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OFIC!NA DE INVESÍIGACTóN

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

CoRRESPONDTENTES Ar TOMO NÚMERO @

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado

t Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la a de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P ón del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de ia que alfinal firman

para debida constancia de lo actuado:

HACE CONSTAR....--
- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar i cio altomo número ^6il

Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (u ) la cual corresponde a la

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que

to correspondan, por lo que no habiendo nada más que f.,.epP) el momento se da

por terminada la p

.E{



COlillSlON NACIOI¡^L OE LOS '

DERECHOS HUI'ANOS

27. "ACERCA DE LAS MOTIyACIONES QUE ORIG¡NARON LAS
AGRESIONES CONTRA LOS NORMALISTAS DE AYOTZINAPA".

,l
.{

-J,i'

El "Derecho de Acceso a la ¿'Justicia" que corresponde a las víctimas,

indefectiblemente se liga y correllóiona con el"Derecho a la Verdad", con elderecho

a conocer la verdad de lo ocunido. Las víctimas y la sociedad exigen saber el por

qué de las agresiones, cuál t\B l" razón, cuál fue el motivo. Corresponde a las

autoridades dar respuesta a Sstos legítimos cuestionamientos y ello, sin duda,

dependerá de la profundizacidn y de la exhaustividad de sus investigaciones.

J

Desde el 23 de julio §e 2015, en el reporte "Estado de la lnvestigación del
'Caso lguata"'en la Obserüación y Propuesta No. 4, la CNDH ya planteaba a la
Procuraduría General de la'República su preocupación porque se diera respuesta a

l'

cuestionamientos que se,referían unfvocamente a conocer las motivaciones que
¡

originaron las agresioneqdel 26 y 27 de septiembre de 2014. De esa manera, la

CNDH pedía a la Progüraduría Ggperal de la República dar respuesta a los

planteamientos cófof,¿gor qué mot¡So los alumnos de ta Normal fueron llevados a

precisamente a lg"§Süinnos de primer grado? Cuestionamientos que fueron

manifiestos Ae @.ffilegítima y enérgica por algunos de los padres de los

estudiantes de la¿#ffela Normal Rurat de Ayotzinapa, en reunión sostenida con la

la ciudad de de septiembre de 2014?, ¿quién los llevó? y ¿por qué

CNDH el 18 de Efqm,l%FB,1_tf,V," aspecto esencial que debía agotar y actarar la

que llevaron a los alumnos hasta lguala.

autoridad ministerial que serla muy importante

conocer cómo se.¡ogy¡$prmó grupo, quiénes los organizaron, por qué era

marcadamente mayór el número de alumnos de primer grado, tuvieron ínjerencia o

no en todo esto las autoridades escolares de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos".

Todas estas preguntas formuladas por algunos de los familiares de los

desaparecidos deben, invariablemente, tener respuesta en la investigación

practicada por la ProcuradurÍa Generalde la República.
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Del mismo modo y en aspectos que tienen que ver con las motivaciones que

originaron las agresiones a los normalistas, desde el 14 de abril de 2016, en el

"Reporte de la CNDH en torno a lndicios de la Participación de la Policía Municipal

de Huitzuco y de dos Agentes de la Policía Federal en los Hechos de la Desaparición

de Normalistas en el 'Puente del Chipote'de lguala", en la Observación,S Propuesta

No. 5, la CNDH planteó a la Procuradurla Generalde la República: 
JJ'

J
"lnvestigar sifue circunstancial el hecho de que los dos autob¡Íises de los que

fueron sustraídos los normalistas, el 1568 bloqueado en la calle Jugh tl. Alvarez y el

1531 detenido en el "Puente del Chipote", ambos de la línea dé autotransportes

"Estrella de Oro", hayan sido Ios mismos en los que originalmentqllos estudiantes se

trasladaron de la Normal de Ayotzin apa alguala o la situación o§iideció a otra razón.
f

Esta investigación podría ser relevante para la determinacipn del móvil de las
I

q"iil¿
ls no han tenido respue$a por parte de la PGR.

Si bien
f

blecimiento de responsabilidade$penales la Ley no exige

que se ado'móvil", en un hecho tan tráscendente en materia de

Derechos Hu¡¡anos, sin duda, es fundamental el g'esclarecimiento de esa

circunstan.¡".lfi.il,DE LA RlpúBUc¡.r i__ ---;: 
l.;r,echcs HumanOS, { i . ,

ras ¡ndfeiáÚi8i¿& 0gnrn,O*oH para determinar';{r¡olaciones a tos Derechos

Humanos *.¿-[fd&tsíI"l "caso lguala", accesoriamefite, pueden contribuir a que

se conozcan las razones de lo ocurrido. i
Í

La información y análisis que habrá de precisar§e en este rubro, es importante

decirlo, se basa única y exclusivamente en la adminiculación y entrelazamiento

lógico de las evidencias que constan en el expediente y a las que en su mayoría se

ha hecho referencia en el presente documento recomendatorio. A la CNDH

corresponde cumplir con su obligación de dar a conocer el resultado de sus propias

investigaciones y el contenido de todas y cada una de las constancias que sirven de

73LL/2t78



base a sus estimaciones, en este caso en particular, el que tiene que ver con las

posibles motivaciones de las agresiones contra los normalistas de-Ayotzinapa, por

severo o incómodo que pueda resultar. 
,,,

Durante el desarrollo de ta investigacíón de los hecho§"de lguala, surgieron

diversas hipótesis que pretenden explicar las posibles motivaÓiones que tuvieron los

perpetradores para consumar los trágicos acontecimientodque se tradujeron en el

fallecimiento de 6 personas, la lesión de otras 42 y la Qti'saparición fozada de 43

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Bu¡$os" de Ayotzinapa.
\i'

La CNDH identificó diversas versiones que;tiudo agrupar en 6 hipótesis.

Algunas son producto de inferencias que podrían Ét lógicas pero de las cuales no

existe evidencia alguna en el expediente de invepligación. En ese tenor se ubican

1. Evitar el j

y §ervicios a la Co¡nundm

2., tmpedir $g§tigt&if,normalistas fuoicotearan el evento de la entonces

Presidenta del DIF municipal y¡sabotearan etdel Presldente Municipalde
lguala. f

i
3. Respuesta a tas acciones & A"t"n"a que algunos de los estudiantes

ejecutaron en contra de un;elemento de !a Policía Municipal de lguala,

durante la riña y forcejeoisuscitado después de !o acontecido en la
Central de Autobuses y anles de lo sucedido en el escenario de Juan N.

Álvarezy Periférico.
" 13t212178
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4. La noche del 26 de septiembre de 2014, sin saberlo, los normalistas

tomaron de la Central de Autobuses de lguala un autobús que contenía

un cargamento de droga que sería transportado a la ciudad de Chicago,

lllinois, Estados Unidos de América.

5. Los 43 normalistas que se trasladaban en los Autobuses, luego

interceptados 1568 y l53l "tomados el 26 de septiembre'de 2014",

presenciaron la extracción ("rescate") de los compartimiento§ de las dos

unidades, de un cargamento de herolna que ignoraban permanecía

oculto dentro de Ios autobuses.

Por derivación de la anterior hipótesis aquí estarían conslderadas las

referencias de que los autobuses en cuestión "Contenían un cargamento de

dinero y/o drogas y/o armas".

6. En esta Hipótesis se agrupan las referencias a la "infiltración" de

miembros de !a organización criminat de "Los Roios" en et grupo de
'!

hizo presenbia en las inmediaciones y en la ciudad de

'El grupo de

169':rt

habrían sido
"Los Rojos".

que ingresó a lguala, territorio del grupo criminal de

", iba armado e infiltrado por integrantes de la
oroanización criminal a denominada "Los Rojos". Los normalistas

dos con miedrbros delGrupo Criminalde
a

que las agresiones a los normalistas fueron

una "Reacción, übntra Ae quienes se identificaron como miembros

de la organización de 'Los Rojos'que supuestamente pretendieron

apoderarse de la 'Plaza'de lguala atacando a una célula del grupo criminal de

los 'Guerreros Unidos"'. A la hipótesis se suma la referencia a que el objetivo

era "calentar la plaza tirando cadáveres".

t3t3l2r78
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La Hipótesis se corona con la mención ? und "lnterferencia" de los normalistas

en Ia ruta del autobús "Costa Line" número 2513 (primera unidad de la que se

"apoderaron" éstos el 26 de septiembre de 20141en el sitio conocido como

"Rancho del Cura", circunstancia que se sumó a los señalamientos que

identifican a algunos líderes estudiantiles con "Los Rojos".

Para conocer las hipótesis que surgieron en torno al móvil de las agresiones, se

expone a continuación una reseña dF cada una con sustento en el cÚmulo de

actuaciones contenidas en el expediente que integró este Organismo Nacional.

Hipótesis l. Evitar el "secuestro otoma" de autobuses.

De acuerdo con lo señalado en el.lnforme del Caso lguala, publicado el 2 de junio

curaduría §eneral de la República (PGR), en el capítulo de
§'

"móvil" que tuvieron los normalistas para acudir a la ciudad de

la "toma" de autobuses y recabar dinero (botear) con el

medios de tfansporte y financiar su traslado a la Ciudad de'.:
México, al evento 6s.la conmemoración correspondiente al día 2 de

octubrqffifp3[9?S.lp,"g¡1e hace la PGR con esta afirmación es pretender dar

respuesád@dñff6ggúfiJá"déta/Ouéfueron los normalistas a lguala, cuestionamiento

gue, de0fl,6elr&Bg¡ffir1tf.ver con las motivaciones que originaron las agresiones

a losr,rorm'il§[g6ppro qüé'3u respqesta -la que da inexactamente la PGR o cualquier

otra, incluida la correcta- no resuelve la compleja cuestión de las "motivaciones de

la agresión" dado que existen varias preguntas al respecto que aún no tienen

respuesta por parte de la autoridad ministerial federal y que de manera puntua!

t3t4/2L78
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fueron planteadas por esta CNDH en sus dos

emitidos sobre el caso.raol

e

prímelos reportes preliminares

.,'

De acuerdo con et informe de la PGR, un1'vez en la ciudad de lguala,

Guerrero, los estudiantes se dirigieron a la Central d.e Autobuses con la intención de

recoger a 8 compañeros aproximadamente, que mÜmentos antes se trasladaron en

el autobús "Costa Line" 2513 que fue 'tomado'i en el "Rancho del Cura" con la

intención de trasladarlo a su plantel educativo. §in embargo, al llegar a esa central,

el conductor no permitió que se llevaran la unidad; resultando que las autoridades

municipales tuvieron conocimiento de esos hechos a través de reportes ciudadanos

y acudieron al lugar. 
:

Según la declaración rendida ante la áutoridad ministerial de la Procuraduría

General de Justicia del Estado de Guerrero,'por el Director de Seguridad Pública de

lguala, recibió una llamada de un elemento de su corporación quien le indicó que un

grupo de de la Non$a! de Ayc
¡ii

yotzinapa se encontraba en la Central de.,, .

de lguála secuestrando autobuses, él le contestó: "...que

guarde la

que no le

no va a pasar nada; que solo se van a llevar tos camiones y

daño a los pasajeros..."1402

enfiléfficia a "La Teoría del caso" en su primer lnforme el GlEl señaló: "La

PJG-preseilftfltáDElfÁdÍPÚ[¡reción de los hechos al Juez de Primera lnstancia del

Ramo per&DflghOi[n¡OOqJudicial de,Tabares, Acapulco, Guenero, el 29 de

septiembreVáéUpm6,ldqtlsrÉc consigna en la averiguación previa... se lee: 'A las

21:OO Oel Oiáe9t§atitf sept¡embre encontrándose aproximadamente ciento veinte

personas de diversas organizaciones sociales entre las que habían 90 personas de

la Escuela Normal Raúl lsidro Burgos, Ayotzinapa, las cuales venían a bordo de

l4orESTAoO DE LA INVESTIGACIóN DEL "CASO IGUALA' (Observaciones y propuestas formuladas a diversas autoridades),
23 de jutio de 2015. REPORTE DE lá CNDH ENTORNo,A it¡Orcros Oe lÁ pnRflclplclÓH oe Le poltcfA MUNIoIPAL
oe Hútr¿uco y DE Dos AGENTES DE lá poLrcf¡ reoenm EN Los HEcHos DE lá DEsAP¡Rlcló¡l oe
NORMALISTAS EN EL'PUENTE DEL CHIPOTE'DE IGUALA, 14 de abril de 2016.
1ao2 Declaración del ex-secretario de Seguriclad Pública y Protección Civil del Municipio de lguala, Guenero. Del27 de
septiembre de 2014.
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cinco camiones que circulaban por Ia calle Juan N. Alv arezy a cien metros del puente

peatonal, casi al llegar al periférico en el municiBfo de lguala fueron alcanzados por

un grupo de policías, los cuales se traslaOaUpir en diversas camionetas policiales

ministeriales de las cuates lograron reconocer.ff a017,018, 020, 027,y 028y una que

al parecer es la estatal302, así como una a¡hbulancia en las cuales se trasladaban

elementos de la policía municipal (...), qui$res con la intención de privar de la vida

participaron en la interceptación de la tOma de autobuses y después siendo el

plan que tácitamente tenía con una diyisión de funciones ya que mientras unos

realizaban una agresión y otros nqpian funciones de vigilancia disparando

directamente contra la integridad de la$victimas (sic) 1. Daniel Solís Gallardoy2.

Yoshiban (sic) Guerrero de ta Cruz, l$s cuales después de recibir impactos en su

cabezay cuerpo causaron la muerte inmediata por choque hipovolémico (...)tr.1403

i
lndependientemente de lasu;'notorias inconsistencias en la narrativa, es

evidente que er¡,lq Jripótesis las aüioridades municipales, no actuaron contra los

normalistas motiváüiih.,por la salváguardar del orden y por simplemente haber
,,. ]:t ,1.,'.'\ ,1. l

tomado tres autq§\+§eii Oe la ceñtral, es decir, con su actuar, no pretendían

satvaguardar la iñbgtibfo oe los liabitantes de ta ciudad de lguala o proteger los

bienes de la con0és.p.(bria y sus u§uarios, por el contrario, pretendían proteger sus

propios interesé'3''dé grupo,4e,rp haber sido así, tas acciones de la autoridad

hubieran cesad3l,,úhdnB/ddü;''ia'.1§ los normalistas y asegurados los autobuses, sin

embargo, no túc€§F,'áffq§$,{$|u"ffip más violentas se dieron en su contra incluso

con ta m isma 
"nffie'á 

i¡'é|ÍB'¿ü .¿ñcia organ izada.
'r h-vestigacton

1e3 lnforme Ayotr¡napa. lnvestigacil5n y primeras crrclusiones del GlEl, del 6 de septiembre de 2015.

137612178
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Hipótesis 2. lmpedir que tos normalistai boicotearan el evento de la entonces

presidenta del DtF municipal y sabotearan el del Presidente Municipal de

lguala.
,j

Esta hipótesis surgió a raizde que el éntonces titular de la Procuraduría General de

la República, desde elinicio de la invmtigación, señalÓ en una conferencia de prensa

del22 de octubre de 2014, que el nlotivo por el cual se originó el ataque en contra

de los normalistas de Ayotzinapa;de acuerdo con las constancias, testimonios y

entrevistas, fue porque los agresoies consideraron que los estudiantes llegaban a

lguala para boicotear un eventoiorganizado por la entonces Presidenta del DIF

municipal. Ese día, 26 de septienlbre de 2014,|a Presidenta tenía previsto rendir su

informe de labores y, según esja versión, dar inicio a su campaña po!ítica como

aspirante a ocupar la Presidencia Municipalde lguala.

ncias 
"n*li=ad"t 

por este Organismo Nacionaly de lo declarado

público det Ayuntamiento de lguala, adscrito a la Dirección de

desprende que el entonces Presidente Municipal, a quién se te

clave "A5f1404, fue quien ordenó la detención de los alumnos

el temor dé que éstos irrumpieran y G¡usaran desmanes en el

eventpp,fga¡izqdo por.su esposa, debido a que, anteriormente, el3 de junio de 2013,

lo. no'rH'5tJtJ§&é hVót¿¡uda habían incursionado en la ciudad de lguala, en apoyo

,' ,"riü,tdffiHffiif[tlsur¡lrcion "unidad Emiliano zapata" y al"Movimiento Poputar

o" cu"/ráii{flf")dn úüté3'íir-psr et homicidio de Arturo Hernández cardona y otros 2

activistas. De-acuerdo con esta versión, en aquella ocasión los normalistas tomaron

y vandalizaron las instalaciones ocupadas por la Presidencia Municipal.

Relacionado con esta hipótesis, consta lo vertido ministerialmente por un

miembro de la organización criminal "Guerreros Unidos', conocido como "El J.J",

quien relató, que "El Capu", integrante de esa organización delictuosa, le comentó

r@ Declarac¡ón min¡sterial de (a)'El Chino', Ex-servidor Público de la Dirección de Protección Civil del Municipio de lguala,

Guerrero, ante la PGR de 1'111012014.
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I.,,'

que los estudiantes iban hacerle un "desniadre" a la esposa de Abarca y que ellos

mismos, lo habían impedidetaos. i'
.i

Otro miembro de la misma organización criminal "Guerreros Unidos", "El

Chereje" o "Cheje', declaró ministeridmente ante la PGR, que cuando'El Cepillo" y

"EI Pato" interrogaron a uno de Iosilestudiantes a quien apodaban "El Cochiloco"

respecto al motivo de su presenciarbn la ciudad de lguala, éste respondió: "Que por

ta esposa de Abarca"1ao6.

I

De la misma forma, otro mlembro de esa misma organización criminal, Marco

Antonio Ríos Berber, declaró ante la autoridad ministerialfederal, que los estudiantes

llegaron a bordo de un autobús lEstrella de Oro" y en una camioneta tipo Urvan a la

Alcaldía dg*lgqa!?, donde se dgsárrollaba el informe de la esposa del entonces

Presidente\.i/iü;irffi4 i
.' ,.\/,.i\, .,'

"..J.).:.,\.\. i-y'_

t l ' '-' 
' 
i': ''tt t-'

las constancias que obran en el expediente de este

permiten establecer que el acto en el cual la entonces

Presidentá&#municipal. rindió su informe, inició a las 19:00 horas y concluyó a

las 20:00 hgqgp,AppÉ9.1flI14?g¡ente, de ese 26 de septiembre de 2014.

* E$ht#j{i{HfláHlfiSfancia que rogró recabar ros testimonios der entonces

Presidente MqqmipAl,ide lguála y de su esposa. La expresidenta del DIF Municipal

precisó que el evento en el que rindió su informe se concluyó anticipadamente

debido a fallas técnicas que impidieron reproducir un video relativo al propio lnforme.

De las evidencias integradas alexpediente de la CNDH, se puede establecer

que después de que concluyó el informe de la Presidenta del DlF, se inició en la

explanada un baile popular amenizado por dos grupos musicales, que como se

explica en e! apartado en el que se narran los sucesos en Juan N. Álvarez y

1os Declaración ministerial de (a) "El J.J.", presunto m¡embro de los "Gueneros Unidos", ante la PGR de2110512015.
1406 Declaración minister¡al de (a) "El Chereie' o "Cheje", ante la PGR de 2ü1012014.
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Periférico, coincide con el paso circunstancial de la caravana de autobuses en que

viajaban los normalistas con dirección al periférico,,¡él primer autobús fue conducido

por un normalista y encabezaba la caravana,:,Uos más le seguían. Para ese

momento, ya eran perseguidos por patrullas de,fa Policía Municipal de lguala, que

impedían a la caravana cambiar de dirección,é intentaban detenerlos' Esto pudo

haberse entendido en un inicio de que la prelensión de los normalistas era la de

boicotear el acto en el que la Presidenta det:lDlF municipal rendiría su informe. La

realidad es que los normalistas ni siquiera eCtaban enterados de que ese evento se

realizaría ese día, de acuerdo a lo que dfclararon. Además de que ha quedado

establecido que el desplazo de los normali§tas al centro de lguala, en principio, fue

porque una vez dejado el pasaje del autqbús 2513 de la central, según acordaron

los estudiantes con el conductor del autobüs y con un pasajero, se llevarían "tomada"

dicha unidad, sin embargo, ante el acuerdo roto por el conductor, los normalistas

que es{aban en "El Rancho del Curai;y en la caseta, acudieron a apoyar a sus

compqñeros varqdos en la cel¡tral. ,f-, 
1,,

ii... ' I :r\-',.iitá.ygeggrabación relativa a los¡hechos que acontecieron en las instalaciones

de la pentral,Oeáutobuses de lguala,'que se encuentra agregada al expediente de

este Óf(Siií#no Nacional, permite ,precisar que los normalistas de Ayotzinapa

arribaron a,Pggol$g,rdos autobuses TEstrella de Oro" con los números 1531 y 1568

a las 21 :09 ¡*ar,O-i,ÉS^é'2d oe septiémbre de 201 4.

') t., ,,, ,-, , 'r ' 
''l

. -r¡jr . i
Central de Autobuses, tal como se explica en el apartado "Traslado de los

Normalistas en Unidades de Autotr,ansporte Público Durante la Sucesión de los

Hechos de lguala, del 26 y 27 de septiembre de 2014", el evento de la Presidenta

Municipal ya había concluido. Oe tpt manera que resulta evidente que no era el

objetivo de los normalistas boicoteal este evento.

i'

La hipótesis de que los estudiántes tenían como móvil boicotear el informe de

la Presidenta del DlF, se sostuvo ofiqialmente hasta el2 dejunio de 2016, cuando la

L3L9l2L78
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PGR público su informe del"Caso lguala"

de postura.

o

, en et que sih la menor explicaciÓn cambió
i

It
j

,,.i

De acuerdo con datos constantes en el éxpediente, el entonces Alcalde de

tguala, rendiría su 2o informe de Gobierno, la ribche de|27 de septiembre de 2014

vinculado a esta Hipótesis podrfa suponerse que los normalistas tuvieran la intención

de sabotear ese informe, -acto que finalmen¡b fue suspendido debido a los violentos

hechos ocurridos una noche antes-. Sin effiargo, no se cuenta con evidencias para

siquiera suponer que los normalistas aüudían a la ciudad de lguala con ese

propósito. J

ir

"i
.:'

Hipótesis 3. Respuesta a las acdiones de defensa que algunos de tos

estudiantes ejecutaron en contra $e un elemento de la Policía Municipal de

Iguala, dr,rrante la riña y forcejeo suscitado después de lo acontecido en la

Centraf de Autobuses y antes de losucedido en etescenario de Juan N. Álvarez

y periférico, 
,,..1¡ 

, ,, 
i

.,
Con evideneias,:agrégadas a! expe{iente de esta Comisión Nacional tal como ya se

explico Jnelapartado que describqlo ocurrido en el escenario de Juan N. Alvarez y
:'

Periféricp; se acredita qué existió uRa riña y'Torcejeo" entre un elemento de la Policía

Municipat de lguqla y algunos norrnalistas entre los que destaca el que sus amigos

llaman -EtrpiieroVascáJ;;,';i,ij,¡-'
'.lnvesligacii,n 

:;

En la disputa resultó lesionádo en la frente el elemento policial. lgualmente,

resultó lesionado el normalista elir el pecho. El incidente pudo ser uno de los

detonantes del despliegue de las primeras acciones de contención y sometimiento

ejecutadas por la Policía de lguala en contra de los normalistas y, junto con otros

factores, posiblemente generador de la decisión posterior de agresión letal en su

contra, tal cual se describe en el apartado "Sobre la Transmisión de Órdenes para

Ejecutar Actos de Desaparición de los Normalistas de Ayotzinapa". Así !o revela el

t32Ol2t78
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episodio ocurr¡do más tarde en el escenario del "Puente del Chipote", donde, para

tratar de justificar la detención del grupo de estudiantes en ese lugar, un agente de

la policía igualteca hizo saber a dos elementos de la Policía Federa! que arribaron al

lugar preguntando: "¿Qué pasa con los Chavos?" que: "Allá atrás chingaron a un

compañero. Se los van a llevar a Huitzuco. Allá que el Patrón decida qué va a hacer

con ellos". Ese agente de Policfa Federaldijo: "Ah,:ok, ok. Está bien".

La ausencia de profundidad en la inVestigación de estos hechos, que

simplemente fueron narrados por el policfa múnícipal agraviado, su compañero de

patrutla y otro compañero que llegó al final dbl forcejeo, permiten sostener que et

hecho fue minimizado por los propios elemehtos policiales y, en consecuencia, por

sísoto este hecho, -delforcejeo- qp sería motivo suficiente para justificar la violenta,

intensa y despropOüq{onada agresión sufrida por los normalistas.M-'
.riri tE j

'ii; ¡P

Hipótesis 4. ta/#ocne del 26 de Leptiembre de 2014, sin saberlo, los

normatist"" 1emerffi,$n'hmral de Autobuses de lguata un autobús que
-contenía 

un car(iffi{nk,rnf, drpsa'que sería transportado a !a ciudad de

' "éhi""so, 
tt ti nois, Hátilgqüilrrúü* a9 América.

Derivado de hJ"li'9:1?l'grrron", qúe er Grupo rnterdisciplinario de Expertos

lndependientes (GlEl) realizó en torno al caso, a esta unidad se le ha identificado

públicamente como el"Quinto Autobús". Es imperativo para esta Comisión Nacional

dejar perfectamente establecido quela información relativa alautobús 3278 siempre

estuvo en el expediente de la PGR, tan es así que la CNDH dio cuenta de ello en su

primer reporte parcial sobre et caso, de! 23 de julio de 2015 contabilizando ese

autobús como una de las 6 unidades de transporte público relacionada con la

sucesión de hechos del 26 y 27 de septiembre de2014, aunque cierto es que la PGR

no había dado hasta ese momento alguna explicación sobre el uso y el traslado de

esa unidad durante la sucesión de los acontecimientos. Cabe reiterar que fue la

BZu2t78
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CNDH quien en primera instancia hizo'referencia no sólo a cinco, sino a

autobuses involucrados en los hechos de lguala.

Con la explicación que a continuación se hace respecto a lo acontecido con

el autobús 3278,1a CNDH busca contribuir a resolver las controversias que en tomo

al 'Quinto Autobús" se han generadb. De esa forma de lo declarado ante la autoridad

ministerial federal el 8 de junio de 2015 por el conductor del autobús "Estrella Roja"

3278, se establece que el 26 de geptiembre de2014, esta unidad tenía asignada la

ruta local Cuautla, Jojutla -Morelgs- e lguala, Guerrero. El conductor señaló que ese

día, aproximadamente a las 10:00 horas, arribó al andén 12 de la Central de

Autobuses de lguala, con un pstimado de 15 pasajeros procedentes de Jojutla,

Morelos y qud,i déntro de la Central, su camión fue tomado por

personas que ril
' estudiantes de Ayotzinapa, quienes le indicaron que

condujera el

septiembre de'- 2014, apfoximgdamente a Ias 21:24 horas, después de,

efectivamenterllb\ldFrsldüÍ.,ffi?$&uo" el autobús "Estrelta Roja" 3278 por 14

delj¡mueble, el camión se dispone a abandonar
L -{.r¡'Autobuses 

de lguala, siguiendo la calle lgnacio

SEIS

las

Manuel Altamirano, Hñtroncar con Periférico Sur, continúa sobre Periférico y

más adelante se incorporaá la carretera federal lguala-Chilpancingo. Sobre esta vía,

aproximadamente a 150 nlptros antes de llegar al lugar conocido como "Puente del

Chipote", frente al Palacio.de Justicia de lguala, el autobús "Estrella Roja'3278 es

detenido, como se señaló,'por patrullas y elementos policiales, quienes piden a los

estudiantes que desciendan del camión. Los normalistas bajan, se retiran del

autobús y se dirigen hacía,la colonia Pajaritos e inmediaciones de un cerro aledaño,

a fin de resguardarse, ya que según lo indicaron los propios estudiantes, fueron

perseguidos posteriormente por elementos de la policla. Ya sin ningún pasajero el

conductor continúa su marcha, pasa por el "Puente del Chipote", toma el "trébol'

para desviarse hacia la autopista lguala-Cuernavaca, cn)za la Caseta de Peaje 3 de

132212L78



É

coillsol{ NAcloxAL oE Los
DEFECXOS HUXANOS

lguala, continúa sobre la autopista hasta llegar,ta Puente de lxtla, donde se desvía

por la carretera Iibre a Jojutla con destino fiñal en la Terminal de Autobuses de

Jojutla, Morelos.

La descripción genérica del de§plazamiento del autobús 3278 y sus

circunstancias encuentran su base desde luego, en las constancias que obran en el

expediente de investigación de la CNDH y que, por su importancia, se refieren a

continuación para fundar cada uno de los segmentos de dicha descripción.

En declaración,i.rpinisterial ren$da el 27 de septiembre de 2014, ante la

entonces de Justicia del Estado de Guerrero, uno de los 14

estudiantes que el autobús "Estrella Roja" 3278, confirmó que este

autobús fue
r['-'
i"0ñ Central de Autobuses de lguala el dfa de los hechos y

sacado por la Oarte;P*?erior de la Central, to cual se encuentra confirmado por Ia

referencia de otros dos estud quienes ante la autoridad federal

ministerial en 20 al24 de octubre de 2014, coincidieron

en referir que 'tomqrffi}!|fiffiffi}g} autobús "Estrella Roja" 3278 tanoche del 26

de septiembre de 20,t(¡651dn Cdntral de Autobuses de Iguala.

Conforme a la declaracidn de un normalista, puede establecerse que desde

un dfa después de los hecho§, en constancias ministeriales, ya se conocía la

existencia e involucramiento eri los hechos del autobús "Estrella Roja" 3278, como

uno de los 3 autobuses'tomados" por los estudiantes normalistas.

;t

Es posible que ante la urgencia de practicar diligencias inmediatas en otros

vehículos y otros escenarios criminales y considerando que de la intercepción del

autobús 3278 (Ecoter) no derivaron hechos fatales, ni de desaparición, se haya

omitido la práctica de diligencias entorno a esta unidad en los momentos posteriores

a conocer su "toma" -cuestión que para finales del mes de octubre no encontraba ya

la misma justificación pues dada la importancia de este evento parece obvia la poca

importancia que la PGR le dio a la confirmación de la "toma" de ese autobús por los

normalistas-, sin embargo, lo cierto es que, ni la autoridad ministerial local, ni la

132312178
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federal, realizaron una investigación exhaustiva del autobús y no le fueron

practicadas al mismo, las diligencias minigteriales y periciales correspondientes que

las circunstancias imponían, de manera,que el hecho constituye una omisión que

tiene que ser valorada en su justa

,i'
En efecto, el secuestro tran§ltorio" del autobús 3278 es relevante para

explicar y entender la secuencia dqr hechos de la noche de lguala. Dilucidar las

circunstancias en que se dio esa'to,Éa" puede ayudar a determinar siel hecho tiene

trascendencia respecto al móvil dp la agresión a los normalistas. Por ello, era

necesario que las investigaciones de la CNDH se detuvieran en la problemática que

ha implicado elautobús Ecoter gtie:
t:, 

..

Como se recordfr, uno dg.tos aspectos en los que elGrupo lnterdisciplinario.. ,t

de Expertos lndepei{tiintes (GlEl) de la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos (CIDH) gáítrtO su lnforme del 6 de septiembre de 2015 -y que hubo de

estimarse, por algunos como una de sus principales aportaciones del

'Caso louala"-. fúU'
.lc

Bldtniin""ría como la investigación de: 'EL QUINTo

AU ro B u s", re I Tj[ic;i;f camión 3278 de la empresa de autotransporte

"Estrella Roja", pg[s15¡g6¡po de t

en louala. Guerrero. Ño orecisan

la noche de!26 de septiembre de 2014,

en lguala, Guerrero. No precisamente con exactitud, elGlEl reportó que la autoridad

había ocultado en las investigagÍones la existencia de este autobús (un mes y medio

antes la CNDH había ya dado fienta pública de la vinculación al caso, incluso, no

sólo de cinco, sino de seis autobuses. La información dada a conocer el 23 de julio

de 2015, provenla del propio eipediente de averiguación previa). Se planteó por el

GlEl que la agresión a los nofonalistas aquélla noche pudo estar motivada por la

intención de miembros de un grupo criminal de recuperar el autobús 3278 tomado

por los estudiantes sin saber que transportaba alguna sustancia prohibida o dinero

producto del tráfico ilícito de estupefacientes con destino a la ciudad de Chicago,

lllinois en los Estados Unidos de América. La teoría se alimentaba por la situación

de que esa unidad no había sido asegurada ni las circunstancias de su vinculación

al caso investigadas por !a autoridad. Como era lógico y justificable, padres y los

L32412t78
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familiares de los estudiantes normalistas agredidos y desapardcidos, han centrado

gran parte de su interés en que !a autoridad esclarezca estd situación. En amplios

sectores de la sociedad y en la opinión pública se empezargil a generar expectativas

entorno a lo resultante de las investigaciones sobre el paiticular, sobre todo en su

proyección a determínar et móvil de la agresión a los nqilnalistas. En ese contexto,

la CNDH, como se ha establecido, desde antes se llamara la atención

públicamente sobre elautobús 3278,ya venía ndo sus investigaciones con

relación a los seis autobuses vinculados con los y, concretamente, con los

normalistas. Con Ia intención de despejar dudas y sospechas que pudieran

ser relevantes para determinar !a Violación a

los hechos de lguala, la CNDH profundizó sus

J"orr.ootil§*üt BEdrbqBVf,L§il por los nd'matistas. En ese sentido, Visitadores

Aoir]ntos offiü'r#J|áo3:+r'flffiFr?Ñ¡,",,r"...dion", de campo en varias rocaridades,

practicó s¡niriiinnii¡iáFifüBii'éfáé que fueroñ desde ubicar el paradero del operador

Humanos en la sucesión de

alrededor del autobús

3278 pues estim=ó-lpfldente ubicarqn su realy dimensión la importancia de esta

unidad y sq onoenla de las motivaciones de las

istas. Para ello, estimó investigar y analizar, entre

como el recorrido y de la unidad, su destino, la

interrupciée¡iffii$'6nte de su marcha, su intprcepción y si esta fue propiciada por

agentes o¡rl,in111|B[i,o?hr?ii?,lsntoo1"ba, §e trata o_no del mismo'autobú.s, el

áaeourado.v I
(ra a

detautobús hasta Jiil'ÜL¡rárlo aplicando inüirrogatorios a profundidad, pasando por

la ¡ealización de inspecciones y dictaminpciones periciales, investigaciones que

fueron secundadas por la Procuraduría General de la República.

El ejercicio de análisis de evidencüs planteó una serie de contradicciones

entre !o manifestado por los normatistas $ue tomaron la unidad automotor aquélla

noche y lo dicho por el operador del autobús pero, paradójicamente, también planteó

coincidencias con el contenido de un dcicumento atribuido al propio chofer pero

reputado como un documento falso. El análisis probatorio hizo obvias las verdades

a medias y las completas en las que incürrió el señor José Ramiro López Castro,

chofer del autobús 3278. Curioso es que bn cuestiones centrales que implicarían la

i' ,3zsl2t7.
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participación de distintas autoridades pol¡ciales o la propia del chofer es donde las

versiones del operador no encuentran soporte probatorio como sí ocurre con las

afirmaciones de varios normalistas. Así queda evidenciado en e! análisis de cada

rubro relativo alautobús 3278.

Recorrido del autobús 3278.

Con base en las pruebas agregadas al expediente y especialmente con el

"Reporte de Velocidad del Sistema dq Copiloto Satelital" del autobús "Estrella Roja"

3278, correspondiente al 26 de septipmbre de 2014, el cual obra en el expediente y

de acuerdo con las coordenadas geográficas -longitud y latitud- especificadas en el

que pl recqrrido que realizó el autobús "Estrella Roja"

3278, la noche áe 2014, con 14 estudiantes normalistas

abordo, inició en

cuando la unidad

"Puente Peaton

{ütobuses de lguala y concluyó a las 21:42 horas
il

detuvo precisamente a 150 metros antes de llegar al
i,

deliChipote"), ubicado frente al Palacio de Justicia de

louala v los normalistas descendieron de la unidad. De acuerdo con el Dictamen en

,irt"ri, oe rnge;'{b}[{'\tAfd¿¡ruafuraGgitido por peritos de ra pGR, basado en ese

Reporte, et autoffiliü:m*mVa,6, eflugar por espacio de 12 minutos, pues a las

2 1 :s4 ho ras,' r, #d'áil''ii!ri,$j$'Aunru" t

De acuerdo con el mismo Reporte, en su trayecto de la Centralde Autobuses
a

a las inmediaciones deJ: "Puente del Chipote", el camión interrumpió su

desplazamiento en 3 ocasiones por intervalos de 1, 3, y 11 minutos.

Respecto al recorrido de la unidad 3278, el Reporte del Sistema Satelital

guarda correlación con los testimonios vertidos sobre este hecho. En declaración

formal ante el agente del Ministerio Público del Estado de Guerrero, 6 de los 14

estudiantes normalistas que "tomaron" el autobús 3278 de Ia línea "Estrella Roja" y

que han rendido su testimonio, son coincidentes en señalar que la unidad fue

interceptada a unos 100 o 150 metros antes del "Puente Peatonal" ("Puente del

Chipote") a la salida de iguala, declaran, incluso, haber observado que el autobús

732612L78
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"Estrella de Oro" estaba rodeado. Se refieren pOisupuesto a lo que la CNDH informó

en su momento y reitera en esta RECO¡üIENDACIÓN, que el autobús 1531

interceptado en el "Puente del Chipote", estfi-ba rodeado por policías de lguala.
j

En el mismo sentido, agregado en éi expediente, se encuentra un documento

manuscrito signado por el señor José ffimiro López Castro, operador del autobús

S2TS.lndependientemente a que se adalicen particularidades sobre la suscripción

de dicho documento, su contenido gbnstituye en sí mismo un indicio que debe

tomarse en cuenta en todos y cada ufro de los aspectos y hechos relacionados con

la "toma" y recorrido de! autobús 3P78 en el que se trasladaban 14 estudiantes

normalistas sobrevivientes a los hechos de! 26 y 27 de septiembre de 2014

acaecidos en lguala. De acuerdo,qon la información contenida en el documento, el

autobús salió de la Ccntral de Auiobuses de lguala con dirección a Chilpancingo,

pero a las afueras de fi ciudad de'lguala, a la altura de la Procuraduría -se refiere al

palacio de Justicifl¿lo que detener su marcha.

*4
, no hay dudaConforme a que. e_!. autobús 3278 hizo el

la Cbntral de Autobuses hastarecorrido listas desde

150 metros hipote" en eltrayecto lguala-Chilpancingo en esa

2014. De manera tal que lo externado por el
:, lll

conductor tanto Público de !a Federación, como a Visitadores de esta

Comisión Nacional en el señtido de que detuvo el camión sobre la calle lgnacio

Manuel Altamirano, luego de salir de la Central de Autobuses y haber recorrido

apenas dos o tres cuadras -ltrgar donde, dice, los estudiantes descendieron-, carece

de sustento probatorio. :Pareciera intrascendente determinar cuál fue el

desplazamiento y recorrido de la unidad de autotransporte, pero no lo es, sobre todo

cuando el hecho se analiza contextualmente con otras circunstancias como las

"paradas" que en et trayecto realizó el autobús, las causas de etlas y quiénes y por

qué las propiciaron (quiénes y por qué interceptaron el camión) y se proyectan hacia

el posible móvil de la agresión al grueso de los normalistas en los otros escenarios

criminales.

L32712178
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lnterrupción de la marcha del autobús 3278.

Un aspecto relevante en el recorrido que realizd el autobús "Estrella Roja" 3278,|a

noche del 26 de septiembre de 2014, es precisamente la interrupción del

desplazamiento de esta unidad después de que abandonó la Central de Autobuses.

Tal como e! Dictamen en materia de lngeniería y Arquitectura emitido por peritos de

la PGR lo estableció basado en el "Reporte de Velocidad del Sistema de Copiloto

Satelital", que hasta en tres ocasiones por intervalos de 3, 3 y 12 minutos, el

conductor del ECOTER interrumpió su marcha en el trayecto hasta las

inmediaciones del "Puente del Chipote"i ubicado frente al Palacio de Justicia de

lguala.

las constancias, lá interrupción intermedia de la marcha del¡'. ',

se.ryio en el lugar en el que el conductor esperó

la'final" -rebvante para estos hechos- que implicó que los

an det autdbús se produjo precisamente como ya se dijo,

del dhipote" en el trayecto lguala-Chilpancingo. En

en esos punt6§\tR\L Di 1,.{ REPÚBLtql

iia de Derechos Humanos, {
Es un ftogffitioHf§ffidt"i{ntermedia se dio, así lo muestra el"sistema de

Copiloto:satelitafnECigili(h¡o autobús, lo cual se refueza probatoriamente con lo

declarado ante la autoridad federal por seis de los estudiantes normalistas que iban

a bordo del autobús "Estrella poi?" 3278 y que aquélla noche del 26 de septiembre

de 2014, salió de la Central de Autobuses de lguala con rumbo a las instalaciones

de la Normal ubicadas en el Municipio de Tixtla. Estos 6 normalistas, coinciden en

señalar que le permitieron al conductor del camión detener su marcha con el fin de

que llegara al lugar su esposa o su hija y él le entregara "documentos, ropa o dinero".

lncluso, uno de ellos confirma que la esposa del chofer llegó a bordo de una

motocicleta hasta donde se encontraba parado elautobús y que elconductor, por la

ventanilla le entregó dinero a su esposa.

L328/2178
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Llama la atención que en el manusirito atribuido al chofer no se haga

referencia a esta interrupción del trayecto dél autobús en el que el propio operador

es actor principal. ,t
,i'

ct

Respecto del lapso de espera en dl punto, los normalistas declarantes estiman

un tiempo de entre 10 a20 minutos, sitri embargo, las circunstancias por las que los

estudiantes pasaban en esos momen{bs, pueden ser la explicación del desfase en

la apreciación de los intervalos donde el tiempo se vuelve relativo y donde la

información de!"Sistema de Copilot§'satelital" se torna relevante y exacto. Ante ello,

la negativa del operador del autob$ a que las cosas ocurrieron de esta manera, no

es suficiente para desvirtuar los hechos y quizá, el efecto sea el contrario al sumarse

a la negaciOn dE,plrleq- hechos ciare para explicar y entender to sucedido con el

autobús 322-A[¿eUestiOnes como el rbcorrido real del autobús esa noche, la

interrupción i¡tf(hltgrildl$e su marcha, su causa y sus actores. La situación obliga
' I.,.\.iit . -.'¡r; .j I

a cuestionaÉe.ü,e¡¡Sg.:0Jáund razón por la que el operador del autobús o esté
'\'' 'r'9'":' './':'r ''

faltando a ta ü§dad:je.¡i.._Ospectos relevantes para el esclarecimiento de los hechos

en general y aprÑÍñilse a corlocer el móvil de tas agresiones a tos normalistas, en

lo particular. it Cir¡;l';t ii. il[ I, \ R] i.,l''it§
:,iuria du üe;e chos l-lutinanos, ,'.{

tnterrupcióni ryütop§rtiiiofr#üuuráüIü¡Uus 150 metros antes del "Puente del

Chipote". .rl lnvestigaciórf

ii
Como ha quedado apuntadd respecto a los hechos en cuestión, la tercer "parada'

que hace el autobús 3278,lbvando a bordo a los 14 normalistas en su trayecto de

la Central Camionera de lgúah hacia Chilpancingo, se da a 150 metros antes del

"Puente delChipote". De colformidad con las pruebas constantes en el expediente,

la razón de la interrupció$ Oe ta marcha del autobús en este sitio es por la

intercepción que de él hacen elementos policiales y sus patrullas. Todos los

estudiantes que tomaron elputobús "Estrella Roja" 3278, son coincidentes en referir

que la unidad se detuvo pcirque fue interceptada por policías. La disyuntiva estriba

en si los agentes eran de lá Pol¡cía Federal y/o de la Policía Municipal de lguala.
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Sobre el particular, el estudiante normalislá Ángel Neri de la Cruz Ayala

declaró ante la autoridad ministerial federa!,,'que un compañero le comento:

"...tuvieron una noche pesada porque los polipias federales los habían bajado del

autobús..." El normalista identificado como "El Fresco'que ¡ealizÓ este comentario

a su compañero Angel Neride laCruz, correSponde a uno de los catorce estudiantes

que tomaron el autobús "Estrella Roja" 3d?8, aquélla noche en que ocurrieron los

hechos. ji

.i.

El GlEl en su primer informe;isubrayÓ que: "...dos testigos dijeron"'que

quienes habrían detenido el autobús-tenían detalles que corresponden a la Poticía

Federal: 'el auto es el clásico que u$n, el "Mustang", al costado dice: "Federal". Al

bajarse, vi su vQoli¡nenta azul qinarino, eran Policía Federal...". El GIE! no

proporciona mayo.{§itsfJifmación qkfe perm¡ta saber quiénes son las personas que

apor:tan esos datci§t{}f ÉruOH en.du oportunidad, solicitó al GlEl proporcionara toda

la información sSffirte su inüesügación sin que se hubiese tenido respuesta

favorable. El Cl$..Jfjrffi;ladó la pétic¡On a la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos instancia que, hagtd el momento no ha dado respuesta a la petición

pla nteada *' "#,.ffiihff Ltf '?
el contenlfltT8Sf hrE9lWlifili atribuido al chofer del autobús "Estrella Roja'

3218,;;;;.; ;Y8¡ti*¿¡18?¡;;il,il ; oue rueron erementos de ra poricía Federar

quienes interceptaron la unidbd y quienes obligaron a los 14 normalistas a descender

del autobús. i

Al respecto, en el dtado manuscrito se !ee: "... salimos con dirección a la
ciudad de Chilpancingo pgro en la salida de la ciudad de lguala a la altura de la

procuraduría -Palacio de.Justicia- se encontraban dos patrullas de la Federal de

Caminos, ya estando cualro oficiales debajo de las patrullas con sus armas en mano

apuntando hacia el autobús diciéndoles a los estudiantes que descendieran del

autobús y los estudíanteis obedecieron las órdenes de los oficiales y entonces dos

patrullas de Federales me guiaron hacia !a caseta de cobro..."
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Estas tres evidencias son los referentes que existen en el expediente sobre el

hecho de que elementos de la Policía Federalihterceptaron elpaso delautobús 3278

que llevaba a bordo a 14 estudiantes normáiistas la noche del 26 de septiembre de

2014. 
;,.

¡':

Por otra parte, los 6 normalistas¡Que aquélla noche tomaron el autobús en

cuestión refieren que la unidad rd' detrro porque policías municipales la

interceptaron. Sin que su dicho se elicuentre corroborado con alguna prueba, el

señor José Ramiro Castro López ope¡ador del autobú s3278,tanto en su declaración

ministerial del I de junio de 2015 coÉlro en la entrevista del 9 de septiembre de 2015

que Visitadores Adjuntos de esta QNDH le realizaron, señala que el camión jamás
.!"'., I

fue detenido po'r:.elerñg¡tos policiales de ninguna corporación.

'-:i:. ,-,
Como se,:.!¡qdiilhffi el operador del autobús arguye que detuvo la unidad dos

o tres cuadras {pspge$.Úe haber salido de la Central Camionera a, petición de uno
!\\" t:,,:'/?

de los normalislffir&'é(¡o de que'iel camión se empezara a'Jalonea/'. Aduce que los

estudianter qg§gildieron del autobús por propia voluntad y regresaron corriendo

hacia la cent¡,gf. F,¿ffii#fr;{$.'ffi "rirt" 
aosolut"mente ninsún indicio y sí datos

que indican, idenciado, que el autobús se desplazó hasta las

inmediaciones'{6,h{P"HgJile dél Chipote' y que de la unidad, fueron obligados a

descender los normalistas. En el manuscrito atribuido al chofer se narra que "en la

salida de la Ciudad de lguala:a la altura de la Procuraduría -se refiere al Palacio de

Justicia- se encontraban doslpatrullas de la Federal de Caminos, ya estando cuatro

oficiales debajo de las patrulÉs con sus armas en mano apuntando hacia el autobús

diciéndoles a los estudiantes que descendieran del autobús y los estudiantes

obedecieron las órdenes de.los oficiales..."

'.

En tales términos, hace sentido lo señalado por el normalista identificado

como "El Fresco" a su compañero estudiante Ángel Neri de ta Cruz Ayala en cuanto

a que "...tuvieron una noche pesada, porque los federales los habían bajado del

autobús..."
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Los 6 normalistas referidos declararon.que después de que obligadamente

descendieron del autobús, corrieron a refggiarse al monte y luego de un rato
,i

volvieron al lugar donde fue interceptado el autobús 3278 en el que se trasladaban,

la unidad ya no estaba en el lugar. Tarnbién coinciden en señalar que en esos

momentos observaron que el autobús "Estrella de Oro" que habfan visto debajo del

"Puente del Chipote" se encontraba aüandonado con los cristales rotos y deciden

caminar hacia elcentro de lguala. 
,,''

i;

En el C-4 existen reportes qúe registran la presencia de los (14) normalistas

en la zona..u§i EPue-nte del Chipote", caminando hacia el centro de lguala,

El análisi§ 8¿flUlAiA*Ue evidencias existentes en elcaso, particularmente Ias

que hicieron posible quÉ la CNDH sustentara su informe en torno a los

acontecimientos relacionáflos con el autobús 1531 en el "Puente del Chipote" y,

ahora su recomendaciónien et capítulo de la misma temática, permiten ubicar

circunstancialmente a diementos y patrutlas de la Policía Federal en las

inmediaciones del "Puenfb del Chipote" de lguala, situación que se suma al cúmulo

probatorio que indica qué, precisamente, elementos y patrullas de la Policía Federal

tomaron parte en !a intercepción del autobús 3278 en el sitio ubicado en la carretera

lguala-Chilpancingo a 150 metros antes de llegar al lugar conocido como el "Puente

La intercepción del camión 3278 antecede a dos eventos en los que se ha

planteado la presencia de elementos de la Policía Federal:
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Uno. En la instalación y operación de un punto de desvlo deltránsito vehicular

que circulaba sobre la carretera lguala-Chilpancingo a mi[.novecientos metros antes

de llegar al "Puente del Chipote" donde estaba sie¡ido detenido un grupo de

normalistas que viajaban en el autobús 1531. En las declaraciones de los

estudiantes que "tomaron" el camión 3278 y en la propia del conductor, no se hace

referencia a que en su trayecto hubiesen topado o pasado por algún punto de desvío,

lo cual significa que dicho punto fue instalado debpués de que la unidad 3278 tue

interceptada a 150 metros antes de llegar al"Puénte del Chipote", en ese sentido, el

punto de desvío quedó instalado 1750 metros antes del lugardonde fue interceptado

el autobús 3278. De acuerdo a la dectaraciónr{el señor MiguelÁngel Ríos Romero,

padre de Migruel A¡gg! Ríos Ney, en el punto del desvío estaban elementos de la

Policía Federal, '...habla u¡¡i'retén de Policías Federales, eran dos

de Policía Federal...esa patrulla nos guió como describo

en el croquis, del puente por,un camino de terraceria a la caseta de

tomamos Ia carretera a Chitpancingo".

:i -'

ra la intercepción delcamión 3278 en el queDos. El

se ha tos de la Policía Federal es, precisamente,

el desa Cfiipote" (a 150 metros del sitio donde fue

interceptada la ). Al meno§dos elementos de la Policía Federal -uno de

eltos plenamente identificado y geoneferencialmente se ha establecido Ia presencia

de un tercer elemento- arribaron al ugar a bordo de dos patrullas donde habrían

tomado parte en los actos de desaparición de un grupo de entre 15 a 20 estudiantes

normalistas que habían sido bajados del autobús 1531 y que estaban siendo

trasladados presumiblemente a Huiüuco. Eldesarrollo de este evento en el"Puente

del Chipote" tomó un tiempo prolongado que abarcó desde la intercepción del

autobús 1531 propiamente dicho, hasta que los normalistas fueron subidos a cuatro

patrullas que los llevarían a Huitzuco, pasado por los momentos, en los que los

agentes policiales de tguata rodearon al autobús, golpearon las ventanas hasta

romperlas, lanzaron gas lacrimógeno al interior del camión, bajaron a Ios ocupantes,

los sometieron, tiraron al piso, esperaron el arribo de patrullas de la Policía Municipal
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que se raslaoaDan.ln
los que convergen de tiempo secuencial, lugar y ocasión, muestra

constantes: Referencias a elementos de la Policía Federalen número de dos, cuatro

e indeterminado; señalamientos a pgtrullas de la Policía Federal, en número de uno,

dos, e indeterminado; presencia y:áctuación de la Policía Federal en zona federal

(carretera lguala-Chilpancingo): e-n las inmediaciones de! "Puente del Chipote",

escenario de acciones desptegadás en contra de normalistas de Ayotzinapa. A estas

circunstancias se suman datos cgino que en la ruta del autobús 3278 hacia Jojutla,

Morelos, la vía era justamente la.carretera lguala-Chilpancingo, con paso obligado

por el 'Puente del Chipote" y oÓmo dato que el propio conductor precisa en su

declaración: que acepta haber pasado por el "Puente del Chipote", sin embargo,

falsea su dicho al negar que s§ haya percatado que en el lugar estaba detenido el

autobús 1531 por elementos policiales.

L33412L78
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de Huitzuco en las que habrían de sersubidos ytrasladara los normalistas, momento

justo en elque llegaron al lugaral menos dos elementos de la Policía Federala bordo

de dos patrullas.

Como ha quedado establecido, los normalistas que iban a bordo del autobús

3278 declararon que cuando fueron interceptados y bajados de la unidad por

elementos de la policía, vieron que el autobús 1531 estaba -apenas- siendo rodeado

por agentes de la Policla Municipal de lguala,-:€s decir, los dos elementos de la

Policía Federal aún no tomaban parte en los hebhos posteriores de desaparición de

los normalistas que iban en el autobús 1531. ,'

Conforme referidag"con anterioridad es claro que en los

momentos en tres efentos trascendentales sucedidos en las

inmediaciones del Chipote" dS lguala la noche del 26 de septiembre de

2014, habrían ncia y presUnta participación elementos de la Policía

Federal, esto eí aútobús 3278 tomado por 14 normalistas; en

el desvfo vehicu policialen contra de los normalistas que

viajaban en el
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Conforme a lo anteriormente expuesto, todo indica que Ia noche del 26 de

septiembre de 2014, elementos de la Folicía Federal tomaron parte en la

intercepción del autobús 3278 en el que Éajaban 14 estudiantes normalistas sobre

la carretera lguala-Chilpancingo, en un sitio ubicado a 150 metros antes del lugar

conocido como "Puente del Chipote', sit'uado frente at Palacio de Justicia de tguala.

Corresponderá a la autoridad ministeriál confirmar o descartar esta circunstancia en

el ámbito de sus atribuciones.laoT ,i'
df

Respecto al tramo qre, prya efectos de este caso, finalmente recorrió elRespecto al tramo que, pffi electos oe este caso, ilnalmenle recorno el

autobús 3278 de,las inmediaciondi Oel "Puente det Chipote" al cruce de la Caseta
a\'::"r ti ¡ i:

de 4 oficiales dd'J*jl%licía Féderal que estaban debajo de sus clos patrullas, el

autobús op"láÑÑíilsenorJÚsé Ramiro Lópezfue guiado hacia la caseta de cobro

de Peaje nfirieroñ

después Oe qutrJ&;§ti¡fliante+üescendieron de !a unidad obedeciendo las órdenes

icía Fdderal que estaban debajo de sus dos patrullas, el

por los Conforme a esto, los agentes de la Policía

Federat le naurChkf$túüliUt8?éf d§l autobús 3278 que se reportara con su patrón

o;;o;"t" ;*mi:m'Sgt[nÉá8* con er autobús.
: inveslgacton:í

Es factible que el chgfer a bordo de su autobús haya sido "guiado" hacia la

caseta de cobro por las d.tis patrultas de !a Policía Federal (la PGR tendría que

indagar por qué y para qu{ dos patrullas federales 'guiaron" a la unidad 3278 hacia

la caseta)1408. Lo que definitivamente no ocurrió fue que las patrullas hubieran

guiado, conducido, acompbñado o escoltado al autobús hasta la Caseta de cobro.

Ello es asf, porque al expediente se encuentra agregado el video que capta las

imágenes de lo que en lo§ momentos que interesa ocurrió en esa Caseta de cobro

(Caseta de Peaje 3 de lgúala). En elvideo se observa que elautobús'Estrella Roja"

raoT Propuesta 1
1¡6 Propuesta 2
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3278 arribaa esa Caseta solo, sin la guía, conducción, acompañamiento o !a escolta

de ninguna patrulla y la cruza a las 21:57 horas de ese 26 de septiembre de 2014.

El video de la Caseta de Peaje 3 de lguala es útil para desmentir la versión

del señor José Ramiro López Castro manifiesta a Visitadores Adjuntos de la CNDH

respecto al contacto que esa noche del 26 de septiembre tuvo con elementos de la

Policía Federal y su teorfa en cuanto al lugar donOe detuvo la marcha de su unidad

y los normalistas que iban a bordo descendie¡:ón. Pudiera pensarse, a sabiendas de

que quizá le sería complicado negar haber tenido contacto con agentes de la Policía

Federal esa noche, e! operador de! autobÚs 3278, buscando deslindarse de la

situación, pretendió variar los momentos y circunstancias de su encuentro con la

Policía Federal. En er:$fevista con Visitadbres de la CNDH, el señor José Ramiro

López Castro insisti,B$ su tesis -ya desvirtuada- de que detuvo la marcha del

autobtis, por falla g1gl¿nha y a petición''de un estudiante, a dos o tres calles de la

Central d'e Autobiiffi,flefirió que después que los normalistas descendieron de su

unidad y luego-dFftb se corrigió la falla del camión, se dirigió hacia la salida de

lguala con rumbg¡Cgipfln,dúqflH1$: Ailvirtió que antes de pasar la Caseta de cobro

(la Caseta de Rqeh;OcHe fBoalo!,se.p.etuvo a preguntar a dos agentes de la Policía

Federal que ahÍp$,eoooarhdb*¡ffi¡ interior su patrulla ¿que si más adelante no

había problema,: bütiipeóestudiantés ayotzinapos?, respondiéndole "que no", y

después de eso continuó su camino hacia Jojutla. El video de la Caseta de Peaje 3

de lguala, demuestra que, en ese aspecto, el señor José Ramiro López Castro,

conductor del autobús 3278 miente. EI video muestra claramente que en ningún

momento desde su llegada a la Ca'seta de cobro y hasta su cruce, tiene contacto con

ningún Policía Federa! y con ninguna patrulla. La realidad es que como se ha

evidenciado indiciariamente, y como se desprende de lo que han declarado los

estudiantes normalistas, el contacto del chofer con los agentes federales tuvo que

darse al momento de que los Policías Federales, con sus patrullas interceptaron el

autobús en el que los estudiantes se desplazaban, a 150 metros del "Puente del

Chipote". Reafirma la sospecha de falsedad en el dicho del chofer, el hecho de que

no pudo o no quiso reconocer en fotografías remitidas por !a Comisión Nacional de
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que parezca, es congruente y

i'
autobús, tal colho ha sido destacado en los párrafos

{t

se estima pnldente atender la serie de incidencias en la

rado legal de la empresa "Transportes

Estrella Roja, S.A. de C.V.",

,{\
d

Seguridad a petición de ta CNDH a los dos elementos federatés con los que dijo

haber sostenido diálogo antes de cruzar la Caseta de cobro; sobre todo cuando,

posteriormente, Visitadores Adjuntos de esta CNDH lo confrontan mostrándote el

video respectivo, hecho ante el cual, varió substancialmente su versión ahora

diciendo que platico con los elementos de la Policía Fe.dLrat después de que c¡uzó

ta Caseta, de lo cual no existe evidencia ni resulta verplimiten el contexto.

ni
s

Si el análisis de lo ocurrido con el autobús ff78 ha sido complicado por las
P

evidentes contradicciones entre las de los estudiantes normalistas

que tomaron la unidad y las del operador del , en puntos centrales para

establecer con certidumbre la sucesión de , más lo ha sido cuando al análisis

firmado por el chofer perose ha incorporado un elementos probatorio

no reconocido por é1, cuyo contenih, por pi

coherente gon'iáü*

otras evidéncías

dicho del

anteriores, ¡azón

Cu y Anexas,

propietaria oel áüffili§''3'h 78, presentó a la autoridad federal ministerial un

documento manuscrito constante en üna hoja tamaño carta escrita por uno solo de

sus Iados fechado el 26 de septiemtire de 2014 y firmado con el nombre de José

Ramiro López Gastro, operador de la unidad 3278.

En el manuscrito aludido textualmente se establece:

"26-sep-2O14 
i

Eran las 9:00 p.m. me encontraba en la terminalde
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lguala con el autobus 3278yo ya me encontraba durmiendo en el

camarote cuando llegaron estudiantes de la normal de Ayotzina-

pan apedreando los caros que habia en la terminal, entonces ,'

:

sali del camarote cuando se dirigieron hacia ami y-

diciéndome que hechara andar el carro y entonces se - 
,:

subieron al autobus 1ás de 50 estudiantes y sali de ,.i'

jr

todos los policías estabañ
:.

escondidos en el baño v salimos con dirección a la éiudad
rai\fDtl Ánt. n¡nr',¡rr¡rr! i:
el Dano v salrmos con (
ltt\tftrL nr r,..r nrpúnLtc,ii

de ch ir pa n.,.dlb$rBem*!-ñáü"§ .i ro ro d e isua ra
'iid y Servicios a la Comunidxl

a la altura de la'frrh8¿t¡i@c¡m se encontraban dosjpatru-sfpa
rt'

llas de la Federal de Caminos, ya estando cuatrp oficiales

i
I

abajo de las patrullas con sus armas en mano,Epuntando-

i
hacia el Autobus diciendoles a los estudiantes que descendie-

;
ran delAutobus y los estudiantes obedecierdn las ordenes

:
de los oficiales y entonces dos patrullas dq,'Federales me

J
,l

guiaron hacia la caseta de cobro y ahí me digieron que

me reportara con mi patrón para que me indicara que es

{
lit
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lo que hiva hacer con el autobus y hable a trafico de Cuautla.-,'

,,,'

y me d¡eron indicaciones que me vin¡era para Jojutla y de i

-{

Jojutta me env¡aron a cuautla de tas 5:00 am. (sic) ,,,'$

.J'
ATENTAMENTE ,i

,Í-

José Ramiro López Cas\eü (firma)"

,,fl
El 8 de junio de 2015, es decir, tres díbs después de que fue exhibido e!

manuscrito, compareció ante la autoridad fede?al a rendir su dec¡aración ministerial

el señor José Ramiro López Castro en pre$ncia de integrantes del GlEl, según
{-

chofer. Las óntradicciones entre su testimonio y el

a élreciehtemente presentado son tan obvias que

resultan a,la' total disco¡dancia en cuestiones como el recorrido

noche del 26ile sept¡embre de 2014, una vez que salió
i,r

de la las interrupéiones de su trayecto (paradas realizadas),'*
motivo de intercepción de su paso por elementos

de la Policía
I -pgn 

estos agentes.
t,

pese ,li18$,Hffiq¡|o+cSB'J$Sn.ir. entre er testimonio y e! contenido der

documento manuscritol atribuido a é1, el chofer no fue cuestionado al respecto, ni

siquiera le fue puesto a la vista el citado documento para que pudiera reconocerlo

ante la instancia ministerial y menos" se le formularon preguntas sobre cada uno de

los as pectos identificad os como d iv.ergentes.

i

Ante estos contrastes probátorios advertidos de inmediato por la CNDH y,

sobre todo ante la atmosfera y expectativa generada por el primer informe de GlEl

del 6 de septiembre de 2015, en et que parte de su posicionamiento en el caso, en

buena medida se fundó en el supuesto inexacto de que la autoridad había ocultado

la existencia delque denominó "Quinto Autobús" y en elementos como el manuscrito

133912!78
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aún no caracterizado como documento legitimo e indubitable, so§ié el que se tuvo

oportunidad de aclarar extremos contradictorios a través de*lM¡n¡sterio Público
,¡,i'

Federa! durante la comparecencia del supuesto autor del doc¡tYnento y no se hizo, la

CNDH desplegó acciones que tuvieron y tienen como fin eñcausar a partir de sus

observaciones por violación a Derechos Humanos, ta§:'rl'investigaciones oficiales

hacia escenarios con perspectiva de solución última de[,$aso.
"t

De esta manera, Visitadores Adjuntos de la Qficina Especial para el "Caso

lguala", localizaron al operadorde la unidad 3278,';á fin de practicar una profunda

ministerial por

En Adjunt{os procedieron a ponerle a la vista del

operador copia manuscrifo,

,¡:

El señor José Ramiro López Castro aseguró que esta era la primera ocasión

que tenía frente a sí dicho docum&rto. En tanto el firmante de! manuscrito y

declarante en la diligencia ministeriál en la que el Agente del Ministerio Público

Federal, según refirió el comparecie6te, estuvo acompañado por miembros del GlEl

en su calidad de obseruadores culos contenidos son contradictorios entre sí y le

eran directamente atribuibles, se"le preguntó al conductor del autobús si en la
Procuradurfa General de la República le dieron alguna explicación sobre el

particular. El señor José Ramiro López, contestó que nunca le fue mostrado el

manuscrito y nunca fue cuestionado por la autoridad ni por nadie en relación con é1.
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Dijo a los Visitadores de la CNDH que desconocía el contenidó de ese

manuscrito; que la letra que aparece no es suya. Sólo reconoció como puesto de su

puño y letra el nombre y la firma que aparece en el documento. Respecto a la fecha,

curiosamente -más adelante se explicará así-, argumentó no recorder si también la

había asentado. En relación con el texto y su contenido dijo que jarfiás lo escribió, ni

narró o dictó a alguien para que lo asentara en el documento.*Cuestionado sobre

cómo es que su nombre y firma que sí reconoce como puesto§Oe su puño y letra,

aparecen suscribiendo ese documento, contestó que la 
,Sica explicación que

encuentra es q\Rrposiblemente corresponde a una de var[ás hojas en blanco que

ejecutivos oe Qlmnres,+le hicieron firmar a! momento de

que son
"':ll'r;¡ ri \:

decida Oespedir'á;ffi:,tbba¡ador. pues así cuenta ya¡'de hecho, con la firma de

"renunciaf'. S.gliryÉ#" no era él el autor del maduscrito y con la manifiesta

intención oe Oák#Sde su contenido, el conducto¡norcO que, incluso, deseaba

se realizara unE,E0.ebnm-qqft?üfi.ffi manuscrito. j ..t
ia de Derechos Hrmanos. 

- 
i .

El 6 oe ogshfÉ¡dg f?gá,f,umlfrNDH dictamiRb pericialmente que el nombre,

fi rma y feoha corf &vüdftcqfñ el documento cuestionddo, efectivamente, corresponden

al origen gráfico del conductor del autobús "Estrella Roja" 3278, no así el texto del

documento. El hecho de que se haya comprobdo que la fecha (26 de septiembre

de 2014) asentada en documento en cuestiór¡'puesta por el señor José Ramiro

López Castro, echa por tiena la justificación-que esgrime de la aparición de su

nombre y su firma, pues lo ubica temporalmente de manera exacta, precisamente,

en eldía de los hechos y no en la de su ingreso laborala la empresa, lo cual no tiene

ningún otro significado más que no es del todo ajeno a! contenido del documento

que, como se ha establecido, es congruente y coherente con las pruebas agregadas

al expediente, no obstante que eltexto no haya sido escrito de su puño y letra.

A ralz de las investigaciones realizadas por este Organismo Nacional

focalizadas en elautobús "Estrella Roja" 3278 que, incluso, lo llevaron a !a ubicación

física de la unidad, tal como se explicará'más adelante, la Procuraduría General de
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la República procedió a ampliar la declaración del señor José Ramiro l-ópez Castro,

quien también manifestó ante esta instancia desconocer el contenidsdel manuscrito

exhibido por el apoderado legal de la empresa para la que trabajaba.

,;i
El Ministerio Público de la Federación recabó las declaraciones tanto del

apoderado legalque exhibió eldocumento en cuestión como del demás personalde

la empresa "Estrelta Roja". Les cuestionó respecto a la,elaboración del citado

manuscrito, todos negaron ser los autores del documento.-'

,§

Mediante dictamen pericia!, la Procuraduría ,General de la Repúbtica

determinó que el nor.r¡tre, firma y fecha asentados en $ documento, son atribuidos

al señor José Ramino-LOpez Castro, chofer del autob$s 3278. En diverso dictamen

en materia O" grai»#ia concluyQque eltexto del r¡anuscrito, por su ejecución, es

atribuido al aOodlffi legal de la émpresa quien fue precisamente la persona que

exhibió ante el'Afente del Ministerio Ptiblico de la,Federación el documento. Tres

circunstancias dbtl. encontrar unarlógica en la elaboración del texto

manuscrito: Primera, el contenido encuentray sobre tooo EfleüEñtUrÍlffis
y soplirte en las evidencias agregadas al

expediente qr"tbgttfttEtf !o ocurrido con el autpU,is 3278ia noche de los hechos;

segunda, la fecha del documento en cuest!ón ubica al conductor del camión

temporalmente en el día de los hechos; tercer-a, el texto del documento fue escrito

por el apoderado legal de la empresa propietária del autobús 3278 y fue él mismo,

quien exhibió dicho documento ante el Ministerio Público Federal. Conforme a esto,

evidentemente, al apoderado legal no le ,constan los hechos asentados, pero

tampoco, pudo haberlos inventado de la nada, menos si la narrativa de ellos parece

corresponder con la realidad. Si el documento es firmado por el conductor de la

unidad involucrada en Ia fecha de la sucesión de Ios hechos y no en otra y, además,

es exhibido, conforme a sus responsabilidades empresariales por e! apoderado legal

de la empresa, podría inferirse válidamente que el abogado pudo enterarse de lo

acontecido y asentarlo en el documento, por voz de un actor de los hechos vinculado

laboralmente a é!: El chofer del autobús. Sin embargo, corresponderá al Ministerio
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Público de la Federación determinar toda esta serie de circunstaneias interrogar al

apoderado legalde la empresa para que dé cuenta de cómo se en{eró de los hechos

que asentó en el documento y confrontar con todas las evidqncias al señor José

Ramiro López Castro, operador del autobú s3278. Del mismo giodo será la autoridad

ministerial a quien le corresponda investigar y determinar.álguna responsabilidad

tanto del apoderado legalde la empresa propietaria Oelaugi"OOs "Estrella Roja" 3278

a quien pericialmente te fue atribuido el contenido del fnanuscrito firmado por el

chofer del autobús "Estrella Roja" 3278, como del condLctor del autobús en razón

de las contradicciones en las que pudo haber incurridc)¡;140e
j

camionera ds 
I 
gy,rlnoJ? r[88h8n

i déI)érechosllúm
e louala. la,no
Mefvrcros a ta t

con 
"l:bl#fitt#'88rpejar 

cuatquier sospecha sobre que pudiera tratarse de

una unidad diversa que etlo afectara las acdiones para determinar Violaciones a los

Derechos Humanos, la CNDH realizó Una serie de diligencias entorno a la

Como se ha explicado, Visitadores Adjuntos de este Organismo ubicaron al

señor José Ramiro López Castro, conductor del camión 3278 quien tenía 9 meses

de haber dejado de trabajar para la empresa "Estrella Roja", a efecto de que diera

su versión sobre los acontecimientos.

laB Propuesta 3.
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En el entendido de que ni la Procuraduría General de Justicia de Guerrero, ni

la PGR habían reatizado investigaciones en torno. ¡'ál autobús 3278 y,

consecuentemente, tampoco hablan dispuesto su asegufamiento ministerial, que

hubieran facilitado su inmediata identificación, duranté !a primera entrevista al

conductor de la unidad se le cuestionó sobre las,,,baracterísticas generales y

particulares del autobús con objeto de que posteriornpnte pudieran ser constatadas

en una revisión a la unidad. El entrevistado

autobús durante el empleo de operador que

con detalle el que fue su

en la empresa "Estrella

Roja" yque conducía la noche del26 de de2014 en los hechos de lguala.

Especificó que se trataba de un camión de clase "TER' que significa

"Transportes Estrella Roja' con número ico 3278, marca Volvo, modelo

(468-HP-9). En la entrevista el

conductor

En la

Roja", en 13, hasta di§iembre de2014, época en que renunció a la

empresa, condujo la unidad ininterrun$idamente en viajes cortos, realizados entre -

Cuautla y Jojutta, Morelos e lguala, G,trerrero-.

Io

Al día siguiente de la primerá entrevista con el señor José Ramiro López

Castro, el 10 de septiembre de 2015; en uso de las facultades que otorga la Ley de

la CNDH, Visitadores Adjuntos busiaron la unidad automotor en cuestión con !a

finalidad de inspeccionarla. Los Visitadores Adjuntos se trasladaron a la Central de

Autobuses "Estrella Roja" de la ciudad de Cuautla, Morelos, lugar donde, según la

información recabada, se encontraba el autobús. Constituidos en el sitio, los

Visitadores toparon con la oposición del Apoderado Legal de la empresa para la

t34412t78
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práctica de la diligencia. Tajante, señaló que no perrf,iitiría ninguna revisión a la

unidad, a no ser que fuera la PGR quien encabezara [á inspección; que, además, el

camión "Estrella Roja" 3278, se encontraba en lad instalaciones del taller de la

empresa, localizado en esa ciudad. '¡'

j'.

Ante !a necesidad de desahogar la diliger,lcia una vez manifiesta !a intención

de la CNDH, los Visitadores Adjuntos, contacÉron a personal de la SEIDO de la

PGR a quien se te explicó !a situación y se so,$'c¡tO su auxilio'
,.11

unidad. Teniéndola y?eq
a las 02:20 horas de

PGR arribó a la

Acompañados

funcionarios m

empresa utilizadg

1'

El propio 10 de septpmbre de 2015,.1e PGR dispuso el aseguramiento de la

y a"petición de la CNDH, aproximadamente

ya del;11 de septiembre de 2015, personal de la

hutobuses ¿e t5 linea "Estrella Roja" de Cuautla, Morelos.

Legal y demás personal de la empresa, los

ise trasladaron a. un estacionamiento de la

a unas cuadras de la Centra!. Sólo así, la

empresa autorizó de este Organismo Nacional, ingresar

al inmueble. Se llevó á'éál<i la d¡l¡geribia tanto en el interior como en el exterior del

autobús en cuestión. Basado en la a(tuación realizada por Visitadores de la CNDH,

el Ministerio Público de la Federdción decidió ¡ealizar de una vez su propia

inspección a la referida unidad aÚtomotor, tomando prácticamente las mismas

impresiones fotográficas que el personal de la CNDH. De acuerdo al Acta

Circunstanciada levantada por lqb Visitadores Adjuntos, la unidad automotor

revisada es un autobús de la líned de autotransportes "Estrella Roja" con número

económico 3278, marca Votvo, modelo 2001, con placas de! Servicio Público Federal

468-HP-9, el cual se encontró qn buenas condiciones generales de uso. En la

diligencia, los Visitadores de la 'CNDH inspeccionaron el exterior de! autobÚs,

tomando diversas impresiones fotggráficas tanto de la parte frontal, posterior y lateral

del camión, comprendiendo el área de maletero y camarote. De la misma manera,

en dicha diligencia, los Visitadores tomaron fotografías del interior del autobús

'Estrella Roja" 3278, tanto del pasillo, asientos y cabina del conductor en la que,
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observaron una ¡magen de! rostro de un cristo que se encuentra pintada en la parte

superior izquierda del conductor y otra imagen religiosa en forma piramidal localizada

en la parte inferior izquierda del asiento del conductor.
,.]

Concluida la inspección at autobús, el nrismo día 11 de septiembre de 2015,

Visitadores Adjuntos de este Organismo Nácional se trasladaron a la ciudad de

Chilpancingo, Guerrero, para entrevistar dé nueva cuenta, por segunda ocasión, al

que fue conductor del autobús "Estrella Mlr" 3278.A1 ponerle a la vista todas y cada

una de las fotografías a color tomadas al'interior y exterior del autobús "Estrella Roja"

3278, el señor José Ramiro López Ca§tro, manifestó reconocer ese autobÚs como

el mismo que el 26 de septiembre dE2014 salió conduciendo por la parte posterior

de la Central de Autobuses de Igualar{llevando a un grupo de estudiantes normalistas

de Ayotzinapa a bordo. Entre otras.,barticularidades, reconoció la imagen del rostro

de un cristo

izquierda del

el interiof de la cabina del autobús en la parte superior

la que hlzo referencia en la primera entrevista. Afirmó que

el camién traía

a la empresa.

en la primera entrevista, estia, por su forma piramidal localizada en la

conductor. Del mismo modo, identificó en las

tablero en color gris e imitación madera del

ocupaba para descansar, el cual se localiza en la

En esta segunda entrevista, luego de mostrarle las fotografías tomadas en la

inspección del autobús, se le,,puso a la vista del conductor el video que obra en el

expediente de la CNDH, que contiene imágenes de la Central de Autobuses de

lguala, en las que se observAn los movimientos de las unidades tomadas por los

normalistas. En dichas escenas, reconoce al autobús que sale por la parte posterior

de la Central, lgnacio ManuelAltamirano, como elcamión 'Estrella Roja" 3278, que

él mismo conducía !a noche del 26 de septiembre de 2014, llevando a bordo a

estudiantes normalistas de Ayotzinapa. En el propio video, el señor José Ramiro
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López Castro, se reconoció a sf mismo como la persona..que conduce el autobús

"Estrella Roja" 3278, vistiendo camiseta. De igual manera, en esta diligencia, el

entrevistado señaló que el autobús reconocido en elvideo es el mismo que aparece

en las fotografías de ta inspección que te fueron puestg§ a la vista por los Visitadores

Adjuntos. ,§"'

En ampliación de declaración ante !a -consecuentemente a las

López Castro, reconoció eninvestigaciones de la CNDH-, el señor José

fotografías tomadas al autobús inspeccionado, el mismo que condujo eldía de

los hechos.

del conductor José Ramiro López

Nacional, pusieron a !a vista del

entrevistado imágenQ{ffifiidbo de la Caqbta de Peaje 3 de lguala, mismo que obra
.!.1

agregado al expeüen)fia CNDH (reqirerido a Caminos y Puentes Federales de

lngresos por este 
8f,gffXeilfi,.Npelnnffqero 

entregado previamente a la PGR por

esta depenoencialif$gUilne,figfrft0gÉ{s,o un elemento que se suma a los hasta

aquí analizados qq¡6l6fl4gffigAqgf,Effihllcer la "identidad" del autobús 3278: En el
:'

video, elseñor Josqftqmise[dfipz Castro reconoció al autobús que cruza la Caseta

a las 21:57 horas, como el mismo cqinión que momentos antes, la propia noche del

26 de septiembre de 2014, condujo q.na vez que un grupo de estudiantes normalistas

lo'tomaron" en la Central de Autobt¡ses de lguala; como el mismo que aparece en

el video de Ia Central Camionera saliendo por la parte posterior: como el mismo que

aparece en las fotografías de! autObús inspeccionado por la CNDH y que le fueron

puestas a su vista en su segunda:entrevista. La "identidad" del autobús 3278 no es

un aspecto sobre el que el señon José Ramiro López Castro hubiese declarado en

su primera comparecencia ante elMinisterio Público Federal, que se hubiese referido

en el manuscrito atribuido a é1. De manera que es cuestionado sobre ella, primero

por la CNDH y, tiempo después, por la PGR. No es una cuestión sobre la que

hubiese dado versiones distintas o encontradas y que resultaran contradictorias a

pruebas objetivas constantes en el expediente, por el contrario, es un aspecto
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respecto del cual su dicho ha sido coherente, y consistente con otras evidencias y,

por tanto, al menos en este punto, creíble. En el contexto, el señor José Ramiro

López Castro, en general se ubica en tiempo, lugar y circunstancias de los hechos

de lguala, no coincide en la sustancia con otfas evidencias pero sí en las

circunstancias; se asume como quien conducía qquélla noche el autobús 3278; esa

unidad es la que le es asignada a su ingreso a,la empresa; es precisamente a ese

autobús al que se te asigna la ruta sobre la que las evidencias coinciden como la

que habría de recorrer aquélla noche; es !d unidad que sus propios compañeros

identifican como la que él condujo esa nodie; es el autobús que la propia empresa

identifica como 3278 asignado en su momento al señor José Ramiro López Castro;

es el autobús respecto del cual la CNDFI se avocó a su ubicación y lo localizó en

Cuautla, Morelos, mismo al que iñspeccionó y le identificó características

particulares referidas 
-qg¿_"n 

eldía de l0s hechos, su conductor; es elmismo autobús

asegurado por la pC.B,r§'gue fue to$ádo por un grupo de normalistas en la Central

de Autobuses de lgráNltg qficne Oel.üO de septiembre de 2}14,que salió por la parte

posterior de la ,isTl§¿-t;#ntral y lue interceptado por Policías Municipales y/o

Federates a 150 ng¡j-$íntes de ldgar al lugar conocido como "Puente del Chipote"

de lguala' 
i['R'\LDr'l'i R'EPqúLI$

con e"rt"dt[EflF:.,]:]sfláHffit-,5lcias que tanto ra cNDH como er crEr

practicaron en retaóihfliEgnmt $utobús, el 15 de septiembre de 2015, la PGR emitió

un dictamen en criminalí-stica-de campo y prospección con Policía Canina del

autobús "Estrella Roja" 3278y delresto de los autobuses (2510,2012,1531 y 1568),

a excepción del"Costa Line" 2$13, que el26 de septiembre de2014 permaneció en

la Central de Autobuses de lguala, unidad que no fue asegurada por la PGR y a la

que tampoco se le practicó ningún peritaje. De igual forma, el17 y 18 de febrero de

2016, elementos de la Policía Federal practicaron un escaneo de 360o con rayos "X"

tipo ZBF a los autobuses citados -menos al 2513-, con resultados negativos. Lo

anterior, no es óbice para considerar que, de alguna manera, por la vía tenestre en

unidades automotores, sea trasportada alguna droga o dinero ilícito de forma local

134812r78



»\

hacía otra ciudad distinta de lguala, Guerrero y, en su caso, posteriormente a otro

punto.

..,'i

En razón de !o expuesto, no existen elementos en.tódo lo relacionado con el

autobús "Estrella Roja' 3278, para suponer que haya sidü la motivación que generó

las agresiones en contra de los normalistas, sin emprgo, debe decirse que una

aportación importante del GlEl, es haber abierto la¡veta para obtener información

relacionada con e! trasiego de droga del Estado¡Ae Guerrero hacia los Estados

Unidos de América, reflejadas en tas transcripr$ones de los mensajes (chats)

obtenidos en la intercepción de comunicacionpü de miembros de la organización

criminal "Guerreros U,nidos" por autoridaOes dé ese país.
t,li:trr, l,

..'i:'i'¡\§'\'sl' 
''i'

ij.il'\i;:j 9 Jj
"§i\\)ii lii ,i

Hlpótesis s. l.oi'$ffialistas qr, 
"g"tr"sladaban 

en los Autobuses, luego

intercepta6qs-,4ñ&<y l53l "toma{ós" el 26 de septiembre de 2014,

presenciaron -fr¡.6ttñffifttpú'útt¡Ft!") de los compartimientos de las dos

unldades, de :ürüU mffi?gffimtno#"{Sína que lgnoraban permanecía oculto

dentro de los ilrtshte§f;i.la comunidrl,¡i
': Investigación ;l

Por derivación de la anterior $nótesis aquí estarían consideradas las

referencias de que los autobuses en cuestión "Contenfan un cargamento de

dinero y/o drogas ylo armas". 
i

t

En torno a esta hipótesis relativa á que los normalistas que se trasladaban en los

autobuses 1568 y 1531 , presenciáron la extracción y "rescate" de un cargamento de

droga de compartimientos ocultos de estas dos unidades y que los estudiantes

ignoraban esta situación, distintos medios de comunicación la retomaron de un libro

publicado en el mes de noviembre de 2016, en el que se señala que dichos

autobuses iban cargados de (roga y que este cargamento fue "recuperado" por

militares de lguala, Guerrero.
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Como ha quedado explicado en otros apartados de la presente

Recomendación, existe evidencia testimonia! y documental suficiente que demuestra

fehacientemente que, desde 3 dlas antes del 26 de septiembre de 2014, los

normatistas habían tomado los autobuses de la empresa "Estrella de Oro" con

números económicos 1568 y 1531, y que, incluso, antes de los hechos,

indistintamente, ambas unidades de autotransporte público fueron utilizadas por los

normalistas para acudir a distintos lugares del E§tado de Guerrero y a la Ciudad de

México, con el fin de ¡ealizar actividades acddémicas y sociales sin que dichos

autobuses hayan sido objeto de algún tipo-ée incidencia por parte de elementos

policiales, es decir, es claro que los auto$úses 1568 y 1531 siempre circularon

libremente ri
,'i

Es importante señalar que resup ilógico que, en el caso concreto, haya

transcurrido un lapso d_e más de 72 $bras 
-3 días- para que después de haber

circulado librementq:püfuigares cercaf,os y alejados de la ciudad de lguala, incluso

fuerp del Estado.$g§uprero, los süpuestos "rescatadores" se hayan percatado

precisanlente el áfi:¿\/" seRtiembp de 2014, sobre la supuesta droga ocutta en

estos 2 autobus€Éilá68 y 1531 y ef-Jtonces tratar de recuperarla, más aun cuando,

el mismo día qqdp§,hpOhqmmnffidos camiones circularon libremente desde la

Normal hasta llrua¡drqi'tgq{§n61ftsiqo&omo "Rancho delCura" en elque permaneció

el autobrls 1s3jy€ttvtgOlgtp[glñfidre dirigió a la Caseta de Peaje 3 de lguala y,

posteriormente,'Énhofgfuiüe amBas unidades, los normatistas de Ayotzinapa se

dirigieron a la Central de Autobuqes de lguala, para apoyar a 8 de sus compañeros

que se encontraban en et interior;del autobús "Costa Line" 2513, que, a la postre, se

convirtió en pieza detonantei y desencadenante en el desarrollo de los

acontecimientos.

En este contexto, del análisis de evidencias que se encuentran integradas al

expediente de investigación de,la CNDH, no se desprende siquiera indiciariamente
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que la hipótesis que se planteó en el libro "La verdadera noche de lguala"1a1o, pudiera

encontrar algún sustento. Como consta en elementos probatorios integrados al

expediente, las unidades de autotransporte público 1568 y 1531 de los que fueron

sustraldos los 43 normalistas desaparecidos, después de ocurridos los hechos,

fueron asegurados, investigados y periciados por la autoridad, sin que estas

diligencias hayan arrojado el mínimo indicio"que corresponda con la presente

hipótesis. Como se ha señalado en el piesente apartado, un dictamen en

criminalística de campo y prospección con Pplicía Canina, y un escaneo de 3600 con

rayos "X" tipo ZBF, practicados a los autobuses citados, arrojaron resultados

negativos. ,i'
,§l

oe iguDi'Iffi
4,

importan{e destacar que conforme a las evidencias
- - 

_g§--,,.
¡ 7,)

integradas al'ffi Caso, lSlautobuses 1568 y 1531 en cuestión, fueron

detenidos por ls ffiunicipales tal y como lo refieren los propios

mj.flisteriales rendidas ante la hoy Fiscalla General

de Justicia 6 ft: de Guerrdio *ro ante ta Procuraduría General de la
República. No Silghgffiqdoflgi$tü{io de los normalistas ni de los perpetradores

de tos necnosrl¡{6tsLqindltlor'Unftt.Snediente que indique que de los autobuses

"Estrella de Or§fo,l$Si'lÉf 6b{Wtfü!, extraldo algún tipo de droga y tampoco de!

que se desprendálelFqggáUia d'e elementos militares para esos efectos en alguno

de esos escenarios. Dos testiios presenciales de los hechos ocurridos en el

escenario de Juan N. Alvarez y Periférico, así como otro testigo de los

acontecimientos del 'Puente del Chipote" ocurridos frente al Palacio de Justicia, no

refieren, ninguno de ellos, que elementos castrenses hayan estado presentes en la

detención de los autobuses en cuestión y, menos, que realizaran acciones para la

sustracción de algún objeto del interior de las unidades de autotransporte, como sin

ningún sustento se ha señalado.

1a10 La Verdadera Noche de lguala: L¿ Historia que el Gobierno Trató de Ocultar, Anabel Hernández, Editorial Grijalbo.

Noviembre 2015.
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En la hipótesis se establece que en los autobuses se trasportaban armas,

relacionada en algún modo con la que señala que el objeto de transporte era algún

estupefaciente, como lo refiere un ¡ntegrante de "Guerreros Unidos" identificado

como "El Chino",l4lr qu¡en señaló que miembros del grupo antagónico de "Los Rojos"

venían infiltrados con los estudiantes en lo-p autobuses; que la presencia de los

normalistas era para atacar a "Los Tilos" eE'cuya acción, incluso, resultó lesionada

una empleada doméstica; que los normalistas habían robado unos taxis en el centro;

que llevaban armas de fuego en tos autobuses y que traían tres cuerpos para tirarlos

en la Central de Autobuses y "calentar !á plaza". Sin embargo, en el expediente no

hay evidencias que indiquen que lqs normalistas que se transportaron en los

autobuses 1531 , 1 56&."2510 , 2012 y §278llevaran o portaran armas de fuego el día

de los hechos. fam§b las hay ,pR".to a que se transportaran 3 cuerpos para

tirarlos en la Centr-atdeAutobuseqi pues ni ahí ni en ningún lugar de la ciudad de

lguala nuOo repoffiffire ¡a locaiizáción de cuerpos como lo refiere el integrante

de "Gueneros ttiáRffid".

,IIR,\I, I}[ I,A REPÚBHTS
Por últr¡püqffif,lgnuffHFosnd mes de octubre de 2015, visitadores Adjuntos

de este Orgapffiicl|sfipg6huffirendieron diversas acciones de campo en la

ctudad de lgua§nvfilgúrgno, hasta localizar y entrevistar a la empleada doméstica

que supuestamente resultó lesionada durante el supuesto ataque a "Los Tilos". La

persona sí refirió haber acudido a la casa de uno de "Los Tilos" a solicitar empleo

como trabajadora doméstica; pero negó haber sido lesionada y haberse convertido

en víctima de algún ataque.

Además, debe destacarse que lo declarado ministerialmente por "El Chino"

en torno a la hipótesis, no resulta de hechos propios, sino que se encuentra basado

en información que le proporcionó otro compañero suyo miembro de la delincuencia

1411 Declaración de Sidronio Casam¡bias &l 17n1nf4 ante la PGR.

t3s2l2L78
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organizada identificado como 'El G¡1".

manifestado en su declaración.

Es decir, a "El Chino'j, no le consta lo
.i'

J"

6. En esta Hipótesis se agrupan las referencias a la'ilhfiltración" de miembros

de ta organización criminalde "Los Rojos" en et Srubo de normalistas que hizo

presencia en las inmediaciones y en la ciudad de",lguala.

El grupo de estudiantes que ingresó a tguala,",térritorio del grupo criminat de

los "Guerrerü§:'^Unidos", iba armado e infifrado por integrantes de la

organización criminat qntagonista denom¡naüa "Los Rojos". Los normalistas

habrían sido identifigalrg"-o confundtdls cfh miembros del Grupo Criminal de

"LosRojos". l-a h$_tr#Is indicarfa que laságresiones a los normalistas fueron
:' 3:' ')/una "Reacciúny..tj$nta en contra de quignes se identificaron como miembros

de !a organ .{n[ttV3*$tt§s Ro,Io"' q ue s u p uesianrente p reten d ie ron

apoderarse Oe 
[tr[

a una célula del grupo criminal de

era 'lcalentar la

j
La Hipótesis se corona con la mencipn a una "lnterferencia" de los normalistas

en !a ruta de! autobús "Costa Line'-1:,número 2513 (primera unidad de la que se

"apoderaron" éstos el 26 de sep{embre de 20141en el sitio conocido como

"Rancho del Cura", circunstancia que se sumó a la identificación, según

señalamientos, de algunos tídere§ estudiantiles con "Los Roios".
.,.

En el análisis de esta hipótesis sé parte de los contenidos del expediente y de las

propias referencias que se haqBn en cada uno de los apartados del presente

documento recomendatorio.

Parte de !a información que ha fluido en general sobre los hechos de lguala,

ha enmarcado los sucesos como el resultado de una disputa entre dos cárteles, "Los

735312t78



üb

Rojos" y los "Guerreros Unidos". En este esquema, se ha mencionado que el motivo

de la agresión en contra de los normalistas deviene de su vinculación con el grupo

criminal de los "Rojos', ante eleventual propósito de adueñarse de laplaza de lguala,

bajo elcontrolde los "Guerreros Unidos". En este contexto, se ha dicho también que

tos normatistas fueron confundidos con integrantes del grupo criminal de "Los

"Rojos". En et expediente de investigación hay rderencias constantes y reiteradas

de que los normalistas iban "infiltrados" por intégrantes de "Los Rojos"; que eran

contras; que iban armados, referencias con lás cuales se ha pretendido dar una

explicación a la "confusión". Lo cierto es que.rtrnicamente con base en las evidencias

integradas al expediente de investigación, és como habrla que analizar y resolver

los aspectos que tienen que ver con la dituación concreta relativa a la presunta

vinculación detfl0g

los que tienen

¿A quiénes de loq! istas se ¡Oeólificaron como integrantes del grupo criminal

"Los Rojos"?; ¿ fuerpn confundidos con miembros de "Los Rojos"?;

son$9rupb criminalde "Los Rojos" y, en ese sentido,

móvil de Jbs hechos. SerÍa necesario entonces saber

lo

y ¿Por'qué los

Explicar

y confundieron a unos y a otros?
.t

todas las'
la necesidad de detenerse en el análisis de

a los cuestionamientos relacionados con las

motivaciones qq§fi§"ip¡bii§éñEñr las agresiones a los normalistas de Ayotzinapa
iiudLtuil t

el 26 y 27 de septieinbre de 2014. En ese sentido, han de abordarse los extremos

de la tesis, en elentendido de qüe elfenómeno de agresiones se generó en un clima

de inseguridad, impunidad y córrupción de algunas autoridades.
.l

Tal como se explicó en el apartado de "La Situación Criminal en Guerrero y

en sus Municipios de lguala,.Cocula, Huitzuco y Tixtla", el contexto en e! que se dan

los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, es en el de la disputa de territorios y

rutas de narcotráfico entre organizaciones criminales -en connivencia con

autoridades y cuerpos policiales-, particularmente entre Ios grupos criminales de los

"Guerreros Unidos", 'Los Rojos" y "Los Ardillos".

135412178
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La Normal Rural "Raú! lsidro Burgos de Ayotzinapa" y Su comunidad

académica no pudo sustraerse, como no lo ha podido hacer ningún sector niestrato

social, a la acción de los grupos criminales, señaladamente los dedicados al tráfico

ilícito de drogas. El problema del narcotráfico ha permeado a todos. Baste observar

!o que ha ocunido en la Normal de Ayotzinapa y.{ue ha quedado detalladamente

descrito en el apartado'situación de la Normal Süral"Raúl lsidro Burgos" al Día de

los Hechos", en donde hay alto fndice de adicción y tráfico indiscriminado de drogas

con el consentimiento y complacencia de los ffiectivos escolares. El líder estudiantil

conocido por SuS compañeros como "La ¡Parka" y dos grupos de normalistas

cercanos a él identificados como los "padibcos', ejercían el control del tráfico de

drogas al interior de la escuela. Como to {.!o un estudiante: "En la Normal, todo esto

era conocido por todos, pero nadie dec(gtni hacla nada para solucionar este grave

mal, menos los directivos de la escuela'i$De entre los dos grupos de normalistas de

segundo grado que mantenían el

el que encabezaba:

integrado el

dentro de la estudiantil, ocupaba el cargo de "Delegado

Fraterno". T este grupo eran originarios y provenientes del

Estado de- de la Organización Criminal de "Los Rojos",

liderada en, esgffilg ¡lp¡, Hernández (A) "El Carrete" o "El Señor de

'rto 
Y Servicigs a la Comr¡fihld

En el emhdigf@iile inÚestigación de la CNDH se encuentra agregada

información y documentación,¿pn la que directa o indirectamente se involucra a

alumnos de la Normalo a familiáres de ellos, bajo diversos esquemas, en cuestiones

relacionadas con el narcotráfico.

De acuerdo con lo que se explicó en el apartado relativo a la Situación

Prevaleciente en la Normal, en elaño 2013 el normalista desaparecido MiguetÁngel

Hernández Martlnez fue secuestrado por la organización criminal de "Los Rojos"

para obligarlo a adherirse al grupo.

L3ssl2L78
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El6 de julio de 2013, Bernardo Flores Alc,aráz,Secretario delComité de Lucha

del Comité Estudiantilde la Normal de Ayotzinapa, uno,de los ahora 43 normalistas

desaparecidos, publicó en su cuenta de la red social Facebook, dos fotografías con

algunos comentarios. En ambas, se aprecia un,'i sembradío de amapola con

acercamiento at bulbo de tres plantas recién ,iiayado'. El comentario que el

Secretario del Comité de Lucha del Comité Estuüiantil de la Normal de Ayotzinapa

hace en cada una de las fotografías es: "escurfib chido la cosecha y muchos se van

a la ciudad a lrabajar, no saben de lo q se @rden los compas jajajaja". Al pie de

ambas fotografías aparece Ia inscripción;É1O0 %sierra linda de atoyac". En la

segunda fotografía aparece, además, la l4ienda de: "Cosecha de la sierra"' En la

misma cuenta de Facebook, en el apailado "amigos" cuatro de sus contactos

hicieron publicaciones alusivas a la si.egia de Guerrero, difundiendo imágenes de

armas de fuego, vehícutos de transportd's propios para su uso en ese tlpo de terreno

entonces L'de Justicia del Estado de Guerrero, constan los

hechos suscitados éi'T J" jrmo Cb Zot¿ en la comunidad de Carrizalillo, Municipio de

Eduardo Neri, Guerrero, durarfte un enfrentamiento entre grupos delincuenciales

rivales donde resultaron abatidas cuatro personas, entre ellas, Narciso Vázquez

Arellano (a)'El Chino", identificado como "escolta" de Margarito Alvarez Bahena,

parte de la estructura criminalde "Los Rojos", hermano del normalista de Ayotzinapa

Manuel Vázquez Arellano ó:Omar Yázquez Arellano ó Omar García Velázquez ó

Omar Salgado Bahena, conocido como "El Jackie Chan", en ese entonces

"Presidente del Comité de Copis" (Conciencia Política), cartera dentro de la
organización estudiantil de,la Normalde Ayotzinapa. En un video con duración de 7

73s612778

(cuatrimotos) y divenúas fotografías dei'iembradíos de amapola. (EVIDENCIA 30)

"\'.\zq '

El propio Seq§hto del Comit$de Lucha, en algún momento, dejó saber a un

compañero oue'éffifi61a sierra dÉ Guerrero. Con discreción le comentó que él y

su papá se deffin a sembrar ámapola, que de eso vivían igual que muchas

personas en q[,ffit?E r,,r nEfúULrC1\ RTPUBLIül!

Humanos., ütt
rth düfiü[t¿ümero BRA/SC/O7 1132812014, iniciada en la

ria de
En la,ave

.r '1L
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minutos con 18 segundos que apareció en redes socihtes el 11 de diciembre de

2016, Omar Vázquez reconoció que su hermano trqbajaba para la organización de

"Los Rojos' y que fue asesinado el 1 de junio dé 2014. Justificó a su hermano

señalando que, por falta de oportunidades, los.. jóvenes se alquilan con el crimen

organizado y que eso sucede en varias partes 
!.e1nais. Señaló que, a falta de trabajo,

los jóvenes se alquilan para trabajar en el .Cultivo de amapola. Aseguró que su

hermano fue un simple peón del crimen, organizado y que, si hubiera sido un

narcotraficante, el dfa de su muerte no hubúera traído huaraches. De acuerdo con el

testimonio de un estudiante , a raízde lo-s liechos en los que perdiera la vida Narciso

VázquezArellano, su hermano Omar Vdzquez proporciona para identificarse otro u

otros nombres distintos al verdadero, con objeto de que no lo relacionen con "Los

Rojos".

Un estud o<presó que en la Escuela Normal Rural de
,j

Ayotzinapa, exi ü&sas irre$ularidades que eran toleradas por el personal

i{#ro elihecno de'que había estudiantes que cada ciclo
'.i/! . . ,.

escolar i {V- A.O^n de baja continuamente de la Normal y volvían a

reingresar s¡n nfñÚhÍiobtema,,sin importar su edad, incluso, podían estar inscritos

a la Escuela por más años de los necesarios

el caso del propio Omar YázquezArellano,

quien eada §-é-daba de baja continuamente de la Norma!, las

Directivo de !a

veces qre qrer@ t§ffitligf,Uüh probtema.

i'

Durante una entrev¡sta1412 realizada por Visitadores Adjuntos de esta CNDH,

un normalista de Ayotzinapa señaló que aproximadamente 15 días antes de los

trágicos hechos de lguala, entre las nueve o diez de la mañana, llegó a la Normal

una persona que le parecló sospechosa. La persona era de complexión delgada,

como de 21 años de edad. No era, afirmó, de la región de Tixtla. Llevaba una

"mariconera". Preguntó por el Director y dónde quedaba la Dirección. Entró a la

1ar2 4"1, Circunstanciada elaborada por Visitadores AdJuntos de este Organismo Nac¡onal de 11 de abril de 20f 7.

L3s7/2178
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Oficina del Director y platicó con é1, sin tardar mucho. El otro día, entre las 11 o 12

de la noche llegó hasta ta Normal una camioneta tipo Van, cerrada, que le pareció

sospechosa. lban tres "chavos" que no pertenecían a la Normal. Uno de ellos bajó y

se dirigió aldormitorio de un alumno alque conocen como "Gasela', amigo de David

Flores Maldonado "La Parka". "Gasela", junto con ese joven se dirigieron al lugar

donde estaba la camioneta. Ambos la abordaron, los tres chavos de esa camioneta

le piden a "Gasela" que tes entregue etdinero. "Gaseta" se bajó de la camioneta, fue

por et dinero, regresó y les entregó aproximailamente diez mil pesos. Las tres

personas se retiraron posteriormente. Circunstancia que se da en el contexto de lo

que el propio Director de la Normal expregó durante su comparecencia ante el

Ministerio Público de la Federación cuando,¡ídmitió "que sísabía de la presencia de

de Ayotzinaparl'concretamente en el Municipio de Tixtla,

de las organiz§ciones criminales de "Los Ardillos" y "Los

Rojos". (EVI
,J:
¡!

1

,(i

Sobre I sobrevinieron los hechos de lguala. Alffi#*"tadero
mediodfa del

después de

26
iE

14, a la una de la tarde aproximadamente,

actividades, el normalista Bernardo Flores

los autobuses Estrella de Oro números 1531oo11, !: m a n ife$9 glnn,qq
y 1568 que teniáqrqsl;ftiffoder ql interior de la Normal desde días antes, que se

pusieran cómodos porque no hablía más actividad por el resto del día. El normalista

Bemardo Flores Alcará2, en suilcarácter de Secretario del "Comité de Lucha" del

Comité Estudiantil de la Normal'de Ayotzinapa, tenía a su cargo las acciones para

detener autobuses que serían utilizados por los normalistas para sus diversas

actividades. El Secretario del Comité de Lucha podía recibir instrucciones del

Secretario General del Comité Estudiantil.

Aproximadamente a las dos de la tarde delviernes 26 de septiembre de2014,

el autobús de la lfnea Costa Line 2513, a la postre secuestrado transitoriamente por

los normalistas, según testimonio del conductor del autobús, partió de la terminal de

Ejido del Puerto de Acapulco, Guerrero, con destino a la terminal de lguala. En otro

L35812178
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testimonio, el conductor señaló que su salida de Acapulco ftlb a las 16 horas con 15

minutos. El servicio que prestó ta unidad fue en "Seryicio'Semi directo" por lo que

tenía prevista una parada en la terminatde las Cruces, eñ Acapulco, Guerrero y otra

parada en la terminal de Chilpancingo, antes de llegaÉb lguala. Con ta finalidad de

contar con información como el número de corrida y.Ia relación de pasajeros que el

26 de septiembre de 2014, abordaron el autob$ número económico 2513, el

Ministerio Público de la Federación solicitó a l¡á compañía "Autotransportes de

Estrella Roja", la remisión de tas guías de pasdje de dicho autobús. La empresa

remitió un documento que dijo contenía !a rg-l'áción de pasajeros solícitada, sin

embargo, !a copia enviada es totalmente ilegible y no se puede distinguir ningún dato

en particutat.1413 (EUR€ryClA 32) ,:

. r]i\? ;

Luego oe ¡nqÑjdli serias con(radicgbnes, dando versiones diametralmente

opuestas en sus d,#gá¿r" sobre las actipidades que realizó la tarde y noche del

26 de septiembre t&úqy sobre su preseincia en la ciudad de lgualF,, el Secretario

General del Comit*dBh la Normal de Ayotzinapa) David Flores

Maldonado, a las tres de Ia tarde salló'de !a Normal

y, acompañado como "El Comelón", fue a Chilpancingo.

Extraña.que comblnYál&icÚg su desplpo diga que acudió a la ciudad capital del

EstadO a haCer "Compras de aSeO pefsonal normales", máS Cuando en Su prOpia

declaración afirma que, por esa causa:la adquisición de artículos de aseo-, todavía

a las 21:00 horas se encontraba en dhilpancingo. Las evidencias recabadas por la

CNDH demostrarfan que el líder eStudiantil faltó gravemente a la verdad. En su

primera declaración afirmó haber sido parte del grupo de normalistas que el 26 de

septiembre de 2014, salió de la Normal de Ayotzinapa rumbo a lguala y haber sido

agredido junto con sus compañero§ en los distintos ataques sufridos. Desde luego,

ninguno de los estudiantes que viajaron en los dos autobuses a lguala, ubicó a su

líder estudiantil yendo a bordojde los camiones. Posteriormente, en segunda

1ar3 Escr¡to de fecha 9 de abril de 2015, por el cual el Apoderado Legal de Autotransportes Estrella Roia del Sur, S.A. de

C.V., remite información relativa a la relación dá pasajeros que abordaron el autobús 2513.

t3s9l2L78
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comparecencia, y en franca contrad¡cción, refirió'lo de su traslado a Chilpancingo,

es decir, ya no insistió en el hecho de que habíd sido parte del grupo de estudiantes

que se trasladó aquel 26 de septiembre de la.,Ñormal a lguala. Elsecretario General

del Comité Estudiantiltambién mintió respegto del lugar en el que se hallaba cuando

iniciaron las agresiones en contra de sus cbmpañeros. Estando precisamente a esa

hora en lguala, quiso aparentar que se encontraba en la ciudad de Chilpancingo. Por

alguna razón,a su llegada a lguala -antes de las 21:OO horas-, para no ser detectado,

cubrió con lodo los logotipos de !a Normalvisibles en la camioneta en la que viajaba,

ocultó el vehículo en un lote baldío V.,tomO un taxi para desplazarse en la ciudad. A

pesar de encontrarse en lguata, desde antes de las 21:00 horas, hizo presencia en

el lugar de tos hechos (en la catle¡Üuan N. Akarez y Periférico), en "apoyo" a sus

compañeros, hasta agrpximadamqhte"las 11:30 de la noche. (EVIDENCIA 33)

De acuerdo de normalistas y conductores de autobuses,

a las 17:30 horas, e! normalista Bernardo

Flores Alcará2, no quedesde la una de la tarde había dicho a todos que se

relajaran porque-y'á*Tj??tl?;?,ilLqg: actividad en el resto del día, ordenó a los

lsuata. l-a ¡nsiruid¡ñ-ilá'ñh5!05','Jliion de ros estudiantes, sobre rodo de los de

g"rroo, ,r"n="do.e [J?ttl!S'i!i,nca antes habían ido a lguala a "tomar autobuses" y

nunca antes habían realizado dicha actividad a esa hora. Para todos la instrucción

fue extraña e inusual.

Conforme alfuncionamiento de la estructura piramidal del Comité Estudiantil

de la Normal, la única persona que pudo haber dispuesto y ordenado al Secretario

delComité de Lucha, Bernardo Flores Alcaráz,la movilización de aproximadamente

120 normalistas, era el:secretario General del Comité Estudiantil David Flores

Maldonado, quien para las 17:30 horas se encontraba en la ciudad de Chilpancingo,

al menos, con su compañero conocido como "ElComelón". Lo más probable es que

Bemardo Flores haya recibido la instrucción de movilización vía telefónica, en ese

L36012L78
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sentido, serían relevantes los dos números telefónicos de Bernardo Flores Ale,a¡áz

que la CNDH está poniendo a disposición de la.Butoridad ministerial para que se

realicen las forensias del caso y se determine cori quien pudo tener comunicación el

Secretario del Comité de Lucha en horarios cíilicos.

,!
A bordo de las Unidades Estrella de,Óro números 1568 y 1531, y a cargo del

Secretario del Comité de Lucha, atred'edor de 12O normalistas salieron de

Ayotzinapa con rumbo a lguala. Destad en diversos testimonios de estudiantes y

conductores, que en el autobús 1568 i,pa Bernardo Flores Alcaráz y que en el '1531

Estudiantil y con de nubvo ingreso. La referencia tendría sentido en la

los giguientes pánafos- al cuestionamiento que estarespuesta rque s§
misma CNDH su m.omento a la PGR en cuanto a que si había sido

norrdalistas desparecidos hubieran sido sustraídos sólo

de dos de los cincó en los hechos y que ellos resultaran ser

Ios mismos 568 y 1531 en los que originalmente salieron

circunstancialo

I os estu d ia rt"s,iUffiff.,,Eirt§ARutUdn" p".

Ltama h tál€hu$,#'.!lr" los normalistas a quienes sus compañeros

identificaban como "Et Mofelos', 'La Concha" y "La Jaiba", amigos cercanos del

Secretario GeneraldelCornité Estudiantilde la Normal, David Flores Maldonado, no

son ubicados por ninguno de los normalistas como pasajeros de ninguno de cinco

autobuses involucrados, hi en los dos que salieron a las 17:30 de la Normal, ni en

los tres tomados de la Central de Autobuses.

Según constancias descritas en el apartado donde se analiza el

funcionamiento del C4 lguala, aproximadamente a las 18:00 horas, en su paso por

Chilpancingo, particularmente en el cruce de la autopista México-Acapulco, por

instrucciones de Bemardo FIores Alcaráz,los dos autobuses en que viajaban los

normalistas se detuvieron por espacio de tres minutos aproximados porque

observaron que en la entrada de la ciudad, sobre la autopista, se encontraban
L36L(2L78

viajaba el estudiante de tercer d"Oo conocido como "Et Chane", ambos

acompañados em, fispa uno de lo.É autobuses por otros miembros del Comité
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patrutlas de la policía estatal. El C4 Chilpancingo detectó el paso de los autobuses

de los normalistas e informó al C4lguala de su desplazamiento hacla esa ciudad.

En consideración a la hora de arribo del autobús número 2513 a las

inmediaciones de tguala, concretamente a!rdRancho del Cura", ocurrida minutos

después de las 20:00 horas, se estima que la salida de Chilpancingo de esta unidad

debió darse cercana a las 18:30 horas. Erf'ese sentido, se torna de interés destacar

la información agregada al expediente de investigación de Ia CNDH relativa a las

personas que

Chilpancingo.

Es aquí

intercepción de

Unidos" afectos a

pudieron haber abordádo el autobús 2513, en Acapulco y en
;i

;rip6iones de los mensajes (chats) obtenidos en la

dé miembros de la organización crimina! "Guerreros

14 CR705 delTribunalde Distrito de los Estados Unidos
')-t-'t't"/

para el Distrito dq;ffiós, que fueron remitidas a la PGR por el Departamento de

Justicia de tos E.ll.foO6ngqgüIffIqgEntran integradas a la Averiguación Previa del

"Caso lguata'y atflilpedlg6ffidcdp §NOn en acta circunstanciadas en las que se

dio fe de ellas, adg$eviaiorekúarnofdpires contienen información que, a condición de

ser interpretada coireeútigrúüfre, posibilita ahondaren las motivacionés que subyacen

para ta toma de decisiones que marcaron el destino de los normalistas la noche de

iguala. En las referidas coriversaciones se hace referencia a algunos aspectos muy

sensitivos vinculados con los sucesos que es necesario identificar y conocer, para

r., poder desentrañar el sqñtido que tuvieron acciones aparentemente inocuas en

momentos clave, desen&denantes de los eventos de ese 26 y 27 de septiembre de

2014. Evidentemente, un análisis de esta naturaleza demanda de una especial

acusiosidad, exige ser metódico, meticuloso y precíso para no errar en la deducción

y en la interpretación de las cosas, sobre todo al momento de valorar las

inexactitudes en las que los interlocutores pueden incurrir. Requiere también

conocer perfectamente la investigación oficial sobre los hechos y, particularmente,

la información obtenida e identificada por la CNDH, sólo de esta manera resulta de

utilidad el contenido de los referidos "Chats". Es necesario puntualizar que las
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conversaciones a través del Chat se dan entre miembros de la organización criminal

"Guerreros Unidos" pero no se trata de los líderes principales (los no visibles); las

comunicaciones corresponden al dla siguiente de los hechos y posteriores; no hay

orquestación criminal sobre los hechos de la noche .dé Iguala entre los que

intervienen en los Chats. Ellos mismos no saben qué es 1ó que pasó, ni quién ordenó

las agresiones en contra de los normalistas ni a dónde llevaron ni dónde están los

43 normalistas desaparecidos. En su interlocució4r"be advierte que, pasados los

hechos, buscan tener un "control de daños" de la.§ituación; quienes intervienen en

los Chats tienen información parcial e indirecÉ de los hechos; al menos, los

interlocutores que conversan sobre

implican acciones,¡ffigrjores en la
aspectos fetacionados con los hechos y que

región @ lguala, no estaban ubicados en la

ciudad de Chicags;r

conversaciones de,tfi
y en el Estado Oe Gttffi.b;pajo estas gflnsideraciones se transcriben los "Chats"

que se relacionarían,lffi!_@utobús 2513. (EVIDENCIA 34)
¡l

En la convgqppiQqfy,ígnmgnF.dF de texto, sostenida a partir de las 16:54

horas del 28 de séSkffifudHuAQñfrn.e,ür" dos miembros de "Guerreros Unidos", el

remisor -no identiflof,Seflieresérlo6otüEñddísicamente en la región de lguala, le dice a

la persona identifiiá[üeüifla¿iÓncfrat'$'como "Silve]'', quien se localizaba en Toluca,

Estado de México: :
¡

"Orale si ai en ese autobús venla una señora de mi".
i'j'. Se refieren a una señora que iría a bordo delautobús 2513.

A las 16:55 horas, esa misma pérsona no identificada Ie dice a "Silver": '§í ya esúa

pero vamos a ver como salinios de esto".
I

A tas 16:55 horas esa misnla persona no identificada le dice a "Sitver": "Selo
yevaron de chilpo ivan armados la señora sels va,¡'o en un desquido".

L36312L78
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. Se estaría refiriendo a que se llevaron elautobús.de Chilpancingo; a que

quienes se lo llevaron iban armados; a que la sefora se bajó del autobús en

un descuido de quienes lo abordaron armados¡

,t"
A las 16:56 horas: "Silver" le indica a su interloculdi no identificado: "lra contacta a

esa sra para que declare por hay no". i
!. "Silver" le estaría instruyendo que hicierá contacto con la señora que iba en

el autobús con objeto de que rindiera t'na declaración, se supondría ante

una autoridad.

A Ias 16:57 horas, el remisor le dice a "silvd'r": "Ok ella iva pa Acapulco",

!a ruta delautobi.rs 2513 corrfa de Acapulco a lguala,

, que setrataría, en su caso, de una referencia

propio y quelas evidencias afectas a la investigación

delautobúsjdo obstante el indicativo de que la señora

todo indicaríd que la señora venía de Acapulco e iba

"Silver": "Creeo aya esta en acapulco".

s e advisr§qugo¿ f lA SqSEl*f, o" 
^ "

. ' se aovi§I§UU8,Sf/g$1§81*f,0"n" certezasobre enusar en donde está ta

señora. ie lnvestigacton

A las 17:02 horas 'Silve¡" le indica a su intelocutor no idenficado: "Alo le pierda la

pista la vamos a ocupar para qu,e atestigue".

A las17:03 horas el remisor contesta a "Silver": "Ok deia localisarla".
.,]

A las 18:34 horas la misma persona no identificada le dice a "Silve/': "No ya cnsegui

su # ya lo tengo".

A las 18:35 horas "Silver' le indica a su interlocutor no identificado: "Preguntale a

donde se saubío y para a doñde iva".

L36412L78

Considerandg¡ue
pasandofp-r"§lüD

que nel$*[§1¡t



^fJ'

W
coxgoN r{Acto.{AL DE LOS

DERECHOS HUMAI{OS

. La alocución confirma que los interlocutores no tienen preciso eh qué lugar

se subió la señora al autobús y qué destino tenía. Las pruebp§ indican que

el autobús 2513 partió de Acapulco con destino a lguala coii parada en

Chilpancingo.

A las 18:35 horas "Silver" le indica a su interlocutor no identifiqgdo: "Y a que horas".
,ll

.i,jt. El comentario revela que tampoco conocían la hora,én que la señora abordó
,ijel autobús. 

,.u

A las 18:36 horas la persona no identificada le dice a "silvef: "Venia de toluca para

Acapulco". ;t
o Aun cuando en mensajes anteriores los interl6cutores dejan ver que

desconocéiilt,itioer.r¡o que siguió la señor"1al abordar el autobús, el

comentario"íriiN,'*ñalar en qué lugar op inlcio la travesía de ta unidad de
..,.]i't ó
\§i! ru

A las 18: 36 horas I pregunta a su intqflocutor: "Y. Donde se subio ella".
*l;¿4'

' La 
¡re9r:ttrffifñtrf\St$r1g[fl?n 

bs detalles del abordaje alautobús por

A las 18: 37 hora¡f§jlWfjilpfpCtflUn$¡a s-u.interlocutor no identificado: "Y los baÚos

a dondese subr'eipftiítigación 
,i,

o . El cuestionamiento revela que dq§conocen datos sobre el sitio en particular

donde tas personas armadas abórdaron la unidad.

A las 18:37 horas la persona no identificada Ie contesta a "silver: "Deja preguntarle

bien en chilpo ai pararon el camión idea i selo yevaron".

o Como una posibilidad que debía aclarar ta señora, se establece que las

personas armadas detuvieron el autobús en Chilpancingo y de ese mismo

lugar lo llevaron.

A las 18:38 horas "Silved'le dice a su interlocutor no identificado: "Si tiene el boleto

que loguarde".
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A Ias 18:39 horas la persona no identificada le dice a "Si.lver": *Ok deja preguntarle

vien xq ayer me cnto pero yonole puse atención".,u,;

.¡i

El comentario supone que el dia27 de septiémbre de 2014,la señora le

habría hecho saber a la persona no identiflbada las incidencias relacionadas

con el abordaje al autobús de personas.ármadas. También deja ver que la

persona no identificada no ponderó la.irnportancia de lo que le manifestó la

señora.

A las 18:39 horas esta misma persona no identificada le dice a "Silve/': "Jamas me

imajine g eso fuera lodela bandera". t:

fi
. La exp¡esió¡ tiene una importarióia toral. Es manifiesto el asombro de la

del hecBQ i

de tos sucésos de lguala. En varios pasajes de los "Chats"

se hace a"la en referencia al lugar histórico donde la

el surgimiento de la bandera nacional, es

Guerrero. 
"5.:,.. .

A las 18:41 indica a su interlocutor no identificado: '§i dile que se

venga aquí lei §dn lQs gasúos a ver le voy a consultar al abogado a ver
que tantyo nos".

A las 18:42 horas la persona no identificada le dice a "Silver": "Orita déjame

marcarle paq me esplique xq dise q alguien la regano xq sevaio".
;

o Dos cuestiones destacan en este mensaje. La primera, el regaño por

haberse bajado delautobús cuando personas armadas lo habían abordado,

supone el aviso de la circunstancia a alguien de la organización criminal de

"Guerreros Unidos", cuestión que detonaría la "alerta" a los miembros del

grupo delincuencial que operaba en lguala.
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La segunda, podría dar la idea de que el "regaño" fue porgue, al bajarse, dejó en el

il:"ifi';fffi fl:Xona no identiricada re dice. "s¡rr.,."' "pero cmo notepuse

antencion nole entendí bien".

. Es evidente el lamento de la persona no identificada por no haber entendido

lo que la señora le manifestó, por no haberle puesto la atención debida al

hecho y, consecuentemente, por no haberdimensionado la trascendencia

de que unas personas armadas hubiese_n abordado un autobús que tendría

como destino final la ciudad de lguala. ,

A las 18:44 le indica a la persona no identificada: "Y si tiene el boleto

A las 18:45 hora§-#Msúha no idenficadarle contesta a "Silved': 'tok"
\\\'Éa $r'l¿.-¿r n:-

'¿iilq.'#'
A las 18:46 *#§i* 

F, f,iffiA,ryointerlocutor: 
'§ale lry t" encargo. Ya ya te

digo como*rffi ahoritaesra en e.t iuirotano';.

De ra cotte§utifet$8S8§nt¡U:vra mensaj"r'á"il"to, entre "silver' y su

interlocutor,,poonáe&U8ll&a8$qr", en inilpancingo, el autobris 2513 con destino a

lguala, fue abordado por personas ármadas, situación de la cual una señora

vincutada con ta organización criminai'"Guerreros Unidos", dio aviso a miembros de

ese grupo delictivo.

Según constancias, aproxirnádamente a las 20:00 horas, los normalistas

arriban a las inmediaciones de tsiuala. El autobús 1531 se ubica en el lugar

denominado "Rancho del Cura". Ell568 se estaciona en la caseta de cobro. Videos

y testimonios demuestran que no.:existe la intención de "tomar autobuses" ni de

"boteat'' por parte de los normalistas, incluso, por la caseta se observa el paso de

cuatro autobuses que no son interceptados por los estudiantes. De hecho, del

autobús 1568 ubicado en la caseta de cobro, únicamente bajan dos normalistas, uno

de ellos, Bernardo Flores Alca¡á2.

t36712L78
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E! autobús "Costa Line" número 2513 es "interceptado" por los normalistas

después de las 20:00 horas cuando transítaba por el lugar identificado como el

"Rancho del Cura", procedente de Acapulco, con paradas predeterminadas en las

terminales "Las Cruces" de Acapulco y en Chilpancingo y con destino final en la

ciudad de lguala, Guenero. El autobús'Costa Line" con número económico 2513 es

la primera unidad que los normalistas de Ayotzinapa "toman" (en este caso

transitoriamente) esa noche del26 de septiembre de 2014.

Los normalistas que detuvieron al autobús "Costa Line" número 2513 en el

"Rancho del Cura', le indicaron al chofer'que se quedarían con la unidad. El

conductor les informó que el camión ya no traía líquido anticontaminante "Adblue" y

que por esa llevar a donde ellos deseaban.

para que Ids normalistas se llevaran consigo Ia unidad

resulta inexplica chofere§' de las unidades involucradas coincidieron

en señalar que precisas de sus empresas de que ante una

eventualidad de este tipo,_delafan..qug los estudiantes tomaran los autobuses pero
. GlltR,\L-r,r' I'( R['l'tbtl.F

que si era necesál,g;i3,TÚftt4fl,,fiengltq noroue tenían la responsabilidad de cuidar

la unidad. n esta,poi[c1¡nf]ñ§?ig 6;frntffif' un hecho que podría tener relevancia en la

determinación por.'fiqr§grdgole autoridad de las motivaciones que generaron las

agresiones a los normalistas ese 26 y 27 de septiembre de2014.

Llama significativamente la atención la decisiva intervención que en la

situación tuvo uno de los 28 pasajeros que viajaba en ese camión, quien por sí

mismo, asumiendo unilateralmente la representación de todos los pasajeros, tomó

la iniciativa y sostuvo un diálogo con los estudiantes a quienes mostró su decidida y

franca oposición a la toma del autobús, pero sin dar razón de ello, denotando un

interés que iba más allá de la de un pasajero más. De acuerdo con Io vertido por el

conductor del primer autobús secuestrado, el "Costa Line" 2513, el singular pasajero

logró un acuerdo con los normalistas respecto a lo que ocurriría con el autobús que

pretendían "tomaf". Al respecto, el conductordel autobús refirió en declaración: "...

entonces un pasajero se asomó por la ventana y les preguntó que quién era su !íder
L36812778
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o con qu¡én podría hablar, a lo que se acercó una persona, entonces se abrió la

puerta del autobús y como diez estudiantes subieron al autobús y ahí los pasajeros

hablaron con ellos y llegaron a un acuerdo...". (EV¡DENCIA 35)

Corresponderá al Ministerio Público de la Federación investigar en qué

contexto y circunstancias se dio la férrea intervención de ese pasajero que, junto con

e! chofer se opuso a la "toma" de la unidad "convenciendo" a los estudiantes de no

retener el autobús en ese sitio -en el "Rancho de! Cura"- y hacerlo Ilegar a toda costa

hasta el destino que tenía programado: la Central de Autobuses de lguala. Las

investigaciones de determinar si la ünidad pudo llevar alguna carga

especffica como conductor¡'estimaban debía llegar a su destino

a la Central pir,ara no salir. Como se ha señalado,final, porque

agregado al

contiene la .li

la CNDH, se éncuentra un documento ilegible que

del autobúd. Entre otras cuestiones, e! Ministerio

Central de Autobuses de lguala. Confqime al acuerdo, los pasajeros descenderían

del camión en el exterior de la Centrál para que, posteriormente, los estudiantes
.!

regresaran al 'Rancho del Cura" con'el autobús y su chofer, cuestión que jamás

ocurrió. )

,'

Acordada ta situación en relación con la 'toma" del autobús 2513 entre

conductor, pasajero y normalistas,,la unidad partió del "Rancho del Cura" hacia la

central de autobuses de lguala. Como se ha establecido, ocho normalistas que

estaban en et autobús 1531 fueron quienes abordaron el 2513. Conforme al Chat

reproducido, en ese autobús 2513 irían también las personas armadas que la

"señora" habría referido subieron a dicho autobús horas antes en Chilpancingo.
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Minutos más

Camionera.

g

tarde el autobús 2513 arribó a las inmediaciones de la Central

Los hechos evidencian que se incumplió el acuerdo pactado con los

estudiantes, pues el conductor ingresó el autobús "Co§ta Line' 2513 a la Central de

Autobuses y lo estacionó en uno de los andenes, en donde descendieron los

pasajeros incluidos, se entiende, aquellos que, afmados, abordaron la unidad en

Chilpancingo. El conductor apagó el motor del qLtobús, quitó las llaves, descendió

del mismo y se dirigió al"átea de servicio" de su empresa.

.ij

Los hechos retacionados con el ar.dobús 2513 en la Central Camionera

también marca6tsPlta'.r.,"g-ta de los acontecirfiientos pues todo indica que el traslado

de los estuOiarit(§;aiÑhtralde Autobuqps de lguala fue un hecho emergente, QU€,

por lo mismo, "ñt$iffiff¡o se tenía contemplado.

El flujo {e,iffi!&ión en la su
ilr"
bión en la sr¡óesión de los hechos jugó un papel decisivo.

Las "personas áññ'átás" a las ggg,gp, habría referidO "la Señora" Según el "Chat"

transcrito y que 6AñR*t*ñ&0 Sd.l!á-hh¿[is 2513 cuando la unidad llegó a la Central,
;^ n.,;^h"" HrrmanOS¿" ''l

iguat que loduüdtrB$ec brían bajado del autobús y movilizado

. posteiiormentd$&Y es uñ,trecho que dichas personas nunca

abordaron ning qpiOaOes en las que se transportaron los normalistas

aquella noche det 26 de septidmbre de 2014, después de que abandonaron la

Central de Autobuses. Dos iritegrantes de la organización criminal 'Guerreros

Unidos'identificados como "El,Cuasi" y "El Chino", declararon ministerialmente ante

la PGR, que sabían que eldía de los hechos, los estudiantes normalistas -se suponía

infiltrados por el grupo criminál de "Los Rojos"- se habían apoderado de varios taxis

para escapar de la Ciudad de lguala. Las evidencias agregadas al expediente del

Caso estabtecen que la información sobre el presunto apoderamiento de taxis por

parte de los normalistas -"infiltrados"-, encontrarían su explicación en que el día de

los acontecimientos, dos de los tres taxis atacados en el Crucero de Santa Teresa,

coincidentemente, partieron de lugares próximos inmediatos a la Central de

Autobuses de lguala, lugar en donde, precisamente, ese 26 de septiembre de 2014,
. 1370/2178
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estuvieron los estudiantes normalistas y donde tomaron tres autobuses. La

información transmitida entre miembros del crimen organizado, pudo generar la idea

de que en esos taxis que circulaban en momentos cffticos, como ocunió por el

crucero de "Santa Teresa', se transportaban normalistas de Ayotzinapa infiltrados

por "Los Rojos" y por eso había que atacarlos.La persona apodada "El Loco de Santa

Teresa", rindió su declaración ministerial ante la PGR, señaló que el día 26 de

septiembre de 2014, al cumplir su función de vigíqi"-nalcón- en el crucero de "Santa

Teresa", se percató que otros integrantes del.igrupo delincuencial referido, en

coordinación con elementos policiales (al m{nos del Municipio de lguala, de

Huitzuco, de T ilco de Trujano y posiblemente de la Policía Estata! de

Guerrero),

los normali

grupo antag

municipaleS

siete patrultas, puderon un "retén" con el fin de atacar a

rpa en ¡azón de due iban infiltrados por miembros del
i

. En el mismol sentido, el vigía agregó que policfas
t

encontraban übicados en el retén conocido como "El

Tomatal" ( llegar al crucqfio de Santa Teresa, en dirección hacía

Chilpancingo)i\rffiflrtffp,f #gflffiftEque pgl el lugar ya estaba pasando el autobús y

los taxis, en re$.ms¡frámñfú¿sfrqstas s$puestamente infiltrados. (EVIDENCIA 36)

i r y:§ervicios.¡ la Comunidr j --ir' i í'

. De.vuelt'a6r§¡r§6phos de la Cenfral. Luego de que el conductor del autobús

2513 apagara el vehÍculo, Ios ocho estd¡diantes que permaneclan en el interior del

camión, asumieron que ya no podríaf llevarse e! autobús, lo que motivó que el

normalista a quien todos sus companqtos identifican como'El Güicho", de segundo

grado, quien fungfa como "Delegado ldterno" en etComité Estudiantil, se comunicara

por teléfono con uno de sus compañeros que se encontraba en el "Rancho del Cura"

para pedir ayuda explicándole la sitqtsción.

i
Quien habría recibido la llambda en et "Rancho del Cura", fue el estudiante a

quien sus compañeros identifica§an como "El Güero Basca". Sin embargo, dos

normalistas manifestaron que fue otro estudiante quien recibió la llamada del

normalista que se encontraba eñ la Central de Autobuses de lguala, para pedirles

su apoyo.
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Después que el normalista identificado como "El Güero Basca" recibió la

llamada en el "Rancho del Cura", se comunicó por teléfono con el lÍder normalista

Bernardo Flores Alcaraz,quien se encontraba en la Casetade Peaje 3 de lguala, en

elautobús "Estrella de Oro" 1568, a quien le informó lo sucedido.

De acuerdo a los horarios registrados en elvideo de la caseta, los normalistas

que estaban a bordo del autobús 1568 se retiraron de ld,'caseta aproximadamente a

las 20:49 horas para acudir a la Central de Autobufses de lguala por los ocho

compañeros que ahí se encontraban. Asílo dispuso Bqrnardo Flores Alcaraz, de esa

manera, los normatistas se trasladaron a !a Centrali'de Autobuses a bordo de los

autobuses 'Estrella de Oro" 1568 y 1531. j
i

Las imágeñdlr6s.r¡deos de la Centralde Au(óbuses de lguala permiten tener

una visión clara de,lá:p.^§lución de los hechos de'la Central. A través de ellas, se

puede constatar'que el,dífi26 de septiembre de2ü4, aproxímadamente a Ias 21:09

horas, flega alilÍiwde la Central el autgbús "Estrella de Oro" 1531 e

inmediatamentq.rllg§d6s arriba el "Estrella de,Oro" 1568. Se observa que los

y rll i 
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q ue se en con tra ba n

a bordo del aqffi¡ilsgpt?Chlqnl¡*§l3. Una üez que se'percataron que sus I
compañeros no'ééfifu¡i¡ffinidos y se cerciorarón que era materialmente imposible

tlevarse la unidad "Cosia Line" 2513, reconieron los andenes de la Central con la

intención de identificar autobuses de los que ptrdieran apoderarse. Es asl que los

normalistas abordaron y "tomaron" tres autobuses, dos de la empresa "Costa Line"

con los números económicos 2012 y 2510 y un'o más de la empresa "Estrella Roja"

con número económiw 3278.

La frustración que les provocó a los estudiantes de la Normal de Ayotzinapa

no haber podido apoderarse del autobús "Cogta Line'2513, hizo tomaran acciones

para dañar la unidad. Lanzaron piedras pára romper los cristales de! autobús.

Después de ello, dispusieron su retiro de la Central Camionera de lguala y se fueron

a bordo de los cinco autobuses que tenían en su poder. Desde luego, Se
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distribuyeron y abordaron indistintamente cada uno de ellos. En algunos casos

coincidió que subieran al autobús en el que hablan llegado procedentes de la

Normal, en otros no. El Secretario del Comité de Lucha del Comité Estudiantil,

Bernardo Flores Ale,rá2, abordó de nueva a cuenta el "Estrella de Oro" 1568.

Heriberto Moisén González "El Chane" que venía desde Ayotzinapa en el autobús

1531, por ejemplo, a la salida de la Central, abordó e[autobús "Costa Line" 2012.

Como se describe a detalle en el apartado "Persecución y Agresión a los

Normalistas que Viajaban en la Caravana de Autobuses Interceptada en la Calle

Juan N. Alvarez y Periférico. Desaparición de les Normalistas que lban a Bordo del

Autobús "Estrella de Oro" 1568", aproximadaménte alas21:35, tuego de haber sido

lesionado por dlsparo de arma de fuego, un,hormalista le pidió a Bernardo Flores

Alca¡az que marcara por teléfono a sus Oednás compañeros para pedirles apoyo,

pero Flores Alcaraz ya no tenía saldo en sulteléfono celular, entonces, a petición de

Bernardo Floteet)lé1. lesionado, gtcmo pudo, le marcó a su lfder estudiantil

David Flores quien todos ellos identifican como "La Parka" y quien

fungfa como

sin embargo

del Comité de Ia Base Estudiantil, pidiéndole apoyo,

iba hacia al

?nente le conte$ó que estaba enterado de la agresión y que

quedado asentádo, en su segunda declaración ministerial,

David Flores señaló,eue, 
$?.?gSJg 

enteraron de las agresiones a sus compañeros

se encontra.,i,,iffi.,U¡,¡,3,üüfih6¡, J,$Éirprn.inso. sin embarso, las.investigallnes
practicadar pqtohs$tl$El,'gfüqhilSpü*dn que, por alguna razón, David Flores faltó a

la verdad porü ñilfi t1ryil"mento eh que recibe las llamadas informándole de las

agresiones contra sus compañeros normalistas, élse encontraba cenando en lguala

junto con, al menos, el estudiante,Emmanuel Vargas Verona conocido como "El

Come!ón", después de haber oculta'do ta camioneta en la que se transportaba en un

lote baldío y después de ocultar con lodo los logotipos de !a Normal que traía la

camioneta oficial. David Flores Maldonado hizo presencia ante sus compañeros en

el escenario de agresión de Juan N. Á¡varez y Periférico hasta alrededor de las 23:3O

horas.

L37312L78
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El 9 de noviembre de 2015, el portal del diario "Milenio Noticias" publicó una

nota periodística bajo el siguiente título 'Van 'Ardillos' por presuntos 'Rojos' en

Ayotzinapa". En la nota se transcriben tas conversaciones sogtenidas entre dos

personas, a una de ellas se identifica como Omar Vázqugz, la otra no está

identificada. El contenido básico de esta nota se reproduce en las imágenes con

audio de una conversación telefónica publicada el 11 de nwiembre de 2015 en la

red social Youtube. (EVIDENCIA 37) ,,
ij'

En imagen fija en !a que aparece el logotipo de¡¡Milenio TV" se identifica a

una persona con el nombre de "Omar Yázquez. "Normalista de Ayotzinapa."

Asimismo, en la imagen de una silueta se inscribe: "ESll (no identificado)'. En la parte

superior se observa la fecha "21 deoctubre". i
j

Estudiante no identificado (ENl).- ¿Bueno?

Omar Yázquez Qué hay?

está la siguiente: 
'!'

I

I

ENl.= ...este, Al*trXlB'ndeyÚBh&qupe náda pues no, casi no salimos aquí en el

(ilegible), estab&0onÚUilffitpbtábamos,boteando ayer corno a las cuatro, no, a las

seis ae la tardoYSf,Bs§Dó&§pEroTt€ste;oBotas", é1... le comentaron también de que

llegaron Oos g¡iü0U§ti8[-!T.. ahí por ellarco. Dice que lo intentaron entrar aquí en

Ayotzi. Es cierto, hay como tres batos de cuarto que están incluidos con esos grupos,

con el grupo que les dicen "Los Powqrs", (Omar.- Ajá) son tres batos que los andan

buscando esos cabrones...

ENl.- Creo...

137412778
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Omar.- Sl, Chane y otros...

ENl.- Ajá, son tres batos, güey, y otro de primero. Dice el compañero "Botas" de que

un compañero de primero, cuando lograron entrar aquí para rellenar la matrícula y

todo eso, hasta... salió un bato diciendo: (inaudible) "Mire Compañero, pues el papá,

pues está muy agradecido que tú puedas entrar aquí en Ayotzi. Ahorita, pues si

quieres algo puedes pedirlo, lo que tú quieras". Así le dijo un chavo de primero.

Omar.- Sf, ya sé quién es... ,i"

-..i

ENl.- Quiere decir que este bato también está in§luido con esos grupos; dice que
;;

intentaron entrar aquí por e! arco pero no pudierón y ya después pusieron retén los

(policías) comunitarios donde está el corral, la c4ile que entra por el corral para llegar

,, c..
Omar._ sí... y §crvicios a la Comunidr i

'uestigacián j
ENl.- Así que lo que quieren eltos es.bacarlos a esos cabrones, pero los que están

aquí, pero el problema está lo siguier\te: vemos bien de que la situación ¿no? en el

caso de los 43, ¿qué es lo que ver{'ia gente? Pues.
¡l'

Omar.- Pues sí...

:

ENl.- Se puede malinterpretar ahí. Pues vamos a salir quemados nosolRus,roorñg¡rld¡o--"---'r- --- -i.'''' ' sor ¡clvnopvN Notstrof

parte del problema, pues sí. Sería
;,

:
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los levantaron o no, pero ya los tienen identificados y todo eso por cualquier día pues

que si los ven los pueden levantar...

Omar.- La cúpula no está, ¿verdad?

ENl.- No está Carlitos, no contesta.

Omar.- Nadie de la cúpula, ¿verdad?

r'i

ENl.- No, Maganda tampoco. A Carlitos le vale verga. A Maganda igual. Carlitos no

está, creo que sigue en México, no sé. Le ihtenté mandar mensajes pero no se ha

conectado, se desconectÓ desde ayer. ,r'

Omar.- Órale, ahorita voy a ver si me dgf una vuelta rápida para hacer brigadeo en

Omar.- Órab

', rii,,rettigacilin 
.,,í

En entrevista de radio con la periodista Adela Micha en la cadena lmagen

Radio. lmagen lnformativa, d".tÍ0 de noviembre de 2015, e! estudiante normalista

Omar García reconoce como suya una de las voces que se escuchan en el audio,

aunque aclara que está editado. (EVIDENGIA 38)

;
Entre otras cosas, en ésta temática destaca la referencia a Heriberto Moisén

González"El Chane" como uno de los normalistas identificados por el grupo criminal

de "Los Ardillos" que "estaban trabajando" con la organización criminal denominada
737612t78
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"Los Rojos". Esto plantearía que entre los grupos crimióales se identifica a "El

Chane" como miembro de "Los Rojos". Si ello ocurrió con el grupo de 'Los Ardillos",

bien pudo suceder también con los "Guerreros Unidos--u'que, además, podrían haber

ubicado a este estudiante como pasajero del autobú§ 1531 desde su trayecto para

arribar a lguala proveniente de Ayotzinapa, razón.{ue abonarfa a la explicación de

por qué los ataques generalizados, en algún...rnomento, se focalizaron en los

autobuses 1568 (en cuanto a que en ese autobüs se transportaba el Secretario del

Comité de Lucha Bernardo Flores Alcaráz) y."f 531 de donde fueron sustrafdos los

43 normalistas, bajo el supuesto de que,,en dichas unidades iban los líderes

estudiantiles a quienes los "Guerreros Unidós" ubicaban como miembros del grupo

opositor de "Los

estudiantes que

bordo de las

indistintaménte

.i

desde luego, sini'haber tomado en consideración que los

aribaronjhasta la Central de Autobuses yendo a

1568 y 1531, a su salida de este sitio abordaron

de los cinco aulbbuses que tenían en su poder; en el caso

no haber sidqpircunstancial el hecho de

sido sustraídos.sólode dos de los cinco

del Secretario del Comité de Lucha, ¡$e nueva cuenta, el 1568 y, en el caso "El

Chane", e|2012':¡
que los

autobuses y que ellos resultaran ser Ios mismos

autobuses Estrella ro 1568& tsgf en tos que originalmente salieron los

estudiantes de ta Normal de Ayotfinapa, situación que, de cualquier forma, tendría

que ser determinado por las inve§iigaciones ministeriales.

.,i'

En el expediente de invesiigación existen un sin número de referencias a dos

aspectos que tienen que Ver,,,con la hipótesis que Se analtza. Una a que los

normalistas iban armados y otla a que los propios normalistas pertenecían al grupo

criminal de "Los Rojos" o que á'su paso por lguala iban infiltrados por dicho grupo.

i

Entre las referencias a que los normalistas iban armados se encuentran las

siguientes

. En declaración minióterial rendida el 17 de octubre de 2014, ante la PGR,

Sidronio Casarrubias Salgado (a) "El Chino", dijo: "... ahí también fueron
737712178
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oe fueron mn,l*gflh$e Galenairumbo alcentro; I minuto§después, escuchó

detonaciones de armas de fuego y se retirÓ del lugar...'(EVIDENCIA 41)

.il,

En declaración ministerial anté la PGR del21 de mayo de 2015, José Javier

Brito Catalán (a)'E¡J.J." dijo:fl-...comentó EL CAPU que en los autobuses de

los estudiantes venía gente afmaOa delgrupo de Los Rojos y que iban hacerle

un desmadre a la esposa dé lnarca, pero que ellos !o habían impedido..."

(EVTDENCtA 421

En declaración ministerialilante la PGR del 4 de octubre de 2014, Marco

Antonio Ríos Berber, man#estó: "...llegaron alcentro al palacio municipal, en

donde se estaba desarréllando el informe de la esposa del Presidente

Municipal José Luis Ab¿irca, lugar en el que había mucha gente y los

ayotzinapos se bajaron del autobús y de la urvan sobre la calle de Guerrero y

L37812L78
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asegurados algunos de los rojos infiltrados desqonociendo cuantos, asimismo

me platicó que en ese evento habfan recupetado algunas armas largas de

calibre 9 mm, y que en los autobuses tambiéri habían asegurado armas largas

HK y varias armas cortas...' (EVIDENCIA S9)

,'l'

En la ampliación de declaración, CésarÑava González, dentro del proceso

de la causa penal del Juzgado Primdo de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamaulipas del 20 de iulio de 2015, refirió: "...que

en lguala había llegado, gente armad.p haciendo detonaciones con armas de

fuego, en difereptes colonias Oe É ciudad de lguala, Guerrero, que si

podíamos ap6$Ñ:q resguardar h ,fiudad, 
ya que al parecer era mucha la

gente armadq Sq tpbía llegado...'i (EV¡DENCIA 40)
',i)§'-)-¿t t,lt :' "tt-z<:,.¡

en a ^ #W"dectaración n!:inisterial rendida el 17 de octubre de 2014,

ante la (a) "El Camperra", señaló que: "...tuvo

conoctm de ,Ayotzinapa, quienes salieron

detrás de ellos venían 3 autobuses que
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Bandera, eran varios como unos cincuenta todos iban encapuchados, y se

dirigieron al evento, al llegar hicieron detonaciones alaiie...'(EVIDENC¡A 43)

o En declaración ministerial ante la PGR del12 de [dviembre de 2014, Eliezer

Avih Quintana, expresó: "...etcomandante nnÚLiCISNERoS GARCIA ya se

había zafado de los sujetos y venía hacia¡;nmí, observando que venía

sangrando en la frente, por lo que inmediatamdñte lo que hicimos fue subirnos

a la patrulla y reportamos que se habfan 
-e$uchado 

detonaciones y que al

parecer tos sujetos iban armados y se dirigftAn al Centro...' (EVIDENCIA 44)

t
;i
i:

los normalistas o dgunos de eltos pertenecían al grupo
'a

criminal de "Los que a su paso por !§uala iban infiltrados por dicho grupo,

se encuentran
¿,r'l: .i,.r/, I

. En Aecl{fü\frá ministerial ante la P,ÉR, el 28 de octubre de 2014, Jonathan
l'

Osorio CmQ§fr)jlrfiñHl&§aló: "Lós que Quedaron vivos empezaron a decir

.. :rique entr&A0bdlftdb'mnos,hombre te apodlf'dlbhochiloco que estaba vivo,

;r . quien veütügitroü{oGgtWüpo de muchachos, indicaron que eran estudiantes

asociado con el Director de la Normal de Ayoczinapan (sic) todos coincidían

en señalar al Cochiloco quien §ra el culpable de que estuvieran ahí... el

Cochiloco que los mismos estudiantes señalaban que los rojos tenían que ver

hasta con el Director de la Normal ... Foto 7.- Este muchacho que ahora sé

que se tlama Cutberto Ortiz Ramos, él fue acusado por el muchacho que

ahora sé que se llama JorgeiLuis González Panal, quien referfa que era el

Cochiloco quien iba alfrente de! grupo de estudiantes...'(EVIDENCIA 45)

I

o En declaración ministerial ante la PGR, el 28 de octubre de 2014, Agustín

Garcla Reyes (a) "El Chereje", dijo que: "...les empiezan a preguntar a los

estudiantes que a que venían a lguala y los estudiantes alinicio no respondían

L37912L78
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de la , y que les hhbía reportado que eran estudiantes de la

normal pa, pero veníaE a hacer desmadres a lguala y que dentro

,.,de.es0ESflrfld)§éhHÚmqrrnpO" del cartel de 
-"Los' Rojos", que nos

ouscadádÉ §or$fu nüemano{EqDENctA 47)
, 'to 

y Servicios i la Comunidd i
.;'En oeclárbUdh4Úinisterial antejia PGR, el 10 de octubre de 2014, Osvaldo

6l

Rios Sánchez, (a) 'El Gordo"l, señaló: "... que tenfan que llevar a los

estudiantes con el CHOKY, poüque supuestamente entre ellos venían sujetos

que pertenecían al cartel de lst Rojos en forma infiltrada, por lo que al yo ver

ese mensaje, yo no supe nada de esos, ya que me fui a mi casa a las once

treinta de la noche, y al siguiente día ya no hubo mensajes por Black Berry, y

fue por eso, que supe que un comando de policías junto con un comando de

sicarios comandados por eITCHOKY le cerraron el paso a los autobuses de

los estudiantes de Ayotzinapa, los rafaguearon con armas largas y
posteriormente Ios bajan de los autobuses y se los llevan al CHOKY..."

(EVTDENCTA 48) ,

738012L78
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nada, pero los mismos estudiantes nombraron a una persona apodada "EL

COCHILOCO" y que estaba ahí con ellos señalándolo y dijeron que él los

había mandado y que los obligaba a hacer cosas'que no querían y es como

EL CEPILLO Y/O EL TERCO y el (sic) "EL PATO", le empiezan a preguntar

al "COCHILOCO" que a que habían venido y el respondió 'QUE POR LA

ESPOSA DE ABARCA" y es como siguen irlterrogando a! "COCHILOCO" y

que para que organización trabajaba y i'EL COCHILOCO" respondió un

nombre el cual no recuerdo...A LA SIGUIFNTE. Que diga la (sic) declarante

si conocía algunos de los estudiantes. SESPUESTA. Solo al apodado "EL

COCHILOCO", ya que iba a la escuela de Ayotzinapa...' (EVIDENCIA 46)
Í'

§¡

I ante ]a PGR. el 11 de octubre de 2014, Ramiro
+

ta
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o En declaración ministerial ante la PGR, del I de octubre de 2014, Miguel

Angel Ríos Sánchez (a) "El Pozol" dijo: "... me encontré al sujeto apodado el

"MENTE'quien me dijo que é1, junto con el "CHOkY" y sus sicarios habían

disparado en contra de los jugadores, asimismo me d'ljo que se habían llevado

el veintinueve de septiembre a unos estudiante§ de ayotzinapan (sic) siendo

que tuve el conocimiento de que los habfán secuestrado a estos, de

ayotzinapan, porque iban gente del cartet dci LOS ROJOS..." (EVIDENCIA
:'49) 

,;i

En dectaración ministerial ante la PGR, 
"f 

Zg O" octubre de 2014, Jonathan

Osorio Oti
{.

"JONA", dijo: "Foto 8.- Este muchacho que ahora sé que se

ttama MlcUeÑ.&3EL HERNANDEZ n¡¿hrfruez, lo recuerdo por sus patillas

estuvo vi elfinal, mencionSque el Cochiloco estaba involucrado

con el
*

Normal Rural Raú$lsidro Burgos de Ayotzinapa, Gro que
iií

Cochiloc

50)

r y Servicios a la Comunid* ;
;En declaiffi¡¡[¡isterial ante la PGR, el 28 de octubre de 2014, Salvador

Reza Jacobo (á) "EL LUCAS", señ¿i!ó: '...que supuestamente el Director de

la Normal de Ayotzinapa Guerrer.b estaba coludido con el COCHILOCO

comandante de los ROJOS, el cual estaba infiltrado entre los normalistas ya

que iban por Angeles Pineda esposa de José Luis Abarca Velázquez y es por

eso tos levantan ya que me dijo que una vez que los torturaron dijeron que

eran de la organización criminai'de los ROJOS y por eso tos mataron".

(EVIDENCIA 51) .
j

"Entrevista Psicológica" registrada en video, realizada por personal de la

Procuraduría General de la República a Felipe Rodrfguez Salgado (a) "El

Cepillo", miembro de la organización Criminal de "GueneroS UnidoS". En la

entrevista, el presunto miembro de la delincuencia organizada relató cómo

L38L/2L78
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ocurrió el ataque en contra de los normalistas y cómo le dieron la orden de

recibir en "Loma de Coyotes' a unos 38 estudiantes, a quienes llamó

"contras", para trasladarlos al basurero de Cocula. (EVIDENC¡A 51)

En declaración ministerial ante la PGR, el 10 de abril de 2015, Miguel Ángel

Landa Bahena (a) 'EL DUVALíN',Y/O "DUVA', Y/O "CHEQUEL", señaló:

"...observé que los paquetes que veníañ en la estaquitas ya los habían bajado

y tos estaban interrogando, percatándome que uno de los paquetes que era

moreno, orejón y flaco, dijo que eran estudiantes de Ayotzinapa y que los

había llevado el "Cochiloco" y en e§b momento et "Cepillo" y los que estaban

interrogando. ¡ron al "Cochiloob" y alencontrarlo empezaron a interrogar,

me percaté qu§ era moreno un poco gordito y tenía cabello

largo y ffre dijo: "Nos ünruoÓ EL DlREcroR DE LA ESCUELA DE

ián OnoeN DE LoS ROJOS"; y en ese momento "ElCepillo,

El Pel6i+$*3ona comenzaroñ a revisar a los paquetes y les encontraron a

a este

AYO

varios,p?FsrFrt\eFr,{:fttlffftllgs lós cuales trafan escondidos en los calzones...

acto qqr¡f,-iq¡¿QcñBh##¡q a,# vista diversas imágenes fotográficas...DOCE,

ESrEi§PSFffiftEqSGftnAqEJoN QUE DlJo QUE ERAN ESTUDIANTES Y

ouE L@$l|*4iFbSd,LEVADg EL COCHILOCO, TRECE, ESTE SUJETO ES

EL COCHTLOCO..." (EUD$NCIA 52)

Del cúmulo de evidencias re'§eñadas en referencia a la sexta hipótesis "Acerca

de las Motivaciones que Origi¡aron las Agresiones Contra los Normalistas de

Ayotzinapa", la autoridad minis(erial deberá determinar si en sus extremos llegan a

concretarse las referencias a latrinfiltración" de miembros de la organización criminal

de "Los Rojos" en el grupo de formalistas que hizo presencia en las inmediaciones

y en la ciudad de lguala. En eie sentido, tendrá que determinar si, en la hipótesis,

algún estudiante o algún grupo de estudiantes que ingresó a lguala, territorio del

grupo criminal de los "Guerreros Unidos", iba armado e infiltrado por integrantes de

la organización criminal denominada "Los Rojos". Asimismo, si los normalistas

138212L78
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habrían sido identificados o confundidos con miembros del Grupo Criminal de "Los

Rojos". Descartar que las agresiones a los normalistas fueron una "Reacción

virulenta en contra de quienes se identificaron como miembrós de la organización

delictiva de'Los Rojos'que supuestamente pretendieron apoderarse de la'Plaza' de

lguala atacando a una célula del grupo criminal de los.'Gueneros Unidos"'. Del

. mismo modo, si ta 'lnterferencia" de tos normalistas en h ruta del autobús "Costa

Line" número 2513 (primera unidad de Ia que se "apoderaron" éstos el 26 de

septiembre de 2014) en el sitio conocido como "Ranpho del Cura", sumada a la
identificación, según señalamientos, de algunos Iidbres estudiantiles con "Los

Rojos", fue razón de las agresiones a los normalistag,:te Ayotzinapa.

!- iJ
De cualquier suerte;iá(gNDH desea §er enfáticsen que todos los desaparecidos

de nuevo ingreso, lrÉ,ttes nrymalistas fallecidos yps lesionados a consecuencia de

los trágicos hechq?,$re¡tá1pá.he de tguala, son*iÜi.tiras de los hechos y de las

circunstancias.

iito y Senicios a i¿ Comunidi
,i¿ lnvestigación

L383/2178
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mot¡vaciones que-ariginaron las agresiones del 26 y 27 de septiembre de 2014,

información tqqflf,ffif para et esclarecimiénto de los hechos, a través de la

o

.p

En el apartado "Acerca de las Motivaciones que Originaron las Agresiones

contra tos Normalistas de Ayotzinapa", se han actualizado violaciones a los

derechos humanos por: Procuraduría General de la República.

Violación a los derechos humanos de acceso a la iusticia y a la verdad, por una

inadecuada procuración de iusticia.

Se acreditaron violaciones al derecho de acceso a la justicia y a ta verdad, por una

inadecuada procuración de justicia, en agravio de las víctimas y de sus familiares,

debido a tas deficiencias y omisiones en que hq, incurrido la autoridad ministerial

federal responsable de la investigación de los hechos de lguala, para conocer las

investigación las diferentes hip(ftesis surgidas en diferentes momentos

y que se las propias constfncias de la averiguación, pero que no

fueron i exhaustiva{ oportuna por la autoridad.ministerial. Lo

anterior, ha trafdo'como consecuencia, qqg no se alcance la verdad sobre los hechos

de rsuara,'"Atü§fiéqfl8LiEüI§fléqNELbB$ts¡
li} de Derechos Human

ara rñaterializar et derecho de las víctimas a Ia

justicia.
'lo y Servicios a la Comunidr i

El oere.d*bv'áS498Uro a !a jusücia está previsto en el artículo 17, párrato

segundo constitucional y consiste en fa prerrogativa que tienen los gobemados, de

acudir ante las instituciones del Estado para que se les administre justicia de manera

pronta e imparcial, respecto a los dérechos que estime violentados. La obligación

de! Ministerio Público de investigar tos detitos, se encuentra establecida en el artfculo

21, párrafos primero y segundo de [á constitución, que señalan: "La investigación de

los delitos corresponde al Ministerib Público y a las policías, (...). El ejercicio de la

acción penal ante los tribunales cofresponde al Ministerio Público (...)".

il
De acuerdo con lo señalado en los artículos 180 del Código Federal de

Procedimiento Penates vigente al.tnomento de los hechos, y 4, fracción l, incisos b)

y 0 de la Ley Orgánica de Ia Procpraduría Genera! de la República, le corresponde
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al Ministerio Público de la Federación investigar y perseguir los detitos del orden
,tl'

federal, para lo cual deberá de practicar las diligencias'''necesarias, a efecto de

obtener elementos probatorios para acreditar el cue¡po del delito y la probable

responsabilidad del indiciado, para to cuat gozará d§ ta acción más amplia para

emplear los medios de investigación que estimen.conducentes según su criterio,

aunque no sean de los que menciona la ley, sie¡npre que estos medios no sean

contrarios a derecho. /'f
.I

'1"En el artículo 7, fracciones XXVI y Xx\fll de la Ley General de Víctimas, se

efectiva, que identificación, captura, procesamiento y sanción de los

al esclarecimientoiie los hechos y a la reparación det daño,

así como a ción activa en la S'úsqueda de ta verdad de los hechos.
!,

,txl

A nivéf íñt'eÍnacional, el derechorüe acceso a la justicia en su modalidad de

procuración üiIBübffiái BEPE$üG{'tra fuconocido en los artículos 8.1 y 25.1 de la

ConvencióniF&fl${dnqduEAtm t"r"e*ilor Humanós; 8 y 10 de la Declaración

Universat,ddy&-[Y.l9bn¿&QqUHq§lü.; ,ikvl¡l de la Declaración Americana de tos

Derechos y DeBét$§Üigfnomor e; 1,i;3,4 y 6 de la "Dectaración sobre los principios

fundamentales de justicia para las vfctimas de delitos y del abuso de poder" de las

Naciones Unidas y 3, incisos b) y cL 10y 12, inciso c) de los "Principios y directrices
.,{",,

básicos sobre el derecho de las víütimas de violaciones manifiestas de las normas

internacionales de derechos hurnanos y de violaciones graves del derecho

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones", los cuales

establecen la obligación de inve'stigar las violaciones de manera eticaz, rápida,

completa e imparcial, debiendfl facilitar a las personas que hayan sufrido el

menoscabo de sus derechos fundamentales, el acceso a los mecanismos de justicia

y ala pronta reparación del dañ-o.

i

En la Recomendación Gieneral 14 "Sobre los derechos de las víctimas de

delitos", esta Comisión Nacion$t Oe los Derechos Humanos reconociÓ que eltrabajo

de investigación del detito en lá averiguación previa, "es la etapa medular en la fase
138s12178
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de procuración de justicia, porque de ella depende el ejércicio de la acción penal en

contra del probable responsable, o bien para ubicqrlo y lograr la solicitud de la

reparación del daño (...)".

De igual forma, la CrIDH ha señalado Qge las investigaciones penales, se

deben conducir'tomando en cuenta la compl$fiad de tos hechos, el contexto en

que ocunieron y los patrones que explican s¡¡comisión, evitando omisiones en la

recabación de prueba y en el seguimiento der$neas !ógicas de investigación'.1414

'i
El derecho a la verdad se encuentra$revisto en tos artículos 20,21 y 102 de

la Constitución Pol los Estados Unidos Mexicanos, así como 18, 19, 20,21 y

22 de la Ley mas. El artiéulo 18 de la Ley en cita, señala que "Las

general ti$en e! derecho de conocer tos hechos

',!

J

víctimas y

constitut[vos las violadbnes a derechos humanos de que fueron

objeto, la las circunstancias que hayan propiciado su

comisión, así f"ácceso a ta en condiciones de igualdad."

Ír cg,qnrutl'Dg l,A REPU

la verdad s" 
"ntr.ntra 

reconocido en losDe

artlculos 1 .1, Qsflúffiiclodoltd nitcion Americana'§oure Derechos Humanos;

2;3 y 14.1del Páe& lnrtúigaifunal d$;Derechos Civiles y Políticos; y en los principios

1, 3 y 4 de Ia 'Declaración sobre 6s principios fundamentales de justicia para las

víctimas de delitos y del abuso Oe pOdef'de la ONU, en los que se prevé de manera

general, el derecho que tienen lasivlctimas de poder acceder a Ios mecanismos de

la justicia en forma imparcial. I
,,),

Respecto at derecho a la;verdad, la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos ha sostenido que "[...¡léste derecho no sóto corresponde a ]as víctimas y

sus familiares, sino también a la sociedad en su conjunto [...]toda la sociedad tiene

el inenunciable derecho de conócer la verdad de lo ocurrido, así como las razones

'l

u14 Corte lDH. Caso de la Masacre de La Rochela VCr Colombla. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 20O7. Párrafo

158. ij': 738612L78



^\W
coMtsot{ t{^coN t DE Los
DEnECHOS HUtiAIOS

y circunstanc¡as en Ias que aberrantes delitos llegaron a corneterse, a fin de evitar

que estos hechos vuelvan a ocurrir en elfuturon.1415

Por su parte, la CrIDH señaló que "el derecho,,á la verdad se encuentra

subsumido en el derecho de la víctima o sus familiam-s a obtener de los órganos

competentes del Estado el esclarecimiento de ,lps hechos violatorios y las

responsabilidades conespondientes, a través de lai¡nvestigación y el juzgamiento

que previenen los artículos 8 y 25 de la Conv"n"¡66'". rlro

Íi.

Asimismo, la CrIDH en el "Caso Serve$ón García y otros vs. Honduras"

precisó: "[...] que !a falta de ceteridad en la idfuestigación y la negligencia de las

autoridades judicialeg,-en realizar una investigpibión seria y exhaustiva de los hechos

que conduzcan a imiento y all'enjuiciamiento de los responsables,

R'\L DT I,A REPÚBLISU 
.

La CrIDH táfldún ]hmsnñ?ldo qué 'la satisfacción de ta dimensión colectiva

del derecho a hJrfi0fÚ*6éh§erlrnühbrminación procesal de la más completa verdad

[,,,.], lo cual induyU#¡nrei8m¡nación fudicial de los patrones de actuación conjunta y

de todas las personas que de diversasiiformas participaron en dichas violaciones y

sus correspondientes responsab¡¡¡6¿696». tnta

rls Derecho a la verdad en Amérlca, Comis¡ón lnteramer¡cáha de Derechos Humanos, 20L4, Pá¡ralo7t.
r.16 Corte lDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fo¡do. Sentencia de 25 de noviemb¡e de 20fl). Párrafo 201.
t.u Corte lDH. Caso Servellón Garcfa y otros Vs. Honduras..bentenc¡a de 21 de septiembre de 2006. Párrafo 153.
r.18 Corte lDH. Caso Gelman Vs. UruSuay. Fondo y Reparadones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. Párrafo 192.
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HrPÓTESIS DE LAS MOTIyACIONES QUE ORIGINARON .,1

I..1\S AGRESIONES CONTRA LOS NORMALISTAS DE AYOTZINAÉA.

aokoteor etento Á'b "n 
onr",

Pr.sldento det PtF Munlctpot
o soboteat Gl dcl Prcslden¡e

Respuesto o los occlon.5 dc deÍenso
quc algunos cstudlont8 clecutoron
en contro de un etañanto de to Polklo
Mun¡clpol de lguolo, durontc b tno
y forcctco.

¡i,
ús normollstos hobrlon stdo
funtiffcoclos o confuadldos con
iñiambro§ del Gtupo Cr¡m¡nol de

:?los Ro!os'.
$
t'
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2S.ACTUACIÓN DE ELEMENTOS M¡LITARES ADSCRITOS AL 271O.

BATALLÓN DE INFANTERÍA, FRENTE A LOS ACONTECIMIENTOS
ocuRRlDos EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN IGUALA,
GUERRERO.

lnformación de la que se atlegó la CNOH, proporcionada por diversas
t'autoridades. :'

'i'i

Para la integración del expediente de queia dejeste Organismo Nacional en lo referentej-
a la actuación de elementos militares adscritos al27lo. Batallón de lnfantería de lguala,

se formularon los siguientes requerimiento§'de información:234 a la Secretaría de la

Defensa Nacional, contenidos en 5 oficiosi 10 a la Secretaría de Marina, derivados de

ta emisión Oe 'il&bie.rpetitorio; 99 al Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional

CISEN, .ontqffi§--\%oficio; y 30 requerimientos contenidos en 2 oficios, al lnstituto

a

Nacional de v Avalúo de Bienes Nacionales.
-]."

.\.\\ilY;.r4
ta Seimffiitrí la Defensa N¿icional atendió las peticiones de la CNDH y, en

respuesta, siguientes: treinta y dos mensajes F.C.A.

particular del27o Batallón de lnfantería; tres(Formato

informes Oe n$gffiffihlh¡0pilIfuüUi: de hechos; diecisiete mensajes C.E.!. (Correo

Electrónico Oqlün6g¡E$S$i¡[ary sieib partes de novedades correspondíentes a los días

26,27 y 28 de septiembre de 2014¡rendidos por la 35" Zona Militar, 271o.,341o.,411o.,

50/o., 93/o., Batallones de lnfantdrla, 6/o. Batallón de lngenieros de Combate, 9/a.

Compañía del Servicio Militar Nacional y Hospital Militar Regional, unidades

pertenecientes a la lX Región Militar; dos partes de novedades del Oficial de Cuartel,

así como de! Servicio de Guardia en Prevención del 271o. Batallón de lnfantería,

correspondientes al 26 y 27 de septiembre de 2014; ocho mensajes F.C.A. y C.E.l.,

proporcionados a particulares de conformidad con la entonces Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental; treinta y nueve

fotografías y copias fotostáticas de nueve fotografías, dos oficios de revalidación de la

Licencia Oficial Colectiva para la portación de armas de fuego por parte de personal
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operativo de la Secretaría de Seguridad Pública de Guerrero, así como relación de

armamento sujeto a revisión, realizado a las Policíasifilunicipales de lguala y Cocula,

Estado de Guerrero, en los años de 2011 a?O1(;expéd¡ente relacionado con las visitas

de inspección detarmamento de tos municipios d5l'lxcateopan, Tepecuacuilco, Taxco,

Huitzuco y Pilcaya, en el Estado de Guerrero, ffacticadas en el periodo referido; así

como tres oficios de la Dirección General de Def,echos Humanos de la Secretaría de ia

Defensa Nacional.

.É'

La Secretaría de Marina y el Centf5 de tnvestigación y Seguridad Nacional

CISEN, proporcioná?m ¡nforración limitadb respecto a su participación en el "Grupo

de Coordinación e.,qffiro". ti'
"S'!i '/i i

Por su ,.W,/;9, lnstituto Nacional de Administración y Avalúo de Bienes

Nacionales, nizoffigar un documento, que contiene información relacionada con el

registro de propie(A.rtffitfedtmjpgy su alta en el sistema de inventario del patrimonio

:ryicics a ia Comuhid*' ,1,

Se puede/gSgCXgf que las comunicaciones electrónicas llevadas a cabo por el

personal militar relativas a los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, fueron

realizadas a través de Mensajes F.Q.A. (Formato Criptográfico Arcano) y C.E.l. (Correo

Etectrónico de lmagen), con la implementación de medidas tecnológicas de seguridad

que evitan su intervención o atteración. Dichas comunicaciones fueron proporcionadas

por la Secretarfa de la Defensa'Nacional tanto a la Procuraduría General de la
República como a este Organismo Nacional y están integradas en la averiguación

previa de la PGR y en el expediente de queja de la CNDH.

L39012178
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Anátisis de declaraciones rendidas ante el Ministerio Piiblico de !a Federación
.,':.

por personal militar, en relación con los hechos ocur6iUos en lguala, Guerrero, el

26 y 27 de septiembre de 2014,

.*/
Como parte de su investigación en el ámbito de los Derechos Humanos, este

Organismo Nacional, se avocó al análisis de 127 declaraciones ministeriales del

personal militar que, el 26 y 27 de septiemOrgtOe 2014, estaba asignado al 271o.

Batallón de Infanterla, rendidas ante la Unid¿id Especializada en lnvestigación de

Delitos en Materia de Secuestro y la Sub,brocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Com§nidad de la Procuraduría General de la

República, recabadas en las averiguacione-§ prerias PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014,
r!' '

PGRYSEIDO/UEI 7',U2014, -PGRYSEIDO/UEIDMS100112015 y

PGRYSDH

elementos

1¡,)

15. El estudio. e estos testimonios, conjuntamente con los

en la$ constancias que conforman el expediente

CNDH/1/201 , permitió con§cer aspectos generales y específicos sobre [3

actuación de elemÉ tos militares, adscritos al27lo. Batallón de lnfantería con sede en

! gua la, G uenero, §¡[ fH,ffi?fiU-ioadas.
" .lerechos Humanos, I l

- .EsteOrgahf3frQrilhdúndiütsérva que la Procuraduría Generalde la República,

recabó las primerá§tiffiSibrr"iones del personal militar perteneciente al 27lo. Batallón
'j

de lnfanterfa, después de dos mesés de ocurridos los acontecimientos del 26 y 27 de
;i

septiembre de2o14. i
.i¡

'il

;'
:\

Participación de representalfes de las Fuerzas Armadas en la operación

"Guerrero Seguro" y en el "Grupo de Coordinación Guerrero".

Debido a la preocupación generada por la inseguridad percistente en el Estado de

Guerrero, a partir del 6 de octubre de2011, el Gobierno Federal promovió e instrumentó

la operación coordinada del programa "Guerrero Seguro", casitres años antes de que

tuvieran lugar los hechos de lguala. E! programa "Guerrero Seguro" tiene su

t39Ll2t78



4¡

cút{tstoN N cto}.¡AL DE LOS

DENECHOS HUMATIOS

antecedente en la integración del grupo "Operación Conjunta Guerrero", creado

inicialmente para abatir los índices delictivos en el puerto de Acapulco, pero que luego

se extend¡ó a toda la entidad guerrerense, con la coadyuvancia de autoridades

Federales, Estatales y Municipales, para la, desarticulación de organizaciones

criminales. Forman parte del programa "Guerrero Seguro", los Comandantes de la lX

Región Militar y de la Vlll Región Nava!, junto con la Policía Federal, la Procuradurn

General de la Repúblíca y la Policía Estatal. Lste programa se concibió originalmente

de manera subsidiaria y temporal, hasta e$i tanto el Estado de Guerrero, fortaleciera

sus instituciones y corporaciones encargadas de la seguridad pública.

La necesda4.-§e,..oordinadón qñtre las corporaciones de seguridad pública,

prevista en la #-ffi| del Sisten'iá ¡lac¡onal de Seguridad Pública, dio origen

también',at.

carácter'

inación GUerrero', cuerpo colegiado interinstitucional de

por el Go-bernador de! Estado e integrado por el Gabinete

de Séguriüad io Generalde Gobierno, Secretario de Seguridad Pública
¡

y Protección Civ{66¡I[$e#qnüi§t_8" Generaldel Estado. También tienen presencia

y participación en S$¿egOgneg1glfibQndante de la lX Región Militar; el Comandante

de,ta Vlll Regiór{6\ñ6lh6bDhlCgaddÚi: la Procuraduría General de la República en e!

Estado de Guerrerdh'Ab',q0drídinador de la Policía Federal en el Estado y el Delegado

del Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional en el Estado de Guerrero. Elobjetivo

primordialdel "Grupo de Coordináción Guerrero", es el de establecer una estrategia de

seguridad, así como la toma dé acuerdos para la realización de acciones, diseño;

implementación y evaluación de.operativos de seguridad y vigilancia en el Estado.

:

En relación con su partrbipación en el "Grupo de Coordinación Guerrero", ta

Secretaría de la Defensa Nacio-nal, hizo saber, de manera general, previo requerimiento

de información de este Organismo Nacional, que su intervención en este grupo en el

periodo 2013-2014, consistió en compartir con sus integrantes información de interés

paralacoordinación y actuación de las autoridades encargadas de la seguridad pública
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en et Estado de Guerrero, a fin de proteger la infraestructura económica y turística, con

prioridad en los puertos de Acapulco y Zihuatanejo.r4le (EVIDENCIA 1)

Para contar con información respecto a los asuntós que se trataban al interior

det "Grupo de Coordinación Guerrero", relacionados @n la presencia y operación de

organizaciones criminales en lguala, preponderantemÉnte de tos vínculos del entonces

Presidente Municipal de lguala con el grupo deiictivo "Guerreros Unidos", este

Organismo Nacional solicitó mayores referencias flla propia Secretaría de la Defensa

Nacional, a la Secretaría de Marina, al Centro

así como a la

Defensa Nacionalii

que se

con temas de

'Grupo de

se obtuvo infon$ación en el sentido de que los asuntos

de CoordinaciÉh Guerrero", se encontraban vinculados

. La Secretariá de Marina precisó que las reuniones dél

Guerrero", eran ónvocadas por el Gobernador del Estado,

quien exponía lá§'problemáticas generale§ y cada uno de los representantes de las

dependenciasQtiB4oDFlabffif$li&iJ¿d gÉupo, tomaban las medidas y acciones que

corresoond¡anl SPeHcligffiffingi" 8L coíiioetencia. La Procuraduría General de lacorrespond ianl SPeHc 
ligffi n$b cqliipetencia. La Procuraduría General de la

nepúotica, 
"ntüü¿.]¡.ü,Uf¡nágBWu& 

q& las reuniones eran convocadas por el

Gobe rnador o.l" É§fáSl Hotgfái#:Pb,., p*t", 
"ii

Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional,

se limitó a señalar que, si bien existrá-' una interacción entre los participantes, cada

autoridad decide "su proceder en cada uno de los asuntos que son de su interés,

atendiendo al ámbito de su competencia". En síntesis, ninguna de estas instancias de

seguridad informó, en específico, sobre los temas y los acuerdos generales a los que

llegaba e! "Grupo de Coordinación Guerrero" relacionados con la operación del grupo

criminal "Guerreros Unidos" en lguala y su connivencia con las autoridades municipales

de ese Municipio.1420 (EVIDENCIA 2)

1're Olicio DH-V|-í1167 de 18 de octubre de 2017. Dirección General de Derechos Humanos. SDN.
1.20 Of¡c¡o DH-V|-14663 de 29 de diciembre de 2014. Oficio DH-11167 de 18 de octubre de 2017. Dirección General de
Derechos Humanos. SDN. Oficio 2017,8 de agosto de2017, Unidad de Promoción y Protección a los Derechos Humanos
SEMAR. Oficio SG/CGJ/01072018 de l8 de enero de 2018 CISEN. Oficio SDHPDSC/O|/83972018. SDHPDSCPGR.
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El,.e

declaró ante

el seno del

del señor

organizada,

Público de la Federa6ión, el27 deagosto de2O15,1nz'r que en

Coordinación Guerre¡d", se mencionaron "los posibles vlnculos

tes de su familia con grupos de delincuencia

competente tanto federal como estatal, daba el

seguimient" ,grcAfi6ir$¡mln'ilS§n mayór claridad y contundencia Angel Heladio

Aguirre-Rivero,¡,g[fi!¡ffi¡ septiembre dei2018, en su columna periodística del diario

'Milenio", publicó un artlculo de su autgiía titulado'La Otra \¡rs¡sl¿d"1a22 en el que, e.r¡

relación con los temas tratados ,en el "Grupo de Coordinación Guerrero",

específicamente en el caso de lguala, señala textualmente: "...Más aún: en las

reuniones det Grupo de Coordinación Guerrero -que generalmente presidfa- planteé

meses antes de que sucedieran los,,hechos de lguala, que se investigara y en su caso

detuviera al señor José Luis Aba,lca y otros alcaldes que eran señalados por sus

posibles vínculos con la delincuehcía organizada. De ello fueron testigos los altos

mandos militares y de la Marina, así como los delegados del CISEN y la PGR,

recibiendo como respuesta de estos últimos, que existían investigaciones a punto de

r¿2r Declaración Ministerial de Angel Aguine Rivero ante el Ministerio Público de la federación el 27 de agosto de 2015.
1az Milenio Diario. "La Otra Verdad'Angel Aguine Rivero. 29 de septiembre de 2018.

L39412178
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Por esta razón, para poder conocer si con antelación a los hechos de lguala, las

autoridades federales y estatales que formaban parte del "Grupo de Coordinación

Guerrero", tenían conocimiento de la presencia de la delincuencia organizada en lguala

y de los vínculos del entonces Presidente Municipal, José Luis Abarca Velázquez con

la organización delictiva "Guerreros Unidos", este Organismo Nacional recurrió a las

declaraciones ministeriales vertidas por el entonces,.'Gobernador del Estado de

Guerrero, Angel Heladio Aguirre Rivero, por el Fiscal General del Estado de Guerrero,

lñaki Blanco Cabrera y por el Secretario de Seguridad Pública y Protección Civil del

Estado de Guerrero, Leonardo Octavio VázquezPérez,las cuales resultaron relevantes

y orientadoras sentido.
!,
l

t

';
del Estado de É-uenero, Angel Heladio Aguirre Rivero,
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determinarse...". El contenido de este artlculo escr¡to por Ángei Aguírre Rivero, por ser

obra suya, de hecho, es una declaración y aceptación públieá de los hechos en relación

con eltema. (EVIDENCIAS 3 y 4)

,,ii"

Por su parte, el entonces Fiscal General del E§tado de Guerrero, lñaki Blanco

Cabrera, en su declaración rendida ante el Ministerio,iPúblico de la Federación, el29 de

octubre de 20141423, refirió que "existían elemento$ para presumir el involucramiento
ri

del señor José Luis Abarca Velázquez con mieR.,furos de la delincuencia organizada,

presumiblemente con miembros del grupo deliqtivo Guerreros Unidos, ... destacando

al respecto los vínculos de su esposa con integlantes del Cartel de Ios 'Beltrán Leyveln

específicamente sus*ermanos, siendo ello iqformado y/o compartido con las distintas

instancias que cEffian el grupo de coordinación Guerrero, al igual que con la

sEtDo". (EVIDENQTA fl
'íg*:jí!

Sobre

Guerrero, t"g1fltfg
Público de la

)

ismo tema, el Secreiario de Seguridad Pública del Estado de

Pérpz, el 29 de octubre de2014, ante el Ministerio

qqe derivado de información proporcionada al

interior det '§s¿ffftid9 ,Guenero" por el Centro de lnvestigación y

Seguridad Naehf6ligd¡ffiército Mexicáno, la Armada de México, la Policía Federal y la

Procuradurla General de la Repúbl"ipa, se tenfa contemplada en Guerrero v, en

específico, en lguala, la presencia de la organización criminal "Guerreros Unidos",

grupo delictivo que consideraba a este Municipio como una de sus áreas de acción.

(EVTDENCTA 6)

Dado et nivel de los servidores públicos que hacen estas declaraciones

ministeriales, es incuestionabte que los integrantes del "Grupo de Coordinación

Guerrero", el Gobemador del Estado, e! Comandante de la lX Región Militar, el

Comandante de la Vlll Región Naval, el Delegado de la Procuraduría General de la

ia23 Declaración Ministerial de lñaki Blanco Cabrera ante el Min¡sterio Público de la Federación el 29 de octubre de 2014.
1124 Declaración Ministerial de Leonardo Octavio VázquezPérezanle el Ministerio Público de la Federación el 29 de octubre
de2O14.
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República y del CISEN en el Estado de Guerrero, el Qoordinador de la Policía Federal,

el Secretario de Seguridad Pública y Protección Civil del Estado y el Fiscal General del

Estado de Guenero, y se entiende sus colaboradores, cuando menos, de primer nivel,

conocían de los vínculos del Presidente Municijlal de tguala y, consiguientemente, de

las autoridades de seguridad pública de esÉ Municipio, con la organización criminal

"Guerreros Unidos", desde antes de que'ocurrieran los hechos del 26 y 27 de

septiembre de2014.

.ri

.'..

Precisamente, durante la operación del "Grupo de Coordinación Guerrero" y

pocos meses anteq,de que ocurrieran los hechos de lguala, tuvo lugar un evento que

da cuenta perfegffinte de la nefasta relación entre policías municipales y la

delincuencia orgfi§ffi y que tendría funestas consecuencias a futuro, por et papel

principalís¡mo qr§t$.§# Nava Gonzáleztendría en los hechos de desaparición de un

grupo o. nor*Ñ#Üí 26 y 27 de septiembre de 2014, en su carácter de ejecutor de

las órdener gfm por el perspnaje identificado como 'El Patrón". Salvador Bravo

Bárcenas, entd6EébDDtroB[IiJH{C§eguridad Pública del Municipio de Cocula, en su

dectaración re¡4UhmtEW,gannmi$rio Público de la Federación, el 15 de octubre de

2g14'ta25, refiriUüi¡gqisnaftpnglttffirrron a esa corporación policial cinco elementos,

uno de e¡los CdSSNffiU González, quien poco tiempo después fue designado como

Subdirector de la Policía Municipal de Cocula. Afirmó Salvador Bravo Bárcenas que, en

una ocasión, César Nava González, le dijo que, a partir de ese momento, él tomaría las

decisiones en esa corporación policial y que tenía ubicada a su familia, situación que lo

atemorizó, por lo que se vigrobligado a dar aviso de lo que sucedfa al Comandante del

27to. Batallón de lnfantería, quien te manifestó que se haría cargo de la situación. Ocho

días después, personal militar se presentó en la Comandancia de la Policfa Municipal

de Cocula y se llevaron a pésar Nava Gonzálezy a cinco de sus elementos en patrullas

municipates, sin embargo, a! poco rato regresaron con ellos y se les permitió continuar

con sus funciones. (EV¡DENCIA 7)

r'25 Declaración de Salvador Braro Bárcenas ante el Ministerio Público de la Federación el l5 de octubre de 2014.

t39612L78
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Sobre estos hechos, Salvador Bravo Bárcenas, en entrevista con Visitadores

Adjuntos de esta Comisión Nacional, el 28 de abfil de 2915ia26 reiteró el suceso, no

obstante, hizo algunas variaciones. Señaló queren una ocasión, cuando fungía como

Director de la Policía Municipal de Cocula, tlegaron hasta la Comandancia dos sujetos

"encapuchados" y frente a sus agentes policiales una de estas personas le indicó que

ellos tomarían las decisiones de la Polici§ Municipal de Cocula, al tiempo que le

mostraba en un teléfono celular unas fotoglrafías de sus hijos. Refirió que, el mismo día,

informó al Presidente Municipal, César Miguel Peñaloza Santana de lo sucedido, quien

le indicó que en Chilpancingo. Agregó que acudió al27lo. Batallón en

febrero de esa situabión, pero percibió que no había apoyo. Para

finalizar, dijo de haber informado de este hecho al27lo. Batallón de

nombre y grado del elemento militar con el que selnfantería, (

entrevistó) acudi§.¿ las oficinas de la Policía Municipal de Cocula,

detuvieron a de dos patrullas, los llamaron para que

tos reconociera, j§ffi,{á#ilñfif que tos el¿iñeñtos del Ejército d'rjeron que "se los

llevarían a dar uflkpl¡ffi$A'fi€tnffiffilrgo, los dejaron libres unas horas después. Sobre

estos hechos, eln@§igm.ffi José Rodríguez Pé¡ez, entonces Comandante del 271o.

Batallón de lnfantería14z7, negó:que, en algún momento, mientras se desempeñó como

titular de esa comandancia;r ¡¿r, tenido contacto personal con Salvador Bravo

Bárcenas. Por su parte, el Spgundo Comandante del 271o. Batallón de lnfantería, al

rendir un informe sobre estó§ hechos,1a28 refirió que en los registros de esa unidad

militar no existen antecedentes del arribo de Salvador Bravo Bárcenas a las

instalaciones de esa unidadlmilitar, en la fecha en que se menciona tuvieron lugar estos

acontecimientos, ni tampoco de que César Nava González y agentes de policía

municipa! a su cargo hayan sido detenidos por personal militar. A pesar de la gravedad

de los sucesos narrados,'por el entonces Director de la Policía Municipal de Cocula,

destaca que no hay ningún dato que indique que estos hechos se hicieron del

conocimiento de los integrantes del "Grupo de Coordinación Guerrero", del que

raE Entrevista de Visitadores Adjuntos de la CNDH con Salvador Bravo Bárcenas, el 28 de abril de 2015.
ra27 Mensaje C.E.l. 24394 de 5 deseptiembre de 2017.
1428 Mensaje F.C.A. 241E9 de 9 de septtembre de 2017 .
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formaban parte precisamente autoridade s del27lo.3¿1¿ll§nde lnfanteria y tampoco de

que, hasta el momento, hayan sido investigados por,r'€l Ministerio Público de la

Federación. (EVIDENCIAS 8,9 y l0) I

" 
r'i'

¡
Por lo antes nanado, resulta indispensabli que el Ministerio Público de la

Federación, investigue si el entonces Director dL Segur¡dad Pública Municipal de

Cocuta, denunció ante alguna instancia públidá esos hechos, y, de ser el caso,
.ii

determine las acciones que se emprendieron. 1a3g

Otro con la presenofh y operación de grupos delictivos en el

que tampoco hay;teferencias de que haya sido analizado y

de CoordinacióniGuerrero", tuvo lugar el 10 de abrilde 2014,

seis meses hechos ocurrido§ la noche de lguala. En esa fecha, personal

del27lo.
,l

ía, en aplicáción de la Ley Federal de Armas de Fuego y

Explosivos, una denuncia anónima143o, relacionada con la presencia de

personas arniatSóbPftá,b$tdHb§dr ll§uelen lguala, lugar en el que el personal militar

tocatizó un ub&lttffi&ÜünUm¡nten el que, at parecer, procesaban goma de opio y

detectó ,n"igil(tPéH&§s4iÜcSBunfllüa¡" como bodesa para atmacenar materia prima

necesaria 
"n 

d'éltiit,88hn de ese estupefaciente. (EVIDENcIA 11)

Es incuestionable que hechos delictivos de esta naturaleza, advertían

seriamente sobre lo que sucedía en lguala y sobre la operación en esa demarcación de

grupos de delincuencia organizada, cuyo combate debÍa de ser resultado de las

acciones de coordinación de las-instancias de seguridad pública, federal y estatal que

formaban parte del "Grupo de Coordinación Guerrero" y de las que autoridades

municipales invitadas exprofeso a las sesiones det grupo, llevaran a cabo de manera

conjunta, no hay referencias de que así haya sido. No existe claridad respecto a todos

los temas de seguridad que se trataban en las sesiones de trabajo del "Grupo de

laD Propuesta 1.
fas Denuncia del personal del27lo. B.l. a la Delegación de la PGR en Guerrero.

139812r78
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Coordinación Guerrero" y de la coordinación de sus integrantes para la realización de

acciones en contra de la delincuencia.órganizada. En su oportunidad, la Secretarfa de

Marina informó a este Organismo Nacional, que la Vtll Región Naval con sede en el

Puerto de Acapulco, contaba con urfiestudio estratégico sobre la presencia de grupos

armados en el Estado de Guerrerq, que nunca compartió con otra autorídad, ya qYg

refirió no contaba con un convenio de colaboración para ello. Este caso, es

representativo de la falta de coordinación y de intercambio de información que imperaba

entre los integrantes det "Grupg:de Coordinación Guerrero". Más aún, los hechos

ocurridos en lguala, indican que Él "Grupo de Coordinación Guerrero", no cumplió con

su objetivo (r¡sid_á_¡u

permitieran 
"neiiOi$

de implementar las medidas de seguridad pública que

de grupos delictivos que operan en el Estado de

yaiconoc¡dos. (EVl DENCIAf 2)

análisis es que este Organismo Nacional, plantea se sienten

139912t78

Guerrero,

Con

las bases que den viabilidad a la debida operación del "Grupo de Coordinación

Guerrero" H:t;ll;iiH:[t'?
'to 

v Servicirs a ia Cornunid ri
El MinisffirfoÍ&iifo dé lá Federación deberá llevar a cabo una investigación

exhaustiva y a profuñdidad, para estar en posibitidad de determinar, si los integrantes

del "Grupo de Coordinación Guerrero", en base al conocimiento que tuvieron sobre

organizaciones criminales en la región y su relación con autoridades municipales,

pudieron adoptar las medidas conducentes para salvaguardar a la población y, en su

caso, proceder en contra de éllos. 143r

ra31 Propuesta 2



Actividades del personal militar del 271o, Batallón de lnfantería, previas a los

acontecimientos del 26 y 27 de septiembr§ de 2014, en lguala.
j

Altercado entre elementos militares y normalistas de Ayotzinapa en dfas

anteriores a los acontecimientos @l 26 y 27 de septiembre de 2014, en

lguala.

Durante la entrevista que Visitadores Adjuntds de este Organismo Nacional realizaron

a un normalista de , entre otra§ cosas refirió que, aproximadamente un

mes antes de los del 26 y 2T de septiembre de 2014, se encontraba

con sus companenh§llfi'lt¡n tramo de la canpJera federat Acapulco-Zihuatanejo, lugar, lit,.:;:;;.: lijt r i
en el que habiai*ffiqifdo un autobús al qu-Ü, por acuerdo con el conductor extraían

combustible, atiÑ6á! sitio llegaron etementéb militares quienes les apuntaron con sus

armas largas y'itffilrgqgi¡RfruT[reParrafas',üe O¡¿sel que tenían, a lo que él y sus

compañeros sedaBgauhm,Hpoarür,q{ discutieión varios'minutos, luego, los elementos

militares se retiü$6friCEtrdtfuguttd, tres senlanas antes de los hechos de lguala, del

2G y 27 de septiSiYffWAIVou, tos normalisf*s de nueva cuenta fueron sorprendidos

por personal militar sustrayendo combust¡bte ü§ un tráiler de una empresa refresquera,

refiere el normalista entrevistado que en es{! ocasión los elementos militares los

amenazaron y poco después se retiraron, audáue más tarde regresaron y, de nueva

cuenta, les requirieron las ganafas de combusthle, así como las rejas de los refrescos

que tomaron del camión repartidor. (EVIDENCÉ f 3)
.:

Los hechos narrados en el párrafo anterior, coínciden, en lo general, con lo que

los padres de familia de los normalistas desaparecidos, refirieron en una reuniÓn con la

CNDH celebrada el 28 de diciembre de 2014,10 días después de haberse creado la

Oficina Especial para el "Caso lguala". En esa ocasión, indicaron que, en los últimos

días de agosto o principios de septiembre de 2014,la Policía Municipal de Huitzuco,

Guerrero, solicitó elauxilio o elapoyo de personalmilitar para atender una problemática

1'e Entrevista con un normalista de Ayolzinapa del 11 de abril de 2017.

t4ool2L78
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con este hecho, la CNDH solicitó información a lfi Secretaría de la Defensa Nacional.

En respuesta, el Com.andante de la 3íla.ZonalUiftar informó que en esa Comandancia

no se recibió solicitt*i@Í por parte de la Policia O$t Municipio de Huitzuco, para atender
..:..

la situación qr" ré$S$ntó en dicho lugar tos O$mos días de agosto y los primeros de

septiembre de:ffiS.§.Afr lo que personal militarino tuvo contacto con normalistas de
-tdi1¿'.,)-( :

Ayotzinapa, ». _«O actos de recriminacio¡r e intimidación en contra 
. 
de ,:t

que se presentó en el crucero de Huitzuco con non$alistas de Ayotzinapa, ocasión en

la que, de acuerdo a estas versiones, elementos ffiit"r"r recriminaron el proceder def
los estudiantes con palabras intimidatorias. í

ij
Este evento, fue retomado en una nota periüdística,1a33 en la que se refiere que

uno de los padres de los estudiantes desapareci$bs, manifestó que 20 días antes de

los hechos del 26 y 27 de septiembre de2014,en dlcrucero de Huitzuco personal militar

amenazó a su hijo que, incluso, le pusieron un 
"rr$á 

de fuego en la cabe za. En relación
it

estudiantes. gí'drt" contexto, dado que la primdra respuesta fue proporcionada por la

comandanciáÜBS&hl

oportunidad,:P/

, se reiteró l$.Retición a la Secretaría de la Defensa

ó toda la inÉrmación relativa a los hechos. En esta
:t

cionada pqf el 271o. Batallón de lnfantería, quien

at respecto143s. (EVIDENCIAS M y15l
-tr,;

,,j
,I

Mayor Presidencial, que hlzo presencia en el

de lgualai Guerrero, el 26 de septiembre de

En una nota periodística se señaló, de, manera especulativa, que el 26 de

septiernbre de 2014, un elemento militar adscrito al Estado Mayor Presidencial se

presentó en el 271o. Batallón de lnfantería en lguala. Respecto a este asunto, este

r€3 Revolución 3.0 'Ejército amenazó de muerte a normalistas de AyoEinapa días anles del ataque' 5 de mayo 20'15.
lar Mensaje CEI SZDH.YDIH/O30171 de 9 de agosto de 2015.
1a35 Mensaje FCA 24189 de 9 de septiembre de 2017.

t4oL/2778

Elemento militar del Estado

271o. Balallón de lnfantería,

2014.
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lo

Organismo Nacional solicitó información a la Seéretaría de la Defensa Nacional. En su

respuesta, la SEDENA informó que el Capitánf.l/o. Médico Cirujano, perteneciente al

Cuerpo de Guardias Presidenciales adscrito { Centro Hospitalario del Estado Mayor

Presidencial en la Ciudad de México, acudiófel 26 de septiembre de 2014, al 27to.

Batallón de lnfantería a informar que disfrutarp de su periodo vacacional en esa plaza

de tguala, Guerrero1a36, pues en términos áe lo dispuesto por e! artícuto 318 del

Reglamento General de Deberes Militares, sp impone a todo miembro de las Fuezas

Armadas que, cuando realice un viaje aisladci fuera de su plaza de adscripción, deberá

presentarse a la Comandancia de Zona, Gu*nición o Armas de su lugar de destino. Lo

Apoyo militares delf7/o. Batal!ón de lnfantería en el siniestro
de un ón suscitado en l$ carretera lguala-Buenavista de Cuellar,

Guerrere,,fl f $Fqf Rgfttü?.fnfe de 41 4.

r de Dere . ilrs ilrtrpanos, q 'ii
La mañana o"qi-qrflft¡§gptjqrühfff'flÉ 2014,l,lelementos del2i'lo. Batallón de lnfantería,

acudieron a atenüBg5Qád¡Joadura de un traólo camión, Kenworth de la empresa "Irans

Explo, S.A. de C.V," que transportaba Nitráto de Amonio, en el kilómetro 42+950 de la

carretera federa! 95, tramo Puente de lxtlailgualal4sT. A las 9:30 horas, el Teniente de

lnfantería, Roberto Vázquez Hernández, ál mando de 14 elementos de tropa en 2
vehículos Cheyenne, después de recibir lá instrucción, salió de las instalaciones del

271o. Batallón de lnfantería en lguala, hacia el lugar del siniestro, al que arribó

aproximadamente a las 10:00 horas de ese 26 de septiembre de 2014. El personal

militar acordonó la zona y controló el trán§ito vehicular, en tanto se retiraba el tracto

camión siniestrado y permaneció en el lugar hasta que culminaron esas labores. Según

el Mensaje C.E.l 226551438, e! personal militar al mando del Teniente de lnfantería,

Roberto Yázquez Hernández, retornó a las instalaciones del27lo. Batallón de lnfantería

ras Escrito de Vacacionista.

'037 lnforme del Teniente de lnfanterla Roberto Vázquez Hernández de 13 de octubre de 2014.
ras Mensaje CEI 22655 de27 de septiembre de 2014.

740212178

que explicaria dllddfide la presencia de esÉ elemento militar adscrito al Estado Mayor
- ' i'-r

Presidencirl, "nrffifu' esa fecha. (EuDÉNcn r6)
i,lu,'JJor,i,'l .l:ilr([',].\lt¡ilri ,i 1t

"i§rt§i. t.Ir,r-ka' ::. . ,i,
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alrededor de las 23:00 horas. En su declaración rendida ante el agente del Ministerio

Público de la Federación,l4se et 3 diciembre de'PO1+, el Teniente Roberto Vázquez

Hernández, añadió que una vez que regresó a ps instalaciones del27lo. Batallón de

lnfantería, sus superiores !e instruyeron que sefrasladara con la Fuerza de Reacción

al Hospital General "Jorge Soberón Acevedo§, a verificar el ingreso de personas

heridas. (EVIDENCIAS 17, f8 y l9) i
'r

i!
t:

Presencia de personal militar del 27l$. Batallón de lnfantería en el lnforme

de la invitaciOi,:Fes'#ál Corrndante del§1rc. Batallón de lnfantería, fue designado

para asistir en E¡i[RntrqtsntEÑm de labores de la entonces Presidenta del

DIF Municipalde el26 de septiembre de2014, por lo que

sál¡ó oe las ins'tapüo*üns rrlglftilruBihias 1f :50 horas de ese dfa, acompañado de una

edcofta formada'p&vEtgrei{'tUntos militaresÍ, Agrega el Capitán Escobar que el lnforme

inició entre las 18:40 y 18:45 horas y culn$nó a las 19:30 horas, por lo que se retiró del

lugar 10 o 15 minutos después y regrerÉó a las instalaciones del 271o. Batallón de

lnfantería a las 20:00 horas. Señaló quefidurante su presencia en dicho evento, no se

percató de algún disturbio, nitampoco délla presencia de normalistas de Ayotzinapa en

el lugar. Las manifestaciones del Capitán 2to. de lnfantería, Paul Escobar López,

coinciden con lo declarado ministerialmánte por el entonces Coronel José Rodríguez

Pérez, Comandante del 271o. Balallón de lnfantería, quien, al respecto, señaló que

nunca acude a ese tipo de actividades, por lo que envió a un Oficial en su

representación, quien a su regreso le informó que no se había presentado ninguna

eventualidad durante el acto. (EV¡DENCIA 20)

1a3e Declaración Ministerial del Teniente de lnfantería Roberto Vázquez Hemández de 3 de diciembre de 2014.
140 Declaración del Capitán 2/o. de lnfantería Paul Escobar López ante el Ministerio Público de la Federación el 27 de agosto
de 2015.

7403/2178

de ta PresiCenta del DtF municipat dQlguala de la lndependencia, Guerrero,

er 26 de'§['iü{trrpr" de 2014. $ 
-

'-it.l":¡.LNv, {

i¡lrii:il\\ ?. $

El Capitán Z/o.'td*-'ffihüría, Paul Escobaq López, refirió en su declaración rendida

ante el Ministerio
------.§ -'

la Federación, { 27 deagosto de 2015,14'o que con motivo
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De igual forma, el Cabo de lnfantería, Ezequiql Carrera Rifas, en funciones de

Órgano de Búsqueda de lnformación (OBIS), señaldr ante el Ministerio Público de la

Federación, ,441 que por instrucciones del ComanOantb del27to. Batallón de lnfanterla,

el 26 de septiembre de 2014, a las 17:50 horas, ve$ido de civil por su seguridad, se

presentó en la explanada de laPlaza de las "Tres Gprantías" del Municipio de lguala,

lugar en el que se llevaría a cabo el informe de actividbdes de la esposa del Presidente

Municipal, acto que comenzó entre las 18:40 y 18:45$'roras. Refiere que él se ubicó en

los barandates de la iglesia de "San Francisco de Así$, frente al evento, sin que hubiese

algún incidente durante aproximadamente las dos ffiras que perrnaneció en el lugar.

(EVrDENCtA2ll §

Ayotzi

Del conteni que integran el

Organismo

ubicada en la canetera lguala-Puente de lxtla, a¡iroximadamente a las 20:20 horas del

26 de septiembre de2014.

Al respecto, el Coronel de tnfantería Átvaro J. Juárez Yázquez, quien sucedió al

CoronelJosé Rodrlguez Pérez, en la Comandanóia del27lo. Batallón de lnfanterla, en

un informe rendido a este Organismo Nacional, el 11 de agosto de2015, refirió: 'DESDE

t41 Declaración del Cabo de lnfantería Ezequiel Canera Rifas ante el M¡n¡sterio Público de la Federación el 27 de agosto de
2015.
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QUE SE TUVO CONOCIMIENTO POR PARTE DEL C4 DE LA PRESENCIA DE

ESTUDTANTES, EN LA CASETA DE COBROS NOlb, SE DIO SEGUIMIENTO A SUS

ACTIVIDADES, A FIN DE ADOPTAR LAS MEDIDNS PREVENTIVAS, EN CASO DE

QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, ESTAÍALES Y FEDERALES, PUDIERAN

soLtctTAR EL ApOyO; SIN RECiBIR PETTd|ONES DE NINGÚN TIPO POR

AUTORTDADALGUNO".T«z(EV!DENG|A22)'i
f;'

t
,r
¡

i
tr

,11

ii
Estos aspectos, se encuentran aborddos con mayor detalle en párrafos

subsecuentes¡rrlli_ ji
',',i: -,. 

ntlt ,í
Actividades déelEm"f+ del27to. Batallónifre lnfantería, durante eldesarrollo de

los acontecimienlg!._ If6y 27 de septiemlre de2014 en lguala.

''-ii:;: "ib 'fi

p.r"onff#Ñá,0", 
1119,,Bat1llón of tntantería, acreditado en el C4.Personal nTllltar (Iel zilo. t,atallon qq lnrantena, acreolraqo en el u'+.

CE§EL.\L ÜE I,.\ RE,PUBLILU 
iiJ

De ras euirmfruUE'ttlpnflTf,S$ 
"rn"fr'"nte 

de investisación de este organismo

Nacionat se phU0dE§t§'8t#8iüüÜ'Üürantefós hechos del 26 y 27 de septiembre de

2014,¿ elemefitl8bTffilo.taatallón de lnfantería, se encontraban acreditados en el

C-4 de lguala. El 26 de septiembre de 2P14, el Sargento 2lo. de lnfantería Felipe

González Cano y el Soldado de lnfanterp, David Aldegundo González Cabrera. El

primero, se encargaba de revisar las jlenuncias ciudadanas captadas por las

operadoras, mientras que, al segundo*l le conespondfa operar las cámaras de

seguridad de ese Centro, Al día siguiente, 27 de septiembre, a un Cabo de lnfanterfa,

le fue asignada !a atención del servicio de:emergencia y a un Soldado de lnfantería, le

correspondió hacerse cargo del sistema de videovigilancia.

De las declaraciones rendidas ante el Ministerio Público de la Federación, por

personal militar acreditado en el C-4 de lguala, se desprende que, el Sargento 2lo.

Felipe González Cano, revisaba la información que "subían" las operadoras de

142 Mensaje C.E.l. SllO/021393 de 1l de agosto de 2015.
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Ilamadas de denuncias ciudadanas, atendiendo lqi reportes relativos a delitos

federales, pero no tenía acceso a las cámaras de segrüridad y, el 26 de septiembre de-

2014, por parte del personal militar sólo estaba él§como monitorista. El Sargento

González Cano mantenía informado de todo lo quetse recibía en el C-4 de lguala, al

Teniente, Joel Gálvez Santos, Comandante det PélotOn de tnformación del 27to.

Batallón de lnfantería, a través de una extensirih telefónica que lo comunicaba

directamente a su oficina, de acuerdo con lo dechrdÉo por el Sargento González Canoj'
ante la autoridad federal ministerial1443. (EVIDENC¡# 23)

ü
il

Por su p3,.f,?f eJ soldado de lnfantería acre{litado en el C-4, David Aldegundo

González Cauiéia; declaración ante el Público de la Federación1a4

refirió que el 26' de 2014, fue quien
.:

el C4 de lguala;

de 2014, sólo fu

en ta salid, "íffi€*" lguala-Taxco oon eerifi$iico Norte; y, la última, en la misma

canetera.en la O,§¡ilfHJB§.AhgúgOt§¡¡¡brayó que rñgunrmente junto con personal de lacanetera.en la O,§qftHJn§.,AhgÚgg¡§r¡brayó que ifugularmente junto con personal de la

Policfa de Trándü,Ddeübffhlil¡ámüflun$cipal Oe lgréta y de la Policla Estatal, observaba

tas cámaras oeiUgflaridm,de0o¡qddtin embargol$el26 de septiembre de 2014,sólo se

cneÁntraha irn ef&i{tB$iiffitiif la pol¡cfa Estatal. ordfu" ouien le informó de incidentes enencóntraba irn et6i{ti6$tt'6dáU pol¡cfa Estatal, qudfue quien le informó de incidentes en

la central camionera, por lo que aproximadamentá alas21:00 horas, enfocó la cámara

más cercana, hacia ese lugar que se ubica " 
1F km en la canetera lguala-Taxco y

observó que ettránsito se detuvo en Periférico a É altura de Juan N. Alvarez y vio como

los vehÍculos circulaban en sentido contrario, peio no existía buena visibilidad por los

árboles. Refirió que en la cámara ubicada en la calle de Prolongación Karina observó

que pasaron 3 patrullas pick up de color azul con blanco en dirección hacia Periférico

Norte y que, poco después de medianoche, se normalizó el tránsito vehicular. Dijo que

1s3 Declaración ministerial del Sargento 2/o. de lnfanterÍa Felipe González Cano, ante el Ministerio Público de la Federación
el 31 de julio de 2O17.
14 Declaración del Soldado de lnfantería David Aldegundo Gonález Cabrera ante el Ministerio Público de la Federación el

31 de julio de 2017.
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los videos se guardan en el sistema de monitoreo por un lapso aproximado de 7 días.

,'

El Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes (GlEl), en su "lnforme

Ayotzinapa lltr1¿145, sostiene que, a partir d" p momento, ta Secretaría de la Defensa

Nacionaltomó elcontrol y restringió el acces(l a la información del C4. Al respecto, del

análisis de las constancias que integran el xpediente de queja de la CNDH, no se

advierten elementos que permitan estable*r que en el C4 de lguala el 26 y 27 de

septiembre de 2014, se haya restringido $ acceso a Ia información y tampoco que

personat militar haya tomado el controlde dicho Centro. Cabe señalar que derivado de

los testimonios vertidos por el agente de !aFolicía Estatal Erik Nazario Hernánd ezy por

el Sargento 2lo. de lnfantería, Felipe González Cano, puede establecerse que la
t(

instancia ,"rponrátlél dp la operación OÉl C¿ de lguala, es el Conseio Estatal de

Seguridad er:Utlca.i:.ffi¿nformación, r"f'd"trl¡, en el apartado de este documento

Emergenc¡a". iE\[p.,\L DE t,.\ REpúBLlc{

,'ía de Derechos Humanos, ,{ rl. El Soldafig,r{B{mffi*hil0ñiltr Aldegundo González, acreditado en ese Centro,

en su declaraciilrlnwúti{siuial señaló que en el C4 laboraban aproximadamente 9

personas, que en las cámaras de video regularmente se encontraba personal de

Tránsito y Policía Municipal de lguala, pero el 26 de septiembre de 2014, no acudió

ningún representante de esas corporaciones policiales.1446 (EVIDENCIA 25)

Los elementos militares acreditados en el C4, en sus declaraciones del 23 de

junio de 2}16,1aa7 a cuestionamiento dírecto del Ministerio Público de la Federación,

1us 'El27 Batallón en la noche de lguala' lV. Preguntas para responder. 7. lnformación y órdenes emitidas esa noche. P. 148
14 Declaración del Soldado de lnfantería David Aldegundo Gonález Cabrera, ante el Ministerp Público de la Federaclón el

31 de julio de 2O17.
1«7 Declaraciones del Sargento Zo. lnfantería Felipe Gonález Cano y Soldado de lnfantería David Aldegundo González
Cabrera, ante el Ministeno Prlblico de la Federación el 23 de junio de 2016.
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sobre si habían reservado alguna información de lé que transmitía el C4 de lguala, el

26 y 27 de septiembre de 2014, señataron: el;§argento 2lo. de lnfantería, Felipe

González Cano, refirió que desconocía esta c¡rc$nstancia ya que la información era

observada por los despachadores y radio Por su parte, el Soldádo de

En su declaración ministerial, el Sargen[b 2lo. de lnfantería, Felipe Gonzá\ez

Cano, a preguntas expresas del Ministerio pútilico de la Federación, sobre si tenía

conocimiento de algún cambio de flujo de inforniSción en el C4 de Iguala, el26 y 27 de

En síntesis, por lo que al C-4 de lguala se refiere, del análisis de la

documentación que la SEDENA hizo llegar a este Organismo Nacional, así como de las

declaraciones ministeriales vertidas por elementos del 271o. Batallón de lnfantería se

puede referir que durante la sucesión de Ios hechos ocunidos e! 26 y 27 de septiembre

de20'14 en lguala, se realizaron, almenos, 9 llamadas del C4 al Teniente de lnfantería

Joel Gálvez Santos para hacerle saber los reportes que se recibieron en ese Centro.

Un aspecto importante a señalar es que en el C-4 de lguala, no existe ningún registro

r«8 Mensaje FCA 24189 de 9 de septiembre de 2017.

140812t78

operadoras y erat*iqrile,$Apffit$tr los despáchadores, por lo que desconoce si, ese

día, se reservó dWnaüShfmñdpn&or parte ile ellas. En relación con este punto, la

Qomandancia dglffifffi4tdhfUrffinfantería,iiefirió que, el26 y 27 de septiembre de

2014, en el C4i,deñfidán ninguna información se manejó de manera restringida.laa8

(EVrDENCtA2Tl

lnfantería, David Aldegundo González Cabrera,|bijo que no se percató, ni tampoco

escuchó que alguno de los acreditados en el;b¿ afri presentes, realizara alguna

^^^¡Añ 'ElrtrtENfrr^ 
?A\ .'rreserva de la información. (EVIDENCIA 26) í

f

septiembre ae 2}14i;,t$spondió desconocerlo;i{pues refirió únicamente podía ver la

información que ibaiü\§h¡¡endo" las radio operábot.t y los despachadores, por !o que
. :_i§:iri;: ú 

^lignoraba si la n!(Ñ ¡pstaba siendo cambfáda. Asimismo, la autoridad federal
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de estas llamadas. Otra situación a considerar 
"r 

qrrl"onforme a lo declarado ante el

Ministerio Público de la Federación, por el Comandanp del 2Tlo.Batallón de lnfantería

y por elTeniente de lnfanterfa Joel GátvezSantos, el frersonal militar que reatiza tareas

de monitoreo en el C4 de lguala, to hace en calidad ó "observadores", sin que tengan

ninguna injerencia técnica. Se estima que tanto n f$[a de registros de las l]amadas

como la calidad en la que se refiere están los elementos militares en el

C-4 son aspectos del personal de operación de ese Centro que deben ser

necesariamente normados. En el subtítulo de este @artado denominado "Reseña del

Proceder de Ios Elementos del 271o. Batallón de firfantería, durante el 26 y 27 de

septiembre de2014',se detaflan los comunicados O$" "l 
personalmilitar acreditado en

el C4 de lguala hizo al 271o. Batallón de lnfanterí@urante los momentos críticos de
trtos hechos. ..§r,r:l*o,.. §i

,ur,á-R*qq-I"c.'/#Sirli§\§ii Í
Actividad Ue fóffii./s de Búsqueda de lnforpación (OBIS), pertenecientes al

27 t o. Bata I lón. di¡Ieft;|ría, correspon diente a I 2O ae se ptiem bre de 201 4.

Activi dáSüél- Uúi üáH'l&t
seot¡e¡r$f,gUÉfrt flYmanos, !'', 

1o y Servicios I l¿ Comunidd

: i:.'

lnfantería §zequlel Carrera Rifas, el 26 de
.i' 'i

. ::j.l":' i

por ¡nstrr.il$§¡t$t8gt Comandante del 271d. Batdlón de tnfantería, el 26 de

septiembre de 2014, alrededor de las 17:50 horas, el Cabo Ezequiel Carrera Rifas, en

funciones de OBl, acudió a la plaza de las 'Tres Gárantlas" en lguala, lugar en el que

se tenía prevista la presentación del informe de:la Presidenta del DIF Municipal.

Posteriormente, recibió instrucciones del mismo Comandante para que se trasladara

hasta la caseta de cobro No. 3 de lguala, ubicada en la carretera lguala-Puente de lxtla,

a efecto de verificar la presencia de los normalistas de Ayotzinapa. Después de que los

estudiantes se retiraron de la caseta, el Cabo de lnfantería Ezequiel Canera Rifas, se

dirigió rumbo a su domicilio, en el trayecto mientras caminaba por calles del centro de

la ciudad de lguala, menciona que escuchó comentarios de personas que hacían

referencia a un enfrentamiento entre estudiantes y elementos de la Policía Municipalde

t4o9l2t78
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lguala, además se mencionaba que existieron detonábiones de arma de fuego. Hechos

que puso en conocimiento del Comandante del 2Tlo,i9atallón de lnfantería.

f
I

Ezequiel Carrera Rifas, en su declaración ministeriatl44e agrega que, después de
.i

reportarle at Comandante del 271o. Batallón de lltfantería los hechos que han sido

referidos, a las 21:40 horas se retiró a su domicilp. En los mensajes F.C.A 22632

F.C.A 22696,1450 que el Comandante del 27lrÉ¡ Batallón de lnfantería envió
v

al
d'

Comandante de la 35/a. Zona Militar, respecto ar'los hechos ocurridos esa noche en

lguala, incurrió en una imprecisión, en amboQ documentos señalÓ: "...continúan

desplegados órganos de búsqueda de informació$, fin darseguimiento a las actividades

gue se desanollen sobre et particular...", la r#alidad eS que, para ese momento,

solamente el Qekilado-.de lnfantería Eduardo MoF Esquivel, continuó activo el resto de

ta noche Oq§?h¡Vi'Ei.X'íüdruga¿a del 27 de seffliembre de2014, ya que el Cabo deta noche des?$.,,,i,,

lnfantería Ezé.$iffi:llnfantería ezeáff-$r,Bl$fr Rifas, como se señláló, declaró que se había retirado a su

dornicirio: (EV10El,i[s948 y 29) a

\*V-o-é;' i* -
Con base en'áT reporte del OBI Cabo de Jhfantería Ezequiel Carrera Rifas, en el

mensaje FCAQDdS¿LDI laldUit§tUq emitido por la Comandancia del 271o. Batallón de

rnrantp.ría 
"rdSdBD§SMflUp¿nAü 

züq.se infórmó a ta Comandancia de la 35/a. zonaI nfantería, 
"r 

dS &D§fr,Mfl ryén88

a"... Por fesfigos que se ubican en el cruée de las calles Juan N. Alvarez y Simón 
.

Bolívar .... coinciden en mencionar que efectivamenfe se efectuaron detonaciones

entre policías y ocupantes de un autobús..."

b"... IJbicaron un autobús oFtJttrra" en la esquina de la calle Juan N. Alvarez esquina

con Periférico Norte, detenido por aproximadamente cinco patrullas de la Policia

Municipal, quienes se llevaron detenidos 4 normalisfas...".

r{e Declaración del Cabo de lnfantería del 11 de septiembre de 2015, rendida ante el Ministerio Público de la Federación.
las Mensajes F.C A.22632 y F.C.A. 22636 de 26 y 27 de septiembre de 2014.
1a5r Mensa¡es F.C A. 22632 de 26 de septiembre de 2014.
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Actividad del OB! Soldado de lnfanterla EduardqiMota Esquivel, el 26 de

septiembre de 2014.

El Sargento Felipe González Cano, acreditado enlpl C4 de lguala, entre las

de lnformación del 271o. Balallón de lnfanterfa, T Joel Gálvez Santos, de un

"confrontamiento" entre normalistas y policías

Teniente Gálvez Santos instruyó al Soldado de

de lguala, por lo que el

Eduardo Mota Esquivel en

funciones de OBl, que se dirigiera a la carretera a y verificara la presencia

de un autobús con estudiantes o abandonado.r4s2 3r)

Eduardo refiere en su declaración nisterial que, vestido de civil,

salió de las del27lo. Batallón de a bordo de su motocicleta,

tomó Periférico posteriormente dobló en la lguala-Chilpancingo,
I

lugar en el que ii "que no había paso ya que policías estaban obstruyendo

la vialidad sin que pasaran los automovilistas" en su motocicleta hasta

las i n med Íaeicnrgt§glÉ P*Eftedd,9 h ipote" y se u b icó nte a 150 metros

dél ,.lugar.en eüSreúes tmcgro§abá un autobús. a elementos de la Policía

Municipal Oe Ufupt+¡ld¡Gsnpü.undían bajar a sus El Soldado Eduardo

Uota e§qu¡velltfUt{ifiOitU celular informó de estos he$hos al Comandante del Pelotón

de tnformación Joel Gálvez Santos, quien le ordenó Fprmanecer en el lugar, pero sin

que se aniesgara. Durante eltiempo que estuvo en est§ sitio, tomó 4 fotografías con su

teléfono celular en las que se aprecia "la parte traseref del autobús". Observó que los

elementos policiales arrojaron granadas lacrimógenás:por las ventanillas del autobús,

lo que hizo descender a los normalistas quienes aren$aban "Ayotzi vive", "Ayotzinapa

vive". Los normalistas fueron esposados y arrojados vÍolentamente al piso, colocados

boca abajo. Por temor a ser descubierto por los policías y confundido con los

raf Declaración del Teniente de lnfanterfa Joel Gálvez Santos ante el Ministerio Público de la Federación, del 4 de diciembre
de2014.
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estudiantes, en ese momento, Eduardo Mota Esqúivel se retiró del lugar a pie

abandonando su motocicleta y se dirigió al27lo. Batállón de Infanterla, al que arribó

alrededor de las 23:40 horas. En su declaración ministerial, Eduardo Mota Esquivel,

refiere que descargó las 4 fotograflas que tomd' con su teléfono celular a su

computadora de trabajo, reportó lo sucedido al Comfidante del Pelotón de lnformación

Joe! Gálvez Santos y le entregó las imágenes de lqs 4 fotografías que tomó junto con

el archivo digital que tas contenla. Afirmó que estlis 4 fotografías, que eran de mala

calidad, las borró de su teléfono celular, 'al momerÍto que las descargue'. A petición de

este Organismo Nacional, la Secretarla de la Defgnsa Nacional proporcionó copia de

dichas fotografías, las cuates fueron integradas aisu expediente de investigr"¡5¡.1+53

(EVTDENCTA 32) .Á

-$,i:
,j'

planteamien(os, entre otros del formato en el que
.f

las fotograflas ar§u superior, el Ministerio Público de la

de 2017,llevó a ,hbo un" inspección ministerial en las

instalacion ", ¡EWtffBatallón de lnfantería, lu$ar en et que te fue puesto a la vista el

equipo de córqm*QfgUqlfiCfg¡fu.$lota Esquiüil utilizó para descargar las referidas

fotograflas. EmE[0üietodhnof0§fie$n presente§ los elementos militares Eduardo Mota

En atención a

Eduardo Mota

Federación, el

11414 hizo

Esquively Ez@lÍdviDbirdÉfffinildmbos infoniiaron a la autoridad ministeriaI que ese

eqúipo de cómiirllt@$EadÉ§compuso por lo que se le tuvo que cambiar el disco duro. A

razón de esta diligencia, la autoridad ministerialfederal ordenó se realizará un peritaje

para que se precisara en qué equipo de cómputo especfficamente se realizó el vaciado

de Ias fotografías que fueron tomadas por el Soldado Eduardo Mota Esquivel. El perito

oficial en su dictamen rinicamente se timitó a describir el equipo de cómputo y a señalar:

"que un archivo JPG no es lo mismo que un formato de Power Point, esto en cuanto al

las Declaración del Soldado de lnfanteria Eduardo Mota Esquivel ante el Ministerio Públíco de la Federación el 3 de
diciembre de2O14.
lar lnforme Ayotzinapa ll. Avances y Nuevas Conclusiones sobre la lnvestigación, Búsqueda y Atención a las Víctimas. P.146 y
174.
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archivo generado por los programas de cómputo utilizados, sin embarg , yo no puedo

establecer que eso implique una alteración de su contenido'.14s5 (EVID c¡A 33)

La CNDH, en relación con lo ocurrido en el "Puente del Chipote"§ en su reporte

del 14 de abril de 2016, propuso a la PGR, ampliar la declaración del Eduardo

Mota Esquivel, a efecto de que precisara si pudo tener conocimiento dSla integralidad

de los acontecimientos ocurridos en el 'Puente del Chipote' el 26 de de

2014. De lo declarado ministerialmente por Mota Esquivel, se que arribó a

las inmediaciones del 'Puente del Chipote" ya iniciados los , cuando los

elementos de la Policía Municipal de lguala trataban de bajar "a personas que

::

la$ Dictamen en Especialidad de lnformática del 17 de agosto de 2017. Coordinación General de Seiicios Periciales de la
PGR
1¿s Dictamen General de Materia de lngeniería Civil y Arquitectura de 26 de diciembre de 2016. Coordrnación de Servicios
Periciales PGR.
ta57 Mensaje F.C.A:22632 de 26 de septiembre de2014.
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viajaban en el autobús" y se ret¡ró antes de que concluyeran ,puando "a los

estudiantes... los esposaban con las manos hacia atrás y en forma agr$iva los tendían

en el piso boca abajo". i
$

En investig"ípegr independientes y publicaciones periodísticá's, se especuló

que el Soldado Oeitrriflbría Eduardo Mota Esquivel, en su tránsito nr!{! el"Puente del

Chipoter oOservó$§i.üSúr "Estrella Roja" No. 3278. Con base en el¡[istema GPS del

autobús "Estrellalf;d#"N o. 3278, fue posible establecer que dicha ,$iOuO llegó a las

inmediacion"r'leifÉrente delChipote", a tas 21:42 horas del26 de sefriiembre de 2014

y, de acuerdci.d.iHbf§Ádrfimeffifqsoldado de lnfantería Eduardo N,fit", pasó por el

lugar, pero CI,n.i$ti$€fftfuma6, R{r to que temporalmente no coidbidió en ningún

momento 
"oriyéfr'Utm*&knódU'ni 

tuvo ta posibilidad de veiloilen el lugar.raso

1Éuoeucla iftvestigación ;
'l

..:

Con base en e! reporte delOBl Soldado Eduardo Mota Esquivel, en el mensaje FCA

226321e57 apartado G, emitido por la Comandancia del 27to. Batallóli de lnfantería, el
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26 de septiembre de 2014, se informó a !a Comandancia de la 35/a. ZonqiMilitar, de tos

siguientes hechos: (EVIDENCIA 35) i:

,i
c. "...Sobre la canetera lguata-Chitpancingo, frente al Patacio de JúSticia, ubicaron

otro autobús, el cual fue detenido por dos patrullas de ta policí$ municipal, los

cuales con palabras altisonanfes les mencionaron a /os

descendieran del autobús..."

que

d. "...Aproximadamente 22 30 horas, anibaron al lugar tres patrutlas más, a bordo

de tas cuales bajaron poticías yesfidos de negro, encapuchaafr,t, fo" cuales /es

dijeron a /os estudiantes gue se bajaran, por lo que /osiesfudranfes /es

tenlan compañeros heridos, sin especifi}ar de que tipo,

35 horas, los policías gue llegaron tratarbn de bajar a los

is." t
.¡
iJ

tnfantería se comunico telefónicamente con Felipe Flores Velázqutp, Secretario de

Seguridad Pública Municipal de lguala, a quien le preguntó sitenía alg¡rn problema con
fl

los estudiantes. Felipe Flores contestó: "que no, que no tenía ningún flroblema, que su

persona! ya se encontraba en filtros". t+salEVlDENClA 36)

ras Declaración del Coronel José RodrÍguez Pérez ante e Ministerio Público de la Federación de 03 de diciembre de 2014.
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A través del Mensaje F.C.A. No. 22632, del 26 de

Comandante del 271o. Batallón de lnfantería informó al de

aproximadamente a las 22:15 horas, se comunicó con el

de 2014, el

Zona Militar, que

de Seguridad

Pública Municipal de lguala, quien le manifestó "con una actitud reserya y tratando

de minimizar los hechos, que su personal se encontraba esta

se ubican en las salidas de esta ciudad, que no tenfa ningún

en los filtros que

detenido y que no

se habian suscitado disparos de arma de fuego'1ass 371

En el mismo mensaje F.C.A. No. 22632, el

lnfantería, informó también que, dada !a situación, alas 22:00 horas,

se comunicó con el Coordinador Operativo de la Policía E laZona Norte, José

Adame Bautista, quien señaló que su personal no asistiría a

Municipalde lguala, a menos que recibiera instrucciones de

r apoyo a la Policía

superiores. ElCorone!

Comandante del 271o. Batallón,

comunicado con el

en sus declaraciones

Regional de la Policíaministeriales,

Estatal, sin

Militar en el

de esta comunicación al de la 35/a. Zona
1460(EVIDENCIA 38)

Respectoq.lflfúp5pfiffi$ltrffigsue se estabtecieron ese 96 de seotiembre de2014,

con motivo Oeh¡heflAg¡ufit¿fiogc$ían esa noche 
"n 

lgra6, destaca lo manifestado

por el entoncegsffiEfdnqp¡ddlrk#do de Guerrero, Angelfguirre Rivero, quien el 29

de septiembre doyffi(&¡Opn su articulo periodístico denomihado "La Otra Verdad"r461

publicado en Milenio Diario, señaló que: "notificó de inmediato de la información de que

disponía, al general Martfn Cordero Luqueño, quien fungíi¡ como comandante de ta

región milita¡''. Corresponderá al Ministerio Público de la Federación, determinar ¿De

qué información disponía el entonces GobernadorAngelAguirre Rivero? ¿En qué fecha

r€ Mensafe FCA22632 de 26 de diciembre de2014.ie Mensaje FCA22632 de 26 de septiembre de2014.
16r Milenio Dlario. 'La Otra Verdad' Angel Aguirre Rivero. 29 de septiembre de 201E.
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notificó esa información al Comandante de la Región Militar? ¿É qué información se
,.i

trataba?.1a62 6.

*

Presencia de etementos militares det 27to. Bataltón de lntadter¡a, en el Hospita!I
General "Dr. Jorge Soberón Acevedo" de tguala. 3i

r
t

El26 de septiembre de 2014, entre las 23:00 y 23:30 hor{s, el Comandante del:t

27to. Batallón de tnfantería José Rodríguez Pérez, instruyda! Teniente Roberto

YázquezHernández, para que acudiera al Hospital General"Jolfte Soberón Acevedo",

a verificar el ingreso de personas lesionadas por proyectil dispar$do por arma de fuego,

de acuerdo a la información que había recibido por parte Oe$ C+ de lguala. En el

hospital le informaron que, alrededor de las 21:00 horas, ingres{on a dicho nosocomio

personas lesionadas por proyectil disparado por arma de frrego, una de ellas,

i"r.ono.ioo,rdli&".pascutino que presentaba un impacto d$ oroyectil de arma de

fuego ", h #é,#i$N,?espués se sabrfa, se trataba del norinalista Aldo Gutiérrez

Sotano. o" r¡P-N;+SÜríi", alrededor de las 03:40 horas, §bl teniente Vázquez

'' y Servicios a it i.,:,r,'r¡i{¡'

Activldades de lo(9üi§frrentos del 27to. Batallón de lnfanterld, con posterioridad a

los acontecimientos de lguala, Guerrero.

Arribo de familiares e integrantes del equipo de futbol "Avispones de

Chilpancitrgo," al acceso principat del27to. Batallón de lnfantería.

1'e Propuesta 3.
1ae Declaración del Teniente de lnfanteria Roberto Yázquez Hemández, ante el M¡n¡sterio Público de la Federación el 3 de

diciembre de2O14.

t4L6l2t78

Hernández, r"ilffiffirtal "Jorge Soberon Acevedo', tugar {n elque le informaron

del ingreso Oe"'i?tjüÉónas lesionadas por proyectil disparado pdr arma de fuego. Entre

estas persona§\m\Lq,Iqg{mb3n4[tegrantes del equipo de,&futbol "Avispones deestas persona§\m\Lq,¡q9ryBmBnc0tegrantes oer equrpo qe c

Chitpancingo".gffi tEüJ¡B§ñ1fi[fof,9],1 i
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De acuerdo con Io manifestado por el Oficial de Cúartel del 271o. Batallón de

lnfantería Capitán José Martínez Crespo ante el Ministerio,Público de la Federación, a

las 23:40 horas aproximadamente, del 26 de septiemhre de 2014, un grupo de

familiares e integrantes del equipo de futbol "Avispfines de Chilpancingo", se

presentaron en la entrada principal de|27lo, Batallón er¡;lguala y solicitaron auxilio y

apoyo delpersonalmilitar, debido a que refirieron que enplcrucero de "Santa Teresa",

personas armadas habían interceptado el autobús en fl que viajaban y les habían

disparado.t+s+ IEVIDENCIA 40) 
,'

De tas declaraciones ministeriales de cuatro familfares de integrantes del equípo

de futbol"Avispones de Chilpancingo", así como de tres

en la previa PGR/SEIDO/UEIDMS lo0$2015

realizadas por

familiares, se

personas del crucero de "§anta Teresa". Señataron que

trataron de
t:

al número de emergencias 089 éon resultados infructuosos, así

que cuatro jugadores

equipo,

Batallón de I la puerta princip[al les dijeron que no los podían

ayudar, ya que ú
ll

ün-asunto de su jurisdi§ción. Los jugadores y familiares

insistieron en su para que fueran a ayudar a Fus compañeros que se habían
\t

escondido en el monte, pero personal militar les respofudió que no podían acudir hasta

tener una orden.146s1466r46z(EVIDENCIAS 41, 42, 431

16 Declaración del Capitán 2!o. de lnÍanlería José Rodríguez Pérez, ante el Min¡sterio Público de la Federación el 3 de
diciembre de2014.
165 Declaraciones de JCDC, FJGT, PRG, FGG ante el Minrsterio Público de la Federacrón el22de octubre de 2015.
14tr Declaraciones de FEVA, JLSS, OSO ante el M¡nisterio Público de la Federaclón el 22 de octubre de 2015.
t67 Entrevistas de PGR, JLSS, JLDR con Msitadores Adjuntos de la CNDH el 01 de octubre de 2014.
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Ante la referida petición de auxilio, el Comandante de Ia Guardia en Pre!-ención

del27lo. Batallón de lnfantería, Sargento 1/o. de lnfantería, Carlos Díaz Espir§za, vía

radio informó al Oficial de Cuartet de la presencia en !a entrada de las instalaciSnes del

Batallón de un grupo de 8 a 10 personas, algunas de ellas lesionadasiiqr" t"
identificaron como jugadores delequipo de futbol"Avispones de Chilpancingo'§quienes

solicitaban auxilio y atención, debido a que refirieron que elautobús en el que.rliajaban,

fue agredido con proyectiles disparados por arma de fuego en el crucero & Santa

Teresa. El Oficialde Cuartel, José Martínez Crespo, ante la noticia le indicó al$argento

Primero Carlos Dfaz Espinoza que acudiría de inmediato hasta la entrada ddCuartel,

sin embargo, no existe constancia de que Martínez Crespo informara a la sup$rioridad

que personas civiles lesionadas se encontraban en el acceso a las inst{iaciones

militares y pedían auxilio. Tampoco hay constancia de que Martínez Crespofue haya

presentado a la entrada de las instalaciones del Batallón como lo refirió al

271o.

v30
ble,

decidieron

capacidad de mándo. 1468(EVIDENCIA 44)
r l',,

en

declaración la"S¿tU'UA cuando se dirigía a atender a las que ia

noche del 26 de 2014, acudieron hasta la puerta de acceso 271o.

Batallón a pedir auxilio, llegó el Coronel de lnfantería, José Rodrfg Pérez,

Comandante del Batallón a quien e! Teniente Coronel Benito Cegueda Hernffrdez, le

informó que varias personas habían sido lesionadas por proyectil disparado ryr arma

de fuego en el crucero de Santa Teresa y habían sido ingresadas al HospitalGeneral

de lguala, sin embargo, no hay referencia de que haya informado al Corone! Ródríguez

1as Declaración del Sargento 1/o. de lnfanterfa Carlos Dlaz Espinoza ante el Ministerio Público de la Federación'el 4 de
diciembre de2014.

14t812178
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Pérez acer€ de las personas que se encontraban en la puerta.de acceso del27lo.

Batallón de lnfantería y que solicitaban auxilio. El Coronel José Rodríguez Pérez

instruyó al Teniente de lnfantería, Roberto Vázquez, responsa,ble de la Fueza de

Reacción, que se trastadara al crucero de Santa Teresa para ver:lficar los hechos y, en

su caso, proporcionara la debida seguridad, pero nunca dispuso que se atendiera a los

jugadores del equipo "Avispones de Chilpancingo" y a sus familiqres, algunos de ellos

tesionados. En su declaración ministerial, el Capitán Martfnek Crespo, Oficial de

Cuartel, no menciona sí acudió o no a atender a las personr. qüü solicitaban auxilio y

el Ministerio Público de la Federación tampoco abordó esta part§ de los hechos en su

interrogato¡e. 1a6e (EVIDENCIA 45)
,qi

tl

ElCoronelde lnfantería, José Rodrlguez Pérez,Comandan-ie delcitado Bataltón,

en su declaración ministerial, señaló que llegaron a las instahc$nes de esa unidad,

alrededor de 6 personas "alteradas", que requerfan apoyo prt" $rt compañeros, que
..*\Db.§ ¡.^ .'1

habían sioo$iiiffi-@¡norciviles annados. Más tarde, eIComandáhte oeI 27Io.Batallón

de lnfanteríd¿iiiüei$us{qu" el Teniente de tnfantería responsa§le de la Fuerza de

Reacción, RobertqVáfguez, acudiera a Santa Teresa.raTo (Ev¡DÉ.lClA 46):ü,:// 
:,Á').,1-t- ;ip2.

t.r lü1 ]¿

ru respeeÉ, el Segundo Comandante del Batallón Tenünte Coronet Benito

Cegueda,Hefgándgfl]l?f,fpÉfigbnue civiles "pasaron" por la gu{.Oia y avisaron queCegueda, Hefgándgf df'f,fpÉffi§Rue civiles "pasaron" por la
person?s : anrda0sEcffiHü'm6g4 iendo veh ículos. Evidenten

y avrsaron que

lo afirmado por el

Coronel ,Ce§rlÉ&ticldcrrlúünid* inexacto ya que como se prec$ó la presencia de

-,1

de sus familiares en la entrada de las instataciones del27lo. Batallbn, la noche del 26

de septiembre de 2O14,obedeció a que solicitiaron auxilio y apoyo dcibido a que algunos

de ellos se encontraban lesionados. (EVIDENCIA4Tl

1as Declaración del Cap¡tán Zo. de lnfanterla José MartÍnez Crespo, ante el Ministerio Público de'la Federación el 3 de
diciembre de2O14.
1"0 Declaración del Coronel de lnfanlería José Rodríguez Pérez, ante el Ministerio Prlblico de la Federación el 4 de d¡ciembre
de2014.
1¡7i Declaración del Teniente Coronel Benito Cegueda Hemández, ante el Ministerio Público de la Federación el4 de diciembre
de 2014.
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La manera en que se refiere ocunieron tos hechos indica que, e¡ el presente

caso, se omitió brindar auxilio y apoyo a algunos de los jugadores del e{ripo de futbol

"Avispones de Chilpancingo" y a sus familiares. La normatividad Castren# dispone que

está prohibida la entrada a los Cuarteles en horas no autorizadas, de do$e se advierte

que con base en esta disposición el Comandante de la Guardia en Preveh ción del27to.
I

Batallón, Carlos Dfaz Espinoza, en apego a los procedimientos de seguridad,

informó a su superior el Oficial de Cuartel José Martínez Crespo de la $tuacíón, quien

expresó que acudiría hasta !a entrada del BatallÓn para atender a los s del

equipo de futbo! "Avispones de Chilpancingo" y sus familiares que se pncontraban en

el lugar y que pedían auxilio, sin embargo, no acudió a la entrada Batallón para

atender a los integrantes de los "Avispones de Chilpancingo' y a sus Está

acreditado que

se retiraron
,lgiuOaOores 

y sus familiares, después de esperar un

,tirsa'fsin obtener una respuesta y sin ser auxiliados o

prudente

hospital en el atención médica. En este orden,

autoridad en alguna

aun
ala

responsabilidad:

establecer si los referidos militares in

te caso.1a72 Este Organismo Nacional,

facultades, p ante elÓrgano lnterno de Controlen la de la Defensa

por el personal

con sus

N aciona l, quejagqq frpgfllhhúBggCFridad de las cond uctas

militar. .,le üerechos Hum,'lnos, {
iy Servicios a ia Comunid* §

Trásladó hedig*irntos det 2Tto.Bataltón de tnfantería, at ducero de "santa
Teresa".

.P,

,.1

Ir,

Aproximadamente a las 23:40 horas del 26 de septienlbre de 2014, el

Comandante del Pelotón de lnformación del 271o. Batallón Ten[bnte Joel Gálvez

Santos, recibió un reporte del C-4 de lguala, en el que se informabd'que en el crucero

de "Santa Teresa", había vehfculos que presentaban impactos de ar.¡na de fuego y que

hombres armados agredían a los automovilistas. El Coronel Rodríguez instruyó

1at2 Propuesta 4
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entonces al Teniente de lnfantería Roberto Vázquez HernánQez, para que, con la

Fuerza de Reacción, acudiera al crucero de 'Santa Teresa",. lugar al que éste se

transportó en una camioneta Cheyenne y en un vehículo ,'blindado denominado

"Sandcat". (EVIDENCIA 48) i
j

Entre las 00:30 y 00:40 horas, aproximadamente, cüando el Teniente de

Infantería, Roberto Yázquez Hernández, llegó al crucero de Sadta Teresa, informó a la

Comandancia del 2Tlo.Batallón de lnfantería, que en el lugar sejpncontraba un autobús

de la empresa "Castro Tours", que presentaba varios in¡pactos de proyectiles

disparados por de arma de fuego. El Teniente YázquezHernánilez, hizo sabertambié¡

que en el lugar había cerca de 30 o 40 personas que pres{ntaban crisis nerviosa,

quienes le manifestaron que al interior del autobús había pers$nas lesionadas Y, una

de ellas, sin vida, además de que en el lugar se encontraban d§§ taxis que, igualmente,

el tránsito, est¡ la seguridad perimetral del lugar $l a pedlr el apoyo de

ti
Traslado de personal militar del27lo. Batallón de lnfantería, al "Puente del

Chipote", después de ocurridos los hechos.

Como consecuencia de lo que el OBI Soldado de lnfantería, Eduardo Mota

Esquivel, reportó sucedía en et ;Puente de! Chipote" de lguala esa noche del 26 de

septiembre de 2014 -que ha quedado descrito-, el Comandante del 271o. Batallón de

L42t/2L78
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lnfantería dispuso formar otra Fueza de Reacción, ahora al m4ndo del Capitán2lo. de

!nfantería, José Martínez Crespo, integrada por et Subtenientel;Fabián Alejandro Pirita

Ochoa y 12 elementos más de tropa, incluido Eduardo Mota Es(¡uivel, para llevar a cabo

recorridos por la ciudad de lguala. Esta fuerza de reacciÓn saliÓ de las instalaciones del

27to. Batallón de lnfantería, alrededor de las 00:30 horas del 27 de septiembre de

20j4.1473 (EV¡DENC|A 49) .

1,,

Los elementos militares circularon por avenida Periféiico Oriente para luego

tomar por la canetera lguala-Chilpancingo, hasta ltegar a las in-lrnediaciones del "Puente

del Chipote", alrededor de las 00:45 horas. En el lugar observaron el autobús "Estrella

de Oro" No. 1531, vacío con los cristales rotos y las llantas pgnchadas, que! en esos

momentos, iba a ser remolcado por un vehícuto de 'GrúasJNava". Previo a que el

autobús 1531 fuera remolcado, conforme a lo declarado minl§terialmente por el Cabo

que el Min de la Federación, investigue si los militares que

ingresaron alirfiffidel autobús "Estrella de Oro" 1531, i algún protocolo

para no alterar.lp§$YlEnEl6li¿caso contrario, establezca IaF responsabilidades que

co rrespon d a n.1fffi rl F,"Yl q FN ñ!+ q)
I Sc¡licics a la Conrunid*

Arribo 'desti$§rmentos militares det 27to. Batalldñ de lnfantería a la

Comandancia de la Policía Munlclpal de lguata. i
I

De las declaraciones ministeriales rendidas por elenÉntos militares que se

encuentran integradas al expediente de investigación de la CNQH, se puede establecer

que después de acudir a las inmediaciones del "Puente del ,Ch¡pote", la Fueza de

r{?3 Declaracrón del Capitán 2/o. de lnfanteria José Martfnez Crespo, ante el Ministerio Público de la FederaciÓn el 3 de

diciembre de2014.
r.7a Declaración del Cabo Peluquero Roberto de los Sanlos Eduvigez, ante el M¡n¡sterio Público de la Federación el 3 de

diciembre de2014.
ra75 Propuesta 5
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Reacción at mando del Capitán José Martfnez Crespo, se dirigió a lá Comandancia de

la Policía Preventiva Municipal de lguala, lugar al que arribaron aprotimadamente a las

00:55 horas, del27 de septiembre de 2014. En la Comandancia de lq Policía Municipal,

el Capitán 2lo. de lnfantería, José Martínez Crespo, se entrevisté. con el Oficial de

Barandilla, licenciado Ulises Bernabé García, a quien le preguiitó si tenía a su

disposición una motoneta color blanco. Ulises Bernabé, le idormó que en la
Comandancia solamente había motos deterioradas y oxidadas qu41se encontraban al

lado derecho del acceso principal, por Io que elcitado Capitán Martíñez Crespo, verificó

el lugar y ninguna de ellas correspondÍa con

buscaba, por lo que permaneció en el lugar

(EVTDENCIA sr )

El Oficial

rendida ante el

señaló que el

personal de la Municipal había llevado ,n" r,nfutoneta blanca a ta
II

Comandan 
"i^.Ñ{{ntestó 

que no sabía y que no la había visto, p[

las características db la motoneta oue
.l;:

alrededor de 5 miniltos y se retiró.1476
:,J}
i'¡
il
i:

Comandancia. E#b-Sontestó que no sabía y que no la había visto, pBr lo que el elemento

militar revisó el áme,dEqdffigLd-qatio y el lugar donde estaban{las unidades de los

moto patrutleros,:$m"eimóhtrnnda ,óton"t" btanca que buscaba, $r to que se retiró de
....,.""".-.1 .i;

moto patrutleros,:$m"eimótutrnndq mótoneta btanca que buscaba, plr to que se retiró de-.,e

ta Comandancia.;Se§i¡niü¡§mrid6frabé, el personal militar arribóá ta Comandancia a

las 23:30 horas, esUéóir, casi hora y media antes de la hora en [á que José Martínez

Crespo refirió haber llegado a la Comandancia, alrededor de las 00:55 horas.

(EVTDENCTA 52) -ii
i

Las evidencias integradas al expediente de investigaciónrde este Organismo

Nacional, indican que a la hora en que Ulises Bernabé García, refibre la llegada de los

elementos mititares a la Comandancia de la PolicÍa Municipal de i§uala, estos aún no

salían de las instalaciones del 271o. Batallón de lnfantería, así lo conobora el parte de

r'76 Declaración dol Capitán 2/o. de lnfanterla José Martínez Crespo, ante el Ministerio Prlblico de la Federación, el 1f de
sept¡embre de 2015.
r'77 Declaración de Ulises BernatÉ Garcfa, ante el Min¡sterio Públ¡co de la Federación, el21 de noviembre de 20'14.
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novedades y los informes rendidos por la Comandancia de! 2Tlo.Batallón de l¡fantería.

Por su parte, el ex Secretario de Seguridad Pública de lguala Felipe Flores Vélázquez,

el 21 de julio de 2017, ante la autoridad ministerial federal refirió que, a la médianoche

del 26 de septiembre de 2A14, se presentó ante el Juez de Barandilla el §apitán de

lnfantería 2/o. José Martfnez Crespo, quien buscaba recuperar una motociclpta robada.

Los motivos que mueven al Oficia! de Barandilla Licenciado Ulises Bernábé García,

para afirmar que la entrevista con el Capitán José Martínez Crespo en la Cémandancia

de ta Policía Municipal de lguala, tuvo tugar a las 23:30 horas, del 26 de seirtiembre de

2014, radicarían en tratar de eludir su responsabilidad en los hechos de §esaparición

de los normalistas, ya que tos atumnos de la Normal que viajaban en el Autobús 1568

y que fueron trasladados de las calles de Juan. N. Alvarez y Periférico a la Qomandancia

de la Policía Mu$sh2l de tguala fueron sacados de ese lugar por el Subflirector de la

Policla frlunicipá$§bcula, César Nava González, a las 23:00 horas fle ese 26 de
de la Policía

septiembre de

recomendatorio,
V, como se detalla en los apartados de documento

nados "Traslado y Entrega de un Grupo de ala
.\

Organización Q¡! 'Guerreros Unidos' por elementos de policiales" y

'Sobre la Tranirni?tÉ¡,r f,epÉfq* Para Eiecutar Actos de ión de los

Normalistas denalistas d" _.4$Bt+i6!qpfiianos, {
I §el"uiEios, a l¡ Cornunid +'

- Por otra Da6h¡P$,Hn hecho cPñ63figtf;,ltn hecho que tanto el Capitán 2/o. José Marti Crespo como

el Soldado Eduardo Mota Esquivel, quienes acudieron a !a Coma de la Policía

Municipal de lguala esa noche del 26 de septiembre de 2014, ed sus primeras

declaraciones ministeriales, no refirieron haber acudido al lugar..{'Fue hasta su

declaración del 11 de septiembre de 2015, que hicieron alusión a circunstancia.

Sin embargo, el, licenciado Ulises Bernabé, en su comparecencia mini§terial del 21 de

noviembre de 2014, anterior a cualquier dectaración del personal militar, ya había

referido que el Capitán José Martínez Crespo, acudió a esas instalacior¡es en busca de

una motocicleta.

t42412178
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Presencia de etementos del 27to. Bataltón de lnfanteríd en el Hospital

"Gristina" de lguala. i
Í

De las evidencias integradas al expediente de investigación dé este Organismo

Nacional, es factibte establecer que el 27 de septiembre de 2014, aploximadamente a

las 01:00 horas, alrededor de 25 normalistas, uno de ellos herido¡ten el rostro por

proyectil disparado por arma de fuego, se presentaron en el hospitalprivado "Crístina"

de lguala. Una intendente y una enfermera que se encontraban en bl nosocomio les

permitieron la entrada. En su declaración ante el Ministerio Público Oela feOer"s¡5¡1a78

la intendente señaló que junto con su compañera, trataron de locatiza# ,n médico que

atendiera a una persona que se encontraba lesionada, pero esto no fu{posible, aunado

a que los jóvenes no aceptaban que se solicitara una ambulancia, porbue referían que

acudiría la policía municipal, así que trataron de conseguir un taxi, §ero ninguno los

quiso llevar. .{meeÉogue los jóvenes alterados e impacientes, se cor$unicaban, entre

ellos, por tetéfoffi.','§illúar y escuchó cuando uno de los jóvenes decíalfiue habían sido

atacados por "sicarios". Agregó que, ante ello, por temor, ella y su cor$pañera optaron

por salir del hospital para refugiarse en casa de una vecina, dlsde donde se

comunicaron telefónicámente con el médico responsable del hospital, &uien, a su vez,

llamó de inmediato"ál nrimero tetefónico de emergencias 066, para repértar el incidente

y luego dirigirse.ál'.hóBpitAlI{B¿lQ[NClA 53) i
, rji: Deieciios llumanos, { [

r7 del servicio te emergencias

066, a tas 01'tid'fiÜli¡gcÚg 127 deseptiembre de 2014,se recibió en et Q-4 de lguala, el

aviso de que en el hospital "Cristina", habían ingresado personas armadas y sacado de

su interior a las enfermeras. El personal militar acreditado en ese Centrb, hizo saber al

responsable del Pelotón de lnformación Teniente Joel Gálvez Santoér dicho reporte.

Este, a su vez, informó de los hechos al Comandante del 2Tlo. Batallón de lnfantería y

el Coronel José Rodríguez Pérez, instruyó entonces al Capitán 2lo. de lhfantería, José

Martínez Crespo -quien se encont¡aba ¡ealizando recorridos en las calles de lguala

ra78 Declaración ante el Mrn¡sterio Público de la Federación el 12 de noviembre de 2014.
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desde las 00:30 horas de ese 27 de septiembre de 2014-, para que Se trasladara al

hospital "Cristina" y verificara la informac' ' n. 1+z9(EVIDENCIA 54) il

I
El Capitán José Martínez Crespo, refirió ministerialmente qtie junto con su

personal arribó al hospital "Cristina'de lguala, aproximadamente a t{Ot:13 horas del

27 de septiembre de 2014.Agregó que en compañía del Subtenientefabián Alejandro

Pirita Ochoa, llamó a la puerta det hospitaly se acercó una persona frn las manos en

alto, lo que pudo observar porque la puerta tiene vidrios que p"r#[,"n ver hacia el

interior. Un normatista de Ayotzinapa abrió ta puerta, por lo que el ffersonal militar le

indicó que encendiera las luces, entonces el Capitán Martínez Qf,espo ingresó en

compañía de! Subteniente Pirita Ochoa y de dos soldados más al inprior del hospital.

Señaló que, enseguida, concentraron a los jóvenes en el recibidor, er$tanto su personal

revisaba las h$itaAigr]gs del hospital para verificar que en el lugaqno se encontrara

gente armadE¡.5ijfi:Q.@l del recibidor del hospital, el personal r$ilitar reunió a 25

estudiante., q@.$qÉ§t)furonhaber sido agredidas con armas de Éego por la Policía

estaban tos múitá*B\L DE t.,\ REpÚrlllLti
¡ría dl [}erechos Humanos, {

?.

ll

"n"¡on8 
qipláF"l$jJeryfriüh¡nr= crespo, que sarió oer nosipitar y se comunicó

con et segundo c3',frsiflffá'flte det 27to. Batattón de tnfantería reni$te coronel Benito

Cegueda Hernandez, a quien informó de lo sucedido y le pidicil el apoyo de una

ambulancia. Por último, el Capitán Martínez Crespo refiere que sel retiró del hospital

"Cristina" aproximadamente a las 01:29 horas de ese 27 de septiembre de 2014. En

relación con la solicitud de una ambulancia que hizo el Capitán Martínez Crespo, la

Cruz Roja Mexicana en lguala, registró una llamada del personal del 271o. Batallón de

lnfantería a las 01:52 horas, para trasladar un paciente del hospital uCristina", llegando

r¿7e Declaración del Teniente de lnfanterfa Joel Gálvez Santos ante el Ministerio Público de la Federación el 4 de diciembre

de 2014.
t42612778
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la ambulancia de la Cruz Roja a ese nosocomio a las 02:00 horas, pero p{ra entonces

el estudiante lesionado en el rostro habfa abandonado el hospital y tomad6 un taxi que

lo trasladó al Hospital General de tguala. r+aolEVlDENClA 55) i
i
!l

Después de que el Capitán Martínez Crespo, informó a su süperior de la
;i'

situación imperante en el hospital."Cristina", regresó al interior del nosocorhio, momento

en el que uno de sus elementos le informó de la presencia del médico re$ponsable del
T

hospital, quien le manifestó que podía proporcionaralestudiante lesionadrülos primeros

auxilios, pero que éste requería de la atención de un especialista. El Caf,itán Martínez

Crespo, le indicó al médico que ya habfa pedido una ambulancia. i
i,

ál hospital" ministeriales manifestó, en géneral, que una

estudiantes normalistas su actitud

clrcu

reprimendas y verbales ofensivas en su contra por p$

de los elementos militares, quienes, se refiere, también les apuntaron §on sus armas,

tes pidieron que se identificaran, les tomaron fotos y les pidieron que les,'pntregaran sus

teléfonos celulares, que les proporcionaran sus datos generales y que de retiraran sus

playeras, acciones que resultaron violatorias de los Derechos Hunianos y de lo
dispuesto en el artículo 1", párrafo tercero de !a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que dispone: "...Todas las autoridades en el ámbito de sus

re Dedaración del Capitán 2/o. de lnfantería José Martínez Crespo, anle el Ministerio Público de la Federaclón el 03 de
diciembre de2014.
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competencias tienen la obligación de promover, respetar y garantizry los derechos

humanos...". En este contexto, corresponde al Ministerio Público dei;la Federación,

determinar si con estas acciones los eleméntos militares incurr"tÉl"n conductas

penalmente relevantes en agravio de los estudiantes normalisl¿s. 1a81 ÉSte Organismo

Nacional, de acuerdo con sus facultades, presentará queja ante el Ór$áno lnterno de

Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, por la posible irreglrlaridad de las

conductas observadas por personal militar. &r,

.i::
ir
,t..i

En el mismo orden, este Organismo Nacional considera qud: los elementos

militares que constataron la presencia de normalistas lesionados en el $'lospital General

'Jorge Soberon Acevedo" de lguala, en el hospital "Cristina", 
"n fl acceso a las

determinar lo que en derecho proceda en -Q.['presente caso.

i.,

Presüiiiüh\id8il t{EBiEULii,"ponsabte de! hospital "Grist¡rip", durante la

estancia ae{l$tHiBU UEnryf"a*stas en ese nosocon-'sÜtarruta "iütu"tinir i la .]oiñunidi 1¡o' 
:,l

Entre\9fsB6tii$ÜiV¡r¡,adores Adjuntos de este organismo Nacionat, el médico

responsable del hospital "Cristina", manifestó que, el 26 de septiembre de 2014, se

encontraba en su domicilio, cuando recibió una llamada telefónica de una enfermera

del hospital, quien le informó que un número aproximado de 30 a 35 de normalistas de

Ayotzinapa, habían ingresado de manera violenta al hospital. Ante tal noticia, el médico

solicitó auxilio al número telefónico de emergencia 066 y se trasladó al nosocomio. Al

llegar, observó que al interior y at exterior del hospital había elementos de la Secretaria

r¡Er Propuesta 6
r@ Propuesta 7
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de la Defensa Nacional. Señaló que se entrevistó con un Capitán que le permitió él

ingreso al interior del hospital, donde observó que el personal militar tomaba fotografíag

y recababa los datos generales de los jóvenes que se encontraban en et lugar. PrecisÉ

el médico, que uno de los alumnos tenfa una lesión en la boca causada por el impacto

de un proyectil disparado por arma de fuego, aunque no mostraba signos de urgenciá

médica. Afírma que solicitó vía telefónica el apoyo de una ambulancia por lo que, más

tarde, e! lesionado acompañado de una persona a ta que le decían "profesor" y uh

estudiante, buscaron una unidad det servicio público que los llevara hasta un hospital,

pero varias unidades se negaron prestarle el servicio, hasta que finalmente, un taxi los

trasladó al Hospital Generalde lguala. (EVIDENCIA 56)

Posteriormente, en su declaración rendida ante el Ministerio Público de la

Federacióntc83, el 12 de noviembre de 2014,el médico señaló que el hospital "Cristinai

ésta conformado una sociedad constituida por 7 personas, entre los cuales se'

del Estado de Guerrero y 6 médicos.1ail Refirió habe¡

sido enterado sus enfermeras, que el26 de septiembre de2O'l4,normalistai.

hablan l, aslque llamó a! número de emergencia 066 para informaf

lo suceo¡á o,trfriffn dirigió al hospital y al llegar, se percató que a la entraOa sá

encontrabarf6Cf,UeüRiunB[d§B],lBp¡oximadamente 10 elementos militares. Refirió qué

trató de ingr&&hfttbryii¡m¡UEro t*r militar le impidió e! paso, por lo que desde el lugaÉ

en et que,sáqÑ08fhieepáhB$Sf que en el interiordel hospital estaban de 20 a 3G

jóvenes y qu&W$tggUt l militar revisaba el interior det nosocomio. Agregó que uni

elemento militar le pidió ingresar al hospital para atender a un lesionado. Al examinarlo'

se percató que presentaba una herida en el labio superior y probablemente en el.'

inferior, que no ponían en peligro su vida y que neurológicamente se encontraba ,

íntegro, pero que era una lesión grave por tratarse de la cara. Señaló el médico que

trató de atender al lesionado, pero éste se negó. Dijo escuchar que un elemento militar

ta83 Declaración de Ricardo Henera Noriega ante el Ministerio Público de la Federación el '12 de noviembre de 2014.
le Fue contendiente de José Luis Abarca en la elección interna del PRD, para la Presidench Municrpal de lguala en 2O12.
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le refirió al lesionado que lo iban a trasladar al Hospital General. Precisó que, en ese

momento, tos normalistas empezaron a retirarse del hospital, pero el normalisla

lesionado, un compañero y un maestro permanecieron en el hospital, entonces llamqa

la Cruz Roja para solicitar su traslado, pero te contestaron que tenían órdenes O" $t
salir, entonces el Capitán Martínez Crespo, con su teléfono celular llamó, al parecer§a

la Zona Militar y pidió el apoyo de una ambulancia. Refirió el médico que después {e
hacer la llamada et Capitán Martínez Crespo y los elementos militares qr" fog'

acompañaban se retiraron del hospital y únicamente permanecieron en el lugar Fl
maestro, el estudiante lesionado y otro de sus compañeros. Señaló que después de l0
o 15 minutos de que el Capitán Crespo se retiró det hospital, también lo hicieron$l

\
estudiante lesionado y sus dos acompañantes abordó un taxi y que 10 minutos más

tarde, llegó una ambutancia de la Cruz Roja y otra de Protección Civil. Comentóibl

médico que minutoq.después, regresó al hospital el Capitán Martínez Crespo, a quitin

Ie informó que ele-N&nte lesionado se había marchado en un taxi. Destacó elmédi@

en su declaraciórtiiÑÑ#r¡al que, más tarde, antes de retirarse del hospital, se p"toflO

de que hasta ef §l¡¡flgó una camioneta blanca 'Toyota"de modelo reciente, dobiii

cabina, 
"on "ual$t(diuiduos 

abordo y que dos de eltos descendieron del vehículoiir

con voz autoritaria_ !e_ pre_g_g¡laron. "donde está el herido" y también le preguntaro{t

'como se ttama tflilhntlt§t{!§rlÉlinonoió que Io habían trastadado alHospitaloener$
y que no sabía,*fti¿sefifra$A, $rseguioa estas personas se retiraron. (EVIDENCú

fr! t.
57)

i.:,

t.

El médico responsable del hospital "Cristina", Ricardo Herrera Noriega, en su)'

declaración ante el Ministerio Público de la Federación del12 noviembre de2014, refirió ,

además que, en octubre de 2014, el Capitán José Martínez Crespo, acudió al hospital

"Crístina' para comentarle que lo iban a llamar a dectarar sin especificar dónde, para

conocer su versión de los hechos, respecto a la conducta que los militares tuvieron en 
,

el hospital'Cristina" con los normalistas. Refirió que, posteriormente, elCapitán Crespo :

le llamó por teléfono para informarle que sus superiores querían que conversara con

personal de Justicia milita/', por lo que acudió a las instalaciones del27lo. Batallón de

lnfantería, donde conversó con 3 elementos de "justicia militar", quienes le pidieron les

t43012L78
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narra¡a los hechos acontecidos en el hospítal "Cristina', el27 de septiembre de 20fl4,

en especial, les comentara acerca del comportamiento que asumieron los mil¡tares 
Eon

los normalistas y la forma en la que los militares portaban sus armas. Añadió el mé$co

jefes están preocupados por el conducir del personal militar...'rcas IEVIDENClA 58

Para este Organismo Nacional la conducta asumida por el Capitán José Mart

Crespo, con el médico Ricardo Herrera Noriega fue realizada fuera de

procedimiento lnte de las formalidades que exigen los artículos 14 y 16 ddla
r los Estados Unidos Mexicanos, constituye una ftagra#g-

Humanos. De igual manera, resulta una conducta irregular qiie
Constitución

violación a los

que ser investigada por el Ministerio Público de la Federacién

a efecto de e$atbber la responsabilidad que en derecho corresponda.1486 li:¡
!.

En reld.plm con¡l6nfi,mspdh de personat militar en el hospital"Cristina" el2T de

septiembre delA0fui.5y U€bfifgtg$re tuvieron con los normalistas que se refugiaron eft

ese nosocorñib;rglif0iüe octubre de2014,la Fiscalía Generalde Justicia Militar informb

a este Organismo Nacional que en la página electrónica deldiario "sinembargo.r*".á

difundió un video en el que una persona que refirió llamarse'Omar García', atribuye alt

ejército no haberlos apoyado. Con motivo de la difusión de este video, en el que una

persona que no proporciona su nombre, al parecer, un normalista señala que el ejército

les decía "querían ponerse con hombrecitos", la autoridad ministerialmilitar inició elacta

circunstanciada SC/AC/07812014-XV, en !a que comparecieron 4 oficiales, 21

ras Decfaración de Ricardo Henera Noriega ante el Ministerio Público de la Federación el 12 de noviembre de 2014.
1'ü Propuesta I
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Comandancia

efementos adscritos al 271o. Batallón de lnfantería, así como el médico del hospital

"Cristina" Ricardo Herrera Noriega, una enfermera y la intendente del refefido

nosocomio. El22 de febrero de 2015, el agente del Ministerio Público Militar conqluyó

su investigación, por estimar que no contaba con elementos suficientes para elevaila a
rri

Averiguación Previa.1487 (EVIDENC¡A 59)

ii
Presencia de elementos del 27to. Batallón de lnfanterfa, en la calte Ju4h N.

Álvarez, después de los hechos. Íá

1$

De información proporcionada por la Secretaría de la Defensa Nacionaii así

como de las declaraciones ministeriales rendidas por personal militar del27lo. gaiallOn
?e

de tnfantería ante la Procuraduría General de la República y demás constancia$ que

se desprende que, e! 27 de septiembre de 2O1,, la

tallón de lnfanterfá, instruyó a las 1:08 horas al Capitán:tJosé

personal a su cargo acudiera al hospital "Cristiná", ya

del C-4 de lguala, en el tugar habfa la presencia de gente

el hospital "Cristina'el Capitán Crespo llegó a las ialles
de Periférico y $6ti*JÁfuar", y se percató de que en el tugar se encontrabán los

Martínez Crespo solamente se detuvo unos minutos y prosiguió su marcha hacia el

hospital "Cristina". Es entendibte que aun y cuando el Capitán Martlnez Crespo tenía la

encomienda directa y urgente de acudir al hospital "Cristina" para atender la denuncia

de que en el lugar había gente armada, bien podría haber dado aviso a la Comandancia

del 271o. Batallón de lnfantería, para que enviaran personal militar a efecto de

resguardar elescenario y los indicios que a ta postre fueran de utilidad para la autoridad

investigadora.

ra7 Oficio FMIDCP-lll-32s4 de 8 de septiemb¡e de 2017 de la Fiscalfa General de Jusücia Militar.

143212L78

cuerpos sin vida d$.C,Aslenl§Rgpt$Utfl.ffxo masculino tirados sobre el asfalto -se tiataba

de los normalista*.+lXll9hfiEf;ñIa,Sqq#. Nava y Daniel Solís Gallardo-, así como tres

autobuses,con irrpfutrb#¿rySilSf#§'s disparados por arma de fuego. A pesar de que

no había presenciáetiglrc(¡irna autoridad, et personal militar al mando del Capitán José

que de acuerdo
Ilr
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Después de que los elementos militares se retiraron del hospita! "Cristina'-en el

rubro anterior se detallaron las actividades que el personal militar realizÓ en este¡fugar-

retornaron a la calle Juan N. Alvarez y Periférico. En el lugar brindaron seguridad y

preservaron las evidencias, en ese momento ninguna autoridad civil había acudido a

las calles de Juan N. Álvarez y Periférico. 'i-

rli
i J1i

De acuerdo con testimonios de elementos militares rendidos ante el Mhisterio

Público de la Federación, después de que anibaron a las calles de Juan N. Álvarez y

Periférico, llegaron al lugar dos autobuses en los que viajaban estudiantes y {p grupo

de periodistas. Refirieron que un grupo de entre 30 y 40 estudiantes 'de

una calle paralela" al lugar, llegó hasta donde se encontraban periodistas de

medios de comunicación, entre ellds "Milenio Noticias", nAgencia Period

nombre

SUS

duardo

por

las 03:20 horas, después el personal militar se retiró del lugar a las 05:45 hoies y se

trasladó al27lo. Batallón de lnfantería.1488 (EV¡DENCIA 60) 
,;

i

En relación con los hechos ocurridos en la esquina de Juan N. Álvarez y

Periférico, relacionados con elataque de un comando armado en elque dos normalistas

fueron privados de la vida, el agente del Ministerio Público del Fuero Común, recibió

1.ú lnforme del Capitán 2/o. da lnfanterÍa José Martfnez Crespo, del 14 de octubre de 2014 y Mensaje FCA 22639 de 27 de
septiembre de2014.
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una llamada a las O2:4Ohoras del27 de septiembre de 2}14,en la que una peÉona
t

que dijo ltamarse "Juan Carlos Peralta" y ser Cabo de lnfantería del 271o. BatallQn, dio

aviso de que en ese Iugar se encontraban dos cuerpos sin vida. lnterrogado al re§pecto

por el Ministerio Público de la Federación, el Comandante del 271o. de

lnfantería José Rodrlguez Pérez, señalÓ desconocer a una persona de "Juan

Carlos Peralta", afirmó que en la lista de revista de su personal no encontrÓ

nombre de esa persona y que desconoce si perteneció a esa unidad. Por su

Secretaría de la Defensa Nacional informó a la Procuraduría General de la

que, consultado el sistema informático de Recursos Humanos, no localizó ningún

elemento con ese nombre dentro del27lo. Batallón de lnfantería.r4Ee 61)

Reseña del Proceder de los Elementos del 2Tlo.Batallón de lnfantería,

26 y 27 de septiembre de 2014.

Como de se analiza en el apartado de este

recomendatorioi¡¡¡{§hffiinado "Operación del Centro de Control, @omando,

a

la

I Eil,(rl I l9l l\¡C¡t\rl lvi§t.iw! tlF t [r rsvv vHvt svrvr I Yv"" YrI

Comunica cionéWffinputo (C-4) de lguala, durante los hechos ocurridos el gG y 27 de

septiembre Ouffi lnL*en"¡Oi O"rir"Oa a Instancias de Seguridad y Emprgencia",

el Coordinadoq$&Sgti¡1qfiqlh.BpiOn Norte de la Policía Estatal, José Adam$ Bautista,

el 26 de septlgffi6cCgiifrflt&,4" ,7:59 horas, informó al Secretario de §eguridad
Pública y Pro!&oii0r0$ilgi[dplrfiF&do de Guerrero, de la salida de Chilpancingo hacla

lguala de los aluñhsnside la Normal de Ayotzinapa en dos autobuses "Estrelh de Oro".

Refiere el Coordinador Operativo de !a Policía Estatal que este reporte le fqe enviado

por el C-4 de lguala. Este dato es relevante porque permite inferir que para las 17:59

horas del 26 de septiembre de 2014,las autoridades que tenían representantes en el

C-4 de lguala, tomaron conocimiento de la salida de los normalistas rumbo a esa

ciudad. Entre ellas, las autoridades militares en lguala. El Sargento 2to. de lnfantería,

Felipe GonzálezCano y el Soldado de lnfantería, David Aldegundo González Cabrera,

pertenecientes al 271o. Balallón de lnfantería, acreditados en ese Centro, conocieron

'os Of¡cio S.Vll-536 de27 de mayo de 2016. de la Procuraduría General de Justicia Militar.
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de esta circunstancia, ya que cubrían su turno de las 09:00 horas det 2Q,a las 09:00

horas del27 de septiembre de 2014. Lo anterior indica que las autorida{es del27lo.

Batatlón de infantería, supieron desde este momento que un grupo de nd,fmalistas de

Ayotzinapa se dirigía en dos autobuses de la línea de autotransportes "Es!13lla de Oro"

rumbo a lguala. No hay evidencia de que el personal militar haya dado seguimiento vía

terrestre a los normalistas durante su trayecto de Chilpancingo hacía fguala.

,{:'

Fue a las 20:00 horas del 26 de septiembre de 2}14,que el personál militar tiene

conocimiento de las actividades de los normalistas a su llegada a lguap, cuando el

Sargento Felipe GonzálezCano, acreditado en elC-4 de lguata, informó alpomandante

lnformación del 27to. Batallón de lnfantería, tenientd¡l'Joel Gálvez

del Cura". A ta misma hora, el Cabo de lnfantdiía, Ezequiel

actividades de OBI (Órgano de Búsqueda de ln$rmación) en

del Pelotón de

Santos, que la

viajaban los

autobús con

conocído

i§ explanada de la plaza de las "Tres Garantías", en el centro de

lguala, lugar se llevaba a cabo el informe de la entonces Presirlenta del DIF

Municipal MáifüP.défboqÁngde[.fineda Villa. Conforme a los elementgs de prueba

integrados aiag*ÉmMHirOnnhye{igación de este Organismo Nacional,.fue entonces

tamoien cratrS$rtOeffi&GnmngüÉl27lo.Batallón, José Rodríguez Pére{, instruyó, vía

teléfono ce¡ultl,n$MÜUEzequiel Carrera Rifas para que se trasladara á la caseta de

cobro número 3, ubicada en la carretera lguala-Puente de lxtla y vefificara si los

estudiantes normalistas realizaban en el tugar actividades de "boteo". El Cabo de

lnfantería Ezequiel Carrera Rifas, cumplió con la instrucción' recibida y

aproximadamente a las 20:20 horas, arribó a la caseta de cobro número 3 de lguala.

En su declaración ministerial, refiere que en el lugar, observó un autobús "Estrella de

Oro", ubicado aproximadamente a 100 metros de la caseta de cobro y alrededor de 40

jóvenes que "realizaban actividades de boteo" (no hay evidencias de que los

estudiantes realizaran esta actividad), hechos que informó a la Comandancia del27lo.

Batallón de lnfantería alrededor de las 21:00 horas, ya que señala que poco liempo

L43sl2L78
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y estudiantes en las calles de Galearib y Melchor

lo que informó directamenfe al Coronel

después el autobús "Estrella de Oro", con los normalistas abordo, se ídiró del lugar.

Ezequiel Carrera refiere que entonces tomó el transporte público queilo llevaría al

centro de la ciudad de lguala *i
ri

Durante el lapso en e! que el Cabo de lnfantería, Ezequiel Carfera Rifas se

trasladó al centro de lguala, el Sargento 2to. de lnfantería, Felipe G¡iÁzález Cano,

acreditado en el C-4, de acuerdo con lo referido en su declaración ministgrial, observÓ

en uno de los monitores de ese Centro, alas21:20 horas del 26 de septietríbre de2014,

en el C4 entró un reporte en el que se informaba que los normalistas hábían arribado

a la Centralde Autobuses "Estrella Blanca" de lguata y pretendían llevarüé una unidad

de pasajeros, hecho que de inmediato reportó telefónicamente alTenienteüe lnfantería

Joet Gálvez Santos, Comandante del Pelotón de lnformación de! 2ll1;Batallón de

tnfantería, quien lo hace del conocimiento de su superior jerárquico el Coronel José

Rodríguez Pérez, sin que esta autoridad militar girara alguna indicación a[ respecto.

ii
Retomando el reconido del Cabo Ezequiel Carrera Rifas, sgñala en su

existido una riña entre

ocampo v 
'É:hhtsr8BIe§

Ocampo y sé,háüfáh'e§

José Rod rrd,fSIH'iti8il'i
:0 v §ei'vtc¡0,s a'la

del 27 lo. Batallón de !nfantería, aproximadamente

a las 21:40 iiüe como no se percató de ningún incidente, se retiró a su

domicilio por ha sus actividades. Con independencia de la intervención

que se dé al Órgano lnterno de Controlen la Secretaría de la Defensa Nacional, por la

conducta observada por este servidor público, corespond erá ala Procuraduría General

de la República, determinar si Ezequiel Carrera Rifas, pudo haber incuirido en una

omisión genera! de auxilio, ya que después de informar al Comandante del 271o.

Batallón de lnfantería de estos sucesos, se retiró a su domicilio a pesar de que tuvo

conocimiento de que en el lugar ocurrían hechos de especial gravedad en los que se
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realizaban detonaciones de armas de fuego y de que en los jmismos estaban

involucrados los estudiantes sobre quienes minutos antes habfa reporlado a su superior

desde la caseta de cobro número 3. En su análisis, la autoridad ministerial federal

tendrá que ponderar si Ezequiel Carrera Rifas, optó por retirarse a su domicilio debido

a que no recibió ninguna instrucción por parte de sus superiores después de reportar

loS hechoS.laeo ,.

t.
, 
t.r

El Teniente de lnfantería, Joel Gálvez Santos, Comandante del Pelotón de

lnformación en el 27to. Batallón de lnfantería, refirió ante la autoridad federal

investigadora que entre las 21:30 y las 22:OO horas, recibió un repqrte del C-4, en el

que el Sargento 2lo. de lnfanterla, Felipe González Cano, le informó-que "personal de

la policía municipaly normalistas tenlan confrontamiento y los normálistas les estaban

tirando piedras a tos policías". Es posible que con base en esta ínfoq

asumíera que loa$Nñ[{stas de Ayotzinapa eran los agresores St estos suoesos,asumiera que lo-s-hÑÑ@stas de Ayotzinapa eran los agresores ih estos suoesos,

aunque et saUer,,§§idáfiia detonaciones de arma de fuego debleron alertarlo de

inmediato. ruo oEátáiüÉ# situación da un giro radica! en el mome$to en et que, de

manera injustificdüfuYáesproporcionada, los estudiantes son agre{dos frontalmente

aunque el saber,l,§ü-Ri\_ialiia detonaciones de arma de fuego debleron alertarlo de

clara que de fuego son los poticías muni{ipates de lguala,

no obstante, la réfq4qfpgóde que los normalistas iban armados, por {llo es importante

establecer el momento en el que las autoridades militares tienen con.himiento de esta

noticia.

En el expediente de investigación de este Organismo Nacional, rhay evidencias

de que el personal de! C4 de tguala, alas 21:45 horas del 26 de septiembre de 2014,

informó al agente del Ministerio Público de !a Federación adscrito a la Delegación de la

Procuraduría General de la República en el Estado de Guenero, con sede en lguala

1as Propuesta 9
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que: "...alumnos de la Escueta Normal de Ayotzinapan, (sic) se enfrentaron a balazos

con elementos de las Poticías (sic) Municipal de esta Ciudad, originando un fuerte

operativo en tas calles céntricas de esta urbe, haciendo del conocimiento que dichos

estudiantes tienen en su poder autobuses los cuales se encuentran en las Calles

Galeana y Mina de esta ciudad...'. Noticia criminal que la autoridad ministerialfederal

hizo constar en un acta, a partir de la cual, alas21:50 horas del mismo 26 de septiembre

de 2014, inició et acta circunstanciada AC/PGFyGRO/!GU/256t2014, por'la probable

comisión de delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex¡ilosivos, en

contra de quien resulte responsable. Al haberse recibido esta noticia en elin+ de lguala

a las 21:45 horas, necesariamente también fue del conocimiento del Sarg,pnto 2lo. de

lnfantería, Felipe González Cano, elemento militar acreditado en esé Centro y,

consecuentemente, del Comandante del Pelotón de lnformación de! 27 lo. Elalallón y del

CoronelJosé Rodríguez Pérez. ii
9,1
'It

ENCONTRABA

horas, es

conocieron

se infiere las autoridades militares del E/o. Batallón

Cano, acreditado 
'éh ese Centro. A'pesar de ello, Felipe González,Úano, en su

dectaración mf¡f;ffiiütt[5ó,tHúólbffiShn a este reporte y tampoco lo rfrenciona Joel

Gátvez santos'iíÓ[frf,ffñilU¡it80gltrel*n de tnformación del 2Tto.BataltoÁ oe lnfantería.
rlito y Servicios a la Comunid¡i' i

Et coron'3llt§tH{fá',ft"ría, José Rodríguez pérez, en su oecriración ante et

Ministerio Público de la Federación, del 4 de diciembre de 2014, refiede que el 26 de

septiembre de 2014, se comunicó por teléfono con el Secretario de Seguridad Pública

del Municipio de lguata, Felipe Flores Velázquez, (delcontenido delMensaje F.C.A: No.

22632de126 de septiembre de 2014, dirigido a la Comandancia de la 35/a. Zona Militar

en Chilpancingo, se desprende que esta llamada la hizo a las 22:15 horas) a quien le

preguntó "si tenía algún problema con los estudiantes". La respuesta de Felipe Flores

fue que no tenía ningún problema con los estudiantes, que su persona! ya se

L438/2178
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encontraba en los filtros. En el Mensaje F.C.A: No.22632, det 26 be septiembre de

2Ol4,elCoronelJosé RodríguezPérezrefiere que Felipe Flores 
"gtdgó 

que los "filtros"

se encontraban en las salidas de la ciudad, que no tenían ningún cadro detenido y que

no se habían suscitado disparos de armas de fuego. Por su p 
.¡it", 

Felipe Ftores

Yelázquez, refirió el 23 de noviembre de2016, a Visitadores Adjunto§ de esta Comisión

Nacional, que aproximadamente a las 22:00 horas,llamó porteléfon{a la Comandancia

del 27to. Batal!ón de tnfantería, para informar "lo que había su$edido en la calle

Constitución" y el personat mititar le contestó que daría part" p trt superiores.

Manifiesta que las autoridades mititares del27lo. Batallón no se ómunicaron con él

con posterioridad a esta llamada. El Ministerio Público de la deberá

investigar exhaustivamente si el entonces Secretario de Pública de lguala,

de lnfantería, elinformó por algún medio a la Comandancia del 271o.

enfrentamiento que sostenían elementos de esa corporación normalistas de

Con es posible establecer que, a más tardar,

partir de las 21F¡,Ü{#Eifí del 26 de septiembre de 2014, el del 271o.
,.:\r-:,i///

Batallón de lnfHñü§É, José Rodríguez Pérez, cuenta con suficiente para

gravedad, que, menos, hay un

normatista lesimh@rpñofnffiS9d[royectildisparado porarma Sfuego, que en ellos

partieipan elemoyr&eidestatfüliu¡niü'¡Únicipalde lguala que confro$tan a estudiantes de

ia Normalde Ayohtt0¡isrpque lo que le informó Felipe Flores, Se$retario de Seguridad

Prlblica de lguata, en elsentido de que no tenfan ningún problemá con tos estudiantes,

evidentemente no conespondía con la realidad de los suceso$. Además, como se

señaló, el CoronelJosé Rodrfguez Pérez, por la presencia que mandos de la 35la.Zona

Militar y del27lo. Batallón de lnfantería, tenían en el"Grupo de CoordinaciÓn Guerrero",

conocla, de tiempo atÉs, de los vínculos entre las autoridades y la Policla Municipalde

lguala con miembros de la organización criminal "Guerreros Unidos". A pesar de contar

con todo este bagaje de información y de que la situación demandaba implementar

r¡el Propuesla 10
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acciones inmediatas, por la gravedad de los sucesos, elComandXnte del 2Tlo.Batallón

de lnfantería, no tomó ninguna decisión al respecto. Asíse desprende de sus propias

palabras. Lo anterior deberá ser investigado por la Procu$duría General de la
República, a efecto de determinar si ese mando militar tuvo l{posibilidad de realizar

alguna acción para evitar que continuara, el enfrentamiento en@ h Policía Municipal y

los normalistas de Ayotzinapa.rae2 lf
,i!,

,}

En su declaración rendida ante elagente delMinisterio

el 20 de abril de 2016, señala que después de hablar con el

blico de la Federación,

Pública de lguala, Felipe Flores Velázquez, el Coronel de

rio de Seguridad

José Rodríguez

Pérez, decidió lo siguiente: "...a! escuchar que la autori competente ya tenía

conocimiento de los hechos y se encontraba tomando

personal pendiente y alerta para cualquier contingencia o

, mantengo a mi

lo manifestado por el

l, quien afirma que

que al ser opuestas no

, por lo que será el

la Federación quien la veracidad de tales

tl
itCIi:;fP.,\!. DE I,,t PgP¡1¡,I1-, ¡

De to addtdeeche$¡amCe fire aun cuando el Coro{el José Rodríguez Pérez

contaba con tÜüü§ruvmwoahámu¡rÉüt¡va a los nexos de ¡d Policía Municipal con la

delincuenc¡a ord$hffif iffir, su participación en el 'Grupo + Coordinación Guerrero"

delcontexto de los hechos suscitados ese dla con los normaliitas desde que se dirigían

a lguala, porque estuvo enterado en todo momento de sus ñrovimientos, así como de

las flagrantes agresiones que estaban sufriendo, tanto ios normalistas como la

población civil, por parte de la Policfa Municipal, que incluso los agredían con disparos

de arma de fuego, no ordenó la presencia inmediata de su personal en el lugar de los

hechos a efecto de tratar de disuadir su comisión, sino que decidió mantener a su

llm Propuesta 1 I
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apoyo por parte,dgnla,autoridad civil', lo que se contrapone

Secretario Og§,§g!'q$adPública de lguala a esta Comisión I

él fue quien ¡ñ!--_ffi[ liiftonalmilitar 
de lo ocurrido, versiot

pueden considéfd§ssonlo eficaces para acreditar su
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del

personal 'pendiente y alerta de cualquier contingencia", cuilndo lo que estaba

ocurriendo en esos momentos se trataba precisamente de una óntingencia grave, una

flagrante violación a los Derechos Humanos de personas civites pues los normalistas

de Ayotzinapa estaban siendo atacados por agentes ipoliciales municipales

relacionados con la delincuencia organizada, específicamente con el grupo criminal

"Guerreros Unidos", por Io será e! Ministerio Público de la Ferteración quien investigue

y determine si, de acuerdo a las circunstancias expuestas, ;iL era exigible un actuar

diferente. $

Como se señaló, entre las 2l:30 y 22:00 horas, del $ de septiembre de 2014,

elTeniente de lnfantería, Joel GálvezSantos, Comandante f,el Pelotón de lnformacíón

en el27to. Batallón de lnfantería, recibió un reporte del C4flen el que el Sargento 2lo.

de Infantería, Felipe GonzálezCano acreditado en ese Cen@, le informó que "personal

de la policfa municipal y normalistas tenían y los normalistas les

también fue enteradoestaban tirando piedras a los policías", noticia de la que se

elCoronel Pérez, por tratarse de su jerárquico. Como reacción

a este eniente de lnfantería, Joel Santos instruyó al Soldado

Esquivel, para que en fu de Órgano de Búsqueda

de lguala. Mota Esquivelun recorrido por e!

c h i I pa n cin s% f,.fthif,. ül.n¡, {.fi
m i nisteria I, S$W t$?rl#6tf, ,

agregó que fue que acudiera a ver si enila carretera que conduce a

estudiantes o En su testimonio

vestido de civflrqffiffi
señala que aproxin[.adamente a las 22:15 horas,

;icleta, salió del 27\d. Balallón de lnfantería, para

cumplir con la órOgnifngl§ida. Menciona que alas 22:3Q horas aproximadamente, (en

su última dectaración ministeria! precisa las 22:00 horas) "al circular por la carretera

justo abajo del puente que cruza la carretera que va a Ciilpancingo, cerca del Palacio

de Justicia", como a 100 metros de distancia, vio que be encontraba un autobús de

pasajeros de la empresa "Estrella de Oro", rodeado por elementos de la Policia

Municipal de lguala, que iban en cinco camionetas tipo Pick up con logotipos de la

Policía Municipal, quienes trataban de bajar a las personas que viajaban en el autobús,

pero como las personas a bordo estaban muy agresivas no podfan bajarlos, hechos

1441/2778
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que ¡nformó al Teniente de lnfantería, Joel Gálvez Santos, instruyó que

permaneciera en el lugar. La descripción parcial de los acontecin{entos que el Soldado

de lnfantería Eduardo Mota Esquivel observó en el "Puente dei Chipote", durante el

lapso que permaneció en el lugar, ya que, según su testimonio, s§lo presenció parte de

los hechos ahí suscitados, se hace de manera detallada apartado de este

de un Grupo dedocumento recomendatorio denominado "Hechos de

Normalistas de Ayotzinapa en el 'Puente del Chipote'de lguala" Mota refiere

que permaneció en este lugar por espacio de una hora ya que alrededor de las

23:30 horas y se fue caminando a las instalaciones del Batallón las que arribó a las

23:40 horas aproximadamente. Es evidente el desfasamiento las horas en las que

el Soldado de lnfantería, Eduardo Mota Esquivel refiere llegado y haberse

retirado del"Puente delChipote". No obstante, a partirde las ci cias, situaciones

, esta Comisióny eventos que le tocó presenciar o de los que tuvo

1

i

I

(uien le

Nacional pudo precisar el intervalo durante el cual

"Puente del Chipote".

en el escenario del

a las 23:10 horas Od ZO de septiembre de

que el Sargento ZA Ae lnfantería, Felipe

de personas herida§len el hospital "Jorge
2014, recibió un del C4, en el

G onzál ez Ca r{iü\ t&'\ hnürtÉd mÉB

Tinoco, quienes fueron lesionados por proyectiles disparados por arma de fuego en las

calles de Juan N. Alvarez y Periférico. Aunado a la informaciónrcon que ya contaba el

Comandante del 271o. Batallón de lnfanterfa, José Rodríguez P;érez sobre los hechos

y su contexto que ha quedado precisada, ahora sabía que en lo§ hechos se utilizaron

armas de fuego en contra de los normalistas, resultando varios de ellos lesionados de

gravedad, sin embargo, tampoco instruyó que se implementara alguna medida ante la

;, 144212178
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flagrante comisión de delitos perpetrados por Policlas Municipales, no ififormó a sus

superiores o denunció al Agente del Ministerio Público de la FedÉadón quien

investigue y determine si, de acuerdo a las circunstancias expuestas, le $ra exigible un

actuar diferente. $

§
Un evento de agresión en contra de un grupo de normalistas, efeptuado ese 26

de septiembre de 2014 en lguala, no referenciado en su dimensión, tuv§ lugar cuando

tos estudiantes que viajaban en etautobús "Estrella Roja" 3278,14 aprdiimadamente,

fueron obligados a descender del autobús, aproximadamente 150 m$ros antes de

tlegar al lugar conocido como "Puente del Chipote', en las inmediacioribs del Palacio

de Justicia, para después ser perseguidos por los elementos poticia[és, por lo que

tuvieron que refugiarse en la colonia "Lomas Pajaritos'y en un cerro cet.Cano. En e! C-

4 de lguala, a las 23:33 horas del 26 de septiembre de 2014, se reci{p una llamada

anónima en ta que se refirió to siguiente: "A LA ALTURA DE TRANSPORTES

REPORTAN QUE SOBRE Iá CARRETEM VA CAMINANDO ALREI'EDOR DE 20

JÓVENES CON PALOS, PIEDMS Y MACHETES VAN CON DIREECIÓN DE LA

coLoNtA r9$eeT4;,,AL cENrRo DE IGUALA, ASI MISMO EL fieeOnrnxre
MEcroNA s#:ruRseJ EL LUGAR uN AUrOBÚS DE LA ESTRFLLA DE oRo
ABANDONAÚ.,$dxü.] ft VIDRTOS ROTOS Y LLANTAS PONCHASS, PIDE QUE

't:l
SE PASE El- FiEñárHOT,/n LA POLICIA". otras 2 llamadas en lasSE PASE Ef ÉSnp.'NÉlln¿.POLIC[A". Otras 2llamadas en las qqb se reportaron

estas ancidetwias'#íAd4de lguata, se registraron a las 00:50:10 y O{Sr:29 horas del
'¡ii'2) -:-

27 de septiembré'de 2014. Los "jóvenes" a los que se hace alusión e{; estas llamadas

son tos norrnr¡.'i6ütü08 e! autobús 'Estrella Roja" 3278,ilue después de

t,é¿ffit$a¿BmUgop

lsvil#s§^§g,f,sHHt
ocuttarse en Éaúdffit$t¿§¡¡5goF"l*¡tos" se resolvieron a caminar hác¡a e! centro de

tguata en ousóLY¡Brv§,tr btlf,$HHtsSt y como algunos de ettos to refieren, a su paso

Ár"*rron 
"r "ri8Bü§'cEBtr"ll" 

de oro" 1531, en el que viajaban sus compañeros

abandonado en el 'Puente de Chipote", con indicios de haber sido atacado. Varios de

los normalistas refirieron también que en su trayecto hacia el centro de lguala fueron

agredidos con disparos de arma de fuego. Estas 3 llamadas se registraron por las

operadoras del C4 de lguala en las pantallas de los monitores, por lo que los

representantes de las diferentes corporaciones de seguridad pública que contaban con

1443/2178
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personal acreditado en el referido Centro, tuvieron conocimienfo del reporte de estas

incidencias, incluido el elemento del 27to. Batatlón de lnfantéría acreditado en ese

Centro de Contro!, lo que deberá ser tomado en cuenta por el,Ministerio Público de la

Federación en sus indagaciones.

Al expediente de investigación de este Organismo §llaciona!, se encuentran

integradas evidencias que dan cuenta de un evento más de,bgresión, ahora ocurrido

en el lugar conocido como crucero de "Santa Teresa", en cóntra de los integrantes y

cuerpo técnico del equipo de futbol "Avispones de Chilpañcingo". En torno a estos

hechos, elComandante delPelotón de lnformación, Tenientdde lnfantería, Joel Gálvez

Santos, refirió ministeriatmente que aproximadamente a l$s 23:40 horas del 26 de

septiembre de 2014, el Sargento Zo. de lnfantería, Felipe ( Cano, acredítado

en el C-4 de lguala, te informó que en el crucero de Teresa' "había vehículos

que presentaban disparos de arma de fuego', suceso del üue de inmediato informó a!

que de estos hechos

, Segundo Comandante

Coronel José Rodríguei'flérez. Más explícita es la
proporciona el Ten iente,'.§bfi ner d e I nfantería, Benito

C N DH determi na¡úI{iqcráoÉlu#fin#

horas, tuvieron'lü§gficeaa blcmfüm

vehícutos que trarlitRab9B nql r...". Efectivamerite, las investigaciones de la
.§'

tíembre de 20l4i entre las 23:30 y Ias 23:45

de "Santa Ter*a", una serie de ataques

secuenciales pentáKdgagód¡rig¡dos, entre otros, en ciintra de los normalistas de

Ayotzinapa, ejecutados equfvocamente en agravio de conductores y pasajeros que

viajaban en 3 taxis locales, en contra de perconas que iban a bordo de 2 vehículos de

carga y, finalmente, contra los integrantes del equipo de futbol "Avispones de

Chilpancingo", perpetrados, al menos, por agentes políeiales municipales de lguala,

Huitzuco, posiblemente de la Policía del Estado de Guerrero y por integrantes de la

organización criminal "Guerreros Unidos", en el apartado de este documento

recomendatorio denominado "Hechos Ocurridos el 26 de septiembre de 2014, en el

Crucero de 'Santa Teresa', en lguala, Guerrero. Agresión a los 'Avispones de

L44412178

del27lo. Batallón Oe lrl§lefi, quien señaló ante el Minist$tio Público de la Federación,

que "...en ese momffi¿frÜe se recibió información vía t$lefónica de que en e! lugar

conocido como c¡íid¿ft'ae "Santa Teresa' personas arfraoas estaban agrediendo a
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Chilpancingo', se describen con puntualidad los hechos ocurridos en este evento.

cuando se recibió la noticia en el27lo' Batallón de lnfantería' los hecfios que ocurrían
i)

en el crucero de "Santa Teresa" se encontraban en plena eject$ión, por lo que

demandaban una inmediata intervención, no obstante, fue hasta las @:10 horas del27

de septiembre de 2014,que elTeniente de tnfantería, Roberto Vázq.-bzHernández, se'{
trasladó en compañia de 14 elementos de tropa que formaban la "F de Reacción",

alcrucero de "Santa Teresa", ubicado en la carretera Federal ilpancingo, lugar

al que anibó a las 00:30 horas, cuando ya habían ocurrido los . Aún y cuando

en este caso, los elementos militares sí acudieron al lugar en el se realizaban las

agresiones, pudiera inferirse que no lo hicieron con la debida, como lo
271o. Batallón de

a vehículos que
muestran las evidencias. En el mensaje telefónico recibido en

lnfantería, se precisa que personas armadas estaban

transitaban por ese lugar, lo que no dejaba lugar a dudas de la y actualidad de

Ios ataques con armas de fuego, sin embargo, de manera los mandos del

2Tlo.Batallón de lnfantería, demoraron 30 minutos en enviar a militar al lugar

ál,iOn"io"rando la gravedad de los hechos, se rfa una reacción

inmediata por

cuando arri

- rj-J:F/;l' 't

Del anáff§Eüfflas constancias que integran el expedient$de investigación de

Humanos, puede estatíiecerse que tanto el

Teniente de. , Comandante del Pelótón de lnformación,
\

como el Corofibtf&ñft¡ffitígqg#li0iiez, Comand'ante del 271o. Batallón de lnfantería,

mantuvieron infddnadfualóOuartel de la 35/a . Zona Militar, de los lrechos que ocunían

esa noche en lguala. Los mensajes que el Coronel Rodrlguel Pérez, envió a la

Comandancia de la 351a. Zona Militar, en los que informa de los sucesos de la noche

de lguala, están fechados el 26 y 27 de septiembre de 2014, pero no cuentan con

registro de la hora en la que fueron enviados y tampoco se señala la hora en la que

fueron recibidos en la 351a. Zona Militar, de modo tal que no es posible conocer el

momento en el que las autoridades de la 35/o. Zona Militar, se enteraron delcontenido

de estos mensajes.
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Expuesta la actuación que elementos del2Tto' Batallón {ie lnfantería tuvieron en

los hechos ocurridos en lguala, el 26 y 27 de septiembre OEiZOt¿, este Organismo

Nacional considera ta pertinencia de que la autoridad federal i¡rvestigadora, analice de

manera integral, alaluzde Ios hechos, con base en las evideñcias, la conducta de los

elementos militares a efecto de determinar si pudieron incufir en actos de omisión,

considerando que, formalmente no se cuenta con un imperati6 legal que impusiera su

intervención y que, por otra parte, esta Comisión Nacional nd cuenta con indicios que

acrediten que hayan sido requeridos para intervenir por ning{ha autoridad civíl y, en su

caso, resuelva lo que en derecho proceda. §

i$
ir

Hallazgo del cuerpo sin vida del normalista de AirotzinaPa, Julio César

Mondragón Fontes. f
&
1i

respecto, el23 2016,ante el Ministerio Público dp la Federación, elSargento

2lo. de lnfanter(6ñRliggfi"qr5flffi,mTo, elemento acreditfdo en el C-4, señaló que el

reporte sobre uria&ffiOng$ffriffiñpr lás canchas de futbolfatrás de la empresa "Coca-

Cola".a ta postrejGp$albih glrOsñrtigtaba del normalista Jufio Cesar Mondragón Fontes,

se recibió por la'irl0ftSigacitel 27 de septiembre de 20'14,'pero no precisó la hora.ra%

(EVIDENCIAS 62 y 63) 
,

Por su parte, el Comandante del Pelotón de lnformación del 27to. Bataltón de

lnfantería, Teniente Joel Gálvez Santos, refirió ministerialmente que entre las 10:00 y

1as Reporte del C-4 de lguala2684324 de 27 de septiembre de 2014.
l.s Declaración del Sarg€nto Zo. de lnfanlería Felipe González Cano ante el M¡n¡sterio Públ¡co de la Federación el 23 de
junio de 2016.
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12:00 horas del27 de septiembre de 2014, el Sargento Gonzá1e4,''Cano, acreditado en

el C4 de lguala, le informó del reporte sobre una persona sin vidé;tlbicada en la colonia

Ciudad lndustrial. Posteriormente, en una ampliación de declarapión del 17 de agosto

de 2017,14e5 puntualizó la hora en que recibió la llamada del C-4', mediante !a cual le

informaban del hallazgo del cuerpo de una persona en las candias de futbol que se

encuentra atrás de una empresa refresquera, refirió que, por rn 
"$ot 

involuntario, en el

mensaje 22689, del27 de septiembre de 2014, se asentaron las @:25 como la hora de

recepción de esta noticia, siendo que la ltamada del C-4 se recifuiO antes de tas 9:00

horas. (EvlDENclA 64) l¡

ffi

El Teniente de lnfantería Jorge Ortiz Canales, quien prr" es$momento realizaba

un recorrido por la ciudad de lguala con personal a su mando, a t$vés de un mensaje

de texto enviado por el Pelotón de lnformación a su teléfono c$ular, se Ie instruyó

trastadarse a inmediaciones de la colonia Ciudad lndustrialya quelni se encontraba el

cadáverde una persona, así que se trasladó a dicho lugar, a don$e a las 9:15 horas,

realizó el hatlazgo de una persona sin vida, que después se sabrí{ se trataba de Julio

César Mondragón Fo¡.rjes, lugar ert el que permaneció

hasta que tlégaron,las Sgtoridades civiles.lae6 (EVIDENCIA 65)
,:'.}.1. .' :,
' . '.1t,1

Seguramente.Qlt-g..[hflas en las imprecisiones que han

una hora,

aclaradas respecto

l
él Ministerio Público de la Federabión, porel Soldado

a la hora 
"nHt$-@miicia 

delhallazgo delcuerpo de Julio César

se recibió en el27lo. Batallón de lnfantería, en notas periodísticas
r-nf {f D t l f}1,' r--r urní rr t !l' r ? -

Fontes,

, así como en el

i nfo rme de I §füHdltfinb,ic§ üfd I ktátlo' p e Exp e rtos I nd e pend i e nte s tce8, s€ cuestionó

la hora en de Julio César Mondragón Fóntes, toda vez que

causó

de lnfanterfa, López Aranda, quien señaló que uñ Teniente le había

14s Declaración del Teniente de lnfantería Joel Gálvez Santos, ante el Ministerio Público de la Federación el 17 de agoslo de
2017.
1{É Declaración de Teniente de lnfanteria Jorge Ortiz Canales, ante el Ministerio Ptiblico de la Federación el 26 de agosto de
2015.
1ae7 Revista Proceso 2040. 6 de diciembre de 2015. Pá9. 21r's lnforme Ayotzinapa. lnvestigac¡ón y prímeras conclusiones. México, 2015. Pá9. 124.
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dado la instrucción de que saldrían nuevamente, que eran apfoximadamente las 06:00

horas del 27 de septiembre de 2014, por lo que se trashdá'ron en dos camionetas a

patrullar las calles de lguala y a verificar la denuncia de qud había un cuerpo sin vida,

lo cual confirmaron. Al respecto, se realizan las siguientes precisiones:

i
1. En et parte de novedades del Comandante de !a Guar.üia en Prevención del2Tto'

Batallón de lnfanterfa, en el rubro correspondiente $ la "Salida de Fueza", se

estableció la salida del Teniente Ortiz Canales , .'-Ft 08:35 horas del 27 de

septiembre de2014, con 11 elementos de tropa, den$o de los que se encontraba

precisamente elSoldado de lnfanterfa Rodolfo López Aranda, a bordo de 2

Soldado López Aranda convehículos, sin que exista algún registro de salida

anterioridad a dicha ¡e¡¿.14ee (EVIDENCIA 66)

2. El citado Teniente Ortiz Canales, ante el Ministerio

que, el 27 de septiembre de 2014, se presentó al

de la Federación, declaró

07:00 o 07:30 horas y a Ias 08:00 horas, se le

Batallón de lnfantería a las

desempeñar el servicio de

Batallón le instruyó hacerfueza de*
\-

recorridos

por lo que el Comandante

, así que salió de esa idad a las 08:50 horas y,

09:07 horas, recibió un a su teléfono celular, por el

a inmediaciones del industrial donde se encontraba

que se constituyó, en el lugarp las 09:15 horas y confirmó la

presencia qB#R(
Público o"liFüt1É

relevó y

señala

alrededor de las 06:00 horas,

(EV¡DENCTA 67)

, infiere que dicho Oficial,

como de manerct inexacta se quiso señalar.1so1

septiembre ae zdf +, a las 08:00 horas, taly como

la nor¡¡6§¡{ffifi militarisdo, por lo que sri' salida de Batallón no ocurrió

las Parte de Novedades de la Guardia en Prevención del27lo. Batallón de lr¡fantería, del 28 de septiembre de 20'14.
ro Reglarnento para el Servicio lnterior de las Un¡dades, Dependenc¡as e lnstalaciones del Ejércilo y Fueza Aérea Mexicanos.
rs1 Declaración del Teniente de lnfantería Jorge Ortiz Canales, ante el Ministerio Púbhco de la Federación el 26 de agosto de
2015.
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Auxitio brindado por el 2Tto.Balaltón de Infantería en eltraslado de,ios elementos

de Ia Policía Municipal de lguata, a Chilpancingo, Guerrero.

:

Et Lic. Martín Cantú López, agente del Ministerio Público del Fuero Común

perteneciente al Distrito Judicia! de Hidalgo, en la aveniguación previa

HID/SC/O2 t}gggt2}14., el27 de septiembre de 2014, dictó un acuerdd rso2y eñ uno de

sus puntos ordenó solicitar al Comandante del 271o. Batallón {-e tnfantería su

colaboración para tlevar a cabo el traslado de 22 elementos de h P{cía Municipal de

lguala relacionados con los hechos de lguala que se investigaban en:?sa indagatoria a

la ciudad de Chilpancingo, a las instalaciones de la Dirección Genpral de la Policía

Ministerial, derivado de que al exterior del cuartel de Ia Policía Estáial en lguala, un

grupo de personas exigía la liberación de los elementos de la Policlahlunicípa! que se
;-

encontraban detenidos e, incluso, amagaban con actos violentos con p finalidad de que

fueran tiberados. El entonces Vice Fiscal de lnvestigación de la FisÉalfa General del

Estado, declaró ministerialr"nlsrso3 que debido a estas circunstan§as acudió a las
!,

instataciones del 27to;Satallón de Infantería a solicitar el auxilio para trasladar al
. \Nz, ,- ,': - - - ).-.-

apoyarle porque

se comunicó en

de su Jefe Regional. ElVice Fiscal refiere que

a la Zona Militar, pero la respuestdlera la misma, le

decían que no apoyarlo. A pesar de no contar con la pre§encia militar, el

personal ministq]iksBffi Htflt*mfqt unidades de la Policía Federal y de la Policía

Ministerial.,FinaHeE@cboltrioindq dftraslado de tos detenidos se lei unió un convoy

de elementos dél E$0ftif,6lübfiOgunildsi fue como se realizó el traslado a Chilpancingo.

El personal mil¡thJn$§li9{iinsumo al traslado, estuvo integrado por 6 oficiales y 37

elementos de tropa, pertenecientes al 271o. y 411o. Batallones, de lnfantería.

(EvlDENclA 68 y 6e)

t@ Acuerdo Ministerial del 27 de octubre de 2014.rs Declaraqón de Víctor Jorge León Maldonado, Vice Fiscal, ante el Ministerio Público de la Federación el 21 de octubre de
2014.
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lnspección Ministerial al Gampo Militar 35-C en lguala de la lndependencia, por

personat de la entonces Procuradurla General de Jusllcia del Estado de Guerrero.
:

El 28 de septiembre de2014,a las 12:00 horas, elagente del Ministerio Público

del Fuero Común (Sector Central) del Distrito Judicial:.te Hidalgo que comprende al

Municipio de lguala, Guerrero, asistido de peritos en fotbgrafía, criminalística y de dos

testigos de asistencia acudió a las instalaciones del2filo. Batallón de Infantería para

preguntar si en ese lugar se encontraban retenidos nQimalistas de Ayotzinapa. En el

lugar fue atendido por el Comandante José RodrígueÉPérez, quien le hizo saber a la

autoridad ministerial que las instalaciones de los Batallones 271o. y 411o. no cuentan

con áreas de seguridad para detenidos, ya que cuand$llegan a detener a una persona

ésta es canalizada directamente a la autoridad cor¡espondiente. lndicó también el

Coronel Rodríguez Pérezalagente del Ministerio Púbf,bo que no podía mostrarle todas

las instalaciones por motivos de seguridad nacional. Iie explicó que existe un área de

sanitario habilitado como área de seguridad con puer.tá de celda, dentro de la sala de

guardia y prevención y que dicho espacio es utilizadofiomo depósito de enervantes, el

cual se encuentr§.¡ con candado y sellado contátiquetas de papel, por lo que dio

facilidad a la terial para observar y tomgr imágenes fotográficas de dicho

lugar y llevar a, inspección ministerial en.ila que se describe el área de

dormitorios y el a en la que se obserya un acceso con puerta de rejas

cerrada con ',r6n sellos de papel en su patrs superior y media cubriendo el

Las autoridades militares dieron constancia de esta diligencia en la ampliación

del mensaje CEI 22769 que el Comandante del 2Tlo.Balallón envió al Comandante de

la 351a. Zona Militar en Chilpancingo y Parte de Novedades del 28 de septiembre de

ts lnspección Ocular al 271o. Balallón de lr¡fantería y otras instalac¡ones el 28 de septiemb¡e de 2014.

r45O12178
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instalaciones del 271o. Batallón de lnfantería, el Fiscal f,egional Zona Norte de la

entonces Procuraduría General de Justicia del Estado delGuerrero, para preguntar si

en ese lugar, se encontraban retenidos normalistas de $yotzinapa, cuestionamiento

que el propio Comandante negó categóricamente, agrei¡ó además que e! personal

militar no detuvo ni retuvo a los estudiantes en ese lugar, fior b que dicha autoridad se

retiró de esas instalaciones a las 1 1:30 horas. (EVIDEN$A Zt¡

$
Presentación de algunos padres de familia de tos norfinalistas desaparecidos y de

personal de la Comlslón de los Derechos Humanos $l estaUo de Guerrero en las

instalaciones det 27to. Batallón de lnfantería, el 28 df septiembre de 2014.

i
Del contenido de los mensajes F.C.A. 22801 yp.E.l. SllO/021393, del 28 de

septiembre de 2014 y 11 de agosto de 2015, resRectiv{nente1sos, que el Comandante

del27lo. Batallón de lnfantería en lguala envió al Comdndante de la3íla.Zona Militar

en Chilpan"¡q$,:l*
llde la

2014, en el que se registrÓ que, ese día, a las

í
a

11:00thoras, se presentó en las

L45tl2t78

establecer qrd'.t*ü$Nr'l# u,so y las 15:00 horas oeifza de septiembre de 2014, el

Licenciado AaÁí§fr=filb{arrete Magdaleno, entonces éncargado del Despacho de la
establecer que:i

.a

-t'-.:!-)' - 1)r¡t

Comisión de Rñ"'ffi'chos Humanos del Estado de Guerrero y el Licenciado Policarpo

Gatica Ramíqep¿ffipp#jnndffUffiional Zona Norteide ese Organismo Estatal de

Derechos Huiurdorhc,fi§gfnneñBfol, un grupo de paáres de famitia y de alumnos de

Ayotzinapa arhpkrdffiaclo§enrdiüú7/o. Batallón de lgfantería, lugar al que acudieron

en busca Oe ''mbvqsbsmkillstas desaparecidos. En efi lugar fueron atendidos por el

Comandante del Batallón Coronet José Rodríguez P§rez, quien les explicó que en el

interior de esas instalaciones militares no se encontraban personas privadas de la

libertad ya que no cuentan con áreas de detención. Tamb¡én refirió a los padres de los

normalistas que el Ejército Mexicano no tuvo ninguna participación en los hechos. En

estas circunstancias, el licenciado Ramón Navarrete Magdaleno, solicitó a los padres

rrs Mensaje FCA22EOI de 28 de septiembre e 2014. Mensaje CEI SllO/021393 de 11 de agosto de 20'15
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de los normalistas, hicieran una relación de sus familiares desqfoarecidos, en la que

anotaran el número telefónico y su nombre, de igual manera, l$ pidiÓ que aportaran

fotograffas o mayores datos que permitieran facilitar su localizaQón e hicieron entrega

de esta documentación alComandante de! 2Tto.Bataltón, para d$spués retirarse de las

instalaciones militares alrededor de las 15:35 horas. (EVIDENCñS ZZ y 731

fl

Ofreclmiento del Gobierno Federal a Ios padres ¿e {Jos 43 normalistas

desaparecidos, para visitar lnstataciones militares. g

i
Una de las peticiones más reiteradas por los padres y familises de los normalistas

desaparecidos, así como por el GlEl, fue que en los procedi¡rüentos de búsqueda se

les permitiera el ingreso a cualquier entidad pública, incluyéndo las instalaciones

militares y policiales. Consecuente a este planteamiento el Goffierno Federal, a través

de ta Secretaría de Gobernación, hizo pública Ia autorización pÚa que los padres y los
' 1i.

familiares de los normalistas desaparecidos ingresaran a hs{nstalaciones del 271o.
. -.*ll)trS ¡- +

lguala, Guerrero, oportunidad en la

de los Derechos Humanos.

en la qpe la invitación se hizo

nos. E#c Organismo Nacionat

septiembre def*9tf,,rd9pt?gfrrlm¡qgElas mismas deberían llevgrse a cabo de manera

ordenada y gdpÍfúqnie&S lbgñlo$+ra, re@noció la apertufa y disposición de la

Secretaría de [e"Fkfejmaalt{donmU*l permitir el acceso at cu{rtet militar ubicado en

lguala. En estas'otffiffiúililb§, los padres y familiares de tos nonlralistas desaparecidos

manifestaron su reserya para que la visita al27to. Batallón de Érfantería en lguala, se

realiza¡a con posterioridad. Semanas después, el Gobierno Federal retiró su

ofrecimiento de visitar las instalaciones militares.

Otra de las peticiones surgidas del Grupo lnterdisciplinario de Expertos

lndependientes (GlEl), fue !a de entrevistar directamente al personal militar del27lo.

Batallón de lnfantería. Al respecto, el entonces titular de la Subprocuraduría de

L4s2l2L78
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Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComurÚdad, señaló que los

interrogatorios deberían desarrollarse bajo la exclusiva condu§ción del Ministerio

público de Ia Federación. Agregó que el cuestionario de pregtp_______________tas del GlEl, sería

valorado por la institución ministerial, para ser aplicado conforme á derecho.

§.

A partir de abril de 2016, la autoridad ministerial ha ¡d¡lu¡Oo las preguntas

sugeridas por ese grupo interdisciplinario en la recepción de

personal militar y, a partir de julio de2017, ha asentiado en las

iales a cargo de

s en las que se hace

constar la práctica de una diligencia, la referencia a que los

plantean son sugeridos por el GlEl.

que se

Referencias de que los restos de los 43 normalistas dos pudieron

de Seguridadser incinerados en Crematorios Administrados por el

Socia! para las Fue¡zas Armadas Mexicanas.

En algunaq\tühlicaciones periodísticas, se ha especulado y realizado

conjeturas iniu¡,ffilobre una probable incineración oq'ri¡s5 restos de tos 43

normatistas, en i$Ii$!"b}bmatorios ubicados en instalacionesfi unidades del Ejército

y FuerzaAérea ,. Ante ello, la Dirección General dét Comunicación Social

de la Secre,"¿ffi'Oefensa Nacional, señató que ningun$ instalación militar deln§fá*:

país cuenta consteflHqnqgpgÍffgflFión que incluso fue reite]ada por el titular de la

SEDENA. ¡ rJe üertrhos Humanos, 4 :
c y $trvieios e la Comunidd

Las instáá¿ru*i&ffiiQüe prestan servicios funerarios para miembros del Ejército

o Armada de México, pertenecen al lnstituto de Seguridad Social de las Fuerzas

Armadas Mexicanas, como una prestación social y forman parte de! patrimonio de

ese organismo, no delpatrimonio de la Secretaría de Ia Defensa Nacional. El lnstituto

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, es un organismo público

descentralizado federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio.1506

1s Artículo 'lo de la Ley del lnstituto de Seguridad Social de las Fuezas Armadas Mexicanas.

t4s3l2t78
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Dentro de las prestaciones y servicios funerarios que oJorga el lnstituto al

personal de las Fuezas Armadas, se contemplan los de cremación. El

lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas cuenta con

crematorios únicamente en sus instalaciones ubicadas en e!

localizado en la autopista México-Cuemavaca y asf como en e

!a ciudad de PueblalsoT.

Militar,

se realizó a los

el Vertedero de

ii
En caso de requerir servicios funerarios e, inclusiv{ de cremación o

incineración, en lugares distintos a los señalados los derecholabientes, pueden

hacer uso de diversas empresas funerarias en convenio o, en srfi defecto, la propia

Ley del lnstituto prevé et pago de los gastos de sepelio erogado§, en caso haberse

realizado en funerarias particulares. tI¡§
Es oportuno señalar que dentro del análisis científico

restos óseos, que fueron localizados en el río "San Juan" y

Cocula, se ha determinado que estuvieron expuestos a diferenciadas,

es decir, que los restos localizados, presentan distintas fases, en etapa de

ahumamiento, etapa de carbonización y otros en etapape incineración, lo

que significa sometidos a fuego coRtrolado como en un horno

crematorio.

documento

n, esta temática se aborda en el apartado de este

Militar de

L4s4l2L78

denominado "lnforme Pericialsobre lq lncineración en el
ii"
li

li\rR.\L Dr ti REPúnl.ltiJ :

Aspectos lnrlidonteh*flnlrárfiqSSguata" Relacionados con Guestiones Militares.
;to y Servicioí,a"la Comunidr-

Declarac(lft.ng1h[tqñ del Titular de la SEDENA que pudiera traducirse en

una falta al Derecho a la Verdad.

Vertedero de'

1s7 http://wrnw2.issfam.gob.mx/archivos/guia_tramitelarchivosy'mil-ac_seMun.html
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El Derecho que tienen las víctimas y la sociedad en generalde conoo$r la verdad

acerca de las violaciones graves a tos Derechos Humanos, está vináulado a la

obligación y el deber del Estado de protegerlos y garantizartos, por lo,gue resulta

fundamental que Ios pronunciamientos oficiales, sean claros, precisos, áccesibles y

confiables, sustentados en evidencias sólidas que permitan conocer la $erdad y, de

ninguna manera, confundir a la opinión pública. j
En este sentido, en entrevista realizada at Secretario de la DefenÉb Nacional,

Salvador Cienfuegos declara: 'Que bueno que no actuamos en el c'pso lguala".

Fuente: Jorge Fernández Menéndez, Excelsior, Ciudad de México, 1ü de julio de

2015. '.}

ii
'El Secretario de ta Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos Zepeda, reldp que el

día de ta desaparición de los 43 normalisfas de Ayotzinapa, en el cuartel@ lguala

no había personal ni vehfcutos disponibles para atender la emergenci$ "V Oué

bueno que fue así, porque de haber salido hubiéramos creado un problem*mayof.
i_:¡

en esos momentos, de haber actuado, los

órdenes de la autoridad local, es decir,

que estaban coludidas".

-Eso se eltema Ayotzinapa, cuando se drce que tendría qqe haber

de los cuarteles cuando habfa una persecuciÓn entáupoticías

y esrudiariB§ttml Dri:,r RrpÚBLtü4 ,i

-Yo, prirneñi¡fridfáé Btrydgt¡6¡}s hechos se dan, en él cuartet no habia gente,

estaban /oC,fhrre{t@i{gs gue le dan la seguridad, o los que dan la alimentación, o

el personalque atiende algún enfermo de urgencia, gue son muy poquitosi la gente

destinada a atender cualquier emergencia había salido desde la mañana aotender

un accidente de una pipa que traía un líquido muy tóxico y hasta en la noche se

solucionó ese problema.

Cuando esta gente regresa, ya habían sucedidoesos hechos (ta desaparición de

los normalistas) y salen cuandO se sabe que hay personas, que dicen armadas, en

14ssl2L78
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una cllnica, ellos acuden y encuentran ahí alrededor de 25 /óve¡es gue se

identifican como estudiantes, que no estaban armados; uno de ellOs tenía una

herida en el labio superior, sangraba, se /es Ofreció ambulancia, no;.ib quisieron.

Ahl están fodos los reportes .i¡

ú.

"Entonces, en el momento que suceden /os hechos no teníamo" e, qué haber

salido, pero además, esfos hechos que lamentablemente se dan, mti| tamentabtes

porque eran jóvenes y eran esfudianfes, creo que era ta satida nQfrtero ciento y

tantos que habían hecho ellos a /as calles en Tixtla, en Chilpanci,$9o, y en esta

ocasión en lguala, en ninguna de esas ciento y tantas de veces qu$.satieron a las
1i

calles interuino el Eiército. ¿Aquí porqué debió de haber interuenid{
,1

Ahora, de haber tenido gente y haber satido a contener este proi§lema, se tiene

que apoyar a la autoridad y la autoridad es la policía, que ho§ sabemos gue

estaba... penetrada. t
;ü
,§

enfrentando a tos ióvenes, esfán erfiuna actitud de
,:J

¿A la policía o a estos ióvenps que estaban
\

? Entonces, yo diría que en ese momentq que bueno que

>r salido, porque de haber satido hubiéibmos creado un

problema 4g*f[¡í; DE f,,\ R[púBLIC-tj :

n"rp.éhdqB-lp§ H,rpffd8t".¡dn", reat izad as .por et secrgtario de la Defensa

Nacionar, ;" "8t§$f,i?:"'"g¡rLuTMtflrB"n 
arsunos aspectos que- pudieran resar a

confundir a t, opihibliiÜ$tÜl¡"", lo cual puede traducirse en una''falta al derecho a ta

verdad, por las siguientes precís¡ones: 
;

Los mandos del 27lo. Batallón de infantería dieron seguimiento a los

normalistas desde su arribo a las inmediaciones de la ciudad de lguala, a través de

información proveniente del C-4, así como, de dos elementos de la misma Unidad

militar que observaron algunos acontecimientos en distintos puntos de la ciudad. Es

decir, que el Ejército conoció de detenciones en la calle Juan N. Álvarez y la

L4s6l2L78
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detención del autobris 1531 en que viajaban los normalistas, oourrida en el "Puente

del Chipote" y de las acciones para que los mismos descendieran de esa unidad

automotora, capturando ese militar las imágenes a través de cuatro fotografías de la

parte posterior del escenario, mismas que fueron remitidas a esta Comisión Nacional

por la Secretaría de la Defensa Naciona! e! 9 de octubre de 2015, información que

está contenida en elapartado "Hechos de Desaparición de un Grupo de Normalistas

de AyoEinapa en el 'Puente del Chipote'de lguala'. I

De lo anterior, se desprende que existió presenciainilitar en las catles de
:,.

lguala, a cargo de dos observadores del 27lo' Batallón de lnfantería, que

presenciaron parte de los acontecimientos ahl suscitadps, es decir si tuvieron

presencia fuera del Batallón. (Vease el apartado "Actuaciófi de Elementos Militares

Adscritos al27lo. Batallón de lnfantería, frente a los Acontlcimientos Ocurridos el

26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala, Guerrero" de eSa Recomendación)

rral Secretaric"de la Defensa Nacional,

en escenarios

iento de algunos de tos.elentos que se suscitaron

del 26 v madruoada delá7 de seotiembre de 2014,de! 26 y madrugada del27 de septiembre de 2014,

no significa que su actuación §b haya traducido en alguna

violación a que implicara ta participación de algún elemento

militar en loqCBStRSl.deu § de - desaparición de los normalistas. Las

la Defensa Naolonal, provocó confusión en

quienes estáñditsr$sddca#rfuonodgÚÉ actuación del Ejército en los sucesos de los

hechos dé lgualdP lr:vestigación

lnformación sobre et inmueble donde se ubica actualmente, Plaza "Galerlas

Tamarindos", en lguala, Guerrero.

En diferentes medios se publicó que la Secretarla de la Defensa Nacional, habfa

donado un predio de propiedad federal al ex Presidente Municipal de lguala y que en

estg inmueble actualmente se encuentra edificada laplaza "Galerías Tamarindos". Para

conocer la situación jurídica que presenta actualmente dicho inmueble y saber si
74s712178
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perteneció a la Federación, este Organismo Nacional solicitó a la Secretaría de la

Defensa Nacional informara si ejercía o ejerce algún derecho real sobre el referido

inmueble y, en su caso, precisara, !a vÍa de su desincorporaqPn del patrimonio

inmobiliario federal, así como su destinatario. La SEDENA, señ# que la Dirección

General de lngenieros, es la instancia facultada para mantener q-otualizado el padrón

inmobiliario de esa dependencia. Consultada al respecto, la Dlfección General de

lngenieros manifestó que no cuenta con antecedentes de que ef inmueble donde se

edifico la Plaza "Galerías Tamarindos" en lguala, Guerrero, hala pertenecido a los

bienes inmuebles federales destinados a la Secretaría de la Detg,hsa Nacional, motivo

por el que desconocía, si se había ejercido algún tipo de derdbho sobre el referido

prediorsoa. (EVIDENC lA74l -'1.

.i

El 1O de febrero de 2016, Visitadores Adjuntos de está Organismo Nacional,

entrevistaron en elCentro Federalde Reinserción Social No. 16lCPS Femenil Morelos,

a la señora María de los Angeles Pineda Villa, quien cu{.Ationada sobre el tema

manifestó quq,gfl3 y,§u esposo adquirieron varios terrenos, entre ellos, un inmueble que

ii

les vendió tn),,sen#¡,4e la tercera edad y que nadie quería porque parecía lago,les vendió ¡l¡r, señsr.4e la tercera edad y que nad¡e quefia porque parecla lago,
-:' . -'..r..].'iN ?- '

"ocupando loe_,rff-ll&iBb-lrna parte del mismo para sembraf guayabos'. Agregó que

terreno y con que obtuvieron y un crédito bancario construyeron el centro

comercial.l
.,.:

:

:

Adjuntos de: este Organismo Nacional

consultaron láJe FlgümtltU Nacional de Transparencia del lnstituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales INA!, en la

que se ubicó la respuesta que la Secretaría de la Defensa Nacional, dio a una solicitud

formulada por un particular respecto de la donación de los terrenos donde se construyó

r§os Ofcio DH-V|-14663 de 29 de diciembre de 2014. Dirección General de Derechos Humanos y Mensale CEI f 0694/32603

de 15 de diciembre de 2014.
trs Entrevista de Visitadores Adjuntos con Marfa de bs Angeles Pineda Villa de 10 de febrero de 2016.
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el centro comercial "Galerías Tamarindos" en lguala, euefiero. En respuesta, la

SEDENA, informó que, en los archivos de esa dependencia,;no se localizaron datos

que permitieran dar respuesta al requerimiento planteado.1510'IEVIDENCIA 76)

1i

Esta Comisión Nacional de Ios Derechos Humanos, soiicitó también información

al lnstituto Nacional de Administración y Avalúos de BienesqlNacionales (INDAABIN),

sobre los antecedentes del inmueble donde se ubica el citEdo centro comercial, se

requirió que, en caso de haber pertenecido al PatrimoniS lnmobiliario Federal, se

precisara el proceso de desincorporación y su destinirio. En respuesta, ese

Organismo Público Desconcentrado informó que, después dp realizar una búsqueda en

el Sistema de Registro Público de la Propiedad Federal, no,lbcalizó documento alguno

del inmueble ubicado en Periférico Oriente sin número, §sQuina boulevard Heroico

Colegio Militar en lguala, donde actualmente se eñcuentra "Plaza Galerías

Tamarindos", inmueble que tampoco está dado de alta en ftl Sistema de lnventario del

Patrimonio tqryobniasip Federal y Paraestatal. De tal manera, que no existen registros

oficiates o"*ig¡pjft,-.ffible en el que se encuentra eoii¡cado el Centro Comercial

"Galerías raffifiidbl?n lguala, haya formado part$; en algún momento, del

patrirnonio a"wfulQli.rsrr lEVlDENclATT) i1

.*.i)iq: " Í
Arma¡enlo Heckter 4 Koch, asignado a la Poliela Municipal de lguala.

IU:{TR.\I, DIi I,.I REPL'IiLIEU :

=, ,iía$lffi,ifin1lYffi8?tse.4"nr.ió que er ejércitl Mexicano había importado

armamento qp,fñh5[ffi$oqn áiemána, que presuntamente había sido prohibido por el

Ministerio ¿e Econóiñ-fá"y Tecnotogía de ese país. Se publicó también que este

armamento había sido utilizado por la Policfa MUnicipal de lguala en los

acontecimientos del 26 y 27 de septiembre de 2014.

1510 Folio 700105717 lNAl de 26 de junio de 2017.
tsrr Oficio DGAPIF/D|D|/D.DESU30522017 de 8 de diciembre de 2017.
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Por esta razón, este Organismo Nacional solicitó a la Secretaría de la Defensa

Nacional proporcionarala información con la que contara relacionadapon este asunto.

La SEDENA, hizo saber que esa dependenciaha ¡ealizado la importaé¡On de armas de

fuego Heckler & Koch, modelo G36V, cumpliendo con el susténto legal y los

procedimientos nacionales e internacionales. Afirmó que no existen restricciones

tegales para su uso en alguna zona del Pals.1srz (EVIDENCIA 78) f
fl

En la Licencia Oficial Colectiva 110 otorgada por !a Diredbión General del

Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos dq"\l¿ SEDENA a la
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil del Estado;¡de Guerrero, se

encuentra contenido este tipo de armamento para ser utitizado po$corporaciones de

seguridad pública incluyendo a la Policía Municipalde lguala. i
::{'

de los 43 norqffifisffigTrecidos, lesionados o fallecidos, el 26i,!¡ 27 de sept¡embre

de 2014, contaba con antecedentes de haber prestado sus senficios en el lnstituto

Armado. Íi
..Y

En e! informe de la CNDH, denominado "Estado de la lnvestigación del 'Caso

lguala", en la Observación y Propuesta número 9, se sugirió a la Piocuraduría General

de la República, solicitar a la Secretarla de la Defensa Naciondl información sobre

quiénes de los 43 desaparecidos en los hechos de lguala, pertenecen o pertenecieron

al Ejército Mexicano. En respuesta, la instancia militar informó a la PGR que en sus

1512 Of¡cio DH-V!-14424 de 9 de octubre de 2015. Dirección General de Derechos Humanos SDN.

L46Ol2L78



€

COMISPN rüCOilAL DE LOs
DERECHOS HU)1AI{OS

archivos ex¡stía el antecedente de Julio César López Patolzin como Soldado de

lnfanterfa, quien se encuentra pendiente de @usar baja del Ejército y Fueza Aérea

Mexicanos por desaparición. tstalEVlDENClA 79) 
:

.1'

Añadió la Secretaría de la Defensa Nacional que existía coíncidencia con el

nombre de uno de los normalistas desaparecidos. Agregó que mediante el mensaje

C.E.l. SllO/18978, el Comandante del 50/o. Batallón de lnfanteríai en Chilpancingo,

Guerrero, informó que el Soldado Julio César López Patolzin, perteneciente a esa

unidad militar, contaba con autorización para realizar estudio§ en instituciones

educativas civiles, como cualquier otro elemento del Ejércitci' y Fue¡za Aérea

Mexicanos, de conformidad con lo previsto en el artículo 200 delSeglamento para el

Servicio lnterior de las Unidades, Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos.tsú (EVIDENCIA 80)

En relación con la posible baja de Julio César López del lnstituto

Armado, es necesario referir que el artículo 170 de la Ley del Ejército y Fueza
como de separación

r5r3 Ofic¡o OH-V!-14424 de 9 de octubre de 2015. D¡rección General de Derechos Humanos SDN]',
151. ¡.. Lo6 organismoc podrán dar facilidades a su personal para que realicen esfudios a,,rivel secundaria, preparatoria,

Universidad, eótgrado o algrin otro, esto sin afectar las actividades, el servicio y los cambio§, de personal ordenados por la

Secretaria...", ''
1sr5 ARTfCULO 170. La baja es la separac¡ón def¡n¡tiva de los m¡embros del Ejército y Fueáa Aérea, del activo de dichas

lnstituciones y procederá por ministerio de Ley o por Acuerdo del Secretario de la Defensa Nacional en los siguientes casos:

ll. Procede por acuerdo del Secretario de la Defensa Nacional:
C. por desáparic¡ón del militar, cornprobada esta circunstanc¡a mediante los partes oficiales, siempre que dure en esta situación

más de tres meses, en caso de que el indiüduo de que se trate aparec¡era y justifique su ausencia, será reincorporado al act¡vo:

t46tl2t78
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m¡srna persona que se encuentra
i.

con antecedentes en el Eiército Mexicano.

En los cuerpos de seguridad pública estatalo municipaldelpuenero, ha sido una

constante que entre tos mandos y personal operativo ," ,n.rÉntren elementos que

pertenecieron al Ejército Mexicano. Es el caso de tos Municipigg de lguala, Cocula y

Huitzuco, que en su plantilla de elementos de seguridad públicabontaban con agentes

que tenían el antecedente de haber pertenecido al Ejército Mexiohno y que por diversas

circunstancias, se habían separado delactivo, temporal o definit&amente, en este caso

se encontraban los siguientes elementos'1517 (EvlDENclA 81) il
l.T

1. r"#:w Cabo lnf.
Nicolás Delgado
Arellano

Resefvista

2. poiiñ§l§ti Subtte. lnf. Hugo Hemández Arias Militd Retirado

3. eotiéiffiát4 Sgto 20 M.G.
Honorio Antunez
Osorio

, ',ti

Milit{ Retirado

4. pati¿¿A*ft1.rár" Cabo lnf.
Juan Luis Hidalgo
Pérez

Reseñrista

5. qf,poru&u

ffiP4
rhnnrid *i"

Luis Francisco
Martfnez Díaz

Baja.bor solicitud

o.
rf!lsfrlffJdl

Francisco Salgado
Valladares

Bajairor solicitud

7. Pü¡bfreBimbi, §ld.lnf. Edgar Magdaleno Cruz Reseivista

8. Policía
Cocula

Sgto. 10

Peluouero
Salvador Bravo
Bárcenas

.'

Militai Retirado

9. Policía
Cocula

Sld. Trans.
César Nava González

Deserción

10. Policía
Cocula

Sld. Trans.
Roberto Pedrote Nava

Deserción

1516 Propuesta 12
rsrz 6¡i¡o DH-V|-1168&Xl de 3l de agosto de 20f 5, de la Dirección General de Archivo e Histoia de la SecretarÍa de la

Defensa Nacional.
146212L78

de la Federación, determine si el militar referido es la

dentro det grupo de normalistas desaparecidos. 1sr5

Elementos de Ia Policía Municipal de lguala, Cocuta yii{uitzuco, Guerrero,
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Del cuadro qnterior, se desprende que algunos

'É"
separación o se ret¡raron del a$ivo. En cambio, otros,

' .
de manera i!ícita del lnstitutcí Armado, sin que hayan

por lo que se encuentran próf{gos de la justicia militar.

retirados, almomento de los hechos

Armado. r y Servicios ¡ l¿ f,s¡¡¡¡id $:" i,,,i:
, lnvestigación

Resulta preocupante que elementos que se separarón de manera inegular del

Ejército Mexicano y que pudieran haber tenido una preparación o especialidad, se

sumen a organizaciones criminales y sus habilidades sean'empleadas en actividades

ilícitas, tal y como sucedió años atrás en un estado del noreste del país.

El encargado del despacho de Ia Secretaría de Seguridad Pública de lguala, el 13 de

noviembre de 2014, ministerialmente, manifestó que cada mes, las fatigas de servicio
L463/2178

económico o especial dentro del lnstituto
!1

11. Policfa
Cocula

Sld. lnf.
Wilbert Barríos Ureña

Reservigta

12. Policía
Cocula

Sld. lnf.
Julio César Mateos
Rosales Desercbn

13. Policía
Cocula

Sld. lnf.
lgnacio Hidalgo Segura

Deserción

14. Policla
Huitzuco

Cabo lnf.
Reservado

Baja Opr solicitud

15. Policía
Huitzuco

Sld. lnf.
Reservado l.

Baja ¡{or solicitud

16. Policía
Huitzuco

Cabo lnf.
Reservado

Desefción

17. Policía
Huitzuco

Sld. lnf.
Reservado

Deserción

18. Policla
Huitzuco

Cabo Cond.
Reservado

Baia;hor solicitud

19, Policía
Huitzuco

Sld. Trans.
Reservado a:;

Baj{por solicítud
k

'i.
;t

servic¡os para la

la reserva,

desertaron al

resuelto su

Respecto a los

de 2014, no
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de ta Policía Municipal, con los nombres de policías municipales activos y los partes de

novedades que se generaban en los turnos de la corporación, se enviaban por correo

electrónico y se entregaban de manera física al Comandante del 271o. Batallón de

lnfantería. Por lo contrario, dicho mando militar refirió Que,r los partes de novedades de

!a Policía Municipal de lguala, eran rendidos de manera esporádica y correspondlan a

actividades del día anterior y los informes mensuales de tos elementos activos de esa

corporación se consultaban únicamente para conocer el número de efectivos, sin darle

otra utilidad.

La autoridad ministerial federal, tendrla qug practicar las diligencias

conducentes, a efecto de determinar, si el 27to. BatáOn de lnfantería, estuvo en

condiciones de tener acceso a información de policíaS:de municipios vecinos al de

lguala, incluyendo la Policía Municipal de Cocula, er¡. cuyas filas se encontraban

algunos desertores del lnstituto Armado, que tenían pqndiente su situación jurídica,

para que la instancia militar competente, procediera conforme a derecho y así tener la

posibilidad de evitar;ffi:4ngresaran o permanecierad en un cuerpo de seguridad

públ¡ca. 1518 t;iÑ ? i.:: :§lil'.il :.'

-:¡ .\\i , ./¡ )':'-isj''.// .v 1 7.- j/,.-

Por lo Oue yffié$ a Ios elementos que deserBron e incurrieron en un ilícito

previsto y sancionado por los artlculos 255 y 256 def Código de Justicia Mi]itar, la

autoridad militar, ,üthgl hüBEPbtrt+zar las acciones

brevedad ro","n{f'diñ[dPjilffi?;o{o,", sobre e I p

para ejecutar a la

, se hayan emitido.151e

lnvestiqa 
. ,

Este Organismo" ÑJ8[ion"l pidió información :al Secretariado Ejecutivo del

Consejo Estatalde Seguridad Pública de Guerrero, respecto de elementos de la Policía

Municipal de tguala y de Cocula, inscritos en el Registro de Personal de Seguridad

Pública y que contaban con alguna certificación, aslcomo con capacitación y cursos de

profesionalización. La dependencia estatal en respuesta, proporcionó una relación del

r518 Propuesta 13
rsre Propuesta 14

L464/2778
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personal policial, de ambas corporaciones, inscritos en el Reglstro de Personal de

Seguridad Pública, de donde se establece que varios elementos r{e la Policfa Municipal

de Cocula, que cuentan con Certificado de Controlde Confianza, "entre ellos, cuatro que

pertenecieron al Ejército Mexicano: César Nava González, RoUerio Pedrote Nava, Julio,4
César Mateos Rosales e lgnacio Hidalgo Segura, se separaron -§e la lnstitución Militar

de manera ilícita y, como se señaló anteriormente, cometieron,bl delito de deserción,

previsto y sancionado por la legislación penal militar, sin que $"y, sido resuelta su

situación jurfdica.l520 (EVIDENCIA 82)

Es importante mencionar que conforme a los requisitos'§ue se exigen para la

realización de evaluaciones de Controlde Confianza y licencia ofb¡alcolectiva 110 para

portación de arma de fuego, se requiere informar si se c$usó baja de alguna

corporación, entre las que se inctuye a la Secretaría de h ffefensa Nacional, sin

embargo, Ios elementos policiales referidos, no fueron detectad$.

-¡\')1;|, ,r.,.. ,:'i

Lo expuestglimft¡jte concluir a este Organismo Naciorful que existen serias

deficiencias en et f$ilürüestatal de Evatuación, toda vez queí6r¡t¡O Certificados de

Control Oe Confiat..o,,Niáikuatro elementos policiales que d&ertaron del Ejército
:-l

Mexicano V ,"-g§$ffi prófugos de la justicia mititar, ,nop" eltos, César Nava

González, Comandánte de la Policía Municipal de Cocula, quierf ha sido señalado de

tener nexos coñ,üiit$|& 0Fó'á,ftHti&l{diim¡nal "Guerreros unidos'fy quien tuvo un papel

eenrrar en ra dedá8r?f¿fShqBf6$ffLrmÉtistas. como se estabte""bn elaoartado de estecentrar en ta dedi&?f¿itSfr0¡Bt??igxffürm&tistas, como se estabte""$n elapartado de este

documento ,".ofiÉñdaf"drio'dÜfi'd$lf;roo "Sobre la Transmishn de órdenes para

Ejecutar Actos d" D¿Üá$ár¡i¡on de los Normalistas de AyotzinaS"

Por otra parte, este Organismo Nacional solicitó a la Secretaría de la Defensa

Nacional informara si alguna autoridad militar había emitido opinión, recomendación, o

sugerencia para la designación de los mandos policiales de los Municipios de lguala y

Cocula en los años 2012 a 2014. La SEDENA informó que ninguna autoridad militar

1520 Of¡c¡o SECESP/5322015 de '19 de junio de 2015. Consejo Estatal de Seguridad Pública.

L46512778
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llevo a cabo un acto de esta naturaleza, además de que no existef disposición legal que

prevea como facultad de ta autoridad militar, intervenir en la desi$nación de los mandos

policiales de seguridad pública. 1521(EVIDENC¡A 83) f
§

Aparición de una manta el 30 de octubre de 2014,"n $n" calle de la ciudad

de lguata, Guerrero, en la que se hacen señalamie$tos a dos elementos

militares del27lo. Bataltón de lnfantería. it
.§

,'1

Con posterioridad a los hechos ocurridos en lguala el26 y 27pe septiembre de 2014,

aparecieron varias mantas, en especial, e! 30 de octubre de st4, fue localizada en la

reja perimetral de la Escuela Preparatoria"24 de febrero", er$la cotonia San José, en

la Procuradurfa.'General de Justicia Militar informó |Que en la referida Acta

Circunstanc¡adJ$QtClBlA.{Id't#ejArchivo, e-l 10de"gdlto de2015, porcarecerde

erementos eará,:dyP*I$iJi{lXt#ffi,,r-th de Averisuación r'f*, 1s22(Ev¡DENcrA 84)

nespecto ll['§tl{$3H"s señatamientos en contra od n, dos elementos militares,

!a Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevenciód Oel Delito y Servicios a la

Comunidad de la Procuraduría Generatde la República, pro parte de las actuaciones

practicadas para la integración de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/OI/O0112015,

los días el 25 de mayo y 22dejunio de 2016, recabó las declaraciones ministeriales del

152r. Of¡c¡o DH-V!-14424 de I de octubre d€ 2015. Dirección General de Derechos Humanos SDN
142 Oficio FMIDCP-lll-32s4 de 8 de septiembre de2017. Fiscalía General de Justicia M¡litar.
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tguala, Guerrero, una manta suscrita por una persona que s{ identifica como "Gil", en

la que se hace referencia a dos Oficiales del2Tto.Batattón $ lnfantería, a quienes se
',[

les relaciona con grupos de la delincuencia organizada I
,, . ¡r.*" i

Con motivqjqgi$í.?r"rición de esta manta, el30 de odubre de2014,la entonces

procuradurfa qi$,fidü) ?Oe Justicia Mititar inició d Acta Circunstanciada

SCtACtB2no14-EB$,ú ,r. se dio intervención a a$'Policía Ministerial Militar,

instancia qu" reffisiectaraciones'a diverso p.rronrfrilitar". En su oportunidad,
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Teniente de lnfantería Retirado, Francisco Macías Ba$osa y del Capitán 2lo. de

lnfantería, José Martínez Crespo, respectivamente, " Ft que se les cuestionó si

conocían a miembros de grupos delictivos y si tenían rdjlación con integrantes de la

organización criminat "Guerreros Unidos". Ambos elempntos militares, afirmaron no

tener ningún nexo con alguna organización criminal 4; refirieron desconocer a sus

miembros. Coincidieron en señalar que, a través de lo§ medios de comunicación, se

enteraron de la colocación de !a manta. ¿

t{

Este Organismo Nacional estima que el Minis{erio Público de la Federación

tendría que estar pendiente el surgimiento de cualquidr otra información relativa a la

probable relación entre los dos elementos militare$ referidos y miembros de la

delincuencia organiza 6".1523 f
r

En el mismo orden, la CNDH estima conveniefite que la Procuraduría General

de la República, continúe las investigaciones, respe{o a las manifestaciones hechas

ante el Ministerio Público de la Federación, por un irflegrante la organización criminal

"Guerreros Unidod', a$2almente interno en un Centrd de Reclusión Federat, que hace

referencia a la presl$,Melación que mantenía cor¡t algunos elementos militares, en

especlfico, del27lo$hi|o, de lnfanterfa, entre ellqs, un Capitán 2lo. de tnfantería, a

quien, según sen;,ilÑ;Fri/frarias ocasiones se le viogeunirse con una persona de ese

grupo delictivo, ñdo como "El Mini Cooper". A$-emás, refirió esta persona que en

la Policía MuniciB6lrf,mAe?f.tfruLtphf, ex militares:que estaban involucrados con la

citada organizac(g¡srdmgf,L#Iilffnelial una persona que era conocida como "Teniente

Arroyo". t szalevlp$l{€t$ 
fl fDomunid o

: lnvestigación

1'3 Propuesta 15
r52a Propuesta 16
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Señalamientos y Denuncias

Salgado.

El 05 de 2014,

:;.de materia,

:

i
1

relacionadas con És hermanos Gasarrubias
I

t,
¿

il

I
lr

la referida; indagatoria, fue remitida por

a la rSu[hrocuraduría Especializada en

A la Averiguación Previa PGRyGRO/lGUlll1196/ry14, iniciada por el Ministerio

Público de la Federación en lguala, con motivo de las agi¡esiones y desaparición de los

normalistas de Ayotzinapa el26y 27 deseptiembre Oe $t+, se encuentran agregadas

cinco "denuncias ciudadanas anónimas," recibidas una$l 14, ot¡a el17 y tres et 20 de

octubre de 2014. En cuatro de estas denuncias, se sefiala que un presunto etemento

del Ejército conocido como'El Militat,', es miembro ac,üvo de la organización delictiva

"Guerreros Unidos" y que, junto con sus hermanos,fOarticipó en una reunión que

sostuvo ese grupo delictivo en la comunidad de "Los S$tces", Municipio de Teloloapan,

Guerrero. Dicha información, fue retomada postériormente en algunas notas

periodísticas.1s2s (EVIDENCIA 86) 3
iI

Organizáda, para acugnularse a ta Averiguación Previa

PGRYS

desaparición de Ayotzinapa.

Por su¡66¡fqe Sfig$efi,qñffirh,|"s Salgado, a quien se refiere como hermano de

la persona co0úliEi$6eodmsáEldllilitñd'5en su declaración ante el Ministerio Ptiblico de la

Federación, señatdguesroúde sus herrnanos, pertenecía al Ejército. El27 de mayo de

2016, la entonces Procuraduría General de Justicia Militar, a petición de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad de la Procuraduría General de la República, informó a esta instancia que,

el hermano de Sidronio Casarrubias Salgado, es militar activo y ostentaba el grado de

Capitán il o. tsza (EVl DENCIA 87)

'*5 lntegradas a la Averiguación Preüa PGR/GRO/|GU/11119612014.
r5a Ofrcio S-Vll-628 de 26 de mayo de 2O'|'6, de la Procuraduría General de Justicia Militar.

146812L78

4, en la que se investigaban hechos relacionados con la
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í
militar, comparec¡ó ante el agente del"fMinisterio PÚblico de la

i
Este elemento

Federación y se le cuestionó acerca de las actividades de suqihermanos, de sus nexos

y de su conocirniento acerca de la actividad de diversas pqsonas. Respecto de sus

hermanos, señaló que hace varios años que no tiene contaÉto con ellos y respecto a

las demás personas refirió no conocerlos. á
rI

:$

Tendría que ponderarse que, si bien es cierto q$e existe una relac¡ón de

parentesco, entre un miembro del grupo delictivo autodeno¡ninado "Guerreros Unidos"

y el elemento militar, también lo es que, las respffisabilidades penales son

personalfsimas y no pueden transmitirse por esa relació$ no obstante, por razones

tógicas, la autoridad ministerialfederal y militar, deberán ir{dagar sobre el particular, en

aras de la propia investigación y la imagen del Ejército Md-¡cano.
r;

f
En el mismo orden, en diversos medios se ha hecho referencia a

!o expresado por Mario Casarrubias Salgado en el de que una persona

identificada ", es la encargada de las armas del27lo. Batallón

criminal 'Guerreros ", sin que aportara mayores

Consecuentemente, este Nacional solicitó
en lguala, pata.;lf,¡

elementos al :lré
información a la,§iitietairta de la Defensa Nacional,

. rI':,,
que informó que en el

271o. Batallón 4l-,Jiifanterfa de lguata, no se cuenta cofi antecedentes o dato alguno

que permitan e¡\qhlggg[ SpF,Un elernento pertenecienté a esa unidad militar, tenga el

sobrenombre 9affi?ipjlgglSqffmo,,{El Satánico'. De igual forma, la Fiscalía General

de Justicia Mili$r§*,,frfl1Ef9 ipgl:§p$ar con antecedentes de un sujeto con este

sobrenombre, agryE(ti$.atarautoridad que, por razón de materia, la investigación de

estos hechos es competencia de la Procuraduría General de la República. 1s27

(EvTDENCTA 88)

Este Organismo Nacional, plantea a la PGR, se practiquen todas las diligencias

que sean necesarias, para establecer la identidad de la persona conocida con el

1527 Ofic¡o FMIDCP-lll-3zs4 de I de septremb¡e de 2017 . Fiscalia General de Just¡cia M¡litar.

L46912L78
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En elapartado "Actuación de Elementos Militares Adscritos al Batallón de

tnfantería, Frente a los Acontecimientos Ocurridos el26y 27

2[14,en ¡gua¡a, Guerrero", se han actualizado violaciones a los

por: Secretarfa de Ia Defensa Nacionaly Procuraduría Generalde República.

Vlolación al derecho a la seguridad furfdica, por omit¡r , vigilar,

de

humanos

a personas, yproteger, establecer medidas cautelares y/o dar seg

violación al derecho a un trato digno.

El derecho a la seguridad jurídica, por omitir custodiar, vigilar, , establecer

medidas cautelares ylo dar seguridad a personas, fue vi . por el personal

militar del27'lBatallón de lnfantería, en agravio de las víctlmas e indirectas

de los días 26 y 27 de septiembre de 2014, cuando un de familiares e

integrantes del equipo de futbol 'Avispones de Chilpancingo", se en la

entrada principal del27to. Batallón en lguala y solicitaron auxilio Y Qoyo del personal

militar, debidq¡ar,gUq,,refirieron que en el crucero de "Santa 
$resa", 

personas

armadas naUiafiiUr,ffi;Flpdo el autobús en el que viajaban y tes {fUian disparado;

no obstante, se;t$ffiCt$,f"rfrel lugar sin obtener una respuesta y si$ser auxiliados o

trasladadot, ,]ffMn el que se les brindara atención médicÉi'
i§:i:iifd if

por lo ,WW;al derecho a un trato digno, fue vulnerado.$r agravio de los

alrededor de 28ffiF,túffCtágEüHU.&pttos herido en el rostro por pifi,yectil disparado

por arma ¿e tr@{gO$#rl*rystargas¡, quienes acudieron allhospita! privado

lcd"t¡na, ¿e lgü{ffrYtm¡&CgIl$*{" presentaron elementos miliÉres, los cuales,

de acuerdo " ui8Ufi$ffii§"po, atgunos de los estudiantes, hicieron reprimendas y

manifestaciones verbales ofensivas en su contra, les apuntaron corl sus armas, les

pidieron que se identificaran, les tomaron fotos y les pidieron que les'entregaran sus

tetéfonos celulares, que les proporcionaran sus datos generales y $ue se retiraran

sus playeras.

L47Ll2t78
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En este sentido, se violentaron los artículos 1o, párrabs primero, tercero y

quinto, 14,16 y 25, prímer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 9 y 10 del Pacto lnternacional de Derechos Civileqry PolÍticos; 1, 5.1, 7.1

y 11.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hü{nanos; I y 3 de la

Declaración Universal de Derechos Humanos; I y V de la De$ración Americana de

tos Derechos y Deberes det Hombre; 1o, fracción ll!, de la lei¡ Orgánica del Ejército

y Fueza Aérea Mexicanos; 18 del Reglamento para el $ervicio lnterior de las

Unidades, Dependencias e lnstalaciones del Ejército y fuersrAérea Mexicanos; 2o,

fracción l, de la Directiva que regula el uso legítimo de la fuezá por parte del personal

del Ejército y Fueza Aérea Mexicanos en cumplimientf$ del ejercicio de sus

funciones, en apoyo a las autoridades civiles y en aplic".rtn a la Ley Federal de

Armas de Fuego y Explosivos; así como la fracción lV, pu , inciso b, del Código

de Conducta de las y los Servidores Públicos de la a de la Defensa

Nacional; punto 15, inciso c), número 2, subinciso i), del delUso de la Fueza,

de aplicación común a las tres Fuerzas Armadas; punto 230 .ÉFl Manual de Derechos

Humanos para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

que el derecho

"la base de los demás

derechos h constitucionaly , por lo que

el Estado debe proteger la dignidad humana de todhs tas personas, "...por

el mero hecho

humillada,

referido al oerértffdtDreferido al der&ffdt}ffiadldlgmno4lo la prerrogativa que tie{e todo ser humano de

hacer efectiva$ltkriGj6hütüfrffiUsrü*ídicas, materiales, de tiato, acordes con las

expectativas ¿derl?i$fl|$frtl{ts de bienestar reconocidas por el orden jurídicor531.

a

a

1s2e Tesis 1.10o.A.1 CS lLOa.l, Semonorio ludiciol de to Federoción y su Goceto, Décíma Época, Libro 54 mayo de 2018, t. 3, p. 25rt8.
lelo Jurisprudencla ta.fi. !712076 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la páglna 633 del

Semanar¡ojudicial de la Federación y su Gaceta, Tomo ll, agosto de 2016, Décima Epoca, de rubro: "Dignidad humana. Const¡tuye una

norma jurídlca que consagra un derecho fundamental a favor de las personas y no una simple declaraclón ét¡ca".

'5r' Recomendaclón 8Ol2Ot7, párato l7O.

L47212t78
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La CrIDH en el "Caso Vélez Restrepo y familiares v§. Colombia", indicó que

el Estado debe abstenerse de actuar de forma tal que proplcie, estimule, favorezca

o profundice la vulneración a un derecho, debiendo adop!¡r, cuando sea oportuno,

las medidas necesarias y razonables para prevenir o prófeger los derechos de las

personas que se encuentren en una situación de riesgo1532, situación que no

aconteció en el caso de las personas que acudieron dilas instalaciones del 27"1

Batallón de tnfantería y de Edgar Andrés Vargas. i.
i

Por otro lado, esta CNDH ha indicado que elderecho a la integridad personal

"es aquel que tiene todo sujeto para no sufrir tratoé que afecten su estructura

corporal, ya sea física, fisiológica o psicológica, o cüalquier otra alteración en el

organismo que deje huella temporal o permanente, QÚe cause dolor o sufrimiento

grave con motivo de ta injerencia o actividad dolosa o'culposa de un tercero'.1533 En

el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en la

Observación General No. 20 de 10 de marzo de 199!, dispuso que el derecho a la

integridad personal protege a las personas de daños fisicos o mentales provocados,

entre otras causa\, porl.,a§^acciones u omisiones de fás autoridades que hagan uso

de sus potestade púhiÑ-*334. 
',

it¡ )'i'" ''
';. ':.i.1' 

?

Viotaciones a lo'd,deidilrp-s a la Iegalidad y seguiidad iurldica, derivado de la

omisión del Ébr+gnaF'militar de denunciar los illcitos de que tuvieron

"Cristina", en elacceso a las instalaciones del 2Tlo.Balallón de lnfantería, asícomo

la de civiles con lesiones en el Crucero de "Santa Teresa", ocasionadas por

15tz CrtDH, Caso Vélez Restrepo y famílíares vs. Colombia, sentenc¡a de 3 de septiembre de 2012 (Excepción Prelim¡nar, Fondo,

Reparac¡ones y Cmtas), párrafo 189.
1533 Recomendación 27 12018, párrafo 161.
1sr' Recomendación ]!.l2O78, párraio 75.

747312778

COMEION ¡¡ACPTTAL DE LOs
DENECHOS HUT,iAIIOS

:



W
COl.ilSlON tüCloilAL DE LOs

DEFECHOS HUM^¡OS

\btu

proyect¡les disparados por de arma de fuego, debido a gue fueron om¡sos al no

presentar las denuncias penales conespondientes ante h autoridad competente,

con lo que dejaron de ajustar su actuación a lo dispueqto por el artículo 222 del

Código Nacionalde Procedimientos Penales, vigente al rÉbmento de los hechos, en

el que se precisa que "quien en ejercicio de funciones ptiblicas tenga conocimiento

de la probable existencia de un hecho que la Iey señale ú9mo delito, está obligado a

denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos

que tuviere...". J

1',

La seguridad jurídica es el derecho que tiene toQa persona de vivir dentro de

un Estado de Derecho, bajo un ordenamiento jurídico gue defina los límites de las

atribuciones de cada autoridad, por lo que la actuación de los servidores públicos no

puede realizarse de manera arbitraria, debe quedar réstringida a lo que ordenan

expresamente los artículos 14, párrafo segundo y':16, pánafo primero, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

l,

Por tanto, es obligación de los servidores públicirs desempeñar sus funciones

dentro del que establece !a ConstituCión Política de los Estados

Unidos Mexi leyes que de ella emaneil, así como lo previsto en los

instrumentos suscritos y ratificados porel Estado mexicano, a efecto

fundados y motiüAdos.

i'({luligación.de lqs autoridades a cr4mplir con el derecho humano

contemplada en los artículos I y 10 de la

Declaración rqé'lF{umanos; 14.f del Pacto lnternacional de

IB v 25, dE la Convención Americana sobre

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes

r47412178
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TAL COMO SE HA EXPUESTO, EN EL "CASO IGUALA'' SE HAN ACREDITADO
VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. ii

t.:t.

.,.

En el presente caso se actualizan los supuestos de viotaciqpes graves a Derechos

Humanos establecidos en los estándares internacionales. Lbs hechos ocurridos los

días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la ciudad de lguala de la lndependencia,

Guerrero, tuvieron como resultado,la privación de la vida de'§ personas, la alteración

de la salud y lesión física de, al menos, 42y ladesaparició$-de 43 estudiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidros Burgos'de Ayotzinapai;

Í
Los sucesos de lguala, sin duda, son de extrema 0ravedad. En ellos se ha

evidenciado el vínculo "delincuencia-autoridad"t han dejado al desnudo el triángulo

avieso delencubrimiento, la complicidad, la impunidad quehan violentado Derechos

Humanos como la vida, la salud, la integridad y segurida{, personal, la libertad y la

seguridad jurídica, por actos como:

El homicidio de:

1. Blanca Montiel Sánchez.

Fontes.

747s12178
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La alteración de la salud y lesión física, al menos, de:

1. Aldo Gutiérrez Solano.

2. Alejandro Torres Pérez.

3. Alfredo Ramírez García.

4. Andrés Vargas Edgar.

5. Antonio Almazán Alarcón

6. Aureliano García Cerón.

7. Brayan Balanzar Medina

8. Carlos Adame Flores.

9. Carlos Gerardo Ferrusco Tinoco.

10. David Memije Cristian

11. Edgar Aldair Herrejon Huerta.

\
12. Enriqüe Ca¡¡anza

13. Facundo:
!.ñ

1 4. Fátima rrufrg*llrahena P érez.
'.ü;t:7y¡@..

1 5. Félix tÁrffirfl É891. nnpú u r.rt§

r o. Fernái{d¿ it¿rftqsdréflffi, {
lito y Servinics a la Comunidd

1 7.,Fra ndiCeb ularlianfyl ed i na Bel lo.

18. Francisco Trinidad Chalma López.

1 9. Gregorio Jaimes Reyna.

L47612778
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20. Guadalupe Fonseca Mata.

21. Heriberto Moisén González.

22.Hermenegildo Morales Cortés

23.|ván Daniel Rentería Galeana.

24. Jonathan Maldonado Hernández.

25.Jorge León Sáenz.

26.José Ashmad Gatíca Morales

27.José Santiago de la Cruz.

28.Juan Luis Soberanis Sánchez.

29.Juan Pérez Mejía.

30. Leonel Fons Noyola.

31. Luis Gabing,Martínez Vargas.
: .' .:l-.'J¡^

32 . M a rio;Ant&i§i.'&m e ro N ava.
,-.....i ()

- -\.:- i"r ,r. 2

33.

g s. M ¡ g u'é1. X,iti ¿r' t¿*¿BPálflótrri1i r r a n u eva .

"t,lrrji, - ;;l t

3 6. N o rrhá rorgál¡m ts#Íl[t*Ñt{.r"r.
.,r 

lnvestirlación
37. Pedro Renteiía Lujano

38. Salvador Pérez Solís.

39.Valentín Ponce de León.

L47712178
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40. Vanesa Ortiz Salazar.

41. No identificado (Hechos de Santa Teresa)

42.No identificado (Hechos de Santa Teresa)

La desaparición forzada de:

1. Abel García Hernández

2. Abelardo Vázquez Penitén

3. Adán Abraján de !a Cruz

4. Alexander Mora Venancio

5. Antonio Santana Maestro

6. Benjamín Ascencio Bautista

Villaneal

''ri'Ñ,1 ill,L Carlos h_tlfDDzo'Hernández Muñoz-l::;g'
1 0. CésaffÉffir:el González Hernández

r r cnriiftffil*i1ffi*f*§u[z rerumore

1 2, ch ri$hlgryron¡eJ¿domniüldrn ica
,, :: lnvestigación

13. Cutberto Ortiz Ramos

14. Doriam González Parral

15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz

16. Everardo Rodríguez Bello

L47812L78
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19.

20.

21.

Felipe Arnulfo Rosa

Giovanni Galindrez Guerrero

lsrael Caballero Sánchez

lsraelJacinto Lugardo

Jesús Jovany Rodríguez TlatemPa

22. Jonás Trujillo González

23. Jorge AlvarezNava

24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza

25. Jorge Antonio Tizapa Legideño

26. Jorge Luis GonzálezPanal

27. José Ángel Campos Cantor

Tlatempa

Torres

31. Jhm¡4;rerrero de la cruz
OENTR,TL DE I.,T REPÚBLIT'bI

32. JuffiSÉoeerfu§nnf,ffdd{|,.;,

s g. r# [lu¡t¡"lkocl[uáid 
d

1e tnvesttgact0n

34. Luis AngelAbarca Carrillo

35. Luis Angel Francisco Arzola

36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas
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37. Marcial Pablo Baranda

38. Marco Antonio Gómez Molina

39. Martín Getsemany Sánchez García

40. Mauricio Ortega Valerio

42. MiguelAngel Mendoza Zaca¡ias

cometer la violación de los derechos qu€

judic¡ales e ineficacia
1536 86'Definitron

41. Miguel Angel Hernández Martlnez
i:\.

!'

:,

43, Saúl Bruno García

Entre otros.
ii'','

La naturaleza de los Derechos Humanos viiitado.rs3s, la escala/magnitud de

las violacionesiE36, la calidad de las víctimasl53t y é! irprcto social de las violaciones

'f 535 La CrIDH en el "Caso, otros V§. Venezuela'. Sentencia dá'28 de enero de 2009. Excepciones Preliminarss,

Fondo, Reparaoones y
torturas, ejectciones y
'patrones' o'polfttcas
de derecfios humanos de
del Estado o con la
forma coordinada o
las ¡nst¡tuciones,
contra el accionar
cometer la violación de los derechos que deh¡eron respetar y

situaciones generalizáHXnRt¡bilüi{# R§Fli$Sláiayies üok

i5"?',,?1,í."S' 
"',13ürfü,Sm§ffi&ffi8ú8ffi:T0",":"J:#,"',f''ü3i:",::",f "il".H:fri:l%o'H'í'o'Xi,"üIentre violaciones de der*lm¡uf¡e§,imanif¡estas y violaciones merbs graves. Esa distinción no se puede hacer con entera

precisión. De acuerdo 88nt'H§E8lÚfft§iijnes de humanos la Confeiencra do Maastr¡cht sobre el derecho de restitución,

indemnización y rehabrlrtación de las víctimas de violaciones manifiest* de los derechos y las libertades fundamentales, que

se celebrú det lt al 15 de mazo de 1992,'se entiende que entre las violaciones flagrantes de lc derechos humanos y las

libertades fundamentales figuran por lo menos las práct¡cas sigutentes: el genocidio, la esclavitud y prácticas s¡mllares, las

ejecuciones sumaías o ar[¡trarias, la torlura, las desapariciones, ta detención arbitraria y prolongada y la discriminrción

sistemática'[. .]'.
1S37 La CrlfiH en el 'Caso de los "Ntños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs, Guatemala', Sentencia de 19 de novlembre

1g99, Fondo, pánafo 146, determinó que: '[...] no puede dejar de señalar la ospecial gravedad que revlste el presente caso
por tratrarse Éi vlctimas de jóven€s, tres de elbÉ niños, y por el hecho de gue la conducta estatal no solamente v¡ola la expresa

iisposición del artículo 4 dé la Convención Americana, s¡no numerosos ¡nstrumentos internacionales, ampliamente aceptados
poi la comunidad internacional, que hacen recaer en el Estado el deber do adoptar medidas especiales de protección y

asistencia en favor de los niños bajo su jurisdicción'
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en et"Caso lguala", lo caracterizan como un em$emático caso de violaciones graves

a Derechos Humanos, de acuerdo a lo' establecido en los estándares

internacionales. ";
:'t:r.

En el "Caso lguala", Ias propias autoridpdes que tenían el deber de proteger

a quienes gobemaban, fueron las que originadon, por acción o por omisión, hechos

violentos en contra de las personas y de §Ús derechos. Frente a un desorden

generalizado en lguala, Guerrero y en la r.ggión las autoridades fueron omisas,

negligentes e incapaces para encauzar las';relaciones pacíficas de la comunidad;

fueron indiferentes en la búsqueda del respeüb a los Derechos Humanos.

Los hechos de la noche de lguala trascendieron socialmente alafectar no sólo

a las víctimas, sino a toda la sociedad,*i-:por la intensidad de la ruptura que

representan para el orden constitucional. .l

En los hechos de lguala se acréditó una multiplicidad de violaciones

comprendidas dentro de! fenómeno delictivó; una especial magnitud de afectación a

derechos fundamentales; y una participación act¡va y omisiva importante del Estado,

al ser sus agentes -o con su aquiescenciai tolerancia o apoyo- quienes cometieron

los actos violatorios a los Derechos Humáhos.1538

.:.. i''.:.-.a--v:'];"::' 
' 

¡''.''

"iiri.l-r ", 
r/^

.,".,,1.. ,i\.-r' . ;i

i',f;i,§rii
::!'¿': ,.'-///'iü##\-<ár"

1;r"itR1r. DIi r.,1 p.gp[3¡.¡gy

r[¿c: i;r:;iios iiumanos, {
lito y §*ruicios a ia Comunidt

ie lnvestigación

1& Referida en la supracitada tesis crnstitucional "Viotaciones gravos a derechos humanos. Su concepto para efectos del

derecho de acceso a la inforrnaciÜt de la avetiguación previa que las investiga".
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co¡4stoN Mcpr{ L DE Los
DEFECHOS HUt.I^XOS

2g.srruAcrór.r ¡unlotcA GENERADA poR LA vlouc¡dÑ A DEREcHos
*'

HUMANOS EN EL "CASO IGUALA". ¡t
r

¿:

La comisión de delitos por servidores públicos en colusióniion miembros de la
:i'

Delincuencia Organizada en el "Caso lguala", ha implicado ld.violación a Derechos

Humanos. Las investigaciones que se han practicado en elC*o pueden sintetizarse
s,

en tas acciones legales implementadas en contra de quienes$e ha identificado hasta,f
hoy, participaron en los hechosocurridos el26y27 de septiámbre de2014. En este'*
apartado se describe la situación jurldica que prevalece ffr el Caso al día de la

emisión de la presente Recomendación. í
fi

Noticia de los Hechos a Autoridades de Procuraclón dü Justicia.
:i(
.lf:'

La Procuraduría General de la República fue la
conoció de los sucesos de lguala. A las 21:45 horas del

elagente del Ministerio Público de la Federación

en el Estado de Guerrero, con sede en lguala, fue

momentos ocurría gQrr¿los normalistas, mediante una

ili+1!''f-ll§p, apartado de este docume

ministerial que

de septiembre de 2014,

la Delegación de la PGR

de lo que en esos

telefónica de! C-4,

recomendatorio titulado

ión y Cómputo (Ca) de

e126y27 de bre de 2O1 4. lntervención

el C-4 de lguala, que el

Ministerio puÚeüdeUbiOaaE&hrddt#i registró en una üonstancia, el mismo 26 de

septiembre oe '¿hmlimqÚe zt:50 hoias, la autoridad fáderal investigadora inició el

Acta Circunstanciada número A.C./PGR/GRO/IGU/25612014, por la probable

comisión del delito de Violación a la Ley Federal de Ar¡as de Fuego y Explosivos,

en contra de quien resulte responsable. A pesar de la gravedad de los hechos, fue

hasta el 11 de octubre de2014, que el Ministerio PúbliCo de la Federación determinó

L48312178
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i'

f:

{i

"eleva/' la referida Acta Circunstanciada a Averiguación Previa, a la qUe asignó el

número PGFYGRO/IGU/1 196t2014. i
f

Con posterioridad a que la PGR iniciara la referida Acta Circuq&tanciada, una

hora y 15 minutos después, a tas 23:00 horas del 26 de septierrpre de 2014, el

médico de guardia del Hospital General "Jorge Soberón Aceve$o", comunicó al

agente del Ministerio Público det Fuero Común (Sector Centr{ de la entonces

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero) de! distrito Judicial de, 
'i:,

Hidalgo en lguala: '...QUE EN EL HOSPITAL GENERAL D,E ESTA CIUDAD

INGRESARON TRES PERSONAS DEL SEXO MASCULINq,i PRESENTANDO

LESIONES ...", autoridad ministerial del Fuero Común que, co$esa fecha, inició la

Averiguación Previa HID/SC/O2tO99312014, por la probable cfrrisiOn del delito de

Lesiones con Arma de Fuego, en contra de quien resulte res$nsable. Estos son

los antecedentes primigenios del inició de las investigaciones del "Caso lguala".

Étf
Averiguaciones Previas yjiero"""o" Penates..:!¿.

. Juicios de Amparo promovidos.
{"1j;l

En las i

hasta la
total:

i CEIERdL#t¡. I #IÚh'rú"
2 Actas c¡rt$a&8gffiuá$ranos, 4

.1 por la
. .. 

ce inve$r,¡*riti,
1 por la Fiscalía General del Estado de Guerrero.

22 Averiguaciones Previas:

19 por la Procuradurfa Genera! de la República.

7 actualmente en integración.
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3 por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Gued,éro, hoy Fiscalía

General del Estado ll
;l
$

En el Fuero Federal, las Averiguaciones Previas se.$hiciaron por la probable

comisión de tos delitos de: 1.-Secuestro Agravado 
"n 

,gtSio de los 43 normalistas
*'

de Ayotzin apa; 2.-D el incue ncia Organ izada ; y 3.-Tentativ{üe H om icid io.

6

En el Fuero Común, las Averiguaciones previa$ fueron iniciadas por la
l¡

probable comisión de Ios delitos de: 1.-Homicidio Califica$o y 2.-Homicidio en Grado

de Tentativa. $
t

$
En el gráfico anexo a este apartado, se detalláel historial numérico y la

ij
interrelación de las 22 Averiguaciones Previas iniciadasrbn el"Caso lguala".

i¡

Se han solicitado 221 Órdenes de Aprehensión: p. ,¡

192 por la Procuraduría General de la República. ,;'

t:

57 fueron

2 pendiente de cumplimentar.

la Autoridad Judicial Federal. g

del Estado de Guerrero.

udicial del Fuero Común.

.'Y

.,..i

¡
:'i
)1

,:
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Se han iniciado l0 Causas Penales.

5 por la Autoridad Judicial Federal (actualmente en etapa de lnstrucción).

. 5 por la Autoridad Judicial del Fuero Común (recientemente remitidas por

incompetencia a la autoridad judicialfederal, radicadas finalmente en una sola

causa para sumar 6 causas federales).

Se han dictado 189 Autos de Formal Prisión en contra de 122 inculpados. ii
161 por la Autoridad Judicial Federal en contra de 94 inculpados I

ii
28 por la Autoridad Judicial del Fuero Común en contra de igual número de l5

inculpados i
jl,'
n

Se han díctado 34 Autos de Libertad por Falta de Elementos para Procesái.

. 33 por la autoridad Judicial Federal :¡.\.

. 1 por la autoridad¡Jrudicialdel Fuero ComÚn.
','.. i'ii\ ?

'' \§';'P
Se han em iti do O-&tgflir ¡ naciones competencia les.- 

'iíl tl'l'
'#''¿§Ú';-

1¿'
,i i$

Í¡:
;1:?
;§i

¡,1

{
*Respecto de

El Juez T

14 y 112015',

Penales Federales en Matamoros, p-Snteó

de Creación de Nuevos Organismqs dela la Secreta(ñ/§áfiBlffi"ldeoln,ffiSisiÓn de creac¡Ón de Nuevos u

Consejo de l3ln{*dffia Federal, resolviera si, por razón de anteced'ente,

correspondía conocei de las Causas Penales 2212014 y 112015, al Juzgado Prlmero

de Distrito de Procesos Penales Federales, en Matamoros, Tamaulipas. El 6 dé julio

de 2015, dicha instancia delConsejo de la Judicatura Federal, estimó procedente la

petición, en razón de que dicho Órgano Jurisdiccionalfue el primero que conoció de

una consignación por los hechos ocurridos en lguala e inició la Causa Penal

1OO12O14. En cumplimiento a esta determinación, las 2 Causas Penales fueron

remitidas al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, para la
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continuación de su trámite legal, autoridad judicia!

6512015 y 66/20 1 5, respectivamente.

que las radicó cdn los números

Respecto de las Causas Penales 21612014,21212014,21412014 V ]1712014:

,i
El 30 de enero de 2018, el agente del Ministerio Público de la Federación

promovió ante el Juez Primero de Distrito de Procesos Pena$b Federales, en

Matamoros, Tamaulipas, lncidente de Competencia por lnhibitofia de las Causas
'l¿

Penates números 21612014, 21212014, 21412014 y 21712014;f radicadas en el

Juzgado de Primera lnstancia en Materia Penal, del Distrito Judichl de Hidalgo con

sede en lguala, de la lndependencia, Guerrero. '4"

':*,'
.?

AI resolver el lncidente de Competencia, el Juez Primpro Oe Distrito de
::.

Procesos Penales Federales, determinó conocer de las referida$'Causas Penales,

por razones de competencia constitucional excepcional por coriÉxidad, por lo que

solicitó a su similar del Fuero Común, se inhibiera del conocimiento y remitiera las

Causas Penales;,1: del que es titular. El 21 de junio de 2918, el Juzgado de

Primera I Penal del Distrito Judicial de Hidalgo con sede en

lguala, remitió Penales al Juzgado Primero de Diótrito de Procesos

Penales F Tamaulipas, instancia jurisdiccional en la que

fueron números: la Causa Penal 21612014 fue radicada con el

número 04/201$lhÍtffi?gtfrúmmg número 0512018; ta 214t2014 con el número

06/2018 y la 2\{,$Sdr{cnOfttdrfi¡$efi OltZOtS. Posteriormente, el Juez Primero de

¡ Distrito,de PromE@rflciM@oüdláes, en Ma[amoros, Tamaulipas, el 6 de agosto

. de 2018; deterrnlnhvadigtiÓhr las Causas Penales O512O18,0612018y 0712018 ala
Causa Penal 0412018, debido a que consideró que pueden resolverse con base en

un criterio uniforme, taly como la CNDH lo había propuesto desde 2015.

Desde el 23 de julio de 2015, este Organismo Nacional sugirió a la PGR en la

Observación y Propuesta N. 25 de su Reporte "Estado de la lnvestigación del 'Caso

tguala", que considerara promover la acumulación por conexidad de las 4 Causas

148712L78



,^c

Penales relacionadas con los hechos ocurridos en lguala que, en ese entonces, se

instruían en el Poder Judicial del Estado de Guerrero, a los juicios federal# seguidos

en torno al caso a fin de que no se dividiera la continencia de la causa,'bs decir, la

unidad jurídica en los juicios para que éstos se resolvieran con criterioiruniformes

por los Jueces que conocen de los asuntos en e! Fuero Federa!, sugererpia que fue

reiterada por este Organismo Nacional el 1 1 de julio de 2016, en la Ob§. ervación y

Propuesta N.4 de su "Reporte de la CNDH en Torno a los Hechos y Cirúlnstancias

en las que Jutio César Mondragón Fontes, Normalista de 'Ayotzinrpr', 
fire Privado
,J.

de la Vida" y que, como se expresó, fue atendida hasta el 30 de enero q 2018.

ú
,§
a':

Hasta la fecha de emisión de este documento Recomendatorio, en ningüio de los 6

procesos penales que se instruyen en contra de los justiciables por los$echos de

lguala se ha dictado sentencia. ¡

Sentencias.

Juicios de Amparo.

Hasta el

y procesados

Amparo. En

reclamados

"p
lri

tr
(.
t-'

Juicios de Amparo tos quejosos señalaron cQmo actos

de la autoridad judicia! que no inciden dá manera

L488/2178

directa e inmediatá en el cambio de su situación jurídica, como Ia negativa de la

autoridad juaiStá'á'\¿ff¿üfry¿düS$ r" nesativa a Ia admisión de atsunb prueba

dentro oel proólé§üb'¿iiáf:ÉHb{+8t gaÉos, el acb reclamado en los Juicios de Amparo

"o 
t 

":ó'i8^§Liil¿iruoSlfn$Qc"ro lguat¡", se hizo consistir en señatar taPromoudot P9tt Eluttrüaci.,rl
ilegalidad de órdene§Ué Aprehensión o de Autos de Formal Prisión dictados en su

contra, supuestos en los que la resolución emitida en el Juicio de Amparo, podían

cambiar o modificar la situación jurfdica de los procesados.



1.- Juicio de Amparo número 17712015-Vl (Recurso de Revisión 2

Autoridad de Amparo: Primer Tribunal Colegiado
sede en Matamoros, Tamaulipas.

Queioso:

Miguel Angel Landa Bahena.

Acto Reclamado:

,:.

Resolución dictada et 518 de noviembre de 20'15, por el Magistrado?del Segundo

Tribunal Unitario del, Decimonoveno Circuito, con residencia eni, Matamoros,

Tamaulipas, en el .I,--( 
" 

Apetación 323t2015, mediante la cual .o*ht 
" 

el Auto

de Formal Pr¡sión,di§iü"ú el21 abnl de 2015, por el Juzgado Primero:fle Distrito de'( | \.,',i,,,; .l,g

Procesos eenafe$§§i/les, dentro de ta Causa Penal 12312014, que se instruye

en contra aeUigtid$frbl Landa Bahena, por eldelito de Delincuencid Organizada.
,.í-;,;{_-o 

r

Autoridades Resps¡flEhl?fit, 
¡¡ r, rU i,

1 .- Magistrado Üel: SegwtdUran0Oun{t Unitario del Decimonoveno Circuito.

'-'iiá'no¡i'1f;8-Ut'dFro.""o" penares Federates en et Estado de?' *",?-Primei-q,"sr, gii, )r

Situación Jurídica.

El Magistrado delTercerTribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, e! 18 de enero

de 2016, al resolver el Juicio de Amparo 17712015, en la parte que interesa

,+

'i.
¿

LOXTS|ON i¡AC|o¡rAL OE. L6
OERECHOS HUHA¡¡OS

A continuación, se relacionan los Juicios de Amparo de mayor rele¡,áncia para

el Caso, en los que las resoluciones emitidas en estos procedimientos füeron en el

sentido de conceder elAmparo a los quejosos. Las resotuciones de fortiio dictadas

en estos 5 procedimientos de Amparo, fueron pronunciadas por el Prirner Tribunal

Colegiado de Circuito, por lo que el criterio jurídico que prevaleció al mO¡nento de su

resolución es idéntico. r
.}

os/2017).

de! Decimonor"no'bircuito, con

'i
{.u

ti
t.
)

si
*r'
.!

i:
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OERECHOS HUI¡lAtlOS jli

determinó: "segundo: "La Justicia de la Unión Ampara y Protege al Suejoso contra

el acto que reclama del Magistrado del Segundo Tribunal Unita$o del Décimo

Noveno Circuito". Resolución en contra de la cual el MinisterioiiPúblico de la
Federación interpuso el Recurso de Revisión correspondiente. 

$

*
El Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, en plecutoria de 1

de junio de 2O18, emitida en el Amparo en Revisión número 20312017, resolvió en

el considerando Quinto: 'De ese modo, entre et Ministerio$ Público, tos
x

representantes de las víctimas y la Comisión Nacional de los Dere$tos Humanos,

se integrará una comisión, con permanente y estrecha relación, espe$ialmente entre

estos dos úttimos, a la que, para efectos de mayor precisión y claridad, se

denominará Comisión de lnvestigación para la Verdad y la Justicia (

El Magistrado del Primer Tribunal Colegiado del Decimonov$o Circuito, en

el Segundo Resolutivo, confirmó la sentencia recurrida en revisióp, aunque por

motivos diversos, $ "g., 
el Considerando Cuarto relacionado con $ste resolutivo

señaló que en ta n¡etn{S:ción se omitió llamar a tas víctimls ilf ireclfts u ofendidos,

y con ello se afectp g§gf;echo fundamental de seguridad juridica d$ los quejosos,

ya que cualquier'ffi&on que se dicte en el procedimiento penal, lfo adquiriría el

carácter de cosa;|ffiÚa, pues las víctimas u ofendidos, en algún molnento podrían

hacer valer.susffi;p§pf \mfth,ftgYrr de "terceros extraños". t
)olegiado 

"rI", 
ResolutivoPor lo 16?§r,tlr[vl?gpJ[?gg§"l Pñmer rribunar cores¡ado efter F(€

Tercero, deter4i¡¡ggufttl iü§t¡ó¡á-ile !a Unión Ampara y Protege ariMiguel Angel

Landa Baena contiá''ü iesotución de 18 de noviembre de 2015, d¡ctaOa por el

Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en

Matamoros, Tamaulipas en el Toca de Apelaci6n32312015. 
:

En cumplimiento a la resotución emitida por el Primer Tribunal Colegiado de!

Decimonoveno Circuito, elJuez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales,

con sede en Matamoros, Tamaulipas, el 31 de julio de 2018, decretó en favor del
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DERECXOS HUüAñOS .:,'

'i,

encausado Auto de Libertad por Fatta de Elementos para Procesar conrfas Reservas
ir

de Ley. i
i

,;

2.- Juicio de amparo número 121t2015-Vl (Recurso en RevisiOn lbltZO'lll.
,,

t.r

Tribunal de Amparo: PrimerTribunal Colegiado del Decimonoveno Ciibuito, con sede

en Matamoros, Tamaulipas.

Quejosos.

.{:r

:i:

:il

1.- Salvador Reza Jacobo, 2.- Patricio Reyes Landa, 3.- Jonathan Osorio Cortez,4.-

Darfo Morales Sánchez y 5.- Agustln García Reyes. 'l'l

§j
r'l'i

Acto Reclamado. th'

l:,

It

Resolución dictada el ll.deagosto de 2016, por el Magistrado delsegundo Tribunal

Unitario Oel Decirnqng!,,foo Circuito, con residencia en Matamor$, Tamautipas, en

elToca de Apelaci-dn§f;($ZOIS, mediante la cualconfirma elAuto$e Formal Prisión,

de fecha 18 de ffi;:Üe 2015, dictado por el Juzgado Priméro de Distrito de

Procesos Penalryffirales, dentro de la causa penal 123t2014;'fuue se instruye en

Autoridades

contra de 1.- Salya{pt.,Fpf$,..r{fftflFgr 2.- Patricio Reyes Landa, Q'i- Jonathan Osorio

D el i n cu e n c ia offfi.§u,ñf,,fi$.p.1 
¡ m u nid {i

y 5.- Agustín García Reyqs, por el delito de
I i'r
i.!

,J

):

li

1.- Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno"Circuito.

2.- Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federalei§ en el Estado de
Tamaulipas.

Situación Jurldica
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:;l

\
,,\
,l'
t

de

interpuso el Recurso de Revisión correspondiente.

El Magistrado del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno 
'bircuito, 

en el

Segundo Resolutivo, confirmó la sentencia recurrida en revisión, aun(¡ue por motivos

diversos, y en el Considerando Tercero relacionado con este resoltifivo señaló que

en la preinstrucción se omitió llamar a las víctimas indirectas u ofen{idos, y con ello

se afectó el derecho fundamental de seguridad jurídica de los q[iejosos, ya que

cualquier resolución que se dicte en el procedimiento penal, no adqdiriría el carácter

de cosa juzgada, pues las víctimas u ofendidos, en algún moment(i podrían hacer

valer sus derechos bajo la figura de 'terceros extraños'. Sin embargo, del análisis

delfallo sujeto a revisión, se aprecia que el amparo no se concedió.por cuestiones

sino por no haber notificado a las v,íctimas.
\'9

Por lo tanto, el

determinó que

alias "El Lucas'l

$tli *
[?rüqdel Primer Tribunal Colegiado en el ResQlutivo Tercero,

la Unión Ampar:a y Protege a Salvador Reza Jacobo

Reyes Landa alias "El Pato", Jonathan Osorio Cortez alias

ElJona', Darío "ElComisario, Agustín García Reyes alias "El

Chereje", contra, 2 d.e agosto de 2016, dictada por el Magistrado

del Segundo *Decimonoveno Circuito, con residencia en

Matamoros, T lBl Toca de Apelación 07112015.

En cumplimiento a la resolución emitida por el Primer Tribunal Colegiado del

Decimonoveno Circuito, elJuez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales,

con sede en Matamoros , Tamaulipas, el 1 de julio de 2018, decretó en favor de

los encausados Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar con las

Reservas de Ley.

149212]-78

El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Decimonoveno Circdlo, el 16 de

octubre de 2015, al resolver el Juicio de Amparo 12112015, en la partEque interesa

determinó: Segundo: "La Justicia de la Unión Ampara y Protege al Queijoso contra el
;'¡'

acto que reclama del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del D$cimo Noveno

Circuito". Resolución en contra de la cual el Ministerio Público Oe ia Federación
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3- Juicio de amparo número 160/2015 (Recurso de Revisión 205120171.

j'

Tribunalde Amparo: PrimerTribunalColegiado del Decimonovbno Circuito, con sede

en Matamoros, Tamaulipas.

Quejoso.

Felipe Rodríguez Salgado.

Acto reclamado.

"...Ejecutoria pronunciada por el Magistrado del Tríbunal ,Únitario de Circuito del

Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en tqiCluOaO de Chihuahua,

Chihuahua, dentro del cuaderno auxiliar 1gOt2O15, d#ivado del toca penal

32212015, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Dédimo Noveno Circuito, de

fecha treinta de septiembre de dos mil quince, que resolviSel recurso de apelación
que se interpuso, en contra del auto de formal prisión de, fecha seis de febrero de

Autoridad Responsable:

1.- Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito.

L493/2L78
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2.- Magistrado del Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta

Región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.

3.- Juez Primero de Distrito de

Tamaulipas.

Situación Jurídica.

Procesos Penales Federales en el Estado de

El Magistrado delTercerTribunal Unitario del Decimonoveno Circujto, el 18 de enero

de 2016, al resolver el Juicio de Amparo 16012015, en la Sárte que interesa

determinó: "segundo: En los términos y pa¡a los efectos Que;.ise precisan en el

considerando sexto de la presente resolución, la Justicia de Q UniOn Ampara y

Protege a Felipe Rodríguez Salgado, contra el acto que reclam$Oet tvtagistrado del

Segundo Tribunal Unitario de! Décimo Noveno Circuito con s§de en Matamoros,,rt

Tamaulipas". Resolución en contra de la cualel Quejoso y el Mitiisterio Público de la

Federación interpusieron el Recurso de Revisión correspondierife.

se afectó el

cualquier

de cosa luzOadS,
valer sus derecho de "ter@ros extraños.

Por !o tanto, el Magistrado del Primer Tribunat Colegi{do en el Resolutivo
i

Tercero, determinó que la Justicia de la Unión Ampara y Proteg$ a Felipe Rodríguez

Salgado alias "El Cepillo", contra !a resolución de 30 de septieqf'bre de 2015, dictada

en auxilio del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Dgiimonoveno Circuito,

con residencia en Matamoros, Tamaulipas, en el Toca de Apelirción 32212015.

I

1.49412L78
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En el cumplimiento a la resolución emitida por el Primer Tribunal Colegiado

det Decimonoveno Circuito, el Juez Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales, con sede en Matamoros, Tamaulipas, el 31 de julio de 2018, decretó en

favor del encausado Auto de Libertad por Falta de Elementos para Piocesar con las

Reservas de Ley.

4.. Juicio de amparo número 4812016-Vl (Recurso de Revisión'206120171.

,,1:

Tribuna! de Amparo: PrimerTribunal Colegiado de! Decimonoveno Circuito, con sede

en Matamoros, Tamaulipas.

Quejoso:

Gildardo López Astudillo.

Acto reclamado:
.

i::

de2016, dictada por el Magistrado dr*[SegunOo Tribunal
;'

Circuito, con residencia en Matamops, Tamaulipas, en

el Toca de Ape 1 5, mediante la cualconfirma elautii.de Forma! Prisión,

de 2015, por el Juez Tercero dql'Procesos Penalesdictado el 27 de

Autoridad Responsable:

1.- Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito.
t

2.- Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de

Tamaulipas.
' 149512t78

Resolución del 1

Unitario del
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Situación Jurldica.

El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Decirnonoveno Gircuito, el 9 de junio

de 2016, al resotver et Juicio de Amparo 4812016, en la parte qup interesa determinó:

"segundo: 'La Justicia de la Unión Ampara y Protege a! Quejo$o contra el acto que

reclama del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito".

Resolución en contra de la cual el Ministerio Público de la Fe$leración interpuso el

Recurso de Revisión correspondiente.

El Magistrado del Primer Tribunal Colegiado del Decin\onoveno Circuito, en

elPrimer Resolutivo, confirmó la sentencia recurrida en revisiótl, aunque por motivos

diversos, y en el considerando cuarto relacionado con este re§ólutivo señaló que en

Ia preinstrucción se omitió llamar a las víctimas indirectas u ofendidos, y con ello se

afectó el derecho fundamental de seguridad jurfdica O" !d,S quejosos, ya que

cualquier resolución que se dicte en el procedimiento penal, n$adQuiriría et carácter

de cosa juzgada, pues las vlctimas u ofendidos, en algún mcl¡nento podrían hacer

valer sus derechos bajo la figura de "terceros extraños , jY

por lo *»**mristrado del Primer Tribunal Cofeg#Oo en el Resolutivo

Tercero, O"t"t-,1ffi,ffi$,?'flusticia de la Unión Ampara y Protfue a Gildardo López

Astudillo alias

dictada por el

con residencia en Tamaulipas, en elToca de Ape{iición 71612015.

En cumpliirdbdtoádallrmhfión emitida por el Primer Tlibunal Colegiado del

Decimonoveno'tÍtrdkiiid dl¡drmr#¿no de Distrito de Proceso§ Penales Federales,

cbn sede en Matá'riüttElaQ'átnaulipas, el 31 de julio de 2018,-pecretó en favor del

encausado Auto de Libertad por Falta de Elementos para Proce§ar con las Reservas

de Ley.

L49612t78
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5.- Juicio de Amparo número 17Ot2O'15 (Recurso de Revisión 309/201?).

Tribunalde Amparo: PrimerTribunalColegiado del Decimonoveno Circuité, con sede

t'

n:
11

Macedo Barrera,i 3.- Honorio
u

1
I

f
,{
L

;.:
..:

Resolución dictada el 13 de noviembre de 2015, por el Magistradd del Segundo

Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Tan$iulipas, dentro

delToca Penal l}t2}11,mediante la cual conf¡rma elAuto de Formalprisión, dictado

el 1 de diciembre de 2014, por el Juzgado Primero de Distrito de Prpcesos Penales
ü

Federales en Matamoros, dentro de la Causa Penal 10012014, eue 1il 
instruye a Luis

Alberto José Gasp1r,,,y"rt¡n Alejandro Macedo Barrera, Honorio ,$tÚnez Osorio y

Marco Antonio Ríos B{@cr, por los delitos de secuestro y Delincu-q$cia Organizada.

,:ll,} ?. ;Autoridades Re_s.E$q^s...?#es: i
1.

::\'¿:7 rW '-
- Magistrado de[:Sftiundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Q$rcuito.

'I

HfiF:h$titlléfi-Uáleri" de Procesos Penares reo{ates en er Estado,.,t:"=Primettt;g'iló*ii,f i§,fi fffiir.{

en Matamoros, Tamaulipas.

Quejosos:

1.- Luis Alberto José Gaspar,2.- Martin Alejandro

Antúnez Osorio y 4.- Marco Antonio Ríos Berber.

Acto reclamado:

de TamauliPaso', 
seqry¡ci+s a l¡ cornunid,*

'q lnuestiaaclin
Situación Jurídica: ú-- -

't
t

3

,

{
El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, el 9 de junio

de 2016, al resolver el Juicio de Amparo 4812016, en la parte que lnteresa determinó:

Tercero: "La Justicia de la Unión Ampara y Protege a los Quejosos y respecto del

acto que reclaman del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno

749712L78
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Circuito". Resolución en contra de la cual el Ministerio Público

interpuso el Recurso de Revisión correspondiente.

E! Primer Tribunal Colegiado det Decimonoveno Circuíto, en ejecutoria de 18

de septiembre de 2017,emitida en elAmparo en Revisión número 30$/2017, resolvió

en el considerando Séptimo: La Justicia de La Unión Ampara f Protege a tos

quejosos contra elacto reclamado del Magistrado del Segundo Tri?lnal Unitario del

Décimo Noveno Circuito, consistente en la resolución de trece de nFviembre de dos

mil quince dictada en elToca Penal 10t2015, para elefecto de quejla responsable:

¡.
1). Deje insubsistente la resolución reclamada: '$j

f
2). Dicte otra en la que revoque el Auto de Formal Prisión apela$ y ordene que el

Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Fedlflrales reponga el

procedimiento de preinstrucción en la Causa Penal 10012014, h"t$ elauto de 16 de

noviembre de2014, donde se tuvo por cumplida la orden de capt§ia, inclusive, para

el efecto de que notifique el início de! procedimiento a las vfptimas indirectas,

familiares de los hoy desaparecidos. 
k-ir. 
.

Las razones oueiq'$pstimaron para otorgar la protección codbtitucionatfueron:

,c hrr:lstiqación j
El Magistrado dé-l-Piimer Tribunal Colegiado del Decimonbveno Circuito, en

el Primer Resolutivo, confirmó la sentencia recurrida en revisión, álnque por motivos

diversos, y en el considerando tercero relacionado con este re§blutivo señaló en

cuanto a los ofendidos de analizar agravios relacionados sobre lá legitimación de la

reposición ordenada a su favor de resultar fundado uno de állos, tendría como

L49812t78
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consecuenc¡a coartarle el derecho de acudir de manera autónoma a deJender sus

derechos incluso de nombrar libremente al representante que estime:pertinente.

Ante tales condiciones, ante lo inoperante e infundado de los motivos dB disenso,

procede confirmar la sentencia recurrida.

Por lo tanto, el Magistrado del Primer Tribunal Colegiado en el Resolutivo

Tercero, determinó que la Justicia de la Unión Ampara y Protege a los que[osos Luis

Alberto José Gaspar, Martin Alejandro Macedo Barrera, Honorio AntúneáOsorio y

Marco Antonio Rlos Berber, y, respecto del acto que reclaman del Magiqtrado del

Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito con sede en Md*amoros,

Tamaulipas, referido en el resultado primero de la precipitada resolución, en los

términos y para los efectos que se precisan en la parte final del considerando.:séptimo

de la resolución sujeta a revisión. 
,,

En cumptimiento a !a ejecutoria el Juez Primero de Distrito de Érocesos

Penales Federales en Matamoros, Tamaulipas, el 11 de junio de 2018, decretó Auto

de Libertad por Fatta de Elementos para Procesar, con las Reservas de Ley, 
"a 

favor

Macedo Barrera, 2.- Marco Antonio Ríos Berber, 3:;: Luis

N * Honorio Antúnez O.ol: De estas 4 persona..i,M.rln

Alejandro y Marco Antonio Ríos Berber, por los delitss de

Delincuencia O y Secuestro.

!1. Situación Jurldica de__g¡.Servidores Públicos, de integrantes d9 la

organizac¡on,br¡m¡n.1":h[d^m?EUnidos" y de otros partícipes de Ios hechos

de rsuara, ",iql?§oi,infffiifltnil w :

'; ir:vestrgrció

Hasta la fecha de emisión de este documento recomendatorio, 62 exservidores

públicos y 6 miembros de !a Organización Criminal "Guerreros Unidos", en total 68

personas, se encuentran sujetas a proceso penal por su participación en los hechos

ocurridos en lguala el26 y 27 de septiembre de 2014.

149912t78
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Alberto José
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De estas 68 personas, a 64 se les inició proceso penal po, l, probable

responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro Agravado en agravio de los

43 normalistas, 22 por el delito de Homicidio, 28 por el de Homicidio pn grado de

tentativa y 56 por e! de Delincuencia Organizada (hay varios casos eni los que una

misma persona se encuentra procesada por más de un delito). ':

.,:t.

La situación jurídica de cada uno de los procesados por el 'easo lguala",

hasta la emisión de este documento recomendatorio, se detalla a contñuación:

Procesados en e! "Caso lguala":

' :u:
.;I'

;1 :'

,í¡

l.- Matías González Domínguezy 2.- Justo Neri Espinoza (agentes dq la Policía

Municipalde Cocula).

Causa Penal:66/2015.

i":;

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas. 
¡..

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2' Delincuencia

organizada. 1,.11,,y,i..._ i
Situación Jurídiod§Qti§"tos a Proceso Penal (en etapa de instrucción). Ambos

procesados interpü'§ierOri, Recurso de Apetación en contra del Aüto de Formal

Prisión. El Segundq,i.rinÉnal Unitario de! Decimonoveno Circuito ilel Estado de

Tamaulipas, el 20 de áffero del 2016, resolvió el Toca de Apelacións17412015 - lV,

'RllP[Bl.lü:.)

Procesado: ' ): l'?flos' q 
r,,,

3.- Esteban ocarr3gsl-?í#FtgBBlt§o" h Horicfa Municipal de lsuala).

Primera Causa Penal.'

Causa Penal: 6612015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Ls0012178
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Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instruqpión). lnterpuso

Recurso de Apetación en contra delAuto de Formal Prisión. El20 dei'enero del 2016,

el Segundo Tribunat Unitario det Decimonoveno Circuito del Estad$ de Tamaulipas,

resolvió el Toca de Apelación 174t2015 - lV, en el que confirmó S Ruto de Formal

Prisión. $

fl

Segunda Gausa Penat. ii
¡i

Causa Penal: 112018. 
¡;

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, eqilel Estado de

Tamaulipas. §
L]

Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa en agravioi,Se Aldo Gutiérrez
]\Solano. I

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucaión).
,'?:,

, .

Procesados:
4.- Jorge García Castillo, 5.- Gerardo Delgado Mota, 6.- José Alfiédo Leonardo

Arellano Landa, z.iiglpg¡.-Oo Torat Vences y 8.- J. Natividad Elías Moreno. (Todos
: li': :j:]'''ri?'

agentes oe la Pol¡dld,til(ftilcipal de lguala).

Causa Penal: 6Ú¿d-$r ji ;

Juzgado: erine,$!ti§..ii5$ito de Procesos Penales Federales, eÍí el Estado de

Tamaulipas. ";J7;¡:1?í-z''

Delitos:'1.

Penal (en etapa de instrucción).

!lrwmtaga*lin

Procesado:
9.- Jesús Ricardo Barrios Villalobos (agente de la Policía Municipal de lguala).

Causa Penal:66/2015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

ravio de los 43 normalistaé y 2.Delincuencia
li

75OLl2t78
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Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2:'Delincuencia

Organizada. 
,,,

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instruccíén). lnterpuso

Recurso de Apelación en contra delAuto de Formal Prisión. El17 de;abril de 2015,

el Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, en el Toca Penal 17412015,

10.- Juan Carlos Beltrán Cruz (Operativo Auxiliar de Protección Civil.del Municipio

de lguala). ; i,
Causa Penal: 6612015. 'l'r

,.:;,

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el E§tado de

Tamaulipas. ,'
Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normatistas y 2.l.belincuencia

l¡'
j,

Proceso Penal (en etapa de instrucción).'l

confirmó elAuto de Formal Prisión.

Procesado:

Situación Jurídica: a

Emilio Torres
José Vicencio

'iir'

-,i..,

.,t

García; 18.- Ruben Alday Marín; 19.-
Rodríguezi 21.- Salvador Herrera Román;;

Procesados: Ifr:$,¡i! 
,,,,ll.. Fausto Bruno WÉáa;12.- Juan Luis Hidalgo Pérez; 13.- Baltazár Martínez

Casarrubias: 14.f'?iffio Cervantes Contreras; 15.- Arturo Calvario Villalva; 16.-

22.- Ma¡co - Osvaldo Arturo Vázquez Castillo; 24.-
Nicolás Delgado A[¿ffinú,$I§:1r${ilüBBalgado Wences y 26.- Alejandro Andrade de
á¿ü liáá"r "g*tdügqe 

R;tñf, Municipat de lsuala).Primera causa Pena!.
Causa Penal: 6612015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Sltuación Jurldica: Sujetos a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

lnterpusieron Juicio de Amparo 15712015, ante el Tercer Tríbunal Unitario del

Decimonoveno Circuito en Reynosa Tamaulipas, en contra del Auto de Formal

t502/2178
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Prisión, lo que derivó en fallo protector, ordenándose la reposición del procedimiento

a partir del auto en el que se tiene por cumplida la orden de captura i
i
i¡

Segunda Causa Penal. í
Causa Penal: 112018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Esta@ de
"¡Tamaulipas. 
.:t

Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa, en Agravio de Aldo':Gutiénez
i'Solano. #

Situación Jurldica: Sujetos a Proceso Penal (en etapa de instrucción) ;

i+
,,1:.

Tercera Causa Penal. I'

Gausa Penal: 412018.

Juzgado: Primero de Distrito de

Tamaulipas.

,";',

ri
{.

Procesos Penales Federales en el Estado de

.:
i'

ts03l2L78

Detitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa, en agravio de2l integrantes dél equipo
' ''*ll)'1(de futbol "Avispones Ue Cnitpancingo", en agravio de 30 alumnos de la;Escuela

Normal Rural, "Raút !siü[Burgos" de Ayotzinapa y en agravio de 10 personas más;

2. Homicidio Calificad^o.,dr!frSravio de 4 personas y 3. Homicidio Calificado en agravio

de 2 personas. .-:rrr!

SituaciónJurfdica:StrjetosaProcesoPenal(enetapadeinstrucción).

Procesados:,,,, .'lY-lt'?
27.- Huso H"r.Éüffi#di,áffi3pd-Íernando Delsado sánchez. (rodos agentes de

la Policía rUunicipdsdp,jggala).

Primera Causa Penal.

Gausa Penal: 6612015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en a§ravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.
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Situación Jurldica: Se les dictó en su favorAuto de Libertad por Falta de Elementos

paraProceSarcon]asReservasdeLeyporambosdelitos.

Segunda Gausa Penal.

Causa Penal: 112018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Est'ádo de

Detito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa, en Agravio de Aláio Gutiérrez

Solano. ::

Situación Jurídica: Sujetos a Proceso Penal (en etapa de instrucción§

Tamaulipas.

Tercera Causa Penal.

Causa Penal: 412018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos

Tamaulipas.

Penales Federales en dl Estado de

:1

Delitos: 1. Homicidlo e¡,Grado de Tentativa, en agravio de2l integrantes del equipo

de futbol "Avis ]ingo", en agravio de 30 alumnos d'F la Escuela

" de Ayotzinapa y en agravio de 10 pprsonas más;Normal Rural, "Ra(

2. Homicidio Cal de 4 personas y 3. Homicidio Calificado en agravio

de 2 perso 
""r. 

jffi?
Situación Jurfdic_a: Suietos a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

\ERrt D[ t.A RtPu]LtC.{ r

ie Derechos Humanos, .{Procesada: 
y Servicios a ta comunid¡

29.:.Margarita cófi¡6¡ff,fip§tiiió (ágente de la Policía Municipalde lguala).

Primera Causa Penal.-

Gausa Penal: 66/2015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito(s): 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organízada, Contra la Salud, Fomento.

Situación Jurfdica: Se encuentra sujeta a Proceso Penal(en etapa de instrucción).

Lso4l2L78
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Segunda Causa Penal. 
i

Causa Penal: 112018. "',

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Fedeiales, en el Estado de

Delito: Homicidio calificado en Grado de Tentativa en:agravio de Aldo Gutiérrez

Solano. ii
i.

Situación Jurídica: Sujeta a Proceso Penal (en etapa;'üe instrucción)
.,-'.

'r -
.i,'.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penale§iiFederales en el Estado de

Tamaulipas.

Tercera Gausa Penal.

Causa Penal: 412018.

Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa, en agrav[.o de2l integrantes del equipo

de futbol "Avispones de Chilpancingo', en agravio $e 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapay en agravio de 10 personas más;

2. Homicidio Catifi@{o en agravio de 4 personas y 3. l'lomicidio Calificado en agravio
.".

de 2 personas. ,+Ñ,,,
Situación ¿uría¡dü§§uj$a a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

:"§-i'i
Procesado iJb're. :7::

30.- MiguelAngel Hernández llorales (agente de la PolicÍa Municipalde lguala).
iI,\ REPLiBI"IqII

os Humanos, {
Primera Causa

Causa Penal:

Juzgado: Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa en agravio de Aldo Gutiérrez

Solano.

Situación Jurldica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

Segunda Causa Penal.

Causa Penal: 412018.
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Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa, en agravio de2l integrantes,del equipo

de futbol "Avispones de Chilpancingo", en agravio de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural, "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa y en agravio de 10 personas más;

2. Homicidio Calificado en agravio de 4 personas y 3. Homicidio Calificado en agravio

de 2 personas.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).1
,i

;

Tercera Causa Penal.

Causa Penal: 66/2015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Egiado de

Tamaulipas. '-
Delito: DelincuenCia Organizada.

Situación Jurídicpr Sgjeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción). Promovió

Juicio de Ampafp ilSNSlí ante el Tercer Tribunal Unitario del Decimonoveno

Circuito en ReynüS¡=$Sqbulipas, en contra delAuto de FormalPrisión, [o que derivó

en fallo protectoñ{dlffEÉndose ta reposición del procedimiento a partid;del auto en

el que se tiend la orden de captura.

:E}*Tf,.it DE t, T REPÚBLIC"II

Procesado: ,í¡ de klecitos Humanos, {
31.- Juan arnilftt*tHti0üado0eomil#lez o lván Arrnando Hurtado Hernández (agente

Primera Causa Penal. ;

Gausa Penal: 66/2015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Situación Jurídica: Se encuentra sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).
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Segunda Causa Penal. ,r

Gausa Penal: 1t2018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federaps, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito: Homicidio calificado en

,:,'

Grado de Tentativa, en d'ravio de Aldo Gutiérrez

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Fgderales en el Estado de

Tamaulipas.

2. Homicidio C io de 4 personas y 3. Horü{cidio Calificado en agravio

de 2 personas.

Situación Jurldica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa deiilrstrucción).

Tercera Causa Penal.

Causa Penal: 412018

Situación J
."!.

a Proceso Penal (en etapa {b instrucción).

1,

Procesado: .:;[.RAL DF I, \ Rt.Pl"iil'tLtr| '' 

'

12.-F¡anc¡sco SdghEryblfu0et§ (drnoirector de la PSicía Municipal de !guala).

Causa penat: 166ffi4.s ¿ i¿ iomunidd .;

Juzgado: pr¡meí8ltÜt$Ltfito oe Procesos Penales Federales en el Estado de

Tamaulipas. i

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Situación Jurfdica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción). lnterpuso

Recurso de Apelación en contra delAuto de Formal Prisión, pendiente de resolución.

Segunda Causa Penal.

Causa Penal: 412018.
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COMISION MCONAL DE LOS

OERECHOS HUT4^iOS

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de

Tamaulipas. 
.

Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa en agraÚio de 21 integrantes del equipo

de futbol "Avispones de Chilpancingo", en agravio.de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural, "Raút lsidro Burgos" de Ayotzinapa yien agravio de 10 personas y 2.

Homicidio Calificado en agravio de 6 personas. ',

Situación Jurldica: Sujeto a Proceso Penal (en etaila de instrucción).
j

Procesadot i
1.:

33.- Oscar Rodríguez Salgado (agente de la Policía il4unicipal de Cocula).

Causa Penal: 10012014. ;

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales t'ederales, en el Estado de

Tamaulipas. : i
.:

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia
-;.

i
Situación Jurídieaf§ujeto a Proceso Penal (en etap"a de instrucción).

r
e;

{.

irectoi de Ia Policía Municipal de Cocula).

:
!'
't

Procesado:
34.- Cesar Nava

Primera Causa

Causa Penal: 10012014.

Juzgado: Primero de Distrito de P¡ocesos Penales Feflerales, en el Estado de

Tamaulipas. § i

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 riormalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Situación Jurídica. Sujeto a Proceso Penal (en etapa be instrucción).

a

Segunda Causa Penal. :

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.
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Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa en agravio de Aldo Gutiérrez

Solano.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

Procesado: !'
.:

35.- Leodan Fuentes Pineda ó Leodan Pineda Fuentes, (aliElmataviejitas"(agente

de la Policía Municipalde !guala).

Primera Gausa Penal.

Causa Pena!: 10012014.

Segunda Causa Penal,

Causa Pena!: 112018.

!

:,

¿

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Feder{es, en el Estado de

Tamaulipas. '$

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 norr,llalistas y 2. Delincuencia

Organizada. i,
Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa delnstrucción).

ii
ii
t-.

U

lrl

Juzgado: Primerq de Distrito de Procesos Penales Fedetales, en el Estado de

Tamaulipas. ,n. A i
Delito: Homidd¡oií(frW,-ko en Grado de Tentativa, enágravio de Aldo Gutiérrez

solano. .t'i§§fl t/i i
Situación ¿artaiiiíjff§lilioa Proceso Penat (en etapa dp instrucción).

+#';'#1- i
i,

Tercera Causgffi¡be t.r neptnUqJ :

Causa Penal¡rítl&0ltCIchos Humanos, { 1 ..
Juzgado: Pdtqr&rdgoe,Sútfi,d$§ü..tot Penal6s,iederates en el Estado de

Tamaulipas. : de fnvestigación - 
i

Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa, en agravio de2l integrantes del equipo

de futbol "Avispones de Chilpancingo", en agravio de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural, "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa y erl agravio de 10 personas y 2.

Homicidio Calificado en agravio de 6 personas.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).
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DEPECHOS HUT'^I{OS

Procesados: 
r

36.- Héctor AguilarAvalos, (a)"El Chombo";37.- Alejandro Mota Román, (a) "Mota";

38.- Edgar Vieyra Pereida, (a) "El Taxco". (agentes de la Policía Municipal de lguala);

y 39.- lgnacio Aceves Rosales (agente de la Policía Municipal de Cocula).

Causa Penal: 1OOI2O14. i

Juzgado: Primero de Distrito de Ptocesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado eh agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada. I'

s.*ffie

Municioio de touáláiltchcs liünianÑ, -{

c"rsa Penar: 1óáÉÚ9t l 
la comtmid rl

Situación Jurídica:

instrucción).

Procesado:

40.- Raúl Javier Crespo (agente de la Policía Municipal de !guala).

Causa Penal: 6512014.

Juzgado: Primero de Distrito de.,Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas. .'rr)r)\,¡. ,11

ot'pn agravio de los 43 normalistas y 2. DelincuenciaDelitos: 1.

Organizada.

Situación a Proceso Penal (en etapa de instrucciÓn).

41.- David cruz rflSiildl&ld4q4l " lOperativo Auxiliar de Protección Civil del

Se encuehtran sujetos a Proceso Penal (en etapa de

,:i

{
ii.
L',

Juzgado: pr¡.", á8'BiJilto dq Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas. .

Delito: Secuestro Agravado en ágravio de los 43 normalistas.

Situación Jurídica: Se encuentta sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

Segunda Causa Penal.
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Peiiales
Causa Penal: 412014.

Juzgado: Octavo de Distrito de Procesos

Morelos.

Delito: Delincuencia Organizada.

Federales en el Estado de

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (eR etapa de instrucción).

Ii
Procesado: ¡

:.

42.- Felipe Flores Velázquez (Ex Secretario de¡seguridad Pública del Municipio de
:

lguala).

Primera Causa Penal.

Causa Penal: 6612015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos

Tamaulipas.

1

¡,

t\

Pénales Federales, en el Estado de
,i,
:1:

Delito: Secuestro Agravado en agravio de los 4i normalistas.

Situación Jurldica: Sujeto a Proceso Penal (eriietapa de instrucción).

Situación Jurí Penal (en etapa de instrucción).

Procesado:
43.- José Luis Abarca Velázquez (Ex Presidente Municipal de lguala).

Primera Causa Penal.

Causa Penal: 66/2015.

Detito(s): n"rp.§i*é.$Fádo de Tentativa en agravio de 2l integrantes del equipo

de futbol "Avisponá§ de Chilpancingo", en agravio de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rurat 'ñ&Ui45ldi8,,B{fi$IUGS Ayotzinapa y en agravio de 10 personas y

Homicidio cat¡f¡dBr${,fi.¿iUiBtñlóndb o{ersonas.

15tLl2t78



^,ü\
d

COMIS|oT MCDT{AL OE LO6

oEnEcHos HUra^ilos

Juzgado: Primero de Distrito

Tamaulipas.

de Procesos Peryales Federales, en el Estado de

I

Delito: Secuestro Agravado en agravio de los 43 normatistas.

Situación Jurldica: Sujeto a Proceso Penal (efuetapa de instrucción).

Segunda Causa Penal.

Causa Penal: 412018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos fenales Federales en el Estado de

Tamaulipas. i
Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa, eh agravio de2l integrantes del equipo

de futbol "Avispones de Chilpancingo", en .gravio de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural, "Raúl lsidro Burgos" de AyoEiriapa y en agravio de 10 personas más
:i

y 2. Homicidio Calificado en agravio de 6 peÉonas.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penalt(en etapa de instrucción).

rl
:Procesados: .r,{,r. . .,:i

44..Arturo ReyesBaif.e{a; a5.- OscarVeleroÉ Segura;46.-Joaquín Lagunas Franco;

47.- Wilbert Baryd$i:$&a y 48.- Juan de la Puente Medina. (Todos Policías

Primera Causa *ffii'' ,l

Causa Penal: fÜ¡?iffiiq.

J uzgado : PrimHtRdlfE§trispdg.ffiesos ;Penales Federales, en el Estado de
\

Tamaulipas. d*D¿riuchosiiuman0s,

Detito: Secueslr&¡f{mAtdomenür§ravio de los 43 normalistas y Delincuencia

Organizada. llnvestrgación

Situación Jurídica: Se dictó a su favor Auto de Libertad por Falta de Elementos

para Procesar con las Reservas de Ley por e! delito de Delincuencia Organizada.

Continúan sujetos a proceso penal por su probable responsabilidad en la comisión

del delito de Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas (en etapa de

instrucción).
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Segunda Causa Penal. )

Causa Penal: 66/2015 i
Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penalesl Federales, en el Estado de

i

Tamaulipas. i
Detito: 1. Delincuencia Organizada. i
Situación Jurídica: Sujetos a Proceso Penal (en eQpa de instrucción).

I
Procesados: *tI
49.. Roberto Pedrote Nava; 50.- Alberto Aceveslserrano; 51.- Nelson Román

Rodríguez; 52.- Julio Cesar Mateos Rosales; y 5+- Jesús Pana Arroyó. flodos
Policías Municipales de Cocula). f
Primera Causa Penal: 

$.,

Causa Penal: 1OO12O14. f
Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penale{Federates, en el Estado de

Tamaulipas. $

Delito: Secuestro,"Agravado en agravio Oe nsfl¡S normalistas y Delincuencia

Organizada. ,,,.,T.1, i
Situación lurfdioai':'§dfuft . su favor Auto defi,iU.rtrO por Falta de Elementos

para procesar coo¡h§,i-t#ervas de Ley por el oáito de Delincuencia organizada.

! l;z-' E!

del delito de Secuestro Agravado en agrav¡s fle:ilos 43 normalistas (en etapa de

instrucción). Ii\RtPÚBLlLlj :,

. . lr.r liú,ii3rloS, { f
,i,"...,, t 

^ 
'i

Segunda cause,Rü'ti6¡s 'ritlCoriiunid+ i
'riri.:.,,5,.1r¿ i

Causa Penal: 66/2015ú;;"i .

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penáles Federales, en el Estado de

Continúan su¡etos'a"p-i so penal por su probabfp responsabilidad en la comisión'ffi"o

Tamaulipas. :

Situación Jurldica: Se les dictó en su favorAuto'de Libertad por Falta de Elementos

para Procesar con las Reservas de Ley.
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Procesados:

54.- Oscar Augusto Pérez Carreto, (al"La Sombra" (agente de la Policía Municipal

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Dellto: Secuestro Agravado en agravio de los

Organizada.

normalistas y Delincuencia

Situación Jurídica: Se dictó a su favor Auto de Li§ertad por Falta de Elementos

para Procesar con las Reservas de Ley por el delitti de Delincuencia Organizada.

Continúa sujeto a proceso penal por su probable res$onsabilidad en la comisiÓn del

delito de Secuestro Agravado en agravio de los $3 normalistas. (en etapa de
!:

instrucción). §jt

{
;i:.

I

de lguala).

Causa Penal: 10012014.

43

i

Juzgado: Primero

Tamaulipas. -:;::!rf i*.:?¿i{ l:
Delito: Delincuenciá-Organizada, i,

Auto de Libertad por Falta de Elementos

para Procesar coñ

55.- Abraham Julián Acevedo Popoca (agente de la Policía Municipa! de lguala).

Primera Causa Penal. .

Causa Penal: 1OO12O14.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito: Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas.

Situación Jurfdica: Se encuentra sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

L5t4/2178
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Segunda Causa Pena!. .i
Causa Penal: 112018. "
Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas. í
Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentatird en agravio de Aldo Gutiérrez

Solano. .i

Situación Jurfdica: Se encuentra sujeto a Proceso fenal (en etapa de instrucción).
.i
.á'

Tercera Causa Penal.

Causa Penal: 412018.

Juzgado: Primero de Distrito de

'L,i.

,t.
L

Procesos Penabs Federales en el Estado de
§::

Procesados:
..-irr'",r" viiiáühÚJlb'ólJÍi¿bÜ[¿b{ntes de ta poticía Municipal de lsuala); 57.-

satvador Bravo ffiñá'il$fffiinqsesuridad É¿oli"" del Municipio de cocula);

58.- Wrik ErnestólQ,?0tf,dp,.,qrtistá (agente de la Policía Municipal de lguala); 59.-

MagaliOrtega Jiménez (Asesora Jurídica del Municipio de Cocula); 60.- María Elena

Hidalgo Segura (agente de la Policía Municipatde bocula).

Causa Penal: 6612015. ':

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Situación Jurfdica: Sujetos a Proceso Penal (en etapa de instrucciÓn).
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Procesada:

61.- Faviola Amateco Soberanis (agente de la Policía de lguala).

Primera Causa Penal.

Causa Penal:66/2015.
Juzgado: Primero de Distrito de Procesos

Tamaulipas.

en el Estado de

y 2. Delincuencia

l Elementos para

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los

Organizada.

Situación Jurldica: Se le decretó Auto de

Procesar con las Reservas de Ley.

Segunda Causa Penal.

Gausa Penal: 412018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Federales en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1.

de futbol "Avisool*it§tlé jBhiloancinqo". en aoravid de 30

de 10 personas y 2.

a

Situación JurÍiligtrX,tsgfrXq mPtrenry Penal (en e{..ápa de instrucción).

;iia,l,a:. 1';[;r.it]s Hum;nos, 'q 
,,

Procesado: .toy&,.vicios :: i¡ t)unlinid * i

62.- Luis Francid'EihtffiffifiClL Díaz (agente de ta Policía Municipalde lguala).

Primera Gausa Penal.

Causa Penal: 66/2015.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federates, en el Estado de

Tamaulipas.

Delitos: 1. Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas y 2. Delincuencia

Organizada.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

tst6l2L78
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Tercera Causa Penal.

Causa Penal: 412018

Juzgado: Primero de Distrito de

Tamaulipas.

Auto de Libertad.poÉ,Falta de Elementos para Procesar

URI! ilii í r t[.'i'"'t).tt^"'

Je i..,.,¡l.iriirS i'lumanos, 
.l

?s

Segunda Causa Penal.

Gausa Penal: '112018.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en e! Estado de

Tamaulipas.

Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa,'en agravio de Aldo Gutiérrez

Solano.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

.f

";

Procesos Penfles Federales en el Estado de
',,
li.1

Delitos: 1. Homicidio en Grado de Tentativa en a§?avio de 21 integrantes de! equipo

de futbol 'Avispones de Chilpancingo", en agraüio de 30 alumnos de la Escuela

Normal Rural ' Burgos" de Ayotzinapqy en agravio de 10 personas. 2.

Homicidio

Situación
con las Reservas por el delito de Hom¡icidio Calificado en agravio de 6
personas. ContinÚeli eto a proceso penal por los demás delitos. (En etapa de

instrucción).

Procesado:
63.- Juan Salgado Aenráruta)l$/oltüfdtürCaderas''b'ElApache"(tntegrante de "Guerreros

Unidos"). ''vesttgaciÁn

Gausa Penal: 8212015.

Juzgado: Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Guerrero.

Delito: 1 . Delincuencia Organizada.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en etapa de instrucción).
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Procesado:
64.- Cidronio o Sidronio Casarrubias Salgado (Lfder de "Guerreros Unidos').

Causa Penat:'lOOt2O1 4.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penalés Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito: 1 . Delincuencia Organizada.

Situación Jurídica: Sujeto a Proceso Penal (en'etapa de instrucción).

Procesado:
65.- Miguel Ángel Ríos Sánchez,

"Guerreros Unidos').

Causa Penal: 10012014.

tr 'i

(a) "El Pozol ó El Pozoles" (lntegrante de
'l

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Pefiales Federales, en el Estado de

Tamaulípas. :iir'
. i.j

Del ito: Secuestro'Agml
N-§y..?Oo 

en agravio de lod-la3 normalistas.
"\..:i:rr. 'i¿'

Situación JurldicBl)§-e...9USuentra suieto a Prpceso Pena! (en etapa de instrucción).
,r! .)r.. j.ji\ á
.r!;' ..'¡-:i(§il "/, f

Delito: Secuestro Agravado en agravio de,'los 43 normalistas.

Situación Jurídica. Sujeto a Proceso Perial (en etapa de instrucción).
,'

Segunda Causa Penal.

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en et Estado de

Tamaulipas.
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Delito: Delincuencia Organizada.

Situación Jurídica: Se le dictó Auto de Liberta

Procesado:
67.- Felipe Rodrlguez Salgado, alias

"Guerreros Unidos').

Causa Penal: 66/2015.

Primera Causa Penal.

"El Cepitlo" o "El terco" (lntegrante
:,
s

:t)'

1

.}.

')tt

de

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos eefates Federales, en el Estado

Tamaulipas. t
Delito: Secuestro Agravado en agravio de los 4Q,normatistas.

i. ri

Situación Jurldica. Sujeto a Proceso Penal (eni;ptapa de instrucción).
"t'

Segunda Gausa Penal.

les Federales, en el Estado de

tj;l

Situaclón J dictó Auto Oe Libertád con las Reservas de Ley.

Primera Causa Penal. 
,

Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado de

Tamaulipas.

Delito: Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas.

Situación Jurídica. Sujetos a Proceso Penal (en etapa de instrucción).

Segunda Causa Penal.

Causa Penal: 12312014.

LsLgl2t78
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f
Juzgado: Primero de Distrito de Procesos Penales Federalesi'en 'el Estado de

Tamaulipas.

Delito: Delincuencia Organizada.

Situación Jurídica: Se le dictó Auto de Libertad con tas Reservas de Ley.

De estas 68 personas en contra de quienes la Procuraduría General de ta

República ejerció acción penal y fueron sujetas a proceso penal por el 'Caso lguala",

34 de ellas han obtenido Auto de Libertad por Falta de Elemeqlos para Procesar con

tas Reservas de Ley. Los nombres de estas personas y los delitos por los cuales les

fue dictada la libertad se relacionan a continuación: ilr

l
'!i"

Se encontraban procesados por los delitos de Secuestr$r Agravado en agravio

de los 43 normalistas v Delincuencia Organizada y obtuvierop Auto de Libertad por
. Vgr"---^^ ra- trtaaaa,^- á^ ¡ ^.,.iiliFalta de Elementos con las Reservas de Ley: l,:

1. César Y

2. José

3. Jorge tuigh€i¡nrez Miranda.

4. Enrique PélBüt ffirS6l'ÚBLILI
s: Marco AntoilüSHfdttWU*, {
a, Ma rtín nr ejáriue&t&€UB' Hgñ",..
7. satvador nezáiMtfbo.
8. Patricio Reyes Landa.

9. Jonathan Osorio Corté2.

10. AgustÍn García Reyes
i,

11. Miguel Miranda Pantoja (a) "El Pajarraco". (El 3p de agosto de 2018,

Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,

entrevistaron a este inculpado. Proporcionó su versión de los hechos, QU€,

básicamente, coincide con la de los coinculpados que participaron en los

sucesos deltraslado de los normalistas y en los delVertedero de Cocula).

L52012t78



12. Benito Yázquez Martínez.
,.)

13. Erick Uriel Sandoval Rodríguez. (Después de 224 días se decretó su
I

libertad. La CNDH obtuvo evidencias contundentes de qüe su identidad no

corresponde a la del sujeto identificado como "La Rana",;ieal partlcipe de los

hechos. De manera injustificada se le mantenía sujeto a-.broceso penal por la

supuesta comisión del delito de Secuestro en agravio d$ los 43 normalistas).

14. Faviola Ameteco Soberanís.

!i.
¡

,ii

Las primeras

Reclusión

En tanto

13 personas relacionadas abandonarofi el Centro Federal de

flrgue se encontrában por no estar suiglas a otra causa penal.
'1,'

Amateco Soberanís continúa sqJpta a proceso penal por

su en la comisión de los,,tlelitos de Homicidio en

Grado Aei.(ffifá de 30 alumnos de la Normal Rurai"Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinap¿i.lft 21 integrantes del equipo dei, futbol "Avispones de
!

Chilpanciffit»É{.ner1lt*;más y Homic]dr.9 Cdlificado en asravio de 6
personas.de SErechos Humat'los, i .

r! Seruid,6q¡ !a Comunid* i
ts. remaitfud$tto Sánchez y t';

16. Hugo Hernández Arias. .

l
Ellos de iguat manera continúan sujetos a proce§o penal por los delitos de

Homicidio en Grado de Tentativa de 30 alumnoi Oe la Normal Rural "Raúl

lsidro Burgos" de Ayotzinapa, de 21 integrañtes del equipo de futbol

"Avispones de Chilpancingo" y 10 personas máÉ y Homicidio Calificado en

Grado de Tentativa, en Agravio de Aldo Gutiérrez.

Obtuvieron Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar con las

Reservas de Ley, por el delito de Delincuencia Organizada:

t52u2L78
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17. Gildardo López Astudillo.

18. MiguelAngel Landa Bahena.

19. Felipe Rodrlguez Salgado.

20. Oscar Augusto Pérez Carreto.

21. Roberto Pedrote Nava.

22. Jesús Parra Arroyo.

23. Julio César Mateos Rosales.

24. Juan de Ia Puente Medina.

25. Nelson Román Rodríguez.

26. Alberto Aceves Senano.

27. Wilbert Barrios Ureña.

31. Santiago Socorro Mazón Cedillo.

32. Alejandro Lara García.

33. Edgar Magdaleno Navarro C¡uz.

r
Estas 3 personas continúan sujetas a proceso penal por su probable

responsabilidad en la comisión deldelito de Delincuencia Organizada.

Ls22/2L78
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28. Joaqulñrllagqnas Franco.
4

29. Arturo RétlN&rrera. ',:t'

30. oscar }ffi$F,Wrm y 
_

.ü
Todos coffiá#uletos a proceso penat por su probable riésponsabilidad en

la comisión del delito de Secuestro Agravado en agravio de los 49 normalistas.
,¡\rD ¡rlrr,.r ,.:r """'-i

,,o, orr$lPro."r", con tas

Reservas oe rüinffifiéiiiÜ 'ü Secuestro Agrava'do'en. -agravio de los 43

normatistas: 
- i¡¡s¡{¡P¿*'t''i¡r '
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»'

Obtuvo Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar óon las
i

Reservas de Ley, por el delito de Homicidio Calificado en agravio de 6 persQnas:

34. Luis Francisco Martlnez Díaz.

i.
'/a
1:,

i;,.

,l:

Continúa sujeto a proceso penal por su probable responsabilida{ en la
com¡sión de los delitos de Secuestro Agravado en Agravio de los 43 norm$listas y

por Homicidio en Grado de Tentativa en agravio de 30 alumnos de la EscuelaiNorma!

Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, 21 integrantes del equipo {b futbol

"Avispones de Chilpancingo" y 10 personas más y por Tentativa de Homftidio en

agravio de Aldo Gutierrez Solano.
'nl
,,!

.,¡.\{}05
Otras 57 integrantes

los hechos del

ellos, Deli

con Recursos
de

Fatso). De tas 57 p8¡d§ilág'1fl|966{[¡§ han obtenido un Auto de Libertad [$r Falta

''p$igSán con las Reservas de Ley. ,It,de-Elementos para'PñÜüé§hf con las Reservas cle Ley. 
ü
,l;j

En este rubro "situación Jurldica de ex Servidores Públicos, de integrafrtes de

Ia Organización Criminal 'Guerreros Unidos'y de otros partícipes de los hebhos de

lguala, Sujetos a Proceso Penal", la PGR no contabiliza a Sidronio Casa,irubias

Salgado y a Juan Salgado Guzmán (a) "El lndio", integrantes de ta organización

criminal 'Guerreros Unidos", debido a que únicamente los consignó por su próbable

participación en eldelito de Delincuencia Organizada y no porel Secuestro Agravado

en agravio de los normatistas. Para la CNDH, ambos se encuentran vinculádos al

Caso, debido a que en el expediente de investigación de este Organismo Naüonal,

están integrados testimonios que señalan a Sidronio Casarrubias Salgado y a Juan

Ls23l2L78
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Salgado Guzmán (a) "El lndio', como líderes de la organizapión criminal "Guerreros

Unidos" y los vinculan con los hechos de agresión y de desaparición de los

normalistas de Ayotzinapa. En este contexto, la PGR tendría que tener en cuentia

esta circunstancia y, en su caso, ejercer en Su §ontra la acción penal

correspond iente. (Propuesta)

ts24l2L78

I
Adicionalmente, se precisa que en las cifras de;lprocesados por el "Caso

lguata" que ta PGR ha dado a conocer públicamente, tarápoco suma a 2 agentes de

Ia Policía Municipal de lguala porque no están sujetds a juicio por el delito de

Secuestro Agravado en agravio de los 43 normalistas, s{ir los casos de Miguel Angel

Hernández Morales y Fabiola Amateco Soberanis. t-a QhIOH considera que estos 2

elementos policiales deben ser considerados como p+te de los procesados en el

Caso, debidqtü.'§[e¡r.[figuel Angel Hernández M{$ales está siendo juzgado

penatment" táid.,»ÑÑ&Fble responsabilidad en laftomisión de los delitos de:

Homicidio.c"N6raoodeTentatiVaen"s'"$odeAldoGutiérrezSolano;
Homicidio .en cff-ffi,jlbntativa en agravio de 30 a$imnos de la Escuela Normal

Rural "Raúl t$U¡H#é"s" de Ayotzinapa, 21 inte$rantes del equipo de futbol

"Avispones Oe Cnfi$gp¡ffig'n6f$p§r§pnas má-síHonflcidio Calificado en agravio de

4 personar y , iifllilFffie',fdlfriqado,en 
agravlo d.e,,2 rfrsonas, en tanto que Fabiola

Amateco So\f6¡¡ptt*n6ttsehdlsttÚl8"sujeta a Pro$eso penal por su probable

responsabilida$66dhtdtfi3lón de los delitos de: Hdlnicidio en Grado de Tentativa

en agravio de 30 alumnos de la Escuela Normalflural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, 21 integrantes del equipo de futbol "Aüspones de Chilpancingo" y 10

personas más y Homicidio Calificado en agravio dd,6 personas.

i
Estas consideraciones explican el porqué e$i menester señalar que, para la

PGR son 68 las personas que se encuentran sujelas a proceso penal en el "Caso

lguala", en tanto que para la CNDH el número es dé 68.
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Respecto al entonces Presidente Municipal de lguala de la lnde-pendencia,

José Luis Abarca Velázquez, además de los procesos penales referidüs, enfrenta

otros del mismo orden federal, por la probable comisión de lo§, delitos de

Delincuencia Organizada, Enriquecimiento llícito, Operaciones con Recursos de

Procedencia llícita, Secuestro en agravio de Arturo Hernández Cardona y Homicidio

Calificado en Agravio de Justino Carbajal Salgado, los cuales se gncuentran en

etapa de instrucción. lnexplicablemente, José Luis Abarca no ha detdminado, en su

caso, consignando el Ministerio Priblico de la Federación poJ su probable

responsabilidad en el homicidio de Arturo Hernández Cardona, aún y$uando existen

señalamientos directos en su contra de su participación en estos h$chos, como se

detalla en el apartado de este documento recomendatorio denomi$ado "situación
ü

Político Electoral en Torno al Municipio de |gualaat26 de septiem[fe Oe 2014".
i:
ft

En relación ffifoaría de los Angeles Pineda Villa, está girjeta a diversos

procesos penaleeiiffipliprobable comisión de Los delitos del $rden federal de

Delincuencia O,'gáISSddr/ hipótes¡s de Contra.' la Salud, For*iento; Cohecho;

procesos p"rrt"r robable comisión de Los delitos Oef 
$rOen 

federal de

Delincuencia Or,§ffi{i nipótesis de Contra.'la Salud, Foffento; Cohecho;

Delincuencia OrgÉi M: hipótesis de Operaciones con RecursS oe Procedencia

llícita y Operaciffg§o{on R""rrros de Procedencia llícita, mismos {r" t" encuentran

en etapa de inslt0&&ldnt.EiüUpHt{rte referir que si bien MarS de los Ángeles

pineda Vi[a no e§tlnddetsmurpor fl probable comisión de un @tito directamente

retacionado codh&rl**ñehúmfrndtue un factoi fundarherítal o$ra que en lguala

prevalecieran laitryAflgfr0iÜlles que detonaron en los hechos,¡del 26 y 27 de

septiembre de 2014. f
lll
;l'
.t

Destaca que a pesar de que han transcurrido más de 4 añ§s de ocurridos los

hechos de lguala, la Procuraduría Generalde la República aún noha cumplimentado

9 mandamientos judiciales de Órdenes de Aprehensión, librados por la Autoridad

Judicial Federat, en contra de 5 partícipes de los hechos (1 de éllos cuenta con 5

órdenes de aprehensión y los 4 restantes con una orden de aprefensión cada uno.

Para guardar la confidencialidad de las investigaciones no se citFn ni sus nombres

ni los delitos por los que se les acusa, pero Se le refirieran A PGR, en forma
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conf¡denc¡al). La detención de estos implicados en los hechos:iJel 26 y 27 de

septiembre de201,4, resulta importante para el avance de las invq§tigaciones.
''.i.
: .i'

,lI

:i
lll. Situación Jurldica de los casos en los que la Comisió$ Nacional de los
Derechos Humanos dio vista por incumplimiento a peticioú,ás de información
y por posibles irregularidades cometidas por servidores prtrblicos.

,i

l. En atención a la vista que le fue formulada por ta Subproqgraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y servicios a la comunidad, elj28 de abril de 2016, la

Visitaduría General de la PGR inicio el expediente ,.F" lnvestigación No.

DGAI/510/CDM)U20'16, por los hechos relacionados con la ¡$esencia del licenciado

en las del río "San Juan" el 28 de octubre de

El5de 16, la Visitadurfa General resolvió el referido expediente y

dictó en el que después de lizar las conductas

desplegadas públicos que en los hechos, en el

--_l

¡ii

Después de resueltas varias discrepancias respecto á la autoridad a la que

competencialmente le correspondía @nocer del asunte, el Órgano lnterno de

Control de PGR, el 20 de enero de 2017, radicó eI, expediente con el No

DE41t2017. 1.

El 13 de febrero de2017,los padres de los normalistas promovieron juicio de

garantías porestar inconformes con los términos en los quefue dictado elAcuerdo

de Conclusión y el Dictamen correspondiente por parte de la Visitaduría General

ts26l2r78



\A
2i

1I
{
i1

{
li
i{

Y.

oEnEcHos Hufr.^xos 
:

de la PGR, juicio que se radicó bajo el número 195t2}17-lll, en elllrzgado Tercero

de Distrito en Materia Administrativa en ta Ciudad de Méxicq mismo que al

momento de elaboración del presente documento continua en trámite.

:
El 27 de marzo de 2017, la referida autoridad jurisdiccionalfde Amparo dictó

sentencia interlocutoria, en la que determinó conceder la SusBensión Definitiva,

para el efecto de que las autoridades responsables se abstuüieran de iniciar el

procedimiento de responsabilidad ordenado, por lo que el exffdiente D84112017

iniciado por el Órgano lnterno de Control en ta PGR, co$tinúa en etapa de

investigación, en suspensión en espera de !a resolución dffinitiva que dicte el

Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudüd de México, dentrot
deljuicio de amparo 19512017-111. i{'

2. Mediante

Nacional,

los Hechos

Ayotzinapa

Observación

vestimenta

i{
117t2016, del 11 de junio de {016, este Organismo

rrt!

identificada con el número 5, lnvestig{r el destino final de la
ií

lp,ffipÉnf,fUgndragón Fontes, al momüto de su muerte.

ria de [|':rechos Humanos, i

Mediante 
"fi"iii[§iñFltrE,rr?blffifl0ry2o16,del3 

de novienrQie de 2016, la Fiscalía

Especializada $q¡6rlqrf,,rfet"""ión de los Derechos HunXanos, dio vista a la

Contraloría lnterna dela Fiscatía Generaldel Estado de Gr4rrero, a efecto de que

procediera conforme a derecho con motivo de posibles ine§ularidades cometidas

por servidores públicos adscritos a esa instancia por la p¿#O¡Oa de la vestimenta

que portaba Julio Cesar Mondragón Fontes al momento dii su muerte. A la fecha

de emisión de esta Recomendación, no se ha recibido infeljmación del status que

guarda dicho procedimiento administrativo. 1,

En el mismo sentido, mediante oficio FGRE/FEPD!+I3OO2]2O16, del 3 de

noviembre de 2016, la Fiscalía Especializada para la Protección de los Derechos

Humanos, de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, dio vista a la Contraloría
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lnterna de la Secretaria de Salud en esa entidad a efecto de qugiprocediera

conforme a derecho con motivo de pos¡bles irregularidades cofñetidas por

servidores públicos adscritos a esa dependencia, por la pérdida de $i vestimenta

que portaba el normalista Julio Cesar Mondragón Fontes al mo*fnento de su

muerte. A la fecha de emisión de esta Recomendación, tampoco # ha recibido

información del status que guarda dicho procedimiento admini

3. Mediante oficio CNDH/OEPCI/011212016, del 14 de junio de 20 , la Comisión

de DerechosNacional de los Derechos Humanos, dio vista al

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de

de que procediera conforme a derecho por )a comisión

irregularidades cometidas por la agente del Ministerio Público ,la Federación

encargada de !a 
r(egración de la Averiguación Previa iniciada los hechos de

4. Mediante PC11000812017, del 23 de enero de , la Comisión

Nacional de los Derechos,Humanos, dio vista al Titular del

por la

de la Procuraduría General deffi República y

otros, por lo que sé inició el expediente DE-064/2017. La posiblemente

irregular consiste en la omisión de proporcionar a la CNDH $ información

relacionada con la presencia de servidores públicos de esa lnstituci$n en el paraje

conocido como puente Rfo "San Juan", en Cocula Guerrero. El 29:de agosto de

2018, en el resolutivo primero de su Acuerdo de Archivo,l',.|a autoridad

administrativa determinó que no existen etementos que permitdh advertir la

existencia de inegularidades administrativas atribuibles a los servid6res públicos

denunciados.

152812L78
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5. Mediante oficio CNDH/OEPC\!002512017, del 21 defebrero de2017; la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, dio vista a! Titular del Órganá Interno de

Control en la Procuraduría General de la República, a efecto de que procediera

conforme a derecho por la comisión de posibles inegularidades atiibuibles a la

Visitadora General y otros Servídores Públicos de la Procuraduría'Beneral de la

República, por Io que inició el expediente DE-21112017. El 30 de a$osto de 2018,

en el resolutivo primero de su Acuerdo de Archivo, la autoridad Pdministrativa
determinó que no existen elementos que permitan advertir la{txistencia de

irregutaridades administrativas atribuibles a los servidores núblico$denunciados.
,,s
,t

oficio CNDH/OEPC\10226120'17 del 21 de diciembré de 2017, la

Función Púb

de los Derechos Humanos, solicitó a la Sftretaria de ta

[as certificadas del expediente 2017lPFlDEl§48, que inició

el Órgano

6. Mediante

Comisión

)ontrol en la Poliqía Federal, por la probabtp participación

Policía Federal en la desaparición de los nfirmalistas quede dos

En ta integrddi8fivilbU¿ñ&U}{müíente, el órgano lnterno de Cont(fl en la Policía

Federat .ofCil8veátiHci§l.,Up.curaduría de Derechos Humanos, Élevención del

Delito y Servicios a la Comunidad de la PGR, te enviara copias certihcaOas de las

constancias aportadas por la Comisión Nacionalde los Derechos Hqmanos de los

hechos ocurridos en el puente del 'Chipote" de lguala. En respue§la la Directora

GeneralAdjunta de la Oficina de Investigación del Caso lguala, infdrmó al Titular

delArea de Quejas de ese OIC que existía impedimento Iegal p"rá ptoporcionar

la información solicitada, no obstante le hizo saber que dicha documentación

estaba a su disposición para su consulta dentro de esas ofici4as. En estas

circunstancias el Titular del Area de Quejas del OIC en la Policía Federal no

considero necesario realizar la consulta del expediente e imponerse de las

actuaciones como era su deber, en su lugar adujo que para no atentar contra la

Ls2912178

viajaban en e#W&js 1531, ocurrido en el puente del "Chipote" Qh lguala, el 26

de septiembre de 2014, siendo recibidas por este Organismo Nafionat el 19 de

enero Oe 2OiY.RtL Dt L,\ REPUILIL{ ': ;i-- --.'Oe'Oerechos 
Humanos, { ,i:,
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reserva y confidencialidad prefería no hacerlo, por lo que el 15 de dicientbre de

2017, dicha autoridad en su Acuerdo de Conclusión y Archivo, acordÓ en el

resolutivo primero: Dar por concluido el expediente radicado bajo etinUmero

2017|PF|DE1948. ¡i
-j¡

En el análisis del expediente se observó gran interés del OIC en la,pf para

resolver el caso, a pesar de que la Directora General Adjunta de la Ofcina de

lnvestigación del Caso lguala de la PGR, puso a disposición delOlC en,iá Policía

Federal, la docunientación solicitada para que la consultara, sin em§3rgo, la
..,, 

1,,

Titular del Area de Quejas argumentó un supuesto impedimento legaliipara no

allegarse de tos elementos probatorios en donde ta CNDH advirtió la pre#ncia de

dos etementos de la Policfa Federalen los hechos suscitados los días &,y 27 de

septiembre de2014, y optaron por dar por concluido el expediente ;'l{

,*\!:l!i- i,,._ ,'ii
El 26 de di6efrihr§... da 2017, el Presidente del Comité Técnico de Sustanciación

"A n del Cffie¡o,Federa! ¿e Desarrollo Policial de la Policía Feder# remitió
:'. -. ... '. , ., -
''i'.-.,-: ..1' 1"t ,,I:

documentosq] OlGgp la Policía Federal, de los que se desprenden otro$hechos

que pudier4$;W,W 
"n 

faltas administrativas distintas como: Alteraci§h a tas

bitácoras, el údo no ade_qg.qp"q (e los vehículos asignados a la Estacf$n de la
poticía red&Hl^Lli'ifirl{,Hif.&lÉqo' r" deficiencia en la investigación inici$rde los

hechos de dicha corporación policial en atendón a la

solicitud
fUrG i '

de la Federación; elocultamiento de los videos de
'e lnvesit0¡:rf r

los días ZA y'ii'áÜiáptiembre de 2014, de la caseta de cobro de CAPUFE en

lguala, Guerrero, radicándose et expediente 2017IPF/DE2660, mismo]'que se

encuentra en trámite.
I

7. Mediante oficio CNDH/OEPCI/O15712018, del 25 de junio de 2018, la Qomisión

Nacional de los Derechos Humanos, dio vista a la Secretaria de la Función

Pública, a efecto de que procediera conforme a derecho con motivo de.posibles

irregularidades cometidas por servidores públicos de ta Procuraduría General de

la República en el caso de Erick Uriel Sandoval Rodríguez. El Director de

lnvestigaciones F de la Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y
!53012L78
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Contrataciones Públicas, informó que se inició el expediente de investigación

DGDl/DGA|.B/Dl-F/PGN014l2018,elcualSeencuentraentrámite.

:,

8. Mediante oficio CNDH/OEPC\10158|2018, del 25 de junio de 2018,la pomisión

Nacional de los Derechos Humanos, dio vista a la Visitaduría Gene?al de la

Procuraduría General de Ia República, a efecto de que procediera cghforme a

derecho con motivo de posibles irregularidades cometidas por diversos §ervidores

públicos de la Procuraduría General de la República en el caso de §rick Uriel

Sandoval Rodríguez. La Visitaduría General inició el expediente de invfstigación

DGA/366/CDffií2018, elcualse encuentra en trámite. ,§i
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30. PRIMERAS INVESTIGACIONES
MUNICIPAL DE IGUALA.

Desde el ámbito de los Derechos Humanos, para la CNDH, la o.portunidad y la
pertinencia con las que las autoridades atendieron el caso de las.agresiones a los

normalistas en su etapa inicial, son situaciones que deben ser \laloradas bajo la

particular óptica del Derecho de Acceso a la Justicia que correspop" a las vlctimas.

Como parte de su investigación, este Organismo Nacional cqhsideró necesario

ponderar jurídicamente la actuación de las autoridades de procuración de justicia del

estado de Guerrero, en la práctica de diligencias que pudieran situar a la

Procuraduría Estatal en la posibilidad de proceder legalmente enifontra del entonces

Presidente Municipal de lguala de la lndependencia, José Luis.¡AbarcaYelázquez,

durante las primeras investigaciones de los hechos, ante eljustofeclamo de iusticia
y no impunidad tanto por los padres y familiares deiios estudiantes de

Ayotzinapa que de la vida, desaparecidos y le$$onados, el26 y 27

de septiemtire lguala, Guerrero,.como por los integilantes del colectivo
rr .1,"Avispones de C {l'

De acuerÑ
":i

incorporadas al expedieitte de investigación
i".

de este Organisit{ERN*fdr{df.Etlá§-}rS:OO horas del 26 d.ede este Organisit{ERN4fidrHf.E[áÚ^]p:00 horas del 26 de sepfiembre de 2014,la
procuraduría Geíl0krubi,ü$illAmsdelÉstado de.Guerieio, reciHb ta primera noticia

-rü.^d
d

Y CONSIGNACTÓN DEL PRESIDENTE

de tos hechos oa*§Utfs;U+,üügpt$ ta ttamada tetefónica que § médico de guardia

de! Hospital ceneiáIe&i9€§á.iroro, hizo at agente del Ministerú pu¡t¡"o del Fuero

Común del Distrito Judicial de Hidalgo, en la que dio parte:iñel ingreso a ese

nosocomio de tres personas tesionadas, comunicación con [a que la autoridad

ministeriaf estatal dio inicio a la Averiguación Previa HID/SC/02199312014, dentro de

la cual ordenó el traslado de personal ministeria! al Hospital General "Doctor Jorge

Soberón Acevedo', a efecto de llevar a cabo las diligencias de Ley correspondientes.

ts32l2t78



Et27 deseptiembre de2014,la autoridad ministerialestatalllevó a,cabo, entre

otras diligencias, 3 inspecciones ministeriales en los lugares de losi hechos; el

levantamiento y necropsia de 2 cadáveres; ordenó la realización de diqtámenes en

materia de criminalística y fotografía de los lugares de los hecho§: recabó Ia

declaración ministerialde 56 agraviados; ordenó el traslado del personál ministerial

al Hospital General "Doctor Jorge Soberón Acevedo' de lguala para ld certificación

y toma de declaraciones de diversos lesionados; procedió at asegurar$iento de los

vehículos localizados en la calle Juan N. Atvarez; ordenó el traslado.§'de personal

ministerialalcuartelde la policía estatalpara la búsqueda de indicios e$ 19 patrullas

de la Policía Municipal de lguala y su aseguramiento; llevó a cabo urib ampliación

de inspección ministeriaten la calle Juan N. Alvarezde tguala, asicom{ ta recepción

y aseguramiento de 97 armas de fuego asignadas a
,.\ ,¡.-

elementos tle la Policía

Municipal de la realización de dictámenes en materia.pe balística y

a las 97 armas de fuego llevó a caboqufmica forense Dt lJPla a lo§ v, alllla§ uE tu9$\/ C¡oEguaat¡aqf'll9YL, q rrC¡¡JL,

la oficina de la iadio operadora de la Policía;Municipal deinspección mi

lguala, asícomo
lguala; recabó ffsffdaaraciones de 6 testigos de identidad; realizó lfi recepción y

aseguramientofi{g.gyg.t'frXd6"úniestrados en el lugar conocido coffio crucero de

Santa Teresa; dge,.óhy,(á"le'óg! trgslado oe personl! ministeriar a dBs Hospitates

para certificació¡Sgffilima@OoU$*ciones de diversos tesionados. f
Ilnvestigacrin t

Con base en las actuaciones integradas at expediente Oe es$ Organismot'
Nacional, se puede establecer que el 28 de septiembre de 2014,ff1a autoridad

investigadora estatal continuó desahogando mtiltiples diligencias, ehtre las que

destacan, ta emisión delAcuerdo de Retención de 22 policías municipafes de lguala;

inspección ministerial en el 27 Batallón de lnfantería de lguala;|"soticituO Oe

colaboración al27 Batallón de lnfantería para el traslado de 22 policía§ retenidos a

la Ciudad de Chilpancingo; de igual forma, ordenó dictámenes en las.materias de

química forense y dactiloscopia a los 22 policías de lguala retenidos; ordenó

dictámenes en materia de ballstica respecto de los indicios aseguradoq en la calle

Juan N. Álvarez y Periféric" \ 
lguala; recabó la declaración ministerial de 22

Ls33/2L78
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policías mun¡c¡pales de lguala; aseguró 16 teléfonos celulares y solícitó información

acerca de si los 22 policfas municipales de lguala retenidos contaban con

antecedentes penales. ..

i
Como se desprende de las actuaciones realizadas en Ia Averiguación Previa

Hf D/SC/02 tgg3t2}14, el 29 de septiembre de 2014, la entonces PÍocuraduría

General de Justicia del Estado de Guerrero, ejerció acción penal ante,.el Juzgado

Primero de Primera lnstancia en Materia Penal del Distrito de Tabares en Guerrero,

en contra de 22 Policías Municipales de lguala, por su probable respori§abilidad en

la comisión del delito de Homicidio Calificado, en agravio de 2 estudiiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de AyoEinapa y continuó eibsahogando

una serie de diligencias para el esclarecimiento de los hechos, enÜe otras, las

encaminadas directamente a establecer la localización de los;. estudiantes

normalistas desaparecidos y la probable responsabitidad de los atlores de los

ataques perpetrados en contra de los estudiantes normalistas y de los integrantes

del equipo jAvispones de Chilpancingo", sin que, hasta Ese momento,

contara concreto sobre la participación activa ,,"i directa del

Presidente lguala, José Luis Abarca Velázquez, e6'f.los referidos

eventos de tampoco en los relativos a los actos di*. desaparición
.:,1 .

',::

En Luis Abarca Yel;ázqu,ez, en §f calidad de
'3

el 30 de septiemlrg...de 201;,4, en sesión

extraordinarii
F r"..
»al, solicitó licenciartenPoral pará,:§epararse del

cargo, la cual le fue ese mismo día. El artfculo 90 de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de Guerrero, establece que los mietnbros de los

Ayuntamientos tendrán derecho a que se les conceda licencia hasta pór quince días.

Textualrnente prescribe el referido artículo: "Los miembros de los Ayuntamientos

tendrán derecho a que se les conceda licencia hasta por quince dÍaien el período

de un año y podrán separarse por causa justificada mientras que subbista ésta".

L53412L78
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Debe puntualizarse que la Licencia Temporal para Separarse del Cargo

otorgada a José Luis Abarca Velázquez, sólo tenía el efecto jurídico de liberarlo

temporalmente de las obligaciones que la Ley le imponía en su calidad de Presidente

Municipal de tguala de Ia lndependencia, Guerrero, pero no implicaba que perdiera

la calidad de servidor público, ni dejaba a la Fiscalía General del¡Estado en !a

posibilidad de proceder penalmente en su contra sin la consecuenté violación a la

inmunidad constitucional de que gozaba, de acuerdo a criterios estqblecidos por el

Poder Judicial Federal.
t.,i
*'!

\;.,

Aún y cuando sobre este aspecto, existen pocosü,)!, antecedentes

jurisprudenciales, se tiene la tesis 1X.2o.19, P emitida por Tribunale§-66¡.niados de
. ,l',

su Gaceta, Novq,n6.rÉpoc", Tomo Xltl, del rubro y texto sig

CONSTITUCIONAL§il1?ENCIAS TEMPORALES OTORG,

: 'FUERO

A LOS

PRESIDENTES CoNSERVACTÓN DEL (LEGÍ"bLAC|ÓN DEL

ESTADO DE SAN OSff La Constitución Política de Sa[:'

su artículo 127,

municipales, por

ejercicio de su ermtggo,.otCongÉ§OLdel Estado declarará, por q_[.voto de cuando

menos lasdos terdab,FeméSffif§ils miembros, si ha o no lugar áiproceder contra

el presunto respdrlstül$s3¡i;[r¡nirg$1ución del, Congreso tue$e negativa, se

suspenderá todo trámiU8§üftUri'8r, pero ello no será obstáculo para {üe n imputación

por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado tiáya concluido el

ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga sobre los fúildamentos de la

imputación; pero si el Congreso declara que ha lugar a proceder, pl sujeto quedará

a disposición de las autoridades competentes para que actúen coii arreglo a la tey.

Ahora bien, las declaraciones y resoluciones del Congreso no sOn recurribles y el

efecto de !a declaración de que ha lugar a proceder contra e[ inculpado, será

separarlo de su encargo y si la sentencia fuese absolutoria, será rehabilitado en los

términos que disponga la ley. Al respecto son aplicables las tesis aisladas de la

Primera Sala de la Suprema Corte consultables en el Semanario Judicial de la

ts3sl2L78
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Federación, Quinta Época, Tomo LXXXVII, página 1881 y Tomo LXXXV¡I!, página

327, ambas de rubro: "FUERO CONSTITUCIONAL."; así como las iirrisprudencias
del Pleno de nuestro Máximo Tribunal, números P./J. 38/96 y P.IJ. 37/96 que

aparecen publicadas, respectivamente, en el Semanario Judiciald$la Federación y

su Gaceta, Novena Epoca, Tomo lll, junio de 1996, páginas 387 )i 388, de rubros:
í,,CO NTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. DESAFU ERO. P RO@EDI M I ENTO D E.,CO NTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, DESAFU ERO,

sus NorAS DtsINTtvAS." y 'CoNTROVERSIAS COruérlrUC IONALES.

FUERO, CONCEPTO DE.n, aun y cuando los preced$ntes y criterios

jurisprudenciales citados se refieren en forma preponderante a lcb miembros de los

Congresos Federaly Locales, lo cierto es que etfuero constitucioltalde que disfrutan

es similar at que por extensión se concede al presidente municipfi l, razón por la que

puede afirmarse que e! tratamiento que debe darse a ambos,.bs similar, porque

conforme al principio de hermenéutica jurídica que dice que ertaquetlos casos en

que existe un3smintm"#zón jurídica, la disposición legal ser la misma ubl

eadem ratio,

de gobierno

si elfuero constitucionaltiende a

epresentativa y federal que adoptó

r la forma

de la

República,

los Estiados;

gobierno

presldente múiü[fipUl,-9i:il§!§iléiqrente soti,eita y obtiene li$ncia temporal
para separa:Yl$"XffiH,H}fuüte er perüdo::: dura esa§enaral!ó1, es

aprehend¡aoltlbf §ffiS.ift)¡,!&8-U*lrpu""ta comisión de trectios detictivos
¿á*¡UlVfu#
$ift)Ii,§8*ll*§

alaec¡dos 
"onÍ'fiiLtÜ'ffá§& " 

r" soricitud de dicha ricencia, 
""llbgi"o 

que se

violó Ia prerrogativa de inmunidad constitucional conocida coryro et fuero,
porque con ese acto, uno de los estratos de gobierno, en este caso etlfpunicipal, es

privado del rnás prominente de sus miembros, como lo es t, pr"ijO"nte, por
i.

intervención de una jurisdicción extraña, sin participación, consentimiento,

autorización o control, al menos del órgano competente paradeclarar la piQcedencia

de dicha responsabilidad penal, que lo es elcuerpo legislativo de !a entidad".

.';
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Como se refirió, !a CNDH ha sido ta única instancia ante la cual José Luis

Abarca Velázquez, dio su versión de tos hechos ocurridos en lguala él ZO y 27 de

septiembre de 2014. Sobre lo ocurrido en la sesión extraordinaria de Cabildo, en la

que se le concedió licencia temporal para separarse del cargo y rqspecto de los

hechos de los que se percató momentos después de abandonar el reGinto municipal,

José Luis Abarca Yelázquez. el 08 de febrero de 2016, ante Visitado[es Adjuntos de

este Organismo Nacional señaló: "... la petición de licencia fu$ aprobada por

unanimidad por el cabildo. Después de terminar la sesión extraor$naria me dirigí a

eche de reversa, con mi abogado y le informé Se la situación,... me

dijo que me Ciudad de México ){ que él iba

trataba... me

entraron a mi
'' ¡¡t ,.. f

otra deterrñlñSóf&f frfiflfJtUltáf-ile la Fiscalia oeneÉt det Estado, en este

sentido, fue emitidrdwe?dp$30'N'rB-$ti"rbre de 201i,.*1" Rr"riguación Previa

HtD/sc/ozee3/2olllrui#ibdf,qgqlEtt agente det Ministerio Púbt¡á adscrito a la

Oéla f¡scalía General, giró

al Director General de.la Policía Ministerial del Estado;lioficio de localización y

presentación en contra de José Luis Abarca Velázquez. Efi el mismo sentido, como

consta en el acuerdo ministerial y oficios conespondientes, el 01 de octubre del

mismo año, en vfa de colaboración, la Fiscalía General del Estado solicitó a las 31

Procuradurías del país, a !a del Distrito Federal y a la Piocuraduría General de la

7s3712178
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República, la localización y presentación de José Luis Abarca Veláziluez. 1s3s

(EVIDENC¡A 1) 
,.

;,'.

Del análisis real¡zado a las constancias que integran la Averigugción Previa

HID/SC/02199312014, se obseryó que la Fiscalía General del Estado db Guerrero,

desahogo, durante los primeros días de las investigaciones, de manÉra continua,

una serie de diligencias tendentes al esclarecimiento de tos hechos-liicurridos en

lguala, preponderantemente focalizadas en la realización de accioneqde búsqueda
l'i

que Ie permitieran la localización de los 43 normalistas desaparecidos¡f la detención

de los partícipes de estos eventos. Conforme a ello, en este co.$ftexto, según

actuaciones integradas alexpediente de la CNDH, con los elementos,fle prueba con

los que hasta ese momento se contaba en las investigaciones, el 06.:de octubre de

2014, elVice Fiscal de lnvestigación y agente del Ministerio Público dpbendiente de

la Fiscalía Generaldel Estado, presentó ante el H. Congreso del Guerrero,

solicitud a efecto esa instancia legislativa iniciara proédimiento de
r1

Declaración de contra del Presidente Municipalde lg1f3la,José Luis

Abarca Velázquei, siguientes: "... §e sirva iniciar proc{ilimiento para

la declaratoria de , para la remoción detfuero constituciorái¿"1 que goza
\"

el ciudadano Velázquez, como Presidente Municipd de lguala de

la lndependencia, fligfigJm,§g ngq,h.E¡qcalía General del.Estado de $uerrero, esté

en posibilidad de sJffTgf,€ml{lnpor¡at'ftn su contra y el.Juez det fuülto común en

turno, esté,en coqsiciriooaüéionmiüIár el pliego de consignació;ft que en su

oportunidad se etabdrffiüip{ÚÉá que en su caso, se libre la orden dQ'aprehensión

correspondiente...tr.rilo Petición de declaración de procedencia que filb ratificada at

día siguiente, 07 de octubre de 2O14, y admitida por la Sexagésima üegislatura del

H. Congreso del Estado de Guerrero, quien declaró procedente la solicitud y dio

153e ¡lnfonre de la Fiscalía General del Estado sobre la invesligación relac¡onada con los hechos acontecidos la noche del 26
y primeras horas del 27 de septiembre de 2014 en la ciudad de lguala de la lndependencia, Guerero", rendido ante la CNDH.
Tomo )O(Xlll Expediente CNDH.
tso Solicitud de Declaración de Procedencia de José Luis Abarca Velázquez, presentada por la Fiscalía General del Estado
de Gue¡rero. Anexo 7 del oficio SSP/DA"J/054/2018.
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inicio al procedimiento para elretiro de la ínmunidad constitucionalal,§ervidor público

denunciado José Luis Abarca Velázquez, eñ e! expediente número

CEP/C!/DíJRPN/OO1/2014.í541 (EVIDENCIAS 2 y 3) ,i
;::

De la revisión practicada a las constancias que integranl la Averiguación

Previa HID/SC/O2t99312O14, iniciada por la entonces Procuradjría General de

Justicia del Estado de Guenero, con motivo de los hechos de lgualB, se advierte que

dicha dependencia, para estar en posibilidad de actuar penalmqlnte en contra de

José Luis Abarca Velázquez, además de haber interpuesto Solicit$d de Declaración'n
de Procedencia ante e! Congreso del Estado de Guerrero, agot{ una segunda vía

legal prevista en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Municipío del Estado de

Guerrero, por lo que el 08 de octubre de 2014, el Vice Fiscal de de la

Fiscalía General del Estado de Gqenero, presentó ante el de dicha

entidad, peti de Revocación de. Mandato de Luis Abarca

Velázquez, Presidente Municipal de lguala lndependencia,

Guerrero. 1542 t''

d
'i

La ffi p¡ocedenoia está contemplada en la Qpnstitución Política

del Estado Libre Soberano Guerrero, en tanto que la de Mandato,

es una figura

como puedfly,
: l[0Ylüi úlCi0Sa:Lü;i¡u;il0b - -::

excluyentqr, qF&fidpt{BrBén en élhecho d" qT -de resultar 
ryocfdentes-, 

posibilitan

a ia depenoenciá'ériü?gada de la ínvestigación y persecución fie los delitos, estar
¡f

en condiciones legales de actuar penalmente en contra de gn servidor público

indiciado que goza de inmunidad,a través del ejercicio de la qgc¡ón penal ante la

autoridad judicial correspondiente. En el "lnforme de la FiscalíaGeneral del Estado

i
1rr Acuerdo de fecha 09 de octubre de 2014, suscrito por la Diputada Presidenta de la LX Legislatura del H. Congreso del
estado de Guenero, por el que se admite y declara procedente la solicitud de Juicro de Responsabilidad Penal pr€sentada por
el Vice Fiscal de lnvestigación de la Fiscalía General del Estado de Guerero, en contra de:-José Luis Abarca Velázquez,
Presidente del Honorable Ayunüamiento del Municipio de lguala de la lndependencia, Guenero. Anexo 4 del oficio
ssP/DA",/054/2016.
rr2'lnforme de la Fiscalía General del Estado sobre la investigac¡ón relacronada con los hechos acontec¡dos la noche del 26
y primeras horas del 27 de septiembre de 2014 en la ciudad de lguala de la lndependencia, Guenero", rendido ante la CNDH.
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Sobre la lnvestigación Relacionada con los Hechos Acontecidos la Noche del 26 y

Primeras Horas del 27 de septiembre de 2014, en Ia Ciudad de lguala de la

lndependencia, Guerrero", se expresó que esa instancia promovió la Declaración de

Procedencia ante el Congreso del Estado, para estar en condiciones de proceder

penatmente en contra de José Luis Abarca Yelázquez, so $ena, de incurrir en

responsabilidad penal, ya que el artícuto 269, fracción XXtl,'pel Código Penal del

Estado de Guerrero, vigente en esa fecha, disponía lo siguieqie: "Son delitos contra

la administración de justicia cometidos por los servidores púbfbos, los siguientes: ...

XXll.- Abrir un proceso penal en contra de un servidor rpúblico con fuero, sin

habérsele retirado éste previamente, conforme a !o dispuesgpor la tey'. Y es cierto,

si, en esas condiciones, el Ministerio Público hubiese ejercidüi acción penal en contra

del entonces Presidente Municipal, el agente actuante h,&ría cometido el delito

contra la administración de justicia precisado. t
Al expedie

¡],\?^9^" 
investigación,# este Organismo $acional, se encuentran

integradas actuaciones'relativas a la trdhitación del Juicio de
EI
-'{t;s concernientes al procedimisnto de Revocación de

Mandato, $l Congreso Local, en las que sd hace constar que el 17

de octubre de

Diputados a

Presidente Mr{Eifr.$$tg,qfleñBtlglndependencia,lsa3 Gfierrero, al estimar que se

contaba con lpg ielemÉfil*t§lnCIu{§ienfes para determin$ que incumplió con lo
establecido en lbyádír*ibq §¡Epfndtttbnes I y lll y 95, fraqiOn ! de la Ley Orgánica

del Municipio Libielüo§&gti¡do de Guerrerols'r4, por lo quq{,se le separó del cargo y,

ir3 Decreto número 520 por el que se declara fundado y procedente el Juicio de Revocación de Mandato, presentado por el
ciudadano Vlctor Jorge León Maldonado, en conha del ciudadano José Lurs Abarca Velázquez, en su calidad de Presidente
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de lguala de la lndependencia Guenero.

'* RRTfCULO 94.- El congreso del Estado por mayoría de sus miembros podrá suspender
Ayuntamientc cuando incunan en los siguientes supuestos:
l. Por violaciones graveri y sistemáticas a los presupuestos, planes o programas que afeclen los ¡ntereses de la Comun¡dad,
del Municipio, del Estado o de la Federación;
ll. Por violaciones graves y sistemáticas a las garantfas individuales;
lll. Por conduclas que alteren el orden público y la paz social;
lV. Por emit¡r dispooiciones graves y s¡stemáticas contrarias a las Const¡tuciones General de la República y Política del Estado
de Guenero y las Leyes que de ellas emanen:
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en términos del artículo 93 de la citada Ley, el Congreso hizo llámado al Suplente

del Presidente de la planilla que resultó electa en los comicios de Ayuntamientos de

lguala de la lndependencia, Guerrero, de fecha 01 de julio¡de 2012, para que

asumiera e! cargo y funciones de Presidente Municipal del citadp Ayuntamiento. 154s

(EVIDENCIA 5 y 6)

Como consecuencia de la Revocación de Mandato# José Luis Abarca

Yelázquez, como Presidente Municipalde lguala de la lndep$dencia, Guerrero, de

acuerdo a lo que el H. Congreso del Estado de Guerrero, inf§lmó a esta CNDH, el

04 de diciembre de2014,la Comisión tnstructora del H. Congreso del Estado de
ii'

Guerrero, resolvió declarar sin materia la denuncia de Juicfip de Responsabilidad

Penal -Dectaración de Procedencia- presentiada por el Vice 6{scal de lnvestigación
ñ,

de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, en contra'lfle José Luis Abarca

de Presidente del Honorable Ayuntfmiento del Municipio

, Guerrero. tsro IEVIDENCIA 7§i
t¡,

'l/l r

practicadas por la Fiscalía G*heral del Estado de'tl

ión Previa HID/SC/O2 tgg3t2ffi4, este Organismo

Nacional, observó que, una vez

co mo P res ¡ d e nle\Rñii h P.uA SJI
del Estado, eierqió qcc!$n penal en su contra,

Velázquez, en

de lguala de la

De las

Guerrero, en

en la misma

por su prooaoÜ,idÁH§fiffiu'ltl#ü"In u comisión por omisión de los delitos de
lr.i

homicidio catificado en"agravio de 6 personas que fueron privádas de la vida en los

;
V. Por üolaciones intencionales y graves a los convenios o acuerdos de coordinación cele$rados con otros Municipios, el
Estado o la Federación, y l,
Vl. Por ¡mposibilidad del Ayuntamiento para cumplir con sus obligaciones por causas imputables a sus integrantes.

ARTfCUIO 95.- El Congreso del Estado por ma¡orla de sus miembros podrá suspender o revocar el cargo o el mandato a los
miembros del Ayunüamiento cuando ¡ncuran en los siguientes supuestos:
l. Por asumir alguna de las conductas o incurir en alguno de los supueslos a que se refiere el artfculo anterior;

1s Decreto número 520 por el que se declara fundado y procedente el Juicio de Revocación.de Mandato, presentado por el
ciudadano Víctor Jorge León Maldonado, en contra del ciudadano José Luis Abarca Velázquez, en su calidad de Presidente
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de lguala de la lndependencia Guerrero.

1s Aulo de fecha 04 de diciembre de 2014, por el que se ordena archivar el expediente CEP/C|/LXJRPN/00'|/2014. Anexo 6
del oficio SSP/DAJ/054/201 8.
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hechos de lguala, -3 de etlas normatistas de Ayotzinapa- y homicidio'ren grado de

tentiativa, en perjuicio de 21 integrantes del equipo de futbol "AVispones de

Chilpancin go", 2l estudiantes normalistas y 10 personas más, causa fenat que fue

radicada en el Juzgado Segundo de Primera tnstancia en Materia Peltiat del Distrito

Judiciaf de Hidalgo, en lguala, Guerrero, bajo el número 217t201*-ll. Autoridad
..fr,

jurisdiccionatque el 11 de noviembre de2O14,libró Orden de Apreheñsión en contra

de José Luis Abarca Velázquez, por su probable responsabilidad en la comisión de

los delitos referidos. ,,i
rj'

Del análisis conjunto de las actuaciones practicadas por la F*;iscalía General

del Estado de Guerrero, para poder actuar legalmente en contra de Jósé Luis Abarca

Yelázquez, entonces Presidente Municipalde lguala de la lndepend"éncia, Guerrero

y proceder a su detención durante las primeras investigacio.nes del 'Qaso lguala", no

se observó una actuación negligente, omisa o tardía de la autorid$d investigadora

estatal que pudiera traducirse en una denegación de justicia para l¿i§ vfctimas, pues

de conform¡¿aO dilülQispuesto por la Constitución Potítica dei{Estado Libre y

icipio Libre del Estado deSoberano de Guéiré{o:,}t,.fur la Ley Orgáníca del Muniie{oi*,
.:.. '.1
r ;':).ii'. ,i

Guerrero, se vio pi*s¿üaiá agotar los procedimientos constitucionales y legales

que le permitieran
{.

en contra de José Luis Abárca Velázquez,

hecho lo cuál !o inmediato, acción penal en su contr,{, obteniendo el

rs42l2l78

mandamiento judigiffigffpspoñHiiüht6)isituación que se traduce e[¡ que, al menos

por lo que a las pri&€rmlürth§lUeüiones contra el Presidente Mufticipal de lguata

respecta, no se ao¡.farms*iddB$B[o"r""ho Humano de Acciiso a la Justicia

alguno. lnrg§tigar'" i
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3l. rNcuRSróN DEL DrREcroR EN JEFE DE LAi AGENcTA DE
- .t_

rNvEsr¡Gacrór,¡ cRTMTNAL DE LA pRocuRAounle GEneRru- DE LA
nepúaLrcA coN EL DETENTDo acusrlr eeRciR.;REyEs (A) "EL
CHEREJE", EN LAS TNMEDIAc¡oNES DEL nío ",pen JUAN" DE
GOCULA, GUERRERO, EL 28 DE OCTUBRE DE 2014. T*

I,
,.*.

El Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes (GlEl), etS de abrilde 2016,

durante la presentación de su "lnforme Ayotzinapa ll, n¡ances y nuevas

conclusiones sobre la investigación, búsqueda y atención a tas vfttimas", exhibió un

video, que refirió "hecho con fuentes de fotoperiodismo mexican{. En dicho video,

se observan imágenes relativas al 28 de octubre de 2014, en t$ que aparece et

Licenciado Tomás Zer6n de Lucio, entonces Director en Jefe,$e la Agencia de

tnvestigación Criri!ffiQg^la PGR, en compañía de otros serv¡OordÉ públicos de esa
: lit!j,!.¡\ \- :4

misma dependenffidNb SEMAR y del detenido Agustín Gaiftla Reyes (a) "El

Chereie", en las'WlNSnes det paraje conocido como puenth río "San Juan",

ubicado en Cocut'f,:.¡ffiflÉro. Respecto a la presencia del Dire€lir en Jefe de la
Agencia de lnveffiín Criminal en las inmediaciones det rídr "San Juan' de

Cocula, en la fe.ffi,, fl?tfl¡f,A,fnl1gQlEl, formüló, log siguiente$ señalamientos
aanararaa.ls4T rErnñErr.r¡A,{l ---^ .q .:(;. í: t

SEMAR y del detenido Agustín Gar§ía Reyes (a) "El

en las'itffi"Riqqpnes del paraje conocido como puent* río "San Juan",

ubicado en Coculü,iffiffiro. Respecto a la presencia del

generales:1s47 (Evttmg¡htl¡nanos, :., ,-t';' '':

ades que

b) No hay frjación fotográfica de las evidencias encontradáb.
r{

c) A las 15:30 horas aproximadamente, mientras elementO§ de la SEMAR

se encontraban en la zona debajo del puente rlo "san Juan",alaorilla del río se

1r7 Video del 24 de abril de 20f 6, de la presentación del lnforme Ayotinapa lt, Avances y nuavas concl¿srbnes sobre la
investig*i1n, búsqueda y atención a las víctimas por parte del GlEl.
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observan dos bolsas, una negra y una blanca, de las que se ignora su contenido. En

una fotografía oficial de la PGR que se encuentra integrada en el expediente, se

aprecia la existencia de ambas bolsas en otra zona del río, lasl cuales

"aparentemente son las mismas" que laS ObServadas en el puente y, ¡in Cuya

etiqueta, colocada por e! área de servicios periciates, dice "28 de octubre". Esto
t;

resulta trascendente en virtud de que se trata de una toma fotog¡áfica d{'la bolsa

que, según la información oficiat, se habría encontrado hasta el 29 de oftubre de
,}

2014, a las 8:54 horas, por personal de la Marina y que en su interior te6ía restos

óseos, entre ellos, aquél que fue identificado como el de Alexander Mora {/enancio.
í,j

d) Por otro lado, de un estudio realizado a los informes médi.§os de 17

detenidos, de los cuales cinco se encuentran relacionados directame*ile con la

versión del basurero de Cocula, se concluyó, entre otros puntos, que "h$V indicios

significativos de malos tratos y torturas'y que, en varios msos, las lesi6l'res no se

produjeron por maniobras durante la detención, sino una vez que los in{ilpados ya

se encontraban bajo la custodia de la autgridad. i
-..! .: i "

Relacio¡.pdo 9gl lo anterior, d€ manera específica, en su inforpte el GlEl

señaló que dá,,]d'revisiÚn. realizada a! expediente de investigación se;observó lo
' .:i . . r-.f§. ry' 

,

siguiente: "'' '''l§9 
,

-'.,; '.].1\'i i2 ;
ál El2$:ffi&fdtrlre de2014, por lo menos entre las 16:49 y 16:57 horas,

eldetenido, qúfup.nd¡'Émomento se encontraba bajo custodia de la SEbO, estuvo

en el puente r$ifiA?. üt1¡fR[fr!fi¡flemas 
Zer6n de Lucio, Director eniJefe de la

Agencia de lnvea[i¿3dflf,rgfigglffi¡ sin Aue exista alguna constiancia de elfg. Es decir,

no hay reOistrEffirhñffiSrt M deL6f¡*Oe traslado, de sus objetivos y circünstancias,

de aseguramtentgHps{ffilgflia, de la diligencia de reconstrucción de hechos, ni de

las evidencias recogidas (como restos óseos), ni de su análisis; además de que la

L54412178
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toma de éstas, realizada en el

(EVTDENCTA 2)

n
,i

cauce del río, no quedó fijada fotógráficamente.lil8
.iri
¿

é

Director en Jefe

Reyes (a) "EtCneldHictmda$nuf$*forme médico del27 ;üe octubre de 2014, el

médico naüal oeterifYP$q08nert" no presentaba lesiones exqüirnas; sin embargo, en
lr

el informe de las 00:50 horas del28 de ese mes y año, persoqalde la PGR describió

la existencia de "30 lesiones externas, hematomas, e¡r|oriaciones y costras

hemáticas" que el detenido "no tenía al momento de ser f-evisado por el médico

n.r"¡r.rss2 (EVIDENCIA 6) ;

b) De igual manera, las fotografías y vídeos que tomóñersonal de la PGR

no fueron integrados alexpedie¡1s.1sae (EVIDENCIA 3)

c) Al dfa siguiente, seis buzos de la SEMAR una bolsa de

plástico negra con restos óseos, al interior del rfo y a una di de 3.5 metros de

un árbol, lugar donde el día anterior, a las 16:39 horas , fue llevado

el detenido, acompañado de un escolta y de Tomás Zerón de

de la Agencia de lnvestigación Criminal.1550 (EVIDENCIA 4)
q,

En la fotografía que tomó servicios periciales de la PGf,iy que consta dentro

del expediente, "se ve la bolsa con los restos ", pero su tarjeta

informativa de de evidencia dice "28-oct-2014" lo que ésta no se

habría encontrado e[ establece la versión oficia!. en dicha toma

fotográfica se puedelfl r la bolsa negra y a su lado una blanca, las cuales

1/a lnforme Ayotinapa !1, Avancas y nuevas conclusrbnes sobre la inv*ttgación, búsquada y atención a las vícfimas de fecha
24 de abril de 2016, formulado porel GlEl, fojas 285, 288,294,295,300.
rso lbfdem, fojas 296, 300, 301.

's lbídem, fojas 288,295,296, 297,299.
1$r lbídem, fojas 286, 293, 296, 301.
1s2 lbídem fojas 300, 426,429.

Ls45l2L78

de ahí (en el puenffirsan Juan"), cuando elementos navfles inspeccionaban la

zona alrededor de 
ffilflE3,9.t?[ffifig*?* 

mismo 28.1551(EVlñENclA 5]

, d) , Por oháqm}m,lponmqrChace a la integridad ff$ca de Agustín García
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Asimismo, precisó el GlEl que sibien en la declaración ministerialfirmada por

el inculpado, rendida a las 03:00 horas de ese 28 de octubre, se asentó que las

lesiones se las ocasionó antes de su detención "haciendo trabajos pesados", esta

afirmación se desmiente con el informe del médico de la Marina puesto que como ya

se refirió, en éste no se asentaron lesiones. Además, duraflfe la evaluación

, psicológica que personal de la PGR le reatizó en esa misma feqfia (no se sabe ]a

hora de realización), el detenido manifestó haber sido sometido A diversos actos de

tortura entre la detención y la puesta a disposición ante el Repre,hentante Social de

la Federación, situación que la psicóloga ignoró por completo.lssfijeVlDENClA 7)
,'{-

En respuesta a tos señalamientos delGlEl, el 27 deabrildé2016, elentonces

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal de la B-GR, Tomás Zerón

de Lucio, ofreció una conferencia de prensa en ta que ad{jÓ to siguienls'1sil

(EVTDENCTA 8) if,
'i!:;
i'..

a) bre de 2014, el entonces Procur4dor General de la

2014, el detenid#B'HtH'ril*rlUill{áBer'?articipado en los hech6 en donde fueron

quemados rc. d0üt$8§Élru,lgtoggilfftlnt"r", cuyas cenizas ru§ron vaciadas en 8

bolsas que fueron áI¡dJHág§"l río "San Juan". Una vez conclrdláa la diligencia, fue

entregado para su guarda y custodia, a! titular de la Policía Fe{eral Ministerial de la

República, anu

Guerreros Un

dfa siguiente, in É, grrpo de periodistas para conoc$ el lugar donde se

s relacionados con la desaparición. tplantea

b) Erits\I
i':

I de las 3:00 horas dél 28 de octubre de

2014, et deteniide,kgñffid{ü¡ltflsser'$ar¡cipado en los hechds en donde fueron

Agencia de lnvestigación Crimina!, lo cual consta en un oficio dF las 5:53 horas.
,rl

i:lv
,,).

1$3 tnforme Ayotzinapa tt, Avances y nueves conclusiones soóre la investigación, búsqueda y etención a las vícfimas de fecha
24 de abril de 2016, formulado por el GlEl, fcilas292,426,427,430, 431.
1s Video del 27 da abnl de 2016, de la conferencie de prense rendida por el entonces Directdr de la Agencia de lnvestigación
criminalde ra PGR' 

L546rzr7g

tn de cuatro integrantes de la o@nización delictiva

Agustín García Reyes (a) "El Ch§'reie", y dljo que, al
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c) Derivado de lo anterior, al conocer los sitios donde sucediéron ambos

eventos, se determinó identificarlos en campo, con base en el artíctllo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señirla que '!a
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las Foliclas, las

cuales actuarán bajo !a conducción y el mando de aquél en el ejer$icio de esta

función"; por ello, al ser la Policía Federal Ministerial una de las áreas Se la Agencia

de lnvestigación Criminal, "yo tengo las facultades para poder realizai los actos de

investigación en auxilio del Ministerio Público. En ese contexto, todo §l actuar de la

policía y un servidor se sustentó, legalmente, en un mandamientoñministerial de

investigación exhaustiva mediante un acuerdo del25 de octubre del2b14".
1

d) Fue por ello que a las 13:45 horas aproximadamentefle ese mismo

día, "servidores públicos de la lnstitución, junto con el detenido, n$ Oirigimos en

helicóptero a Cocula, Guerrero. Este traslado fue parte de un acto dS investigación

policial, mismo que constituye un acto previo de una diligencia ministÉrial, la cual se

desarrolló atdia di§qid-frlf. Vale la pena aclarar que los actos de inveátigación, como

el que refiéro, son indi§fuisabtes para que el Ministerio Público te.pOa elementos

para perfeccionar unglcrqpba. Con base en estas acciones de iriyestigación, el

Ministerio Púbiico Oeiffifi en un sitio señaladó !e requiere realizar.rtrn, diligencia

ministerial, es .deciÉ§olícitar un cateo, realizar una inspección* asegurar un

perímetro, practica¡6flliqñng'ffiflñggpcar peritos". I
e) senJ$effUt4il§ffio;$" as 15:00 hóras arr¡baroii a cocula y

aterrizaá en un H.ry,,:¡^¿htSWqüBse encuentra a un costado oel$io "san Juan".

Agregó que dichoU8lEsffilho0"stigación fue videograbado por person4io" t, Agencia

de lnvestigación Criminal y que en este video se observa como

conduce hacia el río", hasta que'llegamos a un punto donde él no

"nos

que

ahí habían tirado las bolsas él y sus cómplices". Refirió: "me aparto $el grupo para

realizar una llamada telefónica para que fuera resguardado el lugigr; asimismo,

entablé comunicación con el área científico forense para que acudi(ran al lugar a

realizar sus actividades"; de igualforma subrayó: "pido que se resguaide y acordone

el área".

' Ls47l2L78
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0 "Tras mi llamado, más tarde acudieron al lugar peritos y';agentes de

investigación de la PGR que estaban trabajando en el basurero de Celcula, con la

intención de confirmar, en su caso, la información que proporcionO eii¿etenido, y

avisar oportunamente y con precisión al Ministerio Público respecb al lugar a

inspeccionar. Dada la urgencia con ta que fueron llamados los peritoÉl- no llevaban

consigo todo et equipo adecuado, únicamente hicieron el reconocimie$Jo del lugar y

de sus condiciones y requerimientos para planear las diligencias, qu§ el Ministerio

Público de la Federación instruyó ¡ealizar al día siguiente.' #
,L:

g) De ahi, "caminamos en este camino (sic) que llega al ftÚente del Rlo

"San Juan", aproximadamente 3OO,40O metros, veníamos con policí{de la Agencia

de lnvestigación Criminal, en ese momento al estar parados ahí$n el puente,

asegurar el acceso del otro sentido de la calle con el fín de

vehículos y que al día

agente del Ministerio.;

Durante la

lnvestigación Cr¡

s u bt ltu I os q u é "ap aiübaá'

de ta PGR: "TZL:yn,enm$ry.md1| algunos indicios, algunas b&"rr"; "Agente:

Ahorita vimos cuaffi.r§Sffi1d;§de, a{Ua...son de esas bolsas nedias de basura";
*TZL: Estamos bug&ruibpshd&nleHC..por favof. t

i et recorfro, "de lo cual

pueden dar cuenta dos de los representantes del Alto Comisionado *§e las Naciones

Unidas, de nombre (sic) Pilar San Martín y Omar Gómez Trejo", égte úftimo actual

Secretario Técnico del GlEl, "quienes juntos con la prensa pud"leron atestiguar

nuestra presencia junto al detenido". Agrega que, a diferencia de lo-señalado por el

GIEI, 'et detenido y los servidores públicos que acudimos al fugar habiamos

regresado a la Ciudad de México poco después de las 17:00 horas".

t548/2L78
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i) Respecto al perito señalado por el GlEl como aquél que recógió un

posible indicio, informó que "ese indicio se entregó a un especialista en antr$pología

forense, quien desde ese momento descartó que se tratase de un hueso fiumano,
por lo que no tuvo ningún valor criminalístico que ameritara incorpor{rlo a la

averiguación previa."

j) Respecto al perito que transportaba bolsas de plástico tran§parentes

en su mano derecha, indicó que "esa bolsa contenla material usado por pl mismo,

tales como son guantes de látex, bolsas y envases"; respecto de tos za$atos que

portaba en su mano izquierda, señaló que estos "son de su propiedad, s§los quitó

en ese momento".

k) "Col$ de Fuezas

Ios expertos del GlEl hicieron notar que

etiqueta con fecha 28 de octubre, en el

expediente con

ministerial. La

debió hacerlo con fecha 29"; sin.lg,mheso, el Licenciado Zerón de Lucio fnanifestó
que ta vatidez d"tüW.|8[,J¡{§H[§tü,i'f+e los indicir.lge aci'ed¡ta con la dádena oe

custodia y con 
'4,1ffd¡HftIAi¿r:rtiilt'mün'.fla, 

"que'registran con claridád que la

fotografía s9 tomó,ftñPr§qreigfrrbre, fecha en que la bolsa se encontró y:" extrajo

del río". 
ü

En contestación a la réplica ptanteada por el Licenciado Tomás |erón de

Lucio, Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal de la PGR, el GlEl en g¡a rueda

de prensa llevada a cabo el28 de abril de 2016, entre otras, hizo las siguientes

observaciones'15ss (EVIDENCIA 9) i
r{i

a) La documentación videográfica presentiada por el Jefe de l4Agencia

de lnvestigación Criminal durante su conferencia de prensa, no se encuentra en el

ls Video del 28 de abril de 2016, de la rueda de prensa que personal del GlEl real¡zó ante los medios ¿. comunicaciOn.
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expediente. De igual forma, "en el video.., se dice que e! día 28 hay cuatro bolsas

en e! río, de las cuales no existe ningún registro"; en el mismo sentido, Ia actuación

de servicios periciates, así como las fotografías y videos que se tomaron ese{mismo

día, no están respaldadas en ningún documento oficial. Porello, elGlEl señafó: "todo

el material que se encuentre en posesión de la Agencia de lnvestigación'Criminal

debe ser proporcionado de forma inmediata a la unidad de investigaciónrpel caso

Ayotzinapa e incorporado a la AP 001/2015". ¡ii
iji.

b) Por otro lado, el GIE! refirió que los videos existentes en la avQfiguación
I

previa 00112015, "están editados y no incluyen el.material original"; sin,gmbargo,

señala que cuando le pidió a la PGR que Ie mostrara los originales, le cdptestaron

que no había "más documentación que esa en elexpediente". #
,i

c) Considera que el hueso que fue señalado por el antropó1o6.[o forense

como de origen no humano, no puede descartarse como evidencia "si$tener un

registro de la acción, sin un acta de recogida de evidencia y de evalu¿$ión de la
.-,#mugstra". a ,"' 'i 

,.|,,,' : , ,.' 
|:' 

+,d) Reitiyó ef §¡El qr" en el informe médico de la PGR de las O.b:50 horas

del 28 de octubre'.,{Q,,41O, Agustín García Reyes (a) "El Chereje" pÉpsentó 30

lesiones que no...teinffr'á momento de ser revisado por el galeno na{al tras su

detención. De hecho, durante sq evaluación psicológica, éste refirió haSr recibido

diversos actos oeltoidurátblJ§bulh&üolpes, la cotócación de una bolsafie plástico

en ta cabeza y toqdüÉ3',¿B'fl'.1¡{fl',¿lllcr,áf,.. T
I y'§crvrcios ? la Uomuntd r ,i

, e) lndicd$@Eloque existió manipulación con relación a la R$sencia del

actual Secretario Ejecutivo de ese Grupo, entonces miembro del Alto Cémisionado

de las Naciones Unidas. Puntualizó que cuando el entonces funcionarioide la ONU

se encontraba en el campo de fútbol de Cocula, que era utilizado co,iio base de
)l

operaciones llegó Tomás Ze¡ón de Lucio, Director en Jefe de la $gencia de

lnvestigación Criminal, quien pidió a los agentes de la lnterpol que !o trasladaran,

junto con una clmpañera, al basurero de Cocula, por lo que no estuvieron en el

escenario de! río "San Juan" y, por lo tanto, tampoco vieron al detenido en ese lugar.
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0 En cpnsecuencia, el GlEl man¡festó que se n*esitaba una

investigación respecto de tos hechos acontec¡dos el28 de octubre dg.2014 en el río
ti

"San Juan", en la que no participe la Agencia de lnvestigación Cfiminal a fin de
r:'

asegurar la imparcialidad del procedimiento, debiéndose declarár a todos los
i:

involucrados "para esclarecer las circunstancias y las responsabilidailes".
i;

A partir de las observaciones realizadas por el GlEl, esta Co_ffsión Nacional

de tos Derechos Humanos, solicitó un ¡nforme de los hechos al Lic-§nciado Tomás
1,

Zerón de Lucio, Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, cuyf,:resPuesta se

analizamás adelante. $;
;..ii¡

M

lnvestigación lnterna de la Procuraduría General de la

con pos¡bles irregularidades atribuidas al Director en Jefe de de

dellnvestigación GüE{in.ql, con motivo de su incursión en Ias

río "San Juan",'ffi fg-octubre de 2014.
,11$:i1t 

.. í,
l. Como sel¡eflqlp;,,f 124 de abril de 2016, el GlEl, en col

dio a conocer su,SÉtEtrüdo lnforme de actividades, en el qut

prensa,

video y

iS el 28 deformuló diversas a la diligencia llevada a cab§ el 28 de

en Jefe de la Agencia de ln#.tstigaciónoctubre de 20l4XptLe[enkf,ftg§lQ$ector en Jefe de la Agencia de lnvéstigación

Criminaf. TomáhZeDúoüellfuahorr Ht inmediaciones del Río "San Juan"t'b Cocuta,

Guerrero, aconS46edbioH&fturgUAñlores públicos de esa lnstitución y o#beten¡oo

Agustín Garcfa RgF$t(grctfur Chereje". En respuesta a las observaciones né,lnas por

el GtEl, el 27 de abril de 2016, el entonces Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal, en conferencia de prensa, entre otras cosas, reconoció la

práctica de la referida diligencia y señaló que ésta se realizó con plena transpárencia.
.,'.1

El 27 de abril de 2016, dentro de la Averiguación Previá No.

AP/PGR/SDHPDSC/OaIü}112015, con base en un acuerdo dictado esa misma fecha,

el Licenciado Edgar Nieves Osornio, agente de! Ministerio Público de la Federación

adscrito a Ia Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGR, emitió dos oficios, uno
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dirigido al Licenciado CésarAlejandro Chávez Flores, entonces Visitador Genera! de

¡, p6ptsso y, otro, al Licenciado Luis Gríjalva Tonero, titular del Órgano lnterno de

ControllssT en esa lnstitución, a través de Ios cuales les hizo saber que después de

un análisis de los hechos expuestos en las referidas conferencias de prensa

ofrecidas por el GlEl y por e! Licenciado Tomás Ze¡ón de Lucioí consideraba

necesario dar vista, a las referidas áreas en los siguientes términos:r(EVIDENCIAS

l'i
10,11)

1s Oficio No. SDHPDS001|1337|2O16 del27 de abril de 2016.
1557 Oficio No. SDHPDSO01/133U2016 del27 de abril de 20f 6.

"(...) para que determinen Ia posible actualización de la responsabitidad
'o responsabitidades administrativas y/o penales sobre ta exi.§tencia de

probables irregularidades de las diligencias practicadas etvelntiocho de

octubre de dos mil catorce, en el lugar denominado "Rlo Sdh Juan" en

Cocula, Guerrero, así también respecto de los informes pdr parte de

elementos de la Agencia de lnvestigación Criminal, de las{'diligencias

realizadas en el lugar y fechas señaladas, de igual fofrna de los

resultado§+F{b=trqgt en las mismas, o bien de atguna otra c$nducta que

pudiera .S da; ello, en virtud de que es del domiriio público el

segundo i,ñfiÑiéi;l ¿el Grupo tnterdisciptinario dÉ Expertost r"'.. ,.. . ,t . ,' ,, i¡
segu-ndo llffit O.l Grupo tnterdisciplinario dÉ Expertos

lndependiéffiin::$of conferencia de prensa emitida por e$ritular de la

Agencia ffiUri*lstigación Criminal, de veinticuatro y vein$iete de abril

de dos grf¡¡$jgg§ér.ftlfs0gqtivamente, lo anterior c{'nforme a to

estableci("o jppfllgp:grlic{rlo§, 1,*1 y 102, apartado A.de $ Constitución

P.,plftica doyl§gv,iE$a&§irtlnido§ Mexicanos; 8 de la L§V Federal de

Rmponsabifrda@crádministrativas de los Servidores Ptlblicos; 15, 16,

18, 19, 123,2O8 del Código Federal de Procedimientqs Penales; 62,

fracción Xl, 63, fracciones I y XVll y 64, fracción ll de F Ley Orgánica

de la Procuraduría General de !a República; por lo' que, una vez

analizada la vista consideren la posibilidad de que qb actualice una

conducta sancionable por el artículo 225 delCódigo Penal Federal. Para
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tal efecto, remftase copia certificada a las referidas dependencias para

que deterninen lo conducente, en debido cumplimiento a lo estabpcido

en el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales.I.

ll. En relación con la puesta en conocimiento de la Visitaduría General de la

PGR, de los hechos relacionados con la presencia de! licenciado Tom{,p Zerón de

Lucio en las inmediaciones del río "San Juan" el 28 de octubre de 2014:, realizada

por et licenciado Edgar Nieves Osornio, agente del Ministerio Pri§lico de la

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, turno de

investigación del 28 de abril de 2016, el Director General de Asuntos

Visitaduría General, autorizó el inicio del Expediente de I

DGAI/S10/CDW02016 y remitió el caso a la Dirección de lnvesti

atención.rss8 (EVIDENCIA I 2)

En la misma fecha, se ,¡ácordó la radicación del

investigación1sse, porlftgt" del ticenciado Ricardo Juan de Dios Ma

Ministerio Público oe\b"Oeración Visitador, adscrito a la Direr

Asuntos lnternos, Ouien.¡fmitió et acuerdo de diligencias por practir

que figura la solicituCfbrmulada a la Dirección General de Eva

Jurídiá, ¿e la'ÉiopÉlir¡trorría General, para que realizará una

de la

No.

agente del

General de

, entre las

Técnica

a las

12015

de

diligencias practieádas drt HAtüütQuación Previa AP/PGRyO l/S

conespondienté$"a'lo§ día§i.,nr§, 26,27,28,29,30 y 3l de octutire de 2014.

(EVIDENC¡AS clB}lúr;;.i,l; Comunidr 'l
"' I,ru.triiüitii¡ i"

Es importante duntualizar que, si bien el inicio de esta investiiiación se dio

bajo la dirección del Licenciado César Atejandro Chávez Flores, entonces Visitador

de la PGR, el12de septiembre de 2}16,dicho servidor público fue suütituido por la

'5s Tumo de investigación del 28 de abnl de 2016, suscrito por el Director General de Asuntos lntemos de la Visitaduría
General.
rsse Acuerdo de Radicación del Expediente de lnvestigación No. DGAI/510/CDMX2016, de fecha 28 de abril de 2016, signado
por el agente clel Ministerio Públ¡co de la Federac¡ón, adscrito a la Dirección General de Asuntos lntemos.
lm Acuerdo de Diligenc¡as del 28 de abril de 2016, signado por el agente del Ministerio Público de la Federación, adscr¡to a la
Dirección General de Asuntos lntemos.
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Visitadora General, licenciada Adriana Campos López. Destaca que durante el

Encargo del licenciado César Alejandro Chávez Flores, como Titular de la Visitaduría

General se elaboró un "Proyecto de Acuerdo de Conctusión" del experiiente de

lnvestigación No. DGAI/S10/CDM)U2016, elaborado por el Licenciado Ricá¡do Juan

de Dios Martínez, agente del Ministerio Público de la Federación Visitadon adscrito

a la Dirección General de Asuntos Internos.l56l (EVIDENCIA 15) 
:'

Es relevante subrayar que si bien el referido "Proyecto de Aiiierdo de
3

Conclusión", en tanto tal, es un documento que no tiene alcances jurídico$ se hace

mención de su contenido debido a que, por un tado, en medios Oe comunifiación se

Ie atribuyó que ordenaba el inicio de acciones de carácter penal en 6ntra del

licenciado Tomás Zerón de Lucio -lo que en realidad no se encontraba p¡evisto en

el "Proyecto de Acuerdo de Conclusión'-, por !o que se le utilizó para causbr un alto

efecto mediático y, por otra parte, porque, con sus variantes, sirvió de $ase para

emitir el AcuerdÜ'Oerehdrsión del 5 de diciembre de 2016, que tinalmente se

de lnvestigación No. DGAI/510/CDDU20tS, ya que

ltan en tas mismas diligencias practicadgs por el

formuló dentro

ambos

personalde la

En e! "Proyecto de Acuerdp dq ", se indi@ba que la invpstigación

se centró en la.
il

inmediaciones dé

cabo el 28"de octubre de 2OtA en las

raba también que para tener e!,contexto

de los hechos se'tf el estudio db las actuaciones realiiadas por

el personal de la pcR,-éñ-los días previos y posteriores a ese evento, a'éfecto de

esclarecer Ias circunstancias que lo originaron, por Io que se hacía refererlcia a una

investigación exhaustiva de las conductas desplegadas por los servidores públicos,

durante el período comprendido entre el25 y 31 de octubre de 2014. De esa forma,

se fijó como objetivo de la investigación, esclarecer si en las diligencias practicadas

por el personal de la PGR, en los días indicados, existieron conductas ilícitas con

1361 Acta entrega-recspción del despacho de la Msitaduría General de la PGR del 20 de septiembre de 2016, fojas 1, 16, 20.
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repercusión en elámbito de las responsabilidades administrativap de los servidores

públicos. 1562 (EVIDENCIA I 6) 1;

::.' i

En dicho "Proyecto de Acuerdo de Conclusión", elaboradü durante la gestión

del Licenciado César Alejandro Chávez Flores, entonces Visihdor General de la
PGR, las observaciones se encontraban relacionadas con los §t'guientes aspectos:

a) Descripción de los hechos acaecidos entre el 25 y 27 dry:octubre de 2014,
i;¡i'

consistentes en la forma en que fueron localizados, presenta*t V retenidos siete

individuos, así como sobre la recepción de un dictamen de váSración médica del

detenido Agustín García Reyes (a) "El Chereje"; b) Narración 4i tos hechos del 28

de octubre de 2014, referentes al traslado del detenido al río "Sán Juan", en Cocula,

Guerrero; y c) Actuaciones del 29 de octubre de 2014, relatiüas a la práctica de

diligencias de búsogeda y recolección de indicios, así como de reconstrucción de

hechos. en lasibñdáAones det río "San Juan,.1563 gn esü contexto. en este

apartado o" r{dh-Nj?ación seÉn motivo. de anátisis'tar 
, 

o?r".r1ciones
planteadas 

"n 
er$H-Ni:q$e tienen que ver directamente con qitrasaao de Agustín

., ?)

García RevesQ)j 'i (EVIDENCIA 17) t,#*e
"Proyeéto de Acuerdqde Conclusión", se

referla que el , sostuvo que en la eviiuación psicológica

practicada a ngt fftüili,im*" Cherdie", éste afirmé;sue fue sometido a
'llto Y §?.[rlt¡05 a id ráJllitrrrru - ii

prácticas posiblenré1¡\Eg€s,tsJilutivas de tortura, pero al no obrar:gsa actuación entre

las practicadas del 25 al3l de octubre de 2014, en la Averiguáción Previa número

PG R/SE I D O t87 1 t2014 (después acumulada a la AP/PG RyO I/SDH PDS C tOOl tz} 1 5)

y debido a que el Grupo lnterdisciptinario de Expertos lndepeñdientes afirmó que

dicha evaluación se recibió hasta el 20 de enero de 2015, yp establecla que el

estudio de estas actuaciones tendría que ser materia del análi$is que la Dirección

General de Evaluación Técnico Jurídica realizaria a la Averiguación Previa No.

1ry "Proyecto de Acuerdo de Conclusión', conespondiente al Exped¡ente de lnvest¡gación No, DGAI/S10/CDMX2016, fojas 2

v461§ lbídem, fo¡as 50 y 51.
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AP/PGR/OI/SDHPDSCnún01s, ordenada por e! entonces Visitador General de la

PGR.1564 (EVIDENCIA 18) ,1,

Debe señalarse que el argumento sostenido por la Visitaduría General de !a

PGR, durante la titularidad del Licenciado César Alejandro Chávei Flores, para no

considerar en su Evaluación Técnica las constancias relativas a posibles actos de

tortura en agravio de Agustín García Reyes (a) "El Chereje", sustenlado en el hecho

de que el Dictamen en Psicología se emitió hasta el 20 de e-ñgro de 2015, no

constituye una razón suficiente ni válida, máxime que su prácticdte ordenó desde

el 28 de octubre de 2014, a través del oficio UEIDMS/CG-B/OL38/2014. Por el

contrario, latardanza en su emisión constituirfa una irregularidad,.'dado que Agustín

García Reyes (a) "El Chereje" manifestó que fue torturado despgés de haber sido

detenido, es decir,

ocurrieron durante

el 27 de octubre de 2014, por lo que se tr4á de hechos que

d.i que estaba siendo investigado por la Visitaduría

.,:, 
:

:ii

el pronunciamiento de la DireCdión General de

General.1s65.

.Con objeto .

respecto al análisis de las actuaciQ¡es relativas a la
realización oe posi6tbíactos de tortura en agravio de Agustln C¿hia Reyes (a).'El

Chereje",se examiiiib'é¡r'HrbütBtUUÜliChereje", se examiiiib'éÍ'HrbütBtÜUÉ'lF Evaluación Técnico Jurídica practicada a la

AP/PGR/SDHPDSbIOUoOiI¿Uftol',,etaoora¿o por ta Dirección General de)0i/2UfEe:',.dfuborado por ta Dirección General de

tS t!é§8lü'd¡8nd or" formatmente emitió. ,l§e ooserró queEvatuación, asi ó¡l]:H^t§§81ü'd¡Stit que formalmente emitió. :§-e observó que

únicamente et "eroyÜEi$ffg'Lralración Técnico Jurídica", cuenta,con un apartado

denominado "TORTURA", en el que se refiere que el 7 de septieúbre de 2015,|a

Licenciada Lourdes López Lucho lturbe, agente del Ministeri0 Público de la

Federación adscrita a la Unidad Especializada en !nvestigación de Delitos en Materia

de Secuestros, al considerar que en las detenciones de los 7 inculpados en los

hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, se habría incurrido en posibles

1s lbidem, foia 116.rs Oficio No. UEIDMS/CG-B/013E/2014 del 28 de octubre de 2014, suscrito por el Fiscal Espocial adscnto a la Unidad
Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada, a través del cual se solicitó a la Goordinación General de SeMcios
Periciales, designación de peritos en las especialidades de psicología y video.
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abusos por parte de los elementos aprehensores, giró diversbs oficios al

Subprocurador Especializado en tnvestigación de Delitos Federalesr, entre ellos el

SEIDO/UEIDMS/FE-D/9368/2015 (sic),1s66 al que adjuntó un legajo db actuaciones,

de cuyo contenido se advertían conductas posiblemente constitu.[ivas de delito,

perpetradas por dos elementos de la Marina Armada de México,íBn agravio del

detenido Agustín García Reyes (a) "El Chereje". En atención a esto§;oficios de vista

puede asumirse que las denuncias realizadas por el probable O$to de "tortura",

están siendo atendidas por !a autoridad competente.ls6T (EVIDENCiA 20)
'á,

Al respecto, debe señalarse que la Unidad Especializada en{nvestigación del

Delito de Tortura, forma parte de la Subprocuraduría Especializadqbn !nvestigación

de Delitos Federales, instancia esta última, a la que se dio vista {p las conductas
1,í.

atribuidas a los captores de Agustín García Reyes (a).ElChereie":*.
illX).\ ¿7o. i¡¡i

Debe eltrato que el inculpado Agustfn Gafüía Reyes (a)'Et
'.;J)

,i6h durante su detención, esta ComisióúrNacional de los
1.fi expeai.nte CNDH t1l2O15l7gO9/Q, co¡ motivo de los

Chereje" refi¡'ió ha

Derechos Humanosü

escritos de queja por su esposa y por el Defensor Público Federal.

Correspondió a la Visitaduría General el conocimiento y re'oplución de este

expediente. La
I

se ubica en elQpartado de este
?::.

documento recomdi{datorió' : "Quejas interpuestas por frculpados en el

'Caso lguala' por f
fi

ra, trato cruet, inhumano lio degradante,
!, ii

Con independencia de lo expuesto, la CNDH también oUsáÉvó que en la
entrevista que, el 24 de junio de 20'16, e! Licenciado Ricardo Juan de Dios

Martínez, agente det Ministerio Público de la Federación Visitádor, adscrito a

la Dirección General de Asuntos lnternos, sostuvo con el detgnido Agustín
1;.

ls El número de oficio correcto es el SEIDO/UEIDMS/FE-D/9369/2015.
1s7'Proyecto de la Evaluación Técnico JurÍdica, practbada a la AP/PGR/SDHPDSC/OUO01I2O15', aparlado denominado
'TORTURA', fojas EE6, 890, 894.
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García Reyes (a\ "El Chereje", en Su carácter de testigo, re§pecto a los hechos

ocurridos e! 28 de octubre de 2014, éste manifestó lo siguiente:

"Yo estaba detenido en SEIDO, estaba en una celda, y nomás me

sacaron, y me subieron al helicóptero,y ya en el helicófltero me dijeron

que me iban a llevar a puente río san Juan, y que ahí había unas bolsas

que yo tenía que señalar, que si no hacía me iban a térturar, entonces

yo contesté que sí, y volamos hasta puente río san 
lyán, 

y ya cuando

íbamos aterrizando en la cancha de futbol, me diierón que si conocía

ese lugar y me dijeron que sf, y entonces llegamos yiiTre bajaron y me

dijeron que no se me olvidara lo que había dicho,,iientonces ya me

llevaron hasta donde estaban una bolsa de plástico,"y ya uno de ellos

vestido como me llevaba del cuelto y me dilé que si intentaba

(...).1568 (EV|DENCIA2ll 
¿

correr me

Tales
.1. )

constitutivos del delito dé tortura, son distintos a

,en'a actos probablemente--- .:',b:.j§$r. -- _--_ _-..{:

realizados durante áltáslaOo del detenido Agustín García Ebyes (a) "El Chereie", el

28 de octubre déUü+4lH!rldBB&rrt0ü!n" de Cocula, en éf,que participó personal

distinto at de rr'&tÜiiÜ?úhfrqBüfbs Lspecto de los cuáies et citado Licenciado

)U.ii,{g¿loU$tnt" det Ministerio''diblico de la FederaciónRicardo ¡uan oelüIÜs'fÑffiii

información, a pesar de ser quien lo entrevistó, ni tampoco formuló algún

pronunciamiento o consideró dar vista a otra instancia pab que se investigara lo

manifestado por el detenido, por lo que se considera que fuq omiso en su actuación

y, con ello, pontravino lo previsto en el artículo 63, fracción 
tV, 

de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, en el que se estáblece que es obligación

de tos agentes del Ministerio Público de la Federación, impeilir que se inflijan, toleren

o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones crueles,

r$s Entrevista realizada el24 de junio d6 2016, al señor Agustín García Reyes, en su carácter de test¡go, respecto a los hechos

ocunidos el 28 de octubre de 20i4, por parte del agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Dirección General

de Asuntos lnternos.
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inhumanos o degradantes, debiendo denunciarlo inmediatamente ante la autoridad

competente, altener conocimiento de ello.

En consecuencia, se considera procedente el inicio de una investi§ación de

carácler penal, con objeto de establecer la posible responsabilidad en la que pudo

haber incurrido el Licenciado Ricardo Juan de Dios Martínez, agente del Ministerio

Público de la Federación adscrito a la Dirección General de Asuntos lnterhos de la

Visitaduría General de la PGR, en atención a su actuación omisa respeclo a los

hechos posiblemente constitutivos de delito referidos por el detenido Agustín García

Reyes (a) "El Chereje", en la entrevista que le practicó el propio servidor púplico, con

motivo de su traslado el 28 de octubre de2014 al rfo "san Juan,.l56s i1

Por otra parte, en el 'Proyecto de Acuerdo de Conclusión', elaborado por la

Dirección General ntos lnternos, durante la gestíón del Licenciado César

Alejandro C Visitador General de la PGR, se realizaron los

siguientes con eltraslado de Agustín García Reyes (a)

el 28 de octubre de 2014, en el que pai{icíparon

licos de esa dependencia, entre ellos, el Licenciadq'Tomás

Zer6n de Lucio¡Sffiff6Éflt#ft,ffi@¡lAOencia de lnvestigación Criminal: :'

- El 28 dd.SftffClm¿qryh$enciaoa Btanca Alicia Bernal castilla;asente

det MiniJQrx§rym$'JgHHAeración aosói¡ia á ta unidad Especiatizada en

rnvest6Jc{8H§8itstl?{bs en Materia de secuestro de ta sErDo, emitió,bt oricio

SEIDO/UEIDMS/FE-D lgg41l2}14, mediante el cual ordenó el cesA de la
guarda y custodia, de forma temporal, del detenido Agustfn Garcfa RÉiyes (a)

"El Cherejel sin embargo, este documento no fue glosado a la Averiguación

Previa, no se expuso la razón de la salida del detenido, las diligenciaslque se

pretendían practicar, quienes serían las personas responsables de trablado y

no se informó de esta diligencia at Defensor Público.1570 (EVIDENCaA22l

1s Propuesta 1.
15m ¡Poyecto de Acuerdo de Conclusión', conespondiente al Expediente de lnvest¡gación No. DGAI/510/CDM«2016, fojas
118,121.
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- El maestro Jorge García Valentín, Fiscal adscrito a la Unidad Especiafizada
1i.

en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, dio el visto

bueno aloficio SEIDO/UEIDMS/FE-D1994112014 del28 de octubre de 2014 y

fue él mismo quien recibió al inculpado por parte del Area de Separos.1571

(EVTDENCTA 23) I,^
t'

Tomás Zerón de Lucio, entonces Director de la Agencia de lnvest[gación

Criminal, no estaba facultado para realizar actos de investigación simi[Lres a

los que lleva a cabo la Policía Federal Ministerial, por !o que actos

ejecutados en el río "San Juan" el 28 de octubre de 2014, debierpn ser

conducidos por el agente del Ministerio Público de la Federación sable

delai quedar registrados en la Averiguación Previa.

vulneró

Agustín

- De igual

,"¡e€WÉnsor públic o.1s72 (EVl DENc,A 241

tffiperitosenCriminalístÍca,MaurícioCerónSolana
Gómez nmimsngt,lqffiEügqp a la dilisencia del 28 de octubre dep014,

debieron qdgplU&ejqgti[nññW y$ondustióñ del agente del Ministerio f$Utico

de !a Fed{qñ¡nicid#urtinun'übos peritos omitieron preservar los in$cios,

iniciar el re§iCfro$pciárdena de custodia con respecto a lo encontradopn el

río'San Juan'y emitir los dictámenes correspondientes.rszs IEVIDENCÍ§ 25)
¡,

En el caso de la perita en fotografía, Eva Hernández Moreno, utili$ de

manera errónea, un testigo milimétrico en el que asentó como fecha defoma
fotográfica de indicios el 28 de octubre de 2014, en una diligencia efectlada

el 29 de octubre de 2014.1574 (EVIDENCIA 26)

'571 lbídem, §a 126.
152 lbídem, fojas 138, 1u, 145.
1573 lbídem, fojas 154-157.
r57a lbídem, fojas 167.
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La Dirección General de Asuntos lnternos de la Visitaduría Genera\.en el

"Proyecto de Acuerdo de Conclusión", se pronunciaba respecto a la actua$lón de

seis servidores públicos, vinculados de manera directa con el traslado del d&tenido

Agustín Garcla Reyes (a)'Et Chereje" al río "San Juan", el 28 de octubre O{ZO1+,

en tos siguientes 16rr¡¡6s'1575 .f

1. Respecto a la Maestra Blanca Alicia Bemal Castilla, Agente Oel M$isterio
c

Público de !a Federación adscrita a la Unidad Especializada de lnvesfigación

de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO, ordenaba se diera ftista" a

ta Dirección General de Procedimientos de Remoción de la Vi$aduría

Geneia!, por las irregularidades administrativas y a la Dirección GerSral de

Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la tnstitución, por la posibte

comisión,.dllq&.ilícitos previstos en los numerales 225, fracción.H"* -
retención-;Sl!fl9@jdo sin cumplír los requisitos legales- y 244, fracciffir Vll -
t:':l *$$$\Wumentos asentando como ciertos hechos falsq$- del

g,:}

stro Jorge García Valentín, Fiscal adscrito a la Unidad

3. En relación con el Licenciado Tomás Ze¡ón de Lucio, Director en Jefe$e A

Agencia de lnvestigación Criminal, ordenaba se diera "vista'a la Secr{faría

de la Función Pública, a fin de que se iniciara en su contra el procedimlento

correspondiente.

4. Respecto a los peritos en criminalística, Mauricio Cerón Solana y Patiicia

Gómez Ramírez, ordenaba se diera "vista" a la Dirección General de

r57s En el "Proyecto de Acuerdo de Conclusrón" también se analizan las conductas real¡zadas por servtdores públicoe de la
PGR, con anterioridad y posterior¡dad al traslado del ¡ndic¡ado, pero debido a gue no se encuentran vinculadas con las
realizadas por el Director en Jefe de la Agenc¡a de lnvestigación Criminal, no se atíendon en el presente documento.
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Procedimientos de Remoción de la Visitadurla General, a fin de que se,iniciara

en su contra e! procedimiento correspondiente y a la Dirección General de

Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la lnstitución, por l*. posible

comisión del ilícito previsto en numeral 225, fracción XXXI -por$erturUar
ilícitamente los indicios- del Código Penal Federal. ii'

5. En relación con !a Perita en fotografía, Eva Hernández Moreno, or(bnaba se

diera "vista" a la Coordinación General de Servicios Periciates de [á pOn, 
"t.

efecto de que se iniciara en su contra procedimiento adminiq$ativo de

responsab¡¡¡6"6.rszo (EV|DENCIAilT| 
',i,#,

Es importante señalar que en el Resolutivo SEXTO del referido "Ppyecto de

Acuerdo de Conclusión', se determinaba dar vista al Director Generat$e Delitos

Cometidos por Servidores Públicos -de la lnstitución, para que, de cdrsiderarlo

pertinente, se iniciafáiearpeta de investigación,
)

en contra de quieqi resultara

los Considerandos;§EXTO y'---,{.i
trascendencia,,t+['Penal.tszz

en los hechos, como es el caso del Licenciado Tomás Zerón de Lucio, Dlrector en

Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, de quien no se contempló en el

"Proyecto de Acuerdo de Conclusión", elaborado durante la gestión del L[cenciado

1576 lbídem, fojas 175, 176
isz lbídem, fcia 176
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.

César Alejandro Chávez Flores Visitador Generat de la PGR, que alguna de las

conductas que se le atribuyen pudieran ser constitutivas de delito. i

:i
lll. Posteriormente, el 5 de diciembre de 2016, ya siendo litular de la

Visitadurfa General de ta PGR, la Licenciada Adriana Campos tópezi dentro del

Expediente de Investigación No. DGAI/510/CDDU2016, e! mismo.riagente del

Ministerio Público de la Federación adscrito a ta Dirección Generatlde Asuntos(.
lnternos, Ricardo Juan de Dios Martínez, quien conoció del de

investigación durante la gestión del anterior Visitador General, César

Alejandro Chávez Flores y elaboró el "Proyecto de Acuerdo de D1s78 al que

nos hemos referido, emitió el Acuerdo de Conclusión

DGAI/S10/CDWU2016, el cualfue sometido a la consideración del

expediente

de Área

y del Director Generalde Asuntos Internos de la Visitaduría General, ienes dieron

su visto bueno con la emisión del Dictamen respectivo de fecha 8

2g16.tsze (EVIDENCIAS 29 y 30)

diciembre de

Entre el "Proyecto de Acuerdo de Conclusión'y el "Acuerdo # Conclusión"

del 5 de diciembre de 2016, ambos documentos elaborados por el misfiro agente del
..lr

Ministerio Público de. la.Federación adscrito a la Dirección Gener{l de Asuntos

lnternos, Licenciado Ricardo ly:.1.P':. Martínez, se observaron difereifcias de fondo

y estructura, der-1tro ¿e u§lqWUdik§*n tas siguientes: .f,' :r: -:;erechcs }lumanos, { X

En prirneitürirüil1§0gf{#ó'ñfl##o de Conclusión" de 5 de dicierhbre de 2016,

se señaló coffrcl'!'0ffi(pciio la investigación, realizar las diligenciaé tendentes a

comprobar las conductas inegulares atribuidas al Licenciado Tomás Zé_rón de Lucio,

entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, aqi como de los

servidores públicos de la PGR que hubiesen intervenido en los hechoé que muestra

el video presentado por el GlEl, en su Segundo lnforme de activid,edes. En ese

sentido, en comparación con el "Proyecto de Acuerdo de Conclusión", la estructura

1570 Acuerdo de Conclusión de fecha 5 de diciembre de 2016 del Expediente de lnvestigación No. DGAI/S10/CDm02016.
1sre Dictamen de fecha I de diciembre de 20'16, a través del cual se dio el visto bueno al Acuerdo de Conclusión del 5 de
diciembre de 2016.
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del Acuerdo de Conclusión, se modificó, ya que no se desarrolló a partir de los tres

aspectos identificados durante la gestión del Licenciado César Alejandr:o Chávez

Flores, sino a partir de las conductas atribuidas a cada uno de los servidores públicos

involucrados,r5s0 relativas al traslado de Agustín García Reyes (a) "El Chereje", al rlo
"San Juan", el28 de octubre de 2014. (EVIDENCIA 31) :

Otra diferencia entre ambos documentos es que, en elAcuerdo de ébndusión

del 5 de diciembre de 2016, se omitió et análisis relativo a los malos traté§ y tortura

de los inculpados referidos por el GlEl en su Segundo lnforme, OaOo que,ño se hizo
, r/-:

ninguna mención o aclaración al respecto. Lo anterior, a pesar de que la$eferencia

a esos hechos fue conocida y abordada por el Licenciado Ricardo ,$uan Dios

Martínez, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a láiDirección\:

General de Asuntos lntemos, en el .Proyecto de Acuerdo de Conclus.ñn". En el

Acuerdo de Conclusión, tampoco se hizo ningún pronunciamiento reqibecto a lo
manifestado por el

de testigo, durante

Martlnez, el24 de

tortura que dijo su traslado en helicoptero rumbo al río "Sá¡ Juan" de

Agustín García Reyes (a) "El Chereje", en,$u carácter

sta que le reblizó !l Licenciado Ricardo.lu..ftn Oe Oios

2016, en !a que le hizo saber el trato y a¡iibnazas de
;:i

:TtrllDE t,\ REPÚBLIL¡. '::

otrq cambigüAnnt¡rl{ii,pdeTri,t la valoración que'se realizó en la,Evaluación

Técnico Jurldica f,Srlft',evgüg66ti{frPrevia No. AP/PGR/SDHPDSC/Q|/001/2015,

respeqto al periodhr€Si¡pi'irndido del 25 al 31 de octubre de 2014, en la que se

determinó que la Maestra Blanca AIicia BernalCastilla, agente del Ministdrio Público

de la Federación adscrita a la Unidad Especializada de lnvestigación dé Delitos en

Materia de Secuestro de la SEIDO, de forma indebida decretó la retención de siete

r& Óp. Cit., fojas 2 y 37.
lsl Entrevista real¡zada el 24 de¡uniode2016, al señorAgustín Garcfa Reyes, en su carácter de testigo, respecto a los hechos
ocunidos el28 de octubre de 2014, por parte delagente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Dirección General
de Asuntos lntemos.
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individuos, entre eltos el detenido Agustín García Reyes (a) "El Chereje",,por

considerarla insuficie¡1s.1582 (EvlDENclA 33) 
::r

Después de esas consideraciones previas, en el Acuerdo de Conclusién del

5 de diciembre de 2016, se procedió ala identificación de las personas que

en el video que exhibió el GlEl, durante la presentación de su Segundo ! en

cuyas imágenes se aprecia la presencia de Ios siguientes servidores públi n las

inmediaciones del río "San Juan" el 28 de octubre de 2014: 1) Licenciado

Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación

2) Licenciado Abraham Eslava Arvizu, Jefe de la Unidad

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehículos; 3) Licenciado

ii-1

agente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial; 5) Mauricfg Cerón

Solana, Subdirectof. como Perito en Medicina adscrito a la

General de

Criminalística

(EvlDENclA 34) ,::&#
rn§el 5 de

¡óñ". no sediciembre de 20 l dFtuffió,bryüUtÜ}i,4 "Proyecto de Acuerdo;de

mencionó al lrcehü§8BüA$rHtiHtfksl&a Arvizu. Jefe de taunid¿mencionó at t-icehü§86t4ÜrBtiHtf[qr&a Arvizu, Jefe de ]aunidad Especiaiizada en

tnvestígación delqsáIltio\f.tELUUn8}Vehícutosr,y'at Licnmciado aernar$o cano

Muñozcanó, o¡rectJle8ÉIfi'Ul"r Adiunto adscrito ai Centro de Planeación, Análisis eMuñozcano, junto adscrito ai Centro de Planeación, $nálisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia, así como a Jaime Dávid Díaz

Serralde, agente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial, como

servidores públicos que párticiparon en la diligencia del 28 de octubre de 2014, en
.:

el río "San Juan" de Cocula, Guerrero.

laAcuerdo de Conclusión de fecha 5 de diciembre de 20'16 del Expediente de lnvestigación No. DGAI/S10/CDMX2016, foja
30.
1ss lbÍdem, foja 38.
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En el Acuerdo de Conclusión de 5 de diciembre de 2016, la Visitaduría

General de la PGR realizó el análisis del régimen normativo aplicable,ia ¡ot

servidores públicos sujetos a investigación, resultando que, en dos casos,

que no era aplicabte el régimen especial de responsabilidades. Uno de elloü el del

Licenciado Tomás Zerón de Lucio, entonces Director en Jefe de !a Agáhcia de

lnvestigación Criminal ya que al tratarse de un servidor público de mando"$uperior

de un órgano administrativo desconcentrado, sin facultades para des,$¡npeñar

actividades inherentes a la policla federal ministerial o a los peritos, l$, resulta

aplicable el régimen general previsto en la Ley Federal de Responsaffilidades

Administrativas de los Servidores Púbticos, vigente al momento de la realii.áción de

los hechos. l{
:

En específico, sobre la participación en los hechos materia de !a inve§tigación
.j:' -

del Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, el Acüeirdo de

Conclusión del 5 de diciembre de 2016, emitido por la Visitaduría Generaldeia PGR,
rj)' " iia

en la gestión de'la-Visi.5$ga General, Licenciada Adriana Campos López, iB limitó

a señala1, de máSra S.yüql :r: "] za a7 octubre de z!14,e1 Direclor en:Uefe de

la Agencia de lnv--istigil§i.ó¡f,Criminal, "pudo haber participado en la diligenOia en la

EtDo a Cocula, es.iioo oe

Guerrero, sin facultades para ello".rsar"lEVlDENCtA 35) ',ii

En este fiFüllhhllp*Cfilff,ffiálqro 
ruac¡oriar considera que et Acueirdo de

Conclusión del q;$8ef,,ñrtrB?Jeof,d'e$6, por el cual se resolvió el expediepte de

investigación DGdl{#lS&QMXl2O16, al analizar y pronunciarse respecto a la

conducta desplegada por el entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestlgación

Criminal, con motivo de su incursión en las inmediaciones del río 'San Juan", de

Cocula, el 28 de octubre de 2014, se aparta de la realidad, carece de objetividad y

no encuentra sustento en las evidencias integradas al expediente de investigación.

En las imágenes de video que el GlEl exhibió durante la presentación de su Segundo

lnforme, se aprecia al Licenciado Tomás Zerón de Lucio en las inmediaciones del

ts lbídem, fojas 50 y 51.
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rfo "San Juan", acompañado de personal de ta PGR, de la Marina y del detenido' i'
Agustín García Reyes (a) 'El Chereje", quien es custodiado por un elementoide la

Policía Federal Ministerial, se puede apreciar incluso que el Director en Jefe,de la

Agencia de lnvestigación Criminal de la PGR gira diversas instrucciones,ifle tal

manera que no hay la menor duda de su presencia en el lugar el 28 de de

2014. Llneas atrás, se reprodujo una conversación que el Licenciado T

de Lucio sostuvo con un elemento de la Policfa Federal Ministerial. Hay

testigos de estos hechos. El video es del conocimiento público. A pesar de esto,

diceen el Acuerdo de Conclusión del expediente DGAI/510/CDM)U2016,

increíblemente que el entonces Director en Jefe de la Agencia de

Criminal "pudo haber participado en la diligencia...". Después se loue el

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal "pudo haber pa

la diligencia en la que se trasladó al inculpado de las instalaciones de la fEIDO a

Cocula, Estado de Guerrero...". Es decir, no se refiere a las acciones que eli3pirector

en Jefe de la {güAfq'dq, lnvestigación Criminal, llevó a cabo en las inmediaciones- :-..,f4' . ,'t .;

del río 'San Ju$i:iino,,¡i rente a las del traslado, por último, se refierdQue ello

pudo hacerto sin,Snt"q col facultades í

Adjunto adscrito:Htnénürotdd{P[áiiu&iÉn, Análisis e lnfoimación para e! §ombate a

la Detincuenc¡a,'bCe<ii!¡C¡f r$iil¡¿UisO $re carecla de"facultades expresas fiherentes

at personal sustiflrftñkii6pgap6pn$Úr ro tanto, tampoco le resultaba {plicable el

régi men'especia I oe t§FtintL bi lidades. 1 585 (Evl DE N GIA 36)

En el caso de ambos servidores públicos, en el Acuerdo de Coñclusión se

determinó dar "vista" al Órgano lnterno de Control en la PGR, dependbnte de la

Secretaría de Ia Función Pública, para que en el ámbito de sus atribuoiones y de

considerarlo procedente, esa instancia iniciara el procedimiento administrativo

correspondiente, por la posible comisión de faltas de esa naturaleza, sin que se

is lbídem, foja 52.
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hechos referidos, así como la determinación recaída por tales 
Xctos 

u omisiones:
l

1. Licenciado Abraham Eslava Arvizu, Jefe de la Unidád Especializada en

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehículos. En su ca¡ácter de agente del

Ministerio Público de la Federación, omitió asentar eÉ diligencia formal y

material la inspección que se practicó el 28 de octubre¡"de 2014; permitió el

traslado Ueffilggo Agustín García Reyes (a) "El CÉreie", sin contar con

un manoá"ffi$,\finister¡al que así lo ordenara y sin iitar acompañado de

su defensoii§e diro Vjsta al Subprocurador de lnvestiga$ión Especializada en

,C
?V

hiciera ninguna ponderación acerca de si por la gravedad y !a trascendencia de la

conducta realizada por los dos servidores públicos el 28 de octubre de 2014, con

motivo del traslado del detenido Agustín García Reyes (a) ."El Chereje" a las

inmediaciones del río ,,San Juan, en Cocula, s¡¿ ; pfOoedente que

independientemente de que los hechos se investigaran por !a vía administrativa, se

agotara también la investigación de los hechos por la vfa penal-.

En el Acuerdo de Conclusión del 5 de diciembre Oe ?016, se precisaron
.¡.

también las conductas atribuidas a siete servidores pútblicos.involucrados en los

en su carácter de superior jeiárquico , para et inicio

2. Jaime O{viül'btaZrSe#át&eif¡j$.b de Seguridad "C","ladscrito a Ia Poticía

Federat Miñ&b'riáii'e,+gBBg!ác-ftr oe auxitiar directo deitM¡n¡sterio Público de

la reoeÉ[¡BhhffiSip!EWBttárlado del imputado Asustín Garcla Reyes (a)

"et cnerejé\Bttffifi'&'.on ,n" orden o mandamiento ministerial para ello,

además de omitir elaborar e! informe conespondiente. Se dio vista a! Titular

de la Policía Federal Ministerial, en su carácter de superior jerárquico, para el

inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad.lssT (EVIDENCIA

38)

1$o lbfdem, fojas 58,60,6'1.
ra7 lbídem, fojas 62, 66.
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.t_3. La Maestra Blanca Alicia Bernal Castilla, agente d$l Ministerio Público de la

Federación adscrita a la Unidad Especializadade Éivestigación de Delitos en

Materia de Secuestros de la SEIDO. En su caráctpr de agente del Ministerio

Público de la Federación, asentó indebidamente diligencias ministeriales del

29 de octubre de 2014; fue omisa en glosar a !a áveriguación previa e! oficio

SEIDO/UEIDMS/FE-D tgg41t2}14, relacionado <$n el cese de guardia y
rYi

custodia del detenido Agustín García Reyes (a) "Ef Chereje", además de omitir

formalidades, por no haber foliado, rubricado yisellado el citado oficio, ni

anexarlo de forma consecutiva a las actuacionesQel expediente. Se dio vista

al Subprocurador de lnvestigación Especiglizada en Delincuencia
+:lí

Organizada, como su superior jerárquico, para él inicio del procedimiento

administrativo de responsabilidad.lsE (EVIDENCIA 39)
' ,'l , !,.

sin que existiera acuer{9.,.1¡1inis[erial ordenando súitraslado y especificando

las di
. rlr, mismas',que se realizaron sin Ia

conducción

su carácter

responsable de$ indagatoria, nide élen
SEIDO/UEIDMSIFE-D 19941 1201 4, "no es

al actuar de Jorge García Valentín, en razón de

que no se justifica la entrega del indiciado AgustlniGarcía Reyes a Tomás

Zerón de Lucio y demás servidores púbticos no autorizados para la práctica

de diligencias en Rlo San Juan en Cocula, Guerrero,.máxime que no existen

constancias ministeriales que demuestren las diligencias que se hayan

practicado". Se dio vista al Subprocurador de Investi§ación Especializada en

rs6 lbídom, fojas 67, 70,71,72.
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4. El maestro ¡oi.&sQgrcía Valentín, Fiscai adscritoá la Unidad Especializada,.F¡:,\\ _¿
ii:: l¡ 

^en lnvestigación"$bpelitos en Materia de SecueÉtros de la SEIDO. En su

carácter Oe aEsá.,fel Ministerio Público de la Fe.¡eración, el 28 de octubre

de2014,per@j&salida det indiciado Agustín García Reyes (al "Et Chereie",



?&

Delincuencia Organizada, como su superior jerárquico, pát'á';€l inicio del

proced im iento ad m in istrativo de responsabilidad. r 58e ( EVI D EN CdA 40)

5. Mauricio Cerón Sotana y Patricia Gómez Ramírez, Peritos, en Medicina

Forense y Criminalística. El 28 de octubre de 2014, no dieron óumplimiento a

la obligación de dar seguimiento a los procedimientos para preservar los

índicios, mediante el registro de la cadena de custodia órrespondiente,

aunado a que no emitieron dictamen en el que hicieranf,referencia a su

actuación. Se dio vista al Titular de la Coordinación Genéral de Servicios

Periciales de la lnstitución, en su carácter de superior jeráqirico, para el inicio

del procedimiento administrativo de responsabilidad. 15s (EÚOenClA 41 )
i

6. Eva Hernández Moreno, Perita en Fotografía. De maner*trrónea utilizó un

testigo milimétrico asentando como fecha de toma fotográfiéá e!28 de octubre
il:',.). . í:

de 2014, erFuno:dilí$encia efectuada el 29 de octubre de 2914. Se dio vista al
'- !'"' i ¡7

Titular de h Cóqr"dinación General de Servicios PericialesÜe la lnstitución, en

su carácterl U'é':super¡or jerárquico, para el ¡n¡.¡e .fel procedimiento

administrali.voüé resBonsabilidaf, .tsst (EyIDENCIA 421 ;..t.

Es importante mencionar que, en general, las conductaq;'irregulares que se

atribuyeron, al menob, a s o9,.lg§;iiffftbles públicos citados fu{*rcn coincidentes en

el "Proyecto oe ACüérdó:déJUUñr

d iciem ore ae zo r d{9,ü;ug'íi:3lnUá kd iciem bre d" rn dqi*il$ljfi:H mbmento de determinar'tá sanción aplicable,
ü ;;; ", 

o.r"rJo o. Eon.lusión del s de

se observó que en elAcuéfldó de Conclusión emitido por la Visitaduría Generalde la
:,'

PGR, en la gestión de la Visitadora General, se atenuaron lasposibles sanciones,

es decir, disminuyó su severidad, en tanto que en el "Proyectó" elaborado con el

anterior Visitador General, se estimó pertinente el inicio de un procedimiento de

remoción, de un procedimiento de cancelación de certificado o de una carpeta de

r$o lbídem, fqas 72, 75, 77.
rH lbídem, fojas 78, 79, 82.
lsr lbfdem, fojas 82, 83.
rs2 Salvo las relativas a las inegularidades observadas en los acuerdos de retención emitidos por la Agente del M¡nisterio
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada de lnvestígación de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO,
dado que en el Acuerdo de Conclusión de 5 de diciembre de 2016 se om¡t¡eron.
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investigación por la posible comis¡ón de un ilícito, en contra de algunos de los

servidores públicos involucrados, entre los cuales ciertamente fio se consideró a

Tomás Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de lnvesti(Éción Criminal. En

el Acuerdo de Conclusión del 5 de diciembre de 2016, en camd-b, por las mismas

conductas, únicamente se consideró procedente dar vista$ia las instancias

correspondientes, para el inicio de procedimientos ailministrativos de

responsabilidad. i:
E

Al respecto, es oportuno señalarque en eloficio No. SDHPPSC/01/133712016

del27 de abril de 2016, mediante el cualel Licenciado Edgar Nie$s Osornio, agente

del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del

Comunidad de dio "vista" a la Visitaduría General,

resolviera de inegularidades en las dilige

de octubre de 'San Juan", sí consideró probable

carácter administrativo sino también

pues se vez analizada la "vista" se

lnvestigación Criminal, de quien, si bien, tanto en el

Conclusión" como en elAcuerdo de Conclusión del 5 de

que se ^ctualffilnducta sancionable por el artículo.. del Código Penal

Federall; sin em§nlgot BtrRetaAcúetdo de Conclusión de 16, únicamente se

determiné t Ia, Sútü&leclu$ponoe¡l¡dted adm in istrativa de. servidores públicos

invotucrados. lito y &rvieíos a la Comunid *
'' de lnvestiqación

En específico, eh el caso del entonces Director en de la Agencia de

y Servicios a la

que conociera y

practicadas el 28

existencia de una

naturaleza penal,

"la posibilidad de

de Acuerdo de

de 2016. sólo se

consideró darvista alÓrgano lnterno de Controlen la PGR,

participó en eltraslado del inculpado sin mandamiento ministerial que lo ordenara y

sin asistencia de defensor, además de realizar actos de inVestigación que no eran

de su competenciay lafalta de formalización de los mismos en el expediente, con lo

que se violentó el derecho a la verdad de las víctimas; por lo que hace al Acuerdo
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de Conclusión, únicamente se Iimitó a referir que "pudo haber participado en la

diligencia en la que se trasladó al inculpado sin contar con facultades para ello".

En síntesis, el entonces Visitador General de la PGR, no consideró^;ren su

oportunidad, que la conducta realizada por el Licenciado Tomás Ze¡ón dá Luc¡o,

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, por su gravedad,y por !a

repercusión que pudiera acarrear en la debida integración de la Averiguacióh Previa

No. AP/PGR/SDHPDSCtOltOO1t20l5, ameritaba que se investigara desde eJ,ámbito

penal, situación que se estima debe de ser valorad a para efectos de estaHecer la

responsabilidad penal y administrativa que corresponda. il
"i¡:

Se observó que durante la gestión de tos dos Visitadores Generale,.$, para la

debida integración de! Expediente de lnvestigación No. DGAI/S10/CDM)ff2.016, no

se entrevistó al Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal fri"rpo"o
fue requerido pard

los hechos que le'

dicho expedientel'
girar oficio al

adscrito a la

informe ante ta VisitadurÍa General, reÉpecto de

a pesar de que de tas constancias qu§integran

acuerdo det 31 de mayo de 2016, en el que$e ordenó
t-
al AdjuntoTonatiuh Yázquez Landeros, Director Genergl Adjunto

atde Asuntos lnternos, a.efecto de que se e$revistaraó¡rAi¿i¿n€áeratde Asuntos lnternos, a.efecto de que se

a varios servidorp,gm1ifrtqnqimdiúedn»yn los hechos, qntre ellos, al Dire6¡ en Jefe

de la Agencia dq¡f¡Uffiigaoiórutri*in{unt 15s4. (EV¡DENCIAS 43,441 I
En su ,oflpffr"qUr*f,'81$?" Asuntos tnternos dirisió at oirec$r en Jere

de ta Agencia de l";8§"tiÜgaálfn cr¡r¡n"l, el oficio No. VG/DG Attllsstzoré- oe fecha

31 de mayo 6" 2916tss5, a través delcual, únicamente, le solicitó informarapl nombre

y cargo de las personas que lo acompañaron el dla28 de octubre de2O14¡i\a Cocula,

Guerrero, específicamente en las inmediaciones del Río "San Juan",,'así como

i5s3 Acuerdo de D¡ligencias del 3f de mayo de 2016, signado por el agente del Ministerio Público de la Federac¡ón, adscrito a
la Dirección General de Asuntos lntemos, en el que se ordena entrevistar a varios seMdores públicos.
rs Oficio No. VG/DGAI/5360/2016 del 31 de mayo de 2016, signado por el agente del Ministerio Públ¡co de la Federación,
adscrito a la Dirección General de Asuntos lnternos, y dirigido al Director General Adjunto adscrito a la D¡recc¡ón General de
Asuntos lnternc, para que girará ¡nstrucciones, a lin de que se entrevistara a varios servidores públicos.
rs Oficio No. VG/DGAI/1199/2016 de fecha 31 de mayo de 2016, suscrito por el Director General de Asuntos lnternos dirigió
al Director en Jefe de la Agencia de lnvesligación Criminal.
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proporc¡onara el v¡deo grabado por su personal respecto a tales hechos. El

requerimiento fue atendido en los términos planteados, mediante elioficio No.

PGR/AIC/O715t2016 del 14 de junio de 201615e0 y sólo se precisó que a$.Lrecían en

el video el Licenciado Abraham Eslava Arvizu, Jefe de la Unidad Especializada en

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehícutos, el Licenciado aernlrdo Cano

Muñozcano, Director General Adjunto adscrito al Centro de Planeaciórfi Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia, así como Jaime David DSz Serralde,

agente de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial. (EUEüFNCIAS 45,

46) ,
,t.

Este Organismo Nacionat observó también que los agentes {bt trlinisterio

Público de la Federación, adscritos a la Visitadurla General, que inteBüinieron en la

integración del expediente de investigación DGAI/S10/CDM)U2016, hcunieron en

las siguientes omisiones: ,$-

s- No hicieron ninguna referencia a la presencia de elementos d$la SEMAR en

la diligencie,sl¿8 de octubre de 2014, ya que dentro Oe $ investigación

ministerialsó¡g-¡q-?!S1an las declaraciones de los buzos que pait¡c¡paron en la

búsqueda dej-.siñfre octubre de2O14. g*

:'r;-',1¡\1.ji' f
La importa"q(+aá,lr'presencia de los buzos el 28 de octubreüe 2014, radica

en el hechadri{Úe se encontraban debajo del puente del rí§'"San Juan" de

Cocula, lrgQ[:ifi?.,S,$etf,trg§§prvaron dos bolsas, ,n. .qfó, negro y una

blanca, que,flg,..fsllffflhfiP6¡,lo{ranifestado por el GIEI "ap#entemente son

las mismasl'f0lF,lsBgffiili\{Slddt una fotografía tomada poe*l¡na perito de la

PGR en la quQR¡frAfoneltestigo métrico y la fecha del28 de:-éctubre de2014.

ls Oficio No. PGR/A|C/071512016 de 14 do junio de 2016, signado por el Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación
Criminal, mediante el cual proporc¡onó la información requerida por la Dirección General de Asunlos lntemos en relación a las
personas que se aprecian en el üdeo del 28 de octubre de 2014.
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Los aspectos relativos al hecho de que no existe constañcia en ta

averiguación previa, del indicio de las bolsas locatizadas el 28 d-é octubre de

z}14,tampoco fue investigado por la Visitadurla General. ,1

t'- Al ser entrevistada por el personal de la VisitadurÍa General, asíéomo al rendir

el informe correspondiente, respecto a la emisión dd oficio No.

SEIDO/UEIDMS/FE-D tgg41l2O14 del 28 de octubre Oe ZOt+1fs7, la Maestra

Blanca Alicia Bernal Castilla, agente del Ministerio Público Of,ta feOeración
¿3

adscrita a la Unidad Especializada de lnvestigación de Delito$ en Materia de

Secuestros de la SEIDO, manifestó hechos contradictorios.: señaló

que no recordaba haber elaborado el oficio No. SEI

D1994112014, ni qué diligencia se ordenó practicar en el

DMS/FE.

después

seña!ó que la emisión del referido oficio se debió a superiores,

para que fuera entrevistado el detenido Agustín García (a) "El Chereje",

por lo que se le trasladó a las oficinas de la Unidad en

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehículo; düo que

desconocía si se practicó alguna diligencia con el agregó que

además dedescongqtslR4§X:tivos de la desaparición del referid.o

y regresoy cargo del funcionario que recibi

rdia de la Policla Federal Ministerial (EVtDENCTAS
d.¡j

,'E
di

,l:

éñ._el sentip O" que emitió un

resulta ilóg$co, por lo que su

conductq¡gg§Oeenggdfffiqn 4't detito. ';

E n esta tffi.hBUili g}$lfuEtBfl$.? nte i nvestisar si el aesón oci m ie nto a rg ü ido

por ta 
"g"nt;'á8i§f,flÍH¡sterio 

Pribtico oe la-peoeración áoscrita a la unidad

Especializada de lnvestigación de Delitos en Materia,de Secuestros de la

15er Of¡cio No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/994112014 de fecha 28 de octubre de 2014, signado por la agente del Ministerio Púbhco
de la Federación adscr¡ta a la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuastro.
r5$ Entreüsta realizada el 26 de mayo de 2016 por personal de la V¡s¡taduría General, a la agente del M¡nister¡o Pti¡blico de la
Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigac¡ón de Delitos en Maieria de Secuestro.
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SEIDO, respecto a la emisión, contenido y consecuencia§i,del oficio No.

SEIDO/UEIDMS/FE-D1994112014, se debió a la posibilidad do'i¡ue en realidad

ella no lo suscribió, por to que se requeriría realizar un peritaJe en materia de

grafoscopíalsee a efecto de descartar la falsificación de un dfibumento.
,_:$- Se omitió entrevistar o requerir un informe al Licenciado.Sorge Hugo Ruiz

Reynaud, entonces encargado de despacho de la SEIDO y fl entonces Titular

de la Unidad Especializada en Investigación de Asalto y de Vehículo,

Licenciado Abraham Eslava Aryizu, quienes de con el informe

rendido por la agente del Ministerio Público de la F adscrita a la
Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en de Secuestros

de la SEIDO, a través del oficio número SEIDO/UEID 14412016,

fueron los que solicitaron la presencia del indiciado García Reyes (a)

"El Chereje" para ser entrevistado ese 28 de octubre *i 2014. Además, el

entoncesTitularde la Unidad Especializada en !n de Asalto y Robo

b§agentes de la Policía

Jeie Oe la Agencia deFederal'Mnig¡u¡g¿cpe acompañó al Director en

lnvestigación Criminal, en la diligencia practicada el28de octubre de2014 en
,i:

15s Propuesta 2.
im Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-D/41,1412016 de 28 de junio de 2016, signado por la agente del Minrsterio Público de la
Federación, a través del cual ¡indki informe a la Dirección General de Asuntos lnternos de la Visitaduría General, respecto a
la emisión del diverso No SEIDOtuEIDMS/FE-D/994f/2014.
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las inmediaciones de! rfo San Juan, en Cocula, Guerrero,1601 '1602.

,.-:;

Las consideraciones expuestas en los puntos ll y lll de este ?partado, en los

que se hace un análísis y comparativo del "Proyecto de Acuerdo de §onclusión" con

elAcuerdo de Conclusión del5 de diciembre de 2O16,a través delcüalse determinó

el Expediente de lnvestigación No. DGAI/510/GDW02016, dentltan la falta de

objetividad y diligencia en la actuación del personalde la Visitadurí{r,General, ya que

se observó que fueron varios los servidores ptiblicos de la PGR

presentes hechos, que no fueron entrevistados ni rindieron n

obstante que, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 rrafo tercero,

Procuraduría

la Visitaduría

así como 73, fracción lll del Reglamento de la Ley Orgánica

Generalde la República, la Dirección Generalde Asuntos

General está facultada para requerir todo tipo

colaboración que resultase necesaria por parte

de informes, ntos y la

lnstitución, así como practicar las diligencias correspondientes,

públicos de la
bir y desahogar

los medios de prueba que resulten conducentes, para

de los

en los

te. no

, en su caso, las

PGR, aplicando

ientos Penales.

conductas irregulares ;$firjbuibles a servidores públicos

supletoriamente las diffilones del Código Federalde P
r§\\i s,N#"

l#'d¡(4ctrit

de

Además, de.§{fáo con el primero de los citados, el

r@1 Oficio No. VG/DGAI/DII6749I2O16 del 11 de julio de 2016, signado por el agente del Ministerio Público de la Federación,
adscr¡to a la Direcc¡ón General de Asuntos lnternos, a través del cual solicitó noüficación al elemento federal para ser
entrevistado. En el m¡smo consta la f¡rma del not¡flcado.
rm2 Constancia Minlsterial de fecha 18 de julio de 2016, en la que el agente del Minister¡o Públ¡co de la Federación, adscrito a
la Dirección General de Asuntos lnternos, precisó que el agente federal no asistió a la entrevista programada.
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Sin embargo, la Visitaduría General de la PGR no sólo no¡ihizo uso de sus

facultades para llevar a cabo ta investigación, sino que tantupoco realizó un

pronunciamiento sobre las omisiones, irregularidades e incr¡jnplimiento a los
:T

requerimientos que sí fueron formulados. ;
il.

Las diferencias observadas en las posibles sanciones;que en un primer

término se consideraron aplicar a Ios servidores públicos inv0iucrados y las que

finalmente se determinaron por las mismas inegularidades§ observadas en el

desempeño de sus funciones, ponen en evidencia la fal,F de objetividad e

imparcialidad de esa Visitaduría General, contraviniendo los ¡nincipios que deben

regir su actuación, conforme a lo señalado en el artículo 1, p.$rrafo segundo de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la República. É'
í:

Por lo anterior, se considera conveniente el inicio;fle una investigación
,1

administrativa a efecto de establecer la posible responsabili@d del personal de !a

Visitaduría General de la PGR, que determinó et Expedient& 0" tnvestigación No.

las omisiones e irregularida(es precisadas en el
,r
!:

¡4,'

.I

A contin un cuadro comparativo, r§lativo a las diferencias

entre el "Proyecto de Aoi¡erdo de Conclusión",

elaborado bajo del entonces Visitador General Sésar Alejandro Chávez

presente

Flores y el

resolvió el

gestión de la

lffi Propuesta 3.

t F O" diciembre de 2016, a través del cual se

No. DGAI/510/éDtr,tXZOt6, durante la

lde la PGR.
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Proyecto de Acuerdo
de Conclusión.

Acuerdo de Conclusión
del 5 de diciembre de 2016.o

o
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lnvestigaclón de la Comisión Nacional de tos Derechos Hu$ianos derivada de

la incursión realizada por el Director en Jefe de la Agenc{á de lnvestigación

Criminal con el detenido Agustln Garcla Reyes (al "El Cher§je", en la ribera río

"San Juan" el 28 de octubre de 2014.

Como se refirió en el segmento anterior, en conferencidO" pr"n, a del24 de

abril de 2016, el Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndepen(ientes dio a conocer
,.!

públicamente su informe "Ayotzinapa ll Avances y nuevas c$rnclusiones sobre la

investigación, búsqueda y atención a las víctimas" sobre el "Caso lguala". En esa

oportunidad, el GlEl exhibió un video en el que se mue$ran imágenes de la
presencia del Licenciado Tomás Zerón de Lucio, Director eniJefe de la Agencia de

tnvestigación Criminal, el2}de octubre de2O14,en el paraje $onocido como puente

río "San Juan", en Cocula, Guerrero, acompañado del defl;nido Agustín García

Reyes (a) "El Chereje" y formuló una serie de de los que se pueden

desprender posibles violaciones a derechos humanos.

Derivado de Io referido en esa conferencia,

mediante el oficio CNDH/OEPCI/0096/2016 1604 del5 de

Organismo Nacional

de 2016, solicitó a la

PGR un informe puntual de los hechos atribuidos al Director en Jefe de la

Agencia de lnvestigación Crimina! por el GlEl. No

CNDH/OEPCll10712016160s 6"19 de junio de 2016, fue
, a través del oficio

io formular !a petición

de manera directa a Ia entonces Titular de la PGR, debido que la Subprocuraduría

de Derechos del Delito y Servicios a Comunidad, autoridad

a la que la solicitud para que el Di

de lnvestigación rindiera el citado i

SDHPDSC IOII16 20 de mayo de 2016, no trámite a lo solicitado,

como se detalla apartado de este documento rqcomendatorio denominado

en Jefe de !a Agencia

mediante el ocurso

.\EP*\L 
DE I,.\ REPÚBLIg{

: de D".i¿rhos ilumanos, ,l
: y Servicios a la(omunid*

#,-T;9"._,!3,1J:Ífftj*f,,ffiHÉ8¡l*" 
de 2016. dirisido arsubprocurador de Derechos Humanos, Prevención der

reo5 9¡6o CNDH/OEPCI/1 07t2l16del 9 de junio de 2016, dirig¡do a la Procuradora General de la República, por ol que se 16

solicitó que instruyera al área conespondiente para que d¡era respuesta a lo solicitado mediante el oficio
cNDH/oEpcuooe6/2016. 
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"Dificultades Enfrentadas en la lnvestigación y en la lntegración del Expedientá de

Queja" .tooe IEVIDENC|AS 52,53,541 
i

En el lnforme que la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos, soliéitó a

la entonces Titular de la PGR, rindiera el Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal, se le requirió proporcionara una explicación puntual de:

a) Cada uno de los hechos que se observan en el material videog¡áfico

exhibido por el GlEl durante la presentación de su Segundo lnforme "Ayotzinapá ll",

realizaron el Licenciado Tomás Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal y el personal de la Procuraduría General de la RepúbJica,

acompañados por el inculpado Agustín García Reyes (a) "El Chereje', en el lugar

conocido como puente río'San Juan" en Cocula, Guerrero el28 de octubre de2014.

Ello con independencia de que también se dé respuesta a los cuestionamientos

públicos formulados por el GlEl en su conferencia de prensa del24de abril de 2016,

respecto a las actividades realizadas por el personal de la PGR en el sitio conocldo

como puente río "San Juan" en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014 Y a hs
señalamientos que el propio GlEl hace al respecto en el texto de su lnforme

"Ayotzinapa ll Avances y nuevas conclusiones sobre la investigación, búsqueda y

atención a las vfctimas, páginas 7, 8 y 285 a288.

b) Lo que el Licenciado Tómas Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia

de lnvestigaeión C de la Procr.iraduría General de la República expuso el'27

de abrilde 2016, de comunicación, en lo que podría estimarse como

una respuesta a]

c) Los públicos que, a manera de réplica, el GlEl formuló en lo

que del GlEl sobre la escena del río "San Juan" y las

explicacioney.sst[AngnlgÉpt3g¡¿S conferencia de prensa del28 de abrilde 2016.

i:iiffiff:fft;tl:,j :, :

ffi ,

lffi Oficio PGRyAIC/0761/2016 del 2. de junio de 2016, suscrito por el Dkeclor de la Agencia de lnvest§ación Criminal, por

medio del cual da contestación a lo solicitado mediante el oficio CNDH/OEPCI/0096/2016.
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En el referido oficio se señaló también que de conformidad con los datos y la

información proporcionada en las conferencias de prensa, en los videos mo§trados

tanto por el GlEl como por el Licenciado Tomás Zerón de Lucio y en losilextos

aludidos, podía advertirse que las conductas posibtemente viotatorias de Del'echos

Humanos atribuibles por el GlEl al Licenciado Tomás Zerón de Lucio, Direátor en

Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal de la Procuraduría Generaf, Oe la

República son las que se relacionan a continuación, por lo cuat se requerfa'ríndiera

al respecto un lnforme detallado y completo de los hechos, con el 
¡oRorte

documental que sustentara sus respuestas: ;'

1.- El Lic. Tomás Zerón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal no tiene facultades Constitucionales ni legales para practicar

por decisión propia ditigencias de inspección ni de recotección de evidpncias

acompañado de un indiciado que se encuentra a disposición del Ministerio Público

de la Federación y sin la presencia de su abogado defensor. ,l'

2.- En el expediente de Averiguación {,Previa

AP/PGRÍSDHPDSC/OI1OO1t2015, no se cuenta con el mandamiento del Ministerio

Público de la Federación que autorice al Lic. Tomás Zerón de Lucio el traflado del

inculpado Agustín García Reyes (a) "El Chereje" a! sitio conocido como pqente río

"San Juan" en Cocula,,Guerrero, el28 de octubre de2014. i;

.';¡to ;
3. - E n el expedi§rft¿J" averig uación previa AP/PG RyS D H P DSC/O l/0Ó 1 /20 1 5,

no se encuentra registrg'lOil mandamiento del Ministerio Público de la Feüeración,

mediante el cuat üsbngi,a e! traslado de peritos de la Dirección Ge¡eral de

Coordinación de S.e,ivfetós Periciales de la PGR, a! sitio conocido como puente río

'San Juan" en Cocs[a:.9yffrupUfijr&td. octubre de2014.

4.-En etcitadbléip§dHflUUe Jverlguación pievia no se encuentra agregado

ningún informe 6¿S¡¿gcig¡ejO§gBu$Ubtrzadas por el Lic. Tomás Zerón de Lucio y

tampoco de tas qráttil8\E á'tabo el personat policia! y pericial en el lugar conocido

como puente río "San Juan", en Cocula, Guerrero , el28 de octubre de 2014-

ts87l2L78
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5.- No hay constancia en elexpediente de averiguación previa de !a presencia

del Ministerio Público de la Federación en el sitio conocido como puente río "San

Juan", en Cocula, Guerrero , el28 de octubre de 2014.

6.- Durante las acciones realizadas por el Lic. Tomás Zerón de Lucio.y por el

personat de la PGR en el sitio conocido como puente río "San Juan", en,igo"r'r,
Guerrero, el 28 de octubre de 2014, se observa que el inculpado Agustín García

Reyes (a) "El Chereje" no se encuentra asistido por un abogado defensor.;*'

7.- En el expediente de la

AP/PGR/SDHPDSC/O\|}01 12015, no obra constancia

(cuatro bolsas) localizadas en el sitio conocido como

Cocula, Guerrero, el28 de octubre de2AM.

Averiguación *: Previa

del hallazgo de Évidencias
puente río "SanlJuan', en

.;
,\l

8.- El material videográfico y fotográfico recabado por Tomás Zer6¡ de Lucio,

Director en Jefe de la Agencia de la lnvestigación Criminal, en el sitio coqocido como

Puente Río "San Juan", en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014, no se

encuentra agregado alexpediente de averiguación previa. 
t,

9.- En el expediente de averiguación previa AP/PG R/SDHPDSC/QUOO t /ZO I S,

no hay constancia de los restos óseos localizados por peritos de la PG'R en el sitio

conocido como puentg,.ls{Éi-'San Juan", en Cocula, Guerrero, el 28 dg octubre de

2014. Tampoco del e.A.$.,F:A de localización, fijación escrita y fotográfioa, embalaje,

etiquetado, traslado;ffi.fie cadena de custodia de dichas evidenci?§, menos de

la dictaminación OS$ffi"establezca a qué especie pertenecen t,,

10.- Cuand*n[(g$gi#ftfl$ffifl García Reyes (a) "El'Chereje"lue llevado al

sitio conocido corpgg¿nOfie{nrii§Oe,J*n", en Cocula, Guerrero , el28 de octubre de

2014, mostraba noryr&rviCiosdhsomedÜ$icas que suponen indicios de tortura.

11.- ''toJe 
tnvestSacion existentes en ta averiguaóión previa

AP/PGRySDHPDSC/O\|}}112015 están editados y no incluyen el mateiial origina!.
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Tomás Zerón de Lucio, i

sus anexos respectivosi

;:
!!

12.- La conferencia de prensa ofrecida por el Lic.

muestra que tiene documentación videográfica que no se encuentra agregada a la

averiguación previa. 
,

13.- El Licenciado Tomás Zerónde Lucio manipuló la presencia del Secretarioi

Ejecutivo del GlEl en Cocula , el28 de octubre de 2014. i

Mediante oficio SDHPDSC tOlt2OO1t2016 del 23 de junio de 2016, se recibió:

en este Organismo Nacionaletocurso PGR/A|C/076112016 del22de junio de 2016i

que contiene el lnforme rendido por el Licenciado Tomás Zerón de Lucio Director en

Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, con

(EVTDENCIA 55)

Del análisis del contenido del lnforme rendido por el Director en Jefe d" ,¡
Agencia de lnvestigación Criminal, se aprecia que al dar contestación a lqs

planteamientos que derivan de lo expuesto por el GlEl en su conferencia de prenda

del 26 de abritde 2016 y que se precisan en tos incisos a), b) y c) del oficio petitor$c,

hizo una relatoría general en la que esgrimió argumentos a través de los cuaps

pretende justificar diversos aspectos de su incursión llevada a cabo en el río "San

Juan" de Cocula, el28 de octubre de2014, así como situaciones relativas al est$do

físico deldetenido Agustín García Reyes (a) "Et Chereje'. Respecto a las pregur$as

que le fueron formuladas por este Organismo Nacional, evadió dar respuesta pur{ual

y directa a cada unq.d$¡ 13 interrogantes que le fueron reatizadas V se limifo a

decir: "ya prácticrry,.l!$]ffieron desarrollados los puntos transcritos en lo ve$ido

como respuesta al lp$.$.t'f y, en 3 puntos, hizo algunas consideraciones generples

para tratar de dery{Wue su presencia en el río'San Juan" de Cocula, Guer{ero,

el 28 octub re de 2fri,fue legat. i
\ERIL ne l,r RnpÚultt¡l' i

Res pecto gh[¡frq 6§imfhdf¿[i(fr"ird o romás Zer ón dq Lu cio e I 28 d e oc$ n re

de 2014, en el pq$ffiMdOegffiúente río "San Juan" en Cocula, GuerrerQ, en

compañla del inchfidQfti¡lstfn Garcia Reyes (a) "ElChereje", quien se encontfiaba

detenido y a disposición del Ministerio Público de la Federación actuante con mOt¡vo

de las investigaciones que la Procuraduría General de la República desahoga gn el
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"Caso tguala', destaca que en la Averiguación Previa no existe ninguna actu&ión

ministerial, lnforme de Policía Federal Ministerial o intervención pericial, rea!üada

con motivo del traslado y de la incursión del Director en Jefe de la Agen$ia de

lnvestigación Criminal, Licenciado Tomás Zerónde Lucio a las inmediaciones,üel río
i

"San Juan' de Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de 2014, en compañía de Agustín

García Reyes (a) "El Chereje".

Agustln García Reyes (a) "El Chereje", integrante de Ia organizaclón$riminal

'Guerreros Unidos", fue detenido el 27 de octubre de2014, a las 18:00üoras en

Cocula, Guerrero por elementos de la Secretaría de Marina y puesto a di$posición

del Ministerio Público de la Federación el mismo día a las 23:15 $oras, en

cumplimiento a una orden de localización y presentación girada en la Avériguación

Previa PGRySEIDO/UEIDMS t871t2014. (EVIDENCIA 56, 57) {,}

Serralde, agente OS.,.!s.frcía Federa! Ministerial, a las 13:45 nora$ de ese día,

trasladaron al detelQffistín García Reyes (a) "EI Chereje", a las

del rlo "San Juarü;,,ñaB^'ócula, para que reconociera el lugar en el qqie, de acuerdo

con lo referido el detenido y otras per§onas arrojaron
t:

'f+

En las ¡máüEFS$jcü§ VlA0OruUSttos hechos, exhibidas tanto por el GlEl como

por el Lic. Zerón ¿dnfUümgigU puede observar al Director en Jefe de h Agencia de

lnvestigación Criminal, en las inmediaciones del río "San Juan". Sg aprecia cuando

un elemento de la Policía Federal Ministerial custodia al detenido Agustín García

Reyes (a)'El Chereje", quien camina hacia la ribera del río y los conduce hasta el

7s9O/2L78
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lugar en e! que se refiere se habrían arrojado las bolsas. En otras imágenes se J

observa que peritos de la PGR, recogen algo de un área cercana al río, así como l3

otro objeto sacado de una bolsa color negra ubicada a la orilla del río, el objeto,..i

incluso, es enjuagado en la corriente del río. Parte del diálogo que el Director en Jefe,.l,

de la Agencia de lnvestigación Criminal, Lic. Tomás Zerón de Lucio, sostuvo en el,¿r,

lugar con personal de la PGR es el siguiente: "TZL: ya encontramos ahf algunos,i

indicios, algunas bolsas"; agente: Ahorita vimos cuatro bolsas desde arriba... son de*i

esas bolsas negras de basura"; "12L:. Estamos buscando ocho bolsas...". Laf

incursión del Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, en lag

inmediaciones del río "San Juan' de Cocula, concluyó a las 16:00 horas{

aproximadamente, y, de acuerdo con el acuse que aparece en el oficio respectivci

de la Policía Federal Ministerial, el detenido Agustín García Reyes (a) "El Chereje§

fue ingresado nuevamente a los separos de la Policía Federal Ministerial a las 17:1fl

horas del 28 de octubre de2014. (EVIDENCIA 59, 60) 
3
i.

En este contexto, este Organismo Nacionatconsidera que la incursión delJep
de ta Agencia de lnvestigación Criminal, Licenciado Tomás Zerón de Lucio, el28 de

octubre de2O14,en tas inmediaciones delrío'San Juan" en Cocula, Guerrero, en$a

que se hizo acompañar del detenido Agustín García Reyes (a) "El Chereje", es ile(b!

y violatoria de los Det

I nvestigación Criminal;,

mando inmediato',y Servicios 0.la€qmunid *'
lnvesiig;:i "n

De lo dispuesto por el artfculo 21 Constitucional se establece entonces qué la

dirección y conducción de tas diligencias practicadas con motivo de la investigacÍón

o persecución de un delito es competencia exclusiva del Ministerio Público, que a él

compete ordenar a sus auxiliares directos la Policía y los peritos -quienes estarán
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bajo su autoridad y mando inmediato-, cuáles son las diligencias que;deberán

practicarse para el esctarecimiento de los hechos. i
i

En el mismo sentido, los artfcutos 2 y 3 del Código Federalde Procedimientos
*

Penales, establecen:

"Artículo 2.- Compete al Ministerio Público de la

averiguación previa...

I

1.

Federación llevar á cabo la

En la averiguación previa corresponderáal Ministerio Público:

t
i";j

a
é!
T

ll. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conduceÍltes a !a
acreditación del cuerpo deldelito y la probabte responsabilidad del incutpaqo..."

til

'Artículo 3.- Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando del fiinisterio
Público en la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto por qi artículo

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y rfuedarán

obligadas a:

ll. Practicar las diligencias necesarias que permitan el

delitos y la identidad de los probables responsables, en

durante la incursión del Director

28 de oct u u re gf; H{t¿tig'*,h$fi H

de la Agencia de lhvestigación Criminal el

"San Juan" de Cocula, no estuvo $resente
rflfi§astilta, agente de] Ministerio Públiqo de la

DO/U E ! DMS/FE-D/99 41 1201 4, autoridad'ia quien

cum

de los

de los

la Licenciada

Federación quq

correspondla dirigir la Circunstancia que se evidencia claramentp en las

imágenes de los videos que registraron estos hechos, en las que no se le Úbica en

el lugar durante la realización de la incursión realizada por el Licenciado Tomás

Zerónde Lucio. Elpropio Licenciado Tomás Zerónde Lucio, aldar respuestq at oficio

1s9212778
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VG/DGAI/119912016 de fecha 31 de mayo de 2016, emitido por la Visitadüría

General, proporcionó el nombre y cargo de las personas que lo acompañaron d 28

de octubre de 2014, a las inmediaciones del río "San Juan" en Cocula y, dent¡p de

en ningún momento, aparece la maestra Blanca Alicia Bernal Castilla. (EVl

61,62)

Prueba de que el licenciado Tomás Zerón de Lucio fue quien a la

conducción de la incursión en el río "San Juan" de Cocula, el28 de 2014,

es lo que él mismo refirió en la conferencia de prensa del27 de abril de 2S16, en la

que manifestó: "... en ese momento pido que llegara gente para resguard4f el lugar,

pido que se resguarde y acordone el área. Posteriormente en este

metros,camino que llega al puente del río "San Juan" aproximadamente 300,

veníamos con policías de la Agencia de lnvestigación Criminal. En ese

estar parados ahí en el puente detectamos unos plásticos que se encon en la

tierra, en ese ,"Jf¡i§i
calle para que

siguiente día en que se instruyeran a través del Mi

Evidentemente

otras cosas, en

al

iferir la actuación ministerialen el lugar narf d siguiente

IÍtflFñrñHSsu rsión las dili gencias tend ría nlq ue ha berse

celebrado' Oe, i nn¡#i3hre$Es del video que el Director én Jefe de la

Agencia"de lnveEllmióAiiJ§UrfnümfufpCzó durante su conferencia d-b prensa, se

observó que, comQepffigdd[¡fliálogo que sostiene en el lugar con p.ersonal de la
PGR, también da instrucciones: "TZL'.ya encontramos ahl algunos ¡ncih¡os, algunas

bolsas"; "Personal PGR: Ahorita vimos cuatro bolsas desde arriba..;.son de esas

bolsas negras de basura"; "fZL'. Estamos buscando ocho bolsas...por favo/'. Por
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cierto, en cuanto a las cuatro bolsas que han sido referidas no se ha

ninguna investigación. (EVIDENCIA 63)

En el mismo sentido, elAcuerdo N101113 emitido por el Procurador

de la República, que crea la Agencia de lnvestigación, en su artículo sexto,

las facultades que le fueron otorgadas al Director en Jefe de la

lnvestigación Criminal y, evidentemente, en ninguna de ellas se

atribuciones para !a práctica de diligencias de esta naturaleza,

de su calidad de policía o no.

lnicialmente, el Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación !

pretendió justificar legalmente su incursión en el río "San Juan" de Cocu en el

4 (sic)acuerdo del25 de octubre de2014 y en eloficio SEIDO/UEIS/FE-A/1
1607 de esa misma fecha, a través de los cuales la autoridad Ministerial ala
Policía Federal Ministerial, Ia investigación exhaustiva de varias

relacionadas con la desaparición de los normalistas. Sin embargo, debe

que tal mandamiento fue atendido a través del oficid No.

PGRyAIC/PFM/DGIPAMlfft14OO3t2O14 de fecha 26 de octubre de 2014, r{eOiante

el cual los agentes g?, la Policía Federal Ministerial rindieron su inf{:me de

investigación.1608 gnjg"'q sentido, tales mandamientos ministeriale., n$ tienen

ninguna retación .o4§$U&encia llevada a cabo el 28 de octubre de 2014 $n el Rfo

"San Juan'], debido i#/Através del acuerdo y oficio citados, únicamente s§ ordenó

la investigación de.w'-{as personas, sin que se solicitara la práctica de a§:üna otra

diligencia. Para qgl.,fgfiFfufl#ülltbsarcía Reyes (a) "E/ Chéieie" ni siquieia habÍa

sido detenido y.r6pg6¡l&gfuñHfrlpst{, se encontraba a disposición de la gutoridad

min¡sterial, por lR7€lllids6[mnfifii6gtiene sustento legal lo señalado en e] informe

detentonces Dirbüosdstfnrfigencia de tnvestigación Criminal. (EVIDENCIAS 64,65)

Como un argumento central para tratar de justificar su incursión en el río "San

Juan" de Cocula y eltraslado deldetenido Agustín Garcla Reyes, el Director en Jefe

rm'Acuerdo de diligencias del 25 de octubre de 2014, suscrito por la agente del Ministerio Ptiblico de la Federación.
fÚ6 oficio PGFyAIC/PFM/DGIPAM/IT/1400312014 del 26 de octubrc de2014, suscrito por Policías Federales Ministeriales.
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da en

(sic) las

m¡smas se reanudará la GUARDA y CUSTODIA del citado incu

2014, con el que el Licenciado Zerón de Lucio pretende justificar la le$alidad de su

incursión en el río "San Juan", no obra en la n Previa

fundado y motiva.dg,¡LrDpd.Húñrnfiqlal disponga la práctica, de)'ur. diligencia

ministerial en el rlde"XñgoM¡¡Hofidosp{uh, con la intervención del 4étenido Agustín

García,Reyes (a) fÉDrúüreepQooonU¡{ue se justifique tegalmente ii práctica de la

diligencig, su finalldffitigaciée indique el lugar y !a hora de realiiiación y, como

consecuencia, se ordene el Cese de la Custodia de forma temporal del detenido para

ser trastadado hasta ese lugar; se requiera el apoyo de elemenhs de la Policía

Federal Ministerial para eltraslado deldetenido y proporcionen seggridad durante la

práctica de la diligencia; se informe a los peritos en la materia que se requiera, que

deberán acudir a la diligencia en auxilio del Ministerio Público; y, por supuesto, se

notifique al defensor del inculpado de la práctica de Ia diligencia. Este acto de

Lsgsl2t78
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de la Agencia de Investigación Criminal, Licenciado Tomás Zerón de Lucifl arguye

que por oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D19941120'14 del 28 de 2014,

según dice, emitido en la Averiguación Previa PGFUSEIDO/UEIDMSl87U2014,la

agente del Ministerio Público de la Federación, Mtra. Blanca Alicia Castilla,

adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en

Secuestro de la SEIDO, solicitó al Titular de la Policla Federal Ministerial: .$...designe

elementos a su digno cargo a efecto de que se proceda al CESE de la v

CUSTODIA de forma temporal, respecto de: 1.- AGUST¡N GARCfA . Toda

vez que la persona antes referida efectuara diversas diligencias {e carácter

de

ministerial fuera de las instalaciones de esta Subprocuraduría

lnvestigación de Delincuencia Organizada; por Io que una vez

coMr5roN f{Acrox L oE Los
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autoridad legal y formal del Ministerio Público es el único que legitim aría la 
",¡itiOn

del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-Dlgg41t2O14, del 28 de octubre de2014, perdYdicho

Acuerdo ministerialtampoco existe o forma parte de las constancias que inteÉran ta

Averiguación Previa PGRUSEIDO/UElDMSl87112014. Portanto, se puede estáblecer

que el entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, no;estaba

facultado legalmente para trastadar at detenido Agustfn Garcla Reyes$ (a) "El

Chereje', el 28 de octubre de 2014, hasta las inmediaciones del río "San J$an", PoI

no existir en la Averiguación previa un mandamiento ministerial que así lo prdene y

por no ser la autoridad competente para practicar diligencias de inspec{ión y de

recolección de evidencias que sólo pueden ser conducidas por el Ministeri¡ó pUOl¡co

de la Federación. j
ii

Circunstancias especiales deben referirse en torno al oficid número
,{

SEIDO/UEIDMS/FE-D19941120'14 del 28 de octubre de 2014. Como se ffrntualizó,
este oficio y tampoco el Acuerdo ministerial que debiera justificar su em$ión legal,

existen en la Averiguación Previa. Sin embargo, en relación con e! referirlih oficio, de

acuerdo con la documentación de que se dispuso y que se encuentra idtegrada al

expediente

personal ministeria

Ia República

control de

SEIDO/UEI

Bernal Casti I la, a gqrf,fi"ffil 
r.l!l flptgil

pero, se reitera, ngSíH*Ol,uhrñorsüilfuación Previa. Sin embargo, en l#entrevista

que la,[tltra,,Blancai*littipBirna! Castilla, sostuvo con personal de la Visjtaduría de

la Procuraduría General de la República, el 26 de mayo de 2016, cuestionada

respecto a ta emisión del mencionado oficio señaló: "...Manifiesta que n-b recuerda

haber elaborado ningún oficio para el cese de guardia y custodia de Agustín García

Reyes. No recuerda ninguna diligencia en específico realizada el 28 de octubre de

2014...". Posteriormente, en un lnforme que rindió ante la Dirección General de

Ls96/2178

de este Organismo Nacional, se puede $ñalar que
¡I

r !a Visitaduría Generalde la Procuraduría $eneral de

mismo "...a partir de la copia certificada §el libro de
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Asuntos lnternos de la misma Visitaduría General, el28 de junio de 2016, §eñaló:

"después de una búsqueda exhaustiva deloficio, no contamos con copia del¡mismo,

desconociéndose los motivos por los cuales haya desaparecido el mismo". $SregO:
"el motivo por el cual se expidiera dicho oficio, lo fue en virtud de que dicho ihdiciado

fue solicitado por el entonces Titular de la Unidad Especializadaen lnvesti$ción de

Asalto y Robo de Vehículo Licenciado Abraham Eslava Arbizu, el encafgado de

despacho de la Subprocuradurla Especializada en lnvestigación de Defncuencia

Organizada Licenciado Jorge Hugo Ruiz Reynaud y personal de la A$encia de

tnvestigación Criminat para realiza¡ una entrevista a éste, por lo que Agu$ín García

Reyes fue trasladado del área de separos de esta Subprocuradurfa, a $s oficinas

que ocupa la Unidad Especializada en lnvestigación de Asalto y Robo $ Vehículo,

en esta misma sede". f,

Como se puede apreciar, en esta oportunidad, la Mtra. Blancafllicia Bemal

Castilla, agente del Ministerio Público de la Federación, cambió su v$ión inicial y,

ahora, asume los motivos de expedición deloficio SEIDO/UEIDMS/FryD1994112014,

pero no para la realización de una diligencia "de carácter mi iál fuera de las

instalaciones de esta Subprocuraduría Especializada en ln¡festigación de

Delincuencia Organiz"lai;sino para lleühr a cabo una entrevista 
t'AOustín 

García

Reyes en las oficinas. la Unidad Especializada en I de Asalto

y Robo de Vehículo, e las propias instalaciones de la

Por las
$

como se señaló en el segm§nto anterior, este

organismo ruac¡OiffibÉÁiidera la pertinencia de que en las invétigaciones que al

flprueoa en materiaefecto se rea I icerg\Eil,Hptrpn .A Hilgygft¡|da servidora pú bl ica un4

de grafoscop ía,, cbrddl$etfodüúnaespl"{" certezade que el ori gqde grafoscopía,, cbrddlgetfodüúnaespleia certezade que elorigQh'gráfico de la firma

que aparece erySeeicioirb¡&moB¡dO/UEIDMS/FE-D/9941 tiot+, corresponde

efecüvamente a láilItY$.timeiflUa Alicia Bernat Castilla. De igual iiranera, para e! caso

de que dicha agente del Ministerio Público de la Federación se'haya conducido con

falsedad, se proceda legalmente como corresponda. (EVIDENCIAS 67, 68, 69)

Extrañamente, a pesar de guardar relación directa con los hechos motívo de

su investigación, la Visitaduría General de la PGR, durante !a integración del
Lss7l2ti8
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expediente DGAI/S10/CDWU2016, no desahogó ninguna diligencia tendqnte a

esclarecer el motivo por el cual la Mtra. Blanca Alicia Bernal Castilla, dio versiones

distintas y contradictorias relacionadas, primero con la inexistencia deli oficio

SEIDO/UEIDMS/FE-D1994112014 y, después, con una supuesta emisión¡y las

razones que aduce para ello. 
'i
:i:

Es irrefutable el hecho de que el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D1994112Q14 del

28 de octubre de 2014, no existe en la Averiguación Previa correspondiei¡te. No

obstante, si se pretendiera justificar la incursión del Director en Jefe de la Agencia

de lnvestigación Criminal realizada en esa fecha en el río "San Juan" de Cogila, con

la copia obtenida por et agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la

Visitadurla Generalde !a PGR del "libro de controlde oficios delArea de Sefuros de

ta SElDO", no sería suficiente ya que en él claramente se refiere que se Slicita el

Cese de Guarda y Custodia para la realización de diligencias de Íoarácter
ministerial", con lo cual de manera expresa se señala que la diligencia en fr que el

testigo tendrá intervención será desahogada específicamente por el lülinisterio

Priblico de la Federación y por ninguna otra autoridad. Debe señalarse q$e en el

lnforme que la maestra Blanca AIicia $ernal Castilla rinde al agente del t$nisteriolnforme que la maestra Blanca AIicia $ernal Castilla rinde al agente del tlfinisterio

Público de la Feder"#hoO.crito a la 6¡recc¡ón General de Asuntos lnternts de la
junio de 2}16,refiere que Agustín García R8yes tue

entrevista, precisamente en tas'oficinas que {cupa ta

Visitaduría

requerido para

Unidad E de Asalto y Robo de Vehículos, con$ede en

el mismo edificio SEIDO, no para trasladarlo hasta las inmediacione§ del río
"San Juan". AdenltlllldenffiARümímefrcia, elcitado oficio se limita a señalaÉque las

diligencias de card0fttrüsh0ú*bnhbgar{rr= que se requiere aldetenido ." pr"iti"rrrn
fuera de las instdd§ú¡ieiesd&¡lá680iüc, pero, de manera itegal, entre otros aápectos,

no especifica el lui{ryfttsU,lU sería trasladado el detenido, lo que resulta coñtrario a

la Ley y violatorio de sus derechos humanos. 
,,

En el mismo orden, este Organismo Nacional observa que a la Averiguación

Previa PGR/SEIDO/UEIDMSl87112014, no se encuentra integrado un lnformd de las

acciones realizadas por el Licenciado Tomás Zerón de Lucio en el lugar conocido

7s98/2178
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como río "San Juan'. Tampoco de las llevadas a cabo en el lugar por el personal

policial y pericial. De igual manera, en la Averiguación Previa

PGFUSEIDO/UEIDMS t871t2014, no hay constancia del hallazgo de b§ restos óseos

localizados, durante la práctica de la referida diligencia, por peritos (e la PGR, así

como tampoco del proceso de localización, fijación escrita y fotogr4}ca, embalaje,

etiquetado, traslado y firma de cadena de custodia de dichas evidenéias, menos de

la dictaminación pericial que establezc,a aqué especie pertenecen. Lg mismo ocurre

con e! material videográfico y fotográfico recabado por el Directoi en Jefe de la
Agencia de lnvestigación Criminal, durante su estancia en las inmediaciones del río
"San Juan" de Cocula.

Uno más de los argumentos que el entonces Director en ¡efu de la Agencia

de lnvestigación Criminal, Tomás Ze¡ón de Lucio esgrime para tratfir de justificar su

íncursión en las inmediaciones del rlo "San Juan'el28 de octubre.ile 2014, es que,

en la conferencia de prensa del 6 de octubre de 2014, el ento¡-lces Procurador

General de la República, públicamente lo designó como responsáble directo de la

investigación con motivo de la desaparición de los 43 normalistai de Ayotzinapa.

Sobre este planteamiento, se refiere que et Procurador General de i$ República tiene

facultades para la organización y funcionamiento de tafrocuraduría; las

crrcunscnpcrones

organos

facultades en los públicos de la institución pero estp es a través de

disposiciones de ffiél general o especial y de cqnformidad coñ lo previsto en la

Ley Orgánica de lqff&frfl/Afrgflng1g$o y demás djsposiciones diilicables como se

desprende de lo d[qgpffipff,prh0§]fqo 5 del Réglamento de la tley Orgánica de la

PGR. (EvtDENCt{ l0}icios a la Comunidd'

por esta r.;8¡:ttg'¡t*os det Procurador Generat de ta Repúbtica, como tos

de cualquier otra autoridad, deben estar apegados a la legalidad sin que puedan ser

contrarios al marco jurfdico que establece sus facultades. En este contexto para el

caso de delegación de facultades, el Procurador General de la República deberá

hacerlo a través de una disposición que emita para tal efecto. En el caso específico

Ls99l2t78
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de la incursión del Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, en las

inmediaciones del río "San Juan", el 28 de octubre de 2b14, no existe un acuerdo

general o especial, emitido por el Titular de la PGR;.{ que lo facultara para su

realización, por to que, la ilegalidad en la que incurriQ el Director en Jefe de la
Agencia de lnvestigación Criminal, por estos hechos O".ifn"n""" intocada.

Otro aspecto sobre el que la CNDH quiere llam# especialmente la atención

es que, en el presente caso, desde el Cese de la Q$arda y Custodia de forma

temporal del detenido Agust[n García Reyes, durante srlitraslado, así como durante

la incursión del Director en Jefe de la Agencia de lnvesti§ación Criminal que se llevó

De

la Constitución

gtablecido en el artículo 20;r

..¡,¡!.r;g_fv j;
toda personainr.pffi.,'es contar con una defensa ade$,irada por abogado y también

tiene el der:echq,6flt$Éplftfimng$pzca en todos.lc$[i actos del proceso, siendo

obligación delffiggp[#§§?fun6frsqnqcuantas veces §$ le requiera. De igual forma,

la Convención¡¡ftr¡ffigpgaffiJm!Échos Humanosi-ren sus artículos 8.1 y 8.2,

estabtece tas gdatnt&$gaolfiimas que toda persona debe tener en la sustanciación

de cualquíer acusación penalformulada en su contra, sjéndo una de ellas elderecho
inenunciable a ser asistido por un defensor de su elécción o proporcionado por el

Estado.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha considerado que "Si bien

el artículo 8 de la Convención Americana se titula "Garantías Judiciales", su

aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, "sino [al] conjunto
t60o/2178
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de requisitos que deben observarse en las instancias procesales" a efectp de que

las personas estén en cond¡ciones de defender adecuadamente sus dere&¡os ante

cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. Es decir, cualquier fctuación
u omisión de los órganos estiatales dentro de un proceso, sea admfrristrativo

sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar e! debido proceso legal.'160e l'

En ese sentido, el derecho a la defensa es un requisito ! para el

cumplimiento del debido proceso, que debe ser observado por todo público

Justicia

un (...)
a efecto de garantizar su ejercicio; sobre el particular, la Suprema Corte

de la Nación señaló que "dentro de las garantías del debido proceso

núcleo de garantías que resultan aplicables en los procesos que

ejercicio de la potestad punitiva de! Estado, (...) como ocurre, por

derecho penal. (...) Así, dentro de esta categoría de garantías del

un

, con el

proceso

Derechos

la verdad

que, en la

jurídica, de

traslado del

del río "San

se identifican dos especies: la primera, corresponde a todas personas

independiente\R{!E su condición, nacionalidad, género, edad, dentro

de las que estáB

contra sí mism&
, el derecho a contar @n un abogado, declarar

la causa del procedimiento sancionatorio \" 1610

destacar que la Comisión Nacional de

todo esfuezo que coadyuve al

; sin embargo, está atenta

el principio de

AI

Humanos no

y al fincam

actuación de as
una

legalidad y los $¡g9daffir[yfnpggnr¡f6¡cuales no se respetaron en el

- En retac¡é'1e&fislEafffftrvenc¡ón que en los hechos relativos

detenido Agustín García Reyes (a) "E! Che§e", a las i

Juan", el 28 de octubre de 2014, tuvo el maestro Jorge García tín, Fiscal

Secuestro de la SEIDO, debe referirse que se trata delJefe inmediatoiie la maestra

tm Sentencia de 2 de febrero de 2001, Fondo, reparac¡ones y costas, caso Baena Ricardo y otros Vs. Pánamá, pá¡raio 124.
!610 'DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO", Tesis 1'1J.1112014 (10r). 'FORMALIDAOES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENTO. SON I,AS QUE GAMNTIZAN UNA ADECUAOA Y OPORTUNA DEFENSAiPREVIA AL ACTO
PRIVATIVO', Tesis P/J.47l95, TOMO ll, d¡c¡embre de 1995, pá9. 133.
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Blanca AIicia BernalCastilla. Su firma y nombre aparecen en el rub¡o de Visto Bueno

en et oficio sElDo/uEtDMS/FE_D tgg41t2o14 det 2g de octubre a,$ zot+, dirigido at

Titular de la Policía Federal Ministerial, por et cuat solicitó cesari5n temporalmente

los efectos de la Guarda y Custodia del detenido Agustín Capia Reyes (a) 'El

Chereje", por parte de elementos de la Policía Federa! Ministeri$'i adscritos al área

de separos de la SEIDO, mismo que como se ha señalad$ no existe en la

Averiguación Previa número AP/PGRySEIDO/EUIDMS/871/2(§4. En el mismo

orden, el Fiscal Jorge García Valentín adscrito a Ia Unidado Especializada en

lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro fue quien a la§ilg:30 horas del 28

de octubre de 2O14,recibió al detenido Agustín García Reyes (1) 'El Chereje", para' 'tí
que después el Director en Jefe de la Agencia de lnvStigación Criminal,

acompañado de otros servidores públicos de la PGR, !o trft¡sladara hasta las
t,

inmediaciones del río "San Juan". (EV¡DENCIAS 71, 72) Ii,-'{
I1

, se encuentra

integrado el del expediente DGAI/S1

por la

: "...e| detenido Agustín García Rey,bs fue recibido por

13:36 horas delveintiocho de octubrepel dos mitcatorce,

tal como consta-áñ--la copia certificada de la identificación ofic[hl de] Fiscal Jorge

García Vatentln,l:l$&hpEóritlUffBhllffinotacrn a mano que señLla '28110114.13:36

75 y 76 refiere

Jorge García V

hrs. Recibí detélqf(bre8Bs lino""áe noruie'
relacionado con lU

. lnvestioacl
simple vista guardá'§éiüéj Eh=, .on la asentada en el oficio, dEloolurlDMS/FE-
D19941114, en el que se solícitó el cese temporal de guarda y c$stodia del indiciado

Agustín García Reyes", con lo cual se acredita el hecho reférido anteriormente.

(EVTDENCTA 73)

En'este contexto -y.además por ser un agente ministerial formalmente

actuante en la indagatoria-, es indubitable que el FiscalJorge García Valentín, sabía

que en la Averiguación Previa, PGR/SEIDO/UE|DMS|B71|2014, no existía un

acuerdo dictado por la agente del Ministerio Público de la Federación responsable

t60212178
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de su integración, debidamente fundado y motivado, mediante elcqalse ordenara el

desahogo de una diligencia ministerial en el río "San Juan" dle Cocula, con la

intervención del detenido Agustín García Reyes (a) "El ChereJb', en el que se

justificara legalmente la práctica de la diligencia, su finalidad y seJndicara el lugar y

la hora de realización y, entonces sí, como consecuencia, se orderrara el Cese de la

Custodia de forma temporal del detenido para trasladarlo naSta ese lugar y se
)_,

notificara al defensor del inculpado de la práctica de la-,id¡ligencia. Sabfa

perfectamente que dentro de las constancias que integran la Ñeriguación Previa

PGR/SEIDO/UElDMSl87112014, no existe el oficio SE¡DO/UEIDMS/FE-

D1994112014, de! 28 de octubre de 2014, por lo tanto, tenfa pleno conocimiento de

que el traslado del detenido Agustín García Reyes hacia las infuiediaciones del río
fl

"San Juan", era violatorio de los derechos humanos de! detenidg y a pesar de esta

circunstancia no sólo permitió que se realizara sino que tuvo una.participación activa

y decisiva para que el entonces Director en Jefe de la ngen& de lnvestigación

Criminal trasladará]-á.HguStin García Reyes hasta las inmedia!4ones del río "San
:'t t hl'

Juan" para la práctlcáidq,uá-a diligencia de suyo ilega'. ,$

quien en ese entonces se

desempeñaoa coro,fiii.rrái de la Unidad Especializadaen tnves$gación de Asalto y

Robo de VehÍculos''Oüia SEIDO,, debe señalarse que, el 28 d$ octubre de 2014,

acompañó al Liceridibd'oltór|ügp-rlhto" Lucio, Director en le$ de la Agencia de

tnvestigación Crimi#i du¡¿hlUn&nsbsuho del detenido Agustín Farcia Reyes a las

inmediáciones det *fl"Spf',titfroU8Üt.ru y estuvo en et tugargurante e! lapso en

et que se ttevó a .r¡Sitsll{8tlP8¡on det Director en Jefe de ta Agend¡, o" tnvestigación-;i
Criminal en el sitio. Es atinente, puntualizar que el Licenciadb Abraham Eslava

Arvizu, fungía como Titular de la Unidad Especializada en lnves{gación de Asalto y

Robo de Vehículos, área distinta a la Unidad Especializada eir lnvestigación de

Delitos en Materia de Secuestro, en ta que se encontraba radicába la Averiguación

Previa PGRySEIDO/UEIDMS 187112014y alaque se estaba adscrita también la Mtra.

Blanca Alicia Bernal Castilla. Consecuentemente, el Licenciadb Abraham Eslava

Arvizu tampoco era superior jerárquico de la Mtra. Blanca Alicia Bernal Castilla o del

L6O3l2L78
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Fiscal de esa Unidad Mtro. Jorge García Valentín y, menos aún, del Titular de 
!a

Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro. Por esb

razón, el Licenciado Abraham Eslava Arvizu, evidentemente, desconocía el

contenido de las actuaciones que, hasta ese momento, se encontraban integrad{s

a la Averiguación Previa, PGRySEIDO/UEIDMS1871l2O14, los hechos por los cuáles

se había iniciado la indagatoria, tas líneas de investigación en curso, asícomo cuáles

eran las diligencias necesarias a desahogar que permitieran el esclarecimiento del

delito y la identidad de los probables responsables. Menos tenía conocimientor'pe

cuál era el objetivo específico de la diligencia a practicar el 28 de octubre de 20$4,

en las inmediaciones del río "San Juan" de Cocula y de la situación jurídica especi&a

de Agustín García Reyes (a) "El Chereje". Tampoco hay evidencia de queiel

Licenciado Abraham Eslava Aryizu, Titular de la Unidad Especializada en

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehículos, hubíera intervenido con antelacióE al

28 de octubre de 2014, en el desahogo de alguna diligencia ministerial ordenad4¡en

ta Averiguación Previa P.@JVSEIDO/UEIDMS t871t2014. ti
\tz 1".

De igual maner.A,phla Averiguación Previa PGR/SEI DO/U El DMS t87 1 
,2q14,

rstanc¡e,ffi'qÉ la Mtra. Blanca Alicia Bernal Castilla, haya solicitadb al

Licenciado eora@lWava Aryizu, su participación para el desahogo Oe dibna
:;:

dilioencia. Con base t

advierte que no ld

8n &ñ jlilg¡tdiaciones del río "San Juan" de CocuH. toel 28 de
!i

expuesto, sin que66ü[ffinm" el principio de indivisibilidad que rige a la lnstit¡¡ción

de! Ministerio Público dela Federación y en estricto acatamiento a los principiñis de

legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, le-altad,

disciplina y respeto a los derechos humanos a los que debe sujetarse la act$ación

de la autoridad ministerialfederal. En su caso, el Licenciado Abraham Eslava-Arvizu

podría haber incurrido en responsabilidad porque su presencia en el traslado del

detenido Agustín GarcÍa Reyes y su presencia durante el desahogo de la diligencia

en las inmediaciones delrío "San Juan" de Cocula, carece de legitimación, de donde

resultaría que colaboró en la posibte comisión de una conducta ilegal, no en su

L604/2778
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carácter formal de agente del Ministerio Público de la Federación sirib como una

persona ajena a la "diligencia" y a la investigación.

Con relación a la participación de Jaime David Díaz Serralt'i, agente de

Seguridad "C" de la Policía Federal Ministerial en los hechos, de las cofistancias que

obran en el expediente de investigación de este Organismo NaSpnal y de lo
manifestado en ta conferencia de prens a del 27 de abril de 2016, O*S' Licenciado

Tomás Zerón de Lucio, se puede señalar que indebidamente intervintfien el traslado

del detenido Agustfn Garcia Reyes (a) "ElChereje", de las instalacior$ de la SEIDO

hasta las inmediaciones del río "San Juan" de Cocula y en la custo{i.á del detenido
-c

durante la incursión del Director en Jefe de Ia Agencia de lnvestf§¡ación Criminal

llevada a cabo en ese lugar el 28 de octubre de 2014. Es indudáble que, en el

presente caso, elagente de la Policía Federal MinisterialJaime Dart§ Díaz Serralde,

debía de contar con un mandamiento del Ministerio Público de la F , que le

autorizara a efectuar eltraslado y custodia del detenido Agustín Reyes (a) "El

Chereje", hasta tas iErjiediaciones del lío 'San Juan" y durante práctica de la
sitio el28 de octubre de2014. , Jaime

David Díaz ía contar con:un oficio de esta porque no

que integran la A Previa

PGRySE I D oluEÍffi\ .2o1 
4, consecuentemente su n en los hechos

se torna ilegal. ,1ENERAL D[ t,:{ REpú
!,'

justificar'sü interven{ón en tos actosPor otra

señalados, cón

D1994112014, del

ts-t

en el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-

de 2014, obtenido por el agéhte del Ministerio

Público de la Federación adscrito a la Visitaduría General de laÍPGR del "libro de

control de oficios del Area de Separos de la SEIDO", es claro tqfnbién que en ese

documento no se precisa el lugar al cualsería trasladado el detenido para la práctica

de diversas diligencias de carácter ministerial, únicamente se. señala que estas

tendrían lugar fuera de las instalaciones de la SEIDO, consecuentemente, además

de la ilegalidad de lo dispuesto en el referido oficio por c¿¡recer, entre otros, del dato

mencionado y de su inexistencia en las constancias que integran la Averiguación

L6Osl2t78
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Previa PGR/SEIDO/UEIDMSt871t2014, resulta insuficiente parai amparar

legalmente el procederde Jaime David Díaz Serralde, en los actos referidÉs. Aunado

a esta circunstancia tendría que considerarse que los artículos 3 y 208idel Código

Federal de Procedimientos Penales, vigente al momento de la realizdción de los

hechos, disponen:

"Artículo 3o.- Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando#el Ministerio

Público en !a investigación de los delitos, en términos de !o dispuesto $or el artículo

21 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano$ y quedarán

obligadas a:

ll. Practicar las diligencias necesarias

delitos y Ia identidad de los probables

mandatos del Ministerio Público;

resulten necesayiQ¡licios I'l¡ C omunld rl

{i
ri
:*l

que permitan el esclarec!¡niento de los
.;

responsables, en cumpfrmiento de los
{:'

Vlll. Garantizqtr0us,f,j.g asiente constancia de cada una de sus así

investigación

de la misma, y rendffios al Ministerio

lX. Emitir los iffi, partes policiales y demás documentos fre se generen,

con los requisitffiQLtgnf,gilCf{fnro.rye establezcan las disOosicipnes aplicabtes,

para tal efecto,pS¿DCICtñ6§ H06áñ0¡,enlos conocimieritÜs científico§ y técnicos que
con los req uisitffiQLtgnfl q ilCf{fnro.rye establezcan las

pa ra ta I efecto,pS¿ Dq{eiiln nn6anO¡,en los conocimie ritós
:,\
r-f

,'Artícüto zoa.ltlHg'tigfgt8r,, de inspección todo aqueuo üu" pueda ser

directamente apreciado por la autoridad que la realice.

Durante la averiguación previa o el proceso, la inspección debe ser practicada

invariablemente, bajo pena de nulidad, con Ia asistencia del Ministerio Público o, en

su caso deljuez...'

L60612L78
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No obstante, el agente de la Policía Federal Ministerial Jaime,¡iDavid Diaz

Serralde, con pleno conocimiento de que corresponde al Ministerio Pgblico de la

Federación la conducción de las diligencias que se llevan a clbo para el

esclarecimiento de los delitos, en el presente caso, a pesar de saber qqe la maestra

Blanca Alicia Bernal Castilla, agente del Ministerio Público de la,;,federación,

responsable de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS l871l2014ino participó

en el traslado del detenido Agustln García Reyes (a) 'El Cher$e", de las

instalaciones de la SEIDO hasta las inmediaciones del río "San Juann'.- n Cocula y

tampoco durante la práctica de !a diligencia que tuvo lugar en ese no en

estos actos, en los que el Director en Jefe de !a Agencia de ! Crimina!

Tomás Zerón de Lucio, de manera indebida, fue el que condujo las

Federal de Procedimientos Penales, en las constancias de la Averiguáiión Previa

PGRySEIDO/UElDMSl87112014, ro obra integrado ningún i de la

participación de Jaime David Dlaz Serralde agente de la Policía F

con motivo de su participación en el traslado del detenido Agustín

desui !a prácticf de la diligencia llevaba a

inmed Juan" el 28 de octubre de 2014, tal y como Ió ordena !a

Ley. Por esta

agente de la
que la intervención de Jaime David DIEz Serralde

Ministerial, deviene en violatoria de lc¡p derechos

humanos del García Reyes y es causa de responsabilfilad legal.

el28 de.q¡fl¡ffe,$ñ?PilÉer.$fier¡|e la realización.de la dilisencia piiacticada en

las inmediaciorlg§ffiih*ñqfilbtiff;1.{ cocula, participaron también Mauricio Cerón

Solana y Pat¡¡qky§ffnpf afiq6llfi.nñrPeritos en Criminalfstica y Eva.Hernández

Moreno,.Perita eri FqhER{h, todos de la PGR. Durante el desahogo de !a referida

diligencia, como consta en las imágenes que se observan en los videos exhibidos

por el GlEl y por el entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal,

en el Iugar en el que se practicó la diligencia, los peritos de la PGR referidos

localizaron evidencias. En el caso de la localización e identificación de la muestra

ósea recuperada de una bolsa negra ubicada a la orilla del río, es claro que los

L6O7l2t78
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coMEoil ri¡^cpra^L DE Los

per¡tos de la PGR no cumplieron con su proceso de fijación escrita y fotográfica,

embalaje, etiquetado, traslado y firma de cadena de custodia y, menos, dictaminaron

pericialmente a qué especie pertenece. Es decir, no cumplieron con las directrices

establecidas para la debida preservación y procesamiento de indicios, contenidos en

ta normatividad expedida para tal efecto16", que tiene como fin, incrementar el valpr

técnico de los servicios periciales, haciendo confiable su intervención en la operaci§n

ministerial y asegurando una investigación objetiva de los hechos. (EVIDENCIA,14)

Máxime, porque tos peritos, al ser auxiliares del Ministerio Público Oeia
,,i

Federación, deben actuar bajo la autoridad y mando inmediato de éste, atendienüo

sus instrucciones, además de los procedimientos y protocolos para la

levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, así como asegurari

integridad a través de la cadena de custodia, conforme a lo establecido en

artículos 25 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, y,$0,

fracciones lll y X de su Reglamento. f
Lo que en elpresefie caso evidentemente no ocurrió, debido a que los

no actuaron,-bajo a f¡tN'-*l del agente del Ministerio Público de la Fed

responsable de ta,¡r§$$t§ación y tampoco hicieron de su conocimir

intervención que ,"uffi#ila diligenci a realizadael 28 de octubre de 2014,

inmediaciones delrfl§Éán Juan", ya que no emitieron ningún dictamen al ret

sin que sea justifiogi6¡f#q,,gllp",iúelile§er considerado que el resto óseo no

orige n h umano "deü6dpcüA, á$f¡úFer{ación morfo lóg ica macroscópica", por

la

las

I

de

que

"no tenía valor cri¡Era,hi0boldornanlüfüstigación". Con sus acciones y om t

contravinieron n'drumti@ci6tr el artícuto 123 Quintus del Código F
Procedimientos Penales, aplicable en ese entonces, en el que se

obligación de los peritos de cerciorarse del correcto manejo de los indicios,

Público, a quien también deberán dar cuenta por escrito, cuando los indidios no

16rr Artfculos 123 BlS, '123 TER y lEi del Código Federal de Procedimientos Penales; Acuerdo NO7U12 de la Procuraduría
General de la Repúbl¡ca, publicado en el DOF el 23 de abrilde2012: Protocolos de Cadena de Custodia. Dos grandes etapas:
preservación y procesamiento.
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hayan sido debidamente resguardados, sin perjuicio de la práctica de los peritaj§s

que se les hubiere instruido. (EVIDENCIA 75) .1

.,j

i;

En las imágenes del video que el GlEl exhibió durante la presentación de;pu

informe "Ayotzinapa ll Avances y nuevas conclusiones sobre la investigacién,

búsqueda y atención a las víctimas", se observa que en la diligencia practicada etkg
de octubre de 2014, se localizaron dos botsas de plástico a la ribera del río "§$an

,}

Juan" de Cocula. El GIEI relaciona la imagen de video de una de estas bolsas -éon

la imagen fotográfica de una bolsa, obtenida durante la práctica de la diligenci$de

inspección ministerial realizada, al día siguiente, el29 de octubre de 2014, erg.las

inmediaciones del río 'San Juan' de Cocula, que se encuentra debidaménte

integrada a las constancias de la Averiguación Pr$via

PGFUSEIDO/UEIDMS t871PAM. Los integrantes de! GlEl ponen énfasis en el hé'cho

del detenido ¡r

mencionadas,

hecho que refiere feflJttá,tñ§céñdéñte porque: "...se trata de una toma fotggráfica' ytWslTüatió?f --'' - -' "-
de ta bolsa qr", ,"güii'ifiiiibrrrción oficial, se habría encontrado hasta él zg o"
octubre de2014, a tas 8:45 horas, por personal de la Marina y que en sqinterior

tenfa restos óseos, entre ellos aquél que fue identificado como el de Alexander Mora

Venancio...'. (EVIDENCIA 76)

Al respecto, es oportuno referir que la Dirección General de Asuntos lnternos

de ta Visitaduría General de la PGR, solicitó a la Policía Federal un dictamen en

materia de informática forense, relacionado con el material fotográfico obtenido por

la perito en fotografía en !a diligencia ministerial practicada en las inmediaciones del

t6o9/2L78
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río "San Juan" de Cocula el 29 de octubre de 2014. Sin embargó, d"l referido

dictamen emitido por el área pericial de la Policía Federa! se desp'iende que tos

peritos llevan a cabo elanálisis únicamente de tres imágenes de la bot§a recuperada

del río "San Juan", durante la práctica de la diligencia ministerialdeldíai29 de octubre

de 2014, siendo que la secuencia fotográflca está integrada por uf-r total de 66

fotografías, de acuerdo con lo manifestado por la propia perito, en la entrevista que

le fue realizadapor personal de ta Visitadurla General.1612 (EVIDENCÍAS 77,781'í
Por tanto, se considera viable que se solicite a una instancia nacional o

internacional, que se hagan las peritaciones conducentes para sab-er si toda la

secuencia fotográfica corresponde al dla 29 de octubre de 2014.1613 fi
s,i

De la incursión que realizó el Licenciado Tomás Ze¡ón de Lr$io, entonces

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal de la fGR, en las

coMtstoN r. coil L oE l-06
o€FEC)rOS HUxATOS

inmediaciones del paraje conocido como puente río "San Juan" el28 áe octubre de

2014, este Organismo Nacional pudo constatar los siguientes aspecfos relevantes:

en la averiguación previa no se encuentra agregada constancia Oe dsa actuación;

en elmaterialvideográficd.Bresentado en la conferencia de prensa d",P7 de abril de

2016 por el referido servidéi púbtico, un agente de la Policía Federa! üinisterial hizo

referencia a ta localiz?SÉ,n,á" cuatro bolsas negras de basura en e¡ #o "San Juan",

de las cuales no Í#dt ningún registro y tampoco se ha real&ado ninguna

investigación; en !a fotograffa obtenida durante la diligencia de inspeo On ministeriat

del 29 de octubre,g§ilq!.{,|,SfiP¿iplrl[i.tJsan Juan', se observa ,n. 
"ühu"ta 

(testigo

métrico), que

elementos, familia de los normalistas d'bsaparecidos,

han declarado que del entonces Director en Jefe de {a Agencia de

lnvestigación Criminal en el río "San Juan", tuvo como objetivo la "siernbra" de

1612 Entrevisla realizada el 21 de junio de 2016 por personal de la Visitaduría General, a la Perita en Fotografla de la
Coordinación General de Servicioe Periciales de la PGR.
ror3 Propuesta 4.
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pruebasr6r4, desde el punto de vista de este Organismo Naciona!, hacen necesário

que ta PGR lleve a cabo una ¡nvestigación que aclare esta situac¡5¡.1615 i'
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 de ta Constitución Políticá de

los Estados Unidos Mexicanos ,4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge$eral

de la República, la investigación de los delitos es facultad del Ministerio Públicdi por

lo que, dentro de la averiguación previa, sólo a esta instancia le corresponde ordenar

la práctica de diligencias de ínvestigación, en ese sentído, la actuación de los péritos

será bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público de la Federac[§n, lo

que no ocurrió en la incursión del Director en Jefe de la Agencia de lnvesti$ción
Criminal Ilevada a cabo en las inmediaciones del río "San Juan" el 28 de octutire de

2014.

Por otra parte, en los artículos 3, inciso G), fracción I y 40,

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
señala que para el cumplimiento de los asuntos de la competencia del

Público de la Federación, la lnstitución contará con una Coordínación ral de

Servicios Periciales, cuyo titular tendrá la facultad de'establecer los mecan

atención y procedimiqtqt de registro, de las solicitudes de servicios

las diferentes espec-iaff$SdgS, formuladas por el Ministerio Público de la F

y, en su caso, p"i.iü§iü$f?s jurisdiccionales y demás autoridades, así 
"on$ 

de los

programas o" srpúifp,ffi;fieguimiento de !a atención a tales solicitudes"-$

en 
"on."&&nüY", 

cualquier actuación llevada a cabo por un perito fiscrito a

la Coordinaciónr(x§m$mé.$üilí6b8,Peridales de la PGR, debe ser solifftada por

el agente oel n¡ríirfidd0afifÚlumnn¡c, lafederación responsable de la inve$tigación,

por-"onoucto od.Pü§tfUB¡UOle§enutÉ¡{'inación, a efecto de ser asignao{ para su

atención, requerinhÜlY$t§ef#h el presente caso tampoco existió i
:!

:

del

,se

de

en

t6r' Linaloe R. Flores, "Tomás Zerón, señalado de 'sembra,' ev¡denc¡a en caso Ayotzinapa, ganó más de 7 mdp', SinEmbarya,
26 de septiembre de 2016.
t6l5 Propuesla 5.
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DERECHOS HUHAT'OS

incurrido los servidores públicos que participaron en el traslado del

García Reyes (a) "El Chereje", el 28 de octubre de 2014, de las

SEIDO hasta las inmediaciones del rlo "San Juan'de Cocula y tuvieron i

en la diligencia practicada en ese lugarl6r6.

tn

de la

General

en gl t' o lguala",
Imprecisiones en r#,Lecl"rrciones r[ib,,"." det entonces P

de la República, reipgf;tg a detenciones de incutpados

ocurridas el 27 de. octubr? de 2014.
..:.-. j ..._. fJ

El27 de octub¡...g,'Ae 2014, el entonces Procurador General d$'la República,

Licenciado Jesús Murillo Karam, pfreció una conferencia de prensa a lFs 17:20 horasrsa a lFs 17
s

elemFntos

,ro§t

Cabe señalar que si bien, la Coordinación General de Servicios Periciales

adscrita a la estructura de la Agencia de lnvestigación Criminal, dentro Oeilas

facultades deltitular de esta última, no está el de ordenar la práctica de diliger$ias

de investigación, sino lograr una coordinación eficaz entre las unid$des

administrativas y órganos desconcentrados, encargados del ámbito policial, p§ficial

y de análisis de la información relativa al fenómeno de la delincuencia, co$o se

desprende de los considerandos que motivaron elAcuerdo NlrO1t13 del Procr$rador

General de la República, por el que se creó la Agencia de lnvestigación Crirl¡inal y

se establecen sus facultades y organización. Con base en lo expuest$ este

Organismo Nacional estima procedente el inicio de una investigación de

penal, en la que se determine la probable responsabilidad en la que haber

1610 Propuesta 6.
tsrr E¡ i¿s notas periodíst¡cas ¡ntituladas Caen ofros 4 de Guenetos Unidos por caso lguala: PGR; hallan otn fosa en Cocula
de SinEmbargo, PGR cita a anhrencia esta tarde por estudiantes desaparec¡dos de SDPnoticias.com del 27 de octubre de
2014, se indicó que la PGR citó a confersncia de prensa a las 16:00 horas de ese mismo dfa; sin embargo, según las cuentas
oficiales de Twitter de la PGR y de diferentes medios de comunicación, se obeervó que la mivna comenzó a las 17:20 horas

aproximadamente y term¡nó cerca de las 17:40 horas.
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nombres por el sigilo de la investigación. Al respecto, señaló que dos'r de los

detenidos refirieron haber recibido "a un amplio grupo de personas y en este

momento declaran sobre su destino', mientras que los otros dos manifestaron ser

'hatcones informantes, también de la organización criminal, éstos confiespn haber

participado como vigilantes el día de los hechos y hasta el rnon{ento sus

declaraciones han sido coincidentes con el testimonio de tos Pri$eros."tota
(EvrDENcrA 7e) i

i;
Casi dos años después, durante la rueda de prensa del 27 $e abril de

2016,161e ofrecida por el Licenciado Tomás Zerón de Lucio, entonces pirector en

Jefe de la Agencia de tnvestigación Criminal, con motivo de tos señala$ientos que

hizo el GlEl en relación a su incursión con eldetenido Agustín García RlVes (a) "El

Chereie" a las inmediaciones del río "San Juan", el 28 de octubre p 2Ol+, y,

posteriormente, en el oficio PGR/AIC/076112016 del 22 de junio de bse mismo

año1620, con el que dio respuesta al requerimiento que le realizó la CNDh, el citado

servidor público señaló que uno de los cuatro detenidos a los que aludió|$lentonces

Procurador, es Agustín García Reyes (a) "El Chereie", quien rindió su

ministerial el28 de octubre de2014, a Ias 03:00 horas, aclarando que an{es de esto,

"no había intorfi\$§S-{F;pecto de dichos hechos específicos". (EVID$.ICIAS 80,8r) ;ft;¡+r,§% I
_j§gr.,t:l:)\t á 

.t
De Ia r"uiffi,$iuláe hizo a la documentación agregada at expÉOiente deDe r" r"iffi$gjte hizo a ta documentación agregada at expLoiente de

investigaciOn ¡nte§ñáB§ñr este Organismo Nacional, se desprende que él inculpado

Agustín Carcia"(&Yf ia)'lEt Chereje"fue detenido por.elementos oe t*sruAR el

27 de octubrdffiRe00t,li.háBlüBH&\18:00 horas aproximadamentelo2*. er decir,

cuarenta m¡nuf&J¡&pircbPüB4tflü¡adü la conferencia de.prensa del ex Frocurador.
:to y Se n'icios á la üomunid *

#
,:

161s Video del27 de octubre de 2014, de la confe¡encia de prensa rendida por el entonces PGR, med¡o del cual informa sobre
la detención de cuatro ¡ntegrantes del grupo delincuer¡cial Gueneros Unidos, así como la transcripc¡ón del mismo.
16rs Video del 27 de ab¡il de 20'16, de la conferencia de prensa rendida por el entonces Director de la AgencíÉ de lnvestigación
Crimínal de la PGR.
16m Ofic¡o PGRÍAIC/0761/2016 del 22 de .junio de 2016, suscnto por el Director de la Agencia de lnvestigación Criminal, por
medio del cual da contestación a lo solicitado mediante el oficio CNDH/OEPCI/0096/2016, foja 3.
162r Puesta a disposbkin del 27 de octubre de2014, suscrita por elementos de la Secretaría de Marina, de Agustín García
Reyes.
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Además, Ios elementos aprehensores llevaron al detenido a dichas oficinas hasta

las 23:00 horas de ese mismo dia, realizándose el acuerdo de récepción de

localización y presentación quince minutos después.1622 (EVlDENC|egig2, gQ

Lo mismo sucede en el caso de los otros tres inculpados menci§nados por el

entonces Procurador ante los medios de comunicación el 27 de oct!¡bre de 2014,

pues, aunque no se precisaron sus nombres, de la lectura que pehonal de este

Organismo Nacional ¡ealizó a diversas constancias que integran eliexpediente de

investigación, se apreció que además de Agustín García Reyes (á) "g Chereie",
:i-

cinco personas más fueron detenidas ese mismo día (Benito Vá4guez Martínez,

Salvador Reza Jacobo, Jonathan Osorio Cortés, Darío Morales SáHchez y Patricio

Reyes Landa), de las cuales solamente dos (BenitoVázquez Martfnez y Salvador

Reza Jacobo)1623 fueron puestas a disposición de la SEIDO antes'pe la hora en !a

que inició la conferencia de prensa, mientras que las tres restantes §lonathan Osorio

Cortés, Darío Morales Sánchez y Patricio Reyes Landa¡tozn arribaron a las oficinas

de dicha dependencia hasta las22;30 horas, acordándose la rece{ción deloficio de

de octubre), los

observándose

enidos rindieron sus deposicionesjministerialesl62s,'t
Reza Jaco69162s declaró que los hecBos no le constan

(
i,!
i
,'Í

trl
':t'

Reyes, del 27 de octubre de 2014;'suscrito por la agente del1@ Acuerdo de
Ministerio Público de la F
r@ Puesta a disposición
Mañínez y Salvador

)qi
súscrita oor elomentos de la Secretaría de [!,larina, de Benito VázquezI

'@a 
puestá a disposición Gl.z7^dg$tubre de 2014, suscrita por elementos de la Policía Federal, Jonathan Osorio Cortés,

Dar¡o.Morales Sánchez y
r@5 Acuerdo de localización y presentación de Jonathan Osorio Cortés, Darío Morales Sánchez y Patricto Reyes Landa, del 27

de octubre de2014, suscr¡lo por la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la SEIDO.
1626 Declaración del 28 de octubre de 2014, rendida por el inculpado Benito Vázquez Martínez, ante Representante Social de
la Federación de la SEIDO.
ie7 Declaración del 28 de octubre de 2014, rend¡da por el irrculpado Patricio Reyes Landa, ánte Representante Social do la

Federación de la SEIDO.
164 Declaración del 28 de octubre de 2014, rendida por el inculpado Darío Morales Sánchez, ante Representente Soc¡al de la

Federación de la SEIDO.
16ñ Declaración del 28 de octubre ds 2014, rendida por el inculpado Salvador Reza Jacobo, ante Representante Social de la

Federación de la SEIDO.
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en virtud de que élsolo fue halcón, mientras que Jonathan Osorio 66¡¡5st630 sí refirió

haber estado presente en el basurero de Cocula al momento de los hechos1631.

(EVIDENCIAS 87, 88, 89,90,91) i

El entonces Procurador General de la República refirió además, durante su

conferencia, que a la hora en !a que dio la misma, tres personas más, aparte de

Agustín García Reyes (al "El Chereje", habían sido detenidas y qüe ya habían

De los elementos anteriormente relatados se puede inferir q¡re de los seis

inculpados mencionados, por lo menos a los dos que declararon*'haber estado

presentes en el basurero de Cocula los días 26y27 de septiembre dehOt4, (Agustín

Garcfa Reyes (a) "El Chereje" y Jonathan Osorio Cortés), los d'etuvieron con

anterioridad a la hora que señalan los elementos aprehensores e(jsus oficios de

puesta a disposición y los trastadaron a la SETDO antes de la horaiásentada en el

acuerdo de recepción respectivo; además, fueron interrogados corubntelación a la" .,\:

hora registrada en el expediente de Averiguación Previa, al iguali§ue a Salvador

Reza Jacobo, quie¡, como ya se meneiónó, manifestó haber

Situación que

al momento de

sus manifestacistüéü.i.NHliüas se sustentaron en la información ptóporcionada porsus manifestaciqffi;:NHliilas se sustentaron en la información ptóporcionada por

tos indiciad o"""'Sffiffiiciones ministeriates, pues como to manpstó elentonces

Director en le¡"MffiSencia de la lnvestigación Criminal en el iftorme que rindió

ante este OrgAniS.{nlp. ilf,OqiRmJULflntPs de Ias referidas detendones, no habíal.:
información sobiaejkbiloffidisnrEldpd*. .i

.lo.y
Esto posibt.il.§h18jpÁi#l[l]i#.tn.rrir que er entonces procriraoor Generat de

la República habría'iioilá'óuiizado el derecho que tienen las vícti$ras y la sociedad

16m Declaración del 28 de octubre de 2014, rendida por el inculpado Jonathan Osorio Cortés, anté Representante Social de la
Federación de la SEIDO.
18t Benito Vázquez García y Darío Morales Sánchez no manifestaron haber participado en los hechos acontecidos en el
basurero de Cocula, teniendo conocimiento de los mismqs de oídas; por su parte, Patricio Reyes Landa se reservó su derecho
a declarar.
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en general, a conocer Ia verdad de lo sucedido, porque existe incertidqmbre sobre

el desarrollo rea! de los hechos y sobre la legalidad de las diligencias{practicadas

por parte de todas las autoridades involucradas. En todo caso, la autoridad tendría

que determinar si el entonces Procurador fue proveído por sus cola§oradores de

información inexacta. *l
ii.lt

:)'
I

Dificultades que enfrentó la Gomisión Nacional de Ios Derechosfiumanos en

ta investigaclón de los hechos retatlvos a ta incursión del Direc$lr en Jefe de

la Agencia de lnvestigación Criminal, en las inmediaciones del rl}i "San Juan".
':

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, meQpnte el oficio

CNDH/OEPCI/0096/2016 del 5 de mayo de 2016, solicitó al Licencif,do Eber Omar

Betanzos Torres, Subprocurador de Derechos Humanos, Prevenclón del Delito y

Servicios a la Comunidad de la PGR, autoridad con la que además dp mantenía una

relación de enlace para estos efectos, un informe pormenorizadqtespecto de los

hechos y conductas posiblemente violatorias de derechos humaños atribuidos al

Licenciado Tomás Z",l.i:" de Lucio, enlonces Director en Jefe Oei'fa Rgencia de la

lnvestigación Crimine(.Ép-r parte del GlEl, enumeradas en et sqEmento de este

apartado denomi de la Comisión Nacional,"pe los Derechos

Humanos derivada

lnvestigación Crimí

realizada por el Director en Jeférde la Agencia de

ribera río "San j¡uaÑ
'Ü.1detenido Agustín García Reyes (r)§E/ Chereje", enla
28 de octubre de2014".1esz lEVlDENctA.P2)

Mediante otiLto\H
det Mirristerro puur¡tB¿r8g

t
16 del 20 de mayo de 2016, la agente.,

adscrita a la Oficina dq.lnvestigación de la

Subprocuraduría umanos, Prevención del Delito y Servicios a la

emitir informes respecto de los hechos ocurridos e! 28 de octubre de 2014, pues al

1632 Oficio CNDH/OEPCU0096/2016 del 5 de mayo de 2016, dirigido al Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del
Dehto y Servicios a la Comunidad de la PGR.
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vincularse serv¡dores públicos de la PGR le corresponde indagar a la,'Visitaduría

General y al Órgano lnterno de Control de esa lnstitución.r633 (EVlDENqh 93)

Debido a que dicha respuesta no cumplía con el requerimiento formulado por

este Organismo Nacional, el I de junio de 2016, 
"oqt 

el oficio

CNDH/OEPCa11}712016, se solicitó directamente a !a entonces Procuradora General

de la República, instruyera al área correspondiente para que diera ré§puesta a lo

solicitado. 1634 (EVIDENGIA 94) ,'-¡l

,¡'

El 22 de junio de 2016, mediante oficio número PGRyA¡C&76112O16, el

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, dio respueslg a la petición

del informe planteada por este Organismo Nacional, el cual se hizo lfegar a través

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito'f'servicios a la

Comunidad, a través del oficio SDHPDSC t}ltz}Olt2016 del 23 de ju¡$o de 2016163s.

(EV|DENCIAS 95, 96) y
íi

De forma complementaria y con motivo de ta "vista'que la §ubprocuraduría

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Con{unidad dio a la
i¡r'

Visitaduría Ge¡eryl$óla Procuraduría General de la República, $ste Organismo

Nacional,

pidió a la
todas las

o se hubiese¡ sustanciado qn re,lación con los hechos atribuidos aliDirector en Jefe

de la
,:J:

con motivo de su ificursión en las
"11,:

el 28 de optubre de flO14, incluyendo

anexos. informativas generadás sobre el caso,

1633 Of¡cio SDHPDSC/OUI62412016 del 20 de malo de 2016, suscrito por la agente del M¡nisterio Púbhco de la Federación
adscrita a la Oicina de lnvestigación de la SDHPDSC.ls Oficio CNDH/OEPCI/107120'16 del 9 de junio de 2016, dirigido a la Procuradora General de la Repúblíca, por el que se le
solicitó que instruyera al área conespondiente para que d¡era respuesta a lo solic¡tado mediante el ofcio
cNDH/OEPCU0096/2016.
r$5 Oficio SDHPOSC/OU2O01/2016 del 23 de junio de 2016, suscrito por el agente del Mrnisterio Públrco de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvesügación de la SDHPDSC.

76t712t78

DH/OEPCll0144l2016 del22 de sep{pmbre de 2016,

su9

$+S"' proporcionara copia íntegra, certific$da y legible de

F;,¿r" integran los expedientes de iliüestigación ylo

ffo actas c¡rcunstanciadas que se encontra$n sustanciando
.$
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entre etlos, el 'Proyecto de Acuerdo de Conclusión" del 18 de agosto de 2016,

elaborado dentro del expediente DGAI/S10/CDMX|2016, durante ,fá gestión def

Licenciado César Alejandro Chávez Flores como Visitador Generalde la PGR, al

que se hizo referencia en la nota periodística del 22 de septiembre de 2016,

pubticada en el portal de Aristegui Noticias, titulada "afectó el dereG,ho a la verdad:

documento de la PGR sobre AyoEinapa".1636 (EVIDENCIA 97) ji
:r

En respuesta a esta petición, el Licenciado Ricardo Juan dé Dios Martínez,

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Dirección General de

Asuntos lnternos de la Visitaduría General, mediante oficio VG/DSAI/Dl/8893/2016

de! 7 de octubre de 2016, informó que derivado de la "v$ta" dada por la

Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención al Delitojy Servicios a la

Comunidad relacionada con hechos atribuibles al Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal y a otros servidores públicos de la Institu.gJón, con motivo de

su presencia en el río "San Juan" de Cocula el 28 de octub¡e de 2014, en esa

Visitaduría General, se inició un expediente de investigación y *iblicitó una prórroga

para atender adgguadamente !a petición, en virtud de que, ad$o, el expediente se

encontraba en trgÑis§g.IEvtDENctA 98) :i
',t*fi,§iii\ Ío- ;

Transcurrid,$S,,Nfpo suficiente desde que se recibió !'$,,petición de prórroga

solicitada por el Ricardo Juan de Dios Martínez, pgrsonal ministerial de

la Visitaduría nte oficio CNDH/OEPCatO172t2OiO Oel 23 dediciembre

de 2016, este O¡gpgffipl,Nngtttml(t¡o un segundo requer¡¡niento a la Visitadora

General en tos miegrmftÉqfüineñsgr{ el primero, en el que;se puntualizó, que ta
documentación'Sry gsqruig§'F6ef¡¡üñdrüendencia del e§tátus que en ese momento
guardara la'Avefilugsi§miffirevia, los expedientes de investigación o las actas

circunstan.¡16¿r. 1638 (EVIDENCtA 99)

tBE Oficio CNDH/OEPCUO14412016 del 22 de septiembre de 2016.
'1637 Oficio VG/DGAI/D|/889312016 del 7 de octubre de 20f6, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Visitaduría General.
rÑE ofic¡o cNDH/oEPcl/o172120't6 del 23 de diciembre de 2016.

161812778
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El referido Licenciado Ricardo Juan de Dios Martínez, nuevamente fue el

encargado de dar respuesta a esta petición. lnformó que en esa Visitadurla no se

contaba con Averiguación Previa, acta circunstanciada, documentos internos y/o

notas informativas relacionadas con el Caso. Respecto al "Proyecto de Acuerdo de

Conclusión" al que se hizo referencia en la nota periodística del2? de septiembre de

2016, publicada en el portal de Aristegui Noticias, drjo textuaimente: "no puede

pronunciarse respecto a la veracidad del contenido de la publicáción... en virtud de

que esta autoridad en ningún momento emitió la rnisma, por lo que al no tratarse de

comunicación oficial dada a conocer por autoridad facultada pqta ello... se niega la

autenticidad de su contenido".l63e (EVIDENCIA f 00) 
:

t-.'l

Con objeto de corroborar Ia existencia del "Proyepto de Acuerdo de

Conclusión", elaborado durante la gestión del Licenciado Cé§ar Alejandro Chávez

Flores, como Titular de la Visitaduría General de !a PGR, el p3 de enero de 2017,

Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacionalse constituygton en las oficinas de

esa dependencia y soticitaron a la Visitadora General les pérmitiera el acceso al

expediente del

superiores, la

Caqo para su revisión. Después de realizáf una llamada a sus
{U)O.\ ¡-'
Xffidh, General instruyó poner a la vista';de los Visitadores el

expedientede DGAI/S1 0/CDM)U201 6; además,,les mostró una carpeta

blanca que de entrega-recepción del 20 dé-;septiembre de 2016,

elaborada por el César Alejandro Chávez Flores, eri la que se encontraba

relacionado e¡ffic,io de Acuerdo de Conclusión" del relbrido expediente, así

como una caffipp.q16g fnnhúintdifho documentó. En estás circunstancias, los

Visitadores AdjbdHhrEiHiethr¡aq V$itaAora Ge¡eral de la fGR les proporcionara

una copia Oel tPy&o{fiosd&Auuotidüde Conclusión", sin empargo, no proporcionó

copia del docuniéht6§t§ru0lnentó que requería autorización de su superior y, en su

caso, haría llegar copia de! documento requerido a este Organismo Nacional, pues

1Be Oficio VG/DGAI/DU00O1I2O17 del 2 de enero de 2017, suscrito por el Representante Social de la Federación adscrito a la

Visitadurfa General.

L6L9l2t78



6ü

Ante la reiterada omisión del Licenciado Ricardo Juan O§ Oios Martínez y de

la Visitadora General a proporcionar la información la CNDH mediante

oficio CNDH/OEPCI/0008/2017 del 23 de enero de 2017, "vista" al Órgano

lnterno de Control en la PGR, a fin de que se investigaran las

administrativas en las que pudieron incurrir, la Visitadora

servidores públicos bajo su dirección, de conformidad con lo

108, párrafo primero, y 109, fracción lll, de la Constitución

irregularidades

ral, así como los

se trataba de un proyecto elaborado por su antecesor

(EVTDENCTA 1or)

época, y 72 de la Ley de la Comisión Nacional de los D§i

(EVIDENCIAI 02) t,

:¡,

n:
.¡",;

f
i:

fi
i)
iii

que $r""ía de 1¡-¿.r6ao
ii

¡i,,

i:;

en los artículos

de los Est'ados

Humanos.1ill

Unidos Mexicanos, 4, 8, fracción XlX, 10 y 2A de Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores vigente en esa

.it

En la misma fecha, este Organismo trlaciofial mediante oficio

CNDH/OEPCltOO1OtzO17, soticitó a la Visitadora General, copia legible y certificada

del acta de entrega-fe-ggpción realizada con motivo de laidimisión al cargo del

Licenciado César Chávez Flores, en septiem¡re oei¿ot6.1642 (EVIDENGIA

103) .,N[;f ¡"

por su o.rd"ffitar del Area de Quejas oet órgan§:lnterno de control en

ta PGR, a traveí7éi'6i,"ioAQ/17l50312017 del 26 oe ener$ de2017, informó que

con motivo de láN§lHlaBFdfét[Piühl$üir esta Comisión Naciónal, esa área inició el

expediente Oe in{,4htffSómiilWrcA+ l*fi, en et que se ordenó la práctica de todas

y cada una de ÉBful}fúieñAla§offUedS*rias para que, de estimarse conducente, se

determine l" r"r8lEYfüpmgb de Responsabilidades para et,ínicio del procedimiento

lm Actia c¡rcunstanciada del 23 de enero de 2017, suscrita por Visitadores Adjuntos de oste Organismo Nacional, a través de
la cual se informa de la drligencia que se practicó en oficinas de la Visitaduría General de la PGR.
rsr Oficio CNOWOEpCUoóOUZOü aa 2b de enero de 2017, dirigido al litular del Órgano lntemo de Control de la PGR, por

medio del cual se le d¡o üsta por la ac{¡tud omisa de la titular de la Visitaduría General y de los servidores públicos bajo su
dirección.
1812 Oficio CNDH/OEPCy011O1aO17 del 23 de enero de 2017, dirigido a la Visitadora General.
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de responsabilidades administrativas correspondiente, lo cual sería not[ficado en su

momento a este Organismo Públ¡co.1643 (EVIDENCIA l04) i
El 7 de febrero de 2017, el Licenciado Ricardo Juan de Dios Martfiez, agente

I'
del Ministerio Público de la Federación adscrito a ta Dirección Generabde Asuntos

lnternos, mediante oficio PGR /G/DGAI/DI/83812017, envió a este:r Organismo

Nacional copia del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de ki Visitaduría

Genera! de la PGR, elaborada por el Licenciado César Atejandro CI"Évez Flores.
+

Analizado dicho documento se, identificó que en el punto número 8, titplado'Caso

Ayotzinapa" se hace referencia precisamente al "Proyecto de f,cuerdo de

Conclusión" del expediente de investigación DGAI/S101CDMX12016, l'blativo a los

hechos que el Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientés hizo del

conocimiento público en su informe del24 de abrilde 2016.1644 (EVlDHllClA 105)
:\

Por este motivo, mediante oficio CNDH/OEPC\1001812017 del$1 de febrero

de 2017, este Organismo Nacional solicitó a la Visitadora General dp PGR, copia

tegible y certificada de! expediente de investigación DGAI/S10/CDt\&«2016 y del

"Proyecto de Acuerdo de Conclusión" mencionado en el puntq anterior.1ils

( EV¡ D E N C lA 10§) 1¡,¡.¡r¿.!í)i1j;r¿ri:S:\\% 
t,,

Et 28 der#$§.§ffiotz, la Licenciada Adriana Campos Ló¡ibz, Visitadora

General, medielt;tpiiffiri# PGRA/G/672bis12017, remitió a esta ¡CNDH copia

certificada del de investigación DGA!/510/CDWU2016 y d$l"Proyecto de

Acuerdo de Conclud¡ón'de dicho expediente, subrayó que si bien dJ "Proyecto de

Acuerdo de en .el acta de entrega+recepción del

entonces
jurídicos y

requerimientos, una practicada por Visitadores Adjuntos de este

16¡3 Oficio AQt'l7t5O3l2O17 del 26 de enero de 2017, suscrito por el titular del Area de Quejas del Órgano lntemo de Control
de la PGR.
1il Oficio PGRA/G/DGAUO!1&3V2O17 del 7 de febrero de 2017 , suscrito por el agente del Ministerio Ptlblico de la Federacrón

de la MsitadurÍa General.
1ü5 Oficio CNDH IOEPCVO01E|2017 del21 de febrero de 2017 , dirigido a la Visitadora General.
1610 Oficio PGR^/G/672b¡12017 del 28 de febrero de 2017, suscrito por la Visitadora General.

t62u2178

Hfrlrn{ fue formalizado, por lo que care"" de efectos

98'$BBona'que ocupó su lugar.166 Después de 5
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AQ/l71463612018 informó a este Organismo Nacional que una

investigacion"t rÉdt${ry dentro del expediente DE-O64t2017,

Archivo, por no mntqlr,§qn etementos suficientes para

agotadas las

Acuerdo de

la probable

"$,o

I
l

!1"

Organismo Nacional, una "vista" efectuada alÓrgano lnterno de Contrqlen la PGR,

realizados en un lapso de 4 meses 17 días, por fin, la CNDH pudé obtener la

información que requería para el avance de sus investigaciones. (EVI0ENCIA f 07)
-*

A pesar de contar con todas las evidencias documentales reseñadas en este

segmento, mediante las cuales se acredita de manera contunOent8 la dilación,

reticencia y contumacia de los servidores públicos de la Visitadurla General de la

PGR que han sido referidos y de que su conducta contravino lo dippuesto en el

artículo 67 de la Ley de Ia Comisión Nacional de los Derechos {umanos que

dispone: "De conformidad con lo estabtecido en la presente ley, las:"ftutoridades y

servidores públicos de carácter federal, involucrados en asuntos de l{lcompetencia

de la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades pueda{f proporcionar

información pertinente, deberán cumplir en sus términos con las p$iciones de la

Comisión en tal sentido' y de lo previsto en el artículo 8, fracción §lX, de la Ley

Federal de Responsabilidades Admínistrativas de los Servidores PúÉlicos, et Area

de Quejas del Órgano lnterno de Control en la PGR, m$diante oficio

j. :Ji . .' ': 't¿

responsabilidad admüni§trátfua de la Visitadora General y del agent{ del Ministerio

Público de la FedeppiOir
.i, E

QptÉitadscrito a la Dirección General de Asuntos fhternos de esa

ár ea.1 il7 ( Evl D E NctA--fo 8)

Como queoótiüU8ñ¿¡U&UÉpbfii#ipa I obstáculoiue enfrentó la'C N D H durante

la investigac¡ón oeii#fd¿fqóly,m$uidás al entonces Director en Jefe de la Agencia

de lnvestigación Clifi¡ailpoi$nqUndfoe su incursión en las inmediaciones del río

"San Juan" de Cocula''di'Z8 de octubre de 2014, fue la falta de voluntad de los

servidores públicos de la Visitaduría Genera! de la PGR para cumplir con los

requerimientos formulados por la CNDH, situación que provocó, una dilación

ril7 Oficio ACU17/4636/2018 del 29 de agosto de 2018, suscrito por el titular del Area de Quejas del Órgano lntemo de Control
de la PGR.

L62212L78
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importante en

Nacional.

Con su

inmediaciones

tp
l
f
f;
¡

;i

,,'

la integración del exped¡ente de investigación de este @rganismo
!
v
i

actuación los servidores públicos de la Visitadurifr General

obstruyeron y dificultaron las funciones que tiene encomendadas pS mandato

Constitucional la CNDH en la protección y defensa de los Derechos Hur$nos.
,F

Dada la falta de voluntad mostrada en este caso por la Visitaduríapeneral de

la PGR para cotaborar con la CNDH, se reitera a todas las autoridades l{obligación
ir

de cooperar con los organ¡smos públicos de protección de los derechos lt¡manos en

las funciones que legal y constitucionalmente tienen asignadas. Se desthca que la

entonces Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los i§ervidores

Públicos, como la Ley General de Responsabilidades Administrativas vi$gnte en la

materia, establecen como infracción administrativa la falta de cooperacióii.
i,;:i\

:1 .

Trámite del iniciado en el Órgano lnterno ó

en la PGR, con
relativos a la'diligencia que llevó a 

"r$o 
en las

Juan" de Cocula,el2S de octubre de201fi,.
de lnvestigación

' ' 1)'.!: -\),1.
Mediante ffiDHPDSC/OI/133812016 del 27 de abril de 20161648, del

t\'ü-

Licen ciado Ed garrt¡[igyp6¡g§Rg]& ¡.¡ggnte del M i n isteriu: Público d e la Fqde ración

adscrito a la Oficigffirhilgqllffiffifrd{ la Subprocuraduría de Derechos ltumanos,

Prevención del DffiO/iñ86/b&atfiibh0omunidad, diiÍtvista" al Organo lBterno de

Control en la PGfr,tuedgrliónde que se determinaran posibtes irregularidades con

motivo de la diligencia practicada por el entonces Director en Jefe de la Agencia de

lnvestigación Criminal, el 28 de octubre de 2014, en el río "San Juan" de Cocula, en

los siguientes términos: (EVIDENCIA 109)

'so Oficio No. SDHPDSC/OI/1338/20f 6 del 27 <te abril de 20'16, signado por el agente del Min¡sterio Públ¡co de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigaciones de la SDHPDSC de la PGR, a lravés deliual se dio vista al titular del Órgano lnterno
de Control de esa Procuraduría, del acuerdo dictado en esa fecha dentro de la Averiguación Previa No.

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por posrbles inegularidades cometidas por servidores públicos de esa lnst¡tuciÓn.

L52312L78
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"(...) para que determinen la posible actualización de la responsabilidad

o responsabilidades administrativas y/o penales sobre !a existencia de

probables inegularidades de las diligencias practicadas elveintiocho de

octubre de dos mi! catorce, en el lugar denominado "Río San Juan" en

Cocula, Guerrero, así también respecto de los informes pir parte de

etementos de la Agencia de lnvestigación Criminal, de la§ diligencias

reatizadas en el lugar y fechas señaladas, de igual fÓrma de los

resultados obtenidos en las mismas, o bien de alguna otra ponducta que

pudiera ser sancionada; ello, en virtud de que es del dom¡'nio público el

segundo informe de! Grupo lnterdisciplinario rie Expertos

lndependientes y la conferencia de prensa emitida por §l Titular de la

Agencia de lnvestigación Criminal, de veinticuatro y veirXisiete de abril

de dos mil dieciséis, respectivamente, lo anterior §j:nforme a lo

establecido por los artfculo s 1, 21 y 102, apartado A de$h Constitución

18, 19, 1

fracción Xl,

de la
analizada la j\\
conducta

164e Oflcio VG/DGAI/199512017 del13 de julio de 2017, suscrito por el D¡rector General de Asuntos lntemos de la Visitadurfa

General de la PGR.

L62412t78

ta! efecto, refl[\ttft?,gfrfrffit8gada a las referidas de#ndencias para

que dete rm inpUUlgngn$Wmfi5$P, {n debido cum p! im iento'! lo esta blecido

en el a rtículg §elüfu É§ h 
qqqimü$era l de Proced imientop Pen ales. "

posterioimrriült8lti8Ln c¡ado Rod rigo Caraba I lo G ueüá ra, D irector Gene ral

de Asuntos lnternos de la Visitadurfa General, rhediante oficio No.

VG/DGAt/1gg5t2017 del 13 de jutio de 2017,1ne proporcionó a esta Comisión

Nacional, copia certificada del expediente DE 774t2016, iniciado por el Órgano



W
col{sDl{ NAcroil L DE Lo§
DEPECHOS t{UHA}IOS

,1$,f

lnterno de Controlen la PGR, con motivo de la "vista" referida en el párrafo anterior.

(EVTDENCTA r1o) \

Del análisis realizado a las constancias del exped'ente DE 774t2O16, se

observó que mediante acuerdo del 29 de abril de 2016, elTduhr delArea de Quejas

de ese Órgano lntemo de Control en la PGR, radicó yt ordenó el inicio de la

investigación respectiva, así como la práctica de las diligelicias conducentes, a fin

de esclarecer probables irregularidades administrativas.l6s..sfEVIDENCIA 1f f )
.,i'

Derechos Humanos, Prevención del Delito y icio# a la Comunidad, que

informara si las diligencias practicadas el28 de octubre de§14,en el lugarconocido

como río "San Juan" de Cocula, Guerrero, guardan con la integración

de la Averiguación Previa No. AP/PGR/SDHPDSC/OU001#2015, en caso de no ser

así, indicara la razón por la que se realizaron y el asunto con el que se

de los servidores

La respuesta a ta[iréquerimiento, fue proporcionadff por el Licenciado Edgar

12l,

Nieves Osornio, 
"gg.r$.#q#lrfinisterio 

Público de la Feder&¡On adscrito a la Oficina

de tnvestigación ai{lií*lOprocuraduría de Derechos hfiimrnos, Prevención del

Detito y Servicios f'fá-Comunidad, a través del oficio No.BOneDSC/Ol/1359/2016

del3 de mayo de 26[6]¡8ñ na de lnvestigación fue

Órgano lnterno de Control, con las que se hizo de su conocimiento, los hechos

i6$ Acuerdo de radicación del 29 de abril de 2016, signado por el ütular del Area de Ouejas del Órgano lnterno de Control en
Ia PGR.
165r Oficio AQ/17 t278512016 del29 de abril de 2016, suscrito por el titular del Area de Quejas del Órgano lnterno de Control en

la PGR.
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mencionados en mi diverso SDHPDSC1011133812016, p"ára los efectos legales

correspondientes y de su competencia, en la información proporcionada, se

encuentran los nombres de las personas que participaro,.lr en dicha diligenqi¿".16s2

(EVIDENCTA 1r3) 
t:
ll

Posteriormente, el 6 de mayo de 2016, en alc$nce a su oficio número

SDHPDSCl}lt1338t2016, el Licenciado Nieves Osornioj¡remitió al Órgano lnterno

de Control, dos CD's con información relacionada con lá diligencia que la Agencia

de lnvestigación Criminaly personalde servicios pericia.les Ilevaron a cabo en el río

"San Juan" de Cocula, el 28 de octubre de 2014 y que'§e encuentra integrada a la

El24 de mayo de 2016, el Titular del Area de

Control, emitió Acuerdo de lncompetencia dentro

del Órgano tnterno de

expediente DE77 412016,

iniciado con motivo de la "vista" formulada por el Edgar Nieves Osornio,

agente del Ministerio Público adscrito a la O de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos del Delito y Servicios a la
Comunidad. El Titular del Area de Quejas como central de su Acuerdo

de lncompetencia las conductas irlegulares ftnunciadas se realizaron en la
.Í

Averiguación AP/PGR/SDHPDSC/@J100112015, razón por la que

consideró que el

la investigación,

la parte relativa a
"L:)-r /¿:.-''

de la Procuradufiffiéral de la República, dre establecen las causas de

de Control carece {e facultades para llevar a cabo

n".no, atribuidos dL 
"n"r"ntran 

comprendidos en

lad especial, Capffilos Vlll y lX de la Ley Orgánica

de la Procuraou¡1f,.7,iüerfefa! oe ta Kepuollca, crue esEDrecen ras causas oe

responsabilidad y 
ffi§leng§f.da RISW¿hSs del Ministerio Público de la Federación,

de ros asentes o" üidii[oá'FüdóHllig'1"'iu
la ()omumjn

ly dolos peritos, específicamente los
,,

1@ Oficio SDHPDSC/OI/I359/2016 del 3 de mayo de 2016, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigacktn de la SDHPDSC de la PGR.
r§ Oficio SDHPDSC/OI/138812016 del 6 de mayo dé 2016, suscrito por el agente del Ministerio Públíco de la Federación
adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC de la PGR.
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artículos 62, fracciones I y Xl, 63, fracciones I y XVll, 64, fracción 11,66, 67 yT3Jest

(EVIDENCIA 115) 
i

Consecuente a su determinación, el Titular del Área de Ouejas, mediante

oficio número AQ/17l319812016 de fecha 24 de mayo de 2016, remitió a la

Visitaduría General de la PGR el expediente DE 77412016, por,-considerar que el

asunto era de su competencia, de conformidad con lo establec{$o en los artículos

10, fracción l!1, 21 ,62,fracclones I y lX, 63, fracciones I y XVll, 6#, fracción ll, 66, 67

y 73 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la Repúbl[Qa.toss (EVIDENC¡A

116) $'i
En la tramitación del expediente DE 774t2016, destaca,{a respuesta que el

Licenciado Edgar Nieves Osornio, agente del Ministerio de la Federación

adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, dio al to formulado por

elArea de Quejas del Órgano lnterno de Control, la que le el nombre y cargo

de los servidores públicos que participaron en la diligencia del 2§ de octubre de2014.

El Licenciado Nieveg,flsornio, en lugdl'de proporcionar los

requeridos, contes,!$..r¡$qe en la información enviada

que le fueron

SDHPDSC/O!/I338Ñ§§ Ge hallaban esos datos. Debe

través del oficio

que lo afirmado por

Osornio, es falso, por el simple h de que dentro de

112015, no existe ncia de la diligencia

practicada el 28 bre en el río "San Juan", ni de qu participaron en ella,

el Licenciado

la indagatoria AP

por to que no pudotlfláb0EñádflSÚEÚt¡jesa información al Ó

como parte de tas +Stf6JBEtltñiftffig.r ár"rm aloficio con él

de controt, aoemd§üBtmet¿p0nUt$forbr" que aparece en

del entonces o¡rectbvf8ilaJ6f" de la Agencia de lnvestigaciór

lntemo de Control,

dio "vista" alÓrgano
citado diverso, es el

En el mismo

orden, et Órgano lntemo de Control en la PGR también cuestionó al referido agente

15r Acuerdo de inc¡mpetencia dent¡o del expediente DE 774t2016 del24 de mayo de 2016, signado por el ütular del Area de
Quejas del Órgano lnterno de Conbol en la PGR.
t*, ófcio ruo. ÁQ/tzlglg&zolo de fecha 24 de mayo de2016, signado por el titular del Area de Queias del Órgano lntemo de
Control en la PGR, a través del cual remitió a la Visrtadurfa General el expediente O8.77412016, por considerarlo de su
competenc¡a.

762712178
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del Ministerio Público, si la diligencia practicada el 28 de octubre de 2014, en el río

"San Juan", guardaba relación directa con la integración de la,Averiguación Previa

número AP/PGRySDHPDSC/O1100112015, sin que dicho servidor público diera

respuesta a este punto. 
:,

Debe ponderarse que, de conformidad con !o previsto en el artfculo 10,' ):.

segundo pánafo de la Ley Federal de Responsabilidades,'Administrativas de los

Servidores Públicos, vigente almomento de los hechos, las§tejas o denuncias que

se formulen deben contener datos o indicios que permit§n advertir la presunta

responsabilidad del servidor público, to que implica, en $rimer término, que se

identifique al servidor público involucrado a efecto de investi$r los actos u omisiones
T

que se le atribuyen. #.i§

Para tal efecto, los artículos 20 y 80, fracción lll, nunbral 1. de la Ley Federal

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores icos y del Reglamento

lnterior de la Secretarfa de la Función Públíca, , establecen que,

para el cumptimiento de sus atribuciones, los Titulares dq$las Areas de Quejas de

los Órganos lnternos de Control, a fin de integrar la quefa o denuncia formulada,

llevarán a cabo investigaciones mo{padas respecto

se rvidores oú blicos q,*é,Dr"Orn constifi¡ i r responsabi I icservidores públicos g{(.quedan constifUir responsabilida#les administrativas, "para

to cual éstos, las depqñüÉhcias o entidades deberán proforcionar la información y
, . ..... ii': r llr- -, Jl,

las conductas de los

Es importante señalar que a pesar de que el Órgano lnterno de Control en la

PGR no obtuvo la información que solicitó, en la "vista" que se le formuló a través

del oficio No. SDHPDSC/OI/I33812016 del27 de abri! de 2016, resultaba evidente,

porque ahí aparece referido, el nombre y cargo de, al menos un seruidor público, el

162812178

documentación que l-ffif, requeridas". $
r"1;\^i;¡:

En esta t".qt$& Licenciado Edgar Nieves Osdnio, agente del Ministerio

Público de Ia Federación adscrito a la Oficina de lnvestigat¡On de la Subprocuraduría

de Derechor nrm)áfiübllFl'érruf,Úro¿,qh Detito v s"r¡"¡6" a la comunld"d, estaba

obrigado 
" oropo+8hDn%?il'8[l§U§tB]m¡r{os, ta inrármación que te fue soticitada por et

r¡tur-rar oerÁrea Jdffrfldih:itlÉic8ruUf,¡ rnterno de contror en ra pGR
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lnvestigación Criminal, de cuya actuación no hizo ningún pronunciamiento en el

Acuerdo de lncompetencia que dictó el 24 de mayo de2016, ya que únicamente

argumentó que los hechos denunciados y atribuidos al p$isonal ministerialy pericial

de la PGR, estaban relacionados con las causas Od, responsabilidad especial

previstas en el Capítulo Vlll de la Ley Orgánica de esa ldstitución.
;

A través del oficio No. AQ/171319812016 del24 dqrmayo de 2016, el titular del

Area de Quejas delÓrgano lntemo de Controlen la PGRI remitió las constancias del

expediente DE77412016 a la Visitaduría General de la pGR, por considerar que se

trataba de un asunto de su competencia. i
El 5 de diciembre de 2016, la Visitaduría Generdit de la PGR al resolver su

propia investigación, en su Acuerdo de Conctusión consideró procedente dar "vista'

del Licenciado Tomás Ze¡ón de Lucio, Director en Jefe de la Agencia de

al Órgano tnterno de Control en la PGR, de los hechosimputados precisamente at

Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal Sal Director General Adjunto

adscrito al Centro de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a la
Delincuencia, por tratarse de servidores públicos qUF carecían de facultades

expresas inherentes al personal sustantivo de la PGR, $or b que no les resultaba

aplicable el régimen especial de, responsabilid{des. De esta manera,

aproximadamente 7 ¡ps-p.s después Oe üue e! Órgano lrfrerno de Control en la PGR,

remitió el expedie'nttti.Ñ?¡¿12016 a ta Visitaduría Ge{ieral, el asunto regresó al

conocimiento de or*ráffi"o t
Es así ," ffiffii oficio No. vG/DGAI/3334,?ot6 det 9 de diciembre de

2o16,el Director ÑAi d"Asuntos lnternos de la Visiüduría General de la PGR,

envió la Vista Adrnini*¡Attm,N 6, en contra del Director en Jefe

de'la Agencia deiüd#§áüóltrt3$Rñindl y del Director General Adjunto adscrito al

Centro de PtaneaüulfeAii¡ffi$S8{nBf,ñh.ion p.r. el combate a la Delincuencia, al

Titutar det Órgano lht lñSl$g{Óontrol en la PGR.16$ Asimismo, por medio del oficio

tM Oficio No. VCr/DGAI/3334/2016 de fecha 9 de diciembre de 2016, suscrito por el Director General de Asuntos lnternos de
la V¡s¡traduría General de la PGR.

L62912L78
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PGRA/G/O451t2016 del 9 de diciembre de 2016,la Licenci$a Adriana Campos

López, Visitadora General, remitió alTitular del Órgano lnterno 
$e 

Control en la PGR,

elexpediente de investigación DGAI/S1OICDMX|2016, para g$ en el ámbito de sus

atribuciones procediera en consecuencia.l6sT (EVIDENCIAS t{z y tta¡
i

El 14 de diciembre de 2016,16s8 el Titular del Area dp auejas del Órgano

lntemo de Control, radicó y dio inicio al expediente DE 1854É016, sin embargo, el

10 de enero de 2017, por Acuerdo de lncompetencia,

que correspondía conocer del asunto a la Visitaduría

por segunda vez,

Órgano lnterno de Control, dijo, únicamente es
, en virtud de que el

para conocer de los

asuntos en los que se señalen probables irregularidades a cargo de

servidores públicos adscritos a la PGR, con excepción de! sustantivo y en

el caso de las conductas probablemente irregulares

la Agencia de lnvestigación Criminal y al Director General nto adscrito alCentro

de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate fr la Delincuencia, SE

encontraban relacionadas con la búsqueda y de indicios para la
integración de una Averiguación Previa, así como con la y custodia de un

detenido, conductas que según él incidían en

DE 185412016 a laVisitaduría Generg[l6lt por lo queXffemitió el

mencionada auto¡ffikuDENclA i ts,'t zo¡

En

Ministerio Públ

Ricardo Juan de

adscrito a la Di

Martínez, agente del

General de Asuntos

lnternos de la General, a través del oficio 17 del

19 de enero de 2017 .1660 se d ,Titular del Area de Qflejas del Órgano tntemo

no valoró los r"Qzonamientos expuestos

de investigacion DGAI/S1 0/CDDU201 6

de Control," ori#h§
en elAcuerdo de

ffir
i67 Oficio PGFUVGI/0451/2016 del 9 de diciembre de 2016, suscrito por la Visitadora General de la PGR.
1s Acuerdo de Radicación de fecha 14 de diciembre de 2016, signado por el titular del Area de Quejas del Órgano lnterno de
Control en la PGR.
i6e Acuerdo de incompetenc¡a del €xped¡ente DE 1854/2016 del 10 de enero de 2017, signado por el t¡tular del Area de Quejas
del Órgano lnlemo de Control en lá PGR.
r@ Oficio PGR /G/DGAU028612017 del l9 de enero de 2017, susc¡ito por el agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Dirección General de Asuntos lntemos de la Visitaduría General.

L63012t78
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que le fue enviado por parte de la Visitaduría Genera¡, en el que se detalló h tipología. ,'1

de los serv¡dores públicos que íntegran la PGR, así como el iégirnen de

responsabilidades administrativas que les resultaba aplicable. Le e¡iilicO que el

hecho de que las conductas atribuidas al Licenciado Tomás Zerón de Lribio, Director

en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal y al Licenciado Bqihardo Cano

Muñozcano, Director General Adjunto adscrito al Centro de Planeaci{n, Análisis e

lnformación para el Combate a la Delincuencia, estuviesen relacionqfias con una
t

indagatoria, no constituía un argumento para que se les reconociera l4categoría de

ministerios públicos, policfas o peritos, ya que de acuerdo con cargos, no

tanto, susestaban facultados para desplegar acciones de índole sustantivo;

conductas debían ser conocidas, mediante una i exhaustiva,

en la PGR.independiente e imparcia!, realizada por el Órgano tnterno de

(EVTDENCTA r2r)

En consecuencia, el Licenciado Ricardo Juan de Dios

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Dirección

agente del

de Asuntos

lnternos de la Visitaduría General, hizo la devolución del DE 1854t2016

al Órgano lnterno de Control en la PGR, lo que motivó que el del Area de

Quejas, por acuerdo del 20 de enero qq 2017, radicara y diera

^F 
t 1 ta^Aa lAAl ,FrrrñÉlt^¡ l a ñal d

al expediente

DE 41t2017.1001 (EVtDEñtCtA 122) o ii,,....b I
En su oportunidadJlá CNDH solicitó al Órgano lntemo de Oontrol en la PGR,

informara el estado pr*#l del expediente DE 41t2017. fn rest'resta, elTitular del
_ jl

Area de Quejas intg¡;m6?e118 de enero de 2018, que et expedipnte continuaba en

etapa de investigación, en

rercero de Distrito;il{- lt¡át

de. la resolución definitiva {ue dictara el Juez

en ta Ciudad de;lMéxico, dentro del
i:íól

juicio de amparo 1 por Bernardo Campos Santos y otros, en

contra de diversas :'"é'ñüe ellas, el Titular de ese Órgano lnterno de

Control. De igual manéra, señaló que el 27 de marzo de 2017, la autoridad

lsr Acuerdo de Radicación del 20 de enero de 2017, signado por el titular del Area de Quejas del Órgano lntemo de Control
en la PGR.

163u2178
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jurisdiccional dictó sentencia interlocutoria, en Ia que se determinó ponceder la

suspensión definitiva, para el efecto de que las autoridades respSrsables, se

abstuvieran de iniciar el procedimiento de responsabilidad ordenadQ en el oficio

VG/DGAI/D|/0096/2017 del20 de enero de2017.1662 (EVIDENCIA 124
,l

En efecto, mediante e! oficio No. VG/DGAI/D|/009612017 del 2Q{de enero de

2917,t663 e! Licenciado Ricardo Juan de Dios Martínez, agente del Minifterio Público

de la Federación adscrito a la Dirección General de Asuntos lnternos a los

padres de los normalistas el resultado de la investigación realizada VisitadurÍa

General. Los padres de los normalistas manifestaron su con los

IelTnlnOS en IOS que rUe qlGla(Jo el f{uueruo ue rJullulu§lull yisl u

correspondiente, por lo que el 13 de febrero de 2017 promovieroÉ un juicio de

garantías, el cual se radicó bajo el número 19512017-ll!1ffi4, en el Juzgado

y que alTercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de M

momento de emisión del presente documento continua en trámite. crA 124)

Se advierte que el Titular del Área de Quejas del Órgano ln de Control

en la PGR, para investfgar los hechos relacionados con la del Licenciado

Criminal, y

Juan" el 28 de

los cuales en

-4¿{.íy:ie . l:

Por tantqñfu,fih#tyArirühfiUgadamente de invqslisd F actuación del

entonces Directq¡;qp.tffndqlfrifrggncih de lnvestigación Criminal;'provocando con

ello un retraso¡iql¡eililciUpyn$igflqlóT V en la determinación 'de la probable

responsabilidad dtllmúf,&i§prvidor público, respecto a las irregutaridades que le

fueron atribuidas, con lo cual dejó de observar la obligación de cumplir, de manera

1@ Of¡c¡o AQt17l277t2O18 del 18 de enero de 2018, suscrito po¡ el titular del y',rea de Quejas del Órgano lntemo de Control
en la PGR.
18 Oficio No. VG/DGAI/DI/0096/2017 del 20 de enero de 2017, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito a la Dirección General de Asuntos lntemo§.le Nota periodística del 9 de mazo de 2O'17, del medio informativo IMPULSO, ütulada 'Padres de los 43 promueven amparo
por resolución de PGR".

t63212778



Lt
,1'l
'l
L/

COiIISION irACOl¡^L DE LOS

OEPECHOS HUI'ANOS

t
l

é

t'

i
{

eficiente con et servicio que tenía encomendado, de acuerdo con.p establecido en

el artículo 8, fracción l, de la Ley Federal de Responsabilidades Sministrativas 
de

los Servidores Públicos, vigente en esa época. ir"

§
En consecuencia, se estima que directamente la Secretafiía de la Función

Pública, deberá llevar a cabo una investigación, para determinar*si corresponde la

imposición de alguna sanción en contra del Titular del Área de Qrejas y del Titular
{

del Órgano lnterno de Control en la PGR, como su superior jerai , con motivo

de haber incunido en omisiones que contribuyeron al retraso

relacionada con uno de los casos emblemáticos de

P?ís..'*u

fozada en

.,1:,i ::, i:i: 1, \ RIrPtillliü1.

: i:: l, :;r,,;:;S llumanos, !
i y Survicics a la Cornunid r¡'

lnvestiüación

re Propuesta 7.

L63312L78
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a la Verdad.

Esta Comisión

a

r*,

i:l'is
que, en el pr.esente cas.b, ex¡sten violaciones a

los derechos humffi\¡§ü.á...to a la justicia en su moo4iioao de procuración de

justicia y a la r"raffiffiravio de los inculpados, así 
"gno 

a tas víctimas y sus

familiares, por parffilÉÉéntonces titular de la PGR y de losservidores públicos que

se encuentra n i nvo[psffietgg, gn tlpqd ilbencias practicadas dentro de la Averiguación

Previa No, AP/f,ff0ffiHffn$0úO,l/E1 t2015, qyg 
"tt&,. 

relacionados con la

localización, presogfui&i¡.leHernondl*e siete inculpade§, entre ellos el presunto

responsable de habénfiati$oi{us bolsas que contenían las qbnizas de tos estudiantes,

asÍ como con la información proporcionada por éste, qu.e motivó la práctica de la

incursión y diligencia llevadas a cabo el 28 y 29 de octubre de 2014,

respectivamente, en las que se observaron omisiones y deficiencias que constataron

una inadecuada integración de la indagatoria e ineficiente función investigadora.

L63412778

.#
?

En el apartado "lncursión del Director en Jefe de la Agencia:de lnvestigación

Crimina! de !a Procuraduría General de la República con elbetenido Agustín

García Reyes (al 'El Chereje', en Ias tnmediaciones del dlo 'San Juan' de
{.

Cocula, Guerrero, el 28 de Octubre de 2014", se han actuálizado violaciones
graves a los derechos humanos por: Procuraduría Gene$t de la República

(Agencia de lnvestigación Criminal). Í
a

En el apartado 'tncursión del Director en Jefe de la Agencia de l{vestigación Criminal

de la Procuraduría General de la República con el detenido Abustín García Reyes

(a)'El Chereje', en tas inmediaciones del Río'San Juan'de C($cuta, Guerrero, el 28

de octubre de 2014', se han actualizado violaciones a los d$echos humanos por:

Procuraduría General de la República (Visitaduría Generá) y Secretaría de la
Función Pública (Órgano lnterno de Control en la PGR). f

i
Derecho al Acceso a !a Justicia, en su modalidad de ProÉuración de Justicia y
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En elartículo 17 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos,

se reconoce el derecho que tiene toda persona, a que se le

las instancias competentes para impartirla en los plazos y

istre justicia por

que frjen las

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa imparcial; de igual

forma, los artículos 21, en sus párrafos primero y segundo, y 1

segundo, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

apartado A, párrafo

momento que ocurrieron los hechos, prevén la obligación del inisterio Público de

s que acrediten lainvestigar los delitos, así como buscar y presentar las

responsabilidad de los inculpados, a efecto de poder

los tribunales respectivos.

acción penal ante

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Sr sus artículos 8.1 y

25.1, resalta la ímportancia de que, en la sustanciación de cualülier acusación penal

o para la determinación de derechos y obligaciones, el recur$ sea llevado a cabo

por un juez o tribunal competente, con las debidas garantías.p dentro de un plazo

razonable, dado que tl{f, p"rrona tiend ilerecho a que se le 
$mRare 

"contra actos

que violen sus derecffi^damentates reconocidos por la C$stitución, la ley o la

presente Convendónqi,.Nfrffrando tal violación sea cometiffi por personas que

actúen en ejercicio i,U.Wfl";;"t oficiales". É
iI;

Sobre et pifuffiai, t, cnon ha sostenido que "La obli$ción del Estado de
¡{i.'

investigar debe cufrflflilb§EflftfitfiüH§nte para evitar ta impunici$Ú y que este tipo de

hechos vuelvan adÉfletim*l$Ql0üna',vez que las autoñdadg,s estatales tengan

conocimiento detlilgtÉy{.J0ügh$*mfU{* ex officio y sin dilac¡oñ; una investisación

seria,'imparcial y étfB¿ffilBt'ól todos los medios legales disponi[ites y orientada a la

determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y eventual

castigo de todos los autores de los hechos(...)' 1666 "

1666 Cort" lDx. caso Gonzátez y otras ('Campo Algodonero") Vs. México. Excepción Prelímlnar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia

de 16 de noviembre de 2009. Párrafos 289 y 29O.

163512\78
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Además, cqp,.,X(ál*uación, la autoridad M i nisteria l transg red ió 
.las 

"D i rectrices

sobre la Función de los Fiscales" 1668, cuyos numerales 11y 12 estabpcen que: "Los
'\'fD(r nf.'r. nrn¡1Drrrr\, "{;;; .;;;tHáh,ü[ií#d',§ñ;;; ( -i; ',;,ñ;;d* ol,¡to,, ,,

supervisión oe ta,ffiirq.{qflH#,fis ilvestisaciones (...) como rep.¡esentantes del

interés público". 
tff,irfl;§r??f,rs-,-'ife"-cónformidad 

con la ley, deberián cumplir sus

funciones con imparcialfdád, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad

I
1ffi7 

Co.ta lDH. Caso Rodríguez vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justic¡a) Vs. Colomb¡a. Exceiciones Preliminares, Fondq

Reparac¡ones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Párrafo 509. 
',

1ff8 Adopción: Octavo Congreso de las Naclones Unldas sobre Prevenclón del Dellto y Tratam¡ento del Dellncuente, La Habana, Cuba, 7

de septiembre de 1990

163612778

.f
Por tanto, el derecho de acceso a la justicia no se limita a! trámite de una

investigación, en la que la autoridad Ministerial debe observar los lineámientos

jurídicos establecidos y actuar con la debida diligencia, a efecto de reÉlizar, de

manera eficiente, las acciones pertinentes que le permitan acreditar el §uerpo del

delito y la probable responsabilidad, sino que debe hacer lo indispen§áble para

esclarecer los hechos y conocer la verdad de los mismos, asícomo que s§ sancione

a los probables responsabtes, de lo contrario, los hechos denunciadogLquedarían

impunes y se estaría ante una clara inadecuada procuración de justicia.;:

ti,

Respecto al derecho a la verdad, la Corte lnteramericana d:F-' Derechos

Humanos sentó el criterio de que'(...) se encuentra subsumido en el dgrecho de !a

vfctima o de sus familiares a obtener de los órganos competentes Aél Estado el

esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades corre§pondientes,

a través de la investigación y el juzgamiento (...) 1667 .i";

§,t:
Asimismo, en el artículo 19 de lqJey General de Víctimas, se.fiestablece el

"derecho imprescriptib$egoconocer la vefdad y a recibir información es$écífica sobre

las violaciones de d#Ñ& o los delitos que las afectaron directaméhte, incluidas

las circunstancias d.-ilNthfurrieron los hechos (...)". ,:

'ii);tó':'i/' I
' | .Ú1- :--a- .¿ ;/;

Además, cg|r§ff'uación, la autoridad Ministerialtransgredióibs "Directrices
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humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera a {segurar
e! debido proceso y el buen funcionamiento det sistema de justicia penal". $

Los derechos de acceso a la justicia en su modalidad de
justicia y a la verdad, se encuentran reconocidos en los artículos 1, 2,7 ,

l, lll y V, y X, 18 y 19 de la Ley General de Víctimas; 8.1 y 25.1 de la

Americana sobre Derechos Humanos; 8 y 10 de la Declaración U de

Derechos Humanos; XVlll de la Declaración Americana de los De Deberes

del Hombre;4 y 6 de la "Declaración sobre los principios de justicia

para las víctimas de delitos y abuso del pode/'de las Naciones Unidas y , inciso c),

inciso a)y 12 de los "Principios y directrices básicos sobre elderecho de víctimas

de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos yde

violaciones graves del derecho lnternacional Humanitario a

obtener reparaciones" de las Naciones Unidas".

recursos y

v..ii.,
r)
{r.it
.á:

:,,

En elpresente
y sus familiares,

carácter de

el trámite del

efecto de PGR, involucrado en los neihos que nos

la norr¡atividad que regula sus funciones.ocupan, hub¡ese dl$tMin¡ üuqug¿n
'toy'&raii::s a la Cc;ilunid *

De igualfonltálrp€tortlue hace al personal del Órgano Interno de Control en

la PGR, se advirtió que se abstuvo injustificadamente de investigar la actuación del

entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, provocando con

ello un retraso en la investigación y en !a determinación de la probable

responsabilidad del citado servidor público, respecto a las inegularidades que le

fueron atribuidas, con lo cual dejó de observar la obligación de cumplir, de manera

eficiente con el servicio que tenía encomendado, de acuerdo con lo establecido en

153712178

i*)

¡redió el derecho a ta seguridad jurídica Od',las víctimas
€

personalde la Visitaduría General, debidqf a que en su

:ión técnica, se advirtieron deficiencias y $.misiones en

lnvestigación No. DGAI/S10/CDMX206, iniciado a
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et artículo 8, fracción l, de la Ley Federat de Responsabilidades Administrativab de

los Servidores Públicos, vigente en esa época.
¡.¡

I
t;

En los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados U$iOos

Mexicanos, está garantizado el derecho a la seguridad jurídica, ya que preú,pn el

cumplimiento de las formalidades esenciates del procedímiento, lo que plSmite

regular y limitar la actividad del Estado, a! constituir un "conjunto de que

deben observarse en todas las instancias a efecto de que las personas en

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto I I del

Estado que pueda afectarlos'166e

El derecho a la seguridad jurídica comprende el principio de

implica "que los poderes públicos deben estar sujetos a un sistema

coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad, que especifique ímites

del Estado en sus diferentes esferas de ejercicio de cara a los titula de los

de lasderechos básicos, garantizando el respeto a los derechos fund

p€fs¡onas". 1670 
i¿

EI artículo .8,f .db¿la Convención Americana sobre Derechos
'r {'.. . ,:

establece el derecfro,,{qlC tñne toda persona, a ser oída de forma i

autoridad compete¡ki : e,,.rl{dependiente, para la determinación de sus

obligaciones, lo que tieñe como objeto garantizar condiciones de plena

, que

por una

v
.At

163812178

respecto, la Code

características

encargado de

características

1669 
cl,¡oH. Recomendación 37 /zoLG del 18 de agosto de 2016, párrafo 65.

1670 crr¡o¡t. Recomendación 1712016 del18 de agosto de 2016, párrafo 66.

Derechos Humanos ha sostenido'foue "las

ependencia (...) deben regir a órgano

,fl?§9fqni5gffaffififififfi; y obligaciones de las personaq. Dichas

nq,u*6rü3ci¿$eben corresponder a los órganos estfrctamente
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jurisdiccionales, sino que las disposiciones del artículo 8.1 de

aplican también a las decisiones de órganos administ¡¿[iv65". t.,r

la Gonvención se

En elcaso de los organismos de evaluación o disciplinarios, las §aracterísticas

de imparcialidad e independencia cobran importancia, a efecto de garlntizar que tas

investigaciones se realicen de manera exhaustiva, examinando los *tot de todos

los servidores públicos involucrados, con independencia de sr{ jerarquía e

imponiendo sanciones acordes con ta irregutaridad detectada o, en suibaso, permitir

que las instancias competentes, sean las que conozcan de los actos q{e constituyan

un acto i!ícito y escapen a sus facultades, evitando así resoluciones apitrarias.
í¿

Cuando un organismo disciplinario, no examine a la tot{lidad de los

funcionarios vinculados con tos hechos, ta CrtDH ha señalado que "ello{ro solamente

desvirtúa cuatquier tipo de eficacia del procedimiento, sino que hacd mucho más

manifiesta la situación de indefensión de las víctimas y la falta d4,voluntad de

investigar efectivamente y sancionar, aunque sea disciplinariamente,, a aquellos

miembros.{. ) SSo¡p¿1-1a u otra formT'participaron o permitieron q,tb los hechos
,,..

;!;
),:*,.i ,- . ;,^

De igual eg*;t#iCrlDH ha reiterado que "la existencia nlisma de un

procedimiento OiS (...) para la atención de casos deviolacioneq.Ue derechos

humanos, revisffiifemportante objetivo de protección y srJs resultados. pueden ser

valorados en taiü§Ffttá@¡MÉmÚHf0l$ecimiento de loshechos y al estpblecimiento

de este tipo iadet)erúpúhgúoq"{r. El procedimteníó disciplinario puede

complementar /0lóffiUigUáht0g,n$d#ralidad la furición de la jurisdiccién penal en

casos de gravesdfibtá$§fféiÍ|de derechos f¡s¡¿¡ss". rozo

1671 
cl,¡ox. Recomendacíón 22l2ol7 del3:- de mayo de 2017, párrafo 113.

1672 Cort" lDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondq Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 11 de mayo de 2oO7. Páftefo

2L2.
1673 Cort" lDH. caso de la Masacre de [a Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. sentencía de 11 de mayo de 2007. Pánafo

2L5.

L639/2L78
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Las disposiciones que obligan a las autoridades del Estado'f;nexicano a
4,

cumplir con el derecho a la certeza jurídica y legalidad están plasn$das en los

artículos 14 y 16 constitucionales; 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos
'17,

Humanos; 14 del Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Polfticos, S8 y 25 de la
ii:

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
É

ti

$

i.'l

*
.*,
:4it
ff.

,)

s
'n
a,t,

¡i-
,lr
q
,$

,..¡t t,.,_ U' '4t t., .t
'. i ,r- Íi... 1 .t.,.._ ;

. ., h fl. .' :1. 12 'e

-' ,,.. '',t $
'- -, -'-'t "? r- .i:.t I;'1''' ;r,;¡:?z

i';t 'i ri \i, il.j t ,\ REPÚltLtL\l i{r !¡ II[ :, , r'.,:i¡iis,Human0s, 1 'l

iir 
ir ll;ilr:clos a l¡ Coinunid u t,t.

'- tr1¡.gi.E¿;i; ¡ .

i"

t

L64012178



ú

COtiSlOll N^Clot{^L DE LOS

DERECHOS HUtIA)¡OS

INCURSIÓN DEL DIRECTOR EN JEFE DE I^A. AGENCIA
DE II.TVESTIGACIÓN CRIMINAL DE T,A PROCURADURÍA

GENERAL DE T,A REPÚBLICACON ELDETENIDO
AGUSTfN GARCiA REYES (A) "EL CHEREIE", EN I^AS INMEDIACIONES

DEL RfO -SAN JUAN" DE COCU[¿,, GUERRERO, EL 28 DE OCTUBRE DE 2014.

*
{.,'

h.
.1:"'

i
.'

:\TIIII, DIl I,A RIPÚI;I.ILi,
; de Cereciiirs Humaios, I

I J Scrviiirrs ¿;l¡ Coinunid rt
l;rvesiigaci,i'r

L64tl2L78
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Medidas tomadas por la PGR después de la conferencia de! GlEl.

La SDHPDYSC de la PGR dlrlgió oficios a la Vl3¡tádurfr 6¡ncra! (VG)
y ó6ano tnt mo de Contról (OlC) de esa lnstltuclón, para lnlclo de
las lnrrcstlgaclones correspondlentes.

Lá Ct{pH obcervó dcfclcnclar, falta de objethridad e lmparclalldad
en c! desempeño de las funclones del pcrtonrl dc la Vl¡lt¡dufa
Gcncr], debldo a que nlnguno de los Vlsltadores Generales que
estwo a cargo de la lnvestltaclón, conslderó que la conducta del
Dlrcctor an Jefe de la Agencla de lnvestlgaclón Crlmlnal, amerltaba ser
lnvestltada desde el ámbito penal.

coMtSpN t{rcroilAL DE Los
OERECHOS HUXAXOS

-t
-f .-.

obscrvó deficlenclas erf el desempeño de
OIC cñ !. PG& debldo a qye de

3 exoedlentes. .,

ón eh h ¡ntc¡tig¡dion ae

CE§I:R{L Dii I;I RI]PÚBLIC.U

:ría de 0ereclios Humanos, {
lito y Se*icics a la Comunid¡r

''" l,lvestioaiilr

164212778
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IRRF:GUI.ARIDADES DF.'TECTADAS POR t.A CNDH,
EN r.A rNcunsróN DEL DIRECToR EN JEFE DE t AAGENcTA

DE INvEsrtcacróN cRTMTNAL BN EL úo'sex¡ue¡".

Jefe de la AIC sln facultades
para practicar lnspeclón.

llln conúttmtl que autorizara
el tr¡¡lado d¡l lnculpado.

?
{.

(

t-f¡) +
Sln co¡tancla que ordenara
traslado de peritos al Río
"SanJuan'.

Sln con¡tancia de presencia
de autoridad mlnlstcr¡a!.

Sln constancla de
hallazgo de evldencla¡.

§
¡
:¡
¡r

j
*
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No obra material
v¡deográfi co y fotográfi co.

S¡n constancla de restos
óseos localizados.
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i.R"\L DE I,A REPUBLICX

ie Derechos Humanos, 4
y Servícios a la Comunid r

le lnvestigación '
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DERECHOS HUI,IAN OS@
DISCRRPANCIAS EN T.AS DECTARACIONES

DEL ENTONCES PROCURADOR RESPECTO A t.AS DETENCIONES DEL
27 DE OCTUBRE DE 2014, EN CONFERENCIA DE PRENSA DE ESA FECHA,

l-27

Confrruncl¡ dc prln¡.,
el entonces Procurador
General de la República

anuncló la d¡trnclón ese
m¡smo dfa de 4lntegrantes
de:Gu.rñror Unldo3íi

quQ6Bs estaban rlndlendo
su d!$¡raclón en SEI Do.*

.,".i if
-. §v

Paddo Reyes Landa
'El Patd, Darfo Morales
Sánchez tl Coml¡arlo'
yJonathan Osorio Conés

-El ront" fueron puestos a
disposclón de autoridad

mlnlsterial.

ii,'
r$
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#-¡¡

1 i¡;
.'1,':

.:*:
. iA-
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ñ
p
.l
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üs'y!
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i L \ t, D E r, r n rf ffilflg$li::oiu=, i" á??.oo HE 
" 
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Jerechos iiumanos, {
§ervicios a la Comunid*'

'vestigación

t27 de abr¡l de 2016
Conferencla de prensa. El entonces D¡rector enJefe de la
A8enc¡a de lnvest¡g,ac¡ón Crim¡nal indicó que uno de los

j
:!,

¿i
i(

iü

*'
a

4:
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Octubre 2014

S¡lvrdor Rcz! Jtcobo
"El Lucas" y Bonlto Vázquct
Martfñez fueron puestos a
dlsposlclón de la autorldad

mlnisterlal.

:

Drtrnclón de Agustftr
García Reyes -E I cb.;!rfi'

por elementos de la SEMA&
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Octubre 2014

l-28- ! Fr

_.,-.:
=

:{
;Salvador RezaJacobo

"El Lucas'y Agustín García
Reyes "El ChcrcJc- rlndieron

su declaraclón m¡nisterlel.

Darlo lloralcr Sánchcz
'El Comisarlo' rindló su
declaración m¡nisteria l.

Jonathan osorlo Cortü.'
-E!rona- rlndlÓ.iu ..

declaración m¡n¡st€rlal.

rttlclo Rtyos Ltñda
'El Pato" rindió su

;[\ER{ L DE-I;,\ RIPÚBLIL¡I
:ría de 0erechos Humanos, {'iio y Serviciós a Ia Cornunid¡

de Investigación
L64612t78
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32.QUEJAS TNTERPUESTAS POR TNCULPADOS EN EL "CASg ¡GUALA"
POR POSIBLES ACTOS DE TORTURA, TRATO CRUEL, INHUIT'IANO Y/O

DEGRADANTE, DETENCTÓN ARBTTRARTA Y OTRAS VIOLACIONES (72

EXPEDIENTES DE QUEJA). i
:

La investigac¡ón oficial del "Caso lguata" realizada por las instancias dd;FrocuraciÓn

de justicia, por supuesto, han sido materia de análisis, valoración y evpluación por

parte de este Organismo Nacional desde la perspectiva del Derecho d§ Acceso a la

Justicia para que el Estado de garantías a tas víctimas, de que no ha§¡á impunidad

en este caso y desde la óptica del Derecho a la Verdad que, igual, corr§sponde a las

víctimas y ala sociedad en general. En ese contexto, la CNDH atenflió las quejas

interpuestas por inculpados en el 'Caso lguala". Llevó a cabo {i proceso de

integración deT2expedíentes de queja por presuntos hechos violator(ós a derechos

humanos relativos a Detención Arbitraria, Trato Cruel, lnhumano y/o.Degradante y

Tortura. 
$
'!í

En interacción con la Oficina Especial Para el "Caso lguala", l0§ expedientes

fueron integrados en !a Primera y Segunda Visitaduría de esta GNDH. En ese

multiplicidad de formuló requerimientos de informacióri a la PGR, a

distintos Federales, autoridades a üs que solicitó

, con las declaraéibnes der los detenidos,actuaciones

"puestas a médicas, opiniones de mecánica de

lesiones, va material videográfico y' expedientes

penitenciarios, entre mencionarse que, en algunos casos, existió dilación

para cumplir con lo solicitado.

1671 El ofic¡o de puesta a disposición es el documento por medio del cual, los elementos aprehensores presentan ante la
autoridad compeiente (Agentá dd Ministerio Público o autoridad judicial), al presunto responsable de la comisión de un delito.

t64712t78
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En la interacción a la que se hizo referencia para la integración de los

expedientes mencionados, la Oficina Especial para el "Caso lguala'] realizó una

cuidadosa tarea de selección y análisis de diversas diligencias y documpntales, entre

ellas, dectaraciones ministeriales y preparatorias, dictámenes de intQgridad física,

mecánicas de lesiones, expedientes clínicos y psicológicos de CEFERESOS y

constancias de atención médica por parte de especialistas, constdncias que se

integraron a cada uno de los expedientes en cuestión. :
'i

Respecto de los casos en los que se investigó presunta Tgrtura y Tratos

Crueles, lnhumanos y/o Degradantes, los Visitadores Adjuntos, abqiados y peritos

médicos y psicólogos de este Organismo Nacional, en apego a lo dlspuesto por el

Manual Para la lnvestigación y Documentación Eficaces de la Tortur{ V Otros Tratos

o Penas Crueles, tnhumanos o Degradantes, conocido como,fl"Protocolo de

Estambul", efectuaron en los centros de detención y reclusión !fr entrevista, ta

valoración cllnica y evaluación psicométrica de los presuntos ag¡aviados. En el

desahogo de estas diligencias, los Visitadores Adjuntos y peritos:lüe h Comisión

Nacional cumplieron con los estándares de oficiosidad, minuciosidqfl, competencia,

viotaciones a Dereffigg ttumRnffitLrC¡ {
.Je üerechos Hunianos, { i.

Para el arfl5pñid&hpCfiñunmffldientes, la CNDH diseñó una estrategia de

trabajo específica qnn@cñn la participación, discusión e intercambio de opiniones

de un equipo pericial colegiado que, a la luz del conocimiento científico

interdisciplinario, buscó et consenso en el estudio de las Opiniónes Médicas. y

Psicológicas Especializadas, lo cual posibilitó al Visitador Adjunto responsable del

caso, la integración jurídica de estos elementos que valoró con todos los demás

164812178
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agregados a

asuntos.

La CNDH

inculpados del

de psicología

:ti

'i'l'

.t

cada expediente y, finalmente, la resolución de cada uncijde los
ll,l
ai
i

En este caso, como en todos los que atiende, la CNDH estuvo consoiente de

que se requerían investigaciones y análisis detenidos, profundos, exhgustivos,

completos, ser¡os, profesionales y responsables para hacer pronunciámientos

sólidos, soportados en evidencias y que revelaran la verdad. Este caso en §articular

lo requería y lo ameritaba. I
F

En este sentido, dentro del presente apartado se expone el estudio¡ealizado

de tas conductas que s¡guieron los servidores públicos desde la detencibn de los

inculpados hasta su puesta a disposición. Se advirtió en algunos casd$, ciertas

similitudes en la actuación de algunas corporaciones. Para poder deterÉninar last 
,a',1

constantes en la actuación de las diversas autoridades, fue necesario ráalizar un

anátisis minucioso de todas las "puestas a disposición", de las pdmeras y

subsecuentes declaraciones ministeriales, de las entrev¡stas a los agraviádos, así

6pmo, en los casos en los que se investigó Tortura y Tratos Crueles, lnhufnanos y/o

Degradantes, de lqs cg{ificaciones médic-as, de las valorac¡ones psicoló§icas y de

tas mecánicas de lesi#[kgue presentaron algunos de los presuntos rgr¡fiirOor.
: ,.

el análisis de las videograbaciones de entrévistas a 7
J.

de sus correspondientes dictaminaciones én materia

peritos de la PGR en 6 de esos casos. Del mi§mo modo

analizó las resohl6§fft§,0Blifidil§qfO§ffiUunales en las que se ordenó, 0ntre otras

cosas, la realizadñdi b6ceÉtÜtffléllÉs dlr materia médico psicológica cónforme al

"protocoto de 'E§ffi§mprpse tth0Uidtü dispuso, de peritos de una ilnstitución

independiente " ¡¿ 
lnp€fptirt¡ las procuradurlas estatales o a cualquier otra

dependencia a las que se le atribuyan los actos de tortura, a 14 personas cuya

integridad física, se dijo, presentó alteración y cuyas declaraciones fueron

empleadas en la emisión de las resoluciones combatidas y en las que se hizo una

valoración como declaraciones auto incriminatorias. De acuerdo a esas decisiones

L64912L78
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judiciales, ta idea era cerciorarse que las declaraciones no se obtuvieron mediante

actos de tortura.

En e! curso de la atención al "Caso lguala", y en específico para intárcambiar

puntos de vista relacionados con las quejas de tos inculpados, la CNDFI mantuvo

reuniones de trabajo con los organismos intemacionates pendientes del 6aso, entre

eltos, con el GlEl y con el Representante y Grupo Técnico de la Ofic{na del Alto

Comisionados de la ONU para los Derechos Humanos en México, coni{quienes se
E

tendieron líneas de comunicación abierta y permanente con la premisa dd determinar

violaciones a derechos humanos en cada uno de los casos puestos a ciünsideración

de este Organismo Nacional. 14,

iii

En las valoraciones de cada uno de los casos, la CNDH tamb¡éf; consideró y

analizó los informes emitidos por el GlEl de la CIDH y la ONU, #traves de la

los meses de octubre y diciembrg-,.dp.?014. De inicio, concluyó Quel§1 presentaban

resiones y 1e no ;;t'il,llJ;l.x:::ll't{ j

En su segilü(Bvfi?Efri{to8$'d#tividades titutado "tnforme Ayotzinapa lt,

Avances y nuevas"oliEtii§iEhBs sobre la investigación, búsqueda:,y attención a las

vlctimas", presentado ante la opinión pública el 25 de abril de 2016, el GlEl dio a

conocer que de ese universo original de 61 personas, en 17 casos halló indicios de

malos tratos y tortura, conclusión a la que arribó después de haber realizado un

estudio que detectó que en todos esos casos se cumplieron los "criterios de mayor

documentación en el expediente" para establecer la posible existencia de Tortura.

t6so/2L78



W
COlrtlSlON N CPTi L OE LOS

oEREcxos HUraAxos

,É

o

Expticó que su estudio se basó en la revisión de informes de integridad física,

declaraciones ministeriates, informes de mecánicas de lesioneó y algunas

entrevistas psicológicas realizadas a los detenidos. De los 17 casos éstimados por

el GIEI, 16 tenían ya expediente abierto en esta CNDH a razÓn de lás Quejas que

presentaron familiares o defensores de los presuntos agraviados. ,,i
lí

En tas primeras reuniones sostenidas con elrepresentante egtlMéxico delAlto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,:§e dio a conocer

a este Organismo Nacional un listado inicial de 37 inculpados en;el "Caso lguala"

que alegaron tortura ante !a OACNUDH, de ellos la CNDH tenía,fa registro de 34

casos en Quejas que dieron origen a la apertura de los respectivog;expedientes.

i::j'

Posteriormente, en et informe "Doble tnjusticia. lnforme sobre violaciones de

derechos humanos en la investigación del Caso Ayotzinapa"'$e la OACNUDH,

presentado el 15 de mazo de 2018, se mencionó que el inforf$e se refería a 34

casos. De eltos, 31 coincídieron con tos registrados en esta CNhH. En el cruce de

información y de datos, e_ste Organismo Nacional advirtió que 
l$. 

OACNUDH retiró
-de su listado original A §dfu; en dos ta detención de los inculpafus se dio antes del

5 de octubre de 201+i',fu,,0¡ft,porterior al día en que fue anuncit&o por la PGR que

atraería la investigag..,$neprso en manos hasta ese momentg de la Procuraduría

estatal. Esos 3 cas#W comprendidos en los72 que atendi§ esta CNDH.
's.

En su lnfoffiltRH.flDAGñ[mDll[ilfuica que en los 34 ca§os revisó y analizó,

entre otra documdnüüogrrh6dlifmfqüres te "puesta a d isposicifir', las decla racion es

ministeriates de nb ffuAfppügb 9o{UüUil6, qr" rindieron ante éi Poder Judicial de la

Federación, los cet?ftH$iffcifftdi"or, las fe de lesiones ante §gentes del Ministerio

Público, así como las entrevistas que los procesados, sudrfamiliares y testigos

presenciales les dieron a su personal. La OACNUDH concluyó que en esos 34

asuntos 'hay fuertes elementos de convicción sobre la existehcia de tortura".
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GlEl menciona que los

ga ra ntiza r la i ncorpcii&Uólt dé SHtíüj§s$i ncl uyendo aquellos cuya apli-{

en e! "Protocolo oe"E§MhEbüuqraml¡z$os por actores índependienté

caso de ta cNDH,i hryiU3t¿ tt§gOyntátNU no sóto sugiere la

vatoraciones, .ino "if&Si9{Li'por hecho que ta cNDH las

investigaciones.

ios de los inculpados deben t".d§o""tse como

se basa

como es el

de dichas

na en sus

denuncias e

Nacional de los

recomendaciones á'Ñ autoridades judiciales y a la PGR, solicitaibn su informe

Por otra parte, respecto a las investigaciones que llevó a catb la PGR para

determinar si inculpados del "Caso lguala" fueron objeto de to$ura, la citada

autoridad realizó dos manifestaciones a! respecto: una en el comunicado 072117 de

18 de enero de 2017, "Realiza PGR evatuaciones psicológica'a I personas

relacionadas con la desaparición de /os esfudianfes de Ayotzinapa", y otra durante
L6s2/2778
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Debe apuntarse que el GlEl y la OACNUDH no aplicaron en cada.úno de los

17 y 34 respectivos casos analizados, el "Protocolo de Estambul", iftstrumento

prescrito por la ONU como el estándar mínimo para investigar casos de tbrtura.

i
lgua! debe decirse que en el desarrollo de las investigaciones sobre

violaciones graves a derechos humanos, Visitadores Adjuntos de estel.Organismo

Nacional entrevistaron en el mes de abril de 2018, a 6 inculpados del "Oaso lguala"

que se encuentran privados de su libertad en los CEFERESOS No. 1.,,,,y 4.Agustín

García Reyes, Felipe Rodríguez Salgado, Salvador Reza Jacobo y Jorlathan Osorio

Cortés, entre otras cosas, manifestaron haber recibido la visita de piirsonal de la

ONU en marzo de este mismo año. Según su dicho, les notificaron ql resultado de

su tnforme y les dijeron que saldrían positivos en el "Protocolo de $stambul" por

haber sido sujetos de actos de tortura, por lo que pronto obtendrían sü libertad.

,'i,

Ambos Organismos lnternacionales derivaron a la CNDH la§ valoraciones
ri.'.

médico psicológicas basadas en el "Protocolo de Estambul" para ci$a uno de los

casos en los que i señalaron'actos de tortura. En su prirSer lnforme, el
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la sesión de preguntas y respuestas de ta conferencia de prensa rendida pórelTitutar

de la Oficina de lnvestigación del Caso lguala de dicha dependencia, funto con la

Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sáticios a la

Comunidad, del 8 de mayo de 2017.
'il
'l

En ambas manifestaciones, la PGR ha mencionado las investi§áciones que

realtzó para determinar si los detenidos del "Caso lgual" fueron objeio de tortura,

para lo cualrefirió haber practicado evatuaciones a I personas, acorde§al"Protocolo

de Estambul". La Procuraduría informó los resultados y destacó dos Éisos, pero el

informe resultó ambiguo y contradictorio, por lo que se desconocé cuál fue el

resultado final de esas investigaciones hasta el momento en qu",Ée publica la

presente Recomendación. 
iti
;,!

La PGR precisó, en el Comunicado de referencia, que a ls 8 personas

Médica realizadaa

Pereyda, se inaü)ffi6
correspondencia 

"ffbflflrtft*.fffiighf¡p¡p 
acciones de tortura ffsica. Eb igual forma,

se hizo saber qu?df(g*rú$,§fr¡nfidqrd{ se negó a la práctica de$a evaluación

psico!ógica obligatgflsn¡gb#EerhnHdauece el Protocolo de Estfibul y, en el

segundo c€rso, indfcfiygtip¡i&n ta evaluación psicotÓgica, el detefilo aceptó la

aplicación de la misma y que concluyó que no presentaba reaccione§psicológicas,

ni clasificaciones de diagnóstico establecidas en víctimas de un eventp de tortura.
t.

En el Comunicado se observa que Ia PGR nunca establece cátegOr¡camente

que se haya evidenciado la existencia de tortura en los dos casos destacados. Por

el contrario, parece inferir la existencia de tortura física en ambos, pero no lo afirma

con la contundencia debida. Por el contrario, en el aspecto psicológico -como un
L6s3l2L78
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proceso en la aplicación del Protocolo de Estambul-, señala que en un casg la

persona se negó a la aplicación de las pruebas y que en otro el resultado"fue

negativo, como una justificación a la fatta de definición. Sin considerar en jsus

conclusiones que, para efectos de valoración, para afirmar tortura en un caso $ebe
tenerse en cuenta que basta se acredite la tortura física, no siendo necesaria !a

determinación positiva en et ámbito psicológico. En cualquier caso, la falF de

determinación con la que se pronuncia Ia PGR provoca en las víctimas del l0aso

lguala'y en la sociedad, ambigüedad y confusión, que impacta necesariamerüte en

su percepción de si la autoridad cumple o no con su deber de procurar justici{

.i

Las manifestaciones detTitular de la Oficina de lnvestigación de! CasoJ'guala

de la PGR en la Conferencia de Prensa rendida con la Subprocuradora de De¡pchos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, delS de mayo dd2017,

durante la sesión de preguntas y respuestas, evidenciaron la incerti$mbre

"En todos los

General de la

el Protocolo' a todos los que habfan sido detenidos,

decir, nubierg¡fl€mpfifrEruBflg.{y Ia Unidad-.,Especializada sry*

I nvestiga c¡Oní dñl rAá[!f,Sr+B rild;*l, 4i e n e I as i n d a g ato ria s re s pect ivas yi

hay ademástql§$I€Es Bffindffie derivado de comparecencias G
declaraciones'dntatlEpliueces o con motivo de tramites de amparo$

algunos de los procesados aludieron haber sido obieto de tortura y 
"rr*i

autoridades judiciales directamente solicitaron a nuestra área pericia[

de PGR la práctica de sus protocolos no hace mucho se informó dq'

ocho resultados en concreto de esos protocolos seis resultaron'

negativos y dos resultaron positivos."

L6s4/2L78
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El Titular de la Oficina de Investigación del Caso tguala de Ia PbR, at decir:

"no hace mucho se informó de 8 resultados en concreto de esos protocolos, seis

resultaron negativos y dos resultaron positivos", hacia una clarQ alusión al

Comunica do 072117 y a los casos que en él se informaron. Como se há expuesto, la

Procuraduría General de ta República, nunca señala en lo concreto.y claramente

(como se hace veren elapartado de'lnformación Oficialsobre los nedlios de lguala

que Violentó el Derecho a la Verdad") que existan dos casos positivo$lde tortura en

ese comunicado. Una vez más, la ambigüedad instituciona! y la tergiyqrsación de la

información entre sus representantes, en este caso, del Responsabld,'de !a Oficina

de lnvestigación del Caso lguala en la PGR, provoca confusión y, por.tanto, que no

haya certezaen el ánimo de las vfctimas y de la sociedad en su esperanza de verdad
':y de justicia. i:

tli'

Hasta el momento de la publicación de esta Recomendación, dii lo, hechos,

se ignora cuál es ta posición oficial respecto de los dos casos en 
"u"dftOn, 

es decir,

si la PGR los estima como casos de tortura o no. Las victimas y la sociejlad no saben

psico!ógica ;iir§dá.ü,Ositiva en los dos casos referidos, da por
:r.

'1'''ii'
tJ
,i

sobre estos casos no es clara, más dpn, pareceríaLa posición d
que existe en ella entre la ambigüedad y la falta Oe va($iación de los

extremos que imgfffi111CIgfflffiRmh,§lconceptuales de tortura fiÉica y tortura
psicológica. En Akrlddcüsmd¡¡E¡llffia,Urrr$e t Gobierno de México 

"on 
Respe cto al

lnforme: "Doble rdJb$furhrñfoiatemg0idd Violaciones de Derechos Humanos en la
lnvestigación'detCd§Ü|Afutilrffrpa. Pubticado porta Ofícina delAtto Cimisionado de

las Naciones Unrdas para los Derechos Humanos en México" dado a conocer et 7

de mayo de 2018, particularmente en el apartado B. Tortura, en su numeral 19, se

señala: "Elestatus de los Dictámenes, en los 34 casos referidos en el lnforme, es el

siguiente: 2 arrojaron resultados de evidencia de tortura
psicoló9ica...".

física, pero no

t6ssl2t78
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Si bien no se especifica a qué casos se refiere, se deduce que se tratd de los

dos a tos que hace alusión la PGR en su comunicad o 072t17 del 18 de e$ero de

2017 y en la Conferencia de Prensa reseñada. Con la expresión: "2 dtqaron
resuttados de evidencia de tortura física, pero no psicológica" no sóto se da hiuestra

t,
de la ambigüedad en el posicionamiento gubernamental en los dos asuntbs sino

también de la confusión que impera respecto a lo que se supone se investiQó en la

PGR en ambos casos. Conforme a! documento mediante el cual el Gobierno

mexicano fija su "Postura", ya no es la afectación psicológica consecuent§ a una

tortura física la que no pudo determinarse o no se probó en ambos casosipino la

tortura psicológica (de Ia que los resuttados no arrojaron evidencia). Pare§lera no

tenerse presente que la tortura psicológica es distinta e independiente a t$tisica;
que en la tortura psico!ógica definitivamente es irretevante la detección o eifutencla

de la tortura flsica; que puede haber tortura psicológica sin que haya torturilfísica;
que, finalmente, los dos casos se investigaron en la PGR por tortura física Ího por

tortura psicológica. Con la expresiónl "2 anojaron resultados de evidencia de-jJortura

física, pero no psicológica", pareciera se tiene la percepción de que en 
"rbo§o"ro.-t"

se investigó por rg§B¡?go la tortura física y la psicológica, que se acreditó la,p.rimera

pero no la segund$'&m(do sólo debió estabtecerse sia ralzde la tortura ffsiif;; hubo

o no afectaciOn §flffi.ffiq,''.bin que fuera determinante su existencia para aEieditar
\;!';ü,:i.' ¡';r!. " r

la flsica. Es neié_§gg§§u{ !a PGR y el Gobierno Federal fijen una Dostura
concluyente sobffi¡i$o o no tortura con objeto de que establezcán las

. consecuencias ju'itsÉaÉléspecto de estos dos casos. .¡l
lI

De tos r#ütthflffehüfgffih$ciones a derechos humanos de incülpados
:'

del "Caso lOualall¡g1qeq[tgsfiaffififiufiggrisión Nacional de los Derechos Hunranos y

que habrían de argliññSg¡Cfrflp a uno a continuación, 57 se iniciaron por posibles

actos de Tortura, 4 por probables Tratos Crueles, lnhumanos y/o Degradanfes y 11

por la supuesta Detención Arbitraria, actos aparentemente ejecutados en contra de

los presuntos agraviados durante su detención, por parte de elementos de üiversas

dependencias de seguridad de orden federaly estatal.

t6s6l2L78
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': lr ñr- -j-.-.Tortura ,,:1,.))"i)*a, -,.fratos Crueles, rnhumanos y/o Detencrón afbitraria

,ñkíi:,:i desradantes 
,:. ¡ Ex integrantes de euevl#id.ff r Ex servidores públicos del tvtunropfu de lguala

Ex servidores públicos dáÍMúñicrpro de Cocula :l¡,

G[,:'i[&\LDE',T RIPÚBLICT ',:

uria de Dei'echos Humanos' tl i
Respecto o" tü, vü^ülsd?"qt8§H eueja conctuidos efi tos que se

rmanos relativos a Tortura,

Trato Cruel, lnhumano y/o Degradante, Detención Arbitraria y otras violaciones,

presentadas por inculpados en el "Caso lguala", con base en las evidencias

obtenidas que pueden ser consultadas en el Anexo respdctivo de esta

Recomendación, la CNDH formula una síntesis de cada uno de los casos con

resúmenes específicos que se presentan de la siguiente manera:

76s712178

^J$

De acuerdo con la actividad que desarrollaban al momento de la presunta

violación a sus derechos humanos, de los casos de presunta Tortura, 3$ personas

pertenecían a la organización delictiva "Guerreros Unidos", 12 eran'.servidores

públicos del Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero y 12 eran' servidores

públicos delAyuntamiento de Cocula de esa misma entidad federativa. Respecto de

los casos en los que se investigaron Tratos Crueles, lnhumanos y/o Degradantes, 2

corresponden a personas que formaban parte del grupo delictivo mencionado,

mientras que otras 2 e¡an servidores públicos del Municipio de lguala.'Finatmente,

en cuanto a los casos de presunta Detención Arbitraria, 2 corresponden aiintegrantes

del citado grupo delincuencial, 8 eran servidores ptiblicos del Ayunpmiento de
i.:

lguala, mientras que 1 lo era de Cocula. i,rl
i.

,!,,

Queias de inculpados en el "Caso lguala" de acuerdo a la actividad que l;
desarrollaban at momento de su interposición :i

É'
35 '::

30 I i;I
20 I i:

i: I 
-,-. 

,.J,,¿ jj

¡
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cASo oe¡- señoR ABTEL ecarrlÁN PERALTA.

EXPEDIENTE: CN DH I 1 120'1 613251 /Q.

A) Descripción de los hechos.

Et5 de abril de 2016 se recibió el escrito de queja de la delagraviado,

en e! que manifestó que éste fue detenido el 28 de mazo 2016 por varias

personas en lguala, Guerrero; que fue trasladado a la Ciudad de y después

se enteró que se encontraba recluido en el Centro Federal de Social

número 14 de Durango; que su esposo laboraba en la central', autobuses de

Estrella Blanca en lguala, motivo por el cual comenzó a en diversas

dependencias de ese municipio y en ninguna de ellas le ron informes,

por lo que acudió a preguntar a las personas que estuvieron de los hechos y

ntre ocho y diezuna persona que trabaja en una ferreterla le informó que fueron

personas vestidS§id.gscj¿i,t9s y'con placas", que a su esposo le "un papel"

y que una de que lo detuvo llevaba una playera la leyenda de

"SElDO"; que recibió una llamada telefónica del quien le

ínformó que en el CEFERESO No. 14 de

el 13 de julio de 2015 el agraviado manifestó ante

personalde esteffiilH.rB?lt$strLlLffrecisando que un hombre y una muierfueron

de las seis que,nfU[tfnrofnt 
¡qf¡ilür9"{|nción; 

que al salir de su Sntro de trabajo y

dirigirse a su dormig¡§gvih6 pñEgfffiftF{Viles le pidieron que los aCbmpañara porque

existía una orden CÉre5¡Uüg6Bión en su contra sin mostrársela; O{e to subieron a un

vehículo de color azul sin maltratarlo y en el cual habíd, más personas;

posteriormente lo trasladaron a la SEIDO en la Ciudad de México.l

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal.

t6s8l2L78
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se llevó a cabo el28 de marzo de P16
en cumplimiento a ta orden de 
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C) Hechos no acred¡tados.

Detención arbitraria. La detención

por elementos de la Policía Federal,

aprehensión.

:'-J'%
,,lj;]"\Nz^
r¡¡!..:1\\\5-17

\.\§ii 'u::FfiÜ"Vl
,í7t.¡-,/?'

üzi-g'
.1EITR,\L DE I,T RTPÚBI,I(^;I

ia de Derechos Hurnanos, {
lo y Servicics a la Comunidd

: '' lnvestigación
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A) Descripción de los hechos.

Et 23 de enero de 2015 se recibió el escrito de queja Oe láiisposa del
.i

agraviado, en el cual se indicó que el 29 de diciembre de 2014 su{familiar fue

detenido arbitrariamente cuando se encontraba en su domicilio; que la (Btención se

llevó a cabo por personas que vestían de color negro quienes le refirieqin que eran

de la SEIDO. ?i
t'í

En términos similares el 16 de junio de 2015 el agraviado lefirió ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que el 29 de de 2014

se encontraba en su casa y que aproximadamente a las 15:00 horas i a

su domicilio sujetos vestidos de civil quienes lo subieron a una ylo
trasladaron a las instalaciones de la SEIDO. t

{

De acuerdq,§g.tt/,.?s constancias .# que cuenta este Organismo i

@HISION I{^CIoNAL DE LO6

DEEECXOS HUII^XOS

CASO DEL SEÑOR AGUSTIN CUEVIS BELLO.

EXPED¡ENTE: CN DH 11 1201 513867 lQ

agraviado

el

No.4 "Noroeste', en Tepic, Nayarit, y instruye

;;'

:

L66012778

B)
,\ER\1. DE Lr RtrPL'llLl(§

Autoridad,§8F&P,fl&1h,1franor, {
procuradu r¡a bgrtim b§qrndü bt ica.

re lnvestiqación
Policía Federat.
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C) Hechosacreditadosindiciariamente.
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De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disppsición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenüen en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:{'

o Cateo itegal. De acuerdo con Ias constancias que obran en el e$ediente de

queja existen contradicciones respecto al lugar de la detención, t§da vez que
1*:

elagraviado y !a esposa de éste manifestaron ante este Organis{¡o Nacional
. ,,.§i

y ante !a Comisión de Derechos Humanos de Guerrero, mente, que

la detención se llevó a cabo en su domicilio sin orden de cateo, tanto que,

en et acuerdo de recepción, búsqueda, localización y detención.] o por la

Policía Federal, se señala que fue detenido en vía pública. En rvEYr rYtYt

lafindetal situación deberá de ser investigada por la autoridad min

deslindar las responsabilidades que correspondan.

Detención arbitraria. En el informe rendido por la PGR a Organismo

Nacional, se hizo referencia a Ia orden de búsqueda, localización y

presentación delagraviado, en el cualse argumentÓ lo : "...en virtud

la Ley Federal
para Prevenir

y Sancionar /oq.§§ffos en Mateia de Secuesfro...", sin ntrarse en el

supuesto Oe ¿d,&\\fRqrante, caso urgente o cumplimiento una orden de

de que se adviefte la comisión de!§elitoflagrante de vic

contra ta Dr$incu1pcia Organizaffi y viola_ción a ta Ley

aprehensión,; los hechos que le imputaron el26y27
de ¡hlq y la detención se ltevó a cabo el de diciembre del

por la
que

Ditación eri. taefli¡eÉiá a disposición ante la autoridád ministerial. De

conformidad con el acuerdo de recepción de búsquQda, localización y

detención rendido por elementos de la Policía Federal, el agraviado fue

ubicado en la vía pública a las 15:40 horas del 29 de diciembre de 2014 y

766L12778
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puesto a disposición de la autoridad ministerial a las 20:00 horas del mismo

día, argumentando flagrancia por "... violación a la Lefi¡Federal contra la

Delincuencia Organizada y Violación a la Ley Geneiá para Prevenir y

Sancionar /os Delifos en Materia de Secuestro...", en tarito que de acuerdo

con lo manifestado por éste ante personal de esta Comisión Nacional, su

detención se llevó a cabo a las 15:00 horas del mismo flí. y arribaron a la

Ciudad de México a las 20:30 horas, razón por la cual la $ilación en la puesta

a disposición deberá ser investigada por la autoridad.fministerial a fin de

deslindar las responsabilidades que correspondan. 
$
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cAso oel señoR AGUSTI¡¡ cencíe REYES.

EXPED¡ENTE: CNDH 11 l20lín909lQ

;.J

!
Ir¡:

t"
Á1

:ii
:r

J:
*t
.l'

A) Descripción de los hechos.
,Ii i

El23 de septiembre de 2015 se recibió escrito de queja de#la cónyuge del

en su domicilio con su esposo (agraviado) y su hijo menor de

elementos de la Secretaría de Marina y de la PGR, quienes
, ingresaron

dispararles y procedieron a la detención de su cónyuge; que el 27 $e noviembre de

2014 se presentó en las oficinas de la SEIDO, en donde su le indicó que le

dollan las costillas al respirar derivado de los golpes que le los elementos

Social No. 4, como responsabte de los delitos de delincu"n$,iu organizada y

secuestro en relación a los estudiantes de Ayotzinapa, Guenero.'{t
: l¡-

En entrevista sostenida por elagravia{o con personalOe dobruoH manifestó,

en términos generales, qqo{ge detenid-o el26 de octubre de2Ou,t$proximadamente

a las 3:00 de la maña¡acuañ4o se encontraba en su casa durmierüo con su esposa,

se introdujeron perso.nqq gue.f,evaban chaleco beige, playera blal$a y algunos iban

con el rostro cubierto.l{i¡¡g,,H colocaron una bolsa de plástico, l(i dieron un toque

eléctrico en el cuetfüenirn lugar solitario y que regresaron a Cocqla; que un "militar"

le bajó el bóxer y IEsge1¡grtas\"pflfpgf¡Or" fue objeto de vendaji en los ojos en el

campo de futbol ?afiefggiit,slRufiblñsl'ei{|ró el Defensor Público,Federal mediante

escrito recibido enrryEen0fffillpgpnuhl6ional, sin embargo, existié contradicción en

la fecha y hora Oe Obfurmt@cfrílspecto de la manifestada en elescrito inicialde queja.

Finalmente, señaló que el 29 de octubre de 2014 lo trasladardn al basurero de

Cocula donde le dijeron que "debía tirar bolsas, que hiciera como que tiraba bolsas

en el río", acción que realizó.

con

L663/2L78
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A partir del 25 de octubre de 2018, el Juez Primero de Distrito de Procesos

Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, dictó auto de libertad por

falta de elementos para procesar con las reservas de ley a favor Qel agraviado.

i;

i.

f:.
{:.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesla a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, Ep desprende en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación sq,indican:

. Cateo ilegat. De acuerdo con las constancias que obrari.en el expediente de

queja existen contradicciones respecto at lugar de !a detlnción, toda vez que

el agraviado y la esposa de éste manifestaron ante estelprganismo Nacional
.,t i

que la o"l"ii%.:e llevó, 
T?{€".su 

domicilio:.,n o:l$n 0."."",::,"n,r.::o
que, e_n el :,ÑrÍ recepciód, búsqueda, localizació{ V detención rendido

por la Secffi(fffi{i.Vts Marina, se señala que fue detenido en vía pública, En

"on.".r"nej$i$t,ffituacion 
deberá de ser investigáa por la autoridad

B) Autoridad Responsable.

. Secretaría de Marina.

. Procuraduría General de la República.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

por la

m in isteria I et$ffitüesli nda r las responsa bil idades q ue Éorrespondan.
.w:?;:!v¿2 r- .i-w?¿,\-¿ ,,. ri

DetencióHnlltmmtE[fignsfdo fue detenido et27 db octubre de2014 por

ereméntoqi[+]ftffi8§nÉt*iflááflarina y trasladado a h$ oficinas de la sErDo
en cu mp.liry1i§${ft $g fiSe Afffip.d e loca lización y presentáción del 26 del m ismo

mes y año,',gE¡1;fr¡i€ual se argumentó la "... impreshindible necesidad de

recabar las declaracíones ministeriales de [diversas Personas entre ellas el

agraviado] ..., ya gue se desprende de las constancia§ gue pertenecen a una

Congregación criminal denominada'GUERREROS UNIDOS' gue operan en

la ciudad de lguala, Guenero, ...', €s decir, su detención se llevó a cabo sin

encontrarse en el supuesto de delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

de una orden de aprehensión. Para tal efecto, en el parte informativo de

166412L78
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puesta a disposición se señaló que e! agravíado :fue abordado

aprox¡madamente a las 18:00 horas saliendo del domiciliq- ubicado en el

poblado Puente del Río de San Juan en el municipio de Cogilla, es decir, en

la vía pública, no obstante que et agraviado en su escr¡to {e Oueja y en las

entrevistas con personal de esta Comisión Nacional, sdhaló haber sido

detenido en el interior de su domicilio. En consecr"ndi.a, estos hechos
,r'.1'

deberán ser investigados por la autoridad ministerialfederala fin de deslindar

las responsabilidades que correspondan. i
,1¡'

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecie\pn el 26 y 27 de

septiembre de2O14y la detención se llevó a cabo el 27 d&rfubre del mismo
1.ano.

D)

Trato cruet, inhumano y/o degradante. En la amptiaüiOn de la Opinión

Médico Especializada para Casos de Posible Tortura y/o"[Maltrato "Protocolo

de Estambul", realizada por personal de este Orgaffsmo Nacional, se

determinó que el agraviado presentó lesiones inneces.fuias encontrándose

bajo la custodia fle personalde la,PGR, consistentes en frstras hemáticas en

ángulo extemo.O§t"¿o derecho, abdomen y muslo izquiefuo.
ii§'i:l:,\,% §.

Hechos no ac-f§ditfio". I
'.§,j,::|th ,i

Tortura. En lxi..tiffiiones Médico y Psicológica Espeoializadas para Casos

de Posible Tofiilfáy/o Maltrato "Protocolo de Estambul",iijasícomo del anátisis

técnico jurídiqgLrpdi+tdpUneg.¡Personal de este Orghnismo Nacional, se

concluyó que rlodm0indihfpn $siones similares a uffiecho de tortura, toda

vez que no.pr6sriob hhlhügdklÉr asfixia, posición foráda,toques eléctricos,

abuso sexual, r;6rii5Ujáde ojos, síntomas clínico psicolQgicos consistentes con

E)

su relato de hechos.

Observaciones.

El 16 de diciembre de 2016 la Procuraduría General de la República emitió su

Dictamen Médico Psicológico Especializado para Casos de Posible Tortura y

t66s/2L78
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otros Tratos Crueles lnhumanos o Degradantes, en el que §e concluyó "que

no se encontraron indicios ni evidencia física congruente co0 sus alegatos de

posible toftura" y "no se detectaron alteraciones en /as _áreas cognitivas,

emocional, conductual ni alguno de los trastomos de órden psicológico

comúnmente presentados por víctimas sobrevivienfes dá to¡7ura, tratos o

penas cnteles, inhumanos o degradanfes". :,
.:l
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CASO DEL SEÑOR ALBERTO ACEVES SERRANO.

EXPEDIENTE: CNDH/l /201 5/3005/Q

A) Descripción de los hechos.

El 31 de marzo de 2015 se recib¡ó escr¡to de la madre del agrav¡ado, en el

que ref¡rió que la esposa de un Policfa de Cocula le indicó que su descendienterfue

detenido y golpeado en las costillas, pulmones, cara y cuerpo; que fue trasladado a

las instalac¡ones de la SEIDO de la PGR donde también fue golpeado en todo su

cuerpo y to sumergieron en agua, dándole toques en los genitales, enredándole cinta

canela en todo el cuerpo y en la cara pegándole muy fuerte. 
l

En entrevista sostenida el 17 de junio de 2015 con persona! de,este

Organismo Nacional, elagraviado refirió que el 13 de octubre de2014estaba en una

cocina económica ubicada en Cocula, cuando arribaron elementos de la Pól¡cía

Federal que lo esposaron y trasladaron a la comandancia municipal, donde,fnabía

más elementos de dicha corporación polipiaca y de la Secretaría de Mariha, los

cuales lo pusieron a disp.Opición de persoÉas vestidas de civiles, quienes le;dieron

"zapes en la nuca'; que.$,hsladaron a una casa abandonada a la orilla de.0ocula

quedando a disOosi$$)idd elementos de la Secretaría de Marina qui§nes lo

golpearon en el esl$ffii espalda y pateado; que le amarraron las manbs con

esposas y pies corfzffios blancos, to e¡redaron en una lona y le colocaúon una

bolsa de plástiqqgp¿rgp r.qqgpúq'[ff$¡ yOnae estaban los muchacho§'\ que

posteriormente lo,¡dsirutrcbotf,dnfi¡,Cpa{Oe México a unas oficinas de la PGR, donde

Io volvieron a enr&tp$sicimabümúetürFieron la bolsa en !a cabezaylo sumlrgieron

en una tina con nf&&ySt[miÚ¡aron agua en la nariz por 40 minutos, lo golp¡iaron en

los oídos, mientras le decían que si no decía nada le harían daño a su matha y vio

como le pegaron a su papá. Horas después lo trasladaron a la SEIDO 4onde lo

obligaron a golpes para que firmara unas hojas sin leerlas. Posteriormente se

entrevistó con él una persona quien se identificó como Jesús Murillo Karam y le
ofreció dinero por decir quíén se llevó a los muchacños.

166712178
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De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste" en Tepic, Nayfarit, y se le instruye

una causa penale ante el Juzgado Primero de Distrito de i"Procesos Penales

Federales en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de secuestró en agravio de los

43 normalistas.

B) Autoridad Responsable.

o Procuradurla General de la República.

. Policía Federal Ministerial.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puestata disposición de
'i.

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se diisprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se inüican:

d. Detención arbitraria. Los elementos de la Policfa Federül Ministerial que

participaron en la detención del agraviado, argumentaron eflcumplimiento de

una solicitud de .localización, detención y presentació{u SiraOa por el

Representante,§§,§Q7-l de la Federación, quien mediante aq,Berdo ministerial

del 12 de octutiré ld-,Z}1l,justificó la flagrancia delictiva aLseñalar que "...

las víctimas ql§N1,,$es... permanecen privadas de su libe$ad y en catidad

de desaOEsi#lWVpor lo que la sola consumación del ili$ito en mención

resulta perníáiiente... además de que como ha quedado pigcisado con las

en la gue se encuentran...". En consecuencia, tales hechos deberán ser

investigados por la autoridad ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

t66812t78
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toda vez que de acuerdo a lo referido por éste su

aproximadamente a las 09:00 horas del 13 de octubre de

cron ocurno

D)

14, en tanto que

de acuerdo al parte informativo suscrito por elementos de Policía Federal

Ministerial Ia detención ocurrió a las 13:00 horas de esa fecha, en el

Ayuntamiento Municipal de Cocula, para ser trasladado

conjuntamente con 23 personas detenidas a la Ciudad de y puestos a

disposición del Agente del Mínisterio Ptiblico de la SEI las 23:30 horas

del mismo dla. Tal situación deberá ser investigada por la ministerial

a fin de deslindar las responsabilidades que

Los elementos aprehensores justifieron la demora en la a disposición

Hechos n"H&Udl[Jddu?úrrltuJ :
¡a de 0erechos Humanos, { , :

Tortura. Ho /§Ar,Qpúliqfsft MÉ*Do y Psicológica Especializadas para Casos

de PosibledEüüestqaofhMaltrato'Protocolo de Estambul" y su ampliación, así

como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este Organismo

Nacional se concluyó que no se acreditaron lesiones similares a un hecho de

tortura, toda vez que no presentó hallazgos por asfixia, traumatismos,

t66912178
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Adicionalmente, Ios hechos que te imputaron acontecieron.pt Z0 y 27 de

septiembre de2014y la detención se llevó a cabo el 13 de ocfuOre del mismo
il¡

año, es decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgentd;o cumplimiento

de una orden de aprehensión. J

Dilación en la puesta a disposición ante Ia ministerial. De

conformidad con las constancias que obran en el expedi de queja, se

acreditó indiciariamente la dilación en la puesta a del agraviado,



\'y

DEPECHOS HUi¡|A¡OS 
:

posición forzada, vendaje de ojos, exposiciór,ria temperaturas extremas, ni

síntomas psicológicos derivados de la detención, traslado y declaración.
,l'

E) Observaciones. i''

,l. De acuerdo al parte informativo elagraviado ftle detenido por elementos de la

Policía Federal Ministerial sin la intervencién de elementos de la Policía

Federal, ni de la Secretaría de Marinar: estas dos últimas instancias

comunicaron a este Organismo Nacionat no haber participado en la detención

del agraviado.

. La PGR integra averiguación previa por et OÜi¡to de tortura cometido en contra

del agraviado y otras personas.

iER,\.1ilF, I, \ RIiPt BLIL{
¡ rJe ülr:chos. iiumanos, {
l y §eryicios a la Comunidl
''e lnvestigaci,.in
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CASO DEL SEÑOR ALEJANDRO LARA GARCíA.

EXPEDIENTE : CN DH 121201 417 698l,Q

Delincuencia Organizada.

A) Descripción de |os hechos.

t,

i
..t

ii
,l

El 20 de octubre de2014,elseñorAlejandro t-ara $rcía presentó escrito de

queja, quien señaló que labora como Policía Municipal en [guala, Guerrero, y que el

día 27 de septiembre de 2014, sin precisar hora, cuando sp presentó a laborar a las

oficinas, etementos del Ejército lo desarmaron y lo lleva,ron a unas instalaciones

militares en Tlaxcala, donde lo estuvieron golpeando y ffista el 15 de octubre de

2014, lo presentaron en la Subprocuraduría Especialiáda en lnvestigación de
ijj
§

El6 de mayo de 2015, elagraviado manifestó ante $rson"tde esta Comisión

Nacional, que el 14 de octubre de 2014 elementos milita&s se presentaron en las

aulas de capacitación ubicadas en ins!úaciones de un ffatatlón en el Estado de

Tlaxcala, tugar dondg@¡^onas vestidalde civil con chalfpos de la Poticía Federal

Ministerial tes nasa.¡{§ffista y les dijeron que llevabarilÚn oficio de presentación

y localizacion, que.'iü§§$lffijrr 
" 

la Judicatura de Tlax{fa, para que rindieran su

declaración, quitániitiffif pertenencias sin poder comuliicarse con sus familiares,

que fueron certif,i€dÉibr un médico militar; que enesáimisma fecha, como a las

22:00 horas, rqrf,tr1glf¡¡11,.rtdftB?lg$,Fd de México paia rendir su declaración

ministerial, qr" 4l1m6n¿sffiflfifiig,lo{militares se queddibn en la entrada, y fueron

entregados a unt[üy§gd§&g{§90ñsn\Gdidas de civi! que no se identificaron; que más

tarde Pqlicías F€üffigqaffinisteriales le colocaron una bolsa de plástico en la

cabeza, dándole golpes en el estómago, echándole agua en la espalda y

colocándole un aparato que daba descargas en diversa§ partes del cuerpo, que le

decían que iban a ir por su familia, que querían culpables, que alguien pagara los

platos rotos. Posteriormente, el 15 de octubre de2014, como a las 05:00 am o 06:00

am, llegó a la SEIDO, dónde un médico certifico los golpes que presentaba y el 16

de octubre de 2014, rindió su declaración ministerial de manera voluntaria,

t67L/2L78
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señalando que nada tuvo que ver en los hechos ocurridos

septiembre de 2014.

el
i

l

;;

viernes 26 de

L672/2L78

De acuerdo con las constancias con que cuenta esta Comi§ión Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste" en Tepic, Nalarít, donde se le

instruye una causa penal, ante etJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penates

Federales en el Estado de Tamaulipas, por delincuencia organizada con la finalidad

de cometer delitos contra la salud.

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal Ministerial.

o Procuraduría General de la República.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con to observado en la detención y puestá a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, sq,desprenden en los
.¡

siguientes hechos violatorios, los indiciop que a continuación se,thdican:
úr)

t\r . 4tÁ. t

El parte #ormat¡vo suscrito Ool. O*ronal de la Policía

Federal &iffN,1tl!"fu L Agencia de t nvestigación Cri mi nái de la Procu rad u ría#
Ceneral,il§§§,$g,frOlica, precisa que el señor Aleiandlo Lara García, fue

deteni§; de una orden de búsqüeda, detención y

agraviaúB§*ñálóEqgflffiüNf0qsu detención, personal cfe la Policía Federal

Ministefl$dfi0erdmífeg6mn -{ue llevaban un oficiofOe presentación y

localiza$0ü,hpiti*dnsntunUtevisarlo, b¡n permitirle icomunicar con sus

familiar4ilnW$S{i!íne el citado documento, posteriormpnte fue trasladado a

la Ciudad de México. En consecuencia, tates lÉcnos deberán ser
t

investigados por la autoridad ministerial a fin. de deslindar las

responsabilidades que correspondan. --;
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. Trato cruel, inhumano ylo degradante En las OpinionÉs Médico y

Psico!ógica Especializadas basadas en el Manual para la lnvgstigación y la

Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o Pénas Crueles,

lnhumanos o Degradantes, 'Protocolo de Estambul", en su ampliación y del

análisis técnico jurfdico realizado por personal de esta Comisión Nacional, se

acreditaron"métodos ffslbos (traumatismos), al existir concordáncia entre los

hallazgos físicos y lo refertdo por el agraviado", así como smtomas clínico

D)

;"i
,I

.i

Tortura. De acuerdo con las Opiniones Médico y Psicológica §specializadas
para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de S§tambul" y su

ampliación, así como del análisis técnico-jurídico realizado Sr personal de

psicológicos consistentes con su relato de hechos.

Hechos no acreditados.

este Organismo Nacional, se concluyó que no

asfícticos, toques eléctricos, posiciones fozadas y

luz.
J.,r

se acreditaron métodos
:,¡

privación §ensorial de la
..;|\
; i",,,

;

1.:1.
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CASO DEL SEÑOR ALEJANDRO MOTA ROMÁN.

EXPEDIENTE: CN DH 11 l,201 5164331Q

personal de este

A) Descripción de los hechos.

E! 8 de agosto de 2015 se recibió en este Organismo Nacioñat un escrito de
i

queja de la hermana del agraviado, quien manifestó que éste último se

desempeñaba como Policía Municipal en lguala, Guerrero; que el 1.4 de octubre de

20'14 fue detenido arbitrariamente por elementos de ta PGR cuanilo estaba en e!

estado de Tlaxcala en adiestramiento; que lo golpearon en los testículos y en el recto,

le aplicaron descargas eléctricas, le colocaron una bolsa de plásticopn la cabeza, le

cubrieron los ojos, le amarraron las manos y pies y te echaron aguaién la nariz; que

fue hasta el 15 de ese mes y año que lo pusieron a disposición ide la autoridad

ministerial por los delitos de secuestro, delincuencia organizada iy desaparición

lozada de los estudiantes de Ayotzinapa.

En términos el28 de agÉsto de2015 elagraviado se;manifestó ante

Nacional, precisando que su detención';fue a tas 18:30

horas del 14 de 4, en elSo Regimiento de Caballería én el Estado de

Coronel junto con otras 9 personasú to entregó aTlaxcala, cuando ffi
elementos de Vf'.Ml¡a Federal Ministerial, quienes le dijeron' que era en

cumplimiento a uqp¡6¡Hfflndffi,itg$ión y presentación; que a las {9:00 horas, lo

revisó una médig0eftrH0006S¡df,sesÉ+ trasladaron a un edificio en r-rira camioneta

blindada, dondeXg$pimla$Uinfiid¡-ces en la nuca con la mano, l$.preguntaban

para qué carteltrbthrjrti¡ción i
jil

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismó Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y §e le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la
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com¡sión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra la salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas. 
i

B) Autoridad Responsable. 
:

. Procuradurfa Generalde la Repúbtica. 
:

. Policía Federa! Ministerial. :
'i

C) Hechos acreditados indlciariamente. 
.i

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:
t'

o Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a disposicióh recibida

por la autoridad ministeriat a tas 03:30 horas del 15 de octubre déZOU, el

agraviado fue detenido conjuntamente con I personas máq', que se

encontraban en un curso de capacitación en las instalaciones Mílitares de

Mazaquiahuac, .Tlaxcala,
detención y

LEY

MATERIA

imputaron

en crgrtplimiento a una orden de lopalización,

argum&ntando ftagrancia por '...VtOLAe;bN e LA

PREVENTR v SANC/ONAR rOS DE6trOS EN

SIRO, entre ofros...'1 sin embargo, los hechos que le

el26 y 27 de septiembre de 2014 y la d{tención se

niento de una ordg¡ de apilehensión.

por la autoridad' ministerial a fin de

llevó a cabo 4 de octubre del mismo año, es decir, no fue dptenido en

delito

Tal situación U$boú,r

deslinda¡'las correspondan.
'estioa.i;n

Dilación en ta p"uesta a disposición ante la autoridad ministeriat. De

acuerdo con et oficio de cumplimiento de localización, detención y

presentación, suscrito por elementos de la Policía Federal Ministerial, el

agraviado y otras personas fueron entregados por personal militar

destacamentado en Tlaxcala a las 23:30 horas del 14 de octubre del2014, y
puesto a disposición de la autoridad ministerial federal a las 03:30 horas del
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día siguiente, transcurriendo aproximadamente 4 hpras, argumentando

flagrancia por ". .. violación a ta Ley General para Prefenir y Sancionar los

Delitosen Materia de Secuestro...". Sin embargo, elagrflviado manifestó ante

personal de este Organismo Nacional, haber sido deteirido a las 18:30 horas

del mismo dia (14 de octubre), inctusive, obra en actúaciones et certificado

del 14 de octubre de 2014, en el cual un médico militQr señaló que concluyó

la vatoración médica det agraviado a las 19:36 hora$, razón por la cual tal

situación deberá ser investigada por la autoridad mini$terial a fin de deslindar

las responsabilidades que conespondan. f
Í

Trato cruel, inhumano y/o degradante. En la anlRliación de la Opinión

Médico Especializada para Casos de Posible Tortur{V/o Maltrato "Protocolo

de Estambul", realizada por personal de este Oiganismo Nacionat, se
{

determinó que el agraviado presentó lesiones durante su

detención, sometimiento y/o traslado, descritas equimosis en ambos

lados de la mandíbula, así como en cara y en sin presentar síntomas

D)

E)

Hechos no g"ffio". t 
i

Toñura. En S§pirffones Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible T'WWXI Mattrato "Protocolo de Estamdul" y la ampliación de ta

clfnico ps¡colót??; consistentes 
$,6n 

su relato de he§hos.

jurídico realiz$o por personal de este't
Organismo l$#p¡Fl,,Fpffnglg¡p que no se acreditó ásfixia, posición forzada,

toques elécl¡igg-s;irUgtr$e*füsge,#aüeza, ojos y marbs, ni síntomas clínico

psicológicory6enbidermeo'mlU*, relato de hechos. 
rÍ

observac'olrrresiigaclón l
fr

La PGR integra una averiguación previa por !a probabÍe responsabilidad en la

comisión del delito de torturá cometido en contra del agraviado y otras

personas.
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EXPEDI ENTE : CN DH 11 1201 5146291Q
.j
i.

?:

f
.j
'j
1

::
A) Descripción de los hechos.

EI 1' de junio del 2OlSlaesposa del agraviado pr{sentó escrito de queja ante

este Organismo Nacional, mediante el cual refirió que q 18 de mayo del 2015 este

último sufrió un accidente al caer de una en lguala, Guerrero, y al

presentar múltiples fracturas fue trasladado al hospital

México. Debido a la presencia de elementos de Policía

Su/'en la ciudad de

len las inmediaciones

de ese nosocomio, su cónyuge consideró que lo n vigilando y, por ello, lo

trasladó al hospital "HMG" en la delegación y posteriormente al hospital

"Ángeles Roma", nosocomios en los que existió de elementos de la citada

probable del delito de §elincuencia organizada y uso

de documentqfp§gicios a la Gomunid¡l

B) Eutor¡ig8',#grsflsabre.

. Procuraduría Generalde la República.

o Policía Federal.

C) Hechos acreditados indiciariamente.
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De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a di{posición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se despfende en el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuación se indican: i
E

o Detención arbitraria. Los etementos de la Policfa Federal queiparticiparon
tl

en la detención del agraviado, argumentaron el cumplimiento de pna solicitud

de localización y presentación por caso urgente girada por el R{presentante
n

Social de la Federación, al señalar en el oficio de cumpliü,riento "...a1

encontrarse ante la necesidad imperante de que este sujeto noSe diera a la

fuga, ya gue se te atribuyen delitos graves por ser uno de /os /rdáes de dicha

organización criminal[Guerreros Unidos] con lugar de operaciónfun etesfado

de Guenero, ...aunado a que se le encuentra relacionadocon e/§ec uestro de

un menor de edad...", sin señalar las razones det por qué el agratdado pudiera

darse a la fuga. En consecuencia, tal situación deberá ser invespgada por la

autoridad ministerial a fin de deslindar las responsabifrades que

correspondan.

decir, no

orden de

D)

Cabe ddiltffitl tfabn mnqgHÉlpresentada inicialmente poria esposa del

agraviad@Q8-fah*{Ugry§. ri[t¡ro por el cual elementos d#olicía Federal

"" "n"orl{EfÉfltét9fá&¡f,$fiU8iütion"" 
de los nosocomios en toi que su esposo

fue hospitátiIUffilpi88t vez que las lesiones que presentó tuero, previas a su

detención.

L67812L78

hechos que le imputaron acontecieron ef ZO y 27 de

y Ia detención se llevó a cabo el 3 de junio de 2015, es
.J

en delito flagrante, caso urgente o cumpli[niento de una
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CASO DEL SEÑOR ARTURO REYES BARRERA

EXPEDIENTE: CNDH 11 1201s/3005/Q

,d
!

§j
I

A) Descripción de los hechos.

a

¡

,}

'¡

El 31 de marzo de 2015 se recibió escrito de hjesposa del agraviado, en el

que refirió que el 16 de octubre de2014 se enteró, potflo. medios de comunicación,

de la detención de su esposo, por lo que el día 17 déi mismo mes y año, acudió a'¡-
las instalaciones de la SEIDO de la PGR, sin embar$b, fue hasta el 21 de octubre

de ese mismo año, que visitó a su familiar en el CEfERESO No. 4 "Noroeste" en

Tepic, Nayarit, quien le indicó que había sido golpeiido en Ias instalaciones de la

SEIDO. tli

En entrevista sostenida el 17 de junio dd. 2015 con personal de este

Organismo Nacionat, el agraviado refirió que fue dbtenido por Poticías Federales

cuando estaba en el comedor de h cd.riandancia ddla pol¡cfa Municipal de Cocula;
f. É,

que un policía le dio ur(fuofetada mientras le pregtlhtaba sobre lo ocunido el26 de

septiembre; que lo,N_ú.: a otro lugar donde k$nincaron y golpeat:n 
:n 

ll cara

y cuerpo con pataffi.lpbsteriormente regresardt a la comandancia donde ya

estaban 18 de ,rffioañeros agachados, lehui sus pertenencias y lo

golpearon 2 persoñas vestidas. de civi! varias ,"$t; que le vendaron los ojos con

una cinta y to trasft*{bh'\J[8ti¿liifr& de Méxicoj]donde también lo golpearon, le

colocaron una ool¡áltágbtl§fl88'&r ü o¡"za, te bgaron el pantalón diciéndole que
§ervtc¡os a.la comunidr

le introduclrian un p6[i¡¿l; É,é'óiiióñ en la cabe4i varias veces hasta que sangró;

que hasta las 06:00 holas del 14 de octubre de ese mismo año, lo trasladaron a las

instataciones de !a SEIDO donde en una oficina r§cibió golpes y le indicaron que su

declaración ya estaba elaborada y tenía que firmarla, sin estar asistido por un

defensor público. :

De acuerdo con las constancias con que cgenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le

1679/2178
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instruyen dos causas penales ante el Juzgado Primero d{ Distrito de Procesos

Penales Federales en Matamoros, Tamaulipas, por los cielitos de delincuencia't
organizada en la hipótesis de delitos contra la salud y secu.bstro en agravio de los.J
43 normalistas. $

it
'§
4.;
*{'
,.
§
{.
ri
11

I¡i
'jl

i:
De acuerdo con lo observado en la detención y a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el se desprenden en los

se indican:hechos violatorios siguientes, los indicios que a

Detención arbitraria. Los elementos de la Policía federal Ministerial que

participaron en la detención del agraviado, argume el cumplimiento de

una soliqilud,. localización, tdátención y p girada por el

I de la Fedéración, quien acuerdo ministerial

2014, justificó la flagrancia al señalar que "...

... permanecen privadas de§u libeftad y en calidad

por lo que la sola del ilícito en mención

resulta plíriáñnte... además de que como ha quei§ado precisado con las

B) Autoridad Responsable.

. Procuraduría Generalde la República.

Policía Federal Ministerial.

Hechos acreditados indiciariamente.c)

de

dectaraciüE§,U0ryáC FH{SrlA$ gue se ha hecho mención en el cuerpo del

p re s e nte;bif,tsaÚ UlSffif S,,d,'do s s u fi c i e n te s p a ra cci,rt s i d e ra r q u e e I e m e n to s
'de 

ta pl§¡[fr.nnElgfgpul¿dlrocuta e tsuata ,, á! Estado de Guerrero,

participaroi'BFft§lc8d, isión, actualizando desde luego la flagrancia detictiva

en la gue se encuentran...", razÓn por la cual estOs hechos deberán Ser

investigados por la autoridad ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron el 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el 13 de octubre del mismo

L68Ol2L78
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Tortu ra. En rlaslbmjtligfmss,M{ ico y Psicológica

de Posi bley tuñr¡oa aláúüdgltiüD "Protocolo de Es

como el ailálÉlgftifun¡co jurídico realizado por

Nacional se concluyó que no se acreditaron les

ñ
'3

para Casos

bul" y su ampliación, asÍ

f
I
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I
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año, es decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

de una orden de aprehensión. :
;j

. Ditación en ta puesta a disposición ante ta autorfuad ministeriat. De

conformidad con las constancias que obran en el exqbdiente de queja, se

acreditó indiciariamente la retención ilegal del agravifro, toda vez que de

acuerdo a lo referido por éste su detención ocunió nte a las

08:30 horas del 13 de octubre de 2014, en tanto de acuerdo al parte

informativo suscrito por elementos de la Policía Ministerial la

detención ocurrió a las 13:00 horas de esa misma en elAyuntamiento

conjuntamente conMunicipal de Cocula, para poster¡ormente ser

23 personas detenidas a la Ciudad de México y a disposición del

Agente del Ministerio Público de la SEIDO a las 23:3P horas del mismo dfa.

Tal situación deberá ser investigada por la ministerial a fin de

deslindar las responsabilidades que conespondan.

Los elementos aprehensores justificaron la demora la puesta a disposición

de las 24 personas

de la Policla Municipal

e inventario de

4 radio patrullas que

D)

a

I de este Organismo

similares a un hecho de

tortura, toda vez que no presentó hallazgos por traumatismos, asfixia,

posición torzada, vendaje de ojos, ni manifestapiones psicológicas que se

relacionen con la narración de los hechos.
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De acuerdo al parte informativo el agraviado fue detenido pdr elementos de la

Policía Federal Ministerial sin la intervención de elemer$os de la Policía

Federal, ni de la Secretaria de Marina, estas dos dt¡mas instancias

comunicaron a este Organismo Nacional no haber participfro en la detención

delagraviado.

La PGR integra averiguación previa por el delito de tortura c!¡metido en contra

del agraviado y otras personas.
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CASO DEL SEÑOR BENITO VI¿QUEZMARTINEZ. 
.

ít

EXPEDIENTE: CNDH l2l2}15t341tQ Í
{
d
1§

A) Descripción de los hechos. ,i
ril

El 28 de octubre de 2014,se recibió escrito Oehu"j, suscrito por el hermano
¡

del agraviado, en el cual señató que el 26 de ese nps y año, aproximadamente a

las 22:OO horas, elementos de la Secretarfa de Ma$ra se introdujeron al domicilio

que habitaba, ubicado en el poblado de Ahuatepe(i Morelos, argumentando que

actuaban de acuerdo a una denuncia anónima y Qu§se trataba "de una revisión de

rutina", sin precisar algún delito, tlevándose deteni{p a su hermano, así también al

hermano de su esposa de nombre Salvador Reza $cobo, a quienes golpearon.

i$
En términos similares el 15 de enero y 6 d{mayo de 2015, el agraviado se

refirió ante personal de esta Comisión Nacional, pibcisando que fue detenido el 26

de octubre de2O14,.ap¡oximadamente a tás 2l:OQ$roras, cuando se encontraba en

el domicilio de su n"t¡nÑ@-que se ubica en el po$ado de Ahuatepec, Morelos, que

se disponían a cenar,Fi,ü#nOose que ingresaroh al citado domicilio elementos de

la Secretaría de ,q$'#ienes le pidieron qqB se saliera a !a calle y que les

entregara su teléfons¡'.§bfiÍrlar, que le preguntaronide donde era y que al responder

"de Cocula, Guerre8,*lo apartaron junto.con et Ebnor Salvador Reza Jacobo y que

ya en ta calle le O¡er6&t&üü$H.'BHq costillas$on el puño cerrado y en la cabezai

enseguida l" ,endhP6tf:mH*,oslo rilaslad"rofi 
" un lugar despoblado y ahí lo

sotpáror, reciuielfiilé$?fi61üügilU$ü'p", fuertBs en la espalda, y lo amenazaban

de muerte ,i ," n"[váBi§1t'nü"cir que conocla ál cuñado de su hermano el señor

Satvador Reza Jacobo, después lo trasladaron vía terrestre a la Ciudad de lguala,

Guerrero, y posteriormente a la Ciudad de MéXico, a un lugar que desconoce, y de

ahí lo subieron a una camioneta y lo llevaron a la SEIDO, donde estuvo cuarenta y

ocho horas, y de ahí a una casa de arraigo, do'nde permaneció 80 días.

L68312L78
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tipo de parentesco que obran en e! expediente de queja, se acreditó que los

elementos navales ingresaron al dpmicilio en donde fráU¡taUa et agraviado el

,.nU-)

En la actualidad el señor Benito Vázquez Martínez go4a de libertad por

resolución dictada por et Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas. :

B) Autoridad Responsable.

. Secretaría de Marina.

C) Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso,.Se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación ge indican:
':,

. Gateo ilegal. De acuerdo con los testimonios de cinco fámiliares y/o con atgún
'{r

de localización y

de cateo alguna

el caso se actualizara

elingreso al mismo, lo

que pone d§-ffin"sto que la introducción aldomi se realizó de manera

no reunla los

Detencióny§Cültirdh0Dunltderdo con et parte iriiormativo de puesta a

disposición dUgü§ffirfbdo ante la autoridad ministeriafiOe fecha 27 deoctubre

de 2014, éste fue detenido a las 04:00 horas del día tpñalado, por elementos

de la Secretaría de Marina, en cumplimiento de una'órden de localización y

presentación del 26 del mismo mes y año, en la cuál se argumentó la "..-.

imprescindibte necesidad de recabar las declaracídhes ministeriales [de

diversas personas entre ellas el agraviadol ..., ya qw se desprende de las

constancias gue peftenecen a una Congregación :criminal denominada

'GUERREROS UNIDOS'gue operan en la ciudad de lguala, Guerrero, ...', €s

' 
,'6B4lzLrB
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decir, su detención se llevó a cabo sin encontrarse en el supuesto de delito

flagrante, caso urgente o cumplimiento de una orden de aprehehsión. No se

omite señalar que en la puesta a disposición obra acuse de fecibo por la

autoridad ministerial del día 27 de octubre de2014 a las 13;00 horas, sin

soslayar que et agraviado manifestó a personal de este Organ[smo Nacional

haber sido detenido el 26 de octubre de 2014, aproximadameffte a las 21:00

horas. En consecuencia, estos hechos deberán ser invesügados por la

autoridad ministerial federal a fin de deslindar las respons$OitiOaOes que

correspondan.

Adicionalmente, los hechos que le imputaron iel 26 y 27 de

septiembre de 2014 y la detención se llevó a cabo el 27 de

año.

delmismo

, su hermano,

ión ocurrió

de octubre de

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad inisterial. De

de queja se

vez que de

a.cuerdo *"ffQf ifo anteeste organismo Nacional por

su tío, su 'ffi@áilÉ y Salvador Reza Jacobo, su

aproximad Srntre las 21:00 y las 23:00 horas, del

2014,*:'q?ffi 
rfi",,Tfi f [tBr?EIr"'"':"'**:1:_':i1,1:

en donde se

ión, de donde

oficio de 27 de

octubre O"'4ft1$rg$ñncumplimiento de localización y a disposición

autoridad ministerialse realizó a las 13:00 horas de ese dh, según consta en

e! acuse correspondiente de la PGR. En consecuencia,¡§e desprende que

luego de que los elementos aprehensores aseguraron al señor Benito

Vázquez Martínez, no lo pusieron ínmediatamente a; disposición de la
autoridad competente, ya que fue trasladado a otro lugar sin justificación

768512178
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alguna y sin que se actualizarala flagrancia, habiendo ex[stido una dilación

de aproximadamente 16 horas en la puesta a disposición.$
t;l. Tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. Derivadoi de Ias Opiniones

Médica y Psicológica Especializadas basadas en {, Manual para la

lnvestigación y la Documentación Eficazde la Tortura y q{ios Tratos o Penas

Cruetes, lnhumanos o Degradantes, "Protocoto de Éstambul", de sus

ampliaciones y del análisis técnico jurídico realizado p$r personal de esta

Comisión Nacional, se acreditó que presentó traumatism$s en ta espalda que
{;

corresponden a los que se producen de forma innecesarifl'durante su traslado

y son concordantes con el dicho del agraviado, asl cdlno síntomas clínico
'.1.

psicológicos consistentes con los hechos corroboradot fl la Opinión Médica.
iI''

Hechos no acreditados. l,
:.1:

Respecto a los golpes que refirió haber recibido en laq.lostillas y en cabeza,

así como vend,ffi ojos durante su detención, no # tuvieron elementos

técnico medie,iy$WfEestablecer una concordancia edtre lo señalado por el
. .{i:,'.\\lr1; r,

agraviado y lar-'-$--fl{q#os físicos. ii!.{Í¡',rí :Observac¡,q#' 
.í

Este organ i§fitd llüüdiOnSf &dtOJcon elementos para"L cred ita r q ue el señor

Benito vazfiSfleilmttHEfli,osfuel objeto de un trat$: cruel, inhumano y/o

degradante'1ü&'Hfft$ 3üqfr{tU]ü6n, según las constáncias médícas. No se

omite sen"iHln§ltffcl$l agraviado presentó alteraeiones psicológicas al
I

momento de practicarse la Opinión Psicológica EspBcializada por personal

de este Organismo Nacional, sin embargo, se pudo establecer que éste

enfrentó una situación en la que estuvo en riesgo su,vida semanas antes de

su detención al c¡uzar la frontera por el desierto hacia los Estados Unidos de

América, padeciendo deshidratación, llagas en ambos pies y uñas tevantadas

que le impedían caminar, situación que lo hizo pensar que iba a morir. En

consecuencia, la autoridad ministerial federal tendrá que practicar las

D)

E)

a

768612L78
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diligencias que resulten necesarias a fin de determinar si Benito Yázqvez

Martínez pudo haber sido objeto de Tortura durante su detención.

jr

^ t+"-)-\ ¿¿,
+ .., .\:,1\:.-'1./^

'ffiü$i,.+lN'3,

!AI--)5;."'il'¡ ,,ii:::jti..Z
-#¡.V/"

3il.:.;fiR,\L nE 1,,\ REPÚBLIL|J

i.iilde 0erechos Humanos, 4
litBy. Servicics a la Comunidr

'te lnvestigación
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CASO DEL SEÑOR BERNABE SOTELO SALINAS.

EXP ED¡ ENTE : CNDH I 1 1201615913l, Q

A) Descripción de los hechos.

La Defensorfa Pública Federal hizo del conocimiento de este Organismo

Nacional que el 21 de enero de 2016, entrevistó ati:ágraviado, quien en su

declaración ministerial manifestó que conjuntamente cori,$su hermano Cruz Sotelo

Satinas fue detenido en el interior de su domicilio, aprqliimadamente a las 09:00

horas del2l del mismo mes y año, siendo agredidos físlpa y psicológicamente por

elementos de la Policía Federal, quienes detonaron disR4[os de arma de fuego, sin

que estuvieran en posesión de arma alguna. 
,f.

En el parte informativo tos elementos apreh({hsores señalaron que lo

detuvieron en la vla pública en posesión de armas dSTuego y cartuchos de uso

exclusivo del Ejertito ,F.u.e,VaAérea y Marina Armada Ofljnlexico, y que etagraviado

alias "e/ Peluco" r"ni$9.'{áer integrante de un" orgrfización criminal, y gue fue

contratado como s¡ca¡t*bñdüiendo haber privado de la ü{da a dos de los estudiantes

desaparecidos de qr,i-M.dii" t"+)::2y¡fur 
::u

En entrevista sbstenida pof el agraviado con pertsonal de la CNDH manifestó,

en términos sim!S8§\ár§j tÉH¡iFá[§o}\ ministerial, qpe durante su traslado a un

domicitio qr" oe$t$tf,téiiitUJU@tqp§ tr" vendado de los ojos, to golpearon y le
presuntabr. "aj!lffiffl$,'fáTr,áffÉWg}i$l3;" y que ar revisar su cerurar tos erementos

aprehensores, le ehóóñtiáióii un contacto con el norlbre de "Chango", el cual de

acuerdo con las actuaciones ministeriales es un iniCgrante de una organización

criminal. Sin embargo, en su declaración ministerial manifestó haber sido detenido a

las 12:30 horas del día referido, en tanto que ante'personal de este Organismo

Nacional señaló haber sido detenido a las 09:00 horas del indicado día.

Actualmente el agraviado está interno en el CEFERESO No. 14 en Gómez

Palacio, Durango, y se Ie instruyen dos causas penales ante el Juzgado Noveno de

L68812t78
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Distrito en el Estado de Guerrero por su probable responsabilidad en la comisión de

los delitos de delincuencia organizada con la finalidad delcometer delitos contra la

satud y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fueza

Aérea. t.

B) Autoridad Responsable. ,

o Policía Federal. , :
',i

De acuerdo con lo observado en la detencióq y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con §t caso, se desprende en el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuaci6n se indican:
;.. :

o Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias c{iie obran en el expediente de

queja existen indicios que apuntan al ingreso ilepal por parte de elementos de

la Policía F al domicilio del agraviado.ilo anterior toda vez que el

asílo declararon ante,{á Representación Socialde la

Fede de los nombrados, áiite este Organismo Nacional,

situación de ser investigada por tr$ autoridad ministerial a fin de

que correspóndan.

nombrados ante este Organismo Nacional, haber sido detenidos dentro de su

domicilio. Lo anterior sin soslayar que en el parte informativo de puesta a

disposición ante ta autoridad ministerial, se señaló que el agraviado fue

detenido en la vía pública y en posesión de armas de fuego. Por tanto, la

autoridad ministerial deberá investigar tal situación a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

L68912L78
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quedar acrefiitado indiciariamente el ingreso

ilegal oe phryfitúffi f{ni,lar.P$cía Federal$l domicilio del asraviado, se

actualizarígll,qd¡tipÉ,I,eáhsdndiil¡f,.ión arbitrariá toda vez que el agravÍado y su

hermano fnfiffigfi3ftRn, en declaración qinisterial y el primero de los



E)

Tortura o trato cruel, inhumano y/o degradante. En fas Opiniones Médico

y Psicológica Especializadas para Casos de Posibleífortura y/o Maltrato
ji

"Protocolo de Estambul", así como del análisis técnico.flurídico realizado por

personal de este Organismo Nacional, se determin$L que no se acreditó

traumatismos, vendaje de ojos, limitación prolongadá'de movimientos, ni

síntomas c!ínico psicológicos consistentes con su relafé de hechos.

observaciones. iiij
Es importante apuntar, desde ahora, que en el e¡{iediente de queja se

encuentran agregadas las declaraciones ministeria!és de Bernabé Sotelo

Salinas (a) "El Peluco" o "El Botitas" y Cruz Sotelo Sa[fuas (a) "ElOaxaco", Ias

cuales fueron recabadas legalmente en pt"sen"i{ de su defensor, de
',,r"

integrantes del GIEI y del Centro de Derechos Humados Miguel Agustín "Pro
+

Juárez", tal y como consta en el acta circunstanciada§levantada por personal

de este OrganisrngJrlacional. ": . i.
i..,,tl,?¿ il,.1 ::i Z {,'i i:

l' t ';" '! it:
-:..,,.,.:.,.1 ;

,:*;i/2. ;
i

R.\r, NE I,A REPÚI}LIL}1 i

Serv¡eios a la Comunidr ii,'rvestiqación :.
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CASO DEL SEÑOR CARLOS CANTO SALGADO.

EXPEDIENTE: CN DH 11 l2o1 4n64/- lQ

A) Descripción de los hechos.

El 28 de octubre de 2014 se recibió escrito de

.\r

I

.l'

,fi
r¿,

!,tr
tr:

" i,l

queja de laihermana del

agraviado, en la que manifestó que el 22 de octubre de 2014 entre las'0240 y 03:00

horas ingresaron al domicitio de sus padres elementos de la Secretarfa de Marina y

de !a PGR, quienes les ordenaron abrir la puerta y al no hacerlo se if¡trodujeron sin

orden alguna de cateo, lugar en el que detuvieron a su hermano. fosteriormente,

tuvo conocimiento que fue trasladado a las oficinas de la SEIDO de [á PGR acusado

por tos delitos de detincuencia organizada y secuestro de loqiéstuO¡antes de,i
Ayotzinapa, Guerrero. El24 deoctubre de2014 el agraviado Ie inforyrtó a su hermana

le cubrieron el ro§litfl,{bnñJal n§ld;

tiraron en et suei6c$0AbsncUffitrpqn

inmóvi!, procedieñtNHrEi§¡*lAÉlUrfr§blpearlo por casidos horas. Fue trasladado a la

ib¡ó toqüls y le llenaban la

boca con agua. 
:]..'

En entrevista sostenida por el agraviado con personalde tá CNDH manifestó,

en términos generales, lo referido en párrafos precedentes, agregando que también

fue objeto de descargas eléctricas con una "chicharra" en la nucld, cuello y espalda,

situación que reiteró el Defensor Público Federa! mediante escrito recibído en este

L69L|2L78

que al negar su participación en los delitos que se le estaban impuhndo, fue objeto

de tortura, percatánd.$3$.Bla que tenía fracturada la na¡iz y presentaba lesiones en

su cueroo v ¡¡¿¡9s.,,td-",i\?z
, *1¡.,-";i_.\.¡\\) ? .,,,,

El agraviad,i:W,#ue el 22 de octubre de 2014, aproxffiadamente a las

03:30 horas, ele\Si|J!.*nP'"'n'laMarina irrumpieron eldomicilio de s1$ padres, quienes

lo detuvieronylléí{rülaun terreno desconocido en donde con urdi bolsa de plástico
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Organismo Nacional, sin embargo, existió contradícción en la fecha y hora de

detención manifestada en el escrito inicialde queja.

De acuerdo con tas constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4'Noroeste'en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penal en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la
comisión del detito de delincuencia organizada con la fihalidad de cometer delitos

contra la salud. ;

i'B) Autoridad Responsable. .j

. Secretaría de Marina. ,'..

ijo policía Federal Ministerial. i
,.;.

C) Hechos acreditados indiciariamente. ,l:
.l ,r

De acuerdo con lo observado ep la detencién y puesta a disposición

diversas y/o vincLladas con é[ caso, se desprenden en

de

los

hechos

Dilación

22 de octubre del 2014 y preSentado ante el Representante
Lnrt ¡l.i-or1¡.rt^\l . '*

Socia! a uiDElÓbqfdrb8ptf&ffi*riendo g ho&s con 30 minutos después de

su d ete n cióhq'sqtr$$áti8F mh d[ e I e m e ntosiL ore h e nso res m a n ifesta ro n o u esu d ete n cióhq'-sqrcS§áüEFmru r{ e I e m e ntosiL pre h e nso res m a n ifesta ro n q u e

"n "..'f""h'#it§§E¡ei*giUnH§y 
bbqueos {n tguata, así como reparaciones9itxttu¡ai

en tá carret"r"iffil8"i$lah-Méxict y tÉfico $ni"rla en la Ciudad de México.
:i

Detención arbitraria. De acuerdo con et párte informativo de 22 de octubre

de 2014, suscrito por elementos de U Püicfa Federal Ministerial y de la
Secretaría de Marina, la detención del agraViado se realizó en las calles de la

ciudad de lguala, Guerrero, argumentando una supuesta flagrancia

consistente en haber sido señalado por otra persona como participante en la

L692/2t78

los indicios que a contii-*ración se indican:

en a disposición ante ila autoridad ministerial. De

ministerialeselagrav¡ado fue detenido a las
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privac¡ón de la libertad de los estudiantes de Ayotzinapa y pre$unto integrante

de una organización delictiva, sin embargo, su detención rlo se realizó en

flagrancia, €so urgente o en cumplimiento de una orden fre aprehensión.

Adicionalmente, el agraviado manifestó en su declaración p$bparatoria y ante

este Organismo Nacional haber sido detenido en el domicil$ de sus padres y

no en la vía pública. .¡'

Además, los hechos con los que se le relacionó el26y27de
septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el22 del mismo

año. En consecuencia, tales hechos deberán ser inve por la autoridad

ministerial a fin de deslindar Ias responsabilidades que

Trato cruel, inhumano y/o degradante. En la a de la Opinión

Médica Especializada para Casos de Posible Tortura y/§'Maltrato "Protocolo

de Estambul", así como del análisis técnico iurídico por personal de

Tortura.
ir;

Médico y Psicológica Esp$ializadas para Casos

de Tortura y/o Mallrato "Protocolo de Estambuii, asícomo del análisis
IttR\l.Dtírl REPtiHt.tc.\l ^ ,i,'J

técnico júfdif;i::i'p^alkad-q"Fdfl¡personal de este Organismo Nacional, se

traumatismos (lesiones innecesarias) durante su deten{bn, sometimiento y/o

traslado, deicri{as. como equimosis rojas en ambas r.fujillas, laceración de
:':.. a/r, - 'i: l

lengua y.E$,N\\,$, así como en ambos carrillos bucgles.
'i,; 

,iri ]-,\1,)r ,. ¿,

sD)

E)

concluyó fffrpfir?r3 slmilares a u4i¡f¡ss¡s de tortura, toda

[or asfixia, posición foráada, toques eléctricos,vez quevvaYuv..YglllYe§ruau6l1.''.-v""J,v.gvrl,rlg''-'=:-
ni sÍntomas clínicó psicológicos consistentes con su reJato de hechos.

.l:

Este Organismo Nacional solicitó a la PGR información relativa a los

resultados det Dictamen Médico Psicológico Especializado para Casos de

Posible Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes

1693/2L78
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"Protocolo de Estambul'realizado alagraviado, con'motivo de la denuncia por

el delito de tortura, negándose a proporcionar información bajo el argumento

de que dicha experticia había sido solicitada por el Juez de la causa y, por

tanto, debía solicitarse a esa instancia jurisdiccionaf.

I ..Ii\IilrPUlil.lLil
', i..,:.1:,:os 

Hun:anos, d
.,; §i:r'iircios ¿ la Comunidr

': l,:.,,,:siigación

L69412778
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CASO DEL SEÑOR CARLOS PASCUAL CERVANTES JAIMES.

EXPEDI ENTE : CN DH l2l2ú 4n 3521Q

A) Descripción de los hechos.
¡i "

El 17 de octubre de 2014, el padre del agraviado presentó esciiio de queja,

en el cual señaló que el día 9 de octubre del año de referencia, suifrijo Carlos

Cervantes Pascual Jaimes, fue detenido por elementos de la SEf\{lil*R y de la
Procuraduría General de la República, en el Centro Histórico de lá'¡Ciudad de

Cuernavaca, Morelos, quienes lo golpearon, torturaron y posteriormentd,fue puesto

a disposición de la SEIDO, que los servidores públicos de la PGR, ini§aron en su

contra una averiguación previa por su presunta responsabilidad en l.q§ delitos de

Contra la Salud y Delincuencia Organizada, que en la SEIDO Ies infe*rmaron que

dicha indagatoria había quedado sin efectos, pero que se les iba a inve§tigar en otra

indagatoria por los de Secuestro y Detincuencia Organizad.$,qr" en las
- ,"5:

instalaciones de la ocho días con el pretexto de que se estaban

tratando dos
- ,,:.?i'

, que el agraviado fue enviado aiiCgfgREso
'i

i;t:'ii11t)i'r''iJ ;i

El 6 y I aaffi-te 2015, el agraviado manifestó ante pe¡$nat de esta

Comisión Nacionalr.er,¡g.e-l_dJa 8 dg octubre de 2014, 'al parecer ya qu§ no recuerda

la fecha". , t¡n ,J'iilitiL?\á'h$fBLék$ü, tr", Ia central oe camionÉs Estrella de

oro, ya oá ,0".d,fl*#*lii,8ffi§!|;*"Jricitio, tuego de haber ido a vdriricar precios

del material para fau?jffif¡;tE''áb'iBfrrios de bisutería que vende; que en dicho

lugar fue interceptado É,oi üiiá persona del sexo masculino, vestida dB civil, y quien

le preguntó "que como- se llamaba", ! te solicitó su identificación, ldcual no traía,

pero le dijo que era de lguala, Guerrero, respondiéndole dicha persona "te cargo la

verga", "agáchate", esposándolo con las manos hacia atrás, conduciéndolo en donde

estaba una camioneta tipo Van, color azul marino, en donde iban elementos de la

Secretaría de Marina, que lo condujeron hacia una bodega y en el transcurso del

camino le preguntaban respecto de la ubicación de unas personas que él no conocía,

L69512L78
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y que si no les decían sobre su ubicación irían a su casa con su esposa y le sacarían

a su hijo ya que sabían que ella estaba embarazada, y que la culpa la iba a tener é1,

que le decfan que tenfa que cooperar, que lo envolvieron en una cobija, y lo
embolsaron, o sea Ie cubrieron la cabeza con una bolsa de plástico, y no lo dejaban

respirar, que recibió un fuerte golpe en la punta de los dedos de la mano derecha,

que otra persona se le aventó encima y le cayó en el pecho con sus rodillas, que le

siguieron preguntando por varias personas y una de ellas era el "Chocky", que de la

bodega lo sacaron, lo metieron a una camioneta y lo trasladaron a las oficir¡as de la

SIEDO de la Ciudad de México, en donde únicamente le hicieron firfnar una

declaración, que como a los tres o cuatro días lo dejaron en libertad, toda vez que el

Ministerio Público de la Federación, le dijo que era inocente de los muertos de lguala,

y que si lo volvían a detener, ya no era su culpa, que al dirigirse al portón Que da a

la calle observó una camioneta negra, en donde estaban unas personas vestidas de

civil con papel en las manos y que al acercarse le dijeron "que se subierp porque !e

iban a Ser unas preguntas", que recuerda que era de noche y le preguntáion que "si

sabfa que quien era e! bueno que vendía en lguala la droga", y siendo cdnducido de

nueva cuenta a las oficinas de la SEIDO, que pasados dos días le dar,i a firmar su

declaración y el 17 de octubre lo trasladan por autobús al CEFERESOTüe Nayarit.
J, li;
\ )a

bon que cuenta esta Comisióff"¡r.'onal, e!

agraviado ingreso No.4'Noroeste'en Tepic, Nayarit, yllse le instruye

Octavo de Distrito en el Estado de Mórelos, por losuna causa penal

delitos de con la finalidad de cometer delitos-'Lontra la satud

y contra la salud pdo>F&lsión con fines de comercio.
x'i

l.'11

;-l

ür

.'
::

De acuerdo constancias

B)

a

Au to ri d ad IilS Büopfcabl¿PÚ B L lt{
,ia cie [,leli;ilos l'lumanos, {

Secretaríqtdg $úgdnga ta Comunid r'
Poticía Fed;i8ivfiilhastéti, r.

t69612L78
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C) Hechosacreditadosindiciariamente.

D)

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposició¡t de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden Eh los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indican: j
ia

Tortura. En las Opiniones Médica y Psicológica Especializadas basartFs en

el Manual para la lnvestigación y la Documentación Eficr.z de !a To¡fura y

otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, "Proto$lo de

Estambul", en sus ampliaciones y del análisis técnico jurídico realiz{ido por

personal de esta Comisión Nacional, se acreditó que fue somé:tido a
4::

traumatismo en la quijada del lado izquierdo y estemón, falanga en lo$ dedos

de la mano derecha y posición Íorzada, así como síntomai$ clínico
É

psicológicos consistentes con su relato de hechos. En cuanto a losihétodos

e! que sdlÜiffiálaDQuercnl'H,lQlpdad de Cuernavaca, Morelos,,kes sujetos

caminaba}ildOts¡gqlxatuearu¡t",rüros y Santos Degollado, y se pefoataron que

uno de al8d fi¿¿f¿iitm iatpnmddbrecha una maleta en la cual se asomaba de
" 

1...,^^.'--

uno de susbidlÜi¡163 fá punta metática del cañón al parecer de un arma targa;

encontrándoseles también una granada, un cargador desabastecido, cocaína

y marihuana, procediendo a asegurarlos.

L69712178
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CASO DEL SEÑOR CÉSAR MIGUEL PEÑALOZA SANTANA.

EXPEDIENTE: C N D H I 1 1201613427 lQ

A) Descripción de los hechos.

El27 de enero de 2016 la esposa del agraviado indicó que su fami$ar estaba

siendo juzgado dos veces por et mismo delito, debido a que fue detenid0'en cuatro

ocasiones por su probable responsabilidad en la comisión del delito de dblincuencia

organizada en su modalidad contra la salud con fines de comercio; que-fue detenido.

por elementos de la Policfa Federal Ministerialen tres ocasiones en curpplimiento de

órdenes de localización y presentación: la primera el 13 de octubre de 2014 para

comparecer en su calidad de testigo y una vez obtenida su comp"§recencia fue

puesto en libertad; la segunda el 19 de diciembre de 2014, a fin de $eclarar en su

calidad de probable responsable, siendo puesto en libertad defúado de una

resolución emitida por la autoridad jurisdiccional que no ratificó su,:üetención y, la

tercera ocasión que fue detenido -21 del mismo mes y año-, fue puésto en libertad

posterior a su.rdeclaración ante el representante social; finalnlénte, la úttima

detención data.;,9b1-:r,X& diciembre de 2015 en cumplimiento dÉ'rn" orden de

aprehensión gipa{q,g'!#utoriOrd jurisdiccional. 
Ji

Oe acuerdóK€i!',liÉ constancias con que cuenta este Orgar¡lsmo Nacional, el

agraviado ingré=&PbTÓ'EFERESo No. 12 en ocampo, Guanaju"Sl v se le instruye

una causa pemgligmetlU¡ggilgñU$o de Distrito en el Estado dp Guerrero, por el

delito de delinoiadn0icci@hiaaü,"{ l, finalidad de cometer oeliibs contra la salud.

L69812L78
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C) Hechos acreditados indiciariamente. i
JJ

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a di§posiciÓn de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se deSrende en el

hecho violatorio siguiente, los indicios que a continuación se indican:j

o Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a dis ,p-sición ante la

se advieñe la comisión del delito flagrante de A LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR Y SANC'ONAR DE¿IIOSÉN MATERIA DE

,rÑ
?

SECUESIRO [en el caso de la segunda orden se argumqiitó la comisión del
q

delito flagrante de violación a la Ley Federal conttü la delincuencia

organizadal, entre otros, siendo elpresente mandamiento'pnunciativo más no

timitativo...", sin que existan el-grnentos para acreditar ffiue se encontraba¡ existan elgrnentos para acreditar fiue se encontraba

ucta considérada dentro de los supuÉstos de flagrancia,

de aprehensión. En consecuáñcia, tales hechos

de fecha oENEblód[¡$drurUd04] suscrita por elementos üie la Policía Federal

Ministeridlp üdeeOml8unfl¡Os,C&ar Miguel Peñaloza Santana y otras dos

personadiio.y.SfUSisg¿&r$pBHü$dh por voluntad propia y gn presión alguna",

siendo qre't[tt$iffii§bna manifestó ante persona! de esta lnstitución que en

dicha fecha fue detenido por elementos de la citada corporación policial,

situación que deberá ser investigada por la autoridad ministerial a fin de

deslindar las responsabilidades que correspondan.

autoridad ministerial, elagraviado fue detenido el 19 de dicienibre de2014 en

cocula, Guerrero, por elementos de la Policía Federal'ÍMinisterial, en

cumplimiento de una orden de búsqueda, localizacióft, detención y

presentación "...de /as personas que derivado det estudio'y anátisis de las

constancias gue obran en la indagatoria...hayan participa@ en la comisiÓn

de /os hechos que motivan el inicio de la misma, lo anterioften vittud de que

caso

{ifrlAos por la autoridad ministerial a fin de deslindar las
,,;]'frre conespondan. i',

7,'.
a este Organismo Nacional que en la §yesta a disposición

169e12L78
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Adicionalmente, los hechos con los que se le relaciona acontedieron et 26 y

27 de septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el 13 dé octubre y 19

de diciembre del mismo año. i
Y

También el agraviado fue detenido el 21 de diciembre de 2014,

argumentándose una orden de locatización y presentación, según el dicho de

su esposa, situación que deberá de ser investigada noj la autoridad

ministerial. ;:

No se omite señalar que una cuarta detención delagraviado llevada a cabo el

16 de diciembre de 2015, se

aprehensión.

D) Hechos no acreditados.

PGR/UED

¡ealizí en cumplimiento de una orden de
'' i?

,ii
':.:,
¡r'.tr

diversas irregulaitdades, emitiendo

Ser iuzgado dos veces por et mismo delito. De acuerdob lrt constancias
" ','.1

que integran el expediente de queja, el agraviado comparlqgió en calidad de

testigo en una investigación ministerial y se iniciaron t# averiguaciones

previas en su contra. Respecto de estas últimas, en una'lél juez decretó su

E)

: 

* ='l - o 
I'ii;$§,,"toltrÍn &*U {íq.c." 

n :'1' u n a 
. 

a 
" .: I 

* 
11 :^'l "'' :l'il' " :

I n ve sti s a c ¡Bd,ilH:p, 
Fj¿fe,'.',{,?,fJ¿f8i 

en.Materia de Secuestros de la SEIDO, a fin de que

procedan cóirioimÜá éus atribuciones.

L70Ol2t78
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CASO DEL SEÑOR CESAR NAVA GONZALEZ.

EXPEDIENTE: CN DH l2l2ú 4n7 02lQ

,. ¡?.^: {\)
i ,'lL\; 1r^;'I

j 1/
i

!¡
j

É
ai

&i

,l

$
N.!
+
*

§
ts
?
,F

A) Descripción de los hechos.

En el escrito de queja del 5 de diciembre de2014,la esposa señor César

Nava González señaló que el 15 de nov¡embre de 2014, a las

20:00 horas, se encontraban ella, su esposo, la hija de ambos, una un pnmo

y una pr¡ma en la casa de esta última en la Ciudad de en donde se

encontraban por temor a una detención por los hechos de A Guerrero,

orden decuando llegaron elementos de la Policía Federal y entraron sin

cateo, habiendo sido detenidos la quejosa, su esposo y el primo,

incomunicados dentro de un vehículo y posteriormente en un I que parecía

"militar"; al día siguiente 16 de noviembre de2014, a las 07:00 los Ilevaron al

de 3 años se quedQ.§olgcon otra niñ*de 11 años; que llegaron a

los mantuvieron
.,"',::

17 de noviembrel'ldi'

elementos de *,',tp,Áiüyi Federat s¡n ponertos a disposición
"-: '!:t ')7

competente; que»duáite eltrayecto a la SEIDO su esposo fue gr

brindaron ate ngiQp*g¡Sfi m hft flq$,g noviembre fue tras ladado

Puente Grande¿ de $ereChoS llumanOS, r{

Et 28 deLbiarugqoHsuru$fr"1 de la CNDH entrevistó

Gonzátez, ,ái,l?ÜrtlpatjüL el 15 de noviembre de 2014,

encontraban en compañía de las personas señaladas en el

a dicho lugar ingresaron seis personas vestidas de civil, dejando

menores de edad; que en esa misma casa también fue detenido su primo; que se

percataron que afuera del domicilio donde fueron detenidos habían varios autos

compactos y una camioneta pick up con militares, que fue "jalado de /os cabellos" y

"le propinaron zapes en la cabeza y patadas en e/ cuerpo" y los trasladaron a una

L7OL|2L78
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base militar; que durante el camino "recibió golpes con /os puños en la parfe de la

nuca y espalda",además de permanecer en posición torzaday ser objeto de ihsultos;

que al llegar a la base militar, se le colocó alseñor Nava González una vendá en los

ojos, permaneciendo en el lugar en la misma posición sentado y agachado'l¡sin que

lo dejaran dormir, desde las21:30 horas hasta la mañana siguiente; que e! 16 de

noviembre de2014, aproximadamente a las 06:00 horas, fueron trasladados a un

aeropuerto, reconido que duró casi 30 minutos, donde el señor Nava pudoiVer que

las personas que los tenían detenidos, usaban chamanas negras con tas sigfas "PF",

subiéndolo a un avión en compañía de su esposa y su primo: que durante el !¡ayecto

lo interrogó una person a alaque llamaban 'Comandante' acerca del señor ¿,$idronio

Casarrubias", Sin pOder responder por no conoCerlo y como no les "ponía" fln tugar

para investigar, varios elementos policiales "/e dieron una golpiza que :duró 10

minutos hasta perder el conocimiento"; qge media hora después llegaron a !{piudad

de México y fueron.,trasladados a las instálaciones de SIEDO (sic) de la PGf{ , lugar

al que llegó aproxirns1$(qte dos horas después, como a las 09:00 horas*que se

entrevistó con el Affi$A Ministerio Público de la Federación, quien lolihtim¡OO

cabezaen reiteraiiáb¡Ut&&bt\E§lU$t$''oo sentado y esposado con las

éon la mano abiefta y puñetazos eá¡tórax y
li. i.
jerga doblada en la cara y le echardh agua,

,rrn,r"r"r, *," tü" tiráintimidándolo con hacerle"daño a su hija y no liberar a sus 
,rl

la declaración de hechos que le entregaron. ;ti
De acuerdo con las constanc¡as con que cuenta esta Comisión Naóonal, el

agraviado actualmente se encuentra interno en eICEFERESO No. 2 "Occidénte", erl

Puente Grande, Jalisco, y se le instruyen dos causas penales en elJuzgado Primero

de Distrito de Procesos Penales Federales en Matamoros, Tamaulipas; en una por

los delitos de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la

770212t78
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B) Autoridades responsables.

o Policía Federa!.

o Procuraduría Generalde la República.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas y, en otra, porilt delito de

homicidio catificado en grado de tentativa en agravio de Aldo Gutiérre{§olano.

!.:
-11{\.
"i
ü

lt.r

'):l

:)
,':l
..11.

.i
i:,]

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta íij disposición de

diversas personas relac¡onadas y/o vinculadas con el caso, se Odi:renden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se in$an:
,s'

Cateo ilega!. De acuerdo con las constancias que obran en¡61expediente de

queja y !o manifestado por el agraviado y su esposa ante,ftste Organismo

Nacional, el 1S'.dgr¡¡oviembre de2O14,se introdujeron elemqt*tos de la Policla' i(¡r^ - 
".i

Federal al dorg-rffi$e una prima del señor César Nava Gbnzález, ubicado

en Colima, $¡ffi=tíñtar orden de cateo, donde fue detétiido junto con su

esposa. Lo F P contrario a lo señalado en la puest{:i'a disposición, ya

que los eleEffi,'*ela Policía Federat afirmaron qre em$sa misma fecha,

al ir circulandó por la calle, vis,ualizaron a una persona d§il sexo masculino

que coinciái"l$lii i& det señor Césár Nava González,

qr¡en 
"rt"dAdf,eét$'l'o

oróruoo d"'lJ \tBdlii'3 lf{v0qlln¡l

dos personas, y cofio sabían que era

alcance y se identificaron como Policías

Federales a su detención y posterior puesta a disposición del

Agente del Ministerio Público de la Federación en !a Ciudad de México.

Dilación en la puesta a disposición ante autoridad minfsterial. De acuerdo

con lo manifestado por el agraviado y su esposa, ambos fueron detenidos

entre las 20:00 y 20:30 horas del 15 de noviembre de 2414, sin embargo, fue

puesto a disposición de la autoridad ministerial a las 12:25 horas del día

siguiente, según se desprende delacuse de recibo de la autoridad ministerial,

L70312178
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D)

transcurriendo, en Consecuencia, 16 horaS aproximadamente antes'de Ser

puestos a disposición del agente del Minísterio Público de la Federaóión.
a

Tratos cruetes, inhumanos y/o degradantes. Derivado de las Opiniones

Médica y Psicológica Especializadas basadas en e! Manual :para la
lnvestigación y la Documentación Eficazde la Tortura y otros Tratog o Penas

Crueles, lnhumanos y/o Degradantes, "Protocoto de Estambul'1;' 6" trt
ampliaciones y det análisis técnico jurídico realizado por personal de esta

Comisión Nacional, se acreditó que presentó traumatismos estando bajo la

responsabilidad det Ministerio Priblico de la Federación, así como'líntomas

clínico psicológicos consistentes con los hechos corroborados en !a Opinión

Médica.

Hechos no acreditados.

Este Organismo Nacional no contó con elementos que permitieran'.qorroborar

lo manifestado por el agraviado gn el sentido de haber sido trasladado a una
:::?:l,..:'_'-fl:,10-:'' 

ae rav'|ao o€ n

Respecto',Éíi{Nes de cabeltos", "zapes en !a cabe za" y'pdtadas en ef

cuerpo" qü-}S[Ñil*t¡er recibido durante su detención; "golpes.oh lot puños

y espalda" y posición forzada referido turante sus
.f:

traslados-ffi§fficación de venda en los ojos y posición fozad{,en la base

militar; l4§Í00l[imntgdgfediez minutos hasta perder el c{nocimiento"

durante gÚffiúdmeHtelav$n; la manera en que to "agarraron d{;los cabetlos

y,le girar&n§ggtt¿ffiddabmúlreza", "golpes en la cabezaconla ñrano abierta

y puñetazo¡lEppttgig.iny abdomen" y las maniobras asfícticas seca y húmeda

que refirió haber recibido en la SEIDO, no se tuvieron elementos técnico

médicos para establecer una concordancia entre lo señalado por el agraviado

y los hallazgos físicos.

t704/2L78



nc3f

COltalSlON NACDN L OE l-OS

DERECHOS HUMAI{OS

E) Observaciones.

o En et presente caso, los elementos con los que cuenta la CNDH son aptos

para estimar que fue objeto de trato cruel, inhumano y/o degradante'cuando

estaba a disposición del Ministerio Público, según las constancias fnédicas.

No se omite señalar que si bien, de acuerdo con la Opinión PBicológica

Especializada, elagraviado presentó alteraciones psicológicas, debb tenerse

presente el antecedente de que el agraviado padece una

psicológica e incluso psiquiátrica desde que estuvo expuesto á diversos

eventos traumáticos tales como: un accidente automovilísticg'grave, el

secuestro de su esposa, una balacera y el homicidio de su supf;iior, por to

que requirió y requiere tratamiento psiquiátrico y medicación; $- 
que estos

padecimientos fueron manifiestos, incluso, el propio día d" *- detención

cuando solicitó Ie suministraran el medicamento que tenía pr$crito desde

hacía cuatro años antes de su detención por su médico tratante para paliar su

afectación en aquel momento. En consecuencia, tomando en tOnsideración

necesarias a fin de determinar si¡ 66trt Nava

González Tortura durante su detención. I¡
{.

'I

:i
',i;li"
:'..i

_ü.!,
t.1 a

:1

;,
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CASO OEI SEÑOR CRUZ SOTELO SALINAS.

EXPEDIENTE: CNDH/I /201 6/591 3rQ

¡
,o

/.

1

¡

:/
: r_l

t'A) Descripción de los hechos.
$

La Defensoría Pública Federal hizo del conocimiento de este Qffganismo

En el parte informativo los elementos aprehensores que lo
de usodetuvieron en la vía pública en posesión de armas de fuego y

exclusivo del Ejército,Fue¡za Aérea y Mgrina Armada de México, y agraviado

alias "e/ Wasako" ser integrañte Oe una organización cri

EI en su declaración ministerial haber sido a las

12:30 horas deldí I que durante su traslado a un domicilio desconoce

objeto de

Noveno de

toda vez que fue; de los ojos, esposado de Ias manos

interrogatorio.

Actua I m entB;tlR,le únslttryéÉH$s]au sa s p en a I es a nte

Distrito en el Eshffirmi,Cüenffi¡ uila por su probable

comisión de tos oU¡f$ru¿itrOrbBi6$iti$Iárr" de fuego de uso exclusiv& del Ejército,

Armada, y Fuerza¡-ünUúnUaU¿""t, otra por delincuencia organizaoa c$ la finalidad

de cometer delitos contra la salud, y una causa penal en el Juzgadobegundo de

Distrito en el Estado de México por su probable responsabilidad en laicomisión de

los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada, y

FuezaAérea Nacionaly delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra la salud.

t7o6l2t78

en la

Nacional que e! 21 de enero de 2016, entrevistó al agraviado, qu$n en su

declaración ministerial manifestó que conjuntamente con su hermanül'Bernabé

Sotelo Salinas fue detenido en el interior de su domicilio, siendo agrediqlbs física y

psicológicamente por elementos de la Policía Federal, quienes detonarSi disparos

de arma de fuego, sin que estuvieran en posesión de arma alguna. S



c)

., c\Ú\
?

de

el

Policía Federal. 
,.

Hechos acreditados indiciariamente. i
:l'

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposicion

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprende{bn
,l^¡^-i¡ l^^ i¡¡liaiaa ^r16 á aanlin¡ra¡iÁn oa inr{i¡an' 'Tl

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuación se indi€n:

Cateo ilegal. De acuerdo con las constanc¡as que obran en el

Detención arbitraria. A partir de quedar acreditado indi rngreso

res ponsa bi Iqlgdnf 
og,¡S ffi fi{fifr pnn o rn .

Observac¡e¡tryggtigaciÁ^ 
,

Este Organismo Nacional realizó , el21de febrero de 2017, una diligencia en

el Juzgado que instruye la causa penal a fin de entrevistaq y practicar

"Protocoto de Estambu!" al agraviado, sin embargo, Se retiró sin permitir la

práctica de dicho protocolo.

1707/2178

D)

ilegal de elementos de la Poligia Federal al domicilio del agr{yiado, se

actualizaría la l-rtpp,tesis de deteñción arbitraria toda vez que el agrfliado y su

hermano manffion, en declaración ministerial y el primgo de los

nombrados afttE§§t$Organismo Nacional, haber sido detenidos @ntro de su

domicilio. Ld,iáÑ:¡i& sin soslayar que en el parte informativo {p puesta a

disposición .W"« autoridad ministerial, se señaló que el a$lfiviado fue

detenido en,J3.y$py?"lgg,y,p!¡posesión de armas de fuego. ffor tanto, la

autoridad qf¡ffilg.lJ d,$nñ6f 
íñ:lestisar tal situación a fin de dbslindar tas
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. trs lmpor[anle apuntaf, uesue anu¡4, quti sil Et rrÁPrrutrrr[E uii r.{urrJo -r,

encuentran agregadas las declaraciones ministeriales de Bernabé Sotelo

Salinas (a)"El Peluco" o "El Botitas'y Cruz Sotelo Saligas (a)"El Oaxaco", las

cuales fueron recabadas legalmente en presencid*ude su defensor, de

de este Organismo Nacional.

\[P.{I, DE !,,\ RTPÚBLILU

,de Cerechos i.lumanos, {
I y Servicios a la Comunidr'

hvestigación

L70812178
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CASO DEL SEÑOR DAVTD CRUZ HERNANDEZ.

EXPEDI ENTE: C N DH 121201 51 4530 I Q

A) Descripción de los hechos. 
,i

El 8 de junio de 2015, se recibió copia de la declaración ministerial del señor

David Cruz Hernández, alias "El Chino', en la que manifestó que el 26 de sepliembre

de2014 se encontraba trabajando como bombero de la Dirección de Protección Civil

y Bomberos del Municipio de lguala, Guerrero, y como "halcón" del grupo delictivo

Guerreros Unidos, cuando por radio escuchó que por órdenes del Pré§idente

Municipal detuvieran a los estudiantes; más tarde el "Chuky" le preguntó (&ién le

entregaría unos paquetes, refiriéndose a personas, contestando que nd¿ sabfa

porque a él solamente lo ocupan para halconear, pero considera que la*§olicfa

Municipal de Cocula, Guerrero, es quien se llevó a los estudiantes de Ayo[tlnapa,

ya que al circular sobre Periférico observó a cuatro patruttas de esa esa corpi*ac¡ón

que llevaban entre cingo o seis civil$sentados en la batea ii
.'9

El22de jun¡o dQtá15 elagraviado manifestó ante personalde esta Ccimisión

Nacional, que el I d{\Süubre de 2014, aproximadamente entre las 19:30 frras y
tas 20:00 horas, U tBj4mentos de la Policía Federat Ministerial de la pb.R, lo

detuvieron dentrodá'la casa de su tfa, en lguala, Guerrero, en cumplimiento dé una

orden de localizaaiq.nriy p;qgppilAgqf , que lo trasladaron al Centro de Operacipnes

Estratégicas de lforf;fiB¡mnh;rat{, donde le preguntaron en qué lugar háblan

quemado'y entermdcioaalb$ml¡ttlifntes, y al negar los hechos le sumergieron su

cabeza en una crfEÉgciriun agua, luego lo llevaron al hotel Hacienda de Willy, en

lguala, donde le amanaron los pies y las manos, y cada que intentaba dormir le

echaban agua en la ca¡a y lo pateaban en la espalda y estómago.

El 10 de octubre de 2014 lo trasladaron a Cuernavaca, Morelos, donde le

colocaron su playera en su caruy lo golpearon con los puños, luego se lo llevaron a

otro lugar, sin saber dónde era y le preguntaron por el paradero de los estudiantes

L709l2L78
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de Ayotzinapa, qué relación tenía con el Presidente Municipal de lgUala y por el

paradero del secretario de Seguridad Pública, como negó tenef información

metieron su cabeza a un tambo con agua, lo enrollaron con cinta canÉla de los pies
t'.:

hasta los hombros y durante una horas lo dejaron parado y recargafio en un muro,

al quitarle la cinta canela y descubrirle la cara, vio que quierfts lo estaban

maltratando eran las mismas personas que lo detuvieron en casa¡de su tía, más

tarde fue trasladado a la SEIDO, donde arribó como a las 19:00 hSas y corroboró

que sus aprehensores y agresores eran elementos de la Policfa F$feral Ministerial
ill

de la PGR 
,,¡'
rt

B) Autoridad Responsabte. 
§"
;l

. Policía Federal Ministeria,. :l,
n!.

. Procuraduría Generatde la República. t§

+,C) Hechos acreditados indiciariamente. .$,

De acuerdo con,lp observado en la detención y pr"t$ a disposición de

diversas personas relao§Yladas y/o vinculadas con el caso, s$desprenden en los

siguientes hechos viol$$p$, los indicios que a continuación sehdican:

. Cateo itegal. ff§ffior idad con el parte informativo st6crito por personal

de Ia PoliciaÑé¡al Ministeriat de la Procuradurfa GenQi:al de la República

se precisa quep.§Lsffi-qq0niridt0tuz Hernández fue deteni$o a las 15:30 horas

del 10 de octrftreh#l8frh0s,cu{ndo abandonaba el doihicilio de su tía en

lguala, Guerreiiqryi0im eta6angüdfr su entrevista de22 de ju,nio de2015 rendida
,n

ante personal d$t&BtáComisión Nacional y de los testim$ios recabados por

personal de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 1l de

septiembre de 2015, ante la Coordinación Regional Zona Norte de la
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, con sede en

lguala, manifestaron que eldía 9 de octubre del 2014, aproximadamente a las

ocho de la noche con treinta y cinco minutos el señor David Cruz Hernández

t710l2L78
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fue sacado de casa de su tía por aproximadamente siete o nueve ¡iersonas
que vestían de civil y se lo llevaron detenido en una camioneta i

i
Detención arbitraria. El parte informativo suscrito por personal dq !a Policía

Federal Ministerial de la Agencia de lnvestigación Criminalde la Ptbcuraduría

General de la República, precisa que el señor David Cruz Herr{Bndez, fue

detenido en cumplimiento de una orden de búsqueda, {étención y

presentación ordenada por la autoridad Ministerial Federal. De igfiral forma el
Y§,

agraviado señaló que durante su detención, personal de la Polbía Federal

Ministerial te manifestaron que llevaban un oficio de pre§entación y

localización, sin mostrarle el citado documento. En consecdÉncia, tales

hechos deberán ser investigados por la autoridad ministerial a fin"be deslindar

las responsabilidades que correspondan. 
6

Dilación en ta puesta a disposición ante la autoridad mi$isterial. De

conformidad con los testimonios de familiares del agraviado y unfl vecina que

obran en elpxpedte$p de queja, se ácreditó indiciariamente la dilación en la

puesta ,SSpqsi'ffiful señor David Cruz Hernández, toda,$ez que de
'"}r'.i 

?, t.É..Ii,-i,: .* o .r.

acuerdo con'fii,Efdffi $or éste, su detención ocunió entre las !9:30 y 20:00

horas oet S de,(1$ffiiie 2014, en el interior de ta casa de su t$, en Iguala,

Guerrero, y"k¡*idij#fo a disposición de la autoridad ministeriál hasta las

"...21:04

oficio de

puesta a

10 de octubre de 2014...", como se advierte (el acuse del

ación y presentación de 10 dÉ. octubre de

rial, transcuniendo entre la ddención y la2014, dictaffi
23 horas. 1:"

Tortura. En la Opinión Psicológica Especializada basada en el lHanual para

la lnvestigación y la Documentación Eíicaz de la Tortura y otros Tratos o

Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, "Protocolo de Estambul', en su

ampliación y del análisis técnico jurídico realizado por personal de esta

Comisión Nacional, se acreditaron síntomas clínico psico!ógicos consistentes

con su relato de hechos.
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En la Opinión Médica Especializada basada en el Manua'l para la
,i

lnvestigación y la Documentación Eficazde la Tortura y otros Tratos o Penas

Crueles, lnhumanos o Degradantes "Protocolo de EstambtIl", en su

ampliación y del análisis técnico jurídico efectuado por persorthl de esta

Comisión Nacional, no se acreditaron maniobras asffcticas:- y toques

eléctricos, toda vez que no se tuvieron etementos técnico médicos para

establecer una concordancia entre lo señalado por el agraüado y los

hatlazgos flsicos. ;
ri
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CASO OE¡. SEÑOR EDGAR VIEYRA PEREYDA.

EXPED¡ENTE: CN DH 11 1201 511298/Q

A) Descripción de los hechos. ¡l'

El 9 de enero de 20'15 se recibió un escrito suscrito por la prima dplagraviado,

en el cual señaló que el 14 de octubre de20'14 su famlliar fue detenid$Oor personal

de la Policía Federal cuando estaba recibiendo un curso de capacit€ción ya que

laboraba como Policía Municipal de lguala, Guerrero; que lffi elementos

aprehensores lo trasladaron a las instalaciones de la PGR donde fuffgolReado, le

aplicaron descargas eléctricas en varias partes del cuerpo y te coloc{bn una bolsa

de p!ástico en la cap-ezA,hasta casi asfixiarlo. Lo anterior con la firi$lidad de que
', i. -, ,,i.

confesara la suptrr#s-tq,lfiártic¡pación en la comisión del delito d{, delincuencia

organizada y, ,g,. ó, qué tie presentado hasta el 15 de octubre 
"nifut 

oficinas de

ta sEtDo. 
,¡i 

:," 
, , .,i' §

graviado ser$nan ¡t"stó ante

personal de estq¡,,O-,r'ganlsrñ6t'ÚBlá[liijnal, precisando que su Setención fue

aproximadamentndi¡{ásetileobuñ6neb oei u ae octubre a" )ou 
"l 

éftar recibiendo

un curso oe aoÍd0$ihiérq¡; ltfi,oqggitfrsta¡ac¡ones de SEDENA ei,{lel Estado de

Tlaxcala, cuando ilÉ$t8ffiSB'ñlente coronel que le dijo que se suuiefr a un vehículo

de esa dependencia y at llegar a las oficinas de ese campo militar*e percató que

habfa elementos de la Policfa Federal Ministerial, quienes te dijerog.l.§ue habfa una

orden de localización y presentación, !o subieron a una camioneta y [Ó trasladaron a

las instataciones de la PGR en la Ciudad de México, donde llegaron áiredeOor de tas

11 o 12 de la noche del mismo dla; que lo llevaron a unas ofiSnas donde lo

esposaron, lo sentaron en una silla, le vendaron los ojos, le pegaronren los oídos y

estómago, le arrojaron agua en todo el cuerpo dándole toques con una chicharra y

después le colocaron una bolsa de plástico en !a cabeza.
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De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó a! CEFERESO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la
comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra la salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas. :

c)

á.

:

a

t:

r:j''

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

Detención De conformidad con el oficio de cumplipiento parcial

Procuraduría General de la República.

Policía Federal Ministerial.

Hechos acreditados indiciariamente.

deteni

ión rendido a la autoridad ministerialiiélagraviado

con 9 personas más, en cumplir¡iento a una

diversas personas re§r,[o,nadas y/o vinculadas con el caso, se despd.nden en tos

hechos violatorios riddkÑet, los indicios que a continuación se ¡n¿icaiii

de

fue

orden de b{pgpdglihfnffieión y presentación, sin encon-trarse en el

supuesto dg #d¿tgfrkllg¡úmsFa$ urgente o cumplimiento de una orden de

a prehensióo @ú¡úásadQ@suffiifi ss¡es q ue le i m putaron acontecieron el 26

y 27 de septb,*rrüntiq Abr¡¿O'lq y la detención se llevó a cabo el 14 de octubre

del mismo año. En consecuencia, tal situación deberá ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que

correspondan.

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. De

conformidad con el oficio de cumplimiento de localización, detención y
presentación, suscrito por elementos de la Policía Federal Ministerial, el

agraviado y otras personas que se encontraban en un curso de capacitación

en las instalaciones Militares de Mazaquiahuac, Tlaxcala, fueron entregados
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por personal militar destacamentado en Tlaxcala a las 23:30 horas del 14 de

octubre de|2014, y puesto a disposición de la autoridad ministerial federal a

las 03:30 horas del día siguiente, transcurriendo aproximadamente 4 horas,

argumentando flagrancia por "... violaciÓn a la Ley General para Prevenir y

Sancionar /os Delifos en Materia de Secuestro...". Sin embargo, elagraviado

manifestó ante personal de este Organismo Nacional, haber sido detenido a

las 17:00 horas del mismo día (14 de octubre), inclusive, obra en actuaciones

el certificado del 14 de octubre de 2014, en et cual un médico militar senaf
que concluyó la valoración médica del agraviado a las 18:54 horas. En

consecuencia, eltiempo transcurrido entre el momento que fue asegurddo et

agraviado y otras personas y el momento en que fueron certifiCádos
r.l

médicamente y puestos a disposición de Ia autoridad ministerial, debelá ser

investigado por ,.la autoridad ministerial a fin de deslindar¡: las

responsabilidades que correspondan.

Hechos no acreditados.
;t

:::l
,;:1,

.ir
D)

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para $asos
de Posible Tortura Vlq Maltfntg iProtocolo de Estambul" y la ampliaciófide la

primera, así co,mp dgffinh,l#Wnico jurídico realizado por personal dé este

Organismo 
/$A0¡S6\aJ'la 

g&,rúim$rYO que no se acreditÓ asfixia, .{bques

eléctricos, vefüffihcdp ojos, amarres de cuerpo y pies, traumatisnnos ni

síntomas clínico psicológicos consistentes con su relato de hechos. .-

.t]t
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CASO DEL SEÑOR EMMANUEL ALEJANDRO BLAS PATÑO.

EXPEDIENTE: CNDH l2l2W 4n925lQ

A) Descripción de fos hechos.

El 6 de mayo de 2015 y 25 deenero de 2018, los agraviados Eury Flores López :

y Francisco Javier Lozano Cuevas, expresaron a personal de este Comisión Nacional,

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió su detención, que se

encontraban en compañía de su amigo Emmanue! Alejandro Blas Patiño, a quien

escucharon y observaron que era golpeado por elementos de la SEMAR que los

detuvieron; que posteriormente se enteraron que Emmanuel Alejandro Blas Patiñc,i

habla fallecido. Ante la gravedad de los hechos referidos, se procedió a §u

El señor Fu¡y,rrFlores López precisó que el 26 de octubre de 2074,201

aproximadamentd,,,A\.'tas 2g:OO horas, se encontraba en compañía de sus amigüs

Emmanuel AlejantrotBl?s pat¡no 'El Chiquis" y Francisco Javier Lozano Cueva*, y

una conocida, en un.*.!li.Alg de departamentos ubicado en las catles de 10 de Abril y

Emiliano Zapala, p;n;la,'colonia Granjas en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos,tp,,d,

frente. ar edificio 
t 

.flgni;jt
10 personas vestidas de color n

c v )eí'ítüt()s
ué. enseor

que empezafon a

que se tiraran al piso; que los sujetos iban armados y cubiertos del rostro; que ba,[aron

deldepartamento al "Chiquis"; qu€ los subieron arriba de una de las camioneta*rque

escuchó como le pegaban, por lo que les indicó que lo dejaran en paz; que al qültarle

la bolsa volteó a! lado derecho en donde se encontraba "El Chiquis" y se percaté que

tenía una bolsa en la cara y que escuchó que ya se lo "iba a Ilevar !a chingada",

percatándose cómo Io torturaron; que se percató que también recibió toques
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eléctricos; que cuando estuvo acostado siempre observó cómo torturaban a su amigo

Francisco Javier y a! "Chiquis"; que por los toques que recibió se quedó dormido, pero

observó que dos elementos navales continuaban dándole bolsazos a "El Chiquis',

cuando de repente gritaron que ya lo habían matado (sic).

En tanto que Francisco Javier Lozano Cuevas, refirió que el 26 de octubre de

2014, aproximadamente entre las 22:30 y las 23:00 horas, llegÓ a un departamento

ubicado en la calte 5 de mayo, en la colonia Granjas, en Cuernavaca, Morélos,

percatándose que ya se encontraban Eury y Emmanuel; que subieron al

departamento de su amiga, donde permaneció platicando unos treinta minutos, de

repente escuchó un ruido fuerte en la puerta del edificio y que subieron corriendo;

que les ordenaron tirarse al suelo y que a Emmanuel lo sacaron y bajaron del

departamento; que solo escuchó gritos de sus amigos Eury Ftores López y Emrnanuel

Blas Patiño a unos '10 metros; que tos gritos consistían en quejidos y declr "ya

déjenos"; que vio que e,l el estacionamiento golpeaban a su amigo Emmanuetr Blas

Patiño; que como permálrB-.c¡ó con la cara cubierta solo escuchó que llegó alguien

corriendo y decía "Va ypffidres, ya valió madres, se me ahogó, se me ahogód; que

escuchó voces rn 
"§ffi;.flre 

le reclamaban a alguien diciéndole "qué hici§le hijo

de tu puta madre"r.áG;*ffÁués de un tiempo solo escuchaba conversacion3s por

radio; que at 
"rt"rdf&*SLIoo 

preguntó por su amigo Emmanuel indicándoE'$ue se

habfa echado a cc[mRpnml¡gdflHilUefjJ" fue detenido y que perdió la vida,'.] cual

es falso, ya que éh&hr6ilüDt[¡nrgüPe"§", 
"n 

el patio y escr.¡chó cuando dei'ián "ya

vatió madre, ya v&ip§ffiiehbeiafá¡Wi4fts peló, ya se nos fue, ya se ahogóf ya se

ahogó', por lo que élBe$Wgque ya lo habían matado.

Autoridad Responsable.
'

Secretarfa de Marina

Hechos no acreditados.

Privación de Ia vida por acción de servidores púbticos. Relacionado con

Ias manifestaciones de |os señores Eury Flores López y Francisco Javier

Lozano CuevaS ante personal de esta CNDH, en las que describieron las

17L712178
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D)

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que dicen fue detenido;golpeado

y privado de la vida elagraviado EmmanuelAlejandro Blas Patiño,9$t" CNDH

solicitó a la Secretaría de Marina un informe sobre estos hechos. En

respuesta, los etementos aprehensores informaron que el hoy,,occiso, al

intentar huir, cayó de la azotea del lugar donde se encontraba. , i
,^.,ii

Con motivo de lo anterior y a fin de conocer la causa de laj:muerte del

agraviado, esta Comisión Nacionalsolicitó a la Fiscalfa Generald§l Estado de

Morelos, entre otros documentos, el Protocolo de Necropsia edr el que se

establece que la causa de la muerte del señor Emmanuel Alliandro Blas

Patiño fue "hemorragia cerebral aguda, laceración encefáli§a, sección

medutar y fractura vertebral secundaria a traumatismo severo". .X'

*
Del estudio y análisis de las constancias que obran en e_l'i.expediente,

específicamente de las fotografías y dictámenes proporcioiiádos por la
Fiscalía General del Estado de Morelos, de las entrevistas de,$s testigos y

,ttl" : "

de la informaciOri.t'rindada por la Secretaría de Marina, el 9 de octubre de
-:.ii\-7. ...i

2018, personatQd,.Efl de esta Comisión Nacionalelaboró un lr{orme Médico

en elque se e,tR§e# qr" el Protocolo de Necropsia reatizr6§iilor et médico

legista de la Í_t§ifficitada no aporta la descripción completa {e hs lesiones

extemas e ¡nféi'i6i que presentó el cadáver del agraviado, a tr$vés de la cual

pueda adveffiq.qeA,..p[Mg]UlBboncordancia entre las lesion$s descritas e n

dicho docundeü&$úalhausode muerte establecida, Por ello,,psta CNDH no

cuenta con F$ofrlioto§ teann$emédicos para establecer científicamente la

causa'de fa riiUgitF$iibn consecuencia, determinar si el preslrnto agraviado

falleció por precipitación o por maniobras de tortura. :.

Observaciones.

De los testimonios reseñados pudiera desprenderse que el señor Emmanuel

Alejandro Blas Patiño fue objeto de tortura por parte de la autoridad

aprehensora -instancia que ínformó que el presunto agraviado se precipító de

una azotea-, por lo que se recomienda que en su labor de investigación, la
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autoridad ministerial ordene la exhumación del cadáver ,de Emmanuel

Alejandro Blas Patiño a efecto de que se practique una renecropsia con la que

puedan determinarse las causas de su muerte y, en su caso, se deslinden las

responsabilidades que correspondan.

i..ii.ii,i i. I 
ji. i. . l{},i'UIi[lü\J

a u le;',:;ll:.,,; lirrmano§, '' rt

lo y$enricics I l, Comuniti+

de lovgstiqaoión
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EXPEDI ENTE: CNDH I 1 l/201513867 I Q

A) Descripción de los hechos. i
El23 de enero de 2015 se recibió escrito de queja dela esposa delagraviado,

quien indicó que el 29 de diciembre de 2014 su cuñada le,furformó que su cónyuge
.ai

había sido detenído arbitrariamente y trasladado a la SEIDI) sin mostrarle ninguna

orden; que cuando se entrevistó con él le indicó a ella que'gstaba detenido y que lo

estaban obligando a declarar, habiéndose enterado hasta 
",{| 

d" enero de 2015 que

había sido trasladado al CEFERESO de Tepic, Nayarit. ',1¿

.if
En términos similares el 16 de junio de 2015 el a§raviado se refirió ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que el Z!..de diciembre de 2014

se encontraba pasando ,lista por ser Policfa Municipal¡{§e Iguala, cuando se

presentaron elementos.\§E ahora se sabe conespondelil a la Policía Federal

t

:

,1i

' 
'..i:'ri\\\'/;

Ministerial, quienes l¡e$#;yna lista y apartaron a los que $taOan en esa lista, los

subieron a una camiqs$FUü lo trasladaron a las instalacioties de la SEIDO en la

Ciudad Oe lttéxico;M.k indicaron que estaba en calidfu de presentado y le

preguntaron sobre íói estudiantes de Ayotzinapa; que h$-bía sido maltratado y

torturado para quetiBseFdq-§Fd§lli¿sfnortroo, 1
I de Csrechos liumanos, q :,

De acuerdoqg¡ffiEgf,p$Ongimon que cuenta este Qrganismo Nacional, el

agraviado ingresólfrfrlffiqfiHñEsO No. 4 "Noroeste', en Tgpic, Nayarit, y se le
instruyen dos causas penales ante el Juzgado Primero dÉ'D¡strito de Procesos

Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas;¡Una por su probable

responsabilidad en la comisión de los delitos de delincue¡teia organizada con la

finalidad de cometer delitos contra la salud y secuestro én agravio de los 43

normalistas, y otra por el delito de homicidio calificado en grado de tentativa en

agravio de Aldo Gutiénez Solano.
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B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría General de la República.

o Policía Federal Ministerial.

C) Hechos acreditados indiciariamente.

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, $e desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación $e indican:
+

o Detención arbitraria. En el informe rendido por la tF* . este Organismo

Nacionat, se hizo referencia a la orden de loc$zación, detención y
presentación de diversas personas, entre ellas el a§LviaOo, en el cual se

argumentó ld sQuiente: o...por /os delfios f/agranfe$de Violación a la Ley

Federalcont4ilalPeüncuencia Organizada y viotació§ a ta Ley General para

De acuerdo con Io observado en la detención y pu#ta a disposición de

de aprehendffii¿d¡{emás los hechos que le imputarotr¡Bcontecieron el26 y 27

Prevenir y"*ü¡mpflr" Detitos en MateriaAe Secue'§fro...", sin encontrarse

en el supu"S.di$'1!fl,to flagrante, caso urgente o curfrplimiento de una orden

de seotiembre de 2014 v la detención se llevó a:'óabt§et 29 de diciembre del

,¡sro rn".r,HL#i,ish8Ett"'&Lttar situación oeuer#ier invesrisada por !a

autoridad ¡flüHiáüHlTJfl:lt'h\r3" 
des]indal tás "p,ponsabiridades que

correspondrfi,r,,r§tfuaoú, 
i,

Dilación en la puesta a disposición ante Ia aut€ridad ministerial. De

conformidad con el informe rendido por el agente Oelif¡inisterio Público de la

Federación adscrito a la SEIDO, el agraviado fue pudsto a disposición el 29

de diciemb re de 2O14en cumplimiento a una orden de.{ocalización, detención

y presentación, decretándose su detención (sic) a las i4:OO horas del mismo

día, argumentando flagrancia por "... violación a la'Ley Federal contra la

Delincuencia Organizada y Violación a la Ley General para Prevenir y
Sancionar /os Delifos en Materia de Secuestro...", en tanto que de acuerdo

con lo manifestado por éste ante personal de esta Comisión Nacional, su
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detención se ltevó a cabo a las 08:00 horas del mismo diar'razón por la cual

tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial a fin de

deslindar las responsabilidades que correspondan.

De igual forma, 3 personas que fueron detenidas en el n¡ismo lugar que el

agraviado, señataron -ante esta lnstitución- que su detención se llevó a cabo

al estar realizando su pase de lista en el centro recreativo denominado "Cici"

toda vez que todos eran policías municipales, precisando uno de ellos que su

detención se realizó a las 07:45 y dos a las 08:00 horas, le-pual es similar con

lo manifestado por el agraviado. 't

D) Hechos no acreditados. 
,r

Tortura. En Ias Certificaciones Médica y Psicológica realidldas por personal
,1

de este Organismo Nacional, se concluyó que no $i. resentó lesiones

traumáticas, ni manifestaciones psicológicas relacionaO# con los hechos

narrados, que el agraüáüo manifestó "yo me dbnto muy bien, no
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CASO DEL SEÑOR EURY FLORES LÓPEZ.

EXPEDIENTE: CN DH 121201 4179251Q

Organizada (SE

El21 di,e

A) Descripción de los hechos.

Et 31 de octubre de 2014 se recibió el escrito de quejadel señor Eury Flores

López, en el que manifestó que el 27 (sic) de octubre de ese rnismo año, al estar (no

precísa con quién) en un departamento ubicado en las calles de 10 de Abril y

Emiliano Zapala, en ta colonia Granjas en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos,

ingresaron a ese domicilio elementos de la Marina, quienesls¡n orden de cateo, ni

orden judicial, ttevaron a cabo su detención por demás arbffaria, tratándolo sin el

más mínimo respeto 
{,gOq.yglencia 

flsica, que fue golpeado§fi ese lugar; llevándolo

a otras donde también fue golpead$y más tarde lo llevaron

detenido a la Especializada en lnvesti§pción de Delincuencia
i.al:,
Í.il',}

#'2OU, esta Comisión Naciorigl recibió el oficio 4942,

juez refiere la palabra maltratado) por los elementos Oe le Si*MAR que lo capturaron.
1

En términos similares el 6 de mayo de 2015, el agraviado manifestó ante el

personalde esta Comisión Nacional, que el26 de octubre ds)l2014, aproximadamente

a las 23:00 horas, se encontraba en compañía de sus ami§os Emmanuel Alejandro

Blas Patiño (a)'El Chiquis", Francisco Javier Lozano Cuevqs y una conocida, en un

edificio de departamentos ubicado en las calles de 10 de Abril y Emiliano Zapata, en

la colonia Granjas en la Ciudad de Cuernavam, Morelos; que cuando se encontraba

en un balcón platicando llegaron unas camionetas, las cuales se pararon frente al
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edificio y de éstas descendieron 10 personas vestidas de color negro.con pantalón

beige, pero no hicieron caso; que enseguida se introdujeron al inmueble;

posteriormente escuchó que empezaron a pegar a la puerta del ,.departamento,

enseguida subieron más personas vestidas de color beige y negro Ynse introdujeron

at departamento; indicandoles que se tiraran al piso; que los sujetosiiban armados y

cubiertos del rostro; que después de sacarle sus pertenencias e ider¡tificaciones, y al

ver que era de lguala, Guerrero, lo esposaron y bajaron deldepartaniento; lo subieron

aniba de una de Ias camionetas, cuestionándolo del "porqué nab-ía matado a los

estudiantes de lguala", que at negar tener información lo gofi¡earon (habla en

singular); le vendaron la cabeza y las manos, amenazando con m&ar a su familiar, te

pusieron una bolsa en la cabeza,lo bajaron de la camioneta y loiihetieron al edificio

donde !e quitaron el pantalón y lo golpearon en las costillas; lo saGipron al patio donde

lo desnudaron y le volvieron a poner una bOlsa en la cabezay le dieron toques en los

test f cu los ; q ue poste ri.o&ie¡te, fu e trasladad o a la Ciudad de ; que al llegar a

lnvestigación de Del['.H{q$cfe ffigm.teOa (SEIDO) en la Proc

Repú blica, donde p§6egnfl1dq g¡g Sstit{ción ta mbién lo amen

la MARINA, lo donde le quitaron las percatándose que

Francisco Javier se encontraba en ese lugar, afuera de un

cuarto; que la venda de los ojos (sic se percató que se

encontraba en de la Esp'écializada en

iGeneral de la

con ir en contra de

su família si no aceryffidgeqpg€ñüÉ*mputaba. $,

este Bomisión Nacional, elDe acuerdo coñ"I?i§ constancias con que cuenta

agraviado actualmente se encuentra interno en el CEFERESQ.No.4 "Noroeste", en

Tepic, Nayarit; se le instruyen dos causas penales, una ant6;el Juzgado Sexto de

Distrito en el Estado de Morelos por los delitos de portación delárma de fuego del uso

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, portación (e arma de fuego sin

licencia y contra Ia salud por posesión de heroína, y otra ante pl Juzgado Primero de

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tafnaulipas, por el ilícito

penal de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud.
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B) Autoridad Responsable.

. Secretaría de Marina
;

C) Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indican:

Cateo ilegal. De conformidad con el parte informativo sgscrito por personal

de !a SEMAR se precisa que el señor Eury Flores Lópel'y Francisco Javier

Lozano Cuevas, fueron detenidos en flagrancia, al encontrarse a bordo del

vehfculo, en el que refieren que se transportaban ! ien culo interior se

localizaron armas de fuego; sin embargo, de tos testímdfrios recabados por

personal de esta Comisión NacÍonal, se advierte que Jps elementos de la
SEMAR se introdujeron sin orden judicial ni de cateo al'dbpartamento donde

se encontraban lo9»eñores Eury Flores López y fra$isco Javier Lozano

cuevas, rugar dffi fueron dltenidos, gotpeaoos ,.$; ," donde fueron

trasladados a [q,Ciudfld de México. En este sentido, latáutoridad ministerial
' ':.ll ' ri

deberá investigar bÉ hecnos a fin de deslindar las re¡ponsaOilidades que
,{,,correspondan'

,.-¡,.:..t\ r { t'i¿;

Detenctón arblttaira: E$ffi¿tgiirmatlvo suscrito po, firronalde la SEMAR

precisa or"fffi¡ariH$fl,;,Hf,# López y Francisco ..liüer Lozano cuevas,

fueron detenffis$Sffiiáneia, al encontrarse a bord$-de un vehículo y en

cuyo interior localiiaron armas de fuego; sin embargds,de los testimonios y

ampliación de estos, rendidos por los señores Eury Fkfl,es López y Francisco
.i! i

Javier Lozano Cuevas, quienes en lo conducente refirigrpn las circunstancias

de tiempo, modo y lugar donde fueron detenidos.y agredidos física y

psicológicamente; así como de otros testimonios recabados por personal de

esta Comisión Nacional, de lo declarado por una vecina, ante la Fiscalía

General del Estado de Morelos y del informe rendido por la Secretaría de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, se advierte que los señores Flores
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López y Lozano Cuevas se encontraban en el interior de un edificio ubicado

en las calles de 10 de Abril y Emiliano Zapata, en la coloniaGranjas en la

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, cuando llegaron elementos dQ la Secretarla

de Marina y los detuvieron, sin haberles encontrado objeto ilíe,ito alguno, por

lo que su detención fue arbitraria. Tales hechos deberán ¡ser objeto de

investigación por la autoridad ministerial a fin de :deslindar las

responsabilidades que corespondan. ,!

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad,,lninisterial. Se

acreditó la dilación en la puesta a disposición delagraviado,$tiO. vez que de

acuerdo con lo referido por éste, así como por el que¡osoiFrancisco Javier

Lozano Cuevas, su detención ocurrió el 26 de octubre deiO14, a las 23:00

horas aproximadamente,.en el departamento donde t" 
"n.ó¡tt 

ban, en tanto

que de acuerdo,dl@árte informativo suscrito por los elemeritos de la SEMAR

la detención ocÑ\Etas 05:00 horas del27 de octubre de 2014, en ta vía

pública al enCdr,ñQl{qp en

México,

1i:

flagrancia, y fueron puestos ddisposición de la

el acuse de recibido, lo cual re$üna contradictorio,

autoridad m #ar 11:30 horas de esa misma tec[á, en la Ciudad de

de estos,

Javier Lozano

Cuevas; quigf gfrypt¡rb' c.gn{u$onte refirieron las circu de tiempo,

rnodo y lugaf,dOOdQ fueron detenidos y agredidos psicológicamente;

así como de otros testimonios recabados por I de esta Comisión

Nacional y el informe rendido por la Secretaría de uridad Pública del
!i;

Estado de Morelos. Lo que constituye una dilación en !.d puesta a disposición
;!.

de 12 horas aproximadamente. 3i:i'
r'i l"

Tortura. En las Opiniones Médica y Psico!óg¡ca Espdcializadas basadas en

el Manual para la Investigación y la Documentación:Eficaz de la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degrádantes, "Protocolo de

Estambul', en sus ampliaciones y del análisis técnieo jurídico realizado por

personal de esta Comisión Nacional, se acreditó que'si presentó lesiones de
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origen traumático visibles al exterior, las cuales por,sus características

macroscópicas se opina que son contemporáneas con lqis hechos motivo de

la queja, en virtud de que existe concordancia entre dichgs lesiones descritas

y el mecanismo de producción que el agraviado refiriót así como síntomas

clínico psico!ógicos consistentes con su relato de hpchos. En cuanto a

métodos asfícticos, toques eléctricos y agresión seiual, no se tuvieron

elementos técnico médicos para establecer una c$ncordancia entre lo
d

señalado por el agraviado y los hallazgos físicos. ;i

.uLl',llk+,

./ lÍ t".1,\i.i.\\ -(-:
iúPr,r,_í rJ j'.§\\ '¿,
Tllflli'iir\5's:\ á(-frfltYsrl§.\rt í-
:B})§$.§\\l ir,r

t:i¡¿iiü_¿
Y*,i{¿''

1T\TL\L t}E I,..\ RIIPÚBLILTI

ría de Derechosllumanos, {
ric y Servicios a la Cornunid.*

:' lnvestigación
'-t.
/ i,

'í'

ij.
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En térmiñs sir,rlisrres el24 de febrero de 2015 el agraviado se refirió ante et
rrl . ::'St\-.-¿la t '"

personal O" 
"#,,'.P.Q§$o 

Nacional, precisando que el 14 de er¡Bf9 de 2015,

una

"el

aproximadrr"ütd!§$i(t\[d*pz:oo y 23:00 horas, se encontraba caminá.rfdo rumbo a

su casa que se Qfliel municipio de Cocula Guerrero, cuando observó varias

'nede¡alde las que descendieron dos o tres poli§las quienescamionetas de!

i_sgr..lg .c_ubrieron el rostro, lo esposaron yf§ subieron a

horas, tierfipo en el que le preguntaban por

Git" que

U n i d o s" y, co m o f¡orq6ggg¡1dia

veces con su casco en la cabezaylo llevaron a una casa en la que lo metieron a un

cuarto "semiobscuro" y un policía corto cartucho y le colocó la pistola eñ la cabeza;

después lo tiraron al piso donde lo sujetaron dos elementos y le arrojaron agua en Ia

boca; posteriormente le colocaron una playera mojada en !a cara con una bolsa

tratando de asfixiarlo, le dieron toques eléctricos en los testículos y loamenazaron

con matar a su familia por lo que se vio obligado a aceptar su participación en los

hechos que le imputaron.

L72812778

flfffrmatisfas" 
que "si trabaiaba pag Guerreros

qüé querían escuchar un elemento lo golpeó varias

ñÜ

CASO DEL SEÑOR FEL¡PE RODRÍGUEZ SALGADO (A) "EL CEPILLO" Y/O "EL

TERCO".

EXPEDIENTE : CNDH I 1 1201 511 4441Q

A) Descripción de los hechos.

El 19 de enero de,2015 et Defensor Público Federaladscrito a la SETDO de la

PGR presentó escrito de queja ante este Organismo Nacional, mediante el cual

manifestó que el 16 del mismo mes y año asistió al señor Felipe Rodríguez Salgado

alias "E/ Cepillo o El Terco", al momento en que rindió su declaracióniministerial,

precisando que el inculpado señaló que elementos de la Policía Federal,:posterior a

su detención, lo trasladaron a una casa en donde lo golpearon provocándple lesiones

y después fue puesto a disposición de la autoridad mínisterial competente.
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,t"\

dad en

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo,'Nacional, e!

agraviado ingresó al CEFERESO No. I del Altiplano, Almoloya, Estadd de Méxíco,

y se le instruye una causa penat ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos

B) Autoridad Responsable.

. Policía Federal. j
t.:

C) Hechos acreditados indiciariamente. ,i
i¡:

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta;$ disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se 
{esprenden 

en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se irúCican:

1i:o Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a (isposición ante la

autoridad ministeriat, et agraviado fue detenido "... cuafuo se encontraba

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, por su probable respdrrsabili

la comisión del delito de secuestro en agravio de los 43 normalistas. '.

la

es /o

este Of§#üfffidlNdfuilaab, adémás de destacarse que suldetención inicia! no

r" r""liB $ryrgeglffirynilm urgente o en cumptimien'fo oe una orden de

"preneh$&{esffinque 
los elementos aprehensores gpgrimieron que se

encontraba sentado en la banqueta con un paquqfre en las manos,

mostrándose muy nervioso y que al decirle que exhibiera bl paquete lo aventó

conjuntamente con la mochila que llevaba. Posteriormentá, al preguntarle que

contenía el paquete, elagraviado manifestó que era marihuana, es decir, fue

hasta ese momento cuando, en todo caso, se actualizó la flagrancia. En

sentado*q6rh §pnQueta, con{paquete en /as manos, Sal advertir nuestra

Federalesl, de manera inmediata escqndió el paquete en
,.}

muy neruioso... posferiormente p preguntamos qué

endo, que no era nada, se /e solp,ito que mostrara el

escond¡do y lo puso a la vista de /q§ suscrifos, pero al

mtsmo

sin em§áli$&,thDsltu«Ei[r¡gggontraria a lo manifgstado pgr el agraviado ante

L72912L78
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consecuencia, tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial

a fin de deslindar las responsabilidades que correspondan.
.i'

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron el¡26 y 27 de

septiembre de 2014 y la detención se ltevó a cabo el 15 de ener6 de 2015, es

decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgente o cumpliíñiento de una

orden de aprehensión. Además, al momento de encontrarse é1 agraviado a

disposición de !a autoridad ministerial, se dio cumplimiento a dós órdenes de

aprehensión.

Dilación en la puesta a disposición ante la

i,':
t;

autoridad niinisterial. De

conformidad con la puesta a disposición, suscrita por los dementos de la
;,*'

Policía Federal, el agraviado fue detenido en posesión de{un paquete de

marihuana a las 23:50 horas del 15 de enero del 201S en Jiiitepec, Morelos,

y puesto a disposición de la autoridad ministeria! federati#¡ l, Ciudad de

México a las 04:20 horas del día siguiente, es dec¡r, tran{fiurrieron 4 horas

con 30 minutos aproximadampnte antes de su pue§H a disposición.
':: i¡l-l

AdicionaliiiÉhta," el agraviado señaló ante personal dqieste Organismo

rur"ion{i',#&lÑtención se llevó a cabo entre las 22:o4i! las 23:00 horas

del 14 s.$Ni fiP 2015 en Cocula, Guerrero, situación que deberá ser

la autoridad ministerial a fin & deslindar las

que cofrespondan.

To rtu rCEHQp gEfAqF, 
RúR [qgpp i n ion es Méd ico y P si co b{ica Es pecia I izad a s

para,CdSdeüeü¡¡dblmmltur¡ y/o Maltrato "Protocolo détEstamoul" y en su

'amfliadol§wirilryhC¡hüniHlisis técnico-jurídico realiza{jo por personal de

este org,'A#UmlUaqauonal, se concluyó que se acreditaroff lesiones similares

a un hecho de tortura, toda vez que presentó m([[-]ples equimosis y

escoriaciones rojizas y negruzcas en región temporqíl, frontal, hombro,

supraescapular, pectoral, muslo y rodilla derecha, amba$ regiones malares,

dorso nasat, región dorso ceryical, abdomen, hombroi,región mastoidea,

codo, región lumbosacra, glúteo, rodilla, tobillo y dorso de pie, todos de tado

izquierdo, además en región subungueal de primero y segundo dedos de pie

L730l2t78
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derecho, laceración de labios, maniobras de asfixia y toques eléctricos;

además de síntomas moderados de depresión y ansiedad consistentes con

su relato de hechos, lo que deberá ser investigado por la autoridad ministerial.

D) Observaciones.

La PGR practicó un Dictamen Médico Psicológico Especializado para casos

de posible tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

(basado en el "Protocolo de Estambul"), en el ctlal concluyeron que el

agraviado presentó hallazgos de tortura física consistentes en asfixia y toques

eléctricos, precisando que el agraviado no dio su''consentimiento para su

evaluación psicológica. Relacionado con esta dictar¡inación, en el apartado

"tnformación oficial sobre los hechos de lguala qud¡violentó el Derecho a la

Verdad" se aborda la confusa posición institucionál respecto del caso de

Felipe Rodríguez Salgado.

¡tl)OS ¿r,o. ;
,,'--\R-lfz^ 1

:iri,ii.N%

tiNN]*¿
*ffry:',/lt\rt,/,2
Y.)- '

'\ER..tr. 
Dri r. r RnpÚnltü,

de ü,rrecl:os l-iuniinos,

y Servicics a l¿.eurrults r.
'-'i¡¡8rud'
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CASO DEL SEÑOR FERNANDO SANTIAGO HERNANDEZ.

EXPEDI ENTE : CNDH I 1 1201 51 54261Q

A) Descripción de los hechos.

El 29 de junio de 2015 el agraviado presentó escrito de queja en el que

destacó que el 31 de octubre de2Ol4,aproximadamente a las 17:00 horas, cuando

se encontraba en el interior de un inmueble, ingresaron elementos de la Policía

Federal sin orden alguna, le dieron de patadas, lastimaron su hombro derecho, le

echaron agua en la cara, le pusieron una franela en el rostro para asfixiarlo y se le

"subían" a su estómago. Ello con Ia finalidad de que reconociera su participación en

un grupo armado. i

de 2015, en términos similares, el agraviado refirió al

personal de Nacional que su detención se llevó:ácabo cuando se
I rlij

ffit Oomicilio donde laboraba; que 1Siélementos de la

|bron y uno de eltos lo obtigó a hincarsei que comenzaron

encontraba en

a registrar el y le encontraron como 2,500.00 pesos, paia posteriormente
Policía F

vendarle,las maffiSFüh tU báftYÚUdü'{s; que !e bolocaron una bofsa en ta cabeza y

una muier u rlil§üfaDfüsiELHHtHB§,a&mas de oreountarle si ere parte del qrupouna mujer u üf§A&obsigLHffryB§,.a&mas de preguntarle si ere parte del grupo

"Guerre'rosuzdl&tSdüg;tihhc8qU$Br:so horas ¿el t'de noviembre de 2014, tlegó

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayai'it, y se le instruye

una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito del Estado dé Guenero, por su

probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencÍa organizada con

la finalidad de cometerdelitos contra la salud. Actualmente se encuentra sentenciado

en una causa penal que se instruyó en el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado

de Guerrero por los delitos de portación de arma de fuego del uso exclusivo del

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, portación de arma de fuego sin licencia y cohecho.
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o Policía Federal.

C) Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprende el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuación se indican:

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. De

conformidad con las constancias que obran en el expediente de queja, e!

agraviado fue detenido en lguala a las 22:00 horas del31 de octubre del2014
y trasladado a la Ciudad de México para ser puesto a disposición de la
autoridad ministerialfederal a las 03:30 horas del 1' de noviembre del mismo

año, transcurrieqdo 5 horas con 30 minutos después de su detención. Sin

embargo, elá,ÑÚ@do manifestó haber sido detenido a las 17:00 horas del 31

oe octubritrdÉ-q\ii\ifuo año, permaneciendo en el domicilio donde laboraba

hasta rr.,ffi$§ffis, en cuyo caso transcurrieron 10 horas con 30 minutos

antes Oe*¡jffi3to a disposición de la autoridad competente.

Hechos^perfl gfef, ftdpn B Ltü i i
Dete n ciÚfrdhPgftt¡fr §V: SS& o'¡$rna t. De conrorm i dad con I a s co n siá ncia s q u e

obran 
"{H,},T.P$S+i1t'SBtdrlEj.; 

h.detención der asraviado se rearizó en ra

via puullJtlnL'ff'F8§8sión de armas de fuego, situación que difiere de lo
señalado por et agraviado toda vez que éste manifestó haber sidó,detenido

en el interior del domicilio en donde laboraba, sin soslayar que en declaración

preparatoria señaló que los elementos aprehensores encontraron un'arma -al

parecer una pistola- en el interior del domicilio y que la misma le pertenecía.

No obstante, este Organismo Nacional no contó con elementos para acreditar

una detención arbitraria y el ingreso ilegal al domicilio, razón Fo[:la cual la
autoridad ministerial deberá investigar tales hechos a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

L73312t78
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. Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambu!" y en su ampliación,

asl como del análisis técnico jurfdico realizado por peisonal de este

Organismo Nacional, se determinó que no se acreditó trauqatismos, asfixia,

ni síntomas clínico psicológicos consistentes con su relato dii hechos.

]E){ER.\L DE I,A. R[PÚBLIL,

ía de Derechos Humanos, i
to y Serviclos a la Comunid¡

'" InvestigaciÁn

L73412L78
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CASO DEL SEÑOR FRANCISCO JAVIER LOZANO CUEVAS.

EXPEDIENTE: CN DH 121201 4l,79251Q

A) Descripción de los hechos. ,:

El 31 de octubre de 2014 se recibió el escríto de queja del señor Francisco

Javier Lozano Cuevas, en et que manifestó que el27 (sic) de octubre de eÉe mismo

año, al estar (no precisa con quién) en un departamento ubicado en las calles de 10

de Abril y Emiliano Zapala, en la colonia Granjas en la Ciudad de Cuérnavaca,

Morelos, ingresaron a ese domicilio elementos de la Marina, quienes siru.orden de

cateo, ni orden judi.{$rr]^levaron a ca§o su detención por demás arbitraria y con

violencia física, t"SN\% que fue golpeado en ese lugar; llevándol«i a otras

(instalaciones) militd_§*-t,#onde también fue golpeado y más tarde lp llevaron

detenido a la SutíffiES¡láduría Especializada en lnvestigación de Délincuencia

organizad a lsenffi'? ii
-1._

El 21 de no.SthlDrblrüCfÉMl&iFste Comisión Nacional recibió el Ohcio 4942,

suscrito por el ¡uethtrlieOtüulo§r¡t&{en el Estado de Guenero, con residBncia en la

Ciudad de tguatd,Sgffc§g¿iq{gnnHdlht¡aad federativa, quien acordó ,"th¡t¡r a esta

Comisión ¡tacionaiUÜt#tH l. declaración preparatoria que rindió el señcii Francisco

Javier Lozano Cuevas, Eury Flores López y Néstor Napoleón Martínez Morales,

dentro de la causa penal 4812O14-E-ll. El señor Francisco Javier Lozaiib Cuevas,

refirió haber sido golpeado (el juez refiere la palabra maltratado) por los Blementos

de la SEMAR que lo capturaron. 
ü
[:

En términos similares el 6 de mayo de 2015, el agraviado manife§tó ante el

personalde esta Comisión Nacional, que el26 de octubre de2Ol4,aproxinradamente

entre las22:30 y las 23:00 horas, llegó a un departamento ubicado en laicalle 5 de

mayo, en la colonia Granjas, en Cuernavaca, MOrelos, en el que ya Se encontraba

Eury Flores López y Emmanuel Alejandro Blas Patiño, y una amiga, que cuando se

encontraba en el interior platicando con éstos, escuchó un ruido fuerte en la puerta
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de! edificio y que subieron corriendo; que destruyeron la puerta principa! del

departamento e ingresaron como unos 10 elementos vestidos con pantalón (sic),

cubiertos totalmente de la cara; que de inmediato les ordenaron tirarse,:al suelo, pero

por la sorpresa y debido a que no se identificaron no reaccionó por ello lo tomaron de

los hombros y cabeza y lo tiraron al suelo; que te cubrieron la crrbeia'con su propia

playera, lo bajaron del departamento; que le colocaron una bolsa .Hh su cara unas

diez veces, esto aproximadamente durante 40 minutos; que duÉnte este tiempo

también lo estuvieron golpeando, ante tal situación se desmagiS, al recobrar Ia

conciencia tenfa una bolsa en !a cara !a cuat se quitó (tenía las..fnanos amarradas

enfrente de su cuerpo); que lo colocaron sobre un hormiguero, $oca arriba; que le

dieron toques en e! brazo derecho, en el cqello y cabeza, insistiendo que cooperara;

que !o subieron a uni i#.ea"tr, llegando a un lugar sin saber'á dónde, en donde

observó que había g{fii§j,N¡sfrua con uniforme camuflajeado colo-r verde y gris con
- .': 7:rt' ''::)' I Á

chalecos antibalas cóH.fu ieiib,nda MARINA, quienes le preguntá=ion quién lo había

golpeado, que le quitarffiíii§'cihcnos de las manos y en ese ,o,rl§nto se percata que

estaba en la SEIDüI(iflúf,'bn donde lo revisó un médico quied certificó todas las

lesiones que presentahn e r¡diqfl¡pgh.trP las picaduras eran Pp[Oue lo pusieron en

un hormiguero. Que elBf Oerogty§¡gfti'laÉ,aproximadamente'á,las 10 de la noche,

el Agente del MinisQrh,'fr-&ltq0ffilqftáüqt de ta SEIDO le O¡ol{úe le tomarlan su

declaración y le nomblór,crfisdfensor de oficio, pero no lo aceptóya que esperaría a

su defensor particular; que antes de cambiar de guardia en la SEIDO le insistían que

dijera que era del grupo de "Guerreros Unidos, que era:ft /a Delincuencia

Organizada", pero no le decían por qué; que de su detenciórt':se percataron unos

vecinos, así como su papá; que su familiar llegó al lugar de su detención con tres

patrullas de la Policía Estatal Preventiva del Estado de Morelos, a quienes los marinos

les indicaron que era un operativo de la MARINA y que se fueran de ese lugar.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Comisión Nacional, el

agraviado actualmente se encuentra intemo en el CEFERESO No.4 "Noroeste", en

Tepic, Nayarit; se le instruye una causa penal ante el Juzgado Sexto de Distrito en el

Estado de Morelos, por los delitos de portación de arma de fuego del uso exclusivo
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del Ejército, Armada y FuerzaAérea, portación de arma de fuego sin licencia y contra

la salud por posesión de heroína.

B) Autoridad Responsable.

. Secretarla de Marina

G) Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta aidisposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se Oesigrenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indiqhn:

o Cateo ilegal. De conformidad con el parte informativo suscr¡{b por personal

de la SEMAR se precisa que el señor Eury Flores López V $ancisco Javier

Lozano Cuevas, fueron detenidos en flagrancia, al encontrafte a bordo del

vehículo, en el que refleren que se transportaban y en 
$rVo 

interior se

localizarg*rarmgs de fuego; sin embargo, de los testimonio$ recabados por

Nacional, se advierte que los d de la
sin orden judicial ni de cateo al de donde

Javier Lozano

donde fueron

SEMAR

se enco

Cuevas, fueron detenidos, golpeados

trasladados a la Ciudad de México.
e,[§tRAL D[ I, t R[PtrltllLi] i.
ihQffiftnUtn,Flrn#" ififormativo §uscrito por persoáál de la SEMARDetenciflfi AffiftnUtn rfilap#e

precisa qtq SruiciFtr lF0uuruFlües López i, Fiáncisco Javier'üozano Cuevas,
rfueron detbr$tlt*igeci:iflagrancia, al encontrarse a bordo de ú¡ vehfculo y en

cuyo interior localizaron armas de fuego; sin embargo, de [os testimonios y

ampliación de estos, rendidos por los señores Eury Flores López y Francisco

Javier Lozano Cuevas, quienes en lo conducente refirieron las circunstancias

de tiempo, modo y lugar donde fueron detenidos y agredidos física y

psicológicamente; así como de otros testimonios recabados por personal de

esta Comisión Nacional, de lo declarado por una vecina, ante la Fiscalía

General del Estado de Morelos y del informe rendido por la Secretarla de
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Seguridad Pública del Estado de Morelos, se advierte que los señores Flores

López y Lozano Cuevas se encontraban en el interior de qn edificio ubicado
i;

en las calles de 10 de Abril y Emiliano Zapata, en la colo.nia Granjas en la

Ciudad de Cuemavaca, Moretos, cuando llegaron elementos de la SecretarÍa

de Marina y los detuvieron, sin haberles encontrado objeto ilícito alguno. En

ese sentido su detención fue arbitraria.
1:

i.

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridafl ministerial. Se

acreditó la dilación en !a puesta a disposición del agraviadq, toda vez que de

acuerdo con lo referido por éste, así como por el quejoso Eury Flores López,

su detención ocurrió el 26 de octubre de 2014, a 
.las 

23:OO horas

aproximadamente, en el departamento donde se encontrapan, en tanto que

de acuerdo al parte informativo suscrito por los elemento§ de la SEMAR la

detención ocurrió a las 05:00 horas del 27 de octubre de 2014, en la vla

pública al encqq¡!¡arlos en flagrancia, y fueron puestos a: disposición de la
:--'-!1

autoridad mini§fu.H, a las 11:30 horas de esa misma fechá, en la Ciudad de

México, en el acuse de recibido, lo cual resulta contradictorio,

con las evig--$$§¡fonsistentes en los testimonios y ampliación de estos,
.-,'ñY.--i

rendidos p§)rWá"ñores Eury Flores López y Franci$ipo Javier Lozano

Cuevas, quiéñes en lo ggt¡p.qqgnte refirieron las circunstancias de tiempo,

modo v l u§d.FbUtlUeLtJU[SVlJ U&tr idos y asredidos f ísica yfo s icolósicamente;

,ri 
"orno 

Udjd{ÉiBtl¿'3flÉf8¡ie§ recaoados por p"rronrt de esta comisiónasí como tfd "o1ió§te§üiii'óñios.t recabados por personal ,de esta Comisión

Nacionar fl§lffing}dr:t8l[Üitrp"r ta secretaría de segür¡oao púbtica det

Estado Oe rr,lóirilo§.l«ique constituye una dilación en la ptbsta a disposición
s

de 12 horas aproximadamente. H

;o Tortura. En las Opiniones Médica y Psicológica Especializadas

basadas en el Manual para la lnvestigación y la Documeniación Eficaz de la

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, "Protocolo

de Estambul", en sus ampliaciones y del análisis técnico jurídico realizado por

personal de esta Comisión Nacional, se acreditó que existe concordancia

entre las lesiones descritas y el mecanismo de producción que el agraviado

L73812L78



trt\

W
coMrsoN r{ cor{ L DE Lo§
DEPECHOS HUT'A'¡OS

refirió (golpes y mordeduras de insectos), así como síntomas clínico

psicológicos consistentes con su relato de hechos. En cuanto a métodos

asfícticos y toques eléctricos no se tuvieron elementos técnico médicos para

establecer una concordancia entre lo señalado pbr el agraviado y los

hallazgos flsicos.

...'111,1\.1r. -u ,,¿.:., ,.

zlir!)l;''. r.. .. .
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cASo DEL sEñoR FRANclsco oRTtz FERNANDEZ.
:

EXPEDIENTE: CNDH tlt2[1.4¡n1tr,7rc i

A) Descripción de los hechos. ,,'.,

El 23 de octubre de ZAM se recibió,liescrito de queja de la esposa del

agraviado, en el que se señaló que éste fue detenido el21de octubre de 2014 por

elementos de la Policla Federal, División de Gendarmería en lguala, Guerrero; que

el22 de octubre del mismo año la quejosa aq|_dió a SEIDO en la Ciudad de México

y pudo ver a su cónyuge; que observó que terifa lesiones en la cabeza, que padece

diabetes y requiere de atención médica. r:l
.; ii

En términos simitares el 28 de octubre,.Ae 2014 el agraviado se manifestó ante

personal de este Organismo Nacional, preci$ándo que su detención fue fuera de su

domicilio aproximadaTglltg a la's 11:00 t$ras del 20 de octubre de 2014 por

elementos de la PolicíS,&'deral en lguala; ifue lo golpearon, le taparon la cara con

una toalla y sin ,g¡tt$ úcumento ap$o, lo subieron a una camioneta; que

flegaron a un cuarteJ$fi'1*iudad de lgulf, le quitaron el pantalón, lo metieron a

una tina cnn agug,yy<1§'-decían que tochra unos fierros; que le preguntaron si

pertenecía al gruqgRpr6tttÍff§,#gtgfi y que si'dabia en dónde estaban "/os

secuestrados"; OugffitrAñFf,Ff,.fl6,|a$EIDO en la Ciudad de México arribando por

la noche de ese mjgsnf,í&flmgfifrfinifrora; que a las 5:00 horas del día siguiente

lo trasladaron al agfigeggfrS¡para llevarlo a Guadalaiara y de ahí vía terrestre al

CEFERESO No. 4 en Tepic, Nayarit; que es diabético y sin tratamiento médico.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, por

su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de portación de arma de

fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fueza Aérea y portación de armas

de fuego sin licencia.
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B) Autoridad Responsable.

. PolicÍa Federal.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

,:-

jj

.:ii

De acuerdo con lo observado en la detención y pueslb a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, stii'desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación sg,i¡6¡s¿¡;
t,

Detención arbitrarla. De conformidad con el parte infúmativo de puesta a

disposición ante la autoridad ministerial, el agraviado cdfiijuntamente con otra

persona fue detenido al ir circulando en un vehícuto a,éxceso de velocidad,

habiéndose encontrado en el interior de! automotor unSrma de fuego larga,

18 cartuchos y un cargador, además de haberse auto ineulpado de pertenecer
,.),

a una organización criminal y dedicarse al secue§fro. Sin embargo, el

agraviaod$$!1Qf.glfa persona manifestaron ministeriálmente y ante este
1 / i1 .\/ ,,i )"t l t:: :rr:

haber sido detenidos en lugares distintos, toda vez que

el fuera de su domicilio en lguala, y la otra persona

en un de Cocula, además de la maniféstación de la esposa

del señaló que éste fue detenido fuera fle su domicilio, razón

hacen presumir una'Cetención arbitraria,

a por la autoridad,rmlnisterial a fin de

deslindattl@gqpggplgg que correspondan.

AdicionatJAlfll§ttr§i'1{"chos materia de intenogatorio at agraviado por parte

de! Agente del Ministerio Público de la Federación al momento de rendir su

declaración ministerial, acontecieron el 26 y 27 de septiembre de 2014 y la
detención se llevó a cabo el21 de octubre del mismo año.

Dilación en ta puesta a disposición ante la autoridad ministeriat. De

conformidad con el parte informativo de la Policía Federal, el agraviado fue

detenido a las 15:00 horas del2l de octubre de 2014 y puesto a disposición

de la autoridad ministerial federa! a las 20:25 horas del mismo día, es decir, 5
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horas y 25 minutos después de su detención, precisando que el agraviado

manifestó ante este Organismo Nacional haber:,sido detenido a las 11:00

horas del20 de octubre de2014 (sic) -en elcontexto de los hechos pareciera

que el agraviado se equivocó de fecha al señalar?0 y no 21 del mismo mes,

toda vez que hay una'certificación médica del2l de octubre-, en cuyo caso

transcurrieron t horas con 25 minutos antes de,9pr puestos a disposición del

agente de! Ministerio Público. En consecuencidi.tal situación que deberá de

ser investigada por la autoridad ministeriál', a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. ',
-l

Trato cruel, inhumano ylo degradante. En las Opiniones Médico y

Psicológica Especializadas para Casos de F,osible Tortura ylo Maltrato

"Protocolo de Estambul" y la ampliación de la gfimera, así como del análisis

técnico jurídico realizado por personal de _elite Organismo Nacional, se

determinó qu.e¿81 agraviado presentó traumafi§mos (lesiones innecesarias)

durante su.:t
' :,.

sometimiento y/o trasla§o, descritas como equimosis

D)

en región

síntomas

Hechos

Tortura.

y flanco de lado izqtÍí6rdo, abdomen y no presentó

consistentes con.sü relato de hechos.

Especializadas para Casos

Lt42l2t78

de Posible fi&tti'tá§,u ÑPáftla¡o de Htambul" y la ampliación de la
. ;ri ..

primera, ,rl,8ti'tt8tÉ$&ngilsi$tecnico jurrdico Éalizado por personal de este

orsanismo NlEtS{fái;ie concluyó que no se aidOrganismo NáblÜlfá|, se concluyó que no se acfpditó asfixia, vendaje de ojos,

posición forzada, desnudez, lesiones similarf"§ a un hecho de tortura, ni

ruus-ai.

v,'3

síntomas cllnico psicológicos consistentes conbu relato de hechos.
{rú
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CASO DEL SEÑOR GABRIEL LEÓN VILLA.

EXPEDIENTE: CN DH 11 1201611 4991Q

A) Descripción de Ios hechos. . 
,

El 18 de enero de 2016 la Defensoría Pública Fedbral presentó un escrito de

queja relacionado con el agraviado, en el que señaló qye aproximadamente a las

20:30 horas del 12 de enero de ese año, elemento§ de la Policía Federal lo

detuvieron en la vfa pública en el Municipio de lguala, Guerrero; que el agraviado

refirió en su declaración ministerial rendida el 14 de eséiihes y año, a preguntas del

defensor público, que "/o golpearon los Policías Fedei[dles gue lo detuvieron y le
pusieron una bolsa en la cara, ahogándolo".

:rr) ;

;:i
.:.1,

En simifares términos el24 defebfero de 2016 seilman¡festó ante personalde

de la Policía F

este Organismo Naci.qFfr.precisando que fue detenido ,{;Jas 14:00 o 14:30 horas del

12 de enero de 2Ot iba circulando por el Centib de lguala, por elementos

es lo subieron a la batrit de una camioneta y lo

trasladaron a las de la Poticía Federat de,ii§aminos (sic); que al llegar

al estacionamien§7#lfáa corporación policial lo aventáron de la camioneta para

abajo, lo hincarogrlfi?tfyAryfirofuil.qy"t" le cubrieron-.p cara, !o golpearon en el

estómago, Rechor¡rr$fl{¿fu}tfrfit}rlffi Ft{ios y a p.@das;flue le colocaron una bolsa

de plástico en laffi¡gog?B fqnflilHfgataban de asfixiqilo como 33 veces; que le

dieron cach.etadaif,nesfq¿tnnCió en ese lugar alrededof,de 4 horas y que estaba

tirado en el piso "boca arriba'; que le pusieron un trapo e$ la cara y le arrojaron agua

como 11 veces;que le dieron toques con una chicharra dn lo. costados y en la pierna

izquierda;que lo subieron nuevamente a la unidad con taiüara vendada, lo esposaron

y en ropa interior lo pasearon alrededor de dos horas por la ciudad para después

llegar a otras instalaciones de la Policía Federal, lo metieron a un cuarto donde

estuvo sentado como 15 minutos, lo levantaron y llevaron a un pasillo donde le

quitaron la venda y las esposas y le dieron una playera, pantalones y tenis; refirió

que le dijeron que abriera los ojos para que le tomaran fotos y después de 15 minutos

t74312L78



@MISON TüCDII^L DE LO6

DERECHOS XUT.AT{OS

!o trasladaron a las instalaciones de !a PGR en lguala; que a las 16:00 horas del 13

de enero de 2016 lo trasladaron a la SEIDO, donde una licenciada le dijo"yo ya me

se /a hr.sforia del caso lguala"(sic), a lo que refirió: "negué todg lo que le preguntaron

del caso tguala y conté que Choky me había mandado a decir con una muchacha

gue si quería seguir trabajando con ellos y como respo,4dí que no, mandó a

dispararle a la casa de mi mamá"i indicó que su abogado défensor le manifestó que

lo habían detenido porque llevaba una granada y droga, lo cual no era verdad.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 15'CPS" en Villa Comaltitlán, Chiapas, y se

le instruye una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de

Guerrero, por su probable responsabitidad en la comisión de los delitos de portación

de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada ¡r Fueza Aérea (granada),

contra la salud en Ia modalidad de posesión de narcQtico cannabis sativa L y
delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitqs'contra la salud.

B) Autorida{,"ffip@rable.

. Policia rd.§$§Ni,
c) Hechos #ffi$# indiciariamente-_4Yr':y-i,72 .l

De acuerdo con lo observado en la detención y'puesta a disposición de

diversas p"rroffifüláq6h{¿EBtjffincutadas con el cdiso, ,e despiende en et

hecho v¡olatorio S¡$i ?¿ffl.!$U Hstho.dtre a co nti nuación .é ¡ ndi.rn'
r] Servicio§ a la Comunidr

. Detención Cddttfiiñ¡De conformidad con elconteflido del parte informativo

de puesta a disposición ante la autoridad ministerial:'de 12 de enero de 2016,

elagraviado fue detenido enflagrancia por portacióf,de arma de fuego de uso

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea posesión de narcótico

cannabis sativa L., a las 20:30 horas del mismo dfa, argumentando "...una

investigación iniciada el 07 de noviembre de 2015'correlacionada con la ola

de secuestros, ejecuciones, extorsiones, robos, venta de droga y asaltos a

casa habitación que se venían suscitando en el municipio de lguala... y al ir

174412178



cof.rsoN ruco.{AL DE Lo§
OENECHOS HUHANOS

^.\b

circulando por la Avenida Vicente Guenero,..:'obseruamos a un suieto que

coincide con las características ffsicas de una,fe las personas a rnvestigar...

procediendo... a asegurar [al agraviado]i.. y al realizar la revisiÓn

correspondienfe se le encontró en el interior §e U maleta que sosfen ía con la

mano derecha, un aftefacto... con las car&terísficas de una granada de

guerra... y dos paquetes... con las caracteristicas propias de la marihuana".

Sin embargo, debe destacarse que su ddiención inicial no se realizó en

flagrancia, caso urgente o en cumplimiento fe una orden de aprehensión, sino

que los elementos aprehensores esgrimier$n que sus características físicas

coincidían con las de una persona a invest$ar. Por tanto, en el presente caso
ty

no se cumplieron con los parámetros del,oontrol provisional preventivo para

es decir, se excluye laque la detención en flagrancia tuviera

posibilidad de que la autoridad pueda a una persona sln causa

mínima que Io justifique.

No se omite que, de acuerdo manifestado por el agraviado ante

este su detención llevó a cabo entre las 14:00 y 14:30

horas del señaló las 14:00 horas.

En deberán ser investigados a fin de

Tortura.'§ggffig Especializadas para Casos

de Posible de Estambul', así como del análisis

de este Organismo Nacional, se

concluyó derbg,igfrtreuitaron lesiones a un hecho de tortura, toda vez

que presentó traumatismos en hombros, supra e infraescaPular,

antebrazo, muslo, pierna y pie de ':lado derecho, en escapula y muslo

izquierdo, abdomen, además de pOsición forzada y trastorno de estrés

postraumático parcial en fase aguda bonsistente con su relato de hechos.

774s/2L78
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GASO DEL SEÑOR GILBERTO PARRA VARGAS (A) "EL TERCO" Y/O ,',EL

LOCO DE SANTA TERESA'"

EXPED¡ E NTE: CNDH I 1 í201 511 4431Q

A) Descripción de los hechos. 1

t'

El 31 de octubre de 2014 se recibió escrito de queja formulada por la esposa

del agraviado, en el que manifestó que áproximadamente a las 15:00 horas del 30

de octubre de 2014, elementos de la Poffcía Federal Ministerial ingresaron de forma

violenta al domicilio del agraviado,:,ia quien detuvieron y trasladaron a las

instalacíones de la PGR en Chilpanci¡$o, Guerrero.

En términos simitares el 5 de üc¡embre de 2014e1 agraviado se manifestó

ante personal de este Organismo Na§ional en el Centro de Arraigo, precisando que

el 28 de octubre de 2O74 se encontrába en su casa y que aproximadamente a las'L a :l

15:00 horas ingresargft,qlg dbmicilio sujetos que man¡festaron ser de la PGR; que

lo subiero. " ,"+!srS¡¡6a y to "trastadaron a tas instataciones de ta pGR en

Chilpancingo, '.tfiite le úfnOaron los ojos, sujetaron las manos con una

una toalla en la cara y le arrojaron agua, siendo

de los "Ayotzinapos'i que le dieron toques

llos, además de una patada en el oído

riormente fue trasladado a la delegación de

la PGR en la C

De acuerdo con Ias

agraviado ingresó al

una causa penal ante el

t
a las 21:00 o 22:00 horas de ese día.

ncias con que cuenta este Organismo Nacional, el

No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le instruye

Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales

L74612778
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c)

Procuraduría General de la República.

Policía Federal Ministerial.

Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta á'disposición de diversas

personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprende en los hechos

violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:
,::l

. Cateo ilega!. De acuerdo con las constancias queóbran en el expediente de

queja, existen indicios que apuntan al ingreso ile§ál por parte de elementos

de la Policía Federal Ministerial al domicilio del agrAviado. Lo anterior toda vez

que éste así lo manifestó en su declaración :jpreparatoria y ante este

Organismo Nacional, además de las manifestaciones de su esposa, suegra y

dos testigog,..a.lte la Comisión Socal de Derechos Humanos del Estado de

Guenero, s¡tú#iOn que deberá Úe ser investigada por la autoridad ministerial.

de

Detenc De conformidad con la puesta a disposición ante la

autoridad elagraviado fue detenido enbumplimiento de una orden

en la cual se señáló "...logramos saóer gue

esfa persoiíá podia ser localizada en la colonia &ntro, municipio de Sanfa

...que al encshtrarnos sobre la calle ...
obserraif,i# masculino miéAa que coincidía con la

á§raviadol, ... por lo que'de manera inmediata lo

plenamente como Policías Federales

Ministeriales, haciendo de su conocimiento /os motivos de nuestra

presencia... .; accediendo a acompañamos de manera voluntaria y sin

inconveniente alguno...", sin embargo tal situación es contraria a lo

manifestado por el agraviado ante este Organismo Nacional, además de

destacarse que su detención inicial no se realizó en flagrancia, caso urgente

o en cumplimiento de una orden de aprehensión, §ino que los elementos

774712t78
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aprehensores esgr¡mieron que sus características físicas coincidían con las

de una persona que debían presentar y al revisarlo se le eh.contró en posesión

de dos cartuchos de arma de fuego, es decir, fue hasta ese momento cuando,

en todo caso, se actualizó la flagrancia, además de que la posesión de dichos

cartuchos, en su caso, daría lugar a una falta administrativa en términos de lo

dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Armas de Fuego de Uso

Exclusivo del Ejércíto, Armada y FuerzaAérea. En conséguencia, tal situación

deberá ser investigada por la autoridad ministerial a,:,fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

Adicionalmente, los hechos que le imputaron aconteiéieron el 26 y 27 de

septiembre de 2014 y la detención se Ilevó a cabo el eQjUe octubre del mismo

año, es decir, no fue detenido en delito flagrante, caso tügente o cumplimiento

((i

de Posible fortura y/g Maltrato 'Protocolo de , así como del análisis

Nacional, se

de tortura, toda vez

que lar y pe de la membrana

timpánica directo en e! oído del

y laceración de carrillo

ojos, asfixia, toquesbucal del misrpgi,,i$do; no se acreditó vendaje

técnico jurÍóico rq$zado por personat de este
''t't tleditaron 

lesiones similares a unconcruyo Qtft,p4¿

eléctricos, ni síntomas clínico psicológicos

hechos.

Hechos no acredltados.

con su relato de

ii. I

Í,i.,

i:
".:

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. En el

oficio de localización y presentación de 29 de octdbre de2014, se destacó la

necesidad de que el agraviado rindiera su declaración ministerial, por lo que

se dio cumplimiento a dicha orden a las 22:30 horas el 30 de octubre del

mismo año. Sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por el agraviado en

L74812L78
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su declaración preparatoria fue detenido el 30 del mismo mes y año, en tanto

que ante personalde este Organismo Nacionalseñaló que fue entre las 14:00

y 15:00 horas del 28 de octubre del mismo año, razón por la cual este

Organismo Nacional no contó con elementos para acreditar dilación en la

puesta a disposición, sin embargo, la autoridad ministerial deberá investigar

estos hechos.

E) Observaciones.

La PGR practicó un Dictamen Médico Psicológico Especializado para casos

de posible tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

(basado en el "Protocolo de Estambul"), en el cual no,describieron todas las

lesiones que tenía el agraviado y concluyeron que nA presentó lesiones de

tipo traumático ni secuelas físicas relacionados colifortura y otros tratos o

penas Crueles, inhumanos o degradantes; no :,presentó reacciones

o sínton'l3s establecidos cpmo los comúnmente

de tortura. ,,

,(}T\IRIp 
DE I,,\ REPÚItLIC.TI

lria de liii'c;itcs Humanos, I
^líto y §o,tirios a la Comunid r,

{". f¡yg6l;gaii '-

L74912t78
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Et 23 de septiembre del 2015 la esposa del agr&iado presentó ante este

Organismo Nacionatescrito de queja, mediante el cualexbresó que el 16 del mismo

mes y año se encontraba con su cónyuge y sus descendbntes en su domicilio en el

EXPEDIENTE: GN DH 11 1201 5N 58OIQ

A) Descripción de los hechos.

municipio de Taxco, Guerrero, cuando ingresaron a elementos de la

PGR, quienes les apuntaban con sus armas, los en presencia de sus hijos

y los amenazaron con agredir a éstos sino declaraban lo lilue ellos les indicaban ante

la SEIDO, por lo que fueron trasladados a esas le decían que inculpata a

su cónyuge de los delitos que le imputaran, de lo con se quedaría detenida y

golpeado y sangraba del

En términos similares el25 de septiembre de 20lSjelagraviado se refirió ante

el personal de.ogte..Organismo Nacioül, precisando O@ quienes ingresaron a su

domicilio y to'l{gtuvieroir conjuntamente con su esp* fue la Policía Federal,

quienes Io golnglron en elroído. 
$

De acuerdo con;lá§'constancias con que cuenta e$e Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 1 del Altiplano, {ritado de México, y se te

instruyen dos causas penates,ltil?ffl$le elJuzgado Primüfo de Distrito de Procesos

Penales Federales cop,. tfiSfiofn lMatamoros, Tamaülipas, por su probable

responsabilidaó,eq, t6;;6p,r1¡ig[¡¡nfigl' delito de secuestp en agravio de los 43

normalistas y otrarensnlalifzgado Noveno de Distrito del Estado de Guerrero por el

delito de posesión de cartuchos para armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y

FuerzaAérea.

tTso/2778
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o Policía Federal. i
C) Hechos acred¡tados indiciariamente. il

$:

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caqii, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuaciün se indican:

. Cateo itega!. De acuerdo con las constancias Oue fbran en el expediente de

queja existen inconsistencias respecto al lugar de ü detención, toda vez que

en el parte informativo de puesta a disposición arfié la autoridad ministerial,

suscrito por elementos de la Policía Federal, la {§tención del agraviado se

llevó a cabo en vía pública e-n Taxco, GuenqF-o, sin embargo, de las

declaracioltr$i¡Oq pste y su esposa rendidas ante esta Comisión Nacional,

además #ilÑryación preparatoria del prireib de los nombrados, los

elemento$d$t§$&cía Federal insresaron iieg{ltnente a su domícilio sin

orden o"|ffiis;.;}irñ oetuv¡eron, por lo que taÉ;'situación deberá de ser

investigade-.)ff la autoridad minísterial 
'r 

aÉ fin de deslindar las

Detencióí¡ ffiúddJrgnrc¡prdbente caso existbn ;lnd icios para presu mi r u na

detenciónlQ§eryi0§Ah qurrü1.É, en la puesta a illispos¡ción por flagrancia

suscrita p#bBf{8fft8$ de la Policía Federal, se desracó que "... /os suscrlfos

policÍas federales nos encontrábamos en las inmef,iaciones del Hotel Monte

Taxco... cuando fuímos abordados por una persBna del sexo femenino...

quien manifestó que 'caminando por la calle camino de la posada, vio dos

hombres intercambiando 'balas'y hablando de pistolas. lnmediatamente nos

dirigimos a la calle camino de la posada, ...obseruando una persona del sexo

masculino, ... [con] características que correspondían con las proporcionadas

por la denunciante.-.le preguntamos su nombre y le solicitamos nos mostrara

t7stlzt78
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una identificación oficiat a lo cual accedió...i proporcionando una licencia de

conducir a nombre de otra persona y al solicitarle mostrar el contenido de sus

bolsos, le fue encontrada una bolsa transparente en su chaleco con cartuchos

de arma de fuego. Sin embargo, debe destacarsqique su detención no se

debió a una orden de Iocalización y presentación,,,li el acto de molestia de

preguntar su nombre y mostrar una identificación se realizó sin estar en

flagrancia, caso urgente o en cumplimiento de una éjden de aprehensión, sino

que los elementos aprehensores esgrimieron que:Ql agraviado correspondla

a las características proporcionadas por la denun@nte. Por tanto, fue hasta

elmomento en que, en la revisión de sus bolsos, s&ncontraron cartuchos de

arma de fuego, razón por la cual en et present" o$t, no se cumplieron con

los parámetros del control provisional preventivo.iñat, que la detención en

ftagrancia tuviera validez, es decir, se excluye p notiUitidad de que la

autoridad pueda detener a una persona sin causa hínima que !o justifique.

Adicionalmente, los hechos con los que se !e relaciilnan acontecieron el 26 y

Dilación i a disposición ante la atloridad ministerial. De

f#
12/

parte informativo de la Policfa fiFjpderal, el agraviado fue

detenido 
"w"@aaamente 

a las 19:10 horas del 16idetenido ñCeffiiadamente a las 19:10 horas del 16;de septiembre del 2015

y puesto q#ñppgiflÍqÉfuh.R5tPridad ministerialfedi$Éla las 23:30 horas dely puesto qsfiPPBHRqcft'a.frStPndad mlnlstenalfeoq-ral a las zÓ:óu noras oer

mismo dÉEeffidffifunrfio§orab y 20 minutos de$rués de su detención,

p recisandp¡{¡¡qi¿dsag{Uin$fr ma n ifestó a nte este Ol§a n ismo Nacion al ha be r

sido detenidO,Atlp"lT:30 horas, en tanto que la esposa de éste señaló entre

las 17:00 y 18:00 horas, situación que deberá de ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que

conespondan.

Tortura. De acuerdo con las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas

para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato 'Protocolo de Estambul" y su
L75212L78

27 de septiembre de2014 y !a detenciÓn se llevÓ a27 de septiembre de2014 y !a detenciÓn se llevó apabo el 16 de septiembre

de 2015^.prodq;j¡, no fue ¿ete#áo inicialment" poñlot hechos relacionados

--- r-- ^-*rfu*fá r^ A.,^r-:-^^^ ;.:ícon los esi$NñR(é$de Ayotzinapa. ,1.:
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ampliación, así como del análisis técnico-jurídico reallzado por personal de

este Organismo Nacional, se concluyó que se acredit4ron Iesiones similares

a un hecho de tortura, toda vez que presentó perforiición de la membrana

timpánica derecha secundaria a un golpe directo en,tit oído del mismo lado,

así como secuelas postraumáticas agudas derivado {e la detención, traslado

y declaración. No se acreditó asfixia, ni posición forá'da alguna.

D) Observaciones.
I

Ante la autoridad ministerial se realizó dictamen m&¡co en el que se señaló

que la membrana timpánica derecha se encontrab,i Rerforada y enrojecida,

¡azón por la cual se dio vista a la Subprocuf$duría Especializada en

It\tRrr. Dr r.r RtPHtLtLr'ü

ría de Derechos Humanos, I
"lito y Serviciqs*a la Comunid +' 

lrvestigaciín

t7s3lztt8
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CASO DEL SEÑOR GUSTAVO MORENO ARROYO.

EXPEDIENTE: CNDH 11 12ú 4n 187 lQ

A) Descripción de Ios hechos.

El23 de octubre de2014 se recibió escrito de queja de !a madre delagraviado,

en el que se señaló que éste fue detenido el21 de octubre de 2014 por elementos

de la Policía Federal, división de Gendarmería en lguala, Guerrero; que el 22 de

octubre la quejosa acudió a la SEIDO en la Ciudad de México y se entrevistó con el

agraviado, oportunidad en la cual este último le señaló que cuando lo detuvieron lo

golpearon y torturaron poniéndole una bolsa de plástico en ta cabeza; gue su hijo es

hipertenso y requiere tomar de un medicamento, pero no permiten entregárselo.

En términos similares el 28 de octubre de 2014 el agraviado se,refirió ante

personalde este Organismo Nacional, precisando -contrariamente a lo sostenido por

los elementos aprehensores- que su detención fue aproximadamente'a las 11.00

horas del22 de octubre de 2014 por elementos de la Policía Federal en lguala, lo

desvistieron, le

subieron a una patrulla, !e pusieron una bolsa en la cabeza y cuando llegaron a las

oficinas de policial en esa Iocalidad, to metieron al baño, lo

toatla en la nariz y le arrojaron agua; posteriormente

fue trasladado a la Ciudad de México arribando aproximadamente a las

22:00 horas de que a las 06:00 horas deldía siguienté.lo trasladaron

para llevarlo a Guadalajara y de ahí Vía terrestre alvía terrestre al

CEFERESg *olrÍrfii,.lggff.#filii1li; qr" es hipertenso y no había tomado su

rria de 0ereciics Humanos, I - ¡,

el agraviado ingres'óv$i§gfgnESO No. 4 "Noroeste", en Tepic,i Nayarit, y se le

instruye una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de

Guerrero, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de portación

t7s412178
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de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fueza Aérea y portación

de armas de fuego sin licencia.

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con e! caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:

Detención arbitraria. De conformidad con el parte informativo de puesta a

disposición ante la autoridad ministerial, etagraviado conjunEmente con otra

persona fue detenido al ir circulando en un vehículo a exce§o de velocidad,

habiéndose encontrado en el interior del automotor un armade fuego larga,

18 cartuchos y un cargador, además de haberse auto inculpqdo de pertenecer

a una organización criminal y dedicarse al secuestro. §in embargo, el

agraviado y la otra persona manifestaron ministeriatmelnie y ante este
,.;

Organismo Naci0ng! haber sido detenidos en lugares distiniiis, toda vez que
. ,'.

el agraviado,fuS.ásegurado en un cruce del poblado de,,.Qocula y la otra

persona tue...Oe.tqnida fuera de su domicilio en lguala,ii¿6emás de la

manifestaciondeJar.rfadre del agraviado quien señaló qr" tu¡iiüo fue detenido
':, .,.1 .¡:j;-

en et crucens;dé!€ócula, razón por la cual existen indicios quérhacen presumir

que deberá ser investigadQ$or la autoridad

ministeriat;a 4n: dq $.eslin{ñ6J.as,Ln$AOd,as desOonsa 
bi lidades q ue co rre§oonda n.

;i¡ L.(¿.,,; .,,. .. ,. n^-,,,.,., -] 
t''

Adicionalrii'énjé:'ros ¡&U$USHdáer¡a de intenogatorio at agiaviaoo por parte

del Agente ü¿íifüÍifll8fdrio Público de la Federación al momento de rendir su

declaración ministerial, acontecieron el 26 y 27 de septiembre de 2014 y la
detención se llevó a cabo el21 de octubre del mismo año.

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. De

acuerdo con el parte informativo de la Policía Federal, el agraviado fue

1755/2t78
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De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a flísposición de
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detenido a las 15:00 horas del 21 de octubre de 2014 y puesto a disposición

de !a autoridad ministerialfederal a las 20:25 horas del mismo día, es decir, 5

horas y 25 minutos después de su detención, precisando que el agraviado

manifestó ante este Organismo Nacional haber sido detenido a las 11:00

horas del22 de octubre de 2014 (sic) -en el contexto de lo-s hechos pareciera

que el agraviado se equivocó de fecha al señalar 22 y no2l del mismo mes,

toda vez que hay una certificación médica del2l de octu'bre-, en cuyo caso

transcurrieron t horas con 25 minutos antes de ser puestos a dísposición del

agente del Ministerio Público. En consecuencia, tal situacÍón deberá de ser

investigada por la autoridad ministerial a fin . de deslindar las

responsabilidades que corespondan. ::.

'i
Trato cruel, inhumano ylo degradante. En las Op'iniones Médico y

Psicológica Especializadas para Casos de Posible Tortura ylo Maltrato

"Protocolo de Estambul" y la ampliación de la primera, a§icomo del análisis

técnico jurldico realizado por personat de este Organi§mo Nacional, se

determinóugue¡,81. agraviado presentó tesiones innecéSbrias durante su

detención,Ji".t¡pi1fup" to y/o táslaoo, descritas como eqüimosis en ambos

D)

brazos, Ió41 V escapular de lado derecho y no.presentó síntomas

t.Mns¡stentes con su relato de hechos. ,clfnico

Hechos
t:,

Torturá. Éü!§8sÓPfrl¡ornéBÚMéttfiio y Psicológica Especializadas para Casos

de Posibld,hdttura V+b {ltrutg "frrotocolo de Estambul!' ¡¿ la ampliación de la

primera, #p.U§+,'o m h,leffgU{t nico jurídico realizado por personal de este

organismo ÑJ[*rUrlai,'3b concluyó que no se acreditó asfixia, vendaje de ojos

ni lesiones similares a un hecho de tortura y no presentó síntomas clínico

psicológicos consistentes con su relato de hechos.

Falta de suministro de medicamento. De la nota médica de fecha 30 de

octubre de 2014 realizada por personal del CEFERESO No. 4 Tepic, se

acreditó el suministro de medicamento denominado de forma continua.

t7s6/2178
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CASO DEL SEÑOR HECTOR AGUILAR AVX-OS.

EXPEDIENTE: CNDH l.,l 120161527 3lQ

A) Descripción de Ios hechos.

El 28 de abril de 2016 se recibió escrito de queja preséntado por el Delegado

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estddo de Nayarit, en el que

refirió que el agraviado manifestó que e! 14 de octubre dé 2014 fue detenido por

Poticías Federales Ministeriales, quienes lo trasladaron a$ Ciudad de México a un

lugar desconocido, donde lo golpearon en e! estómago, tjii amanaron los pies y las

manos hacia atrás y !o arrodillaron, amenazándolo Qud';si no aceptaba cooperar

violarían a su esposa e hijos; que le colocaron una bols'¡{r,de plástico en la cabeza,

pegándole en elestómago y le provocaban asfixia; qu" fA,'pusieron una pistola en la

cabeza mientras !e decían que si no se echaba lii'culpa "de los muertos o

desaparecidos" lo maQrfgj. 
,1,

'¡\ 7,
El 18 de¡ulio de3'\\6 

"n 
similares términos, ela§raviado refirió ante personal

de este Organismo N$S/ los hechos de su detencióti.

De acuerd o "&€ "onstancias 
con que cuentaüste Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEF^ERfSO-NgJ,"Noroeste' en Íepic, NayarÍt, y se Ie instruye

una causa penar 
". ¿tlü:üá$-ü'tffo\t[ o. Distrito de]Procesos Penales Federates

con residencia en ,inmr"mmH#gJ" Tamaulipas, por los delitos de delincuencia

organizada con la tinfl¡$g$ffi cometer delitos contra lq,salud y secuestro en agravio

de los 43 normalistas.

B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría Generalde la República.

o Policfa Federal Ministerial.

175712178
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De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculacfas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios q+ a continuación se indican:

'i,. Detención arbitraria. De acuerdo c§n la puesta a disposición recibida por la

autoridad ministerial a las 3:30 hora§ del 15 de octubre de 2014, el agraviado

fue detenido en cumplimiento a Hna orden de localización, detención y

presentación, argumentando flag¡ancia por "...V\OLACIÓN A LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR Y SÁNC/ONAR tOS DELITOS EN MATERIA

DE SECIJESIRO, entre otros...",$in embargo, los hechos que !e imputaron

acontecieron el 26 y 27 de septierñbre de2014 y la detención se llevó a cabo

el 14 de octubre del mismo año, és decir, no fue detenido en delito flagrante,

caso urgente o cumplimiento d§ una orden de aprehensión. Tat situación

deberá ser investigada por la $utoridad ministerial a fin de deslindar las

responsa b¡ I ¡dtqh«ry. .orr"rpSd.n.

Dilaclón en

conformidad

adi ión ante la autoridad ministerial. De

presentación,i g^ro pot
cumplimiento de localización, detención y

rentos de la Policía Federal Ministerial, el

agraviado y personas se encontraban_en un curso de capacitación

en las instalaEliJdrd§ dél[Aazaq u iah uac, Tlaxca la, fue ron entregados

por personal tfifitar en Tlaxcala a las 23:30 horas del 14 de

octubre det lfildi( de la autoridad ministerial federal a

tas o3:30 h*i§ü8PÜtá transcurriendo aproximadamente 4 horas,

argumentando flagrancia "... violación a la Ley General para Prevenir y

2014, en el cual un médico militar seña!ó que concluyó la valoración médica

del agraviado a las 19:45 horas, razón por la cual tal situacíón aiir"Jirff;
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investigada por la autoridad ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

o Trato cruet, inhumano y/o degradante. En la Opinión Médica Especializada

para Casos de Posible Tortura y/o Ma$rato "Protocolo de Estambul", realizada

por personal de este Organismo N{cional, se determinó que el agraviado

presentó traumatismos (lesiones¡;innecesarias) durante su detención,

somet¡m¡ento y/o traslado, descritasicomo equimosis en abdomen.
f

Hechos no acreditados. §

!
Tortura. En las Opiniones Medicojy Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato de Estambul", así como delanálisis

de este Organismo Nacional, setécnico jurídico realizado por

concluyó que no presentó por posturas fozadas, asfixia, vendaje de

manos, rodillas y tobillos, ni

relato de hechos.

s clínico psicológicos consistentes con su

Obse kn
Existe

el cupl ordenó dar vista a la Visitaduría General de la

PGR pa

D)

E)

de los etementos aorehensores.
1EIER.\1. nr r 1 fIl'!,,f.rüi,
ia cii, '., ;;lnan,$, {
'o y 5- r .:¡¡,'l¡ Cominrd*

'.vestigación i
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CASO DEL SEÑOR HONORIO ANTÚNEZ OSORIO.

EXPEDIENTE: CNDH 11 1201 5l il7 51Q

A) Descripción de los hechos.

La Defensoría Pública Federal

\.
il

!

hizo del coñocimiento de este Organismo

adscritos a la Unidad de

Estado de Guerrero, siendo

Nacional, que el 3 octubre del2}14el agraviado se §ncontraba en los terrenos de la

feria de la Ciudad de lguala para pasar lista con sus$emás compañeros de la policía

municipal, donde llegaron agentes de la Policla

lnvestigación Criminal de la Fiscalfa General

horas del 3 de

detenido y golpeado por dichos elementos

intervención de esta ComisiÓn Nacional.

por lo que solicitó la

en términos generales, que fue detenido y copducido por diferentes calles de la

ciudad de lguala a fin flp que reconociera a otrDs integrantes de una organización
-..-'t'rr' ;

criminal; que fe colqqf§ifg_na bolsa de plástpo en la @beza,lo golpearon en e!

abdomen y que lo de muerte si ryb decía dónde estaban "/as fosas, /as

armas y los },$ r¡p-rlofas". Agregó que su detención ocurrió a las 08:20
'{;{A ZOU, sin embargo, el parte informativo de puesta a

Actualmente, elagraviado se encuentra en libertad por resoluciÓn dictada por

el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales con sede en

Matamoros, Tamaulipas.

1760/2178
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o Fiscalía General del Estado de Guerrero.

C) Hechosacred¡tadosindiciariamente-

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con etr6¿5o, se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a contingación se indican:
*l

Detención arbitraria. De conformidad con elctihtenido deloficio de puesta a

disposición del4 de octubre de2O14,el agraviáilo fue detenido porque "... se

obseruó a un sujeto de sexo masculino gue sqlmostraba neruioso y a la vez

tomaba su teléfono celular...", y al momento déisu revisión se le encontró en

posesión de I envoltorios de hierba verde al panecer marihuana, sin embargo,

debe destacarse que su detención se debió Eiuna orden de localización y

presentación de presuntos miembros de la délincuencia organizada en el

Municipio de,lgugh,sin que dicha orden especificara un nombre en particular.

En este sentiCÑ*{á.detención iniciat fue arbitáa y, después de la revisión

los señalados envol$orios, razón por la cual en el

presente cumplieron con los parálpetros del control provisional
corporal, se

preventivo

excluye la

ca u sa m ;n ¡ fiith\Jdfd rLBEPlfl éf ImE'quglo jusHrf$le:^l
¡ de l::,;,,riis HumanoS, i

la detención en flagrancidituviera validez, es decir, se
i,

que la autoridad pueüa detener a una persona sin

Dilación eüryh¡.&ftgqhCOmClmsición ante [á autoridad ministerial. De

conforrnidad h6tlffiiúonstancias que obran ei el expediente de queja, se

acreditó indiciariamente la dilación en la puestá a disposición del agraviado,

toda vez que de acuerdo con lo referido por éSte su detención ocurrió a las

08:20 horas del 3 de octubre de 2014, en tgnto que de acuerdo al parte

informativo suscrito por los elementos de la Fiscalía General del Estado de

Guerrero la detención ocurrió a las 20:50 horas de esa misma fecha y fue

puesto a disposición de Ia autoridad ministerial a las 01:00 horas del día 4 del

L75u2L78
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mismo mes y año, situación que deberá de ser investigadá por la autoridad

ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que correspondan.

No pasó desapercibido para este Organismo Nacional el,hecho de que el

agraviado fue puesto a disposición conjuntamente con otras dos personas,

las cuales refirieron haber sido detenidas en horas diferentes.

Trato cruel, lnhumano y/o degradante. En las Opjliones Médico y

Psico!ógica Especializadas para Casos de Posible Toftura ylo Maltrato

'Protocolo de Estambul'y la ampliación de la primera, adf.como del análisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organlbmo Nacional, se

determinó que et agraviado no presentó tesiones con moti$O de su detención,

sometimiento y/o traslado, ni síntomas clinico psicológicoS..'consistentes con

su relato de hechos $'
t§,,

t,

\[R,t ! ],1' I ,r. Rl.i,Ú'Bl.ic.tl

dt ,..,., ,,, ', i,LttnanOs, {
y S,."t',;ii.ius A.lr: í,or¡luntd t
r invrsiig:iión

176212t78
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CASO DEL SEÑOR IGNACIO ACEVES ROSALES.

EXPEDIENTE: CNDH/1/201 5/3005/Q

A) Descripción de los hechos. i
!'

El 31 de matzo de 2015 la esposa del agraviado presentó escrito:'de queja

ante este Organismo Nacionat, en elque refirió que el 13 de octubre de20t# llegaron

diversas personas a la Comandancia del Municipio de Cocula y detuvi.$ron a su

cónyuge, sin presentar orden de aprehensión; que al visitar a su fan&iar en el

CEFERESO No. 4 éste le indicó que fue detenido por "federales de SdíOO Oe la

PGR", quienes lo condujeron a un cerro donde lo golpearon en el cuerp§.y la cara,

para posteriormente ltevarlo a otro lugar donde lo sumergían en ag$a; que to

trastadaron a las instalaciones de la SEIDO de la PGR donde también fi¡g golpeado

en todo el cuerpo y lo sumergieron en agua, dándole toques en sus genitbles.

el 17 de junio de 2015 con p"rrorlát de este

Organismo refirió que fue detenido aproxima§amente entre

las 08:30 y 09:00

Federal y los qu,

13 de octubre de 2014, por etementos de la Policía

eran de la Secretaría de Marina, precisando los

pormenores de y tortura, destacando que le colocaron u!T.3 bolsa de

ptástico; posteriorú.Xtf,ttH.fü'§ünBl6*i.S-{n, camioneta que lo trasladó {lrna oficina

en la Ciudad de Méiho OorlOUrgüi0huafon los malos tratos y tortura, adriinás de que

to amenazaron cofl!&ditá§tkiiJUtíUfitb a éte introducirle un pato oe e$iooa. En la

madrugada del 14 Od'Obt[H#¿1Üel mismo año fue trasladado a la SEIDO Obnoe rindió

su declaración y la firmó sin poder leerla y sin la asistencia de su defeni$r público.
':ai.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo,{{acional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y sb le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penalés Federales

en Matamoros, Tamaulipas, por los delitos de delincuencia organizada en la
modalidad de contra la salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas.

776312L78
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B) Autoridad Responsable.

o Procuradurfa General de la República. '

o Policía Federal Ministerial.

C) Hechos acreditados indiciariamente. ','

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos viotatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:
j.

o Detención arbitraria. Los elementos de ta Policía Federal Ministerial que

participaron en la detención det agraviado, argumentaron el curii'plimiento de

una solicitud de localización, detención y presentación glrada por el

Representante Social de la Federación, quien mediante acuef.ilg ministerial

del 12 de octubre de 2O14,justificó la flagrancia delictiva al señalar que "...

tes... permanecen privadas de su libertad y en calidad/as

de

resulta

presente

gpr lo que la sola consumación del ilÍcit\+ en menciÓn
f'o
.fr, además de que como ha quedado preéisado con las

persona a que se ha hecho mención en,,.el cuerpo del

indicios sufcienfes pa ra con side rar' igue ele mentos

de ta P'4sffi*1flfl'fi"íÍilrrfu?'8fcu"l e 
.tsuata.en 

et 
'::.oo:0" .uu."::'.:o'- - 

... . iTNTTTL DE I,A BI]PTBLI
p a rü c p a r9!1 E A § H,cp tfr.{§r9_4. ¿

licía Minister¡al cle gQcula e lguala en er Eilada:, de L;uerrero,
ltNtrutl DE l'A RIIPIBLl§ella¡r"ndJ 

¿es¿e luego ta ftagiancia delictiva
?3dBtr?é¿h"rgqúñffit§- .,j!- __^_. ___:- .¿-¿-- r-^^r_i^ -¡^,^^-:- ^^-
.tla ue uereEftos nutnan0s, ,l I

e n la qrérhft 
6ffjñüiátre'áñ:id Fh 

.on::'l" Iir,laies 
he.cho's. d ebe rán

investigados.',,89[qacligaclm autoridad ministerial a fin de ;deslindar las-'lvesll9acl{nl ----"---- 'ji

responsabilidades que correspondan. j
i.1

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieroniel 26 y 27 de

septiembre de 2014 y la detención se llevó a cabo el 13 de ociubre del mismo

año, eS decír, no fue detenido en delito flagrante, caso urgentp o cumplimiento

de una orden de aprehensión.

Dilación en ta puesta a disposición ante la autoridad ministerial. Además

de las razones expuestas en el hecho violatorio previo, de conformidad con

776412178



W
@MtS|oN r{ACOil L DE t S

DEPECITOS HUr.AllOS

,a
s.7

las constancias que obran en el expediente de queja, se acreditó

indiciariamente la dilación en la puesta a disposición del agraviado, toda vez

que de acuerdo con lo referido por éste su detención ocurrió entre las 08:30

o 09:00 horas de! 13 de octubre de 2014, en tanto que de acuerdo al.Sarte

informativo suscrito por etementos de la Policía Federal Ministerial !a

detención ocurrió a Ias 13:00 horas de esa misma fecha, en el Ayunta¡niento

Municipal de Cocula, para posteriormente ser trasladado conjuntameñte con

23 personas detenidas a la Ciudad de México y puestos a disposiiión del

Agente del Ministerio Público de la SEIDO a las 23:30 horas del mi§rho día.
il'1'

Tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial á fin de

deslindar las responsabilidades que conespondan. i
ijr

Los elementos aprehensores justificaron la demora en ta puesta a di§fosición

ante la autoridad ministerial, argumentando la revisión de las 24 personas

detenidas, así como la realización, en la Comandancia de !a Policía Municipal

de Cocuta, de una inspección en el depósito de armamento e inVti'ntario de

D)

a

las armas, cartuchos y cargaddres encontrados y 4 radio patrullas que-" ', ;i ¡,.. 
'-- r ---e---'-- - ' ' '"'

pusieron .A sq$ighosición.r--- i,,"Xti.*\\Ya rii,,

rrato ffi ylo degradante. En las Opinionesl Médico y

izadas para Casos de Posible Tortura )f/-o Maltrato

y en la ampliación de la primera, asl comodelanálisis

realizado por persona! de este Organismo Ñgcional, se

traumatismos (lesiones in¡,ecesarias)
4r" t

to y/o traslado, descritas comoi,equimosis

fectorat derecho, esternón, apéndic$ xifoides y

síntomas clínico psicológicos consisterltes con su

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especiatizadas', para Casos

de Posibte Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul" y su arnpliación, así

776s12L78
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como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este Organismo

Nacional, se conctuyó que no se acreditaron lesiones similares a un hecho de

tortura, toda vez que no presentó hallazgos por asfixia, toques elé,ctricos,

vendajes de ojos, ni síntomas psicológicos derivados de un trauma. I'

E) Observaciones.

De acuerdo al parte informativo el agraviado fue detenido por elemefrtos de

la Policía Federa! Ministerial sin ta intervención de etementos de ldPolicía
{,

Federal, ni de la Secretaria de Marina, estas dos últimas indtancias
'r.i

comunicaron a este Organismo Nacional no haber participado en la ddlención

delagraviado. "{;

ai

La PGR integra averiguación previa por eldelito de tortura cometido qi1 contra
f'

del agraviado y otras personas.

, .l/¡. 
'': '

,i,',.-.lfz.'

,,rtli¡'¡¡,¡¡=
',")iiiig¡ii¡ *,

i§Fl
;>¡y.1%'

i}.TRAI, DE I,T REPÚI}LISI

¡ de Derechos i.iunranos, I

I y Seruicios a la Corrrunid r
'rvestigari',
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,C\
sr

@MISION NACPNAL DE LOS

DERECHOS HUI'^'{OS

CASO DEL SEÑOR ¡SAAC PAflÑO VELA.

EXPED¡ENTE: CNDH 11 12015111 91 /Q

instruyen dos

Guerrero, por

delincuencia

A) Descripción de los hechos.

Mediante escrito de queja del 7 de noviembre de 2014, la esposa del

agraviado manifestó a personal de la Comisión de Derechos Humanos det Estado

de Guerrero, que el día 6 delmismo mes y año elementos de la Policía Federal{ de

la División de Gendarmería se introdujeron aldomicilio del primo de su cónyuge.y lo

detuvieronconjuntamenteconésteenTeloloapan,Guerrero

El 28 de agosto del 2015, en términos similares, el agraviado manife§tó a

personal de este Organismo Nacional que fue objeto de tortura por los elementos

aprehensores, sin precisar a qué corporación policial pertenecen; que le colo@ron

una bolsa de plástico en la cabeza, lo golpearon con guantes de cuero gn el

estómago y en los oídos, le daban patadas en el pecho y te arrojaron agua [n h
nariz. El 7 del mismo mes y año, fue puesto a disposición de la SEIDO de la P6R.

agraviado ingresó_E

rs con que cuenta este Organismo Nacio{al, el

No. 4 "Noroeste" en Tepic, Nayarit, y,be le

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo

en et Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de
k

responsabilidad en !a comisión de los deli§s de

la finalidad de cometer delitos contra la sdlud y_ e-::_,-:. t)y

portación Oe arma-*rÁ*ágo de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Abrea.

Auto ri d alhUs$dfi §á ÚEl.t B L t Lll
ía cle Deiechos l1umanos, {

Policía FeCa&h.icios a la Comunid+
' ',r95[ig¿¡;ii,.

B)

L76712L78
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C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:

Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias que obran en elexpediente de

queja existen indicios que apuntan al ingreso ilegal por parte de elementos de

la Policía Federal al domicilio de su familiar. Lo anterior toda vez que las

esposas del agraviado y del primo de éste así lo manifestaron ante las

Comisiones Local y Nacional de Derechos Humanos, además de la

dectaración preparatoria del agraviado, situación que deberá de ser

investigada por la autoridad ministerial. 
::

Detención arbitraria. De acuerdo con el oficio de puesta a disposición ante,it

la autoridad ministerial, el agraviado fue detenido en la vía pública el 7 de ..

noviembre de 2014, aproximadamente a las 18:35 horas, cuando los;¡,

elementos aprehensores se percataron "... de la presencia de un suieto QUo:.,

al parccer trataba de esconderse a la vuelta de un domicilio de dos planta§i '

realizó qffigfAm,a,Rdrn lgq$ente o en cumptimiento de una orden Qe

aprehenriiádgD$tb(Uelailoq *meRtgs aprehensores esgrimieron que iel
agraviadürpDpi¡ümhümdüdsconderse y que le vieron una bolsa negra de

donde so¡?dgHEü¡ráiparece/'el cañón de un arma de fuego, siendo el caio
que hasta su aseguramiento se pudo confirmar que se trataba de un arrna

larga.

1768/2178
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Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado por el agraviado en su declaración ;
preparatoria y ante este Organismo Naciona! su detención ocurriór

aproximadamente entre las 22:30 y 23:00 horas del 6 de noviembre de 2014,:

es decir, un día antes de lo señalado en la puesta a disposición, sítuación qud

se robustece con el hecho de que las esposas del agraviado y el primo de

éste presentaron escrito de queja ante la Comisión de Derechos HumanQs

del Estado de Guerrero, el cual tiene fecha de recepción el día 7 de noviemb.fe

a las 15:35 horas. En consecuencia, tates hechos deberán ser investiga$s
por la autoridad ministerial a fin de destindar las responsabilidades que

correspondan. :i
i ¡..

Adicionalmente, los hechos con los que se le relacionó acontecieron elü'6 y

27 de septiembre de 2014 y la detención se llevó a cabo el 6 de octubr§:Oet

i.,
mismo año.

Dilación en ta puesta a disposición ante la autoridad ministeriali De
.t

ocurrió

de 2014,

elementos Federal, e! agraviado fue dqte¡ido a las

del día 7 &|tMÉllliJ..IrfddLj,t#O en vía pública en Tetotoapan, y

disposiciódle¡$geffi$r'nüür dál m¡smo día. En este sentido, et

Guerrero tdñEYfé8flf,áiÚ" ,"."prión el diaT de noviembre a las 15:3É horas,

en cuyo contenido se señala que los hechos materia de queja acontebieron el

día anterior, es decir, el6 de noviembre. En consecuencia, las inconsistencias

indicadas deberán ser materia de investigación por parte de la áutoridad

ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que correspondan.

L76e12778
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. Trato cruel, inhumano y/o degradante. En !a ampliación'iüe la Opinión

Médica Especializada para Casos de Posible Tortura y/o Maltdáto "Protocolo

de Estambul', realizada por personal de este OrganismQ¿: Nacional, se

determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesioneC innecesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, descritas @mo equimosis

rojas en ambas ctavículas, esternón, región paraesternat;.&tórax y región

dorsotumbar izquierda. i
,$

Hechos no acreditados.

Tortura. En la Opinión Médico Especializada para Casos Posible Tortura

y/o Maltrato "Protocolo de "Estambul'y su ampliación, por personal

de este Organismo Nacional, se concluyó que no presentó gnos de asfixia,

), ni síntomastoques eléctricos, limitación sensorial (cabeza cu

psicológicos relacionados con los hechos.

D)

:.[\I'RTL DE I. \ R[PUIII,IL¡i
,;íhde Dtreliios Hunianos, I
Iito y Servicios a la Comunid +

't lnvestigación

t77012L78
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POLICÍA MUNICIPAL DE TGUALA DE LA INDEP.ENDENCIA,CASO DEL

GUERRERO, PERTENECIENTE A LA UNIDAD DE REACCIÓN.

EXPED¡ENTE : CN DH l2l2A$n 3261Q

A) Descripción de Ios hechos.

El 14 de octubre de 2014, se recibió queja, vía correo

la llamada y sin que se activ,fura e! buzón de

El 27 de octubre de 2014, personal de este Organismo N$cional, intentó

comunicarse con la quejosa, vía telefónica, sin haberla localizado, pontestando la

llamada su hijo, a quien se le dejó recado para que se comunicara ala brevedad.

El28 de octubre de2014,la quejosa se comunicó a estas oficinas y se le hizo

saber lo anterior, a lo que manifestó que "su hermano ya había regresado del curso

L77tl2L78
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t
I,
ij
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Irl

B)

a

c)

de un Policfa Municipalde Iguala, Guerrero, en contra de elementos Secretaría

de la Defensa Nacional (SEDENA), por haber sido llevado a Tlaxco,

por losTlaxcala, para recibir un curso, quien le informó que estaba siendo

militares.

Autoridad Responsable.

Secretaría de la Defensa Nacional

Observaciones.

El 22 de de 2014, se tumó la queja al Adjunto

correspondiente,

como'pendiente
ser hermana del

de la misma, que fue

, solicitándose !a ratificación a la , que refirió

El 22 de octubre de

comunrcarse con

mencionados, sin

voz, por !o que se

, en agravto

en esa fecha

COl.llS()N MCO¡AL DE LOÉ

OEFECHOS HUI,IANOS
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y que se encontraba bien,

!.

f
j

no obstante ello ratificaría su queia pofi. escrito y

sa, mismo que

que su cuñado

de lguala,

interpuso

an maltratados

proporcionaría evidencias, sin haberlo hecho en /os términos solicitadps, lo cual

consta en las actas circunstanciadas rcspectivas." ii
En consecuencia, toda vez que la quejosa no dio respuesta a! ffiuerimiento

precisado con antelación, el 29 de enero de 2015, se procedió a; concluir el

expediente al evidenciarse falta de interés de su parte en la con$nuación del

procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 125, fdcción Vl del

Reglamento Interno de la Comisión Nacionalde los Derechos Humal§¡.

El 17 de abril de 2015, personat de este Organismo Na$onal, intentÓ

comunicarse con la quejosa, vía telefónica, con el objeto de pr$untarle si su

hermano ya había regresado del curso en Mazaquiahuac, Tlaxco, Sxcala, y si ha

tenido algún problema con elementos de la Secretarfa de la D{ensa Nacional

(SEDENA), contestando !a llamada quien dijo ser esposo de la

informó que su esposa no se encontraba en esos momentos,

regresó del curso y se integró a su trabajo de manera normalcomo

Guerrero, donde actualmente sigue laborando, aclarando Qu€ sur

la queja porque dpaf66er durante elcurso los Policías

por su cuñado no tiene ningún

de 2015.

*i;Ii,TL DI:I, \ Ii.IPUBLILII
í¿ de üerechos ilumanos, {
io y Strvicios a la ()ontunid a
'' lrrvestigacii,r

L77212178
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:
'l

A) Descripclón de tos hechos. :

,....

El29 de enero de 2015 este Organismo Nacional recibió escrito de quefa de

la esposa del agraviado, en el que refirió que su cónyuge conjuii'tamente con tres

personas fue detenido el 13 de octub¡e de 2014 por elementos d$'la PGR, ya que lo

vincularon con los hechos sucedidos Ios días 26 y 27 de seÜi¡embre de 2014,

relacionados con los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsi$io Burgos"; que el

agraviado se encontraba en las instalaciones de la Coman$incia de la Policfa

Preventiva de Cocula, y tres personas más se encontraban pre§ntando exámenes

en el Centro Estatal de Evaluación y Control de ConfiqüLa (CEEYCC) en

Chilpancingo, Guerrero, con el fin de convertirse en policías cuando

y sin flagrancia,

a sus familiares

los estudiantes de

se manifestó

a nte pe rsona I d e effi?rptgfi,ll? f*9,,.[lj?fl?.a 
l, p reci sa ndo q u e se le mostró orden

física y psicológica.

D e a c u e rd ároólr utiqoo,iofarnioo.c'o n q u e cu e nta esteirffi§tuuooo*oe.*mo"l ismo Naciona!, el

agnaviado ingresó Jl'ry#ffiÉBo ruo 4 "Noroeste', en Tepic,ifr y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Proc,ffios Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable,iresponsabilidad en la

comisión del delito de secuestro en agravio de los 43 normalistas.

B) Autoridad Responsable.

. Procuraduría Generalde la República.

L77312L78

por escrito 
"¡ 

mo,nn¡dtb;frid#E#*Uñfdemás de §urrir

fueron detenidos; qge d,agraviado fue detenido sin orden ju
-Ñ .'te

que personal de lá',ffi.flts]$Qedió físicamente y amenazó con

si no confesaoa s(s$S,N#i"fi en los hechos relacionados r

A,ar-inana i,t.l:)ll Nlj i2Ayotzinapa. ,.rly¡Bd;:f]í

En términoHffiHáll t dia 26de mazo de 2015 et
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. Policla Federal Ministerial.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, sb desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación §F indican:
§. Detención arbitraria. En el acuerdo ministeriatl de localización y

presentación, de fecha 12 de octubre de 2014, se refi$ó lo siguiente "... que

hasta el momento existen diligencias de las gue se que elveintiséis

de septiembre de dos mil catorce, en la de lguala Guerrero

secuestraron a cuarenta y tres estudiantes de § escuela Normal de

Ayotzinapa Guerrero, ... resulta necesario girar al Titular de la

Pol icí a Fede ral Min isterial de la P rocu radurí a la República a efecto

evento gue se pd.e,cisa [sin que dparezcan los nombBs de los agraviados]...".

En el punto s§düq del acuerdo'referido -inadecuadámente- se destaca, en
:,1. ai¡,

'De las líneas detérminos

:: .1

de cuarenta y tres estt&iantes... ; así que alesfar
. ,;:{

un delito flagrante como /o,es e/ Scuesfro, ello en virtud de

catorce, se pusieron a disposición de esfa Fi§calía de la FederaciÓn a

veinticuatro personas relacionadas con la vialación flagrante de la Ley

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Matería de Secuestro ...",

siendo que el acuerdo es de fecha 12 de octubre.

177412L78

)e /as líneas de invggtigación generadas, se

de ta Poticía Municifiat de Cocula Guerrero,
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En eloficio de puesta a disposición de la Policía Federal Ministerialsé ¡ndicó

que la detención del agraviado ocurrió el 13 de octubre de 20'14, a las 13:00

horas, y se derivó de una solicitud de búsqueda localización, delención y

presentación formulada por la autoridad federal ministerial "... ttlvi¡tud de

gue se advierte la comisión deldelito violación a la Ley General paia prevenir

y sancionar los detitos en materia de secuestro, entre ofros, siendoté/presente

mandamiento de carácter enunciativo mas no limitativo...", ppniéndolo a

disposición de la autoridad ministerial a las 23:30 horas de ese mpmo dfa. En

este sentido, de acuerdo con lo manifestado por éste ante perti'iinal de esta

Comisión Nacional, su detención se llevó a cabo entre las 8:30-.y 9:00 horas

del mismo dia, razón por la cual estos hechos deberán ser inüéstigados por

la autoridad ministerial a fin de destindar tas responsa$ilidades que
.J:

correspondan. f $-
.lr.í

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron$l 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el 13 de oqtpbre del mismo

año, es decifonoJue detenido en dblito flagrante, caso urgent&b cumplimiento

de una "tdg,$..k.fuehensión. ,if
r autorida¿ -tte¡"t"ria!. Existen

indicios de toda vez que eh el oficio de puesta a

Policía FedeT

autoridad

acuerdo d[i;i[¡,|ii4]{fÉffiHf,d 
por éste ante person.r,fl_" esta comisión

Nacional,,Éft,gqtg¡fgÉriéiiii5vO a cabo entre las 8:30 y 9.ü0 horas del mismo

dla, razón por la-cual estos hechos deberán ser investig&os por la autoridad

ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que córrespondan.

Trato cruel, inhumano ylo degradante. En las Opiniones Médico y

Psicológica Especializadas para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato

"Protocolo de Estambul" y en la ampliación de la primera, así como delanálisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organismo Nacional, se
L77sl2L78
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determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesiones innecesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, descritas como equimosis

rojizas en abdomen. No presentó síntomas c!ínico psicológicos consistentes

con su relato de hechos.

D) Hechos no acreditados.

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para Gásos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul'y la ampliac¡ón:de la

primera, asl como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que no se acreditó asfixia, vendaje dé.ojos,

lesiones en cabeza, genitales y columna vertebral, ni síntomas';ólínico

psicológicos consistentes con su relato de hechos.

Observaciones.

La PGR informó a este Organismo Naciona! que con motivo de los'*techos

.

E)

referidos por el agraviado y tres personas más, se iniciaron 3 averigqfrciones

previas relacigq.adas al parecer con hechos de tortura cometidos eÚ agravio

de 4 perso.F-&Ñg,das, entre eltas el agraviado. i
deja constancia de la falta de colabora$On de laEste

cumRlimieffiffi6y, constitúcional y legal de i

las investigaciones de éste y otros casos reld

26y 27 de septiembre de 2014, al no permitir acceso a

el argumento de ser información

Nacional solicitó la ¡ en

bles

violacioneq*ndnq#nn"chos humanos.

dio su consentimiento para la evaluación psicológica. En et exan{bn médico

legal se concluyó que no presentó evidencias de tortura física. i.

L77612L78
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CASO DEL SEÑOR JESÚS RICARDO BARRIOS VILLALOBOS.

EXPEDIENTE: CNDH t1t2}15t2561lQ 
"

,...

A) Descripción de los hechos. ,ii

El 14 de enero de 2015 este Organismo Nacional recibió e§Crito de queja del
.,j

padre de! agraviado, en el cual señaló que el 29 de diciembre di,é 2014 su hijo fue

detenido en su domicilio de lguala, Guerrero, aproximadamente a las 17:00 horas,

por personas vestidas de civil, quienes lo agredieron ffsicamente;;-lo sacaron de su

domicilio y lo subieron a una camioneta negra sin ningún logotipo;ñosteriormente se

enteraron que lo habían trasladado a la SEIDO en la Ciudad de México.
r ,'. :

En términos similares el 11 de septiembre de 2015 el agraliado se refirió ante

personal de esta Comisión Nacional, precisando que aproximada,mente a las 16:00

horas del29 de diciembre de2014 tocafon en su domicilio personas vestidas de civil

y le empezaron a forynular preguntas relacionadas con los estudiantes de

Ayotzinapa, que didJÁ\úfursonas eran elementos de la PolicÍá. Federal y no se

identificaron ni le ,?_N¡RE orden alguna; que Io trasladaron , ,t?¡ instalacion_es de

ta Feria -lugar Oon@$'',.fficuentran las'instalaciones de esa ctiporación policial-,

donde permanecioWi""ip§spacio de cuarenta minutos; que lo esposaron, lo vendaron

y lo solpearon, parp*q,o.?,,,r"¡;fflffi,,fi{,¡1"^oll," a la sElDo de láfGR en la ciudad

de México, aribandflAllÉd,qfnl,f,A,

sterformenle Iraslaoano a la utrtL

',p,},9$Í:H§rH'izao 
horas'' rX''ilt,

De acuerdoy&rvifins abrfoarnidag con que cuenta este Orgáhismo Nacional, el

pic, Nayárit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesoshenales Federales

en el Estado de Tamaulipas, por su probabte responsabilidad en la comisión del

delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer dellÍos contra ta salud

y secuestro en agravio de los 43 normalistas.

L777lZL78
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B) Autoridad Responsable.

. Procuraduría General de la República.

. Policía Federal.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposifión Oe

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el mso, se desprend5 en el

hecho violatorio siguiente, los indicios que a continuación se indican: 
#
,,r-,o Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a disposicióñ ante la

autoridad ministerial, el agraviado fue detenido en cumplimiento a ¡iha orden

de localización, detención y presentación, argumentando flagrancia por

'...vtoLAclÓN A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELTWUENCTA

ORGANIZADA Y VIOLACIÓN A LA LEY GENERAL PARA PffiYEN/R Y
SANCTONAR tOS DEtlfOS EN MATERTA DE SECUESIRO...,$nIre otros,

... de tantas y cuantas personas se encuentren en la comisióñ de delifos

FTAGRANTES, ¡elacionados con los hechos que se rnveqfigan en la
indagatoria 

"jtflYt$pbro 
relacionada con la desaparición de q*udianfes de

D)

..:: j.:lt\: jr_!:ly ;
además, losiiffiüque le imputaron acontecieron el 26 y 27^1fle septiembre

de 2014 V ftti¿Í6Á"ión se llevó a cabo el 29 dé diciembre del$hismo año. Lo

anterior déhwÉt§oErjvR§tlgHdo\á fin de deslindar las respon§auitioaoes que

corresponddt.Derechcs Humanos, { .i;i
io v Seniilics a la Comunidr tiHechos noagffifil!flns. i:'

flagrante,

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializádas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul" y lalampliación de la

primera, así como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se determinó que el agraviado no presentó lesiones con

177812178

¡§^{,WAr. .. de Ayotzindpd...", es decir, no fue detqñido en delito

i,¡$filte o cumplimiento de una orden de{aprehensiÓn,
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motivo de su detención,

;
ii

sometimiento y/o traslado, rf síntomas

psicológicos consistentes con su relato de hechos. f
¡;
!;

T
It

'l!

"d

á¡
.::

9i.
,i;'-

ji.
!".

{
tr,
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CASO oEU SEÑOR JONATHAN CABAÑAS VEI.IADARES.

EXPEDIENTE: CNDH I 1 1201 51 46351 Q
t'

llr
)

I

I.
1).1A) Descripción de los hechos.

El 20 de mayo de 2015 se recibió en este Organismo Nacional el oficio de la

Defensorfa Pública Federal, a través del cual remitió escrito delagraviado, en elcual

señató que el 6 de enero del 2015 fue objeto de tortura por elementos de la Pdticia

Federal, quienes sin mostrar orden de autoridad, llevaron a cabo su detencid¡, b
tesionaron y mantuvieron hincado por espacio de una hora; que le pregurfaron

hechos vinculados con la desaparición de los estudiantes de Ayotzinapa$ para

después trasladarlo a las oficinas de la SEIDO. {i

'i:ii

En términos similares el 15 de junio de 2015 el agraviado se manifest$ ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que lo detuvieron el 6 dq'bnero

de 2015 cuando se encontraba a la salida de una tienda comercial en, lguala,

Guerrero; que un carcil:. te tapo el paso, se bajaron tres personas véstidas

de civil, le bre, uno de ellos le dio una patada en el ab{Ómen y

los otros dos lo
dichas personas

.- :\-¿ - :. i)_rz

detenían porque tefiffiüna orden de búsqueda y presentación en su

subieron a un vehffigm g,nm$l,q¡9gUle pegaron con los pies en ta espfla, en la

nuca con la palr¡gsg$j¡sfi& Uüffan$;O{on a que dijerg que era "cabañltas$,rQue fue

trasladado al Hop8at¡§Éeqf{bdqfg¡ala donde el médico lo vio y sin revlsarlo les

entregó'a tos eteinhñdQdiáila Policía Federal el certificado de integridad.$sica; que

lo trastadaron a las instalaciones de la gendarmería y después a las oficfhas de la

SEIDO donde lo certificaron medicamente, lo obligaron a firmar unasrñojas y lo
condujeron alsanitario donde lo golpearon en la nuca; que un elemento dP la Policía

lo amenazó mostrándole una foto de su casa y que le indicaron que si,no firmaba

unos papeles quemarían la casa de su familia.

L78012L78

la nuca y con los puños en la costilla dered[ia; que

on como elementos de ta Policfa Federal f que lo

ten de brlsqueda y prese¡tación en su contS; que lo
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De acuerdo con las constancias con que cuenta este Orgánismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste" en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de ProcesosPenales Federales

en el Estado de Tamaulipas, por su probable responsabílidad en la comisión del

delito de delincuencia organizada en su modalidad de contra lá salud con fines de

fomento.

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y pueüla a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vincutadas con et €so, §l! O"tpt"nden en tos

hechos viotatorios siguientes, los indicios que a continuación §$,indican:
É-. Detención arbitraria. De acuerdo con el oficio de pue§ta a disposición ante

la autoridad ministerial, et agraviado fue detenido en l{ vfa pública el 6 de

enero de 201 a las 13:45 horas, c{ianOo los elementos

que "... al momento de eSar circulando por la

canetera a la altura donde se encuentra un "a"tienda comercial ...,

el estacionamiento de dicho',ilestablecimiento se
1.

un sujeto elcual llamó nuestra atencíü ya que este cubría

/as caracfgfrfi.ryr5pfffifúfln&t agraviado] po,r lo que qhte la posibitidad de

que se tráúfi&dáffi4?nngmfo fco, la intención de conlinuar investigándolo

fue que fiUpb}fufip0?nfinttppia é1... siendo que al haier contacto con el

sujeto, el'Fbrudga6bderal..., le pregunto cuál era su i¡ombre y su alias,

respondiendo que su nombre era... alias... posteior a e5fo se le informó que

se le realizaría una revisión corporal a lo cual accedio vo[untariamente... y en

la bolsa delanten izquierdade supanfs tres envoltoios ptásticos... gue en su

interior contenían susfanc¡a sólida de color blanco al parecer cocaina...

siendo que ante la evidente flagrancia de posesión de drogás... ", y fue

entregado a Ia autoridad ministerial a las 19:30 horas del mismo día, Sin

L78tl2t78
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embargo, debe destacarse que su detención inicialno se ¡ealizÓ en flagranlia,

caso urgente o en cumplimiento de una orden de aprehensión, sino que,los

elementos aprehensores esgrimieron que las características físicas ,del

agraviado coincidlan con las proporcionadas por otra persona inculpada al

rendir su declaración ministerial, siendo el caso que hasta su revisión f.fsica

se le encontró en posesión de droga, razón por la cual en el presente caso no

se cumplieron con los parámetros del control provisional preventivo pará que

la detención en flagrancia tuviera validez, es decir, se excluye la posibilidad

de que la autoridad pueda detener a una persona sin causa mínima {ue lo

justifique. 
.i'

Adicionalmente, los hechos con los que se le retacionó acontecieronet 26 y

2l de septiembre de 2014 y la detención se llevó a cabo el 6 de gnero de

2015.

Hechos no acreditados.

Tortura. En la, Certificación Médico Psicológica y del análisis técnico jurídico

de este Organismo Nacional, se concluyó'que no se

acreditó , traumatismos, ni síntomas psicológicop'adversos

retato de hechos. Este Organismo Nacional elaboró la

mecánica del agraviado, en la que se concluyó que'ii presentó

lesiones ponen en peligro la vida y tardan en sanar menop de quince

días, la§FlhttHd)ñfermLpfAúqpidas durante las maniobras de sujeciÓn y

sometimil¿f,g6perechos Hurnancs,,{
lo y Servicios ¡i la Conrunid n'Observac'tAftEsrgació, 

,l

La PGR practicó mecánica de lesiones en el presente caso, conCluyendo que

el agraviado presentó lesiones por sometimiento, inmovilización, traslado o

forcejeo. ,'

t782/2778
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CASO DEL SEÑOR JONATHAN OSORIO CORTÉS.

EXPEDIENTE : CND H 11 12015/8063/Q

.i;

El 5 de octubre de 2015 el Defensor Público Federal presentó es'Drito ante

este Organismo Nacional, en el que manifestó que el agraviado refitió en su

ampliación de declaración preparatoria que el 27 deoctubre de2Ol4entre{as 09:00

y 10:00 horas fue detenido en el poblado de Apetlanca, en el Estado de,éuerrero,

cuando se encontraba en un predio, ingresaron en forma violenta elemeiios de la

Policía Federal, le colocaron una bolsa de plástico y lo trataban de asfixiar;'le dieron

toques eléctricos, le preguntaban en dónde estaban los 'normalisfas" at tiÉ¡npo que

le iban pegando en tos oídos y en la cabezacon algo duro, y una personarle señaló

que tenía que decir que habla participado en la desaparición de los normalistas; que

Ie enseñaron un map€
f":

que indicara donde tiraron y quemaron a los estudiantes

i,'

en el río de Cocurü*§'= aventiado bolsas de plástico y que en su ínteríói tenían

restos ¿e nuesóffiÉ"Lstudiantes. En términos similares el 6 de octubre de 2015

en e! basurero del-N

la Ciudad de

basurero de!

. Procuraduría General de la República.

o Policía Federal.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

de Cocula, en Guerrero, Io trasladaron a la "S"[|DO" en
'fuieron firmar papeles, lo trasladaron en helia§ptero al

@ocula, Guerrero, y le señalaron que tenía que-dgcir que

d

'!.

el agraviado reEfüúgntsrdlqflEpúlfll¡g!,q este Organismo Nacional. i
A partir dpt118'b."octü6rfé0fu zfrg, 

",.1-r"= 
Primero de Distrito o. pno""ro.

penates i"o"r"l$^t,le§JS-i0§ t?i'Má{ároros, ramautipas, dictó auto de ribeñad por

falta de etementos'ü:'rtJlffá¿"sar con las reservas de ley a favor del agraviadp.
.,f.

B) Autoridad Responsable. 'i:

L783/2L78
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De

,j

j
:f

acuerdo con lo obseryado en la detencióniy puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el Easo, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuáción se indican:
¡

Detención arbitraria. En el presente caso existe§ indicios para presumir una

detención ilegal, toda vez que el agraviado fue aspgurado en cumplimiento de

una orden de tocalización y presentación en la $ia pública, es decír, no fue

detenido en flagrancia, caso urgente o en de una orden de

aprehensión. Adicionalmente, de las del agraviado ante este

Organismo Nacionaly la preparatoria ante la jurisdiccional, además

de la declaración preparatoria de otra persona

casa donde ambos, según su dicho, estaban

fueron detenidos en el interior del inmueble;

disposición ante la autoridad ministerial, tal

se encontraba en la misma

se desprende que

dilación en su puesta a

se precisa en el hecho

violatorio siguiente, además de que en la disposición se destacó la

detención dq jpt personas en un mismo lugar, elcaso que en realidad

fueron dos, que una tercera persona fue da en un lugar distinto

al señalado aprehensores, de con su declaración

fin de

AdicionatmlñlA]lljs hechos con tos que se le rel{'cionan acontecieron el 26 y

2T desepiitñBrUüElddryyrut{tención se llevda cabo el 27 deoctubre del

mismo añá}e-§€qq[nfitpufUU Eétenioo en delitó flasrante, caso ursente o

;il,,;jiv[ryu¡,pbtrB?tu$+'"i"n,¡on ::
:te fnwstigacirn'

Dilación en la puesta a disposición ante lai autoridad ministerial. De

conformidad con el parte informativo de la PolicJa Federal, el agraviado fue

detenido aproximadamente a las 16:20 horas del27 de octubre det 2014, en

el poblado de Apetlanca, Guerrero, y puesto a disposición de la autoridad

ministerial federal a las 23:00 horas del mismo dla en la Ciudad de México,

es decir, transcurrieron 6 horas con 40 minutos antes de ser puesto a

disposición de la autoridad competente después de su detención, precisando
178412t78
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que elagrav¡ado manifestó ante este Organismo Nacíbnalhabersido detenido

entre las 09:00 y 10:00 horas del mismo día, en .qfio ..to coincide con lo

señalado en la ampliación de la declaración preparapria de otra persona que

fue detenida en el mismo predio. En consecuencia, Stos hechos deberán ser

investigados por la autoridad ministerial a ,fn de deslindar las

responsabilidades que conespondan. ü
{

Trato cruel, inhumano y/o degradante. En la ampliación de las Opiniones

Médica y Psicológica Especializadas para Casodl de pos¡ble Tortura y/o

Maltrato "Protocolo de Estambul", así como análisis técnico-jurfdico

realizado por personal de este Organismo se determinó que el

en traumatismos enagraviado presentó lesiones innecesarias

tórax y abdomen, así como en rodillas por hincado, sin presentar

s íntomas cl ín i cos psicológ icos consistentes con de hechos.

No pasó inadvertido para este Organismo entre las constancias

por un integrante de la
EN tAS

co}'ttstoN t'¡AcDtr L 0€ tos
OE,RECHOS HUT'ANOS

DE SANIDAq&rcldit[", lo que da cuenta de la

dicha Secretaría.

Hechos no acreditados.

Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente de

queja existen inconsistencias respecto al Iugar de !a detención, toda vez que

en el parte informativo de puesta a disposición ante la autoridad ministerial,

suscrito por elementos de !a Policía Federal, el agraviado fue detenido en el

L78sl2L78
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exterior de una casa ubicada en el poblado de,Apetlanca, Guenero, sin

embargo, de las manifestaciones de éste ante e$a Comisión Nacional y la

ampliación de declaración preparatoria ante l{ autoridad jurisdiccional,

además de la ampliación de declaración preparat{.ia de Patricio Reyes Landa

quien se encontraba en la misma casa donde am§Os, según eldicho de cada

uno, estaban laborando, se desprende que fuero$ detenidos en el interior de

dicha casa. Sin embargo, se precisa que e! agraliado

ministerialy ante personal de este Organismo Nqciona

para. Casos{6rn_o$,1.9 Tortura y/o Maltrato "PfPtocolo de Estambul" y su

a m pliaciónffip,§-*$/^ anál isis técnico-j u ríd iop rea lizado por persona I de

este Orgartim, 1ifrilh1;"se concluyó que no stiacreditó vendaje de manos,

toques elefuffi.§§l{ü'oatos clínicos de into$ación etílica, sin presentar

s íntomas Jfoh€W$ffilicos consistentes .on F, relato de hechos.
.,8

en sus declaraciones

, en ningún momento

manifestó haber estado acompañado por eyes Landa, inclusive en

su ampliación de declaración preparatoria haber estado solo en el

citado domicilio. De igual forma, Reyes Landa ante esta Comisión

Nacional que se encontraba solo en el citado i por lo que al existir

inconsistencias en las señaladas conesponderá a la

autoridad ministerial deslindar las que correspondan.

Tortura. De aqr¡erdo con las Opiniones Médico giPsicológica Especializadas

para. Casos .{6rFoSi[.1,e Tortura y/o Maltrato de Estambul" y su

ampliación§ig,€,9$,§"N@J_análisistécnico-juríd

178612L78
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Deritos redWht§Ubli'iá l, F 
gq',,rl!ü tn de invqstigar probabtes conductas

det ictivas d;,;B'ü#di8§ É"üsr ¡.os retacionados con tos hechos.
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ante la Comisión de los Derechos Humanos del Estfro de Guerrero, el cual se

remitió a este Organismo Nacional por razones de con$,etencia, en elque manifestó

que el 25 de octubre de 2014 elementos de la Policía#ederal se introdujeron en su
"il

domicilio, lesionaron a su esposo y procedieron a su §etención; que fue trasladado

a las oficinas de la SEIDO, donde iniciaron una averi$flración previa por el delito de

delincuencia organizada; se percató que en la fecBá en la que detuvieron a su

cónyuge los elementos policiales registraron su caslp se llevaron alhajas de oro.
ll:l

En términos simitares el 18 de diciembre de {f   el agraviado se refirió ante

personal de este Of.gAp,ttTo Nacional, precisando W" " 
Ias 04:00 a.m. del 25 de

octubre de 2014 se,ffidfuieron a su domicilio vdffis personas vestidas de civil

portando armas hrg#$ii{§Náes le solicitaron qr. i§" identificara, dos de ellos lo

tomaron de los bra4$»l/introduieron.en una;ipamioneta i.gri 
que. también

EXPEDIENTE: GNDH I 1 1201517 301 lQ

A) Descripción de los hechos.
f.,

El 27 de octubre de 2014la esposa del agravia§o presentó escrito de queja

varias pruebas de escritura, voz, huellas dactilares y ADN, y en presencia de un

"defensor legal', a las 22:00 horas rindió su declaración ministerial y le practicaron

una valoración médica. Posteriormente, como a las 02:30 horas del 26 de octubre

de 2014 fue trasladado al Centro de Arraigo de la PGR, en donde manifestó que le

vendaron los ojos, le amarraron las manos y lo golpearon en ambos oídos. No se

t78712178

abordaron varios ,uiÉi$ffiportaban chalecos torpt" teyenda Policía Federal; que

le colocaron un armT-bltre tas manos la cual tor$O con la mano izquierda, y al

estacionarse elvehícühlild§|lbUrU,i$Hqü helicópteio que Io trasladó a la Ciudad de

México arribando a ustf$§OsnUm§estués lo tra§ladaron a unas oficinas que no

identificó ubicadas 
"nqifiArgéñla§fg+H"tones 

y p&teriormente a la SEIDO donde

ltegaión a las 17:00 hor$¡SEjilr,¡rro día; que enpsta dependencia te practicaron
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omite señalar que el agrav¡ado no guarda relación con

toda vez que es empleado de la Comisión Federat de E

policial alguna,

Actualmente e! agraviado se encuentra en bajo caución y se le
instruye una causa penal ante el Juzgado Primero de de Procesos Penales

Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su responsabilidad en

la comisión del delito de portación de arma de fuego del

Armada y Fueza Aérea.

Exclusivo del Ejército,

Autoridad Responsable.

Policía Federal.

Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el se desprenden en los

se indican:hechos violatorios siguientes, los indicios que a

arma de fuego-, motívo por el que_de inmediato /rib suscrifos descendimos de

ta unidad ü\ñ&§ gbfu\'ffffáDilSSl sureto en mánción... no obstante dicha

pe rson a 
"*ti{r¡i,H Jl#ffi,uü se i e a i7 i n 

Teta 
i ay 

?, :?,:" r..":,0,: n: :-" 
niirirlUsáS'¿'¿',r¿l+,9S9't¡HJ3'nespondiente.:$ b anterior ante et temor

irnirdo a"|ú}-ái8Égt ujeto pudiese encontrarsé po,tardo un arma de ruego

/
j
t,.

í
{

B)

c)

poniendo de esfe modo en peligro la integridad de los suscn?os. ..y al realizar

la revisión conespondienfe se le encontró fajadá a la altura de la cintura de

lado derecho un arma de fuego tipo pistola...", sin embargo su detención no

fue en cumplimiento de una orden de localización y presentación, nitampoco

L78812178
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en ftagrancia, caso urgente o en cumplimiento de una orf,en de aprehensión,

sino que los elementos aprehensores esgrimieron que itebajo de la playera

que vestía se le notaba un bulto y se dibujaba al pareübr una culata de un
5.

arma de fuego, siendo el caso que hasta su revisión.Üísica se le encontró

portando un arma de fuego, razón por la cual en el$resente caso no Se

cumplieron con los parámetros del control provisionalpreventivo para que Ia

detención en flagrancia tuviera validez, es decir, se e{Pluye la posibilidad de

que ta autoridad pueda detener a una persona sidcausa mínima que lo
justifique. En consecuencia, tal situación deberá .Ücr investigada por la

fi :i

autoridad ministerial a fin de deslindar las ;¡psponsabilidades que

conespondan. ii'
.t,

Adicionalmente, los hechos con tos que se te rehcffhó acontecieron el 26 y
ai,

27 de septiembre de 2014 y la detención se llevó a ¡}ab o el 25 de octubre del

mismo año. ii,
i;ji

Dilación en la puesta a disposición ante la a$toridad ministerial. De

conformidad con las constancias. que obran en ef¡§xpediente de queja, se

acred¡tó indicidripqente la dilaci& en la puesta a:jAispos¡ción del detenido

ante la autofidN&isterial, toda vez que en e! p§rte informativo se indicÓ

que la
.!Í _.

a cabo a las 08:30 horas'd'el 25 de octubre de 2014

enT rujano, Guerrero, sin que t$ry" señalado la hora de

puesta a ante elagente del Ministerio

cabo a lrftfád , por lo que se d$uce que transcurrieron 6

horas cottdfls[¡¡CIldt?fi:r §[R6ffilrnte, de acuerdo éon lo manifestado por el

agraviado anhgflFrprganismo Nacional su deterpiÓn se llevó a cabo a las

4:00 horas de ese día, en cuyo caso transcurrieron hasta la hora de la referida

certificación médica 10 horas con 40 minutos. f,al situación deberá ser

investigada por la autoridad ministerial , i Rn de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

L78912178



Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especialiiadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul|iy su ampliación,
ti

realizada por personal de este Organismo Nacional, Se cbncluyó que no Se

acreditó posición fozada, traumatismos, vendaje de-r.ojos y manos, ni

síntomas psicológicos adversos consistentes con su relplo de hechos. Este

Organismo Nacionalelaboró la mecánica de tesiones dellfugraviado, en la que
:

se conctuyó que sí presentó lesiones que no ponen en pgJigro la vida y tardan

en Sanar menos de quince días, las cuales fueron pr§ducidas durante las
:":

maniobras de sujeción y sometimiento. iii
:..

. t:i
§)

,: ".
ii.
¿í:r

f-
i-
*j

:ri oi

i., 1+
-r¿o Í.
)\Vz ,if 

'
..'',.'. ?. ,'.1 ., ri .r

§i';, !i
iiü ;ib ijl'ii;,?r' l:

zi¡,?- i
:Í, .

;I'R\L DT I \ RIPÚ'III,IL\I N!

deo*rerhcs,;;;;;;-I " fi
r y Seruicios a la Comunid + i
1e lnvestigació, ,,

;;i

I
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cor,ísol.¡ ¡¡AcroN L DE Los
OERECHOS HUT'AXOS

CASO DEL SEÑOR JOSE ALFREDO LEONARDO

agrav¡ado ingresó

'r
x
lt

ARELLANO LANDA.
.i:,

Tamaulipas, por su. probablelÍresponsabilidad en la

P

EXPEDIENTE: CNDH t1t2}15t3867lQ 
É
*-

#
A) Descripción de los hechos. f

.{..

El 23 de enero de 2015 se recibió el escrito de 
$Leja 

de la esposa del

agraviado, en el cual se indicó que el 29 de diciembre de p1a su familiar acudió a

su pase de lista por ser Policía Municipal en lguala, siendo ffiivado de su libertad por

personalde la SEIDO. fi
u

En términos similares el 16 de junio de 2015 el agr{iado se manifestó ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que el 4 d" diciembre de 2014

una causa penal am§et-{E
con sede en tr¡áikiñzrü,
comisión del

contra la salud yr¡É.hrheHqgmslio

B)
rito y Servicios a la Comunid*

Autoridad ffg¡pgg¡6¡le.

Procuraduría General de la República.

Policfa Federal Ministerial.

t79L12778

se encontraba a las 08:00 horas pasando lista por ser e§ilicla Municipal, cuando

elementos que hoy se sabe son de la Policía Federal Min§terial, quienes llevaban

una lista y apartaron a las personas que aparecían en la rfrsma, Io subieron a una

camioneta para trasla§$,[,a las instalaciones de la SElDOti

De acuerd" dbt§ü\&rnstancias con que cuenta este&rganismo Nacional, el
r¡i



ü-*

@i.tSlON i¡^CDi{AL DÉ tG
DEFECHOS HU}TANOS

C) Hechosacred¡tadosindiciariamente.
+,i

De acuerdo con lo observado en la detención y puestaia disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se &sprenden en los

hechos viotatorios siguientes, los indicios que a continuación se itldican:
;,. Detenclón arbitraria. En el informe rendido por la PGR.F este Organismo

Nacionat, se hizo referencia a la orden de localizd:blón, detención y

presentación de diversas personas, entre ellas el agraútado, en el cual se

argumentó lo siguiente: "...por los detitos flagrantes di# Violación a la Ley

Federat contra la Delincuencia Organizada y violación Í!, t y General para

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestb. ", sin encontrarse

en el supuesto de delito flagrante, caso urgente o cumpJilniento de una orden

de aprehensión, además los hechos que !e imputaron afunteciero n el26 y 27

de septiembre de 2014 y la detención se tlevó a cabo ái.Zg Oe diciembre del
!+

mismo año. En consecuencia, tal situación deberá dür investigada por la

autoridad ministerial a fin de destindar las rq$ponsabilidades que

correspondan. '.

''' ' .' 1"

Dilación en la:¡ue$.ta a dlsposición ante la auto$dad ministerial. De

conformidaO cbóell¡i'orme rendido por el Agente Oel n{inisterio Púbtico de la
'l'l-) I ''; 'l: i'{

Federación,',a&elito a !a SEIDO, el agraviado fue puesto a disposición e! 29

de diciem[rgf,p,,?911 en#finPhiento a una orden de Fcalización, detención

y presentqflgp¡;dffifitnndsñg, sutdetención (sic) a las f4:00 horas del mismo

día, argur¡1§fenC$fH&fnmiñdpór '... violación a la iEy federal contra la

Delinouenabh0usiEatioada y Viotación a la Ley Geifural para Prevenir y
Sancionar /os Dellfos en Materia de Secuestto...", en:ianto que de acuerdo

con lo manifestado por éste ante persona! de esta Qomisión Nacional, su

detención se ttevó a cabo a las 08:00 horas del mismol dla, razón por la cual

tal situación deberá ser investigada por la autoridád ministerial a fin de

deslindarlasresponsabilidadesquecorreSpondan.

t79212t78
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De igual forma, 3 personas que fueron detenidas en §l mismo lugar que el

agraviado, señataron -ante esta lnstitución- que su deténción se llevó a cabo

al estar realizando su pase de lista en el centro recreativo denominado "Cici"

toda vez que todos eran policías municipales, precisando uno de ellos que su

detención se realizó a las 07:45 y dos a las 08:00 horá§, lo cual es similar con

lo manifestado por el agraviado.

,tltu
..t«'q

:{':§-\-\.}\\%

IJN\I i
,@,*
,?2{r'

.ER.\L DE I,A REPÚBLIL\I

Je lerechos Humanos, {
y S:rriciosr la Comunid*
' iesiiglcirin
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coMrsroN i¡^cpri L DE Los
DERECHOS HUH^TTOS

CASO DEL SEÑOR JOSE JAVIER BR¡TO CATALAN.

EXPEDIENTE: CNDH/1 /201 5/4656/Q

A) Descripción de los hechos.

El 21 de mayo de 2015, la pareja del agraviado present$ escrito de queja

mediante elcual refirió que el20 de mayo de! mismo año fue de por elementos

de la Policía Federal en la Ciudad de lguala de la I , Guerrero,

llevándoselo con rumbo desconocido. Aldía siguiente, el y tlo de la víctima

presentaron escrito ante este Organismo Nacional en elque laron que el 21 del

mes y año señalado lograron comunicarse con é1, ocasión en á que les manifestó

que se encontraba detenido en la SEIDO de la PGR, lrg+ donde habÍa sido

gotpeado por tos policías aprehensores en diferentes partes ddicuerpo, además de

referirles que lo acusaban de dedicarse a prestar el serVfCio conocido como

"halconeo" para un grllgp det crimen organizado. Precisaro{iAu" su familiar fue

detenido sin orden de,,n$funsión y privado de su libertad durAlrte más de 27 horas.

En término.'$(i.if'ü,ü,íñt 2s de mayo y el 8 de junio de,201s el asraviado se

manifestó ante el neffi$i.,9leste Organismo Naciona!, precisándo que fue detenido

el 19 de mayo dag§bffiaño a las 15:15 horas y señaló ps pormenores de su

detención, ademág de indicar que fue 
"torturado 

y amenazadc¡r;Con dañar a su familia
. T\ERAL DE I,A IIEPIULIL. :

si no cooperaba' 'a 
de Dereciios l]rr,aros, 1d l

De acuerdo,Qbhrtüúeoffiamoiábrcon que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviadó'ingresó á bgffigSO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penal ante e! Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, por

la probable comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de

cometer delitos contra la salud.

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal.

t79412t78
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C) Hechos acreditados indiciariamente. i

-Js

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta $ disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se Sesprende en el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuación se indic&:

Dilación en la puesta a disposiclón ante la auto , ministerial. De
'él agraviado fueconformidad con el parte informativo de la Policía F

detenido a las 00:15 horas del2l de mayo del 2015 a la del kilómetro

5 de la carretera lguala - Teloloapan, y puesto a de la autoridad

ministerialfederal en la Ciudad de México a las 06:00 del mismo día -
según consta en elacuse de recibo respectivo-, es decir, 5 y 45 minutos

después de su detención, precisando que en el referido

señaló que arribaron a las instalaciones de la SEIDO a

informativo se

04:45 horas. Lo

anterior sin pasar por alto que el agraviado manifestó este Organismo

Nacional haber sido detenido a las 15:15 horas del dfa 19 mayo delmismo

año, situación que deberá de ser investigada por la au ministerial a fin

de deslind?[,lis,lgsponsabilidades que correspondan.

.. al ir circulandoNo se

en la
primero,

en el parte informativo se

la carretera lguala-Teloloapan...ffi/ suscrito policía

una persona delsexo masculino,...f{a cual portaba un

derecha y una mochila en su , quien al notar

779s12778

deberá' ifffiffilhffil$LThlde 
ro inverosímil de ra afiffiación.

Trato crtltf,súritios¡hf&m9ddrdegradante. En las OpJ¡iones Médico y

Psicológica' Eup§Sdñeadas para Casos de Posible To$ura ylo Maltrato

"Protocolo de Estambul" y su amptiación, así como del análi'§is técnico jurídico

realizado por personal de este Organismo Nacional, sQ¡concluyó que se

acreditaron traumatismos (lesiones innecesarias) consistqf,rtes en equimosis

en abdomen, en ambas regiones SupraCtavicutar, hombrosr escapula derecha

y antebrazos por estiramiento de los miembros torácicos.



CL
. rl- vw n"*

H'rJ"r§Ti.,T-tr ,iD) Hechos no acreditados. 
uij
It

o Detención arbitraria. De conformidad con el parte informativo de pueqTa a

disposición ante la autoridad ministerial, el agraviado fue detenido efri via

pública y en flagrancia con motivo de la portación de arma de fuego dl.§'uso

exctusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y con bolsas de marilfiiana,

precisando que elagraviado declaró ministerialmente que no portaba a6ma de

fuego nitenÍa droga al momento de su detención. #
¡t:,

Sin embargo, los hechos con los que se Ie relacionó relativos a los estuiliantes

de Ayotzinapa acontecieron el26 y 27 de septiembre de 2014 y h d&ención
;I

se llevó a cabo el 21 mayo de 2015, de acuerdo con el parte inform{ivo, o el

19 de mayo del mismo año, según lb manifestado por el agraviado $ñte este

Organismo Naciona!. En consecuencia, tal situación deberá ser infrbstigada

por la autoridad ministerial a fin de deslindar las responsabilidfües que

correspondan. ii
.;

Opiniones Médico y esicotOgica Especializadas p$ra CasosTortura. En

de Posible T

técnico j

concluyó

ni

Maltrato "Pfotocolo de Estambu1", así como,;!,bt análisis

ado por personal de este Organismo Nácional, se

el vendaje de ojos, de manos y de pjes, asfixia,

os consistentes con su relato Oe hefros.

IE|{ERAL DE I, \ R[I'L III.ILU

ia de Derechos i{uriranos. {
'o y Servicios a la Comunld+

'" lnvestigacián
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CASO DEL SEÑOR JOSE JUAN ESTRADA MONTES DE OCA.

EXPEDIENTE: CNDH 11 1201 51 43461Q

{:

'.:l
,{'

¡
l¡,
¡i.

.i'
,ii
]:

A) Descripción de los hechos.

El20 de mayo de 2015, la Defensoría Pública Federat presentó esipto ante

este Organismo Nacional al que adjuntó diverso manuscr¡to del agraviaOo 
frn 

el que

señaló que el 9 de octubre de 2014, cuando estaba fuera de su domiüilio, fue

detenido por etementos de la Secretaría de Marina, pero no encontraron fiaOa que
't?

lo inculpara en algún delito ya que estaba arreglando un carro, lo metieron dsu casa,

lo tiraron a! suelo y lo golpearon; que no le mostraron documento alErno para

ingresar a su domicilio. 'i,
ij,

En similares términos el 16 de junio de 2015 se manifestó ante pfrsonat de

este Organismo Nacional, precisando que entre las 12:OO y 13:00 horas OátOia g Oe

octubre de 2014: gUf,,.lo tuvieron pqiEdo como 20 minutos recarga@ en una

camioneta; que le v,gpgfiron los ojos, ló subieron a una camioneta de la §ecretaría
de Marina y se lo f§vü¡,p]n¡unto con otras personas paseándolo mientrad'huscaban

a otras más que tann{»tin Oétuvieron; que lo llevaron a un lugar donde habf4n muchos

carros, lo bajaronjj$laóamioneta y lo llevaron al Centro de Operación Éétratégica
de la PGR llegandó-como a las 23:00 horas del mismo dfa; que no fue cerlfficado por

ningún médico v'ái'-iita¡l§
rebüffidldQt$sladaron a la SEIDó de la PGR 

"r¡.i, 
c¡r¿"d

de México, llegaii&83$OióxtilláilUPneffie a las 19:00 del 10 de octubre déi?014; que

lo certificó r" r"4pi§á:ñ:qlifjrqg'lilULt que lo habían golpeado, rindió su déclaración,

misma que teyo f fJrtfii8g8?{oüt"sencia de un defensor público, habiendo p$manecido

en dichas instalaciones por espacio de 10 dfas. {:
,'
ri

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo $lacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste" en Tepic, Nayarit, y s$ le instruye

una causa penalen elJuzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guenero, por los
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delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Arma$ y Fueza

Aérea y contra la salud.

B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría Generalde la República.

. Secretaría de Marina.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a

r:

!-

ii

3

,+

.I
¡
t¡'
I

:ll

.¿

*
df§posición de

del 10 de

detención.

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con e! caso, se desp$nden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indice{i:
.it;

. Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad mlhisterial. De

conformidad con las actuaciones ministeriales el agraviado detenido en

lguala a las 23:00 horas del 9 de octubre del2014 y puesto a de

la autoridad ministerial federal de esa localidad a las 01:00

octubre del mismo-'hño, transcurriendo dos horas después- . t',tl

Sin embargo, el agrfr.viado manifestó haber sido detenido
.rS',. Z

las 12:00 y

13:00 horas Oeul,,S9dt.tubre del mismo año, en cuyo caso tra§scurrie ron 12
'i:'\'\:'1- tt' ;;

!:ri: :l]:]iy@rcnte 
antes de ser puesto a disposición dp la autoridad

competentecompetente.
I]R.\L DIi I \ RIIPÚIJLIC.¡I .I

No pasó oeñ4nffiSgrgill Ee organisrno Nacional que el;!.agraviado fue

puesto a dig§gsl§Ulre Fqgihylf,Égiente con otras dos personas { una de ellas

señaló habielhuid[adiótsnida a las 12:30 horas, lo cua! es coirihidente con ]a

declaración de! agraviado. §

Trato cruet, inhumano y/o degradante. En la ampliacióniOe la Opinión

Médica Especializada para Casos de Posible Tortura y/o Ma[trato'Protocolo

de Estambul", así como del análisís técnico jurídico realizado ilor personal de

este Organismo Nacional, se determinó que el agraviado presentó lesiones

innecesarias durante eltiempo que estuvo a disposición de la PGR, descritas

L79812L78
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como equ¡mosis rojiza en abdomen. En la certificación psicológica realizada,

el agraviado no presentó trastorno de estrés postraulrrático ni trastorno de

estrés agudo. j
D) Hechos no acreditados. I

i,o Cateo ilegal. En el escrito de queja presentado,,ánt€ este Organismo

Nacional, el agraviado manifestó haber sido detenidd¡afuera de su domicilio

por elementos de la Secretaría de Marina para indrediatamente después

ingresarlo a su domicilio y tirarlo al piso, preguntánd$e quién era el dueño y

al responder que él lo sacaron y lo subieron a una cá.fnioneta. No obstante lo
;i.

anterior, este Organismo Nacionat no contó con elert'fbntos para corroborar el

dicho delquejoso, sin embargo, talsituación deberá, ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindar las ' que

correspondan.

Detención De conformidad con el con del parte informativo

de un arma de fuego de

uso exclusi , Armada y Fueza Aérea{fSin embargo, se precisa

que en tffi:üé?á a disposición los elementos señalaron lo
.,::

s i gu i ente ¡ f,f i n{ ¡ly¡go-fktrt&t 6lgse m p e ñ a n d o n u e s@ s I a b o res propras. . . ; a I

ir circuta¡idde0uodfOgHgmñeS Alcial color Oris 9on¡insignia de marina. nos

percataniby&phlwlohrffiqüde tres individuos dS sexo masculino que se

encontrabd»lan$gUfriU sospechos a afuera de ese d§micitio quienes al vemos

trataron de correr con dirección contraria, pudiéndC{;tos percatar que dos de

ettos poftaban armas largas en sus manos, pero bl yer§e sorprendidos se

quedaron parados sobre la misma calle...", ÍazÓn por la cual se aseguró al

agraviadO y a Su hermano por portar armas largas, por lo que pareciera que

el acto previo a su detención consistió en la actitud sospechosa que

mostraron.

L79912178
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El agraviado manifestó en su declaración preparatoriaique "un policía de la

marina, me diio que la tentara [refiriéndose al arma lapa] de la COE [Centro

de Operaciones Estratégicas]", en tanto que su hermaÍro manifestó -también

en declaración preparatoria- que elementos de la PpR y de Ia Marina le

hicieron tomar el arma larga y elcargador. Este Organ[Smo Nacional no contó

con elementos para poder acreditar si en realidad la fctitud sospechosa fue

el acto previo a la detención del agraviado y si Ios elerü{entos aprehensores le

hicieron tomar un arma de fuego, razón por la cual.[fi autoridad ministerial

deberá investigar y practicar las diligencias necesa ri$ afin de deslindar las
"$l

responsabilidades que correspondan. il:.

f,',,

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Espe$,blizada para Casos de

Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul.$."así como del análisis

técnico jurídico realizado por personal de este Ol$anismo Nacional, se

concluyó que no se acreditó el vendaje de ojos; '$ue los traumatismos

(lesiones innecesarias) que presentó no son similares$ un hecho de tortura,

además de no presqn'ta¡, síntomas clínico psicológicé§ consistentes con su

retato de hechos. t. , ,' 6; 
i$.

., 1 ,,. . '! *a"

observaciones. :',: ,,.t ,! "t
,,.. ,:,.. ,:::, .$r

La ProcuraOuriá'GÜiéral de la Repúblic a realizóun O¡c&men en mecánica de
{

lesiones en el qlíéidEtér$flnñ'nUAtrs lesiones en gSeral que presentó el

agraviado v Ia$utfas;uoHuparcqn{ or" tueron pr"qfu" a disposición, son

similares a laslOÜSUfüaidOGnmnniüdcesarias en actos pe sometimiento y, en
I t 1t, r.'

el caso particulal'üblitiÜltlv¡rOo, presentan una evolucfrn de entre uno a tres

días contemporáneas a la fecha de su puesta disposic{ón.

i:
't.

'í¡
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CASO DEL SEÑOR JOSE LUIS ABARCA VELÁZOUES.
;.i

EXPEDI ENTE : CN DH tl l2}16t 48g6tQ
il

A) Descripción de los hechos.

Este Organ¡smo Nacional inicio de oficio el e{pediente de queja con mot¡vo

de las actas del 17 de febrero de 2016, relativas aiias entrevistas sostenidas por

personal de este Organismo Nacional con las as de nombres María de los

Angeles Pineda Villa y José Luis Abarca en el Centro Federal de

Reinserción Social No. 16 y en el Centro Federaliüe Readaptación Social No. 1,

respectivamente. El señor Abarca manifestó que al de Ia detención no fue

objeto de maltratos, sin embargo, en las de la SEIDO de la PGR lo

policta pffit§tl DE Lr REPÚ'tJLltil '.ü,

lrr¡íhde Derechos Humanos, { Í
Hechosst¡p6nffi#tq$flfrmunrd+ :§

Torturá. UiitiU$Umi{bn"" Médico y esicot$ica Especializadas para Casos
i,,

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de-Estambu!", así como delanálisis

técnico jurídico realizado por personal diieste Organismo Nacional, se

concluyó que no se acreditó traumatisffios;.posición fozada, desnudez, ni

síntomas clínico psicológicos consistentes ctin su relato de hechos.

t80t/2L78
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CASO DEL SEÑOR JUAN DE LA PUENTE MED¡NA.

EXPEDIENTE: CN DH 11 1201 511 4531Q

A) Descripción de los hechos.

El 29 de enero de 2015 este Organismo Nacional recibió e*rito de queja de

la esposa del agraviado, en el que refirió que su cónyuge conjuntamente con tres

personas fue detenido e! I 3 de octub re de 2014 por elementos de,{a PGR, ya que lo

vincutaron con los hechos sucedidos los dÍas 26 y 27 de seBliembre de 2014,

relacionados con los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidró" Burgos"; que su

esposo y dos personas más, se encontraban presentando exárntnes en el Centro

Estatalde Evaluación y Controlde Confianza (CEEYCC) en Chilp$pcíngo, Guerrero,

con elfin de convertirse en policías acreditados, cuando fueron delenidos, y la cuarta

persona se encontraba en las instalaciones de la Comanda$.bia de la Policía

Preventiva de Cocula; que el agraviado fue detenido sin o$en judicial y sin

flagrancia, que persor-a!#," la PGR lo agredió físicamente Y amé,nazó con dañar a

sus familiares si no qñE¡ba su participación en los hechos relagionados con los

^";'i:lJ:l-? 
ji'

,N§§i
.::!:,4),,¿.r:. .

estudiantes de Ayo(¡!rt$P,?,i, :;
- -'t: ..]-\: ' il :

En términos"\iri#W*, el día 26 de marzo de2015 el agraviádo se refirió ante

personal de smo Nacional, precisando que no se lq:mostró orden por

escrito al mome¡fiffispd§ de sufriitortura risÍóp y psicológica.

oe acuetdbol

agraviado ¡"gt"¿H

con que cuenta este Organismo Nacional, el

4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le
instruyen dos causas ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos

Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, por Su probable

responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro en agravio de los 43

normalistas y delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la

salud.
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B) Autoridad ResPonsable.

. Procuradurfa General de la República.

. Policía Federal Ministerial i

C) Hechos acreditados indiciariamente. i,

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disfpsición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:,r
,i.,

. Detención arbitraria. En el acuerdo ministerial de localización y

presentación, de fecha 12 de octubre de2014, se refirió lo siguieáte "... qtte

hasta el momento exisfen ditigencias de /as gue se desprende que áLveint'séis

de septiembre de dos mit catorce, en la comunidad de tguati,:Guerrero

secuestraron a cuarenta y tres estudiantes de la escuela ibrmal de

Ayotzinapa Guerrero, ... resulta necesario girar pedimento al f¡i{ttar de ta

Poticía FederatMinisterialde la Procuraduría Generalde la Repúbliep a efecto

de que designprp^ersonal a su mando plausible a fin de gue se

búsquedal

evento I sin que aparezcan los nombres de los a$
det acuerdo referido -inadecuadamente- s$idestaca,

, que "De las líneas de investigaciÓn gendÍadas, se

parfícipaÉff'EBWlHoUB$ttiflB&§u argnta y tres estudiantes... ,' así Qüo alesfar

", 
pr"""1,fl0#BUWhpübffiry¡gáb coma lo es elsecuesfro, ello e4:virtud de

que ras4*{B#idoy,h§ompÚÉsonas privadas de ta tibeftad aún;eantinúan

¿rrrprréLffiJ§S.9&i?á n"p resentación Social de ta Federación giió oftcio a

elementos de ta Poticía Federal Ministerial ...". Llama !a atención.,que en el

punto quinto del referido acuerdo se señale "El trece de octubre de dos mil

catorce, se pusieron a disposiciÓn de esfa Fiscalla de la Federación a

veinticuatro personas relacionadas con la violación flagrante Qe la Ley

desprende elementos de la Policla Municipal de Coculat§uerrero,
.,..

t8o312178
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General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestto ...",

siendo que el acuerdo es de fecha 12 de octubre. j-

i,
Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron pl 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el 13 de octf¡bre del mismo

año, es decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgente,o cumplimiento

de una orden de aprehensión. :,

í
Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad minpterial. Además

de las razones expuestas en el hecho violatorio previo, en e§bficio de puesta

a disposición de la Policía Federal Ministeria! se indicó qu$la detención del

agraviado ocunió el 13 de octubre de2014, a las 13:00 horqs, y se derivó de

una soticitud de búsqueda localización, detención y prese$ación formulada

por la autoridad federal ministerial n... en vi¡tud de que se ad|,iefte la comisiÓn

det detito violación a ta Ley General para prevenir y sancia¡:¡ar los delitos en
:

materia de secuestro, entre otros, siendo el presente fiandamiento de

carácter enunciativo mas na timitativo...", poniéndolo a áisposición de la
autoridad

acuerdo

Nacional;

a las 23:30.horas de ese mismo día. Eií.este sentido, de

por éste ante personal de esta Comisión

se llevó a cabo entre las 10:30 $.'11:00 horas del

mismo día,' la cual estos hechos deberán ser investigados por la
pniabilidades que

correspon$§BR.AL DE i. \ R[púiiLtLtj

Hechos ,OogB?¿ümHü-§.not' . {' ¡ Y ServiciOq ala Comuntd r
Tortu¡ea: En lae$i¡ihnes Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul" y la ampliación de la

primera, así como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que no se acreditó asfixia, t¡aumatismos, ni

síntomas cllnico psicológicos consistentes con su relato de hechos.

t8o4/2L78
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Este Organismo Nacionat deja constancia de la falt{.de colaboración de la

PGR con motivo de las investigaciones de éste y o$t ..tos relacionados

con los hechos del26 y 27 de septiembre de2014, affo permitir el acceso a

las actuaciones ministeriales bajo elargumento de seFi¡formación reseryada,

siendo el caso que la Comisión Nacional solisó la información en

cumplimiento de su obligación constitucional y tegal'ffie investigar probables

violaciones de los derechos humanos. ;+
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CASO DEL SEÑOR DE JUAN SALGADO GUZMAN Y/O ISMAEL ANTON¡O

coRRAL Y/O ISMAEL ANTONIO CORRAL ECHEVESTE. i
EXPEDIENTE: CNDH t1t2O17t888OtQ :i

A) Descripción de los hechos.

El 8 de noviembre de 2017 se recibió escrito del agraviado, 
¡}.n 

el que refirió

que el 20 de junio de 2016 fue sometido por 4 personas, que sin¡identificarse lo

amagaron y subieron a un vehículo; que nunca le indicaron {i" lo estaban

arrestando y no se identificaron como agentes de la policía; que lo trQpladaron a una

casa donde fue torturado a base de golpes, agua fría, amenazas contina motosiena,

toques eléctricos y una bolsa de plástico cortándole la respirac¡ón; quüen dicha casa

permaneció 2 o 3 dlas sin comer ni dormir y fue hasta el 23 de junieide ese mismo'tl
año, cuando fue trasladado a las oficinas de la SEIDO de la PGR donde dos

personas lo hostigaban. ii,

El g de marzqi.&.418, en similares términos, el agraviado fianitestó ante

personal Oe este.ffiffiNacional que fue detenido el 20 dejul,:{¡ 2016 en su' ;)'l
orr",,á ,ot*o"ii$i[&t¡fr, 

=r,"oo 
de México, entre las 7 u e a" ,§¡o.he por un

quitaron su rop*Jihy&flff§§,üh Ce{lilfiiMron frente a una pared donde cáinenzrron ,
golpearlo, montáhM$Eq¡ggiflbrsona en sus hombros quien comenzó á'tpegarte en

los oídos con las manos abiertas; que le dieron una patada en el ladoliferecho por

debajo de la axila, se cayó y lo dejaron ahf acostado un rato, después tpgreso una

persona con una motosierra y le dijo que si no les decía nada le cortarí{n los pies,

las manos y el cuello; refirió los diversos actos de maltrato y tortura de qu§ fue objeto

y posteriormente lo trastadaron a la SEIDO de la PGR en la ciudad de ñIéxico, en

\L8O612178

hombre y una m-yje[rcry]áás de civil; que cuando iba a abrir su domiclllo, el hombre

lo agarró ¿el cuáf&/'tefrirció la mano y le puso una pistola en el cost$o derecho y

la mujer le tapo 00Nüfrá D0ñArfifitÚ&ffit§ o playera y entre los dos !o §gbieron a un

carro, después tnítü¡BgCIdlüÚiuffift§ulo'ir lo metieron a un cuarto obscühb, donde le
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donde unos jóvenes le dijeron que estaba detenido por posesión de armas; que

rindió su declaración en presencia de un defensor público y la firmÓ sin leerla.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 14 "CPS", en Gómez Palacio, Durángo, y se

Ie instruye una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito en e! 'Estado de

Guerrero, por el delito de delincuencia organizada .;

B) Autoridad Responsable.

o Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, hoy Secretaría de

Estado de México.

C) Hechosacredltadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a dispmición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se despre4de en el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuación se indican: 
.,

Dilación a disposlción ante la autoridad minis@rial. De

conform constancias que obran en el expediente dedüeja, se

acreditó

toda vez

entre lastii:j'ii#,i9ifrohoras de]20 de junio de 2016, en tanto que dá acuerdo

con el p;itr"if#^ativo suscrito por elernentos de la Comisión Estatal de

Seguridad0igilAffiraffiE§t8{ de México, !a detención ocurrió a las 18:00

horas ¿et fude§{rsrúrudbm06 enlel Municipio de Tonatico, Estado dg U.léxico,

para posieü,$fiillinüa b&onHflSlfuado a la. Ciudad de México y ,pr¡esto a

disposición O&fástrffiüÉtüaO ministerialfederala las 22:50 horas detmismo día.

Los elementos aprehensores justificaron ta demora en la puesta a diip.psición

ante la autoridad ministerial, argumentando que soticitaron apoyotüe más

elementos de su corporación, por lo que trasladaron al agraviaüo y la

camioneta en la que viajaba a la Ciudad de Toluca, en el Estado de México,

donde cambiaron al detenido a una camioneta tipo Van y posteriormente se

t8o7l2t78

la dilación en la puesta a disposición det ágraviado,
t¡t

ante este Organismo Nacional haber sidóldetenido
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trasladaron a la
investigue los

correspondan.

.,

I'

:
t,, 

,

SEIDO. En todo caso, será la autoridad ministerial la que
.

hechos a fin de deslindar las responsabilidades': que

i

t8o8l2L78

D) Hechos no acreditados.

. Detención arbitraria. De conformidad con el contenido del oficio de puesta a
I

disposición del2l de junio de 2016, los elementos aprehensores manifestaron
,)

haber recibido una denuncia ciudadana en el sentido de que en el Municipio

de Tonatico, Estado de México, circulaba una camioneta con [ersonas
¿\

armadas razón por la cual procedieron a ubicarla y una vez hecho lp'anterior

procedieron a la detención en flagrancia del agraviado que era¡la única

persona que abordaba el vehículo, toda vez que portaba un arma Ue fuego.

Fue trasladado a las instalaciones de SEIDO, en donde se dio cunlplimiento

de una orden de aprehensión librada por el Juez Noveno de Oistrilo en el

Estado de Guerrero. l.:,.-'

de ojos, &Ejl@iez y exposición a
psi cot ós icofi gfi,fiy6.F Pf fi$ ffi ,1¡¡3¡s 

i ció n a u n eve nto tra u máti co.

a de De,'ecili,s i"{u,nanos, 
-f

o y Servicios a'la.Comunrdr

'e Investigación
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CASO DEL SEÑOR JULIO CESAR MATEOS ROSALES.

EXPEDIENTE: CNDH 11 1201 sl1453lQ

A) Descripción de los hechos. ;

El 29 de enero de 2015 este Organismo Nacional recibió escrito dé queja de

!a esposa del agraviado, en el que refirió que su cónyuge conjuntamente con tres

personas fue detenido el 1 3 de octub re de 2014 por elementos de la PGR,'ya que lo

vincularon con los hechos sucedidos los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014,

relacionados con los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgog"; que su

esposo y dos personas más, se encontraban presentando exámenes en;el Centro

Estatalde Evaluación y Controlde Confianza (CEEYCC) en Chilpancinse,.puerrero,

con el fin de convertirse en policlas acreditados, cuando fueron detenidos; y !a cuarta

persona se encontraba en las instalaciones de la Comandancia derla Policía

Preventiva de Cgoula el agraviado fue detenido sin orden judialal y sin

flagrancia, que PGR lo agredió físicamente y amenazó cQ,r¡. dañar a

su participación en los hechos relacionadgg con los

estudiantes de A

sus familiares si

,oe acue#&¿ánqEuah§gnüd§con que cuenta este organismo Na8ional, el

agraviado ingresó 
"l'UÉÉEft8So 

No.4 "Noroeste', en Tepic, Nayarit, y se l$nstruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penates Épderales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsab¡l¡ddh en la
comisión deldelito de secuestro en agravio de los 43 normalistas.

B) Autoridad Responsable.

. Procuraduría Generalde la República.

L8O9l2t78
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. Policía Federa! Ministerial.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:

. Detención arbltraria. En el acuerdo ministerial dé localización y

presentación, de fecha 12 de octubre de 2014, se refirió lo sigulente "... que

hasta el momento existen diligencias de las gue se desprende que elveintiséis

de septiembre de dos mil catorce, en la comunidad de lguala Guerrero

secuestraron a cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal de

Ayotzinapa Guerrero, ... resulta necesario girar pedimello at Titutar de ta

Poticía Federal Ministeriatde la Procuradurfa Generalde laRepública a efecto

de que designe personal a su mando plausible a fin de que se aboquen a la

búsqueda,localización y presentación de laspersonas que pafticiparon en el

evento gue se precisa I sin que aparezcan los nombres de los agraviados ]

...". En el pu¡to cuarto del acuerpo referido -inadecuadamente- se destaca,

en términór,"Jd§?l¡sqT que ?e las lÍneas de investigaciSn generadas, se

desprena,p¡ffi de la Poticía Municipat de iÜocuta Guenero,

en presgg¡é[ffi;flgrrdefito flagrante como lo es elsecuesfio¡ ello en virtud de

que las y tres personas privadas de la libeñad aún contin(tan

desaparegffiglf,.IJ€§"t?ffif,lrgg¡ntación Socia/ de la Federapión giró oficio a

etementúa&Aaffii4l¡ñ,ú?ralMinisterial ...". Llama la atbnción que en el

punto qul,t0g üsliubferEfraeilédo se señale "El trece de ootubre de dos mil

catorce, sé'ipvnstgfoi5na drsposición de esfa Fiscalía de'.la Federación a

veinticuatro personas relacionadas con la violación flagrante de la Ley

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro ...",

siendo que el acuerdo es de fecha 12 de octubre.

L8t0l2L78
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Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron el 26 fu Zl ae

septiembre de 2014 y la detención se llevó a cabo el 13 de octubre dd mismo

año, es decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

de una orden de aPrehensión. ,$

q

. Ditación en Ia puesta a disposición ante ta autoridad ministerial. Semás
de las razones expuestas en el hecho violatorio previo, en el oficio dfuuesta

a disposición de la Policía Federal Ministerial se indicó que la deten§ión del

agraviado ocurrió el 13 de octubre de 2014, a las 13:00 horas, y se d$rivó de

una solicitud de búsqueda localización, detención y presentación fopulada
por la autoridad federal ministerial "... en virtud de que se advieñe la

del delito violación a la Ley General para prevenir y sancionar los d§lítos en

materia de secuesfro, entre otros, siendo el presente mandamffnto de

carácter enunciativo más no limitativo...", poniéndolo a disposicift de la

autoridad ministeriala las 23:30 horas de ese mismo día. En este s*ttido, de

Trato cruefi¡gft¡fpm,flI¡gpffiH

Psicológicat G&eaiasthdaoopa{ Casos de Psoible Tortura y/ó Maltrato

"Protocolo dryÉstámb¡¡ltgwulrildnpliación de la primera, así como:del análisis

técnico juri&&efüWtádo por persona! de este Organismo Nácional, se

determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesiones irIñecesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, descritas com,ó equimosis

rojizas en región retroauricular izquierda y en la cara lateral derecha de cuello.

No presentó síntomas clfnico psicológicos consistentes con su relato de

hechos.

L8LL{2L78

. En [as opiniones,*M¿o¡.o y



,-+A

W
coHSoN iücpN^L oE Los
DEFECXOS HUXAXOS

D) Hechos no acreditados.

o Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de "Estambul'y la ampliación de la

primera, así como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que no se acreditó asfixia, lesiones por

pinzamiento de dedos, ni síntomas clínico psicológicos consistentes con su

relato de hechos. i..

Observaciones. 
.-

La PGR informó a este Organismo Nacional que con motivo de los hechos

referidos por el agraviado y tres personas más, se inicialbn 3 averiguaciones

previas relacionadas al parecer con hechos de tortura $metidos en agravio

de 4 personas detenidas, entre eltas el agraviado. í
'rt;

Este Organismo Nacional deja constancia de la falta de colaboración de la

Procuraduría Gá1lgrgl de la República con motivo de lii investigaciones de

éste y con tos hechos del 26 
$PZ 

Oe septiembre de

2014, al nü ,llel acceso a las actuaciones

argumento

Nacional

781212t78
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EXPEDIENTE: CN DH I 1 1201 513867 I Q

A) Descripción de los hechos.

El 23 de enero de 2015 se recibió el escrito de q1Úeja de la esposa del

agraviado, quien indicó que el 29 de diciembre de 2014 sr-rfuamiliar acudió a pasar

lista por ser Policía Municipal en lguala; que recibió una llahada de un compañero

quien le indicó que su esposo había sido llevado a declara$a la Ciudad de México;

que se entrevistó con el comandante de dicha corporaciónli ¿ste le manifestó que

después de que su esposo rindiera su declaración regresarfla; que fue acusado de

delincuencia organizada to cual considera injusto ya que fue detenido de manera

arbitraria. I

"ft,

En términosl'$$rlryes el 16 de junio de 2015 el 4lraviado se refirió ante

personal de este q Nacional, precisando que el ág Oe diciembre de 2014

se encontraUa paffif(i§,lffit" por ser Policía Munícipaf,'de lguala, cuando se

presentaron elemdiiBtffi ahora se sabe conespondhn a la Policía Federal

Ministerial, quienetfis:éS¿n una lista y apartaron a los quefestaban en esa lista, los

subieron a una ."r.;Bp,flgJF,X h1ütnü1{aron 
a las instalaqfunet de la sElDo en la

Ciudad de México¡pg[rl.Qfl§-tülfiho3ld$ de localización y nresentación, llegando a

dichas oficinas a tag§d.vg0JWf,n*,ffifrfigmo día; que se res$rvó su derecho a declarar

en relación con los'hB*q*fntacionados con los normalistiis de Ayotzínapa.

De acuerdo con las constancias con que cuenta es§e Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste", en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la

comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra la salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas.

L8L312778
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B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría Generalde la República.

o Policía Federal Ministerial.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

en el supugqtg5fidelito flagrante,"caso urgente o

de aprehe

27 de

autoridad_..

GT5íR\L NE I { RTPÚitI,Iü};
Dilación en-la puesta a dispo

3ili;ru\L l)I I.{ Rt,PLitl.lt}r '

lltJl-r,!?Yffi-a;&:"rf:'"ión ante ra a

De acuerdo con lo observado en la detención y puettá a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con et caso, sq:desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación s§indican:
j::

o Detención arbitraria. En el informe rendido por la tS " este Organismo

Nacional, se hizo referencia a la orden de locaEación, detención y

presentación de diversas personas, entre ellas el agr,¡.iviado, en el cual se

argumentó to siguiente'. "...por /os delifos flagrantes.fre Viotación a la Ley

Federat contra ta Delincuencia Organizada y violación{it ta Ley General para

, los hechos que le acontecieron el 26 y

4 y la detención se llevó a el 29 de diciembre

, tal situación ser investigada por la

a fin de deslindar las lidades que

iento de una orden

ministerial. De

conformidedysRf;li?lBfBñúifi0dido por el agente d$ Ministerio Público de la

Federación'adffif§$,la SEIDO, el agraviado fue a disposición el 29

de diciembre de2Ó14 en cumplimiento a una orden,de localización, detenciÓn

y presentación, decretándose su detención (sic) a lás 14:00 horas del mismo

día, argumentando flagrancia por "... violaciÓn a;,;la LeY Federal contra la

Delincuencia organizada y violación a la Ley::6s"ral para Prevenir y

Sancionar /os Delitos en Materia de Secuestfo..-", en tanto que de acuerdo

con lo manifestado por éste ante persona! de esta Comisión Nacional, su

r8L4l2L78
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detención se ltevó a cabo a tas 07:45 horas del mismo díá, razón por la cual

tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial a f¡n de

deslindar las responsabilidades que conespondan. 
i

De igual forma, 3 personas que fueron detenidas en el mismo lugar que el

agraviado, señalaron -ante esta lnstitución- que su deterición se llevÓ a cabo

al estar realizando su pase de lista en el centro recreatlvo denominado "Cici"

toda vez que todos eran policías municipales, precisandp tres de ellos que su

detención se realizó a las 08:00 horas, lo cual es similata lo manlfestado por

el agraviado.

rrr¡\ttOS ¡r,
)'.§Er§/2.-
¿ftftül.SN3*
ti'l§rt,*(l,(ilV U

"i¡i:l,p¿

:T}TRTL D[ I,A REP(IILIü:]
ía de Der::i:cs Ht,manos, ,¡

'to y Servici:s a la Comunid +
'" lnvesli;ación
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CASO DEL SEÑOR LEODAN FUENTES PINEDA.

EXPEDIENTE : C NDH I 1 120'1 61 52731 Q

A) Descripción de los hechos.

El 28 de abril de 2016 se recibió escrito de queja presenlbdo por el Delegado

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Vfctimas del Estado $e Nayarit, en el que

refirió que elagraviado les manifestó que aproximadamente a tás t7:30 horas de! 14

de octubre de 2014,se encontraba en las instalaciones del car{ipo militar ubicado en

Tlaxcala, cuando un comandante le indicó que se subiera #' ,n vehículo oficial,

trasladándolo al quinto regimiento de cabalterÍa, donde fue ptilisto a disposición de

la Policía Federal Ministerial a quienes les preguntó el q'btivo por el cual lo

detuvieron, a lo cual le indicaron que era en cumplimientb de una orden de

búsqueda, localización y presentación, misma que no le mosÉáron y que tenía que

declarar respecto de los hechos ocurridos el 26 de 2014; que antes de

salir lo certificó un médt@¿nilitar y fue trasladado a la Ciudad dlál México, ingresando

a un edificio donde,r$.ilp,.B-.rarto había tres personas.quiete; b golpearon en

diferentes partes Oet:Nptp, te colocaron una bolsa de pffrstico en la cabeza,

amenazán aor;. que,$i:i,ffi#blaba lo matarlan a ély a su familiqÍque le vendaron los

ojos hasta la narizr,.tffiÉfriéndole respirar, le arrojaban agua erlÍla cara y le pegaron

en el estómago,q$nfl,[fff,f,gffgdfrugra elagua y sintiera qu$ se ahogaba; que le

dieron toques etég$dqggg6sqhfflAles {artes 
de su cuerpo, mifrtras le preguntaban

por los estudiantsg,SU",fdeffA$ggeflOra las instalaciones de lá SEIDO de la PGR

donde continuórrhobi§ridor amenazas y maltratos por persona! de dicha

dependencia; agregó que, al quitarle sus pertenencias eni..el quinto batallón,

permaneció más de 30 horas incomunicado. j

El 18 de julio de 2016, en similares términos, el agraviado refirió ante personal

de este Organismo Nacional los hechos de su detención, agregando que fue

amenazado con violar a su esposa y mandar a sus hijos al DIE si no decía dónde

estaban los estudiantes; que lo tiraron pisándole la cara con el zapato o bota y que

L8L6l2L78
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al momento de rendir su declaración ministerial no estuvo presente el'defensor

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste', en Tepic, Nayarit, y se !e
instruyen tres causas penales en el Juzgado Primero de Distrito de rProcesos

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, la primera por los delitos de

delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud y

secuestro en agravlo de los 43; la segunda por homicidio calificado en grado de

tentativa en agravio de Aldo Gutiérrez Solano; y la tercera por homicidi§ calificado

en grado de tentativa en agravio de 30 alumnos de la Escuela Normal ffural "RaÚl

lsidro Burgos", 21 personas del equipo de fútbol "Avispones de ChitpanCingo" y 10

personas más, así como por el delito de homicidio en agravio de 6 pers{ñas.

B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría.ddfibralde I

c)

Oe acueráfiüdffilo observado en la detención y puesta a didirosición de

diversás'personá§)ikllábnñhdhBPÚüüt0i§culadas con el caso, se despr{nden en los

hechos' violatoridb ddréTln¡dltloümd ¡cils q ue a contin uación se i nd icah:
"to y Sei,icios a ia Comunidrt' .,"

Detención áthtg'6tt*,oDe conformidad con la puesta a disposición recibida

por la autoridad ministerial a las 03:30 horas del 15 de octubré de 2014, el

agraviado fue detenido en cumplimiento a una orden de',localización,

detención y presentación, argumentando flagrancia por "...VlOlACtÓN A LA

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANC'ONAR LOS DT¿ITOS ETV

MATERTA DE SECUESTRO, entre ofros...", sin embargo, los hechos que le

imputaron acontecieron el 26 y 27 de septiembre de 2014 y la detención se

llevó a cabo el 14 de octubre del mismo año, es decir, no fue detenido en

delito flagrante, caso urgente o cumplimiento de una orden de aprehensión.

18t712L78
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Tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial á fin de

deslindar las responsabilidades que correspondan. i
o Dilación en la puesta a disposición ante ta autoridad ministf;ria!. De

acuerdo con et oficio de cumplimiento de localización, deténción

presentación, suscrito por elementos de la Policía Federal

agraviado y otras personas que se encontraban en un curso de

en las instalaciones Militares de Mazaquiahuac, Tlaxcala, fueron

por personal militar destacamentado en Tlaxcala a las 23:30 del 14 de

octubre de|2014, y puesto a disposición de la autoridad federal a

4 horas,las 03:30 horas del día siguiente, transcurriendo

argumentando flagrancia por "... violaciÓn a la Ley General Prevenir y

rrato 
" 
rIffi [QhHffiIMe, Bg6gr¡adante. 

E n la opi nión Méd ica E¡Pecia lizada

para Caffi§ &eBpniHqt?Itb§,, Vf Maltrato "Protocolo de Estambtil", realizada

por peq66¡{ Sni6defffgñn[gmo ruacional, se determinÓ aue .9.! agraviado

presentó""tránfUgti6fnpt (lesiones innecesarias) durante sur,detención,

sometimiento y/o traslado, descritas como equimosis en mandíhula, región

zigomática de lado izquierdo, hombro derecho y abdomen

Hechos no acreditados. '!
.'.

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas'para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul", así como;delanálisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organismo Nacional, se

concluyó que no presentó lesiones por posturas forzadas, asfixia, vendaje de

L8L8/2178
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ojos, toques eléctricos, ni slntomas clínico psicológicos consistentes con su

relato de hechos. ,

E) Observaciones :

Existe acuerdo del Agente del Ministerio Público de la Federación, de 3 de

junio de 2015, mediante el cual ordenó dar vista a la Visitadurla General de la

PGR para iniciar una averiguación previa por probables conductas delíctivas

de Ios elementos aprehensores.

t..
,-'.'t'rá

'¡:¡]irt\Yz.;,u\lili\i* -O

rl. .rr¡¡¡ 1''i§t,Nl\i.r//

Wg¡'*/,
"-¿:-,/y',r-v'
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cASo OEI SEÑOR LUIS ALBERTO ESTRADA MONTES DE OCA.

EXPEDTENTE : CN DH I 1 ¡/201 51 4397 I Q

A) Descripción de Ios hechos.

El20 de mayo de 2015, la Defensoría Pública $iideral presentó escrito ante

este Organismo Nacional al que adjuntó diverso maqi¡scrito del agraviado y otras

personas, en el que señaló que et 9 de octubre Oe 2dil¿, cuando estaba durmiendo

en su domicitio, fue detenido por elementos de la PqfÉcía Federal Ministerial y de la

Secretaría de Marina, sin mostrarle orden alguna.¡todavez que el agraviado se

encontraba golpeado de su ojo derecho y con tatuE§s, los agentes aprehensores lo

sacaron del inmueble Sn.el que pemoctaba p"rJiipt"grntarle por el "May" y el

"Choky", respondiene$,SN..B no los conocía, Oor$'b que le vendaron los ojos, lo"Choky", respondiene$,§NB no los conocía, por$b que le vendaron los ojos, lo

subieron a una camigiRu¡', lf,- golpearon y le n¡c¡dirn que agarrara un arma larga y

,n caroartor- :¡Pi:'rÚ gj'z---'- \!.J:f *Z ,i;i
En similareríáffio, se manifestó ante pe&natde este Organismo Nacioñal

una causa penal en et Juzgado Noveno de Dii$ito en el Estado de Guerrero, por el

delito de portación de arma de fuego de uso e¡plusivo del Ejército, Armada y Fuerza

Aérea. 's'

1üt

B) Autoridad ResPonsable. iÍ

un cargador. yii)=í,,9

. Secretaría de Marina.
1.

Procuraduría General de la República;

L82012L78
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C) Hechos acreditados indiciariamente. ,:
.:

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el cas!, se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continua$ón se indican:

. Ditación en la puesta a disposición ante la {utoridad ministerial. De

conformidad con las actuaciones ministeriales eljggraviado fue detenido en

lguala a las 23:00 horas del 9 de octubre ¿el 201# y puesto a disposición de
.';

la autoridad ministerial federal de esa localidad ü'las 01:00 horas del 10 de

octubre del mismo año, transcurriendo dos hora§,después de su detención.

Sin embargo, el agraviado manifestó haber siO{'detenido entre las 12:00 y
if

13:00 horas del 9 de octubre del mismo año, enlpuyo caso transcurrieron 12

horas aproximadamente antes de ser puesto qi§isposición de la autoridad

comPetente' ri¡lii-r., $l
No pasó deqgffifgo para este Organismo 

$acionat 
el hecho de que el

agr,aviado fue:iü$Rsto.,la disposición conjuntamqnte con otras dos personas,

una de ettasjrffi/ haber sido detenida a i$s 12:30 horas, lo cual es
...\J:l, jZ/

coincidente ffi'dedaración del agraviado.,,:,

Trato cruel, ilihHdlhát\Bll ¡:
nté. En,la ampliación de la Opinión

de Posiblé Jbrtura y/o Maltrato "Protocolo

de Estam¡uY':Ye?SHt80BUlEi"ttonal de este organismo Nacional, se
'determinó 

qr"'tlt¡$tdl$riado presentó traumatismos llesiones innecesarias)

durante el tiempo que estuvo a disposición'de la PGR, descritas como

equimosis violáceas en párpado derecho y pabellón auricular del mismo lado.

En la certificación psicológica realizada, el agiáüiaOo no presentó sÍntomas

clínico psicológicos consistentes con su relato d;é hechos.

Hechos no acreditados. i

Cateo ilegal. En el escrito de queja presentado ante este Organismo

Nacional, se destacó el ingreso de elementos de la Secretaría de Marina al

L82L/2t78
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domicilio del agraviado, sin embargo, ante personal de este Organismo

Nacional éste manifestó que fue detenido cuando se encontraba en la puerta

de su domicilio habiéndolo jalado hacia afuera los elementos aprehensores.

En este sentido, no se contó con elementos para corroborar el dicho original

del quejoso, sin embargo, tal situación deberá de ser inv*tigada por la

autoridad ministeriat a fin de deslindar las responsabilidades que

correspondan. .t
.,1

Detención arbitraria. De conformidad con et contenido del ¡ilrte informativo

del 9 de octubre de2014,el agraviado fue detenido en flagran§ia por portación

de un arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada;y Fuerza Aérea.

Sin embargo, se precisa que en la puesta a disposición los elementos

aprehensores señalaron lo siguiente: "... al encontramos'-desempeñando

nuesfras labores propias... ; al ir circulando nuestra unidaú,aficial color grts

con insignia de , nos percatamos la presencia (sic) de tres individuos

del sexo

domicilio

pero al

pudiéndonos que dos de ellos portaban armas larga;q en sus manos,

se encontraban en actitud sospechosa afuera de ese

vernos trataron de correr con dirécciÓn contraría,

se quedaron parados sobre ta'::misma calle...",

razón por la cual se asegufg. AI qgraviado y a su hermano por portar armas

l"ro"r. oor nlHiiB BEIéttgHu¿üE[l u.to previo a su detención consistió en la, a rga s, o"' d "B$; ilhl,+i§iiJdlE+
a ctitu d so s o¡rcfl$¡, 

EoB H ?, flo%'rfi ñs

;t gt.¡Cr,:
'átúE'Dl acto orevio a su detención,consistió en la
lno$, {osraron.
ril-ul1Rt'

El agraviaOo rhi4ñlffib en su declaración preparatoria que elqmentos de la

PGR y de la Marina le hicieron tomar el arma larga y el cargador; en tanto que

su hermano señaló -también en declaración preparatoria- que ?n policía de

la marina, me dijo que la tentara [refiriéndose al arma larga] de la QOE [Centro

de Operaciones Estratégicasl". Este Organismo Nacional noi contó con

elementos para poder acreditar si en realidad la actitud sospechosafue el acto

previo a Ia detención del agraviado y si los elementos aprehensoresi,e hicieron

tomar un arma de fuego, razón por la cual la autoridad ministerhl deberá

t822/2t78
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necesanas a deslindar !as

Tortura. En Ia Opinión Médica Especializada para de Posible Tortura

Psicológico y dely/o Maltrato "Protocolo de Estambul", en el Certi

análisis técnico jurídico realizado por personal de Organismo Nacional,

se concluyó que no se acreditó el vendaje de de manos; que los

son similares a un

clínico psicológicos
traumatismos (lesiones innecesarias) que presentó

hecho de tortura, además de no presentar sí

consistentes con su relato de hechos.

Observaciones.

La Procuraduría General de la República realizó un en mecánica de

lesiones en el que determinÓ que las lesiones ral que presentó el

a disposición, sonagraviado y dos personas que fueron

similares a como necesanas en de sometimiento y, en

el caso , presentan una de entre uno a tres

días la fecha de su puesta
,,=-L \\t:.:.1?

No se r.r"áfftbtÉácnos imputados a la Policía

IE\I,RA¡, Dr I 1 RIPI tiI,ILII
ía dg D¿,; .;;.;: :, ,ilanoS, ,{
to y §r.ri,ii;cs a la Comunid *

'iesi;;:ciin

lMinisterial.

t82312778
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CASO DE LA SEÑORA MAGALI ORTEGA JIMENEZ.

EXPEDIENTE: CN DH 11 1201 6122631Q

A) Descripción de los hechos.

El 14 de octubre de2O14se recibió en este Organismo'Nacional un escrito de

queja, en el que se manifestó que elementos de la Policlá Federat acudieron at

domicilio de la agraviada a buscarla e ingresaron sin mostrar alguna orden; que fue

detenida junto a varios de sus compañeros en la Presiden$ia Municipal de Cocula,

Guerrero, toda vez de que trabajaba en dicho ayurlbmiento, sin embargo,

desconocían su paradero. ii
*,

El 7 de marzode 2016, los padres de la agraviada$resentaron un escrito en

el que señalaron que 
:11,hija 

laboraba como asesora ¡u¡.IOica de ta Secrefrll O.e

Seguridad Pública del r!{áhiOio de Cocula, Guerrero; 
$úe 

fue detenida el 13 de

octubre de 2014 por,tffib O" la Policfa Federal slh mostrar orden alguna y

trasladada a la Ciudadldhtrüüx{Do a las oficinas de !a PG$, habiendo sido víctima de

En entrevistals§bHftfatEIP!&|SdJm"yo oe zci¡o con ta agraviada, ésta

manifestó a personaf Sq08HüSru{ñ$Shetrcional habdisido objeto de tocamientos

en diversas partes dAIÉÜU'.ft0é ll[fAnlls& una violact$ impropia al introducirle los

dedos en ta vagin", aü¿'#'§{iÜtr"n"=", de índole erótico sexuat.
:l

B) Autoridad Responsable. 
,

o Policía Federal Ministerial.

782412t78
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C) Hechos acreditados indiciariamente. 
,:'

De acuerdo con lo observado en la detención y püesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el ca§o, se desprende en el

siguiente hecho violatorio, tos indicios que a continuación.sB ¡ndican:

Detención arbitraria. De acuerdo con el oficio de'huesta a disposición ante

la autoridad ministerial, de 13 de octubre de 2014'i:'la agraviada fue detenida

en cumplimiento de una orden de brlsqued¿,'rglocalización, detención y

presentación, argumentando "...en virtud ae que$e advierte la comisiÓn de

detito flagrante de violación a la Ley General par$prevenir y sancionar delitos

en materia de secuestro, entre ofros, Siendo eJrpresenfe mandamiento de

carácter enunciativo más no timitativo en virtu*.de gue se deberá proceder
rt

conforme al ámbito de sus atribuciones /egaleS a la búsqueda, detenciÓn,

localización y presentación de tantas y cuantas se encuentren en la

detención no se iiializó enflagrancia, caso ur§§nte o en cumplimiento de una

orden de apreh&8Cbhl r,t REPÚBL¡L¡/

Arr i cio na I m" ntr. u" *;:*H[', ['"tn,, $
' 

r Lltr¡;j,3¡ ijumanos. j
Ad i cio nal me nte, Sp¡A8{f,[f,$,fi8,{lOlg

e,1."
.i:

i'r
.] i"ts

actuaciofibs que obran en el expediente

de queja, la agrauiqffi6fgp trasladada el 13 dd¡octubre de 2O14 en calidad de

testigo a tas instataciones de la SEIDO en t4,Qiudad de México, situación por

la cual interpuso juicio de amparo y ta actrfáiia judicial hizo constar que la

quejosa se enconlraba incomunicada desdÉilas 09:00 horas de la referida

fecha hasta atrededor de las 21:20 horas deli!ía 14 del mismo mes y año. En

este sentido, ante la insistencia del personal,fudicial, se le permitió hacer una

llamada telefónica con sus familiares. Por taüto, al haber sido trasladada en

su calidad de testigo, no existió justificacidn alguna para su detención por

espacio de 36 horas aproximadamente. 1'

L82512178
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Además, los hechos con ¡os que se le relacionó acontecieron qi 26 y 27 de
,(

septiembre de2014 y !a detención se llevó a cabo el 13 de octupre del mismo

año. En consecuencia, tates hechos deberán ser investigados p,gr la autoridad

ministeriat a fin de deslindar tas responsabilidades que corres¡&ndan.

3
iJ.

Hechos no acreditados.D)
i.:

Cateo ilegal. En el escrito de queja presentado ante &ste Organismo

Nacional, se destacó el ingreso de elementos de la Policía #deral Ministerial

al domicilio de la agraviada, quienes se retiraron del lu".far al recibir una
iY

Itamada telefónica que al parecer tes informaba que ésta,¡}a había llegado a

su lugar de trabajo. En este sentido, no se contó cdii elementos para

corroborar el ingreso ilegal de los elementos aprehd'hsores al referidoit
domicilio, sin embargo, la autoridad ministerialdeberá Orqfi-ticar las diligencias

que resulten necesarias para acreditar o no el citado catd§ ilegal.
,s

personal de egffi¡,$P.rl{E{ffidilffinal, su deseo deiño continuar con ]a

valoración psioo@iffidefiitffide d.{ la aRlicación del "P&tocolo de Estambul"

sino que se prp$eiuirals0df,funidsha próxima. ,i
hvestigación fiObservaciones. .,¡

Este Organismo Nacional solicitó a Ia PGR infornhción relativa a los
rf'

resultados del Dictamen Médico Psicológico Especialkado para Casos de

Posible Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, lnhurlianos o Degradantes

"Protocolo de Estambul" realizado a la agraviada con rf,otivo de la denuncia

por el delito de tortura, siendo el caso que la autorid'bd ministerial federal

informó que en la parte médica no presentó secuelai derivadas de actos

' t82612L78
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mediante los cuales se haya infring.ido dolores o sufrimientos graves de tipo

físico; en la parte psicológica, indiCaron que presentó síntomas derivados del

evento traumático del que refiere.fue víctima.
l;i'

L827/2178
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EXPEDI ENTE: GN DH 11 1201 514839 lQ

A) Descripción de los hechos. :

El20 de mayo de 2015 la Defensoría Púbtica feOeral presentó escrito al que

adjuntó la queja formulada por el agraviado, en la que manifestó que elementos de

tas Policías Federal Ministerial y Ministerial del Estado,de Guerrero, sin precisar

fecha, ingresaron sin orden de cateo a su domicilio, en;rdonde lo detuvieron con

malos tratos y lo trasladaron a unas oficinas en la ciudad de Chilpancingo, Guenero;

que en el trayecto to iban golpeando, le pusieron uná bolsa en la cara y lo

cuestionaron sobre su trabajo, a lo que respondió que era empleado de una

tortillería; que en dichas oficinas Io torturaron, le colocaron una bolsa en la cara, le

propinaron tablazos, le vendaron los ojos, le pusieron una playera en la cara

arrojándole agua qon i?9"9n y lo golpearon en el estómagÓ, con el propósito de que

se dectarara culpab-lg-¡{q{{qi,tos que no cometió, como posesión de marihuana y que

el personal de

15 de junio de 2015 e! agraviado se manifestÓ ante

Nacional, precisando qub aproximadamente a tas

de la Policía Fedéral Ministerial ingresaron

una playera, lo §üben a una camioneta en

17:00 der3 de 
""t¡p{g*$frp11

a su domicitio v le-6Xp0S[g[bSr

donde lo empiezafl4$Snffia
t,l.¡

sobre el lugar:en donde se encontraban

las armas y los estuái3fü§sa#nAyotzinapa; que le preguntiiron si conocía al "Choky,

Mente y Vero", lo amenazaron con matar a su familia y lg,colocaron una bolsa de

plástico en !a cabeza, lo golpearon en el estómago, l$:dieron cachetadas y le
preguntaron por las personas que tenían en su poder lá:,,plaza de lguala; que si

conocía a alguien de la maña de los "Guerreros Unidos";;que lo trasladaron a las

instalaciones de la Policía Federal Ministerial en Chilpancingo, que actualmente se

tiene conocimiento corresponde a la Fiscalía Generaldel Estado de Guerrero, donde

continuaron interrogándolo colocándole un arma de fuego y una bolsa de plástico en

L828/2t78
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la cabeza, le vendaron los ojos, to golpearon con las manoqóerradas y le dieron de

patadas en el estómago; que lo llevaron a un baño recostánüoto desnudo sobre una

tabla, vendado y atado con cintas en la región cefálica 
4¡1e 

pusieron una playera

mojada; que lo presionaron para firmar su declaración fiinisterial, más tarde fue

trasladado al aeropuerto de Chilpancingo, sin omitir qqU aurante el trayecto fue

golpeado con la mano abierta en cara y cabeza, nast$ttegar a tas oficinas de la

SEIDO en la Ciudad de México el 5 de octubre de 201$-'
Á

Actualmente, elagraviado se encuentra en liber$d por resolución dictada por

el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penal$s Federales en Matamoros,

Tamaulipas. Por otra parte, se le instruye una causa Snal en elJuzgado Noveno de

Distrito en el Estado de Guerrero por el delito de por$ción de arma de fuego de uso

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
#

B) Autoridad Responsabte. §' 
\

c)

,.+

Policía Ministeria Estado de Guenero.

Hechos iciariamente.

De acuerdo en la y puesta a disposición de

diversas personas ráffi:Áadas y/o vinculadas el caso, se desprenden en los

caminaba de forma apresurada y sospeciosá...', y al momento de su revisión

se le encontró en e! interior de una bolsa hierba verde al parecer marihuana,

sin embargo, debe destacarse que su áetención se debió a una orden de

localización y presentación de presuntos miembros de la delincuencia

organizada en el Municipio de lguala, sin que dicha orden especificara un

nombre en particular. En este sentido, la detención inicial fue arbitraria y,

después de la revisión corporal, se le encontró al parecer marihuana, razón

t82912t78

siguientes hechos riqlntgflBülRppffriflry que a $ntinuación se indican:

. Detención ,.BflPgdip¡üUE8?forrilidao csn:sl contenido del oficio de puesta a

disposición dtfryt8$Étt#BuÜ810r¿, eÉasraviado fue detenido por Policía

rr¡¡n¡ster¡aloa E§tttffi'$8 or"rr"ro toda rE. qu" "...se obseruó a un suieto que



fl'¡

W
coMStoN r{Acro{AL DE LOS

OETECHOS HUI'^NOS

por la cual en el presente caso no se iüumplieron con los parámetros del

control provisional preventivo para que la detención en flagrancia tuviera

validez, es decír, se excluye la posibilidad de que la autoridad pueda detener

a una persona sin causa mfnima qr"l,P justifique. No se omite señalar que el

agraviado manifestó que en su detenoión participaron elementos de la Policía

Federal Ministerial, situación que déberá ser investigada por la autoridad

ministeriat a fin de destindar las resf.onsabilidades que correspondan.
j:

Dilación en la puesta a dlsposíbión ante la autoridad ministerial. De

conformidad con las constancias-lsue obran en el expediente de queja, se

acreditó indiciariamente la dilacióR:en la puesta a disposición de! agraviado,

toda vez que de acuerdo con lo réferido por éste su detención ocurrió a las

17:00 horas del 3 de octubre de2§14 en su domicilio, en tanto que de acuerdo

al parte informativo suscrito pofrns elementos de la FiscalÍa General del

Estado de Guerelp la detención 6cunió a las 19:30 horas de esa misma fecha' '§§:-t¿
en la via p-ffi,§SrMunicipiolde lguala y fue puesto a disposición de la

autoridad i

mismo

en Cfiilpancingo a las 01:00 horas del día 4 del

aproximadamente 5 horas con 30 minutos

antes de ffi airpo"¡c¡ó,,F, lo que resulta contradictorio con el informe

y Agentes de la Policla Ministerial del

para la Protección de Derechos Humanos,

I
"...que fue trasladado de inmediato a las

General de Averiguaciones Previas...". Tal' itYEtlrudu¡;:rr :,
situación deberá de ser inv$tigada por la autoridad ministerial a fin de

deslindar tas responsabilidad{ó que correspondan.
:¡

No pasó desapercibido Raraf,este Organismo Nacional el hecho de que el

agraviado fue puesto a disp$sición conjuntamente con otras dos personas,

las cuales refirieron haber si$o detenidas en horas diferentes.
,$

Trato cruel, inhumano Ylo degradante. En las Opiniones Médico y

Psicológica Especializadasi para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato

"Protocolo de Estambul'y e¡i !a ampliación de la primera, asf como delanálisis
183O/2L78



(r?'

coilrsoil Mco¡{ L oE LoE
DEFECHOS HUXAIOS 

,

técnico jurídico realizado por personal de este Orgarfismo Naciona!, se

determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesiones innecesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, desoilitas como equimosis

vinosas en cuello, región pectoral, supraescapulaf' de lado derecho y

antebrazo izquierdo. No presentó síntomas cllnico ps[éológicos consistentes

con su relato de hechos.

D) Hechos no acreditados.

.1

l::l

§r,

Cateo ilegat. De acuerdo con las constancias que opran en el expediente de
''i l

queja existen contradicciones respecto al lugar de lá detención, toda vez que

el agraviado manifestó ante este Organismo Ndsional y en declaración

preparatoria que la detención se Ilevó a cabo en sul'.?omicilio, en tanto que en

el oficio de puesta a disposición ante la autoridad'',man¡sterial se señala que

fue detenido en vía pública. En consecuencia, estg Organismo Nacional no

contó con elementos adicionales para corroborar dl dicho del agraviado, sin

embargo, tal sit\a¿p,n deberá de ser investigada pbr la autoridad ministerial.

Tortura. En Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible T "Protocolo de Esta¡nbu!" y la ampliación de la

primera, así 'análisis técnico jurídico reaH2ado por personal de este

ue no se 4$reditó asfixia, desnudez,

vendaje de oiqplggpip.ÉmtUmEdE;, ni síntomas pqlbológicos relacionado con

los hechos. tle Derechos Humanos, { :'

I y Servicios a,la:Conlunidr

':rvestigación

L83L12178
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GASO DE LA SEÑORA MARfA DE LOS ATOeUS;I',lUeOl VILLA.

EXPEDIENTE: CNDH I 1 120161 48361 Q
iiI

rli

"i'
riil'

,n
t:
s
s'

,r'".

+iA) Descrlpción de los hechos.

taparon la c,abeza con la mascada que llevaba$| se la amarraron en e! cuello muy

fuerte, por lo que sentía que se asfixiaba; que [§ preguntaron sobre algo que había

sucedido en lguala que desconocla; que nas que se encontraban en ese

con su esposo pues en caso

para que la violaran y le hicieran

Procuraduría General de la República.

B)

a

c)

a

GE§ERAL DFt r,r RrpúnLtf,¡, f
Poticía Fedo&!0erechos l"l,tmanos, J $, r.

'liln v (onri¡i^a ¡ t^ ñ^-..-:¡ --. fi
Hechos r[oJ"T¿ffip¡¿Spomunidri t

,, rnvestigación $
Tortura. En tas Oiiniones Médico V SicotOgica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Proto$lo de Estambul", así como delanálisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organismo Nacional, se

concluyó que no se acreditó que se lS"cubriera la cabeza con una mascada,

asfixia, ni síntomas de exposición a una situación traumática durante su

detención, traslado o declaración.

L83212L78

Este Organismo Nacional inicio de oficio q$expeOi"nte de queja con motivo

de las actas de! 17 de febrero de 2016, relativa$a las entrevistas sostenidas por

personal de esta lnstitución con las personas # nombres María de los Angeles

Pineda Vifla y José Luis Abarca Velázquez enpt Centro Federal de Reinserción

Social No. 16 y en elCentro Federalde Readaptfión Social No. 1, respectivamente,

quienes manifestaron haber sido objeto de malX$§ tratos y tortura; manifestó que le



,,?,,

EXPEDI ENTE: CN DH I 1 l2o1 5167791Q

A) Descripción de los hechos. $f
El 20 de mayo de 20151a Defensoría Públicaifiederal presentó escrito de

queja en el que refirió que el agraviado fue deteníd$nor elementos de la Policía

Ministerial del Estado de Guerrero, quienes ingres{on a su domicilio sin ningún

documento, lo golpearon, le tomaron fotografías,*& t, familia y lo torturaban
¡t

indicándole que le harían daño si no firmaba la decl#ción en la que se autoinculpó.
f

personal de este Organismo Nacional que a las j[6:00 horas del 3 de octubre de

2014, agentes d" lE F:.

frente a $r familia en la espalda, cabeza yingresaron a su dft

celda donde nuevamente lo agredieron; lo ti.evaron a un cerro en lguala conocido

como "Loma de los Coyotes" donde to hii¡ieron caminar descalzo originándole
t: I

cortadas en las plantas de los pies y.lé preguntaban por los normalistas.

Posteriormente fue trasladado a la SEIDO üonde rindió una declaración sin tener

defensor público, la cual firmó sin leerla y que estuvo arraigado por un tapso de 35

o 40 días.

L833/2t78

El 15 de junio de 2015, en similares térmi$s, el agraviado manifestó ante

ral de este Organismo Nacional que a las$6:00 horas del 3 de octubre de

rgentes de lq,Soticffi Ministerialde la Fiscal,S Generaldel Estado de Guerrero,
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De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó aICEFERESO No.4 "Noroqste" en Tepic, Nayarit, y se !e instruye

una causa penal en elJuzgado Noveno de Distrito en el estado de Guerrero, por los

delitos de portación de arma de fuego del.:uso exclusivo del Ejército, Armada y

FuerzaAérea y contra la salud por posesión con fines de comercio.

B) Autoridad Responsabte. l"
,

. Procuraduría Generalde la Repúblha.

. Policía Ministerial del Estado de G'üerrero.

'-

C) Hechosacreditadosindiciariamente.
ir., _

De acuerdo con lo observado-pn la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vincutadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicids que a continuación se indican:
;-,

Detención'tpltr¿ria. Oe con{brmidad con la puesta a disposición ante la

autoridad n{,ü,EiNAet agraviti'do fue detenido por elementos de la Poticía

Ministerial ffi¡§-Yp o" dii"rr"ro, en cumplimiento a una orden de

localización #,P§A#trción, indicando que al momento de la detención traía

droga y poffiffarma de tqéno,sin embqrgo, se destaca que !a orden de

localización y presentación úfticamente señaló, en la parte conducente, lo

sisuiente: i:|fiáb}t'¿R'sri_-tJLE 
U cimiento que, de tas dectaraciones..-, se

,"*'"rffi;i¿1;§[{/tr##$J" puata de ta tndependencia se encuentran

operando rlrifrm§ffii¿;dé lq|Delincuencia Organizada identificada como
'Guerreros Unidoi', en esfeéentido, Solicito a Usted se siva girar sus más

apreciabtes instrucciones ali¿ersonal a su digno cargo para que investiguen

de los hechos (sic), en su paso la localización y presentaciÓn /os (sic) se

encuentren relacionados '..gon la citada organización delictiva". En

consecuencia, tales hechos deberán ser investigados por la autoridad

ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que correspondan.
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Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron el 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a óabo, de acuerdo con lo señalado

por los elementos aprehensores, el 3 de octubre del mismo año, es decir, no

fue detenido en delito flagrante, caso urgertte o cumplimiento de una orden de

aprehensión.
.;

r li'
ii.'

Dilación en la puesta a disposlción,:ante la autoridad ministerial. De

acuerdo con las constancias que obranén el expediente de queja, se acreditó

indiciariamente la retención ilegal deit agraviado, toda vez que según lo

referido por éste su detención ocurrió,,a las 16:00 horas del 3 de octubre de

2014, en tanto que de acuerdo se¡'. €! informe de 4 de octubre de 2014,

suscrito por elementos de la Policfá Ministerial del estado de Guerrero y

dirigido al Agente del Ministerio ftiblico Especializado en Búsqueda de

Personas No Localizadas, elagravi§üo fue detenido a las 19:30 horas del día

3 del mismo mgp y año en vía públi-tp en tguala; en el diverso oficio de puesta

a disposición:dé-4:@ octubre de ffi14, se destacó que en esa misma fecha
¡:'i'l¡.'\l:.-f, i ,

se puso a dis$5§d.i,6iff,l agraviadóy 2 personas más, sin señalar la hora de

recepción poq.gB*§.d,if agente dü,U¡n¡sterio Público, sin omitir la existencia

de un acuerdüíiÉiffierial en el flue a las 03:30 horas del 4 de octubre del

mismo ano,§éÑffoconstar la reoépción del oficio de puesta a disposición. En

consecuencfdEl{,te$[ s indicadas deberán ser materia de

i nvesti gació rrdflbn,trrtá re o h fninisterial a fin de deslindar las

res po n sabi I iUhté*&qto I

Hechos "" ";H¡'l83iL.
Tortura. En tas Opiniones fr¡d¡co y Psicológica Especializadas para Casos

c
de Posible Tortura y/o Maltrat.qi "Protocolo de Estambul" y su ampliación, así

como del análisis técnico jurí{co realizado por persona! de este Organismo

Nacional, se concluyó que láb lesiones que presentó el agraviado fueron
ii

producidas para su sujeción o,]sometimiento, encontrándose ya bajo guarda y

custodia del personal de la Fiscalía General del Estado de Guerrero y de la

r83s12178
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PGR, sin presentar síntomas clínico psicológicos consistentes con su relato

de hechos.

E) Observaciones.

El 11 de junio de 2018, el Jue2 Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamaulipas, decretó la libertad del agraviado por

falta de elementoS para procesarlo con las reservas de ley, sin embargo,

continúa recluido por diversa thusa penal.

':N\DO§ 
¿r*,

¡(r=r "4-.
z/1.,-rN?.§".r.,,6'
f¡;i,irü§-sNr?

;#rññ\B ,

:{r@¿/, ;
'-*.zi-€' i:.

iE\tR\L Dn r \ ill¡'tilt.ttu
.ría de lluccl,us t{umailos. {
iito y Servicios : l: Comunid r

,t" lnvestigación "1r

.?,
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A) Descripción de los hechos. 
,-i,§
t,:.

El 1" defebrero de 2016 esp Organismo Nacional recibió escrito de queja
'/"

presentada por la esposa del agrqViado, en el que se señalÓ que su cónyuge fue

detenido el22 de enero de 201GÉproximadamente a las 7:30 horas en lguala por

CASO DEL SEÑOR MAURO TABOADA SALGADO.

EXPEDIENTE: CNDH,I /201 6/935/Q

portación de arma de fuego,

27 de ese mismo mes; que al

pagado una fianza y obtenido su libertad el

to de salirde! referido CEFERESO nuevamente

fue detenido ahora por

instalaciones de la SEIDO

tos de la PGR, quienes lo trasladaron a las

Ciudad de México; que el28 de enero de 2016 logró

verlo y observó que estabffiolpeado y éste le dijo que le habían picado los oídos

con unas agujas.

En términos

Nacional, precisando que su detención fuepersonal de este

aproximadamente a, 0 horas del 22 de enero de 2016 por elementos de la

, quienes le manifestaron que había una
n: i

mostrarla, lo subieron a una camioneta, le
ii ;-,: "ilü

taparon los ojos V lqffi,fi,l$Bs a un lugar -sin especificarlo- donde

lo agredieron físicaqeA§¿rfgtorturaron arrojándole agua en la nariz y en la boca.

Durante eltraslado vía teirestre a la SEIDO en la Ciudad de México le hicieron que

tocara un arma de fuego, arribando a las instalaciones de la PGR por la tarde y la

doctora que lo revisó le detectó sangrado en el oído izquierdo; al día siguiente lo

trasladaron al CEFERESO de Durango y después de unos días le decretaron su

libertad, sin embargo, el mismo2T de enero de 2016 fue detenido por elementos de

la Policía Federal Ministerial y lo trasladaron a la PGR de Gómez Palacio, Durango.

Durante el traslado no le hicieron ni le preguntaron nada; después vía terrestre fue

trasladado a la SEIDO en la Ciudad de México y estuvo 10 dfas arraigado. En la
L83712t78
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entrev¡sta sostenida con personalde este OrganismoNacional, elagraviado no hizo

referencia a las picaduras en los oídos. rl

De acuerdo con las constanc¡as con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 12 "CPS",,Guanajuato, y Se le instruyen dos

causas penates ante el Juzgado Noveno de Di$rito en el Estado de Guenero, por

su probable responsabilidad en la comisión de$i delitos de delincuencia organ¡zada

con la finalidad de cometer delitos contra la oálud y portación de arma de fuego de

uso exclusivo del Eiército, Armada y Fueza$érea.

B) Autoridad Responsabte. d
¡.i :

o Procuraduría Generalde la Repq$,tica.

o Policía Federal Ministeriat. ,il
o$;'

C) Hechosacred¡tadosindiciariqinente.
..tr"

De acuerdo con lo observaqOj 
"n 

la detención y puesta a d¡sposición de

diversas personas relacionadas y/oiÍinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indíbios que a continuación se indican:

'{:¡ I. Detención arbitrar[á.r.pe conformidad con Ias actuaciones ministeriales, la

primera ocasión qúNfu*pvo al agraviado fue en flagrancia por la portación

de arma de fuego¡q&\h-g"j;"rte Organismo Nacional cuente con elementos

para considerar dffiirúh:arb¡trar¡a o dilación en la puesta a disposición por

parte de la Polif,#4ederbl. Sin embargo, de acuerdo con la puesta a

disposición anterffi-rttffpn$n*mneprial, el agraviado fue detenido en una

segunda ocasiógu BgqclfrffllffifÉs,F{eral Ministerial en cumplimiento a una

orden de localizffini#nC¡unu¡i@sentación por caso urgente. Es precíso

señalar que el egf,ert[ffice encontraba intemo en el CEFERESO 14 de

Gómez Palacio, Durarigo, derivado de su primera detención y se tenía

conocimiento de que el 27 de enero de 2016 iba a ser puesto en libertad,

razón por la cualese dfa a las 18:50 horas aproximadamente fue detenido en

el exterior de dicho centro de reclusión. Lo anterior pone en evidencia que los

t83812178
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hechos que se le imputaron al agraviado acontécieron el 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo el 27 de enero de 2016, es

decir, no existe justificación de la urgencia para su detención, incluso el oficio

a través det cual se solicitó la bÚsqueda, localizabión y detención, carecen de

motivación alguna de las razones por las cualéÉ se consideró la hipótesis de

caso urgente. En consecuencia, tal situació4"deberá ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindaf' las responsabilidades que

correspondan. ri;
,i:

Dilación en la puesta a disposición qfite la autoridad ministerial. La

segunda detención del agraviado acontdció al momento de salir en libertad

del CEFERESO de Gómez Palacio, Durlngo, cuando elementos de la Policía

Federal Ministerial llevaron a cabo su agguramiento a las l8:50 horas del27

de enero de 2016, en cumplimiento de tjna solicitud de búsqueda, localizaciÓn

y detención por caso urgente; fue ti-ASladado a las oficinas de la Policía

Federal Ministerial en Gómez Palacio.para la certificación médica y gestiones

administrativas para su traslado 
" 

tSiuO"d de México, saliendo de dichas

oficinas alas22:00 horas y arribandp-a la SEIDO a las 10:00 horas del 28 de

Hechos no acrÉffitáAii§$ nnpÚútLl
Je [)ereciros Humano§. i

Tortura. en lalhrlligpfn $dñftqfty Psicológica Especializadas para casos

de Posible Tortu¡¡p¿(qffi$rato'"Protocolo de Estambul", asícomo del análisis

técnico jurídico ¡ealizado por personal de este Organismo Nacional, se

concluyó que no se acreditó asfixia, vendaie de ojos, manos y pies, desnudez,

perforación traumática de oldo izquierdo, limitación protongada de

movimientos, ni síntomas clfnico psicológicos consistentes con su relato de

hechos.
L83912L78
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cASo oel señoR MlcuEL Ance¡- LANDA BAHENA.

EXPEDIENTE: CNDH t1t2h15t8355tQ 
'

:l

El 23 de septiembre de 2015 se recibió un éscrito de queja de la esposa del

agraviado, en el cual señaló que su cónyug€.fse eflcontraba detenido en las

instalaciones de la SEIDO, lugar en elque se pefrató que se encontraba golpeado,
;i

por lo que al cuestionarle le indicó que había si$o torturado para que se declarara
Ir

culpable de los delitos que se le imputaban. 'i{
'is-

En términos similares , el 25 de noviemDie de 2015, el agraviado manifestó
lt

ante esta Comisión Nacional que fue detdnido el día I de abril de 2015

aproximadamente a las 20:00 o 21:00 horas cu$hOo se encontraba en una habitación

del Hotel Moctezuma ubicado por Ia Basílica d§ Guadalupe, donde los elementos de

la Policía Federal le dieron rodillazos en los teibtículos, golpes a mano abierta y con

tas rodillas en sus oreijás,'o4chetada, 
"n 

,rüts mejillas, le colocaron una bolsa de

nylon en la cabeza f",n,Wliytb una toalla efu mo¡aron con una botella de agua,

percatándose que Oic¡ge],ryt$ías estaban Í{deograbando como le pegaban; que
:i,i

estaban gldeograbando como le pegaban; que

rciones ft SE¡DO continuaron pegándole y
percatándose que d¡dttod:

durante el traslado .,á;tá¡¡.,,ftstalaciones
.f,T

amenazándolo de O*,#já decía ¡o m¡smá que "El Jonas" y "El Pato" sobre los

estud ia ntes conti n uqim tgf V 1¿[,01g/f,.,.,¡ 
*

Actualmente ét hgf¿viadoraoq, en$rgi'rtra interno en el CEFERESO No. 4
'Noroeste", en Tepld,Si{Uv*nlrfmrrli¡*sr$uye una causa penal ante el Juzgado

Primero de Distrlto dJryS'g¿,CG Penales Edoerales en Matamoros, Tamaulipas, por

el detito de secuestro en agravio de los 43.lirormalistas.

B) Autoridad Responsable. 
i

o Policía Federal. ''

L84O12178



D)

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprende en el

siguiente hecho violatorio, los indicios que a continuaiión se indican:

Trato cruet, inhumano y/o degradante. Erl ia ampliación de la Opinión

Médica Especiatizada para Casos de Posibletortura y/o Maltrato "Protocolo

de Estambul", realizada por personal de este Organismo Nacional, se

determinó que el agraviado presentÓ les§nes innecesarias durante su

segunda detención, sometimiento y/o traslaQo, descritas como equimosis en

región zigomática, mejilla y muslo de lado i4iiUierOo.

Hechos no acreditados.

Detención arbitraria. En el parte de puesta a disposición se

estableció que el 9 de abril de 2015, aprdlimadamente a las 22:O5 horas,

derivado de una denu¡cia ciudadana se reff¡zaron labores de inteligencia por

las calles de la deléb&ión Gustavo A. Madero, encontrándose al agraviado

en la banqueta del:acpóo principaldel"Hátel Moctezuma", procediendo a su

detención porenconti.ai'e en la flagrante C$misión deldelito de portación ilegal

de arma de fuegrol.qíe el agraviado conff.ñn-ó a sus elementos aprehensores

que participó en,p,l tra§l?f,hgfi.ffiflo estüd¡antes de Ayotzinapa, a una casa

de seguridad g.n;gl;gUniftPfgsd"*4pocut{, Guerrero, motivo por el cual fue

puesto a dispopffi¡& fACqHffiiiAF ministerial a las 23:15 horas. Lo anterior

sin soslayar quárds@óflado manifestóánte este Organismo Nacional haber

sido detenido aproximadamente a laS 20:00 o 21:AO horas cuando se

encontraba en una habitación del referido Hotel Moctezuma, situación que

deberá ser investigada por la autoridád ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. 
:;

El 11 de abril de 2015 el agraviado fue nuevamente detenido en cumplimiento

de una orden de aprehensión por su probable participación en la comisión del

delíto de delincuencia organizada, detención que se realizó una vez que salió

t84tl2t78
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de las instalaciones de la SEIDO aproximadarnente a las 23:05 horas, siendo

remitido a las oficinas de ta PGR ubicadas en camarones, a efecto de que se

practicara el certificado de integridad física y,se determinó que el traslado al

CEFERESO No. 4 en Tepic, Nayarit, se realizaría vía aérea; sin embargo,

debido a que no se encontró disponibitidad en ese momento, se giró eloficio

de custodia de persona en tránsito, permaneciendo en los separos de la PGR

hasta el día 12 de abril de 2015 a las 11j30 horas, para abordar avión a las

15:00 horas, dejándolo finalmente a dispeisición del Juez de ta causa interno

en dicho centro penitenciario a las 17:0 ras.
, ,tl

Tortura. En las Opiniones Médico y P$,cológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocüó de Estambul'y la ampliacíÓn de la

primera, asícomo del análisis técnico j[[rldico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que.flt¡o se acreditaron lesiones similares a

un hecho de tortura, toda vez que no fflsentó hallazgos por asfixia, lesiones

en genitales ni síntomas psicológicos;üerivados de un evento traumático.

En fecha 2 de 15 peritbs,hédicos oficiales de la PGR realizaron

mecanÍca de del.áóraviado, en ta cual concluyeron que las

ng.:ponen peligro la vida y tardan en sanar

menb3 de 15 a tqs observadas como necesarias en actos

y, no se éncontraron elementos médicos periciales

paia deteiin inaftEflékffi&kfl§PeüWi$nes f ísicas com pati bles con las referidas

: ' -' '' 
: v serricioi a li Comunid$

La PGR informó,m¿nieJcñrCe septiómbre de 2015 se elaboró acuerdo por el

que se ordenó dar vistá at Órgano lnterno de Control de la Policía Federal, así

como al Delegado de la Procuradulfa Generalde la República en el entonces

Distrito Federal por los hechos señalados por el agraviado al momento de su

detención.

t842/2L78
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EXPEDI ENTE : CNDH ru20'l 417 352l,Q

A) Descripción de los hechos.

El 17 de octubre de2014,la hermaña delagraviado presentó escrito de queja,

en el cual señaló que el día 9 de octubr§ de ese año, sus hermanos Osvaldo Ríos

Sanchez y Miguel Angel Ríos Sánchez, fueron detenidos por elementos de la

SEMAR y de la Procuradurla Generalde la República, en el Centro Histórico de la

ciudad de Cuernavaca, Morelos, quienes los golpearon y torturaron, posteriormente

fueron puestos a disposición de la SEIDO, que los servidores públicos de la PGR,

iniciaron en su contra una averigu{Én previa por su presunta responsabilidad en

los delitos de Contra la Salud y D§lincuencia Organizada, que en la SEIDO les

informaron que dicha indagatoria $bía quedado sin efectos, pero que se les iba a

investigar en otra indagatoria phr los delitos de Secuestro y Delincuencia

Organizada; que en las instalacioru§'s de la SEIDO, su familiar Osvaldo Ríos Sánchez

permaneció ocho el¡ pretexto de que se estaban tratando dos
l

eqjagrav¡ado fue enviado af cErenESo de Tepic,averiguaciones

Nayarit.

El 6 y I Ae ¡!ffi-19t\ el agraviado manifestó ante personal de esta

Comisión Nacional, qüe el d,F 8 .de octubre de 2014, fue detenido cuando se

encontraba 
"n 

un, hUrlUá en el Centro, de Cuemavaca, Morelos,

'ráIofimffit

la citada tienda de ropa, que al revisar su identificación y ver su nombre le dicen

junto con su hermano Osuúaldo que son familiares del Presidente Municipal de

lguala, preguntándole de $u paradero, así como de la esposa de éste, que al dar

respuestas negativas les empezaron a golpear, y a él le colocaron una bolsa en la

cabeza en tres ocasiones, que lo suben a una camioneta color gris, tipo Urvan, junto

184312L78
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con su hermano Osvatdo, que ambos los tiran en el piso de la camioneta y los

trasladan a un cuartel militar, que los ingresaron en un cuartel, en donde les quitaron

la ropa, a ély a su hermano, y le cubrieron la cara con su playera, !e aplicaron toques

eléctricos con un controlador de ganado, en el cuello, en los testículos, y en labios

de la boca, y que le siguieron preguntando sobre el paradero del Presidente de

lguala, que le volvieron a poner la bolsa en la cabez;4y le insistieron que aceptaran

ser familiares del Presidente Municipal de lguala,,,que le quitaron los zapatos y le

amarraron un cable en el dedo gordo de uno de 5u'pies al igual que a su hermano

Osvaldo Rfos, y les preguntaban que "quiéfll'et'ort celulares", y al contestar

"nosotros", les decían ahí les va su reca¡§á, aplicandoles toques eléctricos

dejándolos toda la noche parados. Que el día g;de octubre por la mañana los llevaron

a lguala, en un helicóptero, y al llegar los llEvaron a un cerro, les dieron un pico y

una pala, dijeron que si no decfan en dónderestaba el Presidente de lguala ahf los

iban a enterrar, que constantemente lo patqaban en las costillas, que posteriormente

los ttevaron a las instalaciones de la SEIDO, en donde sólo lo obligaron a firmar una

declaración que él no*,gx!grnó, posterio¡tnente le hicieron creer que estaba libre y

sólo lo pasearon y to:vo.ffiEa metef imputándole delitos contra la salud, y que

permaneció en la SEtSiNffi el 1,fl'de octubre de 2014, y fue trasladado al

CEFERESO 4, de Tepie;iNa#. .:i;

,t:
,,'B) Autoridad Res5i4ed6le. í¡

Secretaría de Mpflt-'¡a,lF t.\ RE[iiii..l],/

poricía Federa rffintql',i' i 
I flÍll ll, Jcy¡,

C) Hechosacreditahult$ldtüIariamente.

De acuerdo con lo obserüado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indican:

o Trato cruel, inhumano ylo degradante En las Opiniones Médíca y

Psicológica Especializadas basadas en el Manual para la lnvestigación y la

184412L78
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Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,

tnhumanos o Degradantes, "Protocolo de Estambul", en SUS ampliaciones y

delanálisis técnico jurfdico realizado por personalde esta Comisión Nacional,

se acred¡tó que "Las agresiones físicas, el conjunto,'de las /esiones descritas,

son coincidentes con el dicho del agraviado", así como los síntomas clínico

psicológicos consistentes con su relato de hechqs:

D) Hechos no acreditados.

t84512178

Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a disposición del

agraviado en cita, suscríta por elementos de la'Policfa Federal Ministerial y de

la Secretaría de Marina Armada de México; se desprende que la detención

del agraviado se hizo en cumplimiento a u¡1á orden de búsqueda, localización

y presentación emitida por una autoridad ministerial (SEIDO), documento en

el que se señala que en la Ciudad dej'euernava@, Morelos, tres sujetos

caminaban sobre Ia calle Matamoros y §ántos Degollado, y Se percataron que

uno de ellos traía en la mano derechq*una maleta en la cual se asomaba de

uno de sus extremos la punta metálicd"idel cañón al parecer de un arma larga;

encontrándoseles tqmbién una grana$a, un cargador desabastecido, cocaína

y marihuana, procq§@do a asegura¡los.

Tortura. pe acuffi:cryt las Opinitines fvlédico y Psicológica Especializadas

para Casos Ae,.Wiffi Tortura ylo Maltrato "Protocolo de Estambul" y su

ampliación , asl$&rio del análisi§: técnico-jurídico realizado por personal de

este Organisrqg¡§ecrqffirñt'?g1lfluyó que no se acreditaron los métodos

asfícticos y togyge qlé§!A¡_.c,eños, 4 ,
) ! Sa, r;, ;s lr ;,; iomuni0 tl. ,o
'{e lriveslir:aiiriil
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EXPEDIENTE : C NDH 11 1201 516787 lQ

A) Descripción de los hechos.

El 3 de agosto de 2015 se recibió escrito de queja de ta esposa delagraviado,

en cual refirió que el 14 de octubre de 2014 se trasladó a la Comandancia de la

Policía Preventiva Municipal de Cocula, Guerrero, toda vez que desde el día anterior

no habfa tenido comunicación con su cónyuge, quien se desempeñaba como Polícfa

Preventivo en dicha corporación policial, lugar en donde se percató de la presencia

de "Marinos" y que su esposo había sido detenido por elementos de la Procuradurla

General de la Repriblica, siendo trasladado a las instalaciones de la SEIDO en la

Ciudad de México, motivo por el cual se dirigió a dicho lugar, logrando conversar con

elagraviado el 15 de octubre de2O14, quien le comunicó que los agentes de la PGR

que lo detuvieron, lo golpearon y amen?Zgrol con dañar a su familia en caso de que

se negara a declararse c-táp¿ble de los Oáitos que Ie imputaban, observando que el

febrero del 2015, recibió

de octubre de 2014,

agraviado contaba con en,la ceja izquierda; que a finales del mes de

telefónica del agraviado y le detalló que el 13

a las 09:00 horas, arribaron a la

Comandancia de ta Po¡Éfá Municipalde Cocula, Guerrero, elementos de

la SEDENA, SEMAR largas, lo detuvieron a él y a varios de

sus compañeros, para a las instala0iones de la SEIDO en

la Ciudad de de los delitos de delincuencia

organizada y secuestlU.estigación

En términos similares el.7 de diciembre de 2015 el agraviado se manifestó

ante personal de este Organisino Nacional, precisando que recibió bofetadas por

parte de elementos de la PGR y fue trasladado a las instalaciones de la SEIDO en

la Ciudad de México, lugar en el cual personal de la PGR le propició diversos golpes

en et estómago mientras tenía colocada una bolsa de plástico en la cabeza; retirió

L84612L78
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que se le cuestionó sobre su participación en la desaparición dé normalistas de la

Escuela Normal Rural de Ayotzinapa.

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Oiganismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste', en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procésos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de secueltro en agravio de los 43

normalistas.

Autoridad Responsable.

Procuraduría General de la República.

Policía Federal Ministerial.

Hechos acreditados indiciariamente.

De acuerdo con lo observado en ta detenció6 y puesta a disposición de

diversas personas relacfo.$qflas y/o vinculadas .on 
"ü,oro, 

se desprenden en los

hechos violatorios siguigyi$Vlos indicios que a continüación se indican:" jr:'irl., ':"'- i. Detención arbffiá&. De conformidad con ldpuesta a disposición ante la
r'i.;:r-,

autoridad m¡n¡stdíiá|,,;el agraviado fue detenidgien cumplimiento a una orden

de tocalización, Gtención y presentación, en h cual se señaló "... solicita se

aboquen a /á'.Dii§guéda|,''tócaiüübión, detehción y. presentación, de las

personas que:,úi*áoo défis§l0Uio fr anátisis a",B tas constancias gue obran en

ta presente iñüldffi.ti,tiáf$}tlpdficipado ei:,la comisión de tos hechos que

motivaron et inilt¿JeúiiaÍa''lr¡trr, lo anterior ün viftud de que se advierte la

comisión del delito flagrante violación a ldl,LeV General para prevenir y

sancionar los detitos en materia de secuestroij,entre otros, siendo el presente

mandamiento de carácter enunciativo más nlo limitativo en vi¡tud de que se

deberá proceder conforme at ámbito de §us atribuciones legales a la
búsqueda, detención, localización y presentación de tantas y cuantas

personas se encuentren en la comisión de los delitos flagrantes relacionados

con los hechos gue se investigan en la presente indagatoria...", sin embargo,

184712L18
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D)

a

los hechos que le imputaron acontecieron el 26 y 27 de septiembre de 2014 y

la detención se llevó a cabo el 13 de octubre del mismo año, es decir, no fue

detenido en delito flagrante, caso urgente o cumplimiento de una orden de

aprehensión. Tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial

a fin de deslindar las responsabilidades que correspondan.

Dilación en la puesta a disposición ante ta autoridad ministeriat. Además

de las razones expuestas en el hecho violatorio previo, de acuerdo con el

oficio de puesta a disposición ante la autoridad ministerial, el agraviado fue

detenido aproximadamente a las 13:00 horas del 13 de octubre de2014,hora

en que se refirió inició el operativo por parte de los elementos de la Policía

Federal Ministerial y fue recibido por el Agente del Ministerio Público de la

Federación a las 23:30 horas del 13 de octubre de'2O14, en tanto que de

acuerdo con lo manifestado por el propio agraviado ante personal de esta

Comisión Nacional, su detención se llevó a cabo aproximadamente a las

08:45 horas del mismo día, razÓn por la cual tal situación deberá ser

investigada por la autoridad ministerial a ,.,fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. "o;

Hechos no acreditados.
.'.,,:

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortuia y/o Maltratb'Chc$colo de Estambul" y la ampliación de la

primera, así comb del análisJ§'0éqni"fo jurídico relizado por personal de este

orqanismo Nacfoiial. §e:¿btrB1U$8tr" no se ,S"o¡to asfixia, traumatismos,

,"10"¡" o" oiJ8,i' éÜtffi8?l' to=roa, exposición,a temperaturas extremas, ni

slntomas clínico psicológicos consistentes con§u relato de hechos.

it
ii.

,¡:

i
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CASO DEL SEÑOR NESTOR NAPOLEÓN MARTINEZ MORALES.

EXPEDIENTE: C N DH l2l2Ú 4n925lQ

A) Descripción de los hechos.
*

íi

El 21 de noviembre de2014, este Comisión Nacional recibió elóficio 4942,

suscrito por elJuez Quinto de Distrito en et Estado de Guerrero, con regldencia en la

Ciudad de lguala, en esa misma entidad federativa, quien acordó.fbmitir a esta

Comisión Nacional copia de la declaración preparatoria que rindió d señor Néstor

Napoleón Martínez Morales, Eury Flores López y Francisco Javier.$ozano Cuevas,

dentro de una Causa Penal el señor Néstor Napoleón Martínez Moiáles refirió haber

sido golpeado (eljuez refiere la palabra maltratado) por los etem$rtos de la Policía
Itrl

Federalque lo capturaron *!

teléfonos cel ulares.¡4¿¿

de lguala, Guerretghh gs6r',6idg#,td;iiiilg1fahí, se detuviereh y le dieron descarsas

eléctricas con una €ldiffiffifrfnpl estómago, lo golpearon Fn todo el cuerpo con los

puños cerrados; que le cubrieron el rostro con su propialplayera que era de color

negro; que al llegar a las instalaciones del C-4, lo bajaron I lo llevaron a un baño, en

donde lo desnudaron, le vendaron manos y pies y lo golpedron en diversas partes del

cuerpo; y le empezaron a decir 'Que él había matado a los estudiantes y que en dÓnde

estaban fodos los de Ia banda'; y nuevamente le aplicaron toques en el estómago y

el pene; que le colocaron una bolsa en la cabeza en donde no lo dejaron respirar,

acción que le aplicaron como cinco veces; posteriormente lo golpearon con un bat en

L84912t78
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En términos simitares el 6 de mayo de 2015, el agravia$o manifestó ante el

personal de este Comisiótlt-flacional, que el 27 de octubre de$014, cuando iba en

compañía de su primo,,;Q¿i-§,S^madamente a las 15:00 o 15:3dhoras sobre la calle

catalina Pastrana de '',Senero, antes de llegar a la ur$versidad recnológica'Catalina Pastrana Oe.ffi',S"nero, antes de llegar a la Unfuersidad Tecnológica,

fue detenido por unasi*íj@r* det sexo masculino que viajdban en una camioneta

tipo Van, color Ulane.;E&Ífos de civil, quienes iban armad$s, que les apuntaron y



wi)
coxtsoit l{acDr¡ L DE to6
OERECHOS HUMAI{OS

las nalgas en ocho ocasiones; que posteriormente lo sacaron en una camioneta y !o

llevaron al hotel "Caminos del Sur", lo bajaron y lo metieron a un cuarto,

permaneciendo como una hora en el lugar; después lo subieron a la,camioneta y lo

trasladaron a la Ciudad de México; que arribaron a las oficinas de¡,la SEIDO de la

PGR, permaneciendo como una hora en el estacionamiento dentro$e la camioneta;

que las personas que lo trasladaron le dijeron que tenía que declarS.Ou" Io agarraron

caminando o si no, su primo pagarfa las consecuencias. ii
:c

De acuerdo con las constancias con que cuenta esta $omisión Nacional,

mediante resolución del 4 de octubre de 2016, le fue decretada ldlibertad provisional

bajo caución, por lo que actualmente se encuentra en libertad ppvisional.

}B) Autorldad Responsable. ri'
§o Policía Federal. f
,l;

C) Hechos acreditados indiciariamente. ¡1

§
De acuerdo con lo observado en la detención y pu$ta a disposición de

diversas personas relacipnadas y/o vinculadas con el caso, qb desprenden en los

siguientes hechos viofaffis, los indicios que a continuación sii indican:
ii

De conformidad con el con[pnido de] oficio de

y puesta disposición del28 dei'octubre de 2014, los
/\

señalaron que al ser localilhdo el agraviado, le

hicieron oeiii&' girado en su contra,.en elque se requería

por el cual dicho sujeto tomó una actitudSU

nerviosa, iillBqil$ll8$tn0pq/Ud+ués de controtarto, te revisaron ta mochita que

Itevaba, pí¿'¿'lgsi',qffiÓtue e encontraron un arma de fuego, cartuchos y 50

bolsas pequeñas con caracterfsticas propias de la marihuana, por lo que

procedieron a su aseguramiento, a fin de trasladarlo a las instalaciones de la

SEIDO. Debe destacarse que su detención se debió a la orden de localización

y presentación librada en contra de Ernesto Martínez (a) "El Napo" y otro, sin

que dicha orden especificara el nombre del agraviado Néstor Napoleón

t8s0l2t78
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Martínez Morales. En ese sentido, su detención fue arbitraria y, después de

la revisíón corporal se le encontró los instrumentos bélicos señalados, razÓn

por la cual en el presente caso no se cumplieron con los parámetros del

control provisional preventivo para que la detención en flagrancia tuviera

validez, es decir, se excluye la posibilidad de que la autoridad pueda detener

a una persona sin causa mínima que !o justifique.

Dilación en la puesta a disposición. El oficio de orden de,iocalización y

presentación y puesta a disposición suscrito por los elementqs de la Policía

Federal precisa que la detención del señor Néstor Napoleón tvlartínez Morales

ocurrió aproximadamente a las 21:30 horas del27 de octrrbre de 2014, en

lguala, Guerrero; siendo puesto a disposición de ta autoridad ministerial el28

de octubre de 2014, en la Ciudad de México, según cons.É en el acuse de

recibido; sin embargo de tas constancias que obran en autos, consistentes en

el testimonio rendido el 6 de mayo de 2015, pore! señor.Néstor Napoleón

Martínez Morales, ante personal de esta Comisión Nacional, precisó las

H, quien precisó las circunstancias en que fue detenido

Néstor Napoleón Martínez Morales. Lq que constituye una

dilación enhep?fhft*ffi3?ición de 8 horai,3,proximadarnente, por parte de

los elemelfuedÉ hrfiaffUqfa{ederal que detuvieron al señor Néstor Napoleón

Trato 
";ü¿il''flltlrmano 

yto degradante. En las o.piniones Médica y

Psicológica Especializadas basadas en el Manual para'tá lnvestigación y la

Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos:i o Penas Crueles,

lnhumanos o Degradantes, "Protocolo de Estambul", en'sus amptiaciones y

delanálisis técnico jurldico realizado por personalde estaiComisión Nacional,

se acreditó que sípresentó traumatismo (lesión innecesaria) en abdomen, así

como sfntomas clínico psicológicos consistentes con su relato de hechos.

L8sLl2t78

Adjuntos
junto con

circunstanciasde tiempo, modo y lugaren que ocurrió su détención, así como

la agresión fí?F)"q psicológica que sufrió por parte de eleóen,o: d."..,:.Policía

Federal; asi-g.t'rú con el testimonio rendido por su primo, ante Visitadores



Tortura. De acuerdo con las Opiniones Médico y Psicológica izadas

para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de ysu
ampliación, así como del análisis técnico-jurídico

este Organismo Nacional, se concluyó que no se

asf ícticos, toques eléctricos, desnu dez f ozada y

por personal de

los métodos

de la luz.
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EXPEDIENTE: CNDH I 1 l/20161527 }lQ

A) Descripción de los hechos. J

El 28 de abrilde 2016 se recibió escrito de queja presentado por ef Delegado

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Nayar$, en el que

refirió que el agraviado manifestó que siendo aproximadamente las 1F:00 a 06:00

horas del 14 de octubre de 2014, se encontraba en las instalaciongs del campo

militar ubicado en Tlaxcala y un comandante le indicó que se subiera& un vehículo,

trasladándolo al quinto regimiento de caballerla, donde fue puesto {aisposlción de

fue amenazaoo cóñüó'láii a su esposa y que a sus hijos $ los iban a quitar si no
;1

decía dónde estaban los estudiantes; que lo tiraron pisándble la cara con el zapalo

o bota y que al momento de rendir su declaración ministerial no estuvo presente et

defensor público federal. i
De acuerdo con las constancias con que cuenta eSe Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste" en Tepic, Nayarit, y se le instruye

L8s3l2t78
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una causa penale en elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales .,i
,tr

en el Estado de Tamaulipas por el delito de secuestro en agravio de los 4#
i;

normalistas.

B) Autoridad Responsable.

. Procuraduría General de !a República.

. Policía Federal Ministerial.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a di

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprendg$ en tos

hechos violatorios siguientes, Ios indicios que a continuación se indican: É
f¡

o Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a disposici$ recibida

por ta autoridad ministerial a las 3:30 horas del 15 de octubre S ZO1+, el

agraviado fue detenido en cumplimiento a una orden de lpcalización,

detención y presentación, argumentando flagrancia por ". ..V|OL$C|ON A LA

EN
que le

detenido en

aprehensión.

a fin de

que correspondan.

Ditaclóüter6,.{ecp3¡Fñft¡rnJ,ff¡posición ante la autoridad fninisterial. De

acuerdo'rbdnves§3ac(ficio de cumplimiento de localizacióf , detención y

presentación, suscrito por elementos de la Policía Federál Ministerial, el

agraviado y otras personas que se encontraban en un curs$ de capacitación

en tas instalaciones Militares de Mazaquiahuac, Ttaxcala, ft¡ieron entregados

por personal militar destacarfrentado en Tlaxcala a las 23:3Q horas del 14 de

octubre de|2014, y puesto a disposición de Ia autoridad mi;histerial federal a

i ras4lzLTl

-$
!'

i'l
,,)

4

i

ú
.(l
Ér

de

,ría de Dernihos Humanos,



co¡üSloN r,,r croir^L DE Lo6
DERECHOS XUI,IANOS

...i\
"r)

las 03:30 horas del día siguiente, transcuniendo aproximfdamente 4 horas,

argumentando flagrancia por "... violación a la Ley Gen§ral para Prevenir y

Sancionar/os Delifos en Materia de Secuestro...". Sin enibargo, elagraviado

manifestó ante personal de este Organismo Nacional, r sido detenido

aproximadamente a las 18:00 horas del mismo día (14 S octubre), inclusive,

obra en actuaciones el certificado del 14 de octubre d42014, en el cual un

médico militar señaló que concluyó la valoración del agraviado a las

19:45 horas, razón por la cual tal situación deberá $r investigada por la

autoridad ministerial a fin de' deslindar las

correspondan.

Hechos no acreditados.

ilidades que

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica s para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de , asícomo del análisis

técnico jurídico realizado por personal de este Naciona!, se

concluyó que no presentó lesiones por , posición forzada,

asfixia, ni síntomas qlínico psicológicos consistentes su relato de hechos.

Existe del Ministerio Público !a Federación, de 3 de

el cual ordenó dar vista a la Generalde la

conductas delictivas

L8ssl2L78
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CASO DEL SEÑOR ÓSCAR VELEROS SEGURA.

EXPEDI ENTE: C NDH 11 l/2015/1 453/Q

A) Descripción de los hechos. 
,

)'

El 29 de enero de 2015 este Organismo Nacional recibió escrito de queja de

la esposa del agraviado, en el que refirió que su cónyuge conjuntamente con tres

personas fue detenido el 13 de octubre de 2014 por elementos de,la PGR, ya que lo

vincularon con los hechos sucedidos los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014,

relacionados con tos estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"; que su

esposo y dos personas más, se encontraban presentando exárnenes en el Centro

Estatalde Evaluación y Controlde Confianza (CEEYCC) en Chilp.ancingo, Guerrero,

con el fin de convertirse en poticías acreditados, cuando fueron detenidos, y la cuarta

persona se encontraba en las instalaciones de la Comandancia de la Policía

Preventiva de Cocula; que el agraviado fue detenido sin ofden judicial y sin

flagrancia, que personal de ta PGR lo agredió físicamente y arnenazó con dañar a

ba su participación en los hechos rdiacionados con los

el día 25 de marzo de 2015 el se refirió ante

personal de Nacional, precisando que no se le.mostró orden por

escrito al momentiide su detención, además de sufrir tortura física y psicológica.
t

o" r"uffi$#tiil?3ffií*f3:lEils con que cuenta este orsafiismo Nacionar, er

agraviado ingqeg{g6{ffi[ffi#e''Ño. 4 "Noroeste", en Tepid]t Nayarit, y se le

instruyen do's'dal¡gm-gftpfples ante el Juzgado Primero de Distfito de Procesos

Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, for su probable

responsabilidad en la comisión de los delitos de secuestro en agravio de los 43

normalistas y delincuencia organizada con ta finalidad de cometeridelitos contra la

salud.

t8s6lz778

agrayládo



,r$

,lf

@H5|ON l{ACOr. L OE LO6

OERECHOS HUMAlrOS

B) Autoridad Responsable.

c)

.,ii.l

Procuraduría General de la Repúblicá.
.ri

Policía Federal Ministerial. ,$

l'
Hechos acred¡tados indiciari3hente.

:§:l

De acuerdo con lo observadd en la detención y puesta a d¡sposición de

diversas personas relac¡onadas y/dvinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los ifÜicios que a cont¡nuación se indican:
d'. Detención arbitraria. fn el acuerdo ministerial de localización y

presentación, de fecha 11de octubre de2014, se refirió lo siguiente "... que

hasta el momento existe{ ditigencias de tasgue se desprende que etveintiséis

de septiembre de doqfmfl catorce, en la comun¡dad de lguala Guerrero

secuestraron a cuaftilta y tres estudiantes de la escuela Normal de

Ayotzinapa Guerrero§... resulta necesario girar pedimento al Titular de la

Poticia Federal ¡tt¡n¡sÉ¡atde la Procuraduría Generalde ta República a efecto

de que designe perSnal a su mando plausible a fin de gue se aboquen a la

búsqueda, y presentación de las personas que participaron en el

evento que,

de la Policia Municipal de Cocula Guerrero,

de cuarenta y tres estudiantes... ,' así que alesfar

dprap,f#,9§?frl"o10to.ese.t"."r1.:ru:,7ro.envift r1...............d.de

que las ,,;rüt,hlá?$UHÉ privadas de ta tibertad aún continúan

punto quinto del referido acuerdo se señale "El trece de octubre de dos mil
..

catorce, se pusleron a disposición de esfa Fiscalía de la FederaciÓn a
,:

veinticuatro personas relacionadas con la víolación flagrante de la Ley

1857/2178
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General para Prevenir y Sancionar los Delitos en MateriQ'de Secuestro ...",

siendo que et acuerdo es de fecha '1l2 de octubre.
li

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acoptecieron el 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a caboe[13 de octubre delmismo

año, es decir, no fue detenido en delito ftagrante, gáso urgente o cumplimiento

de una orden de aprehensión, razón por la cual l¿autoridad ministerial deberá

investigar los hechos a fin de deslindaril'ias responsabilidades que

conespondan.

Dilación en !a puesta a disposición ante li autoridad ministerial. Además

de las razones expuestas en el hecho violqtório previo, en el oficío de puesta

a disposición de la Policfa Federal Ministdrial se indicó que la detención del

agraviado ocurrió et 13 de octubre de 20-J4, a las 13:00 horas, y se derivó de

una solicitud de búsqueda localización,..üetención y presentación formulada

por la autoridad federal ministerial "... etivirtud de que se advie¡te la comisión

del delito violación a la Ley General pflia prevenir y sancionar los delitos en

materia de secuestro, entre otros,,,$iendo el presente mandamiento de

corresponüárll, Dl] !,,\ REPÚBLIL{ 
.

de Derachos Humanos, '1 .
Trato c5tfskvilfübHffuülfünüb desradante. En las opiniones Médico y

Psicológioan\,Ff,Esslgl¡zadas para Casos de Posible Tortura ylo Maltrato

"Protocolo de Estambul" y en la ar¡pliación de la primera, asícomo delanálisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organismo Nacíonal, se

determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesiones innecesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, descritas como equimosis
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rojizas en región occipital, ambas regiones zigomáticas",y abdomen. No

presentó slntomas clínico psicológicos consistentes con,su relato de hechos.
,t'

D) Hechos no acreditados.
-t.l

E)

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica F§pecializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estáiryrbul" y la ampliación de la

primera, así como del análisis técnico jurídico 
¡fatizaOo 

por personal de este

Organismo Nacional, se conctuyó que no se qereditó asfixia, posición forzada,

ni síntomas clínico psicológicos consistente$con su relato de hechos.
-rj':Observaciones. 

,-nf
,,lt

La PGR informó a este Organismo Na$bna! que con motivo de Ios hechos

referidos por el agraviado y tres perso¡¡És más, se iniciaron 3 averiguaciones

previas relacionadas al parecer con fiii'cfros de tortura cometidos en agravio

de 4 personas detenidas, entre ellaq:Él agraviado.

2014, al no nifr2itir et acces$ a las actuaciones ministeriales bajo el

argumento oe;i§.ftrformación feservada, siendo el caso que la Comisión

Nacional r",,,NJ,F ¡nform*¡ón en cumplimiento de su obligación

constitucio nat§1g.t{al de inve$tigar probables violaciones de los derechos

humanos. :s-':.- ',

Este Organismo Nacional deja cor§$tancia de la falta de colaboración de la

Procuradurfa General de la RepúSlica con motivo de las investigaciones de

éste y otros casos relacionadoq¡Sn los hechos del 26 y 27 de septiembre de

t&ssl2L78
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CASO DEL SEÑOR OSVALDO RIOS SANCHEZ.

EXPEDIENTE : CNDH l2l2V 4n 3521 Q

Descripción de los hechos.

El 17 de octubre de2014,la hermana del

...'7

,l

agravia§o presentó escr¡to de queja,

en el cual seña!ó que el día 9 de octubre de ese añqi'sus hermanos Osvaldo Ríos

Sanchez y Miguel Angel Ríos Sánchez, fueron dtien¡Oos por elementos de la

SEMAR y de la Procuraduría General de la Repú,${ca, en el Centro Histórico de la

ciudad de Cuernavaca, Morelos, quienes los golffiaron y torturaron, posteriormente

fueron puestos a disposición de !a SEIDO, Ouerfps servidores públicos de la PGR,

iniciaron en su contra una averiguación previamor su presunta responsabilidad en

Ios delitos de Contra la Salud y Delincuenqp.Organizada, que en la SEIDO les

informaron que dicha indagatoria había que-(pdo sin efectos, pero que se les iba a

investigar en otra indagatoria por los €lélitos de Secuestro y Delincuencia

Organizada; que en las instalaciones de [ii.jSEIDO, su familiar Miguel Angel Ríos

Sánchez, permaneció ocho días con el ffiétexto de que se estaban tratando dos

averiguaciones distintqq, Oue el agravia:do fue enviado al CEFERESO de Tepic,

t
,i''

¿

"t'll
il:'

¡J
A)

Nayarit.

El6yTde

:\ ,,
,$,.
1t;

il:.'irl.
,d'
,.!.

15, elagravlado Osvaldo Ríos Sánchez, manifestó ante
:4¡,

personal de esta el dfa 8 de octubre de 2014, fue detenido

Sanchez, cuando se encontraban en una

de Mariano Matamoros del Centro, de

cuernavaca, rr¡orEü§i:üitdl' a las 11:00 o 1 1:30 horas, cuatro

hacia atrás, y lo empezaron a intbnogar si él era "hermano de la esposa del

Presidente Municipal de lguala," y al responder en forma negativa, le pusieron una

bolsa en la cabeza y como estaba acostiado por los golpes recibidos otro se le subió

en el abdomen para sacarle el aire presionándolo con sus rodillas y otros con las

L86012L78
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manos abiertas le pegaron en la cara, que la bolsa se la pusieron como tre§ veces y

lo subieron a la camioneta cotor gris, tipo Urvan, junto con su hermano ffiguel Angel

Ríos Sánchez, que a ambos los tiraron en el piso de la camioneta y,!¡íb trasladaron

a la ciudad de México, que los ingresaron en un cuartel, que el trayécto duró como

una hora, y les vendaron los ojos, que los empezaron a envolvep.'én una sábana y

los tiraron al piso y les echaron agua en la cara y les a dar toques

eléctricos en e! cuerpo y en sus partes nobles, agregó que dos ocasÍones se

desmayó, que le preguntaron por el Presidente Municipal dSguala, que después lo

llevaron con su hermano quien estaba desnudo, que les colocaron un cable

en el dedo gordo de sus pies y les preguntaron'quién es gÉlular" y debían responder

"nosotros" y era cuando les dijeron 'ahí les va su f', dejándolos toda Ia noche

a lguala, en un helicóptero,parados, que el día siguiente por la mañana los

aterrizando en una cancha de futbol; que lo subieronp una camioneta de MARINA,

observando a 4 elementos navales y al llegar a un les dijeron que iban a cavar

sus tumbas, que los acostaron adentro, y un disparó en dos ocasiones un

arma cerca de sus oídgrs, que lo subieron de al helicóptero para regresarlo a

la ciudad de a él y a su hérmano l§s paraban cerca de la puerta del

helicóptero la cual y les dijeron que t$ iban á aventar, que tos llevaron a

SEIDO, y le di rara que era del Présidente Municipal de !guala,

que le hicieron declaración que al el 12 de octubre lo dejaron libre

B) Autoridad Responsable.

Secretaría de Marina.

Poticía Federal Ministerial.

t;
$

iir

.i

q
I

¡t't
?
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iunto con su hermano, y satiendq.-de las ceFas los volvieron a detener, por ser

p,,"rrnto, 
'"rp'8il§§tii§:lAflfiElt¡'Fár".r"$io, 

er 16 de octubre de nueva cuentaoresuntos resp'óri§ábTé§ défUblító-ódsecue$ro, el 16 de octubre de nueva cuenta

ros de¡aron ,,ir,HJ,'üá,r.j.,*tüi,{'ffi}tá$¡§hrri",#.o de sErDo un camión ya ros estaba

esperando y tos.,tiris$flf,mfl riCEFERESO$\¡o. 4 de Tepic, Nayarit.
.¡-i
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C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprénden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indicán:
.r!'

D)

Trato cruet, inhumano yto degradante En las Opiplones Médica y

Psicológica Especializadas basadas en el Manual para [j'lnvestigación y !a

Documentación Eficaz de la Tortura y otros Trato*Sr o Penas Crueles,

lnhumanos o Degradantes, "Protocolo de Estambul",fn sus ampliaciones y

del análisis técnico jurídico realizado por personal de*ésta Comisión Nacional,

se acreditó que'fue sometido a traumatismos (/esig}es innecesarias), ya que

exisfe concordancia entre los hatlazgos flsicos, la §intomatología manifestada

y to referido por ét agraviado", asl como los sfr.ltomas clínico psicológicos

consistentes con su relato de hechos. $
f!,

Hechos no acreditados. iii'
§r

Detención arbitraria. De conformidad cOli la puesta a disposición del

agraviado en cita, suscrita por elementos d$a Policía Federal Ministerial y de

la Secrefráiia Oe- Marina Armada de Méxigti, se desprende que la detención
1-,

del agraviado §\idel agraviado §bl?izo en cumplimiento a ufla orden de brisqueda, Iocalización

y presentac¡O1iimit¡da por una autoridaOiin¡n¡sterial (SEIDO), documento en

et que 
"" ffi.yque el.ta ciudad Morelos, tres sujetos

caminanaq¡ml:Yála calle Matamoros y S,6-ntos Degollado, y se percataron que
:-:i

uno de 
"tlgftrtflFr.Etfth6[,ng,derecha 

gfha maleta en la cual se asomaba deL'r¡v ws "lYRtl.TlEtX'Rffiü[nL.i '- Yi'-
uno de 

"#§#iiáid{ánáfiñdffietática {ét cañón at parecer de un arma larsa;
¡ rvr¡¡q¡rYs, {

encontrffi nflng #efehtftn',ü¡gh 
g ra nadá un cargador d esa bastecido, coca ína

y marihuaqpefl@gg$

Tortura. De acuerdo con las Opinionds Médico y Psicológica Especializadas

para Casos de Posible Tortura y/o l\laltrato "Protocolo de Estambul" y su

ampliación, asl como del análisis técinico-jurídico realizado por personal de

este Organismo Nacional, se concluyó que no se acreditaron los métodos

t86212L78
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asfícticos,

posiciones

toques eléctricos,

fozadas.

I tlrtRAL D[ J.I F.I]PU BLIL; I

;ría de Derechos Humanos, ii

'lito y Servicics I la Comunid +
" de lnvestigaci.án

.J

, ll'''

,;l'

la privación de estimulación,,,i§ensorial
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CASO DEL SEÑOR PATRICIO REYES LANDA.

EXPEDI ENTE: CN DH 11 12o15/6584/Q

A) Descripción de los hechos.
rtr

El 3 de diciembre de 2014 se recibió escrito de.gfieja de los padres del

agraviado, en el cual manifestaron que el27 de octubre dé''2014, aproximadamente

a las 0g:00 horas, elementos de Ia Policía feOd;ál Ministerial detuvieron

violentamente al agraviado en el poblado de Apet$fca, Municipio de Cocula,

Guerrero, mediante golpes y actos de tortura consisteSes en colocarle una bolsa en

la cabezahasta que se desmayara y aplicarle toquegéléctricos en su cuerpo, con el

propósito de que proporcionara información refg-rente al paradero de los 43

estudiantes desaparecidos de la Escuela Normd-: Rural "Raúl lsidro Burgos" de

Ayotzinapa, Guenero. Posteriormente to trasladarfr a las instalaciones de la SEIDO

en ta PGR. .l*
iü

En términos similares el 23 de diciembrq,fie2014 el agraviado se refirió ante

el personal de este Organismo Nacional, preci$ándo que fue detenido en la casa de

una maestra en e! p,l.({#o de Apetlan"a, pd personas vestidas de civil, quienes

ingresaron ar oomici§ift dijeron que se tiriiia al piso, empezándolo a gotpear en

diversas partes ¿gt$rp#; que con la culaÉ de un rifle lo golpearon en la cara al

tiempo que le or"@n dónde estaban Jas armas y sus demás cómplices; que

con una chicharÉteftropinaron toques eléñtricos en cara, pecho, estomago, pene,

ano, piernas y glú¡tnqstsuQ *eñASflfpn de\domicilio, lo subieron a una camioneta y

en trayecto !o aú&admüuqrer,lo ilan iá matar a él y a sus familiares; que le

vendaron los oiOp§rfriqilú@ácmnid,r'las i,nanos, le dieron una lista de nombres y

apodos Oe peréohgStiSnPd que se loglaprendieran y al momento de declarar

manifestara que a todos etlos los conocíia; que se vio obligado a aceptar los hechos

y a cooperar con ellos, además de que le tomaron un video al momento de declarar;

que a bordo de la camioneta lo trasladaron a un lugar por terracería y cuando se

detuvo escuchó "ya vamos a terminaf, que llegaron a una casa donde lo
L86412t78
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desnudaron, amarraron de las piernas y lo metieron a un cuarto; quP)le pusieron en

la cara una playera y le echaban agua muchas veces; que nuevamente le volvieron

a dar toque eléctricos por espac¡o de 3 a 4 horas; que lo sub¡eron a un helicóptero,

que le pegaron con un casco como 15 veces en la cabeza y lo üasladaron al parecer

a instalaciones de la Secretaría de Marina; que antes de hájar del helicÓptero le

d'rjeron "tú pafticipaste con los normalistas y vas a decir eue:ilos golpes que presentas

tú te los provocaste'; QU€ en dicho lugar vio a otras pergbnas detenidas y que un

médico lo revisó, lo inyectó, le limpió la sangre y le diÉ unas puntadas para que

cerraran las heridas; que lo pasaron a unas oficinas, [o amarraron de las manos y

los pies, lo tiraron en el suelo boca aniba, le colocar¡ih una bolsa de plástico en la

cabeza hasta que se desmayó y al recobrar el sentidil nuevamente le dieron toques

eléctricos en ta cabeza; que la chicharra se la mg$ron en el ano una vez; que le

tomaron otro video y volvió a declarar que conoc"á lrt personas que aparecían en

las listas, además de manifestar que participó enJa desaparición de los normalistas

y que privó de la vida a 6 o 7 estudiantes; que,ifb trasladaron, aproximadamente a

las 24:00 horas de|27 de octubre de 2014, a la§EIDO en la Ciudad de México, que

lo revisó un médico y nuevamente lo volvidion a amenazar, le hicieron firmar

papeles, lo trasladarori;.gn helicóptero al ba§urero del Municipio de Cocula, y le
señalaron que tenfa§ü_\'*"¡que en el rio 48'Cocula se habían aventado bolsas de

plástico y que en §$-Ñ9rÚ tenfan restos d§huesos de tos estudiantes.,ii'frii':,! ,!
En su W)*-\W*¿e declaración mirristerial el agraviado precisó que quienes

lo detuvieron fueron elementosde la Poliola Federal.
CT\TR,\I, DE I,,\ RTPLIILILil

A parti¡ffie!úCmgnüqhñEspe fOf A, el Juez Primero de Distrito de Procesos

Penales Fedettúg§g[i[iñeffi0ñu]rHámoros, Tamaulipas, dictó auto de libertad por

falta.de,elementbCrr@igpiúrcesar con las reseryas de ley a favor del agraviado,

B) Autoridad Responsabte.

. Procuraduría Generalde la República.

. Policía Federal.

L86s/2L78
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C) Hechos acredltadosllndiciar¡amente.

De acuerdo con lo observado en ta detención y puesta a disposicíón de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:

. Detención arbitraria. En el presente caso existen indicios para presumir una

detención ilegal, toda vez que el agraviado fue aseguradgien cumplimiento de

una orden de locatización y presentación en la vía Qq§fica, es decir, no fue

detenido en flagrancia, caso urgente o en cumplirnbnto de una orden de

aprehensión. Adicionalmente, de las declaraciong$;Oel agraviado ante este

Organismo Nacionaly la preparatoria ante la autotldad jurisdiccional, además

de la declaración preparatoria de otra persona q.f¡É se encontraba en la misma

casa donde ambos, según su dicho, estaban §porando y fueron detenidos en

el interior del inmueble; existió dilación en. ,u puesta a disposición ante la

autoridad ministerial, tal como se precisanÉ--n e! hecho violatorio siguiente,

además de que en la puesta a disposiciéh se destacó la detención de tres

personas en un mismo lugar, siendo el Eplso 
que en realidad fueron dos, toda

vez que una tercera persona fue detenii{á en un lugar distinto al señalado por

mismo añprt,p,sngp?i[r,1,8,,{Fe.,detenido en delito flagrante, caso urgente o

cum pl im ie1§,d-"'Hf f, m$,1 dii a prehensión.

Dilación: é§er¡¡:rptl&(gm¿nÉ¡$pssición ante la autoridad ministerial. De, .--¡: -..-"
conformidaU 

j¿ükiieprbarte informativo de la Policla Federal, el agraviado fue

detenido aproximadamente a las 16:20 horas del27 de octubre del 2014, en

e! poblado de Apetlanca, Guenero, y puesto a disposición de la autoridad

ministerial federal a las 23:00 horas del mismo día en la Ciudad de México,

L86612178
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es decir, transcurrieron 6 horas con 40 minutos antes de ser pUesto a

disposición de la autoridad competente después de su detención, precisando

que elagraviado manifestó ante este Organismo Nacional habersi{b detenido

a las 1 1:30 horas del mismo día, corrigiendo en ampliación Pe' declaración

preparatoria la hora de su detención para señalar que fue entre las 09:00 y

10:00 horas, en cuyo caso coincide con lo señalado en la ampliación de la

declaración preparatoria de otra persona que fue detenida en el mismo predio.

En consecuencia, estos hechos deberán ser investigados por la autoridad

ministerial a fin de deslindar las responsabilidades QUe;oorrespondan.
it.

Trato cruel, inhumano yto degradante. En la§t Opiniones Médico y

Psicológica Especializadas para Casos de PosihJe Tortura y/o Maltrato

"Protocolo de Estambul" y su ampliación, así como 
$'él 

análisis técnico-jurídico

realizados por personal de este Organismo Naq{bnal, se determinó que el

agraviado presentó lesiones innecesarias cons!$tentes en traumatismos en

región frontal y malar izquierda, zona renal de;¡i[ha y tórax del mismo lado,

sin presentar síntomas psicológicos relacionadti con los hechos al momento

de la entrevista. ;r,

'r-.'

No pasó inadvertido para este Organismo Nqüional que, entre las constancias

ministeriales, obra un certificado médico p$licado por un integrante de la

en el cual se señaliá;: 'EN3)NTRAND1ME EN tAS
IPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN

.il.'

S/ENDO§EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL

DE LA SUBPROC

TORCE SE INICIA tN.$ATNACÓN DESDE EL PUNTO
DELINC

AÑO
DE Vts'fy'-Ótl¡tttco DE... [el agraviad.El...", precisando que en la parte

superioüNtr8,U¡ü{óü8fifr&Sq$e señala "SÉbRErn RÍA DE MARTNA ARMADA

DE ME idfd§,eÚmtt+unm¡rnf;lt" después,:D tREcctÓN GENERAL ADJUNTA

DE sAMáHU¡nffiI¡Á¿TttSdb" da cuenta,de ta presencia de un etemento de

dicha s§1ffi§trcion i

186712178
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Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente de

queja existen inconsistencias respecto al lugar de la detención, toda vez que

en el parte informativo de puesta a disposición ante la,autoridad ministerial,

suscrito por elementos de la Policía Federa!, el agravildo fue detenido en el

exterior de una casa ubicada en el poblado de $petlanca, Guerrero, sin

embargo, éste manifestó ante personal de este Qr§anismo Nacional que al

momento de su detención se encontraba soto, en'tbnto que en su ampliación

de declaración preparatoria no manifestó ha8br estado acompañado al

momento de su detención, además Jonathan Q§orio Cortés -quien manifestó

haber sido detenido en dicho domicilio- no refrió estar acompañado y en su

ampliación de declaración preparatoria mar$fustó que se encontraba solo al

momento de los hechos, por lo que al exis¡fi inconsistencias en las referidas

manifestaciones, corresponderá a ta a.ütoridad ministerial deslindar las

responsabilidades que conespondan.,ij,*

como del rídico rea,¡l2aOo por personal de este Organismo

Nacional, se

'- ¿- -- - -
l!

que no se @reditó vendaje de ojos, manos y pies,
i, ':

toques desnude;8; intoxicación etílica, ni manifestaciones

con los hLchos al momento de la entrevísta.
:(

observaciPflflñr t,\ RtPtBLtü, .,

La SEt Ddüt6¡'U¡$e tUqán§¡uf,oiuraourta Especializada en lnvestigación de

Detitos Fdáét''átéÉ a$$q¿uffi;: a f¡n de investigar probables conductas

delictivas ÜE§gtlqriiSt"s públicos relacionados con los hechos.

La PGR emitió Dictamen Médico Psicológico Especializado para Casos de

Posible Tortura y otros TratoÉ o Penas Cruetes, lnhumanos o Degradantes,

en el cual concluyó que pr:esentó lesiones similares a las producidas por

maniobras de aseguramiento y sujeción, no se detectaron alteraciones o

786812178
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trastornos psicológicos comúnmente presentados en victimas:sobrevivientes

de tortura.
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habían lesionado y torturado.

En términos similares el 26 de{nay,ñ de 2016 el agraviado se manifestó ante

'' 
*t'

el personalde este Nacional*precisando que fue detenido por elementos

de la Policla F enero del¡hismo año en un lugar donde se encontraba

a la que'i'identificó como "el @mandante" lo subió

violentamente a la de ur¡a camioneta y fue trasladado a las oficinas de

dicha en lgualqi'amenazándolo durante el trayecto; que fue

los
I, DE

consistente en vendarle los ojos

, golpes en dife¡-entes partes del cuerpo,

A) Descripclón de los hechos. 
,,,,

El 28 de enero de 2016 la madre del agravia6di'presentó escrito de queja, en

el cual señaló que el 25 delmismo mes y año, Policf$s Federales se presentaron en

su domicilio ubicado en la ciudad de lguala, .§uerrero, 
y sin autorización se

introdujeron al inmueble en busca de su hijo qui+ino se encontraba en el lugar, por

lo que los elementos poticiales procedieron a t"¡i.¡att"; que posteriormente se enteró

por medio de las noticias que elagraviado habfd sido detenido ya que se te acusaba
"ql''

de haber participado en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", $ercatándose que a su descendiente lo

'ri

cenando; que

objeto de maltrato pgr

al momento que b$lj
desnudarlo hasta 

.E#dffc,§nD0Urnf$flU$olocaron 
boca arriba esnosa!3 y le echaron

agua mineral en tátopsagdki¡may$ndose en dos ocasiones; que lo llevaron a otra

parte del mismo edificio en donde dos elementos le dieron patadas en las costillas y

en elestómago; que le pegaron con un arma en la rodilla izquierda; que lo golpearon

en los pies con un bastón; que ¡iosteriormente lo llevaron a una celda en la cual, al

día siguiente, le tomaron unas;fotografías con unas bolsas negras que contenían

cartuchos y droga, obligándolo a tocar los objetos con las manos; que posteriormente

le preguntaron si sabía sobre los muertos de lguala; que el día26 de enero de 2016

187012L78
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fue trasladado a la SEIDO a rendir su declaración ministerial, designándole un

defensor de oficio y reservándose su derecho a declarar; que toda vez que se

desempeñaba como policía de Cocula, al parecer el "jefe del ministellio público" le

preguntó si conocfa a los policías relacionados con los estudiantes,dé Ayotzinapa y

si no contestaba lo relacionarían con tales hechos, le semHrarían armas e

involucrarían a uno de sus hermanos; que en los separos de !a ,SIOO le colocaron

una bolsa de plástico en la cabeza,lo amenazaron con maltrabr a su familia si no

declaraba lo que le habían indicado y firmó una declaración$üe no teyó; que en et

traslado al Centro de Reclusión le dijeron que pertenecía af§s "Guerreros Unidos".
r{'

De acuerdo con Ias constancias con que cuenta es6 Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 12 en Ocampo, Q*anajuato, y se le instruye

una causa penal ante el Juzgado Noveno de Distrito egf.id estado de Guerrero, por

tos delitos de posesión de cargadores y cartucnos$á armas de fuego de uso

exclusivo del Ejércit-o,armada y FuerTa Aérea, d$ncuencia organizada con la

finalidadoeco,§fficontralasaludycontra[dsa1uoporposesión.

B) Autor¡da(1{f§*[¡Ntstble. ,,fi
;t:
.¡i-o ProcuradufitiffiÉtfiffi de la Repriblica. ..{'t

. Polic'a Fedeff *r

c) Hechosffi#q:iüi¡,ffi,,,' ir
. Cateo itffii"En'-el¡6emni#lb queja+presentado ante este organismo

Nacional,1fr,'ii'tiüF#n'¿"1 agraviado én"to que Policías Federates se

introdujeron, sin autorización, a su dombilio en busca de su hijo, sin embargo,

esta lnstitución no contó con elernentos adicionales que permitieran

corroborar el dicho de la quejosa, además de que el agraviado no hizo

manifestación expresa al respecto,.iNo obstante, la autoridad ministerial

deberá realtza¡ las diligencias queipermitan determinar si los elementos

aprehensores ingresaron o no de n¡ánera ilegal al referido domicilio.
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o Detenc¡ón arbitraria y dilación en la puesta a disposición ante la
autoridad ministerial. De conformidad con la puesta a disposición ante la

autoridad ministerial de 26 de enero de 2016, la detención de! agraviado se

llevó a cabo en lguala, Guerrero, en flagrancia -posesión de marihuana, arma

de fuego y cartuchos- en el ámbito del "Operativo Especial Tierra Caliente'

implementado a fin de efectuar labores de prevención, disuasi,o.n Y Rersuasión

del delito, a las 13:30 horas, y recibido en ta Representa@n Social de la

,T

Federación en la Ciudad de México a las f 8:00 horas del rytSmo día, inclusive

la certificación médica que le fue realtzada ese mismo $ü señala las 14:25

horas. Sin embargo, tlama la atención de este Organisrdb Nacional el hecho

derivado de un accidente en motocicleta previo, el oficio de puesta a

disposición no refirió el hecho de que el detenido se con limitación

para la marcha asistida con bastón por la fractura*pe rótula que presentó, lo

que lo obligaba a manterfü* reposo. , de acuerdo a lo

el agraviado ante este Nacional su detención se

Qe enero del mismo año, a f§s Zf :30 horas, sin embargo,

tos adicionales para cS'roborar esto último, razón porno se

la cualtal
deslindaf,

realizado'sé:
vendaje de ojos, precisando que las les$lnes que presentó son similares a las

producidas por maniobras de sujeCJión, sometimiento ylo traslado. No

presentó síntomas psicológicos derivádos de un evento traumático.
1.

deberá ser iñvestigada po8;la autoridad ministerial a fin de

caso, las responsabilidades¡üue correspondan.
.--tior.lf,! Í

187212L78
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y esico!,$Sica Especializadas para Casos

"Proto$-lo de 'Estambul", realizada por
d.

rnal, a$i como del análisis técnico jurídico
s

que no se acre$b asfixia, desnudez, traumatismos,
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cASO OCI SCÑOR RAMIRO OCAMPO P¡NEDA.

EXPEDI ENTE: CNDH 11 1201 5138831Q

A) Descripción de los hechos. 
:,

El 7 de mayo de 2015 se recibió el escrito de queja de la madre delagraviado,

mediante el cual manifestó que el 9 de octubre de 2014, aproximadamente a las

11:00 horas, elementos de la Policía Federal Ministerial y de la Secretaría de Marina

irrumpieron violentamente en una de las habitaciones del Hotel"El.FéY'de la ciudad

de Taxco, Guenero, en donde se encontraba su hijo. Que dichos siirvidores públicos

detuvieron a su descendiente con malos tratos y le infirierofr actos de tortura

consistentes en colocarle una bolsa en la cabeza, que lo enredaron en sábanas y lo

golpearon con sus armas en el cuerpo, con la finalidad #'qr" proporcionara

información referente al paradero de los 43 estudiantes desaBárecidos de la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" en Ayotzinapa, Guerréro. Posteriormente lo

trasladaron a las instalaciones de la SETDO en la PGR. ir
¡

En términossimllares el 8 de junió de 2015 el agraViado se manifestó ante el

personal oe esteOffift¿no Nac¡onál, irecisando que lo§i'élementos aprehensores

que lo con privarlo de .la fü¡da si no proporcionaba

información iantes de Ayotzinapa; qug' le preguntaron sobre los

integrantes dq "Guerreros tJnidos'i qu'é lo golpearon en la cabeza

con la cacha de las-arm?g, l.os¡Vqlvieron en cob'rjas y ib colgaron, dejándolo caer de

De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No.4 "Noroeste" en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

1873/2178

con la cacha de las armas, lo envolyieron en cob'rjas y lo colgaron, dejándolo caer de

roditlas; qr" ltE[,i$§t.rHiábtáfPüüFlffi ooricilios de,los intesrantes de la referida

organizacio",'áhi¡e:gtlps,tét:do!f;flc¡i§Aou "chuky'\qtie tue detenido en et cuarto del

nJter er Rey ¿ll§üilfl$dá1ffit5tn uoxe;v ár"'t rtevaron a distintos rusares.
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con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su

comisión del delito de delincuencia organizada.

B) Autoridad Responsable.

. Secretaría de la Marina.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

probable responsabilidadr en !a

De acuerdo con lo observado en la detención y pr".ü a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso,*§e desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuaciÓn se indican:
¡í. Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias que dbran en el expediente de

queja se acreditó que el agraviado se encontra,§¡ conjuntamente con otra

persona en la habitación 'Pichataro" del Hotel "-EF"y'de la ciudad de Taxco,

Guerrero, y no en las afueras del Hotel Las Bri§ás de lguala como se señaló

en el parte informativo de puesta a disposici$n. Lo anterior derivado de los

testimonios recabados por este OrganismqdN¿cional y ta documentación

sobre el registro de dicha persona como tÉléspeo en el hotel señalado en

pnmer

hechos y

De conformídad col¡ elcontenido deloficio de puesta a
,}

octubre de 2014, susbrito por elementos de la Secretaría

de Mari fue detenido pomue "...siendo aproximadamente las

16:30 labores de inteligencia y análisis de
i

ciudadanas, obtuvimos dafos que una

sospeehosa en las inmediaciones en el Hotel

ffgualá, Guerrero], /os cuales a decir de las

propias son conocidos: por pertenecer al Cartel 'Guerreros

Unidos'... uno del sexo masculino,.y una del sexo femenino... siendo la

persona del sexo masculino-.. [quien] portaba en su mano derecha una

maleta color azul ... quien al momento de notar nuesfra prese ncia la tiró al piso

L87412L78
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por lo que elsuscrifo.. ., obse¡vó que dicha maleta se encuentra abierta y en

su interior contenfa... dos envoltorio [sicl de plástico transparente con yerba

[sic] verde y seca con las características de marihuana... una granada de

guerra...", Sin embargo, como se señaló en el hecho violatorio previo, el

agraviado fue detenido entre Ias 10:30 y 11:00 horas del 9 de octubre de 2O.i4

en et Hotet "El Rey" de la ciudad de Taxco, Guerrero. En consecuenciB;il¿

falta de veracidad del parte informativo de puesta a disposición conlEúa a

señalar que en la detención no se actualizó el supuesto de flagranciq, caso

urgente o en cumplimiento de una orden de aprehensión, toda véz que,
ii

además de la falta de veracidad señalada, los elementos aprehensores

esgrimieron "que una pareja se encontraba de manera sospechos4l';
,.:ir.

Adicionalmente, los hechos con los que se le relacionó aconteciiiron el 26 y

27 de septiembre de 2014 y Ia detención se llevó a cabo el 9 d$''octubre del

mismo año. j!'
ii:

Dilaclón en la puesta a disposición ante la autoridad dfinisterial. De

conformidad con las constancias que obran en el expedie[té de queja, se

acreditó la dilaciófi,-en la puesta a disposición del agraviado,j,o da vezque de

acuerdo con lo re%rido por éste y los testigos que comp$recieron ante la

autoridad juris@cj[nal y este Organismo Nacional, su dete$ción ocurrió entre

las 10:30 y,llifl horas del día 9 de octubre de 2014 en$l Hotel El Rey en

Taxco, Cuéiiero. Por ta¡to, si el agraviado fue puesto S'disposición de la

autoridad,n¡i\t{tBi¡LtáUUtáhq horas det mismo d ía,

Psicológica Especializadas para Casos de Posiblp Tortura y/o Maltrato
j.

"Protocolo de Estambul" y en la ampliación de la priméra, así como delanálisis

técnico jurídico reatizado por personal de estelbrganismo Nacional, se
.r 187512L78
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determinó que el agraviado presentó traumatismos (lesiones.in'necesarias)

durante su detención, sometimiento y/o traslado, descritas cémo equimosis

rojo vinosas en rnejillas, cuello, mandfbula, región mastoidea, pabellón

auricular, hombro, ambos pectorales y costillas de lado izqt¡ierdo. No presentó

síntomas c!ínico psicológicos consistentes con su relatoUe hechos.
,}

D) Hechos no acreditados.
4:,

a

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicologica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul" y la ampliación de la

primera, así como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que no se aci;eO¡tO asfixia, vendaie de ojos,

manos, posición forzada, nisíntomas clínico psicológicos consistentes con su

relato de hechos.

Observaciones.

La PGR emitió Dictamen Médico Psicológico Especializado para Casos de

Posible Tortura y otros Tratos o Penas- Crueles, lnhumanos o Degradantes

"Protocolo de E$ambul", en el cual concluyó que no existen lesiones que

correspond"n:N.í-6u alegato; no pr€sentó hallazgos físicos de tortura ni

reacciones ps.lsil!fuipas identificadas.porel Manual para Protocoto de Tortura,

en el enten Ñt¡rr# "l 
Protocolo se practicó en el año 2016.

"-;'):i'r-'t'' ''

,:r;l'.'. í)l: i \ Rir!'Uiii.lL 
,,,

, i: i;erellios Humanos, , ji

; y Servicios a la Comunid t ri

's lnvesiigación

r876/2L78

jl

{'.



,y'\

coMr5ox ¡¡ co¡AL DE Los
OEPECHOS HUHAT'IOS

CASO DEL SEÑOR RAIJL JAVIER CRESPO.

EXPEDIENTE : GN DH I 1 1201 5131 05lQ

A) Descripción de los hechos. 
,,

El 13 de marzo del 2015 la hija del agraviado presentó escritgUe queja ante

este Organismo Nacional, en la que se advirtió que el 23 de octubre de 2014, su

padre fue detenido por servidores públicos adscritos a PGR mien{rbs estaba en un

curso, imputándole los delitos de delincuencia organizada )¿ii§ecuestro; que el

agraviado te manifestó que fue golpeado y torturado. ''ii
,t:r

En términos similares el 15 de junio de 2015 et agf-tlViado se refirió ante
t§r

personal de este Organismo Nacional, precisando que a la$120:30 horas del 23 de

octubre de 2014 al encontrarse en un curso de capa$tación en el centro de

adiestramiento regional de la Sexta Región Militar en THxcala fue notificado por

elementos del Ejército respecto a una -O"n de localiz$ión y presentación en su

contra emitida por la PGR. En la misma fecha lo trasladáron a la Ciudad de México

agraviado i 4 "Noroeste",Én Tepic, Nayarit, y se le instruyeurrtu¡¡ 
iio" o¡.tr¡to de Procesos PenaleselJuzgado Primercuna causa

Federales en el de Tamaulipas, por los delitos de delincuencia organizada

con la finalidad de cometer delitos contra la saluff y secuestro en agravio de los 43

normalistas. ti
.it,

.:;
-.dr

i''
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B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría Generalde la República.

o Policía Federal Ministerial

C) Hechosacreditadosindlciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disqpición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprende en el

hecho viotatorio siguiente, los indicios que a continuación se indican:

o Detención arbitraria. Los etementos de la Policía Federal Ministerial que
I rii

participaron en la detención del agraviado, argumentaron el cumiilimiento de

una solicitud de tocalización y presentación girada por el Representante''t
Social de la Federación, al señalar en el oficio de cumplirniento "...a1

encontrarse relacionado con la comisión de los detitos de Viot€ióión a la Ley

Genenl para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de*'Secuesfro...

manifestándole a la persona anteriormente descríta que sería tri*ladada a las

oficinas det,,Ministerio Púbtico Federal requirente y quien ipesolverá su
\, r.i,

sÍuacróni.1rffi§áfesp r?: * 
.e 1 

tod o m o me nto s u s d e re c hos ttlllno¡. . . ". E n

consecú.§-1tlt?;.$ffrituación deberá ser investigada por la autoridad ministerial

a fin de aes.@aqras responsabilidades que correspondan.
rt.tt --i''"'-lr '1::;r

AdicioifiiliaérÍtd, bs hechos que le imputaron acontecieron e11,26 y 27 de

septier.-aptedg ffi'!.{lU.la dSH¡ciOn se llevó a cabo el 23 de octubre del mismo

año, deraorbrdsrel diotmdpl {raviad o, o 2Jde octubre de acuerdb a la puesta

a disptitrigldr'uifiodeEfiliüfldfue detenido en delito flagrante, caso urgente o

cumplindelmo$Sune orden de aprehensión.

Hechos no acreditados.

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. De

conformidad con el oficio de cumplimiento de localización y presentación, el

agraviado fue puesto a disposición de la autoridad ministerial a las 09:00

L878/2L78
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horas del24 de octubre de2014, sín embargo, no se señala la hora en la que

fue detenido. No obstante, el agraviado manifestó ante este Organismo

Nacional haber sido detenido a las 20:30 horas del día 23 de octubre de2014,

en cuyo caso transcunieron 11 horas con 30 minutos antes de su puesta a

disposición ante el agente del Ministerio Público de la Federación. Sin

embargo, este Organismo Nacional no contó con ,otros elementos que

pudieran corroborar el dicho del agraviado, por tarito, corresponderá a la
autoridad ministerial investigar tal situación 

.,3' 
fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. .,,
l.r!.

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica'.€specializadas Para Casos

de Posible Tortura, Trato Cruel, lnhumano y6l' Degradante, así como del

análisis técnico jurídico realizado por personalse esta Comisión Nacional, se

determinó que et agraviado no presentó lesiünes por vendaje de ojos, de

manos, toques eléctricos, traumatismos, pos§ión fozada ni síntomas cllnico

psicológicos consistentes con su relato de héóhos.
§

Observaciones. S
,f

Cabe destacar que elseñor Raúl Javier Ciéspo manifestó que elementos de!

Ejército "lo tra$/aron a las instalaciones'¡i/e Policía Federal en la Ciudad de

México", r¡q'Nfuo, no existe documenrtación que acredite su dicho toda

vez que 
"l,ffi,Wf¡ñ-ativo 

se encuentrdsuscrito por elementos de la PGR.

j§,#_¿¿,/ 
'i. t§lr;'P É.*t»9. 
i

OT){EIT\L DE I,A RIPÚI}LIL', Íi

lria de Derechos Humanos, { ;'

lito Y Servicios a la ComunidÉr i

¡

7879/2178



*^7
?

COMISON IüCON^L DE LOE

OEPECHOS HU¡A¡¡OS

cASo DEL sEñoR RAúL Núñez SALGADo.

EXPEDIENTE : CN DH I2I2ú 4N 6981Q

Elzlde octubre de 2}14,el señor Raúl Núñez Salggdo, presentó escrito de

queja, quien señaló que el 14 de octubre de 2014, sin pregisar hora fue detenido en

el municipio de Acapulco, Guerrero, por elementos de la Marina, quienes lo

gotpearon, después lo trasladaron a unas instalaciontis que desconoce, al día

siguiente lo presentaron a la Subprocuraduría Especiqlizada en lnvestigación de

Delincuencia Organizada. 
f,r
,i-

En términos similares el 6 de mayo de 201S,llel agraviado manifestó ante

personal de esta Comisión Nacional, que 14 de octubie de 2014, como a las 19:20
.i

horas, fue detenido en el estacionamiento ubicado 9.[ laPlaza Fábricas de Francia,

sobre la costera MiguelAlemán, en Acapulco, Guerrdio, como presunto responsable

de la desaparición de tos estudiantes de Ayotzinapfi, lugar en el que fue abordado

por un grupoüb +S{vilps, quienes lo gotpearon y {espojaron de sus pertenencias,

trayecto le
procediendo

rostro en el oigi¡p,H1§lldpr #Jtd.Uqrte ese lapii iba vendado de los ojos, que al

llegar a un terr¡g6g$A!$k lCIrffifAfpr{'" cerrajeq{sic) una pistola, lo patearon en la

espalda, re ce¡|ffffiUnAuqgfqn'¡{jpÉstico 
"n 

L cabeza, después emprendieron

camíno hacia la4flUgtgúftfederal, el trayecto duIó como 5 horas, que al llegar a la

caseta del D. F., alguien sin precisar quien, les pidió a las personas que iban a bordo

de la camioneta en la que él se encontraba que se identificaran, respondiendo el

conductor de la camioneta "Secretarfa de Marina'. Por lo que el 15 de octubre de

2014, como a las 04:00 horas de la madrugada lo bajaron para ser revisado por un

doctor quien le quitó las vendas y las esposas, lo colocó frente a la pared y le pidió

1880/2178
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que se mantuv¡era con los ojos cerrados porque lo iba a revisar, posteriormente llegó

otra persona sin precisar quién y lo volvió a vendar y epposar, después llegó otra

persona que le preguntó por "el choqui" y que en dónde estaban los estudiantes,

más tarde entraron dos personas sin precisar quiene§ con una cobija con la que lo

envolvieron, además le colocaron una bolsa de plás,tico en la cabeza por lo que se

desmayó y orinó, interrogándolo sobre los estudantes y si conocía a diversas

personas por nombre de mujeres, hombres, perg$nal del Ejército y de! Presidente

Municipalde tguala, Guerrero, posteriormente lo.$ubieron a una camioneta donde le

quitaron las esposas y las vendas y to trasladlfon a otro lugar, al preguntar dónde

está, le respondieron sin precisar quien, en |$'SEIDO y de acuerdo a la puesta a

disposición ingresó a ésta el 15 de octubre de.P014, a las 08:50 horas, donde estuvo

escoltado por 2 elementos de la Marina ylel 16 de octubre de 2014, rindió su

declaración ministerial donde lo volvieroñ a golpear los Policías Federales

Ministeriales de !a PGR.

De acuerdo con las constancias cqn que cuenta esta Comisión Nacional, el

agraviado ¡ngressrñt LLd, octubre Oe Zi1¿, al CEFERESO No. 4 "Noroeste" en

Tepic, Nayaffi instruye una pausa penal, ante el Juzgado Primero de

Distrito de Federaled en el Estado de Tamaulipas, por estar

cohecho ¡i contra la salud por posesión con fines derelacionado tO't
venta; se le

apelación.

en la cual'rel Ministerio Público interpuso recurso de
i

o' Secretaldáq#¡rn'Urm¿.iaÜornunidr'"
.r" i¡,rg¡;¡¡¿q¡óA .,

o Procuraduría Gen-éralde la República.

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

siguientes hechos viotatorios, los indicios que a continuación se indican:

r88Ll2L78
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Detención arbitraria. De conformidad con la puesta a disposición suscrita

por elementos navales se advierte que su detención se realizó el 14 de

octubre de2014, como alas21:30 horas, cuando al circular sobre la calle de

Hiram del Puerto de Acapulco, Guerrero, se percataron de la presencia de un

vehículo que al notar su presencia emprendió la huida pero le cerraron el

paso, encontrando en su interior 50 bolsitas conteniendo cocaína, ante la

flagrancia fue detenido quien dijo llamarse Raúl Núñez Salgado, contrario a

ello, el agraviado señaló que fue detenido el 14 de.ioctubre de 2014, en el

estacionamiento de Fábricas de Francia, en Aoapulco, Guerrero, por

elementos de la Secretaría de Marina. En coflsecuencia, la autoridad

ministerial deberá investigar tales hechos ia fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. ,..;

Dilación en la puesta a disposición ante l{ autoridad ministerial. De
rir

conformidad con la puesta a disposición se acdditó indiciariamente la dilación

ilegal, toda vez que dp acuerdo a lo manifestado por la autoridad su detención

se reatizó et.J{4g^octubre de2014, como qit^rZl:30 horas, en Acapulco,

Guerrero, lfjf].§\r.E"to a disposición de la-dutoridad ministerial a las 08:30

horas, Oeü$¡§iNiüi.ú,bre de 2014, existiend0 aproximadamente una dilación

de 11 nore$¡Í:ig:'.Vt i'
1).¡¡.J:,i..ú 

. J

Trato 
".-fl¿i;'*fnr,umano 

yto aegraaaniL. en las opiniones Médica y

Psicológil:aiR§pBEhlieAffi.fr41aOas en ellManual para la lnvestigación y la

Documerrtá¡ción Efickaarúe, n{ tortura ,f.' otros Tratos o Penas Cruetes,

lnnuman8J,ü'Degiadá?[E§)idProtocolo oé Estamoul", en sus ampliaciones y

delanálisis i,{8it¡Uit¡rídico realizaOo por:personalde esta Comisión Nacional,

se acreditó que "fue sometido a traumatbmos (/esiones innecesarias), ya que

exisfe concordancia entre los hallazgosfísicos, la sintomatología manifestada

y lo referido por él agraviado", así csmo los síntomas clínico psicológicos

consistentes con su relato de hechos.

1882/2t78
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D) Hechos no acreditados.

. Tortura. De acuerdo con las Opiniones Médico:y Psicológica Especializadas

para Casos de Posible Tortura y/o Maltrato uProtocolo de Estambul" y su

ampliación, así como del análisis técnico-jurídico realizado por personal de

este Organismo Nacional, se concluyó que no se acreditaron los métodos

asfícticos, privación de estimulación sensoifal y posiciones fozadas.

¡:,1

i.l.

,rttjl-1.a..
/.' ; \.: ¡
ir;,',,\)) ,'7r.

':¡{¡v \ 

^(lti '. :¿htt 
., r't ,i,J

'""''-l'i" 
"'Ü,;ra t-

\:;i',,'1,
. -t,-\. r)-:*?

i;i.)'1.í1,\ I. nF I.,\ Rtl'l ltt.tc-{

t,a U" : . ....r,,. il,1 '1q¡5, 4
lito y §u,r.¡i;:cS ll ,a Comunidn'

r ie i:ivesiigacici-r
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CASO DEL SEÑOR ROBERTO PEDROTE NAVA.

EXPEDIENTE: CNDH/I r20l 5/3005/Q

.:'

A) Descripción de los hechos. 
,!,,,

El 3l de marzo de 2015 se recibió escrito de quej"a de ta señora Lilia Pineda

Bahena, quien refirió que a las 18:00 horas del 13 de,óctubre de 2014, recibió la

llamada telefónica de un familiar que señaló que habíáii sido detenidos los policías

de Cocula; que a las 20:00 horas del 14 de! mismo S'ás y año, recibió una llamada

telefónica de personal de PGR quienes le indicarori''que su esposo se encontraba

detenido en las instalaciones de la SEIDO, por,!,0 que al día siguiente acudió a

visitarlo y le refirió detalles de su detención; qdb posteriormente se enteró por

familiares de otras personas detenidas que a su..esposo lo habfan golpeado, que lo

tlevaron a un cerro,,e$e- lo ahogaban con una bolsa de plástico y lo torturaron.
,.'r'...'/n .

En entreviqiá:.§Nhpnida el 17 de junio de 2015 con personal de este
"Jtljri':i:jl)l\ áOrganismo Nacidt'{iáli*.s,.:d,'agraviado refirió que él'13 de octubre de 2014 fue detenido

por elementos'(fiH#qifóía Federal en el comedor det Ayuntamiento de Cocula,

quienes lo g@Éon el puño cerrado én abdomen, caru y c,abeza; que fue

llevado at poQladft,dp.Ap?Rffirpgfgersonal de PGR, en una casa abandonada,

donde un eleg¡Blo de lA $fipJ#fr'+e Marina le dio cachetadas, le vendaron los

ojos, ataron Emf,n§, ycplañaq¡,hrñ16§ canela, le colocaron bolsa de p!ástico en la

cabezay le dier0ftrnAd$$den las costillas; que lo trasladaron de Cocula a la Ciudad

de México a una oficina donde unos hombres de traje le colocaron una bolsa de

plástico en la cara y amenazaron con sembrarle droga a su esposa o matarla; que

lo llevaron a otra oficina donde estaba elentonces Procurador Murillo Karam, quien

lo entrevistó en relación con los hechos, para posteriormente ser remitido a la SEIDO

y consignado por el delito de secuestro.

De acuerdo con Ias constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "Noroeste" en Tepic Nayarit, y se le instruye

188412778
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una causa penal ante elJuzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de secuestro en agravio de los 43

normalistas.

B) Autoridad ResPonsable.

o Policía Federal Ministerial. :,

.,. ¡
C) Hechos acreditados indiciariamente. li'

De acuerdo con lo observado en Ia detqñción y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a.§ontinuación se indican:
t,

o Detención arbitraria. Los elementos dg la Policía Federal Ministeria! que

partici pa ron.iff-la Oeten ció n de! agraviaüo, argu me ntaron el cu mpl imie nto de

una sofiffi^W"tocalización, detenbión y presentación girada por et

nepresehlb^\§§opial de la Federació'n, quien mediante acuerdo ministerial

det 12 a§Wt/ae 2O14,justificó l.á flagrancia delictiva al señalar que "...

tas vliffu*:*[udiantes permaneceT privadas de su libertad y en calidad de

desapqr6ffis,,forr/p¡g¿4q.(¿gola ce¡nsumación del ilfcito en mención resulta

permaggffg... adq{Tíífis{e 'fiue')como ha quedado precisado con /as

dectardWe§/id$/pi§ 0srffiüG§ a que se ha hecho mención en el cuerpo del

prese'ndabrnsti{oraxisten indicios suficientes para considerar que elementos

de la poticía ministerial de Coiüla e lguala en el Estado de Guerrero,

pafticiparon en su comisión, actuátizando desde luego la flagrancia delictiva

en la que se encuentran...". En consecuencia, tales hechos deberán ser

investigados por la autoridad ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan.

Adicionalmente, los hechos que le imputaron acontecieron el 26 y 27 de

septiembre de20'14 y la detención se llevó a cabo el 13 de octubre del mismo

L88s/2L78
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año, eS decir, no fue detenido en delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

de una orden de aprehensión.

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. Además

de las razones expuestas en el hecho violatorio previo, de conformidad con

las constancias que obran en el expediente de queia, se acreditó

indiciariamente la retención ilegaldel agraviado, toda vez que de acuerdo con

lo referido por el agraviado su detención oourrió entre las 08:30 o 09:00 horas

del 13 de octubre de 20'14, en tanto A,.Ue de acuerdo al parte informativo

suscrito por los etementos de la Policía Federal Ministerial Ia detención ocurrió

a las 13:00 horas de esa misma fechii, en el Ayuntamiento Municipal de

Cocula, para posteriormente ser trasla§ado conjuntamente con 23 personas
.Í;

detenidas a la Ciudad de Méxíco y,,iÍI,ipuestos a disposición del Agente de!

de la SEIDO a las,fl3:30 horas del mismo día. Tal situación
.Lr"

por la au8iridad ministerial a fin de deslindar las

D)

,i.
que correspondah.

hprehensores justifi:aron la demora en la puesta a disposición
x,

Tortura. En las Opiniones Méfico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o MaltratQ "Protocolo de Estambul" y su ampliación, así

como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este Organismo

Nacional, se conctuyó que no §e acreditaron lesiones similares a un hecho de

tortura, toda vez que no presentó hallazgos por asfixia, posición fozada,

traumatismos, vendaje de ojos, ni síntomas clínico psicológicos consistentes

con su relato de hechos.

L88612t78
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De acuerdo al parte informativg el agraviado ft¡1é detenido por elementos de !a

Policía Federal Ministerial sin la intervenqión de elementos de la Policía

Federal, ni de Ia Secretaria de Marin8, estas dos últimas instancias

comunicaron a este Organismo Nacionalao haber participado en la detención

delagraviado. ;:
.,,t

La PGR integra averiguación previa poieldelito de tortura cometido en contra

del agraviado y otras personas. *.,,'

@MSION NACDNA! DE LOS

oEnEcllos HUxAr{os

E) Observaciones.

i,r..rí'" 1t r" r \ REPÚBLI(:|¡

,iíi¡( : ,iill10Sr 4
,elito y;,:i'l;iiti. u üomunid.*

':'l lnv.lti¡,:;i,rir
lí
,ti

1;
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CASO DEL SEÑOR SALVADOR REZA JACOBO.

EXPEDI ENTE: CN DH I2I2O1 51341 IQ

,:'

A) Descripción de los hechos.

El 28 de octubre de 2014, se recibió escrito de queja suscrito por la hermana

del agraviado, en el cual señaló que el 26 de ese mes y año, aproximadamente a

las 22:00 horas, elementos de la Secretaría de Mariiía, se introdujeron a! domicitio

que habitaba, ubicado en el pobtado de Ahuatepec, Morelos, argumentando que

actuaban de acuerdo a una denuncia anónima y qqg se trataba "de una revisión de

rgtina", sin precisar algún delito, llevándose deterrldo a Salvador Reza Jacobo, así

también a! hermano de su esposo de nombre Benito Yázquez Martínez, a quienes

golpearon.

Et I
precisó en

2G de octubre dd,'$$!#l encontrase en el dümicilio de su hermana Leticia Reza

Jacobo, aproximfiffite a las 21:00 horas,Ée disponlan a cenar, en compañía de

otros familiaré{ilísóucharon una voz quel'tes grttó'Buenas noches", ... que su

cuñado abriólpiFfÉrt§ y\*[lttült{isron dqiia presencia de tres elementos de la

SEMAR, quierreCO6s'itileronQti§S" &ta¡a dd "una revisión de rutina", to aseguraron

y un marino n hdUtrlláC¡a.füEpf *1', vivieñda, que le preguntaron su nombre y de

qué lugar era, y'ál'ü?Ú&ri¡bnar su nombre y el lugar de origen, et elemento naval to

condujo atrás de una camioneta color blanco, y Io empezó a golpear con el puño

cerrado, y le preguntaba "en donde eSfán IOS estudiantes", y cuando el respondfa

que no sabía lo golpeaban más, que otro elemento naval se acercó con un teléfono

celular y le mostró unas 'fofografías, y nombraba a las personas que aparecían en

ta pantatta con sus apodos y le preguntaron si /os conocía, y ante la respuesta

negativa, /e esposaron las manos hacia atrás y lo subieron a la caia de una

camioneta, le pusieron una bolsa de plástico en la cabeza, y le vendaron los o,¡bs";

que lo subieron a otro vehículo, y lo llevaron a una vereda, en donde lo bajaron y lo

t88812t78
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tiraron hacia atrás y cayó de espaldas y una persona se le subiÓ en el pecho, que le

abrieron la boca y te metieron una chicharra, aplicándole toques eléctricos en la

lengua, así también en el estómago y en la mano derecha, "que le volvieron a

preguntarsoóre el paradero de /os estudiantes y decían que'les pusiera gente", le

preguntaban por unas personas a quienes mencionaban sólo por su apodo, le

dijeron gue se tenía que aprender como 2A apodos, y lo§ tenía que repetir a donde

lo llevarían y en donde firmarfa unas hojas"; que lo llevaron a un cuarto, sin precisar

el lugar en donde se encontraba ubicado, ahl fue "eátrevistado por fres personas

vesüdas de civil, quienes le quitaron las vendas de {0s ojos y le preguntaron sobre

/os apodos de laspersonas que le dijeron los mariÑs gue conocía, que por miedo

les dijoa /as perso nas vestidas de civit que si tos cdnocía; enseguida los marinos lo

llevan a otro cuarto más gnnde y ahl te ponen unci§ papeles y le dicen que estampe

sus huellas y /as firme, sin darle oportunidad de.{iierlas"; el 27 de octubre de 2014,

a las 13:00 horg¡.,,fue puesto a disposición antqelAgente del Ministerio Público de

la Federación, óe !a SEID,O, en la Ciudad de Mé.iico, en donde permaneció 48 horas

y que el 31 de octubre?"de 2014, lo trasla(Aron a la casa de arraigo, donde

permaneció aproxim.q$p olirnt" 71 días. $i-';¿:r- j.

A partir def--Zj#octubre de 2018, elfiuez Primero de Distrito de Procesos

Penales Federale¡o.c,g"np?{?ff Mptq¡noros;famau|ipas, dictó auto de |ibertad por

falta de elementci§-Bgt g[ogrtge5,?o{9r res&rvas de ley a favor del agraviado.

B) Autoriddc¡ñsspbhdá§gqunidd ,;i.

de lnvesiiqación. Secretaríá aá Márina. j,:

C) Hechosacreditadosindiciariamente.

De acuerdo con to observado en'la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el mso, se desprenden en los

siguientes hechos violatorios, los indicios que a continuación se indican:

. Cateo ilegal. De acuerdo a los testimonios de familiares que obran en el

expediente de queja, se acreditó que los elementos navales, el dfa 26 de

1889/2L78
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octubre de2014, para cumplimentar la solicitud de localización y presentación

del agraviado, se introdujeron al inmueble en donde habitaba el agraviado

con su hermana, quienes no presentaron orden de cateo alguna que

amparara la injerencia al domicilio referido, ni en el caso se actualizara una

situación de flagrancia delictiva, que justificara el ingreso al mismo; la

introducción al domicitio se realizó de manera contraria a derecho, toda vez

que en el citado documento no reunía los requisitos,rpomo son: que conste

por escrito, ser emitida por autoridad competente e'inclusive se levante un

acta circunstanciada en presencia de dos testigos,,.üntre otros.

Detención arbitraria. Del cumplimiento a la,rorden de localización y

presentación por personal de la SEMAR, se pdécisa que el agraviado y el
:l

señor Benito Yázquez Martfnez fueron deteniflos por estar vinculados a la
i..

desaparición¡{$1gs estudiantes de la Normali1sidro Burgos de Ayotzinapa,

crerrero*161S.-\fu el citado documento la A:¡toridad ministerial solicitó a la

SecretariQ-_§,Nilafrna que personal naval,,rlocalizaran y presentaran ante

dicha reffiffiiOn social, a! señor Sálvador Reza Jacobo, y otras

personá*í;t,'.'.con estricto apego a derecho\y en absoluta obseruación de las

garantíasiindividuqffif"{ff&? presenfadoül.."; que si bien en la orden de

localización y preseffi(ón ¡pnía especifiüado el nombre del agraviado, los

ele mentos' apreh enpgffr $n6tbump! ieron f¡n las formalidades esenciales del

procedimienb, y restringieron su libertah, además de que no se actualizó

alguna situación de flagrancia. Por ilrtanto, tales hechos deberán ser

investigados por la autoridad ministerial a fin de deslindar las

responsabilidades que correspondan. .l'

Dilación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. Con lo

referido por el señor Salvador Reza Jacobo y de los testimonios de familiares

obtenidos por personal de esta Comisión Nacional, su detención ocurrió

aproximadamente a las 22:00 horas,.del 26 de octubre de 2014, cuando los

etementos navales se introdujeron al domicilio en donde habitaba, sin

presentar orden legal que justificara dicha acción, de donde lo sustrajeron, en

789012L78
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tanto que de acuerdo al mntenido del oficio de 27-de octubre de 2014, de

cumplimiento de localización y puesta a disposigión suscrito por elementos

de la SEMAR, la detención del agraviado ocurrió a las 04:00 horas de ese

dla; se desprende que lue§o de que los elementos aprehensores aseguraron

al señor Salvador Reza J'acobo, no fue puesto inmediatamente a disposición

de la autoridad competente, ya que fue trasl.Sado a otro lugarsin justificación

atguna y sin que se actualizara la flagrancia, habiendo existido una dilación

de aproximadamente 16 horas en ta pue$á a disposición.
J

Tratos crueles, inhumanos y/o de§iadantes. En la Opinión Médica

Especializada basada en el Manual pa,¡á la lnvestigación y la Documentación

Eficaz de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o

Degradantes "Protocolo de Estambuli; en su ampliación y del análisis técnico

jurídico efectuado por personal de iésta Comisión Nacional, se acreditaron

traumatismos (lesiones innecesaria§) para su sujeción y sometimiento.

No pasa do que, a pesar.de que se inició el estudio psicológico,

el mi porqge el agraviado se negó a continuar.

t89Ll2L78
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CASO OEU SEÑOR SIDRONTO CASARRUBIAS SALGADO.

EXPEDIENTE : CNDH I 1 12ú 4n 2891Q

A) Descripción de los hechos.

El23 de octubre de 2O14 se recibió escrito de quejq'del agraviado en el que

se destacó que et 15 de octubre de 2014, a las 21:09 horas, comía con otras

personas en elrestaurante Fogón Do Brasil, ubicado eqJa Carretera México-Toluca,

cuando varios agentes que no se identificaron, pero gue posteriormente se enteró

que eran de la Procuraduría General de la Repllblica, entraron armados, lo

golpearon, lo sacaron del lugar y to subieron a una.§amioneta de esa dependencia

junto con otras personas; que lo llevaron a un edifieio, al parecer de la PGR, donde

lo tiraron boca abajo y lo patearon; después, sghtaOo te pusieron una bolsa de

plástico atada en la cabeza,le introdujeron líquid¡¡ en la bolsa, produciéndole asfixia

y que quedara en estado de inconsciencia, lo cuál realizaron nuevamente, tapso en

el que lo sodomiza[gl], vla anal, y al recobrar e(eonocimiento supo que lo acusaban

de formar parte del grupu^delictivo'Guerreros,pnidos", además lo amenazaron con

hacerle daño a surj$iffi para que les Qtera dónde estaban sepultados los
NjJ,.t'i,ii:\. 2

estudiantes Oe Ayo,S¡!ii[ü! U que estuvo incornunicado varias horas.
l:rr;'*:¿ .F

En términog§St#'és el 28 de octubre¡de 2014 el agraviado se manifestó ante

el personal de este Organismo Nacional, puntualizando que cuando lo llevaron a

unas oficinas le.,ri+lÚ{fut-RB[SEg9F y los ojos, lo hincaron, lo golpearon en la

cabeza,lo "r"nt{!$flffii*-*n4nto 
una ó"rron, en el abdomen y otra en las

piernas, re nusieniffiffi0equeUdo, lo" trataron de asfixiar y le apretaron la nanz

hasta que se o".ráti8Y'f'gf oespertar le qúitaron la venda de los brazos y le indicaron

que se subiera tos pantalones; después fimó unos documentos y to pasaron a otra

oficina, donde le quitaron la venda de tos ojos, to cuestionaron sobre lo que pasÓ en

lguala y le dieron unas hojas con las respuestas que debía decir.

t89212t78
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De acuerdo con las constancias con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 1 del Altiplano, Estado de México, y se le

instruye una causa penal ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en

la comisión deldelito de delincuencia organizada en su modalidad de contra la salud

con fines de fomento.

B) Autoridad Responsable.

o Policía Federal Ministeria'. 
,

C) Hechos acredltados indiciariamente. ijf
#i

De acuerdo con lo observado en ]a deten0ión y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas cg¡ s¡ caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a cdntinuación se indican:
.1,. Detención arbitraria. De acuerdo cofir€l parte informativo de puesta a

disposición B,['19 la autoridad ministeriailfederal, el agraviado fue detenido

Distrito enlpbWiúlp de México, séi practicó una inspección judicial en el

restaurante que ha quedado precisado, diligencia de la cual se desprendió

que el capitán de dicho lugar manifestó que el día 15 de octubre de 2014,

entre las 19:30 a 20:00 horas, ingresaron personas armadas vestidas de

negro con chalecos que decían "Ministeial Federal o Federal Ministeial". De

igual forma, la persona que fue detenida conjuntamente con el agraviado,

manifestó en sus declaraciones mii'risterial y preparatoria que el día de los

L893/2178
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hechos fue detenido en el interior del cítado restaurante cuando se encontraba

con el agraviado, entre las 19:00 y 22:00 horas del 15 de octubre de 2014. En

similares términos declararon ministerialmente dos testigos que

acompañaban a la persona que Se encontraba con el dgraviado. En

consecuencia, se acreditó indiciariamente que la detención no se realizó en

la vía pública, sino en et interior del restaurante; no se rqalizó en flagrancia

toda vez que la supuesta portación de arma de fuego.que se le imputa al

agraviado, se dijo haber sido en !a vía pÚblica, lo'rque no fue así de

conformidad con la diligencia de inspección judicial y lds declaraciones de tres

personas más.

Adicionalmente, los hechos que le imputaron aco*ntecieron el 26 y 27 de

septiembre de2014 y la detención se llevó a cabo¡según el parte informativo,

el 16 de octubre del mismo año.

puesta a disposición ante-la autoridad ministerial. De

la a disposición, suscrita por los elementos de la

Policía Federal l, el agraviado fue détenido a las 19:30 horas del 16

a disposición de la autoridad ministerial federalde octubre del

Dilación en la
conformidad con

a las 22:00

ministeriales'

mismo día. Sin', embargo, de las actuaciones

, específicament$,, aquellas que fueron señaladas

t.. :

conjuntament8\EÜtüOratffi¡ttstfr$leron dbtenidos a las 19:30 horas del día

15 de octubrB ff^dEnfOmAsftmog.a# porfa cuat transcurrieron 24 horas antes

de ser pr"riEtr,ttifl§ddtúónddü 
"rtorioad 

ministerial, sin soslayar que el

agraviado ruiSi'dtBq$npersonal de este Organismo Nacional haber sido

detenido entre las 19:30 y 22:OO horasJ'situación que deberá ser investigada

por la autoridad ministerial a fin de deslindar las responsabilidades que

correspondan.

L894/2178



,,{

E)

Tortura. En las Opiniones Médico y Psicológica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul" y su ampliación, así

como del análisis técnico jurídico realizado por personal de este Organismo

Nacional, se concluyó que no se acreditaron lesiones similares a un hecho de

tortura, toda vez que no presentó hallazgos por abuso físico o sexual, posición

fozada,asfixia, ni sintomas clínico psicológicos consistentes con su relato de

hechos.

Observaciones.

La Procuraduría General de la nepribtica practicó valoración médico

psicológica especializada para casos de,,'posible tortura y otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradanteS, concluyendo que el agraviado no presentó

lesiones traumáticas externas, cicat6lÓes similares a las producidas por

agresión setlqt]1i síntomas psicológibs relacionados con los hechos.

La PGR*ioN'6,r averiguación previa por el delito de tortura cometido en

contra o¿il)p§Ñ¡q"do y otras personii!.
":,,:i1;i.Ig.::,/
i;..i it,!? :

;;ii;¡'"b'' i
II.\ER,\I. !"\I r \ RllPtlll'tü}J ,
,rí.,cit ll ;..','-rú iiuilt3tlos, q 

,

lito Y Ser';:cic: ¡ ia tlornunid*l 
,

'rt inv,;sli3"cir;n l
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CASO DEL SEÑOR UBALDO TORAL VENCES.

EXPEDIENTE : CN DH I 1 12O15/3867/Q

,rils

El 23 de enero de 2015 se recibió el escrito de queja de la esposa del

agraviado, en el cual se indicó que et 29 de diciembre de 2014|e informaron que a

su familiar se lo llevaron de las instalaciones del 'Clel"; que posteriormente recibió

una llamada de su cónyuge quien le indicó qre se -d'ñ"ontraba en el CEFERESO de

Tepic; que en ningún momento le mostraron orden de aprehensión o de

presentación. 
.,t

}l.

En términos similares el 16 de junio der2015 el agraviado se manifestó ante

personal de ggte Orgpnigmo Nacional, precisrahdo que el 29 de diciembre de 2014

se encontr$dá;ifflé,ü8rgq horas pasando lisfa por ser Policía Municipal en lguala,

cuando eletnffib qüe hgy se sabe son de la Policía Federal Ministerial, quienes
' _-R¿:-"':i,'''"' '' i'

llevaban unüiñtvi f.g,rldiron a las personqs que aparecían en la misma, Io subieron

a una camion-tiülp*ui trasladarlo a las in§alaciones de la SEIDO en cumplimiento

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la

comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra la salud y secuestro en agravió de tos 43 normatistas.

B) Autoridad Responsabte.

. Procuraduría Generalde la República.

. Policía Federal Ministerial.

t89612178
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C) Hechos acreditados indiciariamente. ':'¡)

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desbrenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se int{ican:

Detención arbitraria. En el informe rendido por la PGR a este Organismo

Nacional, se hizo referencia a la orden de locali¿áción, detención y

presentación de diversas personas, entre ellas el agfaviado, en el cual se

argumentó Io siguiente: "...por /os delifos flagrantg.§'de ViolaciÓn a ta Ley

Federal contra la Delincuencia Organizada y violaÑn a ta Ley General para

Prevenír y Sancionar/os Delifos en Materiade Sefuestto...", sin encontrarse

en el supuesto de delito flagrante, caso urgente §;bumplimiento de una orden

de aprehensión, además tos hechos que le imp¡i,fhron acontecieron el26y 27

de septiembre de 2014 y la detención se llevó{iü cabo el 29 de diciembre del

mismo año. En cpnsecuencia, tal situación.{deberá ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindali) las responsabilidades que

correspondan. .*i'/o ,l
Dilación en [¿b)V@sta a disposición a¡te la autoridad ministerial. De

conformidaO'-Ñ'gfr,forme rendido por el,agente del Ministerio Público de la

feaeracióiffig!$ a h SEIDO, el agrar,¡,i.ado fue puesto a disposición el 29

de ificiemtrhÉZO'lq en cumplimiento a;'úna orden de localización, detención

y presenhsif,&#p[flgf6hñlsu detenc-ipn (sic) a las 14:00 horas del mismo

día, argrry¡rgd¿ffiBffhAmgc(por "...',"violación a la Ley Federal contra la

DelincuepgfurQfOil*qdq¡¡15fliolación a la Ley General para Prevenir y
Sancionahheúffiq5 en Materia de Secuestro...", en tanto que de acuerdo

con to manifestado por éste ante personal de esta Comisión Nacional, su

detención se llevó a cabo a las 08:00 horas del mismo dla, razÓn por la cual

tal situación deberá ser investigada por la autoridad ministerial a fin de

deslindar las responsabilidades que correspondan.

189712178
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De igua! forma, 3 personas que fueron detenidas en e! mismo lugar que el

agrav¡ado, señalaron -ante esta lnstitución- que su detención se llevó a cabo

al estar realizando su pase de lista en el centro recreativo denominado "Cici"

toda vez que todos eran policías municipales, precisandp uno de ellos que su

detención se realizó a tas 07:45 y dos a las 08:00 hora§, io cuales similar con

lo manifestado por elagraviado.

r89812L78
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EXPEDI ENTE : CNDH 11 12018l, 17 66lQ

:'

A) Descripción de los hechos.

El I de febrero de 20181a Representación en Mé4ico de la Oficina del Alto

Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos Pfésentó una nota ante este

Organismo Nacional, en ta que se destacó presuntos qó,1os violatorios de derechos

humanos en perjuicio de la agraviada quien se desempühaba como Policía Municipal

en lguala, Guerrero. 
it"i

:É,

En ta citada nota se expuso que elementos¡{e la Policía Federal Ministerial

se presentaron, el 14 de octubre de 2014, aproxi@damente a las 15:00 horas, en

las instalaciones de la Secretaría de la Defen§á Nacional, en Mazaquiahuac,

Tlaxcata, donde la agraviada se encontraba e$l'.un curso; que dichos elementos

presentaron una orden de localización y y fue hasta las 23:30 horas

que la agraviada f(e¡pntregada a la
conformidad

En

autoridad

destaca que antés de ser puesta a disposición de la

elementos aprehenpores trasladaron a la agraviada a un

lugar no 7b venda¡on los ojos, Iáiintrooujeron a un cubículo, la sentaron

en una silla,lHli§BlÉdErbhRfPl$tfi+nazaron con quitarle su casa y violar a sus

famitiares oer,Úddf$fi§¡fl'¡5nanos, { -"

Posteriorimn6¡lgftpr"."ntada en las instalaciones de la SEIDO en la Ciudad

de México donde fue puesta a disposición a las 03:30 horas del 15 de octubre de

20'14.

De acuerdo con |as constancias cón que cuenta este Organismo Nacional, la

agraviada ingresó inicialmente al CEFERESO No. 4'Noroeste" en Tepic, Nayarit, y

posteriormente fue trasladada al CEFERESO No. 16 "CPS Femenil Morelos", y se le

L89912178
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instruye una causa penal ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de

Tamaulipas, por la probable comisión del delito de delincuencia organizada en su

modalidad de contra la salud con fines de fomento.

B) Autoridad Responsable.

o Procuraduría General de la República.

. Policía Federal Ministerial.

C) Hechosacredltadosindiciariamente.
t

De acuerdo con lo observado en la detención y puesta a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con el caso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a continuación se indican:
,:ao Detención arbitraria. De conformidad con la ptigsta a disposición ante la

autoridad ministerial, la agraviada fue detenida coñjuntamente con 9 personas

más, cuando se encontraban en un programa, de adiestramiento en unas

instalaciones militares, en 
'cumplimiento de;.una solicitud de búsqueda,

localización, detención y presentación, en lá cual se destacó que "... /o
anterio¡ en vi¡tud de que se advierte la cdmisión del delito flagrante de

de delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

aprehensión, además de Que los hechos que le imputaron

de?014 y la detención se llevó a cabo

. En consecuencia, tal situación deberá ser

ministerial a fin de deslindar las

No se omite señalar que la agraviada fue consignada por un delito diverso a!

de secuestro con el que se sustentó su búsqueda, localizaciÓn, detención y

presentación.

t90ol2t78
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. D¡lación en la puesta a disposición ante la autoridad ministerial. De

conformidad con el oficio de cumplimiento de localización, detención y

presentación, suscrito por elementos de la Policía Federal Ministerial, la

agraviada y otras personas fueron entregados por personal militar

destacamentado en Tlaxcala a las 23:30 horas dell4 de octubre del2014, y

puesta a disposición de la autoridad ministerial federal a las 03:30 horas del

día siguiente, transcurriendo aproximadamenle 4 horas, argumentando

flagrancia por "... viotación a la Ley AeneratiiÁtra Prevenir y Sancionar los

Delitos en Materia de Secuestro...". Sin embargo, Ia agraviada manifestÓ ante

personalde este Organismo Nacional, habeesiOo detenida a las 15:00 horas

del mismo dia (14 de octubre), inclusive, g.b"t en actuaciones el certificado

del 14 de octubre de 2014, en el cual un médico militar señaló que concluyó

la valoración médica de la agraviada a ta-s'¡S:+S horas. En consecuencia, el

tiempo transcurrido entre el momento quefue asegurada la agraviada y otras

personas y el momento en que fueron Cüii¡t¡caOos médicamente y puestos a

disposicióg de la au.toridad ministerial, dd-berá ser investigado por la autoridad

m i n i ste rÉtpf i¡,$(ffiJi n d a r las resp o n§ab i I id ad es q ue co rrespondan.

noicionrt,ffi§ji,$\'"hÉchos que te irrfiputaron acontecieron el 26 y 27 de

septiemfqüFffi¿la detención se sevó a cabo el 14 de octubre del mismo

año, es Oeófi-ritfffié detenida en delito flagrante, caso urgente o cumplimiento

de Posible Tortura y/o Maltrato "Protocolo de Estambul", así como del análisis

técnico jurídico realizado por personal de este Organismo Nacional, se

concluyó que no se acreditó traumatismos, privación sensorial, posturas

fozadas, toques e!éctricos, ni slntomas clínico psicológicos consistentes con

su relato de hechos.

tgotl2t78
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CASO DEL SEÑOR WILBER BARRIOS UREÑA.

EXPEDI ENTE: CNDH 11 ¡201 513867/Q.

.i

El 05 de febrero de 2015 se recibió et escrito de qgbja de la esposa del

agraviado, en e! cual indicó que su familiar fue detenido arhttrariamente, golpeado,

maltratado y torturado para que aceptara los delitos imRutgllos.

En términos similares el 9 de noviembre de 2015$i agraviado se refirió ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que d 13 de octubre de 2014 fue

detenido aproximadamente a las 08:45 horas por elenfÉntos de la Policía Federal y

de la Secretaría de Marina, cuando se encontraba.lbn la cocina económica del

Ayuntamiento de Cocula, en tanto que en su declf,ación preparatoria manifestó

haber sido detenido a las 08:30 horas; que lo subiqfon a una camioneta donde le

dieron cachetadas, golpes en las costiltas, estóma{§o y espalda; que le arrojaron

agua en la nariz, !e -e.Q¿caron bolsa de plástico en{ia cabeza,le propinaron golpes

en los ofdos V Io páN\&en todo el cuerpo; lo arqlnazaron con matar a su familia,

lo llevaron af ZZ SifiÑ[üh,pe lguala donde llegaror$a las 13:30 horas del mismo día,- irrá)i".-/r
donde permane(iff#iglá;^inutos y después lo trdsladaron a !a Ciudad de México a

las instalaciortü'gffi"-esa Policía Federal ffiisterial, en donde le pusieron

nuevamente uJtqffiSadEflfflhqü$espués lo üasladaron a las instalaciones de la

SEIDO, habiéridfubdecrdfadErel r{enclOn a ta§ 23:30 horas det 13 de octubre del

mismo año. ' io y $civ,i;u§ t la Ccmunidd -i.

l¡ lnvesti¡acicn '

De acuerdo con"lá§ constancias con quecuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al CEFERESO No. 4 "\eroeste", en Tepic, Nayarit, y se le
instruyen dos causas penales ante el Juzgálo Primero de Distrito de Procesos

Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable

responsabilidad en la comisión de tos delitós de delincuencia organizada con la

t90212t78
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cometer delitos contra la salud y secuestro en agravio de los 43

B) Autoridad Responsable. 
.. Procuradurla Generalde la República. 1i

o Policía Federal Ministeria¡. 'li'
,rli.

C) Hechos acreditados indiciariamente. 
,it,,

De acuerdo con lo observado en la detencióB$ Rr.rt" a disposición de

diversas personas relacionadas y/o vinculadas con e'[;hso, se desprenden en los

hechos violatorios siguientes, los indicios que a contiptración se indican:
y,l

. Detención arbitraria.. En el oficio de puestai.á disposición ante la autoridad

ministerial, suscrito por elementos de la Poliiirá Federal Ministerial, se destacó

que la detención del agraviado se realizólfi:..en virtud de que se advierte la
i,

comisión del delito flagrante de violacióq;,ra la Ley General para prevenir y

sancionar/os delifos en materia de secuéStro, entre otros...", sin encontrarse

en el sdfl§gto de delito ftagrante, .rroüig"nte o cumplimiento de una orden

de apreñehsimil-4rdemás, los hechos gue le imputaron acontecieron el 26 y

27 de septieqbii de 2014 y la detenci$h se llevó a cabo el 13 de octubre de

2014. en Ñ@encia, tal situacién"üeberá ser investigada por la autoridad

ministeria¡-$'Oe d e s I i n d a r I a s re s pon sa b i I i d a d es q u e co rre s p o n d a n .

.i.:.

Dilaciúmm1¡e:pup§ta a.dfsposisón ante la autoridad ministerial. De

acuerdbdeón oficio,delpuestb a dp'posición ante la autoridad ministeriat, et

agraviüü[hiéqil§,téiq¡üUrHqd$i3:00]horas del 13 de octubre de2014, toda vez

qr" s.i lfl&BóttrW$uiente: "... pár b que et día de la fecha siendo las trece

horas con la finatidad de dar'bt debido cumplimienfo /os suscnfos, nos

constituimos en el domicilio indicado.... Propiamente en el H. Ayuntamiento

de Cocula, Guenero, lugar en donde se implementÓ un operativo con la

finalidad de ubicar físicamenté a cada uno de los Policías Municipales que

laboran en ese Municipio... logrando ubicar un aproximado de veinte

L9O3l2L78
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personas... a continuación se enlisfan /os nombres de /os Poticías.-. 3.-

policÍa Wilber Barríos Ureña...", decretándose su retención a las 23:30 horas

del mismo dla, es decir, transcurrieron 10 horas con 3O minutos previos a su

puesta a disposición. Sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por el

agraviado ante personal de esta Comisión Nacional, su detención se llevó a

cabo a las 08:45 horas del mismo día, y en su deq,pración preparatoria señaló

' las 08:30 horas, razón por ta cual tal situación dbberá ser investigada por la

autoridad ministerial a fin de deslindar .¡ias responsabilidades que

correspondan.

Hechos no acreditados.
:).
_i: 

_

-¿.:.
r :i
:l:'

D)

Tortura. En las Opiniones Médico y Psico!ógica Especializadas para Casos

de Posible Tortura y/o Maltrato'ProtocolSde Estambul" y la ampliación de la

primera, así como del análisis técnico lXrjOi.o realizado por personal de este

Organismo Nacional, se concluyó que n,qse acreditó asfixia, traumatismos, ni

síntomas'olfhleo psicológicos consisteryles con su relato de hechos.
,'!§- .:tr ''rJ
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CASO OE¡. SCÑOR WRIK ERNESTO GASTRO BAUTISTA.

EXPE DIENTE: CNDH I 1 1201 513867/Q.

A) Descripción de los hechos.

El 23 de enero de 2015 se recibió el escrito de queja de la esposa del

agraviado, quien indico que el 20 de enero de 2015 su familiar se encontraba

sentado en elespacio que ocupa como localcomerciala bordo de calle cuando llegó

una camioneta de la cual bajaron varias personas vestidas de oívil, lo subieron a una

camioneta y se lo llevaron sin mostrar ninguna orden de aprehensión; que en la

misma fecha recibió una llamada de su esposo quien le indicó:que había sido llevado

a la Ciudad de México para declarar, que al día siguiente se volvió a comunicar con

él y éste le informó que lo trasladarfan al penal de Tepic, Nayarit.

En términos similares el 16 de junio de 2015 el agraviado se refirió ante

personal de este Organismo Nacional, precisando que:et 20 de enero de 2015 se

encontraba en el domiCi{AoO" su mamá, que hoy se sabe que los elementos que to

detuvieron perteneceni§\§'flolicfa Federal, quienes lq,trasladaron a las ínstalaciones

de la PGR, en donds-;Ñu$UÉnit¡"ron hacer una llamada telefónica. La detención se

llevó a cabo en 
""mOftffiO 

de una orden de aprehensión librada por el Juzgado

Tercero de Distritd§'Úé'Procesos Penales Fede.tales con sede en Matamoros,

Tamaulipas. r.l i; i,,' , I REpútsLlC,V '

De acuerdo con las coriSto¡c$ con que cuenta este Organismo Nacional, el

agraviado ingresó al Ctf gREWnild4 "Noroeste'en Tepic, Nayarit, y se le instruye

una causa penalantiiel'iirlgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales

con sede en Matamoros, Tamaulipas, por su probable responsabilidad en la

comisión del delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos

contra Ia salud y secuestro en agravio de los 43 normalistas.

Lgosl2t78
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B) Autoridad Responsable.

. Policía Federal.

C) Hechos no acreditados.

. Detención arbitraria. La detención del agraviador se llevó a cabo en

cumplimiento de una orden de aprehensión en los tffminos precisados.

Cateo ilegal. De acuerdo con las constancias queobran en el expediente de

queja existen contradicciones respecto al lugar de la detenciÓn, toda vez que

la esposa del agraviado manifestó que fue de!§nido en un tocat comercial a

bordo de calle, en tanto que este último sena,$ que su aprehensión fue en la

casa de su mamá. Este Organismo Nacion¡1 no contó con elementos para

corroborar el dicho del agraviado, sin embárgo, ta! situación deberá de ser

investigada por la autoridad ministerial a$in de deslindar, en su caso, las

responsabilidadesquecorrespondan.,§

!:y
-..t/¡
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En suma, la CNDH determinó que de los 72 casos puestos a su consideración

por violaciones a los derechos humanos de los inculpados del "Caso lguala', en 65

se acreditaron viotaciones a derechos humanos (pudiendo presentarse más de una

violación por caso): en 8 por hechos de Tortura en agravio de'Carlos Pascual

Cervantes Jaimes, David Cruz Hernández, Eury Flores López, Felipe Rodríguez

Salgado, Francisco Javier Lozano Cuevas, Gabriel León Villa, Gilberto PanaVargas

y Gildardo López Astudillo; en 28 Tratos Crueles, lnhumandé y/o Degradantes en

agravio de Agustín Garcfa Reyes, Alejandro Lara Garcla,i,Alejandro Mota Román,

Benito Yázquez Martínez, Carlos Canto Salgado, César.Nava González, Francisco

Ortiz Femández, Gustavo Moreno Arroyo, Héctor Agq{fir Ávalos, lgnacio Aceves

Rosates, lsaac Patiño Vela, Jesús PanaArroyo, Jonathiiiñ Osorio Cortés, José Javier

Brito Catalán, José Juan Estrada Montes de Oca,.*fulio César Mateos Rosales,

Leodán Fuentes Pineda, Luis Alberto Estrada Mont$ de Oca, Marco Antonio Ríos

Salinas, , César Miguel Peñaloza Santana, Cruz Sotelo

Salinas, David dez, Edgar Vieffi Pereyda, Esteban Ocampo Landa,

Rodríguez Salgdo, Francisco Javier Lozano Cuevas,Eury Flores

Francisco Ott¡a.,$SmrindpfAQilíhl§Ón Vi|ld, GiIberto ParraVargas, Gi|dardo López

Astudilto, GusttlyfrDffidrOgll$iltfi¡pr t{ctor Aguilar Avalos, Honorio Antúnez Osorio,

lgnacio Aceve§o$§g*ls albdoouñdlño..Vdla, Jesús Pana Arroyo, Jesús Ricardo

Barrios Villalobo§,|'Ucil€üiáh Cabañas Valladares, Jonathan Osorio Cortés, Jorge

Luis Poblete Aponte, José Alfredo Leonárdo Arellano Landa, Juan de la Puente

Medina, Jutio César Mateos Rosales, Justo Neri Espinoza, Leodán Fuentes Pineda,

Magali Ortega Jiménez, Marco Antonió Ríos Berber, Martín Alejandro Macedo

Ba6era, Mauro Taboada Salgado, Nelson Román Rodríguez, Néstor NapoleÓn

Martínez Morales, Óscar Augusto Pé¡ez Carreto, Óscar Veleros Segura, Patricio

L9O7l2t78

Berber, MiguelAngel Landa Bahena, MiguelÁngelrf.iíos Sánchez, Néstor Napoleón

Martínez Morales, Óscar Veleros Segura, Osvald,ñ Rfos Sánchez, Patricio Reyes

Landa, Ramiro Ocampo Pineda, Raúl Núñez SaÉdo y Salvador Reza Jacobo; en

55 Detención Arbltraria en agravio de Agustfn CJievas Bello, Agustín García Reyes,

Atberto nceves §áHb^Alejandro Lara Garcf$nle¡anOro Mota Román, Alejandro
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Reyes Landa, Ramiro Ocampo Pineda, Raúl Javier Crespo, Raúl NÚñez Salgado,

Roberto Pedrote Nava, Salvador Reza Jacobo, Sidronio Casanubias Salgado,

Ubaldo ToralVences, Verónica Bahena CruzyWilber Barrios Ureña; en 49 Dilación

en la puesta a disposición ante la autoridad ministerialen agravio de Agustín Cuevas

Bello, Alberto Aceves Serrano, Alejandro Mota Román, Arturo Reyes Barrera, Benito

Yázquez Martínez, Carlos Canto Salgado, César Nava ,González, David Cruz

Hernández, Edgar Vieyra Pereyda, Esteban Ocampo L-anda, Eury Flores López,

Felipe Rodrlguez Salgado, Femando Santiago Hernández, Francisco Javier Lozano

Cuevas, Francisco Ortiz Femández, Gildardo López,:Astudillo, Gustavo Moreno

Arroyo, Héctor Aguilar Avalos, Honorio Antúnez Osgrio, lgnacio Aceves Rosales,

lsaac Patiño Vela, Jesús Parra Anoyo, Jonathan OsOrio Cortés, Jorge Luis Poblete

Aponte, José Atfredo Leonardo Aretlano Landa, Jos$'Javier Brito Catalán, José Juan

Estrada Montes de Oca, Juan de ta Puente Med[rla, Juan Salgado Guzmán, Julio

César Mateos Rosales, Justo Neri Espinoza, Leobán Fuentes Pineda, Luis Alberto

Estrada Montes de Oca, Marco Antonio Ríos¡:Ber:ber, Martín Alejandro Macedo

Barrera, Mauro Taboada Salgado, Nelson Rsmán Rodrfguez, Néstor Napoleón

Martínez Morales, Ópcar Pérez Canéto, Óscar Veleros Segura, Patricio

Reyes Landa, , Raúl¡$lnez Salgado, Roberto Pedrote Nava,

Salvador Reza Casarrublás Salgado, Ubaldo Toral Vences,

Sotelo Salinas, Cesaf, Nava González, Crul,.Sotelo Salinas, David Cruz Hernández,

Eury Ftores t-Opez¿.fáii¿ruioq {g.yief Lozano'cuevas, Gilberto Parra Vargas, Gildardo

López Astudillo, lqqflí,P,qm ei,-Yñ!3,H#{¡ro'Ocampo Pineda y Salvador Reza Jacobo.

En 6 asuntos no seápi;&tta/on,ñgghls violatorios de derechos humanos, mientras

que I se concluyó poiüÍÍ#ta quejosádecidió no continuar con el procedimiento.

Conforme al análisis global de li casosr675, la CNDH rescata una serie de

datos relativos a la actuación de servidores públicos durante el proceso de detención

Agustín Cuevas @iii$t" Garcla Re¡¡üs, Benito Yázquez Martínez, Bernabé

l

1075 En los dato6 total€s no están contemplados los asdnfos del Policla Municipal de lguala de la lndependencia' Guenero,
perteneciente a la Unidad de Reacción, y de Emmanugl Ale¡andro Blas Patiño. El expedienle del primero de los menclonados

, 190812t78
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de los inculpados del "Caso Iguala" que podrÍan establecer constantes susceptibles

de consideración y valoración por parte de las instancias de procuración de justicia,

que se exponen de la forma siguiente:

1. Autorldad aprehensora.

En los expedientes de queja se observó que, confoime a las "puestas a

disposición'r676, of¡cialmente, 27 personas fueron detenidas por la PFM de la PGR y

2 fueron "presentadas de manera voluntaria'por esta.¿Iutoridad.en calidad de

testigos" (sin embargo, ninguna de las 2 personas refiere haber acudido ante la

autoridad voluntariamente); 28 por la PF; 9 por la SEMAR; 4 por la SEMAR en

conjunción con la PFM; 3 por la entonces PME de |á,.FGEO; y I por la entonces

CESC-EdoMex (ahora Secretaría de Seguridad del Estado de México).

No obstante estas referencias oficiales asontadas en las constancias del

expediente, de las
I

inculpados del

PFM como la 20 alaPFi:7 a la SEMAR; 1 a la PME; 1 ala
junto con la PF; 1 a la SEMAR con personasPF,y PFM en con

vestidas de civil; 1 vestidas de civil; l ala PolicÍa Ministerial; 1 a policías

vestidos de Flniformados con chaleco beige y playera blanca; 1 a

de lnvestigación

se inició por presuntos Tratos Crueles, lnhumanc y/o Degradantes y se concluyó por falta de ¡nterés en la continuac¡ón del
procedimiento por parte de la quejosa. El expediente de Blas Patiño se inició por posibles ac-tos de Tortura. Su caso se aborda
y concluye con una Recomendación específica.
i670 Es importante señalar que 3 personas fueron delenidas en más de una ocasión, por lo que la estadística está basada en
74 "puestas a disposicón'.
i677 Los datos se basan en las 67 entreüstag quo realizó personal de este Organismo Nacional a los agraviados.

t90912t78

que perso4tl de egte Organismo Nacional realizó a
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Autoridad aprehensora de inculpados del "Caso lguala"

SEMAR 

-

sEMARyP¡Y rr

PFM

PF

PME

CESC-EdoMex

PF Y PFM

SEMAR Y PF

SEMAR y vestrdos de crv¡l

Vestldos de civrl

F
I

r
I

T

Pohcía Minísterial I

Polrcías vest¡dos de negro ¡
t'" ) 'l;""

Unrf orme chaleéq oers-g}.o{4¡aa blanca ¡

u n, rorme ch a ma rra ""JU.íÉiiN\-{ bei ge ¡
,,,__-.r,,,§i§i,ls,,u,lL 

",ut I
'l:t::!;;23. ¡¡u

unrforme azu.tgl{ffi-fr,91's de c¡vil r
"4*):::_sZ\

unf6flne camuflaje grrs r

t hiliE&nüf ,iH"¡o'.RfiP til|I I Lü
iía de De,i.':i:ri i';r:manpT-{ ,

" 
i t g u"§ fuHü I ¡" ¡ JaQ 

glr¡ r#(f, ñi u.
-',. lnvestigación

,x0 15 20

t Conforme al drcho de los agraviados

Del cruce de la información anterior se desprende que únicamente 33

entrev¡stados manifestaron saber qué autoridad ejecutó su detención, siendo que,

según las "puestas a disposición", en.52 casos, las autoridades aprehensoras

ref¡rieron que se identificaron con cada úno de ellos como serv¡dores públicos de la

institución a la que representan y en 4, si bien no espec¡ficaron si se identificaron o

t9tol2t78
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Por to qué'h"áce a las 38 person§s detenidas como consecuencia de algún

mandato mtnistdilidlidiiüdidlüfl$§*rqi+ detenidas por la PFM, 9 por la PF y 3 por

SEMAR. De los34ráoHvibi en flagrancia, 1 fue detenido por la PFM,

s\¡i. .::, r '''
aprehens¡ón y qqé'Apéhonas acudieronr.á las oficinas de la PGR como testigos.

, ,?' t'//. :'

19 por PF, o pól §ÉtrlnR,'o4uFBH'§

1 por ta 
"nton"riJtNÜiEoou"r.

en conjunción con la PFM, 3 por la PME y

Lgrl/zt78

6e

no con los probables responsables, indicaron que al momento de la detención, iban

a bordo de vehículos oficiales.

Al respecto, en el punto 27 del lnforme la OACNUDH se señala que, según

los 'partes oficiales", la PFM realizÓ 19 detenciones, sin embargo, de la

documentación con la que cuenta esta CNDH, se advierte que !a detención de una

de Ias personas de esa lista, fue realizada por elementos de la PF y no por la PFM

como se indicó. lgualmente, que hay otro caso de- detención que no fue reconocido

dentro de! grupo de los 19, aun cuando fue detelrido por personal de la PFM.

2. Motivo de la detención.
rl.

.i-
J':..,{

Por otro lado, respecto a las causas que motivaron la detención, al analizar

las "puestas a disposición", se observó que€n 34 casos la detención se originó por

flagrancia, en 8 casos se emitió una orden de localización y presentación, en 23 una

orden de localizacj@rdetención y present?lión, en 2 caso una orden de localización

y presentación ffisaio.urgente, en 1 casd,una orden de localización y presentación
-. i. :.r' - ,,

ñtioqi 6ue 4 detenciones fueron consecuencia de una orden deen calidad de testigrqi 6ue
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PFM

PF

Origen de la detenclón conforme a las "puestas a disposición"

SEMAR I-
SEMARyPFM 

-

PME 

-
CESC-EdoMex 1,

i:'

3025
-
05 10 15 20

¡ Por orden mrnrstenal o judicral ¡ Por flagrancia
l:

j
De las 33 entrevistas reatizadas por personal de eSe Organismo Nacional a

los agraviados que fueron detenidos pororden ministerial'b judicial, solo 10 refir¡eron

haber tenido cotogirnjqfio de la misma. De esos 10 
"rt$, 

9 personas (8 detenidos

por PFM V I pfo.f-g.rN9;est¡das de civil) refirieron que la autoridad aprehensora

les informó d" ffi.S{,ñ'delmandato conespondiente¡Solo en 1 asunto (detenido

por PFM), el agffiffiffestó que le enseñaron el documento.
^L:itti!lrr:.Íá i-

Lo anteriéi%iffiasta con lo asentado por las dilerentes autoridades en las

"puestas a disgqgiqffi'1, pqeshsft?gt&3pos, las autorid#es aprehensoras refirieron

haber hecho ddüdodpcimienffiiffi d{tenidos la existácia del mandato emitido por

autoridad com@leüfu;miénti&S¡düir 8 casos, sólo í$dicaron haberles informado

el motivo de su prUsJarnOllir{Li}l precisar mayor informacíón.
'!;

Por otra parte, los 33 entrevistados que fuerlin detenidos en flagrancia

negaron los hechos que les imputaron en las 'puestás a disposición". Llama la

atención de este Organismo Nacional que, de acüerdo a las declaraciones

ministeriales, en 9 de 30 casos de detenidos en flagranc[a no se les cuestionó por el

delito flagrante pero sí por hechos de los estudiantes noimalistas de Ayotzinapa. De

esos 30, además del delito flagrante, a 20 también se lés cuestionó por el caso de

los normalistas. Esta práctica genera suspicacia sobre los reales motivos de la
t9L212778
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detención y, por supuesto, igualmente, ge¡-rera espacios para la violación de

derechos humanos pues se plantea como un,lmedio de justificar detenciones.
., :.

Al respecto, la OACNUDH puntrrii-, en los puntos 19 y 20, que las 34

personas en cuyos casos se basó su lnfoime, todas eltas, fueron procesadas por el

"Caso Ayotzinapa". No obstante, elGobi6rno Mexicano, en elpunto 16, inciso a), de

su informe "Postura del Gobierno d$ México con respecto al lnforme: "Doble

lnjusticia" lnforme sobre Viotaciones dé'Derechos Humanos en la lnvestigación'del

Caso Ayotzinapa. Publicado por la O"ficina det Alto Comisionado de /as Naciones

Unidas para los Derechos ¡lumanriib en México", destacó que, de Ios casos

mencionados por la ONU, existe uno,én el que se emitió sentencia condenatoria por

hechos distintos al caso Ayotzinapa.f¡. cita: "por los que fue detenido en flagrancia".
ic:

rÉ' l'

De acuerdo cen las constancigs del expediente y relativo a la situación jurídica')lVr
del inculpado, se

) -'- l.
I que si bien la persona fue procesada en la causa penal

án. ot ioción en la que esta misma persona planteó la10012014-vr,

sepáración de

na prornoción en la que esta misma persona planteÓ la

como procedente, se dio lugar a la causa penal

no pasa desapeÉ§1ffiüdd§rb\dtH.$rgb$ismo Nacionalque en elJuzgado Noveno de

Distrito en el E§&Úd166;¡g¡¡1ffiF0§,sds¡gue ta causa penal 4Ot2O'14 en contra del

a g ravi ado, por ál tbttU i a a¡ OUI f,ffi¡Bi{CÉ ors 
" 

n izada._ ,, lii,¡gg¡i1r"ii¡ 
,,i

Por otra parte, cabe destacar que de las 34 personas detenidas en flagrancia,

esta CNDH identificó a! menos$ casos en los que existía orden de aprehensión

girada en su contra, sin embarg:o, bajo el argumento de que fueron detenidos en

flagrancia, los elementos aprehensores (que en 5 casos resultaron ser servidores

públicos de ta PF) los pusieron d'disposición de la autoridad ministerialfederal, quien

después de interrogarlos por hechos del "Caso lguala", les decretó su libertad bajo

reservas de Ley. No obstante ello, inmediatamente después, fueron detenidos por

agentes policiales en cumplimiento de la orden de aprehensión que existía en su

contra. :'

t9L3/2r78
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La OACNUDH, en el punto 31, refirió como inexistentes los partes

informativos relacionados con 2 de los 5 detenidos mencionados en el párrafo

anterior, especificando que en un caso (punto 32)tuvieron conocimiento de la orden

de localización y presentación que se giró en contra del presunio agraviado el 26 de

octubre de 2014, asf como una constancia de llamada telefónica que realizó en

calidad de detenido el 16 de noviembre de ese mismo año.'En elcaso de la persona

identificada en el punto 33, en el lnforme se menciona que §C cumptimentó una orden

de aprehensión el 18 de septiembre de 2015, afuera§e las instalaciones de la

SEIDO, lo cual, según la OACNUDH, es contradictorio,..gon eldicho del procesado y

con lo declarado por el Comisionado Nacional de Segt¡rÍdad, en el sentido de que su

detención se habrla realizado el 16 de ese mes y 
"nd'"n 

Taxco, Guenero.

i
Este Organismo Nacionaltiene en su expedififlte los documentos de "puestas

a disposición" de0as,,!-personas mencionadas, Od$u lectura se advirtió que, por lo

que-hace ar prriiárffia detención fue realiz"qá por elementos de la PF en Villa

de Alvarez, Colimá:'éi frp noviembre de 2O14,.Por haber sorprendido a la persona

en la comisión ,'nüAnP de un delito. No (bstante, de la revisión de otras
'.' ' ;/.,.- i.ti

constancias, se ohs§tfí que inmediatamente dg§pués de que fue puesto en libertad

el 19 de ese mes y año, le fg.g-,q¡¡mpti¡nentada;$ orden de aprehensión dictada con

anterioridao. por:iái-q'rE'r,lf8lál§Ibtllo" 
"rrn#, 

también ante hechos ftasrantes, ta

detención * tg+'¡f,; tf rqyüHi1,,k,j.r"o ¿elhlarcon, Guenero, por personalde la

PF el 16 de seplitmffergL,¿-ots, tal y comdih OACNUDH indicó que se lo habla

referido el procesado, pbr to que no existe cüntradicción entre el dicho de éste con

lo declarado por el Comisionado Nacional dá Seguridad en rueda de prensa del 17

de ese mes y año, sin embargo, una vez dktaOa la libertad del presunto agraviado

bajo reservas de Ley el 18 de septiembre de 2015, se Ie volvió a detener pero con

motivo de una orden de aprehensión que ettistía en su contra.

Como se puede observar, en ambo.s casos, aun cuando existía en contra de

las personas una orden de aprehensión, se dio la práctica de antes de ejecutar en Io

formal la orden de aprehensión, se procedió en lo consecuente a las detenciones en

flagrancia. Se trata de una práctica que, si bien en estricto sentido no es ilegal
t97412L78
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cuando en realidad se ignora la existencia de una orden dq aprehensión, debiera

destenarse porque da lugar a la interpretación de que se dstá actuando contra la

Ley pues está perfectamente normado que la persona en,contra de quien se ejecuta

una orden de aprehensión, debe ser puesta inmediatamente a disposición de la

autoridad judicial que ordenó su captura.

Porsu parte, en el punto 16 de su informe, el'Gobierno Mexicano refirió que

todos los casos especificados por la OACNUDH (inc,luidos los 2 referidos en párrafos

anteriores) como de presunta tortura, aun cuando pl Juez "determinó claramente la

legalidad de las detenciones", estaban siendo ate¡didos por la Fiscalía Especial en

lnvestigación del Delito de Tortura. En el incis,g:lb) de ese mismo punto 16 de su

lnforme, et Gobierno de México aclaró que gn- los 2 casos en particular fueron

detenidos en flagrancia por delitos no relacionáUo" .on el 'Caso Ayotzinapa" y que,
d:' ,

posteriormente, les notificaron las órdenes de,aprehensión giradas en su contra por

hechos relacionados directamente con el ca¡o lguala.

n:i

que las ci bu detención nd:jfueron calificadas de legales por el Juez,

como lo pretéñUtárfáóer ver el Gobieioñc Mexicano. En estos casos se deben

distinguir dos .rnomqnfgsir frhftmfü.¡¡en',,;'et que los presuntos agraviados fueron

detenidos en lft g-qqgt$s¡ i{LnWmte {e trn ilícito y presentados ante la autoridad

m i n isterial de ldiFpffiiAeúnkoüoewtü*rieirmente decretó su I i bertad bajo reservas de

Ley y 2)aquél eri dhEr§¡ilsimediatamenié después de haber sido puestos en libertad,

fueron detenidos en cumplimiento ar una orden de aprehensión y puestos a

disposición de la autoridad jurisdiccional que los requirió. Como se puede observar,

la "primera detención" nunca fue valorada. El Juez sólo se pronunció respecto de la

única detención que tuvo conocimiento.

19t512178



úh

coMlsloN lracor{ L oE Los
DERECHOS HUI.AXOS

3. "Lugar de detención".

Por otra parte, en retación al lugar en el que se realizó Ia detención coniorme

a las "puestas a disposición", se advirtió que 52 casos sucedieron en la vía pública,

mientras que 22 (considerando a los 2 testigos que comparecieron

"voluntariamente') fueron en espacios institucionales, tales como la'lnstalación

Militar No. 23B ubicada en Mazaquiahuac, Tlaxcala, donde los presuntgs agraviados

se encontraban en un curso de capacitación, el Ayuntamiento Municlpal de Cocula,

Guerrero y !a explanada del Parque Acuático ClCl de la ciudad de lguala.

Respecto del lugar de la detención, según las "puestas a disposición", destaca

el dato de que la PFM realizó 20 detenciones de ex servidores públicos, tanto de

lguala como de Cocula, y presentí a 2 más 'voluntariameñte" (estos 22 casos

equivalen al 75.Q6e,6

las personas s,6,

detenciones

PFM, 3 a la

Es decir,

d6J total de detenciones realizadas por:¡ista autoridad) cuando

Ñ(qOrn en espacios institucionales, mientras que las 7
PFM, 28 a la PF, I a la SEM§R, 4 a la SEMAR con la

nces CESC-EdoMex, se r.pel¡zaron en la vía pública.

(24.13%), todas las autoddades refirieron que sus

detenciones (el 1Oó%jse realizaron en la vía pública. 
'r

CEI{ER{L DE !,r REPÚI}LITTI "i.
(;LlrR{L DE l. t p¡p¡l|t,*o

¡ría de Derechos flumanos, {
'litO y &Bdp-ree ad¡dhmünid,rforme a tas ,,puestaií'a disposición,,

,.n82

..¡Gi?-fil. .Z -¿-a. er].r-P a -' E- !L T-- .,J¡;-¡r-t'¿r Gf st:ü;a,

PTM

PF

SEMAR

SEMAR Y PFM

PME

CESC EdoMex

:,!Ea_. -r{:r}!l

--

-
rtl:
¡I

,'

sr015

F.r Total de detenidos I Detenrdos en espactos instttuctonales

20 25

I Detentdo§ en la vía púbhca

30

L91612178
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Contrario a lo anterior, conforme a lo señalado por los agraviados, sólo en 15

casos la detención se dio en la vía pública y 18 en espacios institucionales, pues las

34 detenciones restantes se ejecutaron tanto en propiedad privdüa (24 casos) como

en lugares de uso prlblico (10 casos), tales como habitacionés de hotel, negocios,

restaurantes, tiendas, central camionera, terrenos de la fe¡ia, cocina econÓmica y

estacionamiento.
,,i:

Lugar de la detención

.,iii

t;t

l/-:'

FI

Vía púbhca

Espacios rnstrtucionales

Propredad privada

LugaresdeusoPúbltco 

-

010

il
,n

#
1r

*
t':\'

|j'

. ,$,' 30

ri"
a drsposrción r $nforme al drcho de los agravtados

,t:
J

.tl

ante aUtoridad aprehensora.
r:.;

En las "Fl&gkfL fn l,(¡ñffiqgi&!r, lás diversas autoridades involucradas

manifestaron queíeñA0epnf;gfiilf,r&9tq§Oot por PFM, 15 por PF,7 por SEMAR, 3

por PFM en codj{Fü¡Sniom ISC§fi|úSB, f pot ta PME y 1 por la entonces CESC-

EdoMex), los agráglü6dqrorputo inóuipdion de alguna actividad i!ícita, como ser

miembro de Guerreros Unidos, haber participado en los hechos ocunidos en lguala,

Guerrero el26 y 27 de septiembre de 2O14, asf como vender droga o portar armas.

No obstante, ante este Organ¡smo Nacional, todos los agraviados entrevistados

manifestaron que, antes de ser detenidos, sus actividades eran otras.

LgLtl2t78
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Autoinculpamiento conforme a la autor¡dad

PFM

PF

SEMAR

SEMARyPFM 

-

PMEF

CESC-EdoMex !

i;

,:!
,i !"

.,1

:j'
,:

1

ls 20 25 30

.ltr
ll

IAutoinculoamiento .Il

,ji

0510

r Total de detenidos

ii
Como se puede observar en la gráf¡ca anter¡or, tás autoridades que más

t'
asientan en las'puestas a disposición" que los detenidos$.ealizaron expres¡ones de

auto inculpación son la PF y la SEMAR (ya sea junto @n otras autoridades o en

solitario), con un,ii¡$(@t;e ambas de 25 casos de 29, áun cuando éstas no t¡enen

va¡¡dez jurídica. {it$,N\:e $*;W.# 
et punto 3G, ta oecruu$n refirió que en tos partesRespecto 4

infórmativo s ae +§iiifficasos que menc¡onaron en$t punto 35, se asentó que los

virtud de lo siguiente: 1) En !a puesta a disp$ición de 1 de las 4 personas

mencionadas en el punto 36, a diferencia de lo,fhdicado por la OACNUDH, en la

documentación agregada alexped¡ente de la CNpH, no se adv¡erte que el detenido

haya manifestado ser miembro de algún grupo delictivo ni que haya participado en

los hechos del 26 y 27 de septiembre de Zdl¿;2) En el punto 57, cuando la

OACNUDH refiere los nombres de las 9 per§onas que real¡zaron una confesión

L91812t78
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espontánea ante autoridad aprehensora, omiten mencionar el nombre del detenido

señalado en el inciso anterior, siendo que en el punto 36 refirieron que éste había

sido uno de los que se había inculpado; y, 3) En d punto 57 del lnforme de la

OACNUDH no se contemplaron 4 casos que fueron investigados por la misma

OACNUDH, en las "puestas a disposición" respectiüas constantes en el expediente

de esta CNDH, se señala que supuestamente reálizaron confesiones espontáneas

ante la autoridad que los detuvo.

5. Traslado de los detenidos.
:i,..

Según lo informado por la autoridad, dn 63 casos, tos probables responsables

y los testigos fueron trasladados directame$'e a las oficinas del agente del Ministerio

Público o puestos a disposición de autoridad judicial correspondiente. En lo que

respecta a 10 casos: 1 fue llevado a las o.Slinas de la PGR en espera de que saliera

su vuelo; 1 fue llevado a la ciudad de Toüca, en donde lo cambiaron de camioneta

a fin de ser a la Ciudad de: México:2 fueron llevados a la Base de la

Policfa fin de coordinar el traslado de los detenidos y evitar su

rescate por

disposición';

Uñidos, según se indica en las 'puestas a

a otras dependencias a fin de que los certificaran

"puestas a disposición", de los cuales 1 fue conducido

además a las ofici4f,ifD?i?\tñl[[?r¿I;rirtud de que fue detenido con motivo de una

orden o" 
"nte$ffi1e,tcilosfi,,fifl8qnqb, 

en espera de que le informaran a qué

CEFERESo §q¡fitr §Ef,f¡ñg?*toffiufit¡C 
igual que el último mencionado y sesún se

desprende de un óficqffdfiqlagente del Ministerio Público de la Federación Ie dirigió

al titular de la Policía Federal Minislerial, también fue llevado a SEIDO en espera de

la autorización de su internamiento en el CEFERESO correspondiente. Sólo en I

caso, no se pudo determinar.

t9t9l2t78
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No obstante, 58 agraviados refirieron que antes de ponerlos a fljsposición del

Representante Sociat o de la autoridad judicial correspondiente,,,los elementos

aprehensores los trasladaron a otros lugares como oficinas, casat, terrenos y sitios

sin identificar, entre otros.

Traslado de detenidos ante la autoridad

Traslado directo

Traslado no directo

Srn determrnar

I
t

01020

r Conforme a las puestas a drspostctón

'tii

*d
lo d' so 60

,,,I

iil
I confo($e al d¡cho de los agraviados

)W.

"Y

¡i

para este Nacional que de los 55 presuntos

expedientes se en esta CNDH por presunta

Tortura, 51
'haber sido a disposición de la autorídad

indirecta, 49 de ellos haber sufrido actos

a los antes de ser presentados ante la

autoridad. De l¿,$ por Tratos crueles, inhumanos
J

qu traslado fue directo, mientras que los

a oJio lugar donde recibieron malos tratos. 9

ntes se radlóaron por detención arbitraria se refirieron

a su traslado después de ser detenidosl' 4 fueron presentados de forma directa,

mientras que los otros 5 dijeron habervisithdo otros lugares, previo a su presentación

ante la autoridad.
.

Lo expuesto, tendría que ver, en su caso, con la estimación del tiempo que

transcurre entre la detención y la "puesta a disposición", pues en el caso de las

autoridades aprehensoras, éstas manifiestan tiempos menores entre ambos eventos

en comparación con lo señalado por los agraviados. Por ello es que, para realizar un

t92012L78
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análisis respecto del tiempo transcurrido entre un evento y otro, debe considerarse

ta distancia que existe entre el lugar en que se realizó Ia detención y las instalaciones

de la autoridad (Representación Sociat o autoridad judicial) a donde fueron remitidos.

6. Tiempo transcurrldo entre la detención y la püe"ta a disposición.

En las 'puestas a disposición" se observó gue 49 personas (incluyendo a los

2 testigos que comparecieron "voluntariamente")¡fueron detenidas en Guerrero, 8 en

Morelos, 8 en Tlaxcala, 5 en la Ciudad de México,2 en el Estado de México, 1 en

Colimayl enDurango.

Por lo que hace al tiempo transcuir-ido entre la detención y la puesta a

disposición de los detenidos, para un *"1$n análisis de los partes informativos, se

optó por clasificar las detenciones en 5 gr.upos de horarios: detenciones entre las 0

y 2 horas, ma5tlii)Z y hesta 6 horas, maq,iti 6 y hasta l0 horas, más de 10 horas, y

en un grupo 
"párte, 

dNgj9^aquellas cuyoitiempo de traslado no se pudo determinar.

En cada uno de estos,grufrs, se identifica la autoridad aprehensora, el lugar origen

de la detención yéílitga¡/fiestino de lo$agraviados, asícomo la explicación que dio

!a autoridad apr.ehfráóia parajustificár el tiempo que les tomó poner a disposición

Expllcaclón sobra el tiempo que lomó la
"puasta a disposición"

cDMx-SEIDOCDMXi
lguala, Gro. - PGR lguala
lguala, Gro. - No especmca

(1) Trasladado a Toluca, donde fue camb¡ado
de camioneta y trasladarlo a COMX
(2) Tráns¡toy marchas en CDMX

(2) Traslado a §SP-Municipal y a Hospital de
lguala para certificación médtca.

Toluca, Edo. Méx. - CDMX
Tonatico, Edo. Méx. - CDMX

Cuernavaca, Mo¡. - CDMX
Jiutepec, Mor. - CDMX
Mazaquiahuac, Tlax. - CDMX
lguala, Gro. - CMDX

lguala, Gro. - CMDX

t92tl2L78
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t6ro 551" información se obtwo del oficio que el agento del Ministerio Ptiblico de la Federación adscrito a la Unidad

Especializada en lnvest¡gacón de Delitos en Materia de Secueskos de la SEIDO de la PGR le dirigió al Tttular de la Policía

Federal Ministerial, por medio del cual le solicitó, de no existir irEonvenient€, el ingreso del aprehend¡do en sus instalaoones,
'toda vez gue éste se encuentra en Tránsito en espeá de que se autorice su intemamiento a un Cent¡o Federal de
Readaptac¡ón Social en cumplimienlo a un mandato judicial. .'.

1922/2178

XA

1

1

1

1

Taxco, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Teloloapan, Gro. - CDMX

PF
SEMAR
PFM
PF

(1) Tránsito y marchas en CDMX

6al0
horas

(7 casos)

2
2
2

I

Ahuatepec, Mor. - CDMX
Apetlanca, Gro. - CDMX
lguala, Gro. - CMDX

lguala, Gro. - CMDX

SEMAR
PF
PF

SEMARYPFM

(2) fráns¡to y marchas en CDMX.

(2) Traslado a Base para coordinar traslado a
CDMX
(l ) Marchas y §lbqueos en lguala, reparación
de canetera y.:fánsito y marchas en CDMX.

Más de l0
horas

(15 casos)

I
3
1

1

1

Cocula, Gro. - CDMX
Chilpancingo, Gro. - CDMX
Acapulco, Gro. - CDMX

Villa de Alvarez, Col. - CDMX
(vla aérea de Colima, Col. a
cDMX)
Gómez Palacio, Dgo. - CDMX

PFM
PFM
SEMAR

PF

PFM

(1) Ponchadura llanta, fallas
tránsitodn CDMX

(1)r§raslado a oficinas cle la PFM en Durango
pgrp certif¡cec¡ón médica y gestiones
gdfninistrativas para su traslado.

motor

No se
puede

determinar
(13 casos)

1

1

2
3

I
3,t
1,_
1'

CDMX-SEIDOCDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX

Gro. - CDMX
Gro. - CDMX

PF
SE¡JIAR/PFM

-\iPFM Ij,
PME ,;,PF .I,:

PF ,lr

PF i."
PFM :lr,

(3) Ponchadura llanta, fallas
tnarchas en CDMX.

motor

(l) Traslado a Unidad Médica Municipal para
certiñcación mádica

Más de 10
horas

(4 casos)

1

1

1

,|

2

j

)
t

'rbffi ,- aro. - Tepic. Nay.
(vla aé¡ea de la CDMX a

8f§EtfiPP$aenÚÚLtc-{

EBenmos¡sfioáoeau*,
T,hiriot a la Comundd

?ntt§-'siffót 
**

lguala, Gro. - Piedras Negras,
Gto.

PF,.
.¡.1,
.::.t '

PF:;

PF

PF

(1) Traslado a Hospital en lguala para
certificación médica y a SEIDO vfa tenestre,
donde estuvo esperando indicaciones del
CEFERESO al que lo trasladarfan.
(1) Traslado a SEIDO, esperando a que se
autorizara su internam¡ento en el
CEFERESO.I6TE
(1) Traslado a PGR para certrfcación médica
y en v¡rlud de que el vuelo comercial salia al
día sigurente de su detención.
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f ) Respecto de las 49 detenciones que" se realizaron en el estado de

Guerrero, en2'l casos participó la PF, la SEMAR 
9n 

5,en 19 Ia PFM, en 1 la SEMAR

en conjunto con la PFM y en 3 la PME.

. De este total, 3 fueron detenidas cofi.mot¡vo de una orden de aprehensión

y se encuentran dentro del grupo horario {e más de 10 horas. Al respecto, en 2

casos, la autoridad aprehensora (PF), aljes de llevarlos a su destino final, los

trasladó a las oficinas de la SEIDO en espira de que les informaran: en 1 caso, el

CEFERESO al que sería llevado el ino)lpado, mientras que en el otro (1), la

autorización del internamiento por parte§pl Centro Penitenciario. Por lo que hace a!

caso restante (1), se desconocen los mptivos por los cuales la autoridad Io puso a

disposición de!CEFERESO No. 12, después de 13 horas y media aproximadamente.

o Respecto a las 45 restantesi,se advirtió que fueron detenidas en diversos

de esa ;-entidad federativa, siendo el más cercano Taxco, a 189

de la eiudad de México y, el más lejano, Acapulco a
munrc¡plos

kilómetros

una distancia de, , esto es, que el tiempo de recorrido vía terrestre

entre ambos capital mexicana es entre 2 horas y media y 5 horas

aproximadamente.P_o.r Iq gyg,-g.e!?: f0 personas señaladas , 21 tueron trasladadas

ante la considerado como normal, en 7 casos

no se pudo rrido entre la detención y la "puesta a

iideóei, hubo una tardanza mayor a la que debía ser

la habitua!.

De estos últimos, hay 5 casos que se encuentran dentro del grupo de más de

6 y hasta 10 horas, de las cuales la PF sólo justificó su tardanza respecto a 2
personas, indicando que antes de presentarlas alagente de! Ministerio Público, éstas

fueron llevadas a su Base a fin,de coordinar el traslado y evitar su rescate por parte

del grupo delincuencial Guerreros Unidos, y la SEMAR en conjunto con la PFM,

justificaron el tiempo de "puesta a disposíción" de 1 persona, alegando marchas y

L92312178
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bloqueos en lguala, que la carretera libre de lguala se encontraba en reparación y

Itránsito y marchas al llegar a la Ciudad de México 
i

Cabe precisar que la detención cumplimentada por la SEMAR y la PFM se

realizó el22deoctubre de2014;al respecto, el periódico "La Jornada", en su edición

electrónica, publicó una nota intitulada "Marcha de 20 mil personas exige en lguala

justicia para normalistas". En esta nota se indicó que ese día se llevó a cabo una

marcha en la ciudad de lguala en la que participaron más de 20 mil personas, misma

que empezó alrededor de las 11:00 horas y concluyó mág',Qe 2 horas después. En

el mismo sentido, el medio de comunicación 'El Univers?l'1; en la nota "Vanguardia

de marcha ltega al Zócalo", refirió que cerca de las t8:[iphoras, un contingente de

cerca 15 mil personas, marchó por dos horas aproximddamente, desde el Angel de

la lndependencia hasta laPlaza de la Constitución en.tá Ciudad de México. Por otro

lado, este Organismo Nacionalno encontró datos que'indicaran que la carretera libre

de lguala se

Respecto 
",.1H§§

10 horas, sólo en

que su que el vehículo;.En et que viajaban sufrió de una

ponchadura de ltanta, así como fallas en el rnotgi, aunado altránsito que encontraron

e n ra c iud ad de #t},tLr L itñ,bh$lii& 
rdli 

U, . rr¡t-o.
.'Jr¡a cil t;t r:_ri..'5 i1urnan0s, { ¿1,

En retaciófli€¿rirá§r¡b¡iO9'fB.,08'tÚs qub no se puede determinar eltiempo de

tráslado, es imporiáñiérñi.t*lf8flhar que en 1 solo caso, la autoridad aprehensora (PF)

refirió que antes de ponerlo a disposición daia autoridad ministerial correspondiente,

llevaron al detenido a ta Unidad Médica iMunicipat con el objetivo de que fuera

certificado médicamente.

2) Por to que hace a los 8 detenidbs en Morelos, se observó que 1 persona

fue detenida por PF, 4 por SEMAR y 3 por la SEMAR junto con la PFM en tres

lugares distintos, el más cercano a la Ciudad de México se sitúa a 86 kilómetros

aproximadamente y el más lejano aproximadamente a 96 kilómetros, por lo que se

t924/2178
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estima que el tiempo de recorrido oscilaría entre t hora con 30 minutos y 2 horas;

sin embargo, al parecer en 5 casos tardaron más de lo usual, pues 3 personas se

encuentran dentro del grupo de más de 2 y hasta 6 horas y 2 agraviados en el grupo

de más de 6 y hasta 10, de los cuales la SEMAR justifica su:tardanza en la "puesta

a disposición" de 4 detenidos, al tránsito y a las marchas que había en la Ciudad de

México.
ii'

''ll 
:

Llama la atención que en los 3 casos en los q$Q'no se puede determinar el
;t

tiempo que duró el traslado, la SEMAR en conjuntdlcon la PFM indicaron que el

vehículo en el que se transportaban sufrió una popchadura de llanta y fallas en el

motor, además refirieron que en la Ciudad de Méxlbo había marchas.

rii

Como se puede observar, en las 7 dgbnciones en tas que participa la
.f:

SEMAR, mismas que se cumplimentaron los dias 8 y 27 de octubre de 2014, se

mencionó la

octubre, en los ,.ffffii$$mativos "La Ra{i.h" y "Tabasco Hoy", se publicaron las
.,,,i:.,.,.)-.\. i)

notas'Las grandes.:mü
. .,;'r)'

por los $brmalistas desaparecidos" y "Protestan

miles por desapaiáíiQ*+ Ayotzinapa", ,$p".tirrmente, en las que se indica que

ese día, en et 'ffi'Federal, se lley$- a cabo una marcha del Angel de la

lndependencia al,"frrffilge,Ar¡¡B¡gggryt¡t'ib¡prton alrededor de 7 mil personas, no

ocurridas el27 de octubre de 2014, no

se en eontró ant§pq&niei elgl¡'lüomunidi'r
':,ir:vestiEacitn 

;

3) De las I persohas detenidas por elementos de la PFM en Mazaquiahuac,

Tlaxcala, lugar que se encuentra a 158 kilómetros aproximadamente de la Ciudad

de México y cuyo traslado se estima se realiza entre 2 horas y media a 3 horas

aproximadamente, hay 7 que se encuentran dentro del grupo de más de 2 y hasta 6

horas y solo 1 caso en el que no se pudo determinar el tiempo.

4l En relación con los 2 detenidos en el Estado de México. Tonatico se

encuentra a una distancia aproximada de 68 kilómetros de Toluca, Estado de

México, y esta ciudad, a su vez, se encuenlra a 62 kilómetros aproximadamente de

792512178
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la Ciudad de México. Se estima que el tiempo de recorrido sería entre una hora y

media y dos horas y media aproximadamente. Al respecto, ambos agraviados se

encuentran dentro del grupo de más de 2 y hasta 6 horas. 
.'

5) Respecto de la persona (1) detenida en Villa de Alvarez, Colima por PF,

ésta se encuentra dentro del grupo de más de 10 horas. La distancia entre ambos

puntos es de 725 kilómetros aproximadamente, sin embargo, la autoridad señaló

que eltraslado se realizó vía aérea, por lo que podría considerarse que eltiempo de

6) En relación con tas 5 personas detenidas en la Ciudad de México por la

PF,2 se encuentran en elgrupo de 0 a 2 horas, en 2 casos no se puede determinar

el tiempo y 1 se encuentra del grupo de más de 10 horas. Respecto a esta última,

cabe señalar que el presunto agraviado fue detenido con motivo de una orden de

aprehensión, sin embargo, antes de llevarlo a su destino final, fue trasladado a las

oficinas de la PGR con el objetivo de realizarle una cehificación de integridad física

y a esperar a

7l La

PFM se horario de más de 1Oüoras. Al respecto, la autoridad

el traslado hacia su dlstino final, Ilevaron al detenido

Palacio a fin de reaf2arle una certificación médica y

para hacer los .áltraslado, por lo que a las22'.00

quksdi§ttrAL.vuelo comercial en el quelo transportarían.

;i:

ÉJffiüid. ida en Gómez patacio; Duranso por etementos de la

manifestó que,

a sus instalaciones en

horas, salieron

respecto es im
Hlq,.Yfllerrestrefhacia 

la Ciudad de México- Al

#qüUtfdtütanc¡a dntre ambas ciudades es de 992
'lnpor to que se considera que el tiempo de recorridokilómetros

habitual sería entre 11 y 12 horas. t'f

:i
,,t

Es importante señalar que, como se ob$rva en el cuadro, en 6 de las 9

detenciones que realizó la SEMAR (66.66%), $sí como en todas (4) en las que

participó esta autoridad junto con la PFM (100%)j se justificó la tardanza en la puesta

a disposición, atribuyéndose dicha circunstand, , factores externos tales como

792612t78
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ponchaduras de llanta, fallas mecánicas, reparaciones a la carretera y marchas,

bloqueos y tránsito en alguna ciudad, ya sea la de origen y/o la de destino. Es decir,

pretenden atribuir a factores externos los retrasos en la'pue§ta a disposición" de los

detenidos y así justificar el tiempo que tomaron entre la de{bnción, el traslado y la

"puesta a disposición"

Al respecto, !a OACNUDH, en el punto 44 de su lnforn_re, refirió que al menos

11 asuntos tienen partes informativos en los que la autorideH aprehensora justifica

su demora tras la detención "al tráfico, a fallas mecánicad en los vehículos o a
marchas en la Ciudad de México". Al respecto, al hacer el crtpe de esta información

con la documentación con la que cuenta esta CNDH, se advlitió que en 2 casos, en

la "puesta a disposición", la autoridad indicó que llegaron a l.as instalaciones de la

SEIDO a las 22:30 horas del 27 de octubre de 2014, "rdlerivado del recorrido

realizado" y no a las causas que refirió la OACNUDH. t
i.

Además, en su punto 4T,iaOACNUDH refirió que en,h totrl de 10 casos (3

del 9 de octubre, 1 del l4de octubre, 1 del 22deoctubre y O déf 27 deoctubre, todos

del 2014), la autorid )nsora alegó marchas en la Ciu$d de México a fin de

que el Departamento de Segur$ad de las Nacionesjustificar su

Unidas sólo

lo siguiente:

personas se

p unto a7 ; b) al,lOOgenh S?mpd?úBgffif os que menciona e I Organ ismo I nte macional

en el punto 4furitd@rediñHgealitigje* ,n desglose de 11 a$untos y no dé 10; c)

independientddlbUt&rulddoaffieriqü$mo ya se señaló en pái'rafos anteriores, las

'investigac¡one§dCsffifli§okinrtecedentes de que el8 de octubre;hubo una marcha en

la Ciudad de México, en la que participaron aproximadamente 7 mil personas; d) en

retación con la persona detenida el 14 de octubre de 2014,\en los documentos

agregados a! expediente de investigación, no se aprecia datd, que indique que la

autoridad haya hecho referencia justificatoria basada en marchas o en

manifestaciones públicas.

L92712778
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Por otro lado, de las entrevistas realizadas a los agraviados se observÓ que

solamente 1 indicó no coincidir en !a entidad federativa en la que fue detenido, pues

asegura que la detención se realizó en Cocula, Guerrero y no en Jiutepec, Morelos,

como lo manifestó la PF en su parte informativo. En el mismo sentido, existen 2

personas que refirieron haber sido detenidas en una pobtación diferente (Cocula y

Taxco) a la señalada por la PF y la SEMAR, respectivamente (lguala).

Respecto al tiempo transcurrido entre la detención y !a puesta a disposición

conforme aldicho de los entrevistados, én 17 casos no se pudo determinar, mientras

que en los restantes, como ya se mpncionó, se indican horarios de detención

mayores a los de la autoridad, por lo qqg se consideró agregar un grupo horario más

a la siguiente tabla que contemple a aquellos que refieren haber estado más de 20

horas bajo su cuidado. 
,;.,:,

Grupo horario*'if Detffi[iñli 'g: 
-;. :AubQdadtnñh'ifttora -¡t 1t"

0 a 2 horas
\ ij I..i) -r., -

2 a 6 horas
(7 casos)

\ftt.q¡

,(
t¡i

Hotel cDtr,fi - sElDo cDMx
.lguala, Grg - CDMX
ásuala, Gni - CDMX
¡Taxco, G$. - CDMX

PF
PFM
Vestidos de civil
PF

'x
i§,6a 10 horas

(7 ixsos)
wi*a*'

Tlax. - CDMX PFM
PF
Vestidos de civil
PF
Vestidos de civil

luría de 0erechos

:lito y Servicios ¡ l¡ Coiiunidr
.,-,-.---^' - ' ¿]' l: lnvestigacróri 'i

rii
4
;?

.T

í
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Más de 10 horas
(25 casos)

2
1

I
3
1

2
1

1

f
I
f
2
1

2
1

2
1

I

Ahuatepec, Mor. - CDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX
Mazaquiahuac, Tlax. - CDMX
Mazaquiahuac, nax. - CDMX
Chilpancingo, Gro. - CDMX
Chilpancingo, Gro. - CDMX
Acapulco, Gro. -CDMX
lguala, Gro. - CDMX
lguala, Gm. -CDMX
Iguala Gro. - CDMX
Ap€tlanca, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. -CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. -CDMX
Villa de Alvarez. Col. - CDMX

SEMAR r'
SEMAR 

'.Chamana negrdo azul y pantalón beige
PFM I
Vestidos de ciül
PF¡
Uniforme grisóamuflajeado
SEMAR i
SEMAR í
SEMAR y ve$tiOos Oe civit
PF .,

Vestidos dqJb¡vit
PF y SEMAF
PF{
Uniformad(is de azul
Vestidos d civil
PF y PFMf
PFj

Más dé 20 horas
(1 f casos)

1

1

1

1

1

3
1

I
1

Toluca, Edo. Méx. - CDMX
Tonat¡co, Edo. Méx. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
Santa Teresa, Glo. - CDMX
Cocula, Gro. -CDMX
lguala, Gro. -CDMX
lguala, Gro. - CDMX
lguala, Gro. - COMX
Teloloapan, Gro. - CDMX

Vestidos de civil
Vestidos fr civil
PF
PFM
Chaleco
PF
SEMAR
PFM

playera blanca

de azul y café y vestidos de crvil

No se puede
determinar
(15 casos)

¡l)
ttl
(/'t
S?)

t-o.
,- 9.

-a, 
)

GIi

!)L).1 ,/a.
:!§,-1.'rz^

rr+ir.§.\?
l§i¡iñ'i,
¿,{íi#¿l

Domic¡lio CDMX-ÉOMx
Domicilio CDMX -CDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX
Cuernavaca, Mor. - CDMX
Mazaquiahuac, Tlax. - CDMX
Tepecoacuilco, Gro. - CDMX
Cocula, Gro. - CDMX
lguala, Gro. - CDMX
lguala, Gro. - CDMX
lguala, Gro. - CDMX
rnüiltiStoü ;0DMx
,lguafa, Gro. -.$DMX

PF*
Policías üstidos de negro
Vestidosüe civil
SEMAR 1i'

No idenüflca autoridad
PFM *PF i:PF ri
PF$
Vestidos fe civil
PME }
PFM ,}

Po¡icía mfii¡ster¡al

Órdenesdeaprehenp_ión^ ' , -- 
--'.. I

No se puede
determ¡nar
(2 casc)

,rfliigrri
' Ygütál tibY ]fepic, Nay.
t'lguala, Gro. - Gómez Palacio,
Dgo.

Vest¡dos
Vestidos

le civil
le civil

i
A diferencia de lo señalado en las "puestas a disposición", se observó que

ningún agraviado ref¡rió haber estado bajo ta custod¡a d{ la autoridad áprehensora

de 0 a 2 horas, que 7 indicaron que el tiempo de trasladoifue de más de 2 y hasta 6

horas, que 7 más se encuentran dentro delgrupo de más,lde 6 y hasta 10 horas, que

L92912L78
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25 están dentro de! grupo de más de 10 horas y que 11 se encuentran dentro del

grupo de más de 20,1o que quiere,decir que tomando en cuenta la distancia y el

tiempo estimado de traslado, se considera que en sólo 6 casos !a presentación se

realizó de forma ínmediata, mientras que en 43 el tiempo pudo haber sido excesivo.

Al hacer el cruce entre el tiempo señalado por las instituciones de seguridad

y el manifestado por tos agraviados para que fueran puestos a disposición de la

autoridad competente, se observó que el rango de tiempo es mayor en las quejas

iniciadas por presunta Tortura y Tratos crueles, lnhumanos y/o Degradantes, que el

rango que existe en las de detención arbitraria.

Ahora bien, cabe mencisrar que, si bien hubo 17 casos en los que no se
r1

pudo determinar el tiempo de tr*lado entre la detención y la "puesta a disposición",

en 15 de ellos, los agraviados reifirieron haber sido llevados a otros lugares antes de

haber sido entregados a ta autÉridad competente para definir su situación jurídica,

por lo que se podría,á§iat antejd¡versos casos de dilación indebida.' 
'ol'll::N? ;'¡ii 

;:l::»'-r ct 
'{'7. Uso de la fueq$fptq la detención.

__!.fi,;:g:,:t! ¡
En otro

alguna

realizaron de

al analizar las "puestas a disposición" se observó que

no manifestaron que haya existido

por lo que se considera que éstas se

que si bien 2 de ellos (detenidos por

PFM) presentaulSf mismas se las ocasionaron antes de su detención.

Por lo que hace a ló§ Tiitáios restantes (8 detenidos por la PF, 3 por SEMAR, 1 por

PFM y SEMAR en conjunto y 1 por la entonces CESC-EdoMex), la autoridad explicó

las lesiones que presentaban los detenidos, manifestando que en algunos casos

hubo la necesidad de utilizar maniobras de sometimiento en virtud de que los

L930/2178
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agrav¡ados opusieron resistenc¡a, que en otros, los agraviacios cayeron al suelo al

tratar de huir y finalmente, aquellos que se autolesionaron durante el traslado.

Eventualidades durante las detenciones conforme lá autoridad

PFM

PF

SEMAR I-
SEMARyPFM b

PME ¡
CESC-EdoMex I

No obstante,

J

;¡

.i,

l¡
,,
+

10 ls I: zo 2s

\i
t Detencrones con.,ustlfrcación de lesiones I Detenbones pacífacas

se

'i:r

4'
:a'

.t
menc¡onó, de las$entrevistas realizadas a los

i{

haber sufrido tortuqlV 3 tratos crueles, inhumanosagrav¡ados, 55

y/o degradantes; ei l-'-q¿éo de una (1) persona en,fiarticular, si bien la queja se

rad¡có por se determ¡nó la reatiza"e¡ón de una valoración clínica,

entrev¡sta y
ü

virtud de quá3el agraviado manifestó haber
:;

Detencrones no pacífrcas

Detenciones pacíficas

t Conforme al dicho de los agravtados

v
30:4050

:
l

I Conforme {l dicho de la autoildad

t93tl2t78

lo que está contemplado en la siguiente
,:,

de tortüra referido más adelante.
'l
.x

!
;¡,

Detenciones pacíficas y no pacífiÉbs
i
n_
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En sus puntos 49 y 90, la oACNUDH indicó qqe de las 32 "puestas a

disposición" que tuvieron a !a vista, las detenciones de 27 personas se habrfan

realizado de manera pacífica, mientras que en 6 casos había sido necesario someter

a los detenidos. At respecto, además de que ta suma de ambas cantidades no da

como resultado 32 sino 33, al enlistar en ambos puntos §uiénes son las 6 personas

sometidas, se detectó que no hay coincidencia con relaCión a una.

i.

Asimismo, en el punto 98, pareciera que el agfaviado, según la "puesta a

disposición", intentó fugarse dos veces: 1) al momentoSe la detenciÓn y 2\ cuando

le informaron que sería trasladado a la SEIDO. No obstante, en el documento de la

autoridad aprehensora con el que cuenta esta CNQH, solamente se señala un

momento, que es cuando le informaron al detenido sobre su traslado a la Ciudad de

México.

LimitaciomR§nBgrialRfHiiltllLY .,

a tie l.,grechos ii'lrnanos, '{ 'i:
Posicióq F*efl*tfifsdflP-6ryostado, 

sentado- o en cuclillas, parado,

enrollado (,f,rdsf,ffia, cobija, lona o con cint{ canela), suspendido,
i'

amanado sobre una superficie plana (mesa,tamilla, tabla)1.
:,,

Maltrato físico [utilizando algún objeto, con l{,manos (cachetadas,

puñetazos, zapes, palmadas, azotes, ¡atonesii/o con las piernas o pies

(patadas, rodillazos, pisotones, brincos, punt4piés)1.
íJ-,.

Toques eléctricos (con chicharra, cables, máqüina, tubo y/o con algún

otro objeto sin especificar cuál).

193212L78

a)

b)

c)

d)

Para un mejoq,Bnálisis de la situación y et.rtrato que los 59 presuntos

agraviados refirieron ffi; recibido por parte de los élementos aprehensores, esta

CNDH decidió dasffiüü#- en ocho rubros, mismo§.que, en algunos casos' se

subdividen 
"n 

otr"q.,,}s.7nas que pudieron haber si{o referenciadas en una o más
-.i;i'.1¡u",iV_t- 

.{iocastones r;:\:,r¿;<n ,"i
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e) Asfixia y ahogamiento (con un trapo en la cara al que le echaron agua, con

la colocación de una bolsa de plástico en'la cabeza, echándole agua

directamente en la cara, sumergiéndolo a un contenedor con agua o hielo

y/o con una mascada).

0 Violencia sexual (Violación anal o vaginal y/o desnudez total o parcial).

g) Privación de sus necesidades básicas (sueño y/o alimentos).

h) Amenazas (de muerte, con arma de fuego, üe muerte con arma de fuego

y con dañar a sus familiares).

'VC: Vestidos de civrl: PM: PolicÍa Ministerial; PVN: Policias vestidos de negro, UCBPB: Un¡fomados con chaleco beige y
playera blanca; UCAPB: Uniformados con chamana negra o azul y pantalón beige; UMUL: Uniformados de azul; UGRIS:

Uniformados de camuflaje gris; y, NIA: No identificó a la autoridad que lo detuvo'

7933/2L78
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Limltac¡ón
Sensorlal f47l ,*,aít$i*\§i,i,,l, 8 14 7 1 1 1 ,9. 1 1 1 1 1

Poslclón
Forzada (51)

5 5 2 1
.d 1 f 1

__ aa-_
Acostado (38) 6 14 4 1 I á, I I 1

s"nt§fMJiáirAt*l R ry 1 1
'd-i I I t 1 I 1

,l., ,14

--: -!
1 1 1

,|

Enrolladd(8)
''.Irí,^c!.^'

I 1 2 ,| 2; 1

Suspendido (1) 1

Amanado (4) 2 1 1
i.

Maltrato
Flslco (55)

Utl¡zando un objeto (12) 1 4 1 1 4 1

Con las manos (5()) t0 15 5 1 1 I I 1 I 1 1 1 I 1
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ria di ,,:r,,'.'l;s Humanos,

iilo Y S':rtic;ls a ia Comunid$ i
Como se o§pggyq#'(rnla tabla anterior,4T personas refirieron {ue, en algún

momento entre su detención y puesta a disposición, los elementos aprehensores les

cubrieron los ojos, atribuyéndoles dicha acción a la PFM en 8 casos, g la PF en 14,

a la SEMAR en 7, a la PME en 1, a la PF en conjunto con la PFM en f., a Ia SEMAR

junto con personas vestidas de civi! en I, a personas vestidas de civil fl r, " 
policías

vestidos de negro en 1, a uniformados con chaleco beige y playera blanca en 1, a

uniformados con chamana negra o azul y pantalón beige en I, a uniformados de

193412178
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azul y café en conjunto con personas vest¡das de civil en 1, a uniformados de azul

en 1 y a una autoridad que el agraviado no supo identificar en 1 caso.

Por lo que hace a las posturas que los 51 detenidos refirieron fueron obligados

a adquirir durante el tiempo que estuvieron bajo el resguardo de la autoridad

aprehensora, esta CNDH observó que las posic¡ones fozailas que más se

mencionaron fueron acostado (38), hincado (22) y sentado o'ibn cuclillas (21),

identificando a la PF como la que mayoritariamente cometería la Btimera (15 casos),

las personas vestidas de civil la segunda (6 casos) y la PFM la teloera (4 casos).

, '.'

Por otra parte, de los 55 agraviados que manifestaron haber.sufrido algún tipo

de maltrato fÍsico antes de ser presentados ante la aufaridad ministerial

correspondiente, 12 indicaron que fueron golpeados con un olfeto, en 50 casos

observó que es a la PF a la que más atribuyen dicha acción (cqh 25 menciones),

seguida de la PFM (14) V de las personas vestidas de civil (11). 
$l método referido

como más empteado es la colocación de una bolsa de plásticofun la cabeza (41

{,casos). 
f

Por otro lado, las 29 personas que manifestaron haber sufri{o violencia sexual

refirieron que ésta consistió en que la autoridad los fozó a desnüdarse, ya sea de

manera total o parcial, atribuyéndole esta conducta principalmeríte a la PF con 10

menciones y a las personas vestidas de civil con 8. Además, (e los 29 casos, 3

I 1e3sl2L78
I
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personas manifestaron que también los violaron, señalando a las personas vestidas

de civil en todos los casos.

Sobre ta privación de sus necesidades básicas, esta Comisión Nacional

observó que el sueño (obligado a no dormir) tuvo 7 menciones, mientras que

privación de alimentos 6. La PF y las personas vestidas de civilfue¡on a quienes se

atribuyó esta práctica.

Finalmente, se apreció que las autoridades a quienes los detenidos refieren

con mayor frecuencia como autolas de amenazas, son la PF y la PFM. La amenaza

más recurrente sería la de dañar a sus familiares con 39 mencio¡es, seguida de

amenazas con arma de fuego (en 15 casos), de muerte (en 9) y de lYruerte con arma

de fuego (en 4).

,.'r)l'.§er,
t

.:;
i,,,

no quedaron reflejadas enJás declaraciones

rendidas por los iri=üiii$!ú¡es oe la revisión de 68 de ellas, sól§ en 40 se asentó
Las

,/;i - 
t 1.,. 'i. .' 

-;' 
?

que tos detenidos ffi_6é"ry lesiones, de los cuales sólo 17 se I+ atribuyeron a la

autoridad aprenefuerá-..4aíánte su detención. Respecto a las 23rrestantes, en 11

casos no aportartn mflgfqq #Stq§.t6fRecto d.e su origen, en 1 caso refirió

habérselas ocasio¡iáCpflffmner?fr,,{GPhlo (sin que se las atribu}r-.bra a ta autoridad

aprehensora) y 
BFr ;tl,ryiJgsa n¡?ghflhlüd responsables manifes[aron habérselas

ocasionado,antes deig¿'dnLmpiOn. t
;

Al respecto, vale la pena mencionar que, aunque la OACNIpH, en los puntos

75 y 76 de su lnforme, no refirió cuántas personas manifestaronnhaber sufrido tas

diferentes modalidades de tortura o de tratos crueles, inhumanos édegradantes que

documentaron, sí mencionan cuáles son las principales rhodalidades que

encontraron, las cuales básicamente coinciden con las valoradas por esta CNDH en

el presente segmento.

Como ya se indicó al inicio del presente apartado, respecto de los casos en

los que se investigó presunta Tortura y Tratos Crueles, lnhumanos y/o Degradantes,

t93612178
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Ios Visitadores Adjuntos, abogados y peritos médicos y psicólogos de este

Organismo Nacional, aplicaron el "Protocolo de Estambul'en todos los casos. Se

acreditaron hechos de Tortura en 8 asuntos y en 28 Tratos, Crueles, lnhumanos y/o

Degradantes.

Respecto a los 8 casos en los que se acreditó Tortura, se observó que estos

hechos fueron atribuibles a Ios elementos aprehensores de la PF en 3 casos, a la

PFM en 2, ala SEMAR en2y a ta PFM en conjunto con la SEMAR en 1. Además,

al Representante Social de la PGR en 1 caso, cuando eldetenido ya se encontraba

bajo su custodia. 
:,

Los mecanismos de tortura que se actualizaron fuerofi traumatismos en 7

casos, posición forzada en 2, perforación timpánica de ofdo, en 2, falanga en 1,

maniobras de asfixía en 1, toques eléctricos en I y mordeduras de insectos en 1. En

un (1) caso no se acreditó afectación psicológica

crueles, ! Los resultados defiqitivos se hicieron del

conocimiento de la a icial correspondiente.

Ahora bien, por lo que hace a los 28 casos en los que se acreditó Tratos,

Crueles, lnhumanos y/o Degradantes, los hechos son atribuibles a los elementos

aprehensores de Ia PF en 9 asuntos, a la PFM en 8, a la SEMAR en 4, a la PFM en

conjunción con la SEMAR en 3 y a la PME en 1. Asimismo, a 5 agentes del Ministerio

Público de la Federación cuando los tenían bajo su custodia. A'todas las autoridades

L937/2L78

obtención de

sólo en 2 se

se determinó qqe de esos 5 asuntos,

que en los otros 3 Sb comprobaron tratos
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Debe puntualizarse que aun cuando esta CNDH acreditó Tortura y Tratos

Crueles, tnhumanos y/o Degradantes en 10 asuntos en los que los agraviados eran

servidores públicos, ello no significa que deban ser relevados de su responsabilidad

en la violación de derechos humanos que, de acuerdo con lo que ha quedado

acreditado en cada uno de los apartados de la presente Recomendación, se les

atribuye.

De igual forma, por lo que hace a los 26 casos acreditados de Tortura y Tratos

Crueles, tnhumanos y/o Degradantes a presuntos intbgrantes de la Organización

Criminal 'Guerreros Unidos', la CNDH estima que tal situación es independiente a

su presunta responsabilidad en los hechos de lguala de acuerdo a las acciones

legales instauradas por el Ministerio Público de la Feder¿ción, razón por la cual esta

condición no trastoca las responsabilidades personales que al efecto acredite la

a u to ri d a d'' ""!q{i*{..t
Esta I de los Derechos Humanos acreditó la existencia de

Tortura en 2 planteados por el GlEl oomo de presunta tortura en su

informe ll, Avances y nueias conclusiones sobre la
investigación, y atención a las víctimas".

Oe tgualftanor,p,.';enAmW (existencia de tortura en 5 de los 34 casos

planteados pofrJf,roN"U, tgmg dm,Rfegnta tortura erI§u lnforme "Doble lniusticia.

lnforme sobre violaq;gg¡qs.,de derechos humanos en la investigación del Caso

Ayotzinapa". \

Existen 3 casos de tortura que no fueron considérados por el GlEl y la ONU.

Ambas instancias adelantaron conclusiones con base en sus propios análisis sobre

los que fijaron posiciones y tomaron decisiones. Debe reiterarse que respecto a los

72 casos de Quejas interpuestas por inculpadoC en el "Caso lguala" y

particutarmente en los que se plantearon presuntos hechos de Tortura, la CNDH fue

la única instancia que aplicó para su análisis el "Protocolo de Estambu!" en el 100

t938/2t78
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por ciento de los casos. Ninguna instancia ha realizado un análisis a profundidad de

cada uno de estos casos en términos det"Protocolo de Estafibul".

8. Expresiones auto inculpatorias en las declaracioneq,ministerlales.
;

Del análisis reatizado a 68 declaraciones ministeriales, se apreció que en25

casos, tos probabtes responsables se auto inculparon de la.comisión de uno o más

delitos, tales como asociación delictuosa, contra la satud, portación de arma de

fuego, homicidio y secuestro. Conforme eldicho de los agraviados que se quejan de

Tortura y Tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, en:29 casos refirieron ante

este Organismo Nacional algún tipo de aleccionamiento por parte de la autoridad

aprehensora sobre lo que debían declarar ante autoridadjministerial: lesiones que

presentaban, nombres que debían aprenderse, delitos que supuestamente

cometieron, su pertenencia a un grupo delictivo, lugares dénde fueron detenidos y

personas que supuestamente conocían, entre otras.
.i¡i

En el punto 10.Qi.d*e su lnforme, la OACNUDH ref¡dB que at menos hay 19
.t:

personas que se autoiii\'@paron en su dectaración ministerfal; al hacer el cruce con

la información con la'gudjcuenta, esta CNDH apreció 9ué sólo hay 13 casos de

autoinculpación. ,i,l::;f i'
)-ieb' ,;

9. Participac¡gql¡f#[r,Qffiggg¡de Oficio durant* las declaraciones

ministerialesde ¡ie¡.ecncs Humanos, { =,

I y Servicics'a la Comunidd :

Respecto dqns¿sffighpción ministerial y tomando co(to base las entrevistas

realizadas por Visitadoés Adjuntos de esta Comisión Naci6nal, se advirtiÓ que 7

presuntos agraviados refirieron haberla leído y firmado, 25 raanifestaron que no la

leyeron pero que sí la firmaron, 1 indicó que sí la leyó nero qrf; no !a firmó, 7 dijeron

que sí la firmaron, pero no especificaron si la leyeron y 25 ^fo especificaron si la

leyeron y/o firmaron.
,:i

-:

r'i
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Por otra parte, 24 personas refirieron que su Defensor de Oficio sí estuvo

presente durante su dectaración ministerial, aunque 7 de ellas se quejaron por su

actuación durante la misma (ya sea porque llegó tarde, no lo orientó, se quedó

dormido, entraba y salía de la oficina, o bien porque le pidieron declarar y firmar lo

que el Representante Social querla), 21 manifestaron que no estuvo presente, 19 no

especificaron si estuvo presente y 1 de ellas d'rjo haber sido asistida por su abogado

particular.

At revisar 68 actas en las que aparecen declaraciones ministeriales de los

inculpados, se corroboró que todas en las que tos detenidos fueron asistidos por un

Defensor de Oficio, están signadas, en cada una de sus fojas, por éstos y por los

inculpados. Es decir, que si bien se podría presumir que los Defensores de Oficio sí

estuvieron presentes durante las declaraciones de los probables re§ponsables, no

fue posible acreditar los dichos de los incoados en cuanto que no recibieron la

asesorfa adecuada por parte de estos.

a -','aa,

10. Videograbaciones..li..,'tiilamenes en Materia de Psicotogía.,',,'

Mediante la rgffieün de 7 entrevistas psicológicas videograbadas y la
emisión de 6 dictárne&'ín materia de psicología, la PGR buscó validar y probar la

riales de 7 inculpadoslGso y conocer su estado

in embargo, de conformida( con el"Estudio

por la PGR, en elexpediente del 'Caso

I g ua la"', e laborado flofeq6gf¡a t Organismo Nacional, se adviede que, desde

el punto de vista técnico-científico, tanto los videos como los dictámenes, se apartan

de tos principios éticos de la ciencia psicológica y tienen deficiencias técnico-

científicas, tales como: recabar inadecuadamente el consentimíento informado at no

explicarles de manera completa el objetivo de la evaluación, extralimifar el objeto de

los instrumentos aplicados, no fundamentar de manera suficiente y pertinente su

16E0 Uno (1) de los cuales no tiene queja ante este Organismo Nacional.
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marco teórico, no mostrar de manera explícita y fundamentada los procedimientos

de análisis técnico realizados, además del deficiente aparato crítióo y de referentes

bibliográficos. Es decir, la PGR intentó, mediante un método no idóneo carente de

todo rigor metodológico, demostrar que los inculpados dijeron,la verdad en sus

declaraciones ministeriales; sin embargo, psicológicamente hablando, esto no es

posible y, por lo tanto, los dictámenes, más no así el conteñido de los videos,

carecerían de valor técnico-científico. I

i
Es importante destacar que ta valoración del estado psiÓoemocional de una

persona detenida no permite establecer cuando ésta mienter.o se conduce con

verdad, si no que resulta valiosa, particularmente, para defectar problemáticas

preexistentes que pudieran requerir atención personalizada o bien, cuando la

detención tuvo un impacto en el ímputado.

Es claroWé el objetivo de las 'entrevistas psicológicaF" no era conocer el

estado emocional de la'lersona. Menos lo era saber si habfán sido objeto de un

maltrato en su deterrciófl, de haber sido el caso, hubieran,-.dado cuenta de las

manifestaciones E$üs,Éor los entrevistados, cuestión que no ocurrió.
\Y\7!t'y')- 

.
11. Libert ^d.tft¿f;das a Inculp-ados en el caso lguala.i

' En retacÚ9 BUfihm HH0dffintrídica de los presuntos'frgravlaoos a que se

hace referenc¡á$f§S§fdhübrQáBülBi{h"no, 10 obtuvieron su liBertad física: 3 por el

beneficio ¿e llevtlUff[r?tfiS=o en libertad y 7 porque se decret6,libertad por falta de

elementos para procesar con las reservas de Ley, lo que legqlmente significa que

los casos pueden reabrirse. Por otro lado, por Io que hace a unp causa penal, en al

menos 11 casos, los inculpados obtuvieron su libertad porfaltai:de elementos para

procesar bajo reservas de Ley y uno (1)obtuvo el beneficio de ltbvar su proceso en

libertad, sin embargo, siguen sujetos a proceso por otras causad'i:enales.
,t'

7 de los 18 procesados que obtuvieron su libertad porfalta'de elementos para

procesar con las reseryas de Ley, se encuentran relacionados con los amparos en

, t94tl2r78
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revisión 2O3t2017 ,20412017 ,20512017 y 20612017, en los cuales el Primer Tribunal

Colegiado del Decimonoveno Circuito estimó que se transgredieron los derechos

fundamentales de los quejosos, entre ellos: a ser puestos a disposición inmediata

del Ministerio Público, es decir, a que su presentación ante la autoridad ministerial

no se demore; su integridad física; su libertad personal; a que no haya excesos de

los efectos jurídicos para los cualei se emitió la orden de búsqueda, localización y

presentación; a la no detención ilegal y una adecuada defensa.

Como consecuencia de estas estimaciones de vulneración a los derechos de

los procesados en la obtención de los medios de prueba, al momento de emitir su

resolución, el Tribunal Colegiado dijo que no incluiría en el material probatorio

susceptible de valoración, una serie de testimonios, entre los que se efrcuentran los

de Salvador Reza Jacobo, Patricio Reyes Landa, Jonathan Osorio Cortes, Darío

Morales Sánchez, Agustín García Reyes, así como los de 42 inculpados, entre

Policías Municipales e integrantes de la organización criminal "Guerréros Unidos,

por lo que resolvió.conceder elAmparo a los quejosos y ordenó al Segqndo Tribunal

Unitario del Decimonovgtd¿Circuito dejara insubsistente la resolución: mediante la
l.riii::\'z

cual confirmó el Au{.g,: ,,.q¡rmal Prisión dictado en contra de los i)rocesados y
::l'i ''1'.: 1¡ . .,i.

emítiera otra en la qUf*&h#endo a sus lineamientos, ordenara al Ju.pz de Distrito

el plazo que rest§NtHueEpHnBtrudüSr máximo 10 días naturals; ordenar al

Encargado de ta Pide0fffib?f,álü'uneul* la República que cese o odlpor concluida

ta asignac¡on encófiI§qghmd&mü$ó dicha dependencia para qrá di"t"rinen a

tos incutpa¿os; redriBYlptigci[g"n1e del Ministerio Púbtico de la Federación que

presente dictámenes en materia médico psicológica practicados por üna institución

independiente, conforme al "Protocolo de Estambul", que cumplan cabalmente con

tas exigencias y lineamientos ahí estabtecidos, los que deberán gplicarse a 14

inculpados relacionados con la investigación de la tortura que alegaron, en la
inteligencia de que atendiendo al referido "Protocolo de Estambul" los dictámenes

deberán ser practicados por peritos que no pertenezcan a ta Procuraduría General

t94212778
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de la República, a las Procuradurías Estatales o a alguna otra de las dependencias

a cuyo personal se atribuyen los actos de tortura (Policía Federal, Secretaria de la

Defensa Nacional, Secretaría de la Marina, Armada de México, entre otras); se

puntualice a la Fiscalía que la información requerida se solicitará dentro de un

término constitucional y que se requiere que remita la respuesta correspondiente a

la mayor brevedad posible (dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales),

máxime que el término para resolver la situación jurídica se reanudará hasta en tanto

se cuente con el informe y, en su caso, los anexos respectivos.

Precisó el Primer Tribunal Colegiado en su resolución que el plazo máximo

de la suspensión del término constitucional sería de 10 días naturalei, contados a

partir de la notificación al Ministerio Público adscrito al Juzgada de Distrito.

Puntualizó que, sillegado ese momento aún no se reciben los dictámenes requeridos

a los citados organismos, et Juez de Distrito deberá levantar la suspensión del

procedimientqy-re¿$Qfr el plazo constituciona! por el término restánte, es decir,

por 69 horas yrp,#e§&término en el que debería resolver la situación jurídica de

los procesaoo§§{i\\:,':;i: "
"';§§" 

jI 
i:

EI T indicó en su resolución que, ante td, abstención de

allegar los dictámenes conforme al "Protocolo de Estambul', atendiendo a los

li n ea mientos *trá6Wi88&
tomar en

púesta a

el Juez de la Causa, aliresolver, deberá

: demora injustificada en la'presentación o

en declarantes al momento de la detención,

durante y aespué§'á8gÜ§ilr a disposición del Ministerio Públicq además de ser

relevantes las siguientes circunstancias: la autoincriminación o imputación en contra

de terceros de manera "espontanea", el no haberse permitido a los detenidos realizar

una llamada telefónica a un familiar o abogado, previo a emitir sus declaraciones,

sino hasta la finalización de estás, en algunos casos conflicto de interés de

defensores, fallas manifieslas por parte de los defensores públicos, debido a la
ausencia de argumentos para evidenciar posibles actos de tortu¡a, así como para

controvertir las retenciones decretadas una vez presentadas diversas personas,
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múltiples inconsistenc¡as en sus dichos, destacando la versión de una pr¡vación de

la vida e incineración de los estudiantes, lo cual los peritos independientes de

reconocimiento internacional concluyeron que no era posible, hecho lo cual,

"conforme a la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos y

los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá concluir que

existen indicios suficientes para presumir que dichos declarantes fueron torturados".

Una vez que el Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito cumplió

con la resolución de amparo y dejó insubsistente la resolución mediante la cual

confirmó el Auto de Formal Prisión dictado en contra de los procesados, emitió otra

en la que atendiendo a los lineamientos establecidos por e! Primer Tribunal

Colegiado, ordenó al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales con

sede en Matamoros, Tamaulipas, diera cumplimiento a la sentencia de amparo. El

Juez de la Causa al dar cumplimiento a la sentencia de Amparo, en,los términos

establecidos por e! Primer Tríbunal Colegiado, entre otras determinaciones, repuso

el procedimiento penafp hizo constar que Ia Procuradurfa General de la República

no presentó los (.Protocolo de Estambul'de 14 inculpados) que le fueron

requeridos y dada de indicios sobre la obtención de elementos de

de! derecho a la libertad, a ser puesto de manera

inmediata a di la autoridad y a la integridad personal, no incluyó (al igual

que lo hizo el Primer Tribunal Colegiado) en el material probatorio susceptible de

valórarse en eíl de Salvador Reza Jacobo, Patricio

Reyes Landa, , Darío Morales Sánchez, Agustín García

entre Policías Municipales e integrantes de

la organización Unidos, por lo que el31 de julio de 2018, decretó

en favor de los encausados Auto de Libertad por Falta de Elementog'rpara Procesar

con las Reservas de Ley, por el delito de Detincuencia Organizada., Er otro de sus

resolutivos, ordenó dar vista al agente del Ministerio Público Oe fF Federación a

efecto de que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las investilaciones que le

atañen por la probable comisión de actos de tortura que posiblqmente sufrieron

durante su captura los indiciados Gildardo López Astudillo, Miguel Angel Landa

L94412178
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Bahena, Salvador Reza Jacobo, Patricio Reyes Landa, Jonathan Osorio Cortes,

Darfo Morales Sánchez, Agustín García Reyes y Felipe Rodríguez Salgado.

En relación con posibles actos de tortura cometidos en agravio de inculpados

en el "Caso lguala", este Organismo Nacional confía en que el pronunciamiento

especÍfico que formuló sobre el tema, sea un instrumento efieaz que contribuya a

conocer la verdad de los hechos y a reparar la justicia. La Comisión Nacional de los

Derechos Humanos tiene la convicción de que este apartado sobre la presunta

tortura de inculpados en el 'Caso lguala'sea la base para que la PGR actúe en

consecuenCia y promueva lo conducente paru que Se restablezcan los

procedimientos en contra de quienes tuvieron presunta participación en los hechos

de lguala y, en este sentido, se actualice el derecho a la verdad que asiste a las

víctimas del Caso. Como se apuntó, Ias resoluciones judiciales que determinaron la

libertad de encausados por el "Caso lguala", fueron emitidas con las "Reservas de

e, ¡rpo,t#h-ttde|á'f;f;#lül+" ros 70 incurpados que se mencionan en er

presente apartaSp§ffitrppprgtgngmd5ra o másQuejas ante este Organismb Nacional,

en contra de |osOEEEFEñOS en los que se encuentran recluidos, mismas que se

tramitaron en la Tercera Visitaduría General. De estas 46 quejas, se han concluido

45, por lo que, a la fecha de! presente documento, sólo una (1) se encuentra en

trámite. El motivo principal de las quejas fue la falta de atención médica, la omisión

de proporcionar medicamentos, los malos tratos recibidos por parte del,personal de

los centros de reclusión y la negativa de hacer llamadas a familiares o a recibir

visitas.

L94sl2t78
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La CNDH ha planteado que !a autoridad ministerial puede ltegar a la verdad

en un caso a través de !a investigación profunda de los hechos auxiliándose de la

ciencia, pudiera ser éste un camino más largo y difícil pero siempre será mejor que

recurrir a métodos reprobables que atentan contra la dignidad humana como la

tortura. 
!
¡:

Es un hecho que la utilización de métodos como la torfura contribuyen a la
{

impunidad. Aun cuando una persona pudiera ser responsabld del delito que se le

atribuye, en los hechos, las malas prácticas de elementos afirehensores, como la

tortura, pueden ocasionar la libertad del o los detenidos prec§amente por errores y

violaciones al debido proceso.

Las constantes observadas en la actuación irregular'de las autoridades al
Í.

momento de la.detención en los casos puestos en conocimiento de la CNDH,

entrañan malas o parte de las corporaciones ddiseguridad que, si bien

no llegaron a a derechos humanos, sqh conductas que alfinal

generan

Los 72

uno de los

hizo un

los hechos para
(\

de investig"r ffüÜiiiÜ3$"é?Eruntas responsabilidades o{ servidores públicos. La
. .-irri .. {

CNDH ha infoi'liSado sobre tos resultados de las opinion6s médicas y psicológicas

especializadas basad"§'"n el "Protocolo de'Estambul" apficado en los casos en que

se planteó la existencia de Tortura y Tratos Crueles, lnt{.rmanos y/o Degradantes.

De cualquier modo, es importante que la autoridad minislFrial pondere cada una de

las constantes basadas en las declaraciones de los inculpados, que se exploran en

la presente Recomendación, para determinar, en suícaso, la responsabilidad

correspondiente. l,

t
f.
I
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En "Quejas lnterpuestas por lnculpados en el 'Caso lguala' por Posibles Actos

de Tortura, Trato Cruel, lnhumano y/o Degradante, Detenclón Arbitraria y Otras

Violaciones" se han actualizado violaciones a los derechos humanos por:

Secretaría de Marina, Policía Federal, Procuraduría Generat de la República,

FiscalÍa General del Estado de Guerrero y Policía Estatal de la entonces Cornisión

Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México (ahora §ecretaría de

Seguridad del Estado de México). 
,

Violación al derecho a ta integridad personal, por actos Ae fortlra y Tratos

Crueles, lnhumanos y/o Degradantes. 
¡
I

El derecho a la integridad persona! fue violentado por lés elementos

aprehensores de la PFM de la PGR, SEMAR (existe un caso en el qüe la detención

se realizó por agentes de la PFM y SEMAR en conjunto) y PF, así corüo por agentes

del Ministerio Público de la Federación de la PGR, en agravio de éados Pascual

Cervantes Jaimes, D?y4,.9r2 Hernández, Eury Flores López, Fe{ipe Rodríguez

Salgado, Francisco Jryi«r(qf¡no Cuevas, Gabriet León Villa, Gilberp Pa¡raVargas

y Gildardo López ¡§tyit§§lfur tos actos de Tortura que infring¡erdn en su contra

mientras los tenían.hap§ii+.pguardo. i
.:'l r,ir.¡,"- ,lil- i

En el mism J#ffi,Llderecno a la integridad personalfue v¡élentaoo por los

etementos aprehensli*SgtlSFftqgltUkfCn, SEMAR (existen ca$s en los que la

detención se,rearizúdo^PuUenÜUpptt,ffu y sEMAR en conjunto),ft y PME de la

FGEG, asíeomo rdqh,§.ti.[S^A'ÉÑgflHl§t#io público de ra Federació$ de la pGR, en

agravio de Agustín éálbt8iRg}Ls, Alejandro Lara García, Alejandrb Mota Román,

Benito VázquezMartínez, Carlos Canto Satgado, César Nava Gon|átez, Francisco

Ortiz Fernández, Gustavo Moreno Arroyo, Héctor Aguilar Ávabs,ilgnacio Aceves

Rosates, tsaac PatiñoVeta, Jesús Parra Anoyo, Jonathan Osorio Co.ttés, José Javier

Brito Catalán, José Juan Estrada Montes de Oca, Julio César Mateos Rosales,

Leodán Fuentes Pineda, Luis Alberto Estrada Montes de Oca, Marco Antonio Ríos

Berber, MiguelÁngel Landa Bahena, MiguelÁngel Ríos Sánchez, Néstor Napoleón

Martínez Morales, Óscar Veleros Segura, Osvaldo Ríos Sánchez, Patricio Reyes
L947/2178



ú'\0

OOl.llSO|l |rACP..AI OE LO6

)EPCCHOS HUXAilOS

Landa, Ramiro Ocampo Pineda, Raúl Núñez Salgado y Salvador Reza Jacobo, por

los Tratos Crueles, lnhumanos y/o Degradantes que les ocasionaron mieritras los

tenían bajo su custodia.

Al respecto, se incumplieron

tercero, 14, segundo párrafo, 16,

j
i

los artículos 1', párrafos primero, s{gundo y
primer párrafo, y 22, primer párra{o, de la

organismo que deje huella temporal p permanente,

graves con motivo de la inierencia o a§iiviOaO dolosa

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 del Pacto lnterniácionalde

Derechos Civiles y Políticos; 1,5.1 y 5.2 de la Convención AmeriSna sobre
.I

Derechos Humanos; 1 de la Convención contra la Tortura y Otros Trat$s o Penas

Crueles, lnhumanos o Degradantes; '1, 2 y 3, inciso a), de la Sonvención
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Torturai 1,2,3 y S OehnCOOigo de

T

Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley;É1", párrafo

del Estado Libre

Orgánica de la del Estado de Guerrero No. 500. t
.{

El oerecnjBN
.3

I es aquél que tiene toda petbona para no
íi

ser objeto de vq 6¡¡,ircfiona, sea física, fisiológica o ps¡cológica, o

cualquier otra
que cause dolor o

o culposa de un terceroloEr. :¡.

El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
"n 

L Observación

General No. 20 de 10 de mazo de 1992, dispuso que el derecho a !a integridad

r58r CNDH. Recomendacrón 35/2018. Párrafo 48.
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personal protege a las personas de daños físicos o mentales provocados, eritre otras

causas, por las acciones u omisiones de las autoridades que hagan uso de sus

potestades públicas1682. :

Al respecto, ta CrIDH ha señalado que "el Estado es responsable, en su

condición de garante de los derechos consagrados en la Convención, de Ia

observancia del derecho a la integridad personalde todo individuo que se halla bajo

su custodia"l683, siendo responsable de los malos tratos que ésta exfiibe, si las

autoridades son incapaces de demostrar que los agentes estatales no in§úrrieron en

tales conductasl6s.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha indicAdo que las

personas detenidas tienen derecho a no ser torturadas o intimidadas; eE decir, "que

toda persona privada de su libertad sea tratada humanamente y coq el respeto

debido a !a dignida*

motivado la
rl

rl4lliOertaO, así sea que puedan ser objeto de'varíadas y
lih - 

;.

'f^^ ^-^a^ífiaao airar¡nolanaiaa Aa 
-^.tl ^.ra 

érrlimitadas en específicas circunstancias, de modp que su

inobservancia es de derechos humanos'1ss.

\TR,\L Dfl !,.{ REPÚBLITU

ie 0erechos Humanos, {
, y Servicios a la C'omunidd

rrvestigación

,$

:f,
.1

it

!*

il
:¿f

'662 CNDH. Reconrendacirin 1412018.Pá¡afo75. \.'

te63 CrlDH. Caso Hermanos Landaeta MejÍas y otros Vs. Venezuela. Excepciones prel¡minares, Fondo, Repaiaciones y Costas.
Sentenc¡a de 27 de agosto de 2014. Pánafo 198.le CrlDH. Caso Vrllagrán Morales y otros (Caso de los "N¡ños de la Calle') Vs. Guatemela. Sentencia de 1§ de noviembre de
1999. Párrafo 170.
rss Tesis P. LXIV/2010 del Pleno de la Suprema Corie de Justicia de la Nación. visible en la pág¡na 26 del §emanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo:0«lll, enero de 2011, Novena Epoca,-de rubro: "DERECHOS A LA INTEGRIDAD
PERSoNAL Y AL TRATo DIGNo DE LOS DETENIDOS. ESTAN TUTELADOS CONSTITUCIONAL Y
CONVENCIONALMENTE Y SON EXIGIBLES INDEPENDIENTEMENTE DE IáS CAUSAS QUE HAYAN MOÍIVADO LA
pnrvacló¡¡ DE LA LTBERTAD'.
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:

Violación a tos derechos a la legalldad, seguridad jurídica y libertad personal,

por detención arbitraria y retención ilegal, que derivó en la dilaciórt en la puesta

a disposición.

Los derechos a la legalidad, seguridad jurídica y libertad pqrsonal fueron

violentados por los elementos aprehensores de la PFM de la PGR, SEMAR (existe

un caso en los que la detención se realizó por agentes de la PFM:y SEMAR en

conjunto), PF y PME de ta FGEG, asl como por tos agentes del Ministério Público de

la Federación adscritos a ta PGR que emitieron las órdenes de búsqueda,

localización y presentación, en agravio de Agustín Cuevas Bello, Agustín García

Reyes, Alberto Aceves Serrano, Alejandro Lara García, Alejandrq:Mota Román,

Atejandro Palacios Benítez, Arturo Reyes Barrera, Benito Vázquez Martínez,

Bernabé Sotelo Satinas, Carlos Canto Salgado, César Miguel Peñpbza Santana,

Cruz Sotelo Salinas, David Cruz Hern ández, Edgar Vieyra Pefiyda, Esteban

Ocampo Landa, Euryl^Frlores López, Felipe Rodríguez Salgado, Fiancisco Javier

Lozano Cuevas, frffir Ortiz Fernández, Gabriel León Villa,;iGilOerto Parra

Vargas, Gildardo Lqpüi¡tsudillo, Gustavo Moreno Anoyo, Héctor;Aguilar Avalos,

Honorio Antúnez O,pdrflbnacio Aceves Rosales, lsaac Patiño V{r, Jesús Pana

Arroyo, Jesús Ri5p¡rnci-ffirrios Villalobos, Jonathan Cabañas Valladares, Jonathan

, José Alfredo Leonardo Arellano Landa,

Mateos Rosales, Justol Neri Espinoza,

iménez, Marco Antonio Rí{s Berber, Martín

Alejandro rraa""o!,j,[{i'(itr",¡:U;'táboada salgado, Netson ndnin Rodríguez,

Néstor Napoleón il/áltiñÜi Morales, Óscar Augusto Pérez Carrete, Óscar Veleros

Segura, Patricio Reyes Landa, Ramiro Ocampo Pineda, RaÚl Javier Crespo, Raúl

Núñez Salgado, Roberto Pedrote Nava, Salvador Reza Jacobo, Sidronio

Casarrubias Salgado, Ubaldo Toral Vences, Verónica Bahena CruZy Wilber Barrios

Ureña, por haberlos detenido arbitrariamente en el caso de las primeras autoridades

mencionadas, es decir, sin mediar flagrancia, caso urgente u orden de aprehensión,

y por lo que hace a tos Representantes Sociales, por haber girado órdenes de

tocalización y presentación sin motivar la urgencia, sin precisar el nombre de las

L9s0l2t78
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personas a buscar, ni tas razones por Ias cuáles se les requería. Desde luego, que

son impensables jurídicamente las órdenes de localización y presentación. por

flagrancia. 
.\

En el mismo sentido, los derechos a la legalidad, seguridad jurídica y libertad

personal fueron violentados por los elementos aprehensores de la PFM de híPGR,

SEMAR (existen casos en los que la detención se realizó por agentes de IaPFM y

SEMAR en conjunto), PF, PME de la FGEG y de la entonces CESC-EdoMex (ahora

Secretaría de Seguridad del Estado de México), en agravio de Agustín Cuevá§ Bello,

Alberto Aceves Serrano, Alejandro Mota Román, Arturo Reyes Barre§ Benito

Yázquez Martínez, Carlos Canto Salgado, César Nava González, Oqlid Cruz

Hernández, Edgar Vieyra Pereyda, Esteban Ocampo Landa, Eury Flor{s López,

Felipe Rodríguez Salgado, Fernando Santiago Hernández, Francisco Javibr Lozano

Cuevas, Francisco Ortiz Fern ández, Gildardo López Astudillo, Gusta$o Moreno

Arroyo, Héctor Aguilar Ávalos, Honorio {ntúnez Osorio, lgnacio n..r{ó Rosales,

lsaac Patiño Vela, Je,qri§- PnanaArroyo, Johathan Osorio Cortés, Jorge frris Robtete

Aponte, ;ose nftreflgr$$ffio Aretlano Landa, José Javier Brito Cataláfi, Jo¡é.tu1
Estrada Montes déj Uün de la Puente Medina, Juan Salgado Gitzmán, Julio

César Mateos aoñW-J¡fio Neri Espinoza, Leodán Fuentes Pineda/'Luis Alberto
Estrada Montes dé:SÑ:l#n de la Puente Medina, Juan Salgado

Estrada Montes ü€M Marco Antonio Ríos Berber, Martín Aleja§dro Macedo

Barrera, Mauro Tnhngflm$,Atm{Ort§glson Román Rodríguez, Néqior Napoleón

Martínez Moraleqa $ggorAqg[Sfu fef, Carreto, Óscar Veleros Se{iura, Patricio

Reyes Landa, Ratof§Ocarnpg Bimdá¡rRaúl Núñez Salgado, Roberto,Pedrote Nava,

Salvador Reza Jrcobo,,Sldronio Casarrubias Salgado, Ubaldo foral Vences,

Verónica Bahena Cruzy Wilber Barrios Ureña, por la retención ilegaf que derivó en

dilación en la presentación de los detenidos ante el agente del Mir{isterio Público

correspondiente. 
;
:

Al respecto, se incumplieron los artículos 14, segundo párrafg y 16,párrafos

primero, quinto, sexto y séptimo de la Constitución Política de los Fstados Unidos

Mexicanos; 9.1 y 9.3 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos;7.2,7.3

tgstl2t78
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y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 9rde la Declaración

Universal de Derechos Humanos; I y XXV de la Declaración Amerfbana de Derechos

y Deberes del Hombre; y el Principios 2 y 11 del Conjunto de¡Principios para !a

Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o

Prisión de las Naciones Unidas; 1o, párrafo segundo, 63, fraccio_lPs I y Vlll, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Generalde la República;puntos prifrbro, tercero, quinto

y séptimo de la Directiva número 001/10 sobre el respeto a los dbrechos humanos y

la observancia del orden jurídico vigente en las operacione"s en contra de la

delincuencia organizada de la Secretaría de Marina; artículo 8¡ifracciones Xl y XV

de la Ley de la Policía Federal; 3, párrafo primero, 4, párrafo sq§undo, y 5, fracción

tl, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; artículo 5,

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y §oberano de México;

36, fracciones lt y lVu!^,§F¿ fracción Vlff$e h Ley Orgánica dá h fiscalía General

del Estado de ; y 100, apartado B, fracción IV;incisos b) y c), de !a

Ley de Seguridad México. t

La CrlDH, en eli Servellón García y otros
-1

vs. Hondt¡ras", consideró que

una detención "... debe:darse únicamente por las causas y cohdiciones fijadas de

antemano por las o por las leyes dicta{as conforme a ellas

(aspecto material) y, estricta sujeción a ,lo. procedimientos

aspecto formal¡'toa6; cóntrario sensu, una

detención que no ¡p¡uefq,¡qon los requisitos señalados pot l¡ normatividad, se

considera arbitraria. i
ictica ü. U, detenciones

arbitrarias" de l9 de juniode 2001, emitida por esta CNDH, se gbservÓ que "desde

el punto de vista jurídico, las detenciones arbitrarias no encuentran asidero legal

porque son contrarias al principio de inocencia; se detiene para confirmar una

tffi CrlDH. Caso Servellón Garcfa y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de sept¡embre de 2006. Párafo 89.
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sospecha y no para determinar quién es el probable responsable de haber cometido

"La orden de localización y presentación... es legal siempre'y cuando proceda

mandamiento escrito debidamente fundado y motivado. Por tanto, si dicho acto de

molestia no contiene los preceptos legales en que se funda,iini las razones o

circunstancias que sustenten la causa legal del procedimiehto, así como la

adecuación entre los fundamentos aplicables y los motivos aducidos, a fin de que su

destinatario cuente con los elementos para defenderse de! mismÓ, debe declararse

inconstitucional por contrariar la garantÍa de legalidad que preserva el artículo 16 de

la Carta Magna"1687

por otra parte, la Primera Sala de la Suprema Corte! de Justicia de la
.¡i,

Nación1688 sostuvo un criterio constitucional y penal de que se e§tá en presencia de

una dilación indebida cuando: a) no existen motivos razonables'que imposibilitan la

puesta a d [o¡ inmediata; b) la persona continúe a disposición de sus

aprehensores, y:t entregada a la autoridad competehte para definir su

situación jurídicaii
,§'r ;",

en el'Caso Cabrera García y Montiel:Flores vs. México",La.CrlDH

o la importanci,a Og."t*:ftÁisión inmediata de las personas deteni&s, por parte de la

competente; máxime,r§i la autoridad que
t"'

. {_r'

i'.+..

.1.-
!1

,s7 Tesis 1.8o.P.4 P de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la págrna 141 5 del Semanaflo Judicial de la Federación y

su Gaceta, Tomo Xr'l, octuke de 2002, Novena Epoca, de rubro'ORDEN OE LOCALIZACION Y PRESENTACION EMITIDA
pon el L,lrusreruó púauco e¡¡ e.lencrctó DE su FACULTAD tNVESTtcADon¡. CoNSTITUYE uN Acro DE

MoLESTTA ouE DEBE RESpETAR u cennrurh DE LEGALIDAD." i
1m Tesis ia. CDOU/2013 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacir5n, visible en la página 535del
Semanario Judicial de h FádáraciOn y su Gaceta, forno t, mayo de 2013, Décima É.poca, de rubro:-'DERECHO
FUNDAMENTAL DEL DETENToo n seR puESTo n olspostcióN INMEDIATA eurejeu MlNlsrERlo PtlBLlco.
ELEMENToS oUE DEBEN SER ToMADos EN CUENTA POR EL JUZGADOR A FIN DE DETERMINAR UNA DIIACIÓN
tNDEBTDA EN lá pUESTA e otspos¡ctóru',

L9s312778
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detiene cuenta con más de un medio para transportarlas y llevarlas sin demora, ante

el Ministerio Público y/o ante autoridad iudicialrees. i

Violación a los derechos a la inviolabilidad del domlcllio.

Elderecho a la inviolabilidad del domicilio fue violentado por loq elementos de

la PFM de la PGR, SEMAH y PF, en agravio de Agustín 6rsv¿s:,,,Bello, Agustín

García Reyes, Benito Yázquez Martínez, Bernabé Sotelo Salina§, César Nava

González, Cruz Sotelo Salinas, David Cruz Hernández, Eury Flores l$pez, Francisco

Javier Lozano Cuevas, Gilberto Parra Vargas, Gildardo LópezAstuSlo, lsaac Patiño

Veta, Ramiro Ocampo Pineda y Salvador Reza Jacobo, por la introihisión en la que

incurrieron en los inmuebles en los que se encontraban, sin contar $n orden emitida

por autoridad judicial. 
d.

ufl

Al respecto, se incumplieron Ios artículos 16, párrafo primerolr Oecimo primero,

de la Constitución Política de los Estados Unidos ; 17 de! Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticq6; 1.1 y 11.2 de la nción Americana

sobre Derechos Humand-S,/.p de ta Declalación Universalde Derfchos Humanos;y

lX de la Declaración Ar¡Sfoa de los Derechos y Deberes del Hüimbre; 1", párrafo

rocuralr¡$a General de la

República; puntos piiffi»fictavo de la Directiva número 001/ih sobre el respeto

alosderechosffiylaobservanciadelorden.¡urfdidbvigenteenlas
operaciones en cofigf,?hP.fffifUmg* organizada de la Saur$aria de Marina; y

3, s, 15 y 19, fraccjfiqj¡fficlñJglfh$ñ{a Policía Federal. .'*'l.i

lito v Serr¡icios a laComunidr ].- .{

Sobre este teffi1,l6fiUAfef.a Corte de Justicia de la Nación @terminó que para

efectos de protección con§titucional, ha de entenderse como dqfnicitio: "cualquier

lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individ&al o familiar"l6s0.

tse CrlDH. Caso Cabrera Garcia y Montisl Flores Vs. Máxico. Excepción Preliminar, fonOo, Repara&ones y Costas. Sentencia
de 26 de noviembre de 2010. Párafos 96 y 101. ill
tM Tesis 1a. CXVll2O12 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vpible en la págrna 258 del

Semanario Judicial de la Feáeración y su Gaceta, Tomo f , ¡unio de 2012, Oécima Época, dd rubro: "DOMlClLlO, SU

coNcEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIOML,
; rgs 4/2778
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Además, ha sostenido que el derecho a la inviolabilidad deldomicilio impide que se

efectúe atguna entrada y registro en eldomicilio salvo que se aqtualice alguna de las

tres excepciones a este derecho: a) la existencia de una ,Qrden judicial en los

términos previstos por el a¡tículo 16 Constitucional; b) la corñisión de un delito en

flagrancia, y c) la autorización det ocupante del domicilioroel.Í,

Í
Por su parte, en el "Caso Fernández Ortega y otros¡'Vs. México", la CrIDH

indicó que "... ta protección de la vida privada, la vida fam[liar y el domicilio implica

et reconocimiento de que existe un ámbito personal que depe estar exento e inmune

a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la

autoridad pública. En este sentido, el domicilio y la virtia privada y familiar se

encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio gb convierte en un espacio

en el cual se puede desarrollar libremente ta vida privaday la vida 1rr¡¡¡¿¡tt6e2.

Asimismo, $,,Qopité de Derechos Humanos dd' h Organización de las

Naciones

lntimidad",

General No. 1§ sobre el "Derecho a la

que a su vez ddbEtuH&HrmRíB

ConstituCión y téUffiH0pPH0loloB¡te{
relacionad"r *]iáYrf,ffiffro$§omunid r' -ii

I4

::
': liivestigación

"Los cateos son uno de los casos en que la le$ permite a las autoridades

realizar de manera justificada y bajo estricto contfol judicial intromisiones o
t
'f

?

rsei Tesis 'la. Cvll2012(10a.) de la Primera Sala cte la Suprema Corte de Justicia,{e. la Nación, visible en la pág¡na 1101 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo i, ma¡o de 2012, Décima Época, de rubro: 'INVIOLABILIDAD DEL

DoMIcILIo. tA AUToRIZACIÓN DEL HABITANTE, A EFECTO DE PERMITIR I¡ ENTRADA Y REGISTRO AL DOMICILIO

POR PARTE DE I.AAUTORIDAD. NO PERMITE LA REALIZACIÓN DE CATEOS.P¡SPRAZA995'.
r6e2 CrlDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. Méico. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de

30 de agosto de 2010. Párafo 157.
16e3 CNDH. Recomendación 2912018. Pár¡afo 817 .

t955/2t78
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invasiones en la vida privada de las personas, siempre y cuando se cumplan las

formalidades esenciales establecidas en la Constitución. Éstas consisten en la
ejecución de una diligencia ordenada judicialmente para que la autoridad pueda

introducirse en el domicilio de tas personas, bajo ciertaslbondiciones o requisitos y

con un propósito definido, a efecto de que pueda cufnplir con sus funciones o

proseguir una ínvestigación,

Páfticular"l69¿.

pero sin causar una* molestia innecesaria al
,;

Finalmente, con todo lo señalado, no se abona ál cumplimiento del objetivo

número 16 "Paz, justicia e instituciones sólidas" de laiAgenda 2030: Transformar

nuestro mundo para el Desarrollo Sostenible.

i..;i'ii,'§i. Ili.. i. \ RtPUBl.¡L¡,
: :le r-t,:llcllis liu*anos,'' {
"i ;, ;il'vicios a la Comunid +

'rvestigación

ts fdem. Pánafo 8f I
79s6/2178
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QU&TAS TNTERPUBSTAS POR INCULPADOS EN BL i

-CASO TGUAI-A" POR POSIBLES ACTOS DE,TORTURA, TRATO CRURL,
INHUMANo Y/o DEGRADANTE, DETENCIÓN ARBITRARTA Y OTRA§¡ VIOI.ACIONDS.

72 a!'

I

ACTUACIONES
PRACTICADAS POR LACNDH

..PROTOCOLO DE ESTAMBUL".

. ENTREVISTAS A LOS INCULPADOS.

ACÍUACÍONÉS OT OTRAS
DEPEND EN CIAS VAt O RADAS-POR 

LA CTID}I

. DECLARACIóNES DE LoS
INCUIPAOOS.

tl".
.'PUESTAS 4DtSnOStCtóru".

1"
. CERT¡FICACIONES Y

DTCTAM!NIS MÉDICOS.
'.i.

. VALORACbNES MÉDICAS
ESPECIALTZADAS.

i:r,.

. MEGANICiI§ DE LESIONES.
i

. VALORACTOT¡ES PSICOLOGICAS.:;i:
. VALORACIO}¡ES PS¡ QUIATRICAS.

. ¡.,rlrenrrilVr DEoGRÁFrco.
.r"q;

. EXPEDIENÍ§3 PENITENCIARIOS.
jfl

:{li
,,.;:)
r,::l
?

fJ!
'i!,'Í

a.,ij,

;'i
ii
i

r9s7l2L78
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VIOIACIONES A DERECHOS HUMANOS
ACREDITADAS POR LA CNDH.

72
CASOS

EN CAOA CASO PUEOE HABER
UNA O MAS VIOI¡CIONES
A DERECHOS HUMANOS.

.a
aa

a

9
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33.INFoRuac¡ÓT.I oF¡cIAL SOBRE LOS HECHOS DE ¡GUALA QUE
vrolerró EL DEREcHo A LA vERDAD.

El Derecho que tienen las víctimas y la sociedad en gener¿¡l de conocer la verdad

acerca de las violaciones graves a los Derechos Humanos, es un derecho autónomo

e inalienable, vinculado a la obligación y el deber del Estado de proteger y garanlizar

los Derechos Humanos, de realizar investigaciones eficaces y de velar porque se

obtenga la reparación delbaño y por lo tanto, es un derecho que no está sujeto a

restricciones.

Uno de los mayores compromisos que tiene esta Comisién Nacional de los

Derechos Humanos con las víctimas y familiares de los normalislas de Ayotzinapa,

así como con las del Colectivo'Avispones de Chilpancingo" y con las víctimas de

eventos paralelos, es el de contribuir a la exigencia de que sqconozca la verdad

sobre los hechos ocurridps, en lguala, Guerrero, sobre las circuhstancias en que se

cometieron las las que se dieron casos de fallecimientos y en los que

conocer sobre el destino que tuv$;la víctima, a travésse originaron desa

de una lleve, en su caso, a la identifi."§ln y enjuiciamiento

de los responsa blaciones a los Derechos Humanos. ij
'i

:il.'

En este sen\ftb,kHr$I8Ü[bl$,$s primordialque todas l{s Víctimas de estos

trágicos sucesos$'P§ÜffiU{BBfr.g$eral, reciban por parte,., e las autoridades,

información oncia!ffi:tsféifrbi%'JgBible y confiable, necesari§para lograr el pleno

ejercicio de caoalL'¡§sJg'g!,t derechos y conocer los avance{,en ta investigación

ministerial, en los procesos judiciales o administrativos ciirrespondientes. Es

fundamental que !a información oficial que se proporcione'esté soportada en

evidencias contenidas en los expedientes que integran la in$estigación y no en

hipótesis u opiniones personales, sin demérito de su derecho aexpresarse, que no

tienen un debido sustento. Todo servidor público involucrado en la investigación de

los hechos del "Caso lguala", ha tenido y tiene la obligación de, conducirse bajo los

principios constitucionales que se encuentran previstos en el artículo 109, fracción

L9s9l2L78
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lll de nuestra Carta Magna, de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia.

Hacer efectivo el Derecho a la Verdad a las Víctimes y a la Sociedad, significa

brindarles información basada en evidencias y en la objetivad. Los pronunciamientos

que realice la autoridad no deben confundir a nadie, ni a las víctimas, ni a la
sociedad, ni a la Opinión Pública. Debe tenerse presente que las pruebas y las

evidencias que sustenten tas conclusiones de las invqstigaciones serán las únicas

vías para conocer la verdad sobre este y cualquier otro caso.

t

Este Organismo Nacional, en aras de que se preserve elderecho a la verdad,

se pronuncia respecto a Declaraciones, Entrevistaé, Conferencias de Prensa y

Comunicados Oficiales e lnformes, en los que servidores públicos han emitido

información imprecisa respecto a tos hechos ocurridos en lguala, Guerrero, y.en

relación con ta lnvestigación que realiza e! GobiernoiFederal, lo que ha ocasionado

corresponde con,F'fi,rflhd'",9. 
Xrf¡fi'rryUencuentra 

súStento en las constancias del

expediente' 
a de Derechos Humanos, { ,

i. En er comun'Sdd"ffá1t#.9"'*'f{¿e pGR lnvestigación por Desaparición

de Atumno= aéJl5'ÑfJ$9fiiinrr"t de Ayotzinapa, Guerrero.4 de octubre de

2014. Boletln 180114 (EVIDENCIA l¡."" :

:,,

Se transcribe parte de! comunicado que emitió el entonces Subprocurador

Especializado en lnvestigación de Delincuencia Organizada:

rffi Sala de Prensa de PGR, Boletín 180/14, 'Atrae PGR investigación por desaparición de alumnos de la Normal rural de

t96ol2t78
AyoEinapa, Guerrero"; de 4 de octubre de 2014.
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"El Procurador General de la República, con base en las facultades que le

confiere la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicano (sic), me

ha instruido atraer la investigación por la desaparíción de alumnos de la

Normal Rural de Ayotzinapa, Guenero."

Si bien, mediante ese comunicado, la Subprocuraduría Especializada en

lnvestigación de Delincuencia Organizada anunciaba que la PGR atraía la

investigación relacionada con la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal

Rural "Raúl lsidro Burgos" que llevaba a cabo en ese momento la Procuraduría

General de Justicia del Estado de Guerrero, ahora Fiscalía General del Estado de

Guerrero, no fue sino hasta trece dfas después, el 17 de octubre, que la Unidad

Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la

Subprocuraduría citada, en lo formal, dictó un acuerdoros6 por el que se ordenó

ejercer la facultad de atracción por el Delito de Secuestro en agravio de los 43

estudiantes desaparecidos y que mediante. oficio nÚmero

SEIDO/UEIDMS/FI lz[reu ds la misma fecha, notificó dicho acuerdo a !a

entonces

Y 3)'ot

de Justicia del Estado de Guenero.(EVIDENC¡AS 2

EI 11 de de
,AR

raduría Generalde la República recibió

el oficio 4684 2014)ross delagente del Ministerio Público

de Averiguabiones Previas de Ia entoncesadscrito a la

le lnvestigación
l

1696 Acuerdo por el que se ordena ejercitar la facultad de atracción del c,elito de Secuestro, por part§dd agente del Ministerio
Público de la Federación adscrito a la SEIDO de la PGR, de fecha '17 de oclubre de 20'14 .,"
r@7 Oficio No. SEIDO/UEIDMSIFE-OIÍ¡66A2014 del Agente del Ministerio Priblico de la Federación deli UEIDMS de la SEIDO,
de fecha l7 de octubre de2014.
r6eú El l8 de octubre de2014, el Delegado de la PGR en el Estado de Guerrero, mediante oficio númé¡o DEGRO/09723/2014,
informa al Fiscal General del Estado de Guenero que ejerce la Facultad de Atracción respecto de.l.a Averiguación Prevla
HID/SC/0209912014, relacionada con los hechos de lguala. En dicho ofbio se marca copia para el entorrces Director General
de Control de Averiguaciones PreMas en la lnstitución, actual responsable de la Oficina de lnvestil¡ációnes encargada del
'Caso lguala'en la PGR. Evidentemente, el olicio de referencia no tuvo respuesta por parte de la F¡sc¿ilfa del Estado.
1699 Acuerdo ministerial de 11 de noviembre de 2014, con el que se recibe el Oficio 4684 y el propio Ofíeio 4684 de la Fiscalía
General del Estado de Guenero de fecha 10 de noüembre de 2014. !:

L96u2t78
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Procuraduría General de Justicia de! Estado de Guenero, con el que remitió por

incompetencia, en razón de Ia materia, originales y copias certificadas de las

actuaciones que integraban hasta ese momento en diez tomos la indagatoria

HID/SC/O21099312014. Es decir, la remisión de las actuaciones se produjo por la

incompetencia planteada por la Procuraduría local y no, por la atención al oficio de

atracción det caso expedido por ta Subprocuraduría Especializada en lnvestigación

En tales condiciones, fue 38 días después de que se emitió elcomunicado de

la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada en

el que informó públicamente del ejercicio de la Facultad de Atracción en el "Caso

lguala', que la ProcuradurÍa General de ta República obtuvo la averiguación previa

HID/SC/021099312014, integrada por la Procuraduría General de Justicia del Estado

de Guerrero, por los hechos sucedidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014. La

PGR tiene actualmente consigo el expediente de aüeriguación previa del "Caso

Local, no por haber concretado el ejercicio de su

Facultad de se anunció públicamente; sino por la incompetencia

plariteada por la General de Ju:$!cia del Estado de Guenero,

lo cuales y diametralmente Opuesto. No es lo mismo que
L: :' . :ZZ

la PGR tenga ahdre¡ti§á averiguación previa por haber ejercido su facultad de

atracción que pohd*,.flp$n3qtrú3g@etencial a. su'favor (nótese desde este

momento que no sQ Swr#nltdao¡teri[ion- que la'FGR "conozca" ahora del "Caso

lguala', sino que esirtericjigrÉr ht¡¡eniüfeGR tenga ahoia esa averiguación previa",

por lo que se exporle[r&d"i$€ree la facultad de atracción cuando el asunto no es de

la competencia del atrayente pero, por alguna de las razones previstas en la Ley, se

decide llevar a su ámbito de actuación el caso. Desde él punto de vista jurídico, se

recibe formal o materíalmente un expediente en el que se declina la competencia

cuando los hechos son, precisamente, competencia de quien recepta la averiguación

previa. Esto que pareciera un juego de palabras significa: Discursivamente, !a

postura de la PGR en el 'Caso lguala" es que conoce de él porque, aún no siendo

competente, por su trascendencia social, decidió atraerlo. Es decir, conoce de é1,

L962/2L78



//)

ü')

porque lo "atrajo". La posición de la Procuraduría del Estado es que, la PGR conoce

del Caso porque es y siempre fue del ámbito de su competencia. La situación es

que, en los hechos, la PGR tiene el Caso porque, jurldicamente, la Procuraduría del

Estado declinó la competencia a su favor y, materialmente, la aceptó. La situación

que parece nada, en realidad tiene implicaciones en la esfera de las

responsabitidades derivadas de haber tenido ta competencia para conocer de los

hechos desde el origen y no haber actuado en consecuencia.

En los hechos, ta PGR comienza a actuar en e! "Caso lguala", antes de tener

en su poder el expediente iniciado en la Procuraduría local. Material y

discursivamente, la PGR comienza su intervención en el caso después de que se

anuncia su supuesta "atracción" el4 de octubre de2014. Formalmente, elcaso le es

remitido por la Procuraduría local el 11 de noviembre de 2014. Existe un sinúmero

de diligencias practicadas por el MPF en el periodo del 5 'de octubre al 11 de

noviembre de 2014,1o cual confirma que la PGR actuaba materialmente en el caso

y, en etdiscurso, asf lo informaba, no obstante que, en lo formal, aún no contaba con

el expedie* I,SFll Fl,?u 
de seRti3Tbt" pol.la Procuraduría del Estado- En

realidad, la PG [rfa de'atrae/'el caso. El caso, desde su origen, fue de su
'.c

competenc¡, v, n61ffii$N,á" ,, responsabilidad. De hecho:y de derecho, la PGR

conoció de los h,eEIi§YH,,,p noche de lguala desde las 21:45 horas del 26 de

septiembre Ue ZQfA$ó}"1áAenuncia que recibió delC-4 lguala, taly como se explica

en el apartado'Oiíéiáción del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y

Cómputo (C4) dd:Iüüál4DrJrffiEBld&{lechos Ocurridoq,el2§ y 27 de Septiembre

de 201 4. ¡ ntervd{bidhi j

;hos Ocurrido§-el 2O y 27 de Septiembre

s de Seguridad y de Emergencia" de esta

RecomendaciOriJilo y $ervir:ios ¡ l¡ Cornunidn
r. l;,vesticali,:r
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2. Conferencia de Prensa del Procurador General de la República, Jesús

Murilto Karam, sobre los sucesos en lguala, Guerrero, publicada en el

Boletín 198114 de 22 de octubre de 2014. (EVIDENCIA 5¡"'

Se transcribe parte de la Conferencia:

'Este funcionario local inicia el levantamiento de los repoftes y envío de las

comunicaciones a las unidades de la poticÍa de lguata. :

:.:

Aunado a las declaraciones de quien dirigía el Centro d€;Control de la Policia

Municipat de lguala, se suman las declaraciones de Marco',Antonio Ríos Verder,

integrante det grupo criminal Gueneros lJnidos y de policías detenidos, quienes

asumieron que el grupo que se aproximaba, se dirigía a sabotear la celebración

gue se realizaría, gue se realizaba en esos momentos porla esposa del alcalde,

María de Angeles Pineda, con motivo de su informe de acti:Úidades.'
'':t+, 't

Otro fragmento dsffima Conferencia señala que: r.

r \,ir,\ll l_
"Con las declarag{Qi{$ #btenidas, las investigaciones realizadas, los peritaies

hechos, to ,"offifi 26 de septiembre en lguala constituyó una represión

violertta po, Wne€é bs poticías de lguata y Cocula,..|diigidos por el grupo

delincuencial qqpyfieúúá flilm{ryfpsqb, con la intención dp disuadir a un grupo de

personas a hagQ¡ preseAsl$,nnrdg v$to de celebración qúe et alcalde y su esposa

estaban realizeq(hrvisasrda6oramiSda/a, con motivo del informe de la segunda."

(sic) le lnvestigacián

El entonces Procurador General de ta Rep(tblica, manifestó en la Conferencia de

prensa como motivo de la salida de los estudiantes normalistas hacia la Ciudad de

lguala,'gue el grupogue se aproximaba, se dirigía a sabotear la cQtebración que

17@ Sala de prensa PGR, Boletín 198/'14,'Conferencia de Prensa del Procurador GeneraldQ la República, Jesús Murillo Karam,
sobre sucesos en lguala, Guenero.' Fecha de publicac¡ón: 22 de octubre de 2014.
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se realizaría, que se realizaba en esos momentos por la esposa del alcalde, María

de Angeles Pineda, con motivo de su informe de actividades." lsrQ

Situación que hasta la fecha no queda totalmente esclarec¡da por el Ministerio

Público de la Federación, ya que la propia Procuraduría Generalde la República, en

su lnforme del Caso lguala'Estado que guarda la investigación de los hechos del26

y 27 de septiembre de 2014, en lguala, Guerrero,'i7ol en su página 81 señala que el

motivo por el cual los Normalistas de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos",

ubicada en el Municipio deTixtla Guerrero, salieron hacia !a Ciudad de lguala, fue

para "...tomar autobuses y recabar dinero (botear) a fin de. financiar sus prácticas y
asr.sfir a la marcha que tendría verificativo en la Ciudad de México con motivo de la

conmemoración del 2 de octubre." (EVIDENC¡A 6)

i

En el párrafo siguiente delcitado "lnforme delCaso l§uala" de la PGR, señala

que "...Cerca de las 17:50 horas, los autobuses llegaron a las inmediaciones de la

quien iba a cargo de lqg nos, decidió que todo elgrupo se trasladara al municipío

de lsuala para ver sh§§l zona obtenían suerte; sAliendo rumbo al cruce de

Huitzuco de los Fi de las 17:59 horas."

Derechos Humq6rp¡dftk BSEroqn ,$ presentación del. lnforme del Caso lguala.

Comunicado 79t/t§Cfghi64 ¡sqofignildpración sexta, estableció que: '..los alumnos

de la Escuela ldotrveligftióml 'Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, arribaron al

municipio de lguala y entraron a la ciudad para tomar carniones y llevárselos de

regreso a esa institución...". (EV¡DENCIA 7)

1701 lnfome del Caso lguala. Estado que guarda la investigación de 106 hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala,
Guerrero, pá9. 81.
0
1702 Palabras del Dr. Eber Betanzos. Subproanrador de DHPDSC de la PGR, en la presentación del lnforme del Caso lguala.
Comunicado 797l'16.
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Es decir que la Procuraduría General de la República aún no aclara la

contradicción en la que incune y, consecuentemente, con evidencias, el motivo real

por el cual los normalistas se dirigieron al Municipio de lguala, en su concepto, ya

sea por un fin de carácter político al querer sabotear el informe de labores de la

señora María de Angeles Pineda Villa como presidenta del DIF o tomar autobuses y

recabar dinero para financiar sus prácticas y asistir a ta march a del2 de octubre a la

Ciudad de México, conforme a !a Observación número 4 planteada por la CNDH en

su primer Reporte preliminar sobre el caso. Este Organismo Nacional, por su parte,

ha investigado con suficiencia temáticas vinculadas a las motivaciones de las

agresiones en contra de los normalistas, incluidas cuestiones como la de ¿Por qué

motivo los alumnos de la Normal fueron llevados a la ciudad de lguala el 26 de

septiembre de 2014? y de ello da cuenta en et apartado de.esta Recomendación

intulado "A@rca de las Motivaciones que Originaron las Agresiones Contra los

Normalistas de AyotzinM .

Es evident"Ñdaración del ex- Procurador General de la República

Jesús Murillo Karai¡),& -e'.9#ntradice con el lnforme del Caso lguala de la propia

Procuraduría Generatz'K la Repúbtica y con la Dectaración del entonces

Subprocurador de..Dgfqffi fl1¡fg1fs Eber Betanzos Torres, en relación con el

motivo por el cual los,éstuqjaltqfide {Escuela 
Normal Rural "Raú! lsidro Burgos",

acudieron a ta ciudad;id,e,.§t{fi{fuilgperrero. Las declaraciones contradictorias

provocan el enrarecinr,ientg y la obscuridad de una investigación, genera

desconfianzaen las vlctimas directas e indirectas y en la sociedad, surgen dudas

sobre si la autoridad realiza una investigación seria y efiaz. La autoridad está

obligada a informar verazmente; está obligada a respetar el Derecho a la Verdad de

las víctimas y de la sociedad.
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3. En la conferencia de Prensa del Procurador General de la República, Jesús

Murillo Karam de 7 de noviembre de 2014(EVIDENC¡A 8)r'*, dijo:

l

?espués det primer incidente que sufren los normalistas y al continuar su camino en

los autobuses, elemenfos de la policía municipal de lguala los retiene con violencia y

los traslada a la central policiaca, desde ese punto y con apoyo de la Policía Municipal

de Cocula, trasladan en patrullas de /os municipios al grupo de jóvenes hasta un punto

entre tguala y Cocula en que se abre una brecha hacia la zoha que se denomina Loma

de Coyote, la cualtambién está señalada en el mapa que se'muestra."

Ha quedado acreditado por las investigaciones del Ministerio Público Federal

que en este punto, entre lguala y Cocula, los policías munic¡pales entregaron a los

detenidos a miembros del¿gfupo crim¡nal Guerreros Unido's". (En este momento de

la conferencia, para ¡lustñ(B-;filras¡ado" de los normalistas;explicado, se muestra un

video que contiene

Karina. En las

por la cámara lnstalada porel C4 en Ampliación

que a las l1:19:32 hrs¡p.m. pasan tres patrullas

respectivas a algunas personas, pero sin que se

identifiquen cada uno de los vehículos aparentemente oficiales ni las personas que
il:ii.i:,',i. ¡I'rvan abordo).

,;,'ia üi:,: i, :¡s ir,,,iloll0S,

Las imáqeni$tiEttt¿¿oi¿ügruéiütltacan en la conferencia de prensa de la

PGR para ilustrar sü"léXÉiHüáddü"'t!*8fl¡iáuión ve rba! no constituyen un elemento de prueba

indubitable dentro de la investigación ministerial pues se basa en supuestos no

acreditados, en tal sentido la PGR ma! informa a los pad¡es, familiares y víctimas y

a la sociedad en su conjunto, les provoca confusión y {¡a falsa percepción de la

realidad; les genera incertidumbre de que se realizaiuna investigación eticaz,

apegada a Derecho. La autoridad ministerial, hasta el níomento, no ha acreditado

viarios aspectos sobre los que versó la conferencia, entre lgs que se encuentra definir

'703 Conferencia de prensa del Procurador General de la República, Jesús Murillo Karama, Bolelín 212114 de fecha 7 de
noüembre de2O14.
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en las investigaciones, silas publicitadas imágenes de video captadas por la cámara

del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Computo (C-4) de lguala, que

registran el paso de tres patrullas con dirección norte-sur, sobre la avenida Periférico

de esa ciudad, a las 1 1:19:32 horas p.m. del 26 de septiembre de2014, y en las que

puede apreciarse a un número indeterminado de personas que van a bordo en la

parte posterior de la segunda patrulla (en la batea),'corresponden al traslado de

atgunos de los normalistas que, de acuerdo a las investigaciones, fueron llevados de

las instataciones de la comandancia de la Policía de' lgualaala Colonia Loma de

Coyotesrzo+. Y es que, en las investigaciones sólo haydos testimonios que describen

la ruta de ese traslado y en ella no se refiere que e! trayecto pase por el Iugar donde

está instalada la cámara del C-4. Existe la posibilidad de que se hayan seguido

diversas rutas en el traslado de los normalístas a Lc¡rnas de Coyotes, sin embargo,

ello tendrá que ser determinado por las instanciaÉ ministeriales. En todo caso,

deberá establecerse si las personas que son transportadas y que se observan en las

y su número; Del mismo modo, habrá que

identificar p que policial pertenecen las.,tres patrullas que se observan y

si son de'lás que l,#e n Comandancia de lguala transportando al grupo de.Y r'..
normalistas. Mientrd§'É§fí'ho se establezca, !a autGiridad, de ningún modo, puede

aseverar que las itriffiÁ", en cuestión coresponderi'al traslado de un grupo de

norrnalistas'de la ooltutffirHrbHnieffi$ia de lguata,a la'Cotonia Loma de Coyotes

dera:roca,o"o r=ffiH[.:[Hr! i,,-

r lnvestigación ".t
4. En la entrevista realizada por el periodista Joaquín López Dóriga, en Radio

Formula el l0 de noviembre de 2014, at e*lProcurador General de la
República, en la que refiere sobre los restos lclgalizados en el basurero de

Cocula.

1704 lmágenes de video de la Conferencia de Prensa del Procurador General de la República, Jesús Munllo Karam de 7 de
noviembre de2014.
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Transcripción de una parte de la conversación:

u...

JLD: Y no sé, pero los periódicos del día siguiente señor Procurador, aunque usted no

lo haya dicho diieron mataron a los NormaÍ.sfas. I
ProcuradorJesús Murillo Karam: Haber yo no puedo de,cirlo porque legalmenfe esfoy

obligado a la identificación y no puedo decirlo, pero los i4dicios son muy fuertes.
",t'

JLD: Yo no hubiera visto el peor de los escenario abviamente que los mataran y

después me dicuenta de que el peor escenario es gue i.a aparecieran.
:::.

Procurador Jesús Murilto Karam: Desde luego '

JLD: Pero después de escucharla el anuncio detallado Que hizo usfed como Procurador

Karam: Bueno encontraibos resfos que tendremos que
t'

JLD: Pero r"trgffi* 
*;"os 

hablando de 43 personas y.:,

Procurado.i§§¿§')ürl/,¿tfJ/Jlrlhrsrosdfícilesiqidentif icar.
ía üe [)erechos ll{fmanos, q ' }i

'JLD: Ademá§ogdeiviob:Ado0onúüd¡porgue los trituraron son muy pocos, para 43

péRonas. Élnve§igación 
,

Procurador Jesús Murillo Karam: Si bueno no, esto ya lo checamos con los peritos.

A ver pongo un ejempto que a lo mejor no es válido. Pero cuando se incinera una

persona de lo que resulta después de la incineración es un kito de peso, aqui tas bolsas

según elcálculo pesaron 40 kilos.

JLD: Por eso necesitaba a dos para echarlos al río

Procurador Muritlo Karam:Así es, eran bolsas de 5 kitos aproximadamente..." (sic)
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De la entrevista que otorga el Ex-Procurador General de la República, se

desprende que de manera errónea informó a la opinión pública, sobre el número de

bolsas encontradas en el Río San Juan y el peso de cada una de ellas, sin contar

con elementos o evidencias necesarias que acrediten su dicho, ya que declara que:

"...cuando se incinera una persona de lo que resulta después de la incineración es

un kilo de peso, aquí las bolsas según el cátculo pesaron 40 kilos."

Evidentemente, esta información transgrede el Derecho a la Verdad toda vez,

que la afirmación: "las bolsas según el cálculo pesaron 40 kilos", en realidad no es

cierta, y no tiene soporte probatorio. De acuerdo con el "Acta circunstanciada

respecto de la búsqueda y recolección de lndicios en elRío San Juan, en la localidad

puente Rfo San Juan, Municipio de Cocula, Estado de Guerrero"rTos levantada por la

autoridad ministerialfederal el día 29 de octubre de2014, sólo se encontró una bolsa,

la cualestaba abierta en una de sus caras. (EVIDENC¡A f 0)

,,,.
No existe en el expediente ningún peritaje que haya determinado el peso de

la bolsa

Luqgo

que hace el
mismas,.es

General de !a República, sobre el número de las

con lo cual confunde y mal informa a los padres y

a las víctimas y a la sociedad sobre

septiembre de 2014.
familiares de los ¿

lo§ héchos org?§i

' Ei t""srlJfd,|r![ÍH§"Ae|$99%1n"Hton.é§'Frocurado'rGenerat de ta Repúbtica at

referir de que ".rr[3$'$'i'?[r¡n"r, a una persona de 1o que resulta después de la

incineración es un kilo de peso', revictimiza; hace usq de palabras que producen

dolor y sufrimiento a los padres de los familiares de los,estudiantes desaparecidos.

1705 Acta C¡rcunstanciada rsspecto de la búsqueda y recolección de lndicios en el Rfo San Juan en la Localidad Puente Río
San Juan Municipio de Cocula, estado de Guerrero de fecha 29 de octubre de 2014,
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5. Manifestaciones del licenciado Tomás Zerón de Lucio, Director en Jefe de la

Agencia de lnvestigación Criminal, en el desarrollo de la conferencia de

prensa del 27 de enero de 2015. Boletln 017115,n* a la que acompañó al

entonces Procurador General de Ia República, rendida "sobre la

investigación por los sucesos en lguala, Guerrero".(EVIDENCIA 1f )

En la conferencia conjunta, el entonces Director en Jefe de la Agencia de

tnvestigación Criminal, Tomás Zerón de Lucio, manifestó que "Felipe Rodriguez

Salgado, narró paso a paso /os acontecimientos de esa noche a paftir de que le

fueron entregado.s los esfudrantes y señaló que élfue, quien dio la orden a Patricio

Reyes Landa, alias "El Pato", de terminar con la vida de todos eflos, ordenando

también que no quedara nada, quemando inclusive los teléfonos.celulares de sus

víctimas."

Con su expresión, basado en elsupuesto dicho de un inculpado, el entonces

Director en Agencia de ln$estigación Criminal, dabá por hecho que,

efectivamente, celulares de los normalistas desaparecidos habían sido

quemados elipe Rodríguez Salgado (a) 'El Terco" o "El Cepillo",

jamás hace en su declaración ministerial y tampoco pronunciÓ frase

los teléfonos celulares de sus víctimas"..;..

- Loque ñhlfiruÁ,üEtéd§Ptirysi|" Rodrisuez Salgado el 16'de enero de 2015

ante etagent".itsÉfrf;fltrBtdUmn¡o& la Federación, es que le diio a Patricio Reyes

lanoa qr'i" '"" Ál$UtflP¿filleg'SW¿ entrevistas y de dartes pi§o, y que destruyera

todo, que qu"*áilnlblH1áWl. y perrenenciasde /os detenidos ya que esa había sido

la instruccis¡.t',ot Conforme a las expresiones, pareciera que lo que sucedió fue que

se dio ta orden para quemar los equipos celulares de los normalis[as pero no es que

a Rodríguez Salgado le constará que, efectivamente, se haya cumplido con la orden

176 Mensaje a medios sobre invest¡gación por sucesos en lguala, Guenero. Boletín 017/15 de fecha 27 de e¡e¡o de 2015.
t7o7 Declaración ministerial rendida por el inculpado Felipe Rodríguez Salgado ante el Agente del Ministerio Publico de la
Federación.
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y, en consecuencia, se hayan incinerado los teléfonos celulares tal como

erroneamente lo interpretó y lo informó púbticamente el Director en Jefe de la

Agencia de lnvestigación Criminal. (EVIDENCIA f 2)

Como podrá consultarse en el apartado "Análisis de la Ubicación

Georreferencial de las Líneas de Telefonía Móvil de los Norrnalistas de Ayotzinapa

Desaparecidos, de Elementos de Corporaciones Policiales Partícipes y de

lntegrantes de Ia Organización Criminal 'Guerreros Unidos', en los Momentos

Críticos de los Hechos de lguala" de esta Recomendación, las declaraciones del

entonces Jefe de la Agencia de lnvestigación Crirninal de la PGR, tuvieron

consecuencias, básicamente cuando por las indagaciones se conoció que algunos

de tos teléfonos celulares de los normalistas desaparecidos, presentaron actividad

con posterioridad al26y 27 de septiembre de2O14.

6. En el comunicado 74gt17 de fecha 27 de abrll de 2017. Cumplimenta PGR

orden de aprehensión en contra de Walter "N" po. el detito de Delincuencia
Íl3¡',,

Se transcribe:
,ü

"Es pafte de /os líderes criminales que operaban en el municipio de

Huitzuco, en ele§ado de Guerrero. - :

e"r, po"o¡;H*ffitif;ffiáilFdpr.r, de tos tideres criminates sue operaban en et

rqunieiBio dDytlryl1ggf¡a{B,rffiftF9ueroa, en' dl esrado de',puerrero, dedicados

principalinenrdr*di{ütlffi secuestro y ertorsión en esa zona." . ..

En este comunicado, se emite información errónea sobre'la importancia y

función que realizaba "El Walte/'o "El Medusa", en la organización criminal

"Guerreros Unidos". La PGR pretende que este individuo sea visto como un líder

17G Comunicado 743t17. Cumplimenta PGR orden de aprehensíón en contra de Walter "N' por el delito de Delincuencia
Organizada.
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criminal del grupo delincuencial de "Guerreros Unidos", que opera en el

Municipio de Huitzuco, situación que no corresponde con la::realidad pues ni

siquiera forma parte de la organización criminal "Guerreros U4idos".

".

"ElWalte/'no es ni ha sido acusado por haber participado en los hechos de

lguala. No hay evidencias de ello. 
.

'i
"ElWalter" no forma parte de la Organización Criminal de lGuerreros Unidos".

"El Walter" nunca ha cumplido con ninguna función de'liderazgo en ningún

grupo delictivo, más bien, de acuerdo a las pruebas recabadas se trató siempre de

un sujeto perteneciente a los estratos más bajos dentro de los §rupos delictivos a los

que perteneció.

En efecto no obstante las afirmaciones declarativas deG PGR, Walter Alonso

Deloya Tomas, no figura como miembro de la organizacióh delictiva "Guerreros

Unidos". En elorganigrama de ese grupo criminal que la SEÍPO proporcionó a este

Organismo r§ 1 de septiembre de 2015,,r,Deloya{;no aparece en ningún
,-'7./a

§'r¿iminal de'Guerreros Unidos". Tampoco se le ubica en esa

§Ph,?! 
organigrama elaborado por la,Dit¡isión de lnteligencia de

estrato de.la

organrzac¡on

la Pdlicía F

encuentran,

vínculos" de

del:Centro

de.diciembre de ese mismo'año.,Ambos documentos se
'al expediente de investigación de h CNDH. En la "red de

Unidos y del Grupo'criminal de "Los Rojos",

Análisis e l¡formábióri para el Combate a la
Delincuencia uría Gene¡al de1á Rppública, a "ElWalte/'o
"Gualte/', se le úfffi6tr!trtP integrante de la organizaciÓn GJimínal "Los Rojos" y ex

integrante de "Guerreros Unidos". (EVIDENCIAS 14) 
,i

En el propio comunicad o 743t17 de la PGR, 
"níitiOo 

con motivo de la
detención de Walter Alonso Deloya, sin contar con evidencia o elementos de prueba

t7@ Organigrama de Gueneros Un¡dos que la SEIDO proporcionó.

797312178
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en el expediente que permitan comprobar su participación en los actos de agresión

y desaparición en contra de los estudiantes de Ayotzinapa el26 y 27 de,septiembre

de 2014, en lguala, se pretende destacar su detención como relevante imputándole

hechos ajenos al"Caso tguala" identificándolo falazmente como "parte fle los lideres

criminales que operaban en el Municipio de Huitzuco", sugiriéndo así su

involucramiento en los hechos de lguala, omitiendo señalar su pertenéncia a diverso

grupo criminal y dejando de lado los datos de inteligencia agregadoC al expediente

de Averiguación Previa que lo ubican como miembro de la organizáión criminalde

"Los Rojos" y, consecuentemente, fuera del grupo criminat de "Gue"¡reros Unidos".

i'
Parala CNDH no, queda ninguna duda de que la detención.Ue Walter Alonso

Deloya Tomas quiso aparentarse como una detención relevante ulnculado al "Caso

lguala" con la deliberada intención de legitimar -como se ha est1t'lecido ya en esta

Recomendación- la supuesta identificación de 'E! Patrón" pué el testimonio de

Deloya es:
. .).

soporte -único- de la Procuraduría¡bn esa pretendida

luego, la CNDH no está de acuef,o.
:io'l

'f
General de la Repúbtic{ número 072117 de

En ambas ocasiones, institucionalmente, la PqR se refiriÓ a Ias

investigaciones que realizó para determinar si inculpados dQ! "Caso lguala" fueron

objeto de tortura. Mencionó haber practicado evaluacioqes en aplicación del

7. Comuni

17to Comunicado 072117. Realiza PGR evaluaciones psicológica a I personas relacionadas con la desaparición de los

estudiantes de Ayotrinapa de 18 de enero de 2017.

197412t78
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Protocolo de Estambul a ocho personas. lntentó destacar sus conclusiones en dos

casos pero su informe resultó ambiguo e, incluso, contradictorio, de manera que a

este momento en que se emite ta presente Recomendación, se desconoce cuálfue

el resultado final de sus investigaciones en esos dos asuntos. .'

j
En el Comunicado, la Procuraduría General de la Repúbl*ica expresó que se

practicaron evaluaciones Médicas y Psicológicas para Casos * Posible Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes (Protqbolo de Estambul) a

ocho personas, de las cuales seis no presentan lesionesi que pudieran ser

compatibles con posibles maniobras de tortura física, ni panifestaciones que

pudieran correspondercon tortura psicológica. Refirió que en l{Evaluación Científico

Médica realizada a dos personas que son Felipe Rodríguez Sálgado y Edgar Vieyra

Pereyda, presentaron algunas lesiones que pudieran teneflconespondencia con

ciertas maniobras,q de tortura física. Se hizo saber due Rodríguez Salgado

se negó a la
,,:

bevaluación psicológica obligatorii, tal como lo establece

Fn elsegundo case, dijo, en la egaluación psicológica, elel Protocolo dé

detenido aceptó:
reaccrones

de la misma y se deterfr',inO que no presenta

de un evento dq$Énlg.nr:! \ REpÚBttü}f'ilxlil($t'l{,r. ¡ \ i{Lf uoL}btI

r'ia de 0ere c¡ios Humanos, 'tr'ia de Dere clios Humanos' '{ ;{
Como er tritERkdBBEfm[ffi¡Jcado, la PGR nuncqldice con claridad que se

haya determinadq l*effpttn"ia de tortura en esos dos $asos. Parece decir que

pudiera haber tortura física en ambos, pero no Io afirma ni{o dice con contundencia.

Peor aún, refiriéndose al aspecto psicológico -también dpnsiderado en cualquier

apticación del Protocoto de Estambul-, (pareciera, justificarlUo su indefinición) señala

que en un caso ta persona se negó a la aplicación de laspruebas y que en otro el

resultado fue negativo. Para efectos de valoración, debe tei¡rerse en cuenta que para

afirmar tortura en un mso, basta se acredite la tortura físiija sin que sea necesaria

la determinación positiva en el ámbito psicológico. De cualquier forma, la

ambigüedad con la que se conduce !a PGR provoca en las üictimas del"Caso lguala"

L97s12778

ni clasificaciones de diagnóstico §tablecidas en víctimas
ri.

J' \R,EPÚBLIüIJ $I S.'



ú$

y en la soc¡edad, confus¡ón, misma que ¡mpacta directamente en su peréepción de

si la autoridad cumple o no con su deber de procurar justicia. 
,.'

Si, de suyo, existía incertidumbre sobre la postura de la PGR en ambos

asuntos, Ias manifestaciones del Titular de la Oficina de lnvestigación del Caso

lguala de la PGR en la Conferencia de Prensa rendida con Ia Sub§iocuradora de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuá¡dad, del 8 de

mayo de2017,durante la sesión de preguntas y respuestas, terminaron por acentuar

la confusión con la que, invariabtemente, se afecta el Derecho a la {erdad de todos.

Transcripción de la parte relativa de la Conferencia de Prensa: -I
.a

'En todos /os casos e incluso, anúes de todo ello, la propia Procura.duría General de la

República estableció como directriz que se /es aplicara el Protocolo de Estambul a todos

los que habtantt§iCg,detenidos, es decir, hubiera denuncia ? no, y la Unidad

Especiatizad, {+^rffi(@l ción det Delito de Tortura, tiene las inddgabrias respecfrVas

y hay además

/os7'ueces o

haber sido

donde derivado de comparecenclas*ó declaraciones ante

W,,fr tramites de amparos algunos de los {rocesados aludieron

'ffi,turu y esas autoridades iudiciates direciemente solicitaron a

';lfllEtU 
m'ü"ho se informó de 8 resultados ó 

"on.r.to 
de esosAl decir: "nc nformo de 6 resu!, 

,,

protocolos, seis resultaron negativos y dos resultaron positiv§s", el Titular de la

Oficina de lnvestigación del Caso lguala de la PGR, evidentemente, se estaba

refiriendo alComunicado}T2tlT y a los casos sobre los que se informó en elmismo.

Como se ha explicado, en ese documento informativo la Procurádurla General de la

República, nunca señala en lo concreto que existan dos casospositÍvos de tortura.

Nuevamente, la ambigüedad institucional y la tergiversación db la información, en

este caso, del Responsable de la Oficina de lnvestigación delCaiio lguala en Ia PGR,

197612L78
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provoca confus¡ón y, por tanto, que no haya certeza en el ánimo de las vÍctimas y de

la sociedad en su esperanza de verdad y de justicia.

Hasta este momento, en los hechos, se desconoce cuál es la posición oficiat

respecto de los dos casos en cuestión. Se ignora si la PGR los estima como casos

de tortura o no. Las víctimas y la sociedad no saben cuál es el criterio institucional

oficial que prevalece, si a pesar de no tener una opinión psicológica especializada

positiva en los dos casos referidos, da por acreditada o no la tortura alegada.

La posición gubemamental sobre estos casos no es nada clara, es más, de

pronto da la impresión de que existe en ella una simbiosis entre la dmbigüedad y el

desconocimiento de los extremos que implican las diferencias conceptuales de

tortura física y tortura psicológica. En el documento "Postura del Gobierno de México

con Respecto al lnforme: "Doble tnjusticia" lnforme Sobre Violaciones de Derechos

Humanos en la lnvestigación del Caso Ayotzinapa. Publicado por lá Oficina del Alto

Comisionado de lq¡.t{qtjones Unidas parq los Derechos Humanos;hn México" dado

a conocer el 7 de;.nü+üNib -2018, particularmente en el apartado p. Tortura, en su

numeral 19, se sá

el lnforme, €s,€!

pero no

s de los Dictámenes, en los 34 cdsos referidos en

CIA l6¡'"'

. :§ibien nots§Hil0d§ltfiAH§ffiGfos se refieré, se deduce Qpe se trata de los

dos a'bsique neoCe&¡gbgotbrmq e{su comunicadb olztlT de[;18 de enero de

2ott y en ta C*rféneÍ*l¡efilÉqqUtLü' reseñada. Con la expresión: "2 arrojaron

resultados ¿e ev¡¿éfiUffbéQthura física, pero no psicológica' no s(io se da muestra

de la ambigüedad en el posicionamiento gubemamental en los &s asuntos sino

también de la confusión que impera respecto a lo que se supone sb investigó en la

PGR en ambos casos. Conforme al documento mediante el q,ral el Gobierno

.:j

rTit Postura del Gobierno de México con respecto al lnforme: 'Doble lnjusticia' lnforme sobre violaciones de derechos humanos
en la investigación del Caso Ayotzinapa. Publir:ado por la Ofcina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos en México.

t97712778
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mex¡cano fija su *Postura", ya no es la afectación psicológica consecuente a una

tortura física la que no pudo determinarse o no se probó en ambosjcasos, sino la

tortura psicológica (de la que los resultados no arrojaron evidencia).'Pareciera no

tenerse presente que la tortura psicológica es distinta e independiehte a la física;

que en la tortura psicológica definitivamente es irrelevante la detecc{bn o existencia

de la tortura física; que puede haber tortura psicológica sin que haya tortura física;

que, finalmente, los dos casos se investigaron en la PGR por tortufá física y no por

tortura psicológica. Con la expresión: "2 arrojaron resultados de evidencia de tortura

ffsica, pero no psicológica", pareciera se tiene la percepción de queien ambos casos

se investigó por separado la tortura flsica y la psicológica, que se apreditÓ la primera

pero no la segunda, cuando sólo debió establecerse si a rafz de la tórtura física, hubo

o no afectación psicológica, sin que fuera determinante su existencia para acreditar

la física. Es necesario que la PGR y el Gobierno Federal ffien una postura

concluyente sobre si existió o no tortura con objeto de qué. establezcan las

consecuencias jurídicas respecto de estos dos casos. i:;
r¡ i'
'$.

. i-
*\,.t,
i ir,

8. de Ia Oficina de lnvestigaciéI del Caso lguala

Bernal, en la Gonferencia df$Prensa del 12 de

junto con la Subprocut"düra de Derechos

Especla I izadnoltdttYsst[ 60ffiddti) Delitos en Materia {p Secuestro de

número 221118 de la PSR en el que

de Prensa; y Comunica$o 247118 de
yl

,{
.li:
,¡

Se transcribe Ia parte conducente de la Conferencia y del Comunica do 221118:

1712 Comunicado 22'ltlE. Drscurso del Titular do la Oficina de lnvestigación del Caso lguala, Alfipdo Higuera Bemal de fecha
12 de mazo de 20'18 de la PGR '.

L97812t78
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En seguimiento a las líneas de investigación en tomo a la investigaciÓn de /os

hechos ocuridos et 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguala, Gtterrero, en

agravio de alumno.s de /a Normal Rural tsidro Burgos de Ayotzinapa, Guenero,

et día de hoy, elementos de ta División de tnvestigación de la Policía Federal

detuvieron en las inmediaciones del municipio de Cocula, a Erick "N", probable

integrante de una organizaciÓn criminal que opera en la regiÓn. ,.

Erick 'W" es señalado como un generador de violencia en la zona det Río Batsas,

respecto de la cualtambién hay investigaciones abiertas, por logue se encuentra

rindiendo su declaración. 
,,,

Dicho sujeto cuenta con una orden de aprehensión por los delitos de

Delincuencia Organizada y Secuestro por lo que en breve será'puesfo a

disposición del Juez que lo requiere e intemado en un Centro F.dderal de
. 

.,1:

Readaptación Social. 'í
it|rn li

Cabe señalar qu-ejüV-á/ck "N" y otros iñdividuos, se ofrecía una retgmPensa

de un millón tr..{.3$E 0esos, por su probable responsabilidad de $s detitos

ocurridos en agffi,É€ /os esfudiantes de la Normal Rurallsidro Burgos.

Pafticularmr;Éi'Y¡iX 'N" es señalado dentro de ta inve§iigación co,fuo uno de

/os sujefos 6üAmA[ilühtUD?ti&S{On decisiva en /os iigchos en co$tra de /os

estudiantes ih#ft&/ffi.Humanos, | "' ' i
'to v Servicios a la Comunid¡ l'

Cabe senarai¡gilñe«gd6úirE;- te fue teÍda ta Caftitta de Derecho qa1Asísfen a

/as Personas en Detención, y en todo momenfo se respetaron sus ddrechos. Es

importante reiterar que por las caracterlsficas del operativo no fu6. necesario

hacer uso de la fuerza*. ,{

$

La Conferencia de Prensa estuvo precedida de la información qu{ vía twitter,

difundió la Secretaría de Gobernación en torno a la detención del señof Erick Uriel

Sandoval Rodríguez en los siguientes términos: "Felicito a los eleméntos de la

t97912t78
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División de lnvestigación de la @ PoliciaFedMx por la detención de Erick Uriel 'N",

presuntamente relacionado con la desaparición de 43 normalistas de Ayotzinapa,

quien fue capturado en cumplimiento de un mandato judicial. 13:34 - 12 mar.2018".

(EVIDENCIA r8) 
..

Sobre el mismo caso, et 18 de marzo de 2018, la PGR emitió el Comunicado

247 t18 al que tituló: PGR obtiene auto de formal prisión contra Erick "N".(EVIDENCIA

19¡""
I

Se transcribe la parte conducente del Comunicado: .'

"La Procuraduría General de la República (PGR), a través de la Subprocuraduria

Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), obtuvo del

Juez Primero de Distrito de Procesos Penales. Federales con sede en

Matamoros, Tamaulipas, auto de formal prisión en contra de Erick "N", por los

d e I ito s de sqCue-qfr,q y d e I i n c u e n c i a o rgÉ n i zad a.
. . ,r,';,",...i¡¡..'*zat 

-l

Erick''!N? fuaimi${ffifu asado 12 de marzo en las inmediaciones del municipio
:!,

de Cactia,
\, -¿, :

iepto a las lf neas de investigaiiÓn de /os hechos ocurridos

el 26 ¡, Zl aé;,.ffiffiffi de 2014 en lguala, Guertero, en agravio de alumnos

de la Burgos de Ayotzinapa, Guerrero.

Señatado cálfrU[ltl.gÉlCmÚfUS¡o lencia en la zona del Rfo Balsas, Erick "N"

contaba ro#d&Xge$PtüpUgs,rd"hensión por tos detitos de delincuencia

orga nizad artdt:á,9,¿#Jj,r*la comunid t .?

Por Eick "N" y otros individuos, se ofrecía una recompensa de un millón 500 mil

pesos, por su probable responsab ilídad de los delitos ocuridos en agravio de /os

t7t3 Comunicado247118. PGR obliene auto de formal prisión contra Erick'N" de fecha 18 de marzo de 2018.
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Et probabte responsable permanece interno en el Centro Federal de

Readaptación Socia/ (CEFERESO) de Gómez Palacio, Durango.

Además de afectar, desde luego, directamente a la persona detenida, con tas

comunicaciones oficiales referidas se violentó el Derecho a la Verdad que

corresponde tanto a las víctimas de los oprobiosos hechos de lgupla, como a la

sociedad en general. La PGR informó de la detención de Erick "N" yhe su supuesto

involucramiento en tos sucesos de la noche de lguala. Con la fotográffa deldetenido

exhibida en Ia Conferencia de Prensa y con información adicional, de inmediato, los

medios de comunicación identificaron que Erick "N" era elseñor gr¡dt Urlel Sandoval
j

Rodríguez. Se hizo del conocimiento público,.información que no conesponde con la

realidad, aparentemente relacionada con está persona. Fue;acusado de ser

probable integrante Cg^una organización criminal que opera en laiegión de Cocula,

Guerrero; gene tr*violencia en la zona del Río Balsa§; supuestamente

señalado dentro iBvestigaeión como uno de los sujetos que tuvo una

intervención hechos en contra de los estudiántes normalistas;

probable
? ,.t:

#- los delitos ocurridos en qgravio de lo§'estudiantes de la

entre otras cuestiones.

Güeréquer, Prest¡h§0rF*ilialp6st| Uldesaparición de los Estudiantes Normalistas de
-. .r. I

Ayotzinapa. eqi?Je6áti$dffBnc¡on oe Ercr Uriel Sandovat Rgdríguez", de este
:É

documento recomendatorio, las deficientes investigaciones de Ia:FGR propiciaron la

indebida consignación delseñor Erick Uriel Sandova! Rodrfguezrante los Tribunales,

el libramiento de dos órdenes de aprehensión en su contra y (iue se le dictara su
'',

formal prisión, sin que existiera una sola prueba de que él era {á persona a la que

los perpetradores de los abominables hechos de la noche de,ilguala se refirieron'

como su cómplice con el nombre de "Edgar" y con los alias ile "La Rana" o "El

Güereque". La realidad es que la PGR consignó y detuvo a la pbrsona equivocada,

a un inocente. Desde 5 meses antes de la detención, la PGRtsabía que el señor
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Sandoval RodrÍguez no era el real partícipe de los hechos, que nq era la persona

identificada con Ios sobrenombres de "La Rana" o "El GuereqUe" a la que loS

perpetradores se refirieron. Lo sabfa porque aslse lo demostró y se lo hizo saber en

varias ocasiones el propio Erick Uriel y su familia. Aún así, lo detuvieron. Aún así, la

PGR informó a la opinión pública sobre su detención y sobre el auto de formal prisión

dictado en su contra. Aún así, faltando a la verdad, lo señaló'como 'uno de los

sujetos que tuvo una intervención decisiva en los hechos en contra de los

estudiantes normalistas". Los pronunciamientos oficiales violentaron claramente el

Derecho a la Verdad que les asiste a los familiares de los 43 normalistas

desaparecidos de conocer lo que sucedió en aquélla fatídica noche y de saber

quiénes fueron los responsables de esos hechos. 
l

Por si no fuera aún suficiente, en la Conferencia de Prensa se anunció que el

detenido Erick "N" se encontraba rindiendo en esos momentós su declaración. La

CNDH solicitó r${1;,h
Sorprendió qrp.h.§

la remisión de una copia de dicha declaración.

de la que es Titular quien dio la referida Conferencia de

Prensa, haya, en el sentido de que se encon*aba materialmente en

la lo solicitado, debido a que eldetenido no había sido

puesto a su evidente nuevamente la reticencia a colaborar con

este Organismo NáCional.
. CTTTR,.\L DF I, \ RTPÚBLIC

iria.de Derr,ci;6s Humanos,

,ito 
Y §eruirlos a l¡ Comunida

9. En el "lnformd,.dgliF€ih lguala. Estado que guarda la investigación de Ios

hechos del 26 y 27 de septiembre de 2l14,en lguala, Guerrero'¡17l4 rend¡do

el I de junio de 2016 por la PGR, se refiere la consignación de 5 etementos

de Ia Policía de lguala por ta desaparición iorzadade{ personas, en hechos

que no guardan relación con el caso de tos 43 normalistas de Ayotzinapa.

(EV¡DENCTA 20) ."

l71. lnfonne del Caso lguala. Estado que guarda la ¡nvest¡gación de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala,

Guerrero' 
Lggzrztrg
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En el Apartado B del citado lnforme denominado "Conformación de la

lnvestigación", en su nÚmeral 159, páginas 70 y 71, se señala:

'La indagatoia PGR/SEIDO/UEIDMS/81?2014 en comento, fue consignada el 20 de

diciembre de 2014 ejercitando acción penal con detenido en antra de una persona

como probable responsable en ta comisión det delito de delincuencia organizada. De

igual manera, se eiercitó acción penal:

Sin detenido en contra de:

a. g.

h. Cinco personas como probables responsab/es en ta icomisión del detito de

desaparición forzada de personas, cometidas en agravio de c!?tro víctimas directas....'

En el mismo tnforme, en el apartado Vl denominadoAvances, en el numeral

610, página 396, se establece (EVIDENCIA Z'lln"'
t'l:'

i r,'

emitieron alrededor de 422' de las cuales; a) 209

de aprehensión libndas por'idiversos delitos: ...5 por

f,^#'p"rtorrs (en agravio de cuatro peponas)...".

núb

te fueron ro*,hJdáEic¿6¡lafu¡HrtJte su segundo ldiorme de Gobierno: "La
I t l'rn r 1 i.. ", ¡i Á.

procuraduria Oenejiüi'áülláh"púbtica, no ha cesado en §u intención de acreditar el

ilícito de desaparición tozada y muestra de ello, es la obtenciÓn de una orden de

aprehensión por este delito librada en contra de 5 policiAs municipales", señala el

documento publicado el martes 17 de febrero de 2015 en la Gaceta Parlamentaria

de !a Cámara de Diputados.(EVlDENClA22l

!7t5 lnforme del Caso lguala. Estado que guarda la investigación de los hechos del 26'y 27 de septiembre de 2014, en lguala,

Guenero.
L98312778
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De igual manera, consecuente con e! lnforme Oficial de la PGR, elTitular de

la Oficina de lnvestigación del "Caso lguala" de la propia lnstitución, en entrevista

con "Vanguardia" publicada el 25 de septiembre de 2016, al contestar la pregunta:

"... detectaron inegularidades en el proceso de la indagatoria?'dijo: "Recuerdo que

la PGR sóto acreditó desaparición tozada en 5 casos ...'. (EVIDENC¡A 23)

Lo cierto es que la consignación que realizó el Ministerio Público de la

Federación el 20 de diciembre de 2014".o, en contra de S:agentes de la policía

municipal de lguala, por la probable comisión deldelito de Desaparición Fozada de

Personas, no fue por los hechos ejecutados en contra de los 43 estudiantes de la

Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos", sino por la desaparición de cuatro

personas integrantes de una familia, ocurrida a la entrada del'Municipio de lguala, el

día 13 de agosto de2014, tal como se explica en el apartiado "Situación Jurídica

Generada por la Violación a Derechos Humanos en el, 'Caso lguala" de esta

Recomendación.

hacer creer que se ha consignado y obtenido

de 5 agentes de Ia policía áe lguala por et delito de

con los hechos sucedidos los días 26 y 27 de

en verdad no es así. Lo únieo que podría ligar ambos

casos -que en los fr.e..cfigs*en realidad, no guardan ninguna relación-, es que dos

etementos poriciarep)f{flffib§{Bdirulf;*tes de la desa¡iarioión de los intesrantes

de ta famit¡a, tuv¡eróf ilfíiÉiE¡lil'gltf¿ha*n en los hechos de la noche de lguala, es

et caso de José üiíy,flá&"É¡i#flr8¡df'rÜ y Raúl Cisneros García, quien, por cierto,

protagonizó un forcejeó coh un normalista en el inicio de lás agresiones en contra de

los estudiantes en la noche de lguala y quien habría participado en los hechos del

escenario det crucero de Santa Teresa, de acuerdo a lb que se expone en este

mismo documento recomendatorio.

tTrs Consignación de Policfas de lguala por la pobable Desapar¡ción Fozada de 4 Personas. (Hechos que no guardan relación

con la desaparición de los 43 normalistas).

L98412L78
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10. En el comunicado 130212017 de 25 de septiembre de 2017n". Gobierno

Federa! reaflrma su compromiso con la lnvestigación y Búsqueda de los

43 estudiantes de Ayotzinapa, Guerrero. (EVIDENCIA 24)

En el Comunicado conjunto emitido por la Procuraduría General de la

República, las Secretarlas de Gobernación y de Relaciones Exteriores, reafirmaron

"su compromiso con las víctimas y reitera que continuaráBgotando todos los medios

a su alcance en materia de investigaciones, búsqueda y atención a las víctimas y

sus familiares." Y destacan que la "PGR se ha enfocadoen agotar todas las líneas

de investigación que han resultado necesarias, entre las -que se encuentran aquellas

planteadas por los familiares de las víctimas, las indicádas en su momento por el

Grupo lnterdiscip.linario de Expertos lndependientes (GlEl) de la CIDH, asícomo las

relacionad?s corl l4§ropservaciones de la Comisión'Nacional de los Derechos

§.§'e. .

; tnel
qué,Épresentan

"et esclarecimiento sobre la identidad de personajes que

era imperatiVo Patrón)". La realidad es que esto no es así.

Entre las Observádbfteer¡¿, planteadas por !a CNDH a la PGR que se

ual forma, se hace refereincia a once puntos o temas

qué se argumenta han sido cumplidos por el Estado,

encuentran en estH§§rtkir'§Erfu ión", está la señalada con el número 10

det Reporte sobre lo§'hbúxis del"Puente delChipote" de lguala, relativa a establecer

la identidad de la persona conocida como "El Patrón" y la relacionada con la identidad

det sujeto a quien se denomina "Caminante" propuesta por e! GlEl, a la que la CNDH

da seguimiento por estimar su pertinencia. :

En reuniones sostenidas con la PGR, la CNDH advirtió tiempo atrás la

pretensión de la autoridad federal de atribuir la identidad de estos personajes, a dos

rrr, Comunicado 1302t2017 de 25 de septiembre de 2017. "Gobiemo Federal reafirma su compromiso con la lnvestigación y
Búsqueda de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, Guenero' de fecha 25 de septiembre de 2017 .

198512L78
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que la

integrantes de la organización delictiva "Guerreros Unidos" de muy bajo perfildentro

de su estructura criminal. Frente a ello, este Organismo Nacional hizo saber a la

autoridad federal su desacuerdo, pues dichas aseveraciones no tienen

correspondencia con las evidencias que constan en el expediente. No obstante, el

desacuerdo, la PGR, aún sin información concluyente, dio a conocer, según sus

estimaciones, de quiénes se trataba, tanto a los padres de los normalistas, como a

las organizaciones que los representan y a los integrantes del "Mecanismo de

Seguimiento a la Medida Cautelar Otorgada a favor de los Estudiantes de la Escuela

Norma! Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa y a las Recomendaciones del

Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientes (GlElf. lncluso, emitiÓ,un

comunicado oficial con motivo del tercer aniversario de los hechos de lguala; en

fecha 25 de 2017, en e! que dio por dilucidados estos aspectos de la

investigación. planteamiento no es compartido por la CNDH, por lo

y Propuesta continúa en el rubro de "En Vías de

Atención'

1,ro Noticiero En Punto, "Ayotzinapa es otro evento que marca mi administración: Enrique Peña Nieto, con Denise Maerker."

Fecha 21 de julio de 2018.

t98612t78

Comunicar oficialmente cue-.§ehan dilucidado aspectos sensibles del:'caso,

sin que 
"rr" 

n168fi-qihlp.'¿hffi##+n de acuqrdo a ros erementos de Brueba

afectos al expeifipñlEn,mlnf6&nVUln$r"ión flagrante del Derecho a la Verdád que

asiste a las víctimApfXrA.l6pgpiedad en general. ;

,,'

I
11. En las últimas semanas, en el Elecutivo Federal se h"l dado

pronunciamientos en relación con el "Caso lguala" que son inexactDs.

I

En entrevista con la periodista Denise Maerker, el 21 de agosto 6ls !Q1$rna, ¿l

hacer un balance de su administración, el Titular del Ejecutivo expresó lo siguiente

en relación con el "Caso tguafa"(EVIDENCIA 25):
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J

EPN: "Ayotzinapa es otro evento que yo creo que marca la administraciÓn. ti4e

queda de ese evento, primero, la pena que embarga a /os padres, o el dolor §ue

tuvieron y que siguen teniendo y que han tenido fodos esfos años, en demandá de

justicia y en demanda de saber qué deparóa sus hibs. .¡

i
Yo espero que recuperen paz y tranquilidad en su interior. Y más allá de dudas y

cuestionamientos... i,

DM: Que persisten. i
i,: '

EPN: Me queda, yo me quedo en la convicción de que muy lamentableñente el

crimen organizado, que ha permeado muchas de tas esferas de actuacidn de tos
!¡.

gobiernos municipales, tuvieron que ver en la desaparición y en lo que file, elque

hayan sido quemadgE,gtl este basurero.Tdos en
...ñ\t)( )§ ¡l

Iodos /os concluyen en lo mismo. lncluso iltformaciÓn

reciente conocida y por quienes están dando seguim$nto a este

caso, saben de ía realizada por el gobierno noñéamericano,

donde detecta grupo delincuenciat qug operaba en éhi"rgo, ,o,
_v aa-_ ,j::

un grupo Oue ten!X..yrJ.",rlg" ,"?fintÍrffr€g 
detincuenciat en Méxiio, donde

fr',ffif f,? r' lts ii;figi'g 
re'{: /os

'1:{

$'

Enfonces,, yo créElitrfSesiciÚel¡dWi$d¿S,?,o, si la investigación tgvo effores y
:t ,.

fallas, bueno, está al¡Fl¡táy$eflque sigue en cltrso."

ii,
De acuerdo con la documentación a la que tuvo acceso la GNDH, en el texto

de los mensajes enviados entre m¡embros de la organización cffininal "Guerreros

!t¡i(6s"rzre, interceptados por autoridades estadounidenses bajo lq:pausa 14 CR 705

delTribunalde Distrito de los Estados Unidos para etDistrito de lllinois por un periodo

de tiempo del24 de septiembre de 2014 al9 de octubre de 2O17!''puestos a la vista

de un Visitador Adjunto de este Organismo Nacional por la Procutaduría General de

r71s Acta de inspección del Visitador Adjunto de le CNDH de fecha 20 de abril de 2018.

t98712L78
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la República, no se advierte que esté escrita ninguna frase que diga: " ¿qué hicieron

con los estudiantes?: /os quemamos en el basurero". (EYIDENCIA 26) 
,'

Las expresiones referidas con información que debieron haber proporci0nado

al ejecutivo, generan confusión sobre la investigación de los hechos, pues la prueba

que debía soportar lo expresado, no existe.

,'

Manifestación Especial at Equipo Argentino de Antropología ForenseÍEAAF)
li

:)
i':'
$.;ti

De una manera especial, atendiendo a la buena

caracteriza a este Organismo Nacional y considerando

fe y calidad moral que

que la rueriá de sus

recomendacioneg¡Astrib¿en la publicidad de las mismas, toda vez qud existe un

compromiso 
"o&*-IÉsffS- 

y padres de tos normalistas desaparec¡oo$oe que se

de famllia y de !a sociedad, sus conclusiones finales, entre ell#, la número

2 en la que se señala (EV¡DENCIA2Tl: ;l
{1

"Hasta et momento no ha hattado evidencia científica para .pstablecer

correspondencia alguna entre los elementos recuperados en elbasurer$de Cocula

y los estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural "Raúllsl{iko Eurgos"

de Ayotzinapa". :,

17á Dictamen sobre el Basurero de Cocula del EAAF del 8 de febrero de 2016' pá9. 241 .

L988/2178
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Et Equipo Argentino de Antropología Forense, al emitir su conclusión final

citada en el párrafo anter¡or, no tomó en cuenta su propio estudio de 'Perfil

Biológico,'ra syids¡sia cientifica que forma parte del propio "Dictamen Sobre el

Basurero de Cocula" en el cual los peritos individualizaron 26 fragmentos óseos para

ser analizados en profundidad para obtener información acerca de su rango etario,

es decir establecer la edad aproximada del individuo al momento de la muerte.

(EVTDENCTA 28)
;

Del resuttado sobre el rango etario que se reallzó a los 26 fragmentos, el

Equipo Argentino señala que "La mayoría de los especlmenes exhibían en general

una apariencia juvenil...." y que "El rango etario más joven incluye restos que se

encuentran aproximadamente entre los 14 y los 21 años...". *La edad mínima

estimada Oelesfug¡;§prlrTát adulto correspond" r rl.ttlgmentq;de una superficie

auricular..., el rqfidóÉrtffi$6¿¡¿ este especimen se estimó entre 30 y 34 años...'.

po Argentino en el estudio de Perfil'*, muestra una

que de esos 26 fragmentos óseos,'I8 se calculan con
:t\, .,..-,t,;::. ,¡v

un rango oe eoáBtse.tiátiesoe los 15 años como edad mínimá, hasta una edad

máxima de 34 affi¡i;p!¡pf;r,?
;'É:

rango de edad de entre¡19 y 66 años, y 1

de acuerdo con las fich{F de identificaciónindica una edad dnfpgng$gEj#ftA¡os
ante morteml 723 iep&adffi Generat ¿e la R&ública, de los 43

-rlj
h.

normafistas desaparéoidOgiun normalista tenía 17 años, ocho nofrtalistas contaban

con 18 años, doce normalistas tenían 19 años, ocho normalistasóontaban con una

edad de 20 años, cinco normalistas con 21 años, dos normalistas $on 22años, cinco

normalistas con las edades siguientes 23,24,25,28 y 29 años &ot úttimo dos de

ellos tenfan 33 años. (EVIDENCIA 29 y 30) ?.;

ln
,t
:1.'

$,

$
t:
ir

1721 Dictamen sobre el Basurero de Cocula del EAAF del 8 cle febrero de 2016, pág.182'184 :
ru2 Dictamen sobre el Basurero de Cocula del EMF del 8 de febrero de 2016, pá9. 183-184 i
,723 Fichas de identificación ante moriem recabadas por la Procuraduría General de la Repúbllca de los 43 normalistas
desaparecidos. .t

, 1989/2L78
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Por lo que se puede concluir que los rangos de edad de esos 26 fragnnentos

óseos que fueron analizados y encontrados por el Equipo Argentino en el basurero

de Cocula, coinciden con las edades y juventud de los estudiantes desaparecidos,

por lo que no se puede descartar de manera categórica que los resios óseos

pudieran conesponder a los normalistas desaparecidos- 
,,,1

En la Conferencia de Prensa del EAAF, de fecha 9 de febrerqde 2016, en

donde dan a conocer sus conclusiones a la opinón pública, mencionan'sólo parte del

dictamen, dando especial enfasis a las petrosas encontradas, -19 porciones de

petrosas derechas y 19 de lado izquiedo-, indicando la presencia de al menos 19

indíviduos en los restos del basurero, pero nó refieren al perfil biologico, en el cual sí

existen evidencias cientificas de que 26 fragmentos óseos, coincideh con la edad de

los normalistas, pgf,..'lo"gue están omitiendo información a lo$ Padres de los

rl

-§[$§§l¡'ii "1 i:

'§H»ii 
r

"i
Refleiión ,,rr, ffi#lnformación oriciat" que viotentó'et Derecho a ta

verdaf ,en et "C1g/BgllfTr REpúBL1L{ )',

En este .J+!{ffifl|f}n+ru¡no§i#do ros pronunciamientos púbricos onciares

más significativos §cíhffrsft|,;§AFo lguala'que entrañan la trans§fesión al Derecho a

la Verdad. Son muestra d-e la necesidad existente de que los§ervidores públicos

r'rjan de manera adecuada su actuación en materia de comunicaEión social.

,'.:i

lnformación inexacta o desacertada, suposicion$§ infundadas y

especulaciones, confunde a las víctimas y a la opinión púFlica, desvirtúa las

investigaciones, propicia demora en la conclusión de las mismas.con elconsecuente

efecto de impunidad.

Al respecto, la Comisión, como la

Humanos, han establecido las obligaciones

supuestos de desapariciones forzadas de

j,

l,:
4

Corte lnteramericana de Derechos

que corresponden,'a los Estados en

conformidad con los instrumentos
199012178
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interamericanos de Derechos Humanos, como el de establecer la verdad de lo

sucedido, localizar el paradero de las víctimas e informar a los familiares sobre el

mismorzz¿.

En cuanto a Ia participación de las personas más afectadas, laCorte IDH ha

indicado que los Estados tienen la obligación de garantizarelderecho de las víctimas

o sus familiares de participar en todas las etapas de los respectivos procesos, de

manera que puedan hacer planteamientos, recibir informaciones, aportar pruebas,

formular alegaciones y, en síntesis, hacer valer sus derechosrzzs. Dióha participación

deberá tener como finalidad e! acceso a Ia justicia, el conocimientq'de la verdad de

lo ocurrido y el otorgamiento de una justa reparaciónnza. Sin pqrjuicio de ello, la

"Búsqueda efectiva de la verdad" corresponde al Estado, y no puede hacerse

depender de I de !a vÍctima, de sus familiares'o de la aportación

PrjYada de 727.

lo ocurrido permite combatir la impunidad,

entendiendo en su conjunto de investigación, Pgisecución, captura,

enjuiciamiento yrt?§ffi¡¡:hf,pJgfrmry$fbles de las violacioriés de los derechos

p rote s i d os p o r | 
6rfirodf ffi [Ugi.qs ffijga n¡1". t zze

lelito y Servicics a la Comuniüt

" ,te lnvestigación

1724 Yéase, inter atia, Corte lDH. Caso Goiburtt y ofros Vs. Panguay. Sentencia de ?2 de sepüembre de 2006. Serie C No.

153, pár. E9; Caso Contreras y ottos Vs.-Et Satvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenda de 31 de agosto de 2011

Se¡L'C ¡to. 232, pár.126; Caóo Gudiel Ñvarcz (Diario Militar) Vs. Guatemata. Fondo Reparadones y Costas. Sentenqa de
20 noviembre de 20'12 Serie C No. 253, pá.r'- 231. i'
1725 Véase, inter alia, Corte lDH. Caso de /os "Nrilos de la Cafre" (Villagrán Monles y ofros/ Vs. Guatemala. Excepciones
Pret¡minates. Sentencia de 11 de septiembre de 1997. §erie C No. 32, pán. 246: Caso GoñZález Medina y familiares Vs.

Repúbt¡ca Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacbnes y Costras. Sentencia de27 de febrero de 2012. Serie
CÑo.240, pán.251.
1726véase,interalia,CortelDH. CasoValleJanmilloyotrosVs.Colombia.Fondo,ReparaciorlesyCostas.Sentenciade2T
de noviembre de 2008. Serie C No. 192, 9án. 233; Caso González Medina y familiares Vs. Repúbtlca Domincana. Excepciones
Prelrminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 27 de febrero de 2012. Serie C No.240, párr.251.

1727 Véase, inter alia, Corte lDH. Caso Vetásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 db ¡ulio de 1 988. Serie C No. 4,

pán. 177: Caso Puedo lndlgena Kichwa de Sanyaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012.

berie C No.245,pán.265; Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 4 de septiembre de 2012 Serie C No. 250, párr. 193.
1728 Cone lDH. Caso lvcñer Bronste¡n Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C
No. 74, Párrafo 186. ' 199L12L78
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Conocer la verdad y hacer justicia permitirá a la sociedad fijar límites al poder,

para que por ninguna razón vuelvan a cometerse violaciones a los Derechos

Humanos tan graves como la desaparición fozada de personas.

"El Derecho a la Verdad guarda una estrecha relación con el Derecho a la

lnvestigación, puesto que no es posible conocer la verdad sin haber efectuado antes

una investigación adecuada.'r72e

Las autoridades están obligadas a comunicat y a informar verazmente. Sin

demérito del Derecho a la lnformación, los servidores públicos deben abstenerse de

hacer declaraciones públicas que afecten el Derecho a Ia Verdad.

1iA GENER.\L nF ' \ nEPÚ'lll,tLU

radurí¡de Derecirc; ñurTl300s, {
.lOetito y Servicic: ; ;¡ Cqmunid n

'" le InvestiE'r : 'rin

172e Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, "Derecho a la Verdad en América", 13 de agosto de 2014, pá9. 5

r99212L78
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En el apartado "lnformación Oficial Sobre los Hechos de lguala que Violentó el

Derecho a la Verdad" se han actualizado violaciones a los derechos humanos por:
j

Procuradurfa Generalde la República. '

Violación al derecho a la verdad.

El derecho a la verdad fue transgredido por el entonces Produrador General

de la República, licenciado Jesús Murillo Karam, el Subprocurador Especializado en

lnvestigación de Delincuencia Organizada de la PGR, licenciado Rodrigo Archundia

Barrientos, el Titular de la Oficina de lnvestigación del Caso l§úala de la PGR,

licenciado Alfredo Higuera Bernal, y por el entonces Director en Jefe de la Agencia

de lnvestigación Criminal de la PGR, licenciado Tomás Ze¡ón de Lucio, en agravio

de los familiares de los normalistas desaparecidos los días 26t¡'27 de septiembre

de 2014, de las los eventos paralelos y de sus familiares, así como de

Eriqk,Uriel y Ia sociedad en general, en virtud de que, a través

conferencias de prensa, comun¡cados oficiales ede declaraciones, i

infornes, imprecisa o no sustentada en evidencias

en lguala, Guerrero.

servidor púbtico tieñe la obligación de

conducirse bajo 3s que se encüéntran previsto en el

Magna: legalidad, honradez, lealtad,

En este sentido, aunque el derecho a la verdaii no se encuentra

explfcitamente reconocido en la Constitución Política de i¡los Estados Unidos

Mexicanos, al encontrarse directamente vinculado a algunos derechos tales como a

la información, de acceso a la justicia y a la reparación htegral del daño, se

violentaron los artículos 1o,6, párrafo segundo, 17,20, apartado C, fracción lV, de

dicho ordenamiento; así como los artfculos 2.3 y 14.1 del Racto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos,1.1,13, 8 y 25 de la Convenüión Americana sobre

Derechos Humanos; XVlt! de la Declaración Americana de log Derechos y Deberes

' 199312t78
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del Hombre; 6, inciso a), de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de

Justicia para las Víctimas de Delito y delAbuso del Poder;2,tracciÓn l, 7, fracciones

Itl, Vl! y X, 18, 19 y 20 de la Ley Genera! de Víctimas.

La CrlDH, en el "Caso RodríguezYera y otros (Desaparecidos del Palacio de

Justicia) Vs. Colombia", puntualizó que el derecho a la verdad "...'§e encuentra

subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos

competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las

responsabilidades correspondientes, a través de ta inves[igación y el

juzgamien¡o..."1730.

En el "Caso Baldeón García Vs. Perú" tzs1, la CrtDH senab.rque el deber de

investigar es de medio y no de resultados, que debá ser asumida por

el Estado como

a ser

el objetivo de y a la persecución, captura, enjui§iamiento y castigo

de los
1!!

de los hechos, máxime si éstos son agentes

y reparación Son componentes fundamentales pa.fa una sociedad

'tdemocrática..."1732. ;j:

i
Alrespecto, la CrlDH, en el"Caso Contreras y otros Vs. ElSalvador"1733, refirió

¡r:.

que elderecho a la verdad en una sociedad democrática impliia que el Estado tiene,
.ri

I
J

17s CrlDH. Caso Rodríguez Vera y oros (Desaparécidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombii Excepc¡ones Prelim¡nares, Fondq

Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 14 de noviembre de 2014. Párrafo 509.
17!r CdDH. Caso Baldeón Garcfa Vs. Perú. Fondo, Reparac¡ones y Costas. Sentenc¡a de 6 de abril de dO6. Párrafos 93 y 94.
1712 ElcN.4l2OO6l52 del 23 de enero de 2006. Párrafo 56. '1

rB3 CrlDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparacíones y Costas. Sentencia de 31 depgosto de 2011. Pá¡¡alo 170.

. 1994/2L78
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por un lado, ta obligación de investigar las violaciones a derechos humanos y, por el

otro, eldeberde divulgar públicamente los resultados de dicha investigación. De esta

forma, a! conocer la verdad, la sociedad tendría ta capacidad de prevenir dichas

violaciones en el futurorTs.

,i$ii[i,'ü?,i i,, l ] I 
c o muni{ *

r7v CrlDH, Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febreio de 2002. Pár¡afo77.

, 199s/2178
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34.INSUFICIENGIAS, IRREGULARIDADES Y DEFICIENCIAS

¡NVEST¡GACIÓN MINISTERIAL DE LOS HECHOS.
EN .LA

Hacer efectivo el acceso a la justicia que corresponde a las víctimas, presuppne el

cumplimiento por parte de la autoridad de la función básica de procurar justicia. En

esa aspiración, es necesario que las instancias involucradas, como los agéntes del

ministerio priblico, ta policía ministerial y los peritos que intervienen en la
investigación de un hecho delictuoso, no sólo apeguen Su actuatiÓn a la

normatividad que en un primer plano rige el desempeño de sus funciones, sino que

ésta debe ajustarse al respeto irestricto de los derechos humanos, de h contrario,

su desconocimiento o inobservancia, redundará en uno de los factores que tiene

como consecuencia la

P:
,1",' Este

policiales y periciales qué estuvieron y

de los hechos ocunidos los díds 26 y 27 de

septiembre de 2014, en

Las y pe¡iciales del ámbitp local y federal

QU€ ,;se desempeñ*noy §grifgfrlB e irregular, retrasaron la debida

procuración de justiciáf,irie¡¡¡¿¡güRos casos, provocaron la pérdi{á, destrucción o

alteración de indicios, hÚellas, vestigios, instrumentos u objetos de:delito que ponen

en riesgo su valor probatorio. ,

La ratificación de instrumentos internacionales de derechos humanos por

parte del Estado Mexicano, como es el caso de la Convención Americana de

Derechos Humanos, obliga a la autoridad ministerialalconocimiento y aplicación de

las garantías básicas del debido proceso, como lo son la presunqign de inocencia,

el derecho a una defensa adecuada, el derecho a guardar silencio, entre otros, de

los cuales varios fueron observados en forma deficiente.
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Respecto a la procuración de justicia, de manera concreta, los numerales 11

y 12 de las "Directrices sobre la función de los fiscales de las Naciones Unidas',

establecen que: "Los fiscales desempeñarán un papel activo en (...) la investigación

de delitos, ta supervisión de la legalidad de esas investigaciones (...) como

representantes del interés público". "Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán

cumplir sus funciones con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la

dignidad humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera

a asegurar el debido proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia penal".
a

Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 'se ha

pronunciado sobre el"deber de investigar" señalando que "(...) es una obligación de

medio y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como un OeOeiiurídico

propio y no como una simple formalidad condenada.de antemano a ser infructuosa.

La obligación d.e$ffitgdo de investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la

impunidad V$ü'e*ffit{Ítgo de hechos vuelvan a repetirse (...) una vez,:que las

autoridades conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin

dilación, una seria, imparcial y efectiva por todos los medicis legales

determinación de la verdad y a la persecucióri, captura,disponibles

enjuiciamiento y castigo de todos Ios autores de.tos hechos(...)".Iiss

:r crlrnu, nr' r RnnÚüLtlll/ n'
De ig¡gf¡¡f¡ffiai la ilgpgfüqnadintervención institucional para atender las

necesidades tHotS.Uiotirah$Élmiüns e indirectas de los hechos pefi¡itió a la

Comisión Nacioná Uul6g,dtt rechos Humanos, obseryar omisiones y defidéncias por

parte del personal de la Fiscalía General del Estado de Guenero y de la Pñcuraduría

General de la República, que han provocado su revictimizaciÓd ante el

incumplimiento de acuerdos, inexistencia de canales adecuados de cornunicación,

la falta de seguimiento y atención al estado de satud de las víctimas, asf,homo a los

procesos de acompañamiento psicosocial, entre otros. 
:
;

1735 Caso Gonzálezy otras ('Campo Algodonero') vs. México, sentenc¡a de 16 de noviembre de 2009 (Excepción, preliminar,

fondo, reparaciones y costas), pánafos 289 y 290.
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En este sentido, el pronunciamiento que sobre el caso que emite la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, establece el conjunto de insuficiencias,

irregularidades y deficiencias que fueron observadas, principalmente, en la función

ministerial, pericial y policial, tanto del ámbito local como federal QU€r con

independencia de ser enunciadas en esta sección, se encuentran ampliamente

explicadas en los apartados respectivos de esta Recomendación, así como otras

más que por su reiteración, se detallan en el presente capltulo.

l. "Traslado de Ios normalistas en unidades de autotransporte público durante

la sucesión de tos hechos de lguala del 26 y 27 de septlembre de 2014' .

1. La Procuraduría General de la República (PGR) no contempló en sus

investigaciones el Or¡pB¿autobús'Costa Line" 2513 tomado por los norrnalistas.
¡:=-"f,
Li:_.:§\

intervención de elementos de la Policía Federal,2. La PGR no

4. La PGR no recabó la declaración ministerial de un conductor 'be autobús

desconocido en las investigaciones, guien presenció el ataque de urt "comando

armado" en contra de los normalistas de Ayotzinapa, en Juan trl. Avarú.
.

5. Perito en criminalística de campo de la entonces Procuradurla Generalde Justicia

del Estado de Guerrero (PGJEG), no describió detalladamente las circunstancias en

las que se encontraban los autobuses "Costa Line" 2510 y 2012 y "Estrella de Oro"

1568, en el lugar de los hechos, lo cual insidió en las valoracionqs periciates

consideradas por el Ministerio Público.

L99912t78
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6. Perito en criminalística de campo de la entonces PGJEG, no estableció la causa

por la que los neumáticos de los autobuses "Costa Line" 2510 y 2012 y'Estrella de

Oro" 1568, se encontraban ponchados.

ll. "Persecución y agresión en contra de tos normatistas que viajaban en ta

caravana interceptada en la calle Juan N. Alvarez y Periférico. Desaparición de

los normalistas que iban a bordo del autobús'Estrella de Oro'1568i'.

7. LaPGR no ha definido si tuvo o no participación en los hechos un elemento de la

Policía Municipal de lguala, que el dfa de los hechos, condujo la patrulla tipo Pick

e. La pGR no 
'r, ';')]:i''§:lT'" 

or"rrnta intervención de otros policías municipales

y de la Policía Estatal en los hechos ocurridos en contra de los norffilistas, en el

escenario de Juan N. Alvarez y Periférico Norte. ,,'

.;
',]

10. El personal ministerial y pericial de la entonces PGJEG, omitiéron recabar

elementos balísticos de !a parte posterior del autobús "Estrella de Oro?, 1568.
.,,
,;

11. El Ministerio Público de la Federación no ha determinado"la probable

responsabilidad de quienes participaron en el último ataque de un "comando

armado'perpetrado en calle Juan N. Alva¡ezcon esquina Periférico Norte de lguala.

200012178
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12. La PGR no ha ¡ealizado un estudio micro comparativo al proyectil disparado por

arma de fuego durante el ataque del "comando armado" en Juan N. illvarez ,¡

Periférico Norte de lguala, que fue localizado sobre el piso de una camioneta tipo

Urvan propiedad de la Escuela Normal Rural 'Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa,

con las armas afectas a la investigación.

13. La PGR no ha resuelto conforme a derecho ta presunta intervención de 4

miembros de la organización criminal"Guerreros Unidos" que habrían participadoen

el ataque de un "comando armado" perpetrado en contra de los normalistas y otras

personas, en calle Juan N. Álvarez y Periférico Norte de lguala.

14. peritos de tdiilÑpes PGJEG, ,.ri¡raron un procesamiento criminalístico

deficiente r. "'"-iN-Ifde 
Juan N. Alvarez y Feriférico Norte de lguala.

_:ili,/l
15. En el escendtffió Juan N. Alvarez y Periférico Norte, el perito en materia de

crimina!ística de.lg6¡fonc,efB$GJno agotó la búsqueda de elementos balísticos;

no procesó crimi6ffi[ip0glbrrht00s Ssquillos que se locflizaron; no realizó rastreo

hémáticó"o,"1 "Ñfu db 0ofür{l'd#ANarez(anoyo ,"r,i"rl.r, banquetas, paredes,

ventanas,: al intelioesligaekibrior de los vehlculos involucrados); no intervino los

inmuebles que fueron afectados por proyectiles disparados por arma de fuego; no

cotejó la correspondencia delfragmentos de dedo humano hallado en la calle Juan

N. Alvarez con alguno de los lesionados

16. El perito en criminalística de campo de la entonces PGJEG, no refirió la

presencia o ausencia de lagos hemáticos por debajo de los cadáveres de 2

normatistas. No ¡ealizó el procesamiento de la playera color verde que se localizó

por debajo del cadáver de un estudiante.

17. El Ministerio Público de la entonces PGJEG y Médico Forense de la Secretaría

de Satud del Estado de Guerrero, inicialmente identificaron erróneamente el cadáver
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del normalista Julio César Ramírez Nava, al asumir que se trataba det estudiante

Jhosivani Guerrero de la Cruz, uno de los 43 normalistas desaparecidos.

18. El perito en materia de balística de la entonces PGJEG realizó una deflciente

revisión de los vehlculos que estuvieron involucrados en los hechos del escenario

de Juan N. Alvarez.

19. Durante el análisis de los elementos balísticos recuperados en el escenario de

Juan N. Alvarez,el perito en materia de balística forense de la entonces PGJEG, en

forma negligente los agrupó por calibre y no por ubicación de escenario, perdiéndose

la posibilidad de distinguir cuáles corresponden a! escenario de Juan N. ÁMarez y

cu á les pe rtenece¡rBJ goucero de "S anta,Teresa".
:S'i§-dÍ'c'- liri2ji.N.? ,:s

20. La PGR omiti&Sg¡;Trrstreo hemático a !a credencialdelestudiante normalista

Bernardo Flores {id» #afizada al interior del autobús "Estrella de Oro" 1568 y

obtener el perfiljlgr!,9,$ para establecer la identidad de la persona:,a la que

correspond erla.'*léiñarOo Flores Alcaraz es uno de los 43 nbrmalistas

desaoarec¡doS.t:;i.,ii.il,l)l.'t\RtPÚBLlLi

21. Etperito 
". 

t'd§ü'iiÜ^ÉáttflH$Jia pcn no insresó atsistema oe loát¡ncación

para Armas oe ruegfitti$§yllr armas de fuego aseguradas en los cateoqfealizados

a los domicilios ubicados en: calle Arroyo Seco No 6 e lndustria de la TranÉformación

sin número, ambos en lguala, Guerrero. i"

,;

22. El Ministerio Público de la Federación no ha determinado l.$ probable

responsabilidad de quienes participaron en el último ataque de un.i"comando

armado" perpetrado en catte Juan N. Alvarez con esquina Periférico Nortb de lguala

y, consecuentemente, no ha ejercido acción penal en su contra, por la vlda que fue

puesta en peligro de 7 normalistas, 2 conductores de la empresa "Estrellá de Oro" y

de 4 periodistas.
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lll. "Circunstancias en las que el normalista Julio César Mondragón Fontes fue

privado de Ia vida".

23. La PGR demoró tres meses en entregar a los familiares de Julio César

Mondragón Fontes sus restos mortales, Io que representó un impacto victimizante,

ya que los restos permanecieron innecesariamente en el CEMEFO de esa

Procuradurfa, con la consecuente imposibilidad de inhumarlos en tiempo prudente y

necesario. r

,l

24. La entonces PGJEG, no aseguró y preservó (identificada, frjada; embalada,

etiquetada e integrada su cadena de custodia) la vestimenta que portabg'Julio César

Mondragón Fontes al momento de su muerte y no fijó a través de liá técnica de

moldeado' las huellas de rodamiento de neumáticos de vehículos que sti observaron

en et lugar del hallazgo del cadáver de Julio César Mondragón Fontesfi
.:';
'l.q.l

,i:

25. Perito en de Criminalística de Campo de la entonces PGJSG, no realizó

de la'fractura,delmacizofbBRll.Ü5lHo izquierdo y; no se incluyó.toqr$ planimétrico

para la fijaciéifdeilugar'déInBg$rq.t i
,¡,, ¡,lill, ,l'ii*riiñj 1

'. i,,, ,r..il,r:¡, r¡ á
26. En la NecropClá'OiJUul¡o César Mondragón Fontes, el perito méd{po forense de

la entonces PGJEG no precisó la descripción de las lesiones, no sérdescriben los

bordes existentes periférícos de las lesiones, mismos que presentan signos.;

caracterlsticos producidos por depredadores del tipo de los roedores..
-'a .

:
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lV. ,,Hechos de desaparición de un grupo de normalistas de Ayotzinapa en el

'Puente del Chipote'de lguala". ,

27. El testigo de los hechos ocurridos en el "Puente del Chipote" de lguala, en una

diligencia -agosto de 2015- realizadacon antelación a su declaración ministerial, hizo

saber a Ia autoridad federal investigadora la participación en estos s,ucesos de dos

elementos de la Policía Federal, sin embargo, el agente de! Ministerjo Público de la

Federación, se negó a registrar formalmente este señalamiento. ':

28. El Ministerio Público de la Federación, al recabar algunos aspectos secundarios

de lo relatado por el testigo presencial de tos hechos ocurridos en el 'Puente del

Chipote" de lguala, no los describió de manera congruente, exhau§tiva y profunda,

lo que originó confusión en la investigación y la necesidad Oe QTe se tuviera que

ampliar la declaración del testigo para aclarar estas circunstancia$
.4

t
29. Et19de o",r#-l@41 lT,elMinisterio Público de la Federació$, alejerceracción

penat en:contralde:tN-bmentos de la Policía Federal, no tom$.en consideración

evidencias fundarnenfd'lL#para establecer su participación en lo$ihechos ocurridos

en el "Puente del Chfpa1#. En específico, e! Ministerio Público O{:n feOeración, de
,t

manera incomprénsibie, no ofreció como un elemento de prueb4contundente de la

participación de un elemenn tüí,üUeiolicía Federat, plenament{ identificado en la

desaparición de 15 a 20 ncirtñi0n$a,s{ue fueron sustraídos de e{e sitio.

30. Tampoco ñil6ivaler-corffo un etemento de prueba indubita¡leiiOe la presencia de

2 elernentos de la Policía Federal en el "Puente del Ghipofe", !a información

georreferencial que los ubica en el lugar, durante los momeqtos críticos de los

hechos. En consecuencia, las órdenes de aprehensión solicitadgs en contra de los

referidos elementos de la Policía Federal fueron negada* por la autoridad

jurisdiccional, es incuestionable, que estas pruebas por Su t¡,ascendencia, para

acreditar la probable responsabilidad de los dos agentes de la Pbl¡cía Federalen los

hechos, debieron ser considerados por el Ministerio Público de Ia Federación.
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31. El Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Hidalgo, con

residencia en lguala, Guenero, el27 de septiembre de 2014, se constituyó en el

"Puente del Chipote" de lguala, lugar en el que dio fe de tener a la vista el autobús

"Estrella de Oro" número 1531 y aproximadamente a unos cinco metros.unas

"prendas de vestir amontonadas" que al extenderlas se percató de que se trataba de

4 playeras oscuras, 3 playeras blancas, I suéter gris, 1 pañuelo rojo y 1 playera

deportiva color amarillo con la leyenda arsenal, las cuales quedaron afectas a Ia

Averiguación Previa HID/SC/O9g3t2}'14. Posteriormente, el 11 de noviembre de

2014,la Fiscalfa General del Estado de Guerrero remitió, la referida Avefi§uación

Previa a la PGR, sin embargo, omitió hacer entrega a la autoridad ministerit! federal
'.:

de este conjunto de evidencias. i
32. Por su parte, la PGR fue omisa en requerir la entrega inmediata::de estas

evidencias y fue hasta el 15 de julio de 2015, con marcada negligencia, qge requirió

a la Fiscatía General delEstado de Guerrero, para que Ie remitiera dicho$ indicios.i"/r' 
i

3.3.'Beiácionada *rlffinjunto de ropas tocalizadas en elescenario dbl"Puente

dél ChiÉote", ," ",ffiffimbién la omisión del Min¡sterio Público de la.&ederación
.l

de ponerla t "wffiios familiares y de los estudiantes sobrevivientgs. En caso

deque la autorigq§;¡lnjqteriplfr.¡¡pi.e^sg llevado a cabo esta diligencia y apuna de las

prendas *r"r.¡gáililebrcbhtbilffidd(.&$n ramiriar o*compañ":: d:.ars'i# normarista

desapareciOo, fr$Sef,fgggtgótfiUltg$ valioso para la investigación en el caso de

Desaparición Fq¡gfl3t(ftfi¡prsonas. i
{

34. la entonces PGJEG y la PGR, no han concluido las investig{ciones para

determinar las razones por las cuales, personal delTribunal Superior dé Justicia, no

entregó et material videográfico captado por las cámaras exteriores del circuito

cerrado de televisión del Patacio de Justicia de lguala. 'Í
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35. La entonces PGJEG no procesó criminalÍsticamente el interior del autobús

"Estrella de Oro" 1531, lo cual limitó las posibilidades para identificar a quienes iban

a bordo de dicho auto transPorte.

36. El perito en materia de criminalística de la PGJEG no recabÓ muestras del

interior del autobús Estrella de Oro 1531.

37. El perito en materia de criminalfstica de la entonces PGJEG omitió, mediante

toma de muestras directas del interior del autobús 1531, confirmar el uso de gas

irritante durante la agresión a Ios normalistas.
j

38. La entonces PGJEG omitió realiza¡ tas peritaciones necesarias para descartar

la utilización, por parte de la policía de tguata, del equipo lanzador de gas irritante,

durante la agresión a los normalistas que viajaban en el autobús 1531 . '

39. La entonces omitió pro"&rr química y genéticamente las prendas de

vestir localizadas a del autobús "Estrella de Oro" 1531.

40. Peritos u" lai§ffiO omitieron embalar correctamente á prendas,

especialmente:la pi, 
"cotor 

blanco que se observó maculada con lfquido roiizo.
J,

mecániqa de producción ni la naturaleza de las thanchas.

': de lnvestigación

V. "Hechos ocurridos en el crucero de'Santa Teresa', en lguala. A§resión a los

42. La autoridad ministerial tocal y federal, no practicaron las diligeflcias básicas

relacionadas con los ataques en contra del conductor y su acompañaqte que iban a

200612778

Tampoco deterriiiffó la mecániqa de.Broducción n¡ la naturaleza de las mancnas.
(;l.I[.i(,\t r},}.+,\ffifitfiLftS ..:.

41. Ast mismoliadF BuefWfiflffi0ürq*rvar las prendas de vestir como lo dicta la

"i"n.á "'ir,,.'*Ul$*i'iostrtl'¿urdtjTiftIt 
;
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bordo de una camioneta de carga marca Dodge Ram 1500, menos se practicaron

las pericias delcaso.

43. La autoridad ministerial local y federal, no practicaron las diligencias de

inspección y aseguramiento, relacionadas con tos ataques en contra del conductor

de un taxi y contra el conductor de un camión de carga tipo "Torton" y su

acompañante. No se recabaron sus respectivas declaraciones ni se practicaron las

pericias de! caso, es decir, estos hechos nunca han sido investigados

ministerialmente.

44. Larevisión criminalística de los peritos de la entonces PGJEG fue déiic¡ente en

el lugar de los hechos. '

45. Peritos de la entonces PGJEG, realizaron incorrectamente el levantamiento y

embalaje de tos indicios b4físticos. i
.):e

46. Peritos en materiÑ.pdl Criminalista de Campo y. Fotografía forense de la
entonces PGJEG, no'ffiron testigos métricos ni indicadores nuriréricos para

ubicar los indicios en efügar de los hechos. i
:,U ncr I REpúr,, "_;1 i

47. Peritos en materia:de. Cr,iminqti{ca de Campo y Fotografía Forense de la

entonces PGJEG, tof,rtárooiifhtñUmdiü&'deficientes del lugar de los hechos y de los

vehículos. restigación

48. Peritos en las materias de Criminalfstica, Ba!ística y Fotografía de la entonces

PGJEG, no revisaron el interior de los vehículos ni del autobús Castro Tours que

quedaron dañados en el lugar de los hechos.

49. Peritos en materia de balística de la entonces PGJEG, fueron deficientes en la

descripción de los daños que presentaron los vehículos por disparos de armas de

fuego.
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SO. Los peritos en Batística forense de la entonces PGJEG, efectuaron una revisión

deficiente de Ios impactos por disparo de arma de fuego a los vehículos.

51 . Médicos forenses de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, designados

por la autoridad ministerial que intervinieron en el anfiteatro, fueron deficientes en el

estudio realizado de los cuerPos.

52. Los peritos en Criminalística de Campo y Fotografla y los Médicos Forenses de

la entonces PGJEG, no revisaron ni describieron las prendas de vestir de los cuerpos

y sus daños. '

"'i'
53. Los peritos en Criminalística de Campo y Fotografía de la entonces pGJEG;rno

cotejaron el dedo humano localizado en el lugar de los hechos para establecer siháy

correspondencia con el cuerpo de una occisa localizada en el Km 136+950 del

crucero de Santa Teregg, ;

.,.'>*?.' "''
tilr\N'z

54. Los peritos 
", efislüfista de Campo y Fotografía ni el médico forense'Ue la

entonces PGJEG, T&BUÉrron ni buscaron conespondencia entre e! orifico de

entrada y salída d"ii@"a producidos por disparo por arma de fuego. ',.:

:
s5. Los peritos 

"rilüHili'.5fiffiÚro§qampo 
y Fotografla y el Médico ForenqÉ de la

entonces PGJE

cuerpos.

n¡aióili?iltfu.&{bi"ron en forma correcta Ias lesione§ide IosG. no fiiaioñ"rfl'tfusdr
1'rvivrCiCS ¿ Ia Comunidf :-t

hvestigación

56. Los peritos en Criminalística y Médico de la entonces PGJEG, fueron deficientes

en la descripción de las características de las lesiones producidas a las víctimas por

arma de fuego. 
.
I

57. Los peritos en Criminalística y Fotografía de la entonces PGJEG, fueron

deficientes en las tomas de las placas fotográficas.
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58. La Representación del lnterés Social de la Federación, no ha procedido

conforme a derecho en contra de los probables responsables que atentaron contra

la vida de 26 personas de un totalde 53 que fueron atacadas con disparos de armas

de fuego en el escenario de'Santa Teresa".

Vl. "Operación det Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo

(C4) de lguata, durante los hechos ocurridos el26 y27 de septiembre de2014.

lntervención derivada a instancias de seguridad y de emergencia".

5g. La PGR omitió declarar al personal de! C4 de Chilpancingo, Guerrero, que tuvo

conocimiento que los normalistas de Ayotzinapa se dirigían hacia lguala a bordo de

dos autobuses. 
i

60. La PGR omitió solicitar al C-4 de Chilpancingo, Guerrero, video grabacíónes de

las 17:30 o 18:00 26 de septiembre de2014, en las que se pudieron haber

apreciado a los normalistas de Ayotzinapa que se dirigían hacia

lgualq a bordo de .}.rj;sii /f

Ol. Et C4 tguatA;€fuY-rdiversas llamadas realizadas a distintas autoridades'.i¡"2-
Estatales y Federale-s, relacionadas con los hechos de lguala.

i.l,i.li i; "'r | \ REPÚBLIü,

62. La PGR no sól¡c¡to tas viüéB§fu¡*¡on". de 1 de las 4 cámara del C-4 de lguala

que se encontradg,'en'iijibila''c!8fr}l$#pudo haber captado imágenes relaeionadas

con los hechos. 
Il ln'j';:;iigaclon

..

63. La Policía Estatal de Guerrero, no atendió los reportes del C4 de lguala

relacionados con hechos de tos normalistas de Ayotzinapa, bajo el preteito de no

64. La PGR se demoró hasta año y medio para declarar a elementos de la Policía

Estatal de Guerrero que operaron en elC4 de lguala.

aOOel2L78
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65. La PGR no investigó por qué motivo cambiaron de color a blanco y negro, las

imágenes de viodeograbación captada por una cámara del C4, en el momento en

que fue captado el convoy de tres patrullas en las que presuntamente trasladan a

algunos normalistas, lo cual insidió en la identificación de los vehículos.

66. La PGR ha omitido investigar la supuesta destrucción delcentro de operaciones

de! Ayuntamiento de lguata, así como el supuesto robo de los CPU en los que se

almacenaba información que registraban las "Cámaras de Vigilancia Urbana" de la

Secretaría de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento.

67. La PGR localizó una cámara clandestina que no pertenecéial C4 y que se

encontraba operando, sin embargo, ha omitido investigar quién la manipulaba,

máxime que existe la presunción de que las imágenes que ésta captaba eran

utilizadas por algún grupo delincuencial.

.14)y.

68. No obstante q,l.g-is-[€j lguala hizo de! conocimiento hechos constitutivos de

delito alAgente dd$tilfqrio Público de la Federación de la Ddegación de la PGR

en tguala, 
"rt" 

,rtüMá.'fiiriO una "Acta Circunstanciada" en lugar de la respetiva

Averiguación Previa ,{

69. La Representactón Sdd#rysqHtioeracion de ta Delegación;de PGR con sede

en tguala, no actuó con la OtgÜiffire.fl[1"f t"to requería, ya quer su intervención en

esos momentos bríticog püdriláUér impedído los actos de desaparición de los

norm'at¡stas Oel adtJHtB[gÉ!0t?eth de Oro" 1568, incluso, que se ejecutara e! ataque

que vendría posteriormente por parte de un comando armado en contra de los

normalistas, periodistas y de otras personas que se encontraban en el escenario de

Juan N. Álvarez y Periférico Norte de lguala.

:

70. Elementos de la Policía Federal Ministerial, no realizaron cabalmente la

investigación que les encomendó elAgente del Ministerial Público de la Federación,

respecto de los hechos acontecidos en el escenario de Juan N. Alvarez y Periférico

2OtOl2L78
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Norte de lguala, ya que no acudieron inmediatamente al lugar de los hechos y

cuando to hicieron, se retiraron, incumpliendo con ello lo que la Ley les imponía,

como prestar auxilio a las víctimas del delito, preservar el lugar de los hechos y la

integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los

instrumentos, objetos o productos del delito, saber qué personas fueron testigos y;

evitar que el delito se siguiera cometiendo.

71. La PGR no investigó probables vlnculos del Titular de la "Estación lguala" de la

Policfa Federal, en la desaparición de un grupo de normalistas.

12. El Ministerio Público de la Federación de la Delegación Estatal de la PGR en

tguala, no se constituyó en el escenario de Juan N. Alvarez,'y Periférico,

inmediatamente de que tuvo conocimiento de los hechos como lo marca la Ley. En

ese escenario, momentos después sobrevino el ataque de un comando armado.

,

Vlt. "Posibles destinos de tos normatistas desaparecidos". r

rde búsqueda de los normalistas

desaparecidos, que,ñ$ñ ihrivado de información surgida tanto enlfuentes abiertas

como de declaraci#-:.r,#didas por inculpados en e! Caso lguala. i,,

'Í=, /)f',»*'-
Vtlt. "Traslado yáñtlega de un grupo de normalistas a la organiiación criminal

'G ue rreros U n¡d6Sh0FtdgmÉHt$e corporaciones pot ici ales;r;

. 14. El Minister¡oY§ninbOabCnrrrnr¡t¡-ración y Peritos de ta PGR, negligentemente,

señalaron .oordbh$O&gdÚgeolocalización disüntas entre sí respecto a la ubicación

del Vertedero de Cocula.

75. Lafalta de cuidado del Ministerio Público de la Federación en la inscripción de

nombres y apodos o alias de las personas relacionadas con los hechos propicia

confusión e impunidad.

zonl2L78
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76. La forma inmoderada en la que el Ministerio Público de la Federación imprime

sellos y rúbricas sobre las actuaciones que practica, ocasiona que datos

fundamentales para la investigación se vuelvan ilegibles.

77. La PGR aún no ha investigado a la totalidad de los integrantes del Grupo de

Reacción de !a Policía Municipalde lguala identificado como "Los Bélicos", presunto

brazo armado de la organizaciÓn criminal'Guerreros Unidos".

Como se describe en el apartado de este documento recomendatorio denominado

'situación delsistema de Seguridad Pública en los Municipios de lgu'ala y Cocula al

día de los Hechos", en la estructura de la Policfa Municipal de lguala operaba un

grupo autodenOmina.flo 'Los BéliCoS", formado por, al menos, 40 agentes. En el

expediente Oe investi§.&ón de este Organismo Nacional se cuenta con evidencias

que demuestran los vil§l$os entre los integrantes de este grupo policial y rniembros

de la Organízación Cfinflat "Guerreros Unidos". A pesar de esta circunstancia, hasta

el momento de A ffiOn de este docurirento recomendatorio, 14 agentes de la
parte del Grupo de "Los Bélicos", no han

la Delincuencia Organizada, se trata de: 1.-

Rosas; 3:- Blas Mendoza Morales; 4.-Carlos

Prócoro; 5.- ''Gúerrero Saucedo;'6.- Eliazar Avila Quintanat 7.-

EliazarÁvila Toribio;8.-José Jorge Soto Lópe2;9.-Ezequiel Nava Germán; 10. Juan

Carlos Delgado González;11.- Agente de la Policía Municipal de lguala; 12.-

Reynaldo Leonardo Fuentes; 13.- Otro Agente de la Policía Municipal de lguala y;

14.- Víctor Pizaña Contreras.

lX. "Escenario del vertedero de Cocula".

78. Peritos en materia de criminalística de la PGR no llevaron a cabo un estudio

adecuado del lugar de los hechos, que derivó en la pérdida de indicios

fundamentales para establecer la dinámica delfuego en elVertedero de Cocula y en

20L212178
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la necesidad de acudir hasta en 3 ocasiones al lugar para

diferente naturaleza o para obtener una segunda muestra.

79. Peritos en Entomología Forense de la PGR, omitieron señalar en su infqirme de

Medicina Legal, fechas en las que pudieron ser ovipositados los huevos de lá mosca

soldado negra (Hermetia illucens) en la zona nB'del Vertedero de CocÉla, para

determinar la temporalidad det último evento de fuego realizado en este sitlb.

i
80. En el dictamen en materia de Delitos Ambientales, et perito de la PGff, a pesar

de que estableció ta edad de dos elementos biológicos localizados en §l área de
lii

incineración de la zona "8" del Vertedero, no estableció la temporalidád de su

germinación.

i:}

81. De.,{a de los restos óseos bcálizados en el Vertedero de Cocula

se desconoce incineración que presentan, pues sólo en alg&ros casos,

el'peritó en forense de la PGR lo estableció.

.!

.-

recabar indicbs de

tSWfU vista de los familiares de los 43 normatistas dL Ayotzinapa

geinérico y su§{fibihl UbilóH-dlén§ntos odontológicos que fueron locali¡ados dentro

de la cuadricJfeuá'liiüUol6güasdisduesta en la zona "8" del Vertedero d& Cocula.
)/ Servicils' .':Cimunrd*' 

.i

83. La PGR nái

desaparecidos: una playera de cuello redondo de color azul, un frag¡nento de tela

:3:Jjty 
unos lentes oscuros, indicios recuperados de la zona "8":.hel Vertedero

't'

84. Hasta el momento, e! Ministerio Público de la Federación no ha agotado las

diligencias necesarias para aclarar el motivo por el cuat, un elemen( de h Policía

Preventiva Estata! de la Región 'Costa Chica" del Estado de Guerrerci, declaró que
;i

conocía el Vertedero de Cocula desde el 5 de octubre de 2014, apalbntemente de

forma errónea, antes de que la PGR se hiciera presente en el lugar el27 de octubre

de 2014. ,¡

t 201312778
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85. La PGR dejó en manos de! Equipo Argentino de AntropologÍa Forense la

dirección de la práctica de diligencias periciales en el vertedero de Cocula.

Partícipes de los hechos de lguala aún no investigados por la PGR.

86. Del análisis de las constancias integradas a su expediente, este Organismo

Nacional estableció que hay diversos aspectos relevantes del Caso que aún no han

sido investigados o determinados jurídicamente por la PGR. A continuación, se

detalla cada uno de estos aspqctos con objeto de que !a autoridad federal

investigadora lleve a cabo las diligencias que estime pertinentes para estar en

posibilidad de agotar sus indagaciones y resolver lo que en derecho proceda.

il

Desde el 23 de julio de 2O't5, fecha en la que la CNDH hizo público su Primer

lnforme denominado "Estado de la lnvestigación del 'Caso lguala", planteó a la

Procuradurí la Rbpública, en la Observación y Propuesta Número 5,

entre otros

pendientes

"Cumplir con los mandamientos judiciales de detención

Eri esa¡oportunidad, se hizo saber a la PGR, de manera

reservada,
í

de las constancias delexpediente que tienen que ver con

de los estudiantes, particularmente de las relacionadas

con el segmdlltó.W, r" se advirtió la presencia de 3 indiciados que

contaban con i pendientes de cumplimentar, se trataba de los

casos de: ialp) "Pajarraco", "Wasa" o "Soldado"; Gildardo

la "Ruta de

o
Lópeznstuo¡f8Yttlg8fl0, "cabo Git" o uGordo" y de; Erick sandoval Rodríguez (a) "La

Rana" (posteriormente, con el lnforme de la CNDH titulado'ldentidad de'la Rana" o

"El Güereque", Presunto Partícipe en ta Desaparición de los Estudiantes de

Ayotzinapa. Equívoca Detención de Erick Uriel Sandova! Rodríguez", quedaría

demostrado fehacientemente que la identidad de Erick Uriel Sandoval no

corresponde a la del sujeto identificado como "La Rana", real partícipe de los

hechos).

Hasta la fecha de emisión de este documento recomendatorio, la PGR

cumplimentó las ordenes de aprehensión giradas en contra de Miguel Miranda

zot4l2t78
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Pantoja y Gildardo López Astudillo, así como la girada de manera equívoca, en

contra de Erick Uriel Sandoval (quien ya fue puesto en libertad por estos hechos),

pero continúa sin poner a disposición de los tribunales al sujeto de nombre Edgar,

identificado como "La Rana', quien, de acuerdo con las evidencias obtenidas en la

investigación de la CNDH, fue el real partícipe en los hechos de lguala, a pesar de

que, desde el 18 de julio de 2018, con la emisión de su informe específico sobre este

caso, este Organismo Nacional suministró a la PGR datos concretos para su

ubicación en los Estados Unidos de Arnérica.

¡i
En la referida Observación y Propuesta número 5, la CNDH también proporcionó

a la PGR el nombre de 2 probableg'iesponsables de los hechos de lguala que, pese

a haber sido no se habfa determinado su situación jurfdica. Se trata de

IR.\I. DF' \ RIFÚBLIL
En la misma Observaoión-v-Pror)bagrr,,r*ÉffdfoR'q

PGR investigara [§ hechos de lguala de inculpados únicamente

mencionados por sqgg-odo;y determinara su identidad, son los casos de: 1. "El

Bimbo" o "Bimbuñuelo"; 2. :E¡ Fercho" o "El Tony"; 3. Jaime (a) "El Jimy" o "El

Narizón"; 4. "Mimin" o "Pingüintin"; 5. "Primo"; 6. 'Peluco"i 7 . "El Pelón"; 8. "Pardo";

9. "Pearcing" y 10. "Rojo". 
,l

;
En relación con estos.partícipes de los hechos, Ia PGR, a !a fecha, sólo ha

establecido la identidad de Fernando Santiago Hernández (a) "El Fercho" o "El

Tony", de Bernabé Sotelo Salinas (a) "El Peluco" y de José Alfredo Ramírez Rafaela

(a) "Mimin" o "Pingüintin", pero no ha determinado su situación jurídica

particularmente respecto a su participación 
"n 

lot hechos de la desaparición de los

43 normalistas. De tal manera, que continúa pendiente que la PGR establezca la

20tsl2L78
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identidad de los restantes implicados y determine su situación jurídica por su

participación en los hechos de! 26 y 27 de septiembre de 2014-

La detención de: "El Bimbo" o "Bimbuñuelo", Jaime (a) "El Jimy" o "El Narizón",

"Mimin" o'Pingüintin", 'Primo", "El Pelón', "Paido" y "Pearcing", resulta fundamental

para el avance de las investigaciones del Caso, porque hay evidencias directas de

su participación, tanto en el traslado de noimalistas del lugar conocido como "Loma

de Coyotes" hacía el Vertedero de Cocula, como de su intervención en los hechos

que tuvieron tugar propiamente en el Vqrtedero, el26 y 27 de septiembre de 2014,

como se detalla en los apartados de este documento recomendatorio denominados

"Traslado y Entrega de un Grupo de Normalistas a Ia Organización Criminal

'Guerreros Unidos' por Elementos de Corporaciones Policiales" y "Escenario del

Vertedero de Cocula'.

X. "El escenario del'Río San Jualn'en las investigaciones".

87. En el"Acta Circunstanciada de la Búsqueda y Recolección de lndicios en el Río

San Juan", el Miq§terjo,Público db la PGR, registró en una sola Acta todo lo actuado

durante tres día§Qs Oácil;.F inigió a las 8:00 horas del día 29 de octubre y la cerró

-sin hora- frast#dl.,X1.iie'octúbre de 2014, transgrediendo con ello las Reglas

Especiales pa¡a$bra.rqp O" Diligencias y Levantamiento de Actas de Averiguación

Previa que estatiléce el' Código, Federal de Procedimientos Penales.

88. En el"Acta
San Juan", el

iia Búsqueda y Recolección de lndicios en el Río

tSiico de la Federación de Ia PGR no describió
:!'1r' i\!

detaltadamente ü1bHÚü9:ge 8§ désas, indicios o evidencias recolectadas u objetos

asegurados y las medidas adoptadas para su resguardo,localizadas en elcauce del

"Río San Juan".

89. El Ministerio Público de la PGR, no realizó las investigaciones correspondientes

respecto a las 2 bolsas de plástico -una de color blanco y una de color negro- así

2OL6l2t78
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como los restos óseos que, según el GlEl señaló se observan en las imágenes del

video relativas al "Río San Juan", que mostró pública¡nente el 24 de abril de 2016,

en su Segundo lnforme de actividades.

90. En relación con la única bolsa de materialsintéticb, color negro, que contenía un

"bolo húmedo con material de tipo tierra color café y negro", localizada en el cauce

de! "RÍo San Juan", así como las piezas de resto§ óseos fragmentados que se

encontraban incrustados en la pared del mismo río,,lla autoridad ministerial federal,

peritos y demás personal que intervino en las diügencias, no practicaron estas

importantes diligencias conforme a la ortodoxia forense rigurosa que el caso

ameritaba, sino por el contrario, las diligencias fueron llevadas a cabo de manera

superficial, deficiente e insuficiente, ya que, i(tcluso, omitieron registrar en

constancias ministeriales, materialfílmico o fotográdco, del momento preciso en que

fueron localizados estos fundamentales hallazgos. :i

l
91. El Ministerio Público y peritos de la PGR omitieron registrar aspectos

importantes par? las investigaciones, sobre la única bolsa tocalizada en el cauce del

"Rio San ¡r"nPAoró .r, características -dimeüsiones, espesor, consistencia-,

volumen ", r,"tffián u capacidad total, peso $oUaf de su contenido, etc.

§\i',f i-iá'_ v ;;

92. En las Caffis dg Custodia respectivas sob[e los indicios localizados en el

cauce del 'Rfo tán'Juan", la autoridad ministerial pderal fue deficiente y omisa en

registrar y hacg¡'m¡phúda de todq§ y cada una de las

(nombres comf,eto§iuCItges { firmas¡ de quieneb intervinieron y qué

estaban :er y manejar los ifidicios.

personas

personas

§Lgaclon , ," y

93. Las Cadenas de Custodia respectivas sobre losfndicios localizados en el cauce

del "Río San Juan", no cuentan con todos los registés completos de sus eslabones,i
ya que estos inician con el "tamizado" y "lavado" S restos óseos fragmentados,

carbón, material metálico -alambres-, vidrios, botone§ y elementos odontológicos, y

no desde elmomento en que personalde la Secretaríarde Marina Armada de México,

extrajo los indicios del cauce del río.
2OL7l2L78
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94. En la especie de "Reconstrucción de Hechos" del 2g de octubre de 2014, el

Ministerio Público de la Federación fue deficienfe y genérico en su descripción, en el

momento en que 2 indiciados que intervinieronlen !a diligencia, fueron coincidentes

en señalar que reconocfan "prendas de veSt¡/' y "restos óseos" como de los

estudiantes normalistas. Sobre estos señal{nientos en particular, la autoridad

ministerial no cuestionó a los indiciados sobre lA¡azón de su dicho, además que, de

acuerdo con las constancias, en et"Río San JWn" no se habían localizado'prendas

de vesti/'.

95. La técnica utilizada por la PGR para la bú§Queda y recolección de indicios en el

lecho del "Río San Juan'fue enónea. La PGRdebió haber optado inicialmente por

et desvío delcauce deltorrente del río y no sól'6 auxiliarse de buzos de !a Secretaría

de Marina.

96. El Ministerio Priblico de la Federación om¡tf6 solicitar a los buzos de Ia Secretarfa

de Marina que fijaran el sitio exacto en el quehue tocalizada la bolsa negra. Omitió

del Ministerio

bolsa negra, localización hasta elmoBnento en el

i de.los oeritos en materh de antror.dá,.los de antropología y criminalística.

que la pusieron a la vista

1',

97. La perito .n ,#á,¿l,n dL antropología foren& O" Ia PGR, no individualizó ni dejó

registro documenÉtde los restos óseos que ide$tificó como los "más representativos

de la especie hun¡¡na'\qgpúUgÍp{ IrasladaOor áh PGR. No realizó la estimación de

la temperatura a lrquelEatm#ro{, sometidos to$ restos óseos localizados al interior

de la bolsa negraiv':s a la Coriu¡nf,lt$ l
[¡r{ción 

::
98. La odontóloga forense de la PGR no dejó re§istro documental de los elementos

dentales que consideró aptos para la obtención Ue perfil genético, tampoco señaló

otros indicios odontológicos que de acuerdo al resultado del análisis de rayos X,

practicado por ella misma, tienen el canal radicuíar o cámara pulpar conservados y

son útiles para análisis genético 
zoLBrzLTg



?'\

gg. El per¡to de la especialidad en comunicacicnes y electrónica de la PGR no

propuso al Ministerio Público de la Federación la ¡iealización de un mayor número de

peritaciones a la placa identificada con la leyendd;"E410YJ37", contenida en la bolsa

recuperada en el"Río San Juan", perteneciente q un teléfono celular Optimus L, que

permitieran obtener mayor información con la qub se pudiera establecer la identidad

de su propietario.

Xl. "Análisis de la ubicación georreferencialde las líneas de telefonía móvil de

Ios normalistas de Ayotzinapa desaparecido§, de elementos de corporaciones

policiales partícipes y de integrantes de la organización criminal 'Guerreros

Unidos', en los momentos críticos de los heÉhos de lguala".

i
1OO. En la "Diligencia de inspección y fe ministerial de vehículos de motor que se

encontraban en el inmueble denominado GrúasliMejía...", de fecha 14 de noviembre

ordinal que íos vehícutos objeto de lqi diligencia indicaría referencia a la

patrulla de "Municipal de lguala ón número económico 026. Esta

inconsistencia §enerar confusión acerca,,Fe la patrulla en la que fue hallado

el indicio co "pedazo de pape!" quP en una de sus caras tiene escrito

el número
,'l

celular de "Caminante". ;

J.,rl.r. r R.[p[b,.lc*i i,

101. EI 14 de odubre,ffiffl+f h Ministerio PúblÍCo de la Federación giró una orden

de "búsqueOa, ú€hld¡GffiUnül$nción y presentai[ón" en contra de 10 elementos de

la Poticía tr¿un¡dü*Sfu iguala que recibfan un cudb de adiestramiento en Tlaxcala.

No obstante que Alejandro Tenescalco Mejía también se encontraba en ese sitio, no

fue incluido en el mandamiento ministerial y tampoco le fue cumplimentada la orden

de aprehensión exístente en su contra, lo que pudo haber favorecido su evasión.

1O2. La PGR informó de manera errónea a este Organismo Nacional que el 26 de

septiembre de 2O14, a las 22:03:01 horas, !a línea telefónica móvil de un normalista

207912t78
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desaparecido, se situó georreferencialmente,en la "antena Tláloc". La verdad es que

las coordenadas de posicionamiento que proporciona corresponden a la ubicación

de la antena Margaritas Palacio de Justicia-

103. La PGR, por error en la interpretación de los datos de telefonía celutar, no

consideró al elemento de la Policía Municipal de Tepecoacuilco asociado a la línea

telefónica móvil con terminación número,1105, como parte del grupo de agentes

policiales que se ubican georreferencialmente en las inmediaciones del Crucero de

Santa Teresa, el 26 de septiembre de 2014 en los momentos críticos de los hechos.

Xll. "Posible vinculación de un grupo detaxistas de lguala de la lndependencia,

con integrantes de la organización criminal 'Guerreros Unidos'que operan en

:.'

104. Aun cuando existen testimonios yrdocumentación que exponen la presunta

infiltración de miqmbros de la Delincuencia Organizada en el servicio público de

transporte en tg..mftrOl !, lndependencla, Guerrero, se considera que la PGR ha

sido omisa 
"' 

no$üÉl9sta línea de investigación, a fin de corroborar si miembros

de la Delincuen{$Ó,fránúaaa utilizan dicho servicio público de transporte como un

medio gara rcalffiúp'actividades ilícitas y determinar si como consecuencia de

ello, hubo alguná participación de los pre§tadores del servicio público de transporte

en los hechos amnbffiSf ??V 
Zl-de septiembre de 2014; en su caso, establecer

q ué actos o a i. gr"1,1nffi 
{t!ie f ! n haber co m etido.

, ,;.t¡rmu,nlüJ¡J

XItt. "Gircrn"ihétaatñ'iáIqre ocurrieron tos bloqueos al tránsito vehicular

en tos poblados de Sabana Grande y Mezcala. Su vinculación con los hechos

de lguala".

1OS. La PGR, no ha realizado las indagaciones necesarias para poder definir la

relación de este último evento con los hechos de lguala.
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106. La Fiscatfa General del Estado de Guerrero, ha omitido determinar la

Averiguación Previa número HID/SC/O2 t1}4gl2}14, en la que se indagan hechos

directamente vinculados con los ocurridos en lguala el 26 y 27 de septiembre de

2014.

1OT. La Fiscalía General del Estado de Guerrero y !a PGR, no han reconocido la

calidad de por lo menos tres víctimas directas agredidas en el bloqueo del poblado

de Mezcala.

108. La PGR no ha investigado si elementos de la Policía Federal, realizaron

alguna omisión a sus deberes que facilitara la implementación y ejecución de los

cierres carreteros en ta vfa federal 95, a la altura de los poblados de Mezcala y

XtV. "Acerca de las Motivaciones que Originaron las Agresiones Contra los

Normalistas de Ayotzinapa"
t¡

10g. La FGJ#J.la..PGR no inúestigaron, aseguraron ni practicaron las pericias

correspond,".,$.qg,ltont t "Costa Line" 2513.

or.i.'t' .'

110. taautoritádrinir'i"r¡"lfeieral no indagó sobre los pasajeros que viajaban en

el autobús "Costa Line" 2513.

dejaran que los estudiantes tomaran los autobuses, ya que tenían la responsabilidad

de cuidar la unidad. r.

112. La PGR no investigó: ¿Por qué motivo los alumnos de ta Normal fueron

llevados a la ciudad de tguala el26 de septiembre de2014?, ¿quién los llevó? y ¿por
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qué precisamente a los alumnos fle primer grado?, ¿cuáles fueron las razones que

llevaron a los alumnos hasta lgUala?, ¿cómo se conformó el grupo?, ¿quiénes los

organizaron?, ¿por qué era marcadamente mayor el número de alumnos de primer

grado?, ¿tuvieron injerencia o ¡ib en todo esto las autoridades escolares de la Normal

Rural'Raúl lsidro Burgos"?. *:l

,'ij,'

113. La autoridad ministerihl federal, no investigó si fue circunstancial el hecho de

que los dos autobuses dé' los que fueron sustraídos los normalistas, el 1568

btoqueado en la calle Juar¡{N. Alvarez y el 1531 detenido en el"Puente del Chipote",

ambos de la línea de autdhransportes "Estrella de Oro', hayan sido los mismos en

los que originalmente los;ástudiantes se trasladaron de la Normal de Ayotzinapa a

lguala o la situación obedeció a otra razón.

rli
114. La Procuradurlaq"General de Ia República no ha llevado a cabo una

investigación inteqral y exhaustiva de la Organización Criminal de'Los Rojos" con

presencia en iei Esta{,p de Guenero, la identificación de sus líderes, de sus

operadores fiqficerostrbe sus sicarios y ejecutores, de quienes desanollan tareas

de vigilancia $ffa. esa.órganización conocidos como 'halcones", de tas empresas

utilizadas conyff Acnadá para el ocultamiento de sus recursos ilícitos, así como de

quienes Se encargan,{ del aprovisionamiento de armas de fuego para esa

Organización ffifnhílfll&$vestigación que debió realizar la PGR es relevante para

determinar lahrifqnchn*s de disputa por el control de territorio con el grupo

criminal de "GiérfuüilCos'len la cual se enmarca la agresión a los normalistas

de AYotzinaP$fiin "-''
)

Por la importancia que la organización criminal de "Los Rojos" reviste para el

Caso, personal de la CNDH ha entrevistado en Centros Federales de Readaptación

Social, a "El Ratón", Gilberto Jacobo De Almonte (a) "ElChacal" o "ElChino", Alfonso

Miranda Gallegos y Jorge Miranda Abarca, integrantes de esta Organización

Criminal, en ánimo de, obtener información relacionada con los hechos que

contribuya al avance dS las investigaciones. Con la misma finalidad, Visitadores

202212178



Vt"

Adjuntos de este Organismo Nacipna!, trataron de entrevistar en et Centro de

Reinserción Social en Xochitepec,,Morelos, a Alexis Oswaldo Mazari Ayala, hijo de

Santiago Maza¡i Hernández, líddr de la Organización Crimina! de "Los Rojos", sin

embargo, esto no fue posible Odb¡Oo a que el 29 de agosto de 2018, fue puesto a

disposición del Juez de Controf de Primera lnstancia de Ejecuciones del Segundo

Distrito en el Estado de Morelo,s, por su probable responsabilidad en la comisión del

delito de narcomenudeo, autriridad judicial que, al dla siguiente,'30 de agosto de

2018, de manera inmediata,.dictó a su favor una medida cautelardiversa a la de

privación de la libertad, por loque ese mismo día abandonó el Centro de Reinserción

Social, sin que los Visitaciéres tuvieran ya ningún margen de oportunidad para

entrevistarse con é1. Este Qrganismo Nacionalobserva en elpresente asunto que, a

pesar de que se trata de rl,na persona que puede poseer información valiosa sobre

el Caso lguala por su estréCho vínculo familiar con el líder de la organización criminal

de "Los Rojos", de quien existen reiteradas referencias en las constancias de la

investigación, la PGR,,tincomprensiblemente, optó por no tener ningún tipo de

injerencia en es

Aunado a lo
2015, en la .y Propuesta No. 24, planteó a !a Procuraduría General de

i¡:;'éste Organismo Nacional, desde el mismo 23 de julio de

la República

Recursos de

idiinvestigación que reatiza por el delito de Operaciones con

llícita, entre otros, a integrantes de la organizaciÓn

delictiva autoddüórYrtrffiÚtre,,$ojos" con presencia en el Estado de Guerrero.

Hasta la fecha Qlrb,eürifuIEffiqe elte documento recomendatorio, esta investigación

todavía r" 
"n"tl8ñtrá\i$ftñü[,É+I'e5-.¡,i. -íI-

115. La PGR no ha investigado todas las hipótesis derivadas del expediente del

Caso, referentes a las motivaciones de tos hechos ocurridos el26y 27 de septiembre

de2014, en lguala, Guerrero.
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XV. "Actuación de elemrintos militares adscritos al 27lo. Batallón de lnfanterla,

frente a los acontecimi,entos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en

lguala, Guerrero".
,t_t.

116. El Ministerio Púb.flco de la Federación, omitió interrogar con profundidad y

exhaustividad al persoüat milita¡ del27lo. Batallón de lnfanterÍa, que compareció a

declarar.

I
117 . El Ministerio Prtblico de la Federación, omitió preguntar a un Capitán del27lo.

Batallón de lnfantería,ipor el que, a pesar de que el Oficialtenfa ta instrucción de dar

apoyo y seguridad a tgs normalistas, se retiró del hospital "Cristina" para acudir a

Juan N. Alvarez y Pe¡fférico.

118. E! Ministerio

Capitán no informó

cuerpos sin vida.

de la Federación, omitió precisar la razón por la que, un

superiores, inmediatamente después de percatarse de dos

t:§":'llt
119. El MinisteriúEffilicode la Federación no preguntó alComandante del Pelotón

3'+'

a los Comandante&8bU Eff¿Tplla¡Iúititar y 2Tto.Batallón de lnfantería de los hechos

que se suscitabail,€c&-x flumanos, . L
[ft:.s l¿ Co,,iur¡df 

,,

12O. E! MinisterfliHiblico ie la-Federación, omitió cuestionar al Comandante del

27lo Batallón de lnfantería, cómo obtuvo la información relativa a que, en Juan N.

Alvarez, se colocaron 3 patrullas adelante y 3 patrullas atrás de un autobÚs.

de lnformación, cuáles fueron las instrucciones que recibía cada vez que informaba

121. El Ministerio Prlblico de la Federación no cuestionó con exhaustividad al

Comandante del 27lo Batallón sobre las medidas que adoptó cuando tuvo

conocimiento de detonaciones de arma de fuego.
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122. No existió una coordinación y supervisión de los agentes del Ministerio

Públicos de la Federación qué declararon inicialmente al personal del27lo. Batallón

de tnfanteria,ya que hubo diVersidad en sus manifestaciones y no pudieron detectar

contradicciones, imprecisiones o datos incompletos, entre sí.

i:
XVl. "situación jurldica $enerada por la viotación a Derechos Humanos en et

'Caso lguala"'. .t

i.:

123. El Ministerio Público de la Federación ha ejercido acciÓn penal de forma

deficiente, originado la néÉativa de órdenes de aprehensión por parte de la autoridad

judicial. ',:.

::".,i,

124. El Ministerio Pú§lico de la Federación no ha aportado pruebas suficientes en

la Procuradurla Genáral de la República con el detenido 'El Chereie', en las

inme.diacion"",lf-áffitsJ,fr$ru""; de Cocula, Guerrero, el 28 de octubre de

2014"' 
cici r l¡iorrniclt ,,,.

12s. El 
"g"nt"&áti'Mn¡rt"r¡o 

Púbtico de Ia Federación adscrito a la Dirección

General de Asuntos triternos de la Visitaduría General de la PGR, entrevistó el 24

de junio de 2016 al detenido respecto a los hechos ocurridos el 28 de octubre de

2014, en la cual éste,,le refirió que fue objeto de maltrato y amenazas durante su

trastado en helicópter<i al Rlo "San Juan", situación sobre la que no formuló ningÚn

pronunciamiento ni diQ,,vista a otra instancia para que se investigara lo rnanifestado

por el detenido, por d que se considera que el servidor público fue omiso en su

actuación.
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126. LaDirección Generat de'lAsuntos lnternos de la Visitaduría General, solicitó a

la Policía Federal un dictamqiien materia de informática forense, respecto al material

fotográfico de la perito en $tograffa; sin embargo, únícamente se analizaron tres
"l

imágenes, siendo que la s§cuencia fotográfica del día 29 de octubre de 2014, se

integra por un total de sesétrta y seis fotografías.

1.

127. El Ministerio Públicdide !a Federación de la Visitaduría General de PGR, omitió

entrevistar o requerir un k¡forme al entonces encargado de despacho de la SEIDO y

al entonces titular de la tlhidad Especializada en lnvestigación de Asalto y Robo de

Vehículo, quienes solicitBron la presencia del indiciado para ser entrevistado el 28

de octubre de2014, además de que elsegundo de éstos fue uno de los funcionarios

que acompañó al Directbr en Jefe de la AIC en Ia visita del Río "San Juan".

128. El Ministerio

1!
i;l
fYt

Púbtbo de la Federación de la Visitaduría General de PGR, no

empleó ningún fie apremio estabtecido por la Ley para hacer comparecer a

un elemento P-ó[p]a"Federa! Ministerial, quien hizo caso omiso a un citatorio

que le fue gi ,gue declarara en relación con los hechos que se investigan.

129. Sin existilpetici§
peritos de la
Procuraduría

JI

elsitio con

gaClon ',I .. ' :

130. No hay cbnstaneia en el expediente de la averiguación previa, de la presencia

del agente del Ministerio Público de la Federación que acompañó al Director en Jefe

de !a Agencia de lnvestigación Criminal, a la incursión del Río "San Juan", el 28 de

octubre de2014,quidn tenfa la obligación de hacer constar lo realizado en la misma.

131. En el citado expediente de averiguación previa, no se encuentra agregado

ningún informe de las:acciones realizadas por e! entonces Director en Jefe de la

Agencia de lnvestigación Criminal y tampoco de las que llevó a cabo el personal

' 202612L78



policial y pericial en el lugar conocido como Puente Río "San Juan', en Cocula,

Guerrero, e! 28 de octubre de 2014.

:

132. Enelexpediente de averiguación previa, no hay'constancia de los restos óseos

que, de acuerdo con las imágenes de un video publicado por el GlEl, se localizaron

por peritos de Ia Procuraduría General de la.República en el sitio conocido como

Puente Río "San Juan", en Cocula, Guerrero,'el 28 de octubre de 2014. Tampoco

del proceso de localización, fijación escrlta y fotográfica, embalaje, etiquetado,

traslado y firma de cadena de custo(ia de dichas evidencias, menos de la
dictaminación pericial que establezca, Sré especie pertenecen.

133. El material

de la Agencia

"San Juan", en

ico y fotográffiio recabado por el entonces Director en Jefe

;tigación Giminal, en el sitio conocido como Puente RÍo

Guerrerq¡$el 28 de octubre de 2014, no se encuentra

de averiqg@ción previa.agregado al

134. En e! Previa no obra constancia del hallazgo de

cuatro bolsas imágenes de un video publicado por el GlEl, en el

sitio conocioo cUl§ff Juan', en Cocula, Guerrero, el 28 de octubre

de 2014. sligación ,' #'
i.

,li
Xvlll. "ldentidad de 'LaiRana' o 'El GüereQUe', presunto partícipe en la
desaparición de tos e§tudiantes normalistas de Ayotizinapa. Equívoca

detención de Erick Uriel Sandoval Rodríguez".

135. La Procuraduría General de la República (PGR), consignó a Erick Uriel

Sandoval Rodríguez, sin que se advirtiera en las actuaciones de averiguación previa,

algún elemento probatorio en que conste cómo se determinó el nombre de la

persona a la que los perpetradores identificaron Como "La Rana" o "El Güereque'.
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136. A pesarde que Ia CNDH entregó a la PGR pruebas de la inocencia de Sandoval

Rodríguez, dicha instancia mantuvo su. injusta acusación contra un inocente,

mientras que, de acuerdo a su versión ofióial, el verdadero presunto partícipe de los

hechos "Edgar" (a) "La Rana" o "El Güercque', continúa gozando de libertad en total

impunidad

ui'

XlX. ,,Sobre la victimización, reüictimización y reparación integral del daño

para los afectados del'Caso lguala"'.
,ij,l

137. LaFGEG y la PGR, nan e¡püesto a las víctimas directas e indirectas del "Caso

lguala", a situaciones de revi . mización y violencia estructural, por la fractura

reiterada de !a confianza a padl del incumplimiento de acuerdos, la inexistencia de

canales adecuados de comuni'Lación, el inadecuado manejo de la información y !a

estigmatización. Esto,,según,.$l di"ho de las víctimas, propiciado principalmente por

!a mala act¡tr&, fatlade sen§ibilidad y capacitación de Ios servidores públicos que

rienen conta{§'eeitr-".lf r: 
$its|': ';Í: .-"1 .J:'

XX. "Defic¡ehcia¡ y omiS,!ónes más reiteradas en la actuación ministerial".
t,

;r¡
138. Del a#átffiffirofl,bonstancias de averiguación previa que integra la

procuraduriNgr¡gHt dfll" neóLo¡¡ca por los hechos ocurridos en contra de los

;r;QUg se encuentran agregadas al expediente de este

organismo ffilonal;'sdLorirt¡o que la mayor parte de las declaraciones recabadas

por el Ministerio Públicó de la Federación, son deficientes, confusas, imprecisas y

sin redacción clara en las manifestaciones expuestas por los testigos o probables

responsables, quienes, además, no fueron interrogados exhaustivamente sobre

cada hecho en particular que les haya constado o sobre su participación directa en

los mismo, es decir, en su examinación, las preguntas no se formularon en términos

precisos sobre cada evento, sino que fueron genéricas y ambiguas o hasta

inconducentes, denotando una falta de diligencia en eldesempeño de sus funciones.

Ejemplo de ello, es que a pesar que dos trabajadores de limpia delAyuntamiento de
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Cocula, señalaron en sus respectivas declaraciones ministeriales que, el día 27 de

septiembre de 2014, con motivo de su trabajo acudieron al vertedero de Cocula -

lugar en el que según la versión oficial de la PGR fueron incinerados los 43

normalistas de Ayotzinapa- y gue, incluso, se percataron de la presencia de

personas que se encontraban en ese escenario, e! Ministerio Público de la
Federación, en ningún momento les cuestionó a los testigos lo que pudieron haberse

percatado sobre dicha incineración, menos se les mostraron fotografías del lugar o

de los probables responspbles para su reconocimiento. Otro ejemplo evidente, es la

declaración ministerial ds una persona identificada como "El Duvalín" ylo "El Duva"

y/o "Chequet", integranteide la organización criminal "Guerreros Unidos'de fecha 10

de abril de 2015, en la que, en una parte de esta declaración, el Ministerio Público

de la Federación asieila los sobrenombres de "La Rana" y/o el "Wereque" que

corresponden a-üna lr1,bm persona, sin embargo, en otras partes de la misma

declaración, r"{'ft0..S{to el apodo de "El Wereque" y en otras secciones de esta

diligencia, se $Stg,§l sobrenombre de "La Rana", como si se tratara de dos

personas distin-ti§f'cu$Oo en realidad correspondía a una sola persona, causando

con ello un" grffi'r.o¡fuiClon.
,lt.

139. Er Federación de la Procuraduría General de !a

República, dispuestas por el artículo 18 del Código

Federal de Penales, en la integración de constancias a la
, l¡9rYll r'i::'!': tt;)"

averiguación previa por la que se investigan los hechos de desaparición de los

normalistas de Ayotzinapa. Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional, dieron

fe que, al consultar afgunos tomos de la indagatoria que, en su momento, la Unidad

Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la

Subprocuradurla Especializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada, tenía

a Su cargo y, posteriormente, pasÓ a la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, ambas de la PGR, algunas constancias que se encontraban agregadas

al expediente de averiguación previa, carecían de folio, nibrica y entre sello,
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formalidades, que !a autoridad mlnisterialestaba obligada a cumplir inmediatamente

después de asentar las actuaciones o recibida la documentación.

¡.

140. El 10 de noviembre de 2014, la PGR, recibió por incompetencia en razón de la
!\

materia la averiguación p[ey¡a HID/SC/02/0993/2014, remitida por la Fiscalía

Generaldel Estado de Guerf.ero, en la que se investigaban los hechos ocurridos en

contra de los normalistas (§ Ayotzinapa; sin embargo, como en otros casos, fue

acumulada a otra indagatOfia en la que se investigaban hechos diversos, como el

Secuestro y Homicidio det,ilüer de la organización "Unión Popula/'.

'l'"i
141. Como en otros casOi, la PGR indebidamente determinó el No Ejercicio de la

Acción Penal de una ave,ft§uación previa que habfa iniciado en contra de José Luis

Abarca Velázquezy Mar:p de los Angetes Pineda Villa, por la probable comisión de

los delitos de llíoito y Operaciones con Recursos de Procedencia

llícita, sin que Público de la Federación haya llevado a cabo una

investigación

propiedad de

averiguación

§obre el origen de los recursos, derechos o bienes

responsables o, en su caso, haber remitido la

razón de especialidad de Ia materia a la Unidad

Especializada en lnvestigación de Operaciones con Recursos de Procedencia llícita,

Fatsificació, o ffif,id,ffiÚBüGIroneda de la Subprocuraduría Especializada en

tnvestisación dd¡''üBVlAüffinf, Organizada. Posteriormente, la propia PGR

¿"ro.t"ori, orAll[h$itt'UUtd*uez y Pineda Villa, serÍan probables responsables

en la comis¡On 
tJB 

$?tf,o¡ delitos, en v¡rtuo de que, en diciembre de 2014, fueron

consignados y actualmente se encuentran sujetos a proceso penal, por los delitos

de Delincuencia Organizada, Operaciones con recursos de Procedencia llÍcita y

Enriquecimiento llícito.

142.Una omisión,,reiterada en la que ha incurrido la RepresentaciÓn del lnterés

Socialde la Federación, es no haber profundizado en sus investigaciones. Es elcaso

de las que debiói haber realizado respecto de algunos elementos de la Policía

Municipal de lguaia que conformaban la Unidad de Recuperación de Vehículos.

2o3Ol2t78



^*'

coMtsroN N^cor¡aL (x Lo6
DERECHOS HU}I^NOS

Hasta la fecha de emisión de este documento recomendatorio, las

investigaciones practicadas por la PGR indican que la Unidad de Recuperación de

Vehículos de la Policía Municipal de lguala estaba integrada por los agentes

policiales Ulises Velázquez Delgado, Jonathan Uriel Velázquez Delgado y Omar

Velázquez Nájera, quienes tigúen un grado de parentesco por consanguinidad entre

sí. En sus declaraciones ante et Ministerio Público de Ia Federación estos tres

agentes policiales refirieron'i'entre otras cosas, que el 26 de septiembre de 2014,

desempeñaron sus actividades policiales con normalidad en un horario de las 8:00

a las 17:00 horas, por lo qüe después del término de sus labores se presentaron a

trabajar hasta el día siguiénte, 27 de septiembre en el mismo turno. Por lo contrario,

el Secretario de Seguri{ad Pública Protección Civil y Vialidad del Municipio de

lguala, mediante oficio nümero 227t0512015 del 26 de mayo de 2015, proporcionó a

este Organismo Naciorial copla de la Orden de Serviclos Operativos de Vigilancia,

asícomo de los§erviciós Administrativos que desempeñó el personalde Seguridad

Púbtica Muni4$1a1.!e-,,|gUala, de las 08:00 horas del 26 a las 08:00 horas del27 de

septiembre d§?9J.4iyán:esta orden de servicios aparecen registrados los nombres

de Utises Velffiu"diti.itgrdo,Jonathan UrielVelázquez Delgado y OmarVelázquez

Nájera, inteSántes üe,'ia Unidad de Recuperación de Vehículos de la Policía

Municipal de lluaia.lEn estas circunstancias, se estima necesario que la PGR

ahonde en . para establecer el horario en el que realmente

desa de servicio los 3 integrantes de la Unidad de

Recuperacidtg¿ "q.f,'?6 
de septiembre de 2014. Establecer si ¿En caso

de haber ,&t8{r¡Oo':formalmente su horario laboral a las 17:00 horas del 26 de

septiembre de 2014, posteriormente fueron requeridos para sumarse a las acciones

que llevó a cabo la Policía Municipal de lguala en contra de los normalistas? O, en

su caso, ¿Si concluido oficialmente su tumo de trabajo el 26 de septiembre de 2014,

a las 17:00 horas,,materialmente continuaron desarrollando actividades policiales

hasta el día siguiedte?, o señalar las actividades, demostrables de lo que hicieron

esas 3 horas, supuesto en el que existe la posibilidad de que hayan participado en

los hechos ocurridos la noche de lguala.
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Se plantea a la PGR que en la investigación que lleve a cabo para determinar

si los integrantes de la Unidad de Recuperación de Vehículos de la Policía Municipal

de lguala pudieron participar en bs hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014,

estime la declaración vertida po¡¡Emesto Pineda Vega ante el Ministerio Público de

la Federación del 3 de diciemSe de 2014, en la que, entre otros aspectos, refiere

vínculos de Humberto Velfiquez Delgado (a) 'El Guacho" o "EI Wacho",

Comandante de la Policía Miiiisterial del Estado de Guerrero, con integrantes de la

organización delictiva "Guerüros Unidos" y con María de los Angeles Pineda Villa.

Esta referencia es obligadf porQue, de acuerdo con las evidencias integradas al

expediente de investigaciúh de este Organismo Nacional, Humberto Yelázquez

Delgado (a) "Et Guacho" {'EtWacho', es el padre de 2 de los agentes de la Policía

Municipal de lguala qr" iht"gr"ban la Unidad de Recuperación de Vehículos de la

Policía Municipal de lguajá, junto con Ulises Velázquez Delgado, quien es hermano

narco. oublicado en el Semanario Proceso, No. 2186, del 23 de septiembre de

2018";.' O"tlttfli¿l#Oi oe las declaraciones ministeriales de Jonathan Uriel

vel¿zquezlflH¿am yl Or", velázquez Nájera se desprende que Humberto

Velázquee.ff&gBtrdt) 'Ef'G'üácho" o "El Wacho", efectivamente, tiene dos

hermanos que son elementos del.Ejérdto mexicano.

143. De igual forma, la PGR no ha investigado si los servidores públicos y

particulares que aparecen registrados en la "Libreta de Notas", asegurada el 16 de

octubre de 2014 a Sidronio Casarrubias Salgado, uno de los llderes visibles de la

Organización Criminal'Guerreros Unidos", pudieran tener algún tipo de vínculo con

el Caso. A continuación, se mencionan estos nombres conforme al orden en el que

aparecen inscritos en el referido documento: 1.- "Oficial Araujo El Chorro", Oficiales

Cadena 2 león; 2.- José Luis...61-27, fuero federal; 3.- Evencio Hernández...
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Caracot, Chonitd 4.- (El Puma) (Rodolfo Adame) (Lino Adame) Toluca (Coronilla)

tiene casa en Tlácotepec; 5.- Mina Temixco, Municipio de Arcelia, Carlos Ahumada

está sacanOo URA¡llO (SEIDO), hay que ver su caso. La Fresa anda de novia con

uno de San Migigel; 6.- Arturo Casita, vive (Tlapehuela), Dueño de constructora

Diseños... de Tiára Caliente. Héctor Rivera (M3) lguala de ta Mina (CEMEX); 7.'90-

100-110, Santa Rosa,6 mil ta góndola,7 mil la góndola, (30M3), (25m3) a26m2,
p¿cala;8.- Suspbnsión Henderson (Muelles) (No Bolsa), maquinaria Cummins o

Detroit, serie 60,:isin camarote (10), Gondolos (20-30), Tel lngeniero Oscar Sotelo

.....80-23; 9.- (NOta de juzgado # expediente nombre completo) Para el uruguayo y

su papá; 10.- Oúrar García Harfush, Federal el comisario de Gro. ...81-10; 11.'

TTALCHAPA, (foner oio) por la mina; 12.- Leonardo Yázquez, Seguridad
Ji

pública...15-43; ie..6riny) Es el que Financia a Necho-DF y se lleva con la Pichila,

Callejas sabe eliinombre; 14.- Nacho del Mole ya está empacando y el Síndicocal¡eras saDe elinomDre; 1¡[.. N?cflo oel luole ya e§ta ElrrPauarruu y trr

necesita dar de ilta unos lO0, el hermano de Lagunas es el que suceda al Nacho

para presi; 15.-
'ir

MAR CUENCA Marino, el señor de la O cuñado de chuchfn; 16.'

14 años -i lN[¡gvórVallarta" Otoniel Arreola, tiene rancho en Vallarta; 17.'Ma

Trax, Silsa

Balsas, (1)
,e§ta"fuérte "sonora", San Nicolás para el concreto al lado del

-'lq;OOO m3 (8 a 10- 12), capisa-Martín Carmona, Copigsa-

ieeréz"p Oil) (Michoacan). Tierr, ."T".n:" "Arturo 
"1t:r'i 

Urban

Casas, comer pulco; 19.- (Oscar) 1 mal (sic) ... com.mx; 20.- Casa en

Mérida, JUATS ) MP-MN; 21.-Turan 200, Paloma 60, mamá, iva: para

escrituras 65i Tóxicbs), para campamentos, tanques de gas de tos

,-2,5,rR, ilegible; 23.- De agua petatlan, San Luis la

11 am (998) ...-98;(Horacio)flaco-...3840, Neri...3984; 25.'Jefe de Brizuela (Jerry)

(venezolano) pareiido a "Jorge Ortiz de...", JW MARRIOT enfrente hay Bar; 26.-

(FATO) lunar tío del (F) y del (S) el del lunar.

144. La autoridad ministerial federal no ha logrado aÚn obtener ni una sola orden

de aprehensión en contra de quienes participaron en los oprobiosos hechos de la

noche de lguala por la Desaparición Fozada de los 43 normalistas de Ayotzinapa.
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La Desaparición Forzada de P.prsonas se corresponde con un fenómeno de

violación a los derechos fundamentales en el que participan no sólo agentes

estatales, como tradicionalmente sucedía, sino también actores que, en colusión con

estos, hacen uso de este mecanismo de terror.

:,

La desaparición forzada constituye un concurso de delitos y multiofensivo

contra bienes jurídicos tutelados como son la vida, la integridad física, la salud

mental, la libertad individual, la igualdad, la seguridad personal, el debido proceso,

la intimidad, la honra, la libre circulación, la libertad de pensamiento, opinión y

expresión, la protección legal, la familia, el trato humano y digno, esto es, una

afectación al ser humano como tal y a su reconocimiento. La desaparición fozada o

involuntaria constituye quiás, después de la privación de la vida, la violación más

,humanos, debido a que es la negativa de cualquier individuo

eR. un ser sin identidad o existencia.

Para

septiembre

', !:'

isfño Nacional, los hechos ocurridos en lguala el26 y 27 de

,'§oti un caso emblemático de Desaparición For¿ada. A pesar de

estos sucesos criminales, están sujetos a proceso

penal por la Hasta la fecha de emisión de este documento

acción pena! en contra de los perpetradores de

los hechos p"iühtfiFbaUtleSitÍisabilidad en la comisión de diversos delitos, pero

no por el de De§aparición Fozada de Personas.

En su informe sobre "El Caso lguala" del 8 de junio de 2016,la PGR enteró a

ta opinión pública que obtuvo 5 órdenes de aprehensión en contra de 5 agentes de

la Policla Municipal de lguala por su probable responsabilidad en la comisión del

delito de Desaparición Forzada de Personas. Esta información no es verídica en lo

que respecta al "Caso lguala" en tanto que ninguna de estas órdenes de

aprehensión, fueron libradas por la autoridad judicia! federal en contra de estos 5

agentes policiales de lguala por su participación en los hechos del 26 y 27 de
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sept¡embre de 201'4, sino por otros hechos totalmente ajenos ocurridos el 13 de

agosto de2014, en ese Municipio. Las investigaciones establecieron que 2 de estos

5 agentes policiales municipales de lguala, Raúl Cisneros García y José Natividad

Elías Moreno, independientemente de su intervención en los diversos hechos del 13

de agosto de 2014, también participaron en los actos de agresión y desaparición en

agravio de los estudiantes de Ayotzinapa, por lo que la PGR ejerció acción penalen

su contra por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de

Delincuencia Organizada y Secuestro Agravado, pero no por el delíto de

Desaparición Fozada de Personas en agravio de los 43 normalistas de Ayotzinapa,

como se quiso aparentar, dejando ver que lo que se busca es confundir con

información que no corresponde a los hechos del "Caso lguala", pretendiendo se

crea que hay acciones contundentes de la autoridad por la desaparición de los

estudiantes, temática de la que se ocupa el apartado "lnformación Oficial Sobre los

Hechos de lguata que Violentó el Derecho a la Verdad" de este documento

Recomendrrrnoffi 
,

Raúl

quien la
,,agente de la Policía Municipal de lguala en contra de

I libró orden de aprehensión por el delito de Desaparición

Forzada de Per#fihs'por los hechos ocunidos el l3 de agosto de 2014, es el mismo

elemento policia{¡qg,tln??¿ffrgqptiembre de 2014, protagonizó un forcejeo con un

normalista cuar{g¡{6 Hfifñlldfla {e autobuses en la que viajaban los estudiantes

avanzaba sobrqhidleffimFfegildo Galeana, forcejeo del que resultó con una

lesión en la frertttigffiilrata, también, del mismo agente que con posterioridad a la

referida disputa con el normalista, intervino en los ataques que tuvieron lugar en el

escenario del crucero de "Santa Teresa", en razón de que pericialmente se dictaminó

que uno de los casquillos localizados en el lugar, calibre .223 (5.56x45mm) fue

percutido por el fusil semiautomático marca Beretta que, en esa fecha, se encontraba

asignado oficialmente a! mismo Raúl Cisneros García.

En este contexto, como consecuencia de la revisión de la información y

constancias que se encuentran integradas al expediente de este Organismo
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Nacional, relativas a la actuación de las autoridades durante y con posterioridad a

los deleznables hechos ocurridos tos días 26 y 27 de septiembre de 2014, se ha

advertido que, al menos, todas las insuficiencias, iregularidades y deficiencias que

han sido enunciadas, cometidas por Ministerios Públicos, agentes de Policía y

Peritos, en la investigación de estos lamentables hechos, han repercutido

considerablemente en la falta de resuttados en el Caso que reclaman dignamente

las víctimas.

La falta de capacidad profesional del personal sustantivo para cumplir

cabalmente con sus funciones investigativas, la falta de claridad sobre los hechos a

indagar, la omisa coordinación y deficiente directriz en las líneas de investigación, la

demora en la solicitud de información y documentación, la pérdida de indicios,

instrumentos u objetos de dielito, la falta de actuación oportuna e inmediata en el

lugar de los de exhaustividad y eficiencia en los interrogatorios, la

203612178
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En el apartado "lnsuficie-ncias, lrregularidades y Deficiencias en la

lnvestigación Ministerial S los Hechos", se han actualizado violaciones a los

derechos humanos por: Prduraduría General de la República.
i_.t

"
..1á

Violación a los derecho§, humanos de acceso a la justicia y a la verdad, por una

inadecuada procuración de justicla.

.l
Se acreditaron violaciones al derecho de acceso a la justicia y a la verdad en su

modalidad de procuración de justicia, debido a las deficiencias y omisiones en que

incurrió la autoridad ministerialfederal responsable de !a investigaciÓn de los hechos

de lguala, asícomo drisus auxiliares directos, policía y peritos, como lo demostró la

falta de claridad sob¡e los hechos a indagar, la omisa coordinación y deficiente

directriz en las líneas. de investigación, la demora en la solicitud de información y

documentación, la pérdida de indicios, instrumentos u objetos de delito, la falta de

actuación oportuna d inmediata en el lugar de los hechos, la falta de exhaustividad

y eficiencia en los la fálta de claridad en la narración de los hechos

vertidos en d la revictimización de las víctimas directas e indirectas de

los hechos, ante iento de acuerdos, inexistencia de canales adecuados

de de seguimiento y atención a su estado de salud y a los

procesos de psicosocial, entre otros, lo que ha traído como

consecuencia que.,no se alcance la verdad sobre los hechos de lguala, requisito

indispensable pa# ffi'átbftHÚCd6lperecho de las vlctimas a la verdad y a la justicia.

Y-"ot 
ttur'lanol' {

El derechd§füt0§ffint* justicia está previsto en el artículo 17, párrafo

segundo constitu$iiffifs consiste en la prerrogativa que tienen los gobernados, de

acudir ante las instituciones del Estado para que se les administre justicia de manera

pronta e imparcial, respecto a los derechos que estime violentados. La obligación

del Ministerio Público de investigar los delitos, se encuentra establecida en elartículo

21, párrafos primero y segundo de la constitución, que señalan: "La investigación de

los delitos correspónde al Ministerio Público y a las policías, (...). El ejercicio de la

acción penalante los tribunales corresponde al Ministerio Público (...)".
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De acuerdo con lo señalado en los artlculos 180 del Código Federal de

Procedimiento Penales vigente al momento de los hechos, y 4,fracción l, incisos b)

y f)de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, le corresponde

al Ministerio Público de la Federación investigar y perseguir los delítos del orden

federal, para lo cual deberá de practicar las diligencias necesarias, a efecto de

obtener elementos probatorios para acreditar el cuerpo del delito y la probable

responsabilidad del indiciado., para lo cual;gozará de la acción más amplia para

emplear los medios de investigación quelestimen conducentes según su criterio,

aunque no sean de los que menciona la:ley, siempre que estos medios no sean

contrarios a derecho. 
,,'li

:'l';

En el artículo 7, fracciones XX$i y )fiVll de la Ley General de Víctimas, se

establece el derecho que tienen !a§ víctimas a una investigación adecuada- .¡..

efectiva, que lleve ,a.la identificadlfi, captura, procesamiento y sanción de

ry
los

a la justicia en su modalidad de procuración

en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención

Americana sobren nos; 8 y 10 de la Declaración Universal de

D e rec h os H u ma ngpfr§Jütrdm§ Americana de los Derechos y Deberes

sobre los principios fundamentales dedel Hombre; 1, 2,fi4$¡
justicia para las rffiüde delilñ.i y del abuso de pode/'de las Naciones Unidas y

3, incisos b) y c), idV f 2, incisq-fc) de tos "Principios y directrices básicos sobre el
*'

derecho de las víctimas de violachnes manifiestas de las normas internacionales de

derechos humanos y de violacio{es graves del derecho internacional humanitario a

interponer recursos y obtener re¡iaraciones', los cuales establecen la obligación de

investigar las violaciones de marf;era eficaz, rápida, completa e imparcial, debiendo

facilitar a las personas que flÉy"n sufrido el menoscabo de sus derechos

fundamentales, el acceso a los nbcanismos de justicia y a la pronta reparación del

daño.
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En la Recomendación General 14 "Sobre los derechos de las víctimas de

delitos", esta Comisión Nacional reconoció que eltrabajo de investigación del delito

en la averiguación previa, 'es la etapa medular en la fase de procuración de justicia,

porque de ella depende el ejercicio de la acción penal en contra del probable

responsable, o bien para ubicarlo y lograr la solicitud de la reparación del daño (...)'.

De igual forma, la. CrIDH ha señalado que las investigaciones penales, se

deben conducir'tomando en cuenta la complejidad de los hechos, el contexto en

que ocurrieron y los patrones que explican su comisión, evitando omisiones en la

recabación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de investigación'.1736

El derecho a la verdad se encuentra previsto en los artículos 20, 21y 102 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 18, 19, 20,21y
22 de la Ley G

víctimas y la

E! artículo 18 de la Ley en cita, señala que "Las

general'tienen el derecho de conocer los hechos

constitutivos del violaciones a derechos humanos de que fueron

objeto, la identidad

comisión, asícomo

las circunstancias que hayan propiciado su

a Ia justicia en condiciones de igualdad."

De manera ¡fD&fiFita¡ tl¡$.trSflLlf, ta verdad se encuentra reconocido en los

artículos 1.1, 8, za\&É¿útdQidflaf;finve$dón Americana sobre Derechos Humanos;

2.3y 14.1Oel pactó{fiÚloaologgüdfrOgrechos Civiles y Políticos; y en los principios

1, 3 y 4 de la 'DeülHr{ÜEdoobre los principios fundamentales de justicia para las

víctimas de detitos y del.pbuso de podef de la ONU, en los que se prevé de manera

general, el derecho que tienen las vfctimas de poder acceder a los mecanismos de

la justicia en forma imparcial.

Respecto al derecho a la verdad, la Comisión lnteramericana de Derechos

Humanos ha sostenido que "[...] este derecho no sólo corresponde a tas víctimas y

1736 Corte tDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. S€ntencia de 11 de mayo de 2007. Párrafo

158.
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sus fqmiliares, sino también a la sociedad en su conjunto [...] toda la sociedad tiene

el irrenunciable derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones

y circunstancias en las que abenantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar

que estos hechos vuelvan a ocurrir en el futurg".1t37

Por su parte, la CrIDH señaló que 'el derecho a la verdad se encuentra

subsumido en el derecho de ta víctima o sus familiares a obtener de los órganos

competentes del Estado et esclarecimiento de los hechos violatorios y las

responsabilidades correspondiente§, a través de la investigación y el juzgamiento

que previenen los artículos 8 y 25 de la Conven.¡5n"' 1738

Asimismo, la CrIDH en gln"Caso Servellón García y otros vs. Honduras"

precisó: "[...] 'falta'Oaceleridad en la investigación y la negligencia de las

autoridades j in realiz# una investigación seria y exhaustiva de los hechos

que conduzcan I esblarecimiento y al enjuiciamiento de tos responsables,

constituye una :aldeber de investigar y de ofrecer un recurso efectivo queq fillh,al deber de investigar y de ofrecer un recurso efectivo que

,Út d" losl hechos, juzgue y sancione a sus responsables y

La CrIDH que "la satisfacción de la dimensión colectiva

del derecho a la [)l0lm'g"gáíáo¿"t"*inadón procesal de la más completa verdad

[...1, ]o cual incluye Ia determinación judicial de los patrones de actuación conjunta y

de todas las personas que de diversas formas participaron en dichas violaciones y

sus correspondientes responsab¡¡¡6¿6g5». r740

rB, Derecho a la verdad en América, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 2014, pánafo7!.
1?r Corte tDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Pá¡¡afo ZOL.

1¿e Corte lDH. Caso Servellón Garcfa y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septlembre de 2005. Párrafo 153.

r7e Corte lDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. Párrafo 192.
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35.IDENTIDAD DE "LA RANA" O "EL GUEREQUE", PRESUNTO PART¡CIPE

EN LA DESAPARCIÓN DE Los ESTUDIANTES NORMALISTAS DE

AYoTZINAPA. EQUfvocA DETENCIÓN DE ERICK URIEL SANDOVAL

noonfcuez.

En ejercicio de sus facultades, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

desarrolló sus actuaciones en el 'Caso Iguala" desde el ámbito y en la perspectiva

de las Violaciones a Derechos Fundamentales.,En el curso de estas diligencias, se

plantearon a este Organismo Nacional hechos emergentes que también

entrañaban violaciones a Derechos Hurnanos de los que se dio cuenta a la opinión

pública a razón de la obligación que tiené esta Comisión de salvaguardar las

prerrogativas !e todos a quienes les han sido vulneradas, sobre todo porque, en el

caso

de la

'gon evidencias inqübitables que fueron puestas a disposición

ine¡alde la RepúEiica desde el 23 de mayo de2018, a efecto

de que se f{q§.:analisis corresfindientes y se dictaran las determinaciones

pi&eO¡eran, en rel.Ación con la situación del equivocadamente

detenido Erick'Uriel Sandoval Rodrfguezy de la persona plenamente identificada

con el sobrdMAftbfÉgdg i!-a Agnp" o "El Güereque", presunto partícipe de los

hechos Oe tl§stpado§n {e los 43 normalistas de Ayotzinapa, a partir de las

considerac¡dPfrüdúfiso¡¿iÉ¡p.n q,:'ponocer púbticamente el 18 de junio de 2018, y

como senadülgk presente Recqr-nendación.

r;'
1.- El 12 de marzo de 2018, en Qonferencia de Prensa conjunta -reproducida en el

Comunicado Oficial número 221i;n8 de la PGR-, en ta que estuvieron presentes la

Subprocuradora de Derechos l,ilumanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad de la PGR, el Comisíonado General de Ia Policía Federal y elTitular de

la Unidad Especializada en lnve§tigación de Delitos en Materia de Secuestro de Ia

SEIDO de la PGR, el Titular defa Oficina de lnvestigación del "Caso lguala" de la

PGR, dio a conocer la detención de una persona a la que identificó como "Erick N",

realizada por elementos de Ia División de lnvestigación de la Policía Federal, en

cumplimiento, se dijo, de una orden de aprehensión tibrada en su contra por la
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probable responsabilidad en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada

y Secuestro en agravio de los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"

de Ayotzinapa, quien quedó a disposición delJuez Primero de Distrito de Procesos

Penales Federales en el Estado de.Tamaulipas.

En dicha Conferencia, el Titular de la Oficina de lnvestigación del "Caso

lguala" de la PGR informó que por la captura de "Erick N", la Procuraduría General

de la República "ofreció dar una iecompensa de un millón quinientos mil pesos, por

su probable responsabilidad de- los delitos ocurridos en agravio de los estudiantes

normalistas de Ayotzinapa. Particularmente, Erick es señalado dentro de Ia
investigación del Caso como uno de los sujetos que tuvo una intervención decisiva

en los hechos en torno a de loJ estudiantes normalistas". Durante la Conferencia

de Prensa, en fo,ge¡ fi¡a proyectada en una pantalla, se visualizó la fotografía del

detenido,', ffi .,,,

Desnuéffie ce!éb¡ada la Conferencia de Prensa y de emitido el

Comunicado. '- - distintosl medios de comunicac¡ón1741 informaron

sobre la identidad y sobrenombre de la persona

de Erick Uriel Sandoval Rodríguez (a) "La

Rana". lndefqSihlppgfiffi{.,,¡.qv,glación de esos datos hizo identificable a la

persona quefu&üncía.,g¡ ta'fótografía mostrada en la Conferencia de Prensa

como Erick Uriel Sandoval Rodríguez y, a su vez, como "La Rana".

La detención atrajo el interés de la CNDH pues tenía perfectamente

presente el sobrenombre con el que se identificaba a un presunto partícipe de

los hechos de lguala.

r7.t Proceso.com.mx, Detenen a 'La Rana', presunto implicado en la desaparición de los 43 normalislas de Ayotzinapa,
121O3t2018. La Jomada, Det¡enen a presunto vinculado con desapariclón de los 43, 1?JOgl2O18. La Stlla Rota, Cae 'La Rana"

el último que habría tenido c¡ntacto con los 43, 1210U2018. Río Doce, Deüenen a el 'Rana", vinculado a desapar¡c¡Ón de
estudiantes de Ayotzinapa, 1210312018. Aristegui Noticias, Detrenen a 'La Rana", quien habría tenido contacto con normalistas
de Ayotzinapa previo a su desaparición,14lO3l2O1.8.
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2.- Como en casos análogos de detención de personas presuntamente

relacionadas con tos hechos de lguala, con la intención de allegarse de datos e

información que pudieran ser relevante para la determinación de las Violaciones

Graves a Derechos Humanos er.l este asunto provocadas por acciones u omisiones

de servidores públicos, el 12 de mazo de 2018, la CNDH solicitó al Titular de la

Oficina de lnvestigación delÍ§aso lguala" de la PGR, entre otros, eldocumento

mediante e! cual se puso a,{.í§posición de la autoridad que requirió al detenido y

la copia certificada de las,-Úéclaraciones ministeriales que hubiese rendido Erick

Uriel Sandova! Rodríguezlrf?. Sin embargo, e! 15 de marzo de 2018, esa oficina de

investigación de la PGR, inübrmó que se encontraba materialmente imposibilitada

para proporcionar la infoffúación que se le requirió, en razón de que la persona

de nombre Erick Uriel "Ni y/o Erick Sandoval Rodríguez (a) "La Rana", no fue

Rodríguez en el interior del CEFERESO número 14señor

en Gómez ; donde se encuentra privado de su libertad sujeto a

proceso m6ñl por dÜiitos de Delincuencia organizada y Secuestro,

presuntamente cometido en agravio de los estudiantes de la Normal Rural "Raúl

lsidro Burgos" de Ayotiinapa. Durante la entrevista, el señor Erick Uriel Sandoval

Rodríguez dijo no saber absolutamente nada del caso de los normalistas porque

él no era la persona a ila que las autoridades buscaban por su participación en

los hechos, situación que se hizo constar en la respectiva Acta Circunstanciada

levantada por Visitadores Adjuntos de esta Comisión NacionalrTs. En tales

17a2 Oficio CNDH/OEPCU0043/2018 de 12demarm de 2018
1713 Oficio SDHPDSC/OU0517/2018 de 15 de mazo de 2018.
174 Acta de entrevista ¡ealizada porVisitadores Adjuntos a Erick Uriel Sandoval Rodrfguez de 15 de mazo de 2018 en el

Centro Federal cle Readaptación Social Número 14 en Gómez Palacio, Durango.
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términos, pidió la intervención de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos por !a violación a sus derechos derivada de su ilegaldetención. Explicó

a detalle por qué él no era la persona a quien se ha señalado c,omo partlcipe de

los hechos de la desaparición de los normalistas. Aseguró que lo estaban

confundiendo; que todo se debía a un grave error. El entrevistado señaló que,

el 12 de mazo de 2018, cuando lo detuvieron y lo llevaron a las oficinas de la

SEIDO, pretendió explicar una vez más todo lo concerniente a la confusión al

Ministerio Público pero que, sin embargo, nunca quisieron tornarle su declaraciÓn

formal para estos fines. (EVIDENCIA 3)

4.- En la versión y argumentación de Erick Uriel Sandoval Rodríguez se advirtieron

bases de presuntas violaciones a Derechos Humanos. Por ello, para determinar las

acciones u omisiones en las que pudieron haber incurrido servidores públicos que

derivaron en Edetéh:ción de Erick Uriel Sandoval Rodríguez, la CNDH procedió a

hacerun, r"frpiOrl,p.untrrl del expediente, en este caso, de las evidencias que

sirvieron deOf§e Oará dantear la consignación concreta de la persona a la que se

le atribuía participabién en los hechos de la desaparición de los 43 normalistas de

Ayotzinapa 
?y.fg$fi,fl¿[Uf, 

en el expediente las declaraciones que involucraran a

Erick Uriel SEñ{Ryfrhtrdrí[tUez ert {os hechos, de acuerdo a lo que, conforme a su

derecho, se/gr[¿ig6Onhn§.e1,,el.desanollo de la diligencia en la que rindió su

Declaración fff*aratoria añté"el Juez de la causa. Tal como la CNDH lo tenla

detectado desde el inicio iie sus actuaciones, se constató que "El Jona'47n5, "El

p"¡g4746, "El cherejeú1747 y "El Lucas" o "chavalug¿9"1748, cuatro de los principales

sicarios, presuntos autoreS materiales de los hechos de desaparición, fueron

quienes en declaración ministerial refirieron la participación conjuntra en los hechos

de una persona a la que únicamente identificaron por sus sobrenombres de "La

Rana" o "El Güereque"y sin referir nombre alguno. (EVIDENCIAS 3, 4, 5 y 6)

17a5 Declaración ministerial de (al 'El Jona", rendida ante la PGR de 28 de octubre de 2014.
tzs Ampliac¡ón de declaración m¡nisterial de (al'El Pato", rendida anle la PGR de 3 de noviembre de 2014.
t7a7 Declaración ministerial do (a)'El Che¡e¡e', rendida ante la PGR de 28 de noviembre de2014.
17s Declaración ministerial de (a) 'EI Lucas' o'Chavalucas', rendida ante la PGR de 28 de octubre de 2014
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5.- En una revisión exhaustiva del expediente, con la finalidad de encontrar mayor

información §bUre la identidad de quien se nombra como "La Rana" o "El

Güereque", se detectó que en el retrato hablado con número de folio 79573,

que peritos de la PGR habían elaborado desde el 31 de octubre de 2014 para
i,-

tratar de ideñlifi@t a la persona nombrada como "La Rana" o "El Güereque",
;'

habfa una in$ripción manuscrita en !a base de la hoja del retrato cuyo texto dice:

"La Rana q;, Güereque o Edgar (sicario)"r7ae, inscripción que indica que la
persona del ietrato hablado es identificada con esos alias y, por primera vez, en

.i:

este caso, cón ese nombre, el de "Edga/'. En e! propio documento pericial se
':l

asienta que lrQ edad aproximada de "Edgar'' era de 27 años y que, como señas

particutares, iénía una cicatriz, de I centímetro aproximadamente, en la muñeca

de la mano itquierda; al parecer, un lunar en el mentón sin pigmentación; y usaba

piercing 
"n "i;"ir"g{&apmOas 

orejas. De igual forma, como señas particulares, en

el retrato hablado se especifica que tiene dos tatuajes, uno con la

en la espalda y otro con la figura de 3 flamas colorfigura de una

verde cerca de de la mano izquierda. Todos estos, elementos

judicial, tomóien B?ttfdÍtffigfit,lp3tg que lo hizo la CNDH para identificar al de

I os so bren o m bresBffi ,._6f,fifñi#'p a e rew e". ( EVI D E N C IAS 7 y 8l

r-o, oaiásffiffHqgiál$iá"ián det retrato habtado rererido y demás

información ahf registrada, fue proporcionada a los peritos, según lo que se

encuentra asetllado en el propio documento pericial, por los coinculpados "EI

Jona" y "El pr¡s'4750. La autoridad ministerial federal debió tomar en cuenta el

nombre de "Edga/', ta edad y las señas particulares asentadas en el retrato

hablado para qontinuar con sus investigaciones y demás diligencias que le

permitieran identificar de manera indubitable al de los sobrenombres ta Rana" o

"El Güereque". (EVIDENCIA 9)

17{e Documento conten¡do en actuacrones del expediente CNDH/1/2014/6432/Q^/G.
17o Dictamen en materia de Retrato Hablado, folio 79573, contenido en expediente CNDH/1/2014/64321QNG.
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Para la CNDH, e! descubrimiento del nombre escrito en e! retrato hablado y

la edad especificada, adquirieron gran relevancia porque, por ejemplo, en el

caso del nombre, correspondiB con el que, en el curso de sus investigaciones, se

le hizo llegar como el del real partícipe de los hechos de lguala, de acuerdo a lo
que ha sostenido la PGR;'EI nombre completo de la persona con quien fue

confundido Erick Uriel Sandtval se mantiene en reserva y sólo se revela elnombre

iniciat: "Édgaf. Respectojáe la edad estimada a "Édgar", ésta difería por 5 años

con la que Erick SanddVal tenía al día de los hechos. Esto es, según los

perpetradores, "La Ran{ o "El Güereque" o "Edgar", tenía en aquél momento 27

años, sin embargo, pa$ esas fechas, el detenido Erick Sandovaltenía 32 años,

es decir, 5 años más 'gue "Edga/', diferencia de edad importante para fines de

identíficación. Esta §érie..§9..*datos, entre muchos otros, explicó Erick Uriel

Sandoval en su entrdVista, ya los había proporcionado él y su familia a la PGR,

en particular a

concretamente

mucho tiempo

de lnvestigación responsable del "Caso lguala" y

General Adjunto, desde el mes de octubre de 2017,

que fuera detenido y luego de que se publicitara su

nombre por su captura identificándolo como persona

más de 3 horasl encañonado y tirado en el piso e inmovilizado con un arma de

fuego que le apuntaba en la cabeza, ante !a vista de sus menores nietos, de su

esposa y de su hija quien se encontraba embarazada, misma que por estas

acciones presentó amenaza de aborto. Además, el personal a cargo de la

diligencia, sustrajo dos teléfonos celulares, varios documentos y fotografías sin
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consent¡miento alguno, pues la orden de cateo tenfa como fn, exclusivamente, el

cumplimiento de una Orden de Aprehensión1751. (EVIDENCIA f 0)

6.- Consecuente al hallazgo del nombre de "Edgar", correspondiente al presunto

partícipe de los hechos, segrln lo que ha venido afirmando la PGR, la CNDH

analizó las constancias que integran el expediente del caso y no encontró

absolutamente ningún elemento probatorio que indicara que Erick Uriel Sandoval

Rodrfguez era la pers¡ona a la que los presuntos autores materiales de la

desaparición de los 43 nqrmalistas -de acuerdo a lo que ha sostenido la PGR-

se habían referido como bopartícipe de los hechos, situación que se corrobora

en los dos pliegos de co6isignación1752, las dos órdenes de aprehensióntzs3 y loS

dos autos de formal pfl'sióntzs¿ dictados en contra de Erick Uriel Sandoval

Rodríguez. E*decir, E#ck Uriel Sandoval Rodríguez fue consignado en dos
- \''t, ,"- -'-, - .i

ocasiones, apfpiiehUidd;; y declarado formalmente preso sin que existiera una

sola prueb, &,,;Iq¡q 8i ti.r, la persona a la que se refirieron los presuntos

perpetradoresfre la'gesaparición de los 43 normalistas. No existe ninguna

evidencia, reteiencia,|lo dato alguno que indicara que Erick Uriet Sandoval

Rodríguez era)trÍrb?tdfu§¡§düarticipes de los hechos. Ni siquiera consta un informe

ni parte polic¡&stiumd$¡na lqonstancia que haga referencia a datos que, supone

esta CNDH, fdféylli Qm§Údh,gpnfusión: como tener uno de los dos apodos del

presunto perfl#áto$'r¿, Rana"; que su nombre iniciara con la misma letra:

"E"; que coincidieraiisu primer apellido: "Sandoval"; o ser oriundo del mismo

lugar: "Cocula, Guerfero". Y ni siquiera es así porque en ningún lado consta cómo

;
1751 D¡ligencia de Cateo praaiclado en el Inmueble, propiedad del progenitor de Erick Uriel Sandoval Rodríguez, documento
contenido en el expedrenle CNDH/1/2014164- ,AONG.
1752 Pfiego de Consignació¡ 6sl¡a Averiguación Previa PGFUSEIDO/UEIOMS/871/2014 de 20 de diciembre de2014. Pliego de
Consignación de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 de 2 de enero de 2015.
1753 Orden de aprehens¡ón óel24 de diciembre de 2014, Causa Penal 12312014-ll, Juzgado Primero de Distrito de Procesos
Penales Federales en el Estado de Tamaul¡pas con resrdencia en Matamoros. Orden de aprehensión del 6 de enero de 2015,

Causa Penal 1/2015-ll, Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas con residencia
en Matamoros (actual 66/2015-ll, Juzgado Primero de Distilto de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaul¡pas

con residencia en Matamoros).
i7rAuto deformal prisión, Causa.Penal '1232014-lldel18 de mazo de 2018, Juzgado Pr¡mero de Distrito de Procesos Penales
Federales en el Estado de Tamaulipas. Auto de formal prisión, Causa Penal 66/2015-ll del 18 de mazo de 2018, Juzgado
Pr¡mero de Distr¡to de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. Exped¡ente CNDH/1/2014/64321QNG.
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se determinó el nombre de la persona a !a que los coinculpados llamaron "La

Rana" o "El Güereque" y mucho menos aparece el nombre de Edgar Sandoval

Rodríguez. La situación es que pl nombre de Erick apareció en las

"investigaciones', de la nada. Sorprendentemente, la primera vez que el nombre

de Erick Sandoval Rodrfguez, apa¡,rice en el expediente, es precisamente en el

primer pliego de consignación.¡de la averiguación previa por el delito de

Delincuencia Organizada del 20 dé diciembre de 2014. (EVIDENCIAS 1 1, 12 y 131

i-

7.- Ante ta! situación, el 27 dqjlmarzo de 2018, la CNDH requirió a la PGR1755

información muy concreta en tres puntos: "De qué elementos probatorios dispuso

la Procuraduría General de la;ihepública para determinar que Erick Uriel Sandoval

Rodríguez es la persona queÍparticipg en los hechos del 26 y 27 deseptiembre de

2AA; qué elemen|g^s probagbrios indican que a Erick Uriel Sandoval Rodríguez le

apodan "E/ GüerS(é[ y d§ dónde surge el nombre de Erick Sandoval Rodrfguez

en las investigac§h:es?" n|a PGR relacionándolo con los hechos del 26 y 27 de

septiembre o"r zNá, /iqécioos en la ciudad de lguala, Gro.". En contestación

oficial, el 9 de lÉibdt dé 2018, la PGR evadió dar respuesta a estos tres' i..t' ,y'. l-.

8.- Con los datos e., información proporcionada por el detenido Erick Uriel

Sandoval y por su familia, la CNDH continúo con su investigación, practicó

diversidad de entrevistas, sobre todo con personas de la localidad de Cocula,

Guerrero; realizó inspecciones; formuló requerimientos de información a distintas

autoridades municipales y federales, como el Registro Civil, Dirección de Catastro

i7s oficio cNDH/oEPCy005212018 de 26 da marzo de 2018.
r?s Oficio SDHPDSC/O|/0615/2018 de 6 de abril de 2018.

204812r78

cuestionamientos clave sbbre la identificación de Erick Uriel Sandoval Rodríguez

como la supuestatbtrsb[r#'qud'tgrd señalada por los coinculpados como partícipe

de tos hechos S¡ ¡*¡ii¡tgglgnc¡d r:n¡ca de "La Rana" o "El Güereque'a7n.

(EvlDENclns r dVif g¡a, la Comuniü+"

uestlgacpn
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los documentos,

electoral v Dor la Le

c¡udadaá'" ,*:;I

actuaciones, como la que

detenido Erick Uriel quien,

(EvlDENc¡AS 16 y 171

1757 Oficios CNDH/OEPCU0O58/2018, de I de abril de 2018, al Director de Tránsito Municipal; CNDH/OEPCI/0059/2018, do I
de abril de 201E, al Jefe del Departamento de Catastro Municipal; CNDH/OEPCU0060/2018, de 9 de abril de 2018, al Of¡cial

del Registro Ciül. todoo del Apntam¡ento Con§t¡tuc¡onal de Cocula' Guenero.
tzro 6¡6¡5 CNDH/OEPCI/0055/2018, de 17 de abril de 2018, para Consejero Presidente del lnstituto Nacional Electoral;

CNOI-UOEPCU007O1aO1}, de 17 de abril de 2018, Comisionado del lnstituto Nacional de Migración; CND[üOEPCU0071í2O18,
de 18 de abril de 2018, Secretario de Relac¡ones Exteriores y CNDH/OEPCVOO72I2O1B, de 18 cle abfll de 2018, D¡rector

General de Derechos Humanos de la Secretarfa de la Defensa Nacional.
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y Coordinación de Licencias y Permisos, en el caso de las munic¡palettz5T y al

lnstituto Nacional de Migración, Secretarfa de la Defensa Nacional, Secretaría de

Relaciones Exteriores e lnstituto Nacional. Electora!, en el caso de las

federalesl758. En este último caso, el Secretario Técnico Normativo del lnstituto

Nacional Etectoral, comun¡có a este Organismo Nacional que: 'der¡vado de una

búsqueda rcalizada a nivet nac¡onal en el Sistema lntegral de lnformación del

Registro Federal de Electores, con el nombre, lugar y fecha de nacimiento, datos

proporcionados por ese organismo,' le informó que se localizó un registro

coincidente en la base de datos del Padrón Electoral etcual se encuentra dado de

baja por perdida de vigencia, es dec¡r que la Credencial para Votar cumplió con sus

diez años de validez oficial y no fue renovada". Agregó que respecto a la solicitud

de copia o impresión de la credeñc¡al y fotografía correspondiente, en términos de

la normatividad ,. no era posible atenderla favorablemente, en razón de que

e infonyres que los ciudadanos proporcionan al Registro
'i

Federalde est{ctarnente confidenciales y no pueden comunicarse o

darse a conocer, ind,Q se trate de juicios, recursos o procedimientos en que

el lnstituto sea con obligaciones previstas por la Ley en materia

Población en lo referente al Registro Nacional

competente. Asimismo, recabó múltiple

información y la que destaca, acta de nacimiento, acta de

matrimonio, C

identidad de

'tle la persona que pudiera corresponder con la

fueron utilizadas para la práctica de otras tantas

se desahogó por segunda ocasión con el propio

sin lugar a dudas reconoció en fotografía a "Édgar'.
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deducirse, al

que se ha

10.- En 12 entrevl§t{S$Bo'"rOm porVisitadores Adjuntos de la CNDH, personas

de la localidad de iCocula, Guerreror761, ¡dentificaron fotográficamente por su

nombre a "Edga/'pr por sus apodos: "La Rana" o "El Güereque". Señalaron

que el sobrenombre de "Güeteque" lo usan en la región para referirse a las

lTsActas de €ntrevista realzadas por Visitadores Adjuntos de la CNDH en el Centro Federal de Readaptac¡ón Social No. 4
'NOROESTE', con (a) 'E Jone', (a)'E, CheÉje",lal'El Duva" o (a)'El Chequel", (al "El Pato" y (a) "El Lucas" o'Chavalucas"
del 13 de abril de 201E.
1760 Acta de entrev¡sta de 18 de abr¡l de 2018, real¡zada por Vis¡tadores Adjuntos de la CNDH en el Centro Federal de
Readaptac¡ón Social Número 1 "El Altiplano", con (a) 'EI Cepillo" o'El Terco"-
r?61 Actas de entrevista realizadas por Visrtadores Adjuntos de la CNDH a 12 personas, familiares del señor Erick Uriel Sandoval
Rodríguez y lestigos cle la cor.nunidad de Cocula, Guenero. esposa, padre, suegro, cuñado y concuña de; 1 director escolar y
1 profásor áe esc-uela secundiaria, 1 maestra de escuela primaria, 2 prop¡etarios de gizerla,'l enfermera del Centro de Salud,
I Diseñador Gráfico.
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9.- Con objeto de que identificaran fotográficamente al de los sobrenombres ta
Rana" o "El Güereque" y at.de nombre "Edga/', referido por los presuntos autores

materiales de la desaparición de los 43 normalistas como copartícipe de los hechos

en sus respectivas dectaraciones ministeriales, el 13 de abril de 2018, Visitadores

Adjuntos de la CNDH acui1ieron al Centro Federal de Readaptación Social No. 4

"Noroeste", en Tepic Naydrit, en donde entrevistaron a los coinculpados "E Jona",

'El Chereje", "El PatO", lEl Dttva" O "El Chequel" y "El LuCas o ChavAlucasaTse.

Por la m¡sma razón, el, 18 de abril del mismo año, la CNDH entrevistÓ a "El

Cepilb'arco en el Centro:,Federal de Readaptación Social No. 1 del Altiplano. Los

seis incutpados se negüon a participar en las respectivas diligencias, a colaborar

y a identificar a las p(-rsonas que aparecían en el álbum fotográfico elaborado

por la Oficina Especi{l Para el "Caso lguala" de la CNDH, en el que estaban

incluidas i fotográficas de "Edga/'. Con un poco de disposición, 'El

Cepillo" única irefirió a la fotografía de Erick Uriel Sandoval Rodríguez

como 'El Profe" Física del pueblo. Mencionó que hasta ese

momento en el

esposa cuando

rnostraron las fotografías, entendió a lo que se refería su

llamada telefónica real¡zada hacla unos días anteriores a

la entrevista, le ido a un "Profe,", situación de la cual podría

Sandoval Rodríguez no es la persona a la
de los hechos. (EVIDENCIAS l8 y f 9)



prácticamente todas las personas se conocen.

I l.- De igual abril de 2018, Visitadores Adjuntos de este Organismo

Nacional, en uso establecidas en la Ley de la CNDH, realizaron

diligencía de

que habitaba

la que se logró ubicar y fijar fotográficamente la casa
-al dÍa en que ocurrieron los hechos de desaparición de los

normalistas. Cerca.f.Sh P.Hgfttfgptrada 
de la casa pudo obseryarse una placa

con los a pel lidos ffi,üÉf,gnU;ünt§Uo{r icitio t zez. (EVl DE N c lA 2 r )

r2.- un punto dñtrñi'#6iltffiH[§,nación 
para determinar ra identidad de ra

persona que los preiuntos perpetradores -según la tesis sostenida por la

PGR- señalan como copartícipe de los hechos relativos a la desapariciÓn de los

43 normalistas de Ayotzinapa, es precisamente la referencia que hacen a las

señas particulares que presentaba la persona a quien sólo llamaton "La Rana"

o "El GüereQUe" -y, únicamente en el caso de "El Jona" y de "El Pato", además lo

identificaron ante tos peritos que elaboraron el respectivo retrato hablado, como

"Edga/', con un lunar en el mentón sin pigmentación y con la edad de 27 años

1762 Acta circunstanciada, conespondiente a la diligencia de lnspección practicada en un inmueble de la poblacíón de Cocula,

cabecera del municipio del m¡smo nombre en el Estado de Guenero de fecha 9 de abril de2018.
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personas blancas o güeras. Ubicaron a "Edgar" como amigo y parte del grupo

fOrmadO pOr "ElJOna', "El PatO", "ElCheqUel"y "El CepillO", a quienes los testigos

también identificaron en fotografías. Las referencias a los miembros de este

grupo fueron que "andaban en malos pasos" y "se dedicaban a actividades

ilícitas". Varios de los testigos dijeron conocer a "Édgar" y a quienes integran su

grupo incluso desde que de niños se juntaban, salvo el caso de 'El Jona" de

quien refirieron llegó a vivir a Cocula más recientemente. (EVIDENCIA 20)

Por cuanto hace a Erick Uriel Sandova! Rodríguez, varios de esos

testimonios lo refirieron como una persona de trabajo y como Profesor de

Educación Ffsica. Todos los entrevistados destacaron el hecho de saber estas

cuestiones por habitar en un sitio pequeño como Cocula, Guerrero, en el que
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Sandoval, tam

particularmente

Adjuntos de

, .presenta algún lunar sin pigmentación en el rostro,

el. mentón. Tanto al Juez de la causa como a Visitadores

Nacional, el detenido Erick Sandoval dijo no tener los

inexistencia de dichos tat¡rajes..Ambas instancias dieron fe de ello y lo asentaron

en sus respect¡UL;'+ffüEi$rit{ to que Erick Uriel Sandoval esgrimió a su Juez

?t\ü

aproximadamente-, concretamente, la referencia que hacen a los tatuajes que

tenía la persona identificada como "La Rana", oEl Güereque" o "Edgar". En suS

declaraciones ministeriales rendidas ante la PGR por "El Jona" y "El Lucas" ylo "El

Chavalucas", fueron explícitos en señalar, el primero, que la persona identificada

como "La Ranau tenía un tatuaje en el brazo derecho con la figura de una

"flama" y otro tatuaje en la espalda, paleta izquierda, con la imagen de una

rana. Por su parte, "El Lucas" indicó que la persona que identifica como ta
Rana", presenta un tatuaje en la espalda alta. Sobre estas cuestiones, es

fundamental apuntar que los Visitaddres de !a CNDH certificaron que Erick Uriel

Sandoval Rodríguez no presenta, ni tiene tatuajes de las características

apuntadas, es decir, no tiene ningún tatuaje con la figura de una rana o de una

flama1763. Del mismo modo, los Visitadores también certificaron que Erick Uriel

y ala l,t Derechos Humanos, previamente ya lo había

responsable del "Caso lguala", a quien, incluso, le hicieron llegar

electrónicamente las fotografías respectivas para que la instancia ministerial

constatara que Erick Uriel Sandoval Rodrlguez no tenía los tatuajes con los que

los perpetradores identificaron a su presunto cómplice, ni en la espalda, ni en

los brazos. Sin embargo, esto jamás fue tomado en consíderación por !a autoridad.

Muy por el contrario, abusando de la buena fe y disposición de Erick Uriel, incluso

i7ff Acta da entrevista ¡ealizada por Msilador Adjunto de la CNDH a Erick Uriel Sandoval Rodrfguez de 13 de abril de 2018 en
el Centro Federal de Readaptacrón Social Número'14 en Gómez Palacio, Durango.
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de la confianza que él y su familia depositaron en la Procuraduría General de la

República y concretamente en la persona del Director General Adjunto a quien,

además, proporcionaron et domicilio particular de Erick Uriel como muestra de

que no tenfa razón de ocultarse, en lugar de realizar las diligencias e

investigaciones correspondientes para verificar lo que Erick y su familia habían

expuesto con gran apertura, usand-o,, la propia información que se le había

confiado, instrumentó lo necesario"para que se procediera a su detención

inmediata. En este sentido, la madr¡igada del 12 de marzo de 2018, un grupo de

elementos de ta Policía Federal,.'ingresó al domicilio donde vivía Erick Uriel

Sandoval Rodríguez, en el poblado de Apipilulco, municipio de Cocula, Guerrero,

para dar cumplimiento a una Open de Aprehensión. En entrevista realizada por

Visitadores Adjuntos de la CND,§I a Erick Uriel Sandova! Rodríguez, señaló que el

día que lo detuvisf,on los elementos de la Policía Federal, lo sacaron semidesnudo

deldomicilio de §lregro.y asibe lo llevaron en esas condiciones. Este Organismo

Nacional estaOf$)e}a rqrcndel por qué durante la Conferencia de Prensa del 12

de mazo Ae 2Ü!8! en ima§en fija proyectada en una pantalla, se visualizó la

fotografía Ael ú(enido sin,camisa, violándose el principio de presunción de

En su de la musa puso en duda que Erick Uriel

Sandoval ñó:'ñLUrcse+tenido en el pasado los tatuajes que se han

mencionado. á'latvo la posibilidad de que el detenido, con toda intención,

se hubiese bonado loS tatuajes en cuestión y que, por esa razón, no se le

pudieran observar. Para despejar esta duda, el 13 de abril de 2018, una perito

médico y un Visitador Adjunto de la CNDH acudieron al CEFERESO No. 14, con

objeto de poder ver a Erick Uriel Sandoval Rodríguez. La perito médico

auscultó exhaustivamente al detenido, utilizando en la exploración, incluso, una

'Lámpara Wood" (luz ultravioleta), útil para la detección de tatuajes en la piel.

'74 Fotografías en Proceso.com.mx., Detienen a ta Rana'. oresunto imolicaCo en la desaoarlció!!e,lg9j=3¡grmalistas de
Avotzinaóa, 1210312018. La Silla Rota, Cae 'La Rana" el último oue habría lenido contaclo con los 43 , 1210312018,
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La opinión médica concluyente de la perito fue que no existe ningún indicio

que establezca que a Erick Uriel Sandoval Rodríguez se le hubiese modificado

o eliminado algún tatuaje. De manera que ahora no cabe duda alguna de que

Erick Uriel Sandovat Rodríguez jpinás ha tenido en ninguna parte de su cuerpo

algún tatuaje con la figura de 
9,,,,,,,,,,,,,,,¡á 

rana o de una flama. Adicionalmente, en la

opinión médica pericial se estableció que Erick Uriel Sandoval no presenta

ninguna cicatriz en la muñegá de la mano izquierda como la que se refiere

tiene 'Édgar", segrln los Aátos indicados como señas particutares en el

documento pericialdel retrato hablado1765. lgualmente se determinó que Erick Uriel

no presenta ninguna cicatriz,'consecuente al uso de piercing en eltrago de ambas

orejas como, según los datos del retrato hablado, sí lo hacÍa "Édgar" o "La Rana"

o "ElGüereque". (EVIDENCIA 23)

13.. En la misma labor investigativa, la CNDH consiguió ubicar a una persona

cercana a . El12,de rnayo de 2018, dicha persona sólo se entrevistó con

los familiares d :Uflel Sandoval Rodríguez, a quienes conoce desde tiempo

atrás. A ellos ibqr", en efecto, "Edgar" tiene un tatuaje en forma de rana

que a é'ir el año 2007, en una ocasión, "Edgar" le comentó: "Mira

mostrándole su espalda en la que pudo observartatuada
t

kimbién les proporcionó a los familiares de Erick

fg|l*r¡" a "Edga/'. La persona, adicionalmente, les

que 'Edgar" tenía con algunas de las personas que

fueron liói el asunto de los estudiantes sin dar mayores detalles1766

(EV¡DENCtA24l

14.- El14 de mayo de 2018, Visitadores Adjuntos de este Organismo Nacional

acudieron nuevamente a Cocula, Guerrero, con objeto esta vez de entrevistar a

1rc Opinión Méd¡ca, suscrita mádico cirujano en carácter de Visitadora Adjunta de la CNDH del 1 8 de abril de 2018.
rzoe ¡d¿ de entrevista ¡ealizada por V¡ailadores Adjuntos de la CNDH, con el progenitor del señor Erick Uriel Sandoval
Rodríguez y otra persona, de fecha 12 de mayo de 2018.
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la persona que le hizo el tatuaje con la figura de una rana a "Édgar". En la

entrevistalzoT, el tatuador refirió conocer a "Edgar" y lo reconoció en la fotografía

a color que le fue mostrada y que obra en el álbum fotográfico elaborado para

ésta investigación por ta CNDH, como la misma persona a quien en el año 2007,

le tatuó en la parte superior izquierda de la espalda la figura de una "rana" con

tinta permanente de color verde. Para most¡ar la figura de rana que le tatuó a

u[dgar", el tatuador dibujó en una hoja tamaño carta la figura de una rana. Dicho

dibujo se integró a las constancias delexpediente de esta CNDH. (EVIDENCIA 25)

lS.- En el curso de sus investigaciones, a la CNDH se le hizo llegar información

precisa sobre la ubícación actual de "Edgar', persona con la que fue confundido

Erick Uriel Sandoval Rodrlguez. Los datos indican que vive con su esposa en una

casa propiedad de un tíd de ésta, ubicada en una ciudad del Estado de California

en los Estados tfidos de América.

o. 
"rr"frSuon,l", 

evidencias agregadas al expediente, estos datos le

fueron proporcf,infOoS en su oportunidad a la Procuraduría General de la
¿, "

Repúbtica, confttaménte al Director General Adjunto de Ia Oficina de

lnvestigación

se avocara a

lguala", con la intención de que la autoridad

la identidad de "Edga/'y determinara que es é!

a quien los tá desaparición de los 43 normalistas -de acuerdo

a lo sostenido I'éé-reReren e identifican como "La Rana" o "El Güereque"

o "Edga/'y de los hechos.

Con ta ubicación de "Édga/' en los Estados Unidos de América, cobra

actualidad Ia Observación y Propuesta número 6 planteada por la CNDH a la PGR

en su primer Reporte Preliminar sobre el Caso del 23 de julio de 2015, en la que se

sugería a la autoridad Ministerial Federal solicitar la colaboración de lnstancias

1767 D¡bujo conespondiente al tatuaje en forma de rana realizado a la persona identificada como "Édga/, 'La Rana" o'Et
Güereque"' 
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lnternacionales con el objeto de evitar que inculpados del caso evadieran la

acción de la justicia ocultándose en otros países1768.'

Conforme a lo que se ha expuesto, es claro que la Procuraduría Generalde

la República tuvo la oportunidad de enmendar el desacierto en este caso pero

algunos de sus servidores públicos declinaron hacerlo.

La precipitación, la superficialidad y la falta de exhaustividad en las

indagaciones de la Procuraduría General de la República y de las instancias

policiales federales, particularmente de agentes del Ministerio Público de la

Federación y de elementos de las Policías, Federal y Federal Ministerial,

propiciaron la detención equivoca de Erick Uriel Sandoval Rodrfguez.

En con las evidencias recabadas, el23 de mayo de 2018,176e

I'.

la Comisión

ámbito de su

los Derechos Humanos, planteó a la PGR que, en el

a, actuara en términos de Ley para resolver la situación

de Erick Uriel Rodríguez, en su caso, reparar el daño causado y se

determinara lag respOnsabilidades a que haya lugar, como la de los agentes

tos policiales que tenían a su cargo las

relacionadas con la determinación de

identidad de

Güereque"; de

con Ios sobrenombres de "La Rana" o "El

agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos

a la Subprocuraduría Espécializada en lnvestigación de Delincuencia Organizada

(SEIDO), signantes respectivos de los dos pliegos de consignación a través de los

que indebidamentg se ejerció acción penal en contra de Erick Urie! Sandoval

Rodríguez; del Director General Adjunto de la Oficina de lnvestigación

responsable del {Caso lguala" de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGR, a quien Erick Uriel
l

17€¡ ESTADo DE l-A lNVESTtslclÓNt DEL "CASO IGUAIÁ' (Observaciones y propuestas formuladas a diversas autoridades)
de 23 de julio de 2015, foia 33.
r76e Oficio CNDH/OEPCI/012212018, de 23 de mayo de 2018.
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Sandoval Rodríguez y su familia, le hicieron llegar las pruebas que demostraban

el error en el que estaban incurriendo las autoridades. Por lo que hace al presunto

partícipe de los hechos "Edgar" (a\ "La Rana' o "El Güereque", se planteó a la
PGR que, una vez que pudiera confirmar lo que esta CNDH expuso, procediera

conforme a sus atribuciones y en términos de Ley, en atención a que, de acuerdo

con lo que ha venido sosteniendo la propia Procuradurla General de la República,

dicha persona intervino en los hechos de desaparición de los normalistas de

Ayotzinapa, sucedidos el 26 y 27 de septiembre de 2014. (EVIDENCIA 26)

Desde el 23 de mayo de 2018, este Organismo Nacional, hizo entrega a

la PGR, de manera confidencial y reservada, una carpeta que contiene copia

certificada de todas las eüdencias obtenidas por la CNDH en éste asunto en

particutar. Las constanc¡á§{üue se entregaron en el sigilo y en la secrecía que el

caso amerita¡ de."acuerdo incluso a !a solicitud de Medidas Cautelares que

paralelamertfii¡;nt,+ó1?'0, datos personales que sólo le fueron transmitidos

con flnes Oe,li&ritmcación para el ejercicio de sus funciones y de los que se

pidió sean Offiamgntg;firotegidos igual que los que puedan hacer identificables

a las personás; en téinninos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
I nformación ffi I icnE¡,eU§{n C I A 271

'ch;sllumPos' I i'
16.- Es lamffi§fg$nenldádiendo puesto en conocimiento de la PGR el caso de

Erick Uriel W¡doürA Rodrlguez y de haber solicitado dictara medidas cautelares

para la salvaguada del detenido, de sus familiares y de testigos, la instancia

ministerialfede$ haya dado respuesta al planteamiento formulado hasta 15 días

después y más fo es el sentido en el que lo hizo. En contravención a lo dispuesto
i

en el artículo 1t de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que

obliga a todasfias autoridades a proteger y a garantizar Ios derechos humanos y

r7rc Oficio CNDH/OEPCI/o12312018, de 23 de mayo de 2018, a la Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del

Delito y Serviciosá la Comunidad de la Procuraduría General de la República, solicitando implementacrón de med¡das
precautorias. ;i
Oficio CNDI-UOEPC\IO12N2O1q de 23 de mayo de 2018, a la Subprocuradora Especializado en lnvestigación de Del¡ncuenc¡a

Organizada de la Procuraduría General de la República, sol¡cilando implementación de medidas precautorias.
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nrnguna

sintética

dio a la

siendo desleales al principio de "buena fe" inherente a la lnstitución del Mínisterio

Público, agentes de la autoridad se negaron a emitir las medidas precautorias

solicitadas, aduciendo irracionalmente que dichas medidas debían ser planteadas

ante el Juez que sigue el caso del ilegalmente detenido Erick Uriel Sandoval

Rodríguez. Es incomprensible también que la PGR haya guardado silencio

respecto de la petición de implementar medidas cautelares a favor de 17 personas

más que, evidentemente, no están sujetas a ningún tipo de procedimiento judicial

y menos a disposición de:órgano jurisdiccional alguno1771. Fue hasta el 18 de

octubre de 2018, que la PGR -previo requerimiento-, iirformó a esta Comisión

Nacionall772, que aceptó dar trámite a las medidas precautorias solicitadas desde

el 23 de mayo de 2018, iniciando el procedimiento de análisis de riesgos a fin de

determinar en su caso, las acciones necesarias para la implementación de esas

medidas. 28 y 291

..ri;..., .'

cietOéqpropósito de ta PGR al señalar que el ilegalmente detenido

Erick Uriel

en lugar d

"...estuvo en la aptitud de desvirtuar su identidad',

. '1'-..estuvo en la aptitud de confirmar su identidad y desvirtuar

que Ia lnstitución Ministerial Federal no objetÓ

nircontradiio ninguno de los argumentos que en forma

ismo Nacional. Más aún, de Ia respuesta formal que

ir.rtregse que implícitamente reconoce su desacierto en la

detención Uriel Sandoval Rodríguez, pues únicamente desatinó a decir
j
i

que el detenidolt'... estuvo en la aptitud de desvirtuar su identidad atendiendo al

derecho de Odiensa que te asiste" y que "... del año 2015 a ta fecha de la

detención. no se recibió... Amparo o Recurso alguno mediante el cual se

acreditara al$una excluyente de responsabilidad, o se ofreciera algún tipo de

r77r Ofic¡o OO4l19/18 DGPCDHQI, de 6 de julio (sic) de 2018, del Director General de Promoción de la Cultura en Derechos

Humanos, Quejas e lnspección de la Procuraduría General de la República, por el que se dio respuesta a la petición de

medidas cautelares.
,ru Of¡c¡o SDHpDSC/DGpCoHelt7126l2018, del 17 de octubre de 2018, del Director General de Promoción de la Cultura en

Derechos Humanos, Quejas e lnspección de la Procuradurfa General de la República, por el que se dio respuesta a aclaración
sobre la petición de medidas cautelare§.
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prueba en contrario.". El reconocimiento de su error termina por completarse con

la pretendida justificación de que ".,. se encuentra jurídica y materialmente

imposibilitada a dar respuesta", aduciendo que "... actualmente la persona... se

encuentra sujeto a proceso en virtud de habérsele dictado en su contra auto de

formal prisión. Por las razones anteriormente expuestas, resulta improcedente la

referida petición... ya que la misma debe ser solicitada ante la autoridad judicial

conducente'. Ante esta acción la Procuraduría General de la República incurrió en

una de las peoreS injusticias que Se han cometido en el "Caso lguala".

Pese a las contundentes evidencias que la CNDH le hizo entrega, lo que la

PGR exigla al detenido que demostrara que no es la persona a la que se refirieron

los autores de la desaparición de los normalistas como su cómplice.

lnjustificadamente, la PGR pretendió trasladar la carga de la prueba al imputado.

No obstantegue la Procuradurfa General de la República es la instancia que

debiera prodfu': mediante los rnecanismos legales correspondientes en esta

situación, nffiff5t"n"adenó acción alguna ante el Juzgador para corregir esta

injusticia , Ñ.*f .de que implícitamente pareciera reconocerla. La PGR, en todo

momento máffiivo.sti injusta acusación contra una persona que no participó en los

hechos delictivos ctr¿e_J.e.¡mputaba esa lnstancia, mientras que, según sus propias

pruebas, a r!JáLü8Fü$lá'htAo" de tos hechos, soza de libertad en la más absoluta

impunidad tr$;ii+ihfitfiñg[,ioen.i". 
y atendiendo at principio de buena fe, en el

caso concrgfpffiEribk LJriel §andoval Rodrlguez, resultaba procedente que la

Representac¡Oh def l'rtterés Socialde Ia Federación promoviera ante las autoridades

judiciales la figura del sobreseimiento y la libertad absoluta de Sandoval Rodrfguez,

en términos de. lo dispuesto por el artículo 138 del Código Federal de

Procedimientos Penales, que dispone: "Artículo 138.- El Ministerio Público

promoverá el sobreseimiento y la libertad absoluta del inculpado, cuando durante

el proceso aparezca que la conducta o los hechos no son constitutivos de delito,

conforme a la descripción típica contenida en Ia ley penal; que el inculpado no tuvo

participación en eldelito que se persigue...".
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Con et desdén a la docurjrentación e información que le fue proporcionada

por esta Comisión Nacional, !a Procuraduría General de la República perdió una

oportunidad más de corregiriel grave desacierto en que incunió en el caso de

Erick Uriel Sandoval Rodrígrdez. Su equivocación mantuvo privada de su libertad a

una persona que no con$tió el delito que le atribuye, mientras el presunto

responsable, según lo Oyé ha venido sosteniendo la propia PGR, está libre y

gozando de impunidad. 
,ii

En lugar de prot'eder a realizar las diligencias pertinentes para remediar

la irregularidad que e$ misma produjo y que tuvo a la persona equivocada en

prisión, la autoridad'$ninister:ial federal hizo uso del tiempo que con prudencia

esperó la prrt''O"r a conocer a la opinión pública este asunto .precisamente

rg,f. no entorpecer las investigaciones {¡iale¡' 
para buscar

evidencias

explicó, la

al detenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Como se

iJe la población de Cocula permite que las personas se

conozcan "ffi Í que se enteren de cualquier suceso que ocura en el lugar.

De esta forma, dp Erick Uriel Sandoval y diversos testigos se enteraron

¡tS O¡as en que la PGR debió de proceder a resolver la

$ "rror, 
un grupo de personas, presuntamente

que durante'

con la

situación

integrado

personas

o'dé''policla, estuvieron deteniendo e interrogando a

a antecedehtes deldetenido Erick Uriel Sandoval Rodríguez, lo

cual, desde cgralquier punto de vista, es inaceptable y como se ha dicho, resultó ser
$

una de las péores injusticias que la Procuraduría General de la República cometió

en este case.

i
17.- Ante h§ circunstancias descritas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1o

,

de la Consütución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos que obliga a todas las

autoridadeó a proteg et y a garantizar los derechos humanos y para todos sus

efectos, laiC¡IOH puso en conocimiento de. !a Secretaría de Gobernación, como

instancia del Gobiemo de Ia República a cargo de las Políticas Públicas Federales

en materia de Derechos Humanos, los pormenores de este asunto, dependencia
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que mostró receptividad y disposición para su debida atención, !a cual se espera

concluya en gestiones ante las instancias de Procuración de Justicia Federal sin

menoscabo de !a autonomía técnica que coresponde a la lnstancia Ministerial

Federal.

El caso de la detención equívoca de Erick Uriel Sandoval Rodríguez

necesariamente tiene gran significado sobre el Derecho a la Verdad que

corresponde a las víctimas de los trágicos hechos de la noche de lguala y

sobre su Derecho de Acceso a la Justicia. La CNDH seguirá pugnando porque se

aplique la Ley, en su caso, a los responsables de esos lamentables

acontecimientos. "",. 4
18.- El 21 dejuni-o, la §omisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

l-
presentó escri(fu t¡¡¡icus Curiae" ante los Tribunales Federales que conocieran

det caso Oe e{p$ Uiiá! Sandoval Rodríguez, con el fin de que se hiciera justicia y

de que la situryfibn legalde esa persona se resolviera conforme a derecho. Dos de

esos escritos fueron prgse.¡ltados ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos

Penales Fede¡grb#Bi$Y"ü" de Tamaulipas ydos más ante etsegundoTribunal

Unitario del BÉo0ñBunl8$B0o.lcircuito, ambos con residencia en Matamoros, en

dicha entidadtlclfiIéüáñtá esos escritos se pusieron a consideración de las

autoridades evidencias indubitables que la CNDH obtuvo en su

investigación con los cuales, se establecía que e! Ministerio Público de la

Federación atribuyó de manera equívoca a Erick Urie! Sandoval Rodríguez !a

identidad de otra a quien se imputa la participación en los hechos de desaparición

de los 43 normalistas de Ayotzinapa y se le identifica con los sobrenombres de "La

Rana" o "El Güereque". (EVIDENCIA 30)

Mediante esos escritos se pusieron a consideración de las autoridades

judiciales los documentos y elementos probatorios que la CNDH obtuvo en su

investigación con los cuales, se estableció que el Ministerio Público de la

Federación atribuyó de manera equívoca a la persona mencionada la identidad de

otra persona a suien se imputa la participación en los hechos de desaparición de
I 2O6L12778
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los 43 normal¡stas de Ayotzinapa y se le identifica con los sobrenombres de "La

Rana" o "El Güereque".

Esta Comisión Nacional expresó su convicción en que las autoridades

judiciales, valoraran los elementos aportados y se emitiera una resolución en favor

de Erick Uriel Sandoval Rodríguez, además este Organismo Nacional, dio vista de

este caso a la Secretaría de la Función Pública1z3 y !a Visitaduría General de la

PGR1774, por los actos y omisiones atribuibles a servidores priblicos de la PGR y de

Del cúmulo Oe ev¡Oencias que integran los 2 expedientes de averiguación

previa, por los'¿gue la.PGR consignó a Erick Uriel Sandoval Rodríguez, no se

aprecia Cue n$fu-procesados hubieran referido o asociado su nombre a! apodo

de "La Rana" S # U¡en, este Organismo Nacional, aportó diversos elementos

probatorios Offionfirman que la PGR, en ,cumplimiento de una Orden de

Aprensión presenté a otra persona con el mi-smo ]alias" o "apodo", el Magistrado

del Segundo T del Décimo Noveno Circuito, con residencia en la

ciudad de
,¿,

p?s, el 25.fle septiembre de 2014, al resolver el

Toca penalgT/Epl
.i.

motivo.f,el Recurso de Apelación interpuesto en

contra del autEt[c6mal pr"i§ión,1por el.delito de Delincuencia Organizada, única

y, exclusivamente se limitó a revocar eliauto de término constitucional, ordenando

la reposición de! procedimiento ha§ta la fase de preinstrucción, dejando

resolución violaclones al debido ¡l'roceso, sin considerar los elementos de

convicción que aportó la CNDH a tr&és de escritos de"Amicus Curiae". A su vez,

el juez de origen, al reponer el prqbedimiento y emitir un nuevo auto de término

constitucional, dentro de la causa penal 12312}14-ll, se limitó a decretar la libertad

de Erick Sandoval Rodríguez, por falta de elementos para procesar y con las

reservas de ley, sin pronunciarse respecto de la equívoca detención que realizó la

f773 Oficio CNOH/OEPCU0157|201 de 25 de junio de 2018.
1771 Oficio CNDH/OEPCI/O158[2018 de 25 de junio de 2018
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PGR y sin haber considerado los elementos adjuntos al escrito "Amicus Curiae"

presentado por este Organismo Nacional, desde el 21 de junio de 2018.

Limitándose a decretar la libertad del procesado por desvanecimiento de datos, sin

entrar alfondo del asunto, en detrimento del propio derecho a la seguridad jurídica

de Erick Uriel Sandoval Rodríguez, convirtiendo esa acción en un agravio más en

su contra. No obstante que la autoridad judicial de origen finalmente decretó

libertad por falta de elementos para procesar con las reservas de Ley, al resolver

el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito el

segundo toca penal a su cargo, dqñtro del expediente 106/2018, formado con

motivo del Recurso de Apelación interpuesto en contra del auto de formal prisión,

por eldelito dentro fl'e la causa 66/2015-ll, con los mismos términos

resolvió de térniino constitucional, ordenando la reposición del
'il

procedimiento fase .@e preinstrucción, dejando insubsistente todo lo
prepbratoria. 

\
posterior a la

La juez {ilá rrura, ai rec¡bir la resolución del tribunal de alzada, ordenó

reponer el prot#ctllfifdrüqPisr\lili.f ,n nu"ro auto de término constitucional, previa

suspensión OekigáüfH$,,n{.üFld§, atenta a lo ordenado por la autoridad revisora,

retativos a ta s8§ffi3¡brf$Ht§ffi¡no constitucional dentro de la causa pena!, a fin

de que ef agentEtslitilh¡sterio Público de la Federación, presentara dictámenes en

materia médico-psicológica practicados por una institución independiente,

conforme al "Protocolo d§ Estambul". De modo que sí transcurrido el plazo otorgado

al Fiscalde la FederacióR adscrito, aún no se recibieran los dictámenes requeridos,

el juzgado levantaría ld suspensión y reanudaría el plazo constitucional por el

término restante, -sesénta y seis horas con treinta minutos-, término en el que

debería resolverse la situación jurídica de Erick Sandoval Rodríguez y/o Erick Uriel

Sandoval Rodrfguez, atendiendo a lo establecido por el tribunal de alzada.

19.- El 21 de octubre:de 2018,la Juez Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estacjo de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, dictó Auto

de Libertad por Falta de Elementos para Procesar con las Reservas de Ley a favor

2063/2L78
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de Erick Uriel Sandoval Rodríguez, por no haberse acreditado su participación en

el delito de Secuestro en agravio de los normalistas de la Escuela Normal Rural

Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa.

Para estia Comisión Nacional, la equívoca detención de Erick Uriel Sandoval

RodrÍguez acentuó ta violación a tos derechos a la verdad y al acceso a la justicia

que corresponde a las vfctimas de los trágicos hechos de lguala. La Procuraduría

General de la República Ilevó a prisión a una persona que nada tuvo que ver con

las agresiones a los normalistas y a otras personas perpetradas el 26 y 27 de

septiembre de {014, n! particularmente, la desaparición de los 43 normalistas de

Ayotzinapa. Tu(Qm que pasar 224 días desde que esa persona fue injustamente

privada de la tiffiO q?ra que un Juez ordenara su tibertad. Dentro de la causa

penal 66t2}15ffiha.'Éor el secuestro de los 43 normalistas de Ayotzinapa, se

estableció qui'/.{á,s áutoridades investigadoras incurrieron en inegularidades,

cuestión que afectó el ,deb^idp proceso. Lamentablemente, la resolución que

decreta ra riueft*&b,b§liLtthiil qendoval Rodríguez se basa en la desvaloración

judicial de

cómplices

sobre el

en los hechos al individuo identificado por sus

(a) llaRana", real partícipe de los eventos criminales, no

demostrado fehacientemente con evidéncias indubitables

aportadas por la CNDH respecto a la identidad de Erick U¡'iel Sandoval -jamás

reconocido por la PGR- de que no era ét a quienes los presuntos ejecutores de los

abominables hechos de lguala se referían en sus declaraciones.

En otros términos, la resolución no se basó en Ia identidad de Erick Uriel

Sandoval, inocente de los hechos, sino en pruebas desvaloradas que sólo

favorecen alverdadero presunto partícipe de los hechos, taly como lo afirmó este

Organismo Nacional, al concluir las investigaciones de este caso emergente de

violaciones graves a los Derechos Humanos.

La CNDH considera que en el presente caso, el Estado Mexicano deberá

asumir su responsabilidad y reparar el daño generado a Erick Uriel Sandoval

206412178
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Rodrfguez y a su grupo familiar, vlctimas de la errónea investigación que dentro

del"Caso lguala" efectuÓ la PGR.

,:'

Otra afrenta contra Erick Uriel Sandoval Rodrlguez, derivó de la mala

actuación de tas autoridadgs penitenciarias. A pesar de haberse ordenado la

inmediata libertad de Erick U"diel, la autoridad administrativa responsable del Centro
.ri,

Federal de Readaptación §Ücial Federal número 14 en el Estado de Durango, no

ejecutó con celeridad, la d¿"n de Iibertad, en perjuicio de quien inlustamente se

encontraba interno. .'

Pese a que el 22 (éjunio de 2018, el Segundo Tribunal Unitario del Décimo

Noveno

efectos

con re,bidencia:en Matamoros, notificó a la CNDH que para los

íe hLbiera lugar y sin perjuicio de relacionarlo nuevamente en

2O6sl2t78

la Audiencia ,;ürdenó agregar a los autos el escrito Amicus Curiae, el 9 de

octubre de 20 que dado que "elJuicio no es de relevancia documental"

un plazo de 90 días para que este Organismo Nacional(Toca 9712O'l

acudiera al T .,a recoger e! escrito Amicus Curiae,las pruebas exhibidas y

sus anexos, a$ePóibttfifEilU,tQd no hacerlo, dichos documentos y objetos podrían

serdestrui6slrtchosl{umanos,'l,
erviciosa la Comutüd,{

vestigaiión
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Los , a la presunción de inocencia, a la integridad

personal, a ÉbFit&fidBUl"dfr|ü.tección de los datos personales, a la protección de

ia nonra y laibg¡{igad, al o"tiiáo proceso, a la legalidad y a la seguridad jurídica y

acceso a la justicia fueron violados a Erick Uriel Sandoval Rodríguez, privado de la

libertad de forma inegular y retenido ilegalmente, en lugar de la persona identificada

con el sobre nombre de "La Rana" o "EI Güereque", presunto partícipe en los hechos

de desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa; asimismo, los derechos a la
integridad, a la protección familia¡, ala propiedad, a la salud e interés superior del

niño y a la legalidad y seguridad jurfdica, del padre de la persona privada de la
libertad de forma irregular, de la madre, de la hermana embarazada y sus dos hijos

menores de edad, así como el derecho a la verdad a las víctimas sociales, tales

afectaciones fueron realizadas por: Agentes ministeriales y elementos policiales que

tenían a cargo las investigaciones de determinación de ídentidad de "La Rana" o "Et

206612L78
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En elapartado "ldentidad de "La Rana" o "El Güereque", presunto partlcipe en

la desaparición de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa. Equlvoca

detención de Erick Uriel Sandoval Rodríguez" se han actualizado violaciones
graves a los Derechos Humanos por: FGR (Agentes ministeriales y elementos

policiales adscritos a la SETDO y el Dúector General Adjunto de la Oficina de

lnvestigación Responsable del"Caso lguala', de !a SDHPDSC).

,:.

En el apartado "ldentidad de "La RanA'o "El Güereque", presunto partícipe en la

desaparición de los estudiantes normglistas de Ayotzinapa. Equívoca detención de

Erick Uriet Sandoval Rodríguez" sgi han actualizado violaciones a los Derechos

Humanos por: PGR (Agentes mini§teriales y elementos policiales adscritos a la

SEIDO). -".. 
ur. * j':

't

Violación 
" 

I&jd;énos a liberiad personal, a ta presunción de inocencia, a la

integridad I a'1a salud, a Ia privacidad, a la protección de los datos
personales, clón dEia honra y la dignidad, a la propiedad, al debido
proceso, alffiafidid:y 

" 
la eéguridad jurldica, a la protección familiar, acceso

a la justicia, a la vérdad e in(§rés superior del niño.
DP 

',r 
REPÚBLIL!] .
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Güereque", y los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la
SEIDO de la PGR, signantes de los dos pliegos de consignación a través de los que

indebidamente se ejerció acción penal en contra de la.'víctima al efectuar una

retención ilegal, omitir proteger la intimidad de la víctima'privada de su libertad de

forma inegutar, cometertrato degradante, revetardatos personales como su imagen,

omitir observar el derecho a la presunción de inocenciá durante el procedimiento de

la víctima privada de su libertad de forma irregular, al,imputar indebidamente hechos,

consignar la averiguación previa sin elementos sufibientes, retardar o entorpecer la

función de la investigación o procuración de justidia, integrar la averiguación previa

de manera inegular o deficiente, practicar de fnanera negligente las dilígencias,

el servicio público, asf,las violaciones a ese derecho seprestar

pueden

medidas

privada de la

fue expuesta

nte la acción directa üel Estado o porque no adoptan las

I para garantizarlor,fb cual ha ocunido porque: 1. La víctima

de.,forma irregular, su$tografía aunque alterada en una parte

, lo que ggieró su difusión por los medios de

compldientarios que estos últimos dijeron, 2. La

de" formfi irregular expresó que no era quien los

i::3. La PGR contaba con datos desde el 31

comunicación lyptp,
víctima

aprehensores pfl

de octubre Oe$d6mr/e,hacíáñ ihcong.¡uente la i{entidad de la persona investigada

con la de la persona privada de la lipe,rtad de forma irregular, y no tenían soportes

anteriores ni en el momento de la aprehensión respecto a la certeza de que la

persona buscada correspondía con la identidad de la detenida, 4. La CNDH aportó

diversas evidencias acerca del error en la detención a la PGR el 23 de mayo de

2018,5. Las investigaciones de la PGR acerca de ta identidad de ta persona

buscada, fue precipitada y superficial, 6. La dilación en la respuesta con la que negó

las medidas cautelares en favor de la víctima detenida equivocadamente, de sus

familiares y testigos, 7. Trasladó la carga de la prueba al imputado en cuanto a

desvirtuar su identidad cuando bontaba con diversos elementos y aun así lo
consignó, y 8. Al efectuar e! cateo en la casa del padre de la persona detenida de

forma irregular, el maltrato contra los familiares presentes y la sustracción de bienes

de su propiedad.

206712L78
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En ese sentido, respecto a los derechos a la libertad personal, a la presunción de

inocencia, a la integridad personal, a la privacidad, a la protección de los datos

personales, a la protección de la honra y la dignidad, a la legalidad y ala seguridad
jurídica y a la verdad se contraviene lo dispuesto en los artfculos 6, apartado A,

fracción 11,14,16y 20, apartado B, fracciones ! y ll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, los artículos 7, 9, 10.1, 14,17 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos, el artículo 12 del Pacto,lnternacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, los artículos 5,;7, 8.1 y .2, 11 y 25 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos;'el artículo 10 del Protocolo

Adicional a la Convención Americana sobre De§bhos Humanos en materia de

Derechos Económicos, Sociales" y Culturales 'Protocolo de San Salvado/', los

artículos 3, A, lprry. 12 de la Declaración Univ.ersal de Derechos Humanos, los

artículos l, V, Xl N&l de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

Hombre V el obje§..b..{iúmero 16"Paz,justicia e iñstituciones sólidas" de "Transformar

Nuestro tvtunOo;fifAgenda 2030 para et Düsarrolto Sostenible". Así como, tos

artÍcutos AZ,f¡a{ciones Vt y Xl, 63, fraccioned.l, ll, lV, Vlll y lX de ta Ley Orgánica de

la Procuraduría GB,m?ÁdEffiBülR{pública, eláiticulo 113, fracción I de la Ley Federal

de Transparencib.)ftfrób6Umf la thformación Pública, así como también los artÍculos

5,7, fracc¡onesvhielaü[onqdÜ,lpárrafo:iirimero y 20, párrafo primero de la Ley

Generato" yi.1ffigión
.'

Violación a los derechos a la libertad personal, a la presunción de inocencia, y
debido proceso

Por lo que hace a los derechos a la libertad personal, a.la presunción de inocencia,
y debido proceso se violaron en contra de la persona privada de la libertad de forma

irregular porque la autoridad actuó en cumplimiento de una orden de aprehensión
pero no se cercioró de que efectivamente fuera la persona buscada y porque en

Conferencia de Prensa conjunta, en la que estuvieron presentes la Subprocuradora

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la PGR,

el Comisionado General de la Policía Federaly el Titular de la Unidad Especializada

206812L78
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en lnvestigac¡ón de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO de la PGR, el

Titular de la Oficina de lnvestigacíón del 'Caso lguala" de la PFR, del 12 de mazo
de 2018, su fotografía fue exhibida públicamente, si bien se utilizó un dispositivo para

alterarla, cubriendo sus ojos, el resto de su cara y parte de su cuerpo se apreciaba,

de hecho con eltorso desnudo; el mismo día, de igualforma, la fotograffa se exhibió

en medios de comunicación, en los que se dijo su nombre.,completo y el sobrenombre

con el que Io relacionaron, lo anterior, antes de deterrninar su identidad real y su

responsabilidad en los hechos que se !e imputaron, no obstante que manifestó no

ser ta persona que le referían, sin ni siquiera tomar qu declaración al respecto.

En el presente caso,

'tj !

privada de su libeftad de forma irregular dijo no ser

la persona que las

la SEIDO, pero no

buscaban al agenté del Ministerio Público Federalde

violentaron su

cuando

decir al

como el debido docesdtlQUes, se compbne de dos núcleos, el duro y el

complementario, 
"nil&'ii,fril¿'o.entontramüs 

lo que !a Constitución Política de los

Estados Unidos fr,f"if8üff8§ dénomina "Formalidades esenciales del procedimiento"

y son las siguientes: "(i) La notificación dé-l inicio del procedimiento (momento en el

que explicó que no era ta persona buscii'da y lo ignoraron); (ii) La oportunidad de

ofrecer y desahogar las pruebas en que,§e finque la defensa; (iii) La oportunidad de

alegar; y, (iv) una resolución que dirima lás cuestiones debatidas y cuya ímpugnación

ha sido considerada por este Primera Sala como parte de esta formalidad", y en el

segundo, son "las garantfas mínimo que debe tener toda persona cuya esfera

jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado".1775

1175 DERECHO AL DEBTDO PROCESO. SU CONTENIDO. Tesis: 1..1J. 1112014 ('t0..) Gaceta del Semanario Judiciat de la
Federación. Décima Epoca. 2005716. Primera Sala. Libro 3, Febrero da 2014, Tomo l. Pág. 396. Jurisprudencia
(Constitucional).

206912L78

tomarle su declaraoión formal para esos fines, es decir

audiencia, al modificar su esfera jurídica de libertad,

respecto. AS,r'óór1Bopántarior violafun el derecho de audiencia traducido
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La presunción de inocencia como "regla de trato procesal" o "regla de.tratamiento"

"comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente én tanto no se

declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria', lo cual no fue

respetado al ser exhibida públicamente su fotografía alterada y su primer nombre,

con la precisión de que se encontraba en la etapa de rendición dadeclaración y que

sería puesto a disposición del juez correspondiente, por ,lo'que no se había

determinado su responsabilidad, se trataba sólo de su detención.

"i'Viotación a los derechos a la integridad persona!, a la privacidad, a la

protección de los datos personales, a la protección Su la honra y la dignidad.
):

En cuanto a los derechos a !a integridad personal, a la,privacidad, a la protección de

los datos personales, a la protección de la honra y la,.'iiignidad, el Subcomité para la

que tcidavía no nadas ni prevenid{-S Oe sus derechos y defensa legal,
l§

no sóló favorece §-u incriminación, sino un trato cruel,ya que este tipo

inhumano y D-1776 El Protocolo de E$ambul considera la desnudez como

el inicio de una'ibH¿pgrsB¡qfftll¡sLqpn, en este $áso se trataba de la mera exhibición

pública es una dáufitH iUentiüca{,, cuando dicho instrumento to refiere respecto de

los presos frentErEiüigittffibbuodr{'d que aderpás se violan tabúes culturales.1777 Lo

anterior no se JütflPn8ite violó la integridad:personal del privado de la libertad de

forma irregular, toda vez que el Directo[¡, General Adjunto de la oficina de

lnvestigación Responsable del "Caso lgual{¡, de la SDHPDSC de la PGR, en la

conferencia de prensadel12de mazo de 20:18 en que se dio a conocer la detención

de "Erick N" por la División de lnvestigación de la Policía Federal, en imagen fija

Estado desde el

públicamente en

"(...) revisar! eliminar la.$ráctica generalizada de exhibir

de comunicación colectir¡a a personas privadas de libertad

1776 'lnforme sobre la Visita a Méxrco del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Cruelos,
lnhumanos o Degradantes'de las Naciones Unidas, CAT/OPIMÉX|1, de 31 de mayo de 2010, pán. 114.
1777 Protocolo de Estambul. Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas ctueles,
inhumanoe o degradantes, Ofrcina del Alto Com¡sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Nueva York y
Ginebra, 2004, páÍ. 216.
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proyectada en una pantalla, se visualizó la fotografla deldetenido alterada mediante

dispositivo al cubrir los ojos y con el torso desnudo, la cual fue reproducida en el

Comunicado Oficial número 221118 de la FGR, y enseguida, los medios de

comunicación presentaron relacionados el nqmbre completo de la persona privada

de su libertad de manera inegular, así como el sobrenombre de "La Rana" y esa

imagen de la persona, resultando identificable con los datos del comunicado oficial

e identificada con los datos referidos 
"n !S medios de comunicación.

.'lt 
j

La exhibición pública de los datos aluflidos violó el derecho a la privacidad, a la
protección de los datos personales, y¡,€ la protección de la honra y la dignidad por

afectar la imagen como persona, y laiidentidad de la persona privada de su libertad

inegularmente, situación que ya ha d.ido dilucidada por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, en los siguientes térr¡"ilnos:

i-.
DAD,¡!]PROP¡A IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y

r i¡.'

SEXUAL DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTíA ESENCIAL

PARA LA
i!l

HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se

DERECHOS

encuentran
:!"

cqmprendidos el derecho a Ia intimidad y a la propia
ili '

imagen, asl como a la identidff personal y sexual; entendiéndose por el primero, el

dereóho det frfüf,ltáL8U,¡¿ry¿Únbi§rtfrcido por otros en ciertos aspectos de su vida y,

por ende, 
"r 

ÉbtÉÉ'd$h8¡bÚi§lünto*'" pro,,"io"o o información de datos retativos a

su persona,teh{fif,p"ilü*rflEi1$go sentimientos; a ta propia imasen, como aquet

derecho Oe decidii,'dÍilorma iibre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a

tos demás (...) Por consiguieñie, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera

de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía

esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de

la intimidad violada o amenazada, como exigirdel Estado que prevenga la existencia

de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos,
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sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés

superio/'.1778

La protección de la honra y la dignidad no fue cumplida por afectar la imagen de la
persona privada de su libertad de forma irregular. j La CrIDH ha definido

reiteradamente en diversos precedentes, que confoime al artículo 11 de ta

Convención Americana sobre Derechos Humanos el.Éstado debe proteger a toda

persona el respeto a su honor, así como su honra y sü reputación, "(...) en términos
generales, elderecho a la honra se relaciona con ld]estima y valía propia, mientras

que la reputación se refiere a la opinión que otro$itienen de una persona (...)"'7'e,

así "(...) implica un límite a !a expresión, ataquegt in¡"r"ncias de los particulares y

del Estado (...)"1780' que en et present" oro5" dañó cuando la fotografía de la
persona privada de su libertad de forma irreguñr fue reproducida en el Comunicado

Oficial número 22111Q,,§e la PGR, y
i{

posteridrmente esa información fue difundida

Violación "lffiWr* h legalida$V r" sesuridad jurídica."-Xiirffi=f¿ 
."

La garantía Oe-ffifÚ-á'á jurldica OispuOéta en los artículos 14y 16de la Constitución
potítica oe tosrEilsgW,!{frffiñl , precisa que en las relaciones entre

particulares "los elementos mínimos para hacer valer el

este aspecto, !a autoridad no incurra en

arbitraried"o8sffietigaH¡pr d; po,rr" norizar todos los procedimientos o los más

sencillos. De igualforma, se ha interpretado que "en aras de la seguridad jurídica es

indispensable que la norma punitiva, sea penal o administrativa, exista y resulte

conocida o pueda serlo, antes de que ocurran la acción o la omisión que la

1778 Tesis: P. DOll/2009, Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca, 165821, Pleno, Tomo X)O(,
Diciembre de 2009, pá9. 7, Tesis Aislada (Civil, Constitucional).
r77e CrtOH. Caso Gonález y otras ("Campo Algodonero') Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sent€ncia de 16 de noviembre de 2009. Pánafo444.
r7m CrlDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 31 de agosto de 2004. Pánafo
101.
tzet 6¡¡,¡¡Tf¡ DE SEGURIDAO ¡UnfOlC¡. SUS ALCANCES. Tesis: z".tJ. 14412006. Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Novena Epoca. 17409a. Segunda Sala. Tomo XXIV, Octubre de 2006. Pág. 351. Jurisprudencia (Constitucional).-
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contrav¡enen y que se pretende sanciónar, ... estos son los fundamentos

evidendias

cuanto a

y porque trasladó la carga de la prueba al imputado en

su identidad cuando contaba con diversos elementos. La

una cadena que llevaron a informar erróneamente a la sociedad la

detención de uno de los responsables de la desaparición de los 43 estudiantes de la

Escuela Normal Rural'"Raúl lsidro Burgos'de Ayotzinapa.

Por otro lado, el padre y los familiares de la persona privada de la libertad de forma

irregular, presentes en el cateo realizado por el Agente del Ministerio Público Federal

y los elementos de la PFM, frJeron retenidos ilegalmente y además se sustrajeron

1702 CrfDH, Caso Baena Ricardo y.otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenciade2 de febrero de 200f .

Pánafo 106 y CrlDH, Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparac¡ones y Costas. Sentenc¡a de
23 de noviembre de 2010. Pánafo 183.

207312t78

seguridad jfrfld'iEhtbgn§l¡Bryp..Un Ilmite a ia'actividad estatal y al no cumplirlo se
' ' ' - 

ríe¡o n^--'"i'l't t('lil'L'iil'!fl.'-t 
'

fr51¡liiiufo
familiares g6|fififeü"deron diversas vejaciones, con ello, se generó

eé,

de los

principios de legalidad...",1782 para:.''que los servidores públicos cumplan sus

obligaciones conforme a los requi§itos previstos en el parámetro de control de

regularidad constitucionaly en las,,léyes, caso en elque los actos de autoridad deben

estar debidamente fundados y rnotivados, y en caso de restricción de un derecho

debe justificarse en apego a la Éy.

;r
Lo anterior, no se aplica a loiblatado en el apartado de mérito por la precipitación y

superficialidad en las inda§áciones del Agente del Ministerio Público Federal y la
Policía Ministerial Federa[i1y particularmente, las consecuencias de privar de la

libertad de forma irregul-anla una persona, en sus derechos personales y reales,

debido a que su actuaciór,t diligente se establece en la legislación conespondiente y

a que desde el 31 de octribre de 2O14 contaban con datos que hacían incongruente

la identidaO Oet.fiiVEdl$e la liberta{'de forma irregutar con la persona que se

investigabapafi ifi,qúV que en su caso el23 de mayo de 2018|a CNDH entregó
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los derechos recpnocidos en la Convención Americana sobre

bqr"h materializ+el Estado cuando cumple "... la obligación de

"ú

teléfonos celulares, varios documentos y fotografías sin consentimiento alguno del

bien inmueble, además de ignorar las obligaciones previstas en el parámetro de

control de regularidad constitucional acerca deltrato que debe darse a las niñas, los

niños y Ios adolescentes, por lo cua! se violentó -él derecho a la Iegalidad y a la
seguridad jurídica.

;'
Así, el padre de la persona privada de su libertad de forma inegular fue retenido de

forma ilegal en su domicilio por más de tres tforas, cuando el Agente del Ministerio

Público Federaly los elementos de la PFM,,éntraron a su domicilio y !e impidieron la

movilidad del mismo, con lo cuat se violenláron los artículos 14 y 16 de la CPEUM.
.,-

Violación al derecho de Acceso a la;iüsticia, por una inadecuada procuración

de justicia.
nl'

.'.
i

La garantfa de

Derechos Fiü

investigar, jq su caso sahcionar a los responsables de las violaciones de
É

como un' deber jurídico propio y no como una simpledérechos

foimalidad de antemano a ser infructuosa...", con lo cual se atiende a la

Oeoioa O¡l¡g#mle también incluye que elórgano que realiza la investigación "

lleve a cabqlffi$, y averiguaciones necesarias dentro de un

plazo obtener un'rbsultad6..."17E3, por lo que "... las

ornisiones üorfHld*s,thfuiüStdd$ primeras diligencias pueden constituir faltas al

deber de inüdGh§ült9dÚ,óhecfros ocunidos, en contravención del deber de investigar

con debida diligencia". Lo anterior, no se cumplió en este caso por la precipitación y

superficialidad en las indaga'ciones del Agente del Ministerio Público Federal y la
Policía Ministerial Federal y; particularmente, las consecuencias de privar de la

libertad de forma irregular a una persona confundiéndola con otra.

17E3 CrlDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 dé oclubre de 2015. Pánafos 285y297.

2O7412178



^8

coMrsoN r{ coNAL DE LoS
OERECHOS HU),IANOS

Violación al derecho a la propiedad.

El Código Civil Federal define las cosas que pueden ser objeto de apropiación, entre

ellas, cuáles se consideran inmuebles y las muebles.1784 Así, la norma.jurídica

protege la propiedad como un derecho, tanto inmueble como mueble y cuando se

. sustrae un bien mueble adherido a un bien inmueble, éste también es protegido, y

se entiende por bien mueble el que puede ser trasladado de un lugar a otro.1785 Así

se vio!ó el derecho de propiedad del padrelde la persona privada de la libertad de

forma inegular, cuando el Agente del Ministerio Público Federal y los elernentos de

la PFM sustrajeron fotografías y objetos §e su domicilio sin su consentimiento.

Violación al derecho a

niño.

':
la integridad¡lderecho a la salud e interés superior del

tt, l
.:i
.¡:
\J

ti: '

del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

conió contenido de ese derecho el "más alto nivel

El párrafo

Socjales y,

posible de

del pádre la"ilá

1',

J¡td oe Lli;CItS ri;
recostados gfr y sñ,8?rf:1;
hermana en q+ nffi$glifn

Il:,?':lll&iffi i,j,?il?fi 'P#'["ji:Í11,::":"i,:::.Y::T:i::'ii'11;i^"
r,I.\E¡{AL nBi.,r 

BfiSPlolo Perm"Jlfi?fflo,rri;Í,i ¡r,,*,,,

y2flnental".,rAl momento del cateo se encontraban en la casa

de la persóna privada de su libertad de forma

habitaciones mientras realizaban el cateo,

lo cual trajo consecuencias a la salud de la

hermana en qánffif,gcifr.n'lü'qüése alteró su integridad física, presentando una

amenaza de aborto. .i

El Estado bajo Ia posiciónl de garante debe asumir "con mayor cuidado y
responsabilidad... medidas q cuidados especiales orientados en e! principio del

interés superior del niño', lo qúe le obliga a atender sus necesidades y derechos por

su situación de vulnerabilidad específica, por lo que esas medidas especiales

rre Artículos 747,750 y 753 del Código Civil Federal.
f785 ROBO. SE CONFIGURA EL TIPO PENAL RESPECTIVO CUANDO SE SEPARA O DESPRENDE UN OBJETO QUE SE
ENcoNTRABA ADHERTDo A uN BIEN TNMUEBLE (LEGrsr-AcróN DE Los ESTADoS oe ¡¡Éxlco, JALrsco y NUEVo
LEÓN¡. Tesis: 1'.1J. 13'112012. Semanario Jud¡cialde la Federación y su Gacéla. Décima Epoca. 2003'153. Primera Sala. Libro
)0/lll, Mazo de 2013, Tomo 1. Pá9. 846. Jur¡sprudencia (Penal).
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deberán operar m¡entras sean n¡ños y durante todas las actuaciones en que tengan

que participar sean de la índole qUe sean, Las obligaciones de! Estado durante un

procedimiento incluirán: "¡) sgministrar la información e implementar los

procedimientos adecuados adaptándolos a sus necesidades particulares,

garantizando que cuenten con qsistencia letrada y de otra índole en todo momento,

... ii) asegurar especialmente.jen casos en los cuales niños o niñas hayan sido

víctimas de delitos como sexuales u otras formas de maltrato, su derecho a

ser escuchados se ejerza tizando su plena protección, vigilando que el

personal esté capacitado pa$ atenderlos y que las salas de entrevistas representen

un entorno seguro y no i , hostil, insensible o inadecuado, y iii) procurar

que los niños y niñas no interrogados en más ocasiones que las necesarias

para evitar, en la medida d{lo posible, la revictimización o un impacto traumático en

el n¡ño"r78u, que "consecuencias negativas en su persona a largo

plazo" y le impidan un no desarrollo.1787 Son medidas y cuidados que no se

tuvieron en este caso, tanto se ignoró el interés superior del niño.

protección de la familia.
'i.

La familia ha sid« por la CrIDH como "elelemento natural y fundamental

a la protección de la sociedad y del Estado",1788 dede la sociedad y

Violación del

igua! fqrma, ha que "el niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada

a satisfacer materiales, afectivas y psicológicas", por lo que las

fracturas o ru#§ÉQil en una afectación de la salud de los

integrantes. En aqg&regÉígfnzun6q a la gsposa y los hijos de la persona

privada de su l¡q&d¡dqAWOarionlüetar, asl como de la familia nuclear origen de la

persona privadá lruotigilittibertad de forma irregular, porque además de la

17ú CrlDH, Caso Rosendo Cantu y otra Vs. México. Excepcrón Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de
agosto de 2010. Pá¡¡ato 201.
rZíZ YE¡¡oP DE EDAD VÍCIIT,I¡ DEL DELITO. EL DEBER DE PROTECCIÓN OE LOS JUZGADORES IMPLICA
SALVAGUARDARLO DE TODO T|PO DE REVtCTtMtZACIÓru Y OtSCnlUlNAClÓN. Tes¡s: 1.. CCCLXXXII/2015 (10".) Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación. Décima Epoca. 2010608. Primera Sala. Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo l. Pá9.

261. Tesis Aislada (Constitucional).
1788 CrlDH, Caso Masacres de Río Ndro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparactones y Costas. Sentencia de

4 de sspti€mbre de2012. Pánafo. 145.
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desestructuración familiar, eJpadre, la madre, la hermana embarazada y dos hijos
'r

de ella, menores de edad, recibieron el trauma directo durante el cateo y del hecho

de que buscaban a una a que confundieron con su familiar, así como su

esposa que ha aportado de sus ingresos para'apoyar su defensa y la falta de

los ingresos de su han decrecido, con lo que el nivel de vida adecuado de

toda la familia ha y se han convertido en víctimas indirectas.

Violación del derecho la verdad.

En el caso de la Íozada, el derecho a la integridad personal se

encuentra relacionado con elderecho a conocer la verdad, relativo a

de... (la persona desaparecida) y, en su caso, dónde sesaber'Cuál fue el desti

encuentran sus restos',

sin conocerse la verdad

en el caso en cuestión tras años de investigación sigue

de hacer pública información confusa o incierta por

la División de de la PF,en el Comunicado Oficial número 221118 de la

PGR, causando umbre y descrédito a las investigaciones.

178s CrlOH, Caso Gudiel Alarez (Diario wlilitar) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre
de 2012. Pánafo 301 y CrlDH, Caso Amualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Pánafo I 13.
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El 12 dé...marzo d€ 2018, la
PGR db a conocer la
detencdfr¡ de Erlcl urlcl
S.ndo&l Rodrtuer le)'L¿
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I
i, La CNDH estableció no sólo que no exisla explkación alguna de

_i cómo las autoridades determinaron el nombrc de la persona

f irrolucrada en los hechos, sl no que 106 presuntos perpeiradores
ii -,.-¡r ñ.ñ.iñ^rñ al naalra ¡{a Ed¡l¿ I ld¡l (nr{au{ DaArla¡o¡

'ElCepillo' 'El Duva'
TIETI

IEITR,TI DT' \ REPÚBLICU

ría de Diiechos Humanos, I
:o y Servicios á i¿ Comunid r

' ,,¡$i1ig¿6i ,,r
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El 2:¿ de oct¡brc de 20it,
después de 223 dfas privado
¡njust¿mente de su libertad. el
profesor Erlck Url€l S¡ndoval
RodrfguGr, s¿Íó del CEFERESO
1¡l cn Gómez Palac¡o, Durango.
Un anállsis documental profundo
del expediente e lnvestigación de
campo, permitió a la CNDH,
allrmar que la detenclón de Erlck
Uriel Sandoval realizada por la
Procur¡durl¡ Generat de l¡
Repiibllca (PGRI tue equfooca.

.IT§T&TL 
DE T \ REPI'BLIL,

;ía de 0erccitos Humanos, I
'to y Servicios a la Comunidr

rl lnvestigaci'in
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36.soBRE LA vtclmtzActóN, REv¡cnmzactóN Y nrplnlc¡ót¡
TNTEGRAL DEL OnñO PARA I-OSáfeCTADOS DEL "CASO IGUALA".

:

,j
Para esta Comisión Nacionalde los D-eiechos Humanos, la cercanía y atención a las

personas que se han visto afectadag'. en su integridad física, mental, emocional y

material por haber sido expuestad'a violencia y situaciones de violaciones a

Derechos Humanos representa la¿iealización de su tarea primordial, tal como fue

comprometido durante la creaciOt'Oe ta Oficina Especial para el "Caso lguala'e|28

de diciembre de 2014.

Desde el año 2000, Nacional ha detectado deficiencias en la

atención que se presta a las en situación de victimización, por lo que en

2007, se emitió la General no. 14 §obre los derechos de /as

víctimas del delibnl7eo. to en el que se expresó la preocupación por la

,..La

Genei.al,

públicos

personas

en estas. 
l̂ENERAL DT !,T]REH BLIüi'

r7s http/www.cndh.org.mx/sites/alUdoc/Recomendaciones/generales/RecGral0l4.pdf
r70r "V¡ctimrzación lnstitucional'.

,:'¡'

dedciencias documentadas en la referida Recomendación
tl

la falta de entrenamiento y formación de los servidores

brindar atención a las víctimas, lo que impidió que las

d(f.iecho a la justicia y se generaran impactos revictimizantes

D"rE8:3ftH]8'.EY ^tfuPt, or[, n¡rro Nacionar expresó su preocu pación por r a
:ovuervtcrc§a,lfurt"g"J€iñ"ciones 

de "violencia institucional'47s1, que atentaexPosición .. $riffiidaci,:n,.
contra los derechbs hunlanos a partir de acciones u omisiones de servidores

públicos responsables deigarantizar el acceso a la verdad y la justicia, lo que se

I
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suma a la deficiente infraestructura, la carencia de personal debidamente

capacitado, así como la inadecuada coórdinación y comunicación interinstitucional.

i
No obstante las recomendacigñes realizadas en ese momento, en otros casos

de relevancia nacionaly !a reforma$ónstitucional en materia de Derechos Humanos

del 2011, en la que se reconoce,jóonsolida y amplía la protección a las víctimas,

prevalecen deficiencias significati,üas en lo referente a !a atención y protección que

el Estado debe prestar a estaslTS rzss 't7s4 17ss 17sG 17s7 17e8 lTee 18oo

ji'
Es por ello que con bai¡e en las recomendaciones emitidas, Ias diversas

t.
autoridades Federales y Estafales, deben: generar las medidas de rehabilitación

médica y psicológica de man§ra efectiva; la necesidad fundamental de realizar un

registro que identifique a todás las víctimas de los hechos y sus necesidades, por

med¡o de garant¡zar las acc¡oiles necesarias para reparar de manera integral el daño

;i,
1792 SoBRE EL cASo DE Vl A V63, VICTIMAS DEL DELITo coN MOTIVO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL 

.CASINO

ROYALE', MONTERREY, LEÓN.
lZRec_2012_066.pdf

SOBRE LA DE VIOI.ACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS, RELACIONADA CON LOS
'tz'!; oe DTcTEMBRE DE 2011. EN cHtLPANctNGo, cuERRERo.

,c/RequnendacionesNiolacionesGravelRecVG-00 I . pdf
nIoO§ EL 30 DE JUNIO DE 20.14 EN CUADRILI.A NUEVA, COMUNIDAD SAN PEDRO

HECHOS

SOBRE tOS
MExco.

COMISION i¡^CIo|{^L DE LOS

DERECHOS HUilAr,.OS

t-lluór.1,
http;//www
17e5 SoBRE LA
LOS HECHOS

ENERO
http://www.cndl
iTeTsoBRE lá
LA FUERZA OUE DE

PERSONAS Y

ESTADO
cc/ReqbnendacionesA/iolacionesGraves/RecVG-051. pdf
DE V1OLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS INICIADA CON MOTIVO DE
EL S, DE JULIO DE 2014, EN EL MUNICIPIO DE OCOYUCAN, PUEBLA.

002.pdf
ES GMVES A LOS DERECHOS HUMANOS, POR EL USO EXCESIVO DE
DE l-A vrDA DE v44. v45. v46, v47 y v52. ASf coMo u e¡ecucló¡l

FEDERAL, COÑ MOTIVO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 6 DE
EN Rp¡tztruoAu, MlcHoAcAN.

LA TORTUM DE DOS PERSONAS DETENIDAS: EL TMTO CRUEL, INHUMANO Y DEGRADANTE EN PERJUICIO DE

uNA pERSoNA DETENTDA y LA MANTPULAcIó¡I oel LUGAR DE Los HEcHos, ATRIBUIDA n LR poltcfe FEDERAL,

CON MOTIVO DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 22 DE MAYO DE 2015 EN EL "RANCHO DEL SOL', MUNICIPIO DE

TANHUATO, lr,tlCXORCAil. http:/^^,ww.cndh.org.mx/siles/all/dodRecomendaciones^/iolacionesGravelRecVG-0M-.pdf
rTes INFoRME ESpEctAL soBRE los cnupbs DE AUToDEFENSA y t-A SEGURTDAD PtJBLtcA EN EL ESTAoo DE

GUERRERO. http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/lnformes/Especiales/2013_lE_grupos_autodefensa.pdf

'7@ TNFoRME Éspecnt- soehe Los cRupos oE RútooEreuse eñ et- esrloo DE MIcHoAcAr.¡ v t¡s
VIOIACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS REIACIO¡IADAS CON EL CONFLICTO,
http:/ rww.cndh.org.mx/sites/alUdoc/lnfome§/Especiales/2016-lE-gruposautodefensa.pdf
rooó ¡¡pgpys esÉecnu DE LA coMrsróH ñRctoual oEt-o§ DEREoHoS HUMANoS soBRE DESAPARIcIóN DE

asNiolacionesGraves/Recvc-O03 pdf
GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS, POR EL USO EXCESIVO DE

e¡eil¡cróru ARBITR¡RTA DE 22 ctvtLES v t¡ pRlvlclóN DE LA vtDA DE 4 clVlLES;

FOSAS CLANDESTINAS EN MEXICO
http://www.cndh.org.m/sites/all/docy'lnformes/Especialesr/lnformeEspec¡al-2017M06.pdf
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según estándares internacionales; el reconocimiento de las víctimas a coadyuvar en

las investigaciones, así como aportar elementos para el esclarecimiento de los

hechos y la realización de actos de disculpas públicas, como medidas de

satisfacción, reparación simbólica, preservación de la memoria y garantías de no

repetición entre otrasl8o1.

I

I
I
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La atención y acompañamiento a las vÍctimas desde la perspectiva psicosocial

es trascendente, porque las experiencias traumáticas derivadas de !a violencia y

i6o1 Propuesla 1.
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violaciones a derechos humanos, tienen impacto tanto a nivel individual como

colectivo que perduran a lo largo deltiempo 1802 1803 1804 1805.

Una concepción psicosocial de víctima en las dimensiones socia!, colectiva,

familiar e individual, permite comprender Ia profundidad y alcances de los daños

recibidos derivados de eventos de violencia y violaciones de derechos humanos,

visualizar su contexto, y comprometer a los responsables de prestar la atención

conducente, para enfocar las acciones en la reivindicación de la dignidad y la

restitución de los derechos violados.

,lj
Las violaciones grave§;de derechos humanos como las ocunidas el26 y 27

de septiembre de 2014 en J§uala, Guerrero, tienen amplios, profundos y diversos

efectos, ya que alcanzan a fá total¡Oad de la sociedad 1806, a las comunidades donde

ocurren lo hechos y de do:ride son originarios los afectados; impactan a las familias

de tas personas dañadaqry aquellos individuos que los experimentan de manera

directa. En consecuenciaj y para que la atención de emergencia, las medidas de

nivelesque lgn el contexto en que se presenta.

Esf .que las instituciones del Estado en general, y particularmente

la Comisión Eiecutiva de Atención a Víctimas, ampllen su mirada, concepciÓn y
TR.{L NE'..T. RNPL BLILU
¡ De,echosHumanos, {

; y Servicios a la Oonunidr
,e2 Consenso MundkrtdaPr[icípiqs y Normas Mfnimas Sobre Trabajo Pslcosocial en Procesos búsqueda e lnvestigaciones
Forenses para .' EIX§§ll9i&Pll D-esapariciones For¿adas, Ejecuciones arbitranas o extraludtclales (201 1).

http://equitas.org.co/sites,/defaulufiledbiblioteca/Consenso-mundial¡crincipios-normas-minimas-trabajo¡sicosocial-desapa
rcion_fozada.pdf
1SO3 LINEAMIENTOS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL A FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS
eenú lzorz¡.
http://bvs.minsa. gob.pe/locaUM I NSA/291 2. pdf
ru Perez-Sales, P. (1999). Actuaciones Psicosociales en Guena y Molencia Politica. Ect Ex-Ltbris. Ed. Madrid en:

http://www.pauperez.caUes¡/temati¡dlibros/2-actuaciones-psicosociales-en-guera-y-üolencia-politica/file
rrc5 Beristain, CM. (2007) Manual sobre pe6pecf,Va ps,boseial en la investigación de dercchos humanos. Edrta heoga, B¡lbao;

en: http://www.psicosocial neUgrupo-accion-comunitaria/centro-de-documentacion-gac/üolencia-y-cambio-pohticc/justicia-
rrerda&y*áparacion/823-manual-sobre-perspectiva-psicosocial-enJa-investigacion-dederechos-humanos/file
1106 Pérez Nájera, C. (21'l2l"La vicümización de acuerdo a los conlextos espaciales de ocunencia" en Revi§ta Caribeña de

Ciencias Sociales, octubre, en http://caribeña eumed.neUla-victimizac¡onde-acuerdo-alos-contelos-espaciales-de-
ocunencia/

208712L18
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principios de atención a las víctimas; transitando de una perspectiva iurídico-
administrativa, a una psicosssi¿11802. Esto permitirá que los contactos que se tengan

con las personas afectadas por el delito y violaciones a deiechos humanos, las

medidas de ayuda y acompañamiento que se les proporcionen y las acciones de

reparación que se emprendan, sean enfocadas en proteger y reivindicar su dignidad,

previniendo en todo momento impactos revictimizantes. ,

Antes: Factores psicosociales de victimización y violencia estructural previos

a los hechos de iguala. 
,,,'

,,i '

lnquieta profundamente a la CNDH,,,ila- crónica e histórica "violencia

estructural» 1808 '180e que han enfrentado los-$hq,bitantes del estado de Guerrero,

situación que configura una grave victimizacién spcialy comunitaria, que se actualiza

en el tiempo y se manífiesta a partir de la mala calidad de vida, alta marginación y

escaso desarrollo humano de la poblaci-6¡t. Situaciones que propiciaron el

surgimiento de

ocurrencia de

Es

condiciones

social, criminalidád y confrontación, !o que contribuyó a la

s del 26 y 27 de'segítiembre de 2014 en tguala.
rfi
,' J'

el Estado rnexicano, atienda de manera integral las
I

, pobrezá, márginación, rezago educativo y condiciones

de salutf preffi§ffiñtes en la entidad, especialmente por la relación existente entre

el estilo de y la percepción de problemas en el entorno, la

satisfa cción rdsDesteo3 ll€dfif,B, y la autoeficacia; esto transformará el

contexto niS§6eoidea,lidgnoiitÉstructural, posibilitará el pleno ejercicio de los

derechos nulñbft§&igülos ciudadanos y abona rá, para que no vuelvan a ocurrir

hechos como los de lguala. Uno de los elementos fundamentales para impulsar el

1oo7 Propuesta 2
1& La Pana, D y Tortosa, JM. (2003) Violencia soc¡al estructural: una ilustración del concepto. En DocumentaciÓn social 131,

Caritas Española, España.
18@ Pérez-Mendoza, A. (20.l3) Violencia social estructural de estado y adolescentes en México. Revista Rayuela, No. 9, México.

208812178
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desarrollo de las comunidades y contranestar lo-s efectos de la violencia estructural,

es elfortalecimiento contextualizado de la eduéación técnica1810.

f
El estado de Guerrero, se ha visto afectado por la migración económica y

DesplazamientO FOzado lnterno (DFl) 't811^j'1812 18131814, como una consecuencia de

la violencia estructural y las violaciones dFrersas de derechos humanos; por lo que

resulta fundamenta! visibilizar el probl.T" y que las autoridades responsables de

manera inmediata brinden atención, ayr+üa y reparación a las víctimas de esta grave

problemática.

Durante: Victimización y lo traumático.
i
)

Es de la mayor importancid qr" todas las instituciones y los servidores
,:'

públicos, especialmente los de h CEAV, responsables de brindar atención,

entiendan que

en.lá inte

qué verbalizan," expresién subjetiva del daño que sufrieron, pero no lo

repre§entan ya qiue este abarca todos los aspectos de la vida y

y tipologlas teórico-administrativaslsl6.trasciende las
{IRIL NF' { RIPÚBLICII

' -' :Por !a ndtr,laddzn,ihomh$o dcaracterísticas de los hechos de lguala, la CNDH

considera cort$0|ftklma$óohgür§ a !a Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"

ile Ayotzinap¿lrUp$üdát¡vo "Avispones de Chilpancingo" y a las comunidades de

toro Propuesta 3.
rerr ¡¡0"¡¡r**..nclh.org.mx/sites/all/docJlnformes/Especiates/2013-lE grupos-autodefensa.pdf
trtz 6¡p¡1 (20'141. lnforme de aclividedes del I de enero al 31 de diciembre de 2013. CNDH, México. en:

www.cndh.org.mx/s¡tes/ .
Úi3 http'//wlvw.cndh.org.mx/sites/alUdoc/lnformes/Especiales/2016-lE gruposautodefensa.pdf
rrtr gj¡s6¿6-grescún, Jl. (2007) Las migraciones forzadas: el desplazamiento intemo en Cdomb¡a. Cuademos Geográfrcos,

41; Colombia. en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2675057.pdf

's15 Madín-Baró, t. (1990) PSTCOLOGIA SOCTAL DE A GUERRA: TMIJMA Y TERAPIA. http://v'nrw.psicosocial.nevgrupo-
accion-6omunitaria/centrode-documentac¡on{acy'fundamentos-y-teoria{e.una-psicologia-liberadora/psicologia-sociall247'
psicologia-social{e-la€uera-t auma-y-terapia-extracto/file
rElo Propuesta 4.

208912778
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Origen de todos los estudiantes fallecidos, desaparecidos y lesionados,

especialmente por el daño como entidad e¡lectiva a los referentes de identidad,

normas y símbolos, afectándose la estabilidad vital, el sentimiento básico de

seguridad y el devenir de los procesos de desarrollo colectivos, familiares e

individuales.

La CNDH, ha documentado la existencia de al menos 244 grupos familiares

que abarcan un mínimo de 685 personas que se vieron impactadas por los hechos

de lguala mismas que se encuentran en el Lisfado General de Víctimas del "Caso
lguala", que será remitido a la CEAV para su inclusión en e! Registro Nacional de

Víctimas (RENAVI), junto con estudios psicológicos realizados a algunas víctimas.

Es responsabilidad de la CEAV, reatizar el padrón completo de víctimas relacionadas

con los hechos y garantizar que estas sean inscritás en el RENAVI, como elemento

fundamental para otorgar de manera adecuada las medidas de ayuda y
acompañamientorpertinentes, así como estar en condicíones para i¡"igjar el diseño

de un "Prog de Reparación del Daño", como se señaló desde el 23 de' ,i

julio de 201 sobre e! "Estádo de la lnvestigación del 'Caso lguala"'.
t.

lir'
.),'

..f'

,ES , que la CEAViy las Secretarías de Salud Estatal y Federal,

como parte._{g[.9iS!gma_Ne.qig¡?l de Víctimas a quienes para estos efectos se

enviará.cor,i}Htl,[i§,gh},§l+#§thli¡,o 
':":,"loafori1, 

brinden ses.uimiento puntuar

v ate n ció n fff s¡frIt?d¡t"r,1 rfi irtfd Ii
lguala, pr4,6ú1lfrsmg5}!e-, de aque}las que pudieran presentar alguna enfermedad

foqlm'
+,e.tlñ

Hl'il8feo"lüe salud de todas Ias vtctimas de tos hechos de

crónica preexistenté o que se haya desarrollado a consecuencia de los hechos del

26 y 27 de septiembre de 2014, ya que et estrés puede ser un condicionante

significativo para el rápido deterioro de su salud, el agravamiento de sus

padecimientos o el desarrollo de nuevosl817.

1817 Propuesta 5.
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Después: Los impactos en las víctimas y su atención.

a6'

Desde el27 de septiembre de 2O14, personal de este Organismo Nacional

Autónomo, estuvo presente en lguala, la Normal de Ayotzinapa y la ciudad de

Chilpancingo, brindando atención inmediata y acompañamiento a las víctimas, así

como para iniciar la investigación por Violaciones a Derechos Humanos, lo que le

otorgó la excepcional oportunidad de documentar los primeros impactos que se

presentaron en las vÍctimas y sus familiares. También observó serias

manifestaciones traumáticas, caracterizadas por malestares físicos, emocionales,

económicos y sociales que requieren de la mayor y más especializada atención.

Cuando los padres y familiares de los normalistas se enteraron de la

ocurrencia de los;hechos, se detonaron en etlos respuestas de ansiedad y angustia,

que pueden calificarse como traumáticas, y se relacionaban con la integridad de los

estudiantes, espécialmente por los antecedentes que existen en torno a las

agresiones que háh recibido estos por parte de las autoridades policiacaslsrB 18re.

LaC los primeros momentos de los hechos, documentó los

impactos se presentaron en las víctimas, observó manifestaciones

de sltock y emocional182o, ¿g[ como sentimientos de rabia por la
percepc¡ón

Los díaS¡oqlefiofe_q.a log l¡echos, fueron de confusión y falta de información

certera v.offifl[,lh,HüHg"ti¡o en tos padres de famitia y otros familiares sisnos

y síntomaso y{Ervi60#Et?*yn¡1¡isiedad alteraciones de su estado emocional

caracterizado .¡figstiühp{p involuntario, disminución en la capacidad de atención,

sentimientos de malestar, dolores en el cuerpo y de cabeza, alteraciones en el

sueño, la alimentación y falta de apetito, opresión en el pecho, temblores en el

IE1E RECOMENdACióN OO1 SOBRE LA INVESTIGAOÓN DE VIOIáCIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS,
RELACIONIADA CON LOS HECHOS OCURRIDOS EL 12 DE DICIEMBRE D8.2011, EN CHILPANCINGO, GUERRERO.
http'//www.cndh.org.mx/sitelall/doc/RecomendacionesA/iolacionssGravelRecVG-o01.pdí
r¡re https'//vl,ww.youtube.com/watchfo =YfoW6WmrhAsr¡o http://www.cun.eddiccionario-mediccy'terminos/embotamiento.afectivo

2O9L12778
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cuerpo, inquietud interior, temor de que ocurra lo peor, taquicardias, sentimientos de

bloqueo, tensión interior, desesperanza sobre el futuro, miedo a perder el control,

sensación de ahogo, entre otrosr82l.

Los familiares de Aldo'Gutiénez Solano, arribaron al Hospital General de

lguala el27 de septiembre pór la mañana, enfrentando et trauma de los hechos, la

incertidumbre por la situacióñ de Aldo y et miedo por las condiciones de inseguridad

prevalecientes en la ciudad.;lderivado de la atención y acompañamiento brindado a

los familiares por parte 
"d.p 

," CNDHr822, fue posible documentar las primeras

manifestaciones traumáticas, caracterizadas por embotamiento y aplanamiento

emocional, preocupación;l.tristeza y llanto fácil.

'i'''A los familiares # Aldo, se les ha brindado un acompañamiento cercano y

constante, especialmente durante su estancia en la Ciudad de México, verificando

su estado emocional, dé salud y realizando gestiones ante la CEAV por retrasos en

et reembolso de gasto§ de traslado y el incumptimiento de acuerdos previamente

establecidos. il

Et 29 2017,la CNDH fue testigo de la firma del "ACUERDO

ESTABLECEN COMPROM'SOS Y MEDIDAS DE AYUDA
.EN..MA MEDICA Y AS/SIENCIA EN FAVOR DE ALDO

en elque participó la SEGOB, CEAV,la Secretarfa de Salud,

los lnstitutoq$Efgnates de Neurologla y Rehabilitación, además del Gobierno de

Guerrero. -+il0Éripñ;ifi+HJá,tfii'ryri o. efre 'el ioupn Atdo Gutiérrez sotano se

reintegre aliü1u(¡/qp¡o{Aqü&íu{,0§vitar amenazas' de infecciones hospitalarias,

manteniendodelrrcstigfgffFón médica especialízada de calidad permanente...".

(EVTDENCTA 1)

1821 Estas man¡festaciones emocionales, se encuentran regishadas en las aclas del personal de psicología que atendió a los
familiares.
is22 Actas circunstancradas del 27 cte éeptiembre del2014, realizadas por Vrsitadores Adjuntos que obran en el expediente.

209212L78
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En este sentido, las instituciones firmantes se comprometieron de manera

general a trasladar a Aldo a un espacio adecuado en su lugar de origen, para que

reciba y se supervise la atención médica que requiera, así como los recursos para

la adquisición de equipamiento y medicamentos, reembolsando los gastos en que la

familia incuna por servicios particulares, trbslados, hospedaje y alimentos

relacionados con la atención y acompañamiento.

;'
Además de que se garantiza¡á la atención permanente, estableciendo las

condiciones y procedimientos para que, ánte una crisis, Aldo reciba lo más pronto

posible atención médica especializadr.qrt Guenero, o en Ia Ciudad de México de ser

necesario. $,'

ril!'

El 1 de octubre de 2018, ta §NOn atestiguo en et Municipio de Ayutla de los
.rri

Libres la entrega por parte de la,¡§ecretaría de Salud, la CEAV y e! Gobierno del

Estado de Guerrero, del bien i$mueble pactado, y el traslado al mismo el 8 de

octubre. ¡tÍ
j
rü '

4t

de

Ug EdgEf Andrés Vargas, llegaron a la ciudad de lguala el 28

#f r" Oi¡¿ieron alHospital Generalpara enterarse de su estado

de salud; si reciQ[Éron malos tratos por parte det personal de seguridad

que se sumó a los sentimientos de dolor,

angustia,

familiar;

que sufrían en esos momentos por su
.por Visitadores Adjuntos de este Organismo

Nacional, quddriad[E¡ilptÉnciOn inmediata e intervención en crisis a las víctimas1823.

¡:
En relación con Jqlio Cesar Mondragón Fontes, quién fue privado de la vida

la madrigada del 27 de, septiembre de 2014, la CNDH ha brindado apoyo y

acompañamiento victimológico y jurídico desde los momentos en que se iniciaron

las gestiones para la realÉación de la exhumación, durante elproceso de la segunda

1823 Actas circunstanciadas del 4 de octubre de 2014, reatizadas por Visitadores Adjuntos que obran
en elexpediente.

2Oe3l2L78
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necropsia y durante la reinhumación de los restos en su lugar de origen; así mismo,

se han realizado gestiones ante diversas autoridades en favor de sus familiares con

el objeto de fortalecer y reivindicar sus derechos humanos, Vale la pena resaltar,

que en el "Reporte de la CNDH entorno a los hechos y circunsfancr,as en las que

Julio César Mondragón Fontes, normalista de Ayotzinapa, fue privado de la vida"
1824, este Organismo Nacional realtzó significaüvos aportes en favor de la verdad

sobre lo ocurrido a Julio Cesar y en el "Caso lguala".

La impunidad es una de las principales causas de sufrimiento, así como las

deficiencias en los procesos de interlocución, atención, búsqueda e investigación; se

establece como un daño continuo, qu.e profundiza el dolor y las manifestaciones

psicológicas traumáticas generadas por los hechos; traduciéndose así en un nuevo

y potente agente're-traumatizado/'.

,,i,"

Las secuelas traumáticas," de violaciones graves a derechos humanos,

que Iá§ experimentan durante largos periodos, si no es

vida; p§irnanecen si las víctimas no reciben atención

de rbparación integral fundamentado en el acceso a la

cuidand no priorizar el otorgamiento de medidas de

, documente de manera puntualy específica las

las víctimas, con base en las diferencias de

género, 
"o"qJ

y subjetividad, así como la posibilidad del

desarollo de du

posteriores 1825.

patológicos que pueden generar manifestaciones c!ínicas

Las acciones de búsqueda y las demandas por verdad y justicia, se han

convertido en el centro de la vida de los padres, madres y algunos familiares de los

ru' Reporte de la CNDH entomo a los hechos y c¡rcunstancias en las Julio césar Mondragón Fontes, nomalista de
Ayotzinapa, fue pr¡vado ds la vida: http://www
1825 Propuesta 6.

0l9.pdf
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estudiantes fallecidos, desaparecidos y lesionados, lo que ha generado importantes

alteraciones en la calidad, estilo y proyecto de vida, además de propiciar que un

número significativo de familiares se desplazaran y quedaran a vivir en las

instalaciones de la Normal, además de realizar viajes continuos al interior del país y

al extranjero, causando desarraigo ,S abandono de sus lugares de origen y

residencia, obligándolos a reorganizar SuS dinámicas de vida, separando y

fracturando los núcleos familiar

,l

Una de las manifestiaciones traumáticas más delicada, lo constituyen las

continuas e intensas cargas emocionales, que han generado alteraciones físicas,

cómo la descompensación de padecimientos preexistentes (Diabetes, Hipertensión,

etc.), intervenciones Quirúrglcas, el desarrollo de nuevos padecimientos

retacionados con el estrés, p$ ejemplo, afecciones cardiacas, trastornos del sueño

y apetito, así como síntomas$iJe ansiedad y depresiÓn.

i.

de lrene Mora Venañcloíazz, hermano de Alexander Mora Venancio, que ocurrió en

un accidente automovíiístico el 18 de mayo de 2018; familiares de dos estudiantes

que fueron desaparecidos en los hechos de lguala. Sus decesos ocurrieron sin que

1& https:/Aivrvrrv.animalpolitico.goml20lüO2lmuere-minerva-bello-madre-nomal¡stas-ayotz¡napa/
rm http'//www milenio.com/estados/muere-hermano-de-alexander-mora-uno'de{os{3

209512t78

Estas a deben ate5ulerse de manera integra!, ya que de lo contrario

",tu"n 
cróni$s, con la consecuente generación de estados

s
existe el ri

dei con manifestaciones mucho más amplias de

las

paulatina,

los aniversa¡ir#ffios hbchos, otras crisis vitales y el enfrentamiento con procesos

; diagnósticos, apareciendo de manera súbita y

On off trauma a partir de enfrentar otras pérdidas,

judiciales y adqffimúomnl$rlÉI I

,-" .*ádffff;ffi[ffidmente la muerte de la señora Minerva Bello

Guerrerols?n¡,a,mfi*dFffiferardo Rodríguez Bello ocurrida el4 de febrero de 2018 y



a#

conoc¡eran la verdad sobre el paradero de sus familiares ni pudiera acceder a la
justicia.

Las pérdidas económicas y de medios .de vida, generan impactos

significativos particularmente en los grupos familiares de los estudiantes

desaparecidos y lesionados, ya que derivado deldesplazamiento a la Norma! o la
Ciudad de México para la atención médica, y po¡la intensidad de las actividades de

búsqueda, han abandonado sus fuenteg: de ingresos y manutención,

experimentando la pérdida de cosechas, tierras que rentaban para labrar, la muerte

de animates de crianza, ganado y empleos [emunerados.

' t'i'
Lo anterior, se suma a las carencia.s estructurales preexistentes en elcontexto

socioeconómico de los fáfitiliares, pqj lo que se agravan y profundizar las

condiciones vic#ilzaiites, especiatmen{é la pobreza, marginación y vulnerabilidad.
NL. ' 

ir

La a""{,|}¡f Ejecutiva de .Atención a Vfctimas, ha enviado diversos

documentos a lffiDH,,én los que.lihforma sobre las acciones que ha realizado en

relación 
"on 

tWi"á"ián a las úf; relacionadas con el "Caso lguala", el

desarrollo de iy acuerdos para tal fin, así como para iniciar

algunos p de reparación del daño. Este Organismo

Nacional, consiflgg dgcumentos presentan una visión fragmentada y

asistencial, Ogtidftiñtención a víctimas, enfocada en paliar solamente las

demandas inmediatas de las afectadas, sin vislumbrar las necesidades de

fondo nientender elcontexto.dqr" estas se presentan.

i
Para prevenir lo anteriofi la CNDH formuló a las CEAV seis observaciones y

propuestas en dos documentqb, que no han sido atendidos a cabalidad; por lo que

las acciones de atención, ayuüa y'reparación'que la Comisión Ejecutiva continúa

realizando, presentan un alto riesgo de revictimización, al colocar a los receptores

de sus servicios en una sitr¡ación de vulnerabilidad, debido a que prevalece un

enfoque jurídico-administrativo sobre uno reparatorio-psicosocial, aunado a una

invisibilización y desconocimiento de los impactos y necesidades reales de las

209612t78
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personas afectadas por los hechos de lguala, así como significativas inconsistencias

y ambigüedades eF lo referente a la planeación, diseño, implementación,

seguimiento y evaluación de las atenciones que se proporcionan, además de la

desarticulación y falta de protocolos operativos entre las instancias públicas que

brindan las atencioldes, lo cual profundiza los daños, e impide que las personas

reconstruyan sus pibyectos de vida y restablezcan a plenitud el ejercicio de sus

derechos humanos&

i¿"

Si bien en silüaciones de emergencia como la ocurrida en lguala el26 y 27

de septiembre de§r2014, ta atención inmediata, las medidas de ayuda y la

intervención breve.,tin crisis son fundamentales, resulta esencial que las acciones,

programas y se cimienten efectivamente desde una perspectiva

Psicosocia[1&zB 
182e una mirada de mediano y largo plazo.

En ese

de derechos

, los programas..tle atención a víctimas de violaciones graves

desanollen las Comisiones Federal y Estatal, deben

comprender sus

social y cultural

emociones y pensamientos dentro del contexto

ocurren, sin aislarlas en modo alguno. Esta perspectiva

've y ya" más #';# tas acciones asistenciales y enfoques terapéuticos de

consultorio, ya trauma psicosocia/ 1830 conjuga las dimensiones individual y

t88 Perez-Sales, P. (1999).'Actuaciones Ps¡bosociales en Guena y Viotencia Polftica. Ed Ex-Libris. Ed. Madrid en:

http://www.pauperez.caUedte¡haticcr'libroci/2-actuaciones-ps¡cosociales-enAuena-y-v¡olénc¡a-politica/file
1@ Beristain, CM. (2007) Manúal sob¡e perspec:tiva psiasooial en la investigación de derechos humanos. Edita heoga, Bilbao;

en: http:/Arww.psicosocial,heUgrupo-acoon+oruniiaria/centro-dedocumeniacion-gac/violenc¡a-y-camb¡o-politico/¡ust¡c¡a-
verdad-y-reparacion/82&manual-sobre-perspectiva-psicosocial-enJa-investigacion-de-derechos-humanos/filele Martín-Baró, l. (1988) La viobncia y ta guena como causas del trauma ps,bosoc,a, en El Salvador. Revista de Psicología

de El Salvador No. 28: 6n: httpl/www ps¡cosocial.neUgrupo-accion-comun¡taria/cenko-de-documentacion{ac/fundamentos-y-
teoria-de-una-psicologia-liberadora/psioologia-y-v¡olenc¡a-politica/272,-la-violencia-polit¡ca-yJa-guena-como{ausas-del-
trauma-psicosocial-en-eFsalvador/frle
r83i Propuesta 7.
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colectiva dentro *OfLfmftül9qryp"cífico. Así, las intervenciones tradicionales,

enfocadas únicaffihg6rfnndgasfnstrumentales y la disminución de síntomas o la

sensación Oe mal$tb¡,a*Ud¡f¡rm#darse cortas para abarcar el espectro del daño

ocasionad o por evttffimxtremadamente graves I 831 .
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la óNOn observa con preocupación que la Comisión Ejecutiva de Atención
.(

a Víctimaslno haya cumplido a cabalidad las Observaciones y Propuestas que este
;,

Organismci Nacional ha formulado, particularmente por la fragmentación de las

acciones ráalizadas por parte de la CEAV en relación con las víctimas del "Caso
.i

lguala". Si! bien a más de 4 años de ocurridos los hechos, se han erogado

(además

recursos, realizado un sinnúmero de acciones, gestiones y reuniones

la emisión de 30 resoluciones por compensación subsidiaria), no se

puede que éstas se hayan realizado efectivamente desde una

perspectiva

Generalde

procesos de acompañamiento psicosocia! como lo establece la Ley

as, y lo evidencian los juicios de amparo interpuestos por algunos

miembros colectivo "Avispones de Chilpancingo" en contra de las resoluciones

por compen subsidiaria emitidas hasta el momento.

las medidas de atención y asistencia que ha venido

a las víctimas, y que ha reportado a la CNDH, presentan

, al colocar a los receptores de sus servicios en una

situación de adicionala la ocasionada por los hechos; por !o que estas

deben rev¡sar$ ffiá"Oor"mente y en su caso corregirse, para prevenir a toda costa

I a ocu rrenc¡a o* maMntkBl4Bs.io1Pecundaria I 832

i,*i;hos llumanos, I

La CNDHvrcb$t§g6ñ¡ffiletante, que las víctimas directas e indirectas

relacionadm.ofi:dg@iáso.lguala', han estado expuestas a diversas formas y niveles

de "violencia ifgtituciona/"; considerada como et sufrimie¡1e1833 que se produce
,ii

cuando las perseihas tienen contacto con alguna institución y sus representantes, lo

que resulta en dáños acumulativos a la dignidad humana, generados por la actitud

de los servidores públicos que materializan sus funciones con sobrecargas

i-l

!42 Propuesta 17.
1833 Kaés, R; Bleger, J; Enriquez, E; Fomari, F; Fuster, P; Rousrllon, R y Vidal, JP. (1989). La institución y las inst¡tuciones.

Estudios psicoanalíticos. Paidos, Buenos Aires. En:

http://www.bibtiopsi.org/doclcarreras/obligatorias/CFP/institucional/ex%20schejter/UNIDAD%201OlUnidadT"2Ol0%20Kaes-
R_--La-l nstitucion_Y-Las-lnstitucionesJibre. pdf
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administrativasle, ocasionando daño e indignación.individual e incluso colectiva y

social.

Esta violencia institucional, genera en las,flersonas impactos revictimizantes,

a partir de que entran en contacto con autoriflddes o instituciones que ofrecen -
consciente o inconscientemente- la falta de.q§cucha y validación de su vivencia,

tratos injustos y desconsiderados, así como Srgas burocráticasl835 1836.

,,t'
La revictimización profundiza el da[A y arraiga las secuelas psicológicas de

los eventos traumáticos, originada por el g.ftoque entre las necesidades de la víctima

y la realidad institucional, produ-ciendo:

victimal, en

coloca a las

ri.
produgiendo;lhuevos efectos acumulativos a !a carga

dañinos oud,el evento victimizante primioen¡61837, puesqll¡elel evento victimizante primigenio 1 837, pues-ia

una nueúá situación de vulnerabilidad, fragilidad y

exclusión; además f.;que genera el ser nuevamente dañada, por

quién debiera cuidar ; por que la victimización secundaria es una nueva

violación a los a la falta de formación, información, tacto,

respeto y esmero de aquellos públicos implicados en el proceso de

atención a las persoñt§ir.U por la experiencia de la vfct¡ma1838
hgrec,i;s Hurn

Los principal en los padres y familiares de los

estudiantes desaparffiffi e cuando fueron descubiertas las primeras fosas el

4 de octubre de 2014, en los rbios" de lguala. La socialización por parte de las

autoridades de las declaracio$íes de presuntos implicados, generaron rumores y
I
:,
:..
')'

i'
1834 Pereyra, P. (2015) Problema de la defintción de üolencia institucional. Un debate necesario. Revista Pensamiento Penal,
Argentina. En: http://www.pensam¡entopenal.conr.arlsystem/files/2015/10/doctrina42229.pdf
1ú5 Martorella, A. M. (20f 1). Abuso sexual infantil intrafamilian revictimización judicial. 120 Congreso Virtual de Psiquiatría.
Febrero-Mazo 2011. Argentina. En: https://es.scribd.com/documenUl29'145978/paper-Martorella-Revictimizacion-en-ASl-
6m1conf4493'12
1836 Primera Sala do la Suprema Cofte d9 Justicia de la Nación, en el Amparo directo en revisión 1072t2014
hüps://sjf.scjn.gob.m¡</SJFSem/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?lD=26984&Clase=DetalleTesisEjecutorias
1637 Laguna-Hemández, S. (20ol) Manual de Victimología. Un¡vers¡dad do Salamanca, España. En:
https ://es.scribd.com/docum enU2 1 I 404550/Manualde.Mctimologia
1838 Oficina de Derechos Humanos y Justicia. Víctimas, Derechos y Justicia. Poder Judicial de la Proüncia de Córdoba:
Argentina (1987). En: https://es.scribd.com/documenU2'1724149sN'§timas-DDHH-y-justicia-Poder-judicialde-Cordoba-
Argentrna
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expectativas, sin que las autoridades responsables de la investigación se

pronunciaran para enfrentarlos con información fiable y sustentada.

En este mismo sentido, las víctimas, su§ familiares, acompañantes y

representantes, se vieron impactados negativamente por comentarios del Secretario

de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz, quién mencionó que se encontraban

manipulados para el logro de objetivos de grupos específicos r83e 1840, lo que motivó

que la CNDH solicitara el 19 de diciembre del2014 a la Secretaría de Gobernación

medidas precautorias, para que los servidores públicos del gobierno federal, en

especial de las fuezas de segurid"d,,,# abstuvieran de formular opiniones y

expresiones que revictimizaran y pusiefán en riesgo la seguridad e integridad

personal de los defensorer civiles dd'' derechos humanos, víctimas y de sus

familiares, soficitando que se les gar€ntiza¡a un trato digno y respetuoso a los

mismoslet tffiencll 2) .,i

,rr" JWn,r, 'i .n ,, **$Lvertir los impactos revictimizantes, resulta

fundamentat ff.te las autoridade${Federales y Estatales, consideren siempre la

perspectiva de lás desde el respeto y reconocimiento, los

procesos de psicosocial que permitan una preparación

y resultados de las actuaciones. Si lo anterior

genuina escucha, transparencia y verdad,

s"n"r"Ln 
",jl!ffifJ?3^", 

o" *ffi n rydisnificación 1842

el "Caso lguala', al emitir un"'ACUERDO MEDTANTE EL CUAL SE PUBLICA EL

?LAN TNTEGRAL DE REPA'RACION DEL DAÑO PARA LAS V|CTIMAS DE tOS
ACONTECIMIENTOS SUSC'TADOS EN LA CIUDAD. DE IGUALA DE LA

1 839 httpJ/www.jornada.unam.mxl2Ol4l 121 1 1 lpolitica/003n1 pol
1840 http://www.mvsnoticias.com/#t/noticias/hay-grupos4ue.manipulan-a-padres-de-normalistas-por-sus-intereses-vidal-
soberon-593.html
ist http://www.cndh.org.mx/sites/alUdocy'Comunicadosl2Ol4/Com 2014-356.pdf
1842 Propuesta 9.
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INDEPENDENCIA, GUERRERO tOS D/AS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014",

que se caracterizó por ¡mplementar acc¡ones asistenciales, que no tuvieron

continuidad, ni criterios claros pqra su seguimiento y evaluación, las que se

disminuyeron, dilataron o suspendieron de manera arbitraria, sin enmarcarlas dentro

de un proceso de acompañamie¡to psicosocial y reparación integral del daño. Lo

anterior, resulta particutarment§ inquietante ya que e! Gobierno del estado de

Guerrero no había atendido hqsta el momento plenamente la recomendación No. 1

uas ffiiories ernpr&didas por la CEAV con relación a la atención a las

incertidum§rda9ogUltilñlatiias.,pargas de estrés y enojo en las víctimas y sus

familiares,lssmas de geherar elementos adicionales de inestabilidad sobre la
'{

cotidianeidad y condicionbs de vida. Esta forma de proceder, ha resultado

revictimizante, como lo haii señalado las personas afectadas a la CNDH, así como

al iniciar algunos integrantes del colectivo de "Avispones de Chilpancingo" diversos

juicios de amparo contra las resoluciones por concepto de cornpensación subsidiaria

emitidas por la referida Comisión Ejecutiva; circunstancias corroboradas en las

sentencias emitidas por: la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ia

Nación, los jueces Primero, Décimo sexto y el Juez Octavo de Distrito en Materia

Administrativa en la Ciudad de México, en elsentido de que "... dicho actuarvulnerÓ

1&43 Propuesta 10.

2tou2t78

VGI2O12 realizada por este Offranismo Nacional. (EVIDENCIA 3)

*,,
Por lo que el Gobiem$ del Estado de Guerrero, debe realiza¡ las accíones

necesarias para dar cumpli$iento pleno a la recomendación referida, además de

revertir los impactos revictiffiizantes generados por el acuerdo previamente citado
r 'Á'

1843. V ;l
ll'':-" ' :l:'
l iá, _. .,¡ :.

víctimas odÍoa.so,igu.i"",'b" caracte¡izan por su poca claridad para los receptores

sobre ta impiámentación ;fr otorgamiento de las medidas de ayuda, atención ysobre la implementación .[t otorgamiento de las medidas de ayuda, atencion y

acompañaüli§fitfl:4ffi#s&el deficiente seguimiento a las acciones y la casi nuta

participaci0§ HUtmnígs fid{."r en Ios procesos reparatorios; lo que causa
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en perjuicio de los gueTbsos elderecho a no ser revictimizados...". (EVIDENCIAS 4,

5, 6, 7, 81 9)

i
Esta situación pudo evitarse, si la CEAV hubiera atendido las Propuestas que le

fueron realizadas el 23 de julio de 2015 en el "Estadfide la lnvestigación del Caso

lguala". Con este respecto, la Comisión Ejecutiva,;f.ünsideraba que el documento

referido no contaba con los fundamentos suficientgs para ser considerado como un

pronunciamiento por violaciones a Derechos Hurfianos, por lo que ta CNDH, inició

un proceso de diálogo con los entonces Comisigl¡pdos Eiecutivos, para clarificar que

debido a"...lamagnituddelos hechosviolatofus...enel"Casolguala". Setratade

acfos que entrañan una profunda agresión a tddígnidad humana...", QUe elcontenido

del documento "...ser tom'bdo en cu§nta desde ahora a fin de preseruar y

Humanos de /as vfirtmas que pudieran ser vulnerados de
. . ,,..Í

acciones u omisioniés de /as autoridades... para atender las

necesrdades de tos tamentábtes hecños de lguata a las que, sin duda,

/es asisfe et O§úno a b Reparación lltitegrat del Daño que debe cuidarse eierzan

garantizar los

manera

sin cor¡er los áesgos de ta dobte victiffiació¡1"|l44.
IFú,t R[púr3t,1(:¡/ ,1fl

En est6§enUf,p6nUs,cq$o un45jempto del deficiente actuar de la CEAV en

relación con lntegral de las víctimas de este caso, vale

la pena r".o,{hfcq&e este Organi§mo Nacional ha emitido hasta la fecha, cuatro

Reportes públicos, e! primero dq:ellos, el 23 de julio de 2015, al que denominó:

lnforme sobre el'Estado de la l*rvestigación del 'Caso lguala"ws. Con base en la

información con la que se coqlaba hasta ese momento, en dicho documento

estableció que el número de per§onas a las que se identificó como víctimas directas

de los hechos, de las cuales 6 lueron privadas de la vida, 43 desaparecidas y 33

lesionadas, entre las que se encontraban los miembros del equipo de futbol

"Avispones de Chilpancingo'. La CNDH omitió en su informe público los nombres de

1e http://www.cndh.org.mx/s¡tes/all/doc/OtrosDocumentos/Doc-2015-002.pdf
1845 óp cit., p. 3

270212L78
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los agraviados por los hechos a efecto de salvaguardar su identidad, proteger sus

datos personales y evitar que pudieran ser revictimizados.

Este Organismo Nacional enteró oficial y formalmente de su informe a la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. Al mismo tiempo, en 3 "Observaciones

y Propuestas' contenidas en el mismo lnforme, gntre otras cosas, le sugirió la

instrumentación de medidas tendentes a garanti4r la reparación del daño de todas

las vfctimas, en los siguientes términos: :'.

.,
c "Atenderlas necesidades de las víctimaS de /os lamentables hechos de lguala

a las que, sin duda, /es asr.sfee I Dere.cho a la Reparación lntegral del Daño

que debehr"" ejezan sin conerb.s n'esgos de ta dobte victimización..."

. "27. de lmpactó Psicosocial a nivel colectivo, familiar e, .,d

por los hecho§ ocurridos el 26 y 27 de septiembre de

2014, en la I ndepende4Qa, Guerrero..."

. "28. Obselfáique las acciones de,atención a víctimas gue se desarollan, se

encuentre6.t,qiflfftdqrú{l?lp de¡un Ptan lntegrat de Reparación det Daño,

articulánd§lg¡ffi ffiñáfrfq arltOnca y en línea, con los obietivos y estrategias

plante adñeá fiffidAüe Ate n ción I ntegral a V í ctimas 201 4-20 1 8..."
. "29. Presffist{pÉ0latatención $!a reparación colectiva, particularmente, para

reveftir las transformaciones npigativas en el conbrto social, comunitario y

cultural, asocradas al deteriop det tejido social y la desesperanza para

afrontar elfuturo, con especialénfasis en proteger los Derechos Humanos a

la verdad, a la justicia y a la garantía de no repetición del acto."

El propio 23 de julio de 2015,|a Comisión Ejecutiva de Atención a Vfctimas

aceptóra+e las Observaciones y Propuestas que le formuló la Comisión Nacional de

los Derechos Humanos en el lnforme arriba referido. En relación con dichas

r& https://www.quadrat¡n.corn.mlsucesos/Trabaja-CEAV-on-sugerencias-para-CNDH-sobre-caso-lguala/

2LO3l2t78
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Observaciones y Propuestas y en seguimiento a las acciones implementadas, para

su cumplimiento, el 30 de octubre de 2015, la CEAV remitió a este Organismo

Nacionat un lnforme puntual sobre el "Estado que guardan las atenciones brindadas

a las persontas víctimas directas e indirectas de /os lamentables hechos acontecidos

/os días 26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala, Guenero". Entre Ios nombres que

aparecen en el documento que contiene la relación de víctimas que la CEAV envió

a la CNDH, se encuentran los miembros y familiares del equipo de futbol "Avispones

de Chilpanciirgo', como el de todas las víctimas directas identificadas por la CNDH

hasta el momento en que emitió su primer Reporte. En consecuencia, nada impedía

ni ha impedido que !a CEAV procediera a la correspondiente reparación deldaño por

Violaciones,Graveé'a beiéchos Humanos en los términos de Ley.

qqF"[aiCNDH considera que para una real"Reparación lntegraldel

Daño", los derechos a la verdad y la justicia, la CEAV debe

ponderar Upntó de sus resotuciones los impactos derivados de la

revictimizadrúgque deüen ser documentados cuidadosamente por el Estudio de

I m pa cto n síbos;;¿1,1ffi00, r.1
nesuiiasl0ñIUSI&"di cÉÁv reatizarauna revisión de su "Modelo Integral

de Atencion JqteñOffiH8tl", .parf¡eularmente al reconocer que "... sus esguernas

o pe rativosr,ar S8srolsufrbr'en fes' re s pe cto a I a s e x pe ct ativa sgue se g e n e ra ro n y q u e

se han incrementado con las reformas consfifucionales en materia de atención a

victimas". Este nuevo modelo, erpon" que ta Comisión Ejecutiva se enfocará en

obtener resultados 'Visibles y Medibles", a partir de indicadores de "eficacia

institucional", sin considerar en ninguno de ellos la escucha y satisfacción plena de

las víctimas; por lo que se mantienen |os riesgos de victimización secundaria a sus

usuarios; lo que no deja de ser inquietante para este Organismo Nacional.

1 847 Propuesta I 1 .
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En este mismojsentido, ta CEAV debe evitar ta prevalencia de criterios

administrativos sobre fas necesidades de las víctimas, lo que actualiza la violencia
i'

institucional y el riesgb de victimización secundaria; es por ello que la CEAV debe

reformutarsus medidás operativas y procedimentales para que coloquen en elcentro

de sus procesos a lab vfctimas, y no a los criterios administrativo-contables 1e8.

,i

La reparación inte$ial del daño y medidas de satisfacción para las víctimas del

"caso iguala" fl
$:

La CNDH, ponsidera que la reparación integral del daño, es un proceso

complejo que se Snforma por un conjunto de medidas que se fundamentan en el

acceso a la verda& y la justi$a, es responsabilidad del Estado y tiene como objetivo

reconocer el Oaffd;?§lÜ¡rTtfróár la dignidad y transformar las condiciones de vida de

las personas qudhan sido victimizadas por Ios lamentables hechos de lguala, para

que retomen ile su proyecto de vida; promoviendo reformas políticas

que Iós hechos violatorios y victimizantes no vuelvan a repetirse y

enfocándot" 4-',,'r".onstrúir y restablecer la dinámica de las relaciones sociales con

base en los prinüpiós de libertad y equidad.

Por to r'ffh$§Ílh§ [,"ri.tm T "l sistema jurídico mexicano para lograr la

reparación Oet[igggdflf¡\üdo de § responsabilidad del Estado consiste en plantear

la reclamaciónffi el órgano iu'fsdiCcional competente, y otra vía es el sistema no

jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformídad con lo
establecido en lcjs artículos 1o, pánafo tercero, 108 y 109, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 44, pá¡rafo segundo, de la Ley de la ComisiÓn

Nacional de los Derechos Humanos, que prevé la posibilidad de que, al acreditarse

una violación a los derechos humanos, atribuible a un servidor público del Estado, la

Recomendación que se formule a la dependencia pública debe incluir las medidas

que procedan, para lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos

rm Propuesta 12.
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fundamentales y las relativas á U reparación de los daños y perjuicios que se

hubieran ocasionado, para b qüal et Estado debe investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos hr¡tnanos en los términos establecidos en tos artículos 1",

cuarto párrafo, 2', fraccifr 1,7", fracc[ones l, l!, Vl, Vll y Vlll, 8, 26,27, De
I

conformidad con lo previ$o en los artículos 1, párrafecuarto, de la Ley General de

Víctimas; 2,f¡acción ll, S 4, 5 fracción XIV y el artículo 14 de la Ley número 450 de

Víctimas del Estado Lipre y Soberano de Guerrero, establece que la reparación
¿

integral comprende 
'fr 

medidas de restitución, rehabilitación, compensación,

satisfacción y la de n{.repetición.

í
Los artículos f8, 19, 20, 21, 22 y 23 de los "Principios y directrices básicos

sobre el derecho de las,Víctimas de violaciones manifiestas de las normas
!í'

internacionales,def+derechos humanos y de violaciones graves del Derecho

lnternacional a interponer recursos y obtener reparaciones" y diversos

criterios de ,'establecen que para garantiza¡ a las víctimas la reparación

integra! y

caso.

.a 
Ja gravedad de la violación y las circunstancias de cada

El ¿eretrbAhtá\I&l$áL y a saberlEoe, se refiere a que "lclada puebto tiene el

derecho ¡natiei\ÑtiBt%¡rorb dlerda¿ acerca de /os acontecimientos sucedidos

[...] en retacio'llbbnL'BB?ii*,r6,'d" crímenes abenantes, de las circunstancias y

los motivo" qlb"fd",llevaron, mediante violaciones masivas o sisfemáticas, a la
perpetración de esos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo del derecho a la verdad

proporciona una salvaguarda fundamental contra la repetición de esas

violaciones'48ñ.

rEle ONU. (2OOS) lnforme de Dtan6 Orentl¡chef, Experta independiente encargada de actual¡zar el Conjunto de principios para

la lucha contra la impunidad. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 61o período de sesiones del 18 de febrero de 2005,

consultado el 23 de octubre de 2017 a las 13:00 horas' en:

http://www.derechoshumanos.neunomat¡va/nomasy'onu/lesahumanidad/200S-Princ¡p¡os-actualizados-lucha+ontra-
impunidad.pdf
f 850 https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G05/109/03/PDF/G0510903.pdf?OpenElement
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En relación directa con el derecho a la verdad, se encuentra el de la justicia y

es una obligación del Estddo Mexicano garantizarlo como fundamento para la lucha

contra la impunidad. Pard realizarlo plenamente, se requíere del procesamiento de

los responsables de violabiones a tos derechos humanos y la plena colaboración con

otros estados, tribunaled y organismos internacionales.
j

La materializaci{n del derecho a la justicia por parte de las autoridades

federales y estatales, debe garantizar que las investigaciones de las violaciones a

derechos humanos, s-é realicen de manera pronta, independiente e imparcial, que

tos juicios y las sanci{nes sean acordes con las violaciones cometidas, por medio

de asegurar el pleno dérecho a la denuncia, participación y protección de las víctimas

colectivas, familiaresr e individuales; además de implementar e! principio de

jurisdicción unixersalltue las violaciones a derechos humanos sean imprescriptibles

y se atestigüeSlelechg a la plena reparación; el no asilo y sí extradición a los

perpetradores ; p.ff I 
exoneración por obed i enc¡a 1 851 

.

erte o,lfiils.¡no trtaclonal Autónomo, ve con preocupación que hasta el

momento fas qr{gffiEÉi#.lGd\nonsables de realizar la investigación sobre los

acontecimiento§,¡ffitilicmt! !§1V a7 de septiembre de 2014 en lguala, Guerrero, no

han materiatizafr[X¡pfio-6ifUñETós derechos a la verdad y la iusticia, por lo que no es

posible que se $g[lmre,élóerrb'ü'frt6 a la reparación integraldel daño y menos aspirar

a un proceso de reconciliación.

Para que la Reparación lntegral del Daño cumpla su cometido, debe partir de

una profunda y consciente idea del "bien" y de lo "bueno", por lo que la CEAV, debe

tener siempre en cuenta la articulación entre los procesos colectivos e individuales,

además de establecer puentes de diálogo entre las personas y las comunidades,

1851 Propuesta 13.
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siempre con el objetivo de visibi[Lar y desmantelar las condiciones de violencia

La CNDH ve con que como una respuesta parcial a las

el 23 de julio de 2015 a la CEAV, se hayaObservaciones y Propuestas

realizado el documento "Yo quería que amaneciera: lmpactos Psicosociales del

Caso Ayotzinapa"con la pa de Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que

amerita un amplio , especialmente por las posibilidades para la

construcción y de puentes de diálogo y comunicación, que lleven a la

plena realización de de Reparación lntegral a nivel colectivo, familiar e

individual en la vgrdad y la justicia.

Este , no pasa por alto que el informe "Yo sólo querfa que

amaneclera: i Psrcosocía les del Caso Ayotzinapa", de 526 cuartillas, no

consideró

nacional,

solamente en

"Ayotzinapa",

las víctimas;

fallecidas y

situación de

ftftqgckTl" 
parte significativa del espectro y dimensiones de

ü.fihoq lo)'r"¡r'trones de Chílpancingo"' Y otras víctimas

ñ Sfud'iütücero de Santa Teresa, además de no analizar la

fundamentos las propuestas realizadas por este organismo

ias recomendaciones realizadas por el GlEl, y se enfocó

a las víctimas relacionadas con la Normal de

yla parte significativa del espectro y dimensiones de

roi¡til'Oe la Ciudad de lguata y las personas que se vieron

afectadas por

agresiones. Lo

o encontrarse en los sitios donde se perpetraron las

le resta representatividad sobre el cúmulo de las personas
{

afectadas y circ$nscribe sus conclusiones, por lo que no es posible considerarlo

como una línea S"." para la elaboración de un "Plan lntegral de Reparación det

Daño"- a
:I

rB52 Giotis, G. (s/a) El concepto de reparación simbólica. Equipo de salud mental del CELS. En:

http://www.cels.org.arlcommon/documentos/eoncepto-reparacion-símbolica.doc consultado el 3 de noviembre de 2016.

1853 Propuesta 14
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Resulta fundqmental que la CEAV realice tas acciones necesarias para que

el "Plan lntegral 'de Reparación del Daño": a) considere las condiciones

socioculturales, contextuales y regionales de manera diferenciada de todas las

medidas de

atención con

relacionadas

Nacional en

y categorías que permitan evaluar de manera específica y en los

niveles colectivo, ffamiliar e individual sus efectos; f) se fundamenten en la alta

formación y del personalque intervenga 18il.

El informe 'o sólo quería que amaneciera: lmpactos Psicosociales delCaso

Ayotzinapa" a solicitud de la CEAV, presenta una serie de

en torno a las medidas de satisfacción y rehabilitación

con base en la

cuales, la CND

que recabó del grupo de víctimas que entrevistó, de las

que excede de su objetivo y contiene imprecisiones

ayuda y reparación; b) permita diversas modalidades de

las necesidades y características de las víctimas; c) cuente

hechos, que ya habían sido aclaradas por este Organismo

bsrnBriUgCein¡t¡dos y otras que lo estarán a partir de este

¡hüdluldlos, Idocumento
a la Cornunid,$.

En este el informe del estudio solicitado por la CEAV en sus
l;-

recomendacionesT:§eñala "2.2. El Estado mexicano debe reconocer públicamente,

en voz de autorid(ldes de alto nivel, la falta de susfenfo científico sufíciente en la

hipótesis oficial 4Üe establece como destino final de fodos los estudianfes de

Ayotzinapa el basurero de Cocula, y remover cualquier aseveración al respecto de

/os discursos y srlíos digitales públicos del Estado mexicano. En caso de enfrentar

obstáculos legales respecto de remover o rectificar información pública, el Estado

debe garantizar que donde se presenfe o se haya presentado públicamente esta

información, se refleje una aclaración en el sentido de que la hipótesis oficial ha sido

cientlficamente discutida.'De acuerdo con la investigación de la CNDH, este

16r Propuesta '15.
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señalamiento es parcial y excede el objeto del. Diagnóstico de lmpactos

Psicosocia/es del Caso Ayotzinapa, por lo que esa recomendación debe ser

reconsiderada; así mismo, las instancias de procuración de justicia del gobierno

mexicano, tienen que reconocer que su investigación, no ha dado una respuesta

cabala tos acontecimientos del 'Caso lguala", y su investigación "científica", adolece

de especificidad. 
",

Este planteamiento del estudio de oimpactos Psicosociales del Caso
l

Ayotzinapa", está realizado sobre el enóneo s$puesto de que todo está aclarado en

la investigación, cuando en realidad esta es una investigación abierta que no ha visto

su. conclusión. ;"-. --ttt, l

El informe solicitado por la CEAV, tafnbi¿n recomendó gu€, ". .. Como medida
)

de safisfacción, pl Estado deberfa posibilitar que todos los estudianfes de la Normal

Rural 'Raúll"rd$ Edlfio§l a ctúales y fut$ros, conozcan lo que ocunió. Para ello, el

Estado podría girantizar la,impresión dé una edición de at menos 5 mil ejemplares

de /os ínformes t y ltdet GlEl, como meidi¿a de reivindicación de ta dignidad de tos

estudiante.s de ff*[RinüBtly n Aistribución de algunos de ésfos en instituciones

ed ucativasqr" É,**, m[aas con t $ comu n id ad e stud i antit de Ayotzi n a pa".

r la Comunido j
La CNDtlUBconoce, que"e!''pfindpio de máxima publicidad es fundamental

para el efectivo acceso a la verdad db todas las personas que fueron dañadas en el

"Caso lguala" y de la sociedad ep general, además de configurarse como una

garantía de no repetición. j
j

Si bien algunos aspectos de los informes realizados por el GlEl son valiosos

y señalaron aspectos importantes de la situación y líneas que debía seguir la

investigación, estos fueron emitidos cuando ta misma se encontraba aún abierta y

en desarrollo, por lo que no debieron considerarse más que como guías y

aportaciones a la misma y no como un pronunciamiento definitivo en torno al caso.

zL70/2778
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Con relación al registro de las víctimas, el informe recomendó, "3.6.

Establecer un registro de las personas heridas durante los ataques del 26 y 27 de

septiembre de 2014 en lguala y coordinar las acciones necesarias para garantizar

sus derechos, desfacando /os casos de /os 2 normalistas heridos gue no reciben

atención actualmente, las personas heridas en el crucero de Santa Teresa y de

Mezcala. Debe realizarse una evaluación de su situación de salud física, psicológica

y psicosoCial, asl como de los gasfos en que han incurrido para la atención. Los

esfudianfes heridos aún no reconocidos como víctimas oficialmente deben de ser

inctuidos e¡tte/ RENA Vt y se deberá de proveer de medidas inmediatas de atenciÓn

en salud y..$sicotógica de calidad, en /os lugares de su preferencia o garantizando

su adecuÑ,g acceso".

'i:i
t-a @.¡On a partir de sus primeras actuaciones, durante el proceso de

investigaciéh que siguió por Violaciones Graves de Derechos Humanos y el

ha realizado, a algunos agraviados, ha corroborado que

Víctimas, dentro de los que se encuentran las personas

lesionadas én

de este texto:,

de los hechos, además de señalar en otro apartado

las 'Violaclones a los derechos humanos durante la

atención mé'dica proporcionada a las víctimas de /os eventos ocurridos

en iguala losir 7 de septiembre de 2014"

E! registrciWHlds[SüEtli,Sr víctimas, es una condición fundamental para

estar en cond¡l¡¿flgEc$$gB[flt'iilri" dimensión del daño de los hechos de lguala,

por to que at no Éá6HSg[t8?§.§ttláió', no ha cumplido con su objeto primario, y pierde

representat¡vioa$f§ll$tt§8 z para ser considerado como base de los procesos de

atención y reparación de la totalidad de las víctimas del "Caso lguala".

Para materializar ta votuntad del Estado de cambiar ta relación con las

víctimas y los ciudadanos1855, es fundamental que la CEAV subsane las deficiencias

1s55 Beristain, C. (2010) Diálogos sobre la reparación. Que reparar en los casos de violaciones a derechos humanos. lnstituto
lnteramericano de Derechos Humanos. San José, Costa Rica.
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de la CEAV encargados de Ios procesos reparatorios; esta

señaladas en el Estudiq;de lmpacto Psicosocial, y se documenten de manera ampliai
y completa las expect{livas sobre lo que es reparador y sobre las necesidades de

TODAS las víctimas, $entando las bases claras, para dár cumptimiento de manera

integral al proceso rgfParatorio. De lo contrario, el documento reduce su validez,

eficacia y efectos sqtisfactorios, como ha quedado demostrado por los juicios de

amparo promovidor $or las víctimas a las que se les han favorecido en las referidas

resoluciones 1856. i¡
*j

Para revertir.Ipt Oano y reconstruir la confianza fracturada, es necesaria la

amplia participacióqiJe las víctimas en todas las medidas y acciones que se diseñen,

implementen y evplúen, especialmente en lo que refiere a las medidas de

compensación y sai{sfacción, debido a lo sensible de su naturaleza; por lo que debe

implementarse de ffianera permanente y eficiente el acompañamiento psicosocial

canales de diálogo entre las personas afectadas y lospara mantener

servidores públ

participación,

familias y los

La CNDH

co-construcción colectiva del proceso, al interior de las

que la CEAV, debe replantear de manera completa el

1856 Propuesta 16.
1857 Propuesta 17.
f 858 Vera-Prñeros, D. (2008) Desanollo internacional de un concepto de reparación a las víctimas de violaciones a los
derechos humanos e infracciones al derecho intemacional humanitario: complementos a la perspectiva de la ONU. Pap. Polit.
Vol. 13 No.2, Bogotá.
1859 RousseGsirr, A.J. (201 1) El concepto de Reparación lntegral en la Jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos. Revista lnternacional de Derechos Humanos, No.1.
1860 James-Cantor, D. (20f 1) Restitución, compensación, satisfacción: Reparaciones transnacionales y la Ley de VÍctimas de
Colombia. Nuevos temas en la sobre refugiados, lnfome de investigación No. 215. ACNUR, ONU, Ginebra,
Suiza. En: pdf?raldoc=y&docid=S1 75'lf I f4
186'l Propuesta 18.
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La

Medidas de Restitución, sobre lA) libertad, los derechos humanos, la

identidad, la vida familiar, ciudagánía plena, reconstrucción del tejido

socialy recuperación del proyectoede vida.

Medidas de Rehabilitación, mepidas de atención: médica, psicológica,

educativa y laboral. ,tj

Medidas de lndemnización (Éompensación), especificar de manera

amptia y diferenciada el Oano $atrlmonial, el daño moral, lucro cesante y

otros gastos. :ti

Garantías de no repetición¡ilue fundamentadas en la documentación del

daño, no solo consideren aEbiones de capacitación a diversos servidores

públicos, que se enfoquenfle manera firme a recuperar el tejido social y

cultural de la comunidad$,ácciones a nivel jurídico e institucional que
.ts

colectiva, oebe gpfrigff§Q n?H
contexto so ci a l, qamuniÍEfniúrhh

de fondo, incorporando en todo momento la

las causas de la violencia estructural.

de Derechos Humanos, considera que la reparación

las transformaciones negativas en el

asociadas al deterioro del tejido social y la
especialénfasr's en proteger los Derechos

y a la garantía de no repetición del acto"1862

no es ajeno al de reparación familiar-

este, por lo que se sostiene igualmente en la
la verdad y la justicia; y se fundamenta en

, participación, amplitud y especificidad de las

identificar los daños ocasionados y adoptar las

desesperanza

Humanos a la

E! proceso de reparación

individual, y si corre en paralelo

materialización de los derechos

principios similares de

víctimas colectivas al momento d

respectivas medidas de

;
1w http://www.cndh.org.m)dsites/alUdocr'OtrosDocumentos/Doc-2o15_002.pdf
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La CEAV debe ser especialmente cu¡dadosa cuando se implementen

medidas económicas de reparación colectiva, ya que deben enfocarse en mejorar

las condiciones de vida del colectivo en su conjunto, med¡ante la realización de

inversiones significativas y de amplio impacto ileneral, en infraestructura, servicios

de salud, educación y desarrollo comunitali'o; vigilando que no se traslapen ni

sustituyan a las políticas públicas de desangillo social 1863.

Cuando la CEAV inicie un proceso de:;istrrrtión colectiva, debe observar las

siguientes condiciones 1864' ,i'.tl

j'i
. Caracterización del daño c1$bctivo: que se realizará a partir de los

resultados del estudio de impdbto psicosociat.

enfoque Prevent(!rc: proponer e impulsar las modificaciones

L qqe garanticen [C no repetición de estos acontecimientos.
'n ti

le

econstrucciórty rehabllitación: enfocar los esfuezos en el
i:l

rescate del prgbeso de desarrollo de las víctimas colectivas,

consejos comunitarios deiintegración mixta, para asegurar y salvaguardar

la participación de las vfctimas, implicar durante todo el proceso a las

autoridades locales Oe lds niveles municipal y estatal, establecer criterios

que faciliten la toma de décisiones y conformarde manera clara un sistema

de evaluación y un monitoreo a lo largo deltiempo del cumplimiento de las

medidas, alineado a los resultados del Estudio de lmpacto Psicosocial y

las expectativas de las víctimas.

1863 Propuesla 19
1864 Propuesta 34
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La CEAV, en el desarrollo de los procqsos de reparaciÓn colectiva, debe

garantizar la integralidad, amplitud, participación y especificidad de las víctimas;

cuidando -como en los procesos familiaresfá individuales- que las medidas se

articulen entre sl de manera armónica y cohqrente, sin priorizar a unas sobre otras;

que las medidas de compensación, mejorenpficazmente las condiciones de vida del

colectivo mediante el desarollo de infraeslructura, seryicios de salud, educación y

desarrollo comunitario; además de vigilari¡ue estas no se traslapen ni sustituyan a

las políticas públicas de desarrollo so$[al. Por ningún motivo, los procesos de

reparación colectiva deben ser g§neradores de conflicto intra e inter

comunidades1865. ¡l

$
La reparación simbólica y I de satisfacción, son trascendentes

dentro de todo de integral del daño, ya que permiten que se

configure un cierre sobre elsirfrimiento. Para su diseño e implementación, es
{r

fundamental sémánticas, emocionales y materiales, que partan

siempre desde la de las víctimas.

de reparación simbólica, las instancias

públicas y part¡úft&tdüÑ ICERV, deben enfocarse en la construcción

representativa de ruUgÚtUmro9t qLe'parta de la reivindicación de la verdad .y la

apticación de la juC[feH,l
5üSc0n

-restituir lo que se ha perdido o 6r¡"6e1866

La reparación simbóli tomar formas materiales como memoriales,

nomenclaturas y o inmateriales a partir del desanollo de

conmemoraciones, disculpas s o eventos representativos académicos y

populares; como un a las garantías de no repetición y garantizar la

máxima difusión de la verdad $obre lo ocurrido en lguala, debería incluirse en los
f

libros de texto de historia una v§rsión debidamente fundamentada sobre los hechos,
!
I

1865 Propuesta 2't.
rm Propuesta 22.
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realizada con un sustrato psicopedagógico, para prevenir la desinformación y sesgo

que podría generar una búsqueda solamentámediática y digital.

Es fundamental que todas las medidas y acciones de reparación simbólica

que emprenda la CEAV, partan de los principios de participación, pluralidad,

solidaridad y libertad, alejadas lo más posible de las imposiciones institucionales y

la reivindicación de todo discurso oficial, ya que de lo contrario resultará

revictimizante y generará el efecto opuesto1867.

En definitiva, la CEAV debe enfocar todos sus esfuezos para lograr la

"desvictimización"de todas las personas, familias y colectivos que se vieron dañados

por los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguala; esto permitirá que a
ri,lñ

r:",bv'
úL DE LA REPÚBLIC lI "' .

rechos Humanos,, , 

'
ticios a la 0omunid:!i, .,.

l§tigación:,,. ,,

1867 Propuesta 23.
1868 Propuesta 24.
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En el apartado "SoQüe la Vlctimlzación, Revictimización. y Reparación lntegral

del Daño para los Afectados del 'Caso lguala"', se han actualizado violaciones a

los Derechos Humanos por: Gobernador Constitucional de Guerrero, Procuraduría

General de la República, la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado

de Guenero, ahorá Fiscalía General del Estado de Guerrero y Comisión Ejecutiva

de Atención a Víctirnas.

Violación a los rierechos a la vida, a la integridad física y psicológica, de las
t '':

vfctimas directas e indirectas del Caso lguala por la victimización y

revictimización. ¡.

Los derechos a lávida, a la inlggu[dad física y psicológica en general, fueron violados

en algunos casos,,4v[ctimas directás e indirectas, a víctimas sociales y a víctimas

colectivas, al menffiqOS víctimas al emitir esta Recomendación, respecto a los

hechos ocurridos fr[Sf] y 27 de septiembre de 2014 en el Municipio de lguala,

Guerrero, to antefi$'$da vez que el Gobernador de esa Entidad Federativa no

atendió las obli§a/fires que tiene respecto a los derechos enunciados de la

población guerreiense, que en esas, condiciones sufrieron una afectación psicosocial

por el impacto oért¡Dtbilü§lbtJ'l$(hos ya referidos y enseguida, otras más por el

trato recibido de lá§tUtffiaml-de procuración y administración de justicia, así

como de las 
"n""¡{'Ehá$ 

htqEu#páráción de los daños.
'¡§ugaclon

Victimización y revictimización.

La victimización es el sufrimiento por el trauma y la revictimización consiste en la

"reexperimentación de la profunda experiencia traumática cada vez que la vfctima

recuerda o declara sobre lo ocurridor,ls6e si¡ los cuidados correspondientes.

1ffi9 CrlDH, Caso Rosendo Cantú y otra Vs. Méxíco. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31

de agosto de 2010. Pánafo 180 y GrlDH, Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. ExcepciÓn Preliminar, Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 30 de agcto de 2010. Pánafo 196.
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Víctimas colectivas por tratarse de grupos especlficos.

Entre las víctimas colectivas se encuentran la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro
)

Burgos" de Ayotzinapa y el equipo de fútbol "Los Avispones", al tratarse de grupos

especÍficos, por el daño sufrido a su identidad como cuerpo social ante el hecho

violento vivido,consistente en disparos atautobús en que se trasladaban después de

un partido, §ómpañeros que perdieron la vida y otros lesionados, Y ? las

comunidades,'de origen de todos los estudiantes fallecidos, desaparecidos y

lesionados, por el daño a los referentes de identidad, normas y símbolos,

afectándoseJa estabilidad vital, e! sentimiento básico de seguridad y el devenir de
í"- I

los proyectos.de vida colectivos, el desconocimiento de la verdad, la falta de acceso

a la justicia y.á uná ieparáción integral colectiva por los daños sufridos.

,,',,

,,7d . 
:

Violación al dBlqcho a la iguatdad ante la ley como acciones u omisiones que
,.'il t

transgreden lti§ derechos de las vlctimas.

La igualdad 6s una g¡g¡fpspq consustancial al género humano e inseparable de la

dignidad oe É pElCb$fd,tiüjo\aue prohíbe la discriminación de hecho y de derecho

respecto Oe bsdei88ffii'ü"fr¡¿os en los tratados internacionales y en las leyes que

apruebe el Estd$Bsf §ruá'pü.r.ión. El Estado tutela otros derechos interdependientes

con la iguatoaosl)ütÜ'áiscrim¡nái¡on cranoo cumpte con las obligaciones de respeto

y garantía, así, el impacto de las medidas debe dirigirse a los agentes púbticos y

privados.r87o Las víctimas directas e indirectas a las que se hace alusión en este

apartado han sufrido la transgresión del derecho de igualdad ante la ley y no

discriminación en relación a los derechos y al trato que les corresponde, por el

trauma recibido al momento de ocurridos los hechos del 26 y 27 de septiembre de

1870 Ob""r""ión General No. 28 del Comité de Derechos Humanos, 'La igualdad de derechos entre hombres y mujeres

(Susttuye la CCPFUGC/4) , lárafo 31, CrtDH, Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc¡a

de 24 de febrerc de 2012 Pánafo 79, y CrlDH, Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones
y Costas. Sentenc¡a de 23 de junio de 2005. Párrafo 186. 
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2014 en lguala de la lndependencia, Guerrero y al momento en que se fueron

enterando los familiares, el resto de la población de esa entidad federativa y la
sociedad mexicana, por la situación de impunidad que prevalece tras años de

ocurridos los hechos sín que se haya logrado conocer la verdad y obtener justicia,

así como la coneecuente violación de derechos humanos que ello involucra.

De las autoridades federales y estatales de Guerrero investigadoras y procuradoras

de justicia en este caso en lo particular, por la violencia institucional recibida, por la

falta de información, delestablecimiento de canales de comunicación, la carencia de

atención adecuada en diligencias, y por el manejo y revelación de la información del

caso a la opinión pública.

Asimismo, por,$*fl.esatención de las autoridades encargadas de reparar a las

víctimas por

magnitud de

implementación de diagnósticos completos acordes a la
y sus impactos psicosociales, por la carencia de procesos

de acom ,psicosocial, por la desconsideración de situaciones acaecidas

por el i como: el deterioro en la salud, de las modificaciones en el

proyecto familigr¡glp¡lnnú#fli4ls económi€s por esas modificaciones, porque no

se incluyó enXdhOp§üEt¡posA t*"t las víctimas y porque el tipo de reparación

proporcionadorlirisdoCarilstültal, bajo un modelo meramente administrativo y no

transformaliye si gaCión

En ese sentido, respecto a los derechos a la vida, a la integridad física y psicológica,

y a la igualdad ante la ley, se contraviene lo dispuesto en los artículos 4, párrafo

primero y 22, primer párrato de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los artículos 6, párrafo primero 7, y 14 del Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Polfticos, los artlculos 4.1,5.1 y .2,y 24, de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, los artículos 1, 2,3, 5 y 7 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos, los artículos I y ll de la Declaración Americana de

los Derechos y Deberes del Hombre, y el objetivo número 16 "Paz, justicia e

i
2LL9l2L78



,\v
-t)

instituciones sólidas" de "Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el

Desarrollo Sosten ible.

Asimismo, también los artículos 1, párafo 3" y 4",7,10, 18, 19,20, 21,26,61,62,

63, 64, 73 y 74 de la Ley General de Víctimas, el artículo 7 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, los artículos 5, fracciones l, !l y Vlll de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerero, y e! artículo 63,

apartado A, fracciones l, ll, Vl, XXVI, XXVlll, XXXI, apartado B, fracciones l, XVll,

XXVlll y )ülX de la Ley Número 695 de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y de los Municipios de Guerrero.

Violación al derecho al trato digno como acciones u omisiones que

transgreden los derechos de las víctimas.
:

La dignidaq\debe c,.gnsiderarse "como un bien jurídico circunstancial al ser humano...

entendida Sn'sü nrtcieormás esencial- como el intqrés inherente a toda persona,

por el .rrd¡**otH dü:.sé¡lo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser

humillada, áegradadd, envilecida o cosificada",187l "como derecho humano a partir

del cual se reionocen: la superioridad de la persona frente a las cosas, la paridad

entre las petglkE[ÚFHfnd¡v¡Oualidad del ser humano, su ]ibertad y autodeterminación,

la garantía Ct{§UtUtÉtenbia materiat mínima, la posibilidad realy efectiva delderecho

dJparticip#e{EPruf$fdr" de:dpcisiones, entre otros aspectos.. .D1872 y por tanto,

como la ba#bara hablar.de un trato digno.

1871 otc¡.¡tDeD HUMANA. coNslruyE uNA NoRMA ¡uRlorcr euE coNsAGM uN DERECHo FUNDSAMENTAL A
FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE OecUmClÓ¡l ÉTlcA. Tesis: 1'.1J.3712016 (10'.) Gaceta del semanar¡o
Judicial de la Federación. Décima Epoca. 2012363. Primera Sala. Libro 33, agosto de 2016, Tomo ll. Pá9. 633. Jurisprudencia
(Constihrcional)
1872 Dtc¡'lolo HUMANA. coNsTtruyE uN DEREcHo FUNDAMENTAL euE ES LA BASE DE Los DEMAS DEREcHos
HUMANOS RECONOCIDOS CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. Tesis: l.1ff.Ai CS (10".). Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 2016923. Tribunales Colegiados de Circurto. Lrbro 54, Mayo de 2018,
Tomo lll. Pág 2il& Tesis Aislada (Constitucional)
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La dignidad ha sido establecida por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en tos artículos 1", párrafo quinto como fundamento de otros derechos,

2", aparlado A, fracción ll como valor de fundamentacíón de otros derechos, 3o,

fracción !1, inciso C) como principio o guía en la realización de otros derechos, en el

mismo sentido el 25, en e! que se refiere como un derecho subjetivo público al

requerir de condiciones de desarrollo para un pleno ejercicio de la dignidad. A su

vez, en el derecho internacional de los derechos humanos como un principio de

libertad e igualdad, base de la paz y la justicia, y como una base socio económica

para el desarrollo de la personalidad en el preámbulo y los artículos 1 y 22 de la

Declaración Universa! de los Derechos Humanos, como fundamento del que se

derivan tos derechos humanos, en los preámbulos de los Pactos lnternacionales de

Derechos Civiles y Polfticos y el de Derechos Económicos, Sociales y Cultrurales y

en el del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(CADH) en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 'Protocolo de

San Salvado/i4 como derecho alreconocimiento de la dignidad en el artículo 11.1

de ta CADH. ñ*,
Lo anterior, ft$iffO a las víctimas directas e indirectas que requirieron diversas

atenciones in$Qdhtas durante los hechos del26 y 27 de septiembre de2014, en los

momentos inilñd¡atos posteriores y dlas, meses y años después de los hechos, por

lo que no se Inpq{¡§g.pgprptar una reparación integral que incluya la reparación

simbólica y
n.l
bfljet¡üos como la descriminalización, desestigmatización

^^L^;irr^ l^a.ríalimao na cÁla ]ran ra¡ihir{^ trná afanniÁny la desvictiqtffilsiffb#l¡rteg,l:"ñtido, las víctimas no sólo han recibido una atención

deficiente, $4g¡ff¡mbién en 3u condición de personas dignas, y por lo tanto

objetualizadas como elementos en una fase del procedimiento y no como fines en el

mismo.

Vlolación a la prohibición de Trato cruel, a los derechos a Ia integridad

personal y la salud por desaparición forzada o involuntaria de personas.

La CrIDH considera que como consecuencia directa de la desaparición de una

persona, sus familiares padecen un profundo sufrimiento, ansiedad y angustia en
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detrimento de su

Violación a

Asimismo, la

de las siguíentes circunstancias: "(i) se han involucrado en diversas acciones tales

como la búsqueda de justicia o de información sobre su paradero; (ii) la desaparición

de su ser querido les ha generado secuelas a ni.vel personal, físicas y emocionales;

(iii) los hechos han afectado sus relaciones soc[áles, han causado una ruptura en la

dinámica familiar, han causado depresión Én diversos niveles y sentimientos

continuos de victimización; (iv)las afectaciong§ que han experimentado se han visto

agravadas por la impunidad en que se encue$tran los hechos; (v) el proyecto de vida

de su familia nuclear ... se han visto truncaóos, y (vi) la falta de esclarecimiento de

lo ocurrido a su ser querido ha mantenido $tente la esperanza de hallarlo, o bien la

falta de localización e identificación de,fsus restos les ha impedido sepultarlo
.i

dignamente de acuerdo a SuS creen{as, alterando su proceso de duelo y

perpetuando el sufrimiento y la incertiddnbre',1873 §ituac¡ón por ta que pasan los

familiares de los normalistas desaparecidos.

?1.,^ "f

integridad, psíquica y moral, porque han experimentado algunas

J.

del trato cqtel, inhumano o degradante.

inhumano paffi'los familiares cercano§" es "la privación

paradero de uná víctima de_desapari{ión fozada", ya sea por la negativa de las

autoridader {óia¡a¡-6tiit&rfntor*ació$ o de iniciar una investigación eficaz para

tograr el esctare"int¡¿ttt,o{ o suceoiilo porque acrecienta el sufrimiento de los

tailil¡"r", y qÉi:táftü'E§fl$,Era,violaciófi det derecho a ta integridad personal de los

fa m il ia res, r ezlviiiu[!1e caso de los notr]l istas desaparecidos.

1873 CrlDH, Caso Osor¡o Rivera y Familiares Vs. Peú. Exc$ciones Preliminares, FondorReparaciones y Costas. Sentencia
de 26 de noviembre de 201 3. Pár¡afo 231 .

1874 CrloH, Caso Conteras y otros Vs. El Salvador. Fondó Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 3'l de agosto de 2011.

Pánaio 123: CrlDH, Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentincia de 24 de enero de 1998. Pánalo 114', CrlDH, Caso Trujillo
Oroza Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Pánalo 114; CrlDH, Caso Radilla Pacheco
Vs. Estados Unidos M-exicanos. úcepciones Prel¡minaros, Féndo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de novpmbre de
2009. Pánafo 166; CrlDH, Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 25 de mayo de 2010. Pá¡rafio 22'1, CIIDH y Caso Gomes Lund y otros (Guenilha do Araguaia) Vs. Brasil.
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 24 de noviembre de 201 0. Pánafos 240 y 241
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En ese sentido, respecto a los derechos a la integridad física y psicológica, y a la

prohibición del trato cruel e inhumano, se contraviene lo dispuesto en el artículo 22,

primer pánafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, T del

Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos, el artículo 5.1 y .2de la

Convención Americana sobre Derechos Humahos, los artículos 1, 3 y 5 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos., los artículos I de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del HOihbre, y et objetivo número 16 "Paz,

justicia e instituciones sólidas" de "Transformdi,Nuestro Mundo: ta Agenda 2030 para

el Desarrollo Sostenible. Asimismo, tambiéf,iel artículo los artículos 5, fracciones ll y

Vll de la Constitución Política del Estado Litlre y Soberano de Guerrero.

iil
,il

Niñas, niños y adolescentes victimizados y revictimizados.

El Estado bajo la posición de garante debe asumir "con mayor cuidado y

responsabili$ed.-,,medidas o-cuidadoqi'i'eópeciales orientados en el principio del

interés sup*LQdel..niño", lo que le obliga a atender sus necesidades y derechos por

su situació,$',8,.üum"iabilidad especlfica, por lo que esas medidas especiales

deberán opdlqf midntras sean niños ydurante todas las actuaciones en que tengan
.-.fu."','I

que particip5r sean de la índole que span. Las obligaciones del Estado durante un

procedimierrto- i¡elu.l-ré.n-: . "¡) sumirfstrar la información e implementar los

procedimie'ifi[i],iá§rB]li$dl.' aoaptáñ¿olos a sus necesidades particurares,

garantizandng*n¡nnk¡¡bón. a.sisteiicia letrada y de otra Índole en todo momento,

... ii) asegttñfóFspecialmenté"en c{sos en los cuales niños o niñas hayan sido

víctimas de delitos como abusos sexpales u otras formas de maltrato, su derecho a

ser escuchados se ejerza garantizando su plena protección, vigilando que el

personalesté capacitado para atenddrlos y que las salas de entrevistas representen

un entorno seguro y no intímidatorio, hostil, insensible o inadecuado, y iii) procurar

que los niños y niñas no sean interrogados en más ocasiones que las necesarias

para evitar, en la medida de lo posible, la revictimizacíón o un impacto traumático en
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el niñoxr875, gue desencadene "consecuencias negativas en su persona a largo

plazo" que te impidan un pleno desarrollo.1876 Todo lo cual, debla operar con los

jugadores integrantes del equipo de futbol "Los Avispones" que eran personas

menores de edad cuando ocurrieron los hechos el26 y 27 de septiembre de 2014,

u otras personas en similar situación etaria y no fue así por lo tanto se violó el interés

superior del niño, el derecho a la integridad física y psicológica y el derecho a la

salud.

..

En ese sentido, respecto a los derechos de las ñiñas, niños y adolescentes

victimizados y revictimizados, se contraviene lo dispuesto en el artículo 4, párrafo

noveno de ta Constitución Polftica de los EstadosUnidos Mexicanos, elartfculo 24.1

del Pacto lnternacional de Derechos Civiles .,y ,Pollticos, el artículo 19 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos,,elartículo 25.2de la Declaración

los Derechos del Hombre. Asimismo, también el artículo 5, fracciones X

de la del Estado Libre y Sobérano de Guerrero.

I la seguridad Jurídica y acceso a la iusticia, por

prestar inde$dptt[$[k,,.J gervicio público y faltar a la legalidad, honradez,

Iealtad, irnp{Flgli1iiidj:,d.fi}acia en el desempeño de las funciones, empleos,

cargos o cor¡lsip¡qeñ*r,niC *,. r_.

dehlda

Los derecnoJ§er,ib seguridad jurídica y accéso a la justicia por la victimización y

revictimización fueron violados en algunos cásos a víctimas directas e indirectas, a

víctimas sociales y a víctimas colectivas, 'al menos 685 víctimas al emitir esta

1875 Cr lDH, Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3'l

de agosto de 2010. Pá¡alo201.
1876 ¡¡e¡,¡on DE EDAD vlclrvrR DEL DELrfo. EL DEBER DE pRorEccró¡.¡ oE Los JUzcADoRES tMPLtcA
SALVAGUAROARLO DETODOTTPO DE REVtCt[r,ilZlClÓ¡.t YDlscRlMlNAclÓN. Tesis: 1e. cccLxxxlu20l5 (10¡ )Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época. 20f 060E. Pr¡mera Sala. Libro 25, dicrembre de 2015, Tomo l. Pá9.

261. Tesis Aislada (Constitucional).
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Recomendación, por los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguala de la

lndependencia, Guerrero, por e! personal de la PGR que ha intervenido en el caso y

la entonces PGJGRO, ahora FGEG, toda vez que han actuado con indiferencia o

desatención de Ias obligaciones que tienen respecto a los mismos, cuando después

de cuatro años de ocurridos, aún se desconoce la verdad y las víctimas directas e

indirectas han sido revictimizadas, no sólo por esa situación, sino también por la

atención y el trato recibido por las autoridades encargadas de investigar el paradero

de tos estudiantes de la Escuela Normal Rura! "Raúl lsidro Burgos" desaparecidos,

y de procurar justicia, así como por el personal de la CEAV en el caso, encargadas

de brindarles la reparación de los daños que han sufrido en su calidad de personas

con dignidad y no sólo de forma administrativa o asistencial.

La garantía de seguridad jurldica precisa que en las relaciones entre particulares y

"los elementos mínimos para hacer valer el derecho del

gobernado lÑffi, ,.tiye, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en

arbitrariedaddÜFj9z's¡li tener que pormenorizar todos los procedimientos o los más

sencillos, 
"offi{."et,iaso, 

que no obstante que se han accionado los recursos

disponibles, átla fecha no se cuenta con una sentencia, por lo que no se ha cumplido

este derecho¡E.' t RtpúS[tgi1,.', ]; . t, ),
nhtis Humanoe, {',, ' '

clmatac^oqg4pri+6;'Lconocidos 
en la convención Americ?na sobreLa garantiaiffitrl9 o:idos en la con 

.:::
Derechos Húmanos la materializa el Estado cuando cumple "... la obligación de

investigar, juzgar y en su caso sancionar a los responsables de las violaciones de

derechos humanos... como un deber jurídico propio y no como una simple

formalidad condenada de antemano a ser infructuosa...", con lo cualse aüende a la

debida diligencia, que también incluye que elórgano que realiza la investigación "...

lleve a cabo todas aquetlas actuaciones y averiguaciones necesarias dentro de un

1877 cARANTfl oe secunlono ¡URfotCR. SUS ALCANCES. Tesis: 2'.tJ. 14412ú6. Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Novena Ép*a. 174Ct94. Segunda Sala. Tomo XXIV, Octubre de 2006. Pá9. 351. Jurisprudencia (Constitucional).
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plazo razonable, con elfin de intentar obtener un resultado...'1878, por lo que "... las

omisiones comet¡das durante las primeras diligencias pueden constituir faltas al

deber de investigar los hechos ocurridos, en contravención del deber de investigar

con debida diligencia". Lo anterior, no se ha cumplido en este caso porque a la fecha

se desconoce el paradero de Ios estudiantes de'la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" desaparecidos.

En ese sentido, respecto al derecho de racceso a la justicia se contraviene lo

dispuesto en los artículos 17 , pánafo seguñdo, 21 párrato primero de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicano§, los artículos 14.1 del Pacto lnternacional

de Derechos Civiles y Políticos, los drtículos 8.1 y .2, y 25 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos;'el artículo 8 de la Declaración Universal de

Derechos ¡s. el artícuto XVlll de la Declaración Americana de los Derechos

y Deberes del , los artículos 4j)5, 6,y7 de la Declaración sobre los Principios

F
.,:

para las Úíctimas de Delitos y de Abuso del Poder, los

12,13,14, lSrde los Principios y Directrices Básicos sobre el

de Violací,bnes Manifiestas de las Normas lnternacionales

de Derechos ,U,qTemñ,Ul¡.1ü",, Jlblaciones Graves det Derecho lnternacional

Humanitario a lp[e¡ffi5fteur$s_¡r Obtener Reparaciones, y el objetivo número 16

"Paz,justicia gyhs§¡tqphnññ¡Onj¡Pa¡;' de "Transformar Nuestro Mundo: la Agenda

2030 para el Btifiúüflo Sostenible. Asim¡smo, también los artículos 1, párrafo 3' y

4",7,10, 18, 19,20,21,26,61,62,63,64, 73y74 de Ia Ley General de Víctimas,

el artículo 7 de la Ley Genera! de Responsabilidades Administrativas, el artículo 5,

fracciones Vl de la Constitución Poiftica del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

1878 CrlDx. Caso Comunidad Garíluna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares' Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 8 de oclubre de 2015. Párrafos 2E5 y 297 -

212612t78
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Violación a tos derechos de acceso a la justicia y a la reparación integral del

daño, por actos u omisiones que transgreden e! derecho a la reparación de los

daños, perjuicios o daño moral, por parte de los órganos del poder público.

El derecho de acceso a la justicia mediante un recurso efectivo está previsto en el

artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y contempla que

ante la evidencia de una violación se consiga la restitución del derecho y su

reparación, se activa ante una violación a los derechos humanos y tíene como fase

final la solicitud de la reparación del daño, si no se concluye el procegb se violan

ambos derechos.l87e Se ha considerado que "la omisión de una labor de búsqueda

seria, coordinada y sistemática de las víctimas lde desaparición] constituye una

violación del acceso a la justicia de sus familiares",l88o como hasta él inomento

ocurre con los estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" de , sus familiares y resto de la sociedad que desconocemos la

verdad de los y- los recursos judiciales no han sido eficaces.

Elderecho a la integral del daño es el "que tiene toda persona á'que sea

restablecida ü ¡ntrínseca la cual, por su propia naturaleza, no resulta

ende, negociable". Ese derecho fue incorporado al

ordenamiento jH[i$tfp en el 2011 con la reforma constitucional en materia

de derechos isláblecer la interpretación pro personae en el artículo

f,á obtigación de reparar eldaño ante una violación ap ri m e ro contra q¡¡q¡gr gj

derechos hum66|ff{ Ae igual forma, es una obligación para et Estado mexicano

1879 AccESo A LA JUSTtctA. EL DEBER DE REpARAR A LAS v[crMAS DE vtoLActoNEs DE DEREcI'{os HUMANoS

ES UNA DE LAS FASES IMPRESCINDIBLE DE DICHO DERECHO. Tesis: 1'. CCCXL|U2015 (10'.) Gaceta del Semanario
Judrcial de la Federación. Décima Epoca. 2010414. Primera Sala. Libro 24, noviembre de 2015, Tomo L Pá9.949. Tes¡s

Aislada (Constitucional).
1880 C¿OU. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Excepciones preliminares,

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc¡a de 14 de noviembre de 2014. Pánafo 486.
188I REPARACIÓN INTEGML DEL DAÑO O JUSTA IruOE¡¡NIZ¡CIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL OUEDÓ

tNcoRpoRADo AL oRoENAMtENTo JURfDtco MExtcANo R nRfz DE LA REFoRMA Rt RRTfcuLo to.

CoNSTITUCIoNAL, PUBLICADA EN EL DIARIo OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1O DE JUNIO DE 2011. Tesis: 1.,

CXCIV/2012(10..) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Epoca.200'1744. Primera Sala. Libro xll,
sept¡embro de 2012,Tomo 1.Pá9.522. Tesis Aislada (Constitucional).
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establecida en elartículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

y que conforme al artículo 5 de la Ley General de Víctimas implica que todas las

autoridades respeten la autonomía de las personas, "a considerarlay a tratarla como

fin de su actuación, así como garantizar que no se vea disminuido. el- mínimo

existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus

derechos".1882 Eltipo y amplitud deldaño a la víctima es lo prioritario y no elüctimario

en elderecho moderno de daños.r883 l

En ese sentido hay otros precedentes relativos a la reparación, en lo específico

acercade la restitución por obligaciones negativas y positivas a cargo del'Estado,rBe

en caso de medidas de compensación, que sea suficíente y justa,1885 y que la

emisión de una sentencia "opera como una declaratoria oficial que contribuye a

restaurar la dignidad de las personas" y por tanto constituye una: rnedida de

satisfacción.1886,Todo lo anterior está íntimamente relacionado con los derechos a la

verdad y alapr
directas e ind

judicial, debido a que si no les son satisfechos alasvíctimas

secuelas traumáticas se pueden volver ,brénicas al

permanecer srn integral, asimismo, todo ello es debido a,las:víctimas

de los hechos ,27 de septiembre de2014.

UI, i}E I,A RIPÚSLIC

3.1I5§l'."""1.Xf I'Stfu ht&'f;
h¡ÉnDÉUÁ\|UbA, AsrsrENctA Y REPARAcIóN TNTEGnIL PREVtsro EN LA LEY

2,.t1.'i'tit2Ótl. (10¡.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Dtícima Epoca.
fágosto de 2017 , Torno ll. Pá9. 748. Jurisprudencia (Constitucional AdministraJiva).

I 882 coMPEN*crohlechdcttunmcq A Los DEREcHoS HUMANoS. LA MANIFE§rAclóru oE
CONFORMIDAD DE MoNTo DE UNA REpAMctóN ArR¡vÉs DE orRos MECANlsMos,
NO IMPIDE EL

2014863. Segunda Sal
1883 DEREcHo FUNDAMENTAL A uNA nep¡n¡cró¡r TNTEGRAL o JUsrA truoeu¡¡tz¡cló¡1. su corucepro v
ALCANCE. Tesis: 1../J.31/2017 (10..) Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Décima Epoca. 2014098. frimera Sala.

Libro 4l , abril de 2017, Tomo l. Pá9. 752. Jurisprudenc¡a (Constitucional).
18& RrpeRtclóN lxlecneL ANTE vtorácroNEs A DERECHos HUMANos. LA REstructóN DEL DEREcHo
vuLNERADo ouE sE oRDENE EN EL Jutcto DE AMpARo coNsTrruyE t.e MEDTDA DE REPARAoIó¡¡ pnlnclpet- v
CONLLEVA OBLIGACIONES TANTO NEC'ATIVAS COMO POSITIVAS A CARGO DE LAS AUTORIDADES
RESPONSABLES.Tesis: 1D.Lll2O17 (10¡.)Gacetadel SemanarioJudicial delaFederación. DécimaEpoca.2014344. Primera

Sala. Libro 42, mayo de 2017, Torno l. Pá9. 471. Tesis Aislada (Común).
1885 nepnn¡ctóN TNTEGRAL DEL DAño EN Los cAsos DE rNDEMNrzAcróN. DEBE CoNTENER t-AS cALtFtcAftvAS
DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA QUE EL AFECTADO PUEDA ATENDER TODAS SUS NECESIDADES. TESÉ: XX/II.30.66
C (10..). Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. 2017315. Tribunales Colegiados de C¡rcuito Publ¡cación'
Viemes 29 de junio de 2018 10:35 h. Ubicada en publicación semanal. Tesis Aislada (Constitucional).
1886 REpARAcTót¡ trureeRnl ANTE vtot-ACToNES A DEREcHos HUMANoS. poslBtLtDAD DE ESTABLEoER

MED|DAS DE SATTSFACCóU eN EL MARCO DE LA LEY OE AMPARO. Tesis: 1". LlVl2017 (10e.) Gaceta del semanaria
Judrcial de la Federación. Décima Época.2014346. Primera Sala. Ltbro 42, mayo de 2017, fomo l. Pá9. 474. Tesis Aislada
(Común).
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Viotación al derecho a la salud considerado integralmente por la violencia

estructural y ta inseguridad ciudadana

Los habitantes de estado de Guerrero han sido víctimas de "violencia estructural"
1887 1888, situación que configura una grave victimización socialy comunitaria, que se

actualiza en el tiempo y se manifiesta a partir de la mala calidad de vida, alta

marginación y escaso desarrollo humano de la población. Situaciones que

propiciaron el surgimiento de tensión social, criminalidad y confrontaciÓn, lo que

contribuyó a la ocurrencia de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en

lguala. Al respecto, la Organización Mundialde la Salud incluye entre sus principios

constitucionales el siguiente '!a salud es un estado de completo bienestar físico,

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermédades",1a8e 
"tot

tres componentes también los encontramos en el Protocolo adicional a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos

Económicos, Sociates y Culturales'Protocolo de San Salvador" que los establece

en el artlculo 10.1, por lo que mantener la salud implica contar con factores

determinan ]g,salqd relativos a otros derechos humanos como e! 
fvelde 

vida

adecuado, la , la vivienda, eltrabajo, la educación, la dignidad humana,

la vida, la
privada, al

, la igualdad, el no ser sometido a torturas, a la vida

a ,la información, y a la libertad de asociación, reunión y

circulación. a-§í se entienden como facilidades, bienes, servicios y condiciones de

carácter econDHieq,EAÚfnhnpt, polít¡co y social para lograrlo.

cios a la Comunid {.,. ..,,,
&aión

ls7 La Pana, D y Torto6a, JM. (2003) Violenc¡a soc¡al estructural: una ¡lustración del concepto. En Documentación soc¡al 131,

Caritas Española, España.
188E Pér".-Mendoza, A. (2013) Violencia social estructural de estado y adolescentes en México. Revista Rayuela, No. 9,

México.
1889 Constituc¡ón d6 la Organización Mundial cle la Salud adoptada por la Conferenc¡a Sanltaria lnternacional, celebrada en

Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de '1946 por los representantes de 61 Estados, y entró
en visor el 7 de abril de 1948' 
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Violación at derecho a la protección de la salud por omitir brindar protección y

auxilio, en cuanto al derecho a !a salud por negligencia'médica y omitir

proporcionar atención médica.

El párrafo 1 del artículo 12 del Pacto lnternacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales señala como contenido de ese derecho'el "más alto nivel

posible de salud física y mental", cuyos alcances entrañan libertades y derechos, y

entre los derechos figura el relativo a un sistema de protección de la salud que brinde

a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más,alto nivel posible de

salud para todas, attratarse de un bien público, lo cual no ocurrió cuando el día de

los hechos del 26 y 27 de septiembre, no todas las personas que se encontraban

lesionadas recibieron !a atención requerida acorde a sus necesidades de forma

oportuna y adecuada, ni según los proveedores de Ia salud en Guerrero disponibles.

Violación al derecho a la salud mental por la victimización y revictimización

sufrida.
f:l 

"
La salud @ntal ha sido definida por la Organización Mundial de la.Salud "como un

estado Oe tÍmestar en el cual el individuo es consciente de sus propias capacidades,

puede.f.fldfjfm tenqiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva' ¡--,u'|

y fructífera{es c1paz de hacer una contribución a su comunidad". Sin embargo, los

hechos OeiZO'y 27 de septiembre de 2014 ocurridos en el Municipio de lguala de la

lndependqBgF, GtICüh5id{ causqron un impacto de tal magnitud que la salud mental

at menos 6Etvflfr0fÉs dilectas e indirectas fue afectada en diversas gradaciones y

se moOifidtfb'f ClgBllnsfras de vida, el trauma causó una victimización de

consecuerisá$bsicosociales, por lo que la salud mental o psicológica fue violada y

no protegida, además de lo anterior, la exposición a la revictimización la vuelve a

violentar cada vez que se arriesga a la persona.

En ese sentido, respecto al derecho a la salud se contraviene lo dispuesto en

los artículos 1, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 4,pánafo cuarto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2.2 y 12 del

2L3O/2t78
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Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el artículo Vlll

respecto del 31, inciso l) del "Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización

de los Estados Americanos" "Protocolo de Buenos Aires', elartículo 10 del Protocolo

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de

Derechos Económicos, Sociales y Culturates "Frotocolo de San Salvado/', los

artículos 3 y 24.1y .2 inciso b) de la Convención sobre los Derechos del Niño, el

artícuto 12 de ta Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer, los artfculos 2, y 25 de Ia Declaración Universal de

Derechos Humanos, et artículo Xl de ta Declaración Americana de los Derechos y

Deberes del Hombre, y el objetivo número tres "Salud y Bienestar" de "Transformar

Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible." Asimismo, también

el artículo 6, fracciones lV de la Constitución Política del Estado, Libre y Soberano de

Guerrero.

Violación al derecho a la verdad por faltar a la legalidad, honradez, lealtad,

en eldesempeño de Ias funciones,'empleos, cargos o

Los derechos a jurídica, y el derecho a la verdad de Ias víctimas directas

e indirectas, el de acceso a la justicia y ala reparación integral del daño por

la :?¡á¡{ai^ización fueron violados en algunos casos a víctimas

directas e indirectas, a vfctimas sociales y a víctimas colectivas, al menos 685

víctimas al , por los hechos del 26 y 27 de septiembre de

Guerrero, por el personal de la PGR que ha
flct0s
L,el

mismos, cuando después de varios años de ocurridos, aún se desconoce la verdad

y las víctimas directas e indirectas han sido revictímizadas, no sólo por esa situación,

sino también por la atención y el trato recibido por el personal del sistema de justicia

en México, las autoridades encargadas de investígar el paradero de los estudiantes

de la Escuela Normal Rural "Raú! lsidro Burgos" desaparecidos, y de procurar

justicia, así como por el personal ta CEAV en el caso, encargadas de brindarles la

2t3tl2t78
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reparación de los daños que han sufrido en su calidad de personas con dignidad y

no sólo de forma administrativa o asistencial.

En el caso de la desaparición forzada, el derecho a la integridad persona! se

encuentra estrechamente relacionado con elderecho a conocer la verdad, relativo a

saber "Cuálfue et destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos",18e0

en el caso en cuestión tras años de investigación sigue sin conocerse la verdad.

;f,.lt. o[ r,:r,RrpúfiLtf, 
,

Xe riil,;s uu;;;;': 
ü

iervicios a la Comunidl¡E

ttvestigación

l8s CdDn, Caso GudielAlvarez (Diario Militar) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre

de 2O12. Pánafo 301 y CrlDH, Caso Anzualdo Casbo Vs. Peú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparac¡ones y Costas.
Sentencia de 22 de septiembre de 2009. P ánaio 1 1 3.
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La CNDH ha observado doflclonclrr por
parte de las lnstancias encargadas de la
etGnclón, reparaclón lntegral a las vfcümas
por del¡tos y vlolaclone¡ a derechos humanos.

, . _4-{.7
La poblaclón ¿el iita¿o¿c duentro ha pres€ntado
unr hl!Íórlca y crónlCa vlol.ncla oltructunl, que
sa m¡nlf,csta a o¡rtlr-dc la m¡la c¿lldad de vlda,
alta margtnactdyb&&&EB§¡ld{b lpmano de ta

33,01?#.1;::ffi ffillffi §6ii:i:'i¡f 
nq

iqios.a la Comunid r¡r

AL MENOS 6E5
vícrrnnRs

La CNDH, consldera conro vlctlma¡ colectivas
a la Normal de Ayotzlnapa. a los'Aüspones de
Chllpancingo".

Sc ha documentado la existencia de al menos
2/4Brupoi famillares que abarcan un mÍnimo
de 685 personas. las cuales fueron lmpact.das
por los hechos de lguala.

2t3312L78
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SOB RE I.A VICTIMIZACIÓN, REVICTIMIZ-AC IÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO PARA LOS AFESTADOS DEL.CASO IGUAI.A''.

$)
Hechos como los de lguala, atentan contra la naturaleza

humana e tmpactan a la totalldad dq la sEcledad.

Vlctlmlz.c¡ón toclal
- v,A;i;;ü;.iii"r,lt , 

. Es fundamental considerar a la vlcdmlzaclón
------------t::-- de manera emplla e'tntegrat, asf como en sus

Vlctlmlz¡clón lrmllt¡r dlstlntos nlvcles y contexto, dc 6te mancra
los procesos de atcnclón cumplcn su funclón.

Vlcttm¡z¡clón lndMdu¡lI f J+:---YIT:-""-" '
.t1 .,

Náa U" C*r, debe dar atención a las víctlmas,
tra ns ita nd§,fp u na per;pect¡v a j u rfd i cea d m i n lstrotivo a u na ps¡ cosoc¡al.

§11,,#, .' E3to preyendrá l¡ revlctlmlz¡clón.,
§ ,í!t



1^b(r

SOBRE T.AVICTIMIZACIÓN, REVÍCTIMIZACIÓN Y i

REpARAcTóN INTEcRAL DEL oeño PARA Los AFEcrADos DEL "cAso IGUAI.A".
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I.A, VT gfl M IZACIÓN, REVTCTI M IZACIÓN Y
I, DEL DAÑO PARA I,OS AFESTADOS DEI, "CASO IGUAI¿'"

, Una real 'Rcpotoctón tnt,c,rrlot d.t Daño'(R o),debalnclulr los

ff 
*** 

ff-:il;;;;*--,i",,i1.**,T,,
vcrdcd y laJustlcla. por lo quc no Gs poslblü reallz¡r
cl derc¿ho ¡ la -lro-y menot arplrar a un proccso de
rcconclll¡clón.

n*E:-,if.I:*Hffi,loJo", ¡lLT(*r$'rlcslvr!'

?M.tÍi:rh -l#Hj""T:,ffi1',:.* (r ffi
3 ffi T:L#::ii3tlliit:;l':.

i'Jg1::11.:iliü[** "Il*Ili"l'1]3il'-liii."'i"&5'"

parclal e lncomplcta a lat

prrehle,.rtlculede,lnslu¡lv¡V J clrcunscdÉesusconclusloñes.prrtlclpetlveconlosproccsosde ..r-lz 
:

? ep a¡ aclóñ Ío m, ilor- I nd M d uol.

CEAV
('()i\il\l()N I ll (.(, I lvA l)l'
Ar I NCION 

^ 
Vl("1 ll\lA\

La CEAV debe replantear cl proceso del
'RlD" y¡8¡lando que las medldas reParatorlas
Gonslderenr ltstltuclón, rcheblllteclón,
comprnreclón y garantfas de no rrprtlclón.

IN[1 \ RTPÚBLIC

yec;:i,s liurnanos,

rvicios ¡ ia Comunid

eslgel:iün

2L3512L78

REpARlctóN s¡ugóuc^v MEDIDAS D€ sATtsFAcclóN
Conflguran un proceso de clerre y allvlo al
aufrlm¡ento; deben conslderaf s¡cmPra la voz y
pG6pect¡va dc las vfctlmas. t¡ CEAV debe
cnfocarsr en la construcclón representatlva dg
-alto nu.vo'quc parta dc la rc¡vindicaclón d¡!a' .

verdad y la apllcaclóñ de la Justlcls, sln pr.téndGr

La rcpar¡clón tomar formas
materlales como nomenclaturas y

partir dcl desarrolloexposlclones o
p(bllcas o eventor
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Se remitirá copia de Ia presente Recomendación a la Secretaría de Salud, a

fin de que en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero,

supervise y capacite de forma continua a proveedores del servicio de salud en el

ámbito privado, en particular al personal rnédico, de enfermería 'en el área de

urgencias, recepción, trabajadoras sociales, en protección a los Derechos Humanos,

, ?Sí como permanecer actualizados en las Normas Oficiales 
- 

Mexicanas y

Reglamentos lnternos en materia de salud, conforme a lo ya establecido al respecto,

o en su caso sea implementado, y se remitan a esta Comisión Nacional las

Además, el personal del área respectiva de esa Secretaría, en coordinación

con la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, implemertte programas de

prevención y controlde adicciones, en la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos"

de Ayotzinapa, en beneficio de los normalistas, programas específicamente

orientados a prevenir el consumo de tabaco, alcohol y drogas en los,que se involucre,

desde luego a los normalistas, pero también a los padres y maestros, en una

perspectiva

Se

'r,

I[o6do, los servicios de Urgencias de los hospitales a nivel

nacional, personal altamente entrenado en "lnterveríción en Crisis",

Psicología de U Emergencias, que preste atención las 24 horas y que

conjuntamente personal de Trabajo Social, brinde contención y atención

psicosociat a las vttthü§ldiffilál$.Ú:iriOirectas de delitos y violaciones a derechos

humanos, debiendOtéiñlnp ilE3BsOrghnismo Nacional las constancias con que se

acredite su cumplifi§g$ffls a.la Co¡nuntd tr

rlnvestigación

Se enviará copia de la presente Recomendación al Gongreso de la Unión

para efecto de consagrar explícitamente el "Derecho a la Verdad" en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que se visibilice la existencia del

mismo, se consolide como un derecho de las víctimas, familiares y de la sociedad, y

se garantice su exigibilidad, a fin de que tenga plena vigencia en nuestro Sistema

Jurídico Mexicano.

213612L78
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Además, dentro de la normatividad que regula a los partidos políticos (Ley

General de los Partidos Polfticos) se considere establecer requisitos mínimqs de

honorabilidad, capacidad, origen de los recursos y experiencia política paia la

seleccióndeaspirantesapuestosdeelecciónpopular.

Se enviará copia de la presente Recomendación a la Gonferencia Naclonal

de Procuración de Justlcia para efecto de que gire instrucciones a fiuien

conesponda, para que en elámbito de su competencia se establezcan en todAs las

Agencias del Ministerio Público, a nivel nacional, personal de psicología altarhente

entrenado en .lntervención en Crisis", Psicología de Urgencias y Emergencia$, que

preste atención las24 horas y que conjuntamente con elpersonalde Trabajo Social,

brinde contención y atención psicosocial a las víctimas directas e indirectas de

delitos y violaciones a derechos humanos, debiendo remitir a este Organismo

Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

Se enviará copia de la presente Recomendación al Sistema Nacional de

Seguridad Púbtica para efecto de que se lleve a cabo una exhaustiva revisbn de

los procedimien@¡l controles existentes sobre la actuación y desempeño de los

elementos Oe lNVgrporaciones policiales municipales, estatales y federalés, así
§\."i1 ,,,

como del uso 
f",éirUt 

"instrumentos y equipo que se les proporciona Rlra el

desempeño ae#i¡tSnpleo cargo o comisión, que permita identificar aspectds que

deban ser objefo de control y supervisión. Considerar la implementación ,iJe un

reporte y regisfiOrrde. trúradtiliÉt de normas administrativas o penales Oe$Oe el

momento del pñmei$ótltáüfu..ftaEiá ¡a emisión de la boleta de infracción o refrrisión

y puesta a dispdtifdOn'ae+ ágibljdad a la que competa conocer de la infraccidt, con

monitoreo de bssthndb Radio Patrulla (CRP) mediante Sistema de Posicionamiento

Global (GPS) y el empleo de equipos de audio y video instalados en los CRfi para

documentar todo contacto e intervención con la población, estableciendo icomo

obligatorio su mantenimiento y verificación de funcionamiento para su qtimo
' 

desempeño, con seguimiento de revisión y almacenamiento del máterial

audiograbado, implementando los controles necesarios paru asegurár la
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observancia de las directrices que al respecto se emitan, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acreditan su cumplimiento. 
:

Se enviará copia de la presente Recomendación al lnstituto Nácionat para

la Evaluación de Ia Educación paru que en el ámbito de su respectiva

competencia, acompañe en la elaboración de un Diagnóstico ln[egral de las

Escuelas Normales Rurales y, específicamente, de la Normal Rura-l "Raúl lsidro

Burgos", que permita determinar sus necesidades de infraestructura, pfesupuestales

y académicas (planes y programas de estudio intercultural y bilingüe);

Ahora bien, en cuanto a las autoridades responsables, en el cufnplimiento de
!

todos los puntos recomendatorios, deberán tomarse en consideración las

obligaciones previstas en los artículos 18, 19, 20,21,22y 23 de lo$ "Princípios y

directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones ftanifiestas de

las normas internacionates de derechos humanos y de violacionis graves del

derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener ¡eparaciones",
adoptados por las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, los

que: "...teniendo en

víctimas de ..de forma apropiada y pro§orcional a la

gravedad de la aración plena y efectiva", conforme $ los principios

, rehabilitación, satisfacción y gañantías de node "...restitución,

repetición'. HiU;+'
En la respueffirq,mlffiÉ!üg[l$des den a esta Comisión NaÉional sobre la

presente RecomendaE*¡,*ólm-áÉhrfmente se señalen las accior$s que habrán

de iniciar o ¡ealizar fhu&mfiShñgr,Ftos recomendatorios en partiq¡ular.

En consecrJi[:ü,t't-§{, Comisión Nacional de los Derechos'i;Humanos se
ln*'e.siigaciq

permite formular, respetuosamente a ustedes, Presidencia de la República,

Secretario de la Defensa Nacional, Secretario de Marina, Secretaria de la Función

Pública, Secretario de Educación Pública, Subprocurador Jurídico y de Asuntos

lnternacionales en suplencia del Procurador General de ta República, Comisionado

Nacional de Seguridad, Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas, Director

2L3812.L78
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Presidencia de la República:

General del lnstituto Mexicano del Seguro Social, Director General del lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores det Estado, Gobernador

Constitucionaldel Estado de Guerrero, Secretario de Salud del Estado de Guerrero,

Presidenta de la Mesa Directiva de Ia LXll Legislatura de! H. Congreso del Estado

de Guerrero, Fiscalfa General det Estado de Guenero, Pres[dente Municipal

Constitucional de lguala de la lndependencia, Guerrero, Preqidente Municipal

Constitucionat de Cocula, Guerrero, y Gobernador Constitucionfil del Estado de

México, las siguientes: l
\

i,l
.:

f-r
§

1t

TERCERA. Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto,de que se dote

a la PGR, y a las Dependencias Federales que correspondan, la infraestructura, y

recursos materiales, humanos y tecnológicos para que se materialice l.a Ley General

en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición Cometida por

2L3912L78

PRIMERA. Se sirva girar instrucciones a tas dependencias del §obierno Federal

para que den cumplimiento a lo recomendado por este Organismo l$cional, a efecto

de salvaguardar el respeto a los derechos humanos y como;'jgarantía de no
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Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda De Personag y en su oportunidad

se dé cuenta a esta Comisión de las acciones realizadas 
;
'1

CUARTA. En uso de sus facuttades Constitucionales, se exppan y armonicen las

disposiciones reglamentarias corespondientes, conforme a r+lo dispuesto en el

artículo transitorio Décimo Tercero det Decreto por el que se expide la Ley General

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Particulares y delsistema Nacionalde Búsqueda De Personas, y en su oportunidad

se dé cuenta a esta Comisión Nacional de las acciones realizad*s.

A Usted señor Secretario de la Defensa Nacional: á
'li,

PRIMERA. Se colabore ampliamente con esta Comisión Naciond en la queja que

este Organismo presente ante el Órgano lnterno de Control en l{secretaría de la

Défensa Nacional, en contra de los elementos militares, perten$cientes al 27lo.

Batallón de lnfantería, que en elejercicio de sus funciones, tuvieroniconocimiento de

la probable existencia de diversos hechos que la ley señala como delito y fueron

omisos al no presentar las denuncias penales correspondientes {nte ta autoridad
ü

competente, como se precisó en las consideraciones expuestas?en la presente
'&

Recomendación.

L^r. l- t"íi,' t
SEGUNDA tp-hen,*i é impartir un curso integral dirigido al personal { su cargo en el

que se foffie én'elios la cultura de ta legalidad y el respeto { bs derechos

humanos, tü.co,mollo'lestablece el Código de Conducta de tas y lbs Serurdores

Púbticos de la Secre,lefía.Ce la Defensa Nacional, en relación con el {ticulo 109 de

ta ConstituCB")mtidJhl§ r* Fgtados Unidos Mexicanos, a fin de bvitar que se

repitan ,"o.§^l¿Hmlhtn6*rn.iio, en el Hospital cristina, consistenb. 
"n 

que el

personat ,¡lliáij,iñiliiótograríeq a los normalistas sin su autorización, §e les obligó' l0acton
a despojarst üé su playera y se tes requirió algunas de sus perteneficias con la

finalidad de revisar su contenido y se envíen a esta Comisión Nacional las
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TERCERA. Se colabore ampliamente con las investigaciones que lleve a cabo la

Procuraduría Generalde la República, respecto a todos los aspectós a dilucidar, que

han quedado precisados en el apartado denominado "Actuación de Elementos

Mititares Adscritos al 271o. Batallón de tnfantería, Frente a los Acontecimientos

Ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en lguala Guerreío" de la presente

Recomendación y se informe oportunamente a este Organismo Nacional las

accionesquelleveacaboparalacitadacolaboración.

A Usted señor Secretario de Marina:

PRIMERA. lnstruya a los servidores públicos correspondientes par¡ que se elabore

en un lapso de tres meses o, en su caso, se actualice y se vérifique el debido

cumplimiento de un protocolo para que el personal de esa Secietaría, emplee en

todos sus operativos, cámaras fotográficas, de videograbación Y gtabación de audio,

que permitan evidenciar, a través de su uso, que las accione§ llevadas a cabo

durante la detención y traslado de las personas detenidas ante autoridad ministerial

competente, se han apegado a los principios de legalidad, objdtividad, eficiencia,

profesionalismo, 
rfnradez 

y respeto a los derechos nulaysl¡emitiendo a esta

Comisión Naciorqifhf; constancias que acrediten su cumplimiento.

SEGUNDA. un curso integral dirigido al perso-iral a su cargo en

materia de específicamente sobre la Ley Genpral para Prevenir,

lnvestigar y Tortura y otros Tratos o Penas Cruqies, lnhumanos o

Degradantes, abí como de detenciones arbitrarias, cateos ileliales y sobre la

"Directiva sobr4[Lp]¿C@,H.1fh{ derechos humanos y la observancia del orden

jurídico v¡gentJséi¡-tpp€O:ciJires en contra de ta delincuencia organizada",

remitiendo 
" "ri.$'fl8tfil3¡6$ruÚüÜnal 

las constancias que acredite¡i:su cumplimiento.
vestrgacion,

TERCERA. Gire instrucc¡ones a quien corresponda para que se emita una Circular

dirigida al personal que participe en las operaciones en contra de Ia Delincuencia

Organizad a, para que se cumplan los extremos del artículo 16, párrafo cuarto, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en caso de detenciones y

puestas a disposición, es decir, que las mismas se hagan sin demora alguna, y se

214112178
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remitan a este

cumplim¡ento.

SEGUNDA. !n

Organismo Nacional las constancias con que se acredite su

CUARTA. Gire instrucciones a quien conesponda para que el pelsonal de esa

Secretaría elabore sus partes informativos apegándose a la verdad yfomentando la

cultura de la tegalidad y el respeto a los derechos humanos, tatcomo lo establece el

Código de Conducta de esa Secretaría, en relación con el artíct¡lo 109 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se remitan aiista Comisión

Nacionallasconstanciasqueacreditensucumplimiento.

A Usted señora Secretaria de la Función Pública:

PRIMERA. Colabore ampliamente con esta Comisión Nacional en la i¡resentación y

seguimiento de la queja que se formule ante esa Secretaría de la Füirción Pública,

en contra del titular del Área de Quejas y deltitular del Órgano lnterncFde Control en

la Procuraduría Generalde la República, como su superior jerárquico;con motivo de

las omisiones y deficiencias observadas en la tramitación de la;;investigación

administrativa solicitada para determinar la posible responsabilidad dq t servidores

públicos de la PGR, que intervinierdir en la incursión que se realizó ef"08 de octubre

de 2014, en las del Río "San Juan", en Cocula, Guerfero, como se

precisó en las formuladas en el presente documento. Bemitir a este

Organismo ,üs'óonstancias con que se acredite su cumplimidnto.

de capacitación1 ios servidores públicos det Órgano lnterno de Gontrol en la

',,M

á.quien corresponda, a fin de que se diseñen

Procuraduria diüiá[ AEPtbHESiblica, que tienen a su cargo la investigación de

conductas por ffüffileoafoqgul{ridades administrativas, con el objeto de que sus

resotucion"r r#{i§§.!ru$füUdá'Ér¡nc¡pios de legalidad y exacta aplicación de la ley,

y se remitan E§JgÜ§+á Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento.

.,,1

e im[lartan cursos

2L4212t78
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A Usted señor Secretario de Educación Pública:

PRIMERA. Se instruya a quien conesponda, a fin de que ie realice un'Diagnóstico

lntegral de todas las Escuelas Normales Rurales" y, especlficamente, de la Normal

Rural "Raúl lsidro Burgos", en este caso se coordinará con la Secretaría de

Educación del Estado de Guerrero. Este Diagnóstico, detefininará las necesidades

de lnfraestructura, presupuestales y académicas (becas, planes y programas de

estudio intercultural y bilingüe) para con él dar alternatiüas de solución a las

carencias escolares y se realicen las acciones de mejora conducentes a efecto de

asegurar íntegramente la calidad en la educación que se imparte y la competencia

académica de sus egresados, así como su congruencia con,las necesidades del

Sistema Educativo Nacional. En el Diagnóstico deberán partieipar y consultar ala
comunidad de Tixtla, Guerrero y de los sectores socialesiinvolucrados en la

educación, a los maestros y padres de familia, y se remitan a esti Comisión Nacional

las constancias que acrediten su cumplimiento. 't

j,l

Para la elaboración de este 'Diagnóstico lntegral, se deberp de solicitar el

deL lnstituto Nacional para !a Evaluación de la E(ucación.

SEGUNDA. sffirya. a quien *rr"roonda, para que en cooid¡nación con la

Secretaría de$Saci.ón Guerrero, se designe un presupuesto programado

progresivo, etffie y, eficaz asignado a la Escuela Normal Ruial "Raúl lsidro

Burgos', ¡"r"fo'In un Diagnóstico lntegralsobre la situación actualO'e tas Escuelas

Normales (asüXpq fifnflgig¡gpr de infraestructura, internado, becas, seguridad),

bajo un mecartemodeilfaüsparphcia que permita saber el manejo, la administración

y ejecución OgiOo¡a{e&üErú,rpl¡blibos, y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias q$Ú¡¡gf¡Oiten su cumplimiento. 
i

TERCERA. Se instruya a quien corresponda para que en el ámbito de su

competencia, se cree un marco jurídico regulatorio especffico para la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, y para todas las Escuelas

Normales Rurales del país, en el que se tome en cuenta las características y

necesidades propias de esa institución, en el que se reconoz€ su objetivo y razón

2t4312178
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de ser; que le permita asegurar apoyos presupuestales programados y progresivos;

en et que se establezca el tipo de programas educativos que se impartirán de

acuerdo a sus propias características (intercultural y bilingüe); ¡ue fomente la

cooperación e intercambíos académicos con otras instituciones; fiue permita dar

transparencia a las actividades que realizan; que propicie el desarrfillo armónico de

las actividades diarias de la comunidad normalista; que garantice la,t§eguridad de las

instalaciones y de las personas que se encuentran al interior de lá escuela; y que

regule la disciplina para la sana convivencia en el interior de las inétalaciones de la

escuela. En el caso de la Escuela Normal de Ayotzinapa se cQordinará con la

Secretaría de Educación Guerrero, y se remitan a esta Comis[ón Nacional las

constancias que acrediten su cumplimiento.

CUARTA. Se instruya a quien corresponda, para que, en su res@ctivo ámbito de

competencia, se generen políticas necesarias para retomar en lo irlmediato el rol de

autoridad que le corresponde como autoridad educativa en h escdpla Normal Rural

"Raú! lsidro Burgos" y prohíban las "Semanas de Prueba" que viohntan el derecho

a la vida e integridad fisica de los aspirantes que desean ingresar a estas

instituciones e@4átiVas, no sólo en la Escuela Normal de AyotzinQpa sino en todas

las Escuelas NBfun-ales Rurales en las que se realiza este tfpo de prácticas

habituales, "rffiro, En cada ciclo escolar se garantir" y ,"r¡ipte el derecho y

acceso a la e&Ühió¡r a ios aspirantes que acrediten el examen ddconocimientos y

cumplan conr-los requisitos legales y reglamentarios para irfuresar a estas

institucioner g#{,Rfl1}lffiLtE1, :!..caso de la Escuela Normal ddr Ayotzinapa se

coordinará co¡¿ffi§6¡pffi¡ia 
$erfOucación 

Guerrero, para estos efeGjos, y se remitan

a esta Comi sff,gg $Egen6l,her!!{lstanci¿s que acred iten su cum pl imi ento.

eUlNTA. S" tfl§nrya a quien correspond a, paragenerar políticas én el sentido de

que toda actividad académica y física que se realice en la Escuelá Normal Rural

"Raúl lsidro Burgos" y en todas las Escuelas Normales Rurales, no péngan en riesgo

la salud, la integridad personal y la seguridad de los alumnos, siempre bajo la

supervisión de las autoridades escolares correspondientes. En el caso de la Escuela

Normal de AyoEinapa se coordinará con la Secretarla de Educación Guerrero.
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Las medidas que la autoridad adopte jamás deberán ir en detrirytento de los derechos

fundamentales de !a comunidad normalista; debe salvaguardaise en todo momento

el Derecho a la Libertad de Expresión y a !a Libre Manifestdción de las ldeas, el

Derecho a Disentir, el Derecho a la Protesta, la Libertad de Réunión y Asociación y

el Derecho de Petición que conesponde. Ninguna medida tomada por las

autoridades Educativas puede ni deben trastocar la esfera, jurídica individual y

colectiva de los estudiantes de la Normal Rural "Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa".

SEXTA. lnstruya a quien conesponda pa¡a que se incluya en los libros de texto

gratuitos una versión sobre los hechos, que reivindique el derecho a la verdad y a

saber, que permita la más amplia difusión de los hechos y sus consecuencias

sociales, culturales e históricas, como lo establece elartículo 3'Constitucional; dicha

versión, ha de realizarse con un fundamento psicopedagógico, para prevenir la

desinformación y sesgo que podrfa generar una búsqueda solamente mediátíca.

A Usted señor
suplencia del

Subprocurador Jurídico y de Asuntos,lnternacionales, en

»curador Cü'ndal de la República:

Dar cump cada uno de los puntos recomendatorios que se le plantean y,

en el caso que la presente Recomendación, atie¡da las instrucciones

PRIMERA. AntdfialprtnnfínEqción de la Fiscalía Generalde la República, instruya

a las áreas a stfftifltüofrFm"qub r" incluya la presente Recomendación en sus actas

de entrega-r"rbireruh GefroOüfuato,altamente prioritario, a efecto de que, en caso de

que sea ,."p{h$dln se "§arantice su respectivo cumplimiento, y se remitan las

SEGUNDA Se instruya a quien corresponda, a fin de que se colabore ampliamente

en la investigación ministerial que se inicie ante la PGR con motivo de la denuncia

que presente esta Comisión Nacional, por los hechos de, tráfico ilícito de

estupefacientes al interior de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, en la época
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previa a los acontecimientos del 26 y 27 de septiembre de2014, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

TERCERA. Se colabore debidamente en la integración de la carpeta de

investigación que se inicie con motivo de la denuncia de hechos que este Organismo

Nacional formule ante la PGR, en contra de personal ministerial a cargo de la

averiguación previa, que no investigó, aseguro ni ordenó practicar las pericias

correspondientes al autobús "Costa Line" 2513,'pieza detonante y desencadenante

en tos hechos de lguala, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que

CUARTA. Se colabore debidamente en la integración de la carpeta de investigación

que se inicie con motivo de la denuncia de hechos que este Organismo Nacional

formule ante la PGR, en contra de persona! ministerial a cargo de la averiguación

previa, que demoró para investigar, asegurar y practicar las pericias

correspondientes inmediatas al autobús "Estiella Roja" 3278 identificado

públicamente como el "Quinto Autobús" , y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias que acrediteri'su cg¡nplimiento. '.

QUINTA. Se llé(4e a cabo una revisión de los términos y los alcances en que han

sido utiliza¿aq\üÁ "Actas Circunstanciadas" por parte del Agente del Ministerio

Público de h Sdáraciáración, para evitar su instrumentaéión de manera discrecional, y
i .'1:

se remitan a e$aComisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

sido utilizaOa$$ai "Actas Circunstanciadas' por parte del Agente del Ministerio

sExrA. se p¡fi¡flft,ffi?C
normalista. oanffiffifig¿$gl,,

realización de las diligencias de búsqueda de los

la finalidad de esclarecer su destino final de acuerdo

a los parámffipu e iniernacionales aplicados en tratándose de

Desaparicion@f&rza{?r, y setrémitan a esta Comisión Nacional las constancias

que acrediten su cumplimiento.

SEPflMA. Por lo que hace al caso del normalista Adán Abrajan de la Cruz, la PGR

deberá llevar a cabo las investigaciones que permitan, primero, confirmar la

identidad de este alumno y, en segundo término, establecer las circunstancias en las

que fue privado de la vida y ejercer acción penal en contra de quién o de quiénes
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resulten probables responsables por la comisión de este delito, considerando la

referencia que este Organismo Nacional hizo en el apartado correspondiente, en el

sentido de que los agentes policiales que entregaron a 4 normalistas a los sicarios

en "Loma de Coyotes', pudieran ser los responsables del deceso de este estudiante,

y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento.

OCTAVA. Profundizar sus investigaciones pará:establecer la ruta de desaparición

seguida por quienes trasladaron al estudiante Adán Abrajan de la Cruz hasta, al

menos, "Loma de Coyotes", de acuerdo a las observaciones formuladas en el

presente documento, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que

acrediten su cumplimiento.

NOVENA. Determinar la ruta de desaparición seguida por quienes pudieron haber

trasladado alestudiante José Eduardo Bartolo Tlatempa hasta elsitio conocido como

"Loma de Coyotes", tomando en consideración que se le ubicó como viajante en el

autobús "Estrella de Oro" 1531, interceptado en su trayecto porelementos de la

Policía de lguala, eñ,el lugar conocido como "Puente del Chipote" frente al

Palacio de

constancias

i'db esa ciudad, y se remitan a esta Comisión Nacional las

itén su cumplimiento.

DECIMA. pr@fn¡,¿icesus investigaciones a efecto de establecer de modo inequívoco

la identidad del "Caminante"; la aclividad que desempeñó el 26 y 27 de septiembre

de 2014 V O0ht¡ÉBtÚt¿tá$sta circunstancia incidió en ta realización de los hechos

oe tguala. clics Humanos, | -':

. qios a la Comunid,'
DECTMA PEüAIEFA. Se capácite a todo el personal ministeria!, pericial y poficial de

la PGR, a efecto de que adquieran los conocimientos necesarios que les permita dar

cabal cumplimiento a la debida preservación del lugar del hallazgo, procesamiento

de las evidencias y registro de cadena de custodia, a fin de evitar poner en riesgo

inminente la contaminación de indicios o evidencias y validación ante Ia autoridad

judicial competente, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que

acrediten su cumplimiento.
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OÉCltrlll SEGUNDA. Se colabore debidamente en la integración de la carpeta de

investigación que se inicie con motivo de la denuncia de hechos Que este Organismo

Nacionalformule ante la PGR, en contra de los Agentes del Ministerio Público de la

Federación y peritos que practicaron del 29 al 31 de octubre de 2014 diligencias

deficientes en la búsqueda y recolección de indicios localizados en elcauce det "Río

San Juan', y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumptimiento.

DECIMA TERCERA. Se cotabore debidamente en la integración de la carpeta de

investigación que se inicie con motivo de ta denuncia de hechos que este Organismo

Nacionalformule ante la PGR, en contra de los Agentes del Ministerio Público de la

Federación y peritos, por la deficiente intervención que tuvieron en la "Debida

Preservación del lugar del Hallazgo, Procesamiento de las Evidencias y registro de

Cadena de Custodia", en el hallazgo de indicios localizados en elcáuce del"RÍo San

Juan", y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento. )0.f,;,^ ,, ¡

DÉCIMA CUART con la realización de las diligencias que permitan

esclarecer la bloqueos carreteros en los poblados de Mezcala y

Sabana Grande del 'Caso lguala'y, en su caso, se:remitan a este

Organismo as con que acrediten su cumplimiento.

DÉCIMA OUTNTAIF5LBFlf.qrqgfft]degersecución de los delitos ante los Tribunales,

refo¡za¡ los medioüheedmYlgflñ6.e¡ lps que se sustentan los procesos penales que

se instruyen en co§ffuidtr¡fh$&Uip4barca Yelázquez, relacionados con los hechos

suscitados en tguJl#Tl$dó, 27 de septiembre de 2014 en agravio de tos estudiantes

de la Escuela Normal Rural 'Raúl lsidro Burgos'de Ayotzinapa y con los que lo

vinculan con la Delincuencia Organizada, a efecto de evitar la impunidad y que, en

su caso, sea sancionado conforme a !a Ley, para garantizar el derecho humano a la

justicia de tas vfctimas, el derecho hurnano al conocimiento de la verdad y a la

reparación integral del daño.
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OÉClnm SEXTA. Profundice sus investigaciones a efecto de establecer de forma

inequívoca la identidad del personaje conocido como "El PatrÓq"; se determine la

estructura de la organización criminal que dirige; quién o quiénes en específico -
además de! identificado por la CNDH- fueron los destinatarios y' ejecutores de sus

órdenes que se tradujeron en la materialización de actos de:desaparición y de

agresión en contra de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos" de Ayotzinapa, del equipo de futbol "Avispones de Chilpancingo" y demás

personas, el 26 de septiembre de 2014.

DECIMA SEPflMA. Se investigue la participación que tuvierón el 26 y 27 de

septiembre de 2014,14 integrantes del Grupo de Reacción de la Policía Municipal

de lguala identificados como "Los Bélicos", quienes no están relacionados con

alguna averiguación previa, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias

que acrediten su cumplimiento.

DECIMA OCTAVA. Se imparta a los agentes del Ministerio Público de la Federación,

relación con los li para la debida diligencia en la integración de las

humanos a la verdad y al acceso a la justicia,investigaciones,

procuración de

internacionales, y

de los inculpados, acorde a estándares

las constancias que acrediten su cumplimiento.

DECIMA NOVEN los expedientes ministeriales que se tramitan en esa

responsabilidades que correspondan de todas

Organismo Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

UGESIMA. Diseñar e impartir un curso integral dirigido al personal a su cargo en

materia de derechos humanos, específicamente sobre la Ley General para Prevenir,

lnvestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o

Degradantes, así como de detenciones arbitrarias y cateos ilegales, además a tos

2L4912178
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elementos de la Policía Federal Ministerial sobre el Acuerdo N079l12, "Por el que

se establecen las directrices que deberán observar los servidores públicos de la

institución parala detención y puesta a disposiciÓn de personas".

V¡GESIMA PRIMERA. Se implementen cursos de formación y capacitación respecto

a los procedimientos y protocolos para la recolección, el levantamiento, la

preservación y el traslado de indicios, así como cadena de:custodia, dirigidos al

personal de servicios periciales y de la policía ministerial de la PGR, y se remitan a

la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos las constancias de su cumplimiento.

UGÉSIMA SEGUNDA. Diseñar e impartir un curso dirigido a! personal de servicios

periciales y de la policía ministerial de la PGR, respecto al acatamiento de las

disposiciones jurfdicas en las que se establece el deber que tienen, como auxiliares

del Ministerio Público, de actuar bajo su direccíón y mando; ASí como elaborar y

rendir ante esa instancia los informes correspondientes. Enviar a esta Comisión

Nacional las co con que se acredite su cumplimientó.,

VIGÉSIMA TERC ampliamente con esta Comisión Nacional en la
presentación y

Control en la P
de la queja que se formule ante el Órgano lnterno de

General de la República, en contrd del personal de la

Visitaduría O"n"rffil"s, Procuradurfa, que participó en la integración y

determinación del U*qtientqñúnlEdtigación No. DGAI/S1 0/CDM)U2016, por las

omisiones e ineguffiEadEs §urenso§,pre}¡t.ron en el presente documento. Remitir a

este Organismo N4dmhlrnolo6neüeHds con que se acredite su,cumptimiento.
le lnvesilqación

vlcÉSIMA CUAC?A:-cbtáÜóre ampliamente con esta Comisión Nacionat en la
presentación y seguimiento'de la denuncia que se formule ante esa Procuraduría

Generalde la República, en contra delagente del Ministerio Público de la Federación

adscrito a la Dirección General de Asuntos lnternos de Ia Visitaduría General de la

PGR, en atención a su actuación omisa respecto a los hechos posiblemente

constitutivos de delito referidos por el detenido Agustín García Reyes (a) "El

Chereje", en Ia entrevista que le practicó el propio servidor público, con motivo de su
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trastado el 28 de octubre de 2014 al Río "San Juan", en Cocula, Guerrero. Remitir a

este Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

UGESIMA QUINTA. Colabore ampliamente con esta Comisión Nacional en la
presentación y seguimiento de la denuncia que se formule ante esa Procuraduría

General de la República, en contra de los servidores públicos de la PGR que se

encuentran identificados en el presente documento y que participaron en el traslado

del detenido Agustfn García Reyes (a) "ElChereje"y en la incursión realizada en las

inmediaciones del Río "San Juan", en Cocuta, Guerrero, el28 de octubre de 2014,

como se precisó en las observaciones formuladas en el presente documento, siendo

éstos el entonces Director en Jefe de la Agencia de lnvestigación Criminal, así como

el encargado de despacho de la SEIDO; el titular de la Unidad Especializada en

lnvestigación de Asalto y Robo de Vehículo; el Director GeneralAdiunto adscrito al

Centro de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a la Delincuencia; el

Fiscal adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de

Secuestro de la SEIDO; la agente del Ministerio Público de la Fede¡ación adscrita a

la Unidad fsfeciaiiíaU+{e lnvestigación de Delitos en Materia de,secuestro de la

SEIDO; elfeiito_en"Criin¡nalística adscrito a la Coordinación Genqral de Servicios

Periciales;L qg*"n-Criminalística adscrita a la Coordinación Generalde Servicios

Periciales;S,perita en fotografía adscrita a la Coordinación General de Servicios

Pericialesü{y eLRgente'de Seguridad "C" adscrito a la Policía Federal Ministerial.
-.i,

Remitir a 'éste' Oqianismo Nacional las constancias con que sé acredite su

cu mpl im ieg¡!§fl.[púBLtgIt

vIAES¡UISEffin,.S"L,roor"ln un tapso de tres meses o, en su coso, se actualice

y 
"" 

,"ridfrü8f1'J8Hf" our.nptimiento de un protocolo para que el personal de la
dL¡UII

Policía FeTáial Ministerialemplee en todos sus operativos, cámaras fotográficas, de

vídeograbación y grabación de audio, que permitan evidenciar, a través de su uso,

que las acciones llevadas a cabo durante la detención y traslado de ki¡s personas

detenidas anté autoridad ministerial competente, sean apegadas a los prhcipios de

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
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humanos, remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento.

UGÉSIMA SÉPflMA. Se gire instrucciones a quien corresponda para que se emita

una Circular dirigida a! personal a su cargo, para que se cumplan fos extremos del

artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en caso de detenciones y puestas a disposición, es decir, que las mismas

se hagan sin demora alguna, y se remitan'a este Organismo Naciona! las

constancias con que se acredite su cumplimiento.

VIGESIMA OCTAVA. Se realice un protocolo de actuación homologado sobre las

órdenes de localización y presentación, que deberán observar los servidores

priblicos que intervengan en su cumplimiento, y se envfen a esta Comisión Nacional

las constancias con que se acredite su cumplimiento.

UGE$MA NOVENA. Se instruya a los servidores públicos correspondientes para

que elaboren sus partes informativos apegándose a la verdad y se fomente en ellos

la cultura de la legalidad y elrespeto a los derechos humanos, tal como lo establece

el Código de $onducta de la Procuraduría General de la República, en relación con
t ir

el artículo lSde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se

remitan a esth bomisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.
'1.41
.tj

TRIGÉSIMAí Se procure que en sus pronunciamientos públicos oficiales como

comunicados_ de prensa, entrevistas, conferencias, opiniones o informes que se

"ro"n orra [l]tü#f;tl'a'rU¿lr¡.timas y familiares de los normalistas desaparecidos, a

tas del Coedtiü8W[t¡ontr de Chilpancinso", a las víctimas de eventos paralelos y. - ;1rr nUman0S, I
las del coteSrye $ffip,p¡es

pancingo', a las víctimas de eventos paralelos y

a la socieda$g¡Odnéiá-i, sean'con un contenido veraz, preciso, confiable y oportuno,

de acuerdo'a las evidencias que existen en las averiguaciones previas y en los

diversos procesos penales relacionados con los hechos, lo que implica el derecho

de las personas a recibir una versión fundada en evidencias objetivas y científicas

sobre los hechos. Sin demérito al derecho de información que tiene la sociedad y al

derecho de expresarse que tiene el servidor público.
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TRGÉSIMA pRIMERA. Se diseñe e imparta en el plazo de 6 meses cursos de

capacitación para tos agentes del Ministerio Público, que con motivo de sus

funciones, integren averiguaciones previas o carpetas de investigación por delitos

federales de alto impacto, a efecto de que cuenten con los conocilientos, formación

y sensibilidad requerida para brindar un trato digno tanto a víctimas directas e

indirectas, como a los probables responsables y promuevan, protejan y garanticen

el ejercicio efectivo de los derechos humanos, con pleno acatamiento a las

disposiciones jurídicas vinculadas con los procedimientos de detenciÓn, debiendo

remitira esta Comisión Nacional las constancias con que acrediten su cumplimiento.

TRIGESIMA SEGUNDA. Se continúe con la investigación iniciada por la Visitaduría

General de la Procuraduría General de la República, a petición de este Organismo

Nacional, con motivo de la denuncia por infracciones al régimen disciplinario

cometido por diversos servidores públicos de esa lnstitución y de la Policía Federal

Ministerial, en el ejercicio de sus funciones en contra de Erick Uriel Sandoval

Rodríguez y otros miembros de su familia, que permitan el esclarecimiento de los

hechos y la sanción de los responsables, enviando a esta Comisión Nacional las

constancia, q(á,p.r"diten su cumplimiento.
r\i

TRIGÉS|MA SCem. lnstruya a quien correspond a paru que en el ámbito de su

competenci",,lF,establezcan en todas las Agencias del Ministerio Público de la

Federación, h'4nivel naciona!, personat de psicotogla altamente entrenado en

"lntervención en Crisis", Psicología de Urgencias y Emergencias, que preste

atención r"r ln-fiÜWffiecgnjuntamente con e! Personalde Trabajo Social, brinde

contención J:¿t8fi8ffin0§¡coJociat a las víctimas directas e indirectas de delitos y

violaciones

constancias

, debiendo remitir a este Organismo Nacional las

§üe se acredite su cumplimiento.

TRIGES¡MA CUARTA. Esa Procuraduría Genera! de la República, debe emitir una

disculpa pública, partiendo del reconocimiento de los hechos y la aceptación de

responsabilidades por las violaciones a derechos humanos ocurridas en agravio de

las víctimas del equipo de futbol "Avispones de Chilpancingo".
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TRIGÉSIMA QUINTA. Establecer los criterios institucionales en materia de

procuración de justicia para que en las diligencías ministeriales se erradique la

perniciosa práctica de recabar declaraciones de inculpados detenidos en la comisión

flagrante de delitos, dentro de las averiguaciones previas o carpetas de investigación

correspondientes, respecto de hechos diversos a los que motivaron su detención en

flagrancia y, consecuentemente se cumpla con las formalidades para recabar

testimonios y declaraciones sobre hechos diversos materia de otras indagatorias con

objeto de prevenir conductas irregulares que podrían constituir.violaciones a los

derechos humanos y el debido proceso.

A Usted señor Comislonado Nacional de Seguridad:

PRIMERA. Colabore ampliamente con esta Comisión Nacionalen la presentación y

seguimiento de ta vista que seformule ante elÓrgano lnterno de Controlen la Policla

Federal, con el fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación

conespondiente en contra del entonces Titular de la "Estación lguala" y delentonces

Coordinador de la Policía Federal en Guerrero, por las presuntas infracciones

administrativas idas dentro del seryicio, en términos de la Ley Federal de

Responsab ivas de los Servidores Públicos, vigente al momento

de los hechos, a las observaciones formuladas en el presente documento

y se remitan Wsta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumolimiento.vvr I rr''r' r 
{L DE L.r RtpúüLlc ú

SEGUNDA. Cdg§AffiAmffimefite con esta Comisión Nacionat en la presentación

y seguimiento tt&tA flh€ffiF.Él§:e formule ante la Unidad de Asuntos lnternos de la

Policía feder*§tbcifontra de los elementos de la Policía Federal, por presunto

incumplimiento a los deberes del Régimen Disciplinario que,señala la Ley de la

Policía Federal, con elfin de que, en su momento, elConsejo Federal de Desanollo

Policial resuetva, en su caso, sobre la remoción inmediata de dichos integrantes de

esa lnstancia Policial, y se remitan a esta Comisión Nacionaí las constancias que

acrediten su cumplimiento. :
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TERCERA. Se etabore en un lapso de tres meses o, en su caso, se actualice y se

verifique el debido cumplimiento de un protocolo para que el personal de la Policía

Federal, emplee en todos sus operativos, cámaras fotográficas, de videograbaciÓn

y grabación de audio, que permitan evidenciar, a través de su uso, que las acciones

llevadas a cabo durante la detención y traslado de las personas detenidas ante

autoridad ministerial competente, se han apegado a los princÍpios de legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos,

remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

CUARTA. Diseñar e impartir un curso integral dirigido a la Policía Federal en materia

de derechos humanos, específicamente sobre !a Ley General para Prevenir,

lnvestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o

Degradantes, así como de detenciones arbitrarias y cateos ilegales, además al

personal de la Policía Federal un curso sobre Ios Acuerdos 0412012 y 0512012,

relativos a los "Lineamientos$enerales para la regulación del uso de la fueza

pública por policiales de los órganos desconcentrados en la
Secretaría de Pública" y "Los lineamientos generales para poner a

disposición de competentes a personas u objetos", respectivamente,

y del "P actüación de la Policía Federal sobre el uso de la tuerza",
t

remitiendo a e§ta Comisión Nacional las constancias que acrediten su curnplimiento.

eurNrA. ,rst1[ffd;l#§Ffil$df"r..puoricos correspondientes para que etaboren sus

partes informlffi§l Amntng*e a la verdad y se fomente en ellos la cultura de la

legalidad y el sfispffi? a los derechos humanos, tal como lo establece el Código de

Conducta de la'Policfa Federal, en relación con el artículo 109 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se remitan a esta Comisión Nacional

las constancias que acrediten su cumplimiento.

SEXTA. Gire instrucciones a quien corresponda para que se emita una circular

dirigida al personal a su cargo, para que se cumplan los extremos del artículo 16,

párrafo cuarto, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en caso

de detenciones y puestas a disposición, es decir, que las mismas se hagan sin
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demora alguna, y se remitan a este Organismo Nacional las constancias con que se

acredite su cumplirniento.

A Usted señor Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas:

PRIMERA. Realizar seguimiento y supervisión puntual a la atención que, en

cumplimiento a esta Recomendación, brinden las instancias de salud, a favor de las

víctimas de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

SEGUNDA. Realizar las gestiones pertinentes para reconocer la calidad de víctimas

directas a Hermenegildo Morales Cortés, Guadalupe Fonseca Mata y Francisco

Casarrubias, así como de las demás víctimas presentes en estos sucesos violentos

cuya identidad se logre conocer, y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias que acrediten su cumplimiento.

TERCERA. Fortalecer las acciones de ayuda y atención a las víctimas, poniéndolas

en el centro de todos los procesos y cuidados, proporcionándolas con un profundo

sentido de respeto, reconocimiento de su condición humana y con un genuino

enfoque psicosqfrl no asistencialista, siguiendo en todo momento los lineamientos

internacionrl"r.NB'ibl'rl t"r", viqitando y asegurándose del adecuado perfil y
enfoque

vigilando y asegurándose del adecuado perfil y

formación de .los servidores públicos que proporcionan Ia atención,

especialmente con los servicios médicos, de acompañamiento y de

salud mental, debiendó remitir a este Organismo Nacional las constancias con que

cuARTA. E'r¡&lfufrffiur"nio protocolario que recoja y estructure las estrategias

y tos eouinoffiEfÜh0ü't y"áóorp"ñamiento psicosocial colectivo, familiar e

individual, OesOeél primer contacto y que operen de manera explícita y continuada

en los planes y programas de ayuda, atención, asistencia, protección, acceso a la

justicia, acceso a la verdad y reparación integral a las víctimas, así como en las

resoluciones en materia de compensación, que sean implementadas por instancias

públicas, educativas y/o de la sociedad civil, superando la práctica de terapias breves
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y as¡stenc¡ales, y se rem¡tan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten

su cumplimiento.

QUINTA. Ampliar el Estudio de lmpacto Psicosocial (EIPS) realizado, para que

incluya a todas las personas afectadas por los hechos de lguala y no solo a una

fracción de las víctimas, superando el riesgo dg una visión parcialo fragmentada de

la magnitud bio-psico-socio-histórico-cultural del evento y sus consecuencias en las

esferas, social, colectiva, familiar e individual. La ampliaciÓn deldocumento deberá

abarcar y procurar de forma significativa la integralidad, cohesión y coherencia de

los programas de Reparación lntegral que se realicen. A partir de los resultados de

este, se deberá conformar el padrón completo de víctimas, mismas que deberán ser

inscritas en et Registro Naciona! de Víctimas de la CEAV, debiendo remitir a este

Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

SEXTA. Fundamentar en la realizaoón previa de un estudio completo de impacto

psicosocial (El la elaboración de planes y programas de ayudai atención,

asistencia, acceso a la justicia y ala verdad, y reparación integral a las

víctimas, en

compensación.

con la elaboración de resoluciones en materia de

debidamente documentada la magnitud y profundidad del
¿^é_ l¿il

daño, puede frffifreftár el proceso reparatorio, propiciando que las acciones

imolementadas sean insuficientes, o resulten revictimizantes, debiendo remitir a este

orsanismo Irlr"¡8,1áláSehru¿á"{,as con quq se acredite su cumplimiento.- 'g- 
er¿ciios Humanos, I

SEpflMA. Revoiliidoole&ofuridúd la victimización secundaria derivada de la violencia

institucional ejdp§lttxpor ¡at iriá[áhcias estatales y federales de atención a víctimas,

a partir de implementar una genuina perspectiva y acompañamiento psicosocial.

Para esto, es indispensable e! puntual cumplimiento de las Observaciones y

Propuestas realizadas en primera instancia a la CEAV el 23 de julio de 2015 y las

Recomendaciones realizadas por !a CIDH y e! GlEl sobre el tema; las acciones

públicas incluirán el diseño e implementación de programas y procedimientos de

ayuda, atención y asistencia que procuren el acceso a la justicia, a la verdad y una

reparación integral a las víctimas del "Caso lguala", fundamentadas en la Ley

General de Víctimas y acordes con la perspectiva y acompañamiento psicosocial,
2Ls7l2L78
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debiendo remitir a este Organismo Nacional lás constanciad con que se acredite su

cumplimiento. I
ii

OCTAVA. Prestar especial atención y seguimiento al estado pe salud de las víctimas

relacionadas con el "Caso lguala', particularmente de ahuellas que resultaron

lesionadas, o que presenten alguna enfermedad crónica pre,bxistente o posterior al

26 y 27 de septiembre de 2014, ya que el estrés al que sebncuentran expuestos

puede ser un condicionante significativo para et rápido deÉrioro de su salud, el

agravamiento de sus padecimientos o el desarrollo de nueübs, debiendo remitir a

este Organismo Nacional las constancias con que se acreditelsu cumplimiento.
'!;

NOVENA. Tomando como referencia las sentencias emitidas ilor la Suprema Corte

de Justicia de la Nación y los Jueces Primero, Octavo y Décimb Sexto de Distrito en

Materia Administrativa en !a Ciudad de México, las resolucione§ que emita la CEAV,

por concepto de compensación y reparación integral del idaño, deberán ser

compatibles medidas de Restitución, Rehabilitación, Sátisfacción, Medidas

de No ansación, enunciando puntualmente la {-nstancia y personal

arlas, su vigencia, así como los criterios para evaluar suencargado de

eficacia, ajuste , cuidando en todo momento elsentido desvictimizante

del proceso

con que se

debiendo remitir a este Organismo Nacional las constancias

su cumplimiento.

DEcrMA. v¡s¡hitihfilihffiP3¡ffil,t{te que er proceso de 'Reparación rntesrar de!

Daño" de todaqff,tiy{S{mnnrffihpaso lguala", se fundamente en una visión y

reconocimiento ¡n,S$gadflñó';r\óbusado a las personas, el cual trasciende

significativamente en los trámites administrativos y en los expedientes. Dicha

vigilancia identificará con toda claridad las rutas de restablecimiento de los derechos

afectados, y las condiciones que permitan reconstruir los proyectos de vida, tanto

colectivos, como familiares e individuales, debiendo remitir a este Organismo

Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.
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OECIUI PRIMERA. Cimentar el proceso de "Reparación lntegral del Daño" en el

acceso irrestricto de las víctimas del "Caso lguala" a la verdad y la justicia; así como

en los siguientes elementos de manera real y efectiva, debiendo remitir a este

Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento:

Medidas de acceso a la verdad y a la iusticia. Son las que cohesionan y

materializan los procesos reparatorios, que pueden derivar hacia uña sensación de

reparación completa. Poseen un alto sentido simbólico, dei satisfacción y

transformación cultural. Deben facilitar la escucha, participación.-} coadyuvancia

efectiva de tas víctimas y sus familiares, ofreciendo en todo moménto información

clara y verczi respetando los acuerdos y compromisos tomados;;posíbilitando la

apertura de espacios de escucha y reflexión a partir del acompañamiento

psicosocial; y previniendo la revictimización y la violencia institucional. Uno de los

principios del acceso a la verdad, es el de máxima publicidad, por lo que debe

procurarse que el mayor número de personas conozcan lo ocunido y el resultado de
-ñl'tr,

las investigaciones, pigiilh:flue pueden realiTa¡se eventos públicos, académicos y

la voluntad del Estado para asumir su

responsabilidad en to$o;qlgs hechos y abarcan las esferas simbólica y moral del

proceso reparatorio a'ílVeiindividual,y social. Tienen mayor luezadignificante, sise

articulan de manera d&iblOeV ¿tiñUráirie Úon todo el conjunto de medidas.
¡di j. :rl';j iiumdflos, I

E! adecuado desarrgfsefridf6§Qfgtshdóf' de las medidas de satisfacción, debe

enfocarse en el recpOtgünt¡Cift¡-y fortalecimiento público de la dignidad de las

personas vulneradas en sus derechos humanos, para constituirse como un puente

psicológico que permita a las personas afectadas integrar el evento traumátiio a su

cotidianeidad para desanclarse del pasado victimal, tras de haber encontrado la

verdad y accediendo a la justicia. Lograr esta meta, permite que las personas sean

agentes preventivos que se suman a todas aquellas medidas desarrolladas con

objeto de garantizar la no repetición de los hechos, al marcar una ruptura consciente

con los procesos sociales violentos/violatorios, detonando con ello una

transformación estructural e institucional.
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La eficacia y el sentido reparatorio de las medidas de satisfacción, depende de que

se at¡enda el contexto de la víctima, su perspect¡va y expectativas, configurándolas

como una contribución social de amplio alcance con un sentido preventivo y

pedagógico. La restitución de derecho desvictimiza y tiene por efecto, qrle la persona

restituida se convierte en un símbolo garante de la memoria colectiva y social,

constituyendo un puente de continuidad entre et pasado y futuro, y permitiendo la

re-significación de los hechos violatorios. 
,

Las medidas de rehabilitación deben considerar de manera integral las secuelas

físicas, psicológicas, sociales y culturales derivadas de los hechos víctimizantes. Su

elaboración, implementación, ajustes y evaluación deberán considerar también las

dimensiones: individual, familiar, comunitaria y colectiva, con una perspectiva de

mediano y largo plazo.

Las medidas específicas de atención médica, serán de amplia cobertura e

incluirán las dotaciones completiaside medicamentos, acordes al contexto de las

personas brindándolas de manera positiva, respetuosa, eficiente y

los beneficiarios, ya que de lo contrario se corre el riesgo

secundaria.

diferenciada del

de generar una

Las medidas
diseñarse con

n psicológica y acompañamiento psicosocial deberán

en los resultados del Estudio de lmpacto Psicosocial, con un

respondiendo a las necesidades y característicasenfoque restitutis,If Q

locales de la gghh6Vfi,U¡ry1ttagPara la implementación de este proceso es

importante la paffiffi$Étrdñ¡}r_-ffd1fstancias de educación y de la sociedad civil en el

ámbito local, mffiffiflo siempre la supervisión y coordinación a nive! nacional.

Las medidas de apoyo a la educación deben implementarse, especificando desde

sus ínicios las características, alcances y montos, además de establecer

mecanismos de orientación, acompañamiento y apoyo psicopedagógico e

institucional, que permitan superar las dificultades académicas que pudieran

presentarse derivadas de los hechos, especialmente en niñas, niños y adolescentes,
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l de la indbmnización económica abre la posibilidad de la

violencia institucional, pues generan la percepciónque pone

y deberán ser articuladas con las de apoyo psicológico, psicosocial y médico, para

que faciliten su mejor aprovechamiento.

Las medidas de apoyo social y desarrollo comunitario, deberán estar siempre

acordes con la evaluación del impacto y las necesidades documentadas a partir del

Estudio de lmpacto Psicosocial. Su diseño será de manera espe-cíf¡ca para las

víctimas, diferenciándose de manera clara y concreta de aquellas.diseñadas de

manera general dentro de las políticas públicas de desarrollo, y estarán acordes con

los criterios establecidos por e! plan integral de reparación del dañQ y en armonía

con el resto de las medidas.

Las medidas de compensación, sólo cobran un sentido reparatorio, al

considerarse en su conjunto con el resto de las medidas y el procesb de manera

integral, por lo que deberán implementarse y otorgarse de manera sen§ible, cálida y

respetuosa, alejadas de toda perspectiva asistencialista e instrumental, éntendiendo

que el manejo

revictimización

precio a la vida viólaciones a derechos humanos. Este tema es átamente

sensible para
.;
y sus familiares, ya que puede generarles dilemasde ética

l/
que deben ser

Con elobjetivo @¿AnmáiU+¡flA,s medidas de compensación produzcan impactos

positivos y seffrti,o$ótUnAÉarnlñi" reparadoras, resulta fundamental quei, los

encargados oe #+tPJfiggnfln[düqarlas e implementarlas, cuiden de manera sendible

y particutar el pi$8ét8! l" forma en que se otorgan, mediante espacios de asesoría

y acompañamiento que permitan ventilar los sentimíentos generados, procurandp

fortalecer Ia cohesión familiar y de los colectivos, a través de asesorías sobre la§.

alternativas para su manejo e inversión, considerando las necesidades particulares."'

DECIMA SEGUNDA. Diseñar, implementar y evaluar tas medidas de Reparación 
.

Colectiva, con un sentido amplio, profundo y transformador de las circunstancias '')

socio-históricas y estructurales que propiciaron la ocurrencia de los hechos del 26 y

27 de septiembre de 2014. El proceso de Reparación Colectiva es mucho más
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amplio y complejo que la suma de personas, y se mueve de manera paralela y

coherente con los procesos de reparación familiar e individual, debiendo remitir a

este Organismo Nacional las constanc¡as con que se acrediten su cumplimiento.

El proceso de Reparación Colectiva, demanda que de manera incluyente y

participativa se construyan las acciones que permitan la transformaciÓn del contexto

y la reconstrucción del tejido social, para revertir el profundo sufrimiento social

generado.

La meta de todo proceso reparatorio, es que las víctir¡as colectivas, familiares o

individuales, inicien lo más rápido posible un proceso de desvictimización, mediante

un cuidadoso proceso de verdad, justicia y reparación integral del daño.

A Usted señor Dlrector General del lnstituto Mexicano del Seguro Social:

te'&r esta Comisión Nacional, en la presentación y

que se formule ante el Órgano lntemo de Control en ese

ón ta atención médica de Carlos Gerardo Ferrusco Tinoco,

de la región gtútea, no brindar información documentada

sobre el motivo, al expediente cllnico par.a sustento legal; si de su

determinación resulta algún delito, dar vista al agente del Ministerio Público que

ú¡¡lca. cotabore

seguimiento de la

lnstituto, por la

al no retirar el

corresponda y se,r&.r1it#[Ueffir$omisión Nacional las constancias que acrediten

su cumplimiento. 'eciros ll'¡manoq {
riclls a la Comunid¡{ . .

A Usted señor DFJtsÉg,f Ge-nerál dél lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado:

ÚUCR. Colabore ampliamente con esta Comisión Nacional en la presentación y

seguimiento de la queja que se formule ante el Órgano lntemo de Control en ese

lnstituto, por la omisión en la atención médica de Norma Angélica Rendón Chávez,

al otorgar de forma prematura su alta hospitalaria y no poner Qn conocimiento de la

autoridad ministerial la naturaleza del ingreso hospitalario; si de su determinación

resulta algún delito, dar vista al agente del ministerio Público que corresponda, y se

remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.
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A Usted señor Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero:

PRIMERA. Llevar a cabo las acciones necesarias que permitan garantizar la

protección y la seguridad ciudadana, la conservación del orden, la tranquilidad y la

seguridad en el Estado, además del ejercicio efectivo de los derechos y libertades

de los ciudadanos, en situaciones de alta emergencia, de acuerdo con sus

atribuciones, a través de la toma de decisiones que se traduzcan en acciones y

medidas rápidas, oportunas, pertinentes, eficientes, efectivas y eficaces, paru

salvaguardar los derechos fundamentales de sus habitantes.

SEGUNDA. Se sirva girar instrucciones a las dependencias del Gobierno del Estado

para que den cumplimiento a lo recomendado poreste Organismo Nacional, a efecto

de salvaguardar el respeto a los derechos humanos y como garantía de no

repetición, para que hechos como los ocurridos en este caso no vuelvan a suceder,

para lo cual, la Secretarfa Gen"g,ggl$e Gobierno podrá articular los esfuezos de las

dependencias, en d¡fespectivo ám$to de su competencia, y en su oportunidad se

dé cuenta a esta Cóidíá¡On Nacional de las acciones realizadas.
| ¡ii: ":

TERCERA. Se I las acciones que sean necesarias para que se dote a

la Fiscalía Generalsl.Estado y a las Dependencias estatales que correspondan, la

infraestructura, y íécursos materiales, humanos y tecnológicos para que se

materialice ta Ley¡ FEngf.f.lL6¡gSteria de Desaparición Forzada de Personas,

Desaparición Comefide fne6rfúrti¡[rlares y del Sistema Nacional de Búsqueda De

Personas, y se rerntfrrahemnf,háicias de su cumplimiento.'

CUARTA. Como ,tJ*§$ál98'" superior del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en

coordinación con los Ayuntamientos, implementar medidas inmediatas para recobrar

las funciones de seguridad pública y garantizar la paz y el orden público en todos los

municipios del estado de Guerrero, llevando a cabo un análisis de la problemática

en la materia, asícomo de las estrategias y acciones para su adecuada atención y

solución, además de tomar las medidas necesarias pafa hacer efectiva la

coordinación en materia de seguridad pública y la ejecución de las políticas y

i
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acciones adoptadas. Remitir a este Organismo Nacional las constancias con las que

se acredite su cumplimiento.

QUINTA. De conformidad con la legislación del Estado de Guerrero, la policía

comunitaria es una de tas instancias que tiene a su cargo la función de seguridad

pública, por lo que se deberán de impulsar las reformas legislativas necesarias, para

garantizar la seguridad pública en las poblaciones y comunidades, respetando y

reconociendo su autonomía y autodeterminación como grupos indlge-nas. Remitir a

este Organísmo Nacional las constancias con las que se acredite su cumplimiento.

SEXTA. Coadyuvar con las autoridades de los municipios de lguala de la
lndependencia y Cocula, en los procesos de selección, evaluación y

profesionalización de sus cuf,fpos policiales, así como en su inscripción en el

Registro ftacior$'.de Personalde Seguridad Pública, a efecto de garantizar la debida
§..'

prestación del §ewicio 
público en materia de seguridad pública. Remitir a este

Organismo tta§rr4llas constancias con que se acredite su cumplimiento,
). .';-

SÉPTIMA. A tr§vés del Consejo Estatal de Seguridad Pública, mismo que preside,

se lleve a cabd de manera eficiente la coordinación y supervisión de los fines y

objetivos Oel $§térna tldt§f.S,rriJad Pública del Estado, en aspectos relacionados

con la integracBnlOe fügOffin¡t"l V Consejos de Participación Ciudadana, aplicación

det Sistema e&áiAt ÜE $$rotffffión Policial, así como et uso eficiente y transparente

de tos ,""rrr3tt'$8tiÚ[r¡", que son otorgados a los municipios para fortatecer el

desempeño de sus'funciones en materia de seguridad pública. Remitir a este

Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

OCTAVA. En coordinación con las autoridades de los Ayuntamientos de lguata de

la lndependencia y Cocula, etaborar programas específicos de prevención del detito,

poniendo especial atención en las zonas de dichos municipios identificadas con

mayores índices de criminalidad. Remitir a este Organismo Nacional lás constancias

con que se acredite su cumplimiento.

NOVENA. Se instruya a la Secretaría de Educación Guerrero, para que en

coordinación con la Secretaría de Educación Pública, se designe un presupuesto
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programado progresivo, eficiente y eficr,z asignado a la Escuela Normal Rural "Raúl

tsidro Burgos", basado en un Diagnóstico lntegral sobre la situación actual de este

Centro Educativo (aspectos financieros, de infraestructura, internado, becas,

seguridad), bajo un mecanismo de transparencia que permita saber el manejo, la

administración y ejecución de los recursos públicos, y se remitan a esta Comisión

Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. l

DECIMA. Se instruya a la Secretaría de Educación Guerrerd, para que, en el

ejercicio de sus facuttades legales, realice supervisiones periórüicas a la Escuela

Normal Rural "Raúl lsidro Burgos" de Ayotzinapa, a fin de verificer las condiciones

académicas, de infraestructura, funcionamiento, disciplina y sqguridad para que

puedan tomarse las medidas necesarias para la mejora y el buen desempeño de la

misma, y se remitan a esta Comisión Nacional las consta¡si¿s: QU€ acrediten su

DÉCIMA PRIM B instruya a la Secretaría de Educación Guerrero a fin de que

en el ejercicio legales retome en lo inmediato el,rol de autoridad

que le prohíban las "semanas de Prueba" que violentan elderecho

a la vida e física de tos aspirantes que desean ingresar a la Escuela

Normal de Ay.otz!¡1apa, asimismo, en cada ciclo escolar se garantice y respete el

derecho., "#,lnlftiffffi{o" ".,:.' ,:r''lntes que acrediten el examen de
.1.

requisitos legales y reglamentarios para ingresar a

esta tI,','se'remitan a esta Comisión Nacional las lbonstancias

DÉCIMA SEGUNDA. Se instruya ala Secretarfa de Educación Guerreroi para que

se tome las medidas necesarias a fin de que toda actividad académica y f§ica que

se realice en la Escuela Normal Rural "Raúl lsidro Burgos, no pongan en riesgo la

salud, la integridad persona! y la seguridad de los alumnos, siempre bajo la
supervisión de las autoridades escolares correspondientes, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.
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Comisión

una perspectiva integral: familia-escuela-

Nacional las constanc¡as que acrediten su

DECIMA instruya a la Secretarla de Educación Guerrero, para que en

coordinación co6ffi f§ggf#p¿ffi,¡§g Educación Pública se tomen las medidas

necesarias para c&taffilqfiQtidflrrtOurfioao al interior Escuela Normal de Ayotzinapa;

a través de acdló0air¡ñhffinfüó$ y de mejora de infraestructura de la escuela

normal a fin Oeln§§ftñAhur la integridad personal de la comunidad normalista.

Asimismo, se coordine con las instancias de seguridad pública correspondientes,

para garantizar la seguridad en el entorno del centro educativo, considerando, sobre

todo, la presencia de la Delincuencia Organizada en la localidad de Tixtla, y se

remitan a esta Comisión Naciona! Ias constancias que acrediten su cumplimiento.

Las medidas que la autoridad adopte jamás deberán ir en detrimento de los derechos

fundamentales de la comunidad normalista; debe salvaguardarse en todo momento

el Derecho a la Libertad de Expresión y a la Libre Manifestación de las ldeas, el

Derecho a Disentir, el Derecho a la Protesta, la Libertad de Reunión y Asociación y
2t66lZL78
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Las medidas que la autoridad adopte jamás deberán ir en detrimento de los derechos

fundamentales de la comunidad normalista; debe salvaguardarse en todo momento

el Derecho a la Libertad de Expresión y a la Libre Manifestación de las ldeas, el

Derecho a Disentir, el Derecho a la Protesta, la Libertad de Reunión y Asociación y

el Derecho de Petición que corresponde. Ninguna medida tomada por las

autoridades Educativas puede ni deben trastocar la esfera jurídica individual y

colectiva de los estudiantes de la Norma! Rural"Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa, y

se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

DECIMA TERCERA Se instruya a la Secretaría de Educación Guerrero, para que

en su respectivo ámbito de competencia y en coordinación con la Secretaría de

Educación Pública y Secretarfa de Salud, se implementen programas de prevención

y control de adicciones, en la Escuela Normal Rural 'Raúl lsidro Burgos" en beneficio

de tos normalistas, programas especlficamente orientados a prevenír el consumo de

tabaco, alcoholy en los que se involucre, desde luego a los normalistas, pero
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el Derecho de Petición que corresponde. Ninguna medida tomada por las

autoridades Educativas puede ni deben trastocar'la esfera jurídica individual y

colectiva de los estudiantes de la Noimal Rural"Raúl lsidro Burgos de Ayotzinapa.

DÉCIMA QUINTA. Se instruya a la Secretaría de Educación Guerrero, para que en

coordinación con la Secretaría de Educación Pública se implemente un "Programa

de Prevención de Riesgos"("Escuela Normal Rural Segura') en la Escuela Normal

Rural 'Raúl lsidro Burgos" que impacte en las acciones de seguridad, con objeto de

promover una cultura de la prevención del riesgo escolar sustentada en la promoción

del autocuidado, el manejo de las emociones, la autorregulación, el ejercicio

responsable de la libertad y el reconocimiento de los derechos propios y de los

demás. Todo esto con la finalidad de propiciar ambientes de seguridad y sana

convivencia, favorables para la práctica de valores cívicos y éticos. Se trata

finalmente de en la Normal se dé un ambiente propicio para la actuación

de entes e i a ella, y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias que su cumplimiento.

instrucciones a quien corresponda a efecto de que en laDÉCIMA SEXT.

Secretaría de Pública del Estado de Guerrero, se instrumenten medidas

de supervisión cqp¡pifpflgpqryg¿artente para evitar que la delincuencia organizada

utilice espaciosr &t&liEpscmnñS irfstalar videocámaras con objeto de obtener

información quefficiñdh0g",nrf,f,Si{rta la realización de sus actividades criminales, y

se remitan a est&CUilggüh Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

DECTMA SEPflMA. Colabore amptiamente con esta Comisión Nacional en la

presentación y seguimiento de la vista que se formule ante la Unidad de Contraloría

y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero,

con el fin de que se inicie el procedimiento administrativo de investigación

correspondiente en contra del personal de la Dirección Regional de

Telecomunicaciones C4 lguala, al omitir dar mantenimíento y reparar

oportunamente todas las cámaras de video vigilancia con que cuenta el C-4 lguala,

y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento.
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DÉctMA ocTAvA. Se implementen Manuales de Organización; Operación;

Mantenimiento Preventivo y Conectivo; Registro, Procesamiento y Seguimiento de

Reportes en el C-4 lguala, con elfin de que exista una eficiente coordinación de las

autoridades municipales, estatales y federales, que les permita otorgar servicios de

seguridad pública y de atención a emergencias oportunos, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

OEC¡UA NOVENA. Se instrumenten las acciones necesarias con elfin de poner en

funcionamiento de nueva cuenta, todas y cada una de las cámaras de "Vigilancia

Urbana" pertenecientes al Municipio de lguala, y que se encuentran instaladas en

diversos puntos de ese Ayuntamiento; asimismo, se celebren Convenios de

Coordinación entre el Ejecutivo de esa entidad federativa y el Presidente Municipal

de lguala, a efecto de que la Secretaría de Seguridad Pública de! Estado de

Guerrero, asuma la administración y operación de las aludidas cámaras de vigilancia

urbana, para mej -reacción entre los elementos de seguridad, en emergencias

y situaciones de

y procesamiento

un tiempo de respuesta eficiente mediante la obtención

oportuna, que permita salvagual:dar la integridad,

seguridad y i'los ciudadanos, y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias que Á#tioit"n su cumplimiento.

UGÉSIMA. Se ,b,lfrfii:téfJ\ 
oto,.srriento de tas concesiones de servicio

público de ;haya cumplido cabalmente con los requisitos

establecidos en .§$'ode la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de

Guerrero. En el 'sentido, se consideren los requisitos legales señalados, en el

otorgamiento de concesiones futuras. Lo anterior, en relación a la presunta

infiltración de miembros de la Delincuencia Organizada en el servicio público de

transporte en lguala de ta lndependencia, Guerrero, y se remitan a esta Comisión

Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

VIGÉSIMA PRIMERA" El Gobierno del Estado de Guerrero en coordinación con el

Centro Nacional de Certificación y Acreditación, deberán hacer las verificaciones

documentales, técnicas y operativas a los procesos del Centro Estatal de Evatuación

para constatar que estén estructurados y funcionen en apego al Modelo Nacional,
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así como a los lineamientos, criterios y demás normatividad vigente y aplicable, y se

remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

VlGESIMA SEGUNDA. Atender las condiciones crónicas e históricas de !'violencia

estructural" que enfrenta la población del Estado de Guerrero, que se materializa por

!a alta criminalidad, pobreza, informalidad, marginación, rezago educativo y

deficientes condiciones de salud, incrementando de manera sostenida y sistemática

los indicadores de 'Calidad de Vida" y "Desarrollo Humano" de sus habitantes,

mediante una propuesta concreta de política pública y presupuestaria que permita

revertir la situación de victimización socia/ y prevenga eventos como los del 26 y 27

de septiembre de 2014, en lguala de la lndependencia, debiendo remitir a este

Organismo Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento.

VlGE$MA TERCERA. lmpulsar el desarrollo y consolidación de la educación

técnica en el Estado de Guerrero como una estrategia para mejorar

la "Calidad de vi§tnfry contrarrestar la violencia estructural, ya que esta es un

elemento el acceso de los ciudadanos a mejores condiciones

laborales y rrollo de las comunidades, y se remitan a esta Comisión

Nacional las con que acrediten su cumplimiento.

VIGESIMA del Estado de Guerrero y los familiares de los 43

estudiantes de lsidro Burgos" de Ayotzinapa, desaparecidos,

deberán im0ulq6,¡6[, un "Memorial" en honor a esos normalistas;

atend iendo el cqr¿gq¿pnen sit' , características y contenido.

VIGESIMA QUINTA. Emitir una disculpa pública, partiendo del reconocimiento de

los hechos y la aceptación de responsabilidades por las violaciones a derechos

humanos ocurridas en agravio de las víctimas del equipo de futbol "Avispones de

Chilpancingo".

A Usted señor Secretario de Salud del Estado de Guerrero:

PRIMERA. Colabore ampliamente con esta Comisión Naciona! en la presentación y

seguimiento de las quejas que se formulen ante elÓrgano lntemo de Control de esa
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Secretarla, en contra del persona! médico del Hospital General "Dr. Jorge Soberón

Acevedo' de lguala, Guerrero, por la omisión en la atención médica dq, Jonathan

Maldonado Hernández, al no diagnosticar con oportunidad la lesión efi el globo

ocular derecho, y si de su determinación resulta algún delito, dar vista al¡Agente del

Ministerio Público que corresponda y se remitan a esta Comisión N'acional las

SEGUNDA. En coordinación con la Secretarfa de Salud se implementen programas

de prevención y control de adicciones, en Ia Escuela Normal Rural "Raúl lsidro

Burgos", en beneficio de los normalistas, programas específicamente orientados a

prevenir el consumo de tabaco, alcohol y drogas en los que se involucre, desde luego

a los normalistas, pero también a los padres y mae§tros, en una perspectiva integral:

familia-escuela-sociedad.

A Usted señora Presidenta de la Mesa Directiva de la LXll Legislatura del H.
i.

Congreso del,Estado de Guerrero:
t\"

PRIMERA. Girlii{strucciones para que se lleven a cabo los trabajos legislativos a

que haya lugaf;jpara que,'en coordinación con el Poder Ejecutivo estatal y previa

consulta con lás comunidades, se genere la normativa para garanlizar la seguridad

pública en las PóblhbtfiféS$GdfnuniOades,.respetando y reconociendo su autonomía

y autodeterm¡r{bé¡&tlU0effigrufios indígenas. Remitir a este Organismo Nacional las

constanci ar .Üniq¡3, h §gn$q&rdite su cu m pl i mi ento.
rtigación

SEGUNDA. Analizar las condiciones de seguridad pública en que se encuentran los

municipios del Estado de Guerrero y se tomen las medidas que, conforme a sus

atribuciones, permitan reestablecer el orden jurldico y la gobernabilidad en esa

entidad federativa, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que

TERCERA. Se considere dentro de la normatividad que regula a los partidos

políticos (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero), establecer

requisitos mínimos de honorabilidad, capacidad, origen de los recursos y experiencia

política para la selección de aspirantes a puestos de elección popular.
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A Usted señor Fiscal General de! Estado de Guerrero:

PRIMERA. Se dicten tas medidas administrat¡vas correspondientes, a efecto de que

los servidores públicos de Ia Fiscalía General del Estado de Guerrero que por su

función tengan relación con per¡odistas, atiendan con rapidez y diligencia las

investigaciones de los delitos perpetrados en contra de comunicadores, en razón de

que los periodistas que se encontraban presentes cuando se cometió el ataque por

un comando armado en Juan N. Alvarez y Periférico, no acudieron a denunciar los

hechos por temor a represalias en su contra, y se remitan a esta Comisión Nacional

las constancias que acrediten su cumplimiento.

SEGUNDA. Se capacite al personal de las áreas a su cargo que tengan interacción

con periodistas en materia de Derechos Humanos y libertad de expresión, para que

en lo subsecuente se garantice que los comunicadores tendrán atención oportuna

en las denuncias que presenten con motivo de agresiones en ejercicio de su derecho

a buscar y recibir informacíófl¡1ttil para el desempeño de su profesión, y se remitan

a esta

TERCERA. I de las instituciones de procuración de justicia Estatales

formen parte pA,,C-entros de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo

'iiúe;ánte el registro de la probabte comisión de un hecho delictivo,(C4), con el
?. .,::.

en forma ¡nm-eOiáiá y en el ámbito de su competencia tomen conocimiento de los

hechos V prob§üááW ,úffi$ófa. sus atribuciones realicen todas ycada una de las

ditigencias n€MJiffUlobbsdrüándo los principios de publicidad, contradicción,

concentrac¡ól{il8b$h,fÚfBát$ü¡o.ediación y aqueltos previstos en la constitución,

Tratados v JéH9á'd%yes, garantizando con ello los Derechos Humanos a tegalidad,

a la seguridad jurÍdica, ala debida procuración y acceso a la justicia y al derecho a

la verdad, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su

cumplimiento.
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CUARTA. Se elabore en un lapso de tres meses o, en su caso, se actualice y se

verifique el debido cumplimiento de un protocolo para que el personal de las

lnstituciones correspondientes emplee, en todos sus operativos, cámaras
' fotográficas, de videograbación y grabación de audio, que permitan evidenciar, a

través de su uso, que las acciones llevadas a cabo durante la detención y traslado

de las personas detenidas ante autoridad ministerial competente, se han apegado a

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y

respeto a los derechos humanos, remítiendo a esta Comisión Nacional las

constancias que acrediten su cumplimiento.

QUINTA. Girar sus instruccionds a quien correspondapara que se emita una circular

dirigida al personal aisy cargo, para riue se cumplan los extremos del artícufo 16,

párrafo cuarto, de h §orctitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en caso

de detenciones, es QStf',:Pue las mismas se hagan sin demora alguna, y se remitan

a este Organismo Nüoñ/al las constancias con que se acredite su cumplimiento.
Fi,t.
é;

'' " 
,qS;p'ü,¡!l-[$b!!cos conespondientes para que elaboren sus

ivosá"fiegáqdffiftffi*§erdad y se fomente en ellos la cultura de lapartes

legalidad y el humanos, tal cómo lo establece el Código de

109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

SEPTIMA. Diseñar e impartir un curso integral dirigido al personal de la Fiscalía

Generaldel Estado de Guerrero, en materia de derechos humanos, específicamente

sobre la Ley General para Prevenir, lnvestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos

o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, asícomo de detenciones arbitrarias y

cateos ilegales, así como al personal de la Policfa Ministerial sobre los Acuerdos
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PGJ/DGEUOO712012 y PGJ/DGEU01 112012 "Por el cual se instruye a los Agentes

del Ministerio Público del Fuero Común investigadores, especializados y adscr.ftos,

a los Agentes de la Policía Ministerial investigadores y especializados, y ¡ los

Peritos, para que cumplan con e! respeto irrestricto de los derechos humanosdentro

del ejercicio de sus funciones" y "Por el que se establecen las directrices que (éberán

observar los Agentes de la Policía Ministerial del Estado para el uso legítjmo de la

fuefza", respectivamente, y sobre el "Protocolo de actuación de lá Policía

lnvestigadora Ministerial", y se envíen a esta Comisión Nacional las constqncias con

que se acredite su cumptimiento. ,l

Municipal
n;.i

Constitucional de l§uala de Ia
:I,:

l\

it

SEGUNDA. Se emita una circular dirigida al personal der,'Seguridad Pública

Municipal, para que, en el desempeño de su cargo, actúen atendiendo a los

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efidencia, remitiendo a

este Organismo Nacional las constancias con que se acredite Su cumplimiento.
i;

;
TERCERA. Diseñar e ímpartir un curso integral sobre dereihos humanos a los

elementos de Seguridad Pública Municipal, con el fin de qug al desempeñar sus

funciones se conduzcan con respeto a la dignidad de las personas y salvaguarden
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la vida, integridad y seguridad de las mísmas. Remitir a esta Comisión Nacional las

constancias con que se acredite su cumplimiento.

A Usted señor Presidente Municipal Constitucional de Cocula, Guerre¡o:
ri

t
'¡i

PRIMERA. lnstruir a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal para que realice

un diagnóstico que permita determinar si tos policías municipales 
"rrp¡ijn 

o no con

los perfiles requeridos para su empleo, cargo o comisión y, ,,.Ue apreciar

circunstancias irregulares, se proceda conforme a derecho corre$onda, y se

remitan a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.
,i

SEGUNDA. una circular dirigida al personal de Seg¡¡idad Pública

Municipal, en el desempeño de su cargo, actúen atendiendo a los
-l - t¡:

principios de honradez, lealtad, imparcialidad y eficienciá, remitiendo a

este Organi las constancias con que se acredite su cuthplimiento.

R,\L DI: I,.\ REI'ÚBLIC .[ JI

Derechos Hunianos, 
't'' I t*'

TERCERA. ,§ñ/imf¡$fjg¡nñ=.UJfn curso integral sobre derechosi,humanos a los

elementos d"ñ,egüy¿$ñd ÉÚÚióa Municipal, con et fin de que aldesempeñar sus

funciones se condúzcan con respeto a la dignidad de las persona§ y salvaguarden

la vida, integridad y seguridad de tas mismas. Remitir a esta Comibión Nacional |as

constancias con que se acredite su cumplimiento.
-:
l'l

l

A Usted señor Gobernador Constitucional del Estado de México:

PRIMERA. lnstruya a quien corresponda a fin de que se elabore en un lapso de tres

meses un protocolo o, en su caso, éste se actualice y se verifique su debido
2774/2178
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cumplim¡ento, para que el personal de esa Secretaría de Seguridad de esa gntidad

federativa, emplee en todos sus operativos cámaras fotográficas, de videográbación

y grabación de audio, que permitan evidenciar, a través de su uso, que las acciones

llevadas a cabo durante la detención y traslado de las personas detenidas ante

autoridad ministerial competente, se han apegado a los principios de,fugalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradezy respeto a los derechosiihumanos,

remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su cümplimiento.

..:

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien corresponda para que se emita una Circular

dirigida al personal de la Secretarfa de Seguridad de ese EstadQ, para que se

cumplan los extremos del artículo 16, párrafo cuarto, de la ConstitiÉión Política de

los Estados Unidos Mexicanos en caso de detenciones y puestas a disposición, es

'Edecir, que las misrn hagan sin demora atguna, y se remitan,a este Organismo

Nacional las

TERCERA.

entidad federativl#effiflWÉlffier{n sus partes informativos apegándose a la
verdad y se fomep§,€Ehdhftfr6yltu[a de !a legalidad y el respeto a los derechos

humanos, tal comp§,,ffihHHBtoiiÓCObo de Conducta de los.servidores Públicos

de ta secretaria #Sü-üdd;ir,roo de México, en relacib¡ con elartículo 109

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se remitan a esta

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento.

?t7sl2t78
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Recomendaciones Generales i
A ta Procuradurfa Generalde la República, a Ia Comisión Ejecutiyá de Atención

a Vlctimas, a la Fiscalía General del Estado de Guerrero, al H.'Ayuntamiento

Municipal Constitucional de lguala de la Independencia, Guerr-ero:
t,

:

Ú¡¡lCA. Se giren instrucciones a quien corresponda para que;a la brevedad se

atienda y/o se acredite ante este Organismo Nacional el cuinplimiento de las

observaciones y propuestas que les fueron dirigidas, el 23 de julio de 2015 en el

documento "Estado de la lnvestigación del Caso lguala"; el 14 de abrilde 2016 en el

'Reporte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en torno a indicios de

la participación de la Policía Municipal de Huitzuco y de dos agentes de la Policía

Federal en los hechos de la desaparición de normalistas en el,"Puente de! Chipote"

de lguala; el 11 de julio de 2016 en el "Reporte de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos en torno a los hechos y circunstancias en las que Julio César

Mondragón Fontes, nonna,Éfa de Ayotzinapa, fue privado de lá vida"; y el l8 de junío

de 2018 en la 'ldentidad de "La Rana" o "El Güereque", pr.e_sunto partícipe en la
I

desapariciónflt los'estudiantes normalistas de Ayotzinapa. Fquívoca detención de

Erick Uriet $fl¡Ooyal..Rodríguet, 
y se remitan a esta Comisión Nacional las

constancias ffi acrediten su cumplimiento.
b 'li

A todas las fieftbffil!üU$ {esti natarias de esta Reco me nda¿¡ón :

'chm'Humanos' I {

'clcs 
a la Comunid; 'i

PRIMERA. ñOOe" instruccio¡es a quien corresponda para qle a la brevedad se

atienda y/o ée acredite ante este Organismo Nacional el iumplimiento de las

observaciones y propuestas contenidas en los diferentes apartados de la presente

Recomendación, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que

acrediten su cumplimiento.
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SEGUNDA. Designar de manera particular al seniidor público de alto nivel que

fungirá como enlace con esta Comisión Nacional, parc dar seguimiento al

cumplimiento de la presente Recomendación, y en rcaso de ser sustituido, deberá

notificarse oportunamente a este Organismo Nacional.
.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en

el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener,

en términos de lo que establece el artículo 1', párrafo tercero constitucional, la

investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o

cualquiera otras autoridades competentes para que, ,{entro de sus atribuciones,

apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate,

De idad con el artfcúb 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisíón

Nacional de los Humanos le solicito que la respuesta sobre la aceptación

de esta pn su caso, sea informada dentro deltérmino de los quince

días hábiles aBu notiflcación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará

lugar a que se áte'que no fue aceptada.

I T'8I;AXEPÚBLIC¡'
Con el ,1i¡pef{lff.,qflB"nto jurídico, se solicita a Usted que, en su caso, las

pruebas corregqgp$nsrtfrIruffifumplimiento de la presente Recomendación, se

envíen a esta ffinmiÉq Nacional dentro de un término de quince días hábiles

siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su

aceptación.
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COMSION ¡{ACIOML OE LOS

OERECHOS HUMANOS

Cuando las Recomendaciones no Sean aceptadas o cumplidas por las

autoridades o servidores públicos, ta Comisión Nacional de los Derechos Humanos

quedará en libertad de hacer pública, precisamente, esa circunstancia y, con

fundamento en el artículo 102, apartado B, párrafo segundo, de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y 15, fracción X, y 46 de la Ley de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la

República o en sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, asl como

al Congreso del Estado de Guerrero que los cite a comparecer, a efecto de que

expliquen las razones de su negativa.

trl üt Ll atrislic ,l

Derechcs Humanm,,:'', I
§ervicios a la Co#;,mfi$¡*J

Itr*estigación, "r 
?"ri r'r

I

I.
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FISGALíA GENERAL DE LA REPÚBUCA I
AP/PGR/SDHPDSC/O!/o01/2015 11, \a\ \

D

Asunto: Se informa falta de anexos
Oficio: 1001712018

conteñriendo la recomendación f SVG/201b y ánexos,1.emi(ida'ipor la.Cb.rnisiOn

Ciudad de México a 31 de dicie

DIRECTOR GENERAL DE ATENC¡ON Y
SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y CONCILIAC¡ONES
EN MATER¡A DE DERECHOS HUMANOS
EDIFICIO.

¡

Prevención del Delito y

superior conocimiento.-

f

Sin otro pa giO,eración.

r:chos Huminos, . {
c.c.p. Lic. sara tS§ fthrtgfeg^d#rra.- subprocuradora de Derechos Humanos
Servicios a la Coffi¡lOiüeaia su superior conocimiento.-PRESENTE.
C.c.p. Titular de Ia Oficina de Investigación.-Para su
PRESENTE.

Av. Insurgentes número 20, Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700,
Tcléfono (55) 534600 ext.5083 I 7 irww.per.gob.mx
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de

de dos mil dieciocho, el suscrito Licencia Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 2t y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 76, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

::l:: :1:::::i : l:t:::::ff. :"';;;: ;.;

coRRESpONDTENTES AL roMO ruÚrvlenO 6?

Que siendo la fecha arriba i¡dicada estandq¿lenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Oficina de lnvestift¡'$pn del caso l§uala, se procede a cerrar eltomo consecutivo

núEero ("5I mismo que consta u. ÉJZ
) fojas, contabilizando la correspondiente a la

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del




